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GACETiJ~ JUDICIA~L 
ORGANO DE LA CCIRTE Sl!H"!~EMA DE JUSTEC1A 

IIHR E C TOB E S : 

SALA L.UIORAL: IJoclnrtr Espermltla lnl • llfárqua Ortfz 
SALA CIVIL: IJVcl.ora .l1:vriarn F'r>roro d• P(>.rdo 

Docto"' Lllia:u. P<Jlar.!a I.Ivarez (Edn.j 
SALA ):'Jo:NAL: Doc.tom Ayda Ltt~Ji Lópé2. ..:e Gira.I,Ju 
'1'\n'ELAS: VOC:tO?'Il Pk~aD Arci:a }';ttpinO.'~O 

S .AlA! D E C'A S A CW N Lli..JHll RA l. 

COPIAS · ltequisUos para que presten mérlto prolla1orlc 

Ha de observarse que '))ara qua las copias presten mé· 
~iío p¡:obafm~o. hTMa de los casus conlemplados en el 
m:ilculo 2.>4 del c. P. C., '!1 uo tuabiendo sido tomada illlii!i 
documentos pml.ocol!zados ni expedida pur orden cncl 
juez de •os que ~crman pa1·te !le otr.o proceso será 
nec;csarfo, que su il!UtenHcidad halla sido certmr.ada JPioGr 
notarlo o secretario de Oficina Jndh;ial, o que na ya sldo 
mr.onoctda expresamente pm· la part~ corotll'<IIJria o illla
mor:;trada mediante cotejo. Por lo tanto e l reconocí- . 
mitmto lmplicito nc iien~ cabida 1J es Inane frente a: ]o§ 
fotocopias !1 sólo e! que se hí:lga en forma expresu nas 
llabllita c<mto prueba v 1P.S imprime caruc1er de ·~OC!':· 
mento autootficl(}. 

PRESC.RiPClON DE L./\ ACCION m: REJNTWRO> 
PACTADA CONVf.NC!ONALME.NTI: 

De vieja illlata tiene dicho la Corte: " ... c t fnclso 7'! del 
artículo 3~ de la Ley 48 de 191>3 se reUerc & loii! aceró¡;¡ oll~ 
rGimttegro que consagra el rrrumeml. s. d'.el artáa:ruc í!? 
df'll Decreto 2351 de H165, para dlspoQer que prCS{;rilJ\rá 
~n cD técmjno de tres meses contados cicsde Ia feclhta 
del despido. Por estalllecea: cs<e arlicnllo un mooo extin
ti\lo de carúcter nsp~cia! úuicromenta IPUTSdc !lplfca;rse 
al evento que coneempla, rmrqne la norma susc:e;lltilDie 
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de ser .aplicada por ana.Jogia es !it que oonsienc la !8W& 
ge>;n·er aD, pues [as excepciones atcmet~ el 8Jllmi::Uo msncniT,. 
gid:» gua la ley les iija. Si la Coltllv·r.m.;;fi·!Íilil cc:;,ec'ti'IJG o ·aB 
fiillo .aJf/i'lf.ltai t:tilab1ccan lllllil. ac~ión de reir.tagro di-aU:1ta 
ID i ln dt:H ¡¡Ifí&Ullo 8<.' 1m:1so 5 del Decre!c 235] lll.e :!:!lirt5, 
oo~uo la hizo el arllculo 17 del laudo que se exa.mlillla, 
9 ~Hte no fijó el iémli~o para su e}etci~io, eL I!IJP~>O ¡;t2JI[a 
Ia Jilt{'l5;ct~ipCÍÓ!'l g § en gen0Foill u t:mDmo!l'iiC ¡::c:onn~~~~i!IIQ ellll 
lolt arG.C1Ú~ 151 (le' c. r. L. y 488 del c. "· deL r .. 
( ::itli'!Uraclón IU.v:isprudeJntia CO!'Dftt::ntdJa 8ll1 1>C!Ilten.d ag -de 

1i7 ·~e luruo [~e 1987, t 8 111e ma!Jo da 1984, lhl.dícacf...j:::t 
<:~11:.:r.~·cró tazsa, '!.' · R de agos!.o de 1983, i.lllldJcacfti])JI'¡ RlliÚI 
mero .s64H. 

SJI'.LARVO QUE DIEBE '.U:NER51E lEN f.QJi NJA !?AIRA 
EfEt."fOS DE LA UQUIDACION DEL. Alr;:(IW !)¡ 
CIESANTHJ!. • !DilfEIRENC[JI. tON LP.. U QIL.IHf.l ii.:CWN 
QUE m:BE. CONSH>iER/YlR5E CUANJIJlO S!E :Q/JRJ[J)1ENA 

E!. REKNTEGRO ~tJl}IGIALñlZi'\JTE 

Cotli! Suprema etc Justicia.- ~ diJ Casad~n LaboraL.- Sección 
Primero.- Slmtnt6 de Bogotá, D. C., tres de julio <le mil nove
c:.entos novon.ta y WlO. 

Magist r"'do ponente: Doctor Jorge 111dc11. Pal<~cio Palucio. 

Rutlicación numero 411M. Acta nlimero 21. 

I :.e.<ruch;e el rer.ur so de ca;ación interpuesto por los apoderados 
<le las partes dcnt.ro <\el juicio orctintlrto lal.Joral prorno••iclo :PO!' Jos~ 
RubieL L ópc::J Montl!.~ cont.ra !u Caja tte Crclclito A.(lrario, lndustr ial :¡¡ 
Minero, contrn h sentencia pro!elida por tll Tribunal Superio r dtll 
Disr.rito .Judicial de Bog(lt.1 de treinto. de ma:zo de mil no>"t,ciem~ 
noventa.. 

Las pretensiones del demandante fueron: 

"A) El reint.ogro del demRndante aJ rnismo ca.r¡::o qul' desempP.iía
bn on la entidad demnnrlada. o a o~ro de igual o superior cat~¡;oria y 
en 1~.~ mi.smas condlciones t!t> emp lt!O y remuner:1.ciún. por haber sino 
despedido sin juslA causa y llevar 1:-l:i.~ de t :-ecc (l~J ¡¡ños de sen·i~:os. 

··'B.l Como <:onsecu<'~ncla f. P.I reintegro &Olicítado. el pago ó.e los 
!!&larioo y elam.er:t.ns q~ lo ínt.P.gran dejado~ <.le pcrci])ir de.sde In fecha 
del despido hasta cuanrlo se: prO<.~uzt~ su reinstalución en e: c::npleu. 

"De manera subsirliaria. rue¡,:u a usted condena r o. lo. eni.idad d&
m<111d!l.da al ret'<modmlento y pa~o de: 
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"1 ~ El valt>r del aU."!IIIO de ces<:~ ntia por todo el tiempo de servicios. 

"2~ T.a c.ompt'.n~m:ión en dinero de !ns ~=ciones cau:mé.as <lur:mte 
Jos últimos de-s años de sAT\'kios . 

.. ~~ F.l valor d<1 ta prim¡¡ do ' 'a.caciones, pocta<la <:Onvencionlll· 
mente, corres~on.dic•nte a los dos últimos poriodos de vucnci<mes. 

"4~ lrl valor de la fndt~mnizacíón por dcspi<lo in.lustifka<lo, t:un~li· 
grado E>il la co1w~nc!ün colecti>·u. vigente en la entidad dcrmmdada 
cuamlo se terminó el oont.rn.to de trabajo con el peticionario. 

«¡;~ El valor dP.I lucro c...--sanl.e, o SClln Jos 5al arlus del t.tempo qu~ 
falte.b:t p¡¡ra cumplirse el último plazo presuntivo clel ,;ontmto de 
trabajo. 

"G~ El I·cconocímient.o de la pensit).:l sanción <110 j ubilación, pura 
cuanrln Al rlel'!'.r.nctante cumpla la ecL'ld de 60 años, po-r hnbcr sitln de'" 
pedidO sin justa eawm, lno>ga de más de 13 años de servicios. 

" ·j • 1!:1 valor de l!t· indemru:tn.c:ión moratoria consagrada por el 
DP.<':rof(l 71!7 de 1940, po.r el no pag•) nporttmo de lu..~ prcsta.eiones so· 
ciales ~ indemnizao;ioncs que ahora se demanda. 

"En cualquier:~. <M~ los dos evf!ntos anteriores, ~e deberá condertar 
en costas a la entidád demandada'' . 

Los hechos so que el dcman<l:\nf:e sustentó sus aul.-riores p-ret('Jl· 
siones fueron: 

"1': l!ll doctor JO$t1 Itul>iel Lóp~r. Montes, IP- )Jresl:(> se!"'Jicios tl~l·· 
sonales a !a entidad dcmanclada me<.llantt.: contrat.o escrito dP- t.m.Mjn 
<le duración ind~finida, desde f'J 13 de ju~io de 1970 hasú>. el 20 de 
julio de 19JI.~. dooompcñandn como último cargo el de .:erente regiO· 
na! Caldlls, con sede en ll.·leni?..!!Áti>. 

·z~ E l salario promedio mensual tkvenga.::lo por el cxtrahnjl\('1(1~ 
durantfl el último o.fto de senicios :fue superior u $ 150.000.0(). 

"~~ Medlalltt' PoúgrAfo núm~:ru 7o9 del 18 de .Julio de 1983, la 
Caja le dio yor wrnúnooo el contrato dA tl'<'lbajo at demandante. 

"4~ Du!'ante la prestilción de sus servicios, al trnba.iaclor se le 
reconoc!oron y pag.uon Jos auxilio,., bonificncione.s y prestaciones SO· 
~i:~,le-s t':..1.raleg:¡lmP-'l\é pactadas ent.1"' la entidad dCln1anda<:la y su r..in· 
dtcato n.eclonal no t.•·aba.ln.dores. 

"M Duro.ntc el mi '!ma lapso, le d~oonto do:: su !;~.~)arlo el valor de 
los aportes que debí:. cuncclnr mensualmente a título de wut.a &indlool. 

"6~ Fn el artíct:lo 43 de la convt>.fl\:ltln colectiva vi¡::entP. en la entf· 
dad demlll\dil.d¡t, cuando se despidió uJ demandan~<::. se p1w.t~ tn:a In· 
demniznción <lo perjuicio$ pu,ra cuando la Ca.ia Tumpiera unilateral· 
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mente y .slu motivo justliic:tdo el conh·:lto rle trabajo de s.us servldO!'I~s; 

y om cl 51, se previó Rl reintcgo'O del empleado <1-C:Í Mi>pedido con más 
de d im> años de scn;cios. 

'"i·: A la tetn'.i~:ón del vínculo luboral, al demnnd:uttc riL) se le 
cancela ron las prestaciones sociales 'Y las lndemnlzuciooos que ahot'3 
se d~nand,.n. 

"89 Pre,1amPntl' se agot~ la vía gubernaLi\·a conforme a 10 Ui.<;
pue~to por el articulo 6·) c\el C. P. L.". 

Del prealudido juiclo conoció e l Juzgado Primero La.bOn\1 d e>! 
Circuito ele Bogotá quA, m SE'.nt.enciu del primero de ngost.o de mil 
novecientos ochcnts •. ~· l:ile te, dccídió: 

" Primero. CONDF..N.'\rt a la Caja de Crédito Agrnrio, Indu;;u·~ 
y Minero, leg&lm<:r..le rcpr~.sentnda por su director gem~:ra.l M!\ri:uw 
:.:spi:'l~- r-rem ánd L•z, o quie-n h.ar;a ~'L'I vcco~. a MINTEGRAR al cle
mand:IDte J o!>é Rubiel Lópe>< Monte.q idool'i!icado con la r.éduln -de 
riud>t<i&nia número 2.!!4~.256 de Dogotá, unn vez ~n. !irm~ esta IJrovi
c'.I!I>cia. al car~o que dc~empef'luba al momento ~~~ su desplc!o - ge
rente regional (',alci2s- y el pago cw todos los salarios clcjados de 
pé-rClbLr desde cuando SP. produjo la de5-vinculud ón el día 20 de julio 
de 198~ y hasta c11a.ndo se hAga ~f«:tivo el reinteg,.o ordenado y a 
;;~uin de $ ll l Jl49.00 mensualas, sin perjuicio de los aument.o;; le¡¡ules 
y conv~nctom~le!\ a que wng:t derecho. 

"Segundo. DECLARAR no llrOh <li!A.s las exoepl'iones propuestas. 

"TBrr.ero. Lns COSTAS correrún a cur¡:o de Lu dcmMdad v .. Ti'i· 
SENS:E~". 

Irr.pu gnada .-,¡;a dc<tP.rminf:.C!ón por Io.s apocterodos ele la~ parú!s 
<?l Trihun<\1 Superior de: Bogutll ~n s entencia del 30 de marzo de 1990, 
resolvij : 

"Priml~1n. CO~IFIRMAR. en t.oda.~ sus pn.rtes la sentencia a¡lAI&du. 

"Regundo. Cor:.dE<r>.ar en costas e ln pnrte d~.!llSllru>do.. Tú~.fl!'lsc". 

Recurrieron en c;.sación los <lPOC!erado.:; del nctor y c'lemandada. 

Con<::edido por el Tlilmlllll y edmitldo por esta Snla do la Corte. ,;e 
c!ecidir:i pr <;vio el e:>tur.!io lle las demanda.~ extruoo·dinar ins y dP. las 
respectivas oposiciones . . 

PCir razones d<; :nétodo ~e estudiará primero el R<:cur$o de la parte 
demc.nduda. 

AIMnce IW la impugnuci(>n: 

Di.cn: 

"('.on el p restmlt> n:cun;o cxtraol'dim..-lo do casaci.\n, lJrAt@.ndO 
!<Ue I!Hl\ 1Hmoral11<• Sala de la Corté cnso tota lmente la sentl·n~ln ro-
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.cur rid:' y una 7PR. corn;t.ituida. ron St:ldt: de instancl.'l. revoque la del .Tu;:· 
ga.do Primero Labor al de Bogot<í y en su lug~r ub.suclva a la entidad 
denumdada. de la totaJjclad de las pretensiones d~ la demanda .. 

"En el ::m¡;uosto de que se rlese.<time t'l ·¡t.:cance anterio~, solicito 
~ea. e~~sada pa.rcialillt:nle ia sent-encia ac:uAAriA en cuanto en su nu· 
mera! primero conflrm6 el reintegro del rtemandu.nte al cargo de ge
rente regional y al pago de los saiarios deJados de pP.rcibir con Jos 
aumentos legales y convcncion¡¡]es, y pare que E'J1 sede ll.~ .in~tar~io, 
mank·nicndo la. conclusión de que la terminación dt!l (;()lltraW ele h;¡. 
1::\jo fue in~ luego de m-mr.ar el numcra.l pdmo:rQ de la. se!ltencllt 
~~ .Juzf:ado Pt·ilnMo d.c .Bogotá, en :>u lugar d!.~pong,a q~c la caja de 
Crédil~ Agrario, Industrial y },1in.&ro c!cbc pa:;s.r ~1 <leman:i;:::1te la 
lmlenmiY.ación convanctonul por despido sin justa caJL,rt, ::.bsohiéndo· 
!& del Yeinl.f<gro". 

Ptimer ca.rgo: 

Se pre~enta de e~t(l mttnera: 

"Acu'O Ja sen~ncln im¡¡ugnadr~ por la atusa! primera d:> c~.sacíón 
:¡¡r&vista en el l!rtír.ulo r.o dt.-1 .Decreto m:inmro 528 de 1!!M, J~orcisl!nent:l 
modlficaúo ¡::or el al'tlculo 7' de L'l. T.ey 16 -:te 1969; o>.sto t'S. por se1· 
violatoóa de la ley .-.u'Sla.ncial por via. inO.irecfc y e.n ia mod<~lidad d(! 
~plicación indebida <le lo:> urt.ículos 1'\ 8': y 11 de la LP.y 6~· de 1945; 
[!, ~. 19, 28 (numerale.~ 1, 2, 6, 7 y IUJ, 30, 40. 47 lftcral g, 48 ú:umcrales 
,;; y 8?) y 51 del Decl'eto 212? de 1iN5; 6·: paráp;rafos l." y 2·: de: De· 
r.reto l.l60 de l!H7; 25, 26, 27 y 28 del Cócti~o Ch:ll; 32 (mudifkadu 
por el l~ del Decret.r• 2351 de l!JCi5), 467, 46ú, 4Ci!l. 4711 y 47t (;:nodiri · 
c:ndos los dos llltimos por los arts. 37 y 38 dt'l Decreto 2351 de I~G~·. 
!o:; que a su ve.z f:t.lt.~TOn adoptados como legls l:at:fc\n pt~rm~'lCJ.ltc por 
t-1 a.rt. 3, de la L~y 4U ele l!ltl8l del Có<:tigo Sustr. nt1vo del 'l'l'absjo; 5~ 
1 ~1 dPJ Decwe{A)-)cy ;jl:J5 di! 1963; 4" 102 del DE<cn.:to lMll ~ l :lilD; 
nll'!nf'.ral. 7, del articuló ~ el~ \1 Ley 48 de 1908; tM de la Ley 45 ck! 
l92~; 53, 659, 75!!, 7fiU, 7Gl y 76~ del C.c\digo de Comercio; 51 , 52, 60 
y 01 del Cód:i:::o Prooest.J del Tra.ba,io; y 187, ?.51. 252 m.:me.nt.l 3·~. :154, 
2:;8, 276, 278 y 27~ rlAl C<.iiligo de Procedimiento Clvtl. 

"La violación d" los <mt<:-.riores pr~ct'pt()S legales del or::!c'll nacio· 
nu.l se produjo como t:om<•oucncia <le los siguientes e..-rores <le lwc!w : 

"1 . Dar por establet.ido, en contra dt' lo.s c>iden.cias, que la cntí· 
c!ad oficial ó.emandadr. no d"mostró o comprobó las ,iust~s <:all::•as in· 
.:ocad>lS ¡~ua dar por terminndo ei contr at.o du t.rnllajo = el ® 
'I!'IW!c1ante. . 

"a. No dar por dttmostrado, estándolo, que la en!ldad uficia.l de· 
mandada dio por (.~,·minu.do el cont ra.t.o de traba, lo con el de1mmdanta 
por justas causas, y que estas fueron debid;uncnte coi-nprobacl.z,s. 
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" 3. Dar por dc:no.stnY.io, siendo lo contnuio, ~u;, !u. entidad oflcf.'ll· 
demandada no die cumpltmicnto ni t.rámito comer-d ona! paru (J~!' 
por terminado el c:mtrato de trabujo cte' dama,ndante. 

" 4 . Con la p~tlVia (Ldvertemc:ia, o.e qae c~te error de hecllo que 
aqui se, propone, sólo dl!bcrJ tenerse t:n •:uenta si es.'\ honorable Sala · 
e.stuctia el a1c11nw de Impugnación que se scfulln eomo sublád.úlrio; 
dar por cstablecidtl, uo slendo así, que la entidad ofi<:iol demal'l.llada 
r.o demost~·ó !u exister.c!a de circunstandas que hag-an ucsaconse.iullle 
el reintegro del demandante. 

"FUeron pruebas erróneamente apreciadas por el Tribunal, lm: si
g¡.dcntEs: 

"l. Convención colecth'8 (fls. B& a 123). 

"2. Reglamento lnte~l.) de Trabajo ( fls. 197 a 25.1). 

" 3. Carte. de terminación del contrato dt.l trabs.jo CfJ:;. 243 a 2:>3 
ct.el cu:Lderno n\lm. 2) . 

" 4. Proceso diidplirnrio seguido contra ~:j) demandalli.e (fls . 97 a 
253 del cua(!Mno núm. 2) . 

" 5. Regl.amentu UAimlnistrativo de la .,nt.ldad oficial bar:caria dc
mnn.d?.da (fls. 6 a 96 del cuaderno nú!n. 2). 

''6. MnnuaJ d~ Servidos Bancarios de 11! entlc:!OO ()ficial dem&nd~da. 

"7. Int.errogat:>rio de parte absuelto por el dernlt:lcl.anle ltls. 61. 
a 64 del cuaderno núm. 1). 

"8. Documenws de folios 79 n 87 y 1 ;,; <!.el c:uaderuo núme<"o 1. 

"9. CertíC!caci•jn de folio 193 del cuaderno número 1". 

Demos~rac!án del carpo: 

"El Tribunal . después de l!ll b rcve análisis de tan imJX>rtan ll' r.n.es
tión a su sometimiento, afirmó lo siguiente: 

" ']!:<; ine~1tablc conr.lttl.r que la cl.cm.,nd1ida, a quien lo in· 
cmnbl.a la carga de la !)J'Uebo. no demostró por ningún mc:d,io 
idllneo y t:fiu« 135 cauS.'llAS alegada!: como ju.~tas cau.<:as paril 
dar por ·;ermlt\8da la relación laboral'. 

"l'::S po¡· lo anterior. que el dll.~l'l.rrollo el el ca!'go ~" r.ontrot~ci a la 
demoHtrat:ión de Ja.s ju~t.'ls causas lovmmda~ para dar por tennlnada 
la relaci.:5n de trabajo y no <!~-terminadas por td ad quern; pnra que J)Or 
lo cor.trnrio, ~e arribe n. la cunc;Iu!Uón opuesta, es uectr, que sí exi>;. 
t.iflron· y se comprubu.ron las justas c.au~<l-q !nvot:.,.das por la entictml 
oticlal >d"'Iwn,O.ada. p ... ra cto~ por t.cJ·rninmlo, en forma por demas k>glll 
y ju~~~. el oontm.t.<) de trabajo quo ligó a las partes uontemli::atr.,:,. 
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"E'I Tribunal, a ¡x-.sar de tran.o;cribb· en In scnt<:ncin. los cinco (5) 
bec~ (!UC! motivtl!'On la decisión ~dop:.'ld'l en c-• .mba del ó.emanth!m.e, 
no l<lS C'i:l ninguna tmscendencia , :por c:.'\Uint~ lueron negados por el 
actor; y en ~J:l.Ción con el p1-oceso discjpUn.:>riO seguido en :m contra 
y aportado en sn totulid<:d aJ expP.I.tiente, no le dtt r.ingtin valor pro
batOl'io, pues, en su criterio de tales documentos no se puE'.dAn derivar 
uonsccuencias juridieas. 

"En cuanto al primero d~ lo;; ;¡erJtos aduc idos en la ca:ta de tc)r
mtniiCión que obra a folios 246 " 250, con r.onstat1.cia de haber.se re
c ibido por el propio demanctantt•, qt;c no "'~ 1*-'má c'IP.hAI.ido, y repetida 
entre rollos 251 a 2~3 del cuadcmo r:.úJnero dos: esto <>S, que el d.e
mtu1ri11nte omitió el control de Ee::gada del uví~o de .rec;bo de la mer
ctmcla. !)Uf\ a.rnpar~bcrt lu.s bonos preuüarios nume i'Os !122:m y \Jl5F.f> 
del 14 llA mayo y 25 c>.c ju."liO d.e !.982', por .s !U.5!12 .400.01J y S 16,623.800.00 
r~>~pect!vamcntc, tenemos: Qt1fl rlir.!>A. omls16n contraría el articulo 
t.O.!h> del M:<wual de Se::-vic:ios Bancarios de la v.emnndadn, IY.:c•ho qua 
ten~ quo r.or del C(>ll.OCimienlo del señor Lóper. Monte;; q•úcn MW!lta
b a la ~lidad. de 'gerente regional' d e la Cajll, y por ende, todss lss 
opcr~c:-Jones efectuadas m el toaro de Tejl<lM tinlca S. A .. er= ctc ~-u · 
resorte, oo 'sólo por la cuantía de las mi~mr.~. sino pnr la reladó!'l 
mnx:iu que exi~t.iA. entr~ el propio L6pez M.OT.Itt>:; y el representan~ 
le~nl det la menr.iona.da t>mpr'--sa, puc~ abun(l.an er. el expeclien:';e disci
plinarlo la~ notas o cartas que entre ellos con fr~cu~ncia se cmzabat:. 
;os. 1:n, 132, 133, 134>. 

"l't~ro a pes~.~ c'.e que tal omisión no tenga relievancia jurídica 
para el Tribunal, má~ si para la dcmnndnctn, por lós ~ervir.ios que ella 
~·msta, lu cierto e irtlliS<:u<ible ffi, que al habcr~c nevptu<.\o ol Bonn de 
Prenda número Olr>G5 (fl. 11'7 J, éste no pudo sc>T rAr.rmW.dn por la 
C:>\j a , pm¡:; al p:rcSc.)r.!s~'!'se i>am ~l! cubro, el r,hnacón d<:o dllpósito qu~ 
Jo elt])ldló, rru\n.ifcsl ti. qc.& no existia pruvistón P'~'" ~:1 pa.go del e~édito 
que an dicho tif.ulo Si! incorporaba. JJcno t.it~l c:u~l nnUlri:r.ri direr.f.a
mente el dt·rr.ano:',an,IP. "-11 rte~emholsn, no obst.un:.e la existencia de 
otros crédito:> a t~u-gn ele lrl. heneC!r.iaria; cun lo cu ul . ~ pL!SO en grave 
r,¡¡Ugm los intereses económico-~ d.s mi rcpn.~utuua. 

''n:l cuanto hace relación al nono 02339 en. 122a del ·cdno. núm. 
:n. la.m blén , ai presen l<>J'Se al respect.i\'0 almacén de depó~to para su 
cobro, se negó su pago, por inexistencia de provlsiún para 1:>- cu.nce
ludón del creclito en él incc!1•0<'f,do. Así mismo, se · orni l.ió una serie 
de requl$if.os !mmalcs nl ut:cpti•~ c•.l'l P.nrtoso -el ant-erior titulo (ver. fl. 
12(1, vuell:o de: cdr..o. 2l, como Jo f c.G: No se f~1aron inl.cres~s, no se 
<lijo donde estaba la murci>ncln, no s e menctonó frc.:h~•· di! vp,nr.imiento. 
~t ,c.; hec:-tos todos q1..u! ponen en evidencia La n(.•glig<~nd~l. grave An qm.! 
incurrió cJ clcmaml•tn1.<> y BU desconucimlento ctP. L~s n.or:nEs Ic¡ra!e:; 
o..uA sobre cUchof:i t.ltlllos contemp:a 101 Cótlir,o rle Come~cio, que como 
m l.nlmo y de manera. general debe t;OJJ<)<.,l' quién ostenta la calid:ul 
de ¡:;ercnto r<:<gkmal oo un3. entidad t¡m ;n·.r•m·tantc cooo lo es h Caj"< 



14 GACETA JUDICIAL N~ 2453 

A gr:aria. Viéndcse a.C<!Cta.dos desde luego, !os iiüercsc~ cconó!P.ico~.; d!? 
la de·mandarlB por h1s crmduc.tas omisivas <k•l · act.or y E!! ineumplí
mien~c; C.e sus deberes y obli~ion.es deseritos en el Regle.rnento Admi· 
nistra.t.h··o ·y en el l\.1:anu:l.l rje Cr:édi to Uancario. toci.o eso. ·~n f~J!~rr;idn 
de su ~::¡*'rg·o. Quedt~ asi, pues. <lenlOt;ttn.do h1 oeurrencia ñe !os J"~~··J-:::y{ 
primero, segundo y tercero tic lo::; aducidos en la carta de termi~nci.ú:~. 
del contrato de trc.lmjo. 

"Ell ct.ac.to a tus bonos ele pren(!a. n\unero::; 1!:140, 1543 y !565. -po
dem05 vt'r lo s!guic::ttc: a) El Bono JQ4ü (fls. 112 y ·.:. del cdno. 2). r-' 
pesar dP. que su vencim.ient.o era e 1 :!ll de ,.;~ptiemb(e a e 198::, ~6 1o 
se Pl't"l~n~ú por la C!'.ja p&ra su cobro el W de t>O'liembre de eso año, 
fcc.hu en le cuul st~ mapJficsta por par'\ e d~l almacén de depósito qu'~ 
no existe provisiór.. p~m ~~l l)t)gO; JJ) El Bono 1 54:l (fls. 122 y 12B de! 
cdno. 2l teni.~ vencimiento el ll dl> jmtío de 1982 y sólo se ;,>reeentó 
¡:ara ¡;u cobro el lti de novieml¡n~ de !.!132, cuando el almacén de d:?· 
pósito manifiesta ~ue no hay provisión. parn su p2,go, y e) el Bono 
1565 ( rl. 117 clei cdnn. 2) se a~~ptfi su •~nrloso sin flX'Jm cte vl.'ncimicnto, 
~·· cl.c:sá.c luego, cuando ~e prP!'ent.ñ !X<.ra. su cobro e.\ 16 de t:ovkmlJrP 
ele l!JU2, yo. nu ten::a prm-:!sión p~.~a su p¡:,go. Toclo lo anLerlor, ctum<lo 
el demandante ya :1abía. la situación econom:ca de lll. t:.mpre~a a b! t!ue 
í~..votet.:ia a1)0Jk~udo préstamc.s 50b!"c la prenda cor..&titui(ia. ~)ues aa !~ 
carta rl.ei 21 de jl!lio d.- 1982 (fl. 124 del. ecll:o. 2), y~ se le decía que 
no renlh:n.rn. nláS O!>úrucioncs con 'Jle.tidos tlnica S .. A. 

"Al ser del conocimiento ci.cl nctor, la cesación ele pagos en c1ue 
incurría la empres.1 de tejidos y l:m <\tlOmaHas prcsent.udas en r.l.gunos 
de los título~. qu~ poriiar~ con~ti\.uir acto:; ó:~lictuosos, y no haberlos 
puesto en ~onocim;ont.o du ~us superiores o de las autoridades res
pfletivns, in<Jurrió hm1~ién d act.or en el incumplimiento grave de sus 
dr.~l>cr<cs: por lo cu.al, E-S s.pellll.s lógico que, tr..les condur:1ns se subsu
m2.11 l?!l !os mmter.~les :!, ~ y 6 df>l articulo 63; numeral 1. del artkulo 
n; numern.l 12 clP.l artir:mlo 7:i y nn-neral a·~ cid Hc!~h'.ment.o Interno 
de Trabajo ñP- la mtiña.a baJ1cm·ia dema::ldada. 

"El expediente r.ontentivo 6.el proc.cso disl.'iplinario, que no fue 
ap-:·e<~ia.j::r ll<l.eC'Iil~dtt.rll<:>IJ~t' fJOJ.' el atZ 1JUC11i·, fue el fruto ele tUl.~ S~ri<l 
r:)e r:liligrc.r:<:ius e in7e~tigaciun~·s t'fectuadas por la s.udltoria de lA ~.nti
rl:l.(l ci'iei<>l dem¡:,ndada, y por provenir de una instit,urjót~ de tal \~a
rácter ··-bancaria ~~ oficial- deben ser tenido~ en cuenta y ana!i:~ados. 
pues así lo ordcoo el articulo 278 del C. de P. c. Pero si lo anter.ic>· 
P.o fue:re acogido por esa !Jala, lo cierto es que la. t.otalidmi d~~ les 
documentos q;1e forrnaa el exp~tlicr..t() fueron conot--idos por el p1·o:,io 
t\eman<lnnte y el sindict~to: y por lo tu.nto, s~ le dio lo contradicción, 
la ímpugrmción y :!a publicidr.d que el 'l'ribuna.l echa de menos Er.. su 
sentencia. AdicionalmentE>, dicho expediente fue aportado al procGs<J 
¡udicit.l qur~ ahora n.os ocupa sin que hubies~ si<lo ob.ietado o tachado 
por ::·.:. ~:krruu:dant<?, cun lo eual se da su r~conocimiento implicito, 5(:~
g\Í..'l hts vocc.s dd artictilo 276 del núsmo Código. 
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"Del int<>~lorlo de pa..-te abstJP.It o por e.! demandante ( n~. fl l 
·a ~4), debe· Coll(:llliT~e Al\ contra de !o c.olegtrto )l<Jr d T.ri<;UJ~a<, c¡uc 
Q\ ~ctor es tma per"ona qlle sr..bí.'l lo que re.spondta, en il< pmtt' que 
;o pt•r.ittr:lical>a m~s no en In que lo beneficiabn, puc~ t'S ~.si ~mno el~ 
r.~ ve;nte :pmguntas QUEl se le fonnularun. a h\ gt·an rr.nyoria --1.5 ele 

c!h11!- cont.P.;;t.O que no era d!i!llO el hecho prl:l~ntndo, limitámi.o:;;e 
P.n ias más de las veces a hm.:er ~oruplem~.ntaclone~ que io exon~•·arnn 
ele los hBr~1os sour~ los que se intcrr o¡:<tbil., y a decir que no (>t<'\ su 
obti¡:·u¡;iún o r,;,sponsabilidud. Cull.!ldo lo cierto e~ c¡us a él como ge· 
t'elite rc:;icnu.l, ~uien a. !U vez tie:le la represcdución Jegai de la :mti· 
llad tk:mru:da<h• a ru <'.artro paro todos Jos efectos, de acuerdo con lo 
o rdenado en el articulo 101 de la L-ey 45 d e 1923, •-epresentación que 
es ratificada por el articulo 6~ del Reglamen to Ac'tministratjvo (tl. 1 :l 
,. del cdno. ntim. ~), es ll\ pr.r~onR respuns«hlc del buen lrn!rrcjo (1<'~ 
lo. ent.klsó. C!t toda la jurl~(li,,.:ión que ~e le Hsie-nn , c'te acuerdo t¡:;nbi<ln 
con 1,,, obliga.cio!l.es qnr,, l" impone el artículo n del mismo reglu.
me,..to < fl. :!3 v.l. Entonc('ll· si q uien es :rop n ':;"utu.:tle legal de la. enf.í· 
fllall dt~!'ll<i..."'!dad.a fl la luz u~ ll:tl:) );l.ntcrior~ di~posiciooes. y a la vez es 
representan~c de la entidad cmplem~ora en la pnrt~ labol'al ¿Cómo e:; 
que ~·"' quiere sustn~r de sus funcione~. y cchll.dc Ju <:t:}p:.> a su:; 
subn:.temos• Dicl:o intt.rrogatorio dt>be ser sopesado de rrtanem dift> 
rente, pa,r6 buscar en él . romo en todos Jos 'ÍOCUIIWntO!< uportado~, ln 
vc:dad real, que va üga(lá o.l proceso labo:-o.l; y para concluir, que tL'l!l 

psrsona qu~ em la n:-cto:<~ ele la tot.1litind .:le loo mtcrcscs (lf; 1a ttc· 
m¡mdacl&, no se puede 8\ ISt.ruP.r de !a.s ~otet.ivfcJACies propias d~ <Heha 
ft~nción ~: d <> '"' r~r,ponsabilidn<l que le cabe como ri!meto~ üt. ios Jl(,. 
¡::o~io:; que; cekbra en noml>rc y re:¡mlsfmtació:l del ))¡¡neo ofil:lill que 
<.'rü.m t.n y !'epn•se,J.l.a . 

"E~1. cuanto hace I'Alación d tcn:oro de los errores <¡uz ie en<lilgR 
¡¡l Tribunal; ('Sto ('S que entre la ú .:r.;lm de rendiclón de la voc;c;·ü• y 
lu OOimmicaci.:ín du la <l!X'.is!ón de ctar [JO•· Lcrmlrul.do el CO!I.tr<ltO ele 
w·abojo de! demandante, a éste y al sindicato, transcurrie-ron m{•q de 
quln cn ( l.>l días l!í~biJ<'..<:. Pnro llegar a la ccr.clns!r!n rnrrec:ta y ac.~r

!ada, lJ:.'>.ta hicer um1 brevA c:onfrontación en un caiendario ó.d aftO 
<le 19~3. y rleclucir qu<> 'ntJ·o el ella sigui:mtc hábil ~'' que r,Q preS(•ntó 
la vor:<>rfn, que fue rcclb!da po:r la demandada ul :C:'l (le- .iu:üo , y no 
como con gran desacierto u~eve1a el T:ibunal qu~ lo fue e: 2~ de jt·,nio, 
f.gel"...a e:::l.a con que se Cltcnbt~z.a el t=>:serito corre:tpOnt.Hent.e (ver fl. 1:;7 
elel céno. nú.-1'. 2-), se tiene que, a :;>:~ttir del ao do junio, pueé el día 
~1\Le ~inr. o sea. el ~9 era festivo, y dllscontando &ll.bodos y domingos, 
dl¡¡s en que no ~" 1:\bora en ln d (,'ln¡¡nd:lrla (ver. fi. 103 del cdno. 
mlm. 11 y el ao de julio, fiesta civic"-.., las oomun!cn<;!il)n<>J> lll demandan· 
IP.. <;¡U€' se h i7.0 el 19 de jullo y al !1indicato qul! SI! .-.rP.C.tuó e! 21 dt>l 
mismo mes y añn. se lúcieron dP.ntro del lérmino P.Jmr.to pre\'istt, en 
ei llterP.; dl ~~ordinal ~nndo rtel articulo 55 Ci.e la conv;;ruaón (ver 
Os. 106 y Hl'l del c.dno. núnt. 1). Es decir, re<:"pilUl!<dO: 'Si la pre~ent"· 
~l:lr. ti·.• 1:;, •·or.eria se pl'tl~"utr! el 2!l de junio, los qulncc día~ hábiles 
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que tenia la Caja pa.ra. ~omunic.a: la decisión so eumplhn el 21 dP. 
julio; por lo tsnt.o, .ot sP. tilo Cf.ltXlp;lmiento matemático al término con
vencicnal; con lo ~uaJ quedu dcmolStrado el tercero de los yerros qu~ 
le atribuyo al Trllmnul, y por en.cte esa Saia debe ll~'O<'R.cler de confor
mi<lacl con el a.!cmtce de la i.mpu~a.ción propuesto como principal'. 

"l!:n CW'.nto hnce relación ¡ti cuarto de los errores pro'J)uestos con
tra la. pro,déenciu. impugnada) y en el ctJso de que concluyc:a .. sol:.t-e la 
incxiskncilt de las justa.~ causas adu{'jda,s' por la entidad bar.caria 
dcnumcl.acla para ó.at· pOl' termin.edo el contrai.o de Lrabujo del demilll· 
G3nt<P., solícito a e:;a l•onor:nbi.c Su.Jn se determine que el reintegro d·3~ 
oot.OI' no es a.con.so>jabk' ahora, y casi a los ll) años, en !:?.Zón de que 
hay irtcornpat.ibilic'lades y de acuerdo con el aJ-ticulo :;1 cm la conven
t~ión colectiva (fl. 104 d(}l cdno. núm. 1) deberá ordenarse en su lugar 
P.l p:tgO d~ 1<• inr.krnni.,<:ei<Jn JJI'Cvi.sta en el articulo 43 c'.el mismo con
t.rato eoiectJvo e fl. 103 del cdno. D. 

".F.l hecho núsmo de ser el df>.no~'l.Tlti:>.nte representante l(•gal de 
la demu.r•d.uda ( <Lr';. 104 d~ la Ley ·El de 1923), a quien 1:• ent:inad que 
representa.hn. 1~ iorn1ulnrn. dC'ntulci~ 1Jbi:al h•er fls. 7~) a 87 del <!rlno. 
núm. :. J por ilTegul<~ri<iude:> tll~ su ¡¡;e>stión, hace qut:> se le res-te ¡;p.t·ieó.ad 
r, Ir. c::1tid&d bant~<l.riu que repre~cnto anle la "omun:.dad que l'f<Ll\IÍ~I'I;l 
y utiliza su!; servicio,;, y (1 uc .son conocedor~s del despido ele qtl" fue 
ob,ieto el dem:J.n<!<.,nto. J,<¡ circunstancia de que !Je ct'sam todo proce
dimiento, aunque previamente fuera -vincul:>do f<l uetor n la inve.>t.iga· 
ción ,¡:~na! por l!t!í o u el 'l"ri.bunal de Manizales, segúll. certific<1ci(Jn dul 
!olio ~·9, r:licho 11Wf<!rimiento no tiene In, vi!'l.tlalidad de restalú<ccr la 
!'.egurlcla~ qut• se debe ten.:;r en un empiear:lo, qu:,) como el dem<lndante 
üSt.entabu. ttn cm·~~u d{~ los ñm1on;inados de dirección o conrianza o 
nn::nejo. El h~cho rr.ismn de que la demande luboral."!lent<', 'm alto 
funcionario, y de qu<': e!t el !}(Ot'e~o se controvierta la act.Jtu:.l de la 
dcnumciadP., e>s cuestión que cte:,~ ser am;Jizada cor. un criterio e.'!li· 
nentcr:1ente subjetivo y no como lo hizo el Tribun<tl.; .!JUe:> intorna
mcntc, p&rn: el d~mf<lui.ant~ López l'fl.ontcs, d.cbió se!' mort\ficr.ntc, no 
sólo la ::;~nninncir)n d~ .~tt :.'"Cla(~!ün de trabajo, sino ta:tnbi¿n el vc:se 
sorr.etido a inds.g~-.tcria e~ el -it.ticio p·Jnnl e inclusiva a é>t<' mismo 
labor:;!, sin que queden en s.u in.t~rior resquemores y antipatías con!J·a 
Jos superiores jer~·rquieos y f'!ontm los funcionarios de :mdito~ía quo 
Ie oca:;ion::;ron, r.Ol"' P-1 P.x(~11~,sivo propósito c~e det·ender adec;~~~~<ianu~ntc: 
los int.ems~s ele la. Caja, h fOI'l'ltTJlaf~ión dt~ cargos y stt tramit.:t(~it)n, así 
cu~o su cle.~vi1Jc11;ación. F.:s de la condición htL"llf.r.a que tollo~ no Sf! 
ol\'icle:t. o"·tlenur t<l J'E'!nl"!~TO, seriu- <--ulocm: a la P.nt.iC!ad delllilntlmh 
~n verctatlero:; ilcPrletO$; pue~ ve1-s8 abocada -ca.~ 10 :.:iO>; d~,;pué:;
a voh:'l~r a ::,er rep:re.sentadr-. lcga:n1~nte -por una persona en bi.· que ya 
no ti~ne depositada 5U c.onfianzz.., generaría ine(Jnvf}ni~nte~ no sólo en 
f;t! l'f!!fl(:ir)n persotJUl, sino tambjén frente a los demás stl'blilc.ernos 
del at~·;:or. po!'qUA de$;dA le.ng·o. n~pr.:.~s{:nta. también ios inte1·est-)s de la 
Caja Ag1•:u•ü¡ come• empl~ .. 'ldn"!'':. 
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Se ccn.~idera: 

El atnq~1e eseneinlment.e, ¡•eclama al fallador de segundo grado 
1<1 j1Jsl'~"'~ (le)! despido. l"<ll'H esta efecto la critica aparece dirigida. por 
la vía inc:Urecta sobre cuat.ro errore.~ ñe hecho fundamentados en la 
aprf.'ciación en·ó:-~ea de la convención colectiva de traba.io, el regla
tm·ntu inte:nu. de trabajo, la carta de tcrminaciJin del nexo laboral, el 
proceso disciplinat-io sc~ido contt·a el demandante, el re¡:l¡,ju:,nto 
admini~tt"ativo de Je Caja Agraria, e: maúual de .servicios bancarios, 
el i11te1 ro:.o:atorio <le pa.rte absu.elLO por· el demandante, los documE>.n
tcs de folios 70 1> 87 y 176 dd cuaderno nÚllJ!)ro 1 y la certificación 
del folio 193 ·ibídem. 

A su ve¿ el fallo n.cusn.dci se edifi"<l ~;obr" tres pilares: 

a) En el plenario no obran medios prob"tor.íos ~ufícientemcnte 
id<>neos :1' eíicaces que permitan ealit'icar <:omo j11sto el despido de 
<',ne Iue objeto el actor. 

b) Lo:; actos omisivos endilgados al actor, coniOl·me a su dicllo, 
son "funcícncs de otros empleados"; y, 

cJ La ~mplea.dora tra~1sgreciió el trámite convencional cst:~b\ccido 
~n lA cla.usulA. !i5 numem.l 2•1 lite~~~ el) ele (!ir,llo e;:;t¡!t\ltQ. 

Primemmente ollsP.rv::~ la, Sala q:1e el ea.rgo oirig-.) objeciones ro
l~ciOJ'·t.(lU» con :a pet:ción principal y 1~\ ~11bsidiaria, cspor.,'ial.'llcnto on 
(;\:ant.o atai'lo a las incompatibilidades en ia p¡·oposición jurídica lo cual 
1.;1: rigor t~~nit'o y oonfot·mc lo ano~a la réplica, ·no es de recibo en 
casaciün laboraJ.. 1-'ero tl.(~(!t~<ls. :$e adv.iert<.' que tmubién le asiste ra-

. zún al opositor cuando hace ver que (;} documento d:: folio lfJ~ fue 
¿·.{!usaUo como apreciadu -errúneainenl.e por el TriO anal; cuando el rnis
mo en rcaiicla.d no fue tenido en <:ucnt.a por cliehP. Corporación. Lo 
propio ca.b~ d~cir.s~ del Hcglmnento Administrativo de la. entidad ba.n
(:aJ'if-.. (fls. 6 a 96 dQJ cdno. núm. 2). Estos medios de prueba. por, tanto 
l1an debido atacarse como ír..al!reciados por el aa quem. 

. De o~ro lado, en lo que concien1a al proceso disciplinario seguido 
(·ontr'l el cl,~mandante por !a accionada, enastado por el censor en el 
mnnf!t·ai 4' como errónea.n:cnte apn~ciado por el ser.tenciilllor de se
gwlc.\o 2.r:J>io, advierte la sa:a que tales probanzas 1'ueron de6eemdas 
por é.'<!.e <'ll vi~'tud de no reunir los requisitos esenciales pa,ra la va
Ji{;('" de lo!': mlsm.ns. En efecto, dijo el Tribur.al: 

"A mr.s de lo anterior, en el plenario no obra prueba a.:guna te~
dien•.e a d~mostrar las causales alagadas como justas para dar por 
tt~rminada la. relación laboral, pues sí bien es cierto la patronal se 
limitó a acompañar a Jos aut.os cop is.s fotostt.ticas de la investigación 

z. ~. 1. liili'.Jial 
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adminisl::·ativn. qnP. n.rl('l~~tl\ó, dk:'lm; doctL'llenta!es, a e::.:cepcion de ln. 
Jiquidación definitiva c.c prcstm:iones .:oc:iale~ que fue rer.onor.ióA. ante 
notati<:·, ao pu~UL'Il ~cr tcnidHs como prueba idónea ele los ll~;cllos in· 
vocadus pne:::; .se tr.1ts. de una d~r.:~r .. ~ción de TiOhL~t~ct re.te-l'idas <:~ ter
ceros de actos o n~gocios y de ller:l:~os jurídlt~os o que pocldan ~er:t:>r 
consecuencias juridica.~. yr<. que alttó.en a concepto;> QUe e~a:; person~~ 
refiriemn c:omo 1\mcion'i-rio~ y <!Ue se contntt:n sólo a lo que ellos 
pit.:,nsan t~ opinan :t que por coilsi~';t.Üentc no es en :;:! un docun1cnto 
del qu-: se puedan de:tivar consecuencias jurídica..~ pol'que en si ~en 
:mte te do un concepto subjetivo que cnrec€n <le l't~livvancia prolmtoria 
POt' adolcCt.'H' cic lo!; :requisit.os derncntales úc coat!'uilie(Jión, izrmugn:t
ción y publicidad c.n su creación y mcau<':o <le la prueba. 

"L:J.~ errores jtlliicinl~s. los va·~~os óel lcgislaciOJ' y las omisiones 
(l yerrnR jurid ico.s rlt-1 r:.~l~rln nunca pnf!ñr•n ¡~1 . .,11\a•• eonl.l'a lo~ <.lt,r·e
cho.s adQult·Jdos o:~~· los des\.lnattHios de la ley, de mar. era que ni el 
~enWJJldi:lnte ni l~l é.~ .. u1arulado puerleu. hUfri1· los pe.rj uic:io:-o; ti aH de t.ale::.:. 
omisiones se dcrivo~n porque existe una definición procesa: C.c lo qu~ 
es 1m 'locumcmo, definición cl;prcsa que c:s de derecho púiJlico y en 
mataría proccsnlno es admisible ningún tipO de nnuloght i.n mala parto 
sino en el peor de los C<~sos i1~ vOrt(l. park, do lo cual se deduce que 
el dOt:llml>nl.o que P.xpide un trab<l.jador oficial t por norma g<lli~ r~:.l 
'' lo~ cMplca(o.s <10. lfls fnnpresñ.~ inri u.~triales y ~omer~ialP.i\ rl~l Esl.a<io 
li:;ncn tal calid<.:.d; M'\ .. J·: Decreto 3135 de 1968). no t1enen el carácter 
du público~ puc8 s·~ condición, :)U cuL~godu y ;::,u ejen.\l!;io uo c:s igual 
ni i:::le'mát~o al tic! :funcionario público al cual se refiere el le~islador 
E'.n el Decreto 111111 da l!J'711 ( C.P.C .) ya que el lcgi5;.ador se prcsum~ 
sabio y conn~& la nlf!.teria que legisla y si él quería hacer tnl distinción, 
Ir, h9-h::·i;;, hf!cbo e~:pre~amm:te. 

"Asi Jas CO$~:!::. al j ntérpn. .. le no le es po.sib!~ hace¡: deducciones 
CJUe no hizo el legif:h•rlo:-, por eso está proscrita toda analogíu, in 'lf<(llu 
parte porque donde el legi~lador no distingue al intérpre• .. f! no le e~ 
pennil.i.clo di~\.i~lir; nótese por c,jcmplo que el legislad.ot de 1968 si 
clisUnyuió y aclaró, esa si fa~ su \'Oluntad. de establecer prt<v.iarner.to 
qu<l pe1·soru1s t~mian la calidad de empleat.os pütllico" y t¡·,:,i>a.iadores 
dicia!E,s, Jos describió, y no poaría pensar,;,e lo mismo c"ando d lc~is
lador al definir el tlocmnento pubiico como aquel <'!XPl~dido por d 
funcionario en r;,jerci<:iD d¡~ sus ftmcirmes no rlefinio exp rP.sarncntc tal 
situa.ciür. ni a nivel sustancial ni a nivel procesal y antes por el con
t·l'ario e nel derecho laboral si los discriminó. los apadó l~s tllo una 
~'>ntidacl y est11~etuu~ propia~. no los <~onfundió ni los mc7.c16, dijo 
quiéne!: eran P.mpleados pül>licos y quiojne.s t.mb<Jj~dores oficiales" 
111s. 2~1 y 292 cdno. 1). 

Sobre lo anterim· elijo el impugna::l.te; "El cxpcdier,~c contentivo 
d~J pror;e$0 dbclpliucuio, que uo fue apn;ciudo udecuadarrtenlc po1· <:1 
ad qué:Jn~ ~ue ~1 fruto ele un¡¡. se1·ie dH diliger1cia.~ e i:-we;$tigacioncs 
efect.u.tdMS por la auditoría de la entidad ofjdaJ d~m;.t:tdadct, y pr>l' 
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IJ!'Ovcnl: dlJ una inst.ituc:ión de t!t: cru·{vcl.er -bancari"' y of:c:hü- · dL'· 
be.n ser tenid os l~n mwnr.a. y aualiz;;do~, pues ru;í lo ordana el arLlr.ulu 
276 del C. d<.> P . c. P~ro si lo un l;crior no fuero acogido por Elf-& S;\lfl, 
10 ciorto '~ que la totaii<llu.\ de Jos docurr,enk>s CJUl' rorl'T'<'\n ~¡ ex¡¡~,. 
d iente tueron conocidos por el propio demancl.unte y ~: s.lnclict<t.o; y 
por lo tnnto, Sf'. lA dlo la t:<Jr;t:ra<licció n , la impttguac!ón y la publiddau 
q ue el T ribunal echa de me nos en s u sento;r.cia . Ad lcionalm"ute, d i('.ho 
expedi<.:nte fUe !QJort.a.do f..! procc.:so ju<licial que >ihOra nos oc upa sin 
que hub!ese ~ido objetado o t achad~ pOr el demandante, con lo cual 
>e da ~u rew nucimiento irnplicito, según las vo~cs del <rt t!culo 276 del 
rnls;n o Código~ W:s. :lO y 31 cdno. Corte). 

En cua!'lto al prim\lr aspecto q ue p lan t<!a el censor - ·la <locu
m on tal eontorrnante dtol Ptot>eso disciplinario, por provenir de una 
inslitud l\n de canict.cr ban<:ar:o y ofjciaJ, d eht>n ser ten!úo:; "'ll cuenta 
y 1\na.lizado~ confo¡me Jo preceptüa. l'i arti<:,ulo ~'o'R ct~l ·c. de r. C.-· . 
annu c~!-a Slll2 . óe la Corte que (licJU• clisposiciúu no ,;.s npli~nh!e en 
este Mnnto, ¡me~ nq_ui :se tra ta de l'lt!igencin" •.le orden d!sciplirtario 
u t contra del c-x~rab<tjac\01' dcr:'lnn mu¡fe, en crunlJio, la. n orma •.m c!tn 
l:acc relcr~nci!t a "los informes de banco.; e institll<'.iO:lM de cl"Xlito 
e:;l.ablecldos . en el p1ús, ~olJru overu.cionr.~ c::omprondid!¡.~ dentro ¡Zei 
r;énero de neyo<.-ios pr.ra :Os cuales e~~tin /egalrf'~~ au.torl.~ado.~ y Que 
cparl!ZCan rt'qistra!las P.::l ;;\1!1 libros o con$ten on su~ are.lli,·os. se c.:on· 
s ideraYác ·~pedidos bu.,io jur:u~lf'.nw . .. " (subruyas n o d ei t.ex lo}. 

Reft>rcnte al seg¡¡ndo argum"~ del impu~I'-'inte -que el expe
díl!lllt.e <lisctplinarlo fuo apQrtado al proceso s in que hubic,~e sicto l•b· 
jr,tado o Uu:h<ldo par E<l demandante, ('cm l o caal se. da su rc,_,.,nnd· 
m iento im))lkito, <trtílt\llo 2i6 C.P.C.-·, ha de ol>servl'lrse que IJ>ira 
que la. t:Opia preslP. rr.ér itu ¡¡ro'botorlo !ucrn de Jos cli..>os eontcmpla· 
dos E-n N articulo 2:14 uel C.P.C., y no habiendo slcto ttJmarta de <lo· 
<:'llmenws pro~ocoli>·?..C.us rJ expedida por orde n dtil juP.Z d~ Jos que 
fo rman ¡y,¡.rtc <le otro proc:tn.!O St:rá n~oces..~rio, Cú!l!onne lo estabiCO<J 
ni nmncral :l ue nquel precepto que su :\utent.icldü<l huya sido cert!:ti
r.3da por notario o sectvl:lrio de oficlr.a judJeial. o Que hayn sido r eco
nocitl!t ~pr~~amcnte por In par~P- contraria o <:lemosl.radn rnediant~' 
cotejo. R<>sulh~ entonoc.:s, que e l rP.r.ono<>imi;;nLo irnplkil.o no ticoP. C>'· 
1-idn y e:; inane frente a las fotot:O?ías y c¡ue só:o el que se hag-J m: 
forrr,¡,¡ cxpl'esa las habíJii:n. como pruebas y IP.~ imprime carácter ele 
t'ocumento aut.éntJeo. E! l'l'{.'l'HocimicntO cxpreEo está sujP.to a las 
solcml!it\ades preeerit.as o:>n k:~ a.rtil:ulo8 27~ y :.!73 del C. de' .P. C., y 
no lo ~.-ustltuyG, en tmt1índosc de fotOCOpias qL•.e no r eú nAn las e~~<n· 
d as lega.!•~~. el s ikru:io de In ;:mrte r< qui€n se opone ni el ele qu.lcn 
no ha aportado a1 juicio. 

Por lo demá.~. los ml!uios lnstnu:toiios ro~tanU•s. p>;rt.iculnri.?.<Kios 
por d ccn~or como apredado~ con e n·or po~ el :'>Antcr.ciador de se
gundo gr!l-10, r~~Ultan 1no;Ulicüi."1le~ po:r S:: ~olos para quebrar el fa llo 
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revisaclu, 80bm Lodo, que tienden a cle~viriuar el ¡;f>gundo p ilar ~bro 
e! que de$cansa el provllído !I(;U$&do. En clectu: t1<; tak:s prueba$ se 
infiE<ro: 

a) F!n lu ccnvención colecth:tt .:;Oto se c:onsignan Ju!$ !:ondicjoncs 
que J'igen el colltmto de trnbl\jo. 

b ) E n el rcgltl ntentu interno de t.rab!'ljo , \tnicamentc so: · sefulla.n 
Jos derocllot y cbli¡;aciones üel t.re.hajar.lor pero no se le asi¡:naa ! 1;n. 
oion1~s. 

·~) La carta. de tE>m tina.ció:\ del contrato de trabajo, co:n(l c(ln 
insist.enci.a lo h& dicho la doctrina juri.sprudMclal uc esta C:orpoJ'acicir,, 
como e¡; ohvio s :llo conf.iene la CC>Ilstan.uia de 1~:; fa lL.us endi!g>~d!ll'o al 
trab«JIIdOl' POJ' ia cmp~t;nc\om, mas en lo Que dice rererenr.ia !l. la 
óemosl.racion cl.c lo:; mismo~ sólo const.ituyon <\.Cirmacion.,,; do; la <'it' 
zn:mdada, q ue ro:quicre de pruell<IS d:ifcrentus de 1\(luet doclt:nen\.c. 

E<) Del intm·rogntorio de perte abSuclt.o por el tlemruxlanl.c (ll.s. 
61 a 64 dt~l cdno. noí m . 1), no· fluye r.onfc:oo.iun capaz do hacer recaer 
sobre: 111. rcsponsabtlk'!Ju'! tte! (octor los n:::tos omisvo.~ a él endih!lldOS. 

f) Los ctocument.os d" tollo~ 79 a 87 y 17!\ <tel cuaa emo número 1 
n:ati.nn;m el criterio del ad que1n,. com:.o qu\cra que ellos informan 
~obrO) el wbre.~~·mtr::do (lof!rütivo de q!lo Cuc objeto e l cctor por 
parte ele l>t. ju.~t!cia m•dJna.rin, en virrud de <lenWlCiu rormulnchl en S!.l 
contJ·¡~ por los he.;bos altOI'l.l objeto de ~'>.Studio. 

nomo se ve , ~os m e(\íos de pr ueba anc)tnctu~ pracedent.ement<l, no 
registran dato a!.~uno que perm ita dilucidar plcnarn;:nte lss ju.M~ 
cáu.<;as invocad¡:s por In. ncclon~aa pa.ru dar :por tet'lr.inn.do el nexo 
laboral. 

El tercet· y úlc.imo ~ostén de la senwnr.ia .s~ ~nmarca e~ la trnn::;
gresi<ln del tt1í!ni~ convencional e.sUWlt:ci<'IO en el r.rl.ic.ulo 55 ntuneno.! 
segundo literal d). 

E:r.•~:ninado el f<.llo obJeto <le :mülisi~, envucnt.rn ht Saht q ue !0 
as iste ruzón a la o;cnsura, luda vo;z, c.ue evidentcm_."Jllc los folios 177 
( vocerla l y 2ól (notiiica.ciún al s inrlicato l, er, ,;u parte supl'.rio r í~
fl\li('rda registro. <~omo !ec:ha tle rP.Clbo en ¡,~ emp~adm-s : "2.3 c.'e 
junio !le lY83 horn 10 a. m., el p.rlmcro de ~os nrombrado~··; y ",iulío 21 
de 1983, 4 y ' 12 p. :n.", ol segundo de clln~ en el sindicato . 

Irnp~ca Jo ametiur, que el termino de 15 di&s a Q l.l~ alude F.! 
articulo :;5 n!.ltneml 2~ Jitcra.l d), rne Cliii!Pliclo por 1<> acMon<•tlu r.nn 
estrk:to rigor, pue~ efGCtuaelo el "onteo re..qpoctivo !':0 el ca.J.c,t:t\;:\rio 
concspondien~ al año de 1983, !ie arriba a la oonclumoo de q;:e el 
tr.~m.\tE• convencionG.l por par f.e cte la Caja ci.P. t;rérlito Ar,rario. Jrod«.s
trisi y i\·íin<~LO se ajustó a dert'Cho. Sin crnbnrgn, ad,rit.>rte ls Sn!s, 
qu&. tol yerro prec:e :l-"nte, !'P.sull<o. int.no.5cendentto pan • QU<>bl'3l' la tst•n· 
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i.encla bt>iO o.nt\Jis ls , la que, como yu se anotó de~<'.:lll:>a ~cbre tr~.:s 
!ll·gumeontos de los q¡¡a dos pennaiK't:t'n inMiurr.es. En t.ulcs conillclo· 
nt-,.;:, este aspcct{l de la acusación no está llamado a !)l'OS!Jerar. 

Petición subsidi<uia: 

!)ese.<;tima.do el petitum pr i1wip3l que ti.o:v.le al reint<:g-ro. la censura 
orienta el cargo hncia la indemnización convencional por de~pirto In
justo . 

Pu:ru est.e P..Lecto atribuyA A. la sentencia impugnada el t!l"l'Or de 
"Dar por e.«tablccldo. no !Uendo nd. que la entilli>d oficial demanc\ada 
no dt:moslró la cxlstt..,cia de cl¡cun.<;tancins que hagp.n ¡tc..<;:~miL<;e.iuble 
el l'(}int~gro da: d&:ttnandante '.'. 

rur .. el efect-o uderior, csgl'ime la c€\n~um c¡ue el hecho cte o¡¡t.\,l· 
mr el act-or la calid.:<<l de m pr"sentan tc !(>[!.al de la d t'!TH>udada y lmh~r 
~ido denw\eiJlllo por aqueolla en e= calegOJ'iA., sin luga.r a dudas genera 
ineo~TtW..tibilidac:les, como qu:el'a q ue e\ t>J~.mcnto "cot)flanza" \-ulnero.· 
do por tal <w:i~ud, conlleva el resQucbraju.miento de In~ buaa<tS rel.A· 
cione$ l~horHle,,; IJII<'< deben énr,e entre 1"'5 partes. 

No obsen-·;;. la Sala en !os arguny.m~os eAbozado:; l>l'll' el rccurt'lml.<' 
asid.,ro fáctico concreto qn~ permita deducir yerro par pule rtcl SP.n· 
tcnciudOl' de se•.;o~ntlo grado. El. hedto de hubP.r ctescmpcr'\:)rJn el ucrnan· 
danto ~~ cs.rgo de gerente n'¡¡ional Calda.s, con sed~.: en M?.niz;.lf.:s, y 
habe r ~i.<lo denuno!ndo ar..te ·la justicia pr., ml, pm· sí "o los. no gmtt:l'W:J 
:~ inllornpr,tibili<l.au pa:ra ser r..,in.tP.g·ra.do, pues cte1)8 en ~;atl"' ca.so ana· 
iiza.rse las r.ireun->ta:¡cin.~ obramc-s en el proe<:::ó::>, paTa detenninar si 
se dan o no f..'\lP.~ incom;>atibilidJ¡de:;. En E:l s11b e.rmn.ine apare<.~ oons· 
tanela dP. que (!l P.:<trabll,jador fue · so1n~se1Clo c!c~ínitiv~mmte de todos 
ios c~t rgo:;' pena)e.s que .se lt> im¡,mt<:ban ( vflr fl. 79 <:dno. 1.1, sín que 
exista p rueba "l"uuá en cont.n13·jo qn~ indlc¡ue a In Gorl.e cue d de
mandume nr. pu~.:oo · desempeñ~r ca.beWmcntco las funcionP.~ que .ejt~rcia 
i!tltes. !!::; que no :'><\;;La con prtJSP.ntar una denuncia. pcn>'l par3. C!:C<~r 
la inCQm¡n~!iililidad, delle ser esta una pa;tu1~• selia y c¡ve !<e acn."liite 
f;.hac.Jcnt<:>rnentc la rtlspon.sahilidati del dcn~tociado en 1¡, comiltidn de 
lo~ hecho» que SE\ lt, endilgan. 

As! mismo, cab~· agregarse que el síntple hecho de IJ.u\le1· ocupado 
el demandante el car go de . gerente regional Cakias, no impjde que 
e:>t<: \)ur,de ""r t'lllnte~arin n su unti!!UO ca:rgo. u ui.xlmc que d!l la 
¡;:rneba enli.W•(ln en ~¡ utaque y es tudia-d& por la Sitia; no se desprer.dc 
que A!'lt-rc las partes t:xista P.sa. pugnacidad o desconfianza que hagt:n 
dcsaconscjullle ~u reh1tt.gro; por el contrario, siempre se ilio entre In:> 
parl.t:.s un clirn11 dA armonia ~· COilfiuiV.'I. 

Dl';;de est~ án¡¡ulo. el car¡¡o l.ampoco esl!!. lla.rr..ado a. prospcrnr. 
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13e presenta de esta manera: 

"Acuso In. scntencL'l rP-curr!da por la ~ausnl primera de ~¡¡:;¡¡citin 
prev:.sta. en el !\tt-ículo fiU del D~creto 528 ele 10tl4, tJ&rc!almenle mo
ciificacln por el nr tículo ·7" de la Ley 16 de :9S9, ~to P.S, por s-:r <lc
latolia de oorll\Jis sustanciales l:lc carácter llliCioo.al por \'Í2 indirecta 
:;' en la m odallda.d de 8,Pli(',a(IÍÚ11 indebida de Jos artículos 41 d()! l)f)· 

cretc 3!35 du 1~68 y 102 del ve.-.mto J848 de J915!l; lo que condujo 
• su v~z a la apll•;aclón inciehidn. 11€1 los articulas 1~. ll' y 11 de la Ley 6! 
de H•45; 1?, 2~. 19. 28 (numerales 1, 2, 6, 7 y JO) , 30, -!1(1, 47 ordinal g), 411 
(nume:ales 5 y f:l y 51 úel DccNltO 2127 de 1945, li~ parágrMos 1 y :¿ 
del Decre-to 1100 :le 1945; 19, 467, 4G8. 469, 410 y 47l <lel Cód1gu Su~tsn· 
t.ivo :le! TrablljO; 151 Ccl CódigO Procesal del T •·:l lx\jO. y a-, de la Ley 
153 de 132'7. 

"La viah•ción de la¡; antecion.:s normas se prnrllljO como canse· 
c:uen•)ia d(! Jos r::umifiesl:os errores ci.P. he~hu que a continu>..ción so 
indican: 

"1 . No de.r por demo~t.rn.do, c.stt:ndolo, que la ""~itín de relnt.togcu 
deprecada. en c~t<! proceso, estabn prescrita. 

"2. No· dar por dtmostrado, estándolo, que el demandante rccJa. 
mó sus derechO$ .. <.'ntre ellos el reintcgm , sólo hast& el día 3 de sap· 
tiembre de 1984. · 

"A los a<1t<:r:.ores errores de hecho anih(i d sentenciador como 
cons!>CUE'.Ilcin do :.a apt·edación crr-óne.'l de las sig¡úentes J)ru(lJJa.s: 

"1 . llli:cmorlal de agotamiento de la. vía r,ubernutiv~ (fls. ;; y ?l. 

"2. Bl ~'l>crlto de la demanda ( ns. ~ a 4). 

"3 . Escrito te la <.'On~stscll\n de la demmek'\ < fls. 15 a 23). 

"DemostractC1l del cllran: 

"Argumenta ·~ 1 Tribunal, al anal~u.r la excepción de prescripción 
del mintegro propuest.1. por ln. dcmandaclt<, que el reintegro impetra(lo 
r,o Jo es con base, en lo previ6to en el artículo ~~~ del Decreto 2:151 de 
1 96~, io cual se ar.eptu y no discute, sino ~e es un ' l'<.'int~o con•en· 
cional para trnila jt\dores oficiales que: no ha. sido 1~<1ado', por lo que 
¡,, U<> <:starse a.l término de Pl'A!<"'l'ipcifln 'señalaliO en el articu:o lOZ 
uel Decreto 1848 de 19ti5 (sic ), quA ··e~'1.lla el rég~Jen prcstadonn.l dA 
le~ empleados ptí.ulicu::; y trab~tjadores oficiales'". 

"Sin ernbur¡¡o, el término do prescrlpr.lón que señala, no :;ólo ol 
Decre,to regl>~mcntaiio !848, el que alude el Tribunal, sino el D<:t,ro~o· 
ley ;¡:~5 en ~•1 " rtículo 41 de tn.-s (;¡) años, lo t:s exclusivamente res· 
peeto de los dere~hos conAAgr:vlos en dlcoo decl'eto ley, que como o,;c 
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sabe no cunt.:,npLa la acción de reintegro p"rs lo~ lrabaja<lores oficia
l!Jl; qu.: ~ean despedidos sin justa cau..-.a después de haberse prestado 
"'':¡·vicios poc die~ años (10) o más años a ~nUdn.des pllb lic>::s 1~scen· 
tralí:z;ada.~. Ta.mblén es cierto, que la acl,ión de reínte¡:ro soHcilada 
por el actor, ~., la consagrada en el nrtir.ulo 51 Cl.e la Convenclón Co· 
lect iva do Tt·abajo. hecho que tumpoco se d iscute u objata. 

"Entonl:es. oomo de acuerdo con el articulo 19 a cl C.nc:liJ:o Sus· 
t~ ntivo del Trabajo y el 8" de la Loy 153 de 1H8'1. cuando no huya 
norma to.~o!.ctamente aplicable al caao controvertido, rteb~ n:;¡llc:a.rs~ 
ht que l't'gl.lla casos o materias ~ml'jantes, C'.n• c:!e im periosa aplica· 
ci6n el tém li.no prescriptivo de ·la a.c:ción de reintegro p revisto en el 
numeral 7 del a.rticulo ~~ ct.e h1. Ley 48 de 1068; o sea, el de :os t.r~~ 
(31 m<.~. porque dichP. norma lo ~Lablecc para el c.uo a.nó.\.:)go al 
nq Ui pla.nteado, l'lel raintegro d~l trabuj,.clor p«.Jticular vlctlm<~ -:le de~
piclo injn%o después di< más rlt~ die:r: (10) anos de s~t·vicios. 

"Ahora bien, si "<tumos ñP. ac¡¡Cl'(!o en (!l anterior ar¡¡umento, que 
no dehe ser descalificM<> sin el previo anális is por esa honorable Sala, 
por cuanto ya SA til'ne por a::;~verado lo contrario, basta conclu h· que 
s i el demn.ndante fue despedido a p¡¡.rtir do! 21 do julio de 19~~. de 
~<merdo con 101 hecho p rimero de la dema.nd2. (fl . 3 cdno. l ) y su 
ccrr~spondiente contestación ( f l. 15 del cdno. 1) , cuando hlzn la rt~ · 
clamacióu de agotamiento de :u vía s;¡ubematfva <ns. 1;, 7 y 8 tffil cdno. 
J ) el día. t res ( 3) de scptiembr" de 1984, ya hahia transr.u rritlo el tér· 
mino aplicable de preacripción - los ~res (3) mese:;.- ele la acción 
de Tein tcgro in\'Ocado. f>¡¡ro, aaemá!;, la demand.~ sólo se pre5entó el 
dio. 2.G de septiembre de l~R4 (fl. 4. del t;dno. 1). cuan do a tín nc se 
había agotado la via gubernativa, aunque si prescrit.o el r ointegro, 
requisif.o <le pmccdimlen to previo, para iniciar Jns currP.spondientcs 
;:;celones en contra <le . una entidad Oficial como lo es 111 demand:>.da. 

"Siendo asi, ha de casarse h sentencia ~n cuanto al reintegro con
codido, y actuar la Sala rte co:lfonnicW.<i con el alcance su:Osidittrlo pro
puesto en aparw o.nterior •·. 

Se consi dera: 

El ataque ~P. encamlna a obtcntrr la p~ripci6n <W la acción de 
reint~¡:ro convencional. En punto a·l t.emo propuesto dijo · el s¡:nten
d~dor de segundo grado: 

"La p arte d P.manctntln. alega que la acción de reintegro está pres
cr ita, aunque no tuvo 1~;. ponderación de señnlnr la norma en que 
ba$<• su afir mación. No es atendible el argumento de dicha parle por
que si lo t>i"o con fundamento un la Ley 48 de 191ill articulo ~ nu 
m~ral 7~. es del caso anot.:tr qur,: rlicho reintegro ~e refiere al .(,)revisto 
en el articulo 6' del Decre;o 2351 de 1965 y el que se ha ord~!'l¡¡.do 
en el sub l-itE' es w1 reinte~ro r.onv" nclonal par·a trabajadores of1ciales 
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<'\UC no b>\ sido n ;glado, h., de tener& PJt cuenta para todo.> Jns e~~tos 
_legales el señaiado en el a rtículo 102 de! Decrrto 1&~-<s de 1965, ~ue 
regula Al réeirnen pn•stacion~l de Jos emple-ados públicos y t~:.b~Ja· 
dore::; orlc1al~s. Com o la d ernrmda fue lmt·otiu~ida y notifi<.:mh ante:! 
de dichO términn 1.:~ años), 6G concluye q ue la azcf6n no e~mbz ¡::re:>· 
crit« y por P.nde acer'.ó P.l a quo nl daclnrllr no p robada P.Sta cx~pd.ón. · 
1.1~ rcstatll.e.s e::r.~~~ione-s también rueron clt~lorartas no proba d.Es 
!lcorcle u. la rP.11id!ld prnhn.toria ~· por tanto se conJirrnará 11:1 decisión 
de p ó ner graúo". 

· RO:.'s'¡)ecto de la prescripción de la acción de reinte::J-o pactailll 
convencionalmente, de vieja data tiene (!icho l<\ Corte lo si;,liAllL::: 

''El inciso 7~ del 8l'ti<:ulo :1~ ele la Ley 48 t\e 1968 ~e r efiere a la 
acción de reitttt:gro que consagra el llUl H~ntl 5~ clei articulo 8? d€'1 
Decreto númel'o 2351 de 1~6ó, par¡¡ cilsponer que prescrlb!rá t:n el 
término de c-es (3) meses cont.a6os desde la feclla del despódu. Por 
t!St8.hl~c~r este a•·ek~lo u n modo exti:lt.ivo de carácte: csp<!<:iul única
mente puw.le ;~pJicH.rse nl evento q: .. 10 cuntempJn, po:c-quc la nonna sus· 
ceptiblc dl! ser aplicada por analogia es la que coniiont' la rtJ¡;la gene · 
1al, p utli las excepcionAA Llenen el <imbito rcs~rin::-tdo que la ley ks 
fija. Si la con-oeuclón col€<:t:i\ '!l o el fnll<> arbitml I!S.ta:·,lec,'Cn UJ13. acción 
de reintegro distí:nta a la d el art.icu'o 8~ Inciso S~. d<'! Decr~to n ümero 
2351 de 1965, cor.no lo h:.zo el artículo 17 del l~1¡do que s~ CY.amina , 
y ést(> no fijó 01 1.cirmíno p:,r¡; su ejercicio, el lapso para la J' r~•sc>ipcióll 
es e l gtmt>l'!ll u Ot'd:innrio co:'l:lagraC.o en los arlí~;ulos 151 del Ccidi~ 
?.roces~,¡ del Trab>~jo y 488 tlcl Código Sustantivo c!~l Tn11Jajo (~:'ln· 
t:Jnci:>. dnl J-7 de junio <le 19R~). 

A !O eK:.>res~ .;o en la sentencia aludldio., y <lll<il aqui ~~ rd tarn., c<th<t 
agregar que iam.bién ha leujdo OPOrtu:lidad 1:! Sala de d <.:eir q112 Jo 
~'l1rro:;ponclia!'llt< a la presc:;ri¡:ción d~;~ los derechos y ac~iou¡¡.s que d<' 
ellos omanan E>$ mntcria de ordGn !)úbltco, y por ello aunqu.,_. AS ndmi· 
sibl0 su renunui.a Wla ve• cumplirla, no lo es ei pacto amíclparto que 
l"u relación con alla St~ huga, pues ()::t los término!\ d.:! urtlr.uto ~;;14 
del Có<llgo Ci•il "12 prcscrll)Ción puede ser renu nciada cxp~su u t:i· 
l.'ita.men~; pero r.<l!o dcospué.; de cumr>ll<la". ¡\.si lo rujo;, lr• Se~.:cion 
Primera en smtencl;:, de m ayo 18 de !981, Ra<licar.ión 1 02~lR, ¡;,cugien· 
do ~s! e l critetin yA '"'puesto por esta Sección en Fentcnc!a de agcsto 
H de 1983, Radiea•~lón H641 ". 

Si se tien e en cu~nta, conforme a lo nr..tErior, ~<Ue e l r.ct.or lahoró 
UMa la nccionad.c hrt.~1:a ci 20 de julio cie 1983 (f!. 3 tl~l c;u adAI7lO 
¡,r'inci:;¡al) ; agotó la víu gubernativa el 3 de .seytlcm bre t.ll: L!JR4 ¡: el 
25 de septiembre dol núm o año .formuló demanda con~ra la •<ccio
n&da, fO!Ulsan>entc dl'.i::E<.rá conclu irse q ue ?.< térmi:Lo ·:k t~cs rulo.s a 
qtie sE> re!i?.r"" lo¡; urticulos 151 <id Procedimi~!l.tO L:~hcnal y 4RP, clel 
Cóctigo SustSJttivo dP.l 'l',.a:.>a.lo, cit~do.> en la ,iur:~prudenci-. ~ronsc,·ii.~t, 
'<O huiJiu transcurrido y por cnd~ la lt<;ciún de rt:intagro ll:J !:.:.>.iJíD 

prescrito. 
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Stn l'mb~t!"~o, cour.,·,!lt~d•~ el ~tu dt>l fallo de sC,';:Ull"lo :<nl<lc <.:On 
lr, orter.t.Ad<Ín jurispruden<:ial t.mnscritt. y las tesis expuesta:; por la 
ten~um. ((<Ci im~mtc se iniiere <1''" 1<i bien no !e asi&te raMn a; impul{· 
!~ante. el fu.:to adolece ele inconsistenci.~s jw-ídicus ouyu. rect.ificación 
cJe,,1.,..tlO prot:cd~:!te. eo1uo quiC'!.''t que ~~ t~~nnino de !)1'\.~t:·.-.~,·i~H).l~.in f ~~ 
uüos i .~e A.just?- a de;~~cl~o pP.ro sólo ~:poyodo en Al piso k>!~<ll cíta<io 
pre<:edentilme.nte. 

Por las rcflE·xioner. anteriores el carg·o no prospt:n:.. 

A lr.n.n"e fl~: la .Z.mpug'llación: 

"Demando la cnsución r>nrclnl clel fallo recur.•icl.o, ~n ctw.nt•J J'f"' 
>1!. or-.111namienLo prir-:~ero Cl'nfirrru), '"" l.nrlk~ sus pnrt.cs, In ~;entencla 
t).p:.~1urlu. nl.."lntenienác asi la C<JDdl.~o.n rlAl juzgarlo í!. o·uo ll ;etnregra.r 
B. .lo~<\ l'l.uhíP.I J.ope7. :\o1onter. al Cr:lJJI.co que óe~empefmb~ l'·UUHdO ill-' 
r.!l~~!)P.<I i(lo sin just.'l. r:at:'S3., con el pago ~~~ tn::Jo~ !os sal<:rios clejarlm 
ele pcrtibir 'sin pe'l'jliicio de lo s >rurn.,u i.Os J.eg:UE<S y comcr.ciom~!e> ,; 
que lcn~u IJ¡¡re<.;)J.O', ?Elto ri,iando como último salario dewngoauo !:• 
~um~ cto ~¡ 111.9<:,9.00 mE<J\."iua.les. Y prct~ndo ese quebr.mto dd f¡~1.lo 
tl'ill rxd C¡t«mJ para que en 1¡:,. suhslguit'ntc de0isi6rl de !ns tancitc, Sl' <m' 
firme la co1:.dena al reintegro orc.tCnndo por el o, quo, con e! pn~~o "~i 
mi~mo de los satuüo~ (l~.ja.dos de pcrcib:r con !os aumentos tmrJ·,;(\,1 
ordcrw.doa, pt·ro refonmi.ndo!a cm el sontido ele que s.qnellos ~alar.i()S 
no lo ~on 'u m7oón ae ~ lll.!14Y.OO rncnsu.::.les' (sin pe!juJ.ciTJ dC' Jns 
:>.umentos lugak.~ y com•encional'ls) ~ino dfl la suma mayor estnhlp,. 
cicla en ol plenario como último ~(li"t'io :n~n~ual, <'11 c;¡,r.1\;·i"d c.i:.• 
~ 163.5!>0.02". . 

S<: presenta de eSt>< t'!lliiWrc.: 

"r~, sentc11cia objeto del p·:c~~l." r~curso cxtmor,\lnario violu 
por uplicación indebítlu,. d~ In vfa intiil'€Ct(\, a C()r,;;crmon\:io rte errorc~ 
evidente~ <1e r.cchu, Jos :J,rtír.ulos l•: y 11 de la wy 6': <1~' 1 ~4~>, ~,.! d'~' 
Decreto :JJ.:>,:; de 1063 y 1 ~, ;¡•: y 5Y <k su Decreto re¡¡J¡ul'\~ntll.rio HI~B 
de 1069, el.l relación con los a rt.icu!os 4~ y ~92 ele! Códizo :';nst.antiv•.: 
del Trabajo y 4~7, 4~8, 470, 471 (nrt.o;. :l'i y 38 del D<.ocn;to :J3(il ñe 1965 
:tdoptr.do como Jc.gi.<:lnción . P::J·m~nrmtt~ por el artí;;ulo 3': rte la L<Oy 4a 
de 19611) y ~71) t:€1 m P.nciom!dO Có:llgo Lebol"<ll. en cuan~.o estos pr<'· 
ceptos c<X•tfimtio.<; asumC!Il 1:0rno dl&posicíone; las <.le !as coavenciones 
colcctl'ia~ ele tra•)ajo y, en 1., declal.ón :ecurrida. li<S cl!iu.suJn;; ! •., 1:;, 
30, ~a )' 51 de la vi~cnte emra lo.~ litignnt.," cuando In Gajo. '~" Cl'édtto 
~~geu.rto. Indust:iul y ~~EnBro t~rmlnó el e;or.trato do t.ru.bajo de J~s6 
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Rubid Lópcz Montes. IIubo ademá.~ violaciüu dt: log artlculos ó~·. pa
nl¡¡;rnfo l? del Decreto 1 WO d~ 1047, que eou.si~km cor.to .faCLOI' de ,<;r,,

htrio !as primu~, sobresueldo.; y boniricacione~, c.-1 51 del D:.:c~cto 2127 
de 19<;,5, 16{12, 1603, Jta:l, 1614, : 618. 162;), 1621, 162:1 y 162G ttcl Código 
C:\'11. 

"En estas vto:actones incurrlo 1?1 'l'ribuoal arl qnmn al da!' po; 
~stltblccido (en n¡;¡rcdaci<ín concord.a.nte con In <!e: a. quo. r.uyn. scntt,n
cl.a confinn<i e::1 todas sus pulo:::>) CJ.U& el sue ldo mens~t3.1 (!e l <kman· 
dar.te López; Monte~>, en su último r.·ugo de ::arente regiOü>ll Caldas 
1!1. 287 del cdno. 1~) fue de .$ 11 L949.00, sin Imputar para ello, ~~ 
ciicl!~. apreciación, las primas extrul~lcs da dlctembrc de; 19P.2 y junio 
;¡ diciembre <.le 1963, en ~:ous respccti\'2.~ lH'OJJOI'ciom~s. la. e~<:ola?, la 
prlmt• de vucncioncs y los v:ú'ticos <!:n les corre::spondio;n'e,; valurm; que 
a~~tlbloc() el documento auténtico de h• liquidactc.n tlel contruto, que 
eraeluó la üt.ía , y que obra nl folio 1~ rl~l cuade rno 2? Ü<!: <.:xpcdien.r.e. 
Y de no h;tber si<io por e~ te cl'Ior. que se Q:!.tenta de 1:; :;<•la lectura 
d/3 diehü pi0.2a doeumentQJ, el mi lJlWTn habrh• inrorporadc• ~us vQ!o
r.;..s, t>n stun::.. promc<tto <le S Stl.l\41 .()?. E'n la W!l.{"'mil1llción lt~~al rlcl 
:;ucldo, en csntlrtft.ri etc S 168.590.02 al sumarla a los $ 11U l19.00 que 
dfo ~olamente p or estublccictos. Y ni hftA:t~TI<.> &si, con·ect.~mcnto, ll~lwia 
ruodific:udo la scntenci". ti~! j ~l7.l:aclo a QUil "" ':1\l fi.is.ció!l d.,; ,;rJar io, 
hBd~ndolo en la suma ele lo~ uidtu:; ~ lfi8.590.02 ':.in perjtti ~lo tk los 
cume"tos leg:alcs y Mllven~;ionalcs a que wu¡;a durecho' ". 

" Lns pruebas mal nprcdadGs fueron: lu conte~.tRc:ió:1 de 11'1 de· 
manda, en la confesión contcnicl& en su rosp\testn (ll hocho prime~o; 
la c¡:rtificación dAI folio 1 U sobre tiempo de S:At'lit:io, úJt.imo (:ar·go 
desempeñado pot· e l dc·mand:m Ce y rcmuneraclóll (:Orrcs;¡o:v.llenlt'!, en 
~u c.:unfort::l:'\.Cj6n Cúnicami!nte} C'IA asi~!rut.Ción básdca .. gastos de ¡·ep¡·~ 
~entación y pJ·it~U\ de l:Dtigüed!ltl , en el tota.l apr~.ciado por loo Wl<t· 
ctOI't's de ; 111.949.00; la conresl6n del rep reMnt.1ntc le~! de J.~. cte. 
m<mdada al >.Íll.~olver las preg¡mtt.s 1~ y 2~ cel !ntat·ro:;:utorln c!A part'-: 
(f)s. :J7 y 3R); 1~ copla auténtica üo:: la Jiquidaclón ú:iinitiva de pre~ta
cloncs (fi. 1 del cdr.o. 2·:) y l$ (:Ornunicaclón por medio óJl la cual 
~;e dio ]')01' r.erminaé'.o el contraw de traba.io (!ls. 2~0 a 250 del cdno . 
2~). todo ello según expresó el IMiudor en el (olio 287 del cuadt\1'11.0 J•: 
é.el expcdien\Q. Y la convendón colectiva, que habiéndaM! Aprecin<lo 
<:t\ sus o:rdcn¡unieiU~s de ra:nl~ro <de t.rabajsdor de más dA 10 afio;; 
e.o sert:l~ics continuos de~pe(lidO:> :;.ir, juota c:r.u.~¡t, como m.i r~presen
tact.o Lópe1. en las mismas con\l;oionE>s de empleo de que aute~ gozaba, 
y E\1 pn.go de lo~; ss.larios dejad•'S de percibir, ~:onforme a $U olú.usula 
51 (fl. 104), desatendió a c:JlW como 'salarios dejados de pen:ioir', se 
deben t.cner todo~ lo.~ AlP.,.,~mtos que lo inte¡;rr.n, como ln prima c;.c 
uuti::üct!ad ltl. M), las :;>rimus semestm iP.S, lu escolar. l!l <il! vacacio
nes y lus viáticos tns. 97, ~9 a Jlll l !'.eglin las clá-.lsula~ 2:7, 28, 3S ·y 
:l9 de la misma COIWP~lci<'in, \'1'1 sus valores, respecto del rlamnrHi.;mt:.~. 
que registr-..t el documento r.ut.;ntico sobro la ¡;,;¡ulu«ción de su r.ontrol.\o 
de t.rabajo (fl . l del cdno. 2) Lambitn mnl aprt<~~i¡~tfo. 
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"T!•.mwstrar.ión: 

" La impugnación de la pru-tc dema:ldante rccu.rrenu., versa sobre 
el reintegro que orden(• t'l 'rribunal ad Q!!Cm, P.n ~~~ decisión oon!ir
mótoria, de la del a quo,' en cuanto lo dispuso con el pago de los sa
lario~ r.lejadcs de percibir ( desc~e el deApido el ~O dA j1Jlio de lliB3 
hMtu cunr:do :;e le ekr.t.úe) 'a razón de 8 llU/4!1 .00 mensual!!!\' (r.on 
,¡;w; aumemoll icgaleg :y <.;Onvcndo!lll.ltiS); para que, en· su '[E'O.$j)Eirida.d. 
en la sent4!ocla subsiguícnle de iru;tanda se m odifique 1~. dt:l a quo, 
de dicha estbnacióo snlar !Bl de S 111.949.00, que sol.&meule u.p¡·~ció el 
.~alano básicn, los g3Stos do rcpresen1.ll(:ión y la pdnla de tmti_¡:li.,<l;u.l. 
!Jl\tmtando ahOm los valores, también salarinlcs, que establClCe de 
modo ma.nifJA~t.n la liqulaac:Wn de pres1.>¡Ciones que efcctt~ó La Caja. 
¡;egún docm.'lento rwtó1tlco de folio 1~ del cuaó.crno 2", q\«1 cl Tribu· 
na! ~ en su relación -:le pmP.bM s:proc-iada.s, piaz:l. d<>cumcnt.al 
de la. qt~t~ hizo tl"..al"' a,prec!nción, por cuat'lto nn ·imputó vr-lot·<!~ sala
r!ales que E'.n ella apa.J'€<:o;n tales como lm< prim•.s de jur.!.io y did<!m
brc, la ~ac:olltr, la de vacaciones y lo~ viáticos . y que dHh lrl haber 
apreciado. 

"En dcctu, de las pruebas q~.;e dijo el '1'•-ibull3l ha:.}er apreciado, 
para los efectos clP.l sala do de Ldpez, la comunic:ar.ion ·por medio cte 
le. cua! se le ct!o po::- . temtlnadn ni contrato de t rabajo, úlLilmt rli-! las 
q_uc relacionó, nada. e.~pcc:!tlcs sooro:> 1Ucho extremo ú~ h: lit!:;, r.v~lo 
tampoco lo hace Ja aceptación o <:<> nfe:>ión eontenlcl¡, ul ,·c5pondcr, !~ 
Q.>,ja, al hechO primero del libelo in icial ( fL 151 pruebas c.stss a la.« 
que sin duda ~e t'E'lil·ió ro>l ad qucm pom dnr por cstablet:ida.$ 1&. :::rris· 
tcncia ctel eontmi.o, l:lU duración y .RU t<>nninación pnr el patrono. La 
ccrt.lficacJc\n dA rollo 10 y la con(egi<ln de folios :l7 y 38, ekrt2mcnte 
ncreciita.n un sa lario en cantidad ele S 111.949.00, pe1·o sola..-nent~ en 
,;u cor.lposiC!óo del básico, lo.~ ~!<Los de rcpresentl\c;ión y la prima de 
ontigüed;ld; mas respecto de la. liquí~iu,:i<ln de!in\t1.m de prustaeiones. 
conforme <u ducum~<nto auténtico de l folio 1~ clel (•undexno 2, su 
apreciación fue errónea. eo .>i misma. :1 en relación con las c'lo~ pnte· 
tJSIS anteriunncntc menciot~adnl:l, por cuant<' a.quC:ll ~ul.ario de -~ Lll.~49.on 
no contiene, en SU!? COII(.:jjplu.s ~· en su rnrma<.;iúu, tus nlores que re
sistm dicho documento pOr ptimas semeslJ:altl'<, escolar, dtl vacacio
nes y vi~í.ti"os, quE; son tumbién elementos -iel sala1·io en cad.iditd 
p.romcdio mensual de $ 56.641.02, de acuet·do con las cláusuh..:~ con
vencionales c!tndns 27, 20, 35 y aY. Ademús, para la. propia, Cajn, en 
1\CeptacJón eoc.presa nl !iquiclu el conl:ruto se¡:~.ín el mi~rno docwncnto 
r.uténti~.n, f'.~r.-..:; •<<lores últimamentg expresados son llletonJS de sa12-
rio e int¡¡gmhan la remunet-ación <lP.I t-rabajador; y a!'ñ dcbi6 haberlo 
u preciado el Trlbuna! a.c! quern, P"-rA. <.:ot:cluir que el sn,l<>x·íu <l.evtn· 
r,ado por LóPe» .,.;l<~ba constituido PO.r los ~ 111.94~.00 ~TI'iha certih
cndus (fl. 1 O) y confesados (fl. 3R) y lo),; $ 56.64 L.02 que '"'Ki~trn el 
dicho documet~l.o y que t!lmbién lo Jnte)(ral'f)U tm lu liq_uictn,ción <:fec
tl::lela p<>r lo. Cajn. Todo c:Onforme, ~n fin, con el " '-ticulo 6? parS,grafo 
H dfll Dc<:rct.o 1160 de 1917 >. la convención en !IU cláusula ól S·:Jbre 



2í! GACE'r A JUDICIAL 

'salarios dejados de PE<l'Cibir'. (Y 'sin ;.¡erjuido ue Jo.s alli~IE!Il~o~ h~ga· 
les o con•:encionale.s a que teilga dereeho'). El yerro, pue~. e~ osten· 
s;ble al no imput~r eomo sah:J·iu esta úi~ima cifra de S 5~.641..02, 
eone8pOndiente a los conceptos así mismo mencionado~. por lo que 
'.a sentencia él.d •rribunal debe cnsnrsc, como rcspctuo:;nmontc lo rie 
mando, por cuanto por él resultaron violados Jo;; >rxtos que reseñé 
~n la Pt'O[JOSición jurídica do este cargo, por d conc?.pto a.ll! mismo 
~rasado. 

"F.l quelJl·am.o de 1~. ley incide e12 la fijación cl.el sala.rlo que ha de 
<;.p!icarse a la liQ.uictación d~ los sularios dejadO(; de percibir desrle la 
rectw. ::l.el despido tasta la del cüa en que ~ca rcintcgracl.o I.ópc;¡¡ al 
cargo <¿UI:l desempeñaba., en Iaa mi~ma..~ condicione;; de empleo, ya que 
tal liquidnción no deben~ hi:cer:le con \.Jase. en el Hlior (iel S;)la.rio que 
clio por probndo ol a.:l que1n, de S :t~:L9l~{).00, sino en t~l v~rda.dero, es
tablecido c:n esto rc<.,urso. de ~ 111.!)49.00 má.~ $ 5il.fl,~'l:~2. para un ·(otal 
de $ 1.68.590.02. Este salario v~"·rkclet·o in<~idt~ ndem!i.~, en !a liquida.ción 
C:e lo.s uument.os t.~mbién ot·den:,do~ · poi' Jos falladores . ele las i::!8· 
tP.nt.lns. 

"En los términos 6..'\.t;Juestos rcs:oetttosc~n10nte reitero 1ni solicitud. 
•je que se ca~e p~.mialmente ~1 fallo rccw·rido para que Bn la rtGdsion 
1oiguiente cte inst<mcia ~sa l'onora hle Sala modi!ique la s<:nt•mcii:. del 
n. qu.o P.n P.l sP.nt.ido de qttc el raintegro de J,ópell c!P.be efectum;;c cun 
t•l p~,go e! Fe In., ~~Iar:os ctcjados de percibir, a rw.óu de $ 1S:J.5~0.02. 
sin perjui.clo ele los aumcn~o!l l~¡;«le~ y l:On ve•1Ci.onales a que López 
t<.•n::'ll. derecho ciurante todo e! periodo en q·<.~e ~stuvo injustamente 
sepal'a.do del servicio de la Ca.ia demandnda". 

Se conside•·a: 

.i:'cniguc d rct~u.rm11.le, por la vúz indi1·ecta, la cr;:tuci<in. 11arc-irLl del 
fa !lo aC'usadu ·en c:u<t1<LO po·r .~u :numeral 1? confirmó :m tor.ll"" sus 
pa,.tcs la dc:cisi.ón de Jl'l'imer grarto, po•· medio de l.a c:tv,Ll ~<? order.ó 
el reintegro rl<'l ador con el payo de los saiarios dElja.rlo.~ ele parcillii'. 
"sin ¡wrjuicio d•l lo" aumentos legales ?! ccm¡;eflc,¡o-,ole.~ a qu'J ten.r¡a 
de?·echo'. pero jijando como último sa!.a.r·io detlll'II!/W].Il la .o.·;.t?na de 
S 111.94!J.UU m~<:1.~U(J./.e.• ": para que en sede de insi.anc!a. !a Cort!l ~·e· 
¡orme ia d:>d:>ión. del " qnn en el ~entído de qut' los salario.~ que de!Jen 
r.nyarse al. :rubajarlor lo sean a ra?:ón de $ 168.590.02, r:.s ,J.r,!dt, ·inclu· 
yendo corno fu«~Ores S!'<l!<l'i<tles, en sus ¡·c.Jpecti.vas ¡!I'Q1J(,rcion€s "las 
¡:r'imas extralr1[1lllcs de rliciemiJI'e de 1.9112 '!1 junio y dici.emlrre d<l 198:-: ... 
t.a escolar, la prima de ua-r.acioncs y los viáticos ... " (fl. 11, cd.•Lo. 
Corte.}. · 

Po.m la Sala, cumo ¡mnto tn!.ci?:!. cle.l ra~on!Zmiento pcrtincJr~;: al 
l.cmn c:rm.tml de In. c€r.suru, es <!v·ldente que el .~alario que dt·oe tertw· 
se !:7/. C1ttm.t.a para ejeeto de la l.i<JIIiCW.ción del au.ri!io de cesantía es 
cl.ifer<:nte !~l que debe consirl.erars« cuando se ordena judicic.tm<m.t'.: el 
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H~1l-l€gro {le un traba:;ador. Pue8 utientra.~ ·el pt··üncr caso ·''=(OO!~e itt 
tcnninación del vinculo jurí1~ito, ;~¡ segundo parte de la lm~e de ia 
wntinulkci6rt de ·za relación iaboru¡; por e[c.~to (ir, in cual el ·tmb<7.1r.clol' 
1:eneficiario rf.¡, la orde1t respcl;'!iva deb8 scgu.ir percibiendo el mi.~mo 
:;alado que ante~· dc!t'OTZ!,JO.ba. ( r.~on .~u.~ ~J¡cr~mf.~nto~· lO(/'J.!C.CJ. y convt'ndo
r:alcs, en e¡¡te caso, s¡,glin deci8i6r. de instancia que no ~~ r,ulto?ría de! 
recurso). 

Y es obvio tambien, ¡Jo:ra la Sfi.la, que si ía ordtm tle reirr!.egro 110 
trae co1¡.~!go la de pagar lrrs presi.a.c'i.on(l.~ sncin.le.~, no pt!ed€ c071t;fJ·utar
~e como [actor .~alorin.r. la ó.llcea:.'(l parte de esas prcstacionP.s, pv.e.~ 
no es lñ{Ti.cn ent~ntr.er como integrante de la. rel?·il•tl(~6·1t un elem<'nto 
11ue no 1/.a S'ld.o reconocido ni debe s~r pu;mdo u!. ltliú0atuw, ¡_-o¡· efecto 
rle< f~¡ (mlr:rL d•) re·integro. 

Con estas :oau/.a.s geneta.ie.~ ~~~ tigne. entonces, que ni lris pri.mGs 
extralegales, ni la mwolr1:r ·rú liL de vacaciones, pueden coTacío11ar:;e 
com.o /ar:tor de< salario para efectos del reintegro. 

Y cc.:n respect.'> ('· J.os ''!?i.á·Ucos, ya li~IU! ~H1l)XJ/.la e,;:;trt Secc26n de la 
Sala su posición. En efecto, solm: ~l pa·rticuW.r M e.tpre.~ó en la sr:mten
cüz de.l u; 1e marzo de 1990 fPv.ul. uúm. 3•11()): "La orden de n>integro 
del tra'.Jajc<..clor ccmpo;-ta la de1 pago dE: su .~alarío orliittarin. e.• decir, 
dn !a ,r;·uma jija de dinero que i.1n;o!?ca retti~;ud6n de 811· S3rvic~n; ·rr:a..Q 
no rle nr¡ut!!ln..~ qu.e eiertamente cOnHti.tuy~ factor Stllaril!l, p0ro qu~ 
sólo se. causan a la ¡·eali<~acüJn df: trabajo o m1~ allá de la. joma(/tt 
pacladu., o e11 cl!a~ de descanso obligator;o o safiendo de la ec<dc de< 
tm.bajo, v,¡>mre.~ contingentes cu.yo pago dependerá skmpre. di' la cfr:r
th:~ l)re.~ .. ;!'lción, del ~ervic~o, con~o lo tiene definido la ju.risprud<mcZa 
tle la Sala ... •· 

En f:i;tt):.S cont;!ciones es forzoso concluir quo el yerro f~.ctico cví
dlmt~ imputado a la sentencia del Tribunal 1~0 ~e comdió y qttc <ll 
f.:<~rgo. por lo tanto. no esta llamado a prospentr. 

Fn vil't.ucl de lo f:xpuesto .la corte Su:;lrcma ({e Justicia, Salu de, 
C<::sactón Laboral. ad!n~nistrando justil'ta er:. nuniúrc de la ltt'!>úbliGu 
de: Colombia y ))01" autoridad de la ley NO CAS11. la .sentencia dictada 
por el TT\b\'11"1 Strperior de IJo~otá de trc:nta de marzo de mil nove· 
ciento~ nov>lol.a P.n ~~ juicio promovido por José Ruhicl Lópcz Monte:; 
contra la C¡¡ja de Crédito Ag1·ario, Indust!'ial y Minero. 

Sin costns en ol r.ocurso. 

Cópiese, notifíque~e, in~ért~sc en 1<~ Gi~eela JlUéiciul y devuélvase 
el a"pcdicntc al Tribunal de origen. 

Jorge Iván Palacio Pülacfo. ~ar~tón Zú1Uga. Valv~rde, Mc:t1lttel l?·uriqt#J Da::a 
Alvarcz. 

Con.sue!o Gar;:,tras Fenuindez, SeC' .. Tr.tnrla. 
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.tU agente Cl!lli[Jcnd oJr tle póliza!! de segmos 1a Be'!l laboran 
l·e exig~a e:mrw ~ucmento ese:nda.u nn Do prestmclón de seca 
serlJ1cios oa excl:n.shtfl!'lad •{arro. M del C. S. óeJ 1.). 

~NCILIACION l ABORAL - ~ines, nntnra!cza 

" ... na c::oncíniac~ón como 'Jll~f!bn de a veJntmtnntiJ) entu:e 
q¡aamnes tienen praten.sioncs OlfJIUesftas, esa.!ll 'i:I()Jrnsagra«<la 
'¡JOJ: ¡¡¡¡ Jeg!sDacióra conomni!ln.a en materü!l laho:ran, a;oOm:ll 
mntUución de orden pírblico que .busca !a pr~ven~íór: e 
lm ¡avminnción d.e les lmgios entre pntmnos y uralbaüa
~or~s y el maniernimícnto dl:l l tlñmru ele anr.erndñmJlenOOJ 11 
nrmo:rún r:ntn:e los fm:~ores de la JPWilllucdÚin, corwli 
[iiJl(.o;¡ftc de segurldlod en pwcma de ra waz sO·CiaL No otro 
es &u real significado, ya qnc de lo wnu·ario resultaría 
vana la tonciliatiún que dejara 'i!Í<Il lillre a la ccn~ro· 
veJrS.iiCI! ja:~dtcl<ll1 que se Jmsc<r lJI'll'ofJ:::isam~nte evittar o 
ile[fir:h:". 
(!R~r.t~era·Ción ¡urisp.rul!cm:la contenida ~lll. ¡,¡tmt~tnGl.A l[lle 
fl die junio !lFJ 1990, Rad1Clllclón númaro 3794, ordinario 
!abaral dr. NeT'IJ del So-corro Pepíl'! G. tonlxa Aooinr, de 
U&s \Graml r.~ Almacenes S. !.6.). 

· Corte Suprer.UI de Ju.•Hcla.- Sal!l d.IJ Casación Laboral.- . Sccciót! 
Se(lwul.o..- ::>antal'e <k Bogotá; D. C., cu;1.tro dll julio de mil nc
\>eclentos novP.ntn y uno. 

Mttg;strndo ponet~te: noctor Rafar::! .Ba()'uero Ht<rrera. 

Fl:l<.l:<:ación mlmero 4:127 . A.c.t.n número 38. 

Cario.~ O!Jiim-tri ¿ea. por r:1eclio d~ upocJc¡·ado, llmn ó R íu U.:io or
dir.ario o. St>f1!1ros Médico.> Vclmzta.riDs S. A .. repre.o>entac:.o :;>01' 3U ;:,;c
¡•enf.~. pnt ; ¡ c¡ue t'eera oond!mado a pagm·Je rP-llquida.ción <le\ nuxilio 
de cesanwu e Intereses, indemni:.~actón por despído y mo,.u., pensión 
sanción y las r.ostR!<. 

Dijo el demandrultc que kabaj ó al servicio de la SO<~eum.l desde 
el 15 de septlembn• de 11162 h.'l.Sta cl lU de noviembre de l!IR;o; (l.uc el 
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..Utlmo ca-cgú q ue desP.mpeñó fue el de d.!r:eclvr clo la sucurMl de Caii; 
q ue devt>ngó un ¡;neldo de S ~08.847.00; que e l doctor Jalint' Gonz::üp.;;: 
CnrciOP.n, mi€1l\bro de la jun lll. direc ti va, le !l.l(uille.slú sobre la necs: 
ü:lad de su ck~~inéulacick. "porque e..ra el empleado mé.~ et1.1o de !a 
compañia", teniend.o en cuenta el :protr.edio de oomi..<Jones Que per· 
cll>ia mensu:;.lmen to, tema q uE: le surín tratado por tol gcron~e geneml 
c:ocw r 1-r~.nctsco Di Doménico Asti; que igual not.ificación le f:1B hccl:a 
por e l docc;or Flavio Romero tambi~n dir<:ct.ivu de 111 Ot'!l<lllizac!6n; que 
MACt h;am(lnte t"UA !n formadu C.e que so traslsdarr\ 1< Bogoti parn con· 
cretar las b llS>lS ele urreglo con s11 cmpleaciorn hubiénd oie ofc'e<'jdo in 
u mt.ici.ad de S R.OOO.OOO.OÓ ~ vrE*tentuba su renunc.i>• <.:omo "!nde""'iv.;¡., 
ciú11 ..sp<:cial di! l"(l(.!t•o", acto quA S<f! formallzó mediante condlia~i(>n 
en uno de los Ju:<~ados Laborales del Circuito clA J>J. rni~ma ciudad; 
IJU9 fon:::.do po1· la~ c:ircu:Jstanclas "·elu."H<.!a~ suscribió lu currespon
(Üent.; af:i.a :Jo co ncfliar.iün el l!) de novi.emlm > de 19Rfi; qu"' en la liqui
c:'laolón de EiUt< prestaciones :;Ocht.les oo ~;e tuvo en Cl!E't;~a el tiempo 
loboraclc en l-re cl 15 de sepiJembrc de 1962 y tl ¡·: cJ.e agof;(O de 1971; 
'!'"' r.o ol)slanl" :.-us tcclamos uo le han solUcionado In rol!quldad ón 
de Ir. c:coar.tí?.. y que cumplió 50 af1os de edacl. el 26 de julio ae H>7n. 

L:. rospu(?sta a 1" dcma.ncla ncep t.a ht vincu!Al'ión laboral P.ntrc' e! 
li ele n.gcslo de 1 ~71 al 19 de llO\' Iembrc de I!JR5; que esta lermitló 
por mutuo consenthnit~nto en forma libre, pieM y eficaz y que iu~ 

nr.rMn(;i¡~~ laboro.les a que tenln derecho e l act.or le fuc1on concilia.
c-as. Se opuso a !<!Jf:' p:rt:tens.ioneJ> y ~omo e:r.cepctont>S de miirlh1 ud<1jo 
h\S el" prcscripcldn, ilcgitimidm1 ele la personeria, cosa juzg¡¡<!a, pu¡;o 
y corr.pct~~~wn. 

Le rel,.cióu -de primer gro.do termino tlM sc·ntencia {]0 f<:chn ~>¡; 
de julio de 1990, prorericu por el Jnzgado rrlmcro L'lboral del Cir
ct!ito dA Culi, por la C'.ta-1 oo¡;dcna a 1;~ w dc:dad a pagar ul ctema:l
c!.ente l::.s Cüllt!dlll.les <le S 4.075 .!ll4.0() po1· reajuste d e ct..><:mtla y 
$ 4:1:!.-10~.&9 por intereses. La áb~uelVE; de las demP.s pe U clones e lm· 
pusa las <:ostss. 

A¡wlar•J:l ambo,:. par.tcs. E! T rihltlltl.l Supot·Jor dt~ Cali de~Jdió el 
r11r.n r~o d:: a!zadC< por fallu pronunc;ndo el 31 dll o<:htbrc do 1990, por 
F.l r.un l r;_:vocó el del j t:?:gado del cono~!roiento, y, e.:l :m i":;ar, ab~olvió 
a In den:anciarJa dA tocas las sOp:J~s e impuso !as <.'()l,ias. 

El c'enl<.nd.8J.11:tl iule:rpu;;o J'ecm-.>o de casa.~I(Jn (:Ont;:a :a ente~ior 
¡:-ro-¡jlit:ncia, que le ! t<c concedido. Admi~ido y rtAhid<1rncnte pwpn·.·.,do, 
~~ ¡nc.sa a dcc.icUr. 

f<l demanda de ~'!U:'acldn: 

Aspir~ a quA 111 Corte> ca.qe purcielmente Al fnllo recurriO.~l y, 8n 
tn.'.1"''1<.:ia, eon!lrme las conctenns por auxilio di'! <..-.:>sf.ntía e lnterc:scs 
cte~r"t'1dos po1· f11 juzgado a r¡uo. y. adem:\s A()M<la ·~:. la sanción por 
m.ora. 
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Con tal propósito el imrmgmtnte formula Wl ~o:o cargo en el 
f:::-nblto Ce 13 t~uusnl pr.ilcura. du ca.sución que s~ transcribe n. conti
nuación: 

"Ls. sentencia impu¡,'lllió.a violó tliredamenLe, o;;; ht rn.oclalic.!A.d tie 
aplicac:ión indelücla. los nrt.iculos 19, 20, 77 y 78 del C. P. L.; 331 y S:l2 
del C. de P. C.: 15 y :l•10 del C. S. del T.; y :J46!l, ~400, :!431, 2•1<13 y 
2485 dei G. C.; en :rel"dón con los ~rt.lct:Ios 4.4 ct.el C. ele P. L., :110 del 
C. de P. G.;. 5tJ, 60 y 61 dc:l C. P. L.; 1'!, 13, 14, 18', 19, 43, 54 y :>5 clcl 
C. S. del T.; tran.sgre~~ón que condujo al Tribunal Superior u la apli 
cncióri indobidu de los articulo~: 2•19, 2:);~ (rr.odific&do )Jül' el 17 dd 
Decreto 2;~51 de 1D65), y 256 ckl C. S. do! 'J'.; 1~ de lrt Ley ii:l ele 19'15; 
¡;¡; del c. S .. del T.; en rels.eión con los artbtilos 6·1 litcr<J.lf\S b), g l y 
hl del Decreto 2351 d.e l!lli:) y !!'! ordinales l y 4 hte:ral d) del mismo 

. D{:l:rl:to 2~.'H de 1!!65; H del Decreto 312!1 deo 1956 qw.~ modificf• el !14 
ciel c. S. del T., !15 :; !J6 clel c. S. dt>! '!'., modtfica:lo~ T(<S¡lto~:t.i•:amente 
por los articulos 1? y 2" de la Ley 11 de Ulll4. 

"Esta transgrc~idn :se produjo c(uno cCJusecuencia de lo5 c,;idcna 
tc.s errores de hecho en que inc•..tuit.i el Tt'ibunal Supe:r:o¡· al dar po~ 
clcmostrado, :;in· eshtrlo, qu.; la coneiliación cxtraj~dicial que cel.,~'J~a-
1 on las !'~trtes t•et~&yó sob1·c el auxiJio de cesnntía liquida11ll.'! sn:u·e e! 
tiempo do servicios comprendido entre Gl 15 do scptiombTO tle 1 ~G2 y 
J g do noviombr~ de l!lBr,; y el t!D tener por dcmostnt\10, t<SI.flndolo, 
que la ~ociodad rlAtnrmdaCa se 1inlitó, a través de dicho U(~to concilia· 
l.<.'r'.o, ,~ d.cjr.r (:l)nstnncla d~l pago d.el saldo d'.> ia cesantía r¡•m li(].Uido 
5obre Ja bet.-:.e t. lo 1m tlP.lnpo rlP- s~rvicios comprc~1dido en1..rc e~ 1 ~· (le 
agosto dl: 1\J71 y e~ 19 ñe no~ie~.ni>re< ele 19J!5, sin conciliar t:~u .vr~sla
cion social con l•ase en el t:empo d.e sen'icios comp:remlido :::nLre les 
años 1!162 y 19il5. 

"Estos errores de hecho pro'finie::-on de la equivocada apreciación 
uel xcta ele (;Ot::.Ci!i?..r.ión e.".{tl'a,iUdicial (f!s. 3·4 O 2!!·2!1), la liquidación 
defitl;tiva de presr.aciones (fl. 5), los documentos de fol:os lll a 24 
(contrato de trabajo··, 2ii a :1.7 ( órd.enes de pago), 41 ( cert:ficr.ción <'.~1 
Sq.~ro Soóull, 151 n 2112 (contmtm< con or.ra> co::np:liiías tiistir.t:¡¡~ de 
In demandada), 203 (liqnióad(m pa:cial de cesantia), 205 (pago par
óll dl' r.:c.sanLbl y :!06 tpngo prim~.« de servicios), el dict:;.men parcial 
(fls. 210 a 212) y sus !l'l.e:<o::( ílc.. :11:1 a 2fi9), las declm"ll.cion-;;s de los 
t~Sti!;O:; doc·>or•~s AlllAr1o MeTo :Srua:>;~r (fls. 14·1 a. H6.t y P~dro Charria 
An!,'\tlo 11'ls. \Jil a 101), y la dt'!manó~ inir;ü\1 clel pror.e~o; y da 1~. fa.;ta 
de «prccíación de la conios:on c.ont<:nida en l:l cont.e~taci.ón :l 1:¡, ~ie
manda y en pur~icular de los bei:hOs que rm~lema 11 la excepción clf' 
pa~o. 

"I,a cun.dliat:iúr.. c·xtr«juCicial cdeb::-a.da po:r las partes el !9 do 
· uoviembrc de 1985 ante el Jue7o Octctvo Laboral del Circuito de Bor;otá 
e!llpicza con la. afirmncíún, expresr~da por am::.as partes~ sobre lrl 
~·xistcncia de un contmto de tmba.io que las 'inculó entre el 15 de 
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s~·ptiembril de l!l62 y E>l 19 de noviembre de 1985; ~u t.enninación, 
por 1'!\ntmcla do;! tmbajador ecepta<la por la empresa y la inclicación 
«el ci~rgn y el ~alario. 

"Lo que sigue. es la liCJuidacíon final de ;os créditos laborales que 
la mi~mu ~1cla <lisc.rimina en estos tres rcnglont:>S: WJO, el vnlor, cla· 
rr..mente especificado, del snldo de l& liC!Uid<:t,ión definit~va. de presta
civnes, ~uc <.;omp rer..cic la ce.srul~ia, hlS vuead ones, primu.s de vacucio
nes, pr1ma oxtralegal, de S<;rvicios, <X.•rnision~-~ y su:; corre.«pondient~ 
c\c:lucc!on<ls, y la eem i sión a la liquidación c¡uc obm al folio 5 del 
111rp::d!entc; un seguncJo renglúu, con un valor claramente ~·specificado, 
corre$pOnd1ente a la liq•.lidr.ci6n dol las comi~lone~ d l'l mt.,; de Octu
bre de HU\S; y un tercer fnd.or, igt<alment~ ctmn t.ificM1o. ~:on Q('.hO 
millones de pe~os 'como índP.mni~aciór- c:;'flP.Ciul por retiro y pam 
r.ol\C~ilhu' t ocb clase ele acrcenr.ias labor.Ues' . . 

":F::i v:La remata ht actuación de lns· part('~ con Psta fórmul<\: 'Por 
\'ir iL'<'l <'..el presente acuerdo señor Gu>·Jos .8-rturn O¡¡Jiastrl d~cl!lra (me) 
~. SE'gUru;; Médtr.os Voluutariu~ S. A., a paz y !lS.l1•u pa.rn con él fsic) 
pur tocJ.o concept-o de salario~. comisiones. [l l'estu~:ione:; sociales lega
ic:; y c;dr>?.lc¡¡ales, ~~~entt:.ales inncrnr..lzaclon~ y cuidqui1ma. ot:·a acreen
clu. lP.l:lora.l. rlech~rando il{llalmcute no dej:•r r.;clamación pen!llente 
eJg¡ma ni eicctuarln en P~ futuro })or ningún concL>pl.o cterlvado d•~l 
('Unl.r~to d e t.ra l.lajo c¡uc vll1culó a las partas '. 

"Y fina Ji2a con otra. fónnula del juz¡:acto, su tinica a.cll:.ación :se· 
gUn ol actn: 'como con el anter ior a rreglo concill(ltorio no se vlohcn 
ul vulm:ran dered'l~ ciertos e b discutiblcs <\e el (sicl seiior Garlus 
Art.urn Ogllast:rt ZCa1 ~1 juz~a<lo le lmpttJ.te r;u at)robaC10n y ~é.v!~rte 

o las par tes que el nnterior arreglo conciliato¡·io h11.ee tráns.lto a . cosa 
w zgad¡t. de ~.cu~:rci.o con lo estatuido en los ~ rtit.11Jos 20 :; 78 del 
C. de P. L.~. 

'':Nadie, con un m lninlo de sentido eomúr. puc\i•) cntend~:t, como 
lo h i?.O el Tribuna l Sup::riür, que- 1:1s rrJa.nifesta<:.iQ!18.~ ue voluntad 
(xpre~;¡<(!as anta e:.l .Jur.ga.do Octnvo L<>bo ru• pmlir-.~an ~.oludonar {.odas 
ll:S divergencias cte = mom~nt.'l y l:l.!. ft:Lu:ra.~. y nw::ho mene~ que 
<'1 acut:nlo h•.tbicra comp rcnrlic!o el r~'".Justt• de ce;.-anti<~ que .«e r~!am:t 
en Ji cl•mmn<.la inicial de: proc.co<o. 

" Es inadmisible q ue:. Rl las p1~rtes d ijeron liqn ldar, bnjo .o! ¡¡,,eral 
n; rle ia condlincíón, en !i 4.2ll .700.CJO, el valor dt•l S!l.luo de lBs J)>'cs
mcíones y t.xpr<lsau,~ntc se r!lr!litie:ron P.n ese lil~.ral del act:t oond· 
Hntoria a la liquklación del :lolio .'i del t!xpecliente, el Tribunnl no 
llubit' ra vif.to, como cm,lquiem lo ve, tlue all5, e n la did•a liquidación, 
~uros Médicos Volunt.arí~•:; S. A., solr.me•~l:e liquidó el tiempo de 
·~.crvidos <~emprendido ;,rr:rc 1971 y 198~ y pllra nada l:u~\J ea Cll:.J;~!a 
el 5Slvido m>nútidn, en la tn!sma. conc1Unción, entro el afio de 1S62 
y el ario de 1 !18~ . 



34 GACETA .JU))ICIAL 

. "l.':s a.J mur¡¡eu de la r.:;·itic¡, r azonable de la pr..teba, qua d Tribu
nnl Superior hubim'a unr.ontl'ado en e; docutm>nto que sP. ~·us~'rioit5 
anto el J UA7. Ot~!;avn Lahornl, h> concilittcíci:~ de la c:esanW:a. pedida m 
la demandr•. puesto qu P., hecha L'l manifestucil\n de la lluucla pOr los 
$4.211.709.00 y p or las t:omi.~ione.'< cte oct!lbre d~> 1985, }¡¡.::; part~;¡;, hr:jo 
e l literal u) du la m isrn.a rtda, toc!l ron e l tec:ia de 1;~. indcJnuiz.acion 
por :retil'O. 

"Y es absurdo que PI iW!Z lal.x>ml, cole¡;l~tClo en e::te (','lSO, hubiera 
llc-ep\ado que quetlaoa coneillada t:on Asu autuad ón a:tte el Ju2gado 
Octavo Laboral la ce~ant.\a pf!(!ida en lu d.emenda, por !a sola lndicn· 
ción, f'.JJ el mismo t:tcral e), del pago d e lo!'. oc-.ho nlillmv:~ p ara 1¡~ 
lndet'nnización por retiro ··y pa!'a r.onc!liar toda ula¡¡e d~ ncrwncl.as 
\abor;t!B!I', cu;t.ndo el prolliO lt"tt,islll.rtor, l:t ju risprude:tcia, Jn d octrina, 
y PJ sentido común ittc'jc,m que allí con esa forlll uladón ¡¡l!'n&dcli, :;e 
l\St:alXl d¡UY.in un fini(ltúto general , universaL .!!:1 propi<) C(ld.ig<J Oh•il, 
muy alejado <l~l avSil2ado progresi~rno ctut, IJ\forma el c.stal:uto de los 
t~aha.fa.dore.>. le jndlca a la genu> rii>iQnablc Q.ue 'Si la lr.an~acci6n r e· 
cae w bre uno u rnú .. ~ o<.•Jeto;: espo~irieoa, la remt-n~ia genttrol d!! tOd() 
dc2rcc.1zo, Ol.:ciO·n o p·t(·tensic.i,,.1 debcrf.. aólo f'.ntardcr~ de los dc-I'E\Chos, 
acciones o prewn~lones relr,ttvo>< a! objeto u ob jetos sobre que ,<;A 
t.ran.stge•. 

"A~í como Hu pu<·da er,¡ten<1.crfl!l , r aMna])lcmAiltf!, q u"' los finiqt~i 
cos gCtleraJes tengan ÍI!Cl'Z:< tibe111t0ri.a '/ ~-tint.iva de OÍJlÍ!!RC!On~. ta>r.· 
!>OCO puede entendcrs.,, l'll%OnAh'<:m?.nte, que t'!l TJ·ibutl!tl Su¡,mrtor h u 
biera de~oonoci<'lo que Wla cuncilia~lón dt•be h lterpt'Ct.'\flK' con c riterio 
cminent.cmente .J:Cstringic!o y q LlP. .hu111e:ra r;onsiucr3<!<J, intc:rprc~«do 

la ".'o!untad rl<? lit>' pMtcs por f.ucra el<! lo que c·L'lS !llanifesi<tron expte
sameni.C, qne hubo pacto igualtn~nl.to c;;.,m . .'so [Jam. conciliar la cosnnt.ía 
que se ro<:Jamc1 en ll) cietntmdu. dP.l juicio . 

" Con el mJsmo ~:llcn•lirn!ento d~l 'l'ribunal, er;·ndo desde lllt>~o, 
c:ua.lquie ra poddu sostcn.&c qut• lo I'.Onciliado 110 [t<c ln•pclradD rea
juste d~ 1~ cesontia s ino o~ro (lerucho. Y COll P.~o ~ofisma cae por su 
b~sa ('( pl'incipi() :;egt"m el cual ur..r~ Go!;a no p\;c~ :;er -¡ no ser al 
mismo tiempo y rojo el l'c.ismo respecto. 

"Yerra el Tribuna:, de trmne•-a c'!idente, al d~ur.lr del acta con· 
!'ilia.tol'la que "" h~lht> renuncja. u det't)Chos ciertos e indl~(:u~lbles, 
cuando Ju que a llí s u rge, de bulto. es tJlgo :sustancialmt<ul.tl c\i!cnmlA:', 
eme no hubo ucuerdo a~~unn orienta do ll conciliaJ· el ~.aju:.l.t< pres~a· 
<:-ional ouo se invcC'.ti ~n la d(!manda del p:roces:o. Un4:. 00!\a t'$ nmu•u.~iar 
a un déror.ho ¡• o~m dP..)nrlo al margen c<e una. ucgod acióo. r,a ~;osa 
juz:;ada nunca pu~dt' pretl itarSA ni de 1() que se dnja por roen; cte la 
dGin.'lnda, del pleilO, ni de lo l:-:uc se doj1t por ru.cra de ·un Ol'l·eg:o. 
conciliatorio o t-r3.11snccionttl. 

"Es <.quivo~:uño !\O$\cn~l' qlti-' en l a <Om:cillar.iún onto el J uez Octavo 
Labora l hubo ac:ucrdo de vollmtac!e::; wbre d fjP.tnpo r;;!\1 dt; servlt•ioo 
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il9fi2-198r.) para. clcducir de a.hi. q_nc <'>1 hc~ho se tor nó ii:CiP.rto y di~
cutiblc, pOrque n i de lo~ /:echO$ se p.lAc'lican por la ley csa.s calirla<l~, 

Pti~!S t-:on o no son, "l porque el t~cta con(:iliatoria no xnucstraJ ni lela· 
namente, u n o.cuerdo éll tal S;!ntido. 

"Por :;upuesc.o que los cto"utnent<JS de lu e tr.proe:;:¡. (a~i los !lnma 
.,: Trilnms.l Superior al folio 2U vto. del cuacl.crno 6, y que vead rian 
a ser los de los fotios 18 a 2~. 2S a 27, 41, J!H a 20:!, 20.; y 20/i), asi 
co:no el uictamc"l perici¡tJ y la l iq¡;i(~,<.::.<ín definitiva de~ fo lio 5, hrtblR:> 
de 1m tiempo de ser>icio~ entre 1971 y JD3&; paro es ~;ólo ]JrMucto 
de :" imaein,.ctóu <.lf'l faJudor dtl IR segunda instancia dt•dU<'ji' de atú 
~ue ::.~ hub1era du(io la :neccsu.r ia manife.;t~r.r: (in, c:(presaJ p~ra .;;onci
liar lA ce~a!ltla l llG2-J90~. porque el \U1.ico ob.ietu (P.J ,)ago, imi.Hpen· 
c'!.,.ule de las pxestacicines y ;us cornisto!lf'S, clnrnm entll t'o!<p;:cificado 
en el ud.n, lo c;onstituye la ir~<:l<.>rnd:<:~ctón espt,t;ia\ por retiro. y ;->or· 
que e l act.a narla. rlic~e, de 1nancr a. ))artir;ula r y e~qJ I'o:::Ca, con1o ~e rc
c;u!Are, sobre eJ pah'"O OOJ'!c\Uatorlo n i de m GC.s.:.:..:Ufu ni cte ningútl s.-1..
la.rlo o prestación socia.!. 

";-¡o tiene ;;entido que d Tribu n:tl al a.pOyar;;e con el tc!:l.imonio 
ck 'nl~r.os t<.'\Stigos' r¡'.JA t:.o mP.nciona. pero que desde luego deben 
ser los do<:tore~ Jl1.lelo y Chun:ir,, de(luzc.u ~uc por la i('On d<l:!d r.l~l 
r}X)<leracto j udicir,J d:;l a<:tor en ln conciliadón, i>l l1:1.>0(I.$rsüo ' •ic!új 
.:on~lderr (~te) que las tórmu !~<s de orre>glo prt•,;ontadn~ pút la t'l!l
pre.Sl) :e '"J.>''csent~ba l>t>neficlo~ a su mandant~.' (fl. <ü ~·t.o. ctlno. 6), 
cum:tlo es \'Jaro q•Je lE: ~ndli:!.o:!ón :10 T('('.llgM nLnguna J<irmul:< y tilo 
(~ic) . ;<;i, un arreglo por f. l retiro. un paJiO incmnp'+;r.o d~ prc:¡:,;,r.iom>S 
.'' otro, completo d e comisiones . y qtlf< el M !'e¡:lo no comprcn<\16 el 
re-..:tius~e de Jr, t:esanl.la p<~:iiclo en lil demamw. El Triblilltd r::~tperior. 
pues, DO :.pr~ció CO <·rectarnente el ruchO de 'alguno~ t~sti!(OS: nin¡¡uno 
quiso o pudo cectr. fwnto.!mP.nlt•. de manc m responsiva, qué fue lo 
que $\e pouc.tlió'. 

''Si el TribttnftJ Su.~·~erior h.ubje.!'~ hceho lto~ vnlOl':lciún correcta 
d(' P.M.S ¡¡robam.,r,, y no una., ostensiblemente equivnr.ada, como la 
que hi,.tJ, y hubiera aprcci::rlo lo.s fuJJ,lamtmrns d~ la Cll~;epción de 
p!:igO que Ju Sala !)Ue(l.t:: LC'CJ' al folio :~~ del expc~rliente, habrín r:nc.untt&· 
clo ttn c.sa f'Jndamentución la conft~sir•n rle la no coueiliacióu del ,•ea
juste rlel aw:ilio do L'tlSnntia peáldo !l!1 lu demandfo dt<l juiL'io. 

"F..n efecto, alll se lee: 

·• •p.,.~o. A la t.erminAción del contrato . de tntbn.<\l la cmpresu de
mandad.~ 1\'!<..'0nodti y fu1Jt6 totlos las dcreehoo dertos qu~ ccrr"spnn· 
ciian a l ai:l.or con cnus!'.. en el mi,;rno; nadie ost.á obJ:gsdo o. pag¡\r lo 
quo 110 <lP.l"..e, y po= !m:tu, pn:tendc~ \In pugo adit'.lo:ur, ·A. tit1.1IO de 
?.on:to de ~s;;oUa y damá.; p :rostnctunes constituye un claro cJ>rique· 
drnl~n:.o ::::in cu.usa'. 
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"!&. oonfe~ión es p~mnr, exprcS.'\. Aqui el procurador juillci;u de 
~~:~t:-os Médicos Volunta,rios :;;, A., n<inlite qm: tb~lcumentt> pagó d~· 
r\':ohos olcrto$ y asume qu;~ el allxilio cte Ct1~tmtic también lo '-!15 . L(l 
concilinción extrejucUrjaJ JH da !J?, razón ol I!1Brtdatario judicial de la 
sociedad demandada. Pero el Tríbunal, <10ntra toda evidencia, sostuvo 
todo lo contrarJo¡ que en IUl(al' d.tt p;.go de la eEsantia hubo concilia · 
r·ión; y q ue en lugar del p;¡¡::o de W1 den:cbo clcrtn, las pari.E'.s llega{"()n 
a un >Jt':Uerdo sob:rc un dl>rccho !ncie:rto y illscntiblo po~ .%>r inciorto 
y cl!scutlhle c·J tiempo de servicios. 

"Si el Tribunal hubier11 aptW\Iado esa confesión, no ht•bría soste
nido, m Adiante errada 3.p(eciaclón de ia d~Jnwlda, que el mismo cie· 
recho quo por medio d~ ella se ¡·uclam :i por l~aju~te d0 cesat;.f;ir,, J'ue 
<:lOnciliado antu el Ju~z Octa.vo LA!Joral. y, pm· lo mismo, no habría 
dcclarr..do p1·obada In exccpeión de <..'(.<Sa ,iU2J::ada. 

"Quedan ¡¡sí demost:rados Jos errure~ e;1clen(,t:s C)U(' se puntu:.l!(. 
zar on f<ll <..'ste cargo . '!-~los incidiecon en Jo. violación d~ h; k y ;.m;tanci,\1 
lsboraJ por m~Liio de la. indtldabl~ trnnsr,r<".~i6n d~ las 1\0l'lll:t!j solH'" 
c•mcili~ciún, tnutsacclón, e fectos d~ in c•osa. Juzgadn y c~m:is (Uspos i· 
cienes qu~ int.el1.rnn la p roposi<liórt jl.n•lclica. Y, desde l•~e.gn, indrlicrou 
<·n la ilsG'al r cl'>oluciól\ dl'l litigio, a l ne¡;:A.t-lu al demandante lu ce~ant1a, 
:sus it~te~sc.s y ln inclemnh:;;.cidn ruoratoria". 

J ,a opositoru un ¡¡; ¡ réplica sostiene que la conciliación celeh radc. 
*"'trc Jns rmrtes en conf!icLO estA tu tciada ])(u· la !ntang!.n ilidad de la 
C'O~a juzgada y que el tiempo trnuscunido entre E!) 15 c¡e septff.:rr.bre 
d t' l ú62 y t'l t•: de• ago.;;to ó.e HJ7l es lnp~o <llSct¡til?le, en razón n :;¡ue 
el tlGtOl' ac tuó dur an!>' c>.ste ¡>t>riodo eomo agente colocador de ¡'X\l:..ZSs 
al o;crviclo de itt Coropnñia ColombianA <k Seguro:; como se colige de 
la pruf<bEl docum.er:tul ob l'l:tnte a folios 151 n 202 en armonía con el 
ctlctauwn perlcir.l prncticaúo en el proc~so <fL~. 210 a 21a ) . 

Se ctm.sidcra: 

EX<lmir¡~ le\ Sala. las f.lt'U:)bas que pflr<: el ttcusado~ fuertm n:.::tl o 
d~jad:ls de :q>J'Cciat por u~ scntenda y su lnr:idencln en J.o:s errores 
rlt•nunciudos, a saber: 

Par~ r.llsoh-er a la dcm3ndalla por los con~pto!; de reliquidación 
cl.lill auxilio ó.e ccsat~tín y S\ts intercse.s, el Tribunal ad quem A,r.ept:~ 
como supuesto fár;tíco de que cou el rnutcrla.J probatorio r;portndo r. l 
p]'OC(.ow es dudOBO ul vincu lo <'Qntractua.l de l promotor del litlgi.o ·al 
ser\'ic:io de la socierlad con fccM untarior aJ 1 ·~ de Bgos~o de 1971. pe · 
rto!lo q\le no se 1:uvo en cucm" para compu( ar ::stas <U:t·e~ncl.a!, la·.::c· 
t-ales y sien.do ello así h~ ooncilinción celcb•·adn entre lB.~ pat1P..~ no 
'"'·•tc•rf.\ rler~cJ¡os c.kr tos e indís<iuttblef; del a.~tor, lr• que ha(.'<.! válici<! 
l:l exc~p~ióu de cosa juzgnd~•. 
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En e;recto: 

En la e-specie di} esta litis, ~i bien es cierto que el acta de concl
¡jación sw;cri~a el Hl de nnviembre de 1985 para ante el ,Juzgado Oct<~
vo Labora.l cJ.el Circ~lito de Bogota consigna que la rela-Ción juF.clica 
SE! inieió el l 5 tlt: ~uptiembr;, d0 1962 tlm:biérr lo es que ci uiclumon 
!>ericia! rq~:istra en los ant.ece<lentes del trabajador, que el vir;culo 
lliboral que ató a los coutntlanLes :;e eje~;utú a partir del 1 ~ de agoslo 
<le 1 ~7l httsta el lO de noviembre de 1985, l1echo verificado en la dil!-
5t1ncia de inspt.'ceión oculnr practicada por .iuez comisionado el 7 de 
fcbre:ro de l!WO (fls. 207 a 209). 

·¡gnalmellte apm-~>e¡¡ comprobado en autos (fls. 151 a 203) el nexo 
sul>Ordillado de Ogliastri Zca co:1 la Compañía Colombiuna de Seguros 
df.' V!da desde el 1'' de julio de 1957 hasttt el 30 de noviemb,.e (le 1971, 
o sea. dtuant.~ l'J a.flos. 5 n1~:5e::;, :siu qUt-! puec.l~ so:-:teta~r:-:.e lH.. t~sio..: tle 
la coexistenci~> de contrato> de tm'bajo porq·.1e ¡tl :¡g•mlc colocador de 
póliza.::; 1~ I~y laboral 1~ ~ig~ corno eleme11t0 ~oe-ncial ~l'l la pro.staci61'l 
de sus s~t.,.'icios la exclust~idad, obl:gación estipulada aciemás en el 
ecnvonio cl.c! 21 de mayo Cl.o 1056 (art. [)4, C. S. dC'l T. l. 

La. Jiqu·iúadón de cesanl.ia y prcst<~.cicinP.s SO(:iales (fl. ~;¡-, e\•iden
cia. la conalus~r5n prec(::tlt~:~tc r;o1ri'C lO!J ex1.remo1.1 ¡fe l<~ T'f.•htl.\icln rnntrfJ<:· 
tual del demandante como ó:irector de Seguros Mt:·<iicos Voluntarios 
S. 11., con :;¡;de en la ~;iudad. lle Cali, lo que guartl:~ es\.n•cha relación 
con h: cláusula vigésinm ~gw1tht del conll·;¡lQ iudivi<luul ue \.nüJajo 
de folios 111 n 2-1 en el que se estipula que "se entit~nde celebnicio en 
filme c!esde el día primero (l ~ J de ngosto ce mil novccicn;os setenta 
y uno 1971", y con la.s órdene.!'< de pago de folios 25 a 27. 

El certific3-ñ.o oxpcci.ido por el Instituto ele Sc¡:uros Sochlc.s Valle 
del C~u~:1. (fl. 411 registra que OglÍast.ri Zea fue afiliado por la Com
pañía Coiombitl.lla de Seguros d~l 22 de mayo de 1956 al :iO de no
\icmbr·e l.lt< 1¡)71 .V CJue (:onl.inu<'l en la misma conclición por cuent:f.. de 
.Segur·ns Médit~os Volunt~.ric¡~; S. A., eon el nwne1·o patronal 04·01-63-
uouu~. tacto lo cual demuest-ra que fue ac~rtada la tesis clei Tribunal. 

La liquidación parcial de cesam:is. y .su pago (fls. 20~ y :lOS), Jo 
mismo que la .solucion t\c la prima de scm:ieios (11. 206.1. sólo prueba 
qu~ el contmtu ele tra't>ajo con lH .socieciad se c_'eeuto a partir del J'; 
de a¡¡;ost-o de 1971. 

Como tttmpoco ·influye en la. estructtu·ación de los errores de fa.cto 
denunciados las atírrim.ciones formuladas por la parte demandada '-'11 
~u re:; puesta a la dO'manda \nki¡•J ( fls. 30·34) que se· limita a exponer 
que en1.r0. lo~; c;ont~nclienl;e,o; c:<ist:ó ÚL~icanltlnt\1 contrato cic tr¡¡ bt~jo do! 
1~ de rrgosl.o de 1!171 >ll 19 de novi~<mbre de 19/!G y qu~ en eje•·citlio 
6.cl det·echo cte defensa adujo entre otras excepciones la cte pq;¡o. 



38 GACE'l'A JU.OWIAL )il~ 2453 

No es del cuso examinar los testimonios de Af:li!!1{; Mclo &!a2er 
i fls. 111. a JA6) y PAUTO Manuel Chao-la Angulo (ns. 210 a Zl2), con
h rme n.lu, rcstriccit'ln que contempla el artículo 7? de la Ley 16 de 1969. 

Por último. sobre el l>':rn l~ jurídico <.le la naturi•leza y los fin~:; 
<ie la cor:cili<1.l:iún lab oral. esta S.·üt de la Corte ha <:Onsignado c.s!a 
ellS<:ñarv~• : 

"Conviene r>or ello repetil' que lu conciliación ,~amo Qrueba de 
r:o6r.lmiunto e:ttre quio!les ticnct~ pretensiones oputj•ta,;, e~t.á consa
grada pnt la legisludón oolor.tbi:ma en materia laboral, como institu
<-~<in Cte OJ'C.er: p!.íb!loo qu~ busca la prew:'lciñn O la tAnnim:.clón de ~S 
lltigios Hntl'P. patronos y traba.iadore:; y el mnn~cnimiento del clim a. 
<le entenlf~mit·nto y illmonít, c:).tre lo::; fact.on:)::; de 111. pi'Ocl.ucclon, como 
fuente a~ sc:,"l.CiidMl en procura <Je la p!lz ·social. IS' o otro es su rent 
signiticauv. ya que <k lo conlra=ir. rcsulta~la va.'13 In oon¡:;.Jlacitlu que 
dejara vía libre a IN controversia jur.lidal que se i>us.ca precisamente 
evitar o c:lefinir '' (~¡¡s ... ordinario lal>o,·ul de Nelly ele! So<:orr<.> Pepin 
Gnt·l\in vs. Andina d., los C r11nties Almr.c~·nes S. A., rtadiceclón 37\14, 
se11 tcncla del 6 de j unio de 1990). 

Por 1o dichn no tw. pnlentiznn <..'Oll r:l L·arJ~~tcr 1Se o~1en$fl')!C~ lo5 
f. .. •r.ores di> h~;chn presentados por e} impugnant.e y en tAl vittucl, no 
Jn<.:urricl ~~ semenc;Jactor de segundo grado en infracción de las nonnas 
:::su:stanr..1nie.s in'.'Oc:m,h\s en la acu$;ac!ón. 

A mórito de lo expt;esto, la Corte SuprP.nm de .Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administra.nd9 ,iusl.ic-h:. P.n nombrA de la Rflpúhlictt 
de Colombia y por amorld,'1d ele ln !~y. N'O CASA !A. ~P.utoncia r~rlarri
dr., clictuuR por •)1 Tribunal .Superior del !Jistt'itu Judicial dtl C~ li. 

Co.stas a cargo del rccurre:1tc. Taseru;e. 

L'óp tesA, not.ifíquc~c. puhlfQuese, devuélvase e Insértese an ht U<!
c~etn Judtclal. 
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Corte S?!.pr,~ma :/¡, Juslida .. - Sala d-G Casación Laboral.- Sección 
Seg·unaa.- uogota, D. J"., cua~ro <le .iulio de mil nov~cientos no-
venta y uno. · 

M&glstrodo ]lOnente: Doctor Raf ael &lq:um• H errero. 

RMJcación núrne~·o 43ú9. Ac;ta número 3:!. 

Carlos lul!o .ttc.m·tre;;:, pm· medio tk ltpodere.do, citó a juicio ordi· 
nnrio a Hid.rotac Limit.uolu ln!reni{,ro~ Consultores, rcyresentl\d~t por 
J-{<¡r)uP.I &x:arni:s R, pam que fuera condennda al pago de indemniza· 
clón pm ::tespjtJ.o y mom, prestacionP.o sociules, pen¡¡ión san<.16n y las 
co~t.as. 

Afirm"' el actor que pre5tó ~ervicio~ -pe~·som;lM !<1.\bordina<los a 
le compañía de mr.r!t't<l r.ontlnu<t de.>de ei 5 de enero rlP. 1972 l:.a~ta el 
19 de julio de 1985; que dl•vcngó un fi\JAlrio de S 62.017.00; que la. 
flmploodora cumyUó con :a obiig:lción de pagarle oportunamente sus 
S<tlarios y :a pJ·iJ'\'ln ::le scrv:lcios, motivo c.tue h1vow para declarar tcr
mint>(lo por su r..11!p~. el vir.o.:ulo contrac.:tual y que e:>tá en mora de 
~OIP~ions.rle sus acreencins h~l.>orales. 

La re::.-puesfa !l la de::'!Uinti(t oe opl>:le a la pro~poridad da SIL~ peti
c:ioncs. En Clt:,nto s los hechos, se &tiene o lo que P.n el juicio se de
muestre. 

1.';1 Jur,giJúO Gntorcc f..nl'lora.l dal Circuito d~' Rogota po: ,:;ent.enc:ia 
dol 4 d<~ mayo da 1000, condena a la demmd.s.da <\ PElgar al ::lcroandante 
$ ~2~.487.88 a tltu::.i de indemnización por despido. S 34.536.57 vo•· l'eli· 
quic.lación de o~snnlia y la ~w.lvA de l:\.5 demáS pretcnslOr\eS, oon 
costas. 

Ap~laron umbas psrr.e~;~. E l Tribuna l S uperior de Bogotá mvdiant~ 
fttllo del 30 de 11o·~iembre rle 1990 r"'jom1a el del J~!;(WO e quo y. en 
su lu~<Jt, condena a lo s!gll.!ente: .¡; 870.649.50 por itl(lemnizaciún por 
éA>-?i<lo, ~ •1•HI.Uij0.25 por·rr.llquidm:ión de cesantía., S 53.8ll7 .23 por rcli· 
quWacion de tul<.:l'l:oe:<, $ 2.()67 .23 O.iurios a partir del 20 do julio de 
191!5 a título dt! indemrúzación mor:1.toria, t 31.90f. .•l5 mensuales como 
pc.n~ión ~uneión P. impuso Iu~ <.:estas . 

. La socie<!..!ld inlerpu.eo <.:1 re.curso do c;a;:ación contra la resoluci(Jn 
dEl r.c.."''llldo gn1~lo, que ·lo fue cone<.'dido. Adnútido y dP.hidamenle p.re
p¡wado, se pasn a decidir . 
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El recurso: 

A~plra n que se lnfinn.: 1.9. sentencia del rul. quem. y a que, tu Corte 
t:l'l inst.an<:ia aUstlelvu a l~ soeiedad de la. condena Cie 1u lr.dE'mnJZRl'j ón 
moratoria.. 

Con tal ubjet:ivo formula un solo corgo en el ámbito tll! la causal 
primera d~ ~asac1ón por medio d<>l m~l :\cusa la .~cntenl:ia por .viola · 
clón del a.rt.ít;ulo 65 MI C. 1>. rk1 T., a caHS<l de error de hecho, prove. 
nientc ele falta de apredactón de unas pru~bs.s y equivocada. valoración 
d O otrns. · 

<'-<>nsist.ió el erro:· E<n que e! TTi hnna! condena ¡¡, la demandada. de 
1:¡. süpllca <lo lB inctcmnízación pm mora, porque no dío por demos · 
trado, cstán<lolo. que el patrono obró de hucna fe ni no pagar los de· 
r ec11os labor!J.Ies :J.dcuda.do~ s.J domamh nte. 

::!:TI su das..'<rroUo dta oomo pruebas el 1nterro!(11t.:lrio nhstti!lto por 
.:1 denwn dsnlc (fls. HS y 69); lo:;; te!>t;imonio~ de Alberto l3t\ra.f:l.~ ( fl. 8ll) 
y Al vaN Pardo ( tl. 1)4); co~:trn.t.o dE> trabajo el.;, f~:cha 4. de agosto dA 
1980 ({!. lU); li<,'Uidac:ic;n de pr~t3ci,Jues l'.O<'ia!es del ll de julio de 
!9·79 ( fl. 107), c~:ta ele rt~rru..'1cla ó:A' :~¡1 ele junio ele 1979 (f!. 110); docu· 
mento::. de folios UO y !2:! ~olm: !iquld~.r.iones p;•rciales de cc.santíu y 
comprolJante de pago dP. vacaciones (fls. 1~0. 131 y 166). 

Se 0011sic1er a: 

TiCTlP. P..•t.abladdo pe•·entnriamentc e•ta SalG de la Corl.e w rlgilien· 
le: "Sí !.a censum ::e h:~ce por error de .'techo o ele derecho, ha de 
r.nuncíá,r~elo y tl.ej-inír.~l!'u ~i·.~ dejar l ugar e ningún equ!-lJO('U. ¡¡ scfiít· 
larse las ¡Jrueoos t;tttKl f<Jlta de a:orecltl&ián o eqtúvOClUI.u. t>.stlm.aci6n 
dio ltrr;ctr a.l error ele ñ.ecfto o de derc•cno, mrzniji.Jsta-r.do C?tále.~ fuerrm 
aprl!Ciar!cs. ~~ bien crrú.,~:amente, 11 cuá«!s no !o / UI.Jron. y teni~ndo 
pre.sentc c;uo 110 C!>bc en el mümo cxwgo P-l ataque por falta de apre· 
c·irzción y por apreciación errónea d<< :a 1.'11~mu pr¡t<lba, pues si ésta 
no fue tenida en .c·twntn tam poco iRI<W ser 11.1ln:ciada. aunq·ue tuese 
di! manera eQ1.tit;Ocada., y si se k< apre.ció iUR. parque ~~ te tuvo en cuen
ta. Ni debe o·mittrse~ si se~ quiarc que la at;usaciún qu~de d.P.btc1amente 
j¡:ndada, e:tpont~ P.n torm(l clara qué es lo qwl la t>rucll~ cwredila y 
cuál el mérit.u que le ncmwce kt ley, y en qué oon.~iste la er.·6nea 
aprecu•ciórt del juzr;ador . J,n cen$·ttra cm q?l<> se invoca e.~te clase de 
error en nin¡¡úll .ca.~o y,--uedc apovarse en u·~ conjunto de medio., tlls· 
tru.ctorios dl.cuios de manera imprcd~tl ;¡ ~in dllterm;nar la mrutt'ra 
c:omo carla u~w de ello.~ demuestra el error d..? la Sn1.u talladora, el que 
<ielll? s<.:r rnanifksto <.-omo !o primé el !lrtf~uln 87 de! C. S. del T., por 
lo q;u¡ lw. ct.e a1lttrecer con toc!c; C1:ic/.tmciu por e! ~olo cotejo de l iUI 
prv.ellu~ en que .<<! apoya la sent,(mcta con las (]!le i·nvor.o. el i mpug. 
11a:nte" ( Casac·ión . . ~c!:flt.encia (le! 111 de mayo de 1968j. 
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Esta ori.<~'tt4cMn de Or!l<m técni<'O no tue apiicada por el recu· 
rnmte. En cjecto, c!l es('r/.to presentaiJ.o a ·manera de demanda de 
ca.,acion sólo pr~r:1.~n los e>emcnlus probatorio~ para dc:ducir la buena· 
f<- pat1'01111l ¡;ero no st-ñulu o'Í {uerun mat o dejados do apreciar por 
e.! Trtlntnal ·""drJncic;c/.or en /u condewa que l e tue impuesta a la so
ciedad demandcula co·m.o sanc·ión moratoria. 

En consecuencia, se recbaza el cargo. 

A mérito de lo expnestr,, In. Cor te Supr9m¡¡, de Ju.st.icia, Sala. de 
Casación U~l)om.I, Adm!nlst rancto ju-;~lcia en nombre d e le Replil:llicu 
de Colomllia y por <Lli\Ol'ids.d de ln iey. NO CI\SA Iu sentonoía. recurrida, . 
llicl"da. por el 'f•·ibWlal !:.upcor:or de' Distrito Judicial de Bogotá. 

CO$t~ll ~ cargo de Ju. recurrente. T!lsense. 

Cópiese:. nulifi<J"""-'e, publique..<;e. c.levuélvuse e ím;órtcse en la. 
Oacela Ju<l'ic:i"l. 

C:vHs-:toto Garbirn~ f?ernandez, Secretario.. 



liJESfili>OS COU':CThVOS, AU'ii'1JJRllA•r:BON 
JIDMmiSTRATIVA Y CONSECUENCHA§ 

"Qulen obra r.on autat!zaeión ofi~ial ::;or.cadida dentro 
de ros par•'nu~trcs legales, no queb;ran1ta rnmm.a oUgmua, 
y, IIJOW end~. no cano entendeJr que lllatjudlquc a otro con 
su actumr, que dP.be necesariamente canmcarse oomo 
iíciio. Pero sl ~¡contecc qtl E! con uu estud1o tJ(lsterlor los 
hmcinnan.1os que concclli~mn pavmEso p·D1.9 '.llill ci:&~~>JPill.o 
o:m iblroq u e se d¡m cuenta ~.e que actmlJ'onn de m.anutmr. 
~cr!;)t'Jotada o llegan no será el p&Dl.to!llc, q¡ull:l he l!naillllni~a· 
óoO j.JSaa C<-mcolarJ~::s sus conttalas de Urabajc a un gm ¡m 
:la servidores, Qliicn debct resarcirte ros perjuicloa deri
vados de <aQ1lii?.IJa lit;tmcla irregular, sino fa a·lllmhu.lstll'<D· 
cñóua ptllilica illrectamentc r.omo respootsmbne de fnt,; 
ncao& anómaojo!!, ligeros ·Ol neglllgmutes de sus fmn::Rollw· 
ríos Investidos fonnolmente de autorldad. {tll1S e:q¡eu 
dfu' ta.l~:s a·ctos". 

Cot·te Suprem'J. de J·u$lida.-· Sula rte CrwLcion Laboral.- Secció11 
Segrmda.··-· llo¡¡;otá, D. E .. C::ll<llro de julio <i.e mil noveclerltos no· 
V(.'Jlta y uno. 

Magi~\rudo poMntc: !XJctor R.ajar!l Baquero H~;rrera. 

Rsdicaolón nfunero ~401. Acta ntim ero :!R. 

J~! Trii>·!mal .'J'u;:¡erior del Di•t:ri-to Judicial de Tun.ja uu~<.!Junte sen· 
tenciot dtl ciic: ir·.·~-~b¡·e '1 de 19llll eonfim :ú !n proferida por ~1 Juzga(lo 
Labonll del Cin:uito ele: Tun,.ln el 26 de rn..yo cW J089, por medio de 
1~ ~•lal r.c:1u~::ó ~. la Caja. l't>tmlar Ccx:>perativo. J..tda., en ol proce-o 
ordinario \¡¡.boral que !~ :vromovüj LuiR Albm·to Gwrrero Valoro, a 
pagarle la snma dfl $ 27.4U:J.OO poz conr:Apt.o de t'<'tajuste tlo la primu 
de SfH'Vi~:os y la abzolvió da las dcmá~ pretcnsion<>.s de la aumanea 
que f11e ron h. de indcmJü.,acl6n por tonnlr.<~ción del contra to paclado 
a térrréJlo fijo, indeltar.iér,, rcajllS\.e do los \<llore.~ umce!aó.OS por va. 
=.:r.eior:P.S, prin1a da antigü~dact y r..l pngo tlA la indemnización rnurato11a.. 

Inconformc con este rGsultacto, f<l tlt<mundante recurre ~u casacivn 
;:>¡¡xa q11.e ~e caE-e pc.rc::ialmcnt<~ ~¡ fallo <1.,1 Tribunllol, en cuanto cnnfirmó 
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lo re&U.Clto por el a quo y lut>,gtl en s edo ñe instancia revoque el nu
meral prinul•"O dP. la sentenc:il\ ó.e primer grado y conden e a la demun
Clacla al pag-o de la indcmnizat:ión por d<'SPiclo debidnmente indRXl!.da. 

Dos cargos formula ~1 tP.rt:rrRntc <'.!n el ámbilo <le la causal primera 
ele casación, l"cplie;ulo~ QporhullltnF-.ut.e por l<1 contrap&t"U! (fls. 17 a 21) 
1~ cuales plante-<~ a.sf: 

Primer cargo: 

"Acuso lu sentenci¡¡ matt'.ria ele t-.;te recur.so rle ser víolat.oria por 
\'Úl "dire<:ta rte las sigiiiP.ntcs tUsposicione!:. sustanciales: Aplicnción in
debida de los ¡¡Ti.i<:lllo~ 6'' l' 8•: del V~<:n'!to !!;J~1 de 1965 (art. 3~ de la 
Ley 4ü de 1{168), de lo!! a ri.íctllos ~·: y 4? del Dec reto 220:'! de 1064, del 
urtkulo 1? ele la Ley 9Co ele J93ú, del artÍ(l\110 111 del Cócll¡¡o Sustantivo 
<!el Trabajo y de los artículos IW~ y 1610 del Código Civil; infrRC<:i<in 
directa (f(,Jta de aplicnclón) de los m'ticulos ~ y 40 clc-J Decreto 2~51 
d(l lHf;,;, el~! IIJ"t:culo 13 ct~l Dtlc::'Cto 1373 de.: ¡~¡;¡;, de los articulo~ 1~. 
16, 20, 21 ':! 46G d~l Códl¡:o Susumtlvo del 'J.'.rahajo. · 

"!'ara Jo~ efecf.Os dP.l presento c.'l.rgo se uceptan todas las <:ondu· 
SIO!les fáctlcns " las c..un.Ies ar!ibó el (!4 quem. 

"Demn.~tración del cargo: 

"El Tribunal aC'.epta q1.1e 1.~ demanmtda termino ~1 contr~~ de 
trabaj o que vinculó a l.:s partes. supuesto que llllturalmeote no se 
dtoi:latr~ y quP. eonstito.yfl el eje de la rentenda y de la pr<.~sente acu.~aclón . 

"Dado lo anterior, ~cgún los nrtículos 6·1, 7~ y R~ del Decreto 2:>51 
un 1965, la <loci:;ión dt; lF. empleadora como rnodo de terminación del 
cont.ruto üa tnt!)l!jo, 1)\ledc estar apoyada en jum\S causo~.> y en tal 
evento debg hwocarlu expresamentt•, o carf!l'l~r de ellus y en t.al caso 
clcbc p:·•gar la indcmni~ación ~eñaJacill en tu 1Utima '1e las dispo:>íoiOOE'-~ 
citad~~.s. 

"I.as juMas causas de tenniJJac!ón del t.ontrato se o:>.ncuentran t.a.-.a
tivamPnte (lt'lterrnina.du:> en el articulo i~ del <~itado de<.'l"E\t.o, norma que 
el 'J'j·ibum<l no luvo en cuenta, pul>:! de hnbsrla aplicarlo hubieru lle¡¡;a.do 
a. la r:o!"lclUSión de c¡ue allí la fttCl"lH 1m~yor o caso tortttito no se cn
uuentnm CO!:!Bag~ oomo ju¡;tificnnt t·s del ñP-~pido. 

'' A~i mJsmo Jo:-; modo> ele tt<nni:mción del cuntrato se encuen tran 
pn:vistos en Al artkulo 6;· do;l decTeto ~n r.uc~tión, normu que fu~ R-pll
<~n.<la sólo en cuanto por su conducto ~;e llcg•·r. al análisis del art.l!:ulo 8'' 
que :!l Tri"bun;:,l aplicü pero en forma contn!"ia al WT"(I:\dero sentido. 
IJU""' de haberlo hechu c.orrectmY•entc hublcr.• impuesto l-<1 <:Ondena 
inclemnizatorlo. que nLH :;e con•.empla. · 

"De mudo que, en forma mu.v ~t'nr.illa, rosult.a que IR fuerza mttyor 
que t<l Trib1ma1 encontró como .lustifimnt~s Ciel despido. no está pre-
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vlsta ni como modo legal de terminación d~l contrato ni como justa 
eau~a. por lo qu~ debe. concluirse que .la demandada est-á obligada. a 
pat,u• In indcmnizarJión d~l articulo 8? cl.()l Decreto 2351 de 1.965 ya 
que en su numeral 2? impone al empleador la. dicha c:u-ga en el evento 
'de terminación del contrato cie traba.io sin justa causa . .. '. 

"En el articulo 40 (2) del mi~mo DecrP.to 2351 de 1965 se contempla 
~~~ m;~;r!J:lióul do turminadón <lr:>l contrato de trabajo por fuerza mayor 
o caso fo::tuito, norma que, al. igual que el articulo 13. ( 9) del Decreto 
1373 de 1966, rcnúten -pant el ef.ecto al artículo 466 del C. S. del T., 
lo que conduce a concluir que sólo e::; admisible la fuerza mayor o el 
caso foJtuito como Cal)~as de terminación del contrato, cuando se 
aun las circtmStancias y requisitos que en estas disposiciones se con· 
templan. 

"De modo que, como (.'Il el cEJw presente no se ha tr~.tado de un 
cierre de la empresa lo .-:ua! ni ~iqu\era se ha planteado y meno~ deba· 
tido, .se rlehe cOtlcltúr que la ftte'""· mayor qne el Tribunal encontt·ó 
(:omo justificante del despido, en realidad no ti~.ne t<tl efecto por no 
encontrarw enma-rcada. dP.ntro de lo previsto en el artkulo 466 del 
C. S. del T. y por tanto, la recta npEc:w\dn del artículo 8? del Decreto 
2351 de Hl65 debe conducir a ordenar el pago de la indemnización a 
favor dol actor. 

"Incidió dafínit-h'alllente t~n Jos yerros juríct:cos del Tribunal, el 
haberse &J>oyarlo en Jos articulas 1604 y 1616 del Códi,I;\O Civil a los 
cuales rccunió po:r considerar equivocadamente que no hay norma 
'ex;u::lamt•nte aplicable para c~te c..P.~o en el c. S. del T.' lo que lo llevó 
a invocar el artículo 19 ·ibírkm sin que ello fuera pertinente. 

"El. caso de la fuer•a rnayor .sí está contemplado en dl Córligo Sus
lunt.ivo del Trabajo tanto para suspender como para termina.- el con
t.ruto, pero para est-o último sólo se ha prev i¡;to cuando tal evento o el 
caso fortuito, (L'ln lugnr al der.-e del cst.ablecin'>iemo o de la empre~a. 
Fuer;l de ~sta situación t.alcs circunstancias no pueden tener::e corno 
,justificantes del despido ya que no se le ha incl'uido cnt.re la$ causales 
del artículo 7r c!Bl Decreto 2351 de 1965 y por tanto se ~cnera a cargo· 
de la parte Qltl' termine el contrato h\ indemni~:<ación prevista en el 
artículo 8? del mismo ciP.~N!tO, como anf.es se hab(a ;motado. 

"Tampoco resnltó adecnaiht la aplica(:i(>n d~ los ,.rticulos 2? y 4? 
del Decreto 226:1 de 1934, por cuonto las nwultades allí prevl•tas no 
pueden tenerse como jJL<;tificantes de la tR.lmlnacíón del (.'Ontrato a la 
luz de lag disposicione~ laboral~~- dado que ellas c.orrespond~n a una 
CHosofía especial y prevalente co~o lo seflah~· d articulo 20 dAl C. s. 
del T., en don.clc o! espíritu tutel~~.r y de r.-.vombilidad (art. 21 del 
e. S. d~l T.), no puede ser desconocido". 

Segunde cargo: 

"ü> viola('.ión se product' por· vía inctirecta y por apl\cación inde
bida de los artículos 1?, IR, 19, :lO, 21 y 466 del Cócligo Sustantivo del 



GACETA JUDICIAL 45 

'I'rab¡;Jo; a rt.kulos 6~. 7~, S•· y 40 del JJeneto 2.151 de 190~ (art. 3~ de la 
Ley 46 de 196HJ; artículos ~Y (ll,:l) y 4~ del Decreto 2263 de 1984; 
art.!culos lf.04 y 1616 del CócHgo Civil; artfculo l'.' de la Ley 95 de 1890; 
articulo l:J del Decreto J373 dP. 1968. como viOlación mcó.\o se produjo 
i¡¡;unlmant<' la. aplicación ind~biclll d~ los <trtímtlos 2ii2, 2G2, 264, :!65 y 
331 del Cocligo de Proc:cdlmicoto Civil; artículos 14 y 62 del C<idigo 
Conlencloso Ac.lmioist.mivo. 

"Errores evld~ntc.q de hecho: 

''1. Dar por prob~du s ln e:;tAJ'Io, que La Resolución 2349 de di· 
ciembrt> 20 de 19U4. ~1! cmX'lntraba ojecut•Jt'iad!l o en ürme en el roo· 
m<lnto del de;;p:do del doctor Luis Alberto Guerrero Valcro. 

"2. ::>lo t.cnar pOr demo~h·aáo GSt :\rulOio, que ruc injusta 'la c¡~usa 
q•.te tuvo la empleadora p¡¡m tcrminu.r el contrato de trabajo a término 
fijo ' . 

" 3 . Dl'l:: ptl:~ dr;mo;-trado sin esta:rln, 'que In l:at!Sa de tenninaoiún 
del contrato de tmbnjo u ténrtino fijo lnvocadu, por el put.rono está 
ampamda por las nonnas iegHlF"~'. 

"Pruebas mal aprectn.das: 

" al Resolución 2349 etc dickmbre 20 d<' t!I!H Ws. 16-17 y 92·!13) ; 

"b ) Carta da ter minación del cor:tr:~o1.o (fls. 75 y 76); 

"e) i\r.ta d.cl Cocs<~jo é.~ Adminl~tn1.Ci<ln de Ln demandada ( fl. ' 28) . 

' ·Pr-.ubas no apreduáa.~: · 

"¡j,l LiquidtH~lón del cont.rato d.e trabajo Uls. 18 y 81) ; 

" h) Actn 020 del Consejo da Admirúl:tnwión (fls. 19 a 26>; 

"e) Comunical:ión do diclombre 11 de l9R4 ( fl. 6R); 

"dJ Confesión ficta de la dema11cls.da !0. 141). 

"Demo$lracicm del cwr;o: 

"El docmnent-o quu aparoce en los folios 16 y 17 se encuP.ntra 
autenticado :;ólo cm lns U1!aS anteriores pero 110 en la cara posl.erlor, 
lo que im pone c¡ue no S<< teng¡~ por demosl·mdo que dicho acto fue 
ao~irJcaclo. Lo nnl.<.x:ior ~~' corrobora l'On la copia remitida directament~ 
por el Dcpnrh•n:ento Aelrnimsl.cativo r.aciomu de Cooper¡tlivns que ohra 
en los folios 92 y 93 en \<)• cuales no obri< coost.ancia d.e la noLificaci6n · 
y menos rl.& la <'iP.<~utoriu o r.onú.i~ión de firme"" qnc la confiel'e la fuerza 
qUé equivo:~ulamenlc el Tri':Jwlal le t"eCOnodó cuando en· dos ¡¡pn.rtes 
rlr! ~.lt sentt.::l(;ia afinn6 que 'una •M• en firme' la Resolndón 2349 de 
diciembre 20 de 19&4 l!L dema.ndnéiu prcl:edió a aparta,. del cargo al 
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actor y que 'una v"" ejecutoriado goza de firme><>' tal actu adm1nistr:v 
th<O, lo cua! no COrTRspo.ncte a la n <alidad probatori<t, error qu.e tuc 
detcnni r:unte en e.\ ;est:ltatlo ele la sent<::tcin. 

''Como toda la clP.c\Ei6n se apoyó en P.~te s.s]J~t.o, lo ;~nterior es 
suficiente parn que el c.:.rgo alcance :;u pro,<;pcriciad y pari'l que desapa· 
re?.ca el m:1-,'llmento con el cual el ad IJ'I<'.m nP.g"J !us pretensiones del 
actor. 

"Al error t&ctico anterior negó el Tnotml\1 !JO' la mala apl!cadón 
dA las disposiciones dA Jos Cód.\I!OR de Proeedim:er.tlu Civil y conten· 
cioso Atlministrativo qnc tie inciu:yeL 1:11 1& p1·oposición jurídka, pue~; 
tuvo por probl\d.o un hechu, la notificadón y posterior ejccut.orh~. del 
acto acltninistraüvD, Ctmndo ni lo m:o ni. lo ot ro está respaldu.do por 
dor.umcnto qu¡l se a.luste B lo p·reccptundo ¡¡or los arf.í.t~los 2~2. 2.62. 
264, 265 y 331 del Có<ligu de Pr<l<lAdímlento Civil. 

"Pero a.dir.!n na.lmenl-<.· .se f<n~:uenll·a rc.qptlcto <le les úus eTrores 
fácticos rest.a.ul:t.'!', que ~>1 'l'tibun¡¡J no l.Lpreci6 los rlocum~ntos Au los 
qu~ coo~ta elaramento quA en ¡·el)lirlad h1 C.emnndada careda de fuu· 
r.lumcnl.os ccüió.os a h• icy lc.borsl r>n"~ terl":lioar cl contrdo de t;rnOOjo 
del act.or sin !nt!E<mni7.ur lo, pm~ si hubiem a.na.li"-Rdo l..s aclu< del 
c nr>8e.io ele Adll'linistr<~dón y la comwll.•~'lclón tle tliclembre 11 de 1984, 
proven:P.nl·o de !uncJnr>¡:,riQñ de 1~ ctemand.uda y uu t.'\.Chl!d.'\, huhi~r& 
oonr.l\lldo q>w en nini!Ün momento ~Y.;stió Iulta <1 ~:: :~ingu:l.a nRt.\t!ale..a 
at.ribu.il.>lc al dcm:mñante que pudie ra. (lncua<l rarsP. dent!'v üe la~ ·jus~M 
c:.,.sas tle terminación ciel <:c;r,tra.IO de t rabajQ que incluye el arUt.'lllo 7~· 
del Dt'creto 23~ 1 de 1965 P.n formn taxnt.iva . .l'Uera de ln.~ <xmles todQ 
d.l!SPido impone t!l pago d~ la lnclP-rrut!11ación oorret:~pun<liente como 
bi<m lo señaln el ;uticu!o W. dd misn m <'l~reto, vigente P3rt\ la época. 

"Ad~más en C)f n:i~mo dnt-·um~nl.o que o;ontien;, la liqltidaci(m del 
contmto se aprecia. quA Iu rE-.7.ón del <:'e.~pido !:.te la 'remoción ' , sin que 
allí ;;e ineluyn rungnna :tr.J~araciún o j~ti!'ie<teión, u.si elln. no fuera d A 
las au toi1zactns por la miMna le¡; isborul. 

"Es evidente que en Jv, c.mt(l. de termin~r.lón del contnlto', q1!c fue 
apre<.!fad¡:¡ am¡quo no se «Añalo exorosrun~nt.e puP.• d•J otrjt forma no 
se encontfflría éxplícac\ón ni hecho ~ acept.<t r el Tribunal. 1« ra?.(m so. 
l.>rll la, cu&l L>iró tocto .<:u eF.tmlio para justifiC«r, equh~lr.ndamentB, el 
despido de que fue obj~'to ~<1 acto r, no se tnencinna ninguna de las 
causale4 qu e· la. ley labol'!Ú ~1:. (,'QffiO cxo:1erantes de tu obU¡¡ad ón 
clo inclemniz:tr por la r.et'lninaeión IHtilateml del cont~ato do ttubajo, 
conductu reiterado. con Ju confi!Sión fi el:<>. de que fue obj('t.o la de
mandad.'\. 

"Por otra parte, w.ín Bf;Cptn.ndo en grada de di&;ul!irtn. el nrgu· 
m unto eQUivocado del ad qumn sobro la pre~{'llCi:\ de una fu~::rza ma· 
yot·, ella tnmpoco o:onstituyP. jn~tA eau.o;n de l.ennlntteión ele! \:ontr,.to 
ni modo legal prtr a el efc,~lu ¡;, Ht luz d!! la ley labor:\\, en lo cual no 
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huy vacíu CO!llO tlr;róncam~,n(.¡; lo ~f!rma )a sentencin ltCUSa<la, y :;ólo 
~e mencione. ta.i circwu;t<lJ'\Oia eil los nrticulo~ 466 del c. S. ele; T., 40 
del Dccre\Q 2:l~l de lf)!\5 y t:l del Decreto 1 ~7:l de Hl6ol, cuando se 
e::;!<~ t:rcntc a la situación d~l rj2r7.: clP. ur.a. empresa y E.den>.1s, con 
el cumpiimiento de ur. requi&iw bá&i('.O c.omu es la infOTmación lnmc
dintu nl Inspector del Trabajo que de cont<:ru, ta.mpo~o se cumplió. 

"Entonces, por q\1é la ley laboral 110 r.ontempla la fuerza m<~)·Or 
oomo joL<.tlfica<:ión ll!gBI ni fádica de un d~pfdo para. libcm r al pa· 
trono de la indenmfzación, por qué no ~"' cumplieron en e: casu presente 
lo.s circur-~tanch•<> rlentro de l¡¡~ cual~~ l.al situ¡j,<:iÓn puude ten.Gr alguna 
con'!.irlf'Tacíón legal y por qué t"n1pocu ha~· pmcb» !dóncu de dicha 
fu~.rz.~ mayor pues no ;;A dcmo~Lr<i l a firmeza del ur.t~ que la. const.i· 
t.uyc, el Trlbunal incurrió ~n todos Jrn; err01-es fácticos que se le 
a tribuyen". 

Se ¡;nnsidera: 

Procede ht Sala a <?~tuc!Jar conjuntamente los c:a·rgo., Jonmtlados, 
ya que ambc.~ acusan. la Hicitu.d rlP.l despido del t rabrt;itidor con e! 
pru].:v~·ito <te obtener In corn:sponrJ!ente rupr•rocíón d~ perjui.cio.~. co· 
mo cor..~F.l!'Uencia de la t;iola~'iún !le las mismas rianruu legales .~eña
l<tcltt> f.n l!L CL'T!~ura pm· muti'vw diN•·cnte.,. 

~n·.~ rumiaJ· l!< ó.ccisíún acUEaM el Tribunul dijo: 

" El uclu ;:vJministn;l.ivt~ conteniclo en !u Resoiucióo 2:l49 de 1984 
del jefe del DANCOOI' goza de iu presunción de le~alíd<:!ó.. 

"Fue ílictada '¡)or el ór¡;uno :.clmini:,;t,·atb:o con funr.tanientQ t\ sns 
'"riouci(u1P.s legull!!\ por In persor.n sefmll!Cln para ello en f'.l I)(:C¡•eto 
~26~ do l~G{ qUA contiene la norrnn que hace posible er,t.a :1-r.tuudón 
rl~Jldolc t~l (:.Uút:tAr de legítimo. Contiene HdP.mli.s UD!\ C\ecl:trad<ln ue 
volunh•d ·~on un~. dewrmlnación en ~mmto t1 la d~·dunodón y a. la 
ejecución ele la ndmlnistracfót:. C'.onslstc .su O'bjetivo en el resultado 
pr~ctic1) c¡t<e S<) propo!lt> r.<>nscguir a Lravé:> de r,u accióil ordenando la 
remoz::ón e 11 forma individual <lel clcmand:.lnt.e señor ¡,;¡i¡; Alberto 
Cw.·rraro V;olero del cargo u~ gP.reul:l.l general de !~;. Cooperat.í\·a de· 
rr..auóarla, por ello es idóneo y produce efectos·•. 

l.n., '!l.rir.,uz.~ a ~·uoJ r.nc·t' rc,fer~-n~a el u4 qucm son el arl·!culo ~ 
ordinal 2:· 11 artículo 4:' del Decreto 2263 'rl~ 1994 que de m.mwra ter· 
minanto t!.tpresan: 

"ART1CU !,() 2'! En e,ierc!cw do bt acció:~ especial d.c rontro! l'.t 
jt?fe del D•:partc.m(mf.o :!dmini~t·rativo Nocional de Cnnprwativ!18 poarci: 

" .. . !!. El·i¡rir !a r~Jmndón del g;?tentt?, el a¡r.rlitnr. () miembms 1kl 
Consejo cie .4dmi.nistración. y de~i.r,;nm temporar.men!e e; (Jttci~nes deban 
ejer cer iule• cargos, en CtL~r> de dt?srtcalo o de c¡ue no se ¡;rm;f:Gl¡ Jos 
n1mnpla2os corm.qpondientes una ·c;ez t·ro:nscurrido U!l periodo j¡ru· 
l'li!nr.ial. 
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"lll~TICULO -¡~La.~ prmridenr:ins y actos adm.ini.,tralttJOS que r::xpida 
el l>(~partamento Acim~nistratiw Nacional de Coeperatims cu cle~GTm· 
llo de !o prc::isto en /us on:lin.afes ~ y 3~ del artículo 2~, s<.-rán de eje· 
t ución inrnodiata, sin pe?·juic·io clP. l os recursos y accriones que. se.gún 
14 W.¡¡ sean prOC«lentcs". 

E.s acertadn la cteducdór.. de lcgali<Lad liecha por el sentmzeicdor 
acerca deJ. dcspf.(lo pro.tcricZo por el Consejo de. Admlnistm r:ión de la 
entidad demunda.da. por cuanto uct·u6 en cttmplimiento de la orcle:n 
impartida por cl organi.m>.O cotl competencia lega! pare ejercer la 
t'igiiancia, como lo es en P-l caso ([ue nos ocup.-z (l! Departamento Adm!· 
nistralivo Nacional dt• Coo:nemtlvas, el cual al proferir la Re-•olucién 
2.~49 de diciembrl! 20 da 1.91!4, lo hi<o en uso do las facultade.• otorg(t· 
dt!s por e! Decreto 221i.1 de 1984, r. l que en su articulo 2~ ordinol 2? 11 
111'tú:uk> 4• autoriro al jefe de esl.: Departam.ento, para tomc;r m:eclidns 
espp,ciale,q d e co·ntro1. respecto a las <!OOpern.tiva.• s(ometidas a su t-~:11· 
lwzcic. y qUI! ~e encuentren <-'11 c1rcWl$tanda.• (!tle ~oon S'Á l>tum 
Juncionam!ento. Por con.dderarZo a.•i, tu• que exigió la r emoci ón 1e 
Lui8 Alberto r.u.cn·ern Va/t1·ro ((el cargo (le gerente de la Cafa Popular 
Cooperatiro, conmmmuio al Consejo a lomar 1a medirlu ordenarla en 
•m t érmino perento·ri.u de .10 áítJ..~ a. par tir •lo la /<Jcha de su notificaci6n . 

R:Listfa pues, una j ac•tltad <le orclen U3Qai r.ora proferir la Re.~olu
ci6n 2:1411 de aiciemlm: 20 de 1984, que por su canicter dn obligatorio 
cumplirniento rl'.~lllta como con~at.~u:nc:ia !6(1ica que, la C!CCión laborrJl 
i ntentr!.da en este procesa com•·a la r.oopcratit:!l no pued~ pro.~perar 
·ponJII" a ésta ~ólo le corrcspmuiif< cumpltr de 1l'la1leTa i?JR.lu.dihl.e e! 
mandato de un acto udminht rnt!t:o d~:bidamentc• ej~cutoriado. el mwl 
por .~u natural<'!ia ml~ma Se ~11C1Wntra amrJaTfldo por la PT<'-'>"UnciQn 
~: le.ga!idad. y adenui.~ .. prmierr:l.' del F:!ltacto, hechos dsto.• que liberan 
rte toda r espon.sa1)ilidati al pa.trono por la determinación <le: dcr por 
fin.'l!i~cdo eJ. contraJo de tí·a~jo que ce térmbw Ji.jo /ul.hf.2 3uscrito con 
el demandcmte, jundnment<~dn tambi~n et¿ to dispuesto por <~l artículo 
1~ dr:: la Ley 98 de 1890. 

Sobre el 'J)fi.Yiicu!o.r e.•ta Sala d.e la Co rte rm fallo dir.tado el 21 de 
mayo de 1986 cm el juicio or~rio de M itJT•cl Antonio B otero Ori..•ales 
contra Industri(l$ ./:'ldsticas (;f1ce14 L tda., RnrUcación 117, con ponencia. 
del Magi,¡trado doctor J'lllln H erncindez Sáen;;, .•e expresó a~i: 

"Quien obra c:r:m uutort.'!n:N.ón ojicitd co ncedida dentro de lO$ pn.. 
nfmet·ros !Cl{laleJ, no que:Qru::zta r>.orma algu·na, y, por ende<, no cabn 
entendor que pc1'judíquc a otro con srt actnar, que debe nccesariamenta 
cali ficarse como licito. 

"Pero .•i cwontecP. r¡ug Nm un. e.•ludin posterior los {ttnc:ionarios 
Que concedie1·on flt!r~o f)(1Ta un despido en bll>qt1e se d(tn cuenta d.: 
que r¡.otuaron de m<1nora H(JUit)ocadn. o ilc.qaL no scrd el patrono, q11B 
fua hallilitado partl cam:clarl"" su., contrato.~ de traimjo 11 •1n grupo de 
Scrvi.dores, 1]1ci!-n tkbn rcsc¡>cirlu los pc,rfu.icío.'< derivados de aqualta 
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licenci.a, irreauk,r. si?W /(J. c.cl.rninistruciñn ¡:niNica d1rectam<m.le como 
res;xmsa'/Jie 'de 10.~ cu;t<Js an6mo.Jos, lig~m• o n.egli{l·ente.~ de su.~ tun· 
cionario3 invo8t1aos {or malmt"flte f!e autoridad para e:rpe<lir tale~ actos". 

A~l /l/..< CCJ$US y por todo !o an-teríorm(lnte dicho, r8SUlta con ab.•n
luta certeza que lu sentCP..cia alacada no iucurre en W.• errorP-3 de heclu> 
por los que .:!tl le ac:u.~cm, ya. ~ea por equi.uocada apreciación dP. unC!s 
pru.elitl,~ a por ¡alta d.e cxammt 1Ze o~ra.s, principatm.ent.e rle los docu
mentos aue relacWna. el n'Curretlie romo ,,on la Resolucfnn 2 349 de 
di.ci11't!'I1J re 20 de 1.~!14 (fl;;. 16 y l'i. 92 y 93), c:te· la ettrta de termi1rocí67t 
dr~l ~ontrato (tls. 75 y 'U;), 'V 1!el acta del ConsP-jn rle Administracith! 
e :rls . 28, 19 a. 26), cnmv tampoco i1!.('1t rre !n dectstón di1l u u quem en 
rebcldla dmt'tu por apijr.n.r.lón indeb!tia de las 1101mas int:oca!las en 
lU-~ ac1<$c;c;vnl?.< tonn.71.l7.6.a.~ M! el pl'imer c:a.rgo retcn-r.te al artíuulo 8'! 
del llnt·re. f.n 2:!51 de .196!i y cil.'.tn.d-~ norm~IS Citadas. 

l:'or lo dlr.ho, no p rnsp<!l'an los t"'rgos. 

A mérito de lo ~xpuestl.l, 111 Cork Suprema d~ Justicia, S:>la de 
~'l.~ei~n Labornl, admioist.rnnrto justi cia en nombre <¡e la Re¡r.lblíca 
de Cotr.>rnbia, y por amorldact dP. la lt:W, NO CASA lu ~entencin re<;UlTida, 
profc·rlclu por e l Tribum~l Superior del Dis trito Judlci~l C.c Tunja. 

Costas 11. curgu de la pnrtc recurrente. Tásense. 

Có'Piese, notiliquese, p;.fl>li'luesG, ctcvu~Iv~sf! e ir>.sértese en la 
e ;flceta Juáiciol. 

<. G. J. l.))ocll 



;)e BIL"U®~:I1lo l!:l)l'l. e·l DJ.litnro ]1!3 deB C. ?. ::.., lm Sala di!! 
•:Css.m:::ñ(Dml J.a.htolfat ille la :::o rae, gue snsmuyú an flri~illllr.oitl 
~urmm1o del Ireimjo, al docitbr el recnrsa de lt'ilmoJ&
go~tcñó1111 vermcarti. lo J'egufa>adadl del jaucj'~~:~ r,¡ lo dr.c:arro~é 
e r.,G;~utbne con2,tiénüolfc "fuerza doa !lenamucla sO al l'rt· 
ínmuaO uc urbitmm en tu tao tmüieJr~ CKiraümilallU el 
oéjeto pa1-a el Ctml s~ le c.onvocó, u lo cHmlnrá ;:;u t:aso 
conmariu. Is dccfr., que ta ~um;Oóllll Id® lo~~t iCilJirte se ~mina 
.m det1<o.ril r.[o exeqnit!e, Luexr.qllillJie «l lllltd.o, sOm qlllla C!!!lé 
iawttadn paru tomar dei:ision'*l <rne impligven m;a 
r.o!~ncñóu oer coumcto colectlvo r;:;;;onóm!co, fjJU:oe fimzo
sa:ncnoe debe aer l''l&Ue~to ¡10~ lw; partas o EJ!Or eU 'f~¡ .. 
bumu de mbitram~.~~~to. Su í'wu:::iólít es merarnenie jm'i· 
dtca, pues deho ?.Jt<tminmr si la d.scisión arblh:al afee~& 
oerecho:l o fa :;u U! aues ó.e l!.as parte& r.eccrutacldos pe o: lm 
Ctlilllf>L~Uucií.óu~ Nacñoar.at por las te'ljes o0 ¡por lllOil.'illi'UGtS C!llt11· 
n nr.iooale!: vigente~. o gf €::.cedieron ~~1 ()))jeto para 0l 
::::uol !ill'e commcac;o :::1 ll'ih tmo.l rle olll:b.ito:am@lnUo. 

Corte! S·¡¡:prcmu :le Justicu;.- St..:U de CIJsación J,q.t>eral.- Secd6n 
St>ll'J.P.d'J.- llo!!Otá, D. E ., <~U:~lro ciP. julio riA m il nover.i~ntos no
vont.a y u.:1o. 

Magi:ltrado ponente: Uoctar IWtael Baq uero H errera. 

Radl.~<ttJión número 41i28. Act.a num~ro 31!. 

ArttecedEmtes: 

El 11 d t.l >:;e,>ptiembl'P. de 1990, e~ Sl'll<lú:atn de Tra.Qajactorl#; OJiciales 
ad Vicha!l(• preS61:i~ a e.'5ta C'-om i:sariu un plio.:¡:o !le peti(::ones con el 
ob.;ot.n de celebrar un& r.;wva conve.m;ión e<>l~~:bva de trabajo. 

:t•romoviclo •-~í el <~Ou!!icto. el ]llie~o rue someUdo ol tramite legal 
coo-respolldi"•Ltc. La primera ~ ... pa !>e surt-ió s!n ningún rosultndo; en 
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la de med1áción las purtes IIP.gsron (l un acuordo sobre siote puntos 
(;-.rts. 1~·. 2•:. 12, 14, 17, ?.5 y 3 D rl!! Jos rruintn y dnco del pliego )leti· 
torio. En este c~r.¡,do y en a\cm;i•~n a que la Cornisarin E~pecial <lfll 
Vichuda desarrolla a()tl\ida<ies dto ~.crvicio público, el Ministerio del 
Traba.:o y Segu:rl®d Sor.iul !JC>r medio cl.e la Resolución número oo~:l41 
dPJ H de novil:mbr'.! de :990, convo-có un Tril>unal cte arbit.ramentu 
ob ligalu!io p:>rr, la deds:ón ó.el conflicto de intereses. 

D;;,.;!gDarlos y PQ-'>eSiCtnados lns árbitros , el Tribunnl se lnsh\ló en 
esh\ cittci.ild el 27 de mayo clM 19111. P.ractdca!le.s las p111ebaE decrctoclas 
por el Trlbcnal y oirlas las par(.f<S, r,m1<o ttlrmino ;11 conflicto mediunt.e 
el laudo etc !et'.l!a. 14 de ju11io del mi!'<mo uño que lo resolvió ~.!;i: 

".1rtí,?i.1o prlmem. El u.rtículo turcero del p lil!go, currespond.c al 
panignúo del a r-:lculo =to d" la convención \'l!;i.'Oit! y qucdat'á. n~i: 

•·pasa1(•s ~~ 1;·!ál-f~M. Los pu~~.ic~ y viÁtico~ Q.\IA ~ mencionan en 
cada uno <.1~ ln" aotfdOI'f'S vl'ri~P.s, ln ndministra.ción c:omlsarial los 
stunln istrnrá inm~;diat~.mcnte les ~et>n solif' it&dos por 111 ~;ndkato. SI 
lo~ ' 't\lorcs <le lo::< p~~¡\jcs fueren can~elmlos por el sincJ.ie:•to , l" actrni· 
n il>lración <X•mi$8riul reombolsa.rá ·~1 \'<:.lnr corre.spondiento a. dicha 
organización sindlcal. 

''ArUcu.!o se¡nmdfl. El artícr.Jo (;llllJ'to del pliego de peticiones, equí· 
t·~Je a l artfc.;ulo q uinto de la •~cturtl ()onvención y quedttrii. a.si: 

·• Prlrrur semn~tru!. L<t adrni:Jj~tt·acion r.:omú¡¡u·íal reconooerá Y pa· 
g¡;,rá a r.~n <'.lr~ ur.o c.~ :;us ~n~haja<Jnrc.s ~;n las diferent('><; dcpendcnc.;ias, 
1~'1tlls del :10 <.!.el me:> de jtmio de cad¡o.. año, umt prima sc,'Itlel'trnl que 
AArá igual al valor de \·Aimiocho ( 28! di•~~ de s:.teldo o sulario que 
esté (leve~ !!~ ndo c);l.CÜ>. t.r~tbaj<1clor et\ e\ momento ele! pago. 

".4rtfcuú; leTCL'TO. E: arlículo ~llinto clecl pllego petitor!o cqu!vn~e 
nl ~rtículo ~exto de la colWAnción vlgen\e, ;¡ qufldará así: 

''Prima eJe naviM.d. La ac:lmitlistl·acicir. cornisarínl continuar{• reco
nod~ndo y p2gando 111 y rimA. (1::; na>O::darl. consistente en el valor de 
un ( 1 ) mes <lf! suel<ln u .S1tla~lo qaa l'S~é devengando CadH a no de ~tus· 
Lraba,looores de sus clüt-rentcs depenckmclas y proporeíonalmenw por 
el f.icmpo servido. · 

"ArticulO cuarto. f.J articulo sc:o:tQ dol p!i~o CO!T\!Spon.cte al Rr ·· 
tículo 7? dto la nctual conv~nclón y queda.rf• ~.sí: 

''Prim'.l t-YI<'élCknwL T.'!. ar.l.ruini«t~aciún comi.'<ll.ri.nl J'ACOnooorá y pn· 
gará a c<edn. uncJ de sus tmha.iaclore~ en ~\L~ difLTe.nte5 dp.pendcru:ins. 
una prim?. vaca<.~onal que .~or.ñ del valu1· <le v<Jintiocho (28l díM de 
Sl.!E'Jrlo o S!<Jario, por cadn ufm de »~lrviclo, y propot•~onalmente por 
el tiempo servido, la ct¡¡tl. será p>Jg>~(ta c.o,juntamente con ~~ valor (!.e 

lm; var.neiones ante:; <16 inicia•· ~n álsfrut.a o con el ? ngo de lns vaca· 
ciones en dlncro. 
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' '.4r ticulo q¡¿mtn. El artíeulo :;(optano del pl!.c-go de pet.icioneu, co· 
r rAspon.clc al at·tículo octa vo de la coll.'!enclón a~:tu~l y que..<la rá así: 

"Au~lio funerario. La. tldminist!·aci0n com.isnrial, r econocerá y pa.
gt.rá un auxilio furlerarlo en lt\ s iguiente forma: 

"a ) Po\' muette del traba,lado r: Seis ( ti) me~es (1(• .sallll'iO que de· 
vungaba el trabajador en e l momento de su <!~<.-eso , ru familiar o fami
liares que h¡¡ya \nscr:ito oportuna-mente el t!'aba.ju.dor, :~UJdlio que ~ 
pagará a la presP.ntación de la respectiva partida de üetunoJió n; 

"b l Un auxilio de sc.sent.a m il pe~ os (S.CO.OOU.OOl por fallecl.Jniento 
de los sigulcnt~s f&m:líeres: El cónyuge, y a t~>lta de éste, el cotnpn
fiero o compailerll permanente; 'POl' cada hijo, por los padres del 
t rabajadm·, el <'ual ó.cberú pas,urse " la presentací!\n de la raspectiv:l. 
partida de defunción. 

"Artícu:o sexto. El artículo odavo del plicp;o do peticior..es corres
por-de r•l articulo tcrcetv de la convención Vigente, y quedará asi: 

"Vfático~. La aómin istrac!ún ~omisnrial rf!(:ooontmi: y pag¡•rá 11 
r.11da WlO de los trabajadores a,. :>US difcrenlt<S dependencias, que sean 
uumislonn.do~ paro. cletAnnin>~das laborE<:> fuera o <l":¡tro O.ol terrttor!o 
uomi~a.ri~l. Jo¡; ~-iaticos quo coucspondan, por WdM y cada uno de los 
dias :;ci'1.1laélo!; en la 1'('$olución que orM.ne la c;umfsión, y fijarlas t'n 
las t.ablas ofic iaiP-.s tlnrante !a vigencia de la conven.:;iún cole~tiva. 

"ArtículO .~étJtimo. El itr.tfculo novt~no do~ pliego, equivale al artio;ll· 
10 noveno de la a.:tual conv<>nción, y qued.'lrá asi: 

"Prima. de antigüedad. La admi.nisf:Tnci.ón comissrial rflconoccrá y 
ps,gará. a ca<lu. uno de lo~ trabajadores en !\liS clifercnles depcndAncias, 
un~ prifna de anli~<üecto.d r.onsist<,nte en el vnlor de seis ( 6) <lías de 
sueldo o salario que e.slt! devengando el traba.inclor, cada vez que curn· 
pln t re!'. uño.' d2 servicios, coutados a ps.rtir del 1• de enero de 1985. 

"il?'tiG~IlO octavo. El artít~ll:o <lédmD del pliego equivale al décimo 
dA :a actual cocvención, y qut:dsní. 11!;1: 

"(}ui:n.que·:1io . La adrnini•tracióu eomisll.rinl reconocer{< y pa:¡ará a 
caci~ une de los trabaja.ó.ores d? sns d iferPrJtes dc])andcncins tUl quin· 
quenjo con51!1tcnte en el valor de ó !P.doeho (} 8 l cüas de ~ueldo o SU' 
ln.~io c¡u<: esté devengando el t raba.11\dor en el mor.1ento del p;•go, :POr 
t:ada r.lnG'O afios de sel'v.icio, y r>ro:;¡o n:ionnlmen tc po:r el1Jempo servido. 

"ArticiiÚl 1W'!>e1to. g ¡ artJeulo e ne.-e df\1 p ll¡,go es nuevo, y quP.du· 
rá ttsi: 

"Prtm-:~ lk clima. La administración comJsarlal, reconocerá y pa· 
¡:nr·<\ tl. enda t rabajador de ~us difoJ·entes dc{:*-ncter.cias, una prlm~t, do 
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c:ima tmm.l, ccn:¡istl.'nlot: en el valm· de d nco (5) dfas de sueldo o salurio 
f]Ue. t·lSté ciewn::au do el trabaja~or. pagaderos con el salario ñel mes 
de oc:tuiJ re. 

".ilTti<:?J./o dt?cim.o. El al't.ir:ulo trece\ de.<! plic~o corresponde ni M· 
tkulo doce de la convención \'igentl.•, y quedará así: 

"Frim.a dP. ai.i1!!·~ntaciúu.. La admlnic,~rac.ion com1sa.riul reconocerá 
y pagArá n :.Orlos y carA."' uno de lOS ·tmha,jaó.orP.s llt:'< sus diferentes 
c!.Cp::'.ndenci2s, una prim:~ r~e al±:ner.tnc-~<Ín equl\·aknr;e a la suma de cinco 
mil r¡ui!1lentos pesos (S ii .iiOO.O(J) la c¡ue :se cancelará con el sueldo o 
s ula.rio . 

"Artíc:u!.o dédmn ¡:¡rime tu. El ,.rt~culo quince del pliego de p6t!cio. 
nes, COITC8!)0nrle ¡¡.] artículo once d e la Coll'1cnción vigente, y qued& 
t·á asi: 

·'Aumento r:ie swllr.to~ 11 M:lmios y cscult~s de cargos. J,.;, adminis· 
n ación cumi.~arial aum~ntuTá los su.,k\os y >~alario.< " todos y cada W1o 
d e los tn.bllj3dol'(•S lle bUs C'.itcren~s dependcnciJls, que ocupen los 
sib•\.lientes r.Mgos y o!lcios. en un veintiocho y medio por ciento (28.~~• ), 
a part.IT del pTimero de enero de 19!ll, sob~e los que estén C!evcngR.Ddo 
~1 31 ele <.licicmbre de 1990: 

CADn"BRO I 

lNSPJ:CTOR og OBRAS 

O I>Ell..'UlOH.l!S I 

OP!mAIXJlUi:S ill 

MECr.!><'ICOS DIESLL 

,\ YODMI'I'ES DE Ml:CANICA 

OFICL'\LEB DE CARPINTERil' 

;I,:J::(J.II.:ITCO!j ELEC'l'RlCTST.'IB 

ELI(CT!l.FC16T leS 

C.':'RRADüR :!;S DE lllOTOaOMBA 

.'IS~:ADORE/l ( Mn DE CALLP.S 

CF;J •• '\DORES 

MAYOR.I\Lll8 DE GM NJAS 

AYUDA~!; AGffiCOLAS 

AYUD.~NTEs DE F'ONT.4NERJA 

A ~U'D!IN'J'F.S DE Al..MACEN 

'I'OPOCR/IPO 

OADll!Nl;.R.O Il 

O!'E.IMDOR·ES Ir 

MO'!'ORIST.~.S FLUVlALli:S 

CON1'>t"Cl'Otdl:S (CHOFERES> 

J,JI.TONLRCS <PINTOnES) 

:iOLDADORES 

ARMADORES DE EMB.'II\CACIONEEI 

AYU J).\NTES DE :I::U:CT!liOIST AS 

OPEI':JIDORE!:l DE PLI\.."'TA 

FO::-!T:\NRROO 

AUXn.TAilEB PE SERVtCIOS 
C'IJNiiRALEfl 

CIIPORALJ::S D!i: GRANJAS 

TBCNLCO!; AGR!f!OL.'IS 

TURNllm.a:i 

AUXIL IARES 1'r.E MEOMliCA 
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Dr.Aif'ACIIADO:m.5 COMBUSTmLE AYUDA...'ITES OE lATON!iiiUA 

MAI'aT·ROS DE ~~ CATEGORIA ::li!IE.~TR03 PE H CATXOORiil 

MAESTnCS DU: 1~ CII.TEOOR.IA :XtADfi'L'!:tOS DE 3~ CATEOOR·IA 

MAl:!S'rRO.S DE ;• CATEGO!UA .M,\l':STRO.S DE 6~ CATF.GORIA 

MIIESTROS DE 7> CATECOilJA 1\l.AE:STI!.OS llll 8• CII.TEOORIA 

Mlll:STROS DE 9~ CII.TEOORl.<\ ;\!A'F:!:lTHOS DEl 10\' CATOOORli\ 

OPERARIO MO~ITALI..~~TAS li<!ECAJ~¡cos A GASOLINA 

OBRJ!:RCS EN OENFRAL 

"Parágrafo, J..os cargos ant~riorrnt'nttl dt'scrito:~ ~ue por rc<~structu· 
ración administt·ativa cambien cli> uenominación, pe•o que cone.spon
óan al mismo oficio o .'lin;it<~J·, quooan incluidos en esta escal:• de cargos 
y sa!axio¡; que les correspnn<.l¡;n con Jo• respectivos aumentos. 

"ArtiC!llo décimo lll'flunrlll. Jr.l <lr~iculo d.iecisél~ di!l pliego 'prima ele 
fl'Ontc!·á: e8 Eucvo, y fi.e niega . 

"Articulo déáuw tercera. El é.ltculo clit«.:iocllo Cl.el p!iego es peti· 
ción nu.~\ra, y quedará n.si: 

"Auxilio d.<J trans-rorte. La adrnini~tración coml::~ar!al rer.n:'IOCL~rá y 
pagan\ a todos r cada tmo c.c los ~n,1mjaclores ti~:: ~us c!lferentes depen· 
ctell<'.iaS, un auxilio único de t:a!!EpQ7te, por la :1umn de c uatro mil 
set.enc.iMl.O& orl1enti y si~te pN;os <S ~.787.00) , que se cancelará junto 
con el ~ueldo o s~Jrn·io men~WLl. 

to .4.rtfctt!o déc:imn cuarto. El a rt.ículo diet;ínueve del p!icrro c.orrt!s· 
pOncle al a:Li<:ulo catorce 04) de 12 <'.onvtnción colectiva vigente y 
qut'darA Mi: 

"Auxilio e.~co111". La adminlst.ra<:ión comi~nrial, reconocerá y paga.rá 
a c:at\u. uno de sw; t ntb<!.faflo:·t<.:; en sus ó.il~rent.es tl~pondenr.ias, un 
auxilio ~.scol:;.r, por r.acia JU.io que esté estudiando, as!: 

"a) Por caóa hijo astuóillllW d<> kíndcr (J preescolar. ia sumn cl.e 
dos mil pc:sos (.~ 2.000.00) moneda. corriente; 

"b> :ro:· <.:acta h!jo estudlo.nto de primuria, la surr..a de cunt.ro mil 
p.,:;os ($ 4.000.00.1; y 

"e) Por c~a hijo 0StucEarJ.~ de secut~daria la ~uma de cinco mil 
~eso~ ($ fi.OOO.OO). 

"P(Irágmfo ¡;rtmero. r:st~ l\lt<ilio si! paearli. ::ambién a los traba
jadores estudiantes de p rinl8l"i<> o ::;ec-.m(loria . 

.. Parágrc.fo s~gttnd.o. Para el pago de este Rux111o es w.quisito in
<.lispen.sabl¡~ la pn::;cntndón de Jos cerUftt':ar.lo~ de mnt.ricu!a 'i N,sisten
c:ia expedidos por lll raspP.ctivo cet~tro docente. Es!~ auxilio será pa
gado en oclubre de C<:.da añQ. 
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"Arttculo t:ter.:im<) qui"to. El a~it:ulo vdnle (201 del pl ie¡ro cte llf'lt.i· 
ciO"!lf'JI, ·;;rima de boniHr.acion' se nif'ga. 

"Articulo ctedrno .~e:rto. Ji:l artit:lllo veintiuno del plit~go q uedara 
nsi : 

"Vacantes. La adrninistmci(Jn cotniAA.rial temlni en cuenta a sus 
l.rab::t.iudores do interior cateJ;:Orí:• paru lleMr t;,s vacantes que se prO· 
duzc3n d<.: acuerclo a su ea!lRc:idud, ant:güed~•d y r AsponeabUídnd. 

' ·Puráyrc.Jo ¡n'imero. Cua ndo ft.liQzc.a un t rabajador, Stl preferirá. 
tm primer lugAJ· al cónyuge so brevívk\nte o lt 1mo de sa~ hijos. siempre 
y cuando llenen Jos requisitos del l'l'<rgo. 

"f'urág-rajo .•eg-u·: ~tf.o. Pru·a. est.os efectos se te.ndrá en cnwntu el co
mité élfl R~l<><:lones J.,ft.borales. 

"Arti(:ulo aeóM.o .,éptirno. El t.rLtculn 22 del ·,Jlie¡;o, corr-..JS.?Ondc ul 
art.lcu,:n dieciocho 0 /!l de. ¡,~ (:onv~n<.:lon vi¡:t:mte y qu~c'la.rtí ..si: 

"Scrvicin.~ d~ $r>lu!l. Lz. ;.;cm '·nist.t<lcion t:omi.~~r1u.l se compromete 
a continuar· p:e:;tan<.Jo los ~·:) tvir.ios c;:c r;rtlud u trll.vés de la póliza d:; 
;'.eguros 'vjd;:.·salud' q ·.te tien~~ :\r.t.ua!rn~J•te r.on;ratado con 111 Ca.ía Agra
ri2., o c.:on Cll.ll.l(luiey~ ·otr a oomp¡r5ia tJ<;j seguros que brinde las mismas 
o mf\jOI'P.s garantlas. 

"El vdor <ie e~tr<. póliza s<J pa(turá. :<sl: La-' dos te~CAras p¡\.fl,es 
(2/~ • d el vttlor tota l tte la póliza. lo w>nm irá la Comisaría , y la l).'l.rte 
toestantl.' o<'\1':\ asur:ll(l:l por Jo' t1·nbujadorcs ~n pa rtes iguales, entre 
aquellos que s~ ::.c::nj&n ni p lltl1 adquit·jdo. 

" Parágr(l/fl. El w¡¡o por part~ lle los t mb&.i ul\ores, se han\ por 
<.lescuento c!.irecto cp<' ('fl'\r.tmmi ¡, ComisHrlu. en r.uotas mensuales . 

"Articulo liecimo oc!ltt-o. El tn·tJc:ulc vcintitré.o;; (?.3) del pli'".go, co· 
rrespondc <el qUince i !51 de la acttml convL'llCión y quedará abi: 

''Suminwtro ~~ ga¡as. J.t~ admit~it;trs.ci<5n r.omis¡trial recon~9l'á- y 
pagan<. un au.:dUn por valor d o cace rtJil pesos <.S 12.000.00) al tr:lbaja.
clor q u<:< le fuorc.~n ·fmm ulnf.l-qs ¡¡af~s o lont~!'. pam la acl.qui:;icló n de é.stas 
y de l;• montur:•. Faci!itr,ra adcrr.:~~. Lo.s medios ml~·~uado:; pa.m obt.enor 
tal eJemento. 

1'Jlrtículo déci·mo ~t'tmú. El artic::ulo 1.:c~inttcuul.J'C (21!) d~l pEcgt) d\! 
peticiones 'primu d e carestiu', se níc ¡¡a. 

"l.rtimlo v igésimo . El artín,;o V(:int.is.ii~ (26) ci~l _pll~¡:o, ~orres
poade a l artk ulo t.reir.ta y dos t:l2 l <l.e la convnn"lón colectiva. de 
l9o6·1987, y quodnrá igua l. 

"l'mb•).j() $1¿;¡ier.:cn.ta?ia 'Y n•ct..rgos. Ln. ac\m inls t.ractón comi:;;11·ial 
TP.{:onoccr~. y pug:1~·á u 1 oclos y cad.a •mo de los trabajadores d e ~u.s 
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di!erent(.;s dep~nder.r.ias, ~o~ dorninü:ulcs, fest.i\o·o.s, horas extras, recar~ 
¡;t)!; nocturnos, '•latlcos y dcmá.<> clcrocl:-o$ que ~ ocasionen jnnto con 
el .~~eldo o ~<alarlo (!el rM s ~i¡;túontc al (!Ul' se haya ,;au.sHdo, liquidado 
con <:;l v¡¡Jo:r qu¡~ P.~tablece el Códi¡:;o su~tanr.ivo del Trabajo y aciP-mús 
se les ,-.ont:6Ücnl Jos ~omp€nsatori0!; a, que tiCEe.n dcl'e(:ho. 

"~irtkulo vil]é~>ímo primero. El a rticulu vefnlio!~r.e < ~·¡¡ del p lie;::o. 
COTI'P.Sponde al el'\kulo dkci!;éls {lG) ck 13. cunvención de 1990, y que
dllr".l aSí: 

"Bien.:star social y coupcratie<l. r~t a.dm lnish·ación comisaria! rcco· 
nowrá. y pn;!:a!'á por u:~n sola vez, un aul'.ilfo por l!L stun!' de un millón 
c;\l!nientos mil pesos 1$1.500.000.(10). cun destino H la croacion de lu. 
cooperativa d~ Jos r.mbajadorr.s que pr~stRri\ s<:rvicio~ de cunsumo, 
abu~l'Q y c!'é<litc. Estt- E.nxiiio ~e pajil!lr.> ct!mctu.ment.P. a la cooper¡¡.Uva 
una. VP.Y. ncred.it\' su pursonerla jurídica. 

"Articulo t-ig¿simo ~egundo. El uLi\:ulo veintloohu ~28) del p iicgo 
de peticíonn~, corresponde al tlit:ds !eLe (17) rle In m:tuBl convención, 
'./ Q ttec!ará a~: 

"SfXk• "indír.a.l: L~> udm1nist.rar.i6n co:-~¡isari.."'l reconoccmi y pagará 
al sinó.icnto un ~uxilío por 1« swna de 1m m illün quinientos mil pesos 
($ 1.500.000.00), que incluye lo~ úll.!xm~~ trc~ ?JJldlíos C'.(>n7GDCliOnalcs con 
L1 !Di8mO dl'Stir.ac.ión JIU ~·!!,!;!Idos. para !u m nstruc.-,ión de la sede sin· 
dlcal. Este mtx!lio serü. nr<gudo dentro de los noventa i90 > cUas si· 
gu·Je!llcs 11 la ejecuto ria del ¡m·sentc laudo 3Ybi~ral. 

" ArtiCulo ·ul¡¡f!•im.o tercP.r(l. El a.rtkulo vcintlm~evc l!el pil~go de:: 
pet,loíone.s, 'auxlllo P<tra a:cr:acf\n ~•muc.al', se evacuó de !Orma r.onjilllt& 
con el articulo vcinti.si~;:te (27) dP.J mi~o. y se !lnmó, 'bienestar social 
y C:OO:!)ero.tivo '. 

",1rticulo vfgé.~mo cucrto. El articulo tremtu (.10> cte! )..lllcr;o ''~ 
pe~idon¡>S 'auxíUo €.SCOh~r p(I.Tn traba.i3.dorcs esLud.iantr;~·. se co:wirt.ió 
eu el parágr·;~o primero clel articulo diecinueve del pliego - articulo . 
c\écim o c.'llatiO dP.I prescntP. laudo ·-. 

"Ad icv.lo ~;Jgesimo quinto. El arUctt!o t~int.a y de-s (32) del !Jlie~o 
de peUciones corre~;;ponrle al die<:inueve (19) do lo convcllC'ión vigentu 
y q11edará. u si: 

"CQ11r:tlÜ11L'Wn y putl!i~.nci.ún. DP.ntro de Jos sesento ( 60) días si
gu!entes o la not.ifil!ación <lel laudo arbitn l, ol sind.ic;ato compilará en 
un sulo texto las cláusul>~,~ <.:ouvelt(':ionules vigentes disp~asas oo varias 
convenc.ior:cs, lo cuaJ SCJrA revlMdo por IR ofü.:ina jurídica <le la Comi· 
saría y n rmudo por las partc:s. Lu Comtsorin dnrt. ;,:1 sin~lícGto ' '·' 
sluna ele cual:rooier.tos mE p~os (S 400.00(! .00) p<tra la publiM<lión de 
la convcnt'jcn una ve-..: f irmada la compilación a que &o refiere este 
artículo. 
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"Artímlln vi¡¡és'imo sl.<xW. El utic:-ulo trclnta ¡• ~res (~3i del pli~<go 
do petici<me.s. corresponde al a.rliculn veint-e ( 20 ) de la convención ac
tua l v ouedanl asi: 
' - . 

"Convenciones '!1 la.tt.dos anteriores. L !l& cláusulas, a rtículos, or<li
m!les, apartes, par'.;gra.fos y demás normas que no hay3Jl sido deroga
das o reformad&s en su totalidad , continu:trán vigent(>S. Ji'.<;ta cláu.sulu 
~erá tran.sit,orta partiondo de 1"' hase de In compil :tr.lón de un solo 
i.e>:to, cic quo trata el ~rtículo anterior del p:rei<entc l:md.o. 

"ArtwuL> ~igéo-imo .,éptim<J. El il.rti1.mlo tr~ini.a y C\t<ttrn (:l4) del 
pliego, <'S equh·alcnto ul ,·eiritiuno (31) de !n convención de 1990 y que
dará. ~~í: 

"Aplicación de la cmmención. r.a. a.:lrrúnl~tración <:Omi5nrial c:lorá 
cnmpbnie~ y ap licactfm al :;>!'~.nte lauuo a.rbit:rul }' d t'CLU3rá. los 
<'.<:.".,,tmtn;; por .beneficio de la t:(ln,·ención á todo el perrona!, cooior· 
me a •a. ley pusítiv<> vigente {Decreto 2351 de 1065, arts. 37, 38 y 39, y 
Lt!y 50 ele 1990, !ll't. G8) . 

"Artículo 1-'ivé-~i-mo octcwo. El artkuJo t rei:Úa y cinr.o c.:'s 1 d P.l plie· 
go do peLicionog, oorrespunde al \'elnticlós (22) de la. actual convención, 
y quedará as! : 

" Vig(!n.c,!.a. F.l pre&•nto Jaudo t1en~ vi!,(enoin de un o.fio contado u, 
panir ct1.·l ,.,. 11A <"l'•!;ro cic 19¡11 y basta el 32 ciA diciembre del mismo 1\Í'lO, 
pudiendo ser rlcnuuciauo ·ctem.ro de. los cuatro. (·1) mtt~l:S cnte:riol'(>S al 
v<::lcilni~"to. período ert el cual, <!1 i<:nd.'cnto podrá presentar p liego de 
peticiones. 

"Articulo t•igési.mo n<meno. Para el pago du Jos auxilios de bienes· 
tar social y cooperati\·o, ásl como ~~ ... 1~ :>indJcal, lu Comlsari¡t hará las 

- curn::;p<>ru:lentes apro¡,riudos~e> o trnslacio.~ pl""'~pu~tales y pagnrá los 
mismos, dentro cic los nov:;nta (00) días siguientes a la ejecutoria. del 
presente laudo arbitral" . 

En oportunidad legal el apoderaco de la Comi;:arfa !.:t.g-:-,,uso con· 
t-ra el fano >\nt.erior el re:•r.:uT'ro <IP. hnrnolOg;<c10n , que l~ fue concedido 
por (•1 Trilmnnl y, ordenó el envio d.e los aulo.s a esta :superioridad. 

11 . La lm.¡n¡gnaci.ón: 
' . 

Ohm en el mi.smo <'l~r.rii.O en que se intc¡pu~o y se tunruunento. en 
t\l parágrafo 2( riel articulo 6? tle l Dccret.o-ley 469 de 11186, que en lo 
pertir.ente (,;fJrP.~a: "Ct.:(tt:do los l.raba~adores ofich'lles de las Intenden
cias :; C'..omlliar !as o d" sus cntidad.::s de,centrnlíaa<las :presenten pliego 
cll' peticiou<:i', 1!.1 re::.1)1!Ct1vo :nte!ld~nlc, comis;~rio o reprc!;;lntante legal, 
alhndc:rá di<'lms peticiones. ciñéndo~·~ estrkil\Jnente a h1.s p.~utas ¡¡ene
,·e,lcs q11~ trU()O en ~st¡\ materin Gl Uobierno nacional y tenitondo en 
cucnt<~ la situ~dór. cconOmim\ quA presente la correspondiente entldnd 
fitrritorial o deSCC'.nl:mlizada". 
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!,uf\8'0 conr.lt¡ye que cc,n los csca,so~ rscu r:sos propios con que 
cm:nta :u (:Vm;;;arta d::! Vir.llada .. sus gastos en un 5'1'h que deben ser 
fin?.nc!.,ltlos m <!<.'.!ar.tfl l¡~ ·;r:u::;.fer.P.ncia p:ttwsu funcionamiento q ue e!ec· 
tú¡;¡ Di'..II'\CO J~. cna! 1'\1<; íncl'(:ment.uda por :parte cid Gobierno nacional 
fon E;\3°/a, t!'.tlo lo cual aquivnle u qlie la Comi:;uría sólo podrin nego· 
c!tt:· y .-:omprornetot· llu~ta el aumento señalarlo. 

Como en e.\ p.r:csnpul'Sto de le ~dual '<' ÍRL'!Icift ~clarr.ente se ~-propló 
Ull 22./J'l, yarn. eastos l!OD rlC!St!no lt :og trabajadOl'@S Oficia,les por lOS 
<:Onr.e~tlos ~~F) ~ularios . primas y prest.Dc:onf!~ so~iatP.s" S\U'ge !Jatente c.! 
ñesequilihrio fiscal cx:;m'tlado y, un r.onsecuencia, procede la aJllll..ción 
de: l!<ttCIO. 

JI l . Cons!r!erac!orws d r.t la Corte: 

1 . Cnhr! ocserr.ar ant<.' todo qv.e In (.1<Csti6n p!<:nteadll no fue deba· 
tida llU ning¡mu de lo~ e.tapr1s dei c:on.tl-icltl, y arl~más qr~o no <l:r m atei'la 
p:-opia del re~·u.rsn ele fwmo/ogacJñn, como se clr:rluc~ de W. r~g/a pro
CCIXÚ (!?IC c'.elímita s¡¿ objeto {art. 143 del C. P. T,.), 

Sol;rc estt: l~;r.za 1Urúiir.Q tiene rl<:::!arado de tJiejtl. (l/lfa ll¡ jUTÍS171'1t· 
dcncia, de casa~ión: "En lo. rl.~c,isión ele In$ corzfll r. /.os jt~rldíco.1 los r.ir\1·~ 
tro~ rMJ.izo.:~ w:a tund<in. itléntictl. e: !.a d~ los jUCCf!s esta:ales, en c u(J;nto 
i11i.t:rprl!tcm o aplican r.ormus :.n-eexister.IP.~. y t>n l4 rtv lo.~ con.tlictos 
e.:onóra!cc.~ obrlln con ampli.tncl. -~-ustit?ty•.mdrJ n. lc¡s part~s en la fiiací6n 
di? mwm:rs comZio:.iones de trabaio. Cuanr.io el conflicto asumr. 1m ca· 
rcfcte•· jurfdi.."'. el T rib!11'..al, cll é01UX:cr del recurSO de Jw;r.olnyaci(m, 
debe proceder cnmo ur. Vt!rdadero sutxrinr jerárquico tlrJ /us á.rbttros, 
con facuUudes anú!o(/fl.s a irts que <ljerce·n. los Tribunales de 1Usticia, 
porque en <Jste ca:;¡¡ cu.m¡;len 1mc. jU!l·:'Mr. :fudicial stri<:tu sens11. En 
~mtr.o, en la llomo!o[lw.:i.rin rl<' /•J,, laudos que resucl?:en conflictos 
t'conómico:l, l a labor ele! Tril1unoi ~e ret!7<Ce q. (':;tudiGr si IUl habiclo o 
no extralimitadó-n G!e la c!áusuk• wmpromismia, del compromiso, de! 
'/)liego ele peticiones o dei d~r.:ret.o de consl.>tt<ci61l del Tritnma: Especial. 
en s?l r.a.so. LO$ Triil1ma1es, al decicltr el rec·urso de homologrzr:i6n, dc>ben 
/.imit!!rsc nl e.~l:w:in ele I!Z.~ ~~wstio?u:s p·o;r:mestc.:; pm· ~~ re~entP., o 
soo a U\!1U:U:zs que e.~tím.e resue!tcs oon e:::c~:;o rLe poder o co1t -.'i.ulación 
de• c'cre(:l:t>s r•:t:onvcirlos pCJr la Co~utitución o lM leyes: pem 3i cllo:wlo 
atoctz precepto~ de ord~n p'li.blico, pueden los Trllmwlles entra.r a e:ra.. 
mi1uu ese aspec.:to y rc<S·:J!ver ::n~rc él, ~i.n neces.idad de qua el recu
rrente lo i<olicllc•. El cnnteníclo de i(l~ decí.~!nnes arbitrale~ en cr.mtl-ir.tO$ 
furfdico.! es igual al fi(• ro.~ fallos 1l1: los j-u.ecr..~ riel Estado, mientr~ 
Q1Je eL de los /'lucios er.. i.os oonflictns cco•zómicus se astmi.lll al de las 
cstipulacimws :pm¡lias dll las cmwcncümes r.ole<ctlt>as" (T. S., Ac>:nte11cla 
dei 2Jj de a(tOSlO dQ TME, G. T., n ti.mem 17, pág. 462) . 

Y rm o¡JOrtunic!ad mcis reci~nte se hf< f!ic1w: 
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~'Dc~ ac-uerdo <'on el articulo .14.1 de;l CrícUvo Procesal del Trahajo, 

!;). Bala · ~e C.<t.saci.ún w bOral. rte /f.¡ (.'o .,te. r¡u.e su8tituy6 al Tribunal 
Supremo del T.-abajo, ni decld.'r el r ecnrso de i'.nmolOJl(lciún t.'ef·i.ficwá 
la reguic1.ridacl ciel lam l•.l y to r!eclanl'rá e.cc~quible r.<mfir iéndole f uerza 
da se.nt.nc•'l ~~ el Tri!.mna.l de ar'b·iiramento no hubiere~ e:rtraiimil.udn 
el objf·to 1/(!Ta el cua! .~e le cnnt«-6, o <.o c;mu¡:-trá en caso contrar iJJ. 

"E$ del?ir, (lur- la nm.ción de la Cor tt'! He 11mitu u tlcclara.rln a~·equiblc, 
ine:rcquw le o nu!n, si11 <?tJll est~ fru:'lllt.ad.'!. .ooro umur~ ck•cL~ivn:.~s IJlte 
l·rn·piiqufm u na sotu~·ión del con¡ticto ~ulecti;;o económico, rrue torzMa· 
m ente <lañe sr.r r esuelto por lct~ pfl.rtcs o 'POr el Trill!t?!'G:l de arbitmm en· 
to. Su ftmci.órt f!.q mercmen/.c :ittr!c!ir.a. p ues <lche cxamtna.r s i la dcciM6n 
Clr lti.tm! a¡cctc derc<:hn.~ o fr.et:lmdcs ae m, parl1~ reronocicto> por la 
Con~titución ncu::irmnl, por lt!.9 lrl!fO.~ o por normas co·n.1:r.nc:iona1.es ~i· 
f11!'1lles ¡o.r t.. ·258 dd Cód.i!ID Sl~.<f,.mfi~:o clc.>l T -rt.,.iir;joj o si e::;cc:cii.,mm el 
ob,ie.to Jllll'l! el cual fu" con...x-a.to e! Tri!nmal d.e arbitm.rm~I:Jn" (CaS<I.· 
cicin, >enter.c:i" <lel 14 de m.rr.yo cíe l !JR.>). 

2 .. El Decrck>-iey 45Y de 1986 nrpánico del régimen presupuestcl 
de lu.~ Intt1idencias y Comi~nria~ tMne w; /UIIdamento ético aa.m·ln i s· 
trati-vo, rr:,.pectp a ia.q /.!mUactmws e'Jt !as asiano.ci.one.~ d r. lo.~ serviclores 
ofici(fJe~ !!Í1'f:l!lnd<Js a estas P.litíd!!d•'~< ptiblicn..9 fi~las ¡x¡r sus r<'pre· 
•r.ntantc:.~ legn.le~, s·i-1! que .~~! hagct e:dcn~t·ua e:;ta w okibicicm a lo.< 
Tribunulc<> de ar bUrr.nwn!o CU1JO ámbito <111 comp<!tenC!iu 11" tá dcU111i· 
tinto e-n la u: y . 

Además r.!ll hien <:Onoeido etl prin<'i.¡:¡io univ<~rsal do que el " trabajo 
~~ !#le rJbM.yacl!lr.. soC"'i<d y go;;;~ré. c>e I!$'{)Ccial protecctón del. Estodo" . 

.1 . De otro lu:!o. {1, m sl.r! (/P, los ora~ntl1'1C·i<·;'l!!OS d(jl Tribunct! arbitml 
en la .. IOI!!Ción rJe!. t.J>'t!.~ente .~ontl·i t:lO n o se• 1:islum!>co: "protu.berante 
mcqv.i r;actn eu >'U rcsolrlCi6n <,'lle di.spe>r.~ en l o jundm'il l!'lltal u n cum~.ento 
!\a(.!!tio l ri.ur!lntr.. la. ejc~r.ud6n <iel la:udo en cuontía eq11:i1Jalent~ al ·vetn
t!o~·!·¿o l! nwlZio 1)01" <: ~cu.tn (2fJ .. '> c;!l) 11t'lt?J int~rfor el 111.c:renum:lo dP. lo~· 
l'r•~;:o.~ z! C'ot?Stl1!tÍ(lot' ( C!P J fij ado tm w1 .12.6% . lu·.~pecto a 1<4!! otra.s 
rN.~posidones -::.doptada~ ctt ait'1'cido de la j urtsdkcl.(m rl ,; c(flti~aci ccm
Mllto.n lo~ datos r~aies de lo. t!i da socim en <!8<: r!.[:Y.J:rt r:d.'J regi6rt del 'P</.ÍS 
corr>.o lo <'-• la Com isaTÚ! 'Rspet.·;al /lPJ. Virlw d<t rw eúsf.'iendo OtJOsici<!n 
P.ntre ella .• y l<> prece:Jtwr.r. ]XJT l os artic'ldQ.I !':!S <iP.l c . P. L ., y 45S 
tic.>! C. S. del 1'. · 

A mrnto de lo ~pueslO, l:J. COrtA Sn prt'.ma d E .Ttr.stícifl., Sala de 
CM.:.>ción T.nC.ora l, >tdrrunist.nmno ,iu:;liCi>l. en no mb ra de 1 >~- Repúblic" 
de Coloinñia y por autrwidad de la ley, rc~1M)I·ve: 

Es ll;<·2q:úb lo el lauc'lt> a rbit ral de c;ue ~,;.·, lla. hecho mérito e n l« 
parte mo tiva d<:l esta p roviC.cnc.iu. 
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Tiénose a In doctora Luz E~pe ranzr, Olmos Rubio, como upoderrv.la 
de la Comisaría E.~pcdal del Vicha<l:l, en Jos términos y J>al'"<> Jos erec. 
tos del memorlM.I poder do folio 216. 

Cópiese, notifiq\le~c. insértE>SC ~'!1 la Quceta Judiciccl y enviese el 
expedienr.(> nl Minif<terio dtll Traba.lo y Segul'idad Social, parn lo de 
su cargo. 



REGLAM.ENTO DE TRABA'O . ReqrusUus par a su vai.Jldez 
y disposicione s normativas que debe conlei!Uer 

El falladvr Stlstenfó su ne~ativa n decreiar el rciJl¡egro 
sonicltado t:n d<ls ehtmentos de juiclo : Uno de tí(JIC )n!d· 
dice.· reUaciona(1o cm1 la no exDstencJa de norma legal 
que pennila qtle en tan reglmmeltltO .ü.ntcmo de fJr.abajo 
se cstablezcnn prestéJCiones o derechos adicJonntes para. 
los tralbajaclmes oticjílDcs, opmtlllniáad que dl.lJi:OVechó 
,la Sal<ll parn hacer la rct:nitlcoción pertinente; '!1 otro.dc 
mltucaleza [áctlt:a c,ruc t:nns1s~ló en que no . se h~ia 
encontrado depositado ·e! rP.gtamenio de la. cmp!I'Rsa 
demandada y que por ende, JNlsttltó deficiente la prneba 
de la vigencla 1J validez del :mh1mo. 

ERROR m: l-IEC!HI.O 

INDEMNJZACiON MORATOR! A 

Corte .Suprem.a. tlt:~ .Justicia..- So.!.c> de Casación L<¡borat.- Sección 
Segum!tt..- nogota, D. E ., cinco do julio de mil novecientos no
venta ¡¡ uno. 

M¡tgistrado ponente: Doctor Erne.•to Jimenez D1oz. 

nAferencía: Expediente n('.mero 4174 . .A:cta numero 36. 

E! &-ño.:- Ant<mio .4lbe'.ro Curoé.s Gurtx!s. demandó al In.~tituto á~: 
FO'mento fn~ltStl'iai paro. que previo el trámite del proceso ordina rio 
l"bor«l de p1·imcrn instancia fuera condenada :'l!cha entit.h!Al a lt.S si· 
~ier.t.es pretP.t1s!onos: 

" Pr1m<>ro. A reintegra~· al dtmanda:~te al ca~go que venia desem· 
peñandn en el momento 1lel dcspirl<) y n pagnric los salnrios dejados 
de perclbir d<::>(le <"Sa rnlsmn fl'lr:ha htt$1A el thl en que e.l reinter:ro r,e 
cfectlle, de conformidad oon lo dispUesto en el RA:."glameotQ Interno de 
T<'aba,io del Instituto. 

"SAgur,6.o . En suu~iuio del reintegro. n reconocer y pa~~r a l de
r.ntn rtan te: 
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">t.l E! n:ajuste ele v~c;(,donos <:ompcnsaua~ ru mom<:ln to de In ter
minación del contrato do ~rabajo; 

"b) El rcaju~tc d P. la prima <l.c scn•ir.?o corre~ponAli~nta a.l primer 
semes tre do l!l87; 

"C) El l"eajuste cic la bOnificMión scmesLr.tl pagad~ u la r.ermina
r.i<)n del contrato da trabu-.io; 

''dJ E i rl'a¡usto de J:; prima ct" vac-.acioncs ¡¡ag-"tlli a la iernúnar.ión 
del conmllo de tr-ol.bajo; 

"e) El Najw:l:~> de !a bonifit:tlcló n quinquenal pa:;~\rl~- a la termi
naoión del contralo de ~rabajo; 

"fJ El rcajl!~t~ del t~w.ilio <l.C ces~.nt5a correspondi~t,tc a. r.odo el 
tiempo de Aenicios; 

" g) El reaju;-te de la g.l'i!i.\ficación por c~;suntL~; 

" h} El reajustA de la indemnización por despido; 

" i) La J>('nsíóu c:>I= .lal vitali<;h\ de juhi:ación; 

"j) La Ju.demn f~w.üón moratoriA o ';;a.lo.:rios n tíd(j!-. a :9urt::· (::·l 5 a_, .. 
mayo de 19117 y hlL>tl'> la fP.r.ha en C!IIC el I.:sttuto ct;1.1ccle la totalidad 
de las p rt:;;tRe;ioncs SOL:i<llf>S e in:1P. l"'!r\i2aclr.mc;:; a CJ.Uc t!l!'ne derecho e! 
demandante. 

"Tercero . A p¡~~:ax el v<~lor úc las costa~ <lel .iuicio". 

Conocí(> eu primera ins t.a!l.Cin d Ju!<gudo P rirnoro L~tboral del Cir
cttito de Bogotá, ¡; 6'11 ,;an~.encia rl(•l <'Ja 30 de abrjJ de l9ll0, resolvió: 

' 'Pr·imrn •. Condenm· el ' Inst11.11to d\'1 Fomento Industrial', le~al
nll~!ltc~ r~presenracto !IOr Serg;o Re;_;l:rt'PO I.ondoño o quí<::n haga sus 
v~. a r~orwcer y 'Jl(J.f¡Clr a l seftO!' Anl.onio Albeiro C.!IJ'CéS G~rcés 
identif!c8élo con la cédula ctr:: cincl~da:~ia nt\mero 8352620 ele Medcllln 
y unu vez en firme' la picseme providcncl:J., 1ma pensión restringida. ele 
j<lbUaci611 t. partü· de la fcr.hio en c~11l: el M:t.or acrt!dite ante la deman
ds.d.a hal.Jer cwq•lido ~escnt.a ( b1l l <\ños clP. c·dad 'Y e:t cw.nt-ía q\Íc en 
nin~ún momento podTá sClr Jnfcrlo•· al ~alario mínimo leg«l vi!!Ollte a. 
l8 ·r~r.i1a do ~u t'l'<•or,odmicnto. de confm·m id;;.d r.nn lo exvu~to en lo.s · 
::1othJt.'5 ti'c ~s-m. pto"fidcncUi ..,; de (1cuznto t"U!l el art.ir:nlÓ 8':' dP. la Ley 
171 Q(! 19GJ .. 

"Segundo. !lh><Ol&er a la ciemund~da clP. l~<S restante.; súpllcus de 
la dS!:':<:nd.'l. formulada~ •~tl !111 contm por E<l demandanta. 

"Te.rcE:ro. Declarar no probCLcla.~ ~s e.tcepcionr.s prornwsta.•. 

"Cv.arto. Co.~tas, currarán a r.1~Tgo ó.e la d eJ.n and.'ldt\ eo un 15{1/J. 
'l"ásgnsc··. 
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El @mnndant~ presentó nx;urso d~ apelación oontra lt~ séntencia. 

ti-,~ prinlt'm :nr.t:meia l\;.:. cual conoció el Tribunnl Sll}lerlor dE>l Distrito 
J u(1ir.ial C\¡J Bogot.:í y <:n pmvic\cntia del 19 de julio de 1990, re~olvió: 

"1~ R'!VO<:a.r la absolución por concP.pto ue 'reajusLt de gratificación 
por c::.&ll!t.l"' cont;;nidn en el punt-:> ;ff}I!Lem del la.!lo apclooo. y en su 
lugl'.r dispone cand<'?lnr a la dem~.mi.>.>.da Iu~tituto de Fomento Indus· 
tria!, a pugfU· a! df.!ml\nr!ante Antonia 1\ll.J~it;o Garcé~ Cn.rcés, la ~urna 
de sctcnt" -y r.inco mil se¡.enciemu.; pé!sos con or:llcnta y nueve coJII.nvos 
(S '15.700.15!\ J, !JOr cmtc~pLo de r" aju!51;e de ¡¡:r(<tilicación por ces~t.ntía, 
t'o lo.<; términos expllcadus ~:1 e~;ta sent¿onr.la. 

"2" Modi¡icar el punto euarlo <lel f.aUo apelado ~~~ el sentido dP. 
alunlmi.ar los costll~ r.'l~ p:rimr.·m ln~tr.nc:ia al v;,intc por ciento (:!0% ), 
a cargr> ::!e la parr.P. cicmant\ada. Tt.scu:;e. 

"3'? Ccm¡irmar en t()(\0 lo demás cl tallo aJ)'='larlo. 

"4': Sin costas "n tt>~l"- ·]>rovic!emda". 

La npodct·nd~ juctlcml dBl l'lF~:namiante prcsc!ltó "'1 recurso extra· 
o rOinsrio M <.."1.'><'\C:(m laboml el q'..le una vex concedido y aé.mitido por 
e~t~ Corponwión se procede :.. su estudio con.formc al ~iguiente 

Alcanr:e d.e la i.m¡;ugnación: 

" Pcr l'l!?One> de m.;•oclo el alcanc~ de la impugnación se señalará 
en cada ca.r¡¡o. 

•·po1· la ::mlsltl primera cic. casación lab1Jml y con upoyo en lo pre
cepLunc1n por :as art.tcuio~ 60 c\e::l D"'creto G28 de 1964, 23 de la Ley 16 
ele 196.'1 y 7~ ó.c 1<:. Les lli de 1969. ac·.u;o la stnten~ia impugnn.da por :;er 
i<~fn1~tOT3. de la ley sustancial ~n la. siguicntt< forma: 

"Sc.ú ito qt!e la Corte c(:SP. totalmente 13. sentcnoiu acusadu. En 
!;:;t1~ d" inRt.an~i<t de))a¡·á ret>Oca.r el [Ailo do primer grooo y en s·~ Jugax 
(:Q¡zcJ.e;wr al Insti,,tt10 r!.e I•'om~.m to Industritü ~· reiot.~gmr a Antonio 
Mbeir o C:!rc(:s Garé(:r< nl cargo qu0. vHúa desempañando iln.,~ta . ei.Ulndo 
fue d•.<r:J&.dlrlo y <> PO.RJ~rl~ Jos sr.Jartos dújP.f.os de precibir d esll" el 
o.csp'<lr. y l:ar;ta cuando se pr·octuz(;a Al rciot.egro. 

"Acusacl6•t: 

~rr.~ t:e7ntcnr:il~ in:n:mgr;eu:l~ AS:. V!oiato·,'ir" por bt'n!C:í"Jón dircctu (.in
uplica.ción :;nr ignorni·h~~) de las ~rspo~ir.!<ln~~ ~ega! !=!~ rc~uhtd<.n1·1S d::-1 
regbnn<:nl:o rte trabaje) para !os trab?-.iRcto rc::: ' ui'f:if• I~s. ctro:!t.~.~n i-:-Ln.s. <'il 
l<);; :-nticulos 16 y 17 de la L•Y 1~ <le 192;;, t~x~ loo ar-:.iculos 2' y :¡c; d" 
la Ley S~ d" 1945 y <:n !o:s :.rtlr.ulos 30, 31 y 34· del D~erato 2127 de 
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1945, iuf:raccf<in que condt;jo a la aplic!:.ci6n inclebicta. de las norrnaR 
c;ontenidas •m Jos artic~t~lo~ 3? y 4' del C. S . del T., 8? c.id n ec1·eto :l:l~l 
C'.e 1905 y :1:~. 3;, 118, ll!l y 12:1 del Rel(laJ·nento Ir.terno de Traba.jo del 
Institu to de Fommt.o Inctu.strial. 

''Demostración: 

''El Tti bnnal mottva su SP.:¡tcnc.'ia en cuanto a. la petición de rein· 
te~ro !\Sí: 'Sin embargo, si lo que lmpctm el demandante es la aplicación 
dit'f!Ct& cJ;>J Reglamento Intcmo de Trnbajo que consagrs la tabla de 
lndemni~.aciones por dcspi do sin justLl ca:usa , idéntica a la de la. norma 
su8tantiva, lrttexpret.anño con nm?,)lit.ud t.lmto la petición wmo la 8llS
tentaclón clll la. apelar.ión, fY.I·~"d el juzgndor r esulta improcedente su 
eplica~ión pues a trav.;.s d A un ll'>Stnnn~nto impropio pura tal ~:~fecto 
como l o ~ el RAglan~ento' Jnterno de Trab«,.io de naa entlclad est.alal, 
~e con~:,gra una "coi<m de .rejnt.egro (jtw ~nlo pacde sor creada por 
la l~>y o en el c:statuoo especial PCII:iteriorinf>.nto dictado, diferente a l 
Simple regln.mer.to cte tm!Ju.io que, (,'Omn ju:i~prud.;>~tcialnl\>i:.~r.· u-~ h ~ 
en:scñado, c1::tda sn !13tllrale:.-.a E~ una l\orma par(.!cular ~· circunS<:rita 
q11e no puede !'Ont.ruia~ los pteeeptos ge!leralcs de la ley confi:,'urantcs 
del (kreeho intuviclWll y colec1:ivo riel trabn..io, yll. que simplemente e:> 
un conjunto normativo in t"'rno regulndoJ· d~ la prestncióu misma. del 
servicio pum procurcr el orclen, ~eguridad y so!id(:rida.d «COmo l'(tc:;t.o· 
rc.s indispensablns a. la a.c(.Mda.~l la1Jora: y a J;¡ dignidad huma.nn» (di· 
ciemi>t"e 11 de lP80). F.:n con..~l'ncill, F.i rc.•;nlta inefica?.. una c!áu.>ula 
del roghanento queo ó.f,:;.mejore Jus CO\ldiclone~ del trabajadot· en rela· 
c iún con lo ¡,¡,;tabkcido poc· In l"Y, t.ambitin es Igualmente irnlf.ic.az la 
QUA coni.ra.rie a h le~y c¡ue t)~ lo que ocunc cuando ~1 Raglnmento 
Interno dll TralJa.io d<l una ent.ict:uJ orieial e.:.tahlece un mtmegro que 
In ley o cst.etnto CS))e(.'ial no auoori7.a )• que sólo por ellos pueflP. con
sagTlirf.:e, y el rP.glrun"'nto clo t.mbajo no es, ni la 11!1<1. ni lo o~ro t rcntR 
a la. enl.klad oficia(' (fls. 207 y 208}. 

"Para el Td lmna . .:, en ~jntr,~l.s, no pt·octuc.e c feo.;Lo ar¡:uno la cláu· 
sula d~ un reg!umento que con!<f,¡:re prcsta,:ionf'.S o dllrcr.ho~ difl•rentt!S 
a los cstabi0Cidus en la lt;y, aun.que s~M mús favorables (u trabajador. 

"Evidcnt<'tnentc e: TribU:lal i¡,:nm·() la existencia de las disposicio
nes !Agalcs reg,Jlaclor>t~ de 1;, uatiu·aleza y eficacia de! roglnmonto de 
trnbajo de lm. l:<lbajadorc.~ ofid:;:.les que se señRI:m en la proposición 
jurídica.. Si el TribunAl hubiem sabi<lo cte ltL mdst.cru:lr, de dichas nor · 
mas hF.b ría advertido que los r~laroenw.s de trabajo rlel sec1or oficial 
pueden ' 'ál.ldamente consagrar derecho., o pr~swciones articiono.les a. 
Jos ustablet:idos en la. !<.>y (art. 3 l-l2 del i)¡:creto 2127 dA 1945) , que 
la nulidad y h'\ 1netir.ncía ric las cl áusulus de dicho~ reglumentos se 
predica \inican¡ente rle las dispo~iciones que desmejoran a los t.raba · 
jl\dorcs (ar t. 34 i bídem), y que el p.rincipio do favomóilichld di>-'J)Uesto 
por el m·Uculo 36 de l<t L"'y G•: de 1945, h<\t'e prl)valeccr el r eglament(l 
el<> tmbajo sobre las di:>posicioneF. le::al~ $ii re~ulta más benc!icio:;o 
para el trabajaúor. 
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"L~ lgnmancla de L'\s normas lettules a.>ltoriormente indicada." de
tarminó que ~¡ Tribm1al Aplicum de moó.o· indebido lus demás Clfspo
slciones Iegaks q1 1P. en este car¡:u se Indican como infringidas. Resulta 
entonce~ q:1e ~~ el ad. ·1,rur!m hubiera. so.bi<',o de Ja. exlp;toncia de las 
primcrM no lu:.briu aplicado indcoi::larn entc las que aplicó y, en cambio, 
haciendo prevalL>ccr d ,~·Iameni.o de trabajo de la entidad d¡:mandada 
y su iru:orpuw.e:ón al mismo del ·oencfkio del r()integro en los mismos 
términos del nrt.it~ulo ll'' del Decreto 2:i51 de 1 ~65 para lus trabajadores 
del seetor particular. hubiera clis;luesto la re!ncorpor>'lr.!ón del dcmun· 
cta.ntc al cargo que ocup"b:~ c uando CUe despedido injustamente d~ 
put\s iic rn(i<! de <:U~•• años clc sei"Vic!(l.~ conth: un~. con el pago de los 
!•&larios dejados <l<l percibh·, tal como se soliclt.a en t>l alcance de lo. 
!rnpUgnacMn , teniendo en r.uenta, ele otra p~rte, que en el proceso no 
aparece la más ru1nima prueba telldlemc <> demost.i-<13" (lue entre las 
partes hayan existido Lncompal.fbilidacJ.es que bng-..n deao.consejable el 
rP.int.egró ct~J actor. 

"Conslderrn:icru;s de itutancia: 

"l!~stá Clcmost.m.do en d p roceso que el demanrlantc traba.ió al ser
vicio clel Instituto de Fo;l'lento !Y>du~tria.l ent.re el 27 de octuu.re de 
w·::; y ei ,; de Jn.'lyo cée 1987 W. 1:!:!,), por espado superior a diez aiios; 
que fue Cl.espcdido sin _j\lst.n. ~aus.a rOs. 145 y IG3J; que el Reglamento 
IntorLO dE! TrabaJo de J¡¡. f.ntidad Ut)lll<llldndil (:on.sa¡::rn. la acción <le 
l"c:Z:tegro pa,-¡, los tn:.bHja(!o:res de l u. mismu que bubl.e t•en cumplido 
di"-' IUln~ a su servicio W. 161, pág. l!:l y. 165), noción de reintegro 
que se €ncu<::Hi.r-a corrob<H-r.Ci& en el contrato de trabajo suscrito entre 
!<~:> pllrtc.s (i)::;. 1:17 n 140) An el q~to cm desarrollo del cí.l.(tdo reglamento 
dt.' eomür. ncueTdo csta.hleciAt·on en lt• ('láusula cuarta de <llcho cont.rat.o 
Q\.'<'< An caw C.e tcrmint~ción W1ilut0ra1 del C'.ontratu por parte del Ins
iii uto é~.tc pa¡¡..ria al actor las iodemnl28cionP.S pn:vistn.s All e l articulo 
n~ del Dt,r.reto 2351 de 1965, t:ontnrto d() t.rA.ba,lo que es lq partl. las 
rnrtes h•l ~omo rnft.~ra.dar:¡(•n t~ lo 11'1 u.ceptnr'lo es¡~ honorable Corpv· 
mcíón, entre otras C:P- ;,¡ontencia dé 11 d~ mayo ele 1988 (Il.adic:ación 
:!().11) y 16 rle novicmhrs d.cl n:ismo nño IR.1<licnción 2'113) <.'On po
nencia dc:l honorable Mal(i~Lrwo cio~tor Ra~·ael UaqUeJ·o Hcrrc rn . 

"Tuml.Mm se halla demostrado que el último ~argo desempei\ado 
1>0• el actor !t:c el de coordlnu:lor de Desarrollo y Mantelli.roiento de 
S ístcm;:u; ( n. 123) y c,:uc el último salm·io devengado ascen<lil\ R. la 
<:antidud ele ~ 2~3.7(i Lit m onotl.a co:-rionf.o mensuales (!ls. 157 a 160). 
e~' decir, $ 11.125.05 ciia11os". 

S'e cO?J.S irl.t)m: 

En e~l:r' cargo ~t~ acusa. In ""mt.encia de ''iolat:iún por h1fr>1~dó!: 
dJ¡~;t;: (inaplica.ción por ignorl\EiaS) d~ la;> disposiciones l~les r<.'gll· 

~ . (i. 1. L:al:u:ul 
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la rtoras del t'e!);lamenlO de trnba.io para los s.ervidore$ oficiales con tP.· 
nidn:;; ()n los articulnl!- 16 y 17 <.le la J.ey 15 de 1U25, e n ios arti~ulos 2? 
y :Jr, úc la U!y 6'· de 1045 y en los Clrtículos M, ~1 y 34 del Dccreto 
2127 del mis:no año, (!Uebratito que ~.ín la censura cond t;jo a la apli· 
r;a(:i6n incleblo.a de lo~ nxtku\oa :P. y 4•: del C. S . del T., 8;· del Dl\c.rcto 
2351 de 1!165 y 2~. 3~. 118, lHl y 123 clel Rep;lame!llo Interno d e Trabajo 
dF.l In~tituto (le mandudo. 

El Tribunal, para negat· la p~etcns:cin ,.elativa al reintegro, se e~~:· 
prcsó as!: 

" ... Sin Ambargo, st lo qua impet.m el demandante es la aplicación 
d irect" del Reglament.o l:1temo de Tmbajo que consagra la tllbla de 
inclA/llll:izacione.s por cie~piao sin .iustn. aausa, idéntica a la de la norma 
sw;".unth·a.. inlei}JrP.tando con a mplitud tanto la pe'.iulón corno la sus
tenlfJ.dtln <le la ape:Hción, pam e l juv.rrs<ior ,n.:,;ulta lmproct".(IOntc su 
npliwción pu~;s n tr:wés de uu instrnrr>cnto imi."ropio para t.n\ efecto 
como lo es el R~glronent.o Intemo o.c TrabaJo <l~ una ,;~t.ic!ad estu,tal, 
Sf' ~·onsagra una ll!!;f.ón de rt"intzg~o que :;ólo PUE'.dc ser <::cCP.da por 
la lfl}' o en e;L~Itlto es¡~-x-iel pos:.Crlorme¡;tc diC(.ado, diferente a.J simplP. 
reglamento ele tmba.io CJUP., como juríspl~>der!r.lfl:m~nte se ha. ensei\.ado, 
dalla su naturnle7.a e~ LL'l?. norma particular y circu:tscritn que no pue
de cnntrari::.J· los p1·cce:!)tos gñnP.T .alcs dP. la ley oonfig-.Jcnnt.es del dere· 
cho ln<iivldu<.l ); call'Ct.ivo l~Cl trabajo, ya c¡ue ~imp~emP.nte e~ un con· 
junto nor•matlvo intemo r¡,!;\ulaC.or de lA prestación misma del servicio 
pare procurar el or </,cn, seguridarJ y solf:lntidRrl 'eomo f<~ctorAS indis· 
peusableo;. a la ec.tividnd laboral y a la <l;,¡,ridad humana' (~cmbre 
l l de Hll!O ). En con.s.ccuencia, :;i ref'ulta inefíea.z una eláu~ula del regl«· 
mento que d esmcjom hu; con<ik iCJones ele! traba.la<!or r:n relación con lo 
cstal>lecido nm· la iey, también os i:::nnlrncnto. l:lc!ic:;• la qu~ contr a:ie 
a la ley qus P.~ lo qua or..urre cuan<io lll n~latno!lt{) interno de tNibaju 
de una entidad of\dw e~t!lbl cce un : ei!lt.egro q,u<• lo ley o c~l:atuto espt~ 
ci«! r:o au~o rlza. y qw.: .scilo por elln:;; pued~ t•on~ngra.rse, y el r~!ilnmento 
de trobaj() n o es, ni la ur.a ni lo o tro frentP. a ln €ntida.d oficial". 

Afirm~ la censura que ;;.i t'l TribW'lRI hul>icr a sabido dé la existen· 
cia de las norma.; qne se rf:fit~rcn a l¡;, nnturalw:a., conte nido y ~..ficacia 
::le! regla.'ller.to ir..terno para l<><s t ralmjadore.s oficia le.s, llnl>rfa a!lvertido 
que f.~'OS insl.r1:tr.ent,o,; puecien vñl:íclamcnte c<.mg;grur de;echos o pres
tac:ion~s a cUcionales a los et;t~blcci<lo:; en la ley (:trL. :ll-12 del necreto 
2127 ele 1!!45) , que Jf, rmlíeaci. y la íMf.kacia de l~s cláusulas de dic.'!Os 
re;:lamenl.os se :;>r(.>dlMn únicamen te <1<.: :as d isposiciones que ck>Sln ejo
rar. a. sus trabajadores (art. 3~ ib ide7n) y que el principio d e 1~ favo · 
rab llidad dispuesto por !31 nrt.ír.,uJ-o 36 de 1~• Ley 6> de 194:;, lo hace 
preva lecer sob re lns cli:sposíc:ioncs leg:,J~s si Nsult¡¡ mas boncfidos:J 
p¡ua el trnb!.j!i.d:Jr. 

Por el contr>~<io, para la oposic!6n el aa quem a plicó en forma. 
d~;bida los pJ"~ccptos Qt:e l'P.L'U!an la cxistenda y eficncilt. dt:l reglamQ::lto 
interno C:c tn~bajo en una, emJ?resa <.•Omercid o indu.strinJ n.l servicio 
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del Estadu, <.vu1o es la del11fllldllda, <le scuordo con lo tiispuesto por 
los :utí<:u!O> 3 y 4? del C. S. del 'l'. y con lt. ooturalGza juridicu de las 
nrn-mas q u.c rt1gula:1 <1Cl1~titu~.ior.r.lmcntc las f~lúu!tades del Estado co
mo Elmplcadur. 

E.qtlnulfa S('.la. proce<lente l.tJJ.:er aluswn (1 le. Ley J5 de 192S, sobre 
ll!gi(<'l« sor.lal 11 asistl!flda ¡:;;iN!ca. pare in:latmr si su~ artícu!o.t 16 y 
17 son ~pT.!cr.o!es al c:t~~o cont,·orJerticio que ci.ta el recurrente para 
!!ont<n-mar IIL proposición juridíc:u. 

PP.ro sucede que t:t!e.• teztos se rejil'rcn. bá.siw.mcnte a que en 
toda <mmr~~a c;cm.:rcía! o fnd:<.qtrla~. en los <<Stn!J/(,·<.-imientos dnr.tm!es 
v en ye1Íeral (.}onde h~··1i(l. ·m á~ r!.e 15 · pc~rson.a~ e·Jnp.~t.:J.It1.n.~. debe e.r:!st !r 
uu re.c¡ia?nr.?Lto csper!·itd de higiene cir?!>idamr3'r!t!? cpml>ruto po·r !e' auto· 
ric'!ad competente y que ninguna rie las c..::l!li!r:!c.clas anterio-res ¡melle 
tunt;!onar rxiJ.idam.entc sin halU'J' preunúulo le re>:J•":tioo solicitud dJ?. 
aprobación y s~ mcnt:to·tw, sin mcí.q com<.mloric, ClW' en ew~ establcci· 
mientos to.mbi<in d<:bc' re~··i.t' u n reg!amcmto tle trabajo. · 

· El ~rt!culo 2~ de /(¡ Ley 6~· tle lMCi e.stal>lar.P. en torma e~pre.~tl Q1lc 
ningún r<:gli~TI'IJ..'11W irw!mo de tra!JajO ter.Crú t>r.lidez mientras no sea 
(:probado por las au1Cridatles de! rcm.o y debidamente pubiirodo t..'n 14 
emprc$a. E~la nor-ma esta d()$1!rrol.l.r.tlr! por los artk"Ulos 30 a 36 del 
Decreto 212·7 del mim!o 11.ño. 

A .w vct, el articulo 31-12 d<Jl decre!O últtmatnmte. dt.a!!.n estull!ece 
qut di.•posk:ioncs normatir.AUJ de.lle conL<>ner el rr>.gtamenlo 11>..temo de 
tra iJajo y C!i$po:ze q'U(< pueden in('l:tirse "prestctciones adldonales a iczs 
ob/igadon(l,q leg~imente, en su CMU''. 

De taZ mrmem. que 61. arl q·.l'.'m oh•irl.Q en formu flagrante q1~P. la 
1!0rma cmtcrtur permite que ~~~ el rculnmenlo .qP. ¡mec!cn incluir preste· 
c:io·ne• adi<:ion.ale,{ a !as r.1cmwcida~ leaalm1)11te, 1nris cuQ:nrlo el articulo 
36 Cftl la La?J 6? clrl 1.9-15 p rer.epfúlt (111.:! !as disposir.imws am c1msa~"rada• 
en r.uantu sean má• .tavorr..b!.(!S, t<mtn ~ los i.ravn.jadores oficiales como 
pr.rtic;Uarcs, se cplicardn d€ r..mf,!renda u. ~U(;.lquiera Olra que regufcn 
lá materia a que el!as SI! refieren. 

Acontece que no .9olamEmte f'l! sé!nt~nciador tu1ío ~n cuenta, para 
tomar 1.c d.t:('!sión aov.~t'lda, Mto aspecto d e caráct~r jv,rldico, sino qllfl 
también se apo~·6 e1~ lo siguiente: 

·'A lorf.o !o anterior se <J.;¡re(!f<, que si b!rm en la inspección juakial 
I.Cl. 165) con• ta q:w <>1 Jw!.gacio v r.riticó 'la •~:r.ístenoir• y publicación del 
reglamento i.l?.l<lffl.O de l.rabnjo aprob nr1o m ediante Ré'.SO!uci6n n ll.mero 
192 de julio ~5 de },0(;7 '!/ el cual .M haUa ¡i.j(l.rio e.n llegar ·visiol.e en el 
piso 11, Deparlarnentn de l:li~t=uJ.<, seceló1l arclth:o y ~'Orrespotlti.tmc:ic', 
y r¡·ue 'para ?fi.(11!0r ilu.$truc:rin r e.<1Jtct o de los artículos a que se refiere 
el pun:lo 2·.' .. ~~ c'!ispone í ncor¡mmr u·u jclleto que contiene e! reglamento 
trJ.temo d(l trut•ajo· .• e ir¡ua!meu/.~ s~ compa.raron los ar/.í.culo.9 zr, 3>', 
118. 11.9 y 123 4el rcr;lam.C-7ilO filado con 10.< del _t()i/.f!lo rmexo cnc:on-
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trci>llK>.~e que coir.cüüm. Clt tociJ.IS tms parte.s, tr.m.Qién se obs~n-a por 
el Trll>UMl que r.n d.ich;;. ái.'igc10cin d.e in:;pección jud!<-'iu! no se dejó 
constancia rie !c. al<t~-n.i.icaciún o!!c!al d.,¡¡ ejem.p!ar o texto f ijado en las 
insto.loci.ones de. ZIJ. <i<~munducia con a: dr. l<t maol?¿<:i.un aprobatoria, pue.~ 
e.•l.c: !:'b·cun>tancia. cm ne,.:e.M.rl.o aC'?'~d.itat'llL on'l'~ la ~e•pttc!.~!a de la Se-. 
cretar'1<1 de la Di¡;L~iñn. de .l~l.!i<t!;.o-nes Indi¡;·idu(l.ies del Ministerio de 
Tn·,~,IJaiu y S.:quridrJ.:J., se¡n!•t 1<: cual 'r eviwñ.cs ios <lfchit•os de esta Di¡;i
Jión no .~.: .:ncont·rú d<Jpu•i·tc:c!o reviaraento interno de tm hn.jn li.IJ l!! 
em:ryrcsa' lnsti.~·IJ.lu de f'umenttl In~:LusLr:ia! t t!. 77 }, con ln mJ.n.l r<!S'U!l.a 
dej!ciente la prueba de la r.i(Jencúl ;1 u:lill<:<: c.:!i dtncto reglame-nto, et¡yo 
IJjcmpllR' +ncor¡:;orada cl expediente m. 161) carece ele la uu/.entü:acíún 
respectit:a C'O'Tijro1TÚU1o a w vez- ~'On el recis!ltto 1i01" ci J~g!ld.c, c.·m v~ 
dejicienc:!a anot.Idrt" {f!.s. 208 a 209, cu.'l,tem o pr i.ncipc.l) . 

Pcr tanto, el Ja.na.V.o·r ~·lhs:~nW .m ner:atiw. a. decretar e! reintflgro 
solicitarlo <m dos elemento~ de ,ilttci.o: Unn de tipo jwric.llco re!r.r: iorltJ.d.O 
con la no exi.9t•m<:ia de norma lll!7al que 1)C1"!nitCL e¡¡:.« <<Tt ut< reglamento 
i•tt~mo de tralmjo s~ establezca-n '(.TtlSiaciones o cleret:hos adicionales 
juor a de los legales ¡>ara los trabajador"' oficiales. oport·uni<lad que 
cpro~;ech6 ia Sala pa.-a hace!" lc1 rt!c.:titicacion pr.·rti-n•mt•J; p o!·ro r!e nu
tura!eza flit:tita qu.~ c:cr.ststló en f]ILC no .e i>..aola etlCOntmd<J depo~itada 
el r•:11la1mmto de la emr-r,;:,u dem!mciada ( t i. TI) y que por emte, resultó 
dP.Jicienl.c l-!1. ¡;rueha de la v.¡;en<-ia y t.n!me<: del m1sr7!0. cuyo P.jl•:mp[ar 
aportado a los a.uins careciu. de uuttmlic.uM-n respect!t;a al r:on{r cYtt'l !trse 
con f:l r¡uc tut>o a su dispo:.i~ión el Ju.zya.l}.o <<n la inspección jud.ic::ia!. 

CMno c,stu aspecto jácHco f"..t.c u no de !o:. soportes del jallo ac;·u•adu 
el ataqu~ tam.!.>ién debió ·referirse a ello, si era el caso en car(lo separa
do, lo 1) !1.0 llace i.mposible stt prMpr::ridad. 

Segundo cargo: 

"SOlicito qae la Corte case t >arcliiluwr.te la sentencla w.:usadn. en 
<.-u11nto por ~~ Ot'dina: o art(C'.lit) 3~ de su ¡:;arte resvlullva cor.!inn~ la 
nbso!u.ci.6~l por :ndt'r:mizacion moratoria dispuesta por t'l a quo. En 
sed~ de inst~n<:'in d·:>berá rc"o~Br lu mencionad:• ab~oluoión del Iullo 
rle pr:m~r gr:;.dn pant t'n cambio ccndrmar al In.~titntu de Fomento 
Inñustrild 2. pag!l.l:' a! d~mai~dr.nt.t\ lil su:nr. de $ 3.014.393.55 por con· 
~P.pto c(e .1.?. inllemn;.zacíóri mm·n to:-ia cam;arla desde el 25 dA ago:sto 
c;e 1987 hasta Al ~O de ago&to de 193!l. 

"!,~ sentencia acus:lda es lnclll"e<.''tamentc V:oL'ltOría, por a plicación 
indebi(L'I,, do la; OOI'll".<~-'> n.-;:ttiadort<S c!.c la !ndemr.í.aaclón mom!.Ori.
para los l:.rnbai<tdore.? o!ici.all'~> ooru;u~;<mrlt~ en Jos art~culos 11 de la 
Le)' 6·: t\t• !94~ y J~ del Decreto 79~ de 1949 <pe susi.H11yó el a:·t\:;~1.o 
52 <MI r..,crctu 2127 de W45, 
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L!i lntruc~ic"\n legal se produjo por hsb<lr incurrido el ad. quem. 
de rn~>~flra osMnsilJle. ~n los c.rrores ele hecho conHistentes en: 

"1-1 Dar por d.:mostmr;o, contra 111. evidencia, que In mora en el 
pr~go en que incurrió el puLrono obedeció a umt omfaión ir:volumarin. 
m:i.s que a ur. acto de mala k 

"2'' No dm· por demostraflo, e~tA.ndolo en fot,nu evio.ent.c, que a 
¡¡, te:minndón del cm1tm.to de trabajo d pat.rono dc.ió de pagar, $In 
cxt~IS.~ de buena fe, ¡>arte rlA las pre:>t~<Ciones socit<lcs que debía el 
trub~.jador dP.mandante, p::.go que :;(•lo vin.o a e!ect.uut' más <ie un n!io 
d~:;pues. el 30 rte ugosto de 191111. 

''lA~ ar.te:rlores cm'Qrcs ü e hecho se pJ'OdUjCTO:'t como con,;ecuen
cla de la. apreciación ,lquivocada d.el documento de !olio 160 y de lu 
fa!t.a de opre.~:aciün de los rlocttroP.nt.o~ de folios 2 a ~. 104 y 105, 141 
:¡ 112 y 1 4~ a 141! y de h> dillgaocja de illSPección ocular (fll!. 150 a 152 
y 16:1 1\ 1651 . 

''llmr.ostraclón: 

"El T ribunal motivd su sent-t•r¡da, en Jo relativo a lu petición de 
imlemniz¡wión Pllr morA., u:sí: 'Se 1:cN<'Iitó ·en lo:; uut.os que la dcma.n
duda al ~rrolnar el t.'<'ln~rnto rlP. trabf•jo con el acLor quedó debiendo 
pnrte d¡; prestaciones ~oc:ules e ír.dcnmi3a<'i:\n por d espido, por cterec
Luosa líquidación de I AA mismfiS, como que postcriol'mcnte., conforme 
a la deci.:~ic:in odoptatla. )>or h~ Junta Dircetiva del IFI según Acta · nú
mero 163.3 del 23 de mai'7.0 de l!IM dt~a e.n 1;;. :rt:SJ>ectiva liquidación 
(fl. 16()) pero la c tl21 (t:l n~t&) r.o ol'lrn en autos, procedió a. reajustar 
takE presh~l.'ionAs e i.ndemniz.aciüi' cuyt> '•alor aparece r<:clbldo el 30 
de agosto dt> l llRB (fl. lAOi. Es <!edr. QU" se produjo una mora en la 
l\!tiOCP.!acl<ln Lotal de Ju:; prc.stac iones a t:".rgo d<> la empresa deman dada. 
Sin embar::o. la Snla ol.lsc·r•:a. que aquel returdo obcdedó J:ru'is a una 

· owision 1nvohmtaria Fln ln d.~boración de hl respt"-'1 iva llQttidaei~n, 
CJII~ a un lt<~to de l'J'1:tla fe, pass así se remla al haber procedido a su 
r~liquidtt<;f(>n c.on d lar.tor ~n la.rial extmlcgal p,si consi<lerado por las 
pa,rteo. ¡¡a:·:. !2. llquidacién 6<' n:rcstuc\ones, y en con&ecuenci¡¡, no se 
considí.ml del c.:tt<¡o :nrofnir Cl1ndcJ:u .'P<>r conCP,pto cte itJdC."llniz·acV.n 
moratot·l:~o por lo que ~~ all~uclve dEl esta. Plltición lt In. demandada' 
(tl~. 2!.0 y 211) . 

.. L., lit:ir.~ prueba que uprndó el ad qucm fue la liq¡lid.'\Ción da 
folios 1 !ó7 ~. W(; (je lA. cual e::~ ::linaunu forma pU<~d~ deducirse que el 
patrono hubit'm in~unlclo E!n t \J'k"l 'o:nisión involuntaria' en la liqui
ducióu tn te.Tior (!l. !AS) . El C1oc1.1rllenoo ele folio !60 lo único que> 
pt-ucba e~:< !J'.l.C a pc1tt;S e: :lO do >l@'osto de 1988, más de nn año d~':>'J)t:és 
de termlna{lo ~~ oontrato ~ trabajo, Fll IFI le pugó Gl dciru.tudanle lo 
r¡ue comirier aba ckb~Tle. 

"En co.mhlo , el ad '1'"'""' ~le.Jó do npreciar d c!O(:umento auténtico 
('lfl lolio::; 104 ¡, lOii en t•l c¡ue consta <;,Ue el asesor jurldico de lu entidad 
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demand¡,da, l.euf(m<'lo como b<~se lOij conceptos rendidos por e~pccia.· 
listas tanto en materia trilruterl a como laboral, so:;tiene que t.ar.to el 
ahorro como el qu;nqucniu son salaJ'lo y t1~,i>an tenerse r.orno tal pan• 
la liquio.aaiórl de prestar. irm~~ !'O:;ia!~~. doc.:urr:P.nr.o cxped.ldo el 20 de 
marzo de 1986, e& dcdt·, oon anterioridad a Ju ter~1lnac!ón rlPl <.:Ontrato 
de trabAjO del dcmandantP.. Dicl:to ctocumt<nto d.;muest.ra. no s61o la 
faltfl ñe excusa d tl buena. ((l (:.e la entidad ctemanclmJ.a al no J'e<.:onocer 
al ar.t.or dieho-s tuctores como salario en su liquídactón de p~taciones 
sociales (flB .. \43 2 141) auten1.ica~1~-t dentro dt' la dilir:encia de im;p,,cciúll 
judicial, íls. 163 y 164 l pl'll~b~;s esi.w; que tampoco fueron ap reciadas 
por el Tribunal s.ino u:ta ::~bt~rrta r~behiia con1m la ley y contra los 
<.-unceptos ema.nac:.os pM lo~ prcfcslm11\lcs espe(,iuliza<los por elln con· 
8Ultndua, con el agravante de qu.e t~l como cons ta en el documento 
au'.éntico d'' folios Hl y 142 y como •e consmtó tleutro de la inspec· 
cion jud.il'ial (ti~. 162 ,~ !G~ >. pa:r" las liquidaciones psr.:iaJe.s de la 
r es¡mtía .~f se tomó como factor :;alar·ial la doceava pa:~c ce la cuota 
d;; ahorro. Ninguntl de estas p n wbas fue sp1-ecíads ·por el Tribunal. 

''Por ~ententoill de 23 de sept.icmhce de 1982 la S;da de C/l$<lción 
Labm·aJ dA la Corte Supr<:r.:~a de .TusUci>l. dijo: "l'icnc l"'!'.ÓD el censor , 
en principio, puesto que el Tribunn! hi<O nl p,.recer un .. apllca.ción 
a.utomá'.íca de lt> non nu sand nnc.,ori:>. (Decreto 797 de 1049) ya q ue 
no se detuvo u cxamír.:~u· la ccmó.uctll rlf> Ja dematldada; como em d e 
rigor dentro de ¡;n recto enn<ndinri~Jto <le llllel', <:Omo lo ha precisa.do 
la · jurisprudencia s. ln que el ca.s.a.•~ionista alude' . 

" 'Más no puede Olvié.at'St' qna <le acuP>rdo con esa misma.. juril>· 
prucl.cncin, la cargn de la pruAbu ele h~ buena fe cxonerante corresponde 
al patrono Incumplido o mo1·o~o, puesto que la referida norm:>, ¡I.J igual 
qUP. 11'1 a rtictüo 65 dul C6digo Sustantivo del Traba.lo. ~quivale a una 
proBunc!dn ele ma;n í e que tuvorP.cc al ~tubajador perjuilicado con el 
inc:>JrrtlJlim iento o 111. mora' <Radicación nümcro 8625). 

"Si el Tr~l)unul no hubiem a.pi'P.c~ado t.an equivocadtunente como 
lo hízo, el uju~te de la !iqui<IMicin ñ~>.finitlva de prestaciones so<:i~le~ 
e!ectuaán por 'la. de.•uandada al deman<lantA (fls. ! 57 a 160) duduciendu 
del mismo tUla supucst~t 'omisión lnvolunt.,rin' en la llquiduoión an· 
tc:rinr·, q li.P. no apa.reQl! en In misma, y no htllJiera dejado de R{ltccia::- los 
ducl!Jlli!n~ nutént:i<;os (i{, folk~~ 104 a. 10.;, 141 a 1.42, 143 a H 7 <5e 
ning<wu m:me111 hubie1·a podido concluir, ~omo concluy6, qu(! la em· 
presa deinandacla o:?ró de b\\ena fe al l'ctene..- parte de le liquidación 
final de pre;;tacinoes S<X'.ialt~ d~l d~¡~mmlrlante. 

"Por el contrario, :;t el •rrilmn.ul hiibl<:ra apreciado debidamente el 
docum ento citado -¡ no huiJitr.a c!ejaeln rlt' apreciar los rolacionudos an· 
terio<:u?.nto, hubría forzosamente w nclutdo que no exl~t.ió 0xcusa clo 
b UP.na fe par.a qUtJ a lB t.t,rrnlnat.ión del conl.r:ato de traba.jo ctel actor, y 
por m~ di\ un año, se le reiU,-iern parte impuctanle del valor d!< su 
l!quidación. 
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"Queda. <!cmostrnclo w<i que c.omo con.<;ecuencia de !a defectuosa 
apreciMión y de la ¡,..¡La de apreciación de las pruebas citadas, &1 Tli· 
bunal Suparlnr incuni6 en los errores. de hecho anoLndos al comic tl>'o 
élP.I cargo. errores q_u~ ()etermioi\ron ltt pnrtc moth•a <le la sentencía 
acusada F.n lo relacionado con h~ indcmnlznclón moratoria y proc'J.uje
ron la aplicación indebida de las norm...s sust.at:ciales citad!\.~ dentro 
de la propo¡;tción juridlcn. 

"No hay, por lo demás, ninguna otrn pru()l)~. QUe Sh'Va de sustento 
a la scntencln ncttsudo nl nir.glin slemc·nt.o probatorio que inólque l:.ue
nc fe de la demandada para ret-P.ner i!ljnst.Uícatlament.e parte ci.c las 
prestaciones socis.ll,; cofrespOndlE'.ntcs al actor a la tennll!ación de su 
oont::-ato dA trabajo. 

"Si el T¡-JlJLUJal hubiera apreciado adccuudamente ol ajuste de la 
liquidación de prests.cioMS soci.nlos de folio 160 y no hubiera ctejarto 
de aprccbr los documentos citulos, habri~ concluidO que no cxlst.ta 
excusa dt' buena ft: pnm ia rctenr.tón de parte del 1m:or cte las ¡¡re:sta
dc>nos sociales dd clsmanclHnt•~ y en congecnencia ib'florfl.ncio la ra:r.ón 
por la que In. denta!l.CIJ\(Ia retuvo h1.itL<;tificudam~.nte d.lc.ho ''alor por 
un P.spacto S\l¡l€rior a Ull 2.110, contrariando "clP.más··los t'onceptos que 
sobre e:;l.t: punto le habia rci:<ticlo 51.! asesor jurídico, habria c:ondenndo 
aJ pago da la indemrúzac:ón moratoria, tul como se .~olidta que lo 
haga la honomi>Jc Sala de Cnsaclcín Laborlll en sedt' de instancia y 
previ:t la ca~ucir,n del fullo impugnnCJ.o. · 

"ConsicltWacWMS <!(' tnstnncia: 

"t!stti. demostrado P.n el proc~-'>0 que el dc:mandante t raba.ió al ser
vicio del Inst.ltuto de Fommto Indu~trial hasta el 4 d~ mayo dt1 19R7 
(0. 122), que el último salario devengndo por e.l actor ~<.St\(<Odló a 
la caoüdad de S 243.751 .54 moneda <.'OIIiente n:cnsuale¡; (fls. 157 a l GIIJ, 
.,... decir , $ 8.13&.or, diarios y qm: !hilo ha.sta d 30 de agosto de lRRR 
(fl. 160) la oot.ithul demandada I:Arminó de pa~a~ r.l ACtor las presta
cio~es sociales e ir..demnizución por despido adeudadas". 

Se considera: 

Este C<Lil'.O ~A encuentra fontlliiMln por la ''Ía indirecta en la mo· 
ct.alidfld dfl upUcación !m.iebicla. d~ la~ normas re~,:'adora.s de la indem· 
nlzactón murulo:ia pam los tmb<!Judo:'f'S oftciul.~;. eonsagrnm: en los 
>Jr: ícu\os 11 de la Ley &. de 1045 y V del Dt:crcto ?97 de 1949, que 
s~gún la cen-'tLra i!lf:rin~iü el sent:.~ncia¿or PC\T habt~r incurrido en los 
erroms do :~echo con•i&tentes en haber c11'1ctt1 po~ demostrado, contra 
la ~'videncia, qut: b morn t'n •'1 pa.F;o en que Incurrió el pato·m10 abe· 
oiP.<:íó a una nmi!'ión involuntaria, más <lUA a un acto de mala. fe y no 
haber <lado por dt:m•<•Straclo, cst:\nclolo, que a la t.~rm!nación del con· 
tralu de trD'bajo el ern_~l<:lado" !leJó c'.e PU!!ilt sin excusa tk buena ~e. 
parte de !.,s prestaciones socialc.s que debia al demll.Ddante>, 10 que 
sólo vino a efectuar después de 'iln año. el 30 de r.go~to de 1988. 
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Parn el r<:;;mTP.r>tc los yenos ftict~r.o.~ aolcs m~neionados O<."llr!"Íe· 
ron t:omo r:on:;ccuE!llei<! de Ir-. ap.r-ecillc!ón fo0livocada del documento de 
folio HíU y de !.a {~·1Ll1 clP. esthtm<:ión c;f! las dGt."tUllElOtC{]!o'S d e folios 2, 
.l, 11)4 y l!Jf,, 141 "" 142 y 143 •~ 1'!5 y de 1!1. lnspecrJón ocular ( fls. 150 a 
152 y 16:l a 16S.l . 

Frucf!<!e la 5aln a l'XBmínnr pur l'E!J)llrado cada uns. de lns proban
zas en qne 1a ccnsm·~. 11pvyn los y~n·o~ ~motados: 

En <:t:tmto hace !l h< do: urnenl.u.l elfo foiio:s 157 n 160, donde apan:ce 
el reajuste n la Uqulú;u:ión definitiva ótl p~iacione.s se.":' ni~ del act.o,-. 
se encu.<:ntrn que ~P le reem:(><:ió 'S pagó por cn!lropto de cesant!a., prima 
de servlr.fn$. vaeacfonc:~ P. ir.r1P.mnizació:t por rle~piño, l!l s-;.¡ma líquida 
ele S 6Jr>.ll44.n, q ue le fue <;ttnccl3tlrc e l din :JO de agosto de 1988 y ol 
recibir ~~~ valor <lejó eotl:;,¡¡IICÍ!t rte su Lncnnfnrmldad (:On dicho pago . 

En el escril:o de 2-'7 de Ju lio de l~tl'i. recibicto a~ día s ig11tente por 
!a emprA~a ctcnnM<i~da. el d vmsnrlantc solic~itó ~1 reintegro en el cargo 
q~!e ti<.:sAmpcñP..ha y e! pago <.~«: los ~nli:~rio.:; dejados c1e pcrclbh' con1o 
p¡-ef.en~1on~» p~in~ipa.!es o P.l ~•':aj uste (,le las p rest11cione~ social~ (ce· 
santi,\, pr!tnA..<\ y vac:--~:iorlcs l~es y fi.Xtra!;::gaJe.s}, indem..~i7.aci6n por 
dl-spido, pcn.~íón s:mctón e índemn.ización morntorl~. r;)mo subsidiarias. 

E n e; memorando in temo de 1rc d:~;-cumcl<'.dt~ d~l 20 de ma r;:o de 1986 
CQ A~Ao0l'Í11 .Jurirlir;a pll.m d Departa .. "Tlento (it> Hclar:iotJcs Inc!u.striaie~. 
se di~e qw~ con llas..! en loo ~r.mce;pto:< rendidns por ~Jial!At..s tanto 
en ro.a.terlu t.r!but¡Hia como li:.bO~.;.I, 1~ Junta Dir(><:tiv!l dccícU6 a motu 
¡:;roprfo qu., las ~.uma,s rcla tl.•:us .al 3hnrro IPI ~· c;J qulnquenio, <lcbia.n 
ser kniW!s (!It cucnt1, como l'tlc:tOl:c-s s¡;l¡~riales pum lA. liqtúdac:i6n de 
pr.esr.rct·lones sod ulss de:, o;-;.¡::; empleados (l. P<~rtir (ltj] 1~ rte enero rtP. 1.9U6 
:UL~. 104 " l!b). 

En la Hqulriacló!1 pP..rdai cte. C€Mtntfa de ft>ch 6 <lo junio de 1900, 
qua obn. " folio!> l.41 a B 2 nparccm t:>Cin:o I'<Jctores salariales, entre 
otros, 1/12 parte d<'!l <~borro Jl'! y l /60 de: qu ir:qwat:io, rrrie.ntras en le. 
liquidación cldinitlva d<: abril 30 ae 19U7 no so illl'JHyó como W el 
llilor ro II'I \ fls. 11.~ u. 146) . 

PO:r últin~o. en rn diligcmc!n de in.s.p~c;cíón or.ulnr se v~riflcaron !os 
!actor~:; s:~:(l.>'i<tlc~ que tomó e l IFI par<> :.iqui('ia r la f'.e$).:.ntía. pu.t"cial 
como ia definitiva, como tambib!!. la d.P.Cisión do In Junli1 Directiva. de 
e:¡:;. In:;tituto ele iu:lU.:r co:-:to fA~iOt1!.S snhJ.riales 'l partir o•)l 1? df\ enero 
de ese año la cuo ta ele <'thor=ll y el quinC)nf:lnio que osa entidad reconocía 
n sus cmplcaclo.'l. 

Del ¡ulú!isis d.:: lo>. rnedto.~ p.robatorl06, indicados por Ja r;ens¡¡ra 
rx>:r.o iau-preciado:5 o :nal estlma~n!!:, t'OI'-<fdcra l:l Sala qnc ofocl.i,,amen· 
lo el Jnetituto conoc:b co11 ft.lltcrior!(lnd m lf1 t~rminat'ión de l conl.n:.to 
de tmbujo (1. rlo mrwo de 1~H7) , qu;¡; ,~ ¡ t.;"lorro y e l quinquenio, debían 
int:orporarsc como rl:.ctot'e$ de salario en tode liquidación do<~ presta· 



N·: 2453 GACETA JUDIClAL 

cionc:s !'oei~lc.;; dt' cms t rabajuüores, y ~1 no hacArlo, en el caso sub 
ezc.ntt;;e, nn se estaba w.:tuanclo de Wt>lll\ !e porque ya existía un deber 
rie imperioso cumpl!m it>nLú. 

E n tules condi<:ioneH, la co!lc.l\L~ión d~l Tribunal a ue "el rctur<'lo 
ob~deció mas u tu.l<t· omL<ión !nvolttma:ri<'.. en lr• elaborñci6n de lB l'CS· 
pcclhr.t liquidar.ión que un acto de lna.la fe'' rt:Sultó P.qiÚvocada ~· no 
se atempera a la rrolidad p:-obctoria aportada a los autos, lo que con
lleva a que los yerros f<i<:tJco~ al€r:><dos por la ci!J.lsur.~ se encucnt r~.n 

dfimostrados <~<:>n c&r3.Ctcrí$tlcas C.e m u.n:íie:;tos y n~'Cesnriament~ con· 
duceu a 1;~ pro:;;pe;·idad d<' AAI.e cargo. 

Consideraciones de 1113tancia: 

Según la liqt•!l:lt•ción final de prestaciones !.;ocin.les el dcrnaru:l.llnte 
htboró l~t.stn el <\la ~ de mayo do 19~7. con un o;alol'io pn>rnndio menEoual 
de dOo?OiC':l:t.D~ CU(!.rc.nt.a y tre~ [rlll setecic~nt.os c:incuenta y un pesos con 
cw;.reot.a y tres <.'Cnt.~w•~ (:\ 243.751.43'!. es decir de ~llo mil cie:úo 
veintir.inr.o JX.'WS <.'On cln<:a centavos ($ 8.l2ñ.t~~) díari~ <ns. 143 ;, 157>. 

lguuímcm~. t>parer:e c¡uc el IF'I rc,.•justó Ir. !iq\licl~w.lón final dA pre& 
t'l<"lr.mr~ ~od~l~.~ ele! actor !.ólo hasta. o l 30 de (•gosto de 1988 como 
aparece en 'a ciClCl.nnentnl que ob.ra s fohos 15'7 a 150 dd cuaderno 
p rincipal. 

Por ~<~nto, Cltls w una n:oru, injustificawl ele 371 ciiHi<, r.omprcndida 
<'>ntrc el 25 de ago::;to de 1937 y el 30 dJ.' ¡ogosto de 1988. d&~conlundo 
e! p).azo de gmcin <k '<.tlB t rata eol :HUculo J•: del Dl'cr-.:l.O 797 de 1949. 

E:1 CG:¡~-::~ucnc.:i<\, :;e oondtm.ar:i al 111St.ituto demandado a PRt!ar a 1 
ecto r la suma ele t.,-r,;, mil!ou:'l~: :~:.torce rnU tresci<'nl.o~ noventa y tres 
pe~os con c:incucnt.a y cinco ·~entavos ( S 3.0 !4.~93.55) , por concepto de 
indcmnimcicin mo•·atoria, r evocar:do l>l decisión ubEolut.oria dlll a quo. 

~-lo, h~y lugar '" ronctenar en r.osta..s en este rtturso. 

E n mér~to de lo expuesto, la Cmt•: Ruprem>t e! P. .ru~tjcia, Sall\ di! 
ca~adón Laboral, 5Cl\c.ión S<t¡¡unda., adn'linlstra:~do illStlcia en nombl'e 
d.t' !a República liO Colombia. y ¡Xll' :m.toridnd de la ley. CA.SA P ARCIAL· 
MENTR lo ;~·ni f'.llCia ac~;:AAJJ>L C:l cuau;.o E:n P.! numeral tercero de s" 
parta reso lutiva c;onril·md lu ~.bsolución cleoretad" por el a quo en re la· 
d ón eo" la .sunc.Mn :uoratorln y r.onvo:titla en s~'d.c <ie instu.n<:i;l 
REVOCA el fallo de primer ~nido en cst' u.specto y t'n su ]Uj¡ar condena. 
al lns~i\.uto du Fomento l Jldtlstrial a p ag(lr a favo•· del a('.tor la. ntuna 
de t res millon&:< cat.orce mil trescientos noventa y t~ :;>esos oon c.;ín· 
cuenta y <"inco cenla\'os (~ !!.1'11 $.393.55} por conCl:pto dt: incienmiz,aclón 
moratoria . NO LA Cl\SA en lo dc.:más. 
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Sín costas cm ~!!>te rccur~o -y en la s~a 1ns\allt.:i.L Las de pri
mera serán a car¡:o de la duma~ldada en un 50°-\1. 

Cópiese, notitíquese y devucilvA~e el cxpecUente al Tribunal de 
erigen. 

/i:rne81o Jiawrtc: Dúl;:, IUI/a.t! Da.q"ero He!Tcra. JKan Ben-<>vldes Patrón. 
oon.iuez. 
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PlEN5ION D'E Jl]BJLi\C!ON - .Requisitos para su 
causación ¡ CONCDW\CJON Dt .d.A r wsm N 

DE JI.JllU.ACMON - Oporlamidad 

Lo que aa lugar al nacimiento del derecho 11. na ~enstón 
)llena de jubilación wnsagrad.a t~or. el ar tículo li() del 
C. S. deB 1'., es "la prestación clr. l servicio durante un 
número de1erminado de afiu:;, r.on la cuncunenc.in del 
fa ctor eñud". Pues mientras mo se tmva CllmpUdo cl 
requisito tlc la ed.ad se está illllte un der~P:cho JPCnsimunl 
eventual v por lo mismo es cond liable. 

(Reiteración jurisprudencia cona.ernida en !ieilllP.Bnc5as l!ie 
28 de abril de 1958, lJ 10 de agosto de 1988). 

PROPOSlCJON JURIDfCA INCOMPLETA 

Corte Supremu dQ Jt:.stic!a.- Sala. de Cesación 1/.zboral.- Secciór~ 

S~¡¡unl!a.- S:mtafé de ~. D. C., diez de julio de mU no~e
r.i\mw"' noventa y uno . 

M agi:strArlo pOnente: Dector ¡¡ugo Sue.s<.'ÚI'I Pujo!$. 

a.~rlicación numero 4399. Acta número 40. 

Por la Cor~e s~ resuelve el recurso <le casadón interpuesto por 
Etruin Cortes contra la sentencia que el 11 de díci.embn' de 1~90 pro
firió el 'J"ribunal SUpel'ior del Distrüo Judickú de Cali, en el juicio que 
1~ sigue a Meléndez S. A. 

l . Antecedentes: 

::\-ledlanle la sentencia recurdde eJ, c.asación y ul conocer de la 
apeiac.lón de~ In dcmand.ada, el T r1bunlll revocó la dictada p o r el Juz. 
~arlo NO\'E!t:O Labllral del Circuito de Cal! el 22 de junio de 19RR y la 
absolvió Ve la condena por la pcn~ión mon..<mal vitalicla do jabilación 
que po r la swmt ó.e S 0.261.00 y F.U~ corT<r.<:ponclic¡;¡IP.S reajnst$ Ic-,:-«lo::< 
le había im,>ues to 5U inferior, <1P.clarando en su lug"r probada la ex<':llP· 
ció!l do cos.;, jU?.~;ach~. El acl r;uem fijó la~ cos!.US <le ambas instancias a 
cargo del promol.or del litigio. 
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Comen:<ó .,1 proceso a l· llll.mar F.fntin Corté·s a juicio a Meléndez 
S. A. en procun\ de la pP.nr.lón de jubilación que en ir.stAn<:ia le fue 
finalnle<Jte ue¡:ada, pa,·a lo ~uul a~~..,f~r<i rtue t.rabajó al servicio de la 
comp:\iúa desde el 1;'; <ie diciembre de l!H9 Msi.a <:>1 1' ue febrero de 
1!11'7 y que por hAber nacido c1 7 de novíP.toun' de 1923. ~:tamplió los 
55 año¡; de 1:du.d e\ 7 dP. r:oviembre de 1S~3. Ser,:ún lo di.iu también el 
uctor, el 16 d~ febrero (lO t l)n .la dem>mdadt~ le reconoció la pensión 
ele jubilación mediant"' el acta de l~Oilcilíac!ón número 1!15·RI de la 
División Departnmental del 'I'ro.ba,!o y Seguridad Soci<d del Valle del 
<':nuca, la cu.~.l deber ía hacerse ufediva (')Uil.!\dO cumplit~ra la edad de 
55 años. 

La respue:!ta de Meléndez; S. A. sólo w;.,.¡.¡ló que E![ dPman<lant.e trar 
bajó a ~t·l ~en1cio por el ti.~mpo q_ue ;dirmó en su demanüu.; pero al~gó 
que precnvi<mc:J.o un po~iblc Jit.Jgio, el J.() de (obrero {le 1977 suscrioie· 
ron ante P.l In¡;pector Nntrlcmal del Trabajo u:t acl.,, •.:ottciliando la 
eventual pensión de ju bilati<ín. Se opuso por e llo r. la:> preten~iones 
ucl actor y "'n su delensu proptL~O las t'AceJX'lones de care:1cla cte Mción 
o ci.e dcredto ::m.st:l!lcí<\1 ¡mm demandar, cu'bm de lo nt' debido, oonci
liaeión, prcs•:ri¡;cilin , pago, com)>en~~c;ión y l'OSa ju.zgadll, que preciso..' 
mente fue la que el Tribtutal ueclaró prol>nda. 

li . El rccur.~o de cu~udcJn: 

Inconfonnc el dcmanda.ntc con ::0 resuelto por el Tribunal int.erpn. 
so contra su Sl'.nt,~ncia e~ recur~o de ca.~aci6!1, el c:ual le fu~ conced ido 
flOr clich:~ c<)rporación judicial y nqui la s~:~:a lo admitió, al i i(Ual que 
le hizo c.on 111 demnnrJ;~ que !\tM; t.enta In. jnw ugnación extraordinaria 
((!::;. 4 a un. tu que fue ropllcalln. (fl.s. 21 a 95l . 

A.sí textualmente de<::lar a el recurrente el alcance de su impug· 
nación: . 

"PretAmdo con f.'F>ta dtmnnda se case totalmente por esA. Corpora· 
ción la. sent~::ncla pro~eridu por el honorable Tribunal Sttperior del 
Dlstrito .Jucti<:iHt <!e Cali, S11.la r-alloral e: dls. once (11 ) de llicí<:>mbre 
<k !!J!!O en e l j'.licio orclinurlu la::Jorn.J du Eirair: Cortés contra la em· 
pr&ll Mc:en ó.e2 S . 11 ., parn. qu"' con'<'ertidl~ e,;a Col.'p()nlcidn en sedt' 
de in~tancia enlre a re>ocar Ja. =tell()i(l. <J.c p rimer gl"dd O en su t.Om· 
!!dad y en su luga.J· uisponga.: 

"E Que la empresu demancl~da reconoció ni demandunta el dere· 
ctlo a su vcn.slón rte jl.lbilacíón a partir del Siete (7) de no\'lcmb1·e de 
l!lll:l por llabcr cumplido los requisitos pal'!l t..:ner derecho a e lla. 

"~ C·Omo cuaHecuen<:;ia de ln do~laración anterior , la. empresa de
mandada. tleb::lrá reconoce•· al t m.l.>ajndor demandante el pa.go de las 
me~adas pcn~ionnlcs cau.•adu~ desde el siete ilfl no' 'iembre de 1083 hasta 
lll. fe<:hu en que $e produ:G(;u la senle:l~::u, con lo~ rca.iu~tA~ que le 
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correspond~n en virtud t111 la Ley 4•: cia 1976 y <~ontinua.r pagando !lic.ho. 
pensión CO:l c:uácrur vita!iciu en u~J ,•aJo¡· no inferior al snlmio minlmo 
legal. 

" :>,•: Que lu ompresa demandada deberá rcconnr.er y pagar lus costas 
y u~;~ncias en dcrocho cau~uüas E!n el p¡·oc;eso en todas ~us in~;taru;ias" 
(flt~. 6 y 7). 

".r.t..-s que nada c.s conveniente baccr la previa uclaración de que 
el rccur:ente incu.rrc en u11a impropiednd :J.l pedir q\\C se rev0qu11 la 
sentE!ncia de pri111era instum;ia, pues •trlem:is de llaber sido ella. favora· 
bl(• a sus preten~ioncs iníoil~le~. él no la npeló; .sin ~mbar¡~. (Ít\rtu que 
lo 1m))drado es lo mi~mo que le concedió el jt>P.O: rte la causa, entlt::ude 
!)Or silo la Sala o.t•c lo soUcitado P.!< An rcal.l<lad la ln!in:uaoión del fallo 
del Tribunal y que la COrte, como ad ~'1<e711. coafirm:\ pJ del a quo .. 

Bajo e~t,e cntendü:niPnto se c';lud!nrán Jo~ cargo~:< •m el orden en 
c¡uu C\l impugnunt.c los propone: 

Primer cargo: 

Está. P.nunclado como a. renglón se@'Uido se copla: 

"Con apoyo en lil primbra p~o~.rte de la. cau!'.~l primera. de casación 
la1>ot'al (Decroto 528 de 1964, ~n·!. f>U) dcll.\l:>cio ín!rtwción clirectu del 
articulo 2469 ó.f'J C. C.; aplicablA por mundato de.! artículo 19 del C. 
S. del T., en relación cxm Jo:; art.t~ulos 259 y 31\0 del C. S. del T . y, 3(), 
~ 1 y ~2 C:el C. C. también aplicables por mandato del arHculo 10 del 
n R. ele! T. El anterior qu~'aranto ~e produ.ío como consecuencili. de 
In a:¡~li!:a<:iún in<:lP.!lidA cJ.cl artícttlo 1:) del C. S . del T. y de los artículos 
20 y 78 del C. <le P. L.': (0. 7) . 

Y parl\ sustentarlo comienza quien acusa la sentenrja por decir 
que f.Ccpti< como "intan¡(ibles" ,...-€Sas svn ~;us palnbrns-·"los soportes 
táct:cos en que el TribUilul apoya Bu conclusión de que e.~ fundada !u 
exc<c<pción d<:< ~Xl!>:> juzgadn ioterpuest.n (:;iG) por la pnrte demandada." 
([l. 7); emp~~ro. cont.'<triando su ir:i cial manifestación, sostiene luego 
Que el fallo) violó las norma.~ que Eing>.tlc.rí7.a en el car¡¡o "por m.zón d~ 
no hab<i!:t' e..~tucUado y <bd<lido la exoep(ti6n propuesta. adecuadamente 
put>:; no ee.te.':>a !la.:nad<e a prospera r" ( í d11m). ya que ''d a.11.1culo 15 
<lel C. S. del T. estable<:.~ que para la Yulidll:t. de una trunsacclón deberá 
t:•at.arse sobre det·echos inc.lert.os y di~l'¡ttibles lo que nos har.e concluir 
que en a."ltnt.O tl~ trablljo los derechos dP. que disfrute el a.saladado no 
son Objeto da transacción" (0. 8). 

:se consídem: 

Dado lo contradict.orio c!el e.taquc, on C'l cual quien lo haoe dioo 
aceptar los ~'UJ)uestos r~ct!c:os sobre l<>s que rl~:lSa el fallo impug-
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nado, pero silnult.~n:~un~ntc Jos <li~·~uto en r.u~nto se px·opone demos· 
trnr que son i.túu.'ldadoa lo!< que el TJ'\bunal d io po:r p :·obudos y sobre 
Io.s cun!e~ d~:scansa la cter.isil)n co:mbal'.id!S., e~·.timó innecesario la Sala 
si:ltetlzar la totui<1at! del caJ'I.'O y l~Or e!lc, sin más, nnota qu.e choca. 
contrn los m ús 1\JP.m~ntalt<:; prl'lcipio~ c'..e 1¡¡. t<?cni.c~ do casu<:ión el 
que por la via de puro derecho ~.., pr~~und~ill pla:-tte~t discusiones en 
torno a las conelu.~ionc.<~ ciUc ~r.er·ca d!t t'Órr..o oc.11r•i.Cl'Orl Jos hech os 
proce5<ales haya dejudo ~tséntad.'ls d !allauur; y co:no qute:ra que la 
i.."!fra.t:cJón dlrect:l. de lo, ley c·s un conce:oto cte violación de la misma 
que · por deber~<: planl:o...r pot· la vía d irecta ncces<:~,l'iumente 't!XCluye 
loda contl'O\'P.YSJu sol>l'C las C\wstioncs fáctkas de 1« litis, cocúurme lo 
~ det.ermina.r sl está o no prObarlo el hec:1o r.onfi!(ura.tt vo tk la excep
ción dt< wsa jnz~a.cla - que no la (fe tra.nsucción-, por contradictorio 
habrá de de>t:ehar:;e el atar¡n(' pues no obstante acusar infracción di· 
recta d e las l'OJ'F..~ que señala y decir que acepta como intangibles Jos 
!l(lportAs fáciJcos <!11 c.u~ el Tribtma! apoya su t\Onc;usión de que e~ 
runctada la cxc:epción de costt juzgada prnpuostn :;>Or In demandada, 
ccn\rov!.erte las b~~cs mi:>mR~ de la ~?:copción q~lf! halló probada el 
Juz¡:actor, dizque por no m.torM de un'a "tmnsacción" QllP. recayera 
solm• det'P.Chos inciertos y di~;cntibles y porque .,¡ bien ob.ieto de " tran. 
sa.cdón" no e~tn.ba en disputa . 

.E.• $U!icientc lo expresado para re<>hazar el cs.rgo. 

Scuur.do cargo: 

Denunct¡,. en este cargo intracci6n rlil'('Cta de los artícul05 14, 2S9 
y zr.o del C. S . del T., quebrant.o que rllce se produjo como consccuen· 
cia de In a:plicaci<ln índ~bida cl.fll <Jrtículo 15 i~!rlem. y de los at•U<.'Ulos 
20 y 78 del C. S. d<>l T. 

También en la 8Uslenta.c10n dP. éste m:wiflesta que nccpte. como 
inton¡¡lblcs lo::; sopot'f.es fácti<:os en que el Tr:i.':nmal upoya Sil conclusión 
cte qn.c es fundada lt\ excepción de COSA. j ll1.!(tlc!a propue~l.a por 1;} dc-
1"..13l'l~la., pero sostiene que violó h:.s normas qnP. puntualizn por no 
habl!rlns tenido en cuenta al estud~a~ y tlecictir sobre lit ">:cepclón. 

Luego trmi;;t:ribe et artil'!uto 14 tle.l C. S. dul T y acude a la aeiini
ci1n que del vocablo p n"TTCJ{I(ÚÍr.tl y su sinónimo prit;ilegio trae el "Die· 
cio!lario de ('\tmcías juridü:as, polttluas y sor:ia.le~" de Maxiuel Osario, 
para ~t::cgién<lO!lc a dichas de!inicioucs procffiar n anall2M el articulo 
:;w dAt C. s: de! T . y nrgüh· que si a JX-'!131' <k: qUA la juri~prudencia ha· 
~ido clara en m..'IDife-,;tcr que el derecho de .i:.Ibllaclún !'ñlo se togr>~ al 
eumplirse amb9s l'equisitos de tiP.mpo cie servicios y edad, cabria pre
gr:nt~tl·sc si " ... le espcdat!va (sic ) de derecho qtle se configurn cuando 
tE~ tlubujador ct:mplc veintl' e 20) ai'los <'.e s::rvkios callándole ¡:lal'8 
~:onsll\ulr f>lt derecho el req1l\sit.o do cumpli.:niflnto de la cdacl cunsti
t.~'-Y?. o no '!.l!l .v:rivilegiO . . . " y ~:>1 este p rl'vl!egiu po1· O$Cr oneroso "l.mpon~ 
~::-tn c:ontrapr9S tación cumpensatm·;a ele nJ¡,'Uflo~ sen:lcios previos" 
w. JO\. 



N~ 2453 GACET.-1. JUDICIAL '19 

Y segtllli.Bm<mte ruzou~. como se (;Opía a c.ontinu.ación: 

''Sabí<lo es que para q\le hayo dP.l'l'.cho a 1a J)IUlSión de Jtúllhwíún 
A!\ necesario la prestación de servid os por parte del trabajador y e l 
cumnlimiento d.u la erla.d Pl'ro si la edad 1>0 l'<P. ha cumplido oobcmos 
rocoñocer que el prcslat· ·los veinte (20) años de .ser\'icio::; con~títuye 
pa.ra ese trabajador una vr.rda.ciera !)l'f.!rrogativa o privile¡,<lo c\el que 
disfruta al cumplir tal tit~mpo tlP. s::n•lcios y que pur<~o que e.50 prh•i
!egio se constituYl> P.n un ti.crecho !\Oln ~~ necesario el cumplimiento 
de la edad condidón e~tn. que bic:n vale la 9t:1m tenerse en cuent.a no 
llf.•p~rJrlA ni dA la voluntad <lel trabajado.t· ni de la vol\mtad del patrono 
~ino simplumculc del ¡.rMscur::ir llt~l l.lempo y aún sobl"E:Viniendo la 
muer te del tmlJajador ante., dr:< <;um.p!1r la condic.;iún exi:;icla, e~ decir 
la edad, por e¡¡e solo hecho el pnvilcgio .o ¡lt'errogath-a que tenia ese 
trabajador !le convierte en un ñerccho pm-n sa viuds y los hnred€roS 
que <;umplan las condiciones requllridu.s por la ley pal'a comenzar a 
dil;frutar de la Pl'O~ión rlA jubilación" (!). IU). 

Remat:; lue¡;o afir.mnndo que hn demostrado que si bten el cum
plimiento de !!O años de &lr vicios a una crnp~ no constil~·e un dere
cho sí t:or.figu~a un privilc¡:ío o prerrugutiva del trabaJador amparado 
por el art:culo 14 del c . .S . d<"l T., fiA munera que la transae(Jióu sol.Jre 
tal pn·r~OJ!Ui.h>l\ sf!ris. de <:Mácter ir,wuuuGíabl., y carente, por ende, de 
\'8 lí dl.'Z. 

Se cons id~ru;: 

Conjorm.e res.ulta de 11M mi.smos o.rgumentos clP-1 recurrente, en 
nlr.gu.r..u. i'l'l.fraccíón din~cta. dP. los u1·t!cuto~ 14. 2:J9 '!J 2f.il rlel C. S. del 
T V.u:urri6 el Tríburzlll, ya que si -rCSOI.Vi6 no hacerles productr sus 
l!fectos en la ll!i.• fue basado e-n la mterpretacidn de los mi.~mo.~ y ~w 
porque se lml.l·te<e rebelado rontm eilCl., o los i.[!WJraru. Y es md.~. cst'l. 
!nterpretcrción que le sirt>l6 q.l fallaáor de r:i;;ada para decirlir el litigio 
como lo hi.zo no "·' ·•Wfll sino que corrcst;onde a la q:te e,ft)ctuó La Sa/.!1 
en •·eut?.nr.la dP. !O áe ayuslo t!c 19l:JI, &ldir.adón 23·13, llfo.yi.•trado po
Mnte Rafael ~nnuero Ht:Yrera, o¡;orlunidad en ltt que re~!S -así: 

"Lu~go no es atendible la t~$il; rlc~! tmpugnante de que en el c(lso 
sub litu se cnn.~olidó un hecho derto o indücutillle a jaoor del traba
jador titando a la te•·minación de! contra/o de tra.haio no habla cum 
plido e! pre.•tlJ)Ue$:0 de la ea'ru!. ~ional para tener dcreclw a esta 
pm.•taciCin Nldn.l . J,e hacia fa/Ca en eSf..: 1'1l0'111Cill0 Un T€4UÍSito fmii~
pt!ri.M.Ilie pr.rra consolidarlo, C1Utl era. ct cumplimiento de la t•cl«d de 55 
ai!os, de co·r~torrnicf.c!cl Cll'' e: a;·tJculo 'dliU del C. S. rk l T., po·r lo cual 
t.ra c:n <''>'la OJI(H'Iunillad un da,.echo iiWi<lrlO y rll.~cutible, S>tsccpttbl~ 
¡¡or !o to.nto de .;t•r conciUablc mure el lrn.l>a,'iador y el patrono, ~ayún 
lo .:stablec~L lc8 arliculo:s 15 del C. S. del T., 20 !J 178 del C. P. dol T., 
produciendo on c071.'ic?CU<m<:i<~. lo~ efectos de cosa fu.•u,.da m ateria!. 
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"Sr: rutiJicn. «>i la !nmemoriul jurlsprudenda tanto 1lcl extinguido 
T¡·ibunal S1¿premo dd T·rrr.bujo, en el scutid.t:> df! que lo q¡¿e da lugar 
al nacimic:mto del derecllo a ia pensiUn puma de j!lllilacWn oon.~agrada 
por el arliculo 260 ·del c. S. d<:l T. es 'la presuu;vJn del Mroici.o durante 
un mlmero c!ctermtna.do de oño,, con la. concurrem:ia C!el factor edad' 
(Casac!&n laboml, o.br!l 211 de 1958, c . J. LXXXVII, 8.5/S)". 

Eslos apa:rtcs qtu? aquí se lrtti.ISCriben son lo.~ mituws que el fallo 
acu .. qc.ulo reprodujo para. /1mdamentar !lll decisión absolutoria; 11 debido 
¡¡ que ellos plasman t>l ¡¡~nuino sentido cie tales normas teyalcs, /Ulbria 
que cnr.r.lllir, aunque ''Usi sobr¡¡ decirlo, rcitcraudo. que no se infringió 
la Lr.¡¡ int.erprlltllda y qu.e el ca-r,r¡o no pro•pcro.. 

T rmx:r cargo: 

Aquí el reC:url'ente ac.~tsa a la sentend n p or la vía lru1irectn de ser 
violatoria de la ley sustantiva a <~<~u~:< de la aplicación indebidn del 
arl.[culo 15 1'1<11 C. S . dol T. y de los ~ rtículos 20 y 78 del C. P. d<oi T ., 
quebranto que la condluo ~·s son ~us palab<'<>.s- "s 13 no apllr.ación 
dP. lo.5 nrticulll~ 259 y 260 del c. S. del T. y 24Gg, 2470, ~0, 31 y ~2 del 
c. C. (tplicablAS en vi rtud d<>l articulo 111 do;! C. S. del T." ( ti. 11) . 

Violación &.· taJes disposiciones que al decir del lmpugnante s:: 
produjo en ruzón ele Jos errortls cte he<::ho quo toJ..<rualroente se copian 
a cot~tinuaciún: 

"h Tener como u!crtc sín estarlo que In t:onciliación de mi man
dante fue válida por haber verst~do :sobre un dereho incíe:rlo y que t.itme 
fuent~ de cosa juzgada. 

''2·1 Tener como cierto, sin csterlo, que mi mu•1dante intentó tcrgi
V<!rsal' Jos términos de la concllíucíón en deiensn de su~ interese;;. 

":!! Tell~r como <:i?.rto ~in estarlo, que se ccn<.11ió la _pensión ae 
jubilación ..W mi mandante. 

' '4? No t<.:ner como cicr~o est{utdo:o, qu~ el demandlldo en d IICt<l. 
de coocilia<.ión número 105-RI de t"ebi't•TO l fi de 197'1 ( fi. 20 del expv 
ó.ientXl) n~ptó cxpres:Ullt'JJte ln vocación jubilatoris. de mi m ancl<l.Ilte sin 
objeción ni condición ~lb'UI41. 

"~·~ N'o tener como ''Ícrto Cl!ián<loio, qne o mi mandan~ nn~..1 se 
le discutió el cl~recho n. disfrutar de ~~~ pen:;ión de jubiiación :11 cum
plir la. edud y que !,)or lo tanto no pre<;twia litigio alguno" (fls. 11 y 12) . 

Yerros ctOO <ticc SI'! pn•d~tJeror~ como con.'lCCuerx;ia de la aprecia· 
c!ón crróaea ctal acta rl~ r:oncilhw:ón número 105·RI dol lB de febt-ero 
c.'c 197~ que obra a folio 20, el int..errogatorio que él mismo absolvió 
( n . a3) "y comC> pruP.ba 210 ~nlifi~:>dR y que tunó amento el acta de 
roncllitwíón el rooonochnie:tto o.uc sobre In m isma y su firma hizo el 
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señor Giloerto PP.i\(1. .J;u·amUlo y que obra a folio 38 del eipedlentc", 
9Sl'll decirlo con las propias palabras dcl <.-enser, al!i como su partida 
de t<nutlsmo ( f l. ti). 

Y buscando demostrar su acu;ación comienza por aceptar la apre
ciación que el Tribunal hizo de su re d~ lJant.ismo en cuanto tmpre5a 
su edad; poro seguidamente sostiene que basado An el acta de c-oncilia.· 
clón n o resultn en cambio \'P.mactera In nAArción del tallndor sobre la. 
vtllldez del acto conctliatotio porr{Ue para ello, St't;:ún él, es necesario 
que el acuerdo vcrs~ sohro un derecho incierto y discutible y que 
ademas es•:é en disputa ~omo lo ¡:xi¡¡e el a rt.ículo 24(;9 del Código Civil. 
lo que ~1.si lo dtce el ca.rgo- " ... uet:f\~A.l'íamente rifle con !o expro~n.cto 
por el jefe ele Pcrwnal y rcpn.·•se;.>~t"' d~ la emprcsn demandada pttes 
~'l::tc reconoce d~ p leno d~recbo la \'Ocnción jubilatoria de ml man· 
dante .. . " ( f l. 12) . 

Se rcfil'lrP. Juego a los términos tle la r.onc2líaclón parn de~lr que 
e!\ totalmente alejado de lA- verdad que 111 trate de t.ergivors<\rlos, puesto 
qu~:> se limitó ser.r:i!l.Amen~ a exprcsn.r <¡ue recibió un anticipo <le su 
pen~ión de jubilllt'Jón mieutz-as que c.umplia la edad para dísfrutnr de 
tal del'Ccho, el cual no ' 'le hab ía sido disputado o puesto en duda por 
la en~prcsa demo.ndada" riácm). 

Para. el recuncntc sus ~sertas lo:!. corrobora Edison Gilberto Peña 
Jaramillo, qtl.i<lll rcconodó AU firma y E'l contenido del acta de conci· 
lin<'J()n, pOr lo que h<mscl'!he la porte <lP. la declsl'llclón de este testigo 
que dice: " .. . r~oonozco que los datos presentados por el seña~ Cortés 
corr<.:sponden a la vordnd, y r~cooo:r.co lgualmrmt<~ que cuando (.'Ull1pla 
los cim:nent& y cin<;O (.)5) ru1os de ''02.d, tiene dm·ef\ho & que la empre· 
su 1~• pague unn pensión mensual de lttbílactón, p3ra gamnti:t.ar el 
derecllo 2! sei\tu' C:ortés e! derecho m~<nciuuado le presentó dos alter· 

· Ml.!v&s . .. " (fl. 13). 

Se consü:!era: 

l . El acta de con<'.iliaclón de folio 2U fue apN>.cia.da ¡;in equivocación 
por el Tribunu.J, pues sin ~,¡ menm· asomo de o;turta allí hts oa.rtes 
conciliaron la ~v<~nt.ual p<:r.stón ele jubilación tlel 11oy r0eurrente, ba· 
bléndoselc pla~te"do a &stt: tlos ooeionos a~í: " ... la prím~:>ra firmar lu. 
presente acta ClO:l d cowpromiso exore~.<o de pagarie un« por unn las 
mcu:mal!dacles a Qt..>e tienA d~rccilo de&te el momento en que cumQJa 
l<>~ SS años de edad, la s~gunda altcl"Jlat.iva puede sor que la empx;;:\;a 
que represento (es~:o lo dict> prec;~amente Et1ison C!lberto Ptii<~, quif'.n 
en la ctiligenr.io, actuó on 1\0rnbre de M<•lrlnt.'eoz S. A. ton ~u (:onñl~lón de 
jBf(> de Persur•al do la n:llsm~\) k~ <>nt¡·egue ~.n UD p)rtl(oO de 20 dí:t.~ rJ.e:;
pués dE.> su :rntiro, un ch(!quc por •¡;;.Jor · c\u cie•1\0 <~tmrenta y c.inco mil 
setecie-ntos ochenta y <los )1€SOS oon norenta y seis cent:!.vos 

1, U, T. Ldol~ 
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(3 l4G.732.90i moneda ~or.rlcnt~. como culn'imiento adakmúulo de su 
pe1r.sión ele j!Wilación a Ci"Ue t iene derechO . . . " (11. 201 -subm:vn la, 
Sal.1.-. Opciones unte la" cuales, S8g~ln ('! acta, rc~pondiú Efrnín Corwt:~: 
e' • .. i\nte lcu; do~ a.1tr~rna1ivas que el r~prcsentnJllt~ de in. cmpl'esa ln~enio 
Meténde2 S .i'.. rr.~> presenta yo =lo la segunda o sen. la cte recibir el 
cher¡11c ele los ciento cuar ::mtA. y dnco mil .o;eteci.Antos ochenta y dos 
peso~ eoo 96 centavos moneda corriente (~ 145.7112.96., como pago ade
lcntado dP. mi pemi6n de jubilación ~ que tendré d<,>rc!:hO a partir del 
7 ele no¡;tcmnn: de l !i81. Ln Hceptaoión q_t:cda condícionuda a q ue se 
toe en tre~:ue el chequr.· menr.ionado ¡¡J rtin :.l l de febrero de 1977 a las 
3 p.m. ante este desplll'.llo. ~'n esta forma declaro que )(\ empresa 
Ingenio Melé-ud(:!!>. S . 1\. r¡ucda n paz y salt>() conmigo y con m iR Iegít.l· 
rno9 h~a·l!deros P,O r Lodo con<:e;:>to que haya, poclido surgir de ml vincu
lación a la C!llpresa e-rt [n re/lzClnnado a jUbilación como emplt:ado de 
el!rt durc,nte In:; 2"7 mí,Qs. 1 ntc$ y Hi rífas en que trabaje a :;u ser vicio . . !' 
(CI. 20) . 

La claridad de Jo t ranscrito releva de r.ualquieT come-nt<:rio a la 
Sala. 

2 . El i!1tcr¡-oga.torlo del hoy impugnan le sólo cunstltuiTÍl'. ¡nueoo 
<::tlifk-ao,lu. para ~Obre él ~structurar un error <le h l:M O mani[iu~to en IR 
c:a..ución del th tlJajo ~ c<•ntuviest' una cor.f:osión, a l trmo~ de lo di:>· 
puest.Q por el "''tícul(; 7"! ele :~, Ley lti' dP. UJ69. J.>._:¡-o dado que en dicha 
d iligencia no ol)S.tunte r econocer que recibió e:r~ctivamante del Ingenio 
Melénd&/. S . A. lll. smnn. de 3 ! 4o:732.!16 po r rnzón del act11 de concilia· 
c.16n re!a(tiOnaru• cor. :-.m pE>.nsión <ic j ui.;illlc.ión, 1~- ~na! ! itmó, nsevera 
que dich:\. ca:Jtl<!f:d solamente fue anticipo (!¡; su penslñn hastn que 
c1unpliem. 1;, Gclarl y <;>.ue él no había rem;nciarlo u Sil pens ión de jub t· 
Iaciñn, fuerza e;~ concluir q110 por no <'.Ontcner di.chu dl'Claradón de 
pu~ la ace¡Jtaclón de 11':1 hecho q.uc puedn produ,~ir2c oon~c~:nencis¡; 
jurídícaa t>clve.r~as o. ;;1 meno~. frJvorA>can n. Hl C():'ltm:r:ia, po::- falt~tr un 
requis it:o cscncinl para q ue bayn co.:l!esión <C. P . c., art. !95 ordinal 2•). 
la d iligenuia de intc-~.orio que !I.AAOJvtó no <>Ontiene confesión ju· 
dicinl y, por enrit>, no t'll prueba culiflcada (JE\ntro de la r ii,".Jl'(lSU. técnica 
de la casa.c:ión lnbon~l. 

~. TBJ:npoco la ñtclnt·a~;Jón del le>tigo Edi~nn Gilborto Paiifl Ja
. mmillo A' pruel)a cnl:fic~(lu, ~onformc ai yu cltlldo ari;.lculo 7~ de la 

Ley 16 de 1969. 

1 . R<tspccto de b pa~l.i<la de l>nutí~tnO suya el propio recur rente 
ret;onoc•~ que no hubo c rro1· de 'hl!omción, pues de ella lo único que 
el Tríbu!lal es!ableció, sin cquh·ocur~;e, fue ' n edad. 

Como el rocurreute no mos tró ninguno de los desaciertos que 
atribuye a la sentalela, el l'~trgo no prospera. 

Cuartn w rgo: 

Tsnwk'n pOt la. -.In inctirl!(:ta MU~~ aqui r:>l recurrente "' la senten· 
el& de aplic<~eión lndcbida ctel ~r1-.1culo ! !; del C. S. del T. y de lo:; 
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artiC'I.llo~ 20 y 7~ dol e: P . del T., quebrnntu que dice ll< "condujo a la 
no »Piicación del nrticulo 14 del C . S . del 'f." (fl . H ). 

En e~te último cargo le atribuye, oon origen en las mismas prue· 
bas que en el anter ior particUl:\riaó, AX!Ictamonte los núsmos errores 
de hucho que texf.u.\lmto:-tte se coplarot> al (-,studí:rr el ter<'.ero, más J)llm 
demostra-r diC:1os sarros 1áctk,os re:;>roctuce los ra7.onamientoo j uricli· 
t.'OS que ¡¡¡·guyc en el sc:;;undo de los ataq_ucs que hizo por la vía directa. 

Se considera: 

Este at,'t(¡ue no c:s :nás qu<' ·.ma mixtura C\el se~:unú.o y el tercero 
<le los cargos; y ru:l.cm¡l..< ele no exarninat :;>ar a nada las p!uebas que 
::;eñala, o.dolccc de unR propo¡;ición jmidlt•a deficiente. e:t la medidn. que 
no incluye dentro d<J ella d articulo 260 de~ C. S. del 'l: ., que es lo. ver
cindem . norrua l<~gal s\lst>mtivu en c.•,wuto at.ribuye el dcrP.cho 11 la 
pensión de jubilacl"n prctl'!Ddi<.!& au instnnci.-. por el recurrente. 

Sirva entonces Jo brevemente diClho pnra r.um:lulr que, por de!ec
t.uoso, el cargo se rec~a. 

En m<?rl~u út< ro ex:.)ucsto, la Cort·.e Suprema <le Just.icl~. Sala de 
Casación Labon'tl, administ-mndo .il>st.icla l"' nombre de la Repúl.>llca 
de Colombin y p<Jr uutoridud de la ley, NO C_-\SA la sent(.'llCia recurricJa, 
dictad~. por tj[ Tribunal Superior del Distrito .Tu.dlch\1 de Culi el 11 d~ 
diciembre de 19!10, on el .iuicio q~.:e el recurrF.nte Efra!n Curt~s >;>romo
vió contra Melénd(}~ S. A. 

Cost~s del recurso o ca~o del demanctanll:'. como parte vencida. 

Cópie~c. nottlique~e, publíq11ese y devuélvnse el expediente al Tri
btuml ele ori¡¡en. 

Ilugo S!l.r.tcún l'rc{ol$. Raj af.l Baquero Jlerrero, 8rne9to JWW.•n Di®. 



.f~lUEHA DOCUMP::NTA l. oQ ii>ECI.i\lll:IM::Kül\J[§ fN 
WHOMJ\ t:XTRANUIERO 1 Alf'ORtAiCa~lN ]]JE 
DOCUMENTOS AUTENTICOS O "EN 'l::OPLA 

A UN ?amr.f.SO JU][)DClAL • Vaiolf iPJroJ'J);;.tollic 

Ccn !)FJ'eglo al artficnlc 101 dflD C. 11". C., no imp>lñca tf.U® 
las ¡nueClas documA-ntrues o Im1 dcc~araciol}·es (J!L\6 ge 
c·n:c:u:ent.ren en idinm1l cxltan jP.tO no ¡metían ser ccnsi
darHtlas, puesto qtte se contempla fa ¡pcslhi0i41lad lllla 
~Jtadnccñmte~; illloP. taies dccumentos n de reciliftr Ua docl.a .. 
:ación flOJr. moP.ó.lo de un Intérprete. ií}c oft:r:» C!ido, 5 :l hi!: 
ln!>is'itdo tanto en ia Sala de Casadón Civil G()llllm en I111 
.a~ Casación ILabo:ral de la Corte, 1'~51J8Cto m Ba. oUllllii'Oia· 
chía (LO ctocmrr.entos a un (I)[OCcso jucBlclal qlllfl " LiJIOtlii:áJlll 
p:c:esonl.éU--se originales o copias que il uedcn ;;(}nmUtr en 
ttmoscn:ipdones o reproducciones mzcti!l'11i~él.ti 'IJ tf.·e.uuon el 
mismn \'a1or. prol:mt·orio de acn~éi en J,r,s signiena.B0 t,¿Jr. 
mlnOfl: Si tas ooplru; aportada¡; ooil t1'anscriJ)&lones, 
!l.e.bñerollll self aurtOJ1:1zadas u nrocmnct.nf> por ol. noturio o 
hmcio.na rio púhltco en cuvu of'icina Sfl encuentre el 
original o copia auténhca rl.e1 mismo a menoo :le trot
::arse dA lnmscripclon hoc'ha on el cnrso do la inspec
ción jurl'iclul u ocular, que salvo otra dl.lspoBlcAói!D legan, 
c~IIU!:orva p.or sí sola idflntico valor. Ahora, s! la apc1-
tat:iún de copias aD proces.u- se huce en nr. mu!la11dadl cte 
.c~prn·dluccñóno mecún1ca como en [Oltocopia., se .re!rurleoo 
(fllle ét;tas csti?JI prece;:Jidos <le autet~aic.addn ante ne
tarto e !ucz ~ue haya vevifit:ado cD ~~sf)ecaivo r:otejo" 
(iWill. 253 w 2;,4 del c. r. C.t-

JLNWIRA~CmN DIRIECTA DE LA LEY..' Cuú.idCI aa c~nfiRtJirill 

. la h\fré!:Cdón dire~:ta de la Jev llene ocum:mci:~ c tutndo 
a un ht:r.hu que no se disc1rli:: o dehidlamoema :::omJPro
.b<iidu: s.e deja de aplicar la nurmn {jUe Jo regllll<n o cua¡ru.. 
.[)lfl, ul conanu1n, se aplica una notmét a M bechu iil" 
exi!Htmte. l a vi.otación por infmcci.ón c.Oirccw. G.a n.a ~~Y 
sn:~oE~a <a exlstenceo del hecho de taD. mmnen-m CIC!illlopro-· 
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bndo que no se discuta y que la l e!{, cu:yo texto se apre
cia claro, sea la aplñcable. 

85 

Corte Sup~ema dll liJ.-'ticta.- Sala rle Ca.~a.ciún /.cboral.- Se!!tnán 
PrimP.ra.- Santufé de BCJgutá, D. C., doce de julio de núl nove
cientos noventa y uno. 

Mágistrado pon~;nte: Doctor Rum6n Zúfliga ValvÚde. 

Rndicación mi mP.riJ 4275 . .Ac ta núme ro 19. 

El señor ,1ntonio José Cabra/ acudió llnte el Juz~lldO O::Jce u :boral 
del Circuitu de Bogotá. en demanda contra 1~ emprúsa AtC111!C81n.ann 
,¡nzagem bu·u !1. G. -Snc:ursal Begot,í-, para o_ue por l <ll:l ~rrumtCil pro
:;:io:; uel ju.lcio ordinario laboral fucn• condonada a: 

a) Declarar que entre el demandante y lct ~ocle<lad dcman(iaé!a 
existió lma relación labora.] r~gida pot· un contt·ato de t rnb3.jo csct·ito, 
suscrito por las parteS el dla 22 de septiembre de 1985. 

b i Declarar qu~ el dcmanctantc fuu contratado por lu deuumd;Ml rt 
para prestar sus servicios porsons.les como almacenista c)n las obras 
de cons~rucción del ol(l{lducto Caño L!rnón-R.io :t\llia, obr<>S cont rata
das por lit cntida.ct demmlctada en Colombia. 

e) UP.clarar que el demand nnt" rue contrAtado pora de~(~mpeflar 
$\ls funciones a pa rt ir de la fecha de su cont.rn.tación, I.ocha en h cual 
ctebia trnslad= de:;dc Portugal a Co"ombia, hasta la terminaCión 
di! las obrus del oleoducto. 

d ) il!.'~liU'aJ' que rlurantt: la l'E'lación l&boral, el t~aba.iu.dnr devongó 
oomn salarlo ordinario fijo men,<rual hl.ll siguietJ.t.o>.s sumos: US 2.000 al 
me.;; (lesde el 22·09·85 t•l 1-10·80; mt s CS 6.99 por cada hum extr a; más 
US 1.350 mcn~u.ales como viático~ para su Gstanc iu, en Colombia. Ul. 
suma ue t•S 2.500 ·a l rr.es desdo <\l l-10·85 al 1·02·86 lncJu~ive, m~ís 
US 10 pOr cada hora e:ttru, más US 1..150 mensuales corl'lo •iáticos. La 
liU.ma de US 3.000 ru mes desde el 1.03-llo al 9-IJ9.Uti tnc:uEivc, más 
l.!S 10 por <:acta horu. extra, m ílS la suma de US l .~~o m.:usu.'l.les como 
viát.icos. ' 

e) Declarar que durontc loda la :rel:!rión lalloral, el trn~udor 
labo ró 66 hor&s semanales (6 díHS de 11 homs di"rll\SJ cxigi<.las 
por in (imp l'%a (:omo .iorna.do. " ordina.rla" dla.rta Clu conromüdad con 
el contl'ato de tra.ba.lo sus~rito. 

O Declo.rar que, ademfus de las 11 horas l'iinJ".ias cxigldas cumo 
jornadll or<llnarh~ por la "rnp1·esa, "1 t.rabajallo~· labo ró horas extras 
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(Jltn·l'..ss y noctttmM, les cuales dcbenl.n liquid8.l'5e con las plunillas 
rl!arias elaborudas por la empre:sa. 

g} De<: tarar qua c.lurp.nt~ la 'pl'P.~tacl<'in de sus servicios perronah:.~ 
a 11. empresa, Al t!-ab:•jador laboró dlll1Ul~ todos los dios domJnic~tles 
r restivos, sin que .se lG hubiera rer.onoc!do ni recargo salllrial nl 
descanso compensatorio. 

ll} Declarar que el pago de Jos salarios pactado,<; <lel.lhtn liquidrase 
convertidos en Jl<'SO~ colombianos al CilmbiO del día 25 ee ca:1~ mttS. 

Condonar '' In entidad deman<l.ac.l.a. A. pagar 1\l actor las s umns 
insoluta~. por los slgltientcs c:onceplo.s: 

a ) Salarios pur horas cxtr~~ <tiurMs y noctum~s; por dom lnic:ales 
y festivo.s laooradus <iunmte La t·da.r.1th cont.coctuaJ. 

b ) Cesantf~.; ir.tereses a la ccsantío; sanción por el no pago ele Jos 
interese.:> a la cesantía_ 

e) Primn de servicios. 

d ) Vacaciones . 

o) Indemnización moratoria. 

Condenar a la entidad deman dada al pa¡,:n ñ t' cOstas y co~tos del 
p l'O<>ello. 

Hechos: 

1. El setior Antonio José C:lhral fue conl.mtacio ¡,'Or la ~OCiedad 
MannP.&nann Anla¡::embau A. G., sucm·~;a.t Colombia, ntedlantA contrato 
e~Cl'ito, (ll di~ 22 de septiembre de 1985. 

2. El tral:·Ojndor prt>st6 .o;us servidos en Colorr:hia a In entidad 
ctemonducta desde el 22 de s9ptlembre ó.e 1965 basta el !J de septiam
lJre <le 1U86. 

3 . El t rnbajador ;;e desempe1ió como ttlmacan,~ta y suporvísor 
de rm:rr.ancfns en las o bra.'> clo consLrucción 'del oleducto Caüo Li!nón 
Río zulia. 

4 . La:; p3l'tes contrs.t.rmtes p:lr.;taron el pa¡;o du Jos salar los des
\:rit<lS en las declaraciones con.·ertid<ll; en pesos colombionos lic:,ut
d!•rio:; ni cambio del ilia :tñ de cude. ml.ls . 

S . El sei\or demandante durante todn la rel<&eión laborr,J, t"•hajó 
m ás cte ocho horu:s disT1us; en ef"cto, por exigencia de la empre::.a., 
el tral:'aj:uior ll<l>Orú oncE> horas dial.l'ias , considero t!a• por <l.~ta (ia 
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empresa), como jom . .scta "ordinaria" lo cual equivttle a decir q~e. 
ú'urante todn la relación laboral. el tts.ba,jaclor laboró tres .horas 
C•xt.ro.s diarias IM qut: SA le deben reconocer y pagar. 

G. El trabnjo.dor además de Jo nnterlor t&.IIli>ién trabajó horas 
extras noctum a.s. llegando a laborar hM tlJ. 17 o 19 horas en dgtmo~ 
días, trabajo que se le debe r ec·.onocer y pu~ra• · de tccuer<lo a la ley. 

7 . Dur:mte toda ;.u reladóh laboral, d señor C.nbral, tmbajó en 
absoluta.ment.A todO.!'. Jos dias f<:s tivos y clomin!cales ~in disfrutar del 
descan so compensatorio oi de remuncrat~ión adicional por esta con 
cepto. 

8 . Terminada la rcla.ción h tboraJ oontroc tual, al trublljador no 
se IC Uq;!idó, ni pagó S\UIJi' algw~< p()r concepto de cesanti~. nl dt; 
int<m~~es a L'l cesa.u\ia, ni sum<t algunu por concepto cl.e prima cie 
a;:rvic los a h<. que t.enía dtu·echo por laborar un ario Al servicio <le la 
t•mpresa . 

O. A pesttl' de llah~r lnborado riumnl.e un <lÍlO, ci irub~jndor no 
disfrutó de sus v:wa.::ion l!.$ x·emunP.mdw;. Sc¡,'liu el numcml 22 del 
concato de t:rubajo, la empffi,;n re<.'Onuet:r.la al tra·onjador ~'l)lllo ' 'a · 
c...cioncs t.res días calendario por ca<l.Jl. mes ele trabnjo . Esto implica 
que al tr·a·oaj!'ldor se JP. debt' reconoetor y pagar por o:;l.e concepto ~3 
días ·de salar:io. 

lO . A pa~ur de hahAl'Sc terminado la consttucclún de lit~ obra~ 
del oleodnr.to y por I!Ucl>'> b relación Iabornl t<Ontractual en Colombia 
con el señor tlabral, bast..1 la fcch:l, la empresa a cinancmdn no ha 
liquidado ni pn¡:-ado ¡lJ t.rn'v<tjr<dor las sun~as d~' dinero que l~ "d•::ur.ia 
por ooncepto d~ sus salarios y prest:¡.ciooP.s s.ociale~ "' que e.~ta o:Oli· 
¡¡ada por nuestra Ieglsla<'lón. 

Lt• primflra instanci" se tranútó :mw el Juz.gado Once Laboral 
del C.'ircuito <.le Dogotá que en sentenr.ia tlt!l 22 de ju lio d t' l!l:lO. 
resolvió : 

Primero. COI\'DE I'AS'R: a la sot.:ieelad M.annesma.nn Ar,;~gembuu 
A. G: Sucursal Uolombia. !!. ¡¡<;gar al s~.ftor Antoni o Jotre Cabr.ll, las 
~iguiontes sumas d~ dinero: 

US 4.711l1.33 por auxilio de cesantía . 

us l.l24 por concepto de intereses a la ce~ant.ia. 

t."S :1.32'7 por oonccpi.o de prima de :;ervicios. 

US 7.'i'89 .60 por conce:pto <ic hor·as {'x tras. 

US 4.901 por compcr..s.'lCión en cii!Jero de lAs VdC'.SCion~;.., , 

US 145 d iarios '~ pnrti,· dol l~ de :ilepticmhre du 19R6; :•aSta ,~.tanda 
t:fectivamcnte se produ•ca e l pago dA las aereencias labOt'ales de c¡ue 
Lr<.ta en los ordmall!l; ar.terforP.s, en -'\E!l:uiuliento ,. lo ordenndo en PJ 
r.rtículo 65 del C. ::>. del T . 
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Se{/'1!náJJ. t.BSUELVASELE de las demás pctlcion.>.s. 

Tercero. Decl<l.rRnse no prob adas las exccpcíonc,s. 

ClUlrtc. COSTAS a. camo dB la ciemand•tdn. 

:t:l T •·ibunnJ Superior del Di>Jtrito Judicial de Bogotá REVOCO ln 
sentMcla apelada ~· en su iugar ABSOL\'10 a la P.rnpresa demnndada 
de toda~ y cada unn de Jns preten~ioncs e:~vadas por Al demandantE>. 

El demand~.ntc (señor Antonio José Cabra.!) interpuso eJ rE'CUr~o 
exh·uordinario de casación, el e>ual rue conceriido por el 'l'rilnmal y 
admitido por la CortA respectiv"<<..m<'.nto. 

Pr esenta la censura el nlcance de la impugnación en la siguiente 
ronna: 

"Aspiro a obten~r qu1:1 lt>. s ala Laboral ele la hOnorable Corto Su· 
prema de Justicia CASE TOTALMENTE la Mntcndn impugna dA y que, 
¡;-rocedtendo t:omo Trib~:nul de ir:stP.nd a, COKFIRlvfl•; la .~(:nten<~a de 
pr:in1e1' erado, condenando en co::;t&s como EIS de rigor". 

Con el objeto >mterlor f.orznula el rccurnmtc tre~ cargos en Jos 
slg\úuntes términos: 

Prf:m¡a- cargo: 

"Lo seni.Etncia ll<.;usada es Iudírectament.R violBI.oria, en la modn· 
litlnd <.1<.: split•nc!t~n indebida, de lo.~ preceptos legales de orden na· 
clonal contenidos l:ln los urticulos. 252, 2~3. 254 y 2ij0 liP-1 C. de l'. C.,. 
en rP.lación con los articulos 4'·· 187, 255, 200. 268, 276 dAI mi~mo eslk· 
tuto procF>saJ, el artículo 145 <leÍ c . P. L., art.~culo 83 da! mismo AStatuto 
y ~rticulo S> de la Ley 1'1 de 1971. 

"El mencionado quelJranto de In.~ no1·mas procesales con~tituyó 
el medio par¡1 vuinerar, iguslm~nte d<.: mn"'Ira indebici3, las 1101mas 
suetancial~s que consagran Jos dcre\.'llo~ sust8nl.ivos pers~gtúdt1S por 
el ar.f.(lf y aquellas relaciona<l;'>s con los tul~mo~. Ella~ e~tán conslg· 
nadas en los artículos 65, 1511, 159 , 108, 249 y 306 del G. s. del T., 14 
del Decreto-leY 2351 de 196:;, H de ln LAy !i2 de 1875, 1~. 4~ :1 5~ del 
Decreto reglurnP.n~ario 116 de 1971; , en relación con los art.ículn.~ l~. 91·. 
22, 23, 37, 3'7, 54, 5!'>, fi'i y 12'7 del C. S. dol T ., ~ d"'l Det;rcto-ley 23:;1 
<:te l!J65 y 17 de la c. N. 

"La. infracción lndir.?.da se produjo como ¡,or.~ccue11cia uo enor 
ovidentc de J;ccllo en qué incurrió el honora.bl"' TribunRl Superior 
de! Distrito Judicial de Bo:;¡ot;\, :U apreciar equivocadamente el docu· 
mento auténiJco qúe repo::a en los folios 3R a 43 del <:uader"o prin· 
cipal y dejar de ap!'E:<:íar la traducción oficL'il del rnisu::.o. la cuul apa· 
rooe a los folios 41 u 47 llbíd<.'11ll. 
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"El erro~ consistió: 

"En negark~ todo vato·r o e!ICP.cla probat{lria rol sltSO!Iicho <locu
mento (fl~. ~9 11 4:l), en ra~()n a qu~ uno d.e los ~ellos de am.m1tici1'Url 
impue5to al m.!smo ·lo fut· tm ió ifJ~na extral)j~ro y, adAmé.s, t' juidtl 6d 
rrd qu~m.. m r.ontenido .;r, !le¡¡:l'ble en su mayor parte. 

''Consecuencia de lo ~1terior, a 111 trnducción ek'C~.ua.da por el !l.i!· 
msterio de Reloclones l!:x~r·loffi!<, la cu al, confo!'ine a la ley (a\';., ~SO 

del C.P.C.J, se suben tiende, hace partu dt:: la pruebn (l.c.cumf:'ntul :'!ollA· 
cUda, it.>tlalmf'nte se le negó toda efica~:!a prob<\t.m-ia y se desc~tir.'ló 
su contenido (art. 187 O.P.C.) . 

. ''Sobre este Aspecto de h\ ac=iúll, ~~ honorable Triburu¡l funda
mentó su ded.sl()n de la sil;:triente manem: 

"'ObsEC>rva h Sala ·como obran !otocop!as informales « 
folios (3!1 a 43), 4H n 59. 60-61; respecto rie los cm~lf's ¡¡e omi· 
tió reaU.z.a,. ::.lguna de la;; po~ibilida.cles previstas en el C.P.C., 
artículo 252 numeml 3~ luego h<S C:.octuncni.(JJes en cri i:o car<>· 
ccn de valor proba~orio. In 'quo utañe a d<X:umental de Collos 
:m a 43, si bien e:; cierto al rer-.>pu.l<io del úH imo folil> t;~.nP. 
sello do out.enticaclón, ésr.e no le hnprime vc,rat,i<i,:,cl por cul\n· 
to está en idioma extranjero, y on sn m a;'Qr parte ile~ilJJ<~ 

ignorándose por tanto qHP. se pret.endill lt•gishi..r en cUcto 
acto notarial. 

"'Adcmf.rs merece comEntiiJ'iO Al que lu ~raducción ~i E!!! 
original hcch<1 por e! .\1 inistP.rio ctc R.elr,ciont:.; :r.'-:;er!ore~. se 
I·ealizó -sobre fOT.oC'.opía de documento pt-:!vado dr:<s;>rov:!sta df' 
las exl,genC'ia.s. cl~l <:.P.C., u.rllt~ulo 254; lo cual tmtluce el <¡ne 
S1J rnPn te u orJgen no ~~~ idóneas e:1 lérmlnD:! t:ffi efioocia 
prob.'ltolia. 

" 'De otra partf\ para la uprecjRciún de los docwnentoo '*' 
exige Al que listos Obl'E'n en iuloma cspuñol y .:k no s~r a~i. 
debe obrar la c:orr~;~vondientc traducción, lo cual ~<.>. omitió 
respecto <le lo.!o fo:ios 48 ¡, fi!l. 

" '~otoncc:;, no pm•cte t-1.1:llurse de l'OC01tocimiei1tO 'i:n!)li· 
cito de Jo¡.; documentos en commtario, en pr:mer términ() por 
cnAr:t.O se aport<mm sin ninguna de lAs <;:;¡li!,(:ndas prO(:asalcs 
quA rten uonvi<'.ción al juez sobre supuesw.; fácticos c'.c 1.{1 re
lación laboml s rus ext.mmo:s temporal<.">; forzos..'l es CO!lcluir 
su u.b.!>olución, debiendo por l:n.nto rcvocr,r In ~enten·~m np~
lndii.' " <fts. 87 a 88). 

DWUJstruclón del cargo: 

.. , . Si bian es cieJ'to que la re3W•te pruflba dcl<.'Ul1'!€lltal aportad,._ 
al proceso no reunió todOI\ los requis1WN le¡;¡alm: ).):iU'R su e!lcadr1 
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prob(ltoria, lo cual no es objeto de discusión ni an:lli~is en el."W recnr· 
ro, también es cierto. qut< del exame-n ele la. documf.'n~al quP. sitvt> de 
base a la presontsción del cargo se ded~¡c,en claran~tmte lo.5 .supuestos 
fácticos quú le dan soporte á los dere<:hos stt.~tancialcs l'edarnados, ?..1 
menos p¡u·(: ialmente. F.n e~ecto, d docwm~nto que obra a lo~ folios 39 
;: 43 ( PJ1 t<tioma Jr.-gl68) y su correspondiente troducción oficiAl (fis. 
44 a · 47) , m ntjen'' 1<. prueba soi:>t·e los e:<rtremos temporales de la :ro· 
laciún laboral, el sn.ln,rio irúclt~l y un lnc=ement.o uu~orízado post<:!· 
riorm.::nt~ en m11nuscrito y $Obre el mil\mO, In ·romuneración por horu:> 
extras y la prium o viat.tcos para vivienda. · 

"2 . trn cx:amP.n cui<:b.doso del documento a:udido conduce s. a8e· 
gur~r. romo lo anoíú el Min;ste1·io ele Relaciones Exteriores en la tra
ducció n del mismo, qae dicho documento fue ' .. . visto por Al notario· 
público .. . y v'.sto por el Consulado dE' Colom bia en Lisboa' . W. 47). 

"3 . Es ciert.o que el !<Cllo de autenticidad impue!;!.o por el notario 
y q~ ~'1 honorable Tril>unul consideró :;>a.rciahncnte jlegiblo, ~;e en· 
cuentra e n lengua ¡¡orbgu~$1~. Pero también lo ~:;, Que el acto c:ffi au· 
tE'.Jiticac!ón o n.utnri?.ación cld docum<•nto fue ~rcsa:ne.nte con;·aJi· 
dado y explicitado por el sef>Or eónst:.l de Colombia en Lí:>h<><'\. Este, 
quP. po1· Jo dem:¡~ también e.terce funt:l<mPs noturiu;r.s couforn10 s. 1"' 
ley (art. 5~ Ley l7 de 1971, conteativa de la ConvAnr.i6n cte VIena de! 
&ño 1963), mnnifiesto :sobre el mísmo documento: 

" 'Que la .señoro Jl.1a.ria Fli!.ima N ob re . . . que uutoriza el 
preseule úOL'llmento .:jerr.i~ let:almente en J.n fecha ·allá exp:re. 
sada las funcioue~ de notarla en ls. Noturía de Deirns . . . y 

" 'Que la f!rma y sello en que ol doewnento apa recen 
!'.omo :;uyos son los que ac~-tumbm en :sus acJ.os oficiale.~'. 

"4. Pot· su part.e E>l Mirúl!lt.erio do Rela0iones Exteriores, amén de 
efectuar lfl traducrJ<in del document.o, a llonó la !l:rmu, du q :Jfen ejer
cía las i un<JiOr.es de cónstú, sob re el ml~tno documt<nto. 

"5. No se erjcapa la posibilklad de que se a le¡:ue un rigorismo 
(Xcesivo en la aplicación de la ley proct:l~al civil M tratándose r.lc con· 
flictos jurídicos del trabajo. El d.esco::lOCir-liento de las normas que 
en mn.t(:ría labot·ai debería obli!(!lr al j~a:.:nrlo » bu:scar la verdad real 
<arl.. 54 y l\.1 &<l C.P.L.) y fonnar librvmente su oonvencimiento (art. 
61 ibídem), ¡1ar<1 procurar que se cumplan lO$ deberes $Ocinles d el 
E8tuúo de proteger Jo.~ derco.:hos de lo.s trabll.jadores lart.. 09 C. 8. del 
'1'., 17 c. N.), suele ser un fenómeno normal en nuestro m udio. Em 
pero , la aplicación rigurosa de las normas proccsa.te.s. aún contra el 
mandato del m iatnO estatutO (an . 4~ G. P. C.l ha. condncód o, de manera 
muchu;; Ycces deliberada, a Si~t:rific<¡r lO~> d~recl1os su.stunciaJe~. 

" Cabria la pregunta de le r:l.1.•·in por la cual, en un er~o como el 
p1-esente, ilu.stres magistrados, supuestamentP. entencticlos en las cues. 
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tiones quA atañen a lo~ problemas del trabajo y la e.plicaci(ln del d.tl· 
r.oehn de los asalariado:;, si cnc11en~run que la prueba ;\port!l.<la ul pro· 
ce:;o por el trabajador no merece. d.c..1Sde cl punt.n de v!st.a de los 
r;gorismos del proceBo civil, ln efic~cia, .C.ebidl\, usar do los podcrel< 
Clficiosos que <'le manera cxprtll;a les. O(Ql·gó E~l icglsladur? Es ~CUC acaso 
el u= de estu atr ibución <!S un u:mnto de pura conveniencia., pu!'a 
defíru t. cventuahne!lte de manera irreparable unos derecho~ socil\les, 
c.¡ue la sociedad coos!ctem corr¡o de orden ptlblico? 

"6. En el presente asunto. el dcmanáante, anunció, desde ia de
m.amia, una serie .ele do~-umentos pro\'enient~s de lu. emprllO;<t. dcmun
dada y los cuales aportó .en 111 curso del debate J.mlbatOl'IO, sin que 
In repro~entacivn de aqu~lla los hublese UOjSeonoci(}o o tachado de 
f.alsos. No ob.stnnte, <¡IIA desde el pw·rl.o de vista, ri guror.o, d e 1..--.s rlor
mas del p roccclimiento pam los .iuicios de las co:;.ns . estos no rellnen 
•;amplet~.mento las exigencias en ellas provista,;;, el sci\Ol' jue1. de 
primeru ln.stancia, atendicndc.' la.s cireU118t*mc1as r-.1llev&ntf!!\ ctel ;>leiw, 
la conducta procesal de Jos p1u-t€s, l~$ dio el valor probatorio ue·,)ldo, 
~;-u orden a a.~E>gurnr 1'\ protección de los derechos !;OUiales C.el t.rabaja
dor. La parte <lemamlru:la, que actu ah.'l, •-ulnerando desde Wl <.-omicnzo 
el derecho de postulación, ocu1tand.o ¡, ~u re¡Jresenhmtc legal para así 
ciudir sus ob!i.gacion4!S labor¡¡lE!S, e1>11\:ró husta la se~ndn im;t:,ncia 
-para manifestar .;u dl'Saetterdu con la prueba documentul apartada 
por el d~mandam€. Ello puede ser p rocesalm>'~te \'l'ilido, pe' o cl:trn· 
mente ID,justo y <.le mala re. 

"Ojahí ll"'~ue el d.la en que la labor judicial en C.olombiA- ~ea '¡\gil 
en t•l r r•cíocinlo y comprcn.sivn. de la realidad Immanll., nunca apc¡¡uda 
al kxto t'río de In ley. sino vivífieante ele ~u espirltu y fimtliclad ... ' 
como bien !o exresaron al!,'1tnos honorables mí¡,:ml.>rO!. cie esa CorQO
ración en cierta oportunictad·\ R.gosto 18 de 1983. ExpeUientc núm. SJtiO) . 

"Al hab~r apreeiado equivocad3lncnte el documento de marr::r.s y 
consecuenci~lmente no h;:.'UE<r apre<-;ad o el contenido de su traducclóu, 
tmjo r.onsigo el desconocimiento de los supuestos Iácticos de lo~ de
rechos reclamados pot· el <tCt.or y pOl' tanto 111 ab~oluclón de In. empres& 
mult.inaeional demandAda, re,·ocsndn la scntenci!l de primer ::muo. 
Sí. el yerro :10 hubiese ocurrido, el honorable Tribun&l hlliJrla tenido 
que con!íl'mllt', al menos parclalmc?.nte , dichil 5ente;ucia". 

s~ considcm: 

Con arreglo al arlfcu!o 1lil del C. de 1'. C., ll<J implica qu.e /a.~ 
prueba.' documental<-$ o las (leclaracioru:s qU<S se cnt-u~ntren. <nt idioma 
extrc•njero no pued~r.n ser considc:rwl as, puesto que! se contempla la 
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posibil~dt;d de t>"adu.cdones d¡¡ tules dnCUtl!l.mlu~· o d.e recibir !!! de
claracWn pm- medio de un nú.érprete_ 

La fim:rlidad dé' la ley :10 tiende u que se reclwc:cn o no .$t! aamU.un 
pruebCI3 en idioma e:.:tranjero . . ~in.o que lz tnlali.tlu.d de ia.s piP.f-a' qu~ 
integran el expecUer¡te se eucuer.tren cm ictioma castel!cno, llien p<JT
que dtrecfamel¡tr. s~ hi?..n osi desde un prin.cipU> o bíen pOrque se rea
l:<i:6 ll: trcui.ucctón del rcr~sc. llia.q .mvcde que J)Or t ratarse dll p ruebas 
e:n ·idiomu extrm11ero, nn e.s~apan para. S!l upreciac·ión y t'lllor proba
torio al réginum institucional cotmnbümu. 

En PJ. sub <?xamine la cen.~ura se awlc ·de ñ.c.berle ncaad.o ul 2'ri-
1n~nal todo mlnr probatorio al documento de fdlíus :19 a 43 "!<n ra.;:ón 
u que uno dí! los sello.~ de aut<mticidad ~1r.1Juesto 11! mismo In fue en 
i<iíoma cztru;njero y. lldemci..• n j?liciu del ad quem (~ic), ~u. conte'llido 
~ ilegll>le en su mayor pwte" . 

Consecuenc·ia de lo ont~rior -deduce i.a acu.~o'U;iún- condujo 11! 
1'rilmnal a ·neyurle tamb·/{'11 a l<t t.rud~c'ir'nl del mismo aO~"Umento 
efectuada po•- el MtJLi'l'l~:-iu de f'R-V.u:iooF-~ Kzt~-.·iore.~ el valor probat~ 
r'io del que hace 7Xlrte r:on,ionna al urtícLLlt.> 260 del r:. de P. c .. lo r.ual, 
no corresponde a la realilluci procr?~a/., ¡mes de manera c:uteoór;.t:a 11 
refiriéndose a e$lEJ aspecto, roseñr;i ~~ ~'rib!t/l(t¡; 

"Además merc:.=c comentarU> el que la t rudUl!ciMt st en original 
hecha pOr e: M inister io r/.c Rcfaci r.mes Extcriorc<s, M realizó ~o1>re toto· 
c·opia cie documento privado dr':s¡m;vüla de las ~<:t'igmcia.~ d.ei c. de 
P. C., art. 254, lo cual :raduce el que su fu.rmte no .,!!'an idóneas en tér
mtnos de ejicadu pro1Mtoria". 

R!l.cicndo ab~trucción del idinm.:1 utlti.~fldO en 1'!1 documento tra
ducido, 3e ti€71<!: 

· S<< IUJ. ínsi$·lídu tanto en 1ft saw. de C.asoc-'.ón ( .'ivil como tm la de 
C=ión üWoral de la Corte, rc::¡_occto e la aportación de ttnc<tmer,.to~ 
u un proce.~o judicial que "poltrán. pre.,ert!.arse orir¡irw./e.~. o coptu.~ r¡tte 
t1tectcn consistir <m trc:r.scripoiunt•s o reprudu.cciOncs mrl<'única• '!J tic· 
nen el Tltl/ur probrttl)riu de a.qttl?l en los siguiente~ casos: Si las copia~ 
aportado~ ~on trcmscripcio¡¡e~. debicron ser av.torizaáa8 u ort!enad'ls 
por t!l notarlo o functonariu públic:o a l cu)-<~c o:'lcina. w cnr.uentreo el 
Oiir,1nal o cú¡Jia outl!n~tca del mismo a m.enos de tratarse de tmnscrip
ción hech;:~ en el cmrso do !A. Inspección judicial u Ot~ular, que. salvo 
<Jtra ai.~:{i(J~ición Legal, C01lSCt'liU pu¡- st sola ident.-!r~Q t1a{or. Alwra, si 
la aporlad6n de copias al pr<><.:eso se llocc = la moda.'idtld. de 1"t-7JTO· 
dueció!t mccániCQ. wrr.o en totocopitz, se r~c;!:.ierr: CJ'Ue esf-C!3 estén prP.
cedi.da.• dt> autrmticación antr: notario r,l j!le~ que ha:,1a ·ileT'If ic:ado e.l 
re.spect í110 cutejo, to<lu con ~t•.je¡,ión a los a1·ticulM 253 11 254 del 
C. de !'. C.". 
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Atm. ~=>¡,do no lo dicen ezpresamente !as disposiciones citadas, 
el cotejo que tiene lugar en la autentieacián de fot()C(IJ1Ías, puede l-.!1-
cerse no sóln crm rt!S'f;«.to a lo>< docu-mentos origl7111lt~•. $itUl tatn1P..én 
c-on relacfén a las copias auiéntiros de ellos, a la$ <rote el Có</if¡o atr~ 
OU¡¡e iciéntic:o r.'lllor. Ademas, no e.~ indispensable, C<J11W erradame¡¡te 
se na cre!do, que asos otiginu/e$ o sus ~-opios (l:u.t¿ntiCII.q repDsen e~ 
la ofü~i.nn. (ir.!1. notari.o, juez o cónsut encargudo <1•.•1. ootejo, Tl!f?tr.iMto 
n~querido p.tm la.s t l"anscripci.ones, puesto q1w para su legal JJTO<"edcn
cill bnstn. .~lmp!P.nu:ntr' quP. · hn.yn.n $il'lO pne.~to.• l?n prP..•I!ncin. de cwzl
quiera aa estos t·u.nc:!o?wrios a la P'.J.T que los cj.:mptares n!pto<~tu~idos 
y que en la dilir;wncia de mltenticaeion se deje test!mcmio de !a ocu·rrcn,. 
ciu ele cuulqulcra de estas dos alternativas, es decir si la cotejuC'iún 
se hizo co;t el originc;l, o con copia auténtica de ~l. 

Es ele ol¡un:ar~<• 1)1L<l !o.~ anc'IJ.me-nto.~ d~ {o!ios .19 a. 4.1 ,qon simples 
jotofXJpia• qu;¡ po r nQ h(l.ber $V.frido el trá1nite l.eoo.z t!e la autentica
c-ió-n, su tradúct.'!ri-n car?<l Ir• ·mis-rilA .... w-r!P. de carecm de! 1ner ito de 
documento auténtico. Y <m ese oróen de 1deus 110 son ¡¡rueba.s e!ioo
ces para la Li!mlOslracwn del c<mtrcto de. tmbajo es~rito. 

B ien reconoce el censor que :a restante prueba do!:a:ncntat aport.G.
<la aJ- proceso no rC'ur.ió tO<tos /os reqtti.sitos legales para su ¿¡icacia 
probatoria, lo cual l i bera a la Carte de pronunci!lmientos ol respecto . 

Como la$ e>on.~ideraciones fin:¡.Jes dP.I mrgo ' 'a.n dll'ie,:icta.s a sit-un
ciom•s derJnfclM ))l'l'l('R.dP.ntemP.nte, sin ciarse, lo~ yerro~ atribuidos, no 
está llmuauo u J.)tospern.r. 

Sr¡u·undCI ca·rao: 

"Eu ~.:oosideracivn " los rn~cuettles caml¡iol< quA In .lmi~prucl.cncia 
naciom~l hn su·fndo. en ¡.rattindo~e de J¡, " ''' <¡ue c;AllA utilizarst: para 
atacar la3 sentt~ncim; <:uyo qut-brant.o de ú• ley susi.ttncial se produce 
a. tmvés del dt::!COnocim:~nto por el juzl_!udor de l&S teglas qt!e rige..r¡ 
la vcloraclón do !u pruci>a y su producción, de manen> :;uhsiclin.ria al 
car¡;o anterior, mo pc:moo u~'U&ar por la 'ri:t clit<«:t.n la sent~;c-cta im· 
pug¡iada, en Id modalidad de> nplictwión Jndob!da d<) loo p~ptos 
procesal.e.~ ele orden nacional contaniáos en los urtil:ulO!i 252, 25-3, 2;;4, 
y 260 <i.el C.P.L., en relación con el :u-tícnlo 145 dl•l C.P.L., y loo artku
Ios 4~, 187, 2:; :; , 26R y 276 del C.P .C., 51 y H3 d el <.;J:'.L., l' 5! d~ la Ley 
l7 <1(: 1971. 

''El mencionado quebranto fue t'l rnedio para vuh1P.r11r por aplica
ción iru:J.obldn In~ normn~ ~u~t;>nciale>5 '1'"' <:<>rl""'l5ntn los derechos per
~q~uhlo~ J)Or ~~ l'r<!LOI', la.s cuales se encuemrs.n contenidas en los ar
i.ículos 6r,, l f>A, 1511, 168, 249 y 306 del C. S. d.cl '1'., !\rtículo 14 dd De· 
ct'eto-ley 2351 de 1965, h L<.:y 5:.! de 1[175, 1•:, 4~ y 0' úel De<:rel.o "eghl
mentario J l,r; ctc 11!7/:i, en r<'laciü~ <.:nn lo:<; a:·t.ír.ulos 1~. ~~. 22. 2?.. 27, 37, 
54, Sí y 1!1,7 cid (:. S. tlHI T., 6·: tiel DecrP.I'o -Iey 2~.U de !96~ y l7 
dt' h~ Const. NI\L 
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"La infracción se produjo al f:onsidemr el honorable Tribunal, 
que la documental que obra en el exped iente, folios 39 a 43 del cua
derno principa:, y su t'on·espoocllcntc troduccion oficwl (fls. 44 a. 47. 
ibiaP.m), no reunían, PHl'a su efiollcia proba~:cJ!·ia, la& exigencia~ conte· 
nidnH en los articulas 252, 254 y !!SO c\el C.P.C. 

"El prP.cepto contenido t~n e l ::.rtículo 254 del C.P .c., e~tatuye que 
las rP.p rodtteciones me<:{tnices ele los documentos, pul'U que tengan va
lor probatorio ñP.ben ctunpllr cor. el requis!to cxil(ido por el nt·ticulo 
253 lb!dem, es decir , oht~ner su autoriz.wón por 1m potario o juez, 
previo el r~-pectivo cotejo. 

' 'En el presente asunto, el extrab~.ja.dor, por tratarse ele t.ma per
sona restdente en pflí;o. extl'anjCro y encontrarse alll lltego da la ter
minal)lóu d~ su vmculo laboral, efP.ctu{t la autenticar.lón de la co:;¡is. 
mecáu.l~;:¡, <m le un notar!o de su p¡tís (vF>r fls. :~ti a ~:J del cuarlel'no prin
cipal) . E mpero, dicho ac{.CJ (lle co:walid~clo <"Xl)rc::;umantP. pnt· P.! .S(,fiOr 
cónsul de Colombia, como puede . obse;·•ll.r:>e de la lecturn cnlrladosa 
de los sellos o_ue aparecer. sol¡re el mismo dot:ameut.o. Por su parte el 
Ministe.rlo de Rclnciot:cs Exteriores efectuó el respectivo abouo ue la 
th·ma del s<rñor cónsul. 

"Que el sello del SP.ñor notnrlo 1mb~ sido impue.~to en el lcüoma 
nal~vo del ext::-aba.ja.dor y en par to ilegit>lt:, no podrfa. necesarl:llnt:me, 
llevru· a m cquh,oc:t conclusión GP. que el document.o ~s inultLé-ntico l' 
~in ' 'ltlOr probatol'io. Puos, dtl tod~ts Illllnerns, el St'!ñor r.ónsul, qu~en 
Iegalm<*nte ejerce .i'unciones not.ari ,.les ( art. ,;~ l.R.y 17 clt: 1971) , <~o n
validó la actllilción do: f·Jnc!O!li'U'ÍO:• público en la NtK:!ún umi¡¡a, quien 
p¡1J'a. todos SIL~ r<>~idcntes, nn.cior~ulc.s o extranjero.~. ejercía válida
mente las lnbo.res not:uia!es . 

"Así l&S cosas y babiéndo~e agregado a lo~ auiO:; oportunamente, 
s-in incon:formi<.lml. de la part.e <;Ontrn qtúcn se p,clujo (art. 174 y 276 
del C.P .C.J, ha debido el boncu-:Lble 'fribunal ot.o~rle mérito o e!i
oacia probatoria al supradicho .aocumcnto l' su traducción oficial. 

"Hil <lcbido t.ener en cuentr•, ~1 ?to:tornble Trlbuunl, que eonfo::-rnc 
ul propio est?.tuto proceso! (~.r\. 4•:) y en relt<ei•)tt t:On los dt·beros del 
E:>tado (!lt't. 9·~ C. S. del T .,:; 17 C. N.J, el objo;!.o de lo~ proe<l'dimientns 
es la eficnciá de los derechos ~ustant.ivos. Si en el excesivo rigot· f>U.ra 
<tpreclru· la prueba, el rul (Jit~m hubiesF> va Iora(to todos los Mpf.ct.os 
!'&licvnnt.cs que ocurrit>.ron Cll el proceso (conducta procesal de la 
ctrmt:.ndeda po1· COtttittcto de qt!!ene(: ojurdnn incl.eblMn!Pr•te el de
r<'ChO a su pn'tulación), y a\ln m:ls, si l:t;bie!'3 er.cootmdo insuficien
cia de esta prueba, como cfecth'll.lnentc concluyó P.n un jui<;io a:;¡rc
surado, ha dehiño rP.c:orctur stts obllgü<:ionos un la l>tisquedn dt> la 
wn.U..t.l como lo tiene P.S.l'J\hlP.<;fdf.> el articulo 8:l d•·:l G .P.L., en a.rmonw 
(.Qn ~¡ Gl ud mismo Estatuto. 
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"El ·extremo ¡-Jgor con qu<'< actuó el honorub!P. Tribu!Uil, pBr~. dt:
rner itar el vAlor :;¡robawrio del documento Dludido, lo llevó a lú abso
l~lón dt! la demandada de todos y cada uno de los d!!rEChos S\ISian
ciales que el extl'abajador perscguiu y que asi rP.conodó el a 0"<0 en 
la sentencia. de primera inSL.'\ncia". 

Se (,<)I!Sidera: 

Como el cnrgo viE'ne prc~ent.ado por la vía <ilrecta, en la mortali
dad de aplicación ind~bidn, es el csso <i<' j:lrec:.Sar c¡ue la infrnr.r.irin 
directa. de la lay tiene ocurrencia cuan do a un hecho que no so dlsr.utc 
o debidamente compt-ob..1do, se deja de aplicar la norma que lo r~gula 
e cuando, al cont.rario, se aptca Wl<l norma a u11 llecho iru:xistenw. 

La violación por irúroocJón direc ta l.le la ley supone L'\ ~x.istencia 
del hecho de tul manera comprobado q·.¡e no se cUscuta y que la ley. 
cmyo texto so u.prP-cís. claro, sea la apUC'.ablc. Mn,.:; no se trata por im· 
p,.oced~.nto, dentro d<lla. técuica del recurso de demo~trar la in1'r~~.et:itín 
dir\leta a tr-<~.vés de Ius pruebas. F.1 ASI:udio del careo permite vi::;lum
IJml' conclusiones f!kticr•!'. rontmdictorias ~:ntre la sentencia recurrída 
y 10l cargo, como se der;pr~ode ti.~l siguiente aparte de la demostrll.Ción 
de In acusación: 

"Que en el sello del ~eñor notario hubiese sldo impuesto 1m el 
ldlom n nativo del extrnlYujador y en conclusión de que el domuncnto 
l'S inuuLéntico y sin valor prooatotio. Pues, de todas maneras, el ~or 
cónsul, quien le!ln.lmentc Ajerce ftmciones notariales (art. ,;~ Ley 17 
de 1~71), convnli(ló la autuoci,\n, del Cw1cionr1rio público en le Nación 
(oiUlga, quien para todos .sus l'e~idt:'ntes, nacionales o extranjeros, ajer· 
cla válidam<'<nte labores noU.riales. 

. "Así 1~~ cosas y habiéndose agrf•gntlo a los autos oporLuna.mcnte, 
sin inconfOJmldad de )a pnrl<> · r.ontm quien se atlttjo (ort. 174 y 276 
dol C.P.C.) , M ctcbió.o el l:lonora.ble T r:lbunS: ul.Orgarle merit.o o efi· 
cac•i<~ probatoria al supradicho doc:urrum\.o y su t.r·aaucción oficial". 

En condiciones como P-~tus, <".S evidente la conbadicción en las 
conclusiones f!í.ct.ir.~s entre ~P.ntcnc~dor y recurrente . Inhibit.orill den
tro del recurso extraor<iitu~río para rund..ar cargo por la vía directa; 
lo cwl.l, desde lm:¡:-o conduce a su desest!mación. 

Tercer cargo: 

"La sente:1cia ac:usl.\da c::s dit·ectamcmtc >iolator!a, en el ~ubmotivo 
Ce infrunción cttre<.;la del nr·t.i<:tJio 8:1 del Códi:,r.o Procesal de: T rabajo. 
El q_ueoranto dc'l aludido precepto se prucllt.]o en rcloc•ión con la.s nor
mfL.~ rontL'llidaS en los arlíuulos: 30, 40, :.o. 51, 53, !i4, 55, 5U, 61 y 11.; 
del mismo es:.atcto, 4~, 2fil , '252, 2.'>.1. 254, 360, 2C.A, 2'i6 del C.P.C.; !P., 
1~, 14, w y 21 del C. s. dt'l T.; so del C.C .. 4~ y 7~ de la Ley 15a de 
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!887; 17 y 32 de L'l Constitución Nacional, las cuales a¡::l\~:ó índe!llólt· 
mente en UllC>i cabOS > en otro.~ ignoró, como se verá en la dnmostr.~· 
ciótl del mu·gc. 

"Fn In suprndkha. violación cli!"ectn ele! pr~epto procesa l crn~st ·. 
tuyo el medio a tr .. vés del cual se ([U11brant.ar on, en la modalidad de 
~plicación in ñetida., lo.~ pn•cepto.<> sustanl~v<:s de OT(Itm !laclonal que· 
consagran los den~r.ho.s p~rsf!gllidos por el extrnbujndor demandante 
:v los cuulcs Re hallan inr.m-pQructos en Jos s iguientes: al't!culos 6•\ ¡68. 
~49 y 306 del C. S . Llel T.; de IR. L<?.y ~~ dA! 1975, 1~. c.•; y 5~ dal Decreto 
reglamenta.rio 116 de 1976; en rAilu:ión el.1.US nor!llas con ;as com¡;:rcn· 
didas en los a rticuloll 22, 23 . 2'7, :~7. 41 , 54, 55, 57, 12'7, 158, 159, 161, 
172. 173 da! mismo est.awlo sustantivo labQral; los artículos CO\', 12 
y 13 del Decreto·ley 2351 de 1965. 

" Previo n la run tktnentación del <:at-¡:0 'i r.on el ciebiño respetO, 
m6 permito cxp1~sar mi d¡,~a<:uerdo con tu. jUJiRprud.cncia. P.mitlda pol' 
la S!!.la de Ca~ación L'lbornl en sentencia cte iecha. 29 de enP.>'C dt• .1~7~ 
~· la cual hace r~fet'encin a la l\J')Uc.abiliduo y alcanc~ de la JlrCccptiva 
pmccsal ele! C.raba.fo ~>.n materia "'" pruebu ~ dccretatias de oric.:ío por 
el juez de in~f:mda . Mi disen timiento con la. doctrina mencionada p:rc
t.endc. a propó.;;it.o c\(ll Pl-es·:!nte rectu-~o, que esn h.oaorablP. Corpor;l· 
d ón, ftf,endicndo a Jos razona~ Q.ue comccliclall~lmto pr~sent.u·é mli.s 
e-delante, s i es el ~:u~o. pro(t>da a sü rP.ct.ificación. l:'ara est.os efer.tos 
y de~<fe ahora n:e permito a<;Q(.ar quP. l ú honor~oli! Corte Suprema d~ 
J usüciu pnra proceder a rE<:üfic<:.r s-.o jurb-prudencín referida a la via 
más viab le para acusn.r la 'Oio!ación de la !~y, en t.ral<\lldo..-e ñ~<i e)l:amen 
de los m edios p~·obntorio;; en su.s !0.mmlidadt<S, t'X¡Jroso, entre ot.-~~ 
razones: 'Sin emlntr¡::o da lo antC'r io.r, debe tener~o Que lo:; luctuosos 
hechos acaecidos los día.; 6 y 7 de llOvlembre de 108ó Migiuuron un 
<'.'\mbio en la composición <lo 13 Sala . . .' " 

"La l:tfracc:iün del $t't.iculo 83 del C.P.L., por :ra•·te c!el ho:;orable 
'l'ribun:~l S uperior de Bogotá, consi.st.i(i ~n lo si¡.:uienlc: Ju~go de lmbcr 
verifi<.:aclo an lO<> m1ros ~ttc el ~e!lor jut:Z de p rim el'l"< inst:l•lCla h::<ña 
fund~do su convencimiento (:ut. 61 dtll C.P.T.), P<>ra condenA.!' ~ la 
empresa mnltinuciotltll demtulr.lada, en In pr4eba dnt:ume<d.u! ar,¡mi.<J.:la 
por el actor, (:Onside ró que esr.o no ?eutúa los rC'quis ltos de .fur:na para 
su efkucla <ns. H7 !1. 8[1 del cuacierno prinr..ipal) . Vul.ga ó'.ecir, ll,t:t!ér"
dosc en.ooutrado el <Ul q1i5nl en prP.;;Cncia rlc un cu.w de discntlrn \ento 
con la forma como el s.eñor JtlN: de primer grado formó ~u co:wenci· 
miento (In e:.:clu~ivu prueba domn ncntal), i¡¡nm·ó la f:¡cultna q ue la 
sociedad le e-ntregó de tnancra lí!Jérrimn po r conducto ce: Je~i;;J¡<::.:;~ 

~· contenida en el p re,"E!pto contt:uid<> en el n.r~kulo 83 del OstE.tuto 
pro~-sal d~>J trabojo. 

"En erect.o, el prece¡1to dispone lo.~ cnsos P~l qu¡¡ el Tribu~1aJ :f)Uede 
ordenUI· y pracf.leur v ruebu:;. l:lolrunento en dos eventos: a} por init:ia· 
ti\'8 dP. In:; partes o a su solicitud, Cl~mdo se hubiel'tln dcj81.lO d:: PY3<.' 
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ticar pruebas que fueron <lecretacl.as }' b \ ' ... las dem:\.~ c¡ue consid<''N 
necesarias pa-ra resolver la apelación o la con.>ulta ·, 

" Como bien lo exp::-esó llt honorable Corte 'en t>! primH caso, !.a 
ínlciativu la tienen las partes; en el segundo, las pruebas las d.ecreta 
t!e oficio el ad. qucm' " . (cnQro 22 de l !lGU). 

Quiz.ás en los litigios donde se controvierten lo~ patrimonio.'>, csr,i;~ 
en jm.-go l~s ~mplcs cosas y no .,¡ !;Ar hmnano eu su condit:i:~n de 
l'l'llba.iador. es posíbk lo t•flllnado en l tl jurísprnden~la cuya n•c:tfic:•· 
ción se solicitlt y cuyo texto es como si¡ue: 

'" . .. Pero ln.~ f;;c.ulr.~rles y dcbe.rE>s que tiemm loR fun· 
cionnrio.• rtP. las Instancias en materia tie Práctica. de pr.lebas 
no ll!l¡¡;ln ni pueden lk:g..r en ningún caso a dcspla:..'\r lo ini
ciativ<t. de los litigtmt.f<S ni· a roempl~"'ar IM tnn:as procesalo~ 
qutl « c:ada tmo dt; ellos les incumbe. Al d&mandanle, dror.<m· 
trar Jos hechos funat.mentalcs de su actnaoll)n. Al demanruJ<J.o, 
1\Cl'eéi!tnr Ol.Q!UlllC>S en Qt:B SO bUSe< SU cefc:nsu. 

" 'El dt>Sinterés o la im~trllt de cualquiPora de las p¡¡rl.ll~ ~11 
matetrla de pr<'ictlr.o cl.c pruebas no pucdun l'~:ronablem<'ni.P. :<er 
.suplidt>s por el juez con ol pretexto d.c inquiri r la vcrda<.l. real 
.sobre las mute;·Jas cont.rovArtklas, por IJ.UEI la actuuch.i•l rie 
éste debe s t:r imparcial en todo tiempo, y ~u~ poc'.c\re.;; oficio
sos se limitan a esclarecer ¡lunto.; ost'Ur OS o de d!:-dn Qt:t: ,a 
presentl'n en P-1 ;ulc!o. D~be pues aclarar lo que par<.-éc ver
tfndaro en principio )' nu inve~ligar la fla:nl:e misma deo 1:• 
ver<lf•d, comu ;:;i .SA tratase de i~~unto crimin<\1. 

•· 'De otra. parte, si el j:.Jez no cumyl<l (:on >tt dtoor d"' 
decretar o de pr3cbcer las P,."Uebas que le Cueron p-:xiid•:s. ese 

· incumplimi.;:nt.o no em,wlt:r• quebranto uóuC".ible en casl<~i;\n 
de las normas instntmcnt!,IE\s que le OJ:élen~n prnt:(!ÚCr celo
samente en el l'.rámlte etc ·O$ pmceso~. como meclín pai·<t al~· 
g~~ el dt,sconoc~in:lento de t slCtos sustmtch1lt<~ clP. la !.cy, ~inn 
qore Aperuu; cornpromdcría lu. l'e!.ponsa.bi!ici>ul personni ci~l 
funcionario freu\o a. los liti_~tantes por lns omisiones ca (ltlO 
huulere incurrido. La conduch• del juez o 'l'ribun:tl no e~ tem.a 
trascendente dentro dP- este rocurso extrnor<lin:.:,rio, c.uyt, l:b:;.;,.. 
lidad ~Up!·e= Cij tllliCiear l:"' Jurlijp!·udencla naciu!"o<l. 

" 'Y si esto ttS rorzosancnte preciicablc <"n h .. tit~ttún~ tic 
un deber del jue~. mayor enfa~li! le corrc.spor~ü'' '"'" e.:t Cltantu 
<t.tañe a su potestad c'.ü pm(:tlc:GJ.· pru<!bM 110 manera oD.cJus,; .. 
E:s u n idenl busc.ar la verdad complda a.ntes de !"€'Solver p l'O· 
e~:sos judiciales. Pero esa in-1>~!!\c.<:ión es más Clobcr lnOi¡\1 c¡u<' 
legal para t:l senrenc1ador. 

1. (.: . } . ll'lbOt'al 
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" 'l!:n = P.Xt~men clonde prevale= los principios tutela· 
res del D\:lrecho eJe! 'l'rabajo, como Derecho Socia.), con su 
filo:;offa. ])J'Oto~:."<:c~oni,>tu c:xten(Hda a lo lar;:o de sus instil:ucio
nes y preccptiV(<, i.:nto !il:St unthm. CO!'llO pror.edímental, amén 
de su in:sert&ci<.n dentn"' ele la concepdón y p rax\s ele! ord~'D 
público, no e~ posible es~nr de ucucrdo con varias nscvera
cionoa que ru.,ron expre:;udas por la jllrlsprudencio. de 1!179. 
m~toriormentc trangcritas' ", 

"Nuncn puede ll~a.r o "'-er r.!P.rto, en tt'l•tándo~e de.! Derecho del 
Tm.l:lujo, c¡ue- ln misiün ele quienes ewmtuuJmente ttdmini~tnt.n ju6ti
cla un nombre ele lu socia•incl, no ~ea el cie t ro.tnl' de llegar a la fuetlte 
misma de la v6rdad . Si ello no :·neru así, el conjunto <le norm:~..~ <tue 
integran el esplritu prolec.::ionist.c. del Derecl1o del Trobajo r.nnstitui
rian una proccptiva filo:;ófica ~in .~cntido al¡:¡uno, v:;,c!us cm su contertl· 
do imperativo pa~a quienes legal y constttuciona.tmente, clew o;, la~ po· 
sicJoncs que l!L sode(\ad les ha depar:ldo deben propender por el 
cumpHmienr.n ele las 1inulielaeles del estado de darecho (arts. 1 ·7 y 32 
C. N., 9\' C. S. del T.). 

"No puede <ludarse, sin ponerse en contradicción con \o,; püares 
mooótlcos que Iluminan el D~;recho del T1'3bajo, que en tr-.IMndo~e 
<!~ los ~onfliuto~ _iu'ñctioo L3bo:raks, es Utla obli¡;ación dd juz~dor de 
instancia, comu en materia p•mnl, investig<~r la. fuent.o misma de la 
verdad, pam ut.lllzA.r tus mi,;;rnas palahrnR (1~• la jurispl'Udcncill re.>eña
d<\. UnA mirada a.l ~'Q¡~unu. tle wsposlclon~'S. tant.n del ~-.do Jll.boml 
sustantivo, como rl<'l procerlimentJc\1, :<sí lo Indica claramente. Vfflrnos: 

"l!:l aniculo :m <!t;l Código ele Pror.ed lmíento Luboral impone In 
obligución al juez de continua.:· d juicio " partir <le la sirn¡¡la mocll
ficación de la dc~.a y COUV.ut.irkl hasta ~u tFrmlnacion, aún sin 
b asi&tencia de las O!'ir·tes e inclu,;o, no ou:;tante s:1 contumal,iu. Podrla 
pensarse r<:.7.0nablementc quP. el querer del legislauor, por tJ·¡¡tar~P. üe 
casos donde 11'8 involucrado d orden pübltco (art. 1~. 14 y 16 del 
C. s. dP.I 'J'.), como er, mru:eri;• JX' naJ, impone al funcionario judicial 
la ubllgaclón de ll~g;w a la ~t'C.a:.d o lru.t.ar de buscarla parn hacer 
~fcct!vn.> lo:; dorechos ~uMM1'h•k's m!nimos que uqnel estublceíó a 
tnvo:r del asala.ri¡;do. Do nn ser u::;J y ~.C·<'J)tarse la tt>sis según la cunl 
el tncumplimien1:o de la ohliguf!ión por parte c!P.I funcíoruuio de bu,._ 
car In verdad 'u.•¡~mdo su.~ amplios P,Oderct> y polestud.l!s) ''lf.li.'Il!!S com
Pl'ütn0tc:ria su t'<i'Spon:;abllldad' o la del apoc:Jerado del trabajador que 
act.uó con incm•ht, al final d~ cuentas conduci ría a desvlr\u<:r el querAr 
c:'P.l }Cj¡lslador y ~.~jar !>Íl'\ ef<.clo~ Jos prec.eptos pro!A!Ccioni.slas. Y e.Uo 
:;e ])lváucirta, Jastin:osamente, nc,gándose la oportunidad de corregir · 
el yerro P.n el :recurso d11 ca>~<>n; obviumcnte en detrimc11to de la 
purt~ tiébtl qutl SP. prP.t.endió proi<;¡:¡H. 

· ''Que los ju~sdo!'>'..:; tie;nen inmensos poderes en cuanto h.'ICC al 
De!'P.<;hu Procesal del 'Tml.>a,io no t.-abe la menor duela. Por el articulo 
40 s«.< le:: utorg~ fuet<lt~cles para renlizar actO~> procesnlcs no prescritos 
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)lor la l,¡y (precisrunenle siempre .m procur" <le Jk:gnr a nm~ M iu::!r.ln 
de rondo sobt·e el objdo de la litis y de h:.cer VHicr lo!\ dereúhor. :;u:;
tanciales: J\rticulo 4'! C.P.C., ·18 de I¡1 Ley 1~3 d.:a 1887) ; >~dermis de 
los pod~res de dirección , el .iu0Y. puedto fal!Jl.r cxlm y u!lra pet·ita (al'LS. 
48 y 50); en materia prob~<torút ~us potP.~tadcs son lnn:en.<;&.s: Al 
p 1incipio de inmediación (hoy convAYt.ld.o en \lll1l cornpleta farsa e P. 
los e~trndos judicln.les col()mhianos), esencíu!i~;ímo para. habiiitt\T y 
legítimllr In decisión del fa.llador y P.l p ruee.>o de formación y convic· 
ción pskológim do su libra C0!1Vt,,.,.~!mi('Jlto (ari. 60. ec ccompaña 
lr, potestad de rechazar Lodct~ las pr..1ebas qu~ t~onsidor.a !nccnc.h:t:ent'.:s 
o supAl'fluas (arl. 5~ ). de('ret.~•- de of icio todus las prlll'>bns que r.on· 
~ldcre nP.r.esuria~ para resolver e! ca~o ( arts. 51 y a~ ): asesorur~e du 
peritos· .y :rcscrvars'l la íac:ult:ul d e clocretru- 11\Speccionl'.s olm!a rp_r, si 
a.si Jo r.ree pertinent-:J (u~t~ . 51-o6); A'\ln más •en eualqu!~r 2sta1o del 
p ror.:eRo J)U(lUl~ hacer compa:-ecer f< las p<ntP.~ a fl:t d A !nterwga.r las 
l.lbr<}mente sobre lo.s bedws cont,·ovPrtidos• i art. ií9), ):)A.l'a finalm cnt'-; 
fonnar libremente su r:om·encim::ento ~In suj?.!'Jón n l:;rifa leg;;J alguna. 

"I'ues bien, luego d~' ~olegir Ins no peq uci'las ·racultau.,; Que la 
~ocicd::v.i enhugó a. sus jnAces en maLAria procesal del tra!Jajo, scri~ 
ir.aciroisible que ffltos, Hlirl Mn la oonuunacia l\e una de lus pArte~ e 
de Rffib3> y de la inr.mia de sus apod~¡'l\dos (generali2ad~ ¡¡or la terri
ble ignorrmeia qut~ ~uel!! eviu.endarse ~~ nucstru medio), nl encontrar 
que los I'IArechus tlAmm:daó.():<; por el k <lbaJador se em·.uot.tT-rm ras:)al .. 
ctado.s J)(ll' una. pru.eba documcntill que rlguros¡,mentc >lo reli7ll> !¡l~ 
rornllllidadc5 previstas por el p rooedim ieni.O civil, le r:nrrespO:)(l1a. 
r.omo un dcb(:r, no simplamer:te moral, sino lP.¡p.:mcnte Clerivudo dd 
espíritu del conjunto de ]~$ LPyes sus t.nnciales y pror.e~>1lo~ uel tral:l<tjo, 
t •·ata:r do .~ubsan:.o.t· dichas forn:al:cl~td<.'$, y f'. fuese orderumuo la e::~tr::!;<l· 
ele loe originales en ¡x>d<!r <IP. cualqu iera de J¡.,¡ :,>artes . o P!e<:)turuu.lo 
un interrogatorio al representante dt: l¡\ Em?resa multinacional sobre 
los supHP!\t.os fúQ~lcos coniA:itlitins en la insufíci~onte pr¡,¡ciJu doetwr.n
tal. Tal ve~~: la creen(:ik equivoc:;.da de que conusponde OY.t'hlsi•lam;;nt.e 
n las par!.<.<;, por conducto de sus n~rariu.s, oriP.nt.1r lo.;; pr~ .. s 
etl cuanto lll uso de Jos ·mod ios pro lm(.orios para llagl'lr a 1~ ventad 
<.le ios he<:ho~ controv~rtido~, llevó a l honorab!O Tribunul a ignomr (y 
por tanto inCrin;::irlO) el· p re(:epto contenido ('11 -P.\ tanUts veces Jlo.l!ll-
bmdo artiCUlo 83 del CP .T. · 

"En cun:;~Uf'llCia., el hono mble Trihunnl, al encontrar dericlentc 
111 })L'UebA. ;;.por~ada por el trab¡~ju.dor, pm'ft demosln•r :os SllflHP.sto~ 
1'!\cticos que respaldan los derEchos sust.JIMiales p()r fll dem«nr:ln.tlos, 
.na debido lntenror .subsanar dicha irret:U'<"idl!d. en la forl1llllidm.l, ha
ciendo ·uso de sus poderes llflc,,iOM S con~agTl!.dO~ !:'{ : el artíc~,;lo a:¡, Si 
1<> lml>i~'W hecho, oon toda m>guridad uo hal>r!a revocado Ja s~.ntcnc\<1 
del a qu.o. sino que, c,;tubleciendo lt• vcrci.nd de los hP.~~~os con la 
misma prueba decretada., pero e.xiglendo su &J:>Ort<> debidamr!!lte, o 
con una d i!cJ..,nie, In. hH.b rib rntificaci.o . De nJU c¡uo l)! quebrar.t.o dil'et",() 
d~l mencionado pr~:cepto so t::OI1Stih:yó, en P.rmonfa con r,l con.llmlo 
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ele dispos-:cioncs procesales que fu~ron citadas, I'.J1 e! rn<'>cto para vt•l· 
nerar lu' notma.< $ustant.ivas que consagran los <!mechas pet·s<:¡:uidos 
por el t rabajador <tcma.ndante . 

"Finalmente me pormito solicitrt r a esa ·honoral>le Corporación, 
}Jara el evento de producil'SC In ca.<ación dt> 1:1, scntA"\Cia llCll~ada en 
virLud al CBigo propu~<st.o, que en :>ede ele instancia y prAvi.o al pro· 
nunciantient.o de fondo , díctar auto pa~·u mejor p1·crvcur con pJ (in 'de 
que se nllegu:..'tl a Jos .Uitos los origitlalcs de las pruebas que fueron 
:noorporudas a los auto~. con sus respectivas (.ra.duccione.5 y aquellus 
(Jtras que estime ~ superioridad". 

Se ccmsidera: 

Este cnrgo or ienta Al ataque a 1~ sf!ntcnclo. por la vio. directa en 
el concepto de inrrt~cció•~ 6irec!a del articulo !1:3 del C. de P. L .; en 
r.uanto el Tribunal n o hizo uso de 1,. facultad éti~<Jrec.Ion;~l de O.ec1·ei.:>T 
pruebas <'le oficio y oponerl;¡s a las v&lorac.lw; por el a q'U() 611 ejercicio 
dt: la racultad con.~agruda en el a.r tfeulo 61 de la Hti~m!\ obra. 

Dice el recurrente: 

" La infnwción del sl rtículo &3 !!el C.l:'.L., por parte dtll hor..orab!C? 
Trihunul Superior de BOgota, censi~t~ó ett :o ~lguic::~te: luegn cl.e h:lbor 
verit!éll.do «<n los ltU!os que Ql señ or ju<~?o de pr imem i"lsttsnda había 
fundaúo su convellcimiento (lut. 61 del C..P .T .), para condenar a le. 
cm])r~ multill.!lclonal demandada, un la pruebn. doc.:umental a por tuda 
por el actor . con:;ideró que t>:.ta no reunía. lOS requisito~ de !or!DU 
p!U'd. su eficacia. (fls. 87 a AA del t:uacUrrno pr.incipan . Valga decir. 
habiéndose encon~raclo el ud quem. en presenct¡¡. df! \ln caso de disent.i· 
miento con la forma como <~1 seilor jue:.: de prime~ ~aao fo=ó su 
conwncimiunto (In el<Ciusiv·a ))ntE>ba rtocument,al.l, l:,;nuró la !a0ult.r.~. 
f'Jtll' la sociedad le entregó de mant~ra lil.Jér rim¡¡ por <:ondl!C[(s de: kgis · 
IO.dOf y ~onteni<la un el precepto contenido en el articulo 8~ riel est:stut:> 
ProCC!:ll.l del Trabajo~. 

S!n cmb.u-go, es de ap1't'CllU' que el concepto dA \•!otat.ión p!;~xa· 
ciu e."l el carg'O, se t.raduce ~ll 1~ falta do ,aplicac.Ión o in(¡plic:l.r.iór. ele 
1ma nonna sustanc.ial . Tmllicion<)]O\úlll~. la <loc tnna ha cll\sificado las 
lolYF-' e'l &'lt SI<mtivas y adjetivas. Y ha dicho que lt\<.l prime:ras, u las 
que t.arnruén .llamfl. sustnnciale~ o m!l.t"riales, son lus que d~tP.rminan 
los tit:reehos en :;;11 Cl;encia. o co~gmn los cic~>'.chos y h:..s o'bllgacio· 
1'es de.! las put'Qon::,;; ~alifica. como a6Je~ivas, que también r;enomin~L 
ln:itnmentales o procescles, f\ las c¡uo ¡·egnlnn el proceélimien to pa.t'"' 
h;¡ccr efectivos esos dtorccbn.S, y L-u; Q"-.le !ieterm\m:n los medios r.le 
pru.cbe., su. producción y la :nan~l'll de v<:Jorarlo~•, t al d axl:ículo 83 
a.; c. d(> P. L., que comporttt la n1era. !l1~Hltud . al cut quem p;-.:-:~ de· 
C'~1:r p:ruub:;.~ dA oficto, lo cuai pU~<\!.t: o no sucerl~r, sin que. e~ ¡ dis· 
.~rer,i onali!!.acl positiva o n<,ga tiv;l nl respecto, l:un::'luze" a. ~u v1ole.ci<)n, 
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prccisamMt.e por esa discn.'CiOrt~l!duó. ~;n tanto que In ' ' iolacíGn di
recta por il1rrn<'t!it'ln direr.t.a, supone que el Tribu~ul al \licla~ la scn
t~.ncia no aplique la normn, .<;n~tllllttvu, úel.Ji~ndo aplicarla, no diserc
cionalmen tA, sino obligatoriit.mente por reguiar el <:aso dE<bal.ido en lo 
pertinente, que no e~ el asumo plu!lte:auo en el cargo qutl por lo dis
curr.icto se du~e:;tírua: 

En mérito de lo expuc,;to, la Corte 8uprcma de Ju~ticla, Sala <i~> 

Oasación Lal.loral, administrando justicia en nombre dr 1~. RA)11iblir:~·l 
de Colornaia y por autoridad de la ley, NO C.IIS!~ !a ~utencla de tecbil 
28 df: septiembre de 1990. 'd ictMn. por P.l Tribuns.l Super ior del Dil;
trito JudiCial de TlO!~'OI>i, P.n ~1 jniclo sq:uido por Aulonlo .José Gabral. 
('Ontra Mannc~mrum Alllagembau A. G. 

Costas n cMgO de la parte recurrente. 

Cópies"', notifiquese, publiques"', in.sértf!.<o y devuélva~e <•1 eY.p«· 
rliente al Tribunnl de origen. 

Los magistrados, 

Ram<m 2 :uliga Valrerde, Mct111ol Enrlc¡tre .Daz<> Alvarez. Jorge 11>/in Pa!GciO 
Pali!Cio. 

CC.'lS'I;ell) Gcri:lira.'i' Fernánctu. Scccetaritl. 



SERVICIO MIU]'f\R PRES"O\DO WOR IEMPU:ADü 
Of iCIAl • Derecho a cesan lía, pensión de Jubllaciún 

o de veJez ~ pdma oc !l!ntigüed.ni!ll 

::.,,¡¡ c~mcRnsión del sc:ntenciad.oi rle instilncla t>ut2ió áe 
la mteir;»retadéJI que ll1zo de los ariículns 9S '1.} ji); del 
][}eCJreao \959 de l973 CJUP. f.O !l~varon !ll Oll!i!EUIC~ ~ i¡GJie ·el 
i':>Sgondo d·e los aJ:IíClliOS IIJ:~t:llCiomtdO$ permiee CJ:ll!l! eH 
H<:m[llloJ> rullil ser.vit!o mimar prest<[dlo JPICT. illllll empUcdl:tlo 
~fkl.:l sea tenido en cuenta para efecws d.e ~oc~annta, 
!_)?.nsión úe jlllñlaclón Q de vajez fJ prima de antigiiadad 
&t~almdo um empleado de éstos sea Lnrunmto a -pvesn.m~r ei 
seu-victo mmtar o convocado e1111 s;¡¡¡ cEJidlail1 clie resall"'/fisa¡¡ 
1J en col!llsecuem:oa determlunó qua al pe.ri(}do di:el 1lar.vñci& 
ll!lAlita:J.' 'i)l.'eS tadlo pOr el demandante 1110 p!DctÍ<'.l S8lt tc111iorllc 
en :::mnit.a para condr.na.t a la demandada a reoonocerle 
ra pensión convem:itma! p3r vm estar demcstrsdo e!t ·el 
iPll'~!Jocaso qm~ el trab1lljadoJt cstnvir.ról. Balborndlli ®lfi: eH 
mEMA o en la ui¡·a ñnstitocclón cmmdo fm~ ñncoJrpora.Gilo 
aJl :&jé~cttt{ll. 

Corte Suprema. de Justicia.- Sala d~ Casa.c'..ón Lt.zboral.- Sección 
Primem.- Sanf.ufé de Bogorú, D. C., dieciSttJto de julio de mil no· 
vecionto~ nowmtu. y uno. · 

M."'gi.strado :;:>ünente: Doctor Mamwl E1n-ique Duza .4lvare;:. 

l'l.l>.tlicat~iún número 4360. 1\cia número 22. 

Jo.~l) Dur:án Callo Smtta, mc<llál\te apoderl\.do judicial Clem ... ndó 
a l Instituto de Mel"Cad<?O ,.qgropec1lnrio " JDEMA" -R(!gi.oMl Ocho de 
l'ererra- , !)<\.TR que previos lO!. tr'.mútes de un ju icio ordinario de 
trabajo se lt.> condenarA. a pagarle pensión de jubilación convencional; 
la il1demni~ución momtotla y L'ls cost.uo; del proceso. 

La demwtda se 1\lr:damcnta on los hf!:hos ~lguientes: 

"J~ Jo.<é Uu,;án Gnilc Santa, mi poderMntc. en su conóiclón de tra· 
dCtr oficia.!, 'me.sló sus ~eryic,os personales a 1\l. demandad¡; en dos 
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opot'lmli<lacJ"~ en ej(•cueM>n de contmtos de t.mb aJo a término indc· 
í inlclo cdebr-:vloR en formA escrita cuyos términos dt: duración fueron 
los siguientes: 

"al Pelll2. II.G2 al: :l0 . IV. 70; 

"b) Del OfUII. ü2 al: 2:1. I X. C6. Todo ello, ~ara un totM de relación 
contractual ucumulada de <locc (12.) años, nueve m eses (9) y trecu (13) 
días. 

"2' A la fcol1a d~l segundo eRtremo tle la segunda relación con
tr&.etud, rni po.trooir:uclo judicial <~S desp<<dido .sin ju!l~u ca1;,:,a, encon
trándose clesampcñando el ca;·go d,; j efe do Grupo I del Jnstit.uto de 
Mor .. "·~.(]~.o Agr<)p'";:tn.t·io 'IDI!~M A' • Regional Or.ho de Pereira., con pro· 
mc<lio ,:,aJarla. Jr.M~ual de ~renta y sicl:u troil setecientos satenta y cinco 
pesos r.on SútP.nt.a y cinco cc.ntavos ($ 77 .775.75), qu., fue el ten ido en 
r.nP.nta p1ra e.rectos de !u liquidación de!initiva de sus prcsto.ciones 
~or.!n!c~. 

"a·~ Las conrliGio11es de tmbajo v empleo I,)Xi~tente entre el er. te 
demandado y los t1'3bajadores a su StlTvic~o se han rogtll'l.do PO! con
'!etlc!ones co!~o~Hvas de t r11bajo y !nu dos m:b itrnle-5 con el carácrer de 
tules; normativiúad e~t ral~g><J de la que f'¡e henP.fir.lario el actor como 
SO<:ío l'l.ctivo de: 1~ organi:>:u<:i<in ~i.'ld.!cal slgna.tarla, con oblir,-aciones 
pa!:unlarias (•$l'.nluto.rias que le eran cl~::;coutadas clirectan1entc por la 
p¡1tromll y de nc,uP.rdo u! r.>edodo rc~luuor de las ca.ncela.cioncs sula
Males. 

".1? El artlr.ulo lCl de 11'1 con;o()nci<ln colectiva de trabajo que obli
l!(alJa al etli'<'< demandado con r~:¡;ptl(:l.() a los tmbujn<lores a su ~ervicio 
dura:1te lA \i¡::cnciu. Ol.V.86 u: 30.IV .AS ~~lipuló: 

"'Pen,~ión E:n r.a.~o cte a.~.~pido injusio. El trabajador 
oficial vinculado pOr r.ontr!lto de tr:lb a<!o. que sea do:.spedido 
sin jnsla causa despu~ <le hnb(:r lal.Jomdo más d e diez e lO) 
años y menos de quí"t:e e: lfi ) continuos o discontinuos, en 
ur.n o vari&s enth.lud.e:>, e5tablccimiento~ públicos, empre~;a,; 
t!el F:stado o ·socieóaó.es dP. economii• mixta de cE~Iúctcr na
cional, tcnC.rá.· derel:ho a la pensión ele jubilación d usde la 
!P.cha. ó cl <l.cspido lnjusr.o, si para ent<•ooe!< tiene sesenta (Gil) 
niios ele edad, o dcsó~~ la !echa en que cumpla esa L'dad. con 
posterioridad al despido'. 

" 'Si el dcspiclo injusto se produjere después ck: quince 
(1!\) años de los mCJ,cionados servicios, ~1 trabajador oUcíal 
tendrá derec.ho a In pcn.<:ión ol ctonplir cincuenta años de 
odt:.d, o desde la .(er.ha del d.:,:;pido, si para <•n r.on~As tien" 
ctunplída la expresa<la ceJad ' . 

'" 

" 5: El aott•T con anú>la<~<\n a las rela.ciones conmJr.tuales celebra
d as con el <'nLe ct.emar.daáo, habla pt"MU\llo sus sen1ctos a lus Fuer-Las 
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1\rm:vln~ :por o! t~rmino (1.(} Wl (1) AfiO, cinco (5) mese~> y veintinueve 
(<Y> días: nsí oomo a lus Min1111 de ~1uzo y Co:.wuEZ. ad.sc?Jt.'\S en aquella 
época al Ban<..v de 1ft Ropúhli<.:a y hoy a l l\1inislr3rio Llc 1\Iinns y Enert,tía, 
por el térrr.i?lO de rlo~ (2) años, dos (2) meses y sel5 (6} dias: todo 
ello para un c:ómputil torol cle tiempo al !<t:Tvicio de entidades coo el 
caráot.er de las t:"SPl~!rtct.ctas oon,•enc!onalmente de <liociseis (16 > años, 
cioco (5) meses y dit<clocho i lll.l <iía$ . 

"6'? Mi patrocinado judicial en el pT€\St:nte debate. cumplió los cin
cuent:t rGO) ano.~ de ectnd el dín 24.JU .so: 

"7? H~oiundo proce<üdo en ugo b\núeuto de ' ' ÍR gubernati\•a anw 
la G•;rencla Cel'lCrai ctol ente dcmnnciado, ucredlt<lnclo :egalmf>.nte el 
derer.ho a l disfrute el<: la pens ión de jubílación c'.m espcd icMión del 
dHTf.Cho debidumente detennin?..:lo , el dia u. Vlll. 89, e.~I.P. es el mo· 
mt>.nto CLL~.ndo en manera al(:lma se ha obtenido respuesta sobre el 
partieulur. 

"ti? TP.n\cndo en cuentl\ h (:ircun~tancla esp~ciricuda en el hP.cbo 
que irum:diaU:,:nente !lllte~ede, el ente demandado además se hace In· 
curso ])OI con~~epto de ~ndem11ir,:ac-ion al tenor de pretepUva. legal" . 

T ,a parte dema.ndada clio :rMpwi.-stn a ¡,, demanda por intermedio 
(~e ar.nde rmlo, oponiéndo~c a las :prct~;nsionP.s del ad.or; manife¡;tllndo 
1·espc.;(~ a los hccr.os segwllio a CU.E.rto y al séptimo, que deben pro
bur:sc; u.J quinLo l' al SllY.to, qt1e no la conr,trul; u! octavo que no e.s un 
bocho; ne~anc1v el 1•d.mero y proponiendo las excepdones de inexis· 
tencia d~• la ohli;:aci6n. falta de J•I t1sclic.ci6:t y <:Ompe~ncia, prescri¡r 
ctón, indAb;da rP.prcs~.ntacic\¡~ d¡; l.a dem~ncta y la genérica. 

Cumplido el trámlt~ cte !u primAra instuncia, el JU?.I(acio del cono
ciJnient.o, que Jo fue el PrimP:ro Laboral da! c ;rcuito de Pen:ira. en 
fallo uo fcr:ha 14 de sevtiembre de lROO, resolvió: 

'· t~ se d P.Cl!\111 que ent!'e el señor J o.sé Duván Gallo S<mta y el In...;. 
tituto llo .1\:i.emM!co Agropccu..qrio 'JDEMA · se st~cediet·on relnúiones 
conl.ruduules en c.jccur. iút~ de co11tratos de 1.raba.jo a ténnino inde!l· 
rudo entre el 2 uc ft:braro a.e 196:~ y el 30 de a.brU de 1~70 y entre tll 
~ de m ll.r.zo rlE> 1.982 y E<l 23 rie s eptiem.l>: e de 1986, terminado est.e 
último (!n forro~ unilnterul y s iu justa o~.US:\ por parte dtll patrono. 

" 2': Se dúC'lA":Al! no p robadas las oxccpcion0R de 'inexi>tcnciA de la 
ol.lligadón y pre~r.ripc16n' por las rt>21óll(lll eJqmest;ts en la parte roo· 
tha de est¡¡, pro\•ideoclP-

"3? Se condl~ru>. al Instituto de Merc:tdco Agropecuario 'IDEMA' a 
pa!!;arle al seüor .ro~é lluvá.n Gallo Ssnta una pensión especial de jubl· 
ladón por d~pldo ln.iu!>to d.e cu arenta y un mil 'l'elnticinco peso~ 
( $ 41.025.00) rnt>nst:a1<:<:; é:e.•ri<·> el veh:t.icur>.tro (21) de marzo d.e m il no
vecientos noventl\ y mic,<l (1999) en A()elante, oon el reajuste del salario 
:-nínimo le¡¡al ,>!gen!~ cuando enf.re a disfrutar de ella. 



No: 2453 GACF.TA JUDICIAL 105 

" 4•: Se ftbs·J.cl ve lll I:1stituto dl• ::Vlercndeo A!(ropecuario 'IDE MA' de 
la~ dfm;ás pret<mSiOnf<s .que fOl'rtltlln. contra él Jiu cxtral:>ajador Jo:;!\ 

· Duvá.u Gallo Snnt.a. 

"!Y. Co:'ldémtSI! !;!] Ir.«tituto de Merr.2áeo Agropecuario 'IDEMA' en 
ias cos\ns del procc!SO .. ~n un scscnh• y cl>'tco por ciento (65% l". 

Apeló 01 n¡:ccterudu ,¡~¡ actor, y (' l Trilmnul Superiol· del Distrito 
Jndlclal ó.e PereiTr•, ::;a.ia Labora.:, mediunte ,;pnttJnt:ia ue recha 15 de 
no,•tembre de 1990, decidió: 

" ... <Xmj'tr¡na el fallo re•!l!W:lo, modificamlo ol valor de la me~roda 
pcn.si<mal po•: aumcntm·lo :< ~uan'ntu y tres mil seiscientos cin(:uenta 
y nuf.WP. pesos con Ocheal.a centnvo.~. Sin cesta~~ en esta iiL~tm1c.:la.". 

Recurrió en cn . .o;a!'.ión la ¡:mrl:e clernnn::lant.e. Concedido el recurso 
por el Tribnrml. y :vhnitido po:r P.StA. Snla de la Corte, se dccldira previo 
el estudio C.c la ctemat!da extr-~ord.hlarin y de la réplit:tt del opositor. 

El alcance de la im¡mgnución ·se fijó m los siguienks ténninos: 

"Con el P•'P.SP.nte recurso, prP.t.~udu nlwrw.~ r que la honorable Corte 
~u;¡m•mu de Justicia - Sala <le CR!Iadón Laboral- case parcialmente. 
lR sent.cnc;<Jo tmpu¡::rmda. e:; tler:it, 1~. proferida. por el honorr..b te TribU· 
lllll .Sur~erior d~! D!st-t·ilo .Judicinl de rereira - Sn:o dt! Decisión Labo· 
ra.l- de fecha novlombre l~ de 1000. 

"La casación pucia! d~b~-r·:\ recaer ~obre la sentuucía recmrida, 
en cuanto ¡~ que r.ur:.Jirmu el numerAl 4~ del proveído del rt quo y al 
igual QU(! ('ll. 1\st.f\, r.o se C(lmputa el tiempo de servicio milit.:u- obligr" 
t.orio pres:.aoo por c.:l act.or a lns Fue:rr.as Arrnadn:; de Colombia, de· 
jándola c.:n firme en totl.o lo derr.ás. 

"Una· vez di~P•testo lo ant(·rim·, !'oellirjto a la lionor:Wle Corte, que 
const.it.uicl.a (;O S<)('A el~; instandu moctilique el num.,ntl 3? y rev<Jque 
1:1 numen:, 4' (1<?.1 fA.! lo proferido por Al u CJltU, t.llo;p•m ilmclo en· ~u lugar 
(;onrormP. a los on'Hnaies !L) :;· 1.1) respP.ctiw.mente cte la pretcrtsiún 
~f'glmd~. del libelo lncoatorio". 

El imr-u:road•lr p~nta un ~:argo, el que sg estudiará a con
tjnnación. 

Cm·oo único: 

".1\.cu;,;u k: scnt~n(:i"' rcc'~rric:l.n po:· la. causal primera de casación 
oonl.etnplo.da. por el articulo Gil del J>ucrelo 52R ae 1964 modificado 
por el articulo 7? de lt> Lt"}' 15 do 11}69, esto ss, por s~<T \1otatoria de 
la ley r,ustanci31 11 (~'loUS3 Ce la Uj)licaeión inc!l•I)J('l¡r (!P. lo~ :nUculos: 
27 <lel D8crcto ~U5 de l~tm; 'i'l y n rlcl Decreto rE<glamentnr:iu 1848 
á.e IIJ6V; B~ -L'1cis<J ;>.·:-.. ri<' 1:. LC:I' 171 tl.e 1~01 ; 99 y 101 del D~creLo 
l9r,o de 1973; 99 (]1\l Decreto 1042 c.l~ 1978; ftl l ' 145 del C. P . del T., 
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cn armoníe con ol 2.511 del C. P. C.; oomo tn!racciones de medio y en 
relación con Jos ar~ículos: 29 y 36 de la. Ley 6~ de 1943: 467. 468 y 476 
dP.J C. S. del T ., en a rmonía con el :11 y 38 del Dec1eLo 2:151 de 1965, 
ailopti<Clo ccmo legisla<:ión permt.ncntc por el ;¡·,- de llt. Ley 48 (\e 1968; 
8i de la Ley 10 de 1972: 6~ del D<:eretc reglomcntario 1672 de 1973; 
H ue io. Ley 4~ de 1S7G y Convención Colectiva de Traba jo 01. V. &6 • 

·:10. IV. A&, <lispo~icioncs que no fueron aplicad:;.s slondo del caso d e 
hacer lo. 

''El c¡ucbm.nto de la ley ;;e prod·.~¡o por 1\alJer incurrido el ad quem 
en evld(•nte y O$tcnsii:llE< <.>rmr d e hecho, como apareoe du miLII.iflesto 
en autos, consl~tmte en lutcr.:lr~ tución errónea en lt\ estimación de la 
cláu~uln JO! de la Cotl';¡¡ncióñ Coltttiva de Tml:~ajo rcguladOI"u de las 
oon!'IL~Ionl's cte trabajo y empleo entro el Inst.iluto de f>1ercadeo Agro· 
pecun,·io - IDEM.'I.- y :ns t7ubajad(lrcs a su servicio. 

''Lo.~ errnrt<s de llcc:ho: 

"1• Dar por dcmo.•ttado s in ASl.a:lo, que p¡u·a efectos de la pen!':ión 
de jubih•ción imprecada po~ el <U:tor, e! tiempo tlt: pre.staclón del ~er
viclo m ilitar obligatorio •\ hl•J l•'UCrz>ls Annad:;s de Colowula . no es 
oom¡¡utAI>Ie p\JCS¡(I que no prf'.,taba sus ocnf.cioo ul ' IDEMA' u ob'a 

. :::t<..:w á.i!cl'f:DI'f' <ti monl•.,n to de ~er i:Jcorpot~•do a fii(>S y con el cir· 
cun.5lu.ucial GUT(wLer riP. 1.f<\ba.iadol' oficial; to:lo ello, y l:Omo reqUisito 
sin(< c¡ 1ur non pura la procedencia. (le. la pretensión. 

''2': Y, por el r.ontra110, no d.ar por demostrado estándolo, que para. 
efecto~ 6P. ia pretensil)n .fubilak>ria cor.voncional ~ol\c.it.ada por el acto r, 
el t iempo t.k ~CJl'Vido~ prestados t'l la~ Fuerzas AITlllldas de Culombia 'u 
ot.m~ c;,ntidadcs ofir;ialcs, para electos: do su a.cumulación ero condu· 
<~~. PUP.SlO que no cldst.ian 1;~::; ex:imeote.s '>ino.;ul.ath':!.S al momento 
cie :;cr !latrt<J.do o incorp•..)ra.:lo a filas ni dd car át:t.(or de emploodo pú· 
blko o trabajador oJ'k:Jul como hubíll. rrA$tndo sus servicios ~espectl· 
vamentc. 

"V . l. Demos¡ració~t del ca:rao: 

"C()!\ rela.clón a Jo pl:>ntcado en el caso sub lite el ud quem se 
e:óp1·esó ;.tSí: 

" ' Tiempo estr.: Al qne e<n mod o alguno se 111 pueden 
a!(l'er::ar el año, Jos 5 mer.es y 29 dlns de servicio m ilitar pres· 
t;;do por el demandanl.to uonformfl lo aml.'l'it:l. el c<.'rtificado 
de folio 4 pues, de lUl ll!uo. cumo certer.unentP. se tuvo en 
cuenlu en prlme:ra íns~~ncia, el Decreto HI.';O de 197:1 sólo 
autot'ÍZ!L ---t.r t. l Ol- tonar el t iempo dt: :;crvicio mllltur par::~ 
cfGctos de cesa.ntí<t, punsión de jubilaci<in o de vej""" y prima 
c1t> an~igüerlad ecuar:\10 el emplt~udo loficial se entiende) sea 
llam::~do a pre~t.l\t' el ser<•icio militar ob\ígatorio, o convocado 
en su calidad c1e resP.rv\st.a ... " ( yr t. 99 idem). 
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"'Y como aqui no se <loAmo$:,,·(i (ni se alegó :;iquieru.) 
que cuando GaJ.lu S.'l!ltl;. fue lo~'OJ'J)Orado al Ejército oolom· 
ñiano venía la'hmnndo ltl ~erv icío del IDEMA u otm entidad 
diferente. fm;rzu t'S dest:a:·tar '-'¡;e lltp_~o dol tiempo ~!cctlva· 

::ncnt.e laborado por el demandante. 

"'Agréguese u lo anterior que ~egún el artíctUo 99 ele! 
Decreto.Jay 1043 de 1978 !os trabajodorea oficiaiC>s - si P.o; 

que el a{:tor !o fue- del sector C.c h\ d.efcn,:L, se regulan por 
réglmeu sep<uadu .. . ' (hoja 13 del fallo). 

" Por su ¡¡arte y en r eloción con o! tiempo de servicio milltar, el 
n qw.> se expre.só de In siguionte manera: 

" · .. . SI tt"ncmos en cuont.n que CJ actOI' empe2ó a Iabo· 
r ar con el Jostituto Nncionr.l de Ab;,~tP.citn!entos (hoy IDE· 
MA.l e! 12 d e ieb~:"o dt: 196?.. ~'1ln contrato de trabajo 
aducido con la contestu.,ión de la demAn.c\a en fotocopin 
autént ica (fl. 59), deducimos que no se puedo acumular el 
tiempo en que el demuO<lanre prestó seTViclo militar, al que 
htboró al se rqid o del IDEMA, :oorquc 1>n aquella oportu ni· 

,d:\d no era emplt'otl.do dfl esta lm;tí•.ución. :va que $P.glin las 
voce5 de los arlit:ulos 99. 100 y !Ol del Decn.:t.o 1950 (le 1973, 
p~ ru que el tknpo do r,ervicio miiits.r se::~. tcnlcto en cn~nta 
p&ra. efecto~ de cesantiw, pensión dfl ' ubllarJón o de vejez y 
primr. de nntigüodacl , en los. ~nninos de Jo;y, :re requie.re qUA 
hay;< sido ereplen.do d P. unn A:ltidad t•uundo f1le llamado n 
pre!>t:Lr ol servicio rnilit.R.r, y en el cnso pre~ente, el demM
dante no prcst.~ha sus Sttn ícios al hoy IDEMA cuando fue 
llnmudo n prestarlo ... • ( fl. 5:l4) . 

"La C,om'E'f'Cion Colect!•-a de Tra.bnjo 86-88 (fls. 13, 4o) del expe
<lient~. y ·~oncret<tmente su cláusula 101 e$ del 5ígwcnte tenor: 

' 
" 'fflL~·Ión e11 cru;o de despido tnju;¡tc. El traaajador afi. 

ci>tl vincu.IM.o pur contrttt.o de t1·abajo, que .;ea despedido sin 
ju~t.a cuu.sa dcspué.5 de haber ln.bomdo mli~ d.e dic.: (10) años 
y meno::; de quince (15) co!lUnuos o Clisc0nt1nuos. en una. o 
va rltl..s eottclide~, esi.Ul)leci.miento:,; públicos, empresas del 
Estndo o sociedades dfl economía miJ(t.a de carácter nacional, 
tcndn\n dcrc<:ho a lv ¡x>ns:6n de jubilación uesde la fecha del 
despido in.iusto. '' para cnl.onccs tier..e se~enta (60) añ os de 
edncJ , o desde la techa c:<n que <:umpla. esa cdud, con posterio· 
ridad a1 despido'. 

" 'Si el despid.o injusto SP. produjere después de q1 únce 
años (15) de :os m.encio!larlos S(:rt'!Clos, el ,. ,.~bajador otle1ul 
tcn dr;i d erecho 11 la pt!:lSión ul ctnnpllr cin cuenta ( 50) años 
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d~ Adm:!, o dc:sd~ la fecha del de~pido, :;1 para ontonc:e~ tiene 
c:t¡mpltdn. la expro.s:v.!.'\ edad '. 

" f , 
' . ... . ... . 

"De la. ::.imt;~l•~ oomJ)arac16n de lo expresado por el l%d qu.em y P.l 
ava.J con.~eeucne:al quP. hace d<> IM conclu~ion.es a que llego el a quo 
CO•l relación a !ll. acu mull!.Ción d<J tiempo de servicio prcst~do por mi 
p¡¡trcctnado a las Fuenss V.il.ita.r.e.\; de Colombia. (servicio militar obl!· 
¡;o,toriol para cfe<~Los rl<i' la pen.~iún de juhilación cot~vencional deba· 
~idP., con e l texto iitcrM do 1!1 clau~u la 101 de la N feri(lu convenc!ó11 
oolect.ive d~ trabajo arrimada al plenario, aparece de manifiesto y 
prf-mu tar.·le, el error guTr~thll cm qttu inc.urrF. ~'>1 fa!lador en la ra.::ional 
int.erpretl:.cion de la ru.llmdivfctud cor.v~m:lonal An comento. 

"E~ claro que la ant.lgü~,¡la.rl <¡tte dab\.' de f(:ncr P.tl cuenta, ! rente 
rt In~ disposif)ioncs rel.acionw.lus como a.plicactas indebic:::nmente (ínfra..;· 
cim:.es de mecHo), Pl<I':l el t·ra~.i<'IIJJJr ofic1cl es u, clt> sus sel'Vicios en 
la. mt~<ma. entidad o ugcneia. cl.cl E :;tl\do quc llegue a clP.~pe<lirlo injus· 
trunent.e, ctes1mós cte diez años de lubores r.umplicJ;w; e.n e llas. exclusl· 
vurncr.te, par n 'L'l"' en •:s ta fotrua e&• tmticWd quede obligada a. pnga.rle 
pensión especial tle> .iul.ril:u:ión é.e::1v:>da del des;¡>ido injusLu: De ah!, 
que igualn:«Hto se;¡ uecesariv, cuando procede ¡,. acumulación de· ser· 
vicios para ~fe¡;tos de la pensirín m dínari<l, saber si e;;t(ls fueron preso 
~<idos M los dlferen~ entes oficlnl~s <nr.t. 74 d<.>i Decreto lSi !l de 
1969) con el exclusivo cu.rácter rJe t n:tbai~tdor ofi"ínl y en msnern uJ.r,una 
con e: d~: empleado púb!icc• vinculado u lli adininistmeión por un 
»i~rEma arln\in t&trawo lega l o roglumcn'l<nio. De lo ant.erior se con· 
cluy::n las siguientes premis~s: 

"a' F.11tar al .!>?.rvlclo (ic un PnU' oficinl vir!cuL'Ido pox oon~ato de 
tmbajo cuando el ~rvido1 es ll>'~Hl<ido a pmstAr el servicio militar 
obligatorio htTt.s. 99, 100 ~· lO! del Decreto !()SO de 1973); 

·~0) Que 1¡, acwnuladñn t.l .. serv~cios no es pro<,cdcnte cuando es· 
te~ son pn•stacloi.- a c.li.fcrent5S cnti{lnt;lcs i.nctL~l.intament.c; con ol carácter 
de em ?lt:ndo pt'l!Jlico y t!~bajadrw or!cial (nr t. 74 dei Decreto 1848 de 
1969 en concordanch\ con el m·t . 5! ,¡.,¡ Dcmrew :ll3.'i de 1968). 

' "Con todu, la normutivi(J ~d conven<.:icnal. que como lo lla afirma· 
dO la. honoroote Corte Supremc de .Justit:ia -Snla de Ca~a.ción Labm-at
úlf.imamor,te, 'sólo puede ser cm <~t~aeión una prueba' <Sentencia de 
febrero 21 !le 1090}. en e l r.a$o da nutos, no «stablece ~'Xcepciún alguun, 
dJ[eno.nte a h1 de tener el carúcter de lrnbajador o! idal vinculado por 
contt·ato de tr<tbajo a Iu enl.lclud i.\Ccicnat.l~. 

"C<rrrooam lo ard.:rior al mismo ra2or.am.íeoto t!On lXISC al Cl!a l 
el ad qv.cm modifica ~1 valor de la m esadn penstooul liq.u idad!\ por el 
u quo y t:<>mo <:(>nsecueneia de la acunmlaci<in ele servlt'ios prosta.dos 
par o.t actor <.>n l.3s mina~ ó.e "-''uw y Cáscuez, cuando para Allo se 
•:~Y-J:>~es.) Qn los ~i!:Uientcs tér•ninos : 
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" • ... No olJ:;tante lo ¡¡utcrior, "J allí radie<• el equiVoco 
del juz.gaclor de primer graclo , lu pen.sión aqui<l (sic) rAr.la· 
macla., no e.~ de ori¡¡en f.er¡aJ. slno co;wendo~wi - sulmtyus del 
t".d quem.- y, ooncretamcntc, con apo¡o en P.! articulo 101 
<le la convoncióu colectiva. obr..rste. dE>.hld3lllellt~. entre rollos 
1~ a. •,6 y que, ampliau(lo o ml,jorando ln preee¡,¡l.iva legu,l, que 
es pm· supuesto el objetivo d l' t.odn ucto de u~a nahu·ale:r.a, 
autoriza la ¡¡,c:umu.lación de Jos serviclos IJrt:staclos en distin· 
h1s enüdildes oficlnl~. a las allí ¡:;ur.tu alizad¡ss. 

"'Por convm:dón, pues. e l Ifl:r:J\11\ ~e obligó lt pen.~ionnr 
u jos tr:lbr.jac!or-e:¡ oficialAs a. ¡;a ~;;arvicio q ue llc,·an<io dieT> 
r lC 1 años con~hmru; o diSC<mtinuo~ de al:l!vidnd «en UIU1. o 
va1·h,s Antir:iades• - of!ci>:<IP.I!. .se sobreentiende-- fueran dt""' 
pct\idos lnju:.;l:.,r.cnte t<Jl lo Q.U<l. snpvrnncio el querer lc:yt•l. 
~e vbli;:ó u computu.J" pJ t.io:npo quo h ubiesen lal:>orncto "us 
!!ervídort:S e~1 cnti.da.d~s c:;t:Uales cllferentt,;, en r:irctmSUlll(!ia 
que es plenaml:nt•~ válidH <:'<">mo que la clúusu:R coUVIOIICional 
ni respecto no sólo e~ lo surici~nter.u:nle cat<!g!lri~" ~i.no que, 
u,! menos d!o no "-C! eo!wnbr ll en uulos. no hn siclo dcnun· 
c:Jada. ctr.• m:l.nern alguna, ni intflrprctu•;l<'•n contral'ia hn ule 
galio su ])<'!rsoncru en este proceso. 

'' 'Y es qUfl si 110 tut,rr. M i, tal CUsposic:ún convencional 
~erh inoetm, no tcl')(!ri~. scl."ltído, yu. •¡ue no h ttbria nín~;¡nna 
mt·joT:J l'l!~pectO a. la p~e.r~ativa legal y paru el caso ~rbl 
uplicahle, tl.c una u otra rrumera la nm-mntivid.ud del parli
r.rafo clel mtic:ulo 6·: de la Ley 171 dl> U161 en concordancia 
con c.l :ntícU:o 74 del Decreto 181~ do 19G9. 

"'De o tro Ja.do, oí>serv¡~ In. Snla que tronhién yorru. el 
Juz¡:arior ele! conociluiento oJ. no cOrnl)utar paro. los fines per· 
~>egUido~ por la par~ demandante ol tiempO laborado p.·ua 
la:; milta6 do Mu~o, Coscucz porqu<>; como ya se dijo, lu oon· 
vent:ión de la que cloviPne la. pen5ión rer:tamad1~ rrevé c,:xpre· 
romP.nte tal nr::~mul.<tción sin que ell<l. hn¡:umgt\ compurLir el 
pugo ent.re el ID&VIA ~' el Ministerio dE! Minas y Euer¡::ia, en 
e~>tc evento, como Q.Ul' vi~t{ l quedó ~le-. por neto com-en· 
cional ~·ál!do y efh:az la ·¡:¡rhnerr• de aquellas entidades se 
c.ompromet.\ó a car~c.r sobre ~us hombro~. por así decirlo, el 
t.IP.mpO Pt\ra. ot.ras ~ntic.Mes ~1 ir más llllá de lo que disponen 
los prP.t.-eptos leg,.les' r ho.ia 11 y rto. del !allo recurrido). 

"El razcr..ronifl••.t.o asi CK,)Ue~to pur el ad (J1•wra y cspedfio~amento 
con reh1c!ón al tit'!lll)>O L\c :.;¡u·vicios pn•staclc;; pox· el actl>r. u las mtnu~; 
<le M·Jz.o y Co,..:oo¿, igualmente l:len6 plene. ap li<:abilida.d jwií!ica pura 
e!ec~os de:~ la acumult<C:ió:t dt' un (: .l año, c:ínco (.5) n:eses y 19 dln.s 
que le <lcmn11ctó ln prest<teión del S\!rvicio mllltur ohllgatorio a llls 
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Fue:rm.~ l\Ulitr•res de Colomblo. Como ello no fue cJ,t e!ldillo as! por 
ruellO fallarto•·, ento!lccs en t1Sto aspMto, interp reta erradamente un 
medio probatorio, que como la cm:vt;luoión colt;ctiva dtl trabajo ínter
parta'! 1966-1968 fue debidam~<ntl., arrimada al plen.ario, cont-rariando asi 
el prfnc.ipio her men<luticn uot eadem m.tio. ec:dc>m d!.~¡;ositío, puesto 
que ctond~ ex.l~tc la misma. JT;4<.in rlehe existir la misma dispo~ición. 

"SicJ'ldO meridiano, romo lo adrnít.e el ad quem = la parte motiva 
del fuJio l'euurri<lo, e~to e>s, que en el caso sub lite, la pe::Jsiún recla
mada por el nctor no es prec.;isamP.ntc de carácter le~ sino convetJ· 
clona!, dar por demo.stradas clrr.m•stancias cxímentes que no aparecen 
allí c.;Onsignu<J.us icláURllln 101 l F>S = c:ontrasent ldo mayúsculo, má:time 
como ya lo anoté, cuancto no ~e relaciona con el C<trácter de t rnbl\jador 
oficio\ al ~erv!cio del IDEMA. 

"No apnreciendo expr::sam<'<ntc en el texto de la c:it.nda cláusula 
convcncicmal (101) la obligatoriedad ele compar timiento pAn:<lional pro
porc:iooal con el Minis terio de C~:erra ante In r.or,tiugcnc!a atinente al 
despido inju~w. entonces, c.;OmO AS obvio, al t¡:ual quo con el tiempo 
de servicios p,.,tactos en la.~ minas ó.c Muzo y Coscut:z, el tiempo del 
.!<ervic!o lllilitsr ob!i¡:a t.nt:io pre~í.ado por el actor ero pe rfectamente acu
mulable e11 tómJiuu::; con·.-euctol"~'llcs . 

" Sin cmbf\rgo el od ((Ue1t<, no obstante lo categórico y m eridiano 
dd medio prollotorio le¡¡itirno -cor.wnción eolcr.ti•Jn. du trabajo, espe. 
cifilqlrnent.r.' su dáustllf• lO!- lo interpr.etn dist:riminatoriamen t<•, dan
do por demo.st!'ado 1U1 hf'.cbo llin cshu·Io -<!XCepcionanle de RCliillUllv 
r.ión de tiempos de sel":ic;íos a las Fuerzus Militares de Coloml.ow-, y, 
pot· el conl.rurio, no dA.r ro= demostrado estó.udolo IR. ~-onducencia de 
clichú. ncumulnción, uc acuerdo n. rn.;; e¡·ro r('S de hE:cho anunciados; todo 
ello, <:<m inoc:ultablA qucbr.>rtto d P. I<U> not'lllliS señaladas en la acusa.· 
ción y ugmvlo:s a mi patrocltllldo judtc!FIL 

" Ln libre nprcciBCión de In Pl11t'!IJ¡¡, con Que In ley informa los jui
cios del trabajo, 1~0 tleno el mgnificado extn:mu que permita al tallador 
una lnterprel:l\ción que desestime los elcmen~os QUtl ar rojan unn evi· 
denc:a intliltlnb!P. net•rca. de lo,~ hecho!\ que St< trate de demo:;trar -lB 
~xcepf\va y uu exc.;ptlva fk Rcumulación de lO•> servicios prestados por 
el actor a las Fue•·za¡; MilitarP.S de Colombia en cumpfurilento del 
servi.clo m iltf.1r oblígatoi·io--, en t-érmino.~ que Al y::en!'.rsmiento del jU7.!{~· 
dor llegue a Rer cont.rnrio a In nli$Tna raaliciad dA los hechos, JlUGSto que 
en el presenk• ca..<o ::o t<e trnt:\ de U!J hecho dudoso o cliscutillle, tan 
siql¡:er.\, sii:-o por el contmrlo, de un <iocumunto p1'0b&.torio claro y 
cat~Tlco según los mismos rA:>.On arnlentos tl.,J ud q-ucm. 

"El ak•anr.e rcstr ir'll(ido y c!iSG<'lmln~torin qne har.e el fnllador de 
ls ~J(msula convP.ncional 101, no ob~i.ant.e :;u inconfundible contenido, 
se repite, pu;:na t<htert:.mcnte con E<i urtieulo 258 dul C. P. c .. pu~st.o 
que: 'La Pl'\lt l>s. C!'"·' result-e d" los cio('um~.ntos ¡¡úbii<'.OS y prlllado~ 
es ind ivisible, y comprend~ n1h~ lo tnt:¡·am(•nte enunciativo siempre qwi 
t=~;~• rclzl'.it\n directa cvn lo di:;posit.tvo del acto o controto'. 
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"E n nt&Ecién a la prer.eptiva prou:d.imental transcrita a~ücable 
por r(lmisi(ln del artículo 145 del C. P. del 1'., los términos: 'Laborado 
más de lO aiiOS y menos d<' q11 i!1Ce ( l~). ~ontinuos o dlSCO:Itinuos, en 
u·:1a o vurins P.ntirtades, estuble<:lm!entos públicos, emprt!Sas tlel Estado 
o ~oclur.!f!d.cs de economía mixtu <.le carácte¡· nacional. . .', después de 
qufnc.e aflos de los rn":1('ior>~'lclO!l servido:;; son mer amente enWlciati
vos, que tienen n:lnción uirecta con los c!:sposit.ivos del contrato ~on
''(:mción ~.oli:'CI,iva ele tmbnjo-, ~Sto es. cuando nlli mismo ~e consigna: 
'l.endrán derecho a la p~nsión de jubiladón d~sdc ln ft>eh<l del despido 
inju.;to, ~i pata entonces tiene = ntu ( 601 años de edad. o desde la 
fecha en que se cumpla es& odad, coo po;;terioridad al dtlspido' y 'si el 
dospido se produjere después d<~ quince (15) años de 1~ mencionados 
s~!'1ilr.lo~. el traba,jacto r ofidal tonrtr~ rterP.cho a lu p(1tsión e.l cumplir 
t:'Mmmm años (50) de eua<1. o Clesde la f<lcha del dt~s¡Jido. s i para en· 
toru:e~ t!ene ctunplida l<t expresGaa e<.l.ad'. 

"Es claro entonces que o.xbtíe.ndo relación directa entre lo cmm
()iativo y rtis¡:¡osiUvo de la norrn11. c.:onvP.ncional, nn le era pormítído al 
Call~rtor éliscrimino.rill pnra eíACI.os difcr"-'l:Jt<!s. Sin con tod<•. as\ lll'O· 

·cede, entonces cl orror estlmatilfo es mayúsculo y de ~hi el c;argo que 
SA le cnclil¡:u a su proveído. 

"Situi!Ción diff!rP.nt.A P.starla bordeando el prectpid o de Jo absurdo. 
Jlll(.'Sto qu~ h( D'!€todolog1a del conocimiento .cos Indica que una co:td 
no puodc ser y uo sel' al m!.smo tiempo". 

1!:1 opositor replic11. al rcspe<:to: 

"SRlh•. a l.a visf.n P.n P.l 'alc:u1:cc cr.c la impugr.:>c.ión' d a 11!. demanda 
abso\ul.ll fnH:rt. rte r.la.rici.ad puc¡; cJ censor no prA~i~a con nitidez cómo 
deha quu-:lur la se,to;;ncia de la pr:.mem insLancia e1\ forma definitiva 
m todus su:; a.spE:<ctos incluyendo lo otincnte a las costas del proceso 
tr<nto en lns in.~tancias r.omo en al recurso extraordi nario, una vez 
quebrantada la sentencia. del Ttibunal an forma pmciol oomo lo pide 
el crumo:ionista. Bsta con(¡;¡~ión <it>.l alcan<:e de la in1pugnucíón impide 
a 1:> C~lrte suplir ot:c.iosam,;nte lns n~;>iraciones del casaclonista con 
su acusación. 

"Ahora bien, si con art1J)Utud ue enlen<.limit:nto, .:se pa~a poc 
ull.O lu. deiit,i<:<ncia l.é~~li(:a &lltcrlnl1ncntC! exprcsacl11., de otra parte fluye 
con cJn.rldad mericlia!l>l u:1 protuberante cte!e~to técnico en la fonnula
üión de la. proposjción juridic;a que aparece expresada en esto.s térmi
nos": A con~.ir,uaeión se tl'a.ns~ribe el cargo. 

Co•:Umia el oJ.)Ol;itor: "En cf(¡!Cto, la demanda inicial se apoya en 
el hecllo Ct'.ntral de !a mturaiÚ"za jurldi~ de la relación Individual de 
tr abajCJ del dem..nclante considtmlclo como tr-dbajador o1lcl&J , ~ deciT 
vinculac!.o a la e'!tidad dP.mant~acl.n por un contrato de trabajo regu
lado a. su vez por un.'l couvenclón col<?ctiva de trabnjo de donde· el 
H('tor pr~Jtende derivar su det'echo fundum~nto de sus preten:;ion~:s". 
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Er:. sstas circ>m.stancin.s em indi11pensablc para el ca.sacio:li:;la integrar 
la J:>::O¡:osil'lón juríeica corr el complejo do nornlM 6Ustancia lt:S ele d&
r~ho Jeborrtl que c1-ean, modifican o cxti.ngueu el derecho r¡ue la .sen· 
t~neis amosocla declara o desconoce, d.e tnl manera que se intAgre en 
Cotma completa la J:)t'OPDsición jurídica. A este respe<:to se ob$erva c1 
libdo de c~sacjon u que se ('.Ontrae f:st.a. réplica., lu faltz; de m ención 
cls! t:tecal b) del urt.ícnlo 17 de la. Ley 61 de 1945 el arlíeulo 4? del 
Ce:)!'eto 2127 de 1!14.'; cr.mo estatuto fwl.d~mental en cuunto al con· 
trato de j.ntlmju dA los trabttj~óo:re.s ortclalú.s y suR efectos jusídicos 
c:>mo el previsto ¡>u.m la suspensiñn <lcl contra.r.o d2 trabajo de los 
trabajador~s oficiales cual t:S e.l num~o1ol 5~ del artículo 44 del citado 
'Coc~ 212-7 ~ 194.1 c¡ue tampoco fue señalado corno violado en el 
enunciado del lA\rgo único 0.·~ la presente demanda de r>a~Hcíón. Ta.m· 
!)lén sa e..,hn (~C mimos la cito. ele! ~ttículo ~~ de l<t. Ley 65 ñe 1.&146 sobre 
pensión de ju1dación r>orno tambit<.n se aprecia l<t. ausencia de mención 
del utt!culo 492 ci"l Código Sustantivo del T rabajo nonm. según la 
rJ~qJ <!\led&ron ~igcJDtes las nonnas de derecho in(li'l'iduaJ del trabajo 
en m.>.a."1t() se refiet·t~ a los t¡·o,haj,;.dores oficiales n.l entrar a regir el 
Oódígo .Sustantivo Clel ·ro·:¡b~Jo el 1~ du enej·o de Hl51 y ~.n o.stc orden 
de ideas era l<~mbién ir.-~parntlvo p:'!l'" el t:.cusador de la sentencia. citar 
para ln lntcgraciór" cit! la pro¡¡osic:icin jmídíca los !ll'ticulas ~ y 4~ del 
citado Código Sustantivo del Tn,b<ojo. En este mismo orden ele ideas y 
come ig'UaJmentc en el libelo in•rc.•ductorio se ímpetra cond.ellll po.r 
coru;~pto de indemnización morr.toria, era net:>.esario que el cc::rmor hn· 
biem ~i~ado como precepto:; víola~os el arti,ulo 52 del Decn:to 2127 
de 194~ y el artir.ulo 1• del Docreto 797 da 1949. 

"Los t·ep¡¡ros de r>:.ractor técnico c¡uc se i'.an anotado proceden· 
temantA a jni<:;iO del opo~ito:r se rían sufl<:ientes pflrt\ rechazar el cargo 
cnd::J;:ado a la sentenr.in <lP.l l5 de uovfcmbre de 1990 del honorable 
Trlb.ma.l Superior del Di~tritl.l JuciiciRl de PereirQ, ya que lu. falta de 
integración de la prhpo!;tclón jurirlica con la totulidad de l<LS norrr.aR 
atributi·~a:> y eonsa¡:rfctorlm; dA Jos dcre..,ho~ que La Sf!ntencia declare 
o ::lesconoce como ío ha tK.iW.do l'elkrad~mente la juri.;;prudencia de 
12 honorable Col'tc en su Sala de Ca~aclón Laborúl. 

"ri:lnliza. ias glos~s (le tipo Loenico con la que sa observa cuando 
P.' ~·er.m rAnr.e inr'iC<' o c.it.a t'Ol]'l(> no:rma sustancial violada la. convP.nción 
colectiva <le trabajo 01. V. 80 · 30 .rv . RR olviñn.ndo el censor que si 
bi~>.n el, cierio ea a,lgoma ocuslóu la Corte Rr.fl}'ltó el ataque a ooa 
.s::n~oclá con ind!.c.adñn en .,¡ Cl:.I"~o de presunta. violación ñe una 
C:)nveno!6n colectiva no es menos cvil:1cnte. qu~ e.stu tesis 1'ue recogida 
y ce~ dmoción dímera, por 10 c:.-uul se ha s~gu\do ~:.ostcniendo llast;o. la 
enr.ietlud por esa aJta Corpora~~ón que una '~'mvt~nción colectiva de 
t ;•.)})ajo no pasa de se1· un (1Qcumento, U!'l ::neclio probatorio él.mtro de 
la cn.úi!(>ria d'a la ¡:¡rueba Utera.l y us así corno "'-' ha dicho: :Ee im· 
p·:)pic e:-~ el r eor.trso de casación ncusur como viol:.da, una norma 
~c:.:te-.~laa en 1.m~ r.onvP.nción ':oJectiva, pues no tiene el c<~.rácter de 
pr~L-.e¡;w legal sustMtivo labortol de ordP.n ,,,":io11al'. 

-----· ·- -
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"En síntesis se J'easume el pensamicnt.o de esta oposición reite
\'anclo el criterio de nuestr)l jurisprudencia al establec:er que está 
vedado a la Corte buscar oficio;;am!'ntP. en el !!.Ccrvo de la legislación 
la fucnt,e legal inmedia.r.a y con.crda de las pX'etensiones que se creen 
desconocida.<; por la sem.encia. imPUb'llada, por lo cual ante una propo
sicion juriclicl!. incompleta el ataque resulta ineiica<o para produdr la 
quiebru de rano y en coitsecuencia debe rcch¡¡,za.rse la acusación con 
este dcfecl,o". 

"2. Aspectos de tondo: 

"Si In. honorable Corte en su s~.bidmia considerare con amplit.ud 
qu"' i:as deficiencias técnicas anot"eht:> prnr.elientemente a lH acusación 
d.el demand!mte recurrente no tknen .snl'ic•ifmt.e P.ntidad para. rcclmzar 
el a.taque, en cuanto al fondo se pasa a hace" el siguiente plantea· 
miento. 

"El censor inicinl n1 ataque a lH scm-encia con la afirmación de que 
el Tribnr.ul incurrió en 'evidente y oslensible error de hecho como 
apru·ece de manifiesto en nu\.os. consistente en interpretación erróne¡~ 
en la estimación de la cláu:>uln 101 ñe la convencicin colectiva de tra· 
t•1jo rP.guladOl'a de las condicione.> de trabajo y empku entre el In:>ti· 
tnto fle Mc:c;;.dco Agropecuario «<DEMA!l y lo;:; trab¡~jaciore:; a :;o 
servicio' sin embargo, a renglón seguido !\eñala dos (2) errores de 
hecllo que enuncia. así: '1•: Dar por demo~trado sin estarlo, que pa.:ra 
erectos ele la pcnsióa de jubilación ;,-,~pr·et'a<la por el acto" el tiempo 
ele prestación del servicio militar oblig;,torio a las Fuerzas ,\rmudus 
ele \.olombis, no es computable puesto que no p1·e.staba. sus servicios 
al «<DE!I.1Au u otm entidad díforcttt-c al momento de se" incorpomdo 
a mr~' y con el cin·unstanrial C!t,I'Ú-dcr de t.raba~ador oficial; todo 
eno, y como requiEito sine qua 110r. para la pr·ocedenc!a de la pre~n
~ión. 3~ Y po" el contrario, nu dar por C.emos~.r.,.do estándolo, que 
p&ra. efecto.;; de la pre.ten~ión jubila\Ol'if~ eom•enr.innnl solicitacls. por 
el actor, el tiempo de st>rvicios pr.c:>tutlo~ a l~!< Fner?:as Armadas de 
C!nlom:li~. u otras entidades oficiale.>, pam efectos ele su a-cumnlacicin 
era conducente, puesto qua no exi stian l1:s eximente~ v !ueuJ¡¡\ivas al 
momento de ser lhrma.clo o i:acorporat:o a film; ni del curt\cter de 
empleado publico o tral)a_jador ofk:ial como h"bía prestado sus servi· 
cios respectivam2ntc'. S!n ma:1ifestar exyre;;a.mente el ca:oacionista en 
su libelo ele c~sar.ión la !'azón pz,ra seíiala,r .. primero un solo error 
mcr.íco y luego dos, de todas maneras su.stcma su atuquo por e.>te con
cepto npoy:lnc.1ose en una protensa apTac:hción errónea de !a :9rueba 
cl.octunenta: de la e.onvct,ción t'ol~di•;a por el T!'ibunal, gin embargo 
el cen.~or no singul~iza con claridad. y prccislón en dónci.e rar.i:.ca e!. 
yetro fá.ctico que le enc\il~ a la sentencia o los errOrl's qm• le atribuye 
como producto de ,_m entendimiento Lorcido 6.e la letra y el es!)i r::·.u 
de la cláusula convlmcional q·.u~ rneneiona. f'~) sa aCUSl1C.iún cor1lo prueba 
n1tt..l e~timada. por mal lnterprct.ada, no indica. se repite en qué consiste 

&. c. l. taOOl~ 
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lu r;rróneo. csrimaclón (iel documento en cita, cor.secueru:ialmcnte por 
cs.;.'l f.•¡.Jta de prec!slón tampoco dcmuasb·:t el casanionista en !onna 
feha cient-e la protl!herm>cia. el car úzter clA manifiesto y ostensible de 
los yerros a qu.e se refiere Al recurrente en su escrito, es decl!, que no 
probó la C}(i.S1.(,¡:\:Ju. de crrorilS de hecho con !!.ntlctad suficiente para 
quebm:ltar e: fa.llo del ad quem vu<.:>; ni siquiera rtijo en forma concreta 
eu qué consL<;tió la errónea apreciación dtll documento de rnnrras, en 
otros términos: No apsreee cun eviclencia el error u los errores. 

"De ot.ra parte, el cens<>r en el de~arrollo del cargo qu~ intitula 
'demostr11Ci6n del cargo' se limita a. t.r.mscribir ll9f1Ttes de las sen tencias 
tanto C.el a. q:m cnmo del ad. qucm qu~ oompar-.l cen el terlo de la 
cJ,iu~ula dR la convencion r.olP.CLiva de trabajo de J¡¡, cual predica errónea 
intc:rprelal;.iún y la atribuye U!\Í al 'T.'r.iburual violación de dicha com·en
ción en el emmciaao <le! curr:u y simultánea.m~ntc afirma que: fue una 
prucb» erróneaoeme apreciada por el Tribunal después <l.e haberle 
dad!l a In ce:wcnción un cu.rácter de no!'lna su::;tancial de de?er.ho 
laboral atribu.tiva y cunsa.gr~to:ria del d"recho controvertido Jucurrien
<lu en oosta. rorma t:n el defecto t·.Ccnico que .~e le anotó en esta réplica . 

•· Alloru bien, de la cotñr onts\ciún de la senlcncla impugnadA con el 
texto oon1.ent.ivo ó.P. J,. cllí.usulfl. oonvenctonal qlle el recurrente afirma 
hti\Jer sido encjnr;omant"' apreciarla por el Rd. qnem saco la siguiente 
conclusión: 'Por convención, pues el I DEMA se obligó a pensionar a 
los tmbajadures ofit,ialGs a su .servicio que líevandu lO afta~ wntinuos 
o rii~ntinuos de !J(:th~.d2d' en una o vt\Tias enti(lf\des '- oficinle.s, se 
sobt'tCntier:6.e- · fueran despedidos injU-"tnmente con lo que, superando 
el c¡uercr Je::-al, se obllgú a computax el tJempu que hubiesen loborado 
sus :scr.,¡(iO.rf:'s en !!lllitladcs estatdes l'l lfP.t:cntes, en circunstancia que 
e:. pknamAnle ''álidl\ ~omo oue 1" cláusula convenc;onal al respecto no 
sólo es suficienl<.:mc!lte categórica sino, <;.11~ al menos no se columbra 
en autos, r.o ha sido· denunciada de manera aJgucm, ni interpretadón 
cnnt raria ha ale¡¡ado s u pe~5unero on estA proceso. Y es q11e ::;i no tuera 
as!. tul di~posid•)n conv<,ncionnl sería Ú1Ó(:un, no tendria sentido, ya 
C)Ue nu bai:u.ia l~lll¡,'lma mejora. L-espe<.:tu de la prerrognti\'8. le!:cl y p:>ra 
el cu.<;o .se:ia a:;.l k:ulú de una u ow., manera la normstividtld del pará.
gr:'lfo dei articulo 6': de ¡,. J.e¡• 171 de 19fit, en noncordanvia. con el 
&:ttculo 74 del DP.creto 1846 de 1\169. 

"La cláusul?. clt~ la conv~ón colP.Ctiva. que invoca en su favor el 
demandantA "n el M•b l..'te es <!el s]guiente tenor: 'Pensión en caso <14 
des¡:;·ido inju.9to. El tr~.bn,iaclor ufiC'!ia: vinculR.clo por contrato de tra
baje, q\te sEn. do~pccli<lo sin ju~ta cau~u rtespu6~ t1P. habur laborado 
mas de diez 001 ar'lo.s y mar:os clP. quince (15) continuos o disco!'lti
r;~os, en una o varia¡; cnti uatlc.s, ostsblecimi~lntos pÍllJ!icus, empresas 
de! E.~do o !'.Ot"%;dtllles d~ et'.Onomía mixta de carácte~ nacional, l.~n· 
drán r;F<r~cbo a h:. per.,si(in tte .iubilación desde :a fecha d~l despido 
in_jn .. <,i:u si pam entonces tiP.nE' susehtn (tiU) años de edad, o desde In 
fechn. ~,n que (~l¡mpln esu cdi•(!. con posteriorid!ld al despido. Si el 
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desp!(IO Jnjust~ se prod11jera después d-.:: quince (15) años da los 
menc!onllCio~ scnicios el t.ra blljMo= ofícínl len<lrá der.ocho 11 lo. pensión 
al cumplir <:incuent.a :50) años de E:dad, o desde la fecha del despido 
si pm-u. entonces tiene cump:.idll. lo uxpre!:ada edad'. · 

"D~: In letra y €'1 ~.1r:ancc de la chlu:;ula COl!Vencional transcrita es 
fti.cll inferir qne sD. csp!ritu tultivv oJ..e los traba,i<..ctorefi a.."'!lpurados por 
la misma no e-s ntTo que el de pcrmH.ir la amunulncion de ticmJ?O de 
s.<~rvlclns prP.stados a. las en\i.dad~!S mencionada;. en In clliu sUla. en cit¡:,, 
pero en manera a!gun,. debe entender la f.a••orabilió.ad qoo el censor en 
cqui·;ocada interpretación le a.sig-n¡\ ~ustentm!a en Jo 'falta de presta· 
ción real de AAT'iicios' c-.umdo el trabajador :re halla cwnplícndo lo. 
ohligud(>n legal de prestar el !:ervleio militar, no es lÓlliko, ni xnenns, 
jlll'idJr.o establce<:r un<~ ficdón como la o_ue pretende hacer el <'3-"~·· 
cionlst.a para eondui.r vio!&ción cte l<l ley por e). Tribunal en la estima· 
r.ión clc 1!~ prueha litR.rRl contenJdu en la menci.onada cuuve(u;ión colee· 
ti''"· dA t.r&ba.fo. 

"En erecto, la conclu>ión (JAl rP.r:urrente cuyos ténrJnos son estos: 
·No nparecíenáo exprr~<m,entc el t.exto de la citada chlu~ul<> l:Onven· 
clol!AI (101) l'l. oblig-atoriedad dt: I;Om parUm iento pensiona! proporcio
nal con el MinisteriO de Guerra. ante la coutin,...oencia atm ente ni dt:Spido 
illj\L\to, ento=. como es ob,·io, a l igual que con el tiempo del se<· 
vido mUltar ob ligatorio prestado por ei act01· era pcrketamcntc aCU· 
m ulable en términos ~onvenr.lo nr¡IAO<. Sin em;:¡argo el acl q?<em, no 
obstante lo categórico y mAridi~;no rlel medio probatorio logitimo 

conveneión colectiva ele tra.Mjo- . e"!'ecíficnmente su clúusulu 101 
ro I:'llerpret.a d!scriminato.rium('lltC a0anrlo :por demostrado (sic"l un 
her.ho sin estarlo exrc);)(10na1m(•nk~ <!P. nr.umular.ion de tiempo de ser· 
victo.!\ a las l'tierzas Mili.tnJ"C~S d~~ Golomhia, y por P.l cont.rario, no dar 
por demostrado estúndolo lu conducencia. (le dicha acumUlación. de 
a.t•ttcrdo e lo~ <:rrore:o de ht:cl10 anunciadoii- t.ndo ~uo. ron inocultable 
quebranto de las normas seíia.ltldas en la l\Cu.sación y at:ra"ios a mi patro· 
sinndo judlcinl 'es fnmc<=ente eq•Jlvocada y contrarie o. derecho, pues 
no es Jo mísmo prestJ..r el servicio m ilitar obligat~rio q ue presta:- ser· 
vicios ~ubo .. <linados por virtu<\ de un contrato de trabajo a entidades 
ofü::l.'\k S t:omo la demandada'. 

"En .slnte~is: F·lagrante error d~ ent.P.nctimiP.nto e Interpretación de 
la clllu~·J.lu conveh('lon2.l comctlj t:1 (:P.$nr (!'.ir.) ?J estlmur de Igual 
nat.ur&lOZll <:: igual P.fP.c:t.o .iuxidieo, la prestaeión de servicios que la 
ley o una convoonclón coler.th•a uutoríz.a m.:umul<J.r t<<) dl versas entidades 
y ~><at~t.Ftmente la ausencia o fa:tu. cla pn;sl.ación de servicios C.cpen· 
clientes de \Ul trabnjaó.or cuando SP. obliga a. prestar el 50rviclo militar. 
Y este yerro del ca.~cion:.sta se h.ace más protubcrnntc ul ooncluir. 
como ~:On(:iuye en el desarrollo de su acuSS(:ión . osto: ... El •==· 
miento asi expuesto por el ad quern y espccificamcnt,(, con relaf'jón 
al tiempo de servicios pres•ad(>S por d ado= n lu~ mino~ c!e Mmm y 
CoseW:!z, lgualm¡,:nte tic1;e plena <tpliCl',bilidlld juritlicn pl\Tn efed.o1< de 
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la acumulación de 1 aii.o, 5 meses y 19 días que le demt.nd6 la presta. 
l~ión del servicio militar ou!!¡¡atotio a Las Fuerz~.~ Militares ele Colom· 
bia. Como ello no fue cntP.ndlclo usí por c11c;1o failador, entonces en 
este aspe<;to lotclJlreta trraelamentc nn m&ilir• ¡¡rul.mtorio que como 1~ 
convención colectiva de t.r-.:boJo interpartes 1966 · 1968 fuu debidameote 
arrimada al plena.rio, l'OotraYiando así el print:ipio hermenéullvo uoi 
r•a.dem. ratio, ~:adem dispositi.o, pu('sto que donde existe la mh<m<t m.· 
zón debe e:dstir h\ misma ctisposición. Realmente rer.uif.e eq•Jivocac'a 
.111 in~erpret.aclór. que de la C:úusula convencl<.mal atrás transcrita, him 
al censor al estimar que existe la misma rsz1n ctmndo se autorí~a ex· 
preAAmente ucmnular servicios prestados en dbi:intas e."ltl<la<les a = 
Ullbajador otlciAl vale decir Ugado por conlrato de trabaj o n entidades 
u!iuiales que cuondo no .~o pre~tc. n ingún servicio por hallar&E el tr¡~])a. 
jador cumpliondo una obligación legal corno la. de pn,star tu m;rvicio 
)Ui!ilar por manAra QUe no cabe Aquí aplicar el principio hcn:nenéuticc 
que mencionó en el ><laque el recu!"rente, ~n consecu~>ndn no es vEllido 
por tant.o predicar cornísíón dG error de hecho alguno en el trata· 
miento que el sentenciador le dio a la pruelru l!ternl cont~nt!•Ja <ie lo. 
conqenc:ión colect iva de trabajo y menos, &tl"ibuiric el carácL&:· ~~€> o:>· 
tensíble al supuesto. error fá.r.Uco, por todo lo (:ual desde e! pun~o -é.e 
vista del fondo, tampoco procer.J.e en el sub e:rami111.< quebront~r la 
,;cntencia pue~ el cargo formulado ca!"ece dti! oficacia pam. AIIO. 

'' l:'M todo Jo expuesto en esta réplica, solicliú de la honora.ble 
Cor le 1-espetuosnmentc, se de.'IA$t.ime al cargo formulado contra la sen
wncia impugnoou. y s;: condene en oostas del 1"9C\.Ir';O extraordinario 
u! recurrente''. 

Se considera: 

Se P:antea en el cargo &1 el ~po de sen 1cio militar obli~atorio 
pr<>.!'tado por el actor se SUir.a al tiempo 13bomdo por éste en las minas 
de " MU7oO y Coscuez" y en el IDEMA para reunir el tiem.!)O requerido 
p::tra obtener P.l rP.r.onoc,imíento de lz. pensión convencionu.I de jubila· 
clén ~stablec!rta en la cláusuln. 101 de la conve;r.ción colilctiva de la 
demandada por )Ju.!J~r sido desp"dir!o con más de quinfXI (15) o.ños de 
servicios prestados <L las inst lf.Uvio ne.; mer.cionadas. 

Acerca de la pensión convencional que rigió en el I DEMA, para 
lf;l Apo•~a en que tue despedido el trubajador, determina el articulo 101 
rl.e la co::wenr.llin I"!O\ectiva, lo Mguiente: 

"Pensión ~n (:aso d~ d~spido injusto. El tra.bujudor oficial 
vinculadc por cont:rnto d e trabajo, que sea ú~:~pcclido s!n 
jur,t.a ct.usa de:;pués ds ha bcr ls.bomdo más de die~ (10) añus 
y met~os de quince (15) UC::!fuiuos o discontinuos, en una o 
vaTi:<S t>n.tidades, ~>Stablec:írnicntos públicos, empresas del 
Estado o scciaclacl~~ de ecOI:o~ia mixt~ do caráctAr nacional, 
t~ndrá (lereeho a lo. p!ln~ión dP. ~ubllación desde h focha del 
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de~pldo inju$t.o, si ps.n: entonees Li~~te :!>esents (601 at\os de 
ecla<l, n desde la ft:t:lw. en q,uu (;Uffiph:. ~ edad., con postc
rlorldlld al despido. 

"Si el despido inj'usto se produjere dc~:;pués de q uince 
05) años de los mcn.eiomu'los servicios, el trabaJador oficial 
tcndl'á derecho a la pensión ru cumplir cincuenta (50) años 
de edl!d, o desde la fecha. del despido, !ii para entonces tiene 
cumpllda la expresada edad. 

"Si el trab:l.jador oric.ial se retirare voluntarilLillent.e des· 
pués de quince O S) m'los dE>. lo~ supruti.lchoi'l scrvkios, tendrá 
derecl:o a la pt·n~.i(on mumdo cumpl.a st\St:' . .nta (60) 11ilos de 
edad" (fL 37, cuuo.lemo de i uslancia) . 

El ~'"c.urrente le rcpnteba al ar/. q·u~"m que hayu establecido que el 
tiempo de servtcio militar prestado ¡¡or el tra.b~ .. ~ador no ~"' pueda 
"grega1· al tlc·>mpo ;sborudo vor éste al JDEMA y l:l la otra instlLución 
mencionada para efectos del reconm~lmlemto dt\ lo. pensión eonvendn· 
nal antes reter lda. A propósito le :;eña:.S los siguientes errores de hecho: 

' 'l'~ J)a.r por demostrado :;in ~stario, que para ef<lctos de 
la pijnsión de jubilut:iúu improca(la por tjJ actor, el tiempo 
de prcsl.aeion del sen·icio militar obligo.l.orio a. las Fuerzas 
Armada.~ de Colombia, no e~ (:omputablt> puesto que no pres
taba sus servicios ni 'IDEMA' u otr-a entidad diferP.nte al 
moment.o de ser incorporado a las filus y con a1 clrcunstan
cial curácte!' de trobnjador (lfí~i~l. todo ello. y como I·equi
sito s·lne qua non para 111. procedencia do lu ¡¡rel.ensíón. 

' '2'.' Y, por el cont'J'ario, no dar por domostraclo us(illldolo, 
que para efectos d~' b pretensión juililatorla convencional so
licitadá por el uot.o!', el tiempo de servidos prest!!.dO~ a las 
Fuerr.as Armadus <le Colombia u ot.ra~ cnUclades oriclul~:;, pa
t'a e!ectos de su Rt:umulución era. conduc~nte. puesto que no 
e~i>tllm las eximente.~ \'Ule> .. dati •as al momento de ser llama.· 
do o !ncorpOnu.lo n rilas ni del carácter de empleado público 
o trabajador oficial como habla prc;;t&do sus servicios res
pect.l va¡nente" _ 

Ahora bien, ~~ sentenciador ue in~ta.ncia no llegó a In conclu•ión 
CAMuraéa por haber deducido de los medios probatorios detemúnada 
Slt:uarjón fúclJt;u, por ~1 contr<>riO, ffi1 conclusión >$Urgió de· l1l ínt<'.r
Pl'P.t.ación qu~ hizo de los a;rt.iculos 99 y 101 del Decreto 1959 de 1973 
que !o llev~ron a dcducír ll,Ue el segundo dt~ los arUculos men~lonados 
permite que el tiempo <le sen•icio militar prestado por un empleado 
OfiCial ~ea tenido en cuenta para dect()s ñe cesuntla, pensión de jubi· 
laclón o de veje'h y pr imn de ant igüedtld cuando un emp leado de estos 
~M llamado a prestar el servido tniHt&r o convocado en su calidad de 
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:rcscrvisla y en cons~cuencia, clet.ermlnr\ qua el periodo do! serVICIO 
milltM prestado pol' el üemancinnle no podía ser tenido en CU<.mta puru. 
condena" a la demandada a recono<:E<rle la pensüln convcncionnl por 
no e.~tar demostr&do en el proceso que el tre.bajador e.>tuviera labo· 
ra.ndo en t:l fDEMA o en la otra insf.il.ución cuando !ne incorporado 
al :Eljército (II. l:l cte la sentencia del Tribw\~1). 

ResulLa evi6.ente antcnces QU<a el planteamiento cllll cargo por la 
vla indirecta no as acertado ya qu~ los ra2onnmient.o~ del 'tribunal. 
censurados por el recurrente, provienen <i.<:: la interpretación que el 
sent.enci~.dor hizo du los articulo.<; S!J y 101 del decreto citado y no de 
la dcchK:ción equivU('.Sd.'\ de un~ situaci<'ln ftktica que pretende demos· 
trar el censor a través de los el'l-ore~ de hecho transct·itos. 

El cargo, por consigujenl.,, no pmsiJera. 
!!n mérito rl~> Jo expuesto, Jn Corte Suprem;~ de Justicia, Sala d~ 

Ca:;nción Lubural, üdmini1'b:undo jus ticia en nombre de la ltepública. 
de ColClY>bia y por autoridad ele la ley, NO CASA la sentencia de fecha 
qulnct: {15) de noviembre de mil novl•cicnto.~ noven!.a (1990), proferida 
por In Sula Labora.] de·! TJ'ibuna.l f:;uperint' del Distrito Judicial de 
Pere!ra en el juiuio p romovirlo pe.- .Ju:;c Duv¡\n Gallo Santn contra 
Jnstlt.uto do :Mercad1.'0 Agro¡x:cuario " lDEMA". 

Costas a cargos de IR purte recurrente. 

C<ip~. notiClctuc.-;e, jn.'lértese en la Gacota J udiCial y devuélvase 
el ~"IJ"diente al Tribunal de origen. 

Manur.l Enrique Dn~a Alt~ttre2, Jorge l vcin Palo.eio Ptdtu.:io, Ru.món. Zúúiga. 
V~ 



INTERRUI'l:ION jUDICIAL DE LA PRE§CIRl?CION 

ta solrn IP~esentíllción de la II!lemarod.a :roo es suo.[lclence 
JPltta llEIC se interrumpa judicirumernte da JP>rescñpción 
por ser indispensable o!!)Ue se cmnplan Dos l!'e~fisiws 
tendhmves a la cfc1.'1iva notiilcac!óJJll ·de la dletnamdla, 
¡pues, de ot.ro modo se afectaris al Interés esencial tle 
la p1escrip:ión que es eJ de evltEIT cyuc las rclac1ones 
jurídicas pe1manezcan sin definición .a1eciando la cer
teza jmidicn que exjr,e la cGnv!vencia ellll. sccicdmd; no 
conn.r.a~rlo sr.ría avocar a las persona.l:l a un esftdlldo de 
finccra!dll.lmbre j1uídlca con respectu a l;n extincl(m oc 
Uas obiigac1ollic5 w nftJtañd<ns mal\6 culllnoo és&as desco·
llOCr.llll o uuo s011 constioentes de que lum gellte>rallliQJI obli
gaciones qu~ Jos han cclocm:Io tm la condición de deu
dores o sojclos pasivos dtt P.flas. 

Co~te Suprema de Ju.~licia.- Sala de Casación Laboral .. - Sccci6n 
Primera.- Santafé de Bogor.a, D . C., diecinueve de jultn c1.e mil 
novedentos noventa y uno. 

Mnglstrsdo ponentE<: nnr.tnr Mr.nuel Enrt(1Ut! Daza ¿l[¡¡arez. 

~dicnciOn m1mern 4:1'74 . Acta nilmero 22. 

Humbe>·to de Je~Ú$ LonvM Londm1o, mediante apoderndo judi· 
ciul uemandO a las sociedades ,lrthur Anderscn y Cía. Uolombil:l y M· 
thur llttdersen y Co. fU.S.A.), para que previos los trámite.~ de un 
juioio ordinario de trabajo se las condenara a reintegrarlo !\l cllrg-o 
que ó.cscmpcñabn. al momento del despido ~n l:u, demanc!aclas, a8i 
como al pagO de los salarios dejados de po¡rcihir ~ el 16 de s<.!P· 
tiembre de 1983, fe<:ha de su desvinculncíón, hasta cu~nflo AA pro1ñ12.ca 
~~ reú1tegro. Sttb.~icli Mh\lnP.nr.e solidts el reconocimiento dA 1:1 pemdón 
sanción dt' jubllnci(.n ll partir del düt tlfl que c,;urnpla h)$ f.O •Üos; y 
al pa¡¡o de las costas del proce~o iuduytju\l(l J:~g agencias en derecho. 

Lv~ hecliOS de 1& demanda ios rela t.ó c.sí' el apoderado del actor: 

"l . El doctor Humbl•rtQ 1 .nnga.!'< Londoño, inició labores eo CaH, 
r-ara IM ,o,ociP.!iME;s !lrthur t\ndersen y Cfa . Colomb~ y 1\rlnur Amlt's· 
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ren y CO. <U.S.AJ P.l dia 7 de enero de 196!1, latK•mndo para ~us enti
dades en forma. continua e Ininterrumpida hasta el 16 d6 septiembre 
~e 196$, o se&. (;a.t.orce (14 ) al'los, ocho (R) meses y ocho (8) días. 

"2. El diu 11 de sP.pticmbrc de 1983 ::;e le comunica n mi apodera· 
do, mediante uficio de es1' focba. lo. desvinculación cun la ct.E;mand&da 
::.rn mediar ninguna justa cau~a p:.ra terminar ul contrato de trabajo. 

''H. Al momento del despido mi poderdante Clevengaba tL'1. salario 
men!lual de cient.o treinta y cui.,ro mil ochocientos cincuenta 
<S 134.350.01J) peoos moneda corriente. 

''4 . En la liquidaciOn !ina.l, se le paga a mí poderdante la mdern· 
n!ZRclOn corrcspon<liertl.e ul despido Injusto, l'P.I'.nnoc.léndole cuat.ro
c;entos cincu~nta y seis ( f.S6) ellas por ese concepto. 

" ñ . A .la fecha del riP.$pido mi poáP.rdant.e ejercia el curgo de 
ge •·enl:e de Impuestos y jefe de La División lmpueF.tos o(lcinn ctc Cali. 

"6. Tengo poder »uflclente pura adelantar In oorre~por-diente 
acción". 

Las dnmandadas cj eroo ~espuesta a lil clcrrumda por intermedio 
de QJlOClerndos. oponiéndose a las pretensiones del uctor . La S<X:iedad 
Arthur Andersen y Cía . Colomhin. acepta los hec.hos cu;~rro, quinto y 
el qundo r.on algunas ac;aracione!'.; al 8Cxto manille.<t.a que se atiene 
¡;¡ la pl'Ueba, nh,ga lvs dernll.s y propone las ¡:xcepcíonA.~ r.lc ilel(itimid:Y-1 
de pcrsonerís; .~\;st ... ·lliva en la parte uemand.o.da, incompatibilidad P';ra 
el rclntegl'O, ine¡¡iste:~cia d e la obligación, pago, pr~:;crlp:.:i:ln. <'C:'\f'.?.:~· 
Eaclón, petición mltc:s ele t.lempo y la innominadll. Igualmente ll¡,mó 
6n garantía <el. Instituto de Seguros Sociales Caja Seccionz.l del Valle 
del Caucn. Por su parte Art.hur A.nd<,rscn y Co. <U.S.A.) negó Pl hecho 
primero y respecto a. los derná~ '.Ji,io que no l.e cOnl$taban; asl mismo 
propuso las excepcione~ de cadllcidad de h~ <•cción, lnr.omp:;.tibilicls.d 
en~J'e las partes que impiden el reh~tegro del tn;bajac!Dr. ausencia d.o 
V()()!l(.1ón p!ll'3 ser demandada, Inexistencia del dcl'OChO, petición anti
d pada, ~o. compe.-lsaclón e inaxisumcill. tif! :a Obll~ción. F.l l'!!im&· 
m iento en 1:-aran!.ia Io.nnulado al Instituto de los Se~ruro.~ Sooiales fue 
r echazado por el juz.gndo del co::'lot~imieuLO. l!;n la prfme;a ¡:uc!ic..'lciE. 
ctc trámit.e el ;>..poderado del actor ,;.di(:ionó la dcmancl¡\ eu el sentidn 
de solicitar el re.tjusce du la liquidación de prestaciones SOúhtle::; como 
cesttntfa e intece¡,;?.s, p.rimu de servicios y vacaciones. 

Cumplido el tramite de la primera inst::mdu el juzgado del cO:tO· 
Cimiento que lo fuE' el Scptimo Laboral del Circuito de Col!, en fallo 
6el 14 de ma.r?.o de J ~8U, resolvió: 

" l ? DECLAP..AR PROBADA la el<!'.epción de prcsortpotón prop~-9St& 
oporttmamente por la soci .. -dud 1\rthur AndHSP-'1 y Compañía Colom· 
ora, por int~rmeclio de su npodcruáo judicial, en cuant-o haca a la pre· 
tensión de reintegro. 
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" 2 COKDENAR como condena a la OO<;ietlad Arthur .~r.d~rsen y 
Compañia Colombia, cun úomicilio principal en Bogotá. con suc,~r:s!tl 
en Cali y repre:;entadtl. an esta· ciuóad por el ~eñor Orlando :Javid. 
A.ritfld;;., mayor de edud y de este vecindurío. o po~ quien hl}f,il. s~<s 
vcce:sl u. pag·ar al señor llutub~r·~o de Jesús Wngas, también m~yor ó3 
edad y de este mismo vecindario, la sulll3 de wtcr.ta. y do> mil sete
cientos diez peso.s C$ 72.710.01!) mont:d¡\ c.or riente pOr OOil<:ep to de 
~er.sión sanción de julJil~cíon a partir del veintisiete (271 d" febrero 
c:;c l o6.o 2.008 cu~cto el clemandum.e cwnola los sesenta (60) ruíos d~ 
edad. · • 

"3~ ABSOLVER como absuelve <t 1~ . . ~ocie~d Arthur An(!f,~·sen y 
Compañia Golomhia, de los dcm(IS cargos lormult.do" eu la a t mtmda 
por el S<.'ñor Hurnberto de Jesús Long'lls Lonc\oilo, por la$ raz.r:nes ex· 
puesta.> l!n la parte mottva de esta providencia. 

'' 4• COSTAS a cargo de Ir. sociedad demnn6Lda''. 

Apeló el á.poder~.do del deman~te, y el 'l'ribunal Superior del 
Dist rito Judicial de Cal!, Sala Laboral, rnediant.e senten<:l~ ~.:> fecha 
30 dA noviembre de 199n. decidió: · 

"1~ CONI•lRMAR los puntes prlmc:ro y segundo d (J la ~cntencia. 

"2~ Modificar el punto ter<:cro E:n cuanto absolvió por nw.ü~: ~·¡,.,¡ 

r P.:\j ll.'ltP. de las PN'Staclone.c; sucia.'es y t~u su lugar con:lcnnr a p;~gf!.l' 
la suma de $44.363.00 ¡,¡or concepto de reaju~ de cesantll\, inter eses 
r prima de servicios. En lo demá~ se conflnna. 

' '3': Sin costas en esta instancia''. 

Recurrió en casación el upodern,-do del acto1·. Con<:etl!do e< recurao 
}:o~· el TTibunal y admit ido por esta Sala de la Cor~e se de~ldini prt·· 
vlo el estudio de lu. rlAmanc'.a e¡!t.monlinArla y de la réplioa '1&1 opos!;:or. 

El alcance de la i_mpugnlición HA fijó en loo; si~enta~ térmbo:;: 

•· . . . SP. prP.ter.dF. QU~ lu honorabl e Sala cu~e ¡mr c1almente la scute¡¡
cia acusada en cuanto confinnó los llUmeralcs ¡,· y 2~ ele lli pnr.cc r-:so
lutlva del fallu dd a q·uo y modifit:ó -el numeral 3'; del mencionado fallo 
,. t~rmstítuicla en sede de :mtar.cia r evoque el fullo del ju11ga<lo en 
(;uanto declaró pro'bada la cxccpcir'itl de prescripcit\n y <m su lugar 
OJ'deoe el reintegro del actur ai cnr·go que •-enk de.~empe.fiancto y aJ 
puga de los sal&rios dejBti.os de per ciblr dtu'!lnte ci Liempo que dure 
C<lSMte. que fu eron soUcltadas corno pretensiones prlnt~ipoiP.:-1 <i« la 

·demanda y proveit soore 1.'15 costas de SP.gundo grado". 

Con lundanu~nt.o An la causal primera de ca~;ad:Jn lv.c" "".J <!l im· 
!)llgt'Uldor presenta un caxgo, .,¡ qtu; se estudia:ri r, eor.l.it!Uat)ión. 

Cargo único:· 

"La sentawi11 acusada, violt) l:t l !ly sustanciul H •;ravl!5 d<,: in ·; i« 
directa por i:nterprAtaclón t;rrón.ea. del artk-ulu 90 del C.P.C., en r.,. 
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!ación con los articulo:; 29. 39 y 145 del C.P.L., Jo q\w lo condu.io a 
la irlfrucción directa, al no aplicar debidamente el numeral 5~ d~l ar.· 
(!culo 8? d;>l Decreto 2~~ l de J9¡;r,, en con~orctun<oüt cCJn el artículo 3~ 
numeral 7~ do la Ley 118 de 1068. 

"Este cargo se presenta por la vít~ directa. en razón ¡s qua no se 
discuten los aspectos fácticos del presente proceso. · 

"Demostración del ca.rgo: 

"El Tribunal para confirmar llt decisión dt:l a quo e:~ cuanto de· 
claro prol»tda la ~>.xcqx:ión de prescripción propuesta por la soctetlall 
rtP.mandada Arthur Anderseu y Cía. Colombia se expresó ere la si
euientP. man.era: 

" 'La demanda fue presentad::~ el 7 de diciembre de 19Aa Hntes de 
.;:ue transcurrieran ~ mP.sc~ o. partir <iC la fecha dd despido, 1:;empo 
c:n el cwd ~~ opera la prescripci<ln ri?. la acción de reintegro de con
i ormidad por lo clispuestQ por el articmlo :$! numera l '/'> de la Ley 48 
de 19GR. Pero debe tene.rso: presente que w sol'l. p~~ntactón cie la 
demanda no basta para que se considere irtrerrumpida In prcscri:;:>~irin. 
:!-i no que es tlE'resario qlll! ~~' cumplan Jo:; requisitos que scñaia el 
c,rtí~'Ulu 90 clfll Có<ligo de Procedimiento CivH e1: <-'Urulto lit) pugmm 
con el principio de gra!uiuac.l p!·o:;:>io el(' c~ta c:ase de procasos, pues 
dP. lo contrario la intt!rrupción solamente se p rodu<:~ con la notiZica
d ón de la (i.emancla'. 

"Má.<> adelante el mi!'.mo fallado< de sc¡tunda in.~t.aocia, con fUndc
menl.o en la s!lnten~la <1~1 za de j~lio de l OUI cte es~ honorable Corb 
l'Eil!lA:iamttlu eun la apllcr-ción c1el r.it~rlo an iculo !10 del C.l:'.C., so;;tien~ 
q_ue al no haberstl t>Cec~uado la noti ficnciún dP. In, demanda dentro d~ 
los diez dias ~iguit:ntes a su acl.Inisiún, para qu~ ~e hubiera Jntcr!'llm
pído la prP-'lCri1)ción era neoe..<;ari() que la parte demanc!antP. ht;biera 
solicitado una vez vencido dicho término que el tmslado se cumpliera 
con un curador ad litem, pero que esa potlción fue externporú.rma ¡;a 
que apena~ suc~díó e! 4 de ma,yo del ano inmediatame!l1.tl s iguit•nte, 
mas cuando la not.ificación de la demanda fue el 23 del mismo mes y 
año para una de las demandas y el 30 de- enero du Ul86 paL·a la ot:a, 
ya habla trnoscarrido el término Clo la prescripción. 

"A pesar de que en nín~ morru>.nto se d.esc.nnor.:~ el pronuocta
miento· dr. esa honotabl.e Salo, en la St>.1l\<:nvl!t s lururtn por el IU! quem., 
<·onsidero que es procedente solicitar un r~1Cllmen ó.e la interp~P.1.ación 
q ue ~e le ba dAdo ,.,¡ mencionad~ articulo 00 C.P.C .. vigcntfl para. la 
{lpoca de la te rrninn.ción de la relación laboral, mas <.'\landa ~·1 varías 
jurispruden.clns nnt.criorcs esa alta Corporación •·enia aceptuudo lo 
~iguiente: 'De acuerdo a re!temc111 jurisprude.'lci!'. ue la sal~ el articu· 
le 90 del c. \le P . C., es apllcnble en materia laboral con apoyo en e: 
articulo 145 del C.P L., :¡:.er.o que sin qu« \.."0 los juicios dol trabajo el 
condicionamitmto previsl:o en e;;a 11.0nna p rocesal en v;rtud del prin· 
¡;!pio de la g ratuidad' (C.P.L .. s rt. a9). 



N~ 2453 GACET.>, JUDICIAL 12.3 

''En materia luboraJ, en cons~cuencht, tilla vez admitida la de!!l~m· 
6a se considera int~rrumpida. la prescripción ctcsde la fecha en que 
l't!P. presentada Csem.encia de julio 3(1 de 1982. R.ad. aullO, m;t;;c;o i7 de 
1986. Rad. 0019, aiJr il 23 de 1986, Rad. 18:> entre otras) . 

"Incue.stiOmtblementR., la doctrina anterior de lu honorable Cort.e 
se adee~ta m&s a los prlnc~pio:; tute lares uel er.tatuto proeesal laboral 
m esptl(:ial a su articulo 39, qut~ tl i:<>pone que In actu>td6n en los juicios 
del trabajo, crüt< o\ms, está exoru:r~><:la del pago de derechos do secl'€
taria (notificaeione.s), como unn de las normas de mayor prol!<lcción 
a la parte débil en el proceso social, oomo es el t r abajador y fue esa 
In Tazón princiJ><\l para que durante mll<'llo tiempo se interpre'llu'a vá· 
lida.mente que en los casos en que debiera aplic<~rse el artic.ulo !JO riel 
C.P.C., la prescripción de los de t·echos !ahorale~ ••ecL-unados, se ln
t<mumpía con li~ sola prescnt(tCión de la demanda y eso llevú a que 
<41 ctiversos fnlln~ el P. ca~ación se hubiera reiteT<ttlo que la norm"' ud.e· 
r!ormentc mencionada era UJJllC'a.blP. al pruco:10 labot~. co!1 e$" «nten· 
dlmlento , o sea que presenL:I<Ia en tiempo la dcrunnda qul>dc.ba in
terrumpido el fenóme.no prc.scriptlvo. 

"Si eso es asi, como aspiro n demostrárselo a esa honorable S¡(la, 
en e:;tfl proceso 11.\ haberse presentado la demencia el dí;¡ '1 ele !l.iciem
bro de 1983 o fl. 10) se interrumpió la prescTipc:ón !le que t.rnta el 
numeral 7, del <tr1:ir.ulo 3~ de 1<~. T ,ey 411 de 1968 y por r.anto no uslaha 
prescrita la •wci(>n riP. reintegro y sus efei'.oos como lo interpret-ó l'.qui
vOc>J<iimlen~ el fanador de lie~uuda in.stancia y consecucnc.1rJmenie 
l':>taba obligado u desatar favorablemente la respectiv;. prcten~ión por 
t.-uuuto es un hecho indiscutible que la demnnd!tllu. t.erminó 1111 contrato 
unihttP-r>tlmcnte y $in jliSta. causa al pagarle lu. indemnizaoión legal 
correspondiente ($1. 10). · 

"En esas oondic:ones, la :honor u b~e Sala al casar la sentencia ncn· 
sndn cteoará en Me de instancia ordena.r el :rejntq;ro C:el r!P.mum!ante 
a l Clll'gO que venin desempeiíando cm el mom ento en que t'ue despedido 
injustamente y ul pago de los satarios dejado~ de ¡¡;;;·cibir -durnnte 
todo el t.iP.111po que esté cesante, pura dar cumplimiento a lo estatuido 
en ¡¡J numeral 5~ c.l.cl ur~ículo 7! del DecreLo Z:lfil de 1965". 

E l opositor rcpliwl al respecto: 

" .. . Me opongo, bonor:•bles magistrado:;, a que se impon:;an las 
. decle..raciones y condenas imp~tradas por el recurrente en el alcance 

de la impugnación cic su don,nnda de cusa<:ión . 

"lkspecto fiel único cargo del n :cu.rrente: 

"l. La pro~ieión jundicR "'" incompleta por cu¡moo el ataque 
se r.entra en ura~ presunta im~rpre.t.adón errónea respecto d<.: wta 
excepción, por ll.l que era imperlo.m incluir er¡ /.u den:uncia ei articulo 
.12 del CódiO'O Pr<Jce~at clel T?·abato. Dicha O>ni$iótt hace ine~l.imable 
el cargo. 
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"2. :::ontr<~rio a lo que aspira el rccurrenl:e In jurisprucle:lt:i'~ G.e 
la Corte Supruma de Justicia ha sic:l.o ·uniforme en sus dos s,jc::!cn~s 
que int.~g:an lo Sala r.a;:¡oral, y reiterada ~>n el cabaJ entendimiento 
del articulo 90 <iel C.P .C., aplicub le por analo!:ia en :o labc>rnl, rn el 
Sei.t:.ído de que la interrupt:ic\n de la pr!!l!Cri:oción t;O operu con 12. 
mera presentación de la derruu'lda. !'.it\o qu~ es menesl'l:!r, adiciono,l· 
mente, que ~1 dP..mandank cumpla con la carga pJ·occsal contemplada 
Al\ el referido prerepto, n:<.turillmentP. Rn nquellos a.spect.Q$ que guar· 
den armonia oon los prino;iplo8 y preceptos que gohiA<omn el proces:o 
luboral. En c;onscc.uenr,ía, in prescr·~p<.:iún ~óio se habría i.ntermmpi(~:-> 
con la p:rcscnt&ción de in dmn andtt, si el e~tOJ hubiese cumplido opor. 
lt-'1Uml<."nW con la carga pt•OCf;Sal de sclil:itar que se des~nara un 
c'Urador ad litllm, porque ta. c:lemanda no :;~ notilieó clemru d~> !os 1(1 

días siguientce:. a su admisión. 

"Como no se cumplic) con ese n! con los demás requillitos. dentro 
del termino d•~ ley, es claro que La <K,ción de "''intc~ro e:Jtd prAsc.ríta. 

"3 . Se incurre en oontrndlcclón manlf!esta s:, de una parte, se 
~drnite la. aplir:ubilidacl del articulo fJll de\ C.P.C., al pror.er,o labomi, 
y de ot-ra, se cercana integralmente su impurlo, al -res~arJe t.oaa la efi. 
cnciu y alcanc., que se despre:ndc el(• su l"nur y de la sanu hF.rmP.r.>éuti· 
ca que constantemente le M dado esa bonorabi~ Corpor:>.c•ión, tal 
como lo exprestu•on tinosamente los juzgaclOl'CS de i¡J.stancia. 

''4. Como el «Spectn centra! dt'.l 1'1\l'gO ha sido dir;mi;to en innum<· 
rabies fallos, n>~: limit-aré a trum;eribir Jos frRgmP.ntos pertinent~,., de 
~lgunos d~ enoij para corroborar que uo 1;.: asiste mzlln A In imrmg· 
n2ci6n". 

11. contil'llJaCión el oposi tor tra:nscrill<: apartA~ :ic la& sen~n(}it:s: la 
de abril 10 d~ 19119; julio 17 de 191!7, P..actlcación 1314; y , juli o 2:8 de 
! 907. P.adicación número 1160, y contL'lúa tnanifffltan<io, 

":l . En r.~onsecuencia, no incur-riU la sentancia gr::iVflti~ en el yer:·o 
hermAni\11\Jco enr ostrr.do in.just!fi¡-:adamente por la acu...,w:ón, pocqu~ 
por el contrürio, r.omo lo recono.~c 01 propio r.asacicnisto., ella está ~Al 
concordauciu con la :Jurisprudencia tr~dic!onnl de la Cortu sobre d 
r.a:rtic'wlar. 

" l'or todo Jo anterior, considero respetuosa...•nent.e q~e el r.ar:go no 
d.P.hP. prosp~rar''. 

Se considera: 

La tnstituci6n juridil'.n M la i nterrupdón de 14 prescrlpcújn j udi· 
cial no se enr;1u:rstm e.,tabledri.a r.n ei ort!r:namiento 1/.<l.illtivo l!>bora.¡ 
r·az6n po1· !a cual con an·eglo el artic:uto 14:> 'J ·e.n crmon~ con !oJ a~· 
l!cuJ.os 38 ;, Z!J del Código Pror:c.,cll el~! Traimto se: aplica n.nll.ló(Ji.camen· 

·- - - · ·- ---
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te el artículo 90 d•)l Cóciigo di? Pro~edimiento Cit!i.l que. '1a r.rmsagm ex
presamente, 11 consiitu:ye este el r.riterio iuris:crudenc/al acogido por 
Tc1.~ d.o.~ ~er.r.ione.~ de lrt Sala de Ca$aCión Labora! crmw !Jkn lo recuer
da el opos·itor. 

Ahora bien, conforme. a las norma~ mencionadas la dcmt.•wda tm 
1:~ jurisdicción del . tra,bajo i.nterrumpe judit"io!il?!lC"ntll ltL p;·escripdón. 
en la fecha· que fue prc:sontrl4a. siempre que sea admif.idn. !J que de no 
sCJr not·ificada dentro de los dicl>~: rl.ío..~ Riguientes el juez de o{ic!o nom· 
br<: al empleador un curador ad Iitem y ordene el empla.mrn.;ento d.el 
mismo demandado para que concurra a IWti.jica.rs<~ rlrl la rlemanda per. 
~onalmente, eorre.~pondiendo!e a l.a pa.rte (((;f.om el 11e!O.r porqu~ esta 
activic!fld. oficio~a se realice en el término de dos meses previsto~ por 
el aracttlo 9() del Cricligo de Proc:eúimi"uto Ci:rJil; rle no cump!irse csto.o, 
rc:c¡uisitos prrwer.ia el inciso final del prer.epto citado, ar.t"s rie< .~er 
modificado por el Decreto 2Z8Z de: 1989, que no se int~rrmnpía la pre.9· 
cripcicm sino salvo en e! e·crmto q?~!l .o,e produjera !a noti{icac·ió·n per· 
scmtzl de la demanda al dwm.m1.d.ado o bi8n porqu!: s~ le notificara por 
medio de 1m curador ad :ítem arttcs c!e Q1LC .~e 'iJenciera el termino rt~ 
prescrip<:íón rle la ·acción; consec'!umc:ia P.S/(1. ta11!1l·irin prevista en e! 
actucú arUC'/1.10 rm del Ccidi(lll Procc¡¡ul C·lt>ll. 

Lo. sola presentación de la demanda r..u es su.fioirmte para c]Ue se 
íntcrru1npa judtc·ia!mente la pr~~scripfJidn por 8ln" indit>:pen.r;nb!e (J?.H.~ .~e 
cum.pla.n 1o.~ requisitos tendi.cmtes a le! efw:ti'im ·aotificación de la de
manda, p-!l~s. de ot;·o modo se aj!Jc:tarír.. t!l •i11f.1Wts!1 e.~ll·rw·i.r:.f. Ül lll. '11'1'1?~
c•·ipci.ón f]?l.e e.• el de ~1.>itar qut' las reclac;.ones j¡~rldicas p?.r-mrm.e;¡can 
sin defj.nic.·!.&n ajectando la certeza juri¡U.m llM i!xigr: la convivencia 
en sodedarl; lo contrario sería uvucar a l!IS pe·rsO'/ias ¡¡ un t<Slutlo de 
inct-rtidumbnl jurirlica con respí'cto a la exl'inción de l11S obliga.cion•~~ 
contraída.~ 1n0.S C>J/.I.ntfn ésta~ deSC0110C:en O 7!0 SOn OOrteienteS (}.(< qitC 
/uzn generado oNi:¡aeiGP..es que los han colocado en la condiC'ió?~ de 
deudores o sujetos pa.•i1>0S de ellas. 

De manera q·¡¡e !.a ina~ti?Jidad o el descuido ci~ !.as cargas pnx"· 
sales que inc1cm.br:rt rtl dem.>In~lttn!e que pretende inierrumpir a su ta· 
11or la prescripción de lo.~ ¡lere)elzos laborales c¡ue persigue no es excusa 
pa.ra que continú!." in.detini<lamente lct incertidumbre de las ¡·elacion~s 
JUríd'ica.s en que es parte, y en estO! or<len de ideas fue con·scto .f?l 
alcance que le dio el s.d quem al ar/.ícu!o 90 clel Código de Procedi· 
mttmto Civil. 

No encuentra pues la. Sala nuevos argumentos 3te!ldiblt:s que rno· 
thren un cambio doctrinario respecto (¡. este asu~to. Por cOn!:r:gtliente. 
el cargo no prospera. 

En mérito de lo ex;>nest.o, !a Corte Suprema de Justicia, Sala de 
CttS<tciún Labo1·ai, administranrlo .iu&t!cia en nombre de la Hepública . 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia d" feeha 
treinta l :lO) de noviembre de mil noveciomtos novonta (1990), prof~ 

-- --- --- ---
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riela por la Sa.Ja I..1.boral del Tribunal Sup<.!rior del Distrito .Tilt'licial de 
C3.li, en el juicio promovido por Hurnberto de J~ús I..ongas Londaño 
contra Arthur Anclersen y Cia. Colombia y Arthur AndeJseu y CD. 
m.S.A.). 

Costas a cargo de 1:3. parte recurrente. 

Cópiese, notifíqu~.se. iru>érte!'.e en la Gaceta Judicial y ®vuélvase 
el expeclionte al Tdbunal de origen. 

Macnuei Emique Dazo. .11lvar02, Jorge I..tn Pa/aao Palncio, Bamón Ztí;üg<> 
Vnlreri!e. 



TRAMITE O P'iRIOCEmMTENTO PAlRA IDif.S?>f.lf.m~ 
PACTADO COVENCaüNP..:.MJENlf[ O l"OIR 
R[GJI..AMENTO / CARGA DJ[ JLA :tiRliJJERA 

· - A quién oorrespond.~ 

Corte Suprema de Ju.~ticla.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Seuundl!.- Santaf.; de Bogoti\, IJ. <.!., v<!inticinco de Julio de mil 
nowcicnto~ noventa y ttno. 

Maglst.rnc:io ponente: Doctor Hur¡o !';uescútl Pujols. 

R~dlcaclón nú:nero 4392. Acta nlirnero 45. 

se decide el recurso de cu~ucic.in interpuesto oontro la sentencia 
dicLm.lu !jJ 23 de no\'L"'llbrc de 1990 por el Tribunal Superior del Dis
Lrilu Judici!li de Bogotá . 

1 . Antecedentes: 

Ht"T!ry Ospina Burragtin, actuando por medío del apoder<\<IO ju
dicial qu~ al efecto (:unstituyó, llamó a juicio H la Cata de Cr~ditu 
.1grario, Industrial y Minero, mediante demanda de la que conoció el 
Juz¡¡o.do S<'!:Uflctu Laboral d~l C:<rr:nitn de Bogotá, en la que pidió su 
reintcen> al cargo que <leSP.mpP.I'tn.ba por haber ~iuo despedido sin 
jusi:\ causa "y lle-.ar m;ís de 10 años de servicio" y al pago ® «Jos 
SR!ar!u~ y clcm<.>ntoo que Jo inte~r·an, dejados de percibir desde la fe· 
~hl\ d<:l dt:~pido hlisl.u ::uanao se procluz~.a su I-einstalación" o, subsi· 
dialiamcntc, que se le paga-rft. "la ir..dcmnización por los perjuicios 
causados por la entida<l · a! rom;.cr unilutcrlllmenl:i! y sin justa causa 
el contrato de trabajo" y el "lucro cesante cor:respond.lente al valor de 
los salarlos do! tiempo que faltaba. pAra eurnplirse el últ.lmo plt<zO pre· 
suntivo do! contrato de trabajo", la pensión restringida de jubilación 
para cuando a.cr·editfl haber cumplido l() edad requerida por la ley 
"teni{'ndv <,, euema el tiempo d~ servicio y Rl her.ho ele haber sido 
desj)ed1do ínju~t.amente" y lr.. inrl.enmización moratoria consagrada en 
el DecrotO 79'7 de 1949. y en suhstdlo de !u. ~t:dú't mOt'!lt.oL'i.a. que se 
acLunti~.ara el valor é.c las condtm~s por "la Indemnización por los 
perjuicios" y el "lucro cesan le". 

Como causa PE•tEmdi la dAm>lndn trae un capitUlo ttiutado "hechos 
y omi~lones", el cual coptwo al pie de la letra dice: 
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"1~ El ~P.IlOr Hcnry Ospina Darrogán, prestó serv~<:•os J,Jt:rsonale!< 
a la Caja demandada mediante contrato escrito de t-r3.bajo, dt: duración 
indei.inida, CIP.sdc el 16 de e~.ro di: 19'14 hasta el 12 cte mano de 1984, 
de-sempeñando como último cargo el ñe supervisor tecnico regional. 

"2• I!:t sall•rlo promP.dio mt'nsual devengado por Al cxt rabajador 
durmte Pl último año de servicios , íuc tic $ 172.371.36. 

";~ Mfldlante crununicacíón mi mBl'O 071 de mum de 1964, la en
tidad dio por tfmnin&io el contrato ds tr~:~b••jo con mi mtmdonte a 
partir ó.el ilia 13 del roiBmo mes y año. 

. "4'' En la fP.chu en q_ue la Caja demandmia d i.o ))Or tennlnado el 
cont.m to da t•·ab«jo del deman dante, se discutir~ un pliego de petci<:io
nes presen~do par el Sindicado NRCional de Trabajadores de la Caja, 
paT!I modU!C::\t la convención <:Olectlvo:~ vigente en aquel :nomento. E l 
acuerdo colfl~tivo ·que puso fin a dicho conflicto, se suscribió entre 
las parles el 2.1 dt~ m ttyo de 19&4. 

·• 5~ El demandante, durante 1:~ pres<;ación <ltl sus servicio~, fue afi
liatl.o del Sbcticato Nacional de Trnl:>:~jooores de esa entülad. por lo 
t¡!Ie se b~r..e.fir>in.ba de tod1.1.<; y cada unu de lns prest.:.cion·3~ sociales e 
indemniza.clone~ nudadas convencionalmente entre la Caja y el sincli
<.~ato. 

"6'! En el articulo 51 de la conoención co:ect.ivll vi::ente en la Caja 
<.'Ualll!o se ato por unm in3do el cont:roto de lrnbajo clel demandante, se 
p;;..~t6 una indr=."llni;r.lclón por los p~r.l'..lici(}S que oca~ionara esa entidad 
<.:uur.do terminara ~in justa caa~a la relación luboral ci.e sus servidores; 
y se ?..I~O rdó, i¡:u~lmenro, el reintegro, por tlocl:;lón judicial, del ttabar 
ju::!or de aquella man..,ru despedidO con m~s de 10 añ(ls de servicios . 

"7• Al m omento del despido del tr>~.ba.j~rtor, al demandante no se 
le <'anccla.ron las indcmlli:>oucione.s (jUe uhora .~e reclaman" (fl. 2) . 

La ~spnesta de In Cuja Agt·a.rla acepl.6 los tres primeros hechos 
q_ue ltbí;; :se deja~on trsns~r·itos. au.nquc rEspecl:t> del segt<nC:o nclat·ó c;ue 
la cllm de S 172.371;¡¡¡ r.orresponcüo ill prom&M me..'lBU:ll, qu2 dijo st• 
t:>maba so11uneale para. erecl-m; rte l n liquidaci(>n del auxilio da c f>sr.ntí.a 
y la p0nsión e.e jub;JacMn. po; ha.bersc asi e~tipulado en h< convención 
cnlsctiva dP. tral>;~jo, :1 Minnó c¡u\'0 el últrrno ~ll ltcrio básico que como 
t-rabajador devengó el docnandant.e .[ue de S 118.690.00. LO» demás be
ch:B los wgó o c.ijo que no le cm'l.~l:üm."l. Se opuso. a IM :;¡ret.P.mtiones 
Y propt•..;o en su dcíensa la. <•xccpr.tOn de inexistencia de la obllgacft.in 
por cu:mto el actor· fue despedido al haber in~.>urrido e~1 grave negJi. 
¡;onciA. en ol desempui1o de sus f unciones, lo cual dijo accJ>t6 eu sus 
tkscargo~; también p:-opuso, pero s in fundnmotnrlas, las oxcepc:!ones 
que cler..om inó falta el., cattsa, 1:obro de lo no d.P.bido, comp.,nsación. 
pre.scri¡x:!()u y "la genérie<o que rP.-1>\útsre probada den~ro del proceso 
(art. :!()6 do! C. P. C.)". 

--- ··· --·----
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.-'í~l trabada la l!tts y Iuq:o del lr.imite correspondiente. el juez de 
la cau.;.a dictó ,;~:tllencia el 24 de ag<Js\o de 199U, en lu. que condenó u. 
1u uemau(lada a p«r,arle al demanc:1ante S 467 .6:!4.00 por concepto de 
índemn!zu.ción moratoria, absolviéndola cl.c las rest.antes pretensiones 
al ticmpu que de<)laró no problM.las las excepciones respecto de la con
dena que hizo y ie impuso a la parlo vencida las costa$ "en cuantia 
del !f, U/o: sobre el valor de la 1\oncl.ena". L!t al:>:.arlJ!. se surt.ló por apelación 
do amba~ partes y concluyó con la sentencia aqui acusada en casación, 
por 1nedlo d.P. la cual el T·ribunnl connrrnó la de su inferior . E l ad quem 
no fijó <.:ostas por la apelaclón. 

Jl . El recur.~o de w~uciátl: 

Inconcorme con lo. que obtuvo ~:n ínstancia, el actor interpuso el 
rt:(.;urso ol>t,l'f.orclina.rio de casa(:!on contra la senteocin del Tribunal, 
rP.curso que concedido, ¡tdJnl\iüo y debidamente prepu,~udo se resuelve 
hoy por la Corte, mediante Al estudio de los dos c:argos contenidos en 
la d~•manelá con la cual s>J~tent¡t :;u impugnación el •·ecurnmt.e ( fl~. 4 
a 30) y :o l'eplicado por b\ opositora (115. ~6 a 4SJ. 

Al fijar el a.lcan<:'>l de su recurso, el acusador declara que pretende 
la casación t()lai de la sentenci.a lmpu¡:nsda y que, en AAdA de instancia. 
se revoque ;, clP.l a QtU> y se condene a la ca¡a Agraria a reintegrarlo 
t'Om<l 10 pidió M su demanda inidul . Subsicliariamevte solicita la casa· 
ción pa rcial y que se cond(![IC a lu il:uemni:t..ación convencional, al lucro 
cc~an\c:¡ y a pensión rcstringi!l.u que tu.mbién de modo sub-sidiario pidió 
en llicll>l demanda, modifi~lind<).~l'l la indemnización morntoría "en el 
sentido de no limiüu·!u'', y (lllfl ~~ no se ''condenare !\ la inuemni:t.adón 
momtorJa", se "cor.C.únc a lil. indP.xadón de las ant<:dlcbas condenas 
por perJuicios convcnciona.Ies y lucro C(Jsanw•· W . 6) . . 

Prnncr cargo: 

Por la v1a indirecta se acusa un dl a la ~tencia de haber ap licado in
debidamente los artículos l'Y 11 de la Ley 6' de 1!145; J ?, 4,, 467, 4ti8, 470, 
471, •176, ~91 y 492 del C. S. del T. '" ~o:n ·~uanto esto~ precApto..• codifica
dos nstum~n como r~g~~~ l!<' dAre"l:o las <!e la.s convencione~; colectivas 
de tmbuj<.l, y, en la decisión recurrida., lo~ arlkulos 1~. ~l y s:; de la 
vigcnt~ t:uLre lo~ li1.igant.~s (tls. UU <. 100 del cuaderno !?) cuando la 
Cn.ia demandada tenninó el cont,rato da traba,jo que la vinculaba con 
~>1 demtmd~nte'' ---t!sas son sus tc;.·tuillcs palal>ms ; A lgu.~lmente los 
art.\culos 47 literal ~) y 48 ordinul &? del Decreto 2127 de 1945 "en 
relación con los k~t.os 5" dt'l Dec;ret.o :ll~5 de 1908 y l~. :~~ y 5'! de su 
Decreto "'t~lamentario 1 P.48 ele 196~". asi como la viOiaciOn medio del 
~ rt!~u\o 2S dl!l C . P . del T. 

Qut•br.mtu r.onnativo liii<:O ~ dlro en la cen.omm. obedece a un - lo 
que ~;8'..., es t.ranS<:ripción literal- ''error ostensible en la ¡¡,precit;ción 
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de la cema.:lda inl~ia.l { lli. 1 a 5 ñP.I <:."\IP.derno ~umero 1) en relsción 
con a! d()(-ume:JtQ aulé~:.~ico de contestación :\ la mi.sma cns. 19 a :!4) 
y conrcsiO:"\e~ que Mnt.iene, con la dilí¡:cncia <le inspe.cción ocular Ul. 
260), el inte~rogt.tm·io ab~uclto por el dcmandUJ"iiC (fl. <!~~ ) y la con· 
rc.sión di! I;L dcmnndad:~ !tl formular l!LS prcgun\u.:; respectivas, y el 
documllnto auruntico Ws. 511 a :513 del cuademo número l l que con
íiene la sustcutación del r..:curro de upclación pOr el apoderado del 
dicho rtemandante" íf1 .. 7) . 

DP.fe~t-.10sa valoración <1~ 1¡;:; pi8za~ procesales y de las pruebas que 
pa.rttctthJ.riza el re(,-urrenk• en su <'.ar~o que dieron lU!lllr a los errores 
de l>t<cho que a continuaeiún y ad lilerum se copian: 

"E$tOs en•ore~ evidentes consistieron en !1aber apreciado, ccm y~rro 
manifh:sto n.cet·ca de la. c:'.eznundll inicín! y aplicar.lón indcbielfi del ar· 
ti~alo :15 dal c . P . del •r., ((UA <licilo dOCIJm~:nto auténtico (según el 
art. 251 del c. P. C. :~plic;able por r.nalogía de acuerdo con el art .. 14!\ 
dei G. P. del 1'. y c~rtez;¡. nr:.P.r~a ele :.u autor por la c<lllstanl;ia. judicial 
del fl. 5 vto.) no ~ontier.e la fo:mulor:fñn, como <~argo a Jo. Caja de
mar.~lnda y f\mrlame<nto rle 1 ~• pretensión, de que 13 Anl:ídact 'no cwnp:ió 
el trámit;, discipllr..e.rio cstabiP.Cido ~'O la convc:Jclón rol ec~lvn de tra· 
bajo, para dar por fina.lirudo el vincalo oon~ractual laboral. base del 
reintf<¡¡ro impet.mrlo', lo cual f::ólo hizo Al demandante (por medio de 
su ?.poderactoJ en la apelación. lo que 'es un hP.Cl10 n.tevo'. ya que 
~tqmH I!Sl~rito iP.lcinl es "!a oportunidad pnra plnntel!.r Jos supues tos ele 
!.a litls y p."\ra cro1e 1;¡ clmmndad~< pneda su.wmt<~r la defl'nss '. y no, (.'0-

mo lo lúzo cl actor, '?.rl la S'.l~tentat>ión c!cl recui'$0 de apelación C".mlbiar 
los h~:'chOR y ruudumcn'.os del litig:io', J)rivando a~l a 'la JJarte deman
rl¡:,da' de 'la oport•.midacl clr, rnustrar Jos hecho:;: y elementos'. Hubo 
tn.rtlb'én mala a,pteci<~eién de la convención colectiva en !'11~ artículos 
1~, 51 y 55 ( :!ls. M a 100), y I,.lta de aprE'.\:illción del documento del 
folio 11" (fls. 7 y 11 l. 

A ce>nt.ir,uaci•5n, ¡;¡' rec\I IT>':lte en I.a demo.straolón de su cargo afir· 
n>..a que en la demt>~"\da con la q·.1.e dio comie110<0 al proceso fundamt>.ntó 
su pretensión ele ser min~rddo y de que ~ k pa~ran !os salarios, 
o q1;e E'.fl subsidio se la inrlP.mn.iz~ra C'l1 la fol'ma or1wista en 1:> cOn· 
v~>ncicn colectiva. t'll ¡,1 rl.~<spldo ;njnsto que teni¡¡ ~Ú r.:m~a en lt:t. v;oln
ción de t•nn trá:'l'lil.c cliscipHnu:-io P-~r.abl<.'<!ido r.onvWLCionalmente"; que 
¡:::;~ ello prxiAAme!)tc la demandarla ul C.'Olltffli<IJ" el reclamo que le 
formuló para. agotar la vía gu~math•t:t. -así lo dl~ " . .. at:ribuyó su 
rlec!sión, dú termina~ión del contmto, !\ j~LSta..<; •:auso.s que estimo esta· 
hl~>cicta~ en C!l "prore~o de formulación ele <;arp;os .. . confo n :l(; s. rtispo. 
~ir..ioncs r.onvenciunales y rer,l:unentllr!a~': y al contestar h• (kmanó.a 
( fl. 10) S!\ refiriú de msnP.•'« e~presa 'al t r:Unitc admini.strativo de for· 
mula<;lón d!! cargos' QUA :!firmó haber cumplido .. . " (fl. 19). Ar¡:uye 
igualm~mt.c que lll Cuju 1\gr.'!.ria ctura!'ltl! la inspe¡;ción ocul<:ll" puw a 
disposi~trin del J UZg3d(J que lA pructt~ñ d "~xpedicnte completo de 
fonnulacjón de ~.~cU'gOs''. 
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Dt!Spués, y en <'.xtenso:; <!apítu!os que titula "incumplimiento del 
t.rámitc d isciplint.rio", "inexi:; t.,;ncia de las .iuSr<ts causas para lles).lcdir" 
y "extomporaneidad del despido", el cargo huce ampliu.s consideracio
nes P.:t lt.s cuale.~ ex¡)resa. lo que, en su se:~tlr, at:reclltan las distir,t.as 
pruebas qUe cxrunlna. 

se con.~1dera: 

Planteado de un modo sucinr.o, <!l cargo ~E! reduce a. la afirmación 
d<l que la s~.nter.cla ;;e.usmla incunió en un y~rro fli.c tico manifiesto por 
no l:abA•· ~.preciado que la caus;~ en la que fund6 el t•ctor sus p reten· 
eiones fue la de u u de; pido in justo p or prct<mnisión del trámite disci
p lina rlo previstO en la COOvt>~lCión <;Olectivu de trabn.jo pa;a. dar por 
finalizado el <:ontrato. 

,-\1 comienzo de <-:s ta sentcnr.ia SQ d Aj:u-on copiat\o!ó de modo texl;unl 
lo3 h"CbOs y omisi ones a firmados en la deman da in ti'Oductoria dd 
pleito sobre lo::< r.l.UiltJS el 11ctur rundó sus pretensiones. Y como quiem 
que OA la sola. lectura de es t"' pie:z.l\ pror.csal no s,; patentiza óJsjate 
alguno d!~l [r\llador , se r.ae d e su peso que el c~~rgo n•) Asta llamMo a 
prosperar. Esto sin olvidar que no es posible desde luego, catalOgarse 
a la demanda con la quo ¡;e; inicia el pro~'Aso como un ducwnento 
auténtico, puesto q uP. ella. rr.isma no pued~ r~.r.ionaJ y l~gicamente ser 
miruda como pnteba de lo qua E-111 ~ >~t:rmc: o se piéb.t, :<;ino únit:amente 
como el e$.Crito que dOI'ltmento l<!!lto la cu,u.'l(l pctend.i como el. pe!itum 
d e q uien promueve el litigio . 

Por lo dom;l~, ocurre en verc12.d CJIIP. R.l leer la dem<tnda en forma 
desprevenida, In impresión quA resultt~ es l a de QUA el detnandante, y 
hoy n .'(.'Urre.nte en casadón , q-.USO fuudar -sil re'.ntegro en la d oble cir
cunstancia de !:mbe-r:;~; p rod.ucido su despido. que calificó de injusto y 
no dtl ilefo(Al, durc.nte el t rámitl' dA un contlicto colectivo y de estar 
estipulada. la ac:ción de reintegro An el ·arl.l<lu.lo 51 do la. convenci(!n 
colectiva de trab.1jo :?fti'n liquellos trabaj!!dores cuyo cont!a tu tuvie.«e 
una. antjgtlcdud rn!l.ycr a diC7 ~ños, tal e<.t:tl sucedía (:On P.l !illYO. Esto 
es lo QUIJ rf*;nlt.a de lo a f.irmado en d cunrto y sexto h.ecllos de la 
demanci<~. s:n emba.r::o , s i t'n gra.cln de d>scu~ló~, y pu$anclo por alto 
lo que Axpresan ¡;sos dos hecho~ de l e..«.'ril.o oue oontiene la. demanda 
que d io co:nicuzu al ,iuic)io. se aceptm;e que también podia e lla ser on
ter;diclA como lo quíen• ahora el recun ente. ocurriríu entonces que estt.s 
dos po~ibilídades de apr coiaci.6n d e l li'oe!u introductorio impedirían 
que putl10oo sur¡;:lr un er~or de he~bo calificable de manífi~sto, pi!P.~ . 
como es .S.">b ido, tnl clase de desacie¡·to so!"oente es p re<Jie»bl" cuvndo 
a la p rueba califlcacta qur: lo orig inr.. -y e ~tá dicho que la rlemanda 
¡¡er se no lo ¡;s- ~e le h ac:e der.ir a lt,'U qu!:l u\anirie!>tamente ella no 
dice, u !U) se toma en considcracirln lo que MI e..xprcsr.. ErroT rle valo· 
ración gue trunJl(lCO constitnye p ropia.'ltcntc el desatino fác.tico r.ootro
l&bk en cusaci<ln, s!n<J que a-penas os 111 fu~nte q ue origina el error de 
hecho. 
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IIat:iénduse óer\v~r lo que el recurrente denomina "errores evi
dente~" de la Aquivocarla &pl'eciaclón de la dP.m~n<ln inicial, pues la 
oontest;\ción dA.\la a la tnl~mn, la inspel:ción ocular, el interrogatorio 
que él ub.solvió, "In confesión de la dt\mandru:.la al formular las pre
guntas ~-pectlvas·• y "e~ rlocwnenlO auténtico . . . que contlP.ne la 
sustenta.~ión c.el recurso de apelación por el apoderado del dicho de
mauu.ante" -conforme llt.Aralment.e so partlculr.ri.oan estas p iezas pro
cesales-- dice el lmpugnnnte deben mirarse en relación con "14 apre
~'iaci611 de la dttrrtu-ruia inicia t. ffi obvio que el c~~rgo no puede prosperor, 
pucsi.O que ademál; <le no haberse demo¡;t¡'fldO que dh:ha demnnd<\ fue 
mal apreciada., es lo cierto que, salvn la lnspecr.ion ocular, ninguna otra 
de las d iligencias y piezas del proc~&so :udíviéluali~ada~ en In censura es 
prueba r.a.lificad.' para en la casación del trlll>ajo estructurar con 1\m
l'i¡m¡ento en ella. un error de hecho manitiASto; ya quA lu contestac!óo 
de la demanda ~ólo lo sAria en cunnto cor.Lt.tviesc un"'- co>úcsión y no 
vi,ta como un documento aut.éntico" -que está dicho no lo es--; y el 
inter ro¡:atmio de parte dt!l -propio recurrtmte tendría igualmente que 
con:en~ una. confc9ón, p!Ueb& que únícnt11cnte existiría si a.l.li hubiera 
ht:cho unn cleclr;ración qu.t~ versara ~ubre hechos quP. le fueran ooversos 
por proi!UI)irle r.onsccueno:.'ias jurldica.s ~~outrarias a su interf!R o. al 
meno~. favontbles " su contmpar t e. Además, es elaTO ql.:t< lo que el 
recurr<ente prP.tr:nd~ tomar cotno oon!e:sló.o no son sus propias respues
tas .sino !m; prog\!nl:as que a él le f'ueron formuradns en la r.orrespon
diento dil~ger.cfR. Y, como ...s apenas clementttl, el memorie.l por medio 
del c u.1! Stl.stentó la apelnc16n no es tampOl'O un "doo:.-umanto nutén
tko" para los etec1.os de est.e proceso. pm nnda probnr~ alli en f11vor 
dA quien alego, rú tampOCO de la parle contraria. 

No incurrió P.tlt.Onell.~ el Tribunal Superio r en error osi.A!lsible de 
h<ilcho Bl uoosiderar que Al supuesto h~cumpllmiento Clt>J procedimiento 
cJjsdplinario para de:s¡:x.'di!" al demnndante era asunto no planteado en 
lB demanda. inJcial, habiénrlose por ello limitado ' 'a estudiar s i el des· 
pido fue justo o injtL~to" ( fl. 528). 

La e.tist<:ndn. ele un trúm-ite o ~>rocedímiP.núl pam despedir, con
vencional o rugl4mentario, de obligatorio cump1.im!entn t>ara el pa.trono. 
es un hecho que, como tal. deberá acreditm·se cun lo.~ medio.~ Idóneos 
dentro del proceso. lA~ carga de la prueba .:le ese T!echo Incumbirá, 
rwtur c,¡lmentP., a la parte que lo afirme con t>.L propósito de obtener su 
eje:c/.Q jurld.ico ( rut. 1'17 del C. de P. C.). E.~tcblecido ese trámite o 
procedimiento·. et empleador obligado por c!l cleberá acreditar su ob· 
serwncia so pena que el de~pido sea r.alifi<'ado como ilegal. 

Dt! la misma manern. co;r.o en el ca.so del despido mju3to le ba$ta 
al lrctllaj<I.dOr p•·obur el h.>.cho ct~ !t;. terminación del contrato eLe trabajo 
pcr dcci8ión dP-l c'mplealtor para QtlC e.~t<? <mtma lo: carga de la ¡n·ueva. 
do su ¿ustificaclón, en e! caso del clcspiclo Uegul afiNnn.do por " / traba· 
fador, le lu•,tará a éste acretlüar la. <' • .:t'istcmdrt del /.rdmit<l comoer.r.:ilmal 
o re(IL?.1nentmio para ~ el patrono d.eoo a~umir la ~-arga d.~ demostrar 
3U C!decw:uto cumJilimien.to. 

·- - __ .. ··· --- - - -
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La. circunstancia de que tos (•jectos indemnizatorio< det des¡J'i.do 
Injusto se luuj(ln eq¡dparad<) a los d<?l despido ile17ul. 1W .~i.gnJ/1W. que 
cwmdo el trabajatior dem¡p¡d(mte a.firmc haber silln cle~dQ tnj-olS
tamente, el empleador demandado tenga que asumir carga> p·robatorias 
(ll.9tintas de OQWll las encaminalta~ r. c.ll!mostmr los llechCJs corlst'itutivos 
ele la ju.~ta causa que invocó pnm despedir. De est¡¡ modo, si ot trana
iadur pre.tenclc que s11. d.e~r.ido, ac!emd.~ de injusto, fue ilegal, tendrá 
que in~rlQ n.ti en su c!emanda. y ~ i esa ilegahdod se _f1mdtmumta t-n 
el tn~mpltmtcnto de un trámite cont>enci0111.l! o reglamentario será 
suva la carr¡!l (le la. w ueba d~ lr. existencia de dicho trámi te. Sólo 
entonces eí patrono debcrd, 8i pretende quedar liberado de las i ndem
nlzacion.es correspondi-entes. demostru.r que también cumplir) u. colla-
11dad cUcho procedimient.o o trámite. 

El emplcar:tCtr dcm'!tl:ndado no está obli!)ado, como no lo esH n.ina11n 
otro demandado. a detend~r.~e de ho r.hM d·L~tintos de aqueUos que su 
ctemr,.ndimte l~ propone 1:!1'1 la !IU$. St .~e afirma en la rkm.anda la exis
tcnci~ de un de~pido inju.<to, el ue-m.anr:ta.do se defiende •uficientemente 
Si Umita su czcc_-p~-iér. a la Invocación !J pntel.ía de los hochos que, a su 
juicio, justiJi~arcm el de.qpldo. Si se le r.C1Ua de un despido ilegal deberá 
defenderse acr<!ditando el cumplimiento de los trámites a que estaba 
obli_qado. Y 81 de manera simultánea se !~! acu.~a de u n d•.!Spit!o injusto 
e ilegal sólo ~~ d.ct~>ulerd con éxito s i a~mdita !os hechos justificativos 
de la termin.a<:ivn del contrato y el c?~m.¡¡limiento de los procedimif:ntos 
o trámites r.n"espondientcs. Lo qUe 110 puede !I(;e¡¡lwse es que Si el 
demandante se limite a attrmnr la e;ri.,tencía ele un de3pi.do inju.sto. el 
dtlmandado.- o en su caso el tu~z. deh~n suponer que también aquí va 
involucrad!! la atirmad6n de un cle:spido ilegal IJ!tc ·impliq~~e vara el 
demandado la carga de acre1litar el cumplimiento de trámite! cont en· 
oi.onale.~ o r eglamentarios para despedir o, má.~ tu!n la inexi.stenda de 
trámite algu.no que estuviere o bligado a acatar. 

En cwmto a ·tas justas causes para de.~pedír que e! acápite segundo 
de le demostración del cr:.rgo estudia in ex~enso, obscrt•a la Sala qu.e es 
asunto oxtra~o al error dll ltecho que se propone t•omo tunda'fnR.nto 
'IJ(Jra U. solicitud de casndon de La sen.tencia (U!U.o;aria que, se r epite. en 
esta primera impugnacrián M .limita a la pretermi.'litm del l rc.'1ft:lte pora 
dCSTJIJdir conxngrado en la con¡;encitl:n ~'Olecti·va dr:! t•·abajo. 

Final.o1ente, en le rela th•o a la "extcmporsneidad del. despido" la 
Sala considAra que se trata de un punto nuevo, además de igualmente 
extraño al error de hxho que le sirve de fundamento al c.~rgo. Sobre 
e:~te asunto, la Sula rP.íta1·a lo ya ditlho con ocasión de la sentE-ncia 
proferida en el proceso número 4198 del 30 de nbril de 1991, en el 
cunJ l'ue dt,m;mdada la ml~m(, C::\j!l. de Crédito Agrario, Indu~lri¡,¡l y 
Minero. Afirme\ entonces la. Corte: 

':La eJ<~.empornneidad dcl despid o es e\ridAntP.menle un asunto de 
hecho. Su just1!lcación, y míP su mi!lma cxis~cta correspunút< a sítua-
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ciones objctí vitS susr.eptibl~s de demostración a. travé~ do los medios 
adecuados . No es un argumento de puro derecho ni du o rden público, 
o.suntos estos que conforme a antigua ~· r.ons.ta..'lta jm·isprudenc:¡¡ de 
esta Sala jamás pueüen cm1~1.iluir m~l.?.rl<\ mwva para los ereoto.s del 
:"llcurw extn•ordinario d e ca.'laeión . 

"l..a i:1.iu~tlcia del üespido, derivarla de ;,;u 'P.xtemporanP.tr'lad' cons· 
t!t:uyc cm el r.t~So sub e:camttw un -punLo nuevo que r.o ~ p\tmteó a la 
demandad.-. de11 t ro de las oportunidades legales rm:vistas para ese llfecto 
y sobre el cunl hubiera tcr:idn h~ Caja demundada la O<.:a:o;ión de con· 
trad~ir y coní..raproOill.'. O;¡ ah! q u e acertadtiUicnte ei TríbWlal Superior 
lvlya omiUdo COP-"idcrar:ión o P ?nllWlciamient.o alguno oobre este 
asunton. 

En consecuencia, el cargo nQ. prosper~. 

Segunáo car go: 

Asi está plunleud u: 

"Acu~o u.p!icnción indP.bi<l!t de la vía indirecta ( eu la. modal.ldad 
de falta ele apH<Atción según antigtUI jur\~prudcncia de é>'" honorable 
SaJa., por no elds~i r en la casación laboral <'l:<te conc~pto de ''ioladón 
ae la ley, o d<: aplicación para ;\bsol ver conforme a otra cuseñlU'lZ« de 
doctrina :mhrt.'l 1¡; m!tteriaJ. de los artículos 1~. 8~ y 11 de la Ley 6'! de 
1945 y 51 del DP.c~\o 212.7 de 1945 y 1~ y 't'! del Decreto 797 de 194S; 
8': ele 1a. Ley 17 t de 1961 y parngr;~ofo: 74 del Decreto 1848 de 1969; 2'i 
del Decreto 313~ t\e 19c;s y 1 ~46, I.G02. 1614, 1615, 1617 y l6:t6 del C. C.; 
467,. 468, 470, 471 (arLs. 37 y :la del Decreto 2:1.~1 oe 1.9651 y 466 dal 
(;ódir;o Sustantivo del •rrabaJo, en c•;.<uiLu ustos preceptos cociltic~dos 
asttmcn como rt~glMs de derecho l(t.S de lns convendoues colectivas de 
tn tbaj<> }', en In dcciRió:t recurrida, los artí, ulos l~. 51 y 55 útl la vigente 
<mtre la C;¡ja dor-1andada en In liti s y ~11 Sindicato Na<>J onal de Traba· 
jacto=~. al cual Clitaba afiliado el deman:lMt.c Ospina y em su jeto de 
sus derechos y t'~tipulaciones, y aplicación indebida de 1~ letra g) dP.l 
art.íc.:ulo 47 llel l)P('reto 2127 ilf.) J.¡}45 y 48.M i bídem, en r elución con 
los tex~os ~. 4, 19, 4Ul y 1!12 dP.! G. S. del T. y :)~ del Decr!II:O 3135 de 
1908 y t;·, 3~ y fi; ud D~crcto reglr,rne!ltario i842 de 1969 .. . " ( fl . 19). 

C<:¡;i:mño i¡¡ualmente lns !ú innacion«.>$ é.~l recunentc, los er rores 
do hecho evidente• que >~tribuye 2 L'\ sentencia cor.sisticron en " . .. dnr 
por e;;table<.:ídu, cuando ORtensiblemente no fue asl, que: a.) Ospioo, 
<~omo ~cr~nt-t: clt: la AgP.n·~ia R.cgional <iP.I 'foiima, 'concedíc.l sob1·egiros 
a un u.~uatiO ttsnicncio és~e obligAciones vcnciáas y suldos en ro,io'; 
b ) 'T<:mbién ~omet.íó a con~ideraci<in ú.e la ¡:erenci~ gP.n<!ral un ct'édit.o, 
s tn tener en cu~nta que el usunrto Mil!án t~:nía obUgaciones vP.nci <las y 
babicndo comprobado me<.ii<mto infocm~ del lnsuec\or , que P..~te señor 
!:labí11 ir.cumpli<lo L'lversiones c!l va?ias obl!¡::aciones autorl<"<~ts ron 
crestino u si~>mbra de aTroz', y ¡:) 'Tarnbién ,.¡ haber pue~to en s'..tb&RU:i 
públic.~ un !I<'P.dk:, si~mlo que esta ~i1.\l~ción debía de resolverla el De· 
p arl:.t.rr..t:nto de Imnueoles éiP. ~~~ dt'man.dadu' .. . " W. 20) . 
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Yerros que se originanln en la mnla :lprer.ia.ciún de las ai¡¡\llW:JteS 
prueb?.s: "El OS(;rito de de¡n~nrl:> iniciu.l ( fl>. 1 a 5) y su contcstacilin 
(Cis. 20 a :.!7) ~'Oll In~ mnicsiones que coriliene la llquid¡¡ción de pres
tn(:iouF.~ sodulc~; (fl.'<. 11! y 2 1~ l ; el interrogat-Orio &b.'<udto por la parte 
~('!llanfla(Jr, (fls. 61 y 62); !u~ in:;pec,~lo!les juóciales lfls. 260 t\ 262); 
la carta <le tennimtciún (lel contrato Ws. ,;o n. 60. cuederno número 2); 
el ínlerrog&torio nbsuelt.n por :n par~e O.ema::tdanto ([ls. 155 a 460); la 
in.\pccción judicial de folios ;~~ y 335 con los documentos anexados a 
t:lla en práctica por el juc<~ l\Omisiona d u en fc:i()l; :!28 a 333; la Circular 
Reglamcntnrin del Reglarncr.to dP. Crédito (fls. 115 al 141 y 174i; el. 
manual de cr'"ctito Cfls. 1 7~ ;1 17·7); el rcglamP.nto Interno de trabajo 
(tl:;. 1 a 67 del cmo.domo mlmero 2;; el inlorme dul iru;peclor Cr•llitoiino 
Urqtlijo (0~. 4211 y 421 i; el pa¡:ar.: th:> Luis J\,Iillón Trujillo (fl. 4!'14) y la 
COil\'Ml:lón colccli11'« de I<l Uos 68 a 1 00". Así como en la in;lpreclación 
de estas otra~: ''J.a v<)<.'ttfa de! sin<!i('J>.to en d()(,•Jmento a foltos 323 
a 329 del cul\d.,rno número 2; la formulación de cnrgos (fls. SU a 90. 
cuademo número 2) y loA (!escs.rgos da! tmbajMor Ospina (fls. 1118 a 
3()0, cuaderno nlÍnl<!TO 2} . COn SUS an~'XOSn. 

Y. buscando df!llJost:rar el c;,,..Jn. procede acto seguido el lmpug
n.mte a cx<tmi nnr IM inspecciones or.utru:es qn<: '"'seña, ei inte:rog"
torio que ubsotvió, y la ch·ouh•.r c::ontflntiva del r~~l:mlento de crédito, 
1:1 m:l.llu<Li üt: Cfll(litQ, el l't!j']~mP.nto <le traba,jo, el inJ:orme del in~pectnr 
y el pa.¡:arú, qutl son las ¡:nuebas o.ue s!ngulari7"" como estiml.ldo.o;; con 
enor, así c.omo las otrru~ que dijo no habi<:n sido apreciadas, con la 
finalidad de mostrar ql!<• no incurrió en las conductas que te fueron 
('r.dilga(las ¡:~ara justificar i'lu (!(>:;pido, pues siempre "p rn<>~r!ió r.orrcc
tarnente, con ab:.;oluta. ~ujerión al R.eglamP.nto Intcmo ce Trabajo, al 
~S;~nu::>l de <.:rédito, r• la Circular Reglamentaria, a b~s uormas :;obre 
$ob t"P.giros, etc., dur.ant.e l.us 10 aitos y más de servicio a la Caja de· 
llUllldada" (fl. 24). 

Hace luouo con~ideraclones 80brc IM difers.'ltes condP.nM Que pide 
!'e profieran en in~tancia, incluyendo la relativa a "la indemnización 
pedida t>n el lilr.!Jo inicial , respecto ele las r.onctcnas imletonlzatorias 
de perjulc,ios y por lucro ~-..nle'' (D. 25) , para concluir su censura 
tnm~cribienelo ext.ractos de la ~entencia <lel 13 de a~o3:.o de 19a2, Ra· 
dicnción 8484, y de estudios O:octrin~do~ relacionncl.os con el tema de 
la revab<tción juclicial de las oblignciones deoiclas. 

:RI oposito¡·, por ~u parte. con>tirlera que en lo fundamcntul los 
aJ"gume:~tos u\luddos por el rer.urrcnte al ctess.rro!lor el primer car:;o, 
"'·~lá!l repel.ldos en el s<-gundo, y quo. tnl como lo a!innó ul rerutar la 
primera impU,J¡nadón, los 1ucdios p:·obatorios fm,ron debidamentt' Rpre. 
clo.do; por los jtl2gadorcs de instancia pu<.,~tn quA la Caja Agral'J.a. des
pídló al ctematldar!te •'por justas <-'>ll.ISM debidamente w wprobadas" 
( fl. 48). 
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Se consictera: 

Seglln lo afirma el propio recurrente, entre las pruebas que a-pre· 
ció mal el Tr'buna.l al proferir su rano se c:uentun "el escrito de ó.Amanda 
inicial (tls. 1 a 5) y su eontestar.ión (fls . ZO a 27) con 1,.~ confesiones 
q ue contientj", "la ltquldución ñe prc~ta.c.iones sociales (fu;. 11 y 2l5)", 
"e l ínte1·rogawrto absuelto por la parte dcmanda<la (fu. 61 y 62)", ~la 
carta de termin¡;ción del contr .. to (fls. 511 a 60, cunderno nwucro 2)" 
y "la convención colect.\va de folios 68 y Hlll"; pero a pesar de reconocer 
el mismo impugnante <¡11e clhu;. le s!rvC.'Tl de sustento a la dc<:isión del 
Callador de a:zada, omite examinarlas al hacer la crítica rle las p ruebas 
cu:ro detectuooo anMisi.s habría :producido los er rores de hecho que 
atribuy·e a la sentenda acusada, y por tal razón tampoco explica en 
qué consistió su mala vulora~ión, ni qué debió se¡· lo que con tunda· 
mento eu <>llas ha debido darse por cstable(:ido. 

};;-¡ consecueneia , si la;; p ruebas citadu.s, pero no controver tidas par 
el censor, con~titnyen soporte fáctico do la sentencio, el cargo que a 
ella le llltcc es ir$nfki.,nte en la mcdkln en que no destruye todos sus 
fundatneltil.os. pues mien~ras no se atliqu!len todas las basas que sopor· 
tan la Clecisidn judicial ""~ulta forzoso mantenl\rlRs. ya que. como es 
sabido, la ocntencln viene ampurdl;!a por la presune>ón de hnber sido 
dictada de conrormidlld con la ley. 

No prospera el cargo . 

En mértto de lo cxpues:O, la Corte Suprerca de Justicla. Sala de 
CasP.dón Lab01~.:. mlministm:'I!IO just.ir.IA en nombre de la República 
de Colombia y por ;lu~orida(J de la ley, NO CASA lA. s.er1tencia recurrida, 
dictad(\ el 23 d.e noviemb:re de !9!l0 por el Tril:mnA-1 Superior ñP.l llis· 
trito Judicial de Bogottt, en P.l juic:o que el rccunente Henry Osplna 
Darragán S:gv.e contr:. la Cnjo. de Crédito Agrr. rio, Industria l y :V-.inero. 

Costns del recurso a cargo de .su promotor. 

Cópiese, notlfíquese, publíque~e y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Jlvgo SueRCtím, ru;o~s. Rafa() l Bar¡ue.ro Herrerct, Er1l68tO Jim.énez Díaz. 



§'USU'!UCRION PE.NSmNAJL "írlENSü:GN IDIE 
SOBIR:EVlVJ.EN .~.o:.S" - Caso·a. an qm~ se 

pierde ei dle.rec'!i& · 

Corte Suprema do J1Ulticia.- Saüz de Casa¡,~ón Laboral.- Sllcción 
Primera.- Santcl6 do Bogotá, D. C., julio t.reintn. ciR. m il nove
ciclltos noventa y uno. 

Ma¡¡isLrado ponente: Doctor Ramón Zufiiga Valvcrdc. 

Ra<licación nllmero 4351. Acta número 22. 

Blanca Marina Ruiz ·viuda de E~covar derrumdó en procc~o ordi
nario l~boral al Instittttn de Seguros Sociales, Secclona.l Antioqu.i.o, re· 
preser.tado en Antioquia por el cloctol" Wi1liam Zapata D., o P Ol' quien 
haga sus veces, a fin de que se le condene a pnw.r a mi ma.nüaate m 
pensión de viudez que se le 5tispondió el día primero de dicien)bre cie 
1986, sumas que se caMAlru:án debidamente irJtli?xMltlS y las cost~ 
del juicio. 

Si'I"VP.n rte apoyo a las prct.ensiotu~s de la ac:tom los si¡¡uien1:es 
hechos: 

" Pr·imem. La señora Blanca Marina Ruiz fuo COS(léa co!l ~,¡ señor 
Luis Angel Escobar Itestrepo, quien fullecio en el año c;.e 1974, r(l.Zón 
por la cual y por cY.i>tir el pertinente Clorecho, al !.S.S., le reco<IO(:ió a 
1& señora menclonadn, l)OI\.$ión de sobreviviente. 

"Seqwuio. Pasó la sellora. Ruiz a segundas m~pcia.~ con el señor 
Ro<lolfo Rc::;trepo, hecho unte 6l cual el I.S.S., su~pendili 1:.. pcn.:;iún 
que le vecin reconociendo. 

"Tercero. El matrimonio qnP. !P.. Reñora. Ruiz contrajo co¡, el señor 
Restrepo fue MlJla<lo eclesiásticamente, rd.llúl\ por In cual l~s cosas 
jurlclicamente voi,1P.ron o.! (~fe> su ~Ú!du ll!lletjor, o sea que el e.stado 
rJ~ii de viurla quedó vigente. 

"Cuarto. Ante. esa clrcunstancía n ;nacía el de,.er.ho n In pAnsión 
éfR !'.obrovlviente de la set1ora Ruiz., l t1o cual cfectiv:unentc ~olici,.ó al 
IS.S., sin que ~te haya querido cubrirw hasta el momento prol*)nte". 

La primera. instancia .;e tram itó M to ~~ Jttz¡:ndo Tercero LnbM¡¡,j 
del Circuito de Medcllín c¡ue en sen tencia riel 24 de se\)tiemtne ele 
1990 dispuso: 

"Prtm~ro. CONDENASE f.l InsLítuto <k SF>guros Sociales repr~· 
sentado leg:tlmentc por e.I scril)r Willlam ~p¡>.:O'\ Duque, o por quien 
haga sus veces, a p;1g2.r a Il!nnea .M':uina R.1iz vi~Jáa de F.soooor, una 
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pensión de sobr~1vivicnte. cuyo valor a panir del 1~ de or.tnbr~ pró
ximo será de S 4l.O'.l5 mensuales, sin perjuicio de Jus Incrementos 
de ley. 

" Segundo. El valor de ~s mesaO.ns pensiona les conidM entre el 
! •: de dlcfernbrs dA 1986 y el 30 de septiembre de JODO es de $ 1.409.241. 

" Tercero. ABSUE T.VL">'E a la demandada por la indexación cie
:;>recada. 

"Cuarto. Costas a cargo él e la dem!l.l'ldada, reducidas o. un 80% " . 

El Tribunal Superior del Di.~t.rit.o Judicial de Medcllin en semen
cía del !l de noviembre de 1990 REVOCO la sentencia o?Jjeto do apela· 
ción y dispuso absolver a lll. entidad de las prAtet~~i.Ones de la demanda. 
Sin costas. 

El apoderado de la parte a<:'t.ora dentro de le demar..da principa 1 
h'rterpuso el recurso de casación que fue concedido por el Tribunal 
y aornitfdo po, esta .Sala ele la Corttl, por ~o rual esta procede al estu· 
dio de la demanda extraordinaria. No se presentó escrito de réplica . 

li'n.>sent{l la censura el 11lcance de la impugnación de la siguie~ 
f orma: 

"Pretendo el quebrant!J.l11iento total del fallo recurrido, en L'Unnto 
zevooo. la sentencin condenatoria dP.l jUl ga.du y, en su lugar, absuelve 
¡, la entidad demandada de los cargos de la demanda, para que c.:on· 
vertida In Corte en Tribun.a.l de ill:!tuncia, confirme el fallo de primer 
grado". 

"Cargo llnico: 

"!4 sentencia viola indJrect.nmcnte y por aplico.ciún indebida los 
s~l&s preceptos legales: 1\rtic:ulos M, &', 10, 11, 15, 16, 20, 21, 25, 
27, 28, 29, 31 del Decreto 3041 de 1966, Jos artículo.~ l~ con sus pará· 
graios primero y segundo y 2 de la Ley 33 de 19'13 y de su J)(.'Creto 
reglo.mcntarin 690 de 1974, los artículo~ 1':, con sus pará~mfos primero 
y se;:undo, 2, con s u parágrufo tínico, los artículos 3·:, 5?, l O, 11 de la 
I .ey 7l. de 1983 y el DP.creto reglamentario llGO de 198!1 que r~glamentó 
tal ley, los artículo.<; 5~. 6?, 7?, a•,, f!~, 10. 11 y 12 y como ,;olacione;; d~ 
medio Jos artículos 187, 194, 195, 107, :l21l, 213. 214, 226, 227, 228, 251, 
254, 2n2, 258 y 26R del C. de P. Civil y los art.iculos 25, 2S, 28, 31, 5!, 52, 
53, 59, 60, 61 y 145 del c. de 1?. LabOral, a C'.onsecuencia de error~ 
manifie.rtos de ll!:cho. com o se verá " oontinua.c1ón: 

"Demostraci<ln del caroo: 

"Dijo el honora.hl€' 'T'rlbunal Sup<lrior, Sala L>~boral de Mcdcliín 
en la sentend a que se acusa: 'L1. solución al ca.<:O debe tomarse de lo 
preceptuado en la Ley 33 de 1974 y lo dispn<>,tu en el Dc•creto liGO 
de 1!189 reglarpentado de la Ley 71 dl! lfJSR en donde de mnnl•ra expre· 
sa y polmu.ria se pre<>isa que la pensión vitalicia se p:erde por haber 
~ootroldo !a viuda nupcias, o hacer vida maritul. 
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"Como se p uede deducit• de :as normas aludidus, r.on dos los su
puestos que tr.wn para perfilar la pérdida del derecho a la pensio:ín . 
El señur juez a q-UQ tu\'0 rawn en su fallo al co"'sidcrar que el primer 
supue~to, de haber contraído seg¡mdu nupcias, quedabn sin susten
to. por el ht>eho de que e\ segundo matrimonio contraído pnr la de
mandante fue declarado nulo por la autoridad eelosiá1<tir.a, sfgnfficáJl
<lose con ello que entre la accionan!~.> y el señor Rodolfll ?..est.rcpo 
Correa no existió matrimorúo y por ende las cosas volvieron a su 
estado anterior-

" Ahora bien, a jwcio de ia Sala ~e uoica el caso, en la ocurrencia 
del segundo supuesto que impide lu continuidad en el pago de la 
pensión. o S<'», P-1 hecllo de hacer vida mai1tal, con Rodolfo Restrepc, 
cuestión que es independiente a la decltmli.oria de nulidl:v.:! del matri
monio. La ncctonante ace:..>'-<• t.al supuest.o en la den1anda y es por ello 
que re descU:1ara. la petición del libHl c, ínicir.l, lo que tractuoo In revo
catoria del ftlllo impugnado, sin que sea m<¡>ne~ter el estudio de excep
clooes, en razón al sentido de la provlc:Lencia. 

"Incurrió el fallador de ~gundo gn¡do y en la sentencia. que se 
impugna, en evidentes y grave.<: erro:rEs de hecho que se !illúetlzlln as:: 

" l. Dar por demostmdo. ~in estarlo, que la señora Bl<mc~ MGrin<c 
nuu hizo vida marital con el señor Rodolfo Rest.repo. 

"2. D"r I,)Or demostrn.do, sin estarlo, qu3 en la delllllildtt la señora 
Blanca Mario" Ruiz acepta habe= hecho vida m ar ital con t>l señor 
Roctolfo R.estrepo. 

"Por parte nlguna do! prCX'.eso existo constancia ni clP.t~IA ración 
do la que se doduzcn que lu demanctant:.: y ¡1:1nr?.. recurrente en el re
curso extraordinario de l'USaci6n, ~-a hecho vicia. marit"l c(ul el 
&eño!" Rodolfo RR.<trepo, por Jo cual dcvit:ne .,n gratuita la a(irma
ción que hace la Sala Labuml cuando en la sen t¡)ncia anot11 'Ailora 
bien, a juicio dt: le ::=ata. se ubica el ~aso, en la ocurrencia do\ seg-,mdo 
~u:¡mesto que lmvíue la continuidad An el pago de la pc·nsíón, o sea 
el hecho de hacer vída marital, con Rodolfo Rcstrepo', 1·azón por la 
cual resu!ta evidente el en or de hecho que .se le emlilga a la sentencia, 
máxime si ~e toma en cuenta la exigencia que contiene el 1)!\rraro 
segundo del Decreto reglilmentario 690 de 1974 Scgtin F.i c:ual 1a 
c:Wmostra.cíón del amancebamiento públi~o requiere ;:>rueb~ c.:ouLro· 
vertida', prueba que se r cpíLP., esta WtulmentA au~eme de los autos. 

"Y vuelve el Tribun.'\1 Superior de Medellin a incunir en ~rave 
error cu;:.ndo y refiriénd(ISe :Ll 'hecho de ñ!l.ff.r vida marital cun Ro
Ciolfo Restrepo' la señorn. Blwca .M.<11'inn Ruiz, categó ricamente >.mola 
en la sentencia: ' La acr.lona.nte acepta t:;l supuo:~to en la dcnumct•.', 
nsevcración falsa por cuanto en ning·un.o de los supues~os fácticos del 
llbelo Introductor ~e luzo afirmación tal, por le, cu.a.l el falladm· cuya 
scnlencia se impugna. ene en flagrllllto error de hecho dando por 
>:lemostrado Jo que no está. 
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"A~i las cosas, es de forzosa conclusión f<l <¡ue se i.'l11Xll~e cnsar 

la sentencia ~n los términns fijados ul determinP.r f<l 'alcance de la 
impUgnación' ". 

Se considera: 

L4 tt.:<encia de la rontrOI>er.~ en l4s tnsúzncias, de !a qu<~ se ocu.pu 
/Q Corte cúmtro tü..l r ec•trso t!Xtraordi1tari.o de ca8~ción, es el atinente 
a la e.rts/.~nt"ia . o exlincicin d.fl/ dereeño a te; S~Wtitu!)ión p c:Mional de 
c:ónyuge sobrevivtentc, ccm occ.sióv. de la dt.>clcratoria u otor(lamicnto 
de la dispensa dul ·nmt'l'imunU.• cetellrarlo ~"~~ segundas nupcias por 1~1 
acci0114nte el 17 Qg agosto de 1986 ron Roáolio Rcstreyo Correa.. 

En efecto, con ocasión del matrimonio en .~eaundas nupcias d~ 
la actora con l'.odolfo P.estrepo Corrf!!1,, se extinguió el derecho a [(¡. 
sustitución pensiorn>l que a¡¡UR.llu venia recilriendn como ('Ó1l:!/l'(le s0o 

brevivlente de Luis Ange¡ E.scobor Restr~ y sobre esto 'TU> hay = · 
tt07W.>ntento alguno, que se presenta a.l sv.tr+r la rLispensa ~oncedida 
por la autoriri.ad eclP.Siástica nl sequ.ndo Jnatrimmtio. con U! cual ta 
fJCcionante recoor6 el es l. a do ch>il do viuda. 

Pa'l'tl el &el qucm, esto e8 claro. emp~'To. entíendc, que ia rUs-pe•~•" 
o anul(ICi6n de! 81l(Jtl11do matrimonio por si mi.m1.a tw imj;lifoa. au.s·en· 
da de r>ida maritii.L de 1a pfl.rtlja cllmmtP. la vi,qencla dei acto e' inclwio 
con postcrioriC:Cirl al mism.o, Q11Ef es rl7. Sqrunao supuesto IE:gal para 
l!!. pérdlcla del rterer.:lw a la pensión adq:Liricf.a por .~ustituci6n. 

El Trünmal cled1tjo de lu demanda tntrottur.torm 1J.Upcf(IS co:úrr.!· 
das por T.a. demr.mdada y, c;o¡¡sec-aenciulnt~?!t~. lo. tri.da mcri.lal de la. pa. 
reja ampr¡rada pur el vin~ulo :matrimonial cuyo é.esapa.reeimiento, por 
la decisión de la autoridad cc!e.qtú~tica, 11/.J l>orra la l'elad.ón de hl?cho 
de la demancumte con quien contn¡jo el m'Jtrimonw postc,iormemc 
anulado. [)(; lo c-.uz1 fluye, COII!l~lalmen.te, la erünt.Wn del ctere· 
cho ptmsio1wl con armglo a /.a. Ley 33 de 1974, en r.rmonla eon ci 
Decreto 1160 de 1!1.~.'1 reglam~·ntmio de la Le<,¡ "71 de 1988. 

Entnnces, no dll.ndo.~e el yerro fáctico mcm.íflc:Jtn y o:;tensible r;n 
la apreclactón de la denumda bltrorJilclorla, el cargo no está ll<nn.'ldo 
a. ;JTosperar. 

Eu rr.érito de lo Cli.JIUe~t.o, la Corte Suprema · de Justicln, Salo. cl.e 
Casación Lsbo.rul, administrando justfctn. <ln nombro de la República 
de Colombia y por autodúud de L'l ley, NO CA~ la sente:\cia im· 
pugnada.. 

Sin costas. 

Cópiese, no Ufíquese, publíqul=!Stl, ln.>értesc y <:l<!Vltélvuse el expe
diente o.l TríbWl&J de origen. 

Ra:m6n 2-atiii:¡a Valt;erd~. JII<Jnuel Enriqn .. 6 D!lZa Aluare~. '-!on aclaractón 4e 
voto; J01'{JC Ivclro Paro.r.io Pnlac,o. 

Cm~:.:.(:io Garbl1'•UJ Fernández. Secreto.rJa.. 

- - - · ··-- -· ··-



ACLARl!.CHON DE VOW iiJlU 
[JII(]ICToOR JVI.ANUICL EI\'RJQU.iE DAZP.I AHl AlR~Z 

5'ü5TITUCION PENSIONili. ".PF..NSION DE 
SOBREVIVIENTES" ·Casos en que ee 

pierde e~ deJrechc 

li.a Leg 12 de 1975 en su artículo 2~, dfispun'e q¡¡Lqlfl 1!!] lllle· 
reclito ¡¡ La peUbs!ón de ' u.biJ.ación no !;)ierol!le el ci(;:ruoqor.g?. 
sobrev'hií<.mte "cuando por su r.ulpa no vi\rlc:rt: unillo 
ul otro en el momento de -su fallecimiento, u cu.Am1o 
contraiga nuevas nupcias o haga vida rnarlto.l. .. ". h 
norma no determinii cuánto tiempo debe dlura11: el m1~· 
vo malrtmonlo que se contr~dga, ni cuánto la vida ma
Yitlll que se baga, v rna! pod.ría hacerle, de manera que 
bilStll ·que Se cum.pta lllgUIIIO de 1&5®~ dOS heCbOO par.m 
qllle de mmediat.o se ori.g.lne el motivo de11nütivo dle ¡pér
illl!l!llo al d.er·echo de lll: pens§.ómli odlc soliJaevlvlei:lltR, r.o.ztm 
por la qm: aun r.mnudo se termine -posterioxmel1!U'6 Da. 
vfida maJrital o luego se onmle el m.atr.im.:o1111lill> rw ¡potsda 
Jternmcer oD derecho a dicha -gJ~Cil!sñ:»IDt. 

La Ley 12 de :975 en .~u articulo 2> di.-;pone que el derecho u !a. 
pensión de juóiúJción IQ pierde el CÓ":lJI'.L:':!!' sobre.,'il>'.ente -r preEt{wi6n 
t;'U<! también es llam4cla o." en ertos casos par t<.>ner e.~a caracteriw
ción)- "cuando par S'IL C"'Jl]lG 1!1l t.>iviE'Te !tnWo al otro P.n el momento 
de su fallecimiento, o cua1Uf.o contro.iaa nueva.~ nupci!ls o haga vídu 
ma.ri tal . .. ,. 

La ~intnxis de la fra.M transcrita me oonauce a pensar que la con-
1u.Qad.c)n disyuntiva "o" denota dif erencia entre eL conc:t:]JtO (}.r; nupcias 
y vida marital, qw, por tanto, no ¡J1i.ede.n ju.si.r>?UJrse en eL recto en
tend1m!enro de la norma le(Jfl.~ a.l?utida. 

Es lógico ra<:'Onar conforme a lo expresado porque nupcia$ signi· 
Jico. matrimonio, boda casamienlc, IQ ctuú car.w neto furídico tiene 
etec:tos lcpalcs pra'istcs en el Código Civil, tale3 co-mo ei origen cie 
la soclcducl CJJ11111tgi!l por eL hec!lo nr.smo de! 1nr,trimtmfo (art. 180 
c. c., modi/iwt!o pnr el mt. 1.1 i!el Decrcto-:ey 2820 ele 1974), la lt,gt-

. timidad de lOs 1/.Jjos procreai!o.~ por los cúr1.yu¡¡es, (¡ue es imltcrable 
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CW. si posterlortl'll!1tte se dcclarn. nldo el :nctrmtonio. En cambio, lu 
uniún libre, Q'UR. 1)8 la. situación a que realmente se r efiere el le(li~lc:· 
dar cuando habla de 1lida marital en la mencionada. le¡¡, no ttene los 
miMn03 efecto:; jurUIIcos dl'.l matrim(mÓ.O aunque de.'lplu!s se lleclare 
nulo. Pero e3us difer131t~ic.s no son óllfe~ para que !a /P.'f/ te,<gn tndepm· 
dientemente e$Os oos /techos, dlstintn.9 entr<! ~·i, como m oti:,os dclfini.· 
tivos para la pérdida del dsrcc:ho a la pem1.6n de .~obrevivienta. La 
trorma no do::termir.a Ct«ÍÍlto tiempo del>e cturc.r eL nttevo ffl{ltrim~oo 
q ue s~ r:ontTf1i.ga, n i c:uá.ntu la vida mar!t~l q 1tP. se haga, y mai pnciria 
hacerlo, de '/IUl.ncra que basta q ue .•e c::um pla a.l(lmw ñe esos dos h(?C}Ws 
x•ara qua de inmediato , e origine e! motivo de,tini til;O de pérdida al 
derechO de la ponsi6n ñe sobre;;iy;icnte, rGZór. ;cor la qne f.!lln C1Ul3'..do 
se termine posteriorm.ante la. vida 1Jll).rital o !lwyo se anule el m~tri

m01140 no pueda rtmacer el derecho a dicha pensión. 

Fecha ut supra. 

Manuel Enrique IJaza Al-vare.r. 



lUMHNACION UNILAYIERAL liJIJEt !CONllRA11'0 q:;oN 
JU5IA CAUSA ADUCIENDO lHIA3[;R JRECONO:CWO 

EFIECTIV AW.lf.NT.E J.A PENS~ON Ji} E ;UIIUUCION 

La jm:lsprudenciu r~iLArada d~: esta Sala ha S()Stanfd.o 
qaae es UJtll rcquistto Jl nd.lsprunsalilic ~ara ía aennúna;:;ióJtt 
dul contrato de tra.ba]o con Justa c.;unsfl, q¡ue vrevña:
malllte se le hB.'!/3 li'i~COOllOCill..o litfea:t:lvamen6e ~~~~ prmsi.ónn 
d.e J.ubiBnción • .Ap~·ovecha Jia Sala para retneJri'IJC ~l pD!m· 
terun.ñenGo doctrinal de estu Corrorac~ón !:4Jlll!ll!1Uelii~~ elfll 
en carácter !)rotecnm de na norma Oeg•t1 v1gettne a.'le lJIUIC 
no OJ.ebe haber sonución d0 contilrtutll!llad entro en si11.Jario 
GUe venía reclbir.ndo el tra.BJaiadm~ .dlmrante na vmenci.m 
celcontrato y el pago de las mesadas pensionalcs, run 
qnc &ea válido Q11e ron pGSterior it!.ad a SIL Ciesvmculm
c[>()n se cancelen C.lll un solo wn3ad.o oon rettoact1'ltlllad 
a 8a fie·cJ:w. de SU !l!lCOltCcimócntt•O. 

IBONiiFiíCAC!OI\T A TRtPUILAN"'I'IES UU~lilLftillO§ 
• IReqnoasiaos 

Lo que da. derecD:to a Ea honMicación l!!a trfilJlunaltlltes iUJI)I· 
Julos no es el heclto de illaoor cumpB.idc 20 años de 
servit.io5 y obicnido el reto004:Jmicnto a la pensión óc 
jub1Jm;~(m , ¡;jno que también de ell11s emanan otros.ru· 
quls!Gos ccmu ~{)n l.EJ leunad 11 [os buan:os 5e1-vkws. 
IE'nUendc la SaJa Qll.C le<~ltau, es tm ac~o que se predic.m 
entre nas [Jia:rtes 'Y consiste en gnnaroar llll llor.Mda Hde· 
Udad. 

WliiRt: JmRMACION DEL CONVENCII.M[ENJO 

Curte Suprema de Ju.s!:iciG.- Sa!.a de ('.l'tS{).Ción Lal>ora!.- Secci6n 
Segullda.- Santafé de Dogotá, D. c .• treinta de ,iullo de mil nove
cientos noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Ernesto Jiménez f}iaz. 

Referencia: Expedier.te número 4063. ~\ct{l número 44. 



144 GACETA .fliD{ClAL N~ 2453 

El señor Alooro Daza Mv.fi=, demandó a la socleda:l Aerovws Na
cionalc.~ rill ColOmbia S. A. "AV!ANCA", pt~ra que :!)Tcvio el trlimite 
Licl proceso on ltnario l:iboral de prime¡·~ .i nstancia fuent condenad<~ a 
reconoo'tr y pa¡¡u: 

"al A IJ'.l!:aT al demandante la sobrel'('munemción legal correspon. 
(liento al t rabn!o efectuado pm· el actm: en loi; dias domingos y fe~t.ivos 
comprendidos en Jo::; últimos . tre!> años de vigencia del cont rato de 
trabajo . 

"bl A pagar al deJ'll21ldanlc el reajuste rle las primas de servicio 
corre~ponclicnte5 lt lo.s años 1976, 1977 y 1976. 

"e) A pag¡~r el reajuste de los interoses al auxilio de ccsauUa 
correspondienl.<.:ti a los aftos 1~76, 1977 y 1978. 

"dJ A reintegr11r al d~manctante d mismo cargo y en las m!sma3 
o me.!or~s concU<"Jones de t·emuneracíón qua venia ocu;>ando ¡; tenkn· 
do basta c:uandn fu~ injust2mente de:,--pedldo, pagándole los sat::.--:os 
l!ejaclus de percibir desde la fecha del <lt-'lipidD y hnstn cuando se pr()· 
duzca. e l reintegro. 

"el Subsirli>~Mamente a¡ reint.E<gro y sl "stc no r~suJ·;are ""onsc
jable el" acuerdO al crtlerio del joz~:acio, que se condane a la sociedad 
<l:;mandJ\da a pagar ul actor las cuntiriades de illnP.rO que msulten por 
Jos siguientes concepto~:>: 

''l . El rcajustP. dl!l auxilio de ce!!Wltía por todo e.l tiempo de du· 
radón del contrato de trab:~.jo. 

"El rP.n.juste de la compensación do vncac.iont:s cau¡;aúas y no 
tb;frutada~. 

"El reajuste <1~ los Intereses sl auxilio de ce&mtia co t re~;poi1diett
tes al tiempo trab:>jacto cturantA el n:ño de 197!1. 

"4. El valor de la indemni?.aclón po r despido injustiticadu. 

"5. El valor ó.e la indemniv.ución o auKillo por incapaciciaü médica 
derivAdn de en!enncclad profesional. 

"6. El valor de la bO!lificación convoncional por jubiladón. 

" 1 . La indemniZRci<in mora~orili. a razón de un Ola de sala.rio !)Or 
cada día de retardo en el pngo de Jos salarios y pr~slaeiones SMhtle:o:; 
adeudados, a pa.rtir do lu feclla de terminadcln c!J:ll .;;ou trato d<! t.rnba,io . 

"f) A })<\gar las wstas del juicio". 

Cmtoció en primer" lnstar..cia e l .Ju7.g:\.do ()Ctavo Laboral del Dis· 
trito Judicial de Bogotá y en sentenda del lH de •~•1ero dtl l9!10, r<:soMó: 

" CONDENAR a la detmmdada Aero-.-ius Nacionales di} Oolombie 
S A. 'AVIANCA', o. pagar n) demandante Alvaro Du.11a Muji~a de la$ 

- - - · ·----
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c:ondlclones ch.¡les ya conocidas en autQ.« la~ siguk'nles suma¡; de di
nero y por los conceptos que en elln se ln<Jtcan: 

"a) La suma de ciento setenttt y sieta mil ochooiMtos troin~rt y 
dnco pesos con cincuenta y sC!IIS centavos ($177.835.56) )'101' concapto 
de sobreremuneración legal corrc.spondionte al tmbajo oícctuaao por 
el actor en !os días domingos y festivos. 

"b) La sumH de trecP. mil setecientos cuarenta y tres pP.~os con 
trcinto y s1ete ·centavos ($ 1.1.7~~-17), por ooucepto de reaju3te primas 
de servicio . 

"e) La suma de veinticinco mtl doce :peo;o,<; con setenta y <lllatro 
centavos moneda corriente ( $ 25.012.74) , por concepto d.e reajuste ñe 
Jos intereses por cesantia. 

"d) La suma de noventa y un mil seiscientos setenta y nueve 
pesos con cincuenta y cinco centavos montl<L~ corriente (S 01.679.55), 
por concepto de re>~.justc del nu><lli<> de =-=tía. 

"e) r ~~ >.urna de cinco mil ::;tjl:sde:llos setenta y tre~ pesos con 
•·eintieuatro centavos (S 5.673.24) moneda corriente, por concepto de 
romJ)e(lli<lu!ón de vacaciones (reajuste l . 

"f) La suma de 1\nce m il ~.is pesos ( $ li .006.00J, J)(ll' r.onP.epto de 
reajuste de los ini.ereses del auxilio de cesmtia concsponciiente al 
tiempo trabajado en el año ele 1979. 

"!:) La suma de dos mlllonets trescie.ntos noventa y cu:1tro mil 
sei.~cientos setenta y nueve con trciotn centavos mon<.'lÓI\ c:orrienw 
1$ 2.394.679.30), por concepto de indemnización por termim~rjón uni· 
lateral del contrnto de i.l'abajo. · 

"Artú:uiv segundo. ABSUI!:LVESE a la ó.emandada, A"rovias ~e.· 
cionalP-~ de C-olumbia S. A. 'AVIA:NCA' de las demás preb:ml.iones qllc 
le CUéJ'On formuladas en su centro. 

"Artíc1tlO t-&ce1'o. CONDE':I!ASE EN COSTAS, a la <lc>mMé.ada en 
un $atenta por ciento ( 70 'to ¡ ". 

Lo~ apoderados de las partes inte:rpusie•·on el recurso de apela
ción d" los cuales conoció el Tribunal Superior d.el Distxü o J·.L~icia! 
c!C! Bo¡¡ot,¡, y en ser.tencia dol 30 de marzo du l ogo·, decidió: 

"l~ REVO(;AR los literaiE>.S <1) , b) , e) , d ), e ) y f.l dei punto primero 
Gel [2-llo a¡x>.Jado, y en su h leA.r DI SPO NE ABSOLVER a la deman._iadi.\ 
de las peticiones por C'Amr:Apto de sobreremuneración por t rabajo en 
dornln¡:os y festivos reajuste d.e prúnas de servicio, rcaju,.-tc de inLere
ses por c~s¡mtí;;,, reajust~ del auxili o de cesantía, reaju~~ de comp .. .n-

10. C. J. LIDoraJ 
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6ación de vacaciones, y reajuste de inlero=scs de casac!ón ctel nño IS7H, 
¡:;or las razoru>.s expuesta, en esta sentencia. 

"2~ MODIF'lCAR el litcrru gJ, del punto prime1·o del falto apelado, 
en el sen~ido de reducir la COrldcr.e. po1· concepto de indemniacu;ión 
po r tP.rmírwción unilateral del (JOntrato de trabajo C1l tom~a ilegai, a 
<'ill'g(l d.e !a demandada, a la suma ¡le dos mmonea doscient.o.~ se~"ai.a 
rr.ril cuAtrocientos die:< pesos con ochent.a ccnt~''08 (S 2.271).410.80) 
moneda corriente. 

"~REVOCAR LA AESOLUCI ON contenida en el punto ~undo 

C:el fallo apeledo, por concepto de bonJítca.cián oonvendonaL, y en su 
lugar DISPONE CO~DEKAR. u 1& -demandada Ae~ovias Nacionales de 
Colombia S. A. 'AVIANCA' a ps.gm· al c!emanctante Alvaro Ds.za Mtl 
íica, la suma de do!\ millones ciento ~ct.entn. y nueve mil quinlenl:os 
noventa y tmatro pesos con setenta <A.'tltavo,; (S 2.1'19-~94.70) munedn 
corriente por concepi.o de bonificación co:meneioual a tTipuluntes 111.· 
hilados, conforr.1e a. lo explicado en lo. parte moóíva de esta sentencia. 

"Coníirmar en todo lo demás el punto segundo del fallo updado . 

"~! MODIFICAR el punto t.erccro del Ca\:o, en el ~P.m.ido de re!i~!· 
cir las costas de primera insi.ancia al veiut~> por ciento (20"!•) >1. ~ar~o 
de In O:cmandada.. Tüscnse. 

"5~ SI N COSTAS oo es tu instan<:ia". 

Contr~>. la ~tmtcncia anterior las dos partes propusieron el recurso 
E'.xtraorcllnario de casa(:i<3u, el cual t\H: conmr!ido por el Tribunal y 
admitido por esta. Corponwíón. Por tanto , se pro<.:l:de a su estudio >ie 
confonniel.ad tion los alcances de la impugnación tormuuu'lns JXñ" xn· 
l:lcs recunentos y J;)Or :mzJOncs dP. 1r1étodo la Salu ¡,¡XBmina en pri::nP.r 
lugar el r9(.'Urso de i<\ parte clem~~ndada. 

Recurso de In. txcrte cienumcüzda: 

Primer car¡¡o: 

Pretende la demwdada o. trm,'\!.5 de este re<.-urw quo P.Stu Sala: 
"CASI!: PARCIALMF.N'l'E la sem.en cia. impugna<ta en lo que ñ:;w rcfe· 
TCncia a las condcmts por indemnización pr:r de:>pido injust.o y bo!!!· 
f1cacion r,nnvf.<ncionaJ a tripulMte!& jublls.dos y NO LA CASE Er\ LG 
DEll!IAS. esto es, respecto <.1~' las absoluciones impurl.i(:as, par<?. c;:u~ 
una ve-L. h~cho lo anterior. si al!i :o considera procedente, ~n sede de 
instancia revoque · dicha~ condenas p¡•oferidas por P.l ju .. gucto üel co· 
nacimiento, disponiendo eu ~>U lugar absolver a la empre~<) Aerovias 
Na.cionu.lt:S de Colombia S. A. 'AVIANCA', por estos conceptos, pro· 
veyen<io lo oorrespondi~nt.e a costas". 
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La causal el!.' ~'l'""''"ión que propone es la primera ele ·la~ comenidas 
en el articulo 67 del c,P.L., qul! fue a .>u vez modificado por 1!1 art.icu· 
lo 60 del Df!cre~o extraordinatio 528 de 1964. 

El recurrente acusa la sentencia impugnada como con<;P.<'.uen:lia 
de la violación indir<,ct.a en que Jncur:-ió "por a.p<icac:!6n ínctel>iaa del 
xttículo 64 numerales 1, Z y 4 liter a l d ), ctel C. S. del T ., subrogado 
r:rticnlo 8? DoCI'Elto-Iey 2351 d() l!lti5>, en reiMión r.on los a rtfc:ulu:; 1·~. 

:!~ . 13, 14, 18, 19, 47 (subrogado ;t rt.. ~'~ Decreto-ley 2:l51 ue 1965). 55, 
56, 61, numeral 1 literal h) (Sti.orQgarlo art. 6'! Decreto-ley 23i>l de 
1965), 62 litel-al a) numeral 14 (subrO<~ado art. 7! Decret.o-ley 2351 de 
1965), 127, 193, 259, 260, 263. 467, 4ti9, 470 <~ubrogado al't. J7 Decreto
ley 2:!51 de 1 96~ ): 471 dd C. S . ci.E:1 T .; a rtít!UIOO 51, 52, 35, !iCJ, fH y 145 
dAI C.P.'I'.: articulo 39 Decreto-ley 2351 de 19G5; o.rt.iculo 12 Decr;;:to ·•9· 
giiUTlen~urio 1:1n de 1960; artículos 9·~ y 10 Dcon•t.o '*'Y 101S d0 1956; 
a1'tículo 2? 1053 de 1953; arr.iculu~ 8~ y si¡:u.ient<•~ Le;¡ 3i dt> 1961: De
cret>O 60 de 19"73; urt.lculo 1" Ley 4~ de 1976; urLiculo 1? y !.tnl '~'~ 198~: 
articulo 4~ Decroto 10341 de 1973; articulo l~ Ley a3 de Hl73; u:rEcuios 
174, 177, 183, 194. 197, 202, 23:!, 244, 252, :!.'\4, 2Sil, 268, .276, 2i9 y 2S3 
dol C.P .C.", oomo consct11enci~. dP. los errores de hecho que !nvoJ;¡nta· 
r:amente com,.•t.i~ el fallador de Inst.ancia en la equivocada apre<'.iación 
o valoración do IM siguientes prvebas que ~e rP.sefían: 

"1 . Carta de terminación del contrato t!t: Ll'abajo folio.~ 14 y 28G. 

" 2. Certificación emanada d e la Gaja de Auxilios y .l'restacion<!S 
de ACDAC 'CAXDAC' folio 56. 

":1. R.e::solución emanada de la C<l.ja (\e Aw.;llio~ y Prcstnc!oneG do 
ACDAC 'CAXDAC' P VJ 131-79 ele abril 16 de 1079 folio 107. 

"4 . Liquida~.ión final de pre-staciones sooinlc$ fo:io 213 o 28:>. 

"5. Certificación emanadA de l a Caja da Auxilios y Prc.:st;u:;.!on~s 
de •\CDAC rollo ~4 1. 

"6 . Com•enctcln Colcctivu de Trabajo su.~crlla entre 1& Asociación 
COlombiana do Aviadores Civiles 'ACDAC' y Aerovias Nac;nnRieg de 
ColOmbia S . A. 'AVIAI\CA', cl!\u.~ulu 3!.8 ( fl. 35a) . 

"7 . Inspección j udicial con exhibición d< dot:nm?.ntos folio 406". 

Los errores <le hecho lO.'\ Iu.ce consi5tir en lo siguili'.nt.o: 

"1. Dar por demostr ado cuando no lo estabu, que al ctemauuau(.e 
para la fecha en que AA desvinculó de la empfel¡¡¡ <.!emandada, aún no· 
st> le poclis onr por <'.311CE<Iado su contrato de L1'l>bajo por ju~te causa, 
~onforme •ll numeral 14 del u¡m,1.P. a ) del u.rtir.ulo '1': d"l Decrcto·lcy 
235! de 1965, por cuanto no le habían reconocido lo correspondiente 
s; su pensión rle Jubilación. 
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"2 . No da'r por eslablccido, qtm la Cll.ja de Auxilios y Prestaciones 
de ACDAC 'CAXDAC'. tiene unleamente ra calic\8::1 di< ent\d2.d pnga<Jo. 
ro de las pensiones de .iubi:ución de los aviadorA~ civiles y de log 
naveg:mtos aéreos cuando cwnplan Jo;; requisitos <le ley, y {IOr 1.anto 
a quien corresponde reconocer como toJ dicha pre.slaciúu as a. la 
empreso aportante a la cuoJ el aviador o navegante le presta sus ::;er· 
\'icios" . 

La censura t ranscribe a~1 vrimer lugar, la parte pert.in<lnte de la 
sentencf.l'l acusada que estima inrríngió las disposiciones s ustantivas 
citadas. Con !.u documental de folio 286. t.rgu}e c¿ue al actor se ls 
comunicó el 5 de .Eebrero de 19'79 la terminación dAI contrar.o de tr,;
bajo con justa <'ausa por reconocimiento de su pen~ión rte jubilación 
a partir del 23 del mismo mes lu cual :vu se h&bia nnunei>u.lo c;un ant~ 
rioridad según documental <le folio 14 dt>l cxpedlentc, dando usi cum· 
plinúento al preavJso de los quince días de acuerdo con lo est!lblecldo 
~n le. ley. 

lgualmente a firma que el pngo se ord<'nó por parte de ''C.'\XDAC" 
mediante R.esoluciO!l PVJ de abril 16 de 1970, a. parr.ir dal 1'' de mar~o 
de <'.Se al\o, y que In jubilación le seria cancelada directamente a su 
beneúciario lo que bMCP. evidente esa clrcunst:.ncia y por ci h~cho que 
se h ub;.,m efe<>tuR<Iu con retroacti,•ill~d no le q_uita a ella. s u cnr<:.Ctcr 
de justa causa má.$ cua.n(lo el pago st: nace ¡;or mensualida.d~s v~n· 
cidas. 

ScM;titsne, aclem~. que en oon.'<idcr&e!ón a que una es la· cntid!!d 
que reconoce el derecho o sea. AV!.'\ NCA y 01.l'a la que ofech.i.'l su pago, 
la Caja de Auxilios y P1·e~~ueiones de ACDA.C "CAXJ)AC", de ttcuerdo 
con la Ley 32 de 1061 y el Decreto 60 de 1973, P.l 'T'1'i.buna: mal podía 
exp~esnr que la demandllda no podía hl\·ocur ese hecho r.omo justa 
causa para dar por ooncJutdo el oont.rato de trabajo. ya qus el numeral 
14 rlP-1 aJ)a.rte Al del articulo 7'~ del Decreto 2351 de 1965, es ¡;h~:o al 
establecer esa cau.~a.l par~ d ar por finn.li:r.ado el vinculo :¡d)Oral por 
parte del patrono, mas cuando "la efectividad :v oportmtidr.<l <l~l pago 
cone:;pondla a una ~ntidact que por preSéri]lCión legal había subr~· 
do a la dem!l.n'Jada en ese asper,t.o", oon los cuales se demuestrnn los 
yerros fácticos inóJcauus en la for:nulacl(;n del cargo con las conse· 
cucncios 80licita.das en el alo::uncc de la impugm.cíón. 

Se consmera: 

No le asiste rozón a la réplica en cuanto a :;u &f!rmación que pa:ra 
il:t~grar la. proposición jurídica debió citarse como normG. pr·incipr:i. 
' 'iola da el artícu:o 1? del Decreto 2351 óE! 1965. sino qu¡, simpiement:? 
!'f' r.:lac!onO <:on otro te:rto legtll :;upue.~tamentc tr~nsgrcilido, ¡sorquc 
en 1~ fonnulacicin del cargo si se señaló !a norma vigente <rue vino 
a subro¡ur a In. 1\ntcríor o ,ijca al :lrt(culo 62, literal &) numeral :1 
del C . S . d el T. 

·- - · ·- --
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· Para la recurrente los ermtcs ele h AC.ho come:!dos por la ~~nt:m· 
<da acusada consisten rwuhunentalmente en que se ctio por dP.most.ra
do, cUlUl<lO no lo estaba , que en la fecha en que se úes\•inculó a l aetor 
de l:l empresa dem.'\ndadt~ no se podia dar por cal'lcelAt!o su CO!ltr?.lo 
de trabajo oon .tusta causa por cuanto no se Le h11bía ¡~nc>eic!o la 
p<:nsi6n de jubilación y no da~ por e>sf~bleciño que la C<~j"' ele Auxilios · 
y Prestaciones de ACDAC "CAXDAC", tiene únlcamP.Jlt!l lu caliilitd de 
entidad pa~o.radora de las pensionP.s de jubilación que por tanto, a quien 
corr~~pondfl reconocer dicha pensión ·e:; a la empn:::~u aporLante a la 
cue.I el nvin(lOT o n::tvP.gante le pr~sta ~us servlclo~. 

A contlnU!lelón. se examinan lu~ prueba.,; qu~ la recurrente dcman· 
dada al~ga flleron mal estimadas: 

l . E'n cuanto a las comunicaciones de enero 2G de 1979 (fl. J4l y 
febrero 5 del mitimO año (t1. 2&6), se establece lo siguiente: F.n la 
primera de ellas s <> le informa al actor que a pArtir Clfll 2ll de enero 
de ese »ñ<> "''m"""''Tá a gozar de la pcn~ión de jubilación "n visla 
de .habm' ~umpUdo los requiSitos legales para ~r IJeJ'lefcisrio de la 
mísm<l, y en la segunda, se OOiclona la anicrior en el ~nUdo que el 
contrato de (.rabajo celebrado entre las partes finalizó el último >:lía 
del mes (febrero 2J! de 1!!19), con justa r.ause en .,:rt.ud de que ent..'"!l· 
ría a ¡;ozar de la pensión de jubilación. Alll mismo se k informa c:_ue 
la empresa o!i<:ió a "CAXlJAC", para. que efcctuarn el reconocimiento 
y pago de """' prestación social, de conformidad con lo u;spuesto por 
la Ley 32 de 1961, relativa a la jubilación de a \1Gc\Orcs oomerdales. 

2 . De lu. rcsoluclón Amanada de la C<~ju d<'< Auxilios y Prest .. dones 
rle ACDAC "CAXDAC". de abril 16 de 1079. como de las certificaciones 
emanAdas de esu enlidt<cl en respuesta a la~ soHcttudes del ju~g;;rio 
uel conoclnucnto iOctavo IBboral d.cl Circu\l,o de Bo¡:otál, se estt~.hlece 
eu forma fehaciente que en esa fecha ~e 1~ reconoció por aquella 
institución la pensión de jubilación a favor del actor a partir del 1~ 
de m;>t·zo de ese nño. Lo que coincid-e con lt~. iiquidación 6.c pres•acio
nes sociales que obran ~ folios 213 y 285 dP.I cua~eroo principal. 

3 _ La cláu.<;ula 31-8 de la Convención Coll!(.-tna de Trabajo suscri~ 
entre la Asoc!ac!ón Cutombiaua de A vía.dore.1 Clvlle.-; "AL"DAC" y 
AVIANCA, llispone que la empresa. en casos de de:1pi(!(l de U!l tripu
lante sin justa causa legal, se ceñirJ. P.Strictamcntc LO lo di!;puesto en 
~1 articulo a·: c\el Decreto 2351 cl.e 1965. 

4. En la !nspeC<,ión judicial que obra <t rol! o~ 40S n 108 ::;~ (.omó 
nota de la hoJu dt:l vidA del demandante donde apa reoo qut< la per:sión 
riP. jubilación le fue reconocida por R~~olución PVJ-131-79 df:l .a.l>ril 16 
de 1979, a pattll· de marzo 1': de ese año con un v"lor inicial de 
$ 65.2U4.09 y los postcríore:; reajustes en IOH año~ ~ubalgulcntcs. 

De las anteriores p·robanzas se pu.ed~ colegir que ill ~mpresa de-
17Ul1!dada dio por terminado el ~ontrato de tral!ajo <Wl de-m<Inclant~ 
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alegando justa. cau.~a. con fUndamento en e! r ecoámiento de !a pCJ>.<iM 
rll! juótlaeión a ct:rgo de "C.4.XDAC" entidad obligada para ello de 
c.cuerd.n con !.c. LIJ¡¡ 32 d<! 1961, pero sin qu.e en el momento c·n '.JUe 
finalizó la tJin~:U!ac:ión laboral se hubiera producido dicho r econncl
mienlo ¡1a que e! mismo ~e e[ec:t•J.ó sólo h(Uita el 11i de abril .sigui,mte, 
mmquc se I!UbicTt~ dispu.<Cstll que su 11400 se efet::tuar'.a a partir df'J 
primc"TO de 11UJ.T20 de e.~e afU>. 

c omo bien l o so~ticr..e el Tribunal, pum qu~ ~" die1'a cabal aplí · 
ccu:i6n a In dispue.qto por <1l n umeral 14, letra A) del al'tka!u 7~ de! 
Decreto 2,151 de 1965, era no'o~sario que r:~¡ e.l monumto de la cles•-irt
culaci61L del actor se ht.ICi~ra proclucldo el r(!001U)ch~¡¡to di! la pen
~ión de j ubilt!ción y no como S1tcedicl llt~ el ca.so de autos que sin 
l!alierse prcd·ucido P.M situación S€ term.inó el contrato u'ti luteralmen
te. A <l~tc respecto, la jurMpr-;utcncia reiterada rlu esta Saln ha so:ite
r.ido que: es un mc¡uisito t!¡diS¡><.'nsalllt! Jil.nn la ter'17!innción dnl c01ú rato 
de trlil)ajo con jU:SÚl. OO:U.'l<l, <t<te previamente :w. !e haya r r!oonocido 
E!fectit •amentc SU pcmsión ue j ubilacitít!. 

E$ suficiente Invocar la ~en.te11dli de agosto l iJ de 1988, dmu!o 
de m anera clara ¡¡ 'P·rec·isa ~e ana..!jza cur..L e.• la fiml!idad d-. la '1.0rma 
legal que sirv.: ele fundamento a k! temú7ltlción del contmto rt..-, trGbajO 
con rlurccho a La pensión de ft /.b?.!ación. re.conoci!L:z :ocr d <?mp•~~úor, 
donde est.a Sala S<l expresa aM: " .•• no •:s lo mism.o r6cu;¡o•:cr lu. JJ':·.~· 
~ión al trabajador estando a/. servicio t.le la empre>a, como lileral
m en tfl /.() exige eL ord.in!l! 14 ~01 aparte A) del artír.ulo 7~ cil:'l Decreto 
2:351 de H65, qlll! rtnrr.pe el contrato alegtmdo el reconocbn!en.to de 1-.: 
f'utrila.c·!cín para solamente ll.fi.C~r etectt·~-~ la pensicl-n meses ae.•r .l<is e'.: 
ftnalizadv el cnntruiu de traoa.jo, aunr¡nf! el pago t!ll lo. mesada s" 1?.~;;¡:~ 
ccm 1'etroactivi<lad al dí~ en que se P..T.ti11.:JU.id e,tectt1mrnente t?l 1J1::;.culo. 
Et sc,ntido p rotedor de dit>hu norma según ha tetlldo oportu.,.;.aad ele 
praisari.t> la Corte en L'ClrioS fallos -e1un• ellos las sentcr.cln.~ dP. atn·ll 
12 de ¡g,~.'i. &t:>icación 10.559, y mo.yo 7 del ·t:z~m.u año Ro.citC<dón 
0.710, citadas por el oposi tor-, es ~~ de impedir que IW.J/<1 "ult;;ciún 
de w n.tlmtidad entre la P<•r cl!pción 1lCl salario v e! de itM m.e~1;.::;.1 
pensicnllle.~. /.() ~=t en !:erclud rnJ se IO<JTa si tiempo después se p3[1Cl:1 
en un .~oltl eotttado varias lle las s umas men.~uo.Ws corre3:-onuiznte~ 
11 ta. pensión jubtlatoria". 

Aprot•echa la Sala para n ,f.terar el p!anteamillr.to doctrir.u! de 
esta corporación ronsi.~tL"7114: en el cará<.'ier protector de 1!1. MI"11Ul Le
gal. rlÍ{Itlllt.e ele que r.o debe t.&;er ~ución ac ()l)ntimúd(%(1. enn·c el 
salar io que <>enía r ecil>iendo !'! tra!>a.j udor dt.rm~tl' h vigencia C:c! con
trato l l el pago rl.(l las nw.~ada,q 1)r<nsi,ona!es, $in que .qe;z válido que 
con t JOsterioridad a su d8s1!incu!udón se mt•r.e!en en un .~o!u cor.tado 
ccm retroactividad a la fecha de su recvnc<-'imU.-nt!l. 

['~ t al m ;mo¡ra, que el ad quem P..~t.imó ck:b!W.mente Jos mr.::liO$ 
probatorio.<; c.on lo~ cuale~ pretende 1~ ('.<msura demo.st:rur los ycrr::~ 

f.<k!;icu~. y por t:mto el car ¡¡o no pros:¡ler t\ . 
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Segundo cargo: 

E n eól.e car~o se ncusa a la sentcnclt~ d~ ~iolación inui r0ct.~, P.n 
que incurrió, por "Aplicación inctebida de los art.iculos •lf.7 y 4'3S del 
C. S. d~l T .. en relación con los attícn1os 1?, :!~, 13, :~. 18, 19. 47 ~subro· 
gado art. 5~ ])c(;!{!t.o·1ey 2351 de 1965 J, 5~. :lñ, r,¡ r.u!l'l(;r<li 1. !iv.mü IÚ 
(Subrogado art. ¡;, Dcc.reto-ley 2.'1.';1 de 1905>, 62 literal ~-> num~m! H 
o.subroeado art. 7~ Decreto-ley 2351 de 196.'i nums. 1, 2 y 4 lit. d} de.! 
c . S. del T., rsubrogMo art. 8•: Dtoereio-ley 2:151 de 190~l 127. 128. 
19~. 259, 260. 263, 468 , 47U (subro¡:'mlo art. 37 Decreto-ley 23~1 de 
1965) 471 del C. S. tlel T .; artículos 51, 52, :;::;, foO, 61 y 145 del O.I'.T.; 
¡:rl:iculo 3!1 Decreto-ley 2351 de 1965; articulo 12 Decreto rcglam<m t.tu•Io 
!373 de 1966; 174, 1'77, lBa, 2H, 252, 254, 2:';H, 268, 276, 279 y 2R:~ de! 
C .P .c .; artículo 27 c . C.". 

El úu pugnante hace consistir el error de hecho que según cl!JA 
co1netió el jU2~dor de instancia e:1 "Dur por est{lolecldo. cuando oo 
lo ~st .. ba, que era obli(!¡'!.r.i<in de hc~ovllis Nocionales de Colombía S. 
A. 'AVIANCA', reconocer al coman dantA Alvaro Daza Mujioa, " la ler· 
m lnBción de su contl'ato d.e t.rabajo. lü bonificación conven(:ion>ll con
sagracla en la cl{,u~ula 27.4 sin <•onsi('IP.r~dón a las exl¡¡r<mclas qac 
dctermh::a la misma norma. por el ~(,;o hP.c:ho de hnber cUIU!Jlido 20 
o más anos de SAn·lclo", como ccmsecuencla de la apreci.acion t;<:4i· 
voetlda de la d.áusu;~ 2?.4 d;: la COnvttlk:i<in Colecti\'a de Tt-w2 io 
~uscrlta entre lll Asociación Colombiana de Aviadores Civiles " ACDAC'. 
y Aerovías Na~:ioroales de Colombia S. A. "AVIANCA" <fl.!l 303 y ss.J. 
utl la falta de estimadón de la. confe~lón del rcprcscntu,1ü<l IP.gni {!e 
!a üemandada. qul:' SI< de:rivn de la pr·eaunt.a y respuusta q_ulnta del 
interrog;'l.torio rc;;pccUvo y é.e los <iocurnentos de folios 2<13. 29() n. 29~ 
y 295 a '298. 

En des:~~· rollo :!el e<~Q:O e! 1~unente munifi-asta que no e:~ materia 
de ~'USión en este proce..«o q_ua el demundante fuera nfiliudo a la 
Asodaciún Colombiana d~ Aviac!o~es Civil~ "ACDAC", como tampoco 
o. ue fuem beneficiario ele 1;•, c;onvención coloctiva de trabajo, [1€rO que 
€-n cambio se discute que lu prestación oon~¡~g¡•ada en la cláu;,¡ula 2'7.4 
ll amad&: "Bonificación a tripulantes ju'oiludos". 1~ fuera apllc<tble 'ti 
actor por el sólo hecho de habet· cumplido ~O años de .>t~n"ll: lc):; enn
tir¡uos y adqu1rit• la condición de jubilado de la (IP.m~ndada. 

Luego de citar la mencionada clispos.ición, cst.i!na que el 'rrio\l· 
r.nl apcm.s lt.-vo en <:uenta la circunstancla de que el trabajador hubie, 
~-r, cwnplklo 20 o má.~ ui10s de servicios continuos y !JU:>nrn a la t:on
dic!ón de jubilado. 1\ln tene r en cuenta Q'Ue alli se consagran ot.r,¡¡; 
condiciones como la lealtad. y lo.s buenos HCrvicio~ pi'P.stados. 

Refiriéndose al apu•·w pertíncmc del ra.:!o atacado le atribuy~ 
incurrir en contrnd:cdón cuando el mismo jtoz.g<~dor admite <l."'·' ~on 
los !)MI.es y sólo ellas quien~<~ pueden !lj!IT 1!\fl condicionc.s que lla!l 
do regir los requisitos pa•a tener derecho u. L-1. bonif:caL1ón recl.'\mada, 
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como ~on la ed.v.l, el tiempo do servicios y ndemá:; \;: lealtad y los bu.::· 
r.os servicios prestados. cunndo el Tr'lounal únicamente tuvo en cuenta 
los do,; primeros, afirmanrlo que por tener el (;<lráct6r do un compro· 
miso bilateral debe surtir sus pleno~ Bfectos, sin que estos puedan 
limitar~e y someterse a lu acción unilateral ele una de las ¡;artes ya que 
cntoncc~ r-esultarla inane su esLipulación. 

En cuanto a las pruebas que alt>¡,<a no fueron tenidas en cuenta, 
como son la confa!;ir\n del representante lt1gal de lú. demandada y l¡¡s 
docunteulalcs antes relacionndas sostiene que la conducto. del! deman· 
üante no fue in\<>chable oi no por el contrario censurable. 

Por últ.imo, concl\:ye que era a.l actor a quien corresponrtia probur 
que teníil derecho a esa bonificación y no stílo de!r..lmdBr .$11 reccr.o· 
cimient.o con el nrgumcnto de haber cumplido l'i•li~umente el tiempo 
de servicios. 

Se considera: 

No le asü.<tc razñn al opositor demandante ~n cunnto nfirm:\ qu~ 
la proposici(IO jurldica está ln<'.ompleta por háber sefu.üado en el ::..tn.
r1ue como violro.<los los a'tic:;ulos 41\7 y 46!1 del Códi¡~o Sustanth'o del 
Trabajo, al omitir a la ~?o el reato <it~ normas reluciomuJA~ con los 
a~pectos jurídico~ de. la convención t:olediva como son :;11 cont~nido, 
c:unpo de apliwción y sccion~ que emanan de hls msímas, por cuanto 
eilas <:ontienen loo t.extos de los cual~ se derh;m los dertlC;hus ree!a· 
n1ados por la censura. 

Según la impugnación, !Ji Tribunal aplicó equ!vocadame~l." la cl:i.u· 
suü• convencioonl po r cuunto consid~ró qu€ t.Aniu derecho a la boni· 
ticación alli establecida, por el simple hecho d., haber cumplido 20 
~ños rte servicios continUO$ y aclquirir le condición de jubilado de i~ 
emprasa llP.m;rnctada. 

El Tribunai una V("Z examinada la mnndonad:l ~tlpulaciór: lle:¡ó 
al enleutlimiento que ·• .. . pem es evidente que al se~ al fruto de un 
;;.cuerdo como io 0.edar8Jl P.ll su preá.mlmlo a Ja convención los con· 
tratantes d~ la rni~ma, al d~cir que ' las cláu.sulafl en ([lW se concrctu 
!a convención, y que se incluyen a conthlllación, snn el re~ultado ele los 
cct:er~os logrados dentro c.le la etapa de arrcg)o din.:t:W' W. 355l, 
~ntoncos debe pn>ducir los P.fOOtQS acorcmdos para sus beneficiariOil 
r,ne obtengan el status de pensionado dewués do veinte años continuos 
ce serv:!r.ios o tnúB, y hayan sido tripul<:lnw,;, que no es otro que el de 
<!dquirlr el derec:ho a. la hOt\ificMión <l llí establecid~, fijad.n en una 
suma e<(Ui •alen:C a un mes dll salar io por cada nílo de servicios". 

Sin :ug;~r a dudas. no ~s en si mismo los evP.ntos de ha.bP.r· cmD· 
plido veinte niio)~:> de .!.ervicios :¡ obl:enido el rer.onoc:m.lento :le la 
pensión lo que da derecho a la boni!1cac:ión a trlpulantus jubiladcm. 
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sino que también de ella emanan otros ~quisitos como son i:'< leait<!<l. 
y Jos bueo<>s servicios para que se-an merecedores dtl tis:• pYestaclón, 
¡~ro a quien correspondla rtP.mostrar. q ue uo Le.ula dercx:hO u la boni· 
fícacion atuólrt.n era la demandada. o S6ll que habla. :\Ctuado con f.'\lt.'l 
dP. lealtad ~· que sus servicios no fuerou buenos, pero se d~dicó a pro
tmr que el actor nu c;uruplió oportunnmmh: CQn sus oomp!"On:isos ce.· 
mcrciales y que como esa actuación iba contra el ¡1resti¡;io do )(, em· 
r-resa, procedió a cancelar una cuenta p2r..clicnte y a 14nllarle l.n o.tcndún 
en otras oportwlic!.ades tmtando de demostrar quo )¡¡ conducta del 
Ector no fue corrceta. 

Entieru:te la Sa h\ qnP. lealtad es un acto q_ue se predica eoi.re la.o 
pnrte' y consis te en guardar la debiilit fi<:IR.Iidad, en c5te evento el 
incuzn.plimtentu Llel acto•· en sus negociO$ con terceras per~onas no 
eoufigura impifcilt\mente una actuacic.in (\P. maln volunt;lcl o falta dl' 
hourade:;; pSJ·a con 1\U empleador. 

Por lo que en el Mtmto sub examine el compvrturui~nto del act.or 
en sus relaciones comercial~ no ccrulcvn ne(;IO><ar!ament.e -<lcslcalt:ltl 
treme uJ paLrono que es el presupuest.o necesario pa:ra In perdida de 
18 oonilicación convencional. 

De tal m:wera que C'Ú"J lfl.q pruebas q UL' la censura estimó no a.\>r-e· 
ciaclas, ro !;f'l rtflmuestro. que la omisión del ud quem ten~a el mérif.o 
de errores m~nltlestos y trascenclentes que t:Ondw:can .a anula-r el fallo 
"r.us2d0, sin olvidar que el sent.enciado1· de ín~l:l\ncia tiene sob>\Tanla 
en la aprecl~clón de la p!"lteba tal como lo di$pone al erticu.lo 61 ~le! 
Códi¡::o PrOCilS~l Laboral. . 

Por todO lo anterior el cargo no prospera. 

Recurso de la parte dr.·man(lante: 

umc:o co.rgo: 

El recw'ff.nte e:n el ulcance de la impugnación solicita se CASE 
PARCIALMENTE la sentencia impugnada en su Inciso segundo del 
rtrdinal 3-: que confirmó ln absolución pOr i.ndP.mni2ación moratoria 
efectuada !)Or el juzgado de primera instancia y cnm:ertida en 'J'rihn·. 
nal de instancia, re,•oq_ue el articulo segundo de la .!-Antencia proferida 
¡,or el .Juzgado Oct11vo Laboral del Circuito dc l:logotl!. el 18 de eneiO 
de 11>90 en cuanto absolvió a la empre~a demnndada de IR. indemniza. 
~;ión moratoria sollc:it.ada y en su lugar se la cond~ne ~ Pastar al actor 
e~e conceptO. 

Alcgu que la sentencia acU3ada infrínge por ap lica<:iór. inciebi.cla 
el artículo 05 del C. S. del T., en rda(,ión con JOS <it t!cuios 13, HJ, 55, 
57-4, 4fi7, 476, tb!flllm, 1602 y 1003 del c. c., corno c<)nsecuencia de 
haber incurrido el Tribunal L-n lo:; siguientes ~ rro,-e~ ele hecho: 
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"H No dar -por dcmo~trn<io, estandolo eviclent.emcnt~. que la bo· 
uificaci•}n por peu~ión se debía pagar a la terminación del contrato 
de t. raba jo del actor. 

"~. Dar por demc-•. stxndo, sin cstnrlo, que el demandante debía 
tener la !'.tmfiiciól: de jubilado para adquirir el derecho a la bonll'i· 
caciün. 

"3? Dar por demostrado, 11in ~sl:arlo, que la bonifiw uión se causó 
teniendo en cu0nta 1~. condición <le jubilado rtel actor y no dar por 
demos trado, (:0 cambio, cstándolo evicicntemente, que la bonifi cación 
se cau.<;ó a la terminadón del cont.rato 4e tm bajo del actor cerno 
,,onse::ucneía del rcc:mocimiento de su pensión de jubil:u;ión". 

Sostiene que los error~~ eLe llecho anotarlos fueron. a s u ve:t. co••· 
seeuenci~ dé la equivocada np recill.(:iúu llc los rtccumemos auténr.i~o• 
do folios 56, 162, 187 a 18/l, 2M, 341, ~5~ ¡t 3!J3; de la iu~¡¡t:cctón judi· 
e;: al ( fl. 106) y de la fslta de apreciación de Jos docume.ui.O~ auténticos 
de folios H , 2lll y 285. 

En el desarrollo del carso se expresa. r¡lle al absolver el 'l'ribunal 
~- la d~-mand~da. por el pago <le la indem nización moratorlr.., inr.·.urrió 
E:n e! ycno o.e considerar 'que la uonifkac:lón por p¡¡n;;lún a la cual 
condenó no es una pre5tación dl3bid'l. a la finüz.aci()n del conl.l·a.!.:.> y 
c¡ue ~u ~·usuoión la ctete .. minn la condición de j ubilado d:l actor. 

Para demost.rar su u~erto sostiE!ne que el Tlihunal apreció equí. 
vocadamentoe la carl:<:~ d i:' dcspiclo de Ie\Jr~ru 5 rle 19'!~ J' no tuvo en 
cuent<t l!t liquidación final de presfa\:iOnc¡; sociales d~l actor io <¡\;<.< 
le impidió ver al Tribunal qua la ca11sul invocada pam iu terminación 
ele su contrato de trabajo tuo preci~amente el heeho de habe r reunldu 
los requisitos legnl~s paro obtener dichn pen.s.ión. 

r:-e tal m anera que si S« hubiera ap.reo;ludo co•-r~ctamenw las pm~ 
bes ~;eñaludu~ en el cal·go que par« ot.ro~ efecto~ fueron estimar!"·' 
r orreclarncntc habria euuontrndo que el ~:~ctor pt·estú ::>u.-; s~rvicic.~ 
hasta el L• .de marzo de 1070, :r que eon el cnínsito de trabt,jnctor aet.ivo 
11 jul)i:ado surr,ió el dere<;ho a la bo!lifi<:adón conven<)íonul siendo e!t 
consecuencia la finall<¡iCión del vínculo h1boral la que dio origen a 
P.sP- derecho. 

I'nru reafirme>' lo anterior odt•iert.e que no hay ningún clmn~•ll.o 
probatorio que indiquo q:w la cláusula ~e cansa como cor>.se~uencia 
de la condiclón de jubilado de los t.ripuluntcs . 

Seguidamente <.:iLa la sentencia. de mayo IR d~ 197:! de esta S t!a, 
con la cua! pretende respaldar sus uS<:verado:tes en el sentido qne la 
bon ificación '' 1" cual se coud.;nú a la empt"A~ dt::mundacia debf:'l J'a· 
gnrs~ a la t erminadón del contrato de traoo.io y qu"' r:o hs.biendo 
CX(.'\Jsa de buena re pal'a omlcir el pago rt<j ~lla por parta cl" la dcma.n· 
& da, procede la condena por la. indemnl:.:o<;ión moxntotlB $Olicitada. 
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Se considera: ' · 

Para la ClmSlll'a los errores Cáctioo~ en que incurrió m sentencia 
acusad:\ consjsticron :m no dar por demostrado. I!St:tndolo, que la 
bonüicación por pensión ~E! debía fij.-x a la tN·rnlnación fiel ;!Omratu 
del actor y dar por establecido, sin l:!Cr necesario, que el demf.ll.dunle 
C:ebía tener lu condición de jubilado pura adquirir el dercdJO a la 
L.onificación convoocional. 

Igunlmohte sostier.e, que surge con <:lariclad tll>sotnta que el de
mandante p restó sus servJc:ios a Av IANCA hli.stu el J·; cic mr.¡·:•.u <1~ 
1979 y que el motivo de lll. termiP-'lt:i(11\ tlel contrato I ue el cumplimien
to de los requiSitos 1'x igldos paró\ adquirir ei tJ.er~•:ho a la pen:siór.. de 
ju bilación reconocida a par~r dt: la fAr.lla de terminación d!:ll contrato 
de tr'ttbajo, hechos que no fueron de~conoddo;; por el Tribtlii~<l yn que 
este precisamtml.f.< entcncltó que el derecho "' la bonifiCtl('ión era por 
tener el demandante la "conclic:ión de jubilado" y no por la ~imple 
(!.ualí~ación del vinculo lo.ooral. 

En efecto el ad quem no encontró razón paru condenar a In <te
mandada a lti 1ndcmnir.·tv.:i6n morr.tor:u. dado el :--c$ul:ad.o de! proc.e~o 
po[(!uo, por una parto, la condena por ínclemni.?.ttclón por d:::spl<to nu 
le gmr:m. ni tampoco la !mpucst.a por la bonifi~a.r.ión convenCional 
"ya que no se trat¡j, de una pr·t•s;.~~!ón cebiilil a. la. tenniuaci6n del 
C'Oot:"ato, pL<es su causaclón la deLArmlna ro ~ •concl!dóa de julltl¡¡,do', 
act.quh·ida una ve?. t.P.rminaclo el conr.mto dt: t.mb&.lo pues así lo csta.
blece la clausula convencional" (0. 9:70), 

Encuent.rn. la. Sula al estudiar ]¡j, clausula con~.rovcrtidu qu~ es 
eiP.mento n~11'io para q1;e 1.1. emprE<sa Ó>1mand:<cla, continúe reco· 
:-roc:ienclo a los t.ripullmt.es que lo mer=n ti= boni!icación c.•.;pecial, 
c¡ue pasen a l¡• condición de jubilados después d.c 20 años o m;~s años 
eJe servicios <;QO~inuos n e~l\ compañiu, en considoril.C~ón a lu lealtad 
¡• <t los buenos servicios prestados. 

De tal mnner¡¡., que el Tribunal int<:rpretó adocuadtunente la e.;:tt
pulación convencional, cuando entendió que no se c:ms::-.ba la inrlem
nizacíón moratoria ~or la ~irnple termin~cicr. del t:c:mtrato clt, tr:\:ln.jo 
elno que era rcquisit.o índl~pen~able el po~terior rt".:onot~imieato <le la 
pensión jubíllltoria, asi no hubiera t enido en cu(':o~a l()s otro:s lWi'SU
¡.>uestos para su utorga.mlento y por tttnto. e~ V>illda la conc)uijJóu :1. 
c¡ue lleg6, d6 no rond~nar " la sanción moratoria esf..ablecid.<~. en el 
r,•·t.lwlo 65 del Código ::;ustanti•·o del 'frabajo. 

En const~<:uenctn no Stl da el y(lri'O fáctico ;Uegacto en la r.An:;ura 
y por tanto el car:;o so desestima. 

En merito de lo expuesto, ho. Corte Suprema. de J..:sL'cia, Sala de 
Casación Laboro~!, Seccit~n Segunda, aclmlnislrando jusUc:ia en DOr."'.bre 
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de la Rep\Íb lica de Cclombl:!. y por autoridad de In ley. NO CAS!l la. 
sentencia impugnada. 

Sln costas en el recurso. 

Cópicso, nutifiq_uese y devucllvase el o.-pedientt> al Tribunal de 
origen. 

Ernesto Jimi:ruu Diat, Ra.¡ae: Baquero Herrcta, J0$1.~ Enrique Arboleda 
V.Urnma, Conju•z. o:nn ""Jvamento de voto. 



SALVAMIENTO DE VOTO DEiL :>Ot!([])JR 
Jl[ll§[ ENllUQUE ARBOJ.EilA VAI.EN'CJUIJ., CCNB:JEZ 

N:[]I'J!'IIFICACION AL 'Jl~AIRAUAJDlUR ·CON 15 DHA5 DE 
ANTJC]'PACION, DE 11:./t. l1ElR.IV1lli!ACWN IDEL 
CON'Il'IRA1'0, POR IRECONOCDMBJENm A §U · 

IP'INSf:([])N 

"A mñ ·vat cmu ail hecho de qille ei empleadoJL nnoUHiq¡me 
an tJraJJiaj<n!lor conn 15 díc:~s de anlicñ¡pactón ra ttermAmtcl.ón 
de su coJtatrato porque Re fléll re·cmaoc~lt!o Ia pen5Um, se 
aviene GDn na jusia causa s0ñalad.a en eD ñnidicado JllU· 
meran 14, y no puede tornru:se en lo contrario: IFaDta de 
jlll.:IRID cou5n y, 11m emJ:c, despido iand.emlllizaJI]iie, a~ qllle 
Ia :pensióJta no se hubiera empezado 111 CiiDbrür desoe ese 
mmne.u:tJo; siJ.to algunos dia.s dtlS!Jlltlés, v.gr., mes y mlél· 
dio, en el caso a estucHo ... ··. 

Con todo respeto mi! o.pai'to dtJ la.• consid~raeiones referentes a! 
prim&r cQ.rgo de lt' parte rl~m~andada, en cwmto he cretflo qt!e hay 
e~ce,q·ivo rigor jurtc!ico en con~ide.rar que no existe la justa causa 
para terminar el contrato por el reconocimiento de la pensión ñ!! 
jubilación o invalid•.!Z, cu.an.d.o las mesn.d.().• r11.qpe~tinas no sil pa(lan 
al dia si¡¡uiente de la fjnal1J?.act6n de aquel, o sea, s·ln que "]?;;¡ya so· 
lución de continuidad entre· el salario que venía re.ctbiendo el traba· 
jador " .. . y el pago de las mesadas prnsiunalrts·•. Y esto, u pesa'f <k 
que el emple•~dor pa_que con ret¡·oactit;idad las mesadas vencidas a 
l<: jeclu~ de extinción del vínculo. 

El re.<ultado de e,qta tesi.< es la. de la condenación dei empleador 
(1! p(l{IO d.e ir.s indemnizaciones por terminación unilateml del contrato 
sin justa causa. 

A mi ve¡· con el hecho de qt<« el cmpl<!ador rtotifiqtu: <tl trai>ajcdor 
"rm 15 días d" untícipaf:ión la terminacion de su contrato porq·1te le 
ña reconocido la pensión. se aviene con la ju.~ta causa sefuzlada en el 
indicado numera! 14. Y no puede ton¡arse e1z !o contmrio: taita e!<• 
¡a8ta causa y, po1· ende, dF.~spido ind<.mm.ie.able, F.!/ que la. P<''ll$iÓ11 1t0 
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se ILul:rlcra emp.lzo.do a ct.:llrir desde es~: momento, sino a/.gunos dia." 
desp·ués, v . gr., mes y medio, en el caso a e.<twllo. 

El dura lex, sed !ex: fue templccto con este atorism.o del mismo 
Derecho Rnm(mo: "Surnmum ius; summa injuritL". 

Fecha ut supra. 

l0$t! Enrk]w A.rllo!eaa Valencia. 



Ha !ildo posición asumida por asila ~don da la Sala 
!.aboraJ desde la SP.ntencia del 18 de agosto de 19'82. y 
ítlllmam:mte, y pm mayoria de sus miembr-os, también 
JPGr !a Sct;;ión §~::gunrJo, a palltir de su:ga del 3 de albrU 
proxJmo pasm:lu, fill tOe que por impe:ric l!ile le just!cia ~ 
na eqUJ!dacli illlcbc rcconor.e1'se, P.n el CdDlll¡:po dan dere::hoo 
Jla.bor.al, la opcram;iél del 1enómeno jlnrídñco-ecor;;ó:m.dco 
cc:mocldo ·I:Umo torr.e::r.c Ión m·llJJ<r.laria (JI ñn,dexa.clóm. 

{lRelueración juris¡¡mrdent:la contemda ll!rt SIBJ11lR711<:fias .d!e 
31 de mayo de 1988, Rad1cacló11D nü:m·ero 2031, Magis· 
arado ponente doctor Jorge ~véo Palado Palatio, Sftt:· 
Ción J.>ritnera: '!J 8 de ubrU d!e 1991, RadilAICiún níamer!: 
4087, Mag!stra<llo ponente doctor Emesto :;tmúnt.>z Díaz, 
Sec.cíón 5egumdla). 

IIJII::MANlDh DJIIE CASACDON ·l{equü!iñW5, nécnnlca / 
IRECQJIR§O D.Ji[ CA§A:ClON • No es ui:Ia tercera tm.suancla. 

Por l.at ~ncDoDf; misma del xecul1So eJ!tr.a:ll!ftllmsr.lo, Ql]Ue rno 
~~:onsutuye una ler1::era instancia, sino ¡:¡ue se urienta 
especf1icamenle a confrontar ~• fallo a::II5éldO toil l!i. 
ley, a lin rte uniiicar la ;urtsp111dencia nacional, e1 axa· 
mei!U que ha de reaii:t.a e Ta f.fll'tlf: tieuue que eiecauatse 
dentro de Io!! ¡pn.rámetros que ile m a11q¡ue na demandia él e 
casación, aa ct1aD nene que sujetarse estrictnment~:: <11 ÍII}S 
Rle:ncamientos lógicos qne ilítiooman este mnelllllo ·d~ im· 
pugna::ióJrO. 

A:cLAIRACIIDN, CORRtCCDON Y ADJiiiiC~ON 
DE LAS PROVIDENt::l:A§ 

Es conveniente observar como corrección doctrinal que 
es improcedente la actuación (lct Tribunal, cuando su 
!!nalldad es aclatall" la sentencia y lo que hace es rev(]l· 
carla, (Jittes el artícuEo 3tJY dcB G. r. C., ee det stguie~le 
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ll•llJr~o.r: "La sentencia no es revocable ru reform11hle por 
e! juez que lo pronunció. Con todo dentro :lel término 
de la cjccu1oria, de oHcio o a solicitud d.e parte, podrán 
aclararse en au.to com plr.mental:io, los conceptos o fra
ses que ofrezcan verdadero motivo lie duda, siempre 
quo estén contenidas en la p;nte resolutiva de la sen
tencltJ o que influyan r.n ella". 

Corte Suprema ae Justicia.- Sala de Ca.wci6n Labora!.- Sección 
P·rimera..- SantJ\fé de Bogotú, D. C., treint-a y uno de julio de 
mil novecicntns novent.'l y uno. 

1\olagi~tntdo ponenlt:: Ductor Jorge 11.>án Palacio Palacio. 

Radicación nillnc1·o 4180. lleta nÚlD.:ro 2-~. 

Re$uclve la Sula ~~ recu1·so de ca;;u~'ion interpuesto po~ los apode· 
rados u¡¡ las pattc~ dentro dl'l juicio ordln,;orio laboral promovido por 
Osmr nueno Cal~ler6n contra Cartón d (! Colomlliq. S. A., frellLt: u la 
5entencla proferida por ::1 1'ribunal .Superior de llfcdcllín, de veintidós 
rle n~u~-u de mn novecienb's noventa, y aclarada mediante providencia 
de fecl~a 13 de julio del mismo año. 

Las pretensiones del dc:m!lndunte rueron: 

"Primerc.: Que cntr<> cartón de Colombia S . A. l' OscDr Bueno 
Calderón, cxi.sti<.i un contrato de trab:1j0 desde ol dm: (2) de junio 
de 1961 hasta el 31 de .íulio d~ 1~86. 

"Segmula: '~uP. lu ctcmE.ll~da debe l'()C()oOC'..ermc el valor integ1'3l 
de mis = ntias r>Or tOdo el lf•''Tlpo de servicio, al i¡.:ual q11e los inte
t•eses a 1.\s cesantias, pues :a liquidacit>n sólo cootion~ parte de mi 
tiempo d~ viu.t:ulad<ln. 

"1'ercera · r~ue se declare q_uc · la concillución <l., julio :31 de 1986, 
no puwe atectar :os deteehOS C:crtos e indiscutiblL'S que poseo por 
mi vin~:ulación 19111·1986 (f!;chAS nr.>otaclnsl . 

"Cuarta: Q'Je la clem;mds.da debe p~~g:t.r las costm; c.el j•Jloio . 

"Qt<inta: Lo que resalte probado 1~<tra. y extra petita. 

"Sexta: Los pagns a que se (!Onder.c a. la dcmnnciada. cll•berán ser 
act.,laJizudo;; con referencia al ófu :JI de julio de JV86, fecha en la cual 
se me pagó parcia: e i.ucompletamenl.c. E:s decir, sP. deber.i. aplicar la 
inciewclóo o actuall;r.ación dll las ci(ras Iaborall"s' '. 

Lo~. htoehos en que el do~mmdnnte SUS1:l>ntó JCI$ nnterio rc:>S preten· 
siones fueron: 

----··--
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"1 . Laboré al .sc:rvh.io de h• dem.andru:la., Sin inú.'Tru¡x:ión <lffidc el 
dos (2) de junio dfl 1961 hasta el :n de julio de 191l6. 

"3. E l c.ontmto l·Emninó por renuncia voltmta.rÍíl. Meptada. 

"3 . El últitno sueldo báwco mensual tu~ de s 312.000.00. 

"4. Mi últún o cargo fut> de gcr~nte é:e C¡)rtón de Colombia S . A. 
f!ll Meuellín. 

" :i'. El 31 de julio de 198G ~e c"lebró unu d1Ji¡;eacia de conciliación 
m tre Cartón <1~ co:otnbia S . A. y e: suscrito. 

" Ji. Esa diligt>llciu y el acta que la plasma., bu,hlan do que ingresé 
al servicifJ de in d~"l"Umdéda el óia '0:!-01-78' o sea. t!l primero (1~) de 
febrero ct~ 1973. 

•'7 . Como se ofinnó y probrmi on el próor.oo, t1·abajé' desde 19tH, 
""><etam~t.e el dos (2J de junio. 

"!l. E u "'1 lapso r.omprenclitlo cntn: f"'brero ! ·~ ele 1972, y enero J ~ 
de 197il tn• bnjé en E~psñn, en una d~ las sucursu.le~. fi lla!CI:\ o agencias 
de carto11 de Colombia S. A. 

·'9. En ese poríollo se n:c pngb salaMos en Colomb!t\, se aportó al 
I.S.S. y ~t: me PUK(l.ron prt,stnciones ~ociales, en ~l.di<'leln a lo que se 
me cub:ri<~ om España. 

" 10. La concUiar..ión es~~ retcricl.l\ .sólo 3 la:,; fecbas 1978-19.'16 dt'S
con:odendo flugrant.emcntc los derechos entre 1961 y 19í'8, Jo que no 
cstñ permltido por la l~y. 

·• 11 . Po.."«< numerosa nruc'ba documente.! robre mi continuidad, 
qu~ aportaré en las &udiencias de trámite. 

";2 , l!;n Ql mes d;:: abril de 1987, reclemé a 11t demanda.C.a e l pago 
c:nmplGtC> de mis dcrt'clJOS ~ociales". 

Dei pt•e¡¡,Judido jukio Clmod o.í P.l .ruz~ado Décimo Lubuml del Cir
cuito de Meflellin, qlle en st:ntcncfn (le nueve tle marzo de mil nove
cientos noven7.a, resolvió: 

''!? Declarase <¡ue el IWtO con~íiíatorio de Julio 30 de 191!6, no 
podía :.rectar por lo expn"S<~tlo en la parte t:consiclerat.iva de este fallo 
tm <.iP.rAr.ho ciertc• <l indi8cutil.>le. ('.Omo el ¡¡,uxllio de cesumja. 

"2-' Consecuente con lo expres<l<ln Pn la pur l.C con>tderati\"ll de ~t.t. 
fa[o, ·~muteuase '' 1~.~ e,mpl'esa<- : C~rton ele Colombia s. A. y Móvil 
8. A., r~prest'Il\.u(IP..S en su onhm pm· los &t'ñort'!~: .Juan Ouille¡·mo Ocht>u 
Sierra y Alberto Ol~:~~W C&hríto Indm:t., " pagar rJ señor Osc!\r Butmo 
Calderón, el ':alor t:<);respor!dicnic a los S:gu.ionks concep tos: 
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"<•.) AH:tilio <!.e cesant'><~ (reajuste) 

" b) Int~rese~ ( r~.tuet.a) . . . . . . 

$-1 . 58~ . 003.60 

:1 32'J . 680 . ~5 

'"3~ Dech\rasc no probada 1(1 exr.Apción de comp!lnsa~il.m, por ro 
cxpresa<.lo en lt\ parte considerativa do este fallo. 

"4•: De¡;M t!n!u'e \a inr111,cacUin por lo E'J>P.resudo e n la parte consi · 
der¡tt.iva ele este fallo. 

"5~ Costas n cargo úe ltl. part~ demacdada" . 

I m:pug.t1:VItt cst~ dctermu~~cilin por ios apot~ernclos de laa partes el 
Tti.btmn1 S u;puriM de Mec\i~llín en fallo dl! veintidós <le ~yo d.e mU 
nover.\entos n ove11ta., <l<•cidió: 

" COn.fi·rmar ill provicienda. que se re>L«a :por la vi:• de apelación". 

PoRtt•riormcnte el Tribunal aclaro la ~entenr.ia en el E<entído de 
re·noCJJr las r.ondell<lS únpuestas f!n tunna solic:'.srtl• contra la cmp~ 
Móvil S . A., para en au lug~o.r absolverlt~ de lo~ ca.t·~u.s formulados y 
conf"irmar 111s nondenas itn¡Íuesta.s " la. empresa " Cartdn <le Colombt~ 
S . A.''. 

Rat:urrieron ~n ca $11don los llpodE>rados de lo.~ mistnos. Cvncedldu 
por el Tribu~t"! y adml~itlu ;;>or c'!<f.A ~:Hla ll@ la Curte so decidirá previo 
ol es~;Jciio de la:; deman&•s cxtn~u rc\inurin.• y de las respecti~as réplicas. 

P<•r !'.~7.une.~ de m étorlo. en r.unnto la d..,manda ele cas<'cidn d o lA 
eut.ici:~d demandada pl•rsig¡w lA. <.:asacíón total dcl JuBo impugnado. 
que se1'á est.udir.do :por la <'.or te en primer tén niilO. 

A/.cance de la inw ugna.ción: 

DICe: 

"S~ pra tc-udfl la in(irm.'ll.ión lutal de la scntE<llt.1a pro!Al !da por el 
honor(l.hle TI'ibunul Ruperior d;, M udBilín rle fcc'l\u 13 de .iulto d a 1990 
rumt c¡ut', una v6z cnnstitu ida esta honora.lJic Corporación t·n sede dl! 
lnstanvia, ~ pr()(;tc!a u re'!ocar l<t cie.;l~ión udoptc.da put· el :sei'íOl" jue~ 
del con ocinlicn{.o y, e11 su lugar, I'P. at:>SU(•lva ¡, ls. socledat~. Cartón de 
(:Olombia S. A. dr; todas y c>ada una ~ l11.s peticiones forrr,uladas en 
.su m ntra" . 

. cargo llnico: 

se pr<:sent.'\ de a~tu ma.'"li'!ta: 

"CO:t rundmnento en ln clisplK•sto por el r,rt-iculo llíJ d el O~oreto 
5118 d e HlM, '":\ISO la sontencin rlP. ser violatoria de le. ley fustancíal. 
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por la vi>t 1ndin'c~a. c~n lA modnlid il<l de aplica<.;iún indebida de las 
PrP.C.eptivAs contooida:> en Jos arlíeulos 20 y 78 Clel Código de Proce
dimiento Laboral, co:tto viOl<t<'..ión de medio, lo que condujo ul senten
ctador de seauncto grac.o u t<yllcar iguahnente de manera indobída las 
normas cuu•~nk;as en ln~ articules 3~. 5~, 13, 14, 22, 23, 37, fi:i, 127, 249 
y :l4() del Cód4:o Susr.r.ntJvo del Tl'Eibnjo, 19, ~1. 60 y 61 del Código 
~l.t: PnJt~c:limicr.to Lu'borl\1, asi cum o lo establecido por el artlculo H 
de ¡,, Ley 52 de 1975, como violación de tb. 

" A la vlolac!ón -denunciada se a-rrl'bó por el sentenciador de :;P.gun
do gru.liO t:omo consecu<!'l<;ia de habl'r~e incun;do f.'n evidentes errores 
d~ i:e:::~o tol a?rcciar c•·,·,\neamcnte é l Act" contcnttva del ucu¡,n\o con
~:ilia~m·io celebrado inte1· parte~ . . el c-.uaJ obr"' ~u ejemplar auh\ntjco 
a los folios ZJij y 217 rts la actuaciOn y los Leslin:onios de Juan Jorge 
Moneada y Mario Salazur Q jme-.< t'CC<Jgidos al lnform!>Uvo en los 
tolius 1~9 <L l336; como también al haber dejado de ttprechr la con
tesicin cuJlt,o:•uitla en el ~n l.errol\'ntorio ele po.rtc p ructicacto &1 a~--tor 
(fls. 15C y s~.). la cmt<L <iP. !'echa 12 <1!'> diciembre de 1977 (fl. 53), el 
c:oniJ•a.t:o de tr;;.h¡¡,jo celebra.1o t>ntre 1 as parles y que apareeA ~.1 folio 
l38 y vt:clto de la nc.t-uaciún, :!sl como la novedad dt· ut iltAC)itin al 
In:o.titt¡to de S~guro~ SO<:iuk~ {!',1.tscrlto por el t.raba,jador l vls!llle al 
!ol:o 140 de los autos, 1tL O t'tl~>r. rte !lquldoción de vm;a,ccones t.anibién 
SU5crita POl' P.! <icm?..nliun\1'! {fls. 14Z y 142 vto.) y la co•n u;úcación 
firmadR por el C:cmanc.nnte rte fecha JO de marzo de 1980 cm qu~ el 
actor solicita ,-acaciunes (U. 144) . 

"Los errort-,; en q_t1e !ncur!'ió el sentenciador aa qn~>m fueron los 
.c~ig-.Jientes:: 

"1·.· Dll.J' por dcmosttl.\do, sin e ¡>,ta,rlo, que la. p res\arjón de sexv:i
cics dol a()tor para Carl.<)n de Colombia fue una .sola y tuvo lugar ~in 
solución de continuidad. 

" 2'! No dar por !lemo,st-rndo, ~&t:l.nelolo, que ol demandante ~e ctes
vjn¡'llló de :n uod«clnd para h~ (:uul prestó sus servicios en Espuña 
d~:<.~de el mes de c1i(!iembl'e de 1.977. 

' '3': No dhl· por ci.emosl.rs!io, cstéa.dolo, que el actor se vinculó 
nuevmr-ente ~ CF..rtó:t de ('A)lombia. S . A., a p,'lrtir del dia 1~ de febrero 
de 1976 medlrtnte la s u.:st,ri:pción de un nuevo contrato é.e trabnjo. 

"4'? No dm· por demco~l.r~.tlo, cstándolo, que entre Cartón de Co
lombia y el señor C"C<\r Bu.,no e alélcrón, de 111"-ne:ra c-onjunta, notí
c!<trul'! a l I nsUtuto cic ~llTO.'\ Social~.:! ru nll&\'8 vinculación a. su 
antigua patronnl medi><nt,; !a rcmi!;ión <le la. novedad <.,11)~> copla obrs 
a l folio 140 ele lo actundo. 

"5~ No d•\r por cl.cmo~;n<do, ;,Mtlndolo, c¡uo ol demandante mo
diunte nota de frchu. ma>'Y.O Hl de 1980 ( fl. 144) .~;olícító el r<:conocí
núento de \'W:l:d ones por el período l:Omprendido entre ' . .. eJ H de 
Cebrtlru de !!179 ~· el 1~ de febrero de 1980'. 
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"6': No dar por ciemostrado. est ándulo, qu~ !as partes hoy t.raba,. 
d11.s en litis "'"' compod.uron bajo d conveneL-n1Anto de una nueva 
re!aciór: áe tr~bujo, a partir ele! día H de febrero de 197ft. 

"'f: Dar por dcmosf.rmlo, sin csl-~r!o, que cotl Ia C\Onc!lí:;,r.idn cele
brad~ tnter p<trle:;, sA estoi.Jun ~1olit~cio cterechos ~lertos e tn:liSt-'Utible~ 
del senor B1.1eno Calderón. 

"Dcsan·ono ctel cargo: 

'' I. A fclio 53 de la B~tu::ción ap:;rccc la cm:ta en lu que el deman
dante r.nnmnir.ó su ciecisión i=revocahlc rtt> t-m;sar baja en 1!\ empresa 
C!!J'tOE<S.r;>añ8. S. A., a :r>•Htir d.,l uis. :n eh: dicíP.:'llbre df! 1977. docu
mental é.<;t.a q ua fue t-e~onor.ícl~• por el Ctctor <•·l absolver la segunda 
p.cegunt!\ de: inteiTog.,torio de ~rte quo se le formuló y es visible a.l 
folio [~7 del exPC<~ienle. En igual um·ma, dentw del rontt':xto del 
cit.ado Interrogatorio ele parte, ti. 158 1, el <lCdonam.e, al Tf!!;pond~r la 
p rt!guntt't cuarta. del ín tAr1-ogutorlo, confesó hab~r stJS0dto nuevo con
trato con !;; sociedad Cllrtón d~ Coloml>J.u. " partir del ñin 1! de febrero 
de 1978, remr.ocicndo ru;i la. rlocumA!ll~•l de rouo r:m r.ontentiva del 
contrato de tml,a.)o citodo. En idéntico s~ntido y a través de confe~ión, 
&l dar rP.~;pnestn. a la sexta !)regur.tu dal interrogatorio a Que se ha~e 
rcfereucla, e l ot"J)onenw acepta haber I'tgrc:;acio a Colombia en E:l mes 
de d!cit~mbre de 1977. 

'' Am~n de lo anterior, cuanrto el entonces trl\bajadur lngrt·sa de 
nuevo a J:8lotar cori la &O<>icdnd dermmda..:Ja Cartói! Ütl ColoL1bla S. A~ 
tamb!<ln snscT.Ibe !n soll.citttcl cte afili¡";.ión s.l. In$tit-uto (Je St~g\ll'vs So
cin,le:; en ln, que se r•«porta su lngre-~o con ef~>ctbidad ,,] día p limcro 
( 1?) de febrero de 19711 y, fin:l.lmente . <.los SJios más t~l'de, esto es el 
10 de marzo do: 19l!U (rt. !.;4), P.l rlmnandnntc sol!(:ita el reconocimiento 
de su~ v;~cac,iones, cit~mlo de Sil propia nu toria ~omo tedm de cuusa
ción de b s mí~ma:; el ' l~ tlc fdJrero de l fl79 a 1~ cJ¡: febrero de 1980'. 

"JI . El an!Arior aserto S<:! encu cntm avalnclo por l:a pluralidad 
de defih!'rol!os !\llCP.dido~ cronológic:ameniA c.:nt~ la.~ partes y de que 
d;~ cuenta merldiAnamcnt.P. la !¡robaw.a aportada ~.1 p:roccso, como lo 
cF: b confe~itin h~clm cspontállcl!.mP.nl t' por el actor al rec:onocer Ja. 
~uscrip~"ión <l!< un nuevo contmto de t:raOa..io con efectividad a !)artir 
de! !Ita primero (l~) de febrel'o tic lg78; el no haberse r edamado nunca 
a~tes y ni Rl':t> en el momento é.c cele\J nors~ la conciliad<5n a que se ha 
nr.l.l~ijdo. :::2.ra h~1.berse- u.rribado rac!onuJmcnt.e ul C'.OTIVt~ncítnienoo de 
qu~ ent.re las p:.rtcs s1nmpre He usmníó r= se que la. \'illcula.Món con 
1~ soc!M:•d Cat•;.<Jn de Coloml.l'<~ hablA tenido una r eal y e;:ec\.lva in
ternt.QClún a~l 1·omo 1:n•• nuevu inici:t(llón. Esto, aparto dH ser 1ma · 
~un~lUSilin jaMóica :!. h\ qu~ !\fl r.a. dt'o\);dO llegar pOI el jL""'!f.llior si 
hubiese atlaliz.'ldo objeti•;:.nwnte la probn.."lza sing\tlnri~ada., correspon
de t~mbién al 60."\lirr\icmo y verdad rkl accion.antA '"lflUC;.o, de m11:1era 
0spon1.únea, ~<Olicits. f<l reconocimiento rle sus vaca~ivnes indloall(\o 
Ebr:: y des!'~')VC!lidamcnt~ o.>mo It>eha de ingrA.«< la rr.is~ qllo de-
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,;~n.., <l.e la suscripción dt!l na .. vo cuu1.rato de t.raba.jQ: lo :mtcrior, 
a.vala<lo en itl~ntioo sentido con la roue~a inscripción que se produjo 
11.1 In...<:titUto de Seguros Sociales. 

"HI . Ell r~luci6n r.on ht te-stirnouiul que de mar.era eepecial le 
~lrvió de funclRmtmto al jur.gadur de ;:~g¡wdu instnncíu. (fls. 1~0 u 136), 
11\ v~rsión del primPru dt:o e llo,;, la de ,luan Jorge 1\Iuncada, 0-s slmpl& 
me:1te de oklws ya que, J:l(ti ¡:iul'de aceptarse. como válido ; u decir , 
cu.cndo el f.c5tigo ni rccuc:rd<> con cxnclitud su prapla vinculnción a la 
d€nuulili•rl;;, (no ~abe si lo (·.,u t' ll 1978 o t'll 1979, eslo es. con po.ste~o. 
rkb.d al n~grcso de fo!!'opai\a del aecionant<•) pero, contra tocla lógica, 
cuno"~' con !'h1<,'1.Jlar precis \c)n clt~ heC\hO~ o''urrido.~ eon Osear Bueno 
dG~cie 1961 s11 ingreso, d,.l t'ontraw que el dBmunda<ll.e t'clcbrara en 
l!lí2 con otm P.mpresa t'Uem d~l lclTi (<)rio nacional y de la que el pl'Opio 
dcmuu<lunt.e afirma hill*-rlo hecho a ~envés cte dos ca!'tas con Ei.lpa:ña 
y, finlilmentr., no üOOSt3J'IC diredMncntc nnda al no habt•r visto docu
mentos ele nill![IIO:l claEc. POl' su p::u-t''• la versión <.le Mario l:lala7.<~r 
w~ . 133 y ~s.l , ~i bien uJ)Ot1.A. el~mcntos de juicio vállrlos sobr e u.Jgunas 
circunst:mcias del>:~tidas, iAots qtJP. ele !oncto no t u.eron áiscut.itlas por 
la c;lPJll2llda.da, t<u:rl)lOC.O W!l so}l<lrte fáctico decillivo en relación con 
la ,,,ontinnic13d de la :relación de Ln1b A.jo con el acr.or, a pesar de haber 
lubomdo para !u u;isma cmpTesa en Colombia, aunque ün lugares dife
reo l.e~ y sin ~1 re~paldu de 11llfi directa vt<~'ificación v conor.!mlento de 
doctur.entos que ~.sí lu permit.ismn afirmat· !& continuidad o ctisc()l'll.i· 
n'J.idad de la relación. 

' 'IV. I':lrn cuando tArmlnó el r;on tmto de trabajo que vinculó a las 
!)f!J"tc~ d<~ común ar:.uMílo etec~uaron 1u1n con<;iliaCi(in. Si el Tribunal 
,l(/ <J11Em hub!t·sc analizAdo ubjdivwnente el <:onl'.enído del ref~rid.o 

docutn!illt.n, ll;;.bría. '"ncontra.do <:!'-'" Al mismo ~.ne\ierra pura y $1mple
mtule un pago de pre..<.ta<:loncs soci"lA!I dentro do los extremos cont rae. 
tuale; que !Jcmpre reconoc.loron hJS C:Onciliar:tcs y que no E>-ran otros 
qllt' los mismos qut' ~~o•\hl.llt::>. y ~epnradame11tc >l.Zites se venían Mep
tM rlo: Nue\'a. f~~'h;,. de ingreso el dla lY de fehrF>ro de 1978 y c.omo 
foc!w, de ret.iro d <lia :n dt' jul io riP. 1~~6. Por ello. nAda estal.Jwt .:onci
lhmdo, ya que :>e t>-ató .e.e :m pago de ;o d.ebidu y el (:ontrato de hab¡,jo 
esmm terminado por renuncia del trabajador. 

"Sin oml>n.rgo, de oo,nün acuerdo lo:;; r:nnt.mtantes decidieron erec
tuar u~·. t)(>nCIUII.Ción pn.· l::.s r.li!ercnt:las qu~ entre c!hw; bul>it:!rfln po
cu.r:o }n'P.~r.~ t~.l'S!~, eSt•Oglen('l() p8ra ~Jlo lu ~xpresión ' ... en general por 
todos los COMe¡;tos cll'ri'.!ado.< de !a ,.~l.ar.inn laboral q¡le exi.~t!ó entre 
la$ '[X:rtes l!n cualqu.i~· tiempo . .. • tu.J y tX>mo se consignó expresa
n.ente en la T't'.I .. rida acta, rcm'hiendo por este COn<:epto el actor unas 
!\\Una:; en dinero y en ~.>spcck ent:reRadas por la ~ociedact Cartl.in cie 
Colombia. sin q ue- hubiere habido entun•~es, pnl' parte d~l actor, l'eparo 
de algtm<1 naturaleza. 

"Es tan cierto lo nnter!or, 'que solnmente ahora y por \1.rtud de 
un !aY.u entendimiento .iud!cl¡¡l en relación con la np!1Cll~.irin y vlgencia 
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a~' la ley en el tiilmpo y en el cRpr•cio .• viene n hucersf\ derivar In. OJás. 
tcncia de una IWlu y tínica vinculación coulri\C:tual entre IM partes, 
.ruzón por la cunl no resul.tu desacertado c;;onc!uir que para cuundo las 
mismas ¡1~<rtes celebraron el actn de conciliación la!ltas vP.~;es mencio· 
nu.lu, tll. a.<;pe1.'t0 que. cobijó rea:n'lCT!te el unimo de zanjar posibles 
d.ttcrencms E<ra d.I5Cilt·!blo P. ' nciurto para ambas p:.r!.c:;, quienes razo· 
nublementA creía:\ que El t.i~rnpo rte SQrv!cio:; del actor ua.n, uno. socie· 
dar! •;xtranjera y c~fm·ente 1!. ella en or.ro pais no debía. comoutarse con 
el setvicio en Colombitt,. • 

"Er. e.'*' mfr.mo orden de :tlens y ó.esarroDo lógioo, es dcsa('.(>rtado 
entender hoy, que: pa.ra. el momento en quu !>e relebró el mt<ncions.do 
ucuerclo concibttnrio s~ c·staba.n c'JP.S<::Ollocienc:!o 'ó.erechos ciurtos e in· 
discutiblE:'~ dd tl'i<llttja.dur'; r.uancto 1o Q.UP. r,lli ¡;t• hizo fu~· concllla.T ulgo 
lr.tclcrto. tli~(,'1ttlble y t:on firme a!hwzamiento f¡lctico l' juri:dtco, como 
para que se lo puc:ia déspojar · a dicho acl.o ~~~ voluntad del c.special 
erecto y S<!'~'ltric!ael que brin<!¡; ln in:>lil.ución dA la co.sa .i\lli~..U~ 

"En la d0fin!c!ón de este preciso puuto nada 1\po::-tan 1os tR.stigos 
q ue ar..al:z(i t'l st"'t~nciar.lor ó.e ser,un<lo grado y mal podr.ían hacerlo 
l.odtt vez que, en ~1 actn rlP. lt\ c::onciliacion solumente partic:iparon las 
pnrtes hoy tra:OndE.s eu Hti!:io y el fwuñonarlo ndmini<;tral:lvo corres· 
pondicr;te, >!parte del anális:s que ele cllos se h\ciel"d anteriornJente. 

"RAiterando el pcclime!l1•> h1ici.:l ¡; solid tam.lo •l· proc•~ confor· 
me el n,lm.ncc de lo. iinpugnar;i(>n :¡.en alaclo, se omite (,'1talqtili!r fnclw;iún 
dt'l respaldo jurl~p,.udoncial que ,;::;u, honorablf\ Corporacién ha desn· 
r'I'Oll>tdo en cunnto a la validez d•~ ht inst.ituc!On cto :u cosa jwgada en 
l ¡L que media unn. '""'dliac.ión re~l y forl!la3nente <>laborada. de la cual 
jarn;l.;; Sl' discutl(l su validez" . 

Se con.siclera: 

Phmter~ la r!lr.urrent.e su nr.uf;(rCión 11 In ~ontoncia del TrlbunRl, por 
la vía iruilre(:ta, "" d<"'-:ir·, im¡llltándok a és te e;l haber in~ttrrido en 
error€<' de nechn tWit~ ;mt<"S, dc·k~\'mioautes dul quebrantamitJU\o da los 
p:rer.ep tr.- ;egalAS ele ln:Jole ~'\IStar.tilll integrados en la :pro:pOSi<!íón ju
rldtro, y derivados de la cquívoc.z.da aprecinr.trin de 1111a.s pruebas. a~i 
como de la no t<.Stimuciún de otras. 

El ataque, r.omo lo pone de relieve, con razón. la répl.;:a, a puroce 
de~acertadam{:ntc rcr"'rido, ;,n lll ak<tnce de la lmpugr:aciótr, <L la sen· 
tent•ía dd 13 de julio de 19SO. ll'iendu que esta es ''ar.!Mll.torlit" de la del 
:!2 de ma>O del mismo wo, oon la que se desa".l'• ~lbncnk: lo alzw:l.a. 
Sin emrn•i-&<Q, ;~n= maninesto ') '1 el dt·sarrollo misrno dt:: car~o que 
este r.e •·efieJ·e espedficmncnte ~~ an:'ilisi.<: p1'0l>atorio reali~ado por el 
Cid qumn en la sonl.«m:ia acb~ru.dn, no er.. la aclaratoria, y por filio no 
hay óbice para· el examen de In Impugnación. 
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El ¡>unto c.en~ral !ie la incurñonnldad tle !a <;<msurn lo consti~uye 
la conclusión del fn.Jladot· ó.e S<;gt¡ndo gruO.o rch1l.ivament.e a qu~ el 
C'.ont!at·o ilP. trabajo del (>O:tor t:Ol: la uAmandada fue u:1o solo; es d.t'C\it', 
que el tiP.mpo durante t:l cual aquél pxestó sus ~<arvicios en ~ lo 
(ue ba,jo la órbl~u <lel t•inculo lubora.k único inici::¡do entTe las partes 
A!l e: mf:s de lll(<yo de 19() l. 

Paro el censor, p or el cont.r:uio, · dlcbo h:vso se desarrolló !rente 
e un~ cnUdocl a.)cna. a In recurrente y, por tanto, la relución que se 
wrminó y liqtúeló, y ('.on rPsp?.cto ¡¡ ia cual se pm cticó In conciliación 
de qUt~ da cuenta ;o,<; autus, sólo se inidó rl 1~ de reptiembr<: de 1978, 
lu~go d<Í qne P.l ~actor concluyera su prestación de ~e.rvlcio~ en España .. 

A afecto d<l demo~~ror lo:; yerros fllr.tlco.s imputados al ad t¡u~m. 
la censura sjngulari7<l l3S p111ebas que. a su yo;r, l:cvilol1 "· la conclusión 
indndabls y cont:mria a la <lPJ Trlu unal, de que, por h!>-ocr remmclado 
u la cmpre~a C>tr.:oespllful S. L\., t< partir de' diciembre de 1977, su,o¡o;rlto 
un nne,·n conirato oor: Cartón de Colombia S. A. y ·uM Rolicitud de 
afiliación al l.S..S., y pcclido el rccunochnicnto de li>s '':lesciones co-
01l!>1l0ndlcn tes al periodo dE'l 1~ de febrero <1~ 1!179 u 13 misma fecha 
uo; 1S80, h.< rc!adfin lnbornl entN ~·¡ at.1:0t' y la tP.currentc sólo ~e 
elltenciíó <.iel. i~ de febw l'O ele 1978· al ;:n óe julio de 19R6, cuando se 
produjo la cxtincton del •lnculo. 

:;,;;; lo cierw, s in ern!J¡,rgo, qu"' rmnqu~ ll'ls pruebas deshi.Cadas por 
el r•~c;llrt'entc t!emostrara•1 Jos hechos qnl) le dan bo•'>e a la fonnulacJón 
de los errure:; CáctiC(I:; Jll '€tcxt .. aos, no seria prOCOO.ente <;tlsar la AAn· 
[\:rtd<.: rcOUI :·id•. pues al cctuur 111. Corto en sedo de instanci~ y estar 
habilitada pu,ra bocvr un exa¡nen ciel material p :·oba.torio obrant;; en 
la actuación, encontmt'in a.iust<ld.as u <Lerecho ln~ infc:rencias d;; la 
juzgadora de instancia que le dieron sustl»~'lto firnte a su d&;L<dón a la 
po¡;t;-e col".flmtada por Al Tribnn~l. 

F:n efecto: No qued:t duda Mgunn, como lo t~oncluycn al unisono 
:os j>.17¡:adorcs d~ instuni"JE., qua sJ el liCtor, dumnte el lnpso d.o su 
estadía ~~~ Espai1a permn:tcció incluido por 1a aemandadn. ~n lu m)
m ina d6 ~u.s tmba jo.ctoJ·c;s, leo p;tgó parte d eo su sn lario en Columbill., 
no lo c.l<>.svincul<i ctel s,~gu.ro Social. a1 qllfl se le canr.elaron las respec
u,•as codzarion..'lS, le hl•o un pt'E!s48roo ele >lvien(.)a y abonaba a la 
doudu pnrte del salal'iO pagado An Colomhla, ¡:, " " rin, le llquidó prcs· 
tacioaes sociales por .Al pcrioc:.o cumpr~ndido e~\l'.re el 1·~ lle abrll de 
l ()'i!l y el lW de élicif!mhre de 1977, entre otras dt·cunsümclas, tuvo u.na 
relaci6n únir.a con ~rtón de Colombia S. t\ .; y &n· tales coru:liaiQnes, 
aparecen lrrelt,vatlik!s las cquivor.acione.; fáctica" endilgarlas al ad Q1t.em 
(fl:;. 1.29 a 136, 170, 171, l.74, 176, 17r., 1!10, 209, 219, cunderno mímero 1). 

Dt' ot ra par~·, l!!. cen~um uta~:t el aS;'l!!Cto relativo al valor dndo 
por f< ·. Trihunal a la conciliu<.:iut\ ccleb t!\da. por lns partes el 31 de 
ju~io de l!IH6, ,;nte: las autu:·iuadcs adm.inistr~t.ivno dl•l trab11jo. :Formula 
al re.:p<'.t\to el último o:rroJ· de hecho: "Dilr por demostr ado, sin estarlo .. 
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que con \¡t condliadón cclelll'ada. inler pmi.e~, se lJ¡;tabar. vío:ando d~
rechos cierto.• e indl.<¡;;u~ibles cie( ~eñor Bueno Calderón" (11. 25, CWl· 
der1~o df\ ln Cm'te) . 

Sin embnrgo, '-ontradicl:or;~mantu. en ei df\s~trrullo del corgo el 
ce:1sm· le nie¡.¡i el car~ctcr de ccmci:Uacitjfl al l!Cto CE<Jel:·rado por las 
purtP.S, cu~••do Expre~.u: "Si el 'J'rfounal ad q-.unn bub¡,¡se ana liz.'I{IO 
objfltivamE<r:te el conu~nido del rflfericto doctunentn, llabrln. encontrudv 
Que el mi~mo lm.o~i(•rra .pura y .~i1ltJJicm<lnte !In pago cie prestnr.i01tes 
~vci<lk.~ cl<mtm de 10.~ eztt<mw.9 contm~tuales qu.e sk-m-¡;re T8()1)1U)cie· 
ron lo.• c:cmciliCinl«.~ y que no eran otros que los mismos que con.iunr.n 
y separadamentr. antes ' A vt~nínn aceptando: Nueva fecha de Ingreso 
el éfu. i~ de .úiDJ:P.ro de 1!17!1 y como !echa de ro~lrO el dfa :ll de julJO 
de m8o. Por ello, ?tuda t!Stabf/.'11. cmtd liandO, ya que Se trll.l:ó ele un 
pl>gv de lo d~bido y el cnutrato d P. tmbajo cst.ab~• termlnacio por re· 
nul'l!.~a dA\ !rabaj~dor" (fl. 2ll, Cllfo.tkmo tl~ la Uorte. :En!Mis agregado 
pL>r L'l Sala). 

En «'-Sta pcrsJ>f'Ct!''ll., y a. la hrz de lo exr.minacto y connlwdo por 
lu Ccrtot:: con l'Cspen1:{> a lo~ snterlore:;; orrores de hc~ho, ls. conclli.aciún 
cuya invalid~y, a.se:ntaron In~ fallndor<2S de inut!lll(;la a cor..secu<:ncta d e 
J:'o..ahcr.;e descOO(ICÍ(IO tm ella tillO" Mmc)tos irremLUC~blt:S del tral)&,
,;,;c\Ol', cJ.criv<ici.O.;; ·de ]A t<xi~t.enL;i& tlt~ t~r.a rela~io)n lBbc•ral extendida f'.lt · 
un espal>lc de t:cm :;1v muy suyc;:inr al tP.ntcto P.il cuen~ p:.T las parles 
en ~uel "cto, no pucrle dcsr.c.nco;pt.uur se bR.jo un gupuesto que la 
Cvrt;:: 110 hu s.dmit.iclo: La vi~encia rlel contreto e tltre (;1 1.' de febrero 
t!.c 1978 y e' :n de julio de 1086 solamente. 

En (.uJes COtlíiiciones, tampvco el Ultimo ~'t:rro luc dAmvstra.do. 

i~f.cn~t.IJl' es con¡;lt;it·. de lu dicho, que e l cargo no eAtti. llama.do a 
prospe:ra.r . 

Recurso del lru.najador: 

Alccmce de· ta impugnacirin: 

Dice: 

"Prclendo con el rro-.uso t:X~rlWrCina.rio de ca.'!<'lción que la honO· 
mblc co~tt' S up!'Gl'l;ll' de Jusl!.cia, CitSC tot.,lmente el mi.rnoro .:¡ de 18 
parte rosoluti va de la sentAncia de primera ir:stancia conl'írmado por 
el Tribunal Su!)<!riOl' de Meáellin al dc!oat.ar el re<'Ou so <le apeU~eión y 
que cor..st.ittiitla en Trlbu:tal <le ins~ancla la. revu¡;:ue y en !~ll lugar, a.coJB 
las ~1! plicas v~,;-tidas por el ador.cn el numeral sexto del '[Hti tum de la 
lloosndu ( in.~ert:>do en el literol ¡,• de: nmn el'liJ tercero de ·~<e cscril.o) 
!n(:OJporando asi "l follo la ;ndexhdón do vn!ores, uoto d.e justicll> ~amas 
''CC?.5 r·~:teratlo por esa bnnorabl"' Corpora.clón" . 
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/\mes d•~ trl>nscribir los c<trgO'~· fol1nuJa(lOS por 111 recurr en le y ias 
respect!vl:ls con~1derncione.s de la Corte, aóvlerte la S.'WI sobre el ol
caru:e de la imvuvr.(Jdú1~ ttuc acaba lle coa::siguar:se: 

E; alcanoe c:t.s la impugnación -ha cói cho oon insiswncia. eet.B. Cor
poración- contitme el p~titum de la demanda de ca.saei~\:1; en él debe 
~xpresar:;e con r.Jaridad y pre.cisión -cual ha cte ser el pro<;eder de la 
c orte con la ~entenci.a ob.:eto r!~l recur~o. r¡ue lo fl~ la dt'l .«eguncl.'l. in~-

. tanda, si cmsRrlB tnt.~l o pr..rr.i~lment.e; y, e11 c.r. so rlA AWm7.n.r e~te fin, 
qué hacer cm: In ele primera !nst.anc:a. sl con.rtrmarln. modtflca~·Ja o 
revo(;~.rl~, vrovtjyt;fltJ.o . e1:. consecu~r;du,, lo qu~t t·orre.spoudu el! su lugar. 
No fonnul~.rlo r:Mt·er:l:~n-.Emte llevtt al fr~cMu ó.e In. lmpu¡mtción, pues, 
nde-más, la Corte no ttcnc facultades oficiosas para su\>Mnar tal o.l<>fe<:t-o. 

El que uqu! recurre cntuw!ó deft:c;uosumentc el alcance de su im
pu¡;nacicio, pues ratirio e l efecto del recUJ'$0 e¡c·,ruordlm~rio. en mso de 
pro&J)erar, cxclustvan:cnte k la ~eul;enr:ia del u q·u.o, aJ t!XJ)tt~&tr: " . . . cas~ 
tot<:.Imentc el número 4 de la p<:.rtc resolutiva de la untcncla de pri
mera W.stclllCia .. . " , a.g•·egml<lO, lamb:én con d=~<:lttr1o, que a l proceder 
como Tribunal de inst:L,cin debía la Corte revO<'.~r e&> rni:sm o nlllllCrnl 
y acoger, en su l~11r, dotarmi."!adas p retensionP.S de !u demanda. 

Por ello resulta corn"Ct.B. la ob.scrnción que a est.e re~pec.i.o hizo 
el oposiwr. 

Sin emba=go, los dos cs.rgo.< form1.üaOo~ t.umpoco cstob!III llnmn· 
dos a prosp~rar. tal como sP. posa a ar.uli•a~: 

Primt~r cargo: 

Dice: 

"Acuso la .t~entcncitt del honorable T ribunal S t;perior de M:edeilin 
de julio lJ d~ 1990, aclarutOt'ia ó.e la deci~ión cu.]tjndudto el día 22 de 
m ayo de ll!!JO, por violar indi.redttm ente In ley, t'll lo atinente a i<..s 
~igui.cntcs CÜ$pO:,-icion<>s: Artículos 13, 22, 23, 27, SS, ~·7 nH1":11\ral 4, 60, 
103, 249 y <10lli.:OT<lunlúS del C. S. dP-1 T.; <ll'ticu!o 11 do la !.ey 52 <lf\ 1975, 
concordt>lllt>l> t10rt :os artico.:Jos 145 del C. P . L.; 1494. 1626 y 162'7 del 
C&ligo Ch•iJ; violut·ión l)l;a~irlt!ada por d ~m:>r muniflE;;to d" hed~o 
prt>;'l'"nicn l.c tio; h) ft-Jt.'\ C<; t¡prec;ación dP. ::ltX"ltnP.nlo l\Ut flntico, r.t'l'l' 
liflcaclón expedida por la gere~ia del Banco de la ~públlca. el dir. 
22 ~IP. m•.r..o liP. 199ll !'-ohre la pér<lirlll. del v~.lor a.dr:mi~lti\'O riel pe.~o 
coJom1)i:mo ea.lcularlo con ba.se en eJ índir.R C!e precios Al consumidor 
para. ingro~os mccUo~ en la. ciudad doe Medeliin, entnl las fechas :n de 
.inlio de IOS6 y ftlbrt'ro d" 19&0, inco;:]:)orr>do ol proceso por dueto de 
alegr<r.ión en la ~;egunda. iP.st:l.Ilci:l. vi.J;ible o. rollo 254. 

•·concepto dP- error: 

"El error de hecho con~i~Lió en no d!U' por dl!mnstrado el índice 
r!E: pércliClll. Clel ¡;oodc\r ¡;dqui;it.ivo d~' ¡¡~:;o colo rnbiunu tmtrt: los meses 
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de julio de 1006 y la fecha dA Ci'lrtificación, obrando este documento 
a folio 254, indicativo dA que 'un peso de ,iulio de l!Jt\6 equivale a 2.42 
pc:.os d~ 1 ~o o·. 

"P·tll.<•ba dejada de apreciar: 

"Lo E:S lá cel'~if;cación otorgadn por el Bmtco de !a República, folio 
254, :;ol ~r. lt«dft dentro ciel cont.P.l<tO de· ;a C:emanda ( fl. 5, ll':eral D. item 
de prnP.lJ<'ISl. U.·ga.lmente decretMn dentro d.e la primera n.udiencirt cte 
t rámiJ.o realizada el 07 eJe !.Apt.h•mbro de lYl!ll (!l. 121) e inexplir.able· 
IUE'.fll<: co t..'ontcstfldo en Corma pOb;tivn debido a un ir.voltmtarlo error 
W. 164), pero SU)>lida !;~ cerm:c.ución y enmen(ln(lo el error oon la 
CEtrtificación de folio :!5·i . l'l cuul l1a.ce part.e integro! de mi alegación 
que ante el honorable Tr!btmal S•1pt<rio1· de M~ddlin, pn:$enté el dta 
:16 d.c nbr il de 1990 í fls. :lS~. 2,;;¡ y 254 l, e.uyo efecto "''' idéntico y 
sim11ur ul que conl'usamente :se xem~tió a ese Banco, s::n re&puesta 
positiva. 

"Tan olljP.I.ivo y ~'·id~~te el <:argo, que no es mcnustcr esfuerzo 
>tlguno del libelista P<•rn oomunicarlo, y menor el I.'.Sf\191'2.0 requerido 
¡x:r los honorables Magistrodos pnra cap~r l.'l ~<indére:.is del plantea
rnll!llto. 

"NOIOTÍO y público a todo t•t~e:lox nuc.:ium!l o intemacJonaJ, que el 
poder adquisith'O de ·i.od<t moneM envile(:e con el tmnsm.u·so lll:ll tiem
pO, y que son e;r.nsf~imo~ e inust.tale~ log eve'ltos o tencimeno~ con· 
t.!·ul:io$ (Apoteósicos y pen.saot~>s !os r~sultaclos do OJ?cradones econó· 
micas lm·~&."llente pmyecol::•cla.o;). Con seguricJad que este fla.gelo mone· 
t.•u·io llu !:Olp~aclo fu:3rl.€11lE,nt!:' a los fRi!nc~o.r•os de j¡standas, porque 
en MtKleUín es la cit~cio(l (Jondl: mayormente se ha ~cntldo ¡::or la acción 
de J>n:jtic.:¡t~ incohcre~;U>$, mnt.mlistas y contradictorín~ de quienes han 
cilrlr.Wo las obra pt\btcas lo<:rucs (Léa¡;e mP.tro). 

"SI c!!o es a~í por qué eruonr.e.~ prP.tenoer su \erJOn111<:ia en detri· 
menlo ue lo que es ht ju::;ttt rL•muneración del trab¡tJO, e:~ desmedro 
ex(:}u.~ivo \1!11 concept.o de sulario (flrt. 57, mun8r1d 4 di~! (:. S. del T.) 
d P. lP.~ pre;;tadon .. ~ debida~ (ar t. 65) , de lA<'< prestt•d .une! patronal~s 
comune~ (n.rt. 193), <le lo que es int rínsecamente el concepto de ccsantia 
(Ley fi2 de 197~. rr!1:. 1'~) . Uur. do las fu2ntes de le3 obl!¡¡udones es el 
contrato, y el de t.mb:•jo tjnnll' una muy es:peeial regulución en un 
Código Laboral C::onde Ml <:On'iu¡¡ran e! mínioo de dert:<>hOs de los 
~rab>~jadOr<;s (art. 13) siendo r.I M,lal·io \!no de sus elemantos csccci!l.' 
les ( ~rt. z.s •, y el pago JJGTa quA !1M. piP.r~ y kn!!a la ~~rt.ut' libemtoria 
a~w :;t<r cOm pleto (1626, 1627 <.:el C. C. en armonla con P.l ¡,rt.. t 45 
del C. P . L.l, ;•erqu<} cumpr~mdc las inde.nmiY.aciont-'5. frutos y réditos 
ad~tdttdos y Centro de unk.~ dn;ta'ls.tanci~s de tietnpl', qut~ tuca.n oon 
la exl.gloilidad. 
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"F:I honor.,ble Tribunal Superior de Medellin, M: esbozado perfe<:
tnment.e la pre¡nisa m~or del plant<onmienLo cuauüo en el fallo recu

. rrido, expresó : 

' ' 'Es just.o qu~1 ni acrP.edor se le pague con una tnoneda 
<:¡ue t~ga el mismo poder a<lquisitlvo de C'.Uuudo se hiz.o exi· 
giolc tu obligu~.íón, porqut> 1\P. no ser así, :;e e$taría penni
tiendo el em !qnecim111nto ~;in cau~n <lel deurtor, brindándole 
un premio a q\liP.n ineumpliú con sus obligadonl'S, pues se 
presenta ría el dt:splazarnit-.tlto ó.e! valor de \ ID pntrimonio a 
otro. No un <le:>p!atamiento c uantitativo, sino intrtnseco, del 
v1:.1or que representa. un prov<'cho ipdebido para el detllior y 
UD enriquecimientO ( RiC) pW"(¡ el acreedor lll acaecer Ull des· 
plllZamiuDI:O tll'l obje to del p atrimonio empobrecido al del 
enriquP.cido g¡n que exi1>tH. um~ caust~ qul'l lo .iu~Wique, es 
decir, sin qtH: t.>tl f:l1.l'1qne r.imkJl1 0 esté <tmparado An una nor
ma de derecllo qm•. P.!llpare (s!c) el <ie:;prc.ndimiento de u.no 
en beneficio del otJ'o' . 

"Ant.P. tantu r.laridf.tl en el pl311t'e<~micnLo. por qué entonces pcnni· 
t lr quo una ohligacídr• de ea·Sicter lnboral S<' cancele cuatro o cinco 
año;,; despué:s de su Axl.gibilídad, 8ir.. u<::t.ualizur el poder adquisitivo de 
la m oneda. P.n deEme<lru de la gar¡U11:ia de m1nimos derechos que pre
gona el Códi¡:o Litborll! <olt:j ¡\n do::c ~Al con<:epto Justo de pago'? 

"Si el honor<tl)le 'l' rihunul Supet·lo r df:' Mcdell!rt hubie~e acogido 
e: contenido de la. cert.lficsci(tu del Banco <ie lll República, folio 254, 
expedi.do en IOI\rzo 22 de 1990 (vtt ct.c~uetualiz;;do l, no aprecia{lo en 
tP.nninos olíiii•)Icos, otro hubiera sido el ref>ultndo arltmér.ico de la. c ifra 
a deber al t \·abajad or , mt\s p róxima a la eonccp"ión de ju~tlciu y a. la 
noción de mtnimos ct.en :cho5 t:trtelndo~ ¡;or el código, má.~ cerca al 
rf<<::onoo!miP.nto de 'las p restaci.llOf\S (lcblcla~· y ~~ ¡¡, •mncepción práctlco
filosófic;u. de la noción rtP. pa¡:o: Y ~e habría ~ita.do :•~f el quebren
tam knto de hl ley sustancial que r.cn.«agrn estos durP.C.hos, y no se 
hubri<\n 'iol~.rlo las normas sustm t-ívo.s ccn::;urad.as en este cargo, la 
j ust!r.!a :>o h*brla fortA!Izo (sic) en Stl concC1)ción fílOs6fica, en vez de 
P.llVilector como ln moncdu m isnu•. 

"Invoco ln. sabiduría de los ilOTlO.t <l hlss Mugtst.rados en su favor 
de la acogida del (:.trgo formulado". 

se considero: 

Ha sido )JOS!t'lón asumkla por ~La Sección de lo Sal a Laboral d es
CIP. la sent.tmcia d" l Ul dt' agosto de !!lll~. y últi:nament.e, y par mayor!a 
de sus miembros, t.umhién por hl. Sect•.i<)n Se¡::unda, a partir CIA suyu. 
,clei F. de abril próximo pas.ttiO, la de' tltlA p OT ÍIXlpAt lO de }(~ jU~ticia V 

In eqnit.\ad rtebc ~t>.eor.oe<.,:r.su, en el t<•mpo del der e<>.ho laboral. la o~ 
m ndn. del fenómeno j uri(:ic:o-cconórnicn t;OI:O~'iao corno corrección 
monetarhl o imlexaclón. 
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.;r.~TC>\ del f\mdnmocto mismo :le <:~lo fenóme110 exprmó esta Cor
porac!ón el ;n dP. mayo d!!- l9llll (RadiL'!I.Ción núme•'O 2031): 

"EH <.;Onclusión .. con base en lo~ principio:;, flll.tSófic.os del derecho 
que COMfJglan los arti(;tt'os S~ de la Loy J 53 el.~ ll\l\7 y 19 del Código 
S~stantit'o ~ Tribajo, los pO$t'lllsdos qua se h:m tlej(l(iO analizados, 
son aplicables al prns~n~ asunto, toda vez que oo es justo que el 
t-raba.iadCJr :soportA sobre ~í tocio eJ riesgo de ln d<~redaclc\n mone
taria y qu" s~ le obligue 11 rar:i:Jir un pago con mOn3c!a que evidente
mente tiene un poder adqui~itivo menor . . . " (0. J. CXGIV, 1~ parte, 
pág. 569) . 

Y lJl Sección I'!Rg1mc!a de esta Sala. en )(l sCintencia a que 11rribo 
~e hizo l'flferencia, expresó ~ohre el pHrt!cular: 

"Stn lugar n dudas los ~-;,¡tos leg¡'lk:s mencionntios (SQ ~re al 
nt.. O? de la ley 15a de 1B87 y ~~ t(J del Código Su¡¡tant.ivo del Trabajo¡, 
.~eñala.n 1M pautas l'la.m que nant.c u unF. ~itnnd<.\1) concmta y objetiva 
y .nntü In ause-:!.d!l de lA. non na ex.al:1.n uplicallle, se puccJ.a acudir ~-otras 
ó.isposidonas qu<.1 r.ugulen materi3s sern~jnntcs y a f¡,J(u de e: las a l~c.s 
reglas ¡:ene1·nl:» del d E>n'Cbo. ( . . _) ~ vieja. data, u juril;pTudoncia de 
t':St-:1 Snla ha pre~>~ptuado qur es fa<:f.ih!t;> acudir por :rco)epci6n a las 
normas ele! dercrJlO común, ~1 ..,, punto no ha pod!1o ser raauelto po_r 
anl\lo¡¡ia ~on lall propia.~ disposlc!oncs l~.MraJe;; y ~e han ai(OtlldO lus 
clP.mris fueni:P.~ del det<.!cho ele! t.r~<hajo ( ~1\sadóu, 2~ de mayo de 1963, 
n. del T ., Vol. XXXVIII -nümcr~ 2'.23·22S- , p¡í¡¡. 66)_ De acept:ll'se 
la pos!r.l<ln co:~tr:tt·!a, o ee" lu propuffll.a por la c~n~ura. qut< la8 cli<>po
slciona~< nr.usadas ~ü?o ccntlf!nun der.lor.ucionc~ li" carár.i:er general y 
;ÜJSiract.o, s:n ningm:ho. otra posibilídad y qul! no ~irvcn do soporte p:¡,r~~, 
resolVI.>I' f'l "u~o I!tigloso, llRgn.•·íase n. la conclu!'tión simpk\ de que 
f~nte a una. ronlrove~ia labo rn.l y anm L~ nu:;cocia. de ~ormn ex;>resa 
no es procedc:1te busca,· ~u solu~i(>a a tm.vés <le otras u otras fuentes 
dt~l derer.ho del l.mbn.io. Si In ley 1~-hornl no .~..,n~u¡:ra un~. normn. po.~i
tivn q ue rAgule el ptmto ,~on\rovcrt.ido , e l ~rticuln 19 ltd r.ócl!go le 
enseña 'l"A debe ha~erlo adoptao.do otl'IIS ~cme,iar.t:: s o similares dcn
t:ro <le la..~ propios lF.YP.S soclal f'S y sí ello no e11 posib le . i.r má~ allá 
hasta Jos princ.iplos genemlcs riel derecho, que no sl3 opongan a la~ 
primc'a~. respc.t:tTlclO siempn ' Bl principio ñe equtd~:d" (.>entonela ool 
& di.> abril de !U!Jl, Radic&r.ión nú~ne.ro 40K7, aün nn nublicillln an Grv 
ceta JucllciaJ. El pritner peréme.sis nc es del Lext.o: . · 

Siendo, en\.onl'-cs, lo,; artfr.ulo-s b'? dA la .. Ley 15:! de 188·7 y 19 del 
Códi.¡::o .Sustr~tivC> ctel Tr¡¡bajo, el fund•~me!lto l~c;al d~l desarrollo 
.iurisprudenc;í.al en comento, hn debido el recurrente inclu!••JO,$ en la 
¡:~oposición jurídlr.n del mrgo; mas no pro~ciió &!;í. 

Al !'\:Specto obscrv;! ls S1\la que por la. inlio\13 mi~ma del rccursn 
ex1:r ao•·dinur.io, qu<• no con~t-ituy~> tma f<:< rl:t,ra inst;IJlcin, sino que se 
orient.a cspecifknmonte a confron t1\1' el fA.1lO actL~aao con la ley, n f\'1. 
de unif.lcnr la juri~prudeucia naciun3l, ol examen q1JE! ha efe realizar lll 
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Cort~ ;.iel'..c quo efP.<'tun.rs~ denLro de l0<5 parámetros q~.~~: le marque la 
denmncill de cusaoión, la c:unl llP.nf! que sujet11rsc e:;~rict.amente o los 
lineamiento::; lógit:os que lr!.fonr.;m esl·e m~dio rt.c impu.,aruteión. Con
fo¡·m.., e l.alcs p rinc.lpios, <:1 c(lnsor ciP.bO acusar la ~-.mtencia de segundo 
grado indknr,<io "el p recepto lt:gru sustan tivo . ve orden :nsc ionn.I, que 
se estime v~ol>\flo, y el concepto cif! h:. intnteció:t .. . " (art. 90, C. P. 
de l T . l. Y PRnt hucer es to, ~egún reiterado y vigent.e criterio de esta 
Sa.ta de. Jo Cort,oj, en la censlll"ll en ningún cuso clcbe!l rte,inr de indicaxse 
t'O:nO vjola.dos los prcceplos que f're~n. modifican o ext.ingucr. el de
recl:lo que la sentencir. C€(;la rn t • dCSCO>lilCt' en contr:wención a ellos. 
Y E'St<> es claro, porque Si, •mmo viene de cl.l)cir~e. en el recu rso d e 
t;;I.Sacl6n ~e enfi'P.nta una. norm<t sus ta r.tiva con la l;en tenc.\a acusada, 
q u!e;,n lo propon~ o plunf.eu está obli:;:ndo <l. ck.>cir r~\! e:; aquel extremo 
de la confrontación. 

E l ñcf<lf:to advert:\do pór la Sala ~or.é.uce necesa.ri:tmente;, a h• deReS· 
tirendvn <le! -c:argo. · 

Scgu11(Ü) cargn: 

Se propono c<.c es1a mamm~: 

u Aeuw la scnter.c!a i.mpUgn.'lda d~' violedOn dirt>cta de la ley RUS· 
tnJLcilll. por f¡¡,!t!l ele l)plicnción d.el artlcu~o t 77 del c . 1'. C., en conco~· 
dnnci;,.'con l'l s rt.1culo l<l!; del c. P. L. violación dl! medio que conlleva 
ul desconO<.:Imíttulo del contenido de los a rlieu los 1G26, 1627, 1757 del 
Cólligo Civil y violando 106 cler~rho;. que consa¡:ran los articules 13, 
2-: ~ . 2.3, '27, 65, 193, 249 do! C. S . ele! T . y 1~ de la Ley 52 de 1975. 

"Conccptn de vio!nc-ión: 

"Por e:<pr(:~.o mandal.o d O! a r\iCltlo 17~ del C. P. G ... norma de c<v 
rá~t.er su..<tanii\'o, en rtrmoci;~ co:-t lo dls_u~-~to en Al artkulo 145 'ócl 
C. P. L. e l hC<'.ho n ()l;or:o se ell:iiJ',e ctFI pltleb&. '.l'odu rcl.Jelclia n la u.pHca· 
ción de lo normano en esta cüsposidón. r:.onl!e\'a 11. la \'iOIAción dire<.:ta 
de la ley, y <:on:stituyP. de s•.tyo motivo Sl.úir.ient.!! de ca~ación. 

"LJ.~mostraci"n del. caran: 

"La honorablA Corl.l:: Sup:ema de Jusr.ich: ha sido reitcr.l.t~v<: en 
el wconocimleoto de la pcrdidu de poclsr Adquis!Uvo de };¡¡, mon~da y 
lifi h11 illr.linJI.do por su rcp~ll'adón a ún en t.ét·miltos oíicio~os, sin Wl 
exprt?.SO pedimento ele! acroedor, pn!ls hé. ~s!U<lo con solicitar el 1):\1:0 
dt.' lo adoudacl.o con lo.~ <>OnSecucntes p t:rju!cios por Jn no cancela~ión 
oporttu1a de !o d<}bido, Pt.ra quA s~• ent.ienda invocuda la. indexación, 
como puod.e cb.scrvar~A en la :;entencia ce .mlll'ZO :lO clf' !984, Sala. do 
Casación Civil, poncnl'.!u ele! >ne.t>.,tr.o Alberto ü splna Botel·o. r eiteTB.dn 
(}fl pro,·i~P.~cia de m o.t·y,n :11<1 de lU8:\. l!~n estas '-nbias doclsiones se hn 
eximido de pru.,lm. en rnzOn de sr.r hocbo notorio ' .. . coTuscA.n!<J, g~-'!le· 
n•J1zado, que? lo vive y lo t;ien b el pn.í~ y no de un cier to r umor o de 
~itua.t~ÍOlleS ÍOCÍ4.~ita..s O <..'<]\ÚVOCaS , . .'. t 
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''Particular mención haiO al s.üv:unento fu ''oto al doctor l"er
uanuo \.lrille R. d(•ntro t~c lu. providcnciu <.lo septiembre 19 dP. lYI\4 con 
pon;::n,~ili del doctor Manuel F.nriqu"< Daza, Snla UboJ:~tl expP.diente 
n úmero lOO~r;, dOIIdC s~ inc linu porque la oont:cclón mon~tarla se 
efectué, r..o a l momento de la scnk·ncla, ~ino al m omento del pago, 
G<:hando mur .. n sl fuere n eve..<;ario de la Jicptidncióf.l d o condena en 
abstract.o, ya. en eJ,.'tincíón. 

"1\. folio 271 e l honorable T ribunal Superior rle Mcdellin, faJio 
rccutTillo, con POJICMia del hono r.nhle Maaisu·aao .Tu;m Guíllermo Zu
luagu i\ ., ar.epta, reconoce y pondera. ol fenómeno de,•aluat:vo, de pér
c:ii® diO! poder adc¡uísit.ivCJ d~ las monedas de talle-s los paises, advit>
tiendo Q\13 fil RCrcedor ~!! le rlP.ba pagar con ~tna monedA- q UA tenga el 
mismo ood~r 3(Jquisitivu dt• cuando se hizo exigible la obi.lgar.i6n, p ues 
QUP. de io contran o haría Prf:lsent:ia el enrlquecim!~nto sin causa, con
cepdón q11e ncato, comparto y arepto, porque ya rcU.eradam t:<nte lo 
hA. d icho 1!1. hnnor~ble CMtc , con po11cncm 11~1 dOCtor Alberto Ospins 
D., 'se trar.:t c1P. un b&r.ho <;o:n.t~cante, genem.lizadc que lo vive y lo 
s iente el país .. . •. 

"POr su pllrte. la Sala a., Ga!'-acitín Labo:ral de !f4:0Stc 16 ñO Hl82, 
expeili1m1.e !l4U4, con po:m""': h1. d el do~~oc Pernaudo "Or!bc R ., scñnló 
. . . ·~t. !enóm~no t-'Cflnóm.ico de la jy,flac:ión c.;uyo e fi)CtO m i\;; importantu 
es la depro;'!ciaCión o pé rdicla d<!l poder adqul~\ti,•o d« Jo. moneda, l m 
plantC"a<:lo serjos !)r ohlemas ecmtótnicos .y socialP..Ii a los cual~>!< no 
puec!c e n nin::ún rooclo ser. ajt.no aJ derecho. El envi:eclr.liento d~ la 
mo:t.eda que perjuclicn !njnstarne il te al d eudor valu~rio f~icl es m.'l
tetia de atentu con~;dentción d•: ln.s mrJc!emo.~ tra tadfstns rle In. teor ía 
de la-' Oblí!(adonlls' (Jw·isnructencla Ul:oral 1910·1~87, Jairo ·Villegas 
Art.>t:láA'l., E ditorial Colombia N u.eva . 1987, P<í:;. !OiiS). 

"!\'o obstan te Cit.tt f'~te t·cco:¡oc,ímictlto se hact: en·el far!o nle'.IITido 
el a~ptP.r la nct.oriedad de~ h P.eho in-tlaciooa.t·io, el h•m ora.hle Tribunal 
~ M~<c'l!!llfn en <;!ar a rebckUa contre Jo disJ)U~Sto ~n el •~rticulo 177 
dal C. 1'. C., con vigl\ncin en mr¡lcril~ Jo.horill por In e~presa 1·egnlación 
<!el ar tículo l 4Cl del C. P . L. ,;implemente deja de aplicarlo en franca 
!P.sión patrimonial d (,] mínimo d~> d c rt'ct!Os que la ley labonl con.sagra 
vulnctan<lo la~ normas uitada.s qu e ftluc;e n nl contrs~o de tr nbt•jo , su 
remuneración, el conccpi.O do tlal!Uio, el justo po¡;o d·3 ssln,r!o:> y p r<:<s
ta,_,ion t-s deb!das. prE'sta<~ion<.1S patro nales comunes, cesantsar., etc-, oca
~>iona.noo come) b ien lo pre¡t•ma el ad qu.m~, 'tJn enriquecim iento sin 
can~;8: e n ck•trimAnto de la ·P.eo nomb casera del usalariadO y en favor 
de nna sólida y l.renS:lBA.:iumll P.mpl'E'Slt industrial corno lo es 'Ca.rtón 
Colornl\ia S. A.'. 

" E&(\ violadón directa el<: .lo 'ey F.nstAnclnl ,-,on ll.ovn un. deterioro 
oconómif:o en el .iustn pP..gu :Zo o!>ligac:íont-.s, que In'n su roparac:ión 
imr.<;ne l.a I•ectlSi<;ad de qntl Ir, t<onorable C(•=tP. S tipremA. d.e Justir.in, 
~-<l~P. la se'lte,nc!•• rec:urrida y que convertida eu sede ct~ iosta:oc.ia, ncoja 
d petilt: m dP. c•9to libelo. 
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"En la forma nntcrlor y dentro del término prffi&nto y dejo a con· 
siñern<:ión de In honorublc Corte Sup rema de .JuM.tcia, Sala de CMación 
La.J>or¡;,l la demanda. contra 1:> se!lte~:cia. del honorable Tribunal su. 
pertor de Mcdcllín calencill.drt el 22 de m0yo ó.c 10!>0 y complementada 
en aclaración el día 1:1 de jtJiio dol mi;;mo año, conteniendo dos cargos 
lndt:p~ndientes y autónomos". 

Se considera: 

C'.onforme lo expresa el re:plicante. y en ello e.stá de acuerdo la Sala, 
pues &..'<i lo !la :;enrodo Inveterada y .repel.idalnente la. jurisprudencia. de 
<,;ta Corpornci<itl, el car&'O proscntn e' vicio de técnica consistenttl en 
fnclkar como coneErpt.o <.lt! • viohtéir5n la "falta de aplicación", siendo 
q.ue la pre~:epliva ls¡:al p~rttr.ente s6lo contempla la infracción directa, 
lfi. aplim"i(on indebida y 111 lnh>::-pretación errónea. 

Pero no sólo este C.ef~l':to C>~r.enta el carr;o que se examin:t. 

Aparece ma.nifie~:to en 1& scnt.,ncia ctel Trll)llnal que éste acogió 
plcnam~nt,; 3a presen<<ia del fenómeno· de la devuluución en nuestro 
~-d\o y c.onclL."1'ó que eT<l ;¡plicable al caso el remedio que por >ía 
ju..rl~l>mdt'llciai ~ ru. vP.nicJO >~t"-'!!kndo en el psis, de ordenar la correc
oión munetar!a (fl. 2·11, r.u00ernn n tírnaro ll . LO que lo llevó, sin 
flm))a,¡-go. a dcne¡;:"a.r e!.& Al'~cíf!cu prch,nsión del actor ru~ no haber 
encon\.ra(:u en d c~,e:cl!cntA l!l p ru.,J.m eoncn.:ta dP. la. dP-pt-ecfac.16n mo
net~o.ri~. t•n .,¡ peri;.du indicado ~n 11\ demanda.. As! se BXJ?resó el ad qucm: 

":?e~o en eJe!'ciclo ó.c la at:dón es al acraeñor n Cl_nilm correosponde 
ú.~mostr2.r "'' índit~e (le depr~daci;la de la rr:oneda en el período en que 
~e pretende su nivclar.ión. y como en d eas:> Cl,lle nos ocupa no se 
uportó c'icha prueba no ~-e (1'-ledt' acceder si pecllmento del dcman
dank>" (fl . 27'.1, ibídem). 

!l. pesar de 1<> i!tdole ynramenta fáetica de este pl.llr.tl!anüento, P.l 
<!Ct;Jr formuJa el cargo Q.<\lj uhom ocupa la s.tenc:Jojn dtl la Sala, por la 
vía. direct~., ·anc impone el f<.Jlalisis de la infracclfill lel:"al demmciada 
sin referenc.in especifica a cuestiones de hecho. 

Pero no s61o esto: Aún h~.cien~io do lado la anterior consideración, 
:;urge evidE".nt« r;:; el f;~Jlo impugnado que el scntcnc!G.dor no q;,¡ebrnntó 
las nom1a~ prr.c:e~Jlir·s t,:c,lyo d~sconodmicmt.o ~e ale~ en el cargo como 
viuhtdón ti.c medio, p\te!- r.onh;.triarrH::"nta a lo quo P.n la. censura se afir
ma. t>J T6b~>roa1 s': uct.'ptd e! hM<'.hO notorio d.e la Clf'!PrP.ciación de la 
moneda en nuestro yull;. lv'..ñs aún. «1 pxopio L'ellSOr , de modo <.'mitra· 
dit,Lorio, ac::;Jta c~t.• a.<;eTCión. al final del ro;lo !1 de su detnat.'t.m de 
oa.>acil\n W. 13. cuuclcrno de 2¡, Corte) . Por ello rf:lsnlta desacertado 
fll. at<HJU8. como lo relíP.vu. el roplicante en ~u c&erito. 
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ror lo demás, es co:w~nicnt.e. o·:l8cna.r ('.omo corrección doctlinal 
que .,1 Tribu<l<tl 1m:diantc: el auto del 1:1 de Julio de 1990, visible de 
folio~ 2·70 u 2.82, t:uya finruienci era m d~ aclarar la sentencia ptorericla 
por <ll y que fue objeto de impugn"'r.ion en estP. recn~so <:xt:raordln:.uio, 
re~oJvió: "Rm:oca1· las conder.!l.s impuest!?.s en t·ornla HoliCiaria contra 
la cmprt'Sa Móvil S. A., p~a en su lttgSJ' absolverla ele los cargos for
tmllados y eonfi rmar las concienas impuestas a la empresa C.art.ón <le 
Colombia ::;_ A." lo cual es improcedente f.rente a lo <Jisp¡;,esto por el 
a:ticulo 309 del r:. P. c. que es c:el siguiente tenor: 

"Artícu!o 3!19. "1clameión. T. a scn~cncin no es revocable ni refor
mab!e por el juez que In pronuncio. Con todo, dentro del término de 
la ejecutoria, de oficio o a ~olicit.ud de park, pudran aclararse en auto 
complementario, los eonceptos o frases que ofrezcan verdade:.oo mot.ivo 
ele ducht, ,;iemprt' qut' ~stén cont-enidas en Ja parte resolutiva rie la 
scntenc.ia o que influyan en ella". 

El cargo, por lo dicho, se dc.se~tima. 

En mérito de lo '-'"'PII.'~.slo ltt Corte Suprema de Ju.~tit~!a, Sal:¡, de 
casación La!Jor~.l, aclminir-t:·nndo ju~ticiu en t1ombre de la República 
de Colombia y por uutor!dact de ·Ia !ay NO C.ASA la ~cnt~:lcia óictada 
por el Tribunal Superior de :\1ec:ellín en el juicio prnmovi<lo por Os~:tr 
B~.<eno Calderón contra Cartón de Colornbiu. S . .11. 

Sin tlO.Stas en el recurso. 

Cópiese, notiiiquese, insértese en la Uaeeta J·udic'i<Jl y dtvuE:llvase 
el cxpcdientP. a.: Tribunal de origen. 

Jorge ¡.oon PalaciO Paiucio. &Jr,ón Ztl1iiga Vaiverdc, M~11uel Enrique Daza 
Atvarc~. · 



INTIERRlUPIC[ON DE LA IPRiE5CR1lPCION CCN U SOU 
rRESJENI ACAO.l\1 lJ[ ILA ID'IEM:ANIO'A 

JL.¡n flOJa JPD:e5CilÍilCión die 1<11 demal\lld~ Ü01 tllmi.'Wll1Jll® Béil l?i:eS. 
cllipcñótú:nandlo la notificación deJ: i!lnOo admñsO!iiiO· de na 
misma JIU) 513 crccti'a OlflOitumtmente por m:glDgcmc.óa 
def Juzgado o por actividad elusiva del i:l.amamdado, ya 
que :rellttglllla. ul ordct1amientn ¡urícJ.h:o que en 1tal·es ca
sos el nctot qnc o.bm con rectitud y satisface Das cargas 
procesales que sobre él pesan tenga, sin embargo, que 
S(Jportar COr.u;ei;uencias juridlcas desfa'Vorables por con
ductas rcprochablcs a ~a imcnria de tas funcionarios 
judiciales o a maniobras de la lJarlc c-ontro.t:lu, que pcs
teriormen&e, resultase beue:Uciada de su ptopia coo
dt!Ci íll contrDTi!ll a derecho. lEn manerñlt nafoor<IU ewu con· 
secuencia, tma vez adm.md& lct derrnaJI1l{[a se co:tllstléler..a: 
ñntemmmpida Ha p[escripciiói!D. 'll:escfte fia Beche. en I!J.IU:S fine 
![lN'Jsmaa:adl!l Da l(]~~:mm,lda. 

ACCIDIENIE DE IIRABAJO · All l"ralba.}ado·r. Be 
concspondc iu demo~t.ració·n de qUIIe el dól.Jiác 

suir.td:® se debió a "cnlp.m oompr.ICiliD.mdlll" 
dal Jj)atJr~l'J'li 

Si el fundamento de la illdemrüzación que se reclama 
es el riesgo creadD (aTt. 199 del 1:. S. del T.) ·el t rabajador 
se halla dispensado de la carga de la prueba respeGto 
de ía culpa del pi!tr.onu; m<Hi t;i ns[liru u La mdemniM=.t· 
ción "total w mdinaria" a q11.c le da dr.racllw el m:aúc:ulc 
216 del C. S. <la! T., a éO le corresponde la d:emostvactólfO 
de q 11e el daño suirid.o se (l[eblió a "·cuRpa comL!IWbad.a" 
i!llt:L em¡:>leadO[ pues en este tipo de ret~ponsmbm.dad se 
exige acr.edpta..t a plenitud itOdos los 1.mpucstos lácticos 
que.lc ~>On propios, a saber: La Oclm:eiiUcfta d!al daño, en 
ltl.echo qtw lo produjo y la relacftót11 die causmlldad entra 
:!Iros (m.1. 177 dlel C. r. C.). 

U. C. J, J..ll.tOJIIJ 
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Corte Suprema de J•ustid:a.- Sall! de C.n.sacWn !Jtboral.- Sección 

Sll(7Unlia.- Santaf6 de Bogot.;·,, D . . c .. treint~t y tmo de julio de 
m U novecientos novtmta y u no. 

Magistrado pon:mt2: Doel.cr Rafael l.:aqucro H errero. 

F~1di<11ción nú rr:cro 4336. Acta número 46. 

Dedd~-z pur In Corte el rcc\.tTSO extraordinario de caS<\I..ión , inter· 
pu;¡:¡to por la pn.rtc deman da1:te i'ln el prcmeso ord.in~>rio inicia<:fo por 
Maria Elena Be.tancourt tle ,~larttne;:- (lll su propio norr..brc como eón· 
yugc s upérst ioc de Is!d:o Mart'nez Ps.n a y como rtpresez;.tu.ntc legal 
de sus menor<::~ hijos Mana S tc:Ua, J.u iS Remando, J orgE< Eliécer y 
Zdgaré. .t'.lonso M:;ctincz Bet.anco\JTt, her<.-dero~ de a(luél, contra la ezn. 
presa Acer ías T'ai' dc<l Jtío S. A . 

l . Mediante den~unda p.!'esontada el lB de dic:\embJ-e de I!Jil4, por 
;:-epa:-to C.OITCI;j)Ondic\ 111 Juzeac CJ Scxtc I.O.Ulll'a! del Cixcuit.o ce Dogot.t 
(f;.s . 2 a 16 tlel cundernc• pnncipal ), '" smo= Msu'íll Eh>..na Belan.court 
de MatUnez, cerno e<jlll'1.tge supc!r stit!\ de Ieidm Martinez l?o<.r:a y en 
&l! calidad á~ repre~entante l11gnl d~ lo~ menores .M:nia Stella, Luis 
livrnr!t~<ln, Jorgt'l Eliéc~·r y F.<i gard Alon~o M?.rtíncz Betnnruort, here
dero~ lit> ac;uel. cot\vocó a la t~mpresa Ac::rías }>az del Rio S. A. a un 
proceso ordioarlc> l;:,boral, P<'>m que ~urcld.a. su trami~ar..:ión leg-al se 
d~ciA.rA.~e respor.snblc a la socl•.:dad 'kmnodada, por "v-ulpa. compro· 
lJud.a." debida &! inr.~Jm pJimiemo o.el cn!l.trat.o de trabajo celebrado con 
rsidro 3-furLÍIU."Z P:u m. ' 'ae la tOI.alidad dC: los daños y perjuicins e=· 
~\Cloo a. los dermmd.anl~" con la m uert.e del tmba.lado~ mencionado, 
acaeuida " al IJ.l~dio d i'l. c.iel HJ ele dicieml)l'C de J 961, a 40 :metros d i<'l 
torcal' nivel, mnnto L, d.e la Mina. Samacá" ( fl. 2). 

Asi m!s'nO, tmpet.-u.ron los drunandar.t.cs !<e coodene a Acerías Paz 
del a iu s . A., n pag~r, C!entro <le : os 30 dias siguientes ~ la ejecutoria 
del fullo, "lo:; l1uñns y per .iuir.ios pat::imo:tiales, incluyer.clo en el luc ro 
cesante los intereses r.onp~m;atorios ele los que s wnen desde la fecha 
de su c.:aw,adón, e l 19 cte cücicmu .:-e de; 1981 y h.1o;ta Ja ejecutoria de la 
:>CDtenc~a, en l.'l fJuan~ia que :r~s•Lite de !as bases probadas en el curso 
ele! proceso, en pe•;os cte valOl' constm~te en relación con Ja VSJ"ia0i6.n 
porcenttJAI del I ndicc de Pre<:\os a l Consumidor <k\ in~reso~ bll.ios". al 
igm•l que lo;; "da ñfl.<; moral~:s, con el cquh·a](!nlc en pesos de la recbll 
de la scnr.eacill, de mil ¡:rlllllOS de oro fino, a cada uno", má.-;; los u:nle· 
rcss~ atm~entados cou la va~lnclón pro?Dedlo men.~ual del J.nd.ice de 
Pre('JOs r.l COllSlunidor élc h;gre.~on bajo~, desde la rec;h¡l de ejc.:cutoria 
de la. scnt-cnc.i¡~ y hasta el pago" (fl . 3, q.:aderno prindp:~~ ). 

Z. F\mcY> sus ¡:>retcnsione.~ le p3Xte demandante o:n ios he..:h.os que 
,;e s!r.t.eüzan a.~í: 
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~.l. !~idro ¡.,¡a.rtinez Parra, undó ei 31 de mayo ct"' 1.9:\1, tra:::.njador 
a! scrv:icio de I'au del Río S. A., cl•)~<le el 9 de agn~to d~ l.97R qut~n dt•s~·m· 
peiiaba el oficio de minero, falleció el 19 de <liC1Ambre :le 1981 "t:uamlo 
preparaba. UII2. ~:lr.ca hidroullca, s:.¡coJndo!P. R¡,:ua con el de.>ca¡;gador", 
a 40 metras del lel""...€1' ni.-cl en PI m'lntO L. <le lF. mlna de carbón que 
la crnp r~sa dP.rnnneir.cta explotab~. en 81 municipio de Sumaca. 

2. 2. L~. m uerte del tmba.jador ocmri6 corr:.o consccuenc!a del in· 
cumplimiento por parte de lit empresa. de su Obligación legAl "de ga
ra.nC7.a.r la jntc¡;;:idad person:•l de t odos sus tmba.ja.dores por todos 
1~ medios a .«u alcarn.:e~ ya quv b.i2o ca..."() omiso dt: los reclamos de 
é~tos encaminados n " mejordr !n ent ibación de lo.-; t.e~hos en la expl~ 
tacl(ln del mm1 t0 L'', o en su defecto u "cerr~.r 1¡, mi~ma, debido u los 
numerosos y frecuentes a.r.rjdei:tcs. ~··:>.ves" (fl, 4) , que finulm.;tnte dc
termin;;.Ton r.u c:.Strs.um por decisión ctel Ministerio á.cl TrahAJo y Se
:;ttri<lr.d Social, u Jo r.ual ó.cbc u&regarsc que en es~ sitio de trabn.io 
~tril. "escasa la densidad en la «lltlbación" y AXist!a. "un rnal Bpttntnill· 
mtcntn del ~lo" ( fl. 4), todo lo cuaJ c:occurrló a ooa,<Jonar la muerte 
del tl·aba jadOl' cuya •iudn o lüjos promovieron este proceso. 

2. 3. IRidro Martfnc;¡ Parra, quien ;<1 ~orlr 'tenía 3Q nños y m•x!io 
de cl.lod, todavía podía vivir "r.uarentn y ocho ( 4&) años ma.~. ~egún la 
t.abhl de mortalidad generni ~la bond; con ·,lA!Ie (sic) las el<pP.rlcucias 
del Instituto de S~s .'5ociak~" (f'l. 4, cuaderno priücipal ). 

z. 4. La muerte súbita de I!l!dxo Mr.rtL11e2 Parra, causó a ~u cól'~ 
yu¡¡;c Maria Elc!lll. Iló<L:mcourt Porra y a sus h ijos menore~ María Scella, 
Lufs He:-nando, JO•'g<.' Eliécer 'J Edgnrd Alonso, per,iuicios patrimoniales 
y morales, durivru:los los p:rimeros de l<! P"it:aclón de J¡~~ cuotAs de ay"Udll. 
que roguln,. y oport.u•:nmente l€s vP.nía !'umini:>Crcndo y que, t;uu lod!l 
se¡¡-uri<laé, les habrüt rl:ulo en ::1 1\!tJJ.ro" ( f l. 5, t;U;«lemo principal), asf 
COII'lO "de 1.2 fn.lta cic prodactlc•idad, de los frulcl<S o intereses compen
~~.tmins del eapital rep:es€!Jt.¡:Livo d P. la. indemni7.aci~n de los perjuiek>s 
jurldi8a:ncr,t:~ <::t<Ufi:l.dos desde el 19 de d:demhre ele 1081", m:i.s los 
:;:a.sto:; ~-· hono rar!os de a.hoga.do en este pror.eso; y los segundos, esto 
es .. Jos pcrjuicio:s momles, por lo n~lkció:r. ocas!unada con la pérdida 
dE'l P.;:poso y el pt~(lre de lo.s. domantlantes. 

3 . Notif:caclo el auto >:dm~sorio 6.e h d.erna:lda al CU!'lldor cui Utcm 
(fl. 69 del t:uw.lemo Pl'l!ld!lall que buen de ser d~.~ígnado para el cfocto, 
éste le dio c.ont€stación al libelo inici~.l, mcci.lu.nte e~crito que aparece 
a folios 70 a. 72, e:1 e l c.,•1ml f.,0 opu.~o a !a prosporictBd de hs prett:n.sion~s. 
<:.dujo que la. m·~t'rk del tra;Jojndor Isidro Ml.trl:lnez Parra ocurrió en 
acc:lctcnk oea~;onnao por caso forkti1.o, y propuso, sc\cm•~~. h1s P.xcep
c!o:~P.s pel'entorias de pre.<;~!•·i!)Cl<1r., Cil.ducid3d y pa:,:o. 

4 . 1~-.. "mpresil demandado oon~tituy(> :t!>Oderado reconooi.cto ''" la 
audW.nci". de r.onciltación, luego <i<: lo cual agots.d<J el trámite procesal 
pertinente, d Juz¡¡u(lo :o puso J'ln a lll. primera Instancia, medfAnoo sen· 
t<mr.,ia pT'of~rirlA P.l ~l de julio de HJ90 (fls. 234 a 23'i', cua<lerno prin-
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dpa.l) en la. que se d~clam la pre:>c;ipción "de los d~rechos reclama· 
dos" y ~e Hbsolvió n Ar>erías p,.,. del R¡o S. A .. e:t reiA.Ci.ón con las 
prNensio;,es QdUcici.as <:ontr& ¡,Jin por la parte a¡;lora.. 

5 . A:;:.elr.do el fallo de primer ~m:1o, d T:·Jbunal, Juego de surt.ido 
el t rámite cld !'f!CUr~o <le apclAt;ión, lo desató mediante ;;entencia pro· 
mmclacla el 26 rk octubre de 1990, confirmatorllL de 111 d<l: a quo (fls . 
262 a 26ft, cxpe<iicntel. 

O. Interpuesto t'ntonces por ;:-¡, pa.f:t\ demandante o! recurso extra· 
orcllnariu de r.as:u:ión, eJe su dcci~ ión se ocuplL ahora la Corte. 

La .sentencia dei Tribunal: 

1. El 'l'ribunal, luego de sintctiz:lr el litigio, P.X}:ll-esA que en virtud 
do e:>tar OI'Ó.t'nnda por 11:1 ley la nplir.ac:Gn dA las nmmns cte: Código 
de Procedimiento Civil p<Lra s uplir loll vados e:r.is~eut~~. en el de proc<l
dimlen to laboral, ('8 aplic,~bfe, en mo.tcria cte interrupdón tlto la pres
<.'!ipción en tos pro<.!CSOS Iabotales, el articulo oo del C. P. c. 

2. Sentado lo anter:nr, asevera d sent.ffl'loiador de segunda inst.an· 
cta . que l'!n .;~ste proceso la domando. fue fJ''"'entada ,;egú:l ~:<m,;ta en 
z.utós úo;l la de ulc:iemhre de 19R4, "esto es cua.'lrlo eún :tO hablan trnns· 
r;:urrtdo l(m tres ~f1o:s de la prcsc:ripción ordinaria" rn. 265, cJilledientc) 
en materia laboral. 

3. Agr1-.¡¡u luego que el 'T'r'bunal en auto c.el 11 de mayo ctc 198;; 
revocó el ele! Juzgae!o que !O;)c~mltió la demanda y uflrma que este 
dcspllt:hu jurlidnl ordenó cwnplir :o resuelto por el sup~rior fin provt· 
dc:nr.ta del 24 ée mayo de 19H5 (fl. 56). ejcco~toriacla el 28 de mayo del 
mismo año. Seguidamente cxpresr. que. cumputado el 1.énnino :;mra Jo. 
nutlflcación p0r~unal ::. la demandada, dcnti'O de los !los meses esta
blecidos en e l art.ít:ulo 90 ó.e l C. P. C., vigente a. la. sazó•: .. para p roc.,1.U'ar 
e:n(.~"•ces l<L notificación del auto adlnisor io de aqucl111, previo empla-
nur•hmto de 1« partA riemandada, h-'l. de ~i¡,o;c que o;!.e término vencia 
"el l 2 ele a~OS(() de 1985", por Jo que ::;~' consumó la pres<;.:ipci<in de 
los <ié<·ec:to~ rf.!clama<lo::; por partt! dA la acto.m ya que la dilígcncia de 
nutuicacidn ()e,¡ auto admisorlo r.i.e lA demanrla, seg\ln aparP.CC a folio 
6fl de! expet~ieme. ~;e llevó a caho "al dí<> slgtllente !3 de agosto dol 
19!'1;'' (fl. 265. expediente.\ . 

La. demanda de casaí'lón: 

T re!¡ c.;Nrgos f.urmtü• el recurrente " la sentencia 6.e ~eg:mda in!l· 
L<tad~. wofcrill~ por el Tl'ibum:l S npet-:or del DistTito JUalt>.ial de 
E'<>¡¡ot!! eu t-st?. p:.O<.'IlSO e' ~6 de octubre rle 1990. toCio:; con apoyo en 
J;, c,:n::~~l primera d~ casar.icin cons:lgrada en EO: artículo 8'1 del C. r. L., 
por violaciór. dircct1~ (k las norma~ de dereuho sustlmd a.l, como tte!o
Ja.l'lte ~e e~1p:!Ci!ica . 



GACETA JUDICIAL 181 

El alc.'lll<:ll de 1:1 im pugnacióu, Jo. tij a el recuxre.nte, con expresa 
mar:ifestución de que !)ersigue que se case totalmenle la sentencia cen· 
surnd& y un :f.J lugnr , en sede de instaoc-lli se a en jan l:t~ preoonsiones 
d e la parte actot"?., '"~i po'Q~pAr:>. F.! prime r ca.r.¡o ... , resp ecto de los 
hi,io~ menorc..~ dcmandHllt-es, o si cualquiera de los dt:má:>, a. propósito 
de todos"' ( fl. 7, cuaderr:o de la Corte). 

De esto:> cur::o.s. sólo analizará la Corte el tercero de ellos por 
esüu· clesttnatlo a pro~perur. 

Cargo tcrcoro: 

Invoc~o~ndo pul.'1o proponerlo :a primera de la~ r:ausales de casación 
(art. 87, C. P. L.), a.cusa !ó'l recurrr~nt<' 1ft ¡;enoencln. Impugnada de ser 
">·inhi.Mill, vi>~ <Jtrer:ta, por aplícaci{in indebida de los artículos 4o8 
rlel c. S . dl?l T., y 151 del C. P. L. en felaci6n con e l artículo 90 del 
c. de P. c. (J)eeretv~ H OO y 2019 de 1970, 40 d~ la Ley 1!1.1 de 1887) 
y l•IS dt>l C. ,¿~ .1:'. L., 6.ctcrmin~tc d e la falta de apllooción, también 
tli~tamente, ri.e las s iguientes disposid onE*(: Artlctllos 1!, 5~. 13, 18, 
19, 20, 21, 22, 2a, 24, 27, 55, 56, 57/ 2 y 9?. 62/1 (7'! del Decreto 2351 
de 1963), 65, W4, 105, 1U7, 108, JO, ll y 15; 348 (l! cl.el D2crcto 13 de 
1967 ) , :M9, 350/ 2 del Código SUstantivo del TrabaJo; !O del Docreto 
13 d~ 1957; ROj a , M f d, 112. y 122 uc h> L~;o 9! ele 1})79; 127, 132, 133, 
14.4, ).45, lo!fi, lñ!l, !€5. 168, 170, 172, 173, 174, 177 (l? de la ley 51 de 
!983), 192 (1!~ d el Decreto 617 ó.e 1954). 19:!, lOU, ~ 16. 21B, 247, 249,. 
253 (17 del DccJ·cto 2351 de 1965), del C(Jrligo Sus tantivo del Trabojo 
y {\e 1o5 articules 1402, 1546, 1609, 1612, 1013, 1611, 1615 y 1616 dol 
Código C:lvll y del artículo 106 del Decreto lOO de 1980; 8~ y 48 de la 
Ley 153 de 1887), en relación incltLo;o con los arúculos Z5, Zll, 20, aparte 
final, :19, 4~, 74 del C. 1:'. 1 .. y 489 del C. S . rtel T ." . 

El r~currente. aduce pam sustentar el uur¡,:o ¡¡ropu~.slo. qu~ ~! 
Tribuuul. coa llA$l~Onocimiento de la .iurisprudencin dt1 la Sala T~l\bonl 
de ln Coryorl\Ció n quA tiene por sentado que la. aplicación del art.!culo 
90 del C. 1' . C:. ba de hacerse con su bordínllción a los p tincipi05 rec· 
toras del C. s: .! el T . y s. los do !a oficiOiiiónd y gr111Uitlad q ue info rman 
e l c . P . L., declt~.ró la prcscri¡x:ión de las derecho~ mnteriales recia· 
m3Cios en c., te proceso pOr la ;mru. rlemanrl:tnt~. por no haber s:\tL~· 
fcchr> en su inU:¡:¡·í().ad las cargas proces:lles r.ontenldll..~ en e l arttculo 
90 dt:! C. P. C .. !>1:"-l~ a ltf.l>erse p;·o;~er.t.aclo Ir-. rlemsnda antes del venci· 
miento del phll'óO de tres años señal.ario en la ley para el efecto, y no 
ob~hUlte la d iligAn(:i;\ dA l;\ parte a.ctora, argvmcnto que reforzó con 
el recuento de la actuación pl'ooe5al surtida pa.ra. ello. 

Adem~s, llgragn el rem.u·rente que a ello ha. di! sumarse que con
fol'lnP. ll 11!. Jurl~prudencia. de 18 Sala de Casación Ci~il, si la notificación 
del auto &dmi~orio de la tl~m<:nc:l.u no se rcu.lizu en t iempo por mullio
bra.s dt:! lu pttrl<~ (;Qntmria, ~e en~iende que opem 1« illte.rrupci.ón de la 
prc5cripció.n ciestlil 11'1 propia presentación de La dema.ncla. 
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A renglón se::uido, el<prP.'I-1. (}~>e "la \>\O!ación directa de las normas, 
al tleclurar le prescripciOn cl.e la m:ción es eviC.ente, ~un.rdo el 'l ':ribnnal 
Superior de Bogotá.. no obsLank, dax por sent.aéa la. mucrl;c del señor 
Il;!dro Maxt.ínc" Parr¡¡, el 19 de ciicicmhre de 1981. , ,,,mclc!ndcse los tres 
uí'lo;; de la proseripdt'm ordinnria el 20 ele dic:ienúl:'<:' de 1904, la pre· 
sontaolén de la de.manda :S() hlzo el 18 da diciembre de! 1934, esto es 
C"J.cmdo aún no habiun tnm~currido los tres uño~ de la p!"escripci6!1 
ordinaria, y .'\U r,dmisión por auto de Jl. de mayo de J9Kfl, tevocat.orio 
del !nadmisorio p!'Ofcrido por & .Juzgado &xto Labornl, est.imú ncc:
sarin que el ¡,r.tor ~;;unínl,;ttara las expensas para notíC1cnr <\1 deman
dado y si no se bubiese not!riCIVlO dent ro de los 10 días siguientes, 
se reuJi¡¡¡u'C dentro de JO!'l clo.~ meses subsiguif'.ntt'S al curador ad litem, 
o ~e-... que aplicó indebída~ente, ínt.F.grns la.~ cxigeoc!as del artículo 
90 del C. de P. C. o porquu, m¡ le eran ex!gibl~s por obB d<l le ciernan· 
dada que eludió 18, notifícnclón y del ompiu Juz¡¡JiriC• que dcmo~ó la 
actwl<'..lón. judicial, según :;e ve cicl término t.ranscur:ido, muy s·uperior 
al del dia, entre presentn<:i611 de demanda (diciembre lH cle 1984), ad
misión ( ll clo mayo de 19Sr,), dilig<~ncias .iudir.i;ús de lutenl;o de noti
ficación (.itmio 3, ~ y 7 de 1985), r.ib:¡,:,:ón a r..otiW:ar;!c.ín ( 11 de junio 
de 1985), ratificación rlP. iJlforrncs ( l2 d~ julio cte l983l , nombramien1;o 
de curador y empbza.micnm (julio 17 de ' 9R!>), not1!1cación de desig
nlidcin (2G de julio de 19K;;, r1. 6'1 ) y noí.ificación C!el admtsorio (agosto 
la de l!lRS, fL 6!lJ". 

Flnnlm<'.nte, manif:es1:.1 el rcr::urr~nte qu.c ('!! Trlbun~l. Q.l "declarar 
L~ prASCI'ipcióo de los clP. I'!'!Cho~ reelam2.ctos en la dettt>lJlda." (f!. 29, 
cuz.demo lle la Corte) , infrlnBió las demás normas legales citndas como 
transgredidas en la formula..:Lún del cargo. 

Con.>iderac~ones d'e !a Corte: 

1 . E-ntre los p7inC:¡¡k}-S c:wdina!P~~ de! woceso. a cu1r0 im.periO han 
de c<mt·ribw por ig!itil tm todas !SU$ actwJCiones e! tuez, ~~~ 'JXlTWs y SU8 
apoderados, se enc-uentrcm en prtme'tismlo litgaT lo3 de In le!z!tad, fJTO
bidad y buena. {e que l'.a c!e presidir toda.• lo-~ actuadc·nes judiciales, 
para ~u.~¡o eficaz cum.p/.imí<,1to su observancia, ·pre¡;encirln y smlóón se 
impusiera·» como e.~pecijí.c:o d.Ob(:r t:l :i<w.~ ( art. 39, numerat 4 dd C. 
1:'. <:.), y a !a~ partes y a $1/..S aporlerMos, cual aparece en lo.• artlculos 
7! , ntlmera¿ 1 y 2 y 74 dr.l r:. P. C. 

2 . Acorde. con tales poAtuLatlos óf.i(;OS, recogidos como norma.• 
de ol>ligc.torio CU?nplimiento ¡:;or la legislaci(m po~itiva, observa esta 
Sala que~ U: sol.a prese?lt,ll.'ión de le demanrla i:~terrum¡:¡e la prescrip
clrin CU!lndo la t¡otijicx-.. d(m del auto admisoriQ á€: la misma no se 
efectúa oportU1!ll1n~Jn:e por negli!JC11cln- dPl JW'.!JU.(IO o por acttvidad 
clu..rl:.'O. de! demo,"Jdado. ¡x; que repugna. a! ordenamier.to j!trúüco que 
CJJ úlks caws el actor que obm l:Cn rectituc/. y sotf.l!tace L'l.~ ooryw; 
proccsaleR que .~O(Jre él pClsan tc"lga, sin ernbr.ryo, que sopo,-:r..r con
secucmcias jurídica.~ rlesf(lt;nrtibl~s por con1uct11-• r eprochables a La 

------------· . ' 
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inr.urin cie las !1mcionarios ju(l·iclales o a m.an!obm s cú' la par te con
trarlcL, que, ¡;osier-i.ormcnte, resultM e bensjiciad.a de su propia co11d1tcta 
co1ttraria a derecho. 

Precisamenl<:, en este mis;n.o .~enti.do, c:.-:pre~ó U! Corte, Sala de 
CaMci&1t Ci1:il, que la soU!. inte-rw~• de la demanda no ir.tc'N'umpe 
le prO$Cripciót.\ ·•salvo c¡ge el retardo en noti,ficar a ~lile ( el dema?ldado) 
no se daba a culpa del demandante . .. sino al demandado. po~ haber 
~ludíclu é.~!a, o al pqr:lM!.Cl del .!w<uado er.carguú.u c!e hucer!a, casos 
an !os t.-uale~ la i nterrupción ,q,~ en ltende con.sumada co·rl /(.¡ presen
tación de ta dl!rMJU!n." (G . J . m~meros 2032, ~- 634 y 656, 2()()0, pág. 
filiO; ZlS.J, ¡;áo-. 132: 2:118 :¡ 232·?, pdg, 120). 

3. T-itme igualmente por s~ntado e.•ia Cor¡wración, que en el pro
(:eso l'.Zborai, r;ur ap li cación sm>Letiva de las tlOr mas contenidas en e! 
C. P. C., he. d(l incorporctr><: ¡¡n lo pertinente, e! articulo 90 (lo;, tl-'fe 
código, pero sin que ello ><ignlflqne en mo.nem ·alguna que los princi
pio~ propias d{'i (ierc?r: ll.o laboral :;¡: ¡;co.n. rl!sminui dos o uum¡¡uaáos, 
pue.~ dada ou 7YfOP'.a 1'C.Urtt!l~t ~()1l de orde11 público. E n efecto. en 
s;mllmcia del 2.1 de al;lil de 19S.5, expresó lo .ñguicnte: "Do acuerdo 
·~on :a reiterada j'uri.•prudenci:l de la: Sltla el nrticulo 90 dol Código de 
Prncedimiwto Civil .:s aplicab!e en materia laboral, c:on apoyo en el 
art·lr.ulo 1i5 del C. Procesa! dr. l Trabajo, 1:ero s!n que en los juicins 
clel t rabajo sea ''1:1icable al c:ond·i.c~ir>nrwtiento previsto por e.~a norma 
proc~$al cicii, an. t>!rtud d.€1 pr!1!('111i.o de gmtuidlld (C. P. del T ., art. :19). 
1t11 1nal.eri!1 inhnrnl. 1m con.•ecuenc1a. una tra ad11ii.tidll la demanda se 
ams!dcra itlter rum;JidP. la -prl!~c:ltpción d<-:sdc la /echa en que fue pre
sentada··· (e:cped.íollte 1í.185), doc:trina esta que es la m isma que in
f orma, en.tr~ otro~ los ;auo~ cl~:i 2~ de septiembre dt: J 976, 4 ele septiem
lwe d:l 1~78, 2il de mayo rle 1 9.~:¡ rexpedi.ente 7!i42), 4 de septiembre 
de l ii.V1 f expedient6 J08In) y 6 de m ayo c!e 1.9,77 (expediente 06~3). 

4 . A3i les C0$(1$, resu!!.a cJaro el yerro tül 1u.zqad()r en cua11to a. la 
tnte/eccL-m del ctrtv:--J.lo fifl del e:. P. C. y su aplicm:ión e11 el <:aso de 
(l?itns; cm no quien.: qtte, iejos a{' tn!.nrpretarlo C01tformc a lo dlr.lw an
teric;rmt.7tte, se ltmítc) a darle wta aplicación mr.:cánica ert la cual dejó 
tl rl lado los p l'ir.cipios inmunP.nt~s o. la legislación lttboral a que ya se 
aludió, e ·i.nclw o olt;idó ias puu.tctS da la jurisprurloncicl ci1>it sobre el 
ar ticuJo 90 dc:l C. P. c ., error d~ j1.:!!!1o que se pone do ·mil.ni!iesto cuar~ 
do el Tribwlol 11.qevera que esa Ml'TT'.a le!ltll 1m lic o.pür.erse en ~-u inte
gri d-ad ífl . 2f.S) , co-rno ejecltrwrmcmtc lo !tizo. 

5 . 7if.-1!e entonce.$ de lo a ;.c:ho . que la sentencia impugnada habrá 
de c:u~0-1'-~e. por la pYo.~p<:ridact clc!l cargo ton n·ulcHlo contm ella y, dic
t ().r se ~"'· -~-u reemr;la.to la que en derecho corr~~ponda. 

1. Se encucntru.tl cumptiflo.1 l os presupue$1.<1$ pr ocesuie.• y no ~e 
ntMerva G<Zusal a!y-una de in:;alido_, <le! lo actuo.do, por lo q?Lil e.s proce
d<mlc dictar ,entencia a,., 111érito. 
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2 . Par ü;$ razmzu am:;!i.wdu:. a! dP.spachnr el cor~:o tercero formu· 
lado contr!l la scnte?:cirt impugnada eu ca.~ación. encuentra. la. Corte 
c¡uc la 1~r.ción ejerc-ida en llSte procc.~o por Ma~ia H <>.ltmrt Betancourt de 
Mn.rUnez,. en s11 p ropio nombre y en el. de su.~ m.m!orcs h1jcs María S te
Ua, LUI~ l-lernamto, Jorge EliC-wr y Edgard Alonso Martílle7. Betancourt 
como cónyuge sup¡lr<lite .'IJ /!.erl?dero.~. rrJapectivo"rwntc, de Hidro Mor· 
tinez Parra, se p romm>id dentro del término legal p2m el efecto, como 
qu.iera que el cn.nsante Jr.l!eci6 €l 1.9 rúJ dicir. mñrc de 19111, cm momentos 
en que desempllftUba sus labor-e.• t:()I)U) ml.n&ro, en SctmG<:.á, al .•ervicic 
de la cmpYe$a Acerías Puz d~l Rto S. A. y le de:manda iniciaL fue pre· 
•ent.ada el 18 de diciembre efe 1!184, es d•>r.ir, ante.• fll.! que prcclu;¡era 
T.u o portunidad lega! para ello conforme a los art·f.C'/Llos 4811 del C. S. 
del T .. 151 del C. f' . L .. en coP..corlimzcia CO'tl lo prescrltt:. ¡xrr lOS articu
lo.~ 145 deL C. P. L . y 90 de! C. !'. C. 

V aloa la f'll"la c;:nottl'r aqul. que, ~'i bien IM 1>er(/aa que lll r.ot.iflcaciáu 
del auto (l{lml.SJ)rio de l.a demanda. !mbo de TP.'l!i24Tse a la empresa 
dem.r.mdada, r epresen leda por mrudor atl litem, el 13 de a.qo .• rn de 1985 
(fl . 69), cUo ocurrió c:omo cm:..~ecue11cia de la vropil.t ad!la~i6n pro· 
cesCll 1'/ff.P.lanta!.la inicialmente ante (!/ Ju.,1gruio Sexta J.a.boral del Ctr· 
ctdúl <le B ugo·W, que tr.t>.:r.¡11icableme•li.e intuUnitló la demanda aduciendo 
.falta de pruella c/.e la ca.!!dad de h~rectero.! y de cónyu~·e supér#iic de 
la p(lrte acton~ !fl. 27), pe'e a I'J1W ,<e acompañaron los documentos 
pcrt·inentes para. dcnzostn.tr tc!e~ cal-idades, lo c¡1te l!e·t;d a !e r evocación 
de esu prov'.d.111<.'ia por el TrilmMl, de un lado; y , &1 o tro, la demora 
lln. la notificación p&rsonal, según ().parece en e/. expedi~nte, fue or.asio· 
r>..n.da también por la condtJ.cta al:J!ertetmente contral"'n u d~rer.llo asu
mida r)()r el representa•1tr. liJgcti de la ~oclcdacl dcmandc'dª, quien en 
tnrma reitP.rmla <:iud!Q dicha notitietzei:.m { diligencl.as d~ 3 de jun io de 
1985. 5 de .iu r.lo de 19R:i, y ·1 de junio de 1985) (fl~ . 5i, ,;¡¡ y 59), en. la~ 
que pretextanf!o la ausencia c!f.l n.~P.,<>r jur 1clico d<ll n :p¡·esr?1tta.nte legal 
!k Accr·l:1.~ l'a:<: e?" ! Itio S. A., sP. nP.g6 a noHfü~arse; /<) que indica qua, 
r.o por obra ele la. parte flem!m.aante. ~ino por mn.niobras dUatoria., 
t:lr• !a ¡xrrt¿ d.em'J7ldada, se il!cieron 1Jf01W~· lo.~ inlcmw.~ fiJ! citar a la en· 
tidac! cir·marulc:.c!u. al prnor¡so, lo qrce 1le;;6 entonces a su emplazamiento 
z;or o~ult.am;ent.o (fl. 60), al nomb ramiento de cur<~dor all !ítem, el 16 
ele ju.llo á~ 1.98!i W . 63) , a .~u autori¡,:ación para ejercer et cargo ll a 
daTie posesiQn t:l 26 de t".lÜll <ie 19R5 (fls. 67 y 68), ;pese a lo ~ 
astcnrro la c'lrar.!om. en e! r·ecinlo tf.P.l d«spacho judí~"ial no $0 hizo «n. 
est¿ tx'asidn not.i.ficación rlei u¡¡tu r.ám.!.,or·lll de la r.kmandc~ en esa 
fr1C.ha, ~iM el 13 de ago~to de !985 (fl. 69), c:!rcwl.stancia esta dn la cual, 
como saJJ.c. a. 1!• 1;,i$ta, iu> es responsal>le ~ 171(mera c!guna la parte 
rwt.qrc!, :r.tes pese a. su dili{!Cnda, !as actitudes f!e la dem.anr.!adh. y la 
"vidente ncyl·i(lt?tlcic. del Juzgado, llet>u.ror. a la noti{icaci6n del auto 
o:clm1so'fio tiet libe!o in1dul, un dfa dt!spue~ <le venc·ldo el término 81!· 

fo.alado en el CLI"Iktl!Q .9.? tüJ! C. ['. e;., x .•o este rm e! ~. la ~ola 1m: · 
scnÚII..1mL de la demmuia en Ucm710 es stlfit:ienta para i1'..tcrrumpir lrt 
prescrtpción, corno en ~tecto. av11i ocurrtú. 

·- - - - ... ____ .;....__, ·-
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~ . Se en.cue-1.-ra t.'fl autos demostrado que el sctior ls!dro Martinefl 
Pa.rra, al mC>m~to d~ ~u muerte. !abomba al StJr'\•ic:io de la empresa 
Paz <lel Rio S. A. (fl. J:;.l), ~'ÚD .. -ertii icación t>.xpediCia por ~.a última . 

4 . Las pr<:tensicmes de la. par te actora, se encuentran clirigida.s a 
que .~e declare responsabl.., a W. empre.qa demandada por culpa com· 
probada en ia mu~rte dt!l trabajado·r l sicir o Mart!nez Parra. 

Por .~ablelo se t iene r¡-ue. el c. S. de! T., en lo~ l.lrti culos .1119 y 2111, 
reg1+la lo atin~ntrl a la inclemnización que ha de pagar /Se por el patrono 
al tmbajador 1J a 3us hf!T(;dr:ros ''~'ando <•-~ r:l c:asn, .q·l por causa o con 
oca.~-ión cll!l tr ttl.>t!jO .~<! Jw tnfliyit!.o al primero una lesión orgánica o 
perturbtu:ion f unc·ioruzl permanente o p~sajem, o st ho acaecido a con
secuencia dei insuceso la muerte d"/. tro.i.trJ~(l('.or. Rmp~ro. en la IJ.iplite.•i., 
reoula.d.a por el articulo !99 deL C. S. d el T .. la fn(!P.mni~acilin .qe regula 
por !o. l r:.y wn tu•ukmte1li<J on lu. ,e, ,Jon.qalJil:idad pat.J·owL! ¡;n1· el riesgo 
creado, en tant.o que ~1 articulo 216 de! mismo C'Ó<ÜgO nbtuyc en bcne· 
/iciO <16 la víct:!m~ o de 1111. cónyuge y l!eJ'ederos la. obUgación de indem
nkaeión "!Ola/. 11 ordh!r.rian con apoyo en llll"lllpa probada del pat• 01UJ, 
en cuyo. Cll$0 dl) su mmzto J¡abrti. de descar.tarse el valor de las preslll· 
cion.?8 en dinero pagadas c-.¡ razón de las normas C$saqradas en la 
ley laboral . 

5 . Como puede t'crsc sin cs!1Wrzo, si el twuiamcnto d<' la indcm
ní~acíón que .9e. r<:c!ama es el rvJsyo creitdo (art. 109, C. S. del T.), el 
trabajador se halla dispmsado de ia carg~ do la. pru.r!bu rrJ3pccto d<J 
la culpa del patr ono; mcís ~¡ u.qpircr a lri indemnl.ra~Mn " total y ordi
naria." a '1'1" l" du ri.•?rech.o e.t art·!cu.l.o 21rl del r.. S . rl.t>.l T., a til le 
corm,qponrl.e la l!mnostmr.i(m. (/.<.! q11.e i!l rl.t!.i'!.o mt!Yirio _q,~ d.enin a "culpa 
compmbado.'' a~L cmplf'.(U/J)-r p·u.P.s en. este ti-po de ·rP.spon.siJ.bilidad se 
e:ti{¡c~ o.credita.r (l ·¡)~enHncl tállos lo1i supu.esto!i frú:tfco.'i que le son 
propios, a sabor: La ocm-rcncía del daño. el h~cho que to produjo y ·¡a 
reltl.Cicin de la cau3alidad entr e eUos ( art. 1'7·7, C. P. C.). 

6. En el caso de autos, Clk."U-?nim lJI Corte que, si bien es verdad 
que está acrcdilnrta IR muerte del t.rnba!ador Isidro Martinea Parra el 
1!1 de diciembre ae 19!11, t.~mn<.lo lnl)(mll~'l al servicio de Acerio.s Paz 
del .!-l.io K A.: en la explotación ó.e una mina d~ c:ar bón en Samac;á , 
no se e;~cuent-ra :;aLL$f<.:dm la c;arga de la pr>~cba en cuanto se refiere a 
la ·•cul pa oomproba<.U>." dd pa~rono. para f>.:tecto de la aplicación del 
a.rtkulu 2 1G lle l C. S. del T., por lo qu~ !?.s pre~ens!oncs del actor no 
e~tán destinada~ a pro~pP-rR.r. En efecto, ni dol contoni(lo dE> la Reso
lurjón núrr.cro OJ3 de l!lH2, orí~irmri!~ u<:;\ Mlr.l$t<! rlo del Trabajo y 
Seguridi\d Soc!nl q_ue obra :.. folios 120 y 127 ni del acta de visita prae
t.ic~d¡¡, por Al ingeniero de la División de Salud ó cupacional (fls. 129 
y 13~) . ~t'arece en f()rJTl'~ i"rtnllita.>>le que .la emprcs11 c:;tuviese incum· 
pliendo su.s obl:gaclones respecLo a ln s~>guriclml ü~ Jo.~ trauH.jadoJ·es 
mineros, como Q:.t'J sólu L:Uilliell~:>U <j~ t>.~ ciot~uman~os alll:W1as rcoomcn-
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cta.ciones, mas no la asevern.ción de que P.>:is!P.n rie<gos de accidentes 
personttles, ni tampoco impuncn sunciones a la empr'~~n por esa causa. 
Y, de otra parte, las comunicaeíones sln()lca.Jes que obran a folios 142 a 
145, en las que se solicita intervención del Ministerio del Trabajo, Cue
rou op<Jrtun"'mcnte !•tendidas por ~.se Ministerio, s;n quo por si sol<>s 
constJtuyan prueba de 12.S deficiencias de seguridad que allí se men
cionan. 

Así mismo se observa. que, P.l t.P.sttgo F0rnando Véle;¡¡, mrullfiesta 
i¡:norar la,s ¡;atu;a!S del accidente en que perdió la. vida ~1 trabajador 
I!li<lro Martine~ Parra. Ws. 187 y s.s.); el testigo Jos(: F!Hminio Rodl'f· 
guez, compañero de trab<tjO del eaus~te. d~t cuenl<~ de la allicclón que 
produjo el deceso dt~ éste en los demantlan;¡,s, pero nada dlce sobre 
la culpa de la empresa respf'let.o del mismo (!Js. 198 a 200), al igual 
que Carlos Alirio Zamorn Rodrigue-r. lo hace en su de<:l~mción (fis. 
201 "'202). 

Por su parte, Jos declarantes Juan María S~eh ffls. 205 n 209) y 
José Cristóbal .SiP.nH .Santiago (Cls . 221 n 224), narran la~ condiciones 
¡encráles de tmbn.jo ~;, que de BUS dedo.rnlliones pueda inferirse la 
n>luóón de causa a efec'.i.o entre cUna y el fallecimifmt•.• del t.raba,jador 
bldro l.VIart!nez PMrn, así el último cte ellos afinne que se debió a. las 
él<'iicicncial; de lliS condíC:oncs de seguridad, como Q.Uie•a que c..i.a afir. 
madón no da la:~ rnZOn<.'S del dicho del testigo. 

En estas circunsto.nt,ias y analizadas las pnrebas eo t'Onjunto, se 
coligo que no est.ondo demostradoR los elementos ax!ológicos de la 
responsabilids.d que se enóíl~a a AcerlliS Puz. del Río S . A. en la muerte 
ClAl t.mbaj .:ctor Isidro Martínez Parra, ruerza es concluir QllC se impone 
sMolvP.r a la parte dP~nandac!a, sin que s-~ entonces preciso exten
derse en otnJ~S con!llrteraciones adlc:lonl\les sobre !:J..~ el<repciones de 
prescripciúu, compcnsac!ón y ~~~ propu P.Stas por fa parte dema.'ldada. 

A mérito <k~ lo expuesto, la Cort(;l Suprema de .Justicia, Sala de 
Casación L<illoml, administrando ju.~t!<:ia en nmnbrc do la República 
da Colombia y pOl' autorirlnd de la ley, CASA la s~'ntenota recurrida, 
dictada por el Tribuna! .Superior del Distrito Judicial de Bogot.ú el 26 
de octubre de 1990 t'f1 el prO<'.eso ordlMrio iniciado pt.>r Marla Helena 
Ectancourt de 1\farllnez, como cúnyu¡:e supérstite ele l ~ictro Martinez 
Parrn y en repre.'lf'.atación d"' sus meno.re::; hijos Marla Stella, Luis 
Hernando. Jorge Eliécer y Edgard Alonso M<l.l'tinez Be~l;a.ncourt, hP.l'ed~
ros de aquél, contm Aoorías Paz del Río, S. A. y, a•;Luando en sede 
<'le instancia, revoca el numeral p rimero de la sentencia pronunciada. 
en (•ste proceso el ;n de julio rle 1000 por el Juz¡;ado Sexto Laboral del 
Ch·cuito de Bogota y confirma lo dispuesto por ese Juz¡ado en los 
nwnerale.s s<.>guncto y tcre!lro <le la parte resolutiva. de .la sentencia ape
lada, por las rnzon~ el(J)uestas en c.stll provictencia. 

--- - .. --
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Sin oo~tas en el rocurso. 

Cúplese, notlf íquese. publíquese, dGVUélvaae e insértese m !u Ga· 
ceta Judicial. 

CO'n914AlO Garl)lr(},$ Fcrnd.nde-~. s~cretaria.. 

. . 



-~ ... . . 

t ONTRATO VE: TRMitiJO · ll"rcsumcñóJTO. 

En cuanto al artículo 24 del C. S. del T., a!lltes de stnmc
<ilñ1ficación por la Lm¡ 50 de 1990, lü jilllrls¡,Jrui!liP.JllCI.in Rmbo
ral lhia d.efinido que u.rw vez demostrada la ex1stencia 
llll!!t hecho en que se iu.nda la presunción h:ga'l t::ontenida 
en esta (lisposiclón queda deteí:miJ:uadu que ese trabajo 
nue tl.ep·cndf.entc o sulmrdirmdo hilisto. tanto el emiJllleíll
dor :no demuestre lo contrario, tillllcréiindos•e o21si an tra
bajador d.e cualquier ot.ca c;r~·g¡:¡ probatoria que te~a 
que ver con la existencia de lo~ dGmás elementos q¡o.Jc 
COI:ifOrm!ln el GO!lftfiitO dt: trctbiii,O. 

BUENA IFr: I."ATRONA1 
- Exororrrante de la sanción pr¡1r mura 

c orte Suprema da J!¡sticirt. - Salr. de Casación V~bora!.- Secr:it!n 
Primera.- sa.ntafé de Bo::otá. n. c .. d05 de lgOsto de mil nove
cientos now•.nta y uno. 

Magistrado ponente: Dor.lnr Man-uel E nrique Daca Alvarez. 

I:.adicación m'trncro «239. Ac:t:i r..ümero 26. 

Lui.s <liberto Rndrígue:; Polre~ mediante ayoder~da judicial, do· 
mnndó a la 30Ciedad de het:hu METROMED Grupo Obras CWiles, ínt9 
grnda. por les empresas E ntr«canales 11 Ta:vora S. A ; llyck.~rh.off & 
tvtdmann AG; Construcciones y Contrata.~ S. A ., para que ¡;wevi<.i& los 
t.:nünites de un juicio ordinario. dE:'! trabaje• se la \~úHtlCll.&rB a pa~arl'l 
ei valm <k sus cesantías y sus intereses y In con~J)Onálenl., indem· 
nízactón; im1emni:r.adón moratoria; el pago de las tl"más prMtooiones 
y smn~..s qutl resultt.¡¡l pYr.obactas, según 1<1~ facult:ldc:; extra y 11ltt·n 
petita. y las· costas del proceso. 

1.:\ dumantla se fundamen~ en los l;e(;hoo ñl¡¡uientes: 

"l. I ngl'P.!;(J el actor a laboro.r al servicio de J¡~ demandada como 
:;ohlt~lor en In rcloc&lf?.ltc:ión ele la tuberln a pr8&b'ln de 0111' de la con· 
c;ucc:ión Gwwmttril, en terreno!\ c"'P.l Puent;, de Arr,¡os, el 27 de fcbr~o 
c1e 1986. cor. contrato por duración do la obrn, a rnzón de $ 1.2~0.00 
hora. 
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"2. La jornada de trabajo m.unplida por el actor fue de 7 a. m. 
n 6 p.m. 

"3. El trabajador laboró hasta el o de mar1,o ñe 1!1!10. 

"4. A la !echa de prcs::nt&ciór. de la C.emand¡~, nl actor no le han 
s'do canccladus sus correspondient..:s pJ·estacion~s sociales". 

La parte demandada dio respuesta a la demanda por i~termedio 
de apodet·ado oponiéndose a lm; pTelensiones dd actor acephmdo el 
hecho cuarto con algtmns aclaraciones y negando los demrl;-;, 

Gnmplirto el tramite de la primera inst~nr.la el ju?.g'!c!o del ~uno· 
cimiento, qua lo ruc el P::imcro L!~buml tlel Cb::uito de 1\:Ieclcl::in, en 
fallo de Iecha l~ ele junio de 1990, re~olvió: 

"<.:0ND~:NA1'\'F. ;l. Ir, empres,\ METRO M:ii:D (¡;i~) GM1pn Ohr"s 
Civiles 1~ pagar al SP.ñor Luis Alberto Rodrl¡;ue;r, Pére:!l, Jo s!gu!e1:to: 

"'VE?inte mil cnr:ltrnci!!nt.os ctl::Jre:'ltH. y cineo pe:-;os con 
veintiún centavos 1$ 20.445.21) por concepw de cesa.11lia. 

"Ciento veintiún pesos ($121.00) por cor.cepto de inte-
reses a las cesant!as. · 

"ABSUELVESE a L'l empresa c!emandada. de los demás 
<'?.l'gos formulados en la demanda. 

"Pagará 1!~ accionada el 50% de las c'm:tas procesales". 

Apelaron los apoderados c!.c las parte~. y el Tribunal Superior· del 
Distr~to Judicial cic Mcdcllin, Sala Laboral, medioote sent.f'.ncia del 17 
óe agosto de l!l9ll, decidió: · 

" ... REVOCA la sentencia ohj~to de npelaci·::\n, de fecha y proce
dencia l:OrlOCidal> :y, en su lug~.r. ABSUELVE u la <leman(lul!a rle !.as 
~úplil:aS rormulaclas t>.n el iibelo, Sin co$1.as en 1:'1.<> instancias". 

Recurrió e12 casación la apoderacia del actor. Concedido el recurso 
¡;or fll T.rihtmr..l y admiticio por esta. Sala c:e la Corte, SP. decidirá pre
vJo el es\udío de la ctem.'l:lCla extraordinaria y de la réplica del opositor. 

El alcanl:e ue la illlpugnaciótr ,;e fijó en los siguientes términos: 

"So pretendo con csw re<,urso, que la Sala de Casación Lahoral de 
b hor.o:rablo Corte case totalmente la ~r;nten,ia m"tu·rkh:r., ~n (;U~~to 
aM1ldvr. ci~ l<l;;t JiTP.I.ensione~ <'le Ir, dem<\nda, pp¿rn. que ~omo ad quem, 
confirme 111s condenas im::;¡uestas por el a quo '!! revoque la ab.~olución 
irupar;~ic.la ~ la jud~f:Jni~~t.t~i6=-t n1oratoria }~ en su luga:r condene a~ pago 
(\e $27.638.88 llíal'ios y en subsidio la cmttidad de $ lO.UúO.GO diario:; 
<iE>.sde marzo 7 de !!188 hasta qu.e se pague lo debido proveyendo sob>·e 
costas como es do rigor". 
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Con fundamento en la caus<t.l primera. cie C'.al'.Mión laboral la im· 
pugnndoro preseotn . un cargo, el q ue S<: estudiará a c.nr.tin.uac.ión: 

"Curgo tlntco: 

"La sentencia acusac.a viola indir<!ctrunentu, en el concepto de 
&plicación ind€bidu los f.rticulos fi~. 14, ~2. 23, 24, 2o, 27, 65, 127, 1.32, 
2~9. del C. S. del T .; 1? y 17 Clel Decreto !>.:i5! de 1965; 1·~ de la I..:~y 52 
do 1975; 61 y 145 del C.P.L. y 2lll del C.F.C. 

"La VIOLACION de la. ley se ptodujo como consc<:uencia de los 
siguiente.~ erro.re:s evidentes de hecño er. que incur l'ÍÓ el ad. qucm: 

"l. En no dur. por rl~mostrad.o, cstltndolo plenamente, r¡Ul' entre 
las pa:rtes e.'<istió una rdnción de trabujo pcrsouul, que .Qebe prP.f<ll· 
mirse -presunuión no d~svil"tuodu- regida por un contrato de tra· 
~o. . 

"2. E n no dar por demOI'ltrado, estánrlolo que la remuneración 
pagada pOT la demandada al seitor Rodriguez P., fue saiMio. 

"3. En dnr por demostrado, no ~ieuLto ello ~i. que por CleSempe. 
1'1ar el nctor una labOr altumcmte técrucr. y especl<tlrnente cRJiiicada., 
se rlo:osfí¡,'llra el contrato de trabajo. 

"Los yerros (l.otcriores obedecieron a la equivocada c.st!m~c\6n 
de unas pruebas y 11 la raltu de aprecíaciór. de otras. 

"Pruebas 1J"~,¡ estimada.•: 

"a) Ca:tíficac!ón o documento, constancia de folio 8 suscrii<l por 
el señor H. J . LanbS, t'()mo jele de área. de METROMED. 

"b) Ordon de pago, .sn~m·\ta por el mismo que expide el certifi
cado de folio !1, vl~ll:Jle a folio ;:10, remH.Ida con el ofL~io de folio 28 
por el contador de la dem<uldada. 

"el ()()mprobMte áe p>lliO del salario a Alborto Roddgucz por 
J;A.rt~ de la acclonuda METHOME D, v;~ible a folio 2~. remitido igual
rrumte por e! CO!l~ador de la cmpt'P.!\0. c.on ~~~ oficio de folio 2/l. 

" <1) 1 .os testimoruos de los señore~: Juan Lui$ Dustarnante a folios 
!? y viO.; 1Uejanrlro J.la.rón Sarmianto » folio;. 1r. y •-f.o .; y Arnoldo de 
.J. Sauiuna a folios IU vto., :v 19. 

"Pru<: /)(:. rlejurlu de estimar: 

'·c onresl<i!! u a[lrmwión c..,nteuida en u~ respuesta a la demanda 
ó !t. 13 l, en ("lanto se afirma que el dem:mduntc et·u empleudo del 
r.rmtratl~ta indet¡endicnte ~eñor At·noldo de J. Santana y qu;, percibía 
((¡;; Y:l::'f~"I.OMEDJ un salarlo úc $ 1.250.00 la hora. 
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"D<:mostración: 

"El Tribunal porte del suouesto equivocado de que lu vinaulac\ón 
del actor no estuvo r~gulada por contrato de t rabu,,jo, puesto q,ue los 
pagos no tienen l:>s connotaciones de los ortículos 27, 127 y 132 C:e1 
C. S. del T .. y que el señor Rodrlgucz no figurubR como persona vinr.n· 
lada mediante contrato de trubajo. 

"Tales refloxiont<s, 11. má.> de carecer d e respaldo jul'idico, pugna 
con el nrtlculo 23 del e. S. dt~l T., que enseña que el contrato do tra· 
'bajo es un contrato realidad, con primacia de los hechos ~obre la 
forma. 

"En efecto, el docwncnto de folios 8 fue mal esti mado. puesto 
que él, está evidencillncto quu entre METROJIIU!]J) y Rodríguez se dio 
una prestación person"'l de scn1cio que ln ley presume - presunción 
no des\•irtuada.- regida por un cnntr.ltO de trabajo. Y si el documento 
(lstá suscrito po r H. J. Laahs, como jefe d<? área, t:\1 constancia obliga 
a la entirln.d empleadora. co:r.forflle lo dispone el Ml:lculo 1? d.AL D!lere
lo-ley 2351 de 1965 y sin que la constancia. se descallíl(!ue por 1.'1 l.esti· 
monto de Juan Lt.tis Bustamante, jefe de person~. máxime, qu~ 5Eigtin 
:;u versión el se en~iende con ol personal que fil,'1l.ra en mllnina.. 

"De tal suerte que clemostra<la la. prestación d<i!l servicio, como lo 
deo.ota el documento ~u!Janállsls, oora la. p resunción del articulo 24 y 
le incumbe al patrono demostrar «Ue In relación fue independiente y 
no subordinada. por ello e:¡,-presa la honorable COrte: 

" · A(JrAIJitado e: hecho en que la presunción se funda. que· 
d:\ e5tablecldo qutl esA trab:tjo Cuc dependiente o subordina.dv, 
mientras la (".ontrap&.rte no demuc;;tre lo cont~ario'. G. J. 
XCIV, 347 y XCVIII, 257 cil<i<lll en ca.s.'lción de diciemb-re de 
'1981. 

"Por lo demá~ no hay p t·ueba que dcstirt.úe ls presunción q,ue se\ 
deriva <.1~1 citado documento de folio R. 

" Pero la vincula'~~n contractual cnt1-e METRO~fED y Roorig-.1e2: 
P., es aún m<\~ evidente. frcnt~ :t los rest.ll.ntcs documentos de folios 
29 y 30, mal estimado:; por el T riiJun.al, puesto que clJchos docuroentos 
están dP.not~mJ.o claram<:'!nte que qt.ticn rer.ib~ó el servicio I.MI!;'l"R,:J· 
MED) lo está remurn:rando directcwu::'lt~ el citado Rodrígne7.. 

"En fin, taks docwnentos t!e~en claro sentido lle que ellos son la 
or den de pago de un sc•lc•rio (l'l. :JU) o al de folio 29 ·~~tá~ rru..lel'iali· 
z:ando el real y efectivo pa,go de aquP.l sal¡~riu. sln que la ""''presa 
hubiere dcsv;•i:li&do la naturaleza salarial ele aquellos pa;;;¡~. 

"Si ol ad quem analiza corrvctl!mente lo~ óor.umentos c:<:2• so cls,i:m 
reseñado~. h ubiera concluido qll"> «1 señor Luis A. Ru:!:ríi;'Ul'l' P .• ~~.tuv~, 
vi:lculudo con ln flemandach.t por medio .;., un contrato rle t ra'l>a.io y 
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en consccuenllia )e hubiP-ra h~cho pradllCir a las normas singulariza· 
das los !'.fectos qtl~ridos por el legi;;ladot·. 

"Quedan así demostrados los <'Os primeros errores e•lrl.cr.t!!S <111 
hecho. 

"Ahora bien, si la s<mtencla hubiera estimAdo la af! rmación Cic la 
parte demar:dad:\ nl responder la demanda, en cuantn rlifJc que el Retor 
ers tmbajadot del contratista indepen.dicnto~ s~ñor Suntana. con una 
remuneración de S 1:250.0!1 nora, ~ublera <ieti.ucido q_u~.: tal afirmR.cirio, 
no sólo no se den tootró ~no que carecía <1.: veracidad. Si &intana Cti · 
oontrat!sta !OOP-pendlenr.e, como !o af!tmt~ la ~;mpresa -y P<••· cOnsi· 
guienLe pat.rono del denl:md:m1.t~ ---eon<:lusión lógica de In nlirnmción-. 
i~o se entieude cóino cs. que el ctemandante :•pyrece en tos ·<lo~umen\os 
d~ folios 2!1 y 30 ~ollottén<l();>(; por parte dt>l :;cñor Lnabs y J'tlcibialdo 
doot4vamentc ram\UlCl'llCiófl tli.rectC11nente d P. le: empr~~a deraaniad~. 

"Significa lo ntlWrior. que si la p2rte domandada afira1a r.::::~o:; 
que no corresponder. a. la TA>IIictad, con el elaTO pretexto de creu duda 
sobro la n.a.turale-t..a. del vinculo que n1'6 a las partes, e~ obvio qut> obra 
<:'.o mala Ie, puesto q ue la h11~ua fe pugna., ch<:>r:;\ y r echuza la fu2l<~ do 
sinceridad a ¡¡quella posición jurídico p ruccs&l. 

"Mala re "u"' se evidenciA. (l(l¡¡ md~ fuerza. si se tiene en euentu 
o.ue, s i la d e.111andacia so~~ienA qu~ el actor era trabajn.rlor del ~upuest.o 
contratista independiAutc seflor SantBll>~, d•~Oió sebe)·, que 1Jujo cst2 
presupuesto y de conformid&<l 0011 c;arus normas legales (ar\. 3? ;)e 

creta-ley 23f•l de 196r•) por ser bcnelio.:iaria de la ohra era ,qolidaria
m~te re.spons:;.ble con el contrnt-istfl <.le lo.~ suwrios y prestl'ldones del 
act-or . Siendo inexcusable e lncxplic::u.bl~ que no llubi"'ra procedido a 
C9.IIí'.el~r aquellas ob llgacíom'li labot a lcs insolutas, c_ue si blen no d<lb~ 
como d.e~<dorB lli recta .si de]J~· como doudor :;olida.rio, y e11 tale~ I!On· 
clicíones <ieb!ó pagar a.! r:.;r~mnciant(;, m:i.xim~. cu:1ndo en la misma 
contestación ele 1<~. dema'ldL• contif\~t un salario de S ( .25U.HO l1ora que 
evidentemente conocla., pue:;t.o que ul fin eo-,, q~ien pa~ba « Luis A. 
R.odrfguc:c P ., periódicamente ~;u s:~laJ·io. 

"Dem ostrado:; los e rro¡·e¡; ·dA hecho, debe =~ honorable Gor:;a e:<a
mirutr la prueba no c;amica<.lu., \'ale d(l('j'l', f.a r.e,;timonil~l de Alejandro 
Ba.rón S., folios 18 y vto., y .I\1110iuu de ,J. .Sanuma a folios 1H vto. y !C 
~stima.da ~n fo rma equivocada. al ígut~l que el de ,Junn Luis Busta· 
rnante a fulío.~ 17 y vto. 

"En cfer.to, el hecho de qu~ Jun.n Ltti~ Dustamant.e exprese qu0 
para vlncularse con traetualmente a. la emp:-csa hay que cumv!it pre· 
.,iamente tu.w serie ele re<f-Ji~ito.~ y pl'occdimlentos, no es· razón sufi· 
ciente para concluir que la omi.~ión de >lquellos por porte clol ador., 
tP-ngl\ . .'1 :a vlrtualid:\cl d2 demostrar que l:l relación labOTal no estuvo 
1·egida por contrato de trabajo, pue,;Lo que este sólo requit'::'B la pres ta· 
ción personal del servicio, rtSmllileraclón y subordinadrin. Y m(lnos 

- -- -------
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Por otra parte, 12 impugnante .señala como prueba ck'j2cia 'J.~ 
apreciar por el juzgador de seg\mcla inst.an<:ia la r.nnlflj;jón lle la 
em.!lre:;s tl('lC tt'a d() que "el dAmAndl'lnte era empleado del contratista 
inñapendlente señor Arnoldo de J . Santana y que perc:ibíu tlu (METRO
MEO) un salru·io de $1.250.00 huru" (fl. 9 ctlno. de :.n Corre). En 
eft:clv. <.le e.sa pie~.a procesal se desprende con claridad ¡¡¡ 81'\cvcración 
de la empr e:;a de que .el actor uo rue su trabnjador :Suüordlnado sino 
que fue contrat ado por el señor San.tana y en razón de eso no le ha 
liquidado prestaciones socinlcs y ucvptu que ;;e le pa:;;abu $ l.25U.OU 
pesos por hora como tt-:.bajador Independiente. 

Del unf~llsls de lss prueba~ o;ali!i cad.as en casaci(m y 6ln.,"UI<:.ri?.a
cia.s por lu impugnante, se concluye que la prestación de servicios par 
el demandante a la demandada es tma rclnó ún laboral ampac·:;cta 
por la presundón de cstm: r~gida po~ un contrato de trabn.lv con!onne 
!J articulo 21 del C. S. del T . Por con.si¡,'Uient.e, prospc>ra. e• ca rgo. 

ConMd.e-raciO?U!$ de in.~tancia: 

Demostrado corno sP. ~>ncuentra que tos se..--viclus p~t·SOH&les presta· 
dos por e! actor a la empre.'lA ck>mandmla configu:raron t lllfL relación 
laboral corresponde a la S~la en lru\noci.'\ pronunciMstl en relación 
con !liS pretensiones indio::adas ou el alcance de la impu¡¡nac.ión. Ai 
rc~rJc.:do pet·sigue la censura que se confirmen las condonas impuestas 
J>Or el a quo y que se revoque la nbuolución por éste impiLrl:ida por 
concepto de indemnización moratoria. 

Al establecer el sentenciador de primera iustanciu que elÚst-ió el 
vínculo laboral alegado por el 'dcman(lante condenó á la socieciad de 
hecho METROMED a pagar al mll:.01' la swna de vP.lnte mU cuaf,t•o. 
dentas cuarenta. y cinco pesos con veintilin cent>~vos ($ 20.445.21) pot· 
concepto de auXilio de cesantia y la crmti<lad de ciento veintiún pc::;OS 
¡¡ 121.001 tuvo en cuenta el tiempo laborado por el t:Xlral>ajador qu" 
fue dA 9 días y la suma cancelad!' pOr ese fjempo servido que fue de 
S 248.750.00, datos ~:;tos c¡ue tomó de las documentales ae folios 29 
y 30 del cul\demo de inst.ancia, y como est.e aspecto no fue .objeto de 
incor:furm((lad de la parte demandante al apela.r la sont'"ncia. d~ pri· 
mera ill.'ltancia se confirmun e~t.aF> condonas impuestas por el a quo. 

E n r<:<láCi~~n con ln indemnización moratoria la soulotlad de111M
dada coo crgumentos serio~ '! atendibles di~<:utió la exist.,ncia de wm 
relación labor&! con t'l demandante Luis Alberto l«l<ll'igi.!BZ al sosl.f!· 
ncr que "-~te fue vinculado como con tt-aU.«ta :indep_,ll(iiente; advhtién
óosc además que las documcnwJes ohr:mtes a follos 29 y ~o d~l cua
<'lcrno de ím;la"'-;'~ fueron aUegudas al prou,;o por la demandad,"\ 
indtr.ando este hecho una leal t:nnducta proeesal de esa entirJad, y que 
~irvieron Ut: apoyo al ataque del actor t:n casación. 
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Por la circuns tancia en que 1& empresa e.sUmaba que o:m inde
peno íent<>, no subOrdinado a efu;. y 1.'0ntratado por ot ra persona. in· 
<luce a pen!'.n.r con rigurosa lógicc quo su conduotn freute a esta ,;tur .... 
clón :10 est.u>-o afectada de mak.t fe, pues hasta le dio al trablijr.•lor 
una bon!Clca.cicin por la c:mUdad de S ~0.000.00 (!l. 30), muy ~uperíor 
a la de S 20.44~ .2 1 que le correspondian como auxilio de cesantía ¡m~ 
l'JS 9 d ias Jaoorados; por consigui~nle no es del caso !mponcr la sau· 
Gión mo1·atoriu p=evtsta por el nc-~kulo 65 del C. S. del T. Se cotlf'rmu 
en consecuencia, la absolucílln dd a quo al respecto. 

En mérito de lo expuesto, la Cort.c Suprem u. de JusUcl11, S2la de 
casación L:lboral, adminilitrmdo jul¡tlciA en nombre de la UC'il'iblica 
de Colombia y por aut.oridad de la ley. C:\.S.'~ TOTAT.!\IBNTE !tt sen· 
tenci:~ recurrida., pronunciarlo pur el Trihuns.l Suporior del J)i::.trit.o 
Judiciul de Jl:Ie(l;,\1 lfn; en se¡lo de instancia CONFJil.i\ltA la d~l e quo 
que CONDENO u la sociP.ntt<.l de hecho ME'!RC)lV_ED Grup.o Obras Ci· 
vile:; a ¡)ag:rrle a l actor , AAfiOr Luis Alb<..'I'to Ro<i=igucz Pérea, la suma 
de v~into mil cuatr~.>ciento.5 cuaren ta :y ·~;n<!l> p-esos GOn veintiún c"nm· 
,·os moneda corritm;,c ($ 20.445.21) r:or concepto llP. a11.xilio de cesm:tía 
y la cnntíd.ad d~ ciento veintiún pesos moneda r.orr\cttte (S !21 .QOJ 
cor wsponciie..'lte a lus intereses de la uo;a.c.t.ia y nue iiBS:.)LVTO ¡•. la 
e'.lnpleadnrn de ¡...,. demás pr<;>t ... n S:ones lit< la denu.nda; ~J C0~11i:'.':::.la 
igualmeut(' las costas riel cincuenta por ciento ( ~0%) a que ~~ cuildenó 
m e5a tnstancia a la demandada. 

Sin costas en el recur so c.xtraon liuario y en la segtllldlt inst<lnci&. 

CóplestJ, r.otlff(lUt\se, insértese en la Gaceta Judicial y dCH¡éJvase 
el expediente al Tribunal de orig-en. 

McU>lt<>l E>mv•• Dazc J!IV<!rez. Jorge J t>Ci >l. Pa.locio Palacio, Rll7n6n Z~a 
Val&cr O:c. 

~cnJsu.,lo Garbtras J'cr1tdr.dee. S'ec~vta.ria. 



l.at re•!l .omtorl:za i111Ue por viJr:lQlld de la SllUi¡¡vensdóll?., lall ¡p,¡r,:r. 
ües dt:: tllrn conutratc de trab.mjo se afBste:cg.an !de ICilllTl'lfilllúí." 
con su.s obligaciones xeGÍ'J)D'Olil:!!I.S, por ejemplo llll l:fre&tH~· 
cfón del servh;i6 o cJ pctgÓ del salari() fati. 53 del C. 5. 
deD T.~, sin gue ta~fl ~ actittUIIdcs ñmpUq;ue el IQ[Uc!munto 
ú.e! c.:onHll'atc o un mnl.lva f¡llata ~rescmdll:rlo. lrlftrc 9.u llllO.s
ll'ens1ón dadla, su inrtone Jlloillrtñcunur., sólo gc '[llf•IHillnc·c en 
los casoo !)Tevtsws por la misma ie!l. por oonsignient~. 
sñ el emp¡leaci.or gm~ifl!lll de genell'a~na eurllif.ó·ciall!D.uern.ar. su 
mctt5tnull s·a oonvterte eJIU nm g[awe .lnc:umpllé.JnlnilcJIU:!::l CIOITD· 
na ctuall. 

]J]IISI[l'HDI(} INlmR.IE.ICJ:()> - Cu<imdlo ti€ •C::>JTDf1gllEúi 

El incumpllmlento sistematice o ¡:;rav~ .. de las ofullga· 
ciones det em111cador , es justa causa para el de!ii'Pido 
ñndliracto ooruo~mc aJ iD.Ii"fiÜCIU]I() 7~, lll llffi~[oi!JIIP.!!i 6 V 8 Gliel 
Dec::~reao 235JL de 1965. 

Corte .'>11.prema <!e !ustkla..- Sala de Casación L.abcrrul. · SeccW>l 
Plimera.- Suutafé de Bogotá, D. C .. seis de agosto de mil nove
dnc Lus nm•enta y uno. 

Magistrado ¡¡one..'lte: Doctor Manuel Enrique Dwlc• A.l van:z. 

Radicat:i(.in número 4159. Acta número 25. 

Manuel Guillermo CaicP.dn TrivifÍJJ, m ecllante apoderado judjcial 
uemandtl ,~ la Flota Mercante Grancutornbiana S. A., para que provios 
los trárnltt's <le un .iulclo ordir..ario de trabil.jo se ¡., condenara a pn
¡¡arle la Indemnización IJ(lr despido injUEto, el auxilio de c:esantía. 
trs 1 l.8H.:S9 uó:.'li'ElS por concepto de warios causados d~.,¡de la f~'(,ha 
de la suspensión Uegal del oontrato de trabajo hasta la t.Hmlnaclón 
del mismo. $ 1.2liV.OOQ.OO por t'oncepto de viátJcn~ dP. t ien'<t US 876.88 
dól<Ues par conccpt<> de vacacinr.es, US l.t6l.47 rtols.res, eq\li\'alcutes 
~ la. prima dP. servicios de diciembre (l¡, 19114 , US 2.428.59 dólares por 
concepto de vacaciones cau!lnclas entre julio d~: 1984 y julio de l9V o, 

- - --- - - - ·--- - -
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US 1.?65.04 dólar es, POI" prima de ser.rir.io.~ csusadu en ;lmiu de 1985, 
el reconocimiento y pa¡¡;o de la p ensión sancion, la lncternrrización mo· 
rat.oria y las costas del proceso. 

Le. demnnda se fundamenta en los hecho.s si¡¡UJP.nt<.S~ 

"Pri1ne1·o. El seüor Manuel Guill~rmo Caiccdo Tl'iviño, prestó sus 
servicios personales a Ir• "mpre!!Q tlurant.e dieciocho ( 18) ~ños, diez 
1 10} me.scs y Yeintisiele (27) c.líus de mánem di~nt.inua. E: ;ii~imo 
período ee inició G.esde el )() de octubre de l!lti!l Msta el 9 <le agostil 
de 1985, cuando por el Incumplimiento de sus ohllgnciones laborale$, 
¡¡, empresa dio lugar a que el trab<:..iador. tic maueJ·a un:laU,ral y po1· 
justas csu.sns lo diera por te1·mit:arto. ( Ce!·UiJU<lción de IJ4'.T!':Onal de 
rtgOSto 2.3 de 1 9R4 y comunicación de la terminación unil?.ter<.~l del 9 
cte agosto de 1985). 

"Sagundo. !11 de.mandanee S<:: le cott\rutó p:~.ra In pr<'<~tacícin de sus 
~ervicios personales a lu empresa en <.'Uulquie.ra diJ las unidad~*\ c¡uo 
constit.n;-cn su ~:stableclmicnto <le comerc;io quP., se"'-in el articulo 5ló 
d<!l Código dA Comercio, lo conforman un conjunto de !Jiencs orguni· 
zados por el empresar1o para realizar lo.~ fines de la empresa. P()r 
tanto, el percar.ce stúrido HT\ una de sus unidades ( mnto nave Ciudad 
de Cúcut:\), no impill~. oomo de be<>.ho no lo ha imp~itlo, la •·ea!i:oa· 
t>ión de :os fines dt) la emprl;)~a para lu Q.Uf! P.l trabn.jadur, se l'cpite, 
fue contrutado . Por eso 1~. ile¡:alit'latl e imp:roc<:denc% dG la suspen· 
~ión del contrato de trabajo cntn• ló. emprc.>a y su dem~·tld>'nte. :. 
l!lllen, a.!)licán<lolo sus erectos, nn le )).'lgó sus sal:~.rlos morno1w d.OC3 
( 12) meses, incurriendo, consecuencialmente, en ho. ''iolac16o gr:.>:>A 
óe Jus o't)ligociones. y proh!biciorn::s que incumben al pa.tn:mu, cm\for · 
n:e a los ~rt.ícutos 57 y 59 del Código del 'l'raba.jo, en relación <::011 .,; 
num&ml a~ del orrltnal 13) del art,iculo 7Y de dicho estatuto. 

"Tercaro. En agosto 3 de 108~. la l:-'lota Mer<.:antA firan<:\llombi¡:na 
medianw aviso de traslll.do o promoción ' 1\0'\I'Er:AD 1411', ord~nó el 
tr sslacio del tro.bajador a órdenes de la oficina central tle Bogotá, don
de por uomunic~..ción DPl.fJ!' llj:l215 del 4 de agosto de 1984, se le 
not!!icó la. ~us)?cnsión del contrato de tmbnjo a pc•rtir de A~a fccit~. 
~;ctuclendn 'unn s ieuacirin de fuerzn mayor o cuso fortu ito', <ierivada ele 
!t·. dt:tcnción de la mot.onav~' 'Ciudad de cúcuta' en los l!:stados Unidos 
'oomo collSe(;uencia de haber slrlo tncontrad&s en su interior cpro><f· 
:r..aci.r.mente 235 libn.>s dr: cocaim:', situRci<Sn, que ul decir de la em .. 
presa. I'Ue 'TOTALMENTE IMPRl!:VISIBT,I!:' . 

"C·uarto. ContormP. ll h:. definición del articulo 1~ tlo In Ley 9~ de 
1980 'Se lhtnm fuerza mayor o r.frSO fortui~o el imprevisto ,., que no 
es posible resistit· ... ·. l'or eso 'si un fenc'imcno se r<:pit.e, sucede fre· 
<:UcntP.mente, es común, se puede t~ner como un renomeno pNvísibl:! . 
E~ decir, que su ocurrt>.ncia es prob.-:l>le. Sí tUl ten~ota;no se presenta 
por v~ primero, o no e:s probable que se vr=~nte PC•I las cal':'l.:ttJri:S.· 
ticas mismas, sorá tm renórncno Imprevisible'. 
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mln es razón p-.>m negar la \1nculac~ün contractual, Al 1-..bo de que 
no estuviera en nómina. pues lo ci~rt.o tue que al actor perlrnüca.mente 
la dern¡IJ'ldad¡!, le pagó la remune!ación P~I.Ct.arlr.. · 

"l!!l testimonio deja vor qu~ él sólo se cntendia con al personal 
de nóm.lna y pooo saben sobre la reloción ls.borul del actor. 

"Y los testimonios de Darón S. y Smtaoo fueron tambi•~n :nal 
estimados puesto que su ~·smión do Jos he.r.llos demu(:St;r¡l que existió 
un contrato de trabajo ent.re las partes, c;ue a su vez prod.ican los do· 
cument.os antes analizados, por lo cual m croci'.n plena c«:dibilidad, 
~~endo improcedente la tacha,· máxime, que, oomo lp ha sostenirto la 
r,onorable Corte. el gue el tes(;go tenga dl'ITinntl~.~ la C!DJlresa . no es 
pe1· SI.' razón para su at.>sC<SI.in:nc:lón, puesto que en evento~ como el 
Eub j1,d1ce no podria el trabaja(tnr demostrar sus pretensiones. Los 
clos ~on claros, uniform~.s y coherentes al d~larar que el demandante 
reclbfa órdenes e ins~rucciones constitutivas de subordinación de la 
emprc::;u, lllforman cuú.l er:¡, el hon1rio que cumplían, que e l salario 
ert1 dizque integr31 y gue SnncDJW. no era eomratista str.o trabajador 
lgur\1 que ellos. En tales conuic.!ones la versión testifical refleja los 
hechos constit-utivos del cont,·ut;l) ele traba.io , y que rtA haber sido te· 
n iüos en cuenta por el sentcnr.:i~fl nr hubiera concluido que t:xistiú 
contmto de tr&bajo, sin que In cor:clusión se desvirtúe, oorque tengan 
aemaooaéa a la misma empl'eSll i!li:'WiOS de ellos, ni por la particular 
dintU~Ción qu'e hacen de c,ua ti~neri i:llel'és que el dtmlanctante ;;ane 
el pleito . Por el contrario e,:;ta desprevenida afirmación, confirma ta 
sincerldutl ú.el te:st:~o. Es C}.IIA si tal afirmación se entondior(l. en mal 
~enU<Io, de seguro, los te.stig'O:> hubieran tenido la precaución de negar 
aque l Interés, que es ese interés b ueno., cicsprevAtúdo, sin ánimo de 
perjudlc:ar y quo se traduce en querer el bi"n po.m sus S&ne.iantes. 

' 'No huy p"Jes en los dt<!)OHt'<ll1.es interés de parclaUda.d, como le 
m tendló el Tribunal. Y ello con m.'\5 raoon si se an;;li.llan tales tcstimo· 
nio:l t;tl aJmonil> con la prueba llocumenta.l, que oomo se exp.l'(,...-<:6, 
apunta :l dejar en e'"idencic. el contrato de trabajo. 

"Daoe pue~ cas:-.rse la sentencia conforme lo pedido al formular 
el alcance de la impugnación". 

El opo:;itor ••eplica al respecto: 

"El recurrent-e presenta w1 cargo úrrico cuya proposición jurídica 
es ir.comple ta, porqu~ señnla como ~plicados indAbidnment.e los ar· 
l.iculo~ 1~ y 17 del Decreto ?.3~ 1 de 1965, nom>as qua uclquiricron el 
.-:a.rñcter de sustancialc~ a f·l'llvés de la I..ey 48 de 1968 Que elevó a ¡~ 
g;slaclóL1 permancnw el Decnoto 2351 de 1965, por lo laut.o el cargO 
clebelie. señalar com u ap¡;cad" indebídamenl.e la Ley 48 de 1968. ul 
no hacer lo ta p roposición jurídica es incompleta y por el!o deberla 
desecharse el cargO. 

1 
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"La aplicR.<\~ón indebida dC' 1os artlo:;ulo~ 6, 1-1, 22, 23, 21, 36, 2', 
65. 12·7, J:i2, 249 dd c. s . del T.; !» y 17 del Decreto 2351 de 19GS; 1~ 
tie la Ley 52 dll 197;); 61 y 145 del C.P.L., y 218 del C.P .C .. In funda
men ta el n .'(.'Urren te en la erron~>.a estimación de unas pruebas y In 
fatts. de estimación d" u tfSll. 

"El Tril;unul para absolvt:r u mi reprcsentNl~. razono n~l: 

" 'En la prueba racr<ududa la S~lu encuentra lo si~uietlte: 

"'l . E! escrj(O <.1:: fo lio 8, fir mado por el jera tle ár«a. 
lineu sur de METROMED, da menta de que el actnr t!'Sbaj6 
en la r elocalización ele l¡t tubería 8 pre~ión ele la uCondur.dón 
Gu.wt\quil», en tene nos del PuP.nte Amos, como. ~olda.do~. des· 
de el 27 de íebret·o hustn el ll de marzo de 1ns. Pero por s~ 
sólo no demuestr-a quo los servio:;ios se huhieran prestado en 
e.iecu~ión de tm contrata de trab(J.jo'. 

"Si leemll!! r.on atención el documcnto O.e folio 8, obsenamos que 
H! ;m.Uisis del Trtb:mal es correr:to, dicho documento no lt(,,"Cdita la 
"xistencia de un comrato de trAbajo entre Al demandante y C:ll Gl"Upo 
Obl·&r; Civiles METRO:M:E,D, :se limita l$ curt!ticar que el señor Lui.s 
Alb~rto Rodríguez Pére-"' trubajó en la r~looa.lización .:1e 111. t uberf<! "· 
presión de 048' de la conducción Guayaquil en lerrcnos del P:wn~ 
Argos t:omo sold3llor, en esas condicio~ el Tribunal a;:m:cta Em íolT!ll> 
corre<.ta el documento de follo S y lu apl!caci6n indebida. flmdar!%n· 
1.nda "" la errónea apreciaci(Jn de este documento carece de vali.de-.o~ 
para efectos riAl 1'ec::urso de CR!\(\c::ion. Contln\lt~ G! fello acu~ndo: 

" '2 . La copia t\Utc r_ticada· oo folio 30 ~" um• eolicitud t\() 
pa¡:o para. el d~mandante, por «tr abajos• J'Caliz2.d0$ dUI'".i!l~ 
el tiempo al que se ret:erP. E'J ll!lter!or. Pero de el nn :>;} de
duce que los dichos trabajos hubieren $ido cj~cut!l.tlos con· 
forme u. lo dispue~to el\ lú>' artículos 22 y z:l del G. S. del T. 
Por el contr:1rio, de rii<:ha. relación pu<;<ut: ínforirse que el ac· 
ciol"l(lni;e era trabajaélol· altamente t:<lcnico o espe~;ial!lY~ntc 
calilim>do y que por el monto d\3 su retribución obraba en 
tot'ID:t il'.d<.>pE>Gdíente. 

"'Obsér•Jese qu<.> e l precio de la hora laboradn era de 
$ 1 .. 2.50.00 y que el ¡ll):rsonal, según so iee en la parto infcric.:-, 
era «Blquilndo po:r M l!:TROl\1Eih'. 

"El análi sis del doeumento <lP. folio 3:l q11e lle\'a impllcito el de 
foiio 29 y <¡'Ut~ uOo; hemos p~rro.it.!do transcrihir, no puede cm:side
rarse equiVOC<\110 como !u sei'IMa el r<:<.'Ur::enta, por<Fie t>llos de ni:lgU· 
nu rn<:.ncra están dtm1ostrando 11< e".bleuc.ia de un contruto de t,rahnjo, 
por el centrarlo como Jo sctlola el Tribunal, la forma de pago y les 
valores entrega6.o!'. al ckmnndante dentta/:!:;tran que 6st.e ejerc:ía activi· 
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dadcs autóDOr.'11l.S e inrlA~dicntes com o soldador -oontratisto in· 
d ependiente- y rlP. nin ¡,•urtn manem esos d ocumento9 pueden ~.similar 
o.! concepto de snlario la~ sumas L"I'Cibidas po>· el seflo r Lws AlbertO 
J~ochigut;Z Pérez. 

" 'La fo tocopia auténtica de folio 29 tifme íntima relaci6n 
con lu anterior . E n virtud (.'le ella SP. IP. cubre n a! pet.P.n:.c, por 
trabajos indicados, $ H!ll.'ibO.OO p Ot' 159 hOJ'IiiS laboradas y 
S 50.000.()0 por boiific.1dóo, con d educción del 4'\'r, por re> 
tell<:i ón en la fuP.nte. Pero -~n q1.oe pueda ¡Jirmnrse, cat::Kóri
camcntA, que se trate ó.e Pl'tgos con las connotackm;><~ consig
nadas en lo;s urtlc ulos 27, 127 y 1a2 del C. S. do! í'., puesto 
que los ~er·;i.c;ios nutónomos o i!l'.!.ep;;nrl.ient~s \.~ml)léu p;:;!
den ser -y de hecho lo son- retribuidos'. 

"Como ya lo señalamos en el p~rrafo a nterior, el análi5i:'l pro
b~toiio realizado por el 'l'J'1hm:al del <lOt.'Uln~;nto de folio 29 ~~ ejt~::>b.t. 
lotalmente a la AAilS critica t.'On Ql.'e df)be 3nalizcrse un C:ocumcnio 
:;.utén f.!r.o, por q ue co mo ya lo señalamw de ese d ocumonto n o !?'->e<le 
oeducirse qu" lit.!\ suma.s recibida~ -por un trabajo autónomo e inrle
penclienl.e como el realizado por el donwndante puedan '-'"'n~!.i'!er:a~:;~ 
S&larios oomo lo pretende el l"Jt,urrenk, por el contrario, la f•;:n :l. 
d e liquidar los valore.; :recibidos por el d>".mnncta nte indit:a 2. las d a
I'&S quA no (;Orresponden " un !\a lario s ino t~ u1:os ho ::J.orarios por 
pl'eGt<l(;lón de 1'&'1/lttios p rofcslonalas autúnomos e ind cpenclic ntcs. 

"·~ . Junn LU!s n ustamant.e Pérez, jef~ de personw. d & 
clara que el rc:clnmantc nwtca ha r:gurado en los archivos d2 
In empresa corno tma p P.r!\ona vln cula.du. rnec:tiante eontratn 
de traba jo. A~r(,gn: ((La& funciones q ue yo dfflempeilo scb:> 
ción y enganche de psrwual. nómina, remclcncs lubor:l.!~, 
en t.re otnlSil Ws. 17 rr.e. y vto.J , por lo quo puede ~irse 
que ofre::e la ,-azón del dicho . . ' 

"Hemos transcnto la !leclaraci<'in el.::! se~ur JU:JJl Luis Bu~.ro.m-.•N~ 
Pérez porque induciabjetJK!nte ese tesili-uonlo n¡>recllldo en oonjuo!c 
con los <loc•Jmt:n tos que confurr.:tun e l haz; proba torio a que nos hc::nos 
referido, crcuron en el Clollodor de s::gtmdl\ im;tuncla la ccinv lcciün 
r :l/'jonal ft q;w St! l'efiere Al artí~'UIO 61 ctel C.P.L., crit erio que CíC:I.:'Ir· 
m1r.ó 1~ inexiste.ncla del contrdo <lA trabajo como conclusión del aná
U:;is pro!Jatorio El lndudablemente n o se ha desqtliCiM.o a t'tnvés d<~ 
la demanda de ottsación Al fund>tm ento f¡\cf.lco que 1'.\tvo (:1 ta llacto:;-, 
por e.>a razón no debe casu se ht ::.ent.encl~ ". 

se con sidcru: 

1...'1 recurren!~ le censu ra a l Trib unal ql!A no haya cstable~l<lo que 
la relación d e trabajo J.l(>t'SOnru que c-xi.stió entre las patros hub.i~e 
estado regid<~ pr.r un contrato d€ trnb<:jo pues <'ons ide ra qaa ~o ~!le 

- - - - -
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ciesvirtlláda por la dPnw ... 'ldada In presunciC'.J\ lesnt p~evista en ese 
sentido por e! articulo 24 <lt:l Código Su.s.tP.T~th•o tiel Trnbujo. (>e z.~!· 
,-ierte que no e~> objeto d~ controwrsia por las ?at-tes el hc;c..'lo de qu~ 
el actor en su condlción de soldador bubiesA pl't'.>t.:>.do sus sen'icios 
:< la. dcmanC1ada en la relo<:niJz,~ción de una tubería e pre~lón en ti!rr:.'>
nos del Puent.e Mgos, entre los dlas 27 de feb rel'O de HIHH y el !i de 
marzo dt:l mlsmo aiio; lo que se <l<·bate propiamente es la naturale-za 
laboral ele la relacion que tuvieron las po.rteB . 

En lo tocanf:l9 ~n la norma citada untes u,. :<u modificadón r)Or 
1& Ley 50 de ltl9U, artículo 24 del C. S . del T ., la juri,prudencin. J¡iJ::c · 
r al !1a definido que una vez demostrada la P.xist.r,ncia C'lel bet'.l10 en 
que se funúa la prfóS\lnrjón leg-al c:ont.enida ~n esta dispos¡cion qued~. 
determinado qufj ese trubajo fuE• dep<mdiente o sul:Jcrdinndo hasta 
tantQ el empl..ac!Or no <temu~stre lo contrsrto, liberá:;dose a$í al l.ra· 
bujador de cua!Qitier otra ~~1rga probo.torirt que teng:~ que ver con 
Ja existencia de Jos dermis eleme.Jl(O.S que r.onforrnan el C<'.ntrnto ue 
trabo.Jo. 

Ahora bien, acel"<;<t clel pnnlo l'n discusión se encuentra que evi· 
dentemente las documentales señal:tdas en el ats.quc como ntnl apn::· 
Ciada$ en lu sentencia no acred1t:m, corno equivocactnrncnte lo en· 
contr~ el act quem., que el ré~imeo contractual que gohern6 !a pr.cst~' 
dón del sentcio personal dt>l d~r.nandaD1.<l al conso:·<.:k> Ml!:TROIYLEID 
haya tt'nido tm carác«o.r diferente al Jnbornl; en ere~to. tic! examar. 
<l.e cadu. \Ults ele estas rflSulUl lo sír;uie11tc: 

La const>U\da expedida po:: el jcle ele (U-ca de la ~ir..ea ~~r ME
TROMED (fi. 8 cdno. de i.) da. cuenta que t<1 clenmmbmto trnbajó <m 
la rolocalización de Js. tUbería a. p re!lión dt: U48' de 1!1. coudu<:ciún 
Guayaquil en teu enos del !'uen~ Argos, entre el 27 de !Pobrero c.c 
1988 al 6 dtl marr.o del mismo sJ'iO, de¡¡~mp~ñándo~c como solds.fln. r y 
c¡ue los troba,ios ej~cutados por t!~te fueron realizados 1:1 satisfacción 
de ln empresa ; en lo ntineilte a ~tu C10C'tmen\al se ob.sen-u que si 
bien es ciorto que puede cone~pondcr ~ una ccrtlric:,\cl6n comercial 
P.X!)cdfda por la entidlld demandada. en la quA expres.. habor re<:ibit'lo 
a sat15fncclón unos tra.bu.ios enc0lnen<11".<.1us Al dAmnncll\ntc, tl\mbíén 
le· es que puede relactonarse clarli!Jner..te cou un vlnculo laboral, pbr 
lo que esta dO<.'Uil'lelltal no dASvirt:(ta sino quA ccnlf.rma la ¡n·A-~unción 
del articulo 24 ctel Cotligo sustantivo del T rtibajo. 

De la ord~:l interna de pago de ME'l'ROMED ( f.\. 30 cdno. de l.) 

en la que ~R !>olic;;íta por el -"~'ñor J.aab~ :se> p~t¡¡uc al dcmA.ndante señor 
Rodrfgucz los tr9.bajo-~ reali•.ados en la oonciuccióu Gua,yaqull, rntre 
los días 27 de febrero de 190~ y e! 6 de m1rz.o d<:< 19113. a .ra:oún <ir. 
:S 1.250.00 hora laborados, biun -~~ puede deducir In cx.istencii• de un 
contrato de trabajo ent!e lus partes par duración de la obr-.\, con'O· 
l)orael.o por el documento cto follo 2~. tnml.JJc)n p~J-rticulu.r!zr.<lo en , ,~ 
cargo, por lo que tarnpoc:o csta.s pruebas <le>Svü·tl,a.'l la prCS'..t:,<.ióa 
:ega1 a quo se ha venido haciendo rcfett<ncia. 
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"Quinto. Con anl.t~riotid!l.d al cleac.ubrl!'11<:mt.o ele la cocah-.;.~ en la 
motonave Ciudad de C\lcutn, determinante <le! 1<upuesto c¡¡su foduito 
<> fuerza mayor invocudo::: pn.ra In. indebida su~pensión del cuntnü•J 
de trabajo; en lAs motonaves de la Flota :.v!ercunte Gmncolombiana 
1;r. h~tbian presentado siete casos de::st>ul.liertos de transporte de estupe· 
iacfP.nt.P-~. conforme al reconocimiento que de l.l\Ies hechos hiw el ga· 
re.ntc eeneral EnriqU(: Vargas Ramirez, rcgl~tmdos en la t'ircula~ GGL 
1!87112 de julio 31 da 1 ~&4. l'Or tanto, e.J fenómeno del transporte de 
c~tuperacieutes ha sido reiterado, común, de ocurrcm:iu. 1 recu~:tte. 
Corwl¡¡ui~ntemente, €1 transporte y dccomitso de estupefar.i::ntcs un la 
motonavA 'Ciudad de C:úcu!.t~ el 2\J de junio de 19/W, em un fEnómuno 
pr.,v1~ible que c.xcluyo tll ~nso forttúto o la fuf:rza mayor, aducida por 
la empresa paro. la suspensión ilegal del co':ltrato cie trabajo, c;uyos 
afP.r.tos fueron la ~uspe11síón del JX>go de los s&la!'íO:s dtll tr,. bP.jac<or 
ourante dooc meses. l ncwuplimient.o de lRs obli!,'UCiOne.~ del patrono 
que !ndu.lt'ror: ru r.rnOOja(!Or ¡, termmar unllat.!raln..,n;.e y cou just."ó 
causa el contrato cl.c tl<1b1•jo a 93rtír de~ O c.l~ ago>i.O rle 1!l81i, al am· 
paro del numeral 2'.' <.1"'1 :.rUculo u;· del D~cret.o 2:!5: de 1!)65, ·en re· 
l<1dón con los artkulo.~. :i7, 59 y 140 del Código Susumtivo del Tntbajo. 

"Sexto. ~\tc~on inr.ontablcs las gesUon.es rcali:z;adas J>(Jf ~~ traba
jAdor para que la emprf!sa lo rc~tH.uyE<ra en el cargo y p .,gttt'& sus sa· 
la.~lo$. Mas la ¡;arte patronal ajena a 1~~ necesidades y penuris.s del 
trnba)ador, - .(W.C(,e débil en la relad6n- propuso conct:iaclones que 
unpllcab.en la renuncía 'de derechos cíett.o.~ e ír..dis<:uti}>les y por oso, 
agotltdas la.3 vías de arreglo, sin :;olur:iones al probkrnll fUndamental 
del tnbajndor; tal la percepcíón do sa:ar!os, un;Jatt•rn!Jnf!nte termil~t.í 
<•! contrato de trabnjo con justa causa, a partir dci 9 de agosto de 1~8[i. 

"Sévti.mo. El trabajador, desde el H de mayo de 1970 hm;ta la 
suspensión del conlt'IOto de trabajo <agosw 4 de 1084 j, ejerció el carg-o 
de jere e1Ectrici5ta. 

"Octavo. Hastn el 21 cte mrwo ele 1986 -t•Jrm!no ds la vi:{o;acia 
del laudo del 21 de m~.yo del afio anrerlor- d salario p romecUo r:u~n· 
su al del trabajadm Flrn. l'l. cantidad d e US$ R67 .88 dóh;re~ americanos, 
rA'lnformado po1· al básico de USS ~70.06 M iares e h~cre~nentado:; tanto 
ron el 20"/' del a.ument.o arbit.ral, cvmo con el 20% da la prL'llr. de 
antigüedad y con la cantidad de USS 200.()0 equivale,tes a la plimu de 
ft!Jm;>.ntación. 

" No¡;t:no. A partír dt.t 22 de m 11YO de 1085. al ent.~r en >-igencia 
la convención colec~ivtl suscrita ;¡n:.re la Flota Mercante Gr·¡¡¡¡colom· 
hiana y Ul\IMII.R, ol salario promedio mt'"~unl del tntb"j(lo(lor era de 
L'S$ 910.72 americllnO&, conformado por el básico de TJS$ ~92.27, esla· 
blccido para jefe electl'lcist.n n incremcnl Mn tanto por el 2n•,~ de J¡, 
prim11 de anti!:i.ieda.d, como <lon la prima. de alimen(.~¡;ión equivalente 
o US$ 200.00 mP.nsuales. 
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"D~ci:n-o. Por lo consiguiente, el salari<J promedio mensual df!l 
trabajador, en d<ilorcs amerlci\no~, durante el último a.t1o uc dur~.ci6n 
cte la relación laboral fue de US.ii 396.:!5 y USS 29.llll diatio.s, o la suma 
fl.tl~ se pruebfl en el juicio. 

"Once. DlrJ\o salario promedi o mensut\1 en dólares estú incrementa· 
do en la cantidad de S IOB .?.5ú.uu pesos colombianos mensuales que 
cones:l)oud~n a. los Viát.ico~ -:!P. t .iP.rra a razón de S 3.000.UO pesos co· 
Iombianos dlflriO• tfusde el l ~· t~c agnst.o el~ 19!14 al 20 de mayo de 
t 985 y a l"a>~ón de S fi.SOO.OO pesos colombhmos desrle el ~1 d e mayo 
de 198.> hasta In fecha de la termin:'>ciún d el contral.o de trR.hr.,!o, o S~\ 
el 9 de agosto de 1985. 

' "Doce. El incremento de salario.~ en moneda colombiuna a que se 
refiere el hecho inmediatamar.te anterior, provif<n., de la circunsta!lci~ 
de que mí•mtras el tl'ubajador se Ancu~ntro en 1:ierra, t1Cll3 de .. echo 
11 percibir di~llos v:áticos. Conforme ni laudo a~·bitr"'l de l!J84, de 
S 3.000.00 clinTios, aumenl~dos en la Convmción Colectiva de Trsbajo 
~'Uscrits P.ntre la cmpres.~ y TJN J.MAR, el 21 de mayo de 1985, a la 
c.antidad de $ 5.500.00 diario~. 

"Trece. Como P.! trnbajudor perm3ne.,!ó en u erra, <:On ocasió!l de 
ia su~¡len~ivn ilegal e in<l~l>\da del coni.I'Bto ne trabajo . d urante 360 
( ías, de los cuales, 200 días ( 1'.' de agost.o <le 1984 al 20 !lA mayo d.e 
t985) conforme a.l l<!uo.o R.l'bi~ral de InM, cuu:;almn •:iütfcos de ti1~•-ra 
~e $ 3.000.00 dinrios, cs'.o~ rP.presen1an la cantidad de S 8i0.00G.OO y 
los otros 78 día.~ (21 de mayo de l!l85 s.l 9 d e "~osto :ie 1985 ) a razón 
c\e ¡; 5.5!10.()(1 diurios, de ~.cuerdo t'O:l la conveucivn co!P.r.tlv:. de l!J3fi, 
resulta. 1~. sum¡¡ de $ 429.UUO.OO. fl!l.Ta un ¡:l"'.m t.o f.ul de S J.299.o)OG.C~ qu: 
diVidido por 12 meses, det.et•mina el increm~nto salarial men~ual en 
moneda co lombiana de $ 108.250.00, que bll clA t<·':~crse en r.uer1ta para 
la liquidación de prestacionf>S, iml.,;nn izac!ones y derechos p<~n.sionales. 

"CGiorr.e. T .a empresa. con ocasión de In !\US})()OSi1n ilegal e incic· 
bida del Nmt.rato de t1·abajo. debe al trabajndor a t itulo de sula:rios 
en dólares, la cant.idJ;.cl dfl TlSS 11.844.311, asl: 

"a) De agost.o 4 de l!IH4 a mayo 20 de 19R5 (290 días) (1 rá.zón de 
c/S$ 8'i'f> .R8 SAlario mensual, ~egtin t•l laudo a rbit ral de 19~4 . res ulta la. 
cantidad de US$ 8.476.51 rlótnres. 

"b ) De mayo 21 de 19R5 al ff de agostn de l 9S5 (ter.hll ele la ter· 
minación d el eontrato) o sea. 78 días a r azón <le US$ 910.72. d<l s~lario 
mensual, conforme a la convención colectiva <'!el 21 de mayo <le 1985, re· 
s ulta. la cantidad de US$ 2.36'7 .83 dólares, paro un total t.e US$ 11.044.39 . 

"Quirlce. La empres:o, con ocasión dt: la sw;;1en.sióu ll~.,::al del ron
troto de tmboj o, debe al trnbnjador a Uwlo c\e saJar iO>i l'D moneda 
colombian~ (viáticos de tlel'ro.l) la cantidecl de $1.2!J!i.OOO.OO. ccnfo:·· 
me a:;¡arece, umpliumente exyllcado. en los !lechos 12, l :J y 14 tle esW. 
rdución. 
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" tJieclstls. La empresa debe al trabajru:IOT la canCdll.d d.c un mes 
rle l'll<::\Ciones L'Urrt:S]Xlndiente al período comprendido entre 1983 y 
19M. equlv<tlente a USS 87G.88 dólares. 

"Diecisiete. Lit ompresa debe al trabajador la p rima de Stll'Yicios 
de diciembre de 1984, equi,•alente a ns.5 l.t61.47 dól.!lrl.'.~. 

"Dieciocho. Le empresa clebP. al tr ubcljndor el vo.lor del 11.uxilio 
de la cesan!la, liquidado con bt~so al tierr.po ~ervido, Incluyendo P.l de 
la suspensión y el salario que se demuestre en juicio. 

"Dicctnueve. Lo empresa debe al tn)bajador ci valor de l~!> vaca
ciones correspondientes al ¡1eriocl.o de julio de 191\4 a julio de 1~85, 
equivalentes a la cantldnd de US$ ~.42/l.S9 dOlares. 

"VeintP.. La empresa debe al Lmb ajador el valor de ¡,. primo de 
~ervicio de junio dt; 1985. ClQulvalente a la canti<lnd de us~ 1.765-<14 
dOlares. 

"Veinttimo. La Lmvre~;a debe al trabajador el valor de la indem
r.ili&Ción por la terminadón del contrato de trabajo nl ha.berse OpP.ra· 
<lo. por el í:JCumplimlenlo de las ob-ügaeloncs patronales, e! dt':lpido 
Jn()irecto. E¡;l:a indcmnjzación ha de liquidarse en ":lución a! tl<~rnpo 
ue ·serviciO$ y al volar del último S().lario que se screél it.e en 1!1 juicio. 

"i'ei.'ttú:ló.•. El trabajador. en la actualidad, tiene l!lncuenta y ocho 
(58) años de l>"Ja.cl y más de quince (15 ) alias de servicios. (18 nüos, 
!O meses y 27 ctias ), habi~.ndosc opt-.rado ::;u des"inculacjón por el 
int:umplimlento grave de las obligaciones pat::omles que lo indujeron 
& d~r por terminado uniln.teralmcnle y .lusta c.aufla (;1 ~ontrato de 
tra~o. operándose el despido indirecto. Por lo t.anto, en 3J1ll!'.aciú.u 
acl inciso ~ del artículo 6~ de la Ley l? 1 de 1961, tiene dtlrecbo a ser 
pensionado a part.ir de la fech~. cte la desv1nculaciú.n en la fotma esta· 
blecida en eJ inciso a~ del texto legal <.:itado. 

"Veitu.ltrés. Com o a la r.errnln.ación del coutmtn de trabajo, lu 
empresa no canceló n.1 ha cancelado los AAL~rios y prestaciones rocía
les adcudndas al actor. le debe el valor de In indcnmi"adón moratoria. 

"Vc·inlicuatro. E l l.raba_jaó.or es a:filioi!o a la Unión d" Marinos 
Mer=tes de Colombia. 'UNIMI\R' desde el m~s de febrero de 191\5. 

" 1.'eintici-nr.o. La. empresa rciu~lal<i a Clmtro trabaja<!ores de la tri-
0\II(J.ción de bi motorn1w Ciudad de Cúcuta, rean~diindoles sus contra
tos de tt1ll>:.jo. 

"Veintiséis. Soy apoder:tdo judicial del octor". 

La parte demr.ndnda dio re~puesta a In. demanda por intt:rmedio 
de apoderado, opon.1éudosc a 1M preten5!oncs del actor, acept.ando 
con a<,larac!ones lo~ hechos 3·~ y 7•. manliestando r especto al 4~, que 
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no es un hecho; que no k cunst.an el 8·: al to, 2?., N, ~6; y proponiendo 
las excepciones de p~:Lidón ante:! de tiempiJ, cobro de lo no d~bido 
~· caren<.,ia de acx!ión, corno v=cvlas; y· de f<mdo J~s de fuerza ma:;:or 
y caso forrmto, prescripción, compens1J.Ción, 1!\ de pago total, como 
subsidiarla ¡,. de pa~o parcial, la co~:slitueionml y cualquier.t otra que 
diretlta o indirectumcnt.e se configure. 

Ctunplido el trámlleo !le la prlmora in~tancia. el jw.¡r.;do del <:<>no
cimiento, que lo (u~: el Pó!Jrero Laboml del Circuito de Bogotá, en 
fallo de fecha 28 de mA.t",.u de 1~1!0. resolvió: 

"Primero. COI\"DENAR a la ' Flota Mer<:antc Crancolombiana 8. 
i'..', legalmenL(! representada po:r Enrique Vargas Rumírel'. o quiw 
haga su:~ v~><.-es, a pagar lll demandante M<muel C.uil}e;:mo Oa.iocdo Tri· 
vii\o iócntlflc..do {!On la cédula de r.h;dactania :1Úln3i"!> 126.104 de Bo. 
gotá., y una vP.>: ~n filme la pr~::~cnt.e pt'Ovidencla, las sumas da dinet•o 
y por los concept.os que "" J-elaclon!ln a contíiiutWión, ·a.si: 

"a) USS lti.053.96 1:10neda legnl unwricanH, por concepto de imlem
mzación po·r de~piclo inj11StO. 

"b) USS 1 M5.82 n10neda legal americana, por concep to ele. re li
quidación au.ti/.io de cesnn.tía. 

"cJ US$ 12.921.40 monedA. legal americam•, por <;(IQ<;epto de salarios 
insolutos. 

"d) USS 565.13 moneda legal nmer!<','\M, mc7IS!Ulles. a partir del 
dia diez 00) de septiembre de mn novecientos ochenta y cínco (198.'\ ), 
por conr.P.pto cte pcn.~'!ón restringida de ju.bíl<!oión, sin p~juicio de 
los re>..Just.es legales corr:)spondient:.cs, de r.oniorrnida.d co:t el art!culo 
H? cie la L;ey 17l de 1901 .. 

"e) USS 32.63 moneda. legal americana, dklrios, a partir del día 
cuatro (4 ) de agosto do mil noveuientos ocllentn y cuatro (19Ml y 
hasta Cll(tndo se canc<'llC la totaiido,d de l~,s condenas aquí impuestas, 
:t tttulo üc i lldc>mnizn:ctón moratorla y de confonoidaci con lo cxpue~to 
~,n los mulj'Jo.s de E<sta proviciP.n<:ia . 

"Segundt>. ABSOLVER a la éleml\nda.da de las restantes >-úp!icas 
t:3 la clema•tda forl!lullldas en su contra por e l demandante. 

"Tercero. DECLARAR no proiJadM las excepciones propuestas. 

" C'uc!rto. COSTAS. Correrán a cargo clu la ~ocie..1Hd aemandada. 
'I'á.sc.nse ,; . 

Los apoderados d" las partfl~ iu!.erpusieron el l"ccurso dP. r~pela
c:ón, y el Tribuna.! Superior del Distrito Judi~il'tl de Bogotá., Sala L¡,. 
boral, rrwcllonte s-.ntencia del 20 ele jun.io de 19SO. ueddió: 

"H MODIPIC.'lR los lite.mles a ), b). e), d ) y e), M: numeral l~, 
ae la parte ~.o;olutiva del rano proft:r ido por el Juzgado Primero J..a-

___ . .. --
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boral del Ci1-cuito de Bogotá, el 28 d2 marzo C.e 111\lll, el ct~l subió en 
ra?.ón tlel N!~ursn fl~ apAlar:i<in quA al mismo interpusieron los R!JO
Cltlrados de ambl•S part.es. 

"Las modificaciones quedarán así: 

"CONDEN.'IR u la Flotu Morctml0 Gt'ancolomlliana S. A., a pagar 
al demandante Manuel Guíllermo Caioodo Triviño, debidamente iden
\.ificado en este proceso, las siguientes sumas de dinero: 

'"a) U.SS 14.1!\7.fl~ <loln,TP.s, moneda Flmericana, por con· 
<!epto de inde·mn~llCitin por despido injusto. 

"'b) US$ 810.G3 dólares moneda americana, por concepto 
de reliquidación del auxilio de cesantía corno se analf26 en 
la parte eonsiderativa. 

"'e) USS 12.006.72 dólnrcs monodu umcric:mo., por con
cepto do salarios insolutos. 

"'d) USS 679.53 d<ilates moneda legal americana, &1 valOT 
del cambio que tuviere el 10 de agosto de l!l85, en razón e 
que se tra!.a de la pensi(m ~a:1ción, que será cancelada en 
peso~ colombi:lllOS por re~tlir el demandante en Colombia, a 
partir de la. fecha en que dicha p~nsión sanción cmpiC?.F. a 
causarse, esto es el 10 de agosto de 19~¿;, como lo di~;pu~o el 
a quo sin perjuicio de los rea,justes legales correspondientes. 
de contol"!nidad con el artictüo ll? d.t! la L\!y 171 t!.e 1961. Pen· 
~ióu que es mensual desd~ que se inicia.. 

"'e) US$ 3CJ.H2 dólares moneda legal 3Il1Cricana dlari~, 
a pa.rtir del lU de agosto ele 1985, hasta ctrundo ~e cancAle 
la toQta Ti dad de Ja.s ~ondP.n~s que se determinaron con esta 
sentencia, al cambio que tenia el (lólar al momenw en qu\! 
se contrajo la obligaciúu•. 

"2? Todas estas condt•nas ::;e pagar~n en moneda colombiana al 
tipo de cambio de cuando cad2. una do dlas se g-eneró. 

"3? ('..0NF!RJ.1,1AR en tot;lo ·lo demás el falle a.;pela.do. 

"4? Sin cosl.as e:1 esta segunda instancia". 

Recurrió en casación el apoderaco de la parte demandada. Con
cedido el l'.,...:ur·:;o por el T ribun~ y a(hn~tido por esta Sala. de la Corte 
~e decidirá. previo el estudio de la demanda extraordinaria y de la 
.réplica del opositor. 

El alcance de la Impugnación se tijó en los :siguientes térmmos: 

"Persigue la parte recurrent€ que la honorable Co1·tc GARE 1'0· 
TALMENTE la sentencia ¡:ravada, para que, converi!d."\ en Tribunal 

l 
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de instancia, ret:oque el fallo del jUz<,!ado y, e:l su lugar, llhw.eloo a 
la empresa de toda:; las súplfc&.S del libelo inicial, coti Imposición de 
la.s costas a la parte deman~llsult~. Su::.re las del recúr.~o ~A prov0.<:,rá 
<,onforme a la ley". 

Con fundamento en la. cftllSI\l primer:3. de ca~ación laboral el im
pt¡¡::nador presenta cuatro car¡os lós que sP. estudiaran o. continuación. 

Prim~r cargo: 

" . .. La !;PntP.ncia V:ola directamente, en el concepto de r.plicut:ión 
indcb iáB, :os articrtlos fo; , )itx:ral h) y 'l". Tetra B), numeral 3?, ciel 
Decreto 2351 de 196:i, P.n relación con los t.rticulos 57 y 50 del C. s. 
clel T., y con los a.rt!culos 51, orclinal 1'1, 52, 5a y <l66 !bictcm, 140-2 del 
cihtdó decreto y l? uc la Ley 1890; Y. conser.nenciahtu!.nte, ele los rJ:r
Uculo~ 8·:, numera le:; 2 y 4, le tra d), del Decreto nSl de 1965 y Re 
de la Ley 1'71 de 1961. 

"El Tribunal tm·o como ~lemostro.dos l.os siguientes ll•.;<:hos que 
~sta. s.cusac.:iún, y para el sólo yfecto rlA 1\lla, actmtte expresamente: 

"Qufl la.'! partes estuvieron vinculadas por val'ios contratos de tro,. 
hnj O y que el tlltimQ tuvo \1genc:iu entre el i6 de oct.\lhTC de 1969 y 
el 1'0 de septiembre du 191l5; que la empresa declaró la SU.S[)8nsión de 
este contrnto a pl'lrtlr ctel 1 de agosto d-a 1984 con invocación del or
<iinal H del articulo 51 c . s. Clel '1'., ~n rE\laclón C'.ou el 11 de la Ley 9S 
de 18110, esto .,s, por fuel'z?.. ma.yor o caso fort.ui•.o. <)Orl.si,_t,,ntc en el 
hecho de habtlTle sido incautll.ll"' pur las autoric'l,1clf!5 norr<:,.uncrics.nas 
la motonave 'Ciu<lad de Clicuta: "'" la (,lt<e prü8taba seN\cios el Hctor; 
().uc d dcmaruls.nte, en cor.um.lea<:ión '.echac;.a el 9 de a¡¡o:;to de 1!>85, 
dio por terminado tmilntcralmence el concr&to alegando .Justa causa 
imputP.ble a la empresa, por htlber oído ilc~al su ~uspen~ió:~ y haber 
violado, en c~onswucncia, sus ol)ligacioncs contrsr.tui'Jtlll; que la in
eaulaclón de la tnolonsve tuvo luga~ por haberse en<'.ontrudo cocaina 
a aJsun~ de los tripulantas Gel bnn:o, hecho C[Ul! yto sv babia i}reoen
t.<Uio en ot.rns ocasiones ~.nte¡·lores; que la empresa oolcoó a algunos 
de los trobnjaciores cuyos r.ontratos fueron su!<pendidos eu otr~.s em· 
htu·cucil>ncs a st! servicio. pero que entre ello~ no ~'st~tvo el demnn· 
;:J.ant.,; y qnc no !>e ri<:<llJOStrú lu f uºrz& m8ynr o ~·1 ca~o tortu.:to adu. 
ciúo:s pura !P.. suspensiót~ ú~l cuntro.to, por lo cual c:sta no AA maii~ó 
por Ctlll~t. legal. 

"A consecut~ncia de toclo lo anteriol·, y más concretamente dt: !a 
roncl'.:!.icln l'le haher s1do lr.!ttndada la. suspensión llei. <;ontr<J.to, e l 
sentencir.d()r cr.lifk'ú <.'Omo bien lsrmim.Oo el . vinculo por pru-te del 
=.rebsjEidC>r !lOt haber dado el pntrono justo r::totivo pam ello. 

"Ahora bien: la figur:3. de 1.3 susp•msi<ln del contrato de tl'abajo 
l ·:J t~!i~ crp1·e.snrucnte r~;~gnlada y autorizada por los ordena.nlientos 
~1. :;;¡, f.;; y 4fif. clP.) C. S. ele! '1'., ~' 40 del Decrei;Q 23~1 de 1965, e! 
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pri~.ro de los cuaJes .sef'lala los moti?os o causas do la susper.~ón, 
el tercero contempla htti consccu~nci.:~s de "$~ fenómono y tos r<:~ta.n
tes prescriben t:l comportamiento que debe asmn lr el empresario 
frente u las autoridades adnrinistrat:vns del ramo y ante los trabaja
<;ores cuando han ce.s¡l(]o las r'dT.Ones de la ouspensl6n. 

"Del propio modo, la te rmim\Clón del contrato ?Or cualquiera cto 
las purtes también aparee~ u.ebidamt:nLe regulada y autoriza<la por los 
artículos 6':, literal ll). 7? 3• m· del Decreto 2351 de 19G;i, por las taxati· 
vas causal~-s !ijllrtRs e:t los prim•ros y con tus consecuencias Pl't.."Vistas 
•-:n P.l tlltimo para C'Jam!o se procede sin .itlllta causa . 

"Son. dos Jnstituciones, pues, h ldependientes y autónoma~, com;s
gractas de modo düercnf.e y por Nl'.ones y ílnalidadc~ también dislin· 
l:as. Gu¡ndo el patrono declara Jr, suspensión del cont rato con (nvo· 
cación d~ una cunii[Uiera de las causale:s "'stablccida::s en el artil;uto 51, 
c.ierciLa legitimumente un u><reello que no lo puede s~r descrmooido 
pOr autoridad a l¡:\ma y muC:'lieimo menos por el lt·abajador. Y, como 
:.:ua.secuencia del e,icrctcio de ese d"•-echo pw:de {<bstennrse, trunbi!\n 
iegiljma mcnttl, de pagar salarios durante ol tiempo que dure ;a i'-1!5-

penslon - así como cusa para 1.)1 trabaj~.tlot• la obJi¡:¡,~ion de prestar 
servicio- y descontar ese lapso ni liquidar vac-.aciones. ce.saniiu. y ju· 
biladoncs, en lOó términos del nrtlcu.IO 53 tlel Có<q¡o. 

"{JualquiBr discrtll)iilloio. o controvColrSill que surja alrededor de la 
~eterminación p;:,tr on;tl de suspender el ~:ontrato de·~il ser sometüla a 

. la consideración de lOE jueces y por e::tos resu~ltn.. Para 6SO están 
institui<.to:;; nacli¡¡ pue<ie hm;erse .ius~k:i¡& por sí mrsmo. Si el <.:nntntto 
.:>e susr>on<le sin ~;ujedón 11 l¡~ ley, porque la cau~a que se invoca no 
está contc~rnplada ~:n ella o porque no so:1 Cln to,; los hechos en quo 
se llace oonststir. el PJnpn..">ario asuow .,1 rles¡;o de que se le (;llndem: 
n pagur los sala:t!OS c¡ue dejó rle concebir y a computar el tinmpo de 
111 suspensión en la liquidación d~ lns rerericJ.:.:s prestaciorK':<. y a rec;:; 
nocer y pagar la~ que se hubieren causado on eRe lap~o. E$B es b 
'consecuencia única y propia de una susperu;ión rnnl heehll. De ahí 
t:u~ >'i el trnbajl\dor úiS<~r&pu de la decisit)n del p:-4troll<l a ese Tl\<;pecto, 
le quede e¡¡pedito el ca.rntno ju<iicial en procura del restabte•.:imkmto 
tle los derechos que se le hayan concull'.actos. l,o que no puNl.O hacer 
es ju"gar y declarar la ilegalidad d e 111 r,;nspensió:n por si mism(> !l~il'-'> 
obtener el reconocimiento cr e!.l'.s derecho.~. n: rm:len<.l<>.r el naci· 
miento de otrO$ distinto~ a Jos contemplados en ei u r•ícuto .;~. me
diante tl) expediente de dA~conocer, mu~n pro1trio. sin inte,.,enciÓn tle 
autoridad aJt:tma, la valid62; de la. suspe:J:si(>n. Tal proced.;r, a.clcn:;1~. 
e-staria sustP.ntaé.o en el ~!cio ci.e :rt12on amie1tto dcr¡Qmirm<!o ~J~otici~~:'l 
(le principio'. Plll.'l> parte de ~¡, ba.sc <:le que csm (!emozt:rado. lo qtuJ 
~e é.cbc o se qui~-=-e clcmo~t.rft.r. E:.; ohvlo qu~ la s!Jnple ~~:or·~~incic·, 
del tmba.iador no es pru<•ba de la ineficacia t.le la su~vcr~:;;,~n . 

"De ot.ro lado. como fluye elarnmente del nrticulo 5:1 y sv tlejo ad
vertido ya, la su~pe..'"!Sión d~l commto au:o~iz« al traba.ia;Jor pe~. ;::o 
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prestar el s,;rvlcio y al patrono pit,ra no pagar los saliuioo correspnn· 
Ci~s a e_~ período. Estos derechos surgen auton:ática y si.!lllli'".Ji.
r..cament.A <10n el hecho de la suspensión. Y quien ejercita ~~ derecho 
legal de no pa?.a:·, no puede it1<.:urrir en violación de !A. ob:.i1~ación 
su.~;pendidu, o tempOr>tlmente tncx:stente, ele pagar . :Cn otras pu.Jnbra9, 
si el sólo hac.'lo d~ la F.uspensldn f:¡r.ui li~ al pat.rono par:• no P•\gc:r 
talarios, al ejercicio de ese dcrecllO o facultlld r.-o p t..:ecte trnducirse en 
''iolo.ción (l., precepto leg<tl que e11 dreunsi.aneias norm¡,;cs y dlstintas 
le impollo ¡,. obt:gac.ión de pagur\o:;. Si tl• coutratn es ilcgalmP.nte sus
pendido, las norm(l~ que re.~·uZ/.an vuln<lradcu no so·n los ar¡·!culo.~ .W-4 
y 59-1 C. S. del T ., si t10 t?l 51 y s;¡ ibídem, m~ cuanto reglamentan e! 
te!Wmeno de :C su.~xmsi6n, ¡¡ k! wn.sccu.enci.cJ de eUo no e~ que ~·e 
pa(!Uen salarios al trabajador come rarnuncración po1· semt~ios que 
no p~est6, ,qino qne se te indemnice con una suma i.gua! al valor de 
to.s suiarto,q que cl1~16 de áe·<;<~·noa.r ¡¡ con la r epo.•ición y cómputo del 
tiempo que por cu¡·uel acto tlegal dejó di! laé<nar:. TC!mpcco, miradas 
la.' vosas d.e.~de ~te 6nguto, se in.cumpltó la obltgnr.ión de pagar sa
kl!'io8. 

"De consi!;Uienl.c, In situación fáctica que según el Lll.llu.dor reg!s .. 
~~ los autos, de que i..'l. suspemtión del con~rato no se hizo lE!l?.al· 
mente poT no haber exh;tido ru.erz" mayor o ca.w fortuito - t:Cmciu
s illn q ua es te cargo no rli.<ctlt.c- no crte bajo el do minio del nur.1crnl 
~~ de !n latr~t Bl del a rticulo 7? del Decreto 2~51 t!e 1965, en a rmo:1''·' 
~on el 57-4 y n9·1 del C .. S . tlt>l T., y en relación. c:on lO\: art!culos f>l -1, 
5:1. 53 y 466 c. S . del T .. y con el 4().2 del ;;.ludido decre\o, por lo cual 
e-sas n.onnas fueron índebidamcntA: apJicadas1 po 1· Ju vía dire~t:t, por 
hab~rlo sido a un ca~o no rc¡:uhulo por ella~. Y, u. consecuen~;i<> de 
Nm inctebl<i-'l aplicación, ~e viola~on t.umbié n, e."l el mismo conce~~o. 
los artículos R~·, num(>rales 2 y 4, letm d), ~· 8~ c:ie Ley 171 dr. 1961, 
Ct Ut:: consagra \05 derecho.~ " lndemni7.ación por despiúo injusto (:'les
p ido ina.lrec:lo) y o. pP.nstón !CSt-rir.girta de .iubilad.Sn. Si ias no~·mas 
~~n~ularl:<.udas hui)ie ran oiuo correctamt.nt8 aplim(!t'tS, ~>o se bnlo~ian 
(iOnfirma.do, con modific)acíoncs, las comlt:nas del a quo por los P.x
¡;ress.oos conceptos aino que se Jao ht1bría revocado y ab;;\lclto a la 
dl!l!lalldada da las respeeth·a.s ptctensiono:s". 

El opositor repllc:a al respecto: 

- "56 in~Juye el articulo ' 140·2 del cltl>..clo decreto' y eo;no previa
'nente a tal expresión sólo se h.q cilo.llo f\1 Código Su~tantivo del Tru
t~ajo y el DsGreto 2:{51 de l!J(Ii>. debe ccm~;luir8P.. que se rericre> a este 
t.il~imo, ¡;¡o~ Jo cua! llily que ar.eptar que ~e incurd:.'i en lm c:rc•· p;res 
tli.cho élec"eto no tlsne l\rtículo 140. 

- ":Ce igual modo pe>:;~ d'.tltro de la ccutiormac!ón del gn;po r.cr
' !::;Uvo en forma ncgati•;~., IR 1\USenda de il!dicac lón de la ley O ee
creto de lUSO qU\> allí se sefl;i.l!~ ¡me.~ o;r11o seo men<:!o!ló ~~ ar-.;.loulo. 
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-"En forma adicional a l<•s do:<~ onú5iones anteriores, con:;kkro 
Que ,,f! a!ecta la t>S\.ructura de la pro-pusición jurídica !)Or la exclusión 
ctel articulo 260 del C. S. del T., que tradkionalme!!tc lm sido ace:¡>lado 
como la :,'l!nesís de toru• expresión pensior..al del :;,ecto~ privado. in
cluyendo la peu:;ión pre,1sta en la Ley 171 de 1!161 on su axi:íaulo s~. 

"Asl mis mo, la relacl<ln de los hechos con los cuales la ~.ensura 

dtce estar de acuerdo no coincide plt~namentc con lo expresado por el 
T Jibu!lal, pues éste no se reiiere a 1~:~ cocaína encontrada ' a. nl¡:ano.; 
de los Lfipulantc:s del M rco', sino ge:né rícamcnte al alcHlOilie encontra
do dentro del buque, lo cunl, uméfi de domostrar Quu hay una dis
c;r..,pancia f<\,ctica, c-.ambin lu, visión del oa.l·go pues no puede tenersP. 
por fuerza muyor o casu fo,•tuito aq ue11<4 circunst;tnci~ P-:1 cuyo acae· 
<rimiento medie• la acción de quien hwoca lo uno o lo otro. 

"De otra parte, el r.argo parte de la afirmación d<> enconlrur:;~ la 
figurn de la suspE~n.~ión del cont.ratn regulada, ent::-e otras nonnas, 
pur el artict•lo 466 del C. S . del T .. lo cuul no es exacto como b!en se 
puede obserl'ar por la ubicación de la norma y naturalmente por su 
oontP.nido. 

-"Pero el punto donde radit;a la mayor del)il!dad de lu CP.nsuro 
eei.á en la afi::umcic~n se::ún la (;ual •cuando el pat rono dcchtr·u la sus
pensión del cunt.ra!.n con ini'Ocadón de uno. ou3lqulera de la~ causales 
~'~Lableddas en e! articulo St, ejE>.rcim lcgít.imllrnanoo un derecho que 
uo le puede ser desconocidu p<)r aatoridad alguna y mll(!hi~imo menos 
pot· el trai:>aj ~:~dor'. Es.ta efi rmnción, que ~ntraña un elemento da inter
Pn't.ación que no corresponde al concepto de v:!olaci6n e!':cngldo para 
o:l ca!·go, lo cur.J ~1 sent.ido estricto lo inhabilita, no e~ r.nncordunle 
(\Qn el espiritu de la norm:l. ni con los parámetros de su apllcuciúu . 
pues si el ·empleador es nutl'inomo pa.-a decla rar !u ~uspel'l!.ión del 
cunt rato, resultarían sotJiun<lo las causales s~;.ñ3.laáa~ tm el art.lc-<.~lo Sl 
C. S. del T., lo QUe atenta cont~a 1~ naLurale"a de las norm~s Labor~
llO'~, que por S('7 d~ orden público y de obligatorio cumplimient.o, obli· 
gan pot· P.nclma de la ''o:unlau de las purtes. 

"T .a suspensión del c:ontr¿4o opera en virtud de la ley y oom() 
~on.sccuencia de coc ¡juga rse las ci.rcunstancias previstas en 1~ mis:n& 
para que operu tal fenómeno. Pero pensar que se trnta de una li¡;ur& 
qw~ ~.:on.stit.uyc w1 'dercchu' del emplc&dur, como l'J dirma c)l l'G"u~·so 
~::s contr~.cleclr todo el .«cntido t.utelar del derecho laboral y olvidar Jos 
principios rectores de este. 

" El derecho, que en rcalidnd si existe, esl.ú configurado por la 
po.>ibilidad dA acogersCI n los efect-os de la suspenaión c:lcl r.natr:;to, 
pAro nunca l;\ facultad de declarar unilateralmente c01ru1 E>.m p leadur, 
.;ne ae ha .suspendido un contrato de l.rahajo. 

te , G. J. t llhlul 
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"Aunque no sucede [reutu a todAS las cmts~le~ dP. SU$pCnsió!l, ~;n 

muchas de· ellas y parti•;ulurm<•nte la que ;~hora intem:;¡~ t!u Ja fuerza 
ma~·or o el caso fortuito, la caraderíslicu !undan1f.ntal <::~ la nu.o:;~nc:n 
de injerencia Ci.e las partes y muy especialmente del tmj)lcr.:.dor. 

"Como el po!>tnlndo en que s.e cimenta el rorgo CG equivoca.<fo, 
resulLu ló!dco concluir que lA c'IAcl\>cdón también resulta errónea, por 
!o que este prlwur ataque no pucdtl pro.<pElrar. 

"Ademá~, y este es un punto centrlli del proceso, como bien lo tlke 
el recurrente, cualquier 'conero11et·siu que surja ah-edecl.or da u1. G.eter· 
minación patronal ó.e suspendet· d contrato debe ser sometitla a la 
!lonsideraciótl de los jueces'. ElEt o fue pr'C:ci~umente lo que sucP.dió 
P.n el caso presente en d cual la Cori.c Sup1·em:l de Jtt5ticia mediante 
~en~encia dicll\th\ el :~ de cUclemllre de 1987 precisó en cw.nto a los 
hechos que la dem~n<l>lda prc.,tendió sefllllur como una ftu.,.za mayo:c 
o ·~~so f01tuito: 'De Lo anteJ"lO r se deduce qu~: r.~ el caso del deman
ctante Soosa Valega (sjc) 110 <:Oiúiscación de la motonave «Cin1ad da 
Cúcuta>o por la.; autorida.O.es de los Estack>s Unitlus no alcan7.ó a oons· 
t!tuir una. fu~rza de tal natura:e"'a irrcnmdiable que jus~iflcara la sus
pensión ()el contruto de trabl\jO J)Or parte de la Flota l)•IcrcantR. GTan
colombiana', 

"Es deciJ:, s iguientlo lo dicho por el re<:urrente, los j ueces ya de· 
cla raron que la incautación o conliscaciún de la. motonave ' Ciu<L~d de 
Cllcuta' no cx>nstituyó una causal de s~pensióu del cuntrst.o ñA tJ-¿. 
t.njo y si bít<n se refirió " un trabajaüor df<rm~ndantc t.1!stlnt.o a Ir.! 
rQpresent:¡,clo, como el hecho es el mismo, d<Obe dársela lt< mi~rru• 
connotación. 

"Dt! modo que también por esta r.ircunst.nnc.ilt., parque ya la Corte 
~e pron\mció sobre el ¡:rd!·Uuular, resulta clan> que: el contr ntol no se 
suspen<líó y ello signlli<:l\ que el demandnnle ltrvo razón :\1 apoyar;c 
6n tal circunsto.ncia pa.ra concluir el in<'Ullll,)limicnto O.e las oblJgacio
neR laborolcs por parte de la cmpiea.<lora y ente>nder así ~errninado 
el contrato medi(tnto w1 despido indirecto. 

"En lo re~tante, este prime•· carg_o incluye 1.10as consideraciones 
que simplemP.rne c.ontinúan dtlsarrcJ:nndo el equivocado entcndmien
to al cual se ha hecho refercucin. notes. S! el trabajador 110 tiene 
facilitad pura calificar !>i so h:t cor:solidado <> no una causll.l de sns
¡::ensión del contrato, eviclenk m<?nte el empleador tampoco la tiene 
y por tanto la únir.n. de.,l:.rnr,,lr)n vali~i.:l. es In que hace el jue", como 
se vio, ya la hJzo rrent,~ al h'~cho D.Iismo de bt. confi;cación de la ·moto· 
na.ve 'Ciudad de Cúcu~1.'. 

hCon todo, es ncca;;ario repetí r que si se aceptan las conclue.iones 
fiicticas del !>illlo impugnado (como lo afinnu el cargo) ne> puede te· 
l~<'!r:<e como un 'derecho 1~'!!;.¡1' d<' no pagar la uct.itud de lt'. denlnndtlda, 
pues si no hubo SIL~pen~ión del contrato, la empleadora estaba. en :e. 

·- -··- ---
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Obllgactón el~:~ cu.ucela1· los salarios aunque no ~e prcstnra el ~ervicio, 
con funclam~:~ut.o en el articulo 140 el~: C. S. del T ., QUl: resulta forzo~o 
~>t:guizreento en el presente e<ISOn. 

Se cons~dora: 

Para 11M efecÚJs del ca:rgo, el casacionista comparte las concln· 
~iOP.e.s probatorias del nd queru, atine.lte$ a que M se ctiu !e fue-rza 
mG.IfOr invocada por la empresa demandada. para estimar nnilal.eral· 
mente su.qpendldo pOr e~pacio de m1~ de un año el contrato dP. tra
bajo que la vinaulu.ba con el demrmctante. 

Sobre ~&te. lx'-'e .~e sostiene cm Zc o!>jecwn que la suspmuión in· 
motioocia del vtnculn laboral dis¡r.ll!.~ta. por el empliU'.dOT .. no etmJI!l'.tra 
fu .. , ta causa fJ(J.ra la termina.ci<.!r• unUateml dc~l m1s mo cfr!<~tuMI.a -por 
el trabajador, dado que la única co~Jst,cn~nri<J que en s-.nt.ir riel casu· 
ctonista se pnctia generar <l'lt [avo1· cte tct¡11.el es cyue· " .. . el em.pr~sario 
as1.1me el ri('80<> de. que se te r.ondene a. pagar Lu .• •·ulurios q~ ri.eid 
de oonr.elnr 11 a computar el tiempo d e le ~-uspen.qlón en la liqtddación 
C:e ü:s T!l_ltrrlrúu; pr~tacicnes y a reconocer y pá(}(lr las que M hubie· 
ren wnct!lado . .. " 

La Sa!a no r.omparte este criterio acerca d<'l telr.a en CU.P.sticin, 
1mes resulta cla.ro r¡ue il! nn empre.~ario decide por su cuent.a y r!e$(10, 
con r.zruú:zmento en motiros retde..~ pero Í11$11fíciP.nJ.es, l!Z sn..oper.sUm 
<it!l contrato de tmbaj o, frente e• 1111 t rallaj<!dar detenninado. l o r¡u.e 
e11 le! practica tw.e<J -.~ incump¡ir en torma gnrv<: la.~ ob/ig.::xc'iO?l<~8 in.~e
m nles a dicha v inculación laburut, p·u~sto que $ln ra~one:. vdllt!ft.• im· 
pltle la prestu<;'iú11 rle los s<:.rvicins y omite pa(Ta1· la remuneración 
t!c:bula. de mcd.o que, en principio y 1>.etumtmentc dep•.<ndi.endo (Le la:; 
dr~-un.•tancias propias de cad.'J ca.~o, el traba_iatlor a!ect<u.ID lnen pue· 
de poMrle fí:l¡ al 1nnculo laboral j1mdado mz el reft>rido ti!C'umpli· 
miento (Mt . 7~. literal b, mmwralas 6? y 8? del Decreto ?.35.í ri.l! lfWi). 

En efecto. !e: l.e¡1 autoriza qu.e por vtrtud de 1-z su.sprm.~ión, las 
purtes de un. contrato cJJ! trabc_io SI! abslcnga:n de cumpli.r Mn sus 
obllgacione.; Yecíprocas, por ejemplo ia J1Tesf.aciótl del scnllclo o et 
¡;ai/O del S<:larlo f art. 53 d.al C. S. d:OI T.), sin <¡uc ta!es actitw/,r,.• im· 
pliquen el que!Jranto d1Jl contrato o 1.1n motivo para rescinrt irlo. T'~·ro 
la SUS7JOnsión dada, su índole partkult1r, sótJ s~ pmduce en los w.sos 
previstos PO~" IJl misma l ey. por cons!!fu.icnte, si e! C':mp!eadur pretende 
{:enercrl.a artijicúUmR.nit! $ll cct.ítud :10 roJWicrtc en un qravc irn:um· 
1)/ími'.mto ~ontraatu&. · 

De otr-a pc.rta, es pert!ruml.e obs->:n>Cir q•m tn. l .:'¡¡ laboral no. define 
rte manera ll.-rpresa las c:n11.9eCliR.ncia>: ,¡,¡¡ la actiud cl¡:l "mpleaáor crtu,!· 
do de t1mer por s<t:spt.mdirln P.l contrato de trabo1o se trate, por t.cmto. 
la tnt~rprr>.tl>..cülll del ca.mcúmista ¡,, e.! senlúJo de q¡ie úUes con.•c· 
L'Ucnc'.a.~ se reduc•:n esclusi!Hn~~te Cl que :se debe ir.dcmn'~;r al t:'a· 
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bajador af;:ctado " . .. con unz suma igual al t-'f!lor d.e lOs saiario..~ q11.e 
dejó ele clevet¡¡;-ar 11 con le rC'pnsi<.ión y cóm¡n!to üc l tiempo Que prtr 
~rquel acto ileg!l! de.f6 <ie lal>o~ar", e.~ un criteri-o hcrmenc!ulivo enco· 
miable, ¡l<!t(J en manera alguna puedu ser obligatorio y cxclu¡¡e·"te 
vara el t.ra.bajad.or rrt~ct'Y.d.o, c¡nien, de¡wndiendo c.lo las circunsto.ncia.5 
de cadn caso, puecle ewgir ot·rM !l!ternattoo.~ jurfc.licas 'Válidae. como 
la que 3e e~ er' el prese'/lle caso. 

Así las cosas, la Sala uo ~Jl(;uentra qua el T~ill\lnal ll3ya incurrido 
en !os quebt"a.ntos que el casacionisLa 111 atribuye. Por ·~on.si!:\ltente, el 
cargo no prospera. 

Segundo cargo: 

" ... Violación Jndlre<:ta, po1' aplicación indebi®, do los ar t!eu!O!< 
"'· :itera! hl, y 7?, lfittll. B ), r.umer al ¡¡., c!~l Decreto nr,¡ ce 1965, en 
relación con los artículos 57 y 59 t!el C. S . del T., y con Jos artículos 
51, ordlnal 1~, 52, 53 y 466 i bldcm y ~0-~ dBl dtadu de•~reto y t·: de la 
Ley 95 de 1R90; y conReeucncialm«nt~'· Loa artículos R~. uumo:ntlcs 2 
y 4, letra d l , &,J DEcreto 2351 d<l 1065 y 8~ de la I..ey 171 de 191ll. A 
es.~s infraccioner. ll<:gó el &>ntenciao.or u. mms€cuencia <le los ovident&s 
e-:!'rore.s de) hecho ~<n que incu r·riü pur haber apreci:ldO equivocada· 
men~ lu.!. siguiento;:; pruebns: e! ó.ocumenco de Colios 22-23, por el 
cual la ompresa ~onmnicó al i:J'abajador la su~p~nsl(in del contrnt.o a 
¡:w-ür. rlcl 4 de agosto de 1934; e l fnlerru¡:;;.torio <le parte absllP.lt.l por 
~~ rcpre.sentanto lc!tlll de la emp~-e~a (f.ls. 233 " 239) , respuasta 5': y 
J.O; el t.vlso de trasl.~do a hl ciudad ue Dogotá ifl. 21); la ctr~ular de 
~nlio.s ~4 y 25; los documentos de folius :l77, 378, 370 y :ll\0; los do
úttrr,ento~ ñ~ folios 21 >t 25, 45 ~ !i3 y 62 a Gil, t~lntivos a la confisca· 
ción de la motonave Cíudart d.e Cúcuta por las aut-oridades de Estados 
Unidos, Lodos del cuaderno dP. anP.xos; el co.:11.r~to de trabajo folios 
181 a 184 del mismo cmulcrno y los testimon'o.<~ d~· i:laulo E n1'ique 
Slinchez Fernánd.ez ((1~. 317 11 323), LlúS Osear Pineda Gimlllo ifJH. 
3:ll n 337) y Julio César Na.varrete Bardos (!):;. 340 a 344) . 

" Los errores de hecho consistieron en: 

"1 . Dar por es~ableeido, sin estarlo, que pu~ no haberse demostra
do en juicio la fueru mayor o el caso rurtuito alegados com o fml<ia· 
mento de la ~:;us¡:rensión del contrato, esta fue u~_.¡ y, como ron~e· 
cuencia de ello, Js. rlemanda® incumplió la obligueión que le impone 
p.J at'l.iculu 57,4 y v:Ioló la prohihici(ln primera del Mt.í<.:ulo 59, ambos 
del C. S . del T . 

"2. Tener oorno comprobado, r.o estáncto1o. que el trabajndor t:.>vo 
una justo. causa, irnputablc a la demanciDda, para llar por t erminado 
el contrato de trabajo y quo, por co:l~il!uiente, ésta tenninó pur de& 
pido indirecto in.iusitificado. 

- ---·---
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"Demo~tración. Del cx:c.mcn de la.~ pruebas t·eseiiadas, pero con 
exclusión de la testimonial que el censo1· toda\•ía no involucra en la 
•<.-us:\ción por no ro:r prueba calificado. el tallador tuvo como (>Cre

dit<v.lo que el Último con tror.o de traba,jo que vinculó a las part('~ rigió 
ant.re d 16 de oct.ubre de 1969 y IU de septiembre de 1985; qu~ la 
empresa declaró la suspensión de ~ste contrHto n partir del 4 de 
agosto de 1981. con invocación del ordinal 19 del articulo 51 C. S. de! T., 
en relación con el 1? de La Ley g:; é.e IU90, por fuerza ma~·or u = 
ro:~tuito, coru;istente en el hecho de llaberle sklo ln<.'aUI<!(la por las 
t?.utoridndes de Estado~ Unl.dos de J\"mteaméri~t. la motonave 'Ciudad 
de Cúcuta' en la que pre~taba servíclo Al actor; que la incautucl<)n de 
la m•ve tU\'0 lu:;ur ¡1nr haberse encontrado L-uca iJ\Il a al~nos de los 
trip\llnnte.~ del b!<.rco; que la cm¡m:>~<A. .colocó a. "'lgunos de lOR traba
jado.- cu~·oo contratos fueron suspendidos t'J1 otra emb~.rcadoncs 
(Sic} a su servici<•. pero que enf.re enos no estuvo el duman<l:mte; qt~e 
é~te, en comunic<:~oc!ón fechada. el 9 de agost.o de 1985, dio por termi
u~<lo unilateralmente el coht.rato a.lcgnndQ justa causa imp·~table a la 
empresa; y quoo no S() domoscró la fu<Jnn mayor o el mtso fortuito ad\!
cldos para la suspens:ón d<::l contrato, pOr lo c:~al la s;L<;~An~lón liO 
se r<..~íy.ó por causa legal. 

"Hasta !I.QUi el examen de esas prohar.7.~s -¡ lo deducido d tt. ellas 
no merect;n reparos a esta purtit~nlar, especifica y uu~ónoma t:Emsum. 
De lo que esta discrepa es de la ~preciuclón que st: ha(~e de ell~>.~. un¡, 
ve2 extnúda In conclusión de no hai:J~nse demostrddo la ca•~~d legal 
ln•·ocada Jlll ra la ~spcn:sióu del contrato. para derivSJ' también, la 
Inferencia de que, por esa ta:<:ón, al no haber pagado la empresa los 
$1\IArios <:UITespondientcs a l tiempo de la su~pensión, incurrió en 
vtolarjñn de ht obligación y prohibición cons~grndu~ en :os nrtículos 
57·4 y 5!).1 del Código, ro!SpectivamLnt.e, y ee proporcionó, por eJJo, 
una .insta causa al trahaj;\(lor para dCl.•· po!' tGrmitllldo el contrato . .r:1 
dtjsacuereo SUTgl'l porque lu óecla.rauión de la -'l\l.~pensión AA materia 
reservada n !os jueces de tlerec..'lo y n o le es rutdo hncerla, a yr1ori, ni 
trabajador, y menos para hacerle producir el cfA¡,to de just.o motivo 
para la ext.inción del vinlMio. Pero J'11 .~iquiera el juez pu~üo; hacer 
producir esto efecto, pu''ll la conscc:tJenc.ia le-,:ul <le ese hecho es la 
de que el p atrono debe inllemnizar al lrabajador 001: el pago del valor 
de tos salarios que no P,udo devengar por esa cmt~¡~ y que no pueda 
descontar el respcct.ivo tl~mpo para :.a liqui()aclón dt: las prestaciones 
a que ttlllclA Al artíeulo 5~ C. S. del T . De ahf que sl el l:rabajo.dor <ü~
Ct-epa d~ 1~. rtP.cisión del patrono de 1>USpcnder el cont.rato, rtcbn ILCltdir 
a la via judlcial en pn:x:ura del resl..~blccímiento do lO$ derechos que 
111 hayruJ ~ido oonculcado~. Lo q~,;e no puede hac:er es jU?.gar y dcelnror 
la ilcgalidarl de la suopensión por sí mismo para o::..tener el recono· 
clmient.o de esos det-echos, ni pretendor el ru~.címicnt.o de otros Clistin
tos a los contemplados en el dicho a l'tlcuio 53, m~dlantt> e1 Axpedicnte 
de desconocer, mot!t prnprio. sin intervención de autoridad al:;:umt. b 
'1\]ídcz de 1.'1 suspensión. Tal prOCE!der, adf!Jr.'\s, estaría :;\L'ltelltndo en 
el vicio (le razonamiento cl.enominae1o 'Petición \le: Principio', vue.s 
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psrt~ de la \Jase de que está dcrnostnrlo Jo que so c!eoe o SA quiere 
tl.cmostrar. Es oi>v!o Ql&<l la simple npreciación ctel t mbnJndor no es 
prueba de la ineifcnciu de la ~usp.:mslón. Esta requlere, necesaria· 
mento, ser declarada judicialmente. 

"De otro ladu, como fluye claramenle del articulo 53, 19. su~-pen
~ión del contrato P.!ectu::.da con inv~ción de mm cause! 1~ auto
rl:r..a al t-rabajador J)<i.r<L no PTP.S<-ar el scr\'icio y al patrono para nu 
p<l{;ar los salarios durant.e ese p~ríodo. Estos df,rF;c:hos ,;ur,:t'n a·.:to
mática y simultá-neamente con el ller)&O de la suspensión. Y quien 
~·Jeccih~ d derecho Ieg¡tl de r.o p;>..gar, no puede incunir r,n violación 
ele ¡., obligación suspendida, o tempora.lmenl.e, iu~;ti::;tcnt.o, de :.>aga~. 
F.n ot~as palab~·ns, si el sólo hecho de la .su11pensión faculfa al y,;lnmo 
para no pag:w salarlos, el ejercicio de ese det~:ho o f&&:ul(lt(! no puede 
tl"!lducirse en vio.laclón del pra-ep to legal (nn. 5 7-4) q,ue f'.n drcuns
tan cias ::lOm~ales y distintas le impOne ta obliga<..;•Jn de )_)aga.rlo:;. D> 
ló¡¡ico, por tanto. que si el ,-,onu·ato os ilegalmP.ntc S\!Spendiclo, lu.<; 
normas que resultan vulneradas no son Jos articulo.~ ¡;7.4 y 59-1 c. 
8. a.,¡ T., si no el 51 y el 5:1 i/Jidt"11t, en cuanto reg!~mP.nr.nl1 o! fenómeno 
de susper..sión, y la con~ecuencia c:ie .:olio uo eg que se P<lll'l.\Cn ,;:J.larins 
a l C!'ll.bajador como rem;,¡r.eración de los ,;er\'icios nue no ¡¡restó. sinn 
que se le irldm:mice con nnu suma igual al valor de lo:s ~!ario,;; que 
c!eJó áe devengar y con la r{)poslción y cómputo deol Ucmpo q:.1e pOT 
aquel acto ilegal deJó de labomr. 'rampoco, miradas la.s cosas ~ 
este ángulo, ~e íncwnplió, e-n ningún m omento y (.'11 estricto derecho, 
.IR obligación de pag.~•· sll.hiTiOs.¡ 

"111 dcduc.ir ue esas probanzas -además <le que la ~u$ pensión del 
contrato l'ue ilegal- que la empre~a incurrió en víolacJón grave de 
hiS obliga.ciones y prohibiciones que lo Incumbían de acue.rdo cur. los 
urticulos 57 y 59 C. S . áel T ., y que el 1.1-abajador tuvo uoo justa causa 
para dar por terminado el contrato, el sentenciador hfY.O una ec¡ui
vocadB apreciación de ellas ':1 comet~6 los ostensible& errorE\S de hecho 
Q.ue la acusac.lón le L'"!lputa. 

"Y lo propio acontec.ió con los slngulari¡,a<los tcsti.monlos de Sá::t· 
~;hez Pineda y Navarrete -prueba., que para cumplir con l~s e;dr,r~!"l · 
c.ias técnicr.lS r.lel rr::clU"SO y conforme s. la jurisvrudencia da P.S!l. hono· 
roble Sala, ya me llll permi ti(lo incluir en 111 cen>'Ura por babel' dE;rnos
traclo er ror !Mdente pr-o\'P.flientc de las ¡;ue t il)ncn e: car~ter de ca
lificadas- al derivar también de ellos In. ilcs.!<llidad de la sas¡Y.:nsiót~ 
del contro.to y, como <:on5ccmencia, In justificacir\n clP. su t'Xt-inción 
por parte del \J"a-bajador. Las cUch!l.S ueclarac~ones, si bien dcmue;;. 
trun - a juicio (!el juz¡:ador- i;\ improcl!ó.cncia. dP. l¡¡ s uspensión dci 
vínculo, no prucbun, como tampo.¡;O lo hacen las anterlormcnte !'.Xa· 

minadas, que lt> (!mprcsa hubiera. violado las obliga.cio:u~s y P!"O.Itibi· 
clones de los mencio11adcs artículos r>7 y 59 y, por cotlslguúmte, que 
pJ t.rab;tjoc.or hubiese teoió.o una ju.sta causa paru clarlo ¡JOr temlinado. 

- --···- ---
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''LoS errores impn>.ados determinaron ,.¡ ad qtwm a, t.ransi¡;:ir, por 
nplicactOn Indebida. los ordeonrniP.ntos legales que iot.egm.n la propo
sición jurí<.lica. y todo ello incidió en la pe.l'tC resolutiva dE'l fallo, pues. 
tie lo contrario y en correcta aplieuúión de osos preO!!ptos, habria re
vocado lo decidido por el a guo y absuelto a la dellUind>tda por los 
extremos de ínó.cmn.iY.ocíón por despido injusto }' peosion resll'ingida 
de jubilación" . 

El opositor dico :1l respecto: 

" En cuanto al segundo cargo, considero que Igualmente adolece 
de vicio• que impiden su p~ospcri.dacl, s. los <.:U(Iles me rlliiero así : 

-''El primm·o de los errores ele ht>cho señalados en realid~d 
corresponde n una definición jurldica <l<>nto lo E'.S In ca.lificaclün de 
legal o Dcgnl respecto de una suspcnsit1n del c<'ln trato. Así rui:;mo 
io son los otros n.spectos c_ue se incln)l"'.n en csh! numerr.l primero 
de la relación de sup>Je:;tns errores tácticos pues "" r:tfi~ rcn n.l t>rtcua
óramiento dP- la c.onduda de la t1cxm1.11dada c\entro de la5 obligsciuncs 
y prohibiciones conrempluuas en los artículos 57 y 50 del C. S. del T. 

- "El s'cgun<l.o enor endU81J.do a.! t'\llo puede alcanzar algtt3a 
l'Onno1.ación fáctKa. pero dep~ntl.e sastu.nciD.lmento <lel antt·ríor y por 
l'llo tampoco es susr.eptible de estudio. 

"S i no es admtstblc cstudio.r si la <:>lusa! de SlJSll<!ns>on rlel con
trato de trabajo invocada por Ia empleadora es l~>gnl o ilegal. subs!ti~e 
la cnlíficaalón de i:egalidad q_ue le dio el TribU~] y por bulto la de· 
c;sióu del trabajador de irerruinnr el contrato om;uent.ra debidamente 
Cl>lúigurada una justn. r.ausa :.mputab!e u. la demandada. 

''l!:s t.an estrct:hn el nc'XO ém.re esw s dos 'errores fácticO$' que la. 
persistencia <lP.l primero al no pod.ersc tl~t.ud!ar por tratarse de una 
tJefin\tjc\n jurldir.a. conlleva nutomáticrur.ente la subsistenci"' del se
gundo y en consecucncín co queda materia para cstu<liar en relnción 
~ou t.ota se~ndu cen~ura. 

- "Pero de todo modos debe uestacar~e que la parte rocurrente, 
Juega de resumir las conclusiones fáctico.s del ad quem, incluyendo 
1"- de 'quo no se domo~tró la fuernn mayor o P.l caso fortuito ¡>llra la 
r.ttspensión del contml.o', sefuola que 'hssta aqui el examen dA esa 
proban:<.a y lo' deducl<lo de cllag no merece reparos t\ P.st.a purt.~cular, 
especifica y autónoma censura'. E>' decir, po~ tmn parte ~e acepta 
que no so demost~'<l la fuerza mayor o el caso fortuito 'por lo cual 
la su~!tiAión no se realizó por cnn&'l legal' (como lo dice el cargo) pero 
por otra parto se PT~ltP.nde controvertü· tal con(:lusión del Tribunal, 
en lo eual Indudablemente ha,y tma contre:diceión que impide 01 estu· 
dio del cargo. 
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"Por otra purtc, si 'la declaración de la suspe1wiún (sic) es mak
. rla reservadá a los jueces é'.c clcn·echo' (como dit:e espccl.r!CIIIl!~ut.e el 
cargo) o si la pueden hacer lns partes dírcotamenl:e, es una. Cllt'~tión 
jurí&ca y no fáctica, por lo que result.'\ inaclrni<tiblt: dentro del cargo 
que ahQra ~e refuta.. 

-''P(>ru tcrminllt' en lo que h;;ce r cla.clóll cun esta segundu ean· 
sura, es de 300t(lr que no 39 indica el nexo entre lRS pruella.s '/ lOS 
supne.'\t.Os errores de hecto ni se señala cúmo la falta. de n,pr~r.iuc.iúu 
o mala aprecinción de un:~ cictcrmin!lda proban~.¡¡ pudo conducir a u:1 
t'rTor de bccho (en el ovento de haber ocurrido pues ya vio qae .en 
re:~li<lad no se indica ninguno en el cargo), por lo cual, l.umbién por 
t'l~t.e aspecto. no réstllta. l'act.lble penetrnr on el estudio de los plftnteu
mientos que hace,¡ 1.8 p~·l.e doman<lacia y por tanto el carc;o no puede 
prosperal'. J~s únicas pm~l)t.~ que se r.let.niltm son lt•s tu.stlmoniales 
y estas, po r no ~.<er calificadas. no pueden .'<C>r materia. de e:>tudio". 

se considera: 

En este cargo el casaciot,!sta no criti<:l~ la conclusión ci<>l ad quem 
l:ln el se!lWdo de que no se demo~tró la fuerza mayor o el ('.aso fortuito 
invocados por la empresa .dem·mctada para. la suspcmsión del contrdo 
de tl'abajo del demandant~. pero discrepa de:Kle el punto de vista 
fll.ctim en el sentido de que sosbme que, controriamen\.e a lo deci
éUdo por el TrflmnaL tal actitud de la e:nprcsa no cou~:~tituyc justa 
causa de tormlrlMión tmilateral del contrato clo traba:o por parte del 
trabaj:..ctor. 

De acuerdo con lo expuesto al rcsolveT el (:<:tgo anterlo•·, resulta 
~¡ue Si en el asunto üe autos la emp= d~!rti6 dar por susp<.nciido 
eJ <'.Ontrato de tra.bajo que la vinculaba. con el actor . P.n 'l'l.\7-ón c<.a 
un he<::ho que ca.lil'ic<J, sin serlo, ele caso fortuito o fuerza lUayor, ir.
cunió con su actitud en tm incurnplirniemo de :>u:; ob:!igat~!on.,:; labo
rales con l<li trabajador dcmand!lnte vues, .sin razones valt'!(lems. L'll
plclió la prestación de lo.s servicios de éste y dejó de pagarle las 
r.orresponc\ientes ~uneracinnes. Ahora l.llen. C\1 incumplimiento sis
temático o grr.vc, de las obUgnoionEG del emplcador, es justa causa 
!)ara el de~plrto indirecto oor.Iorrne al arl.!r.ulo 7?, nume:all!s 6• -, a~ 
del Dtcreto 2331 de 196fi, ñA modo que el Tribunal no incurrió en 
error al defüúrlo así. 

Conviene aclarar que en u:t cn.so CQmO ol preseat.e, el trabr.js.dor 
bieu habría }J(Xtido Jll!(.-er In que com:ep~\la el caAA<'JonLo;t.n, vale decir. 
reclamar ante la justicia la.bm·al 1,. ilegalidad de la sm;pen.'l.ión, ; unto 
con el derJ:'cho a. que le fueran p.a.g¡¡.•lo;; h.>s s"larios y dem6s prt:st<:.
ciones dejad<L' rle percibir, pero también nnda le impccua (JI•'-"· con 
Tespaldo de la ley, nctuarr, como lo hizo, ·esl.o e8, ponlondO fin al 

--- -- --- -
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Mntrato d.e tnthajo rlA;'lido al incumplimiento de h'> obli~<.cio:tes la
t:or&les de 1~ empresa, fl.UA sin ttuda se cst~.bu sucediendo. 

Por consiguiente, no prospera el cargo. 

Tercer cargo: 

"La sent.P.nr.ia viola indlrP.Ctameut.e, por 1\plicacion Indebida, los 
<; rt.icnlos 51, ordinal 1?, 53. 57-4, 127, 14!J, 253, 466 y ~fi dd Código 
Sustantivo del Trabajo; 40·2 tlel Decreto 23~1. de 1965, 3~ de la Ley 48 
ele 1968 y 1? de la Ley 59 de 1980. a const:<:uencia de los evidentes 
enores dA hecho "u qu~ Incurrió el sentenciador por haber aprecia
do ~quivocadamente unas pru~bas y i<abcr dejado de aprociar otras: 

"Las p ruebas erróneamtmte ap:reciadaS fueron: la COt'fllUlÍCación 
dl:'l 4 de agost<J dA 198~ (1'1!1. 2:¡ y 2~), por Ju cual la cmprMn. suspende 
el contrato d~ trabajo del cltlmandante: lo. circular de folios 24 a 26 
y la respuesta ;¡, ciel interrul'"'Lorio de parte absucli:s) por el reprc.<:lln· 
tante leg~l de In empr~ los c:i~ntos do folioo 3'1'i, 373, 3'19 y 
31JO, que in rorma:J. que la empresa disponin de o tms molonaves, pro
vías o arrendad.as, y sobre la rt,umd:l.ción u~· Jos contmtos ele alguno~ 
tripulantes del buque 'Ciudad do Cúcuta'; ol contrato dA trabajo de 
folios 181 ~ 184 y los testimonios de Suulo Er.rique Sánnhez Fernán· 
rtez; (fl~. a!7 a 323), Luis Osear Pineda mraldo {fls . 331 a 337) y 
Julio Cós:lr Navarrete Barrio.s ( f ls. ~40 a 344). 

" Las pruebas dejada.s de estimar fueron las actas de nx¡uisa c:ue 
obran a rollo~ 77 a 94. 

"Los evidentes ct·rores de h<!<;ho ~onslstleron en: 

"1 . No haber k-nido cnmo deJnostradv, está.ndolo, que la sus· 
pensión IIAI contr<\tO de trs:oaj o tm•o como l:ausa un caso fortuito o 
de fu~r/.a mayor. 

··~. )lo haber tenido como probado, ci!>~ándolo, que la !'.!nprcsn, 
frente a la. COnfiscación d .:. su motonave 'Ciudud de (;úoutn' por las 
nutoridadc.s de Estado;, Unidos de Norteaméricn, csl.uvo colocada ante 
un hecho impnw isibls al qu~ no pudo reslstir. 

"3, Tener como probado, sin estarlo, que la Iuena mayor o caso 
!ortuito aleeMos por la eiUJ)re~a consistió en el hecño de habe:se en
contracio cot,ufrm f\!1 el bart:o 'Ciudad de COcuta' y no en la imprevista 
it1CatJtA~ión de este buque por las nutoridt\des norteamer!carms. 

"4. Iit:ber tflnido como demost.rado, ,;¡in prueba que lo acr.,uite, 
que la cmpre~ pudo c\il.ar lt< suspensión del contru.w del don>and:mtc 
Caioedo 'l'•·h·iilo trasladtindolo a otro Cl!alquiero de las motonaves 
de su propiedad. 

"5. Dar por probado, u o estándolo. t¡,U~ la empres .. O() .hi~o una 
~u.~pensiún tlltnporal del contrr. to. 
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''Demn~tración. El Tlibunal tuvo como demostrado que la motu
nave 'Gilldt\d cte Cúcut2', de propicdlld de la dcn,an:!udc. y en lu· cual 
prestaba servicios el actor, fue confisca<la :;>or :.as autoridaC:es nmt~
arnericuoos en el puerl·o de Houston, Texas, el 29 do Junio de l!Hl4, 
cuya. medid:\ !e fue oficia~ntc notiCial(ia el 2-1 de julio siguiente, 
y que, por e::.le motivo, con invoeaciOn de fuen"' mayor o caso fort-~i
to, 1a empre~a declu.ró suspendido el <:ontrato de trabn,jo d<.>.l dem~n· 
dante a pnrth· del 4 de agosto del mismo P.iio. S ín embn.rgo, consli!P.ró 
que el decomiso o confil;uación de la motonave no constituyó ruerza 
mayor o caso fortuito, por cuanlo 'dentro del p:rocero 1!\St!\ acept.udo 
y comprobado que ''"rias motonaves d~ la Flota Mercante Granco
lombio.nu hnbían sido objeto de halla:o¡:u~ o encuentro.~ cie ostupera
cientes, antes ó.el que se pro-.lujo en la motonave Ciudad de: Cúcum ... ' ; 
por«U& la empresa diSpOr:úa rte otras motonavf<S paru. reruiror sus 
objetivos comerciaJe~;; 'porq,ue rnucha pa•·te ele lA. tdpulación fue re
incorporada o embarcada ~n otros buques de la mismn empr~~a·; 
porque el cl~manctante no f¡.:e contratado para prestar servicios en el 
oorco in<:llllla<~o s!no en el ' :l.4anuel Mejia'; y 'porque para qu~ la. 
!uerza mayor o caso fortuito liberen al patrono áe cumplir sus obli
gaciones ~oniJ·ac~uales o le¡:ales e$ mmester, no sólo que el hecho 
constitut.lvo de l,al ful!rza !mprevisihl~. sho, odémá<, c:,ue lo onloque 
tm absoluta imposibilidad el" ab?.n<l&r t..,:cs oblig;:cionl'-• y, t-..mbién 
para que oporc como causa .fu.<;tillct.tiva de lu suspensión tle un ~nn· 

trato de trabajo, debo ser temporal o pasajera :1' uv inrlefin.irla o 
clefin.itiva'. 

"A) Pnra llegar a esn,s conclusiones comenzó el scnten~iador por 
apreciar erradant~mte el documen.tó por el c-..tal se t:umanicu la o;ns
I)P~"'sic)n dE>! con t. rato Ws. 22-2B), pues él e5tab!P.ce con au:;uluta cla
ridad que la c.ausu o raz6n invo<',ada por la empresa corno f\uldallltlH· 
lo ::le su Cl.eterminación y cor:to constátutivu de fuerza rns,yor o r.r,so 
for:tuito fue la incautacic>n de la rnotcnavo CJud.'ld C.c Ct,cuta, en el 
puerto d t' Houston, TP.xas. por J::¡~ uutor!dad<;s norl:caooel'ican~s y no 
al hecho de que :;e hubiese encontrado estupefacientes n. algunos de 
los miemoros de la tripuJ. .. ción del barco. >::n el dicho docum~'fitO r;e 
expre~ó: ' . . ·>' dicha mot.omwc ll~. ~l<.!u conr:sca.da por tiempo indefi
nido, conforme a la NOTIFICACION PUBLICA DE 01)8FISCACJO~ 
de fecha .tulio 24 de 1984, emamd;: de la o:icina del <tlgua.r.il dtt los 
E9tados Unidos, DistTito Sureño ~ Texas, habiendo quc<!ado el buque 
lnera cte! cont.rol de la Flota, pu"s por mA.ndato de b Corte del E.~tR.· 
cio Sure:i\o de Texas el t:ustodio "'ubst.ituLo del mismo <l.!\ el Servicio 
de Aduanns {ji) lus E'tados Unidos'. No ru.::, pues, el hecho de habE:rse 
encontrado cocaína P.n el barco Jo alegado como fuerza mayor o <".aso 
fortuito, stno el ·a.cw cic autoridad' sobn:vin!ente por el <-·ual se con
fiscó la motonave. R.c:;alta. n~!. la errónea apre(>iación que se lú:r-o de 
este do~-umcnto . Y lo fue igualmente A:t cuanto se dedujo d~' él quo In 
Ruspensi6tl no b.alJfa k-nido el cm-áctR.r rlc temporal, sino deflnitivu., 
pues en c>.se rentido también e;; lli<'ifuno el documenro •:uando nslcnta : 
'Esta detel'minoción se ho tomado con funuumcnto en el articulo 51, 
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cretina! 1''• del C.· S. del T., 1"". existir una siLua.ctón de fut>r:." mayor 
o caso fortnftn QUE TEI\oiPORALME:-iTE ~\IIPIDE LA F.JECUCION 
DE SU CO~TRA1'0 LABOR.J'!.L' (las mayúscuiGS y SiJbrayas son mías) . 
Además, el párrafo fina.! cierra tollu po~ibilid¿_d de duda ac..rca de 
la transito riedad de lu mt<dida. al eJCPresar: 'Esta. suspensión ~~ tem
poral, p~·ro indeiinicla, mientms sullslstan las causas qu11 la moliv~ron. 
'l!n<J. vez desaparecid?.s, la empre&.~ Pl'O¡,edcrá u dnr los avisos a que 
alude el artículo 52 del C. 8. del T.' (he subrayado). El empleo del 
t6rmino 'indefinida· no dt::;,·ir :ün el carácter temponll de la S\Lo;pen
Slón, pues salta u la vista que sólo se q:Ji:>o significar con P.l que, 
dadus las c!rounstanci.-:.s, no se estaba en condiciones de precisar la 
duración do la f.P.mporalidad. Con todo, el simpla hecho de· que se 
hable de suspE'11sión del l'()ntmto impide c¡ue pueda "nl.enderse la 
!'Uspensión t'Omo rtefinitl•-u, pues en tal caso el Cf<Jló.mcn~ no seria de 
simple suspensión sino de ~rminación del vinculo. Co.n:recuente con 
su propio y equivocado cril-erio, el Tribtm;\1 ha debido tener como 
te¡·minado el contrato Al 4 de agosto do 1RR1 y no en feclu post¡,ríol'. 

" B l En el supuesto er róneo d&l tallador , imposible de aceptar , 
de qua lo al~o.<ndo como cun~tilt<livo de fuerza mayor o caso fortui to 
llUblese sido el h~cho de haberse ell(:or;trado coc~lna en el bn.rco, 
para eonduir de allí que ese hecho no tuvo la Clll'ar.terística de im
previsible porque ya. h~bla incurrido otras vcco~. fue mal apreciada 
la circular de folios 24·2G, en la mml 1>1 empresa informa sobre la difi
cil situación que está viviendo debido al tJ'SllS])Oti(\ rte astupet>Wientes 
C!Ue se viene re¡:istr2.1ld0 abordo de ~us embarcaciones. Con buse en 
dicha circular no pw>dfl darse por 6$tablccido qu~ la. empresa tuvo 
conOL'inúento prc1•1o ñe que se iv-d ( si~) a llevar ~ocruna en In moto
navl~ 'Ciudad de Cúcuta'. p ues ella Litmf< techa 31 Cli! julio de 1984 y la 
incautación de ~<8c buque lwhía. owrrido el día 24 .anterior; ln circul:;r, 
precisamente, registra ese acontecimiento. 

"Y si bien pt\diera pensltrse que tal documento. dado lo!'. antece
dentes que él relata, permite llegar a la conclu~lcln <lo que Jo acon
tucido en el 'Ciudad de Utlcuta' ern. un hecho pre•1síblc y :su ocurrel:.· 
cía pudO ser C·vik'l.dt. por la empresa. él mismo demuestra - puesto 
que su apreciación l.iP.na que 'ser completa, sin to~indirlo para tornar 
únicamente lo que pueda pcr.iuditaL' a la parte dem:lndada- que la. 
i'!mpleadora tomó las me<Udas neces<t .. ria$ F. su akunce para im_"od irlo 
y que en e~e empeño no sólo acudió a. las nut.oridades naciorutles, 
sino también a la extranjera, sin que. a pesar de ello, hubiera con
~ido evitarlo. /\sí !o nr.redita el si¡¡ulente párrafo de su oontenido: 

" '::-10 OBSTANTE NL'ESTROS REITER1\DOS l\SFUER
ZOS PARA HACERLE FRENTE A LA Si'l'U.ACIO~ CON 
TODOS LOS MEDIOS DE QUE DISPONEMOS Y CON ¡,,\ 
DECIDIDA COLABORACION DE LAS AUTDRIDAlll!:S 00-
LOMBfANAS Y NOHT.EAMERIUANAS, fi.OY TENE..t.fOS QUE 
LAMENTAR LA l >.r.:C ISION TOMAD:\ li'OR LAS ii.UTORIDA· 
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DES DE ADUANA EN HOUSTON DE CON.i>'ISCAR LA MO
TONAVE oCIUDAD DJ.:: CUCU'fi\~. SANCJON ()UE POR PRl· 
MERA VEZ SUFRE LA EMPR ltSJt'. 

" Ese comportamieneo dtlip,-.ante de h1 t:mpresn. Anckrczado a pr~
venir que en sus barcos se transportara. estupefaciem.es uparA~A corro
borado en los autos con las (ICt'-'5 de 1M rciteradu~> requisas (lis. 77 
!\ 94 del cuac'erno de anexos) pra.ctica:!.us al buque 'Ciuliatl de Cúcut.a' 
-pn1eba~ que el aa quem no apreció- por la oficlali(lllú ó.u lJt. moto
nave y con auxilio ele la policit\ potiu~ria y agAn~es de la policía 
naciona l (en elevado n(tmero) y de perros pastores a.IP.tno:mes espe
cialírn(iOS en deleCtar eslupofacientes, l&.s cu<!les detnu~.stnm incon
novertlblement.c la permanente y cuidselosn vigilancia que la empresa 
ejercía sobre sus embarcadones cada vuz que lWrpnbRn <lti! puertos 
colomblunos con el fin rle e~itar el trQnsporte d e d".Or,a en ellr.s, y , 
cspecili~umcnte. las que ejerció sol:m~ esa embarcación en loo r.-arpes 
~atamcnte an~riores a .su r.nn(i.'lcación . E.s que la ctillgencia y 
cuidado que se pongan pa.ru. impedir qne el hP.<;ho se 1·e¡~líca no pue
den ser juzgados por el resultado, .síuo por 1:¡ !)ropia ro ir.trinset".a. 
idoneidad de ellos. Son las ca.ractcristi(::t~ que rodean el her:h<) Jas que 
g~.neralmentc lo tornan incontrolab;c fl irrcsistilll.,. Nw.ie ns<mi, :Por 
ejemplo, sostener q-~e el ::obierno colomb;¡mo no l>o. adopLa<.!u todas 
le;, m P.<l\d<lS necesatias y conducentes incluida In cie sol(citu ayu· 
d~¡, a todos los :F;stados del mundo para impedir 101 tráfico de 
droga:; desde el pllis. y, ~in ''mbargo, no lo h<< lo~rado. Si e l propio 
Estado, con t.odos los mP.(JiOS de que dispone, no ba podido eviw la 
consumación de ese hecho, no b:<y ra?..ón p;.¡ra que ~e le eY-fjn a la. 
Em'lpresa :re.~ulhtdos más positivos que In~ obt.cni-c:os por aquel 1\ esos 
propósitos. Mu<.:has vr.r.es lo hnbra logrudo, ornu,; le ha sido Imposible . 
Si el propio Estado, r.on todos los medio~ de que rJi¡;pn,lc, no 11" po
elido evltnr la comu~cación de e,<;e becbo, no huy rs?.ó.t: J>l'rll que se 
le exiju a la empresa resultados m ás positit•os quo lo.> ob tenidos por 
~.que! a esos propósitos. Muchas vece.s lo habrú logrP.do. o tras le bu 
sic!o imposible. SI 111 hecho provi.~to <:omo posi bl" se realiza a pe:;ur 
de baburse c:l.P.sple¡:acto toda IIL cliligenci~~o y cuidado pa!·a evitado, será 
s.i~mprc const1tuUvo de IuP.w.a mayor. 

''No obstunte la claridad ele lo ~¡¡puesto, se rApit0 que nt> fne el 
techo de habcrs!l t.ransportad.O 1:0 cair:a f!Cl el barco io que 1& P.ntpresa 
ale:;ó como caso fortuito o !ue.rz<;. mayor para su:;pent'<!r el contrato 
de trab[LjO, sino el neto de autoridad por el cual s~ 1.:on!iscó la m eto· 
nave Ciuda1 de Cúcuta. El>~ ht,cho fue, cr_,n mayor razón. ub~uluta· 
mF>ntl'\ imprevisible pura elh1, pues t al medida o s~nci<in (la confi& 
cAción del buquel nuuca le h¡\IJía. sido aplicada por ese motivo ni por 
11íngún otro. L>t. <:Onfiscación, además, e~t-~vo revE>Stida. de lu caracte
rislica de irresistible por JlTOVenir. de un acto de autoricl2'.l. 

"P or la mi~mn razón, l~.mbién fue objeto de equivocadll. "'>recia· 
ción E<l intcrrogril<'JriO de part.e l•bsuelto por- la demand«du, en cuanto 
se aceptú en la respuesta a la pl'eyunta ~i·: que lilrl oi.r<~s motonaves 
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taxnhil<n se lla.bía encontrado estupefacient.e!\, pues ello t.an sólo do
muestra que la empre-.<;a de~p:egaba permancnt<' actividad, con todos 
Jos medios 11 su ak:ance. para evita•· que su trnnspOtlación so COGSU· 
mara y que si alguna ve,, no lo consiguió, no (ue por falta d3 h~ ne
c~::~~aria dili~encia. 

"C) F1¡eron erróncmnent.e apreciados los docume11tos de folios :n7 
fl . :¡ao, que COilliP.nAn lR lis!<~ de las motonaves, propias o ajellllS utili· 
·zadas por la cmpresl'l en su acü·,ictad oornercia~ y <le los tripu:antcs 
del 'Ciudad. de GtkuLa' que fueron enganchados en olt'a..'\ embu¡~;J.cio· 
lles, a.sí corno t<l cont.rato de (.,·aoajo dt< fo~íos 161 a 184 (cundern.o de 
'lnxosJ. Es <;iarlo c:uc el t.rabajador ft¡e contrat.ncio p¡;ru. prestar ::;us 
:;cnictos en el buque 'Manuel Mc.iin' , pero t<:Jnbián 'en c~'.nlqu1er o\..-n 
a qt<e la empresa lo d~tine'. M2S de nU( sólo ,:;e desprr.ndA la fl!cultad 
dd l'.rnpleador, propia de la natumle-~.a del conu-ato, de SAñalnr al \.m· 
bajador el lugar en donde debe <lA:'IF.mpcihr sus funt;ion.es, poro 110 

en In. obllga.cl!ln ele colornrlo cr: el q~,;e él e::;coja . Y si la emprt;~a Len1a 
otros buqu¡¡s u su seniclo y E'Il funcionamiento, e:; de supoatlr, por
que tl.S lo lógico y lo norm,.l. que t<::ni&. en ello~ el cupo l:t)rnpleto d" 
1 ripulanu.s. L.>< suposición contraria ~ria. absolutamente inconslstcnle 
y estru·ia cons~mida sobre una. situnción de anormalidad, PUE!:'\ a e llo 
tonduce el <.ilu' por cstnbll'ci<:lo qt:e el e~prcsurio mantieJ~EI penna· 
r:entcmcnto vucnntP..!'; sin llcmn•. La. prueba C:e esce hf!cho ~xlst.Ancia 

de vGmmte- il1 corresponf.ia rlarla. nc•:csariamentc al trabajmlor etc· 
mandante, puc.~ es él quien al~ e~Fl t:in:unstanciu ti!l su propio c ene
!ieío, y no la a;x.rr.ó. A la l'lllpre.sa le ba~ta con demostrar e.l h echo 
r:onst.itutivo de fueJ'7.S. DlByor, e:;to es la ;~,~autación del buque por 
un acto .de autoridad, el que por sí sólo, es irresistible. De la circuns
t311cia de que hubieru <'f!n.nudacl.o el contrato con al:¡unos trabajarlo· 
1 <::S. no se deduce, ob!igatorianente. que estuvo en condicíones, de 
hacerlo con todo:;. No &.<; concebible, de otro Indo, ni en el t rai)aj¡-,r!or 
ni E>.n el juez, la implícltn insinuación de que ho. debido prlvuse · <lel 
empleo o a. otro scrvidM para colocar en él al dAmandant.e. La dcci~ión 
d<l su~pensióo de Jos contratos no rua tomada de modo p~~.rcial o dis· 
criminado, sino qm· fue ganerel, })<tru. todos !u~ t.J'ipulante:; de la muto· 
nave inc-~1llf.Ada. pero la aiD)lresa, S<::lfÚII sur¡;e de esas probar.zas, en 
la mcd'da. P.n t¡llA le fue siendo. posible. colocó n muchos de ellos en 
otros buqu es , mas no cr~ forma inm~diata o s imuWinca, sino despué~ 
de varios mtl~c:; y con lo.s int.en<alos Impuestos por las intenniter.das 
<l~ las vacantt~.s que se fueron presentando. Ese compot'l.amiento o:; ·in· 
dicaC.or. ad.cmái;, de que :;i no eola(:Ó en otro barco al actor UaicP.(lo 
Triviiio fue penque no tuvo puesto disponible para h¡;.('.erlo. Rcsa\t'a, 
a$!, In impos!blUdud en que estuvo para n :mf«iiar totalment?. la situa· 
c!ón creada por 1:;. incautm:ión de la motonave y o.u~. en todo ca:;o, 
la prueba F'-l1 cont.rario r.~ní<t que ser tlatl.a por el tmbaja.dor deman· 
C!MtP.. 

"La fal la de estimad•h de las actns de requfsu. de Io!ios 71 ¡¡, 94 
y la t"l'!'ónP..~ apreduciótl de !a.s dl·rná:s pruebas nnallzaclss detennin&· 

- --- - - · 
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ron ni .sentenciador a. colnel.rr los evidentf's errores de h<!cho que esta 
censura imputa. 

"Puro también contribuyó :; la comisión de esos erro,·es la equi
vocada estim¡)t\ión de los te!!l.i munios de SáJlr-"'~'- Fernándelo. Pi.'ledo 
Giraldo y Na1•arrete Bn.rrios, prueba que ya pudo im·ol u<JJ·ur en la 
l!CIIS8cífm por haber demostr~do previumcnte error ma:liflcsto p ro
veniente <le prueor.s calific<\das, en cuanto apenus se vio en sus (!ech 
J aciones la manlfestar.irin dCl quP. en otras ocasionas se hab!i< encon
t.mdo cocaína en Jos barcos t1e la r;mp resa y dA que e~lo~ y otros 
trip~ntes ho.birul .l>ido cngllJ\ChlLdos ¡;n ot.ros buques después de va· 
~os m~e.s y en dife:rente:s oportunidades, hechos ya aooptado.~ y 
unn.Jizudos anterionnente, con demostrnctón do quA ellos no desvir
túan la mo,yor fuerza a que .~e vio sometida la empresa. Pero t'n su 
somero ~1xamen no se perca!ó «1 fallador cl.c que e~os mismos testigos 
acredit:.n suficientemente, como tambitln Jo pruebal~ las respt:ctivas 
netas dfl r-P-quisa, la diligencia y cuidado puestos por la compstlh• para 
t;Vitar que en sus ba.r cos se tra.n sportar11n vstupel'acicntcs, exigiendo 
la prá.CtlCii constUIOO de rcqul.~a.~, h>s qttA, ¿;cg¡.ín !os dcolarnntes, se 
efectuabc•n untes del "'arp!J de cada bureo c!P. los puertos a donde lle
~uban y aún en altamar, durante ~1 viaje, con ir.tervP.ll<'.it\n de la ofi
eialidad dnl buque, de la Policla · Kacional, <le fu.ncionarim< del DAS 
y organismos internucionale.<; ~mcar:;r:nos c.e combatir el nan~otnüico, 
c.omo ltl l)EA. Soln'C el pr.rt,jcular son ~:spccialmeme elocuentes y pre
cisa~ IHs siguientes palab:as del capihín ele! barco incautado, testigo 
Plneda Gtra.l<lo: 

"' ... Durante la .última décar.Ja, a ruiz de la lntei'.Sifica
ción del contrabando y especialmente del narcotní.fico, la 
Flota Merenntc Grancolornbirul& se ha vis to En la necesidad 
de intenslfJcar los conl.rolcs psra lo ella! ha est-ablecido un 
ptoceáirr.1Anlo a;t r!cto <ie requisas nlx>rdo en todos los puer
tos y dtlrnntc Ja navP.gación. En r(•lació:l. con las rcqu!sas 
siempre se ¡m.-san o se practican en t.odos los puertos a so
licitud <le la misma Ellllpresa y r.on la intcrvan~ion <le funcio· 
narioo <le la polida portuari:~., DAS, Aduana de COlombia y 
o~nismos de la DEA y oh-os en pu~rtos extraojel"Ol!. Y du
rante la nuvegación so pructicOJ.I con la oflcialiclad d!ll huque. 
Invariubk,mente ani:A$ dd zarpe del último puerto eKtranjero 
~i F.r"lpn• se pasa una estricta requisa. De todas la.-s rcCfuisas 
practicadJL~ se elaboran actas correspondJenlR.~ y ce efectúnn 
los rugistms apropiados FOn lns 1\bros del buque. 

"J.os errores de hecho que se dejan demostrados fueron la causa 
de que el ad qu,em hid<;:ra lma indebirl(l uplicación de los ordenamien· 
los le~:ak'5 singulart'&tdo.s en 1~ pt·n¡lQ.,idón jnridlc:.., pues, de lo con
t-rario, y sobre la base de que el he<:ho alegado por la empresa como 
constitutivo de fuerzl\ mayor o c&so for~uit,o (no el decomi~o cie m 
ca.in.o. u algunos ernplel\dOs, slno la. mec'lida o sanción ituprc:ovisible e 
irresistible -y desproporcionado e injusta- , además de coafiscación 
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c;e la mot()nave por lüS autoridades de los Estados Unidos) se con
figuró en realiciJ:.d, h.'\bria estimado que la $USpsnsWn del contrato de 
traba.io tlel demfl.lldante fue legal, q,ue In. empresa había pagadu cotn· 
vleta y oportutlJ\mentc b.g prcstnciones cs.usadas a fa1•ot del actor y, 
de contera, que no había :ugnr a la imposición de la sanción por mora. 
Por haber procedido de aqud modo y no de este, los yerros !ácti<'.os 
y las \'ioluciones denunciadas trascendieron en la parte rP.solutivu del 
fallo. 

"No se escapa aJ recurren~ que la parte contraria, en su répliea, 
va a oponer a este cargo deci:;iones anteriores de la Corte <lll caso 
similar; a ello debo observar que tanto lo :resuclw entonces como In 
que ahora debe decidirse ~on cuestiones de /Mch.o; quA las prueba~ en 
uno u otro cn.::;o pueden ser distint¡¡.q, o de mod~ lidat!t>s o oontl'.nido 
<!iferentes, dud:. la individualidad dP. cada proceso; que el juil;io apro
ciativo ciel !allo.dor pu~dA ~;urrír var1acionc" <:m cad.a u:to d" ellos; que 
las definóciones que :;;e hll:;an .solJJ·e cuesti<ones de hech" no crcnn 
jurisprudencia; y Qt<e las dt!nttllJdas suste11!atotias de recursos Rllte· 
riores bien pudieron no contener los pho.nt~11m:cntos y d~mo•ttndo
nes que en esta se hacen". 

Rt:pllca el opositor al respecto: 

"El tercer ataque aclnler,e igun.Jmente de <.leiicienc!as que me per
mito puntualizar a con1!nua.ción: 

- "En la propOsición jurídica se incluye el artículo 2S3 del C. 
S. del T., que se encuentro subrogado por el artículo 17 del D10creto 
~351 do 1Rfi5, normu osta Que es 1:¡. per~ment.P. pero no :;P. scftalt•. por 
lo que el asl)ecto rdacionado con 1~ forma t'le liqu1dadón del auxilio 
de cesant ía no puede ser analizado en ~1 cargo. Algo similar se prc· 
senta con la Ley 95 ele 18!JO y "1 a.rtículo :>9 del C. S . del T., ~ue no 
fu(•ron incluidos en la censura. 

-"Los dos primeros numeral&$ de la li.<:~t.a de errores atrii.JUiclos 
<.1 Tril>Wl81 yn se encucntmn definidos por la AA!ltencia ue la honora· 
b!c COt'le S uptl>ma. de J\ISt.icia en 1$11 Sala de Casación Laboral dicta· 
da d Z de diciembre ct.: l9R7, antt•riormentc ~;iLada en est.e mi~mo 
escrito. En ella se elijo cl<l.ramentt: que los hechos relacionados con 
la incautación o ('.Onfiscaclón de la motona\'0 'Ciudad de Cúcuta' por 
las autoriflacles de los Estado:; Cnidos no constituyen cnuscd de sUS· 
per..sión de los contratos ó.c trabaJo de la 1·10t<J. Mercante Granco
Jombia.na.. 

"Lu ct~unt..1ancia. de .bul.JArse establecido lo antczior al resolver 
una ~it\tación IáctJ(::•, si J:.icn no implit~a c¡ue ~e configure un pronun· 
ciamientu de carár.tP.r ¡:eutor:al aplicable n. todos :o~ <:asos ani!Jogos 
dt>~'l.tro del pafs, t.arnpoco c.:onstítuYFI una circunstancia que impida tus· 
~ndar tal pronuor.íamienlo al presente callO. POr el cootrnrio, este 
proc!OsO clebe ~er decididO con o~se en lo exprcs~o entonr.P.s por esa 

- -- - - - - · 
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l:onoro.ble Sala LabontJ dnci.o que <::1 pronunciamient.o. se refiere al 
rni.smo hecho, al m..isn10 harca. ~ h.t~ nllsn1.as cú·cun.sr..r~ncta~, a las nüs
mas causa.s, n los miarr.os efe<:!As y a :Ob mi:;mos trabajadores pues 
..mbos, l'l de aquel proceso y el de !'.~te, vi~ioron Ju misma situación 
or!gl:la:la en el descubrirnient.o de coc~<ina en ls. motonave 'Ciud¡¡d 
de Cúcnt.a', on !a ir,l1V.\tlaeión de lu misma por orden de la.s ¡IULurit.IH
de.". de los f!:s tado.s Unidos y en la SU$p<:nsión dtl sus actividades (no 
del contrst.fl d.e tr P.bajol por disp osición paHom:J. 

"Tratá.ndose del mismo hecho y las misma!> CiTCunstanr.tas, la ca· 
li!ic(l(.'ión hecha por la honorable S~lu Laboral resulr.a. trr.sladable al 
presente CMO y por t.an~o la ciec;;síón del" Triilunal, nrlt~m(tS d!l ar.ert~•· 
cl!t, se enculmtra !"e.'lpcldada. por w1 pronunciamient.o de In. mnxima 
~<utori<lad juri~cticcionnl en materia tabo.rcl. E.~to, en el m :\.s extremo 
de los casos. C\i<:.ndo inenos impide qut: la decisión del Tribunal :ú 
considurar q•~e cales hecbos no coDJ'Iguran fuerz¡j, mayo1· o l:t·¡s o fur
t uit;o, lk~~te a considerarse afe<;htda por un error de hecho qu<l pueci.<. 
t.2ner el cw:úr.ter ele evidl<nte. · 

"Es naltJ:ral que si el Tribunal llega a la misma conclusión sobre 
un hecho, a la. <:ual artibó también !u Corte Suprema de Jlu;ticia, S'J 

c:ecisión se tell4\·a por f.certada o por lo menos no nfcct&la p<>r error 
que pned;• considerarse ostensible. 

- ·"El tercer supuesto error ~arda ~.str~cna relación r.o!"l Jos c:os 
anteriores por Jo que le son ap!lr.able:s las mJsaw.s ror:stdP.IW;iones. 
Do todos modos es itn}>Ortant<> d~tucar que t:l rt.'Current.e trata de 
hacer una división entre <'1 hu!lnz.go de la cocaína y la coniise<:~ciún del 
huque para ~ustcntar s.u aserto, lo cual es in~tcltrúsibk por cuanto se 
ttaf.H ::le unrJ misma sltu>wió:~ que Uenc entre esos dos momentos 
Ull<L relación de causa a ofe<:to que los liga tan !niinamcnte q ut: uno 
de ellos r:o puE-de €xi5t1r ~in el ob"O. La orden de la autor16Ad no se 
hubiera prt'l<.luci.do sin 1~ P.xi,.tc-nci.a y hrtl!Hzgo de la. cocaína, que se 
}?rodu.ío en Al buque y no en poder de F.lgunos miembJ·os da is tripula· 
ció;:, :~m· lo q ue en r callrla(l e~w últ!mo es Lo qne dio origen a Jos 
llcc;to,; cuya euliffc<lción se persi~E< ~'<ll t:~cc proceso por if.l p:trt:e dB
mnndvJa, pero que ya fuero~ califi~dos, como se ar.-utó nnles, po1· 
un pronuncium icnto de eSt\ honorable Sula . 

"Pero lo más importr.ntc es ~.;.i•ular que est~ p!·ommr.iAtnlAnto ldi
ciembre 2 de Hll\7 l fue secund11.clo tlll otm s~ni,cncia dictad!• tambié:1 
por e~a honorable Sol¡: lll 17 d~ febrero de 1988, con base ea los cua!Bs 
nuevamente se prnnuncis. el h:ll!o?"go de la cocuínn y la cunfiscaciú!l 
~e la motonave - 'Ciudad de Cúc\tt~~o'-, no tienen la virtualidad ü2 
g!;nerar tm~~o su.~pens\ón del contrato de tr-ahnjo. 

"Dijo e~P.. honorable Sala en c~ta última opo rtunid:ttl ; 

.. '!\o oiJst<lnte la r.nnf'i.scación t'JP. !;) •rwwnave •Ciudad de cocum, 
que no ale<tnzó a consUl!!ír la fuerza mayor 1n,·or.afla por la Flo\:<t 

---- ·-·-
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Merc.mte Orancolombiana "'" Justificaciót1 de la su.~pensión ctel con
tmw de lnlbajo de los promotores de lo.s procesos laborales que 
culminaron en llls sentencias de casació:l antes c!tndas, tampoco lo 
constituye ~:~n el caso sub examine como que está dol>idamenlot r,cre
ditado, t al cual lo dedujo el Tribunal Superior, que en el momcm.o 
en que se produjo la dicha confiecnción la. demandada tenfa otras 
motonaves en las cuales hubicrn podido uontinuar prestando sus !'.Er
vicios el actor'. 

"Este raciocinio es claramente a])liu~])le al ca so prcscnt~ y pox 
tanto, pOr ~r-.artado y 'reiterado, n~sulta incuestionablto, con lo cual en 
1 ealidad se desvirtúa" el 'lcrce:-o y loo restantes h<lcllOS que se invo
can corno equivocados e!l. la censura. 

-"Como complemento respec to del presunto cuarto error fáctico. 
ltS de anotar q11e la. poslbllidad de evitar la suspensión de les activi
dades d.Cl actor <no la suspen~lón del contr..to pues e:<>:.a no se pro
dujo) estuvo al alcauc~ de la empleadort\ po r el so lo h~cllo do tener 
otras mohmavcs en las cuale~ hubiera podido ubicar al clcmnnd..ntc. 
Asi lo ciefinió in Corte Supremo. de Justicia en los procesos antAt'iorcs 
r te1 definlcicí~< t.s aplicable a este caso debido a que se enr.uentra 
demootrado tanto que si existen esas ot.ra.s motorl<\Vf:!; ( fl 377). como 
<;ue muchos de los tr<~obajadorcs en condi<;ir.mes anáJO¡t~.s a las <i~l '"' tor 
poz· la confiseación od~ la motonnvP. 'Ciuda<l <Le Cúcutu·, fu0.J'Oll trasla· 
dados a <!llas (fl. 380) y que P.l r.ontruto <le trabajo del demandante 
no lo !igaba espectff<-.'llllenw 00:1 la motonave confL~cada, sino que 
po<lia. pn:$1-~r ses s~rYicios en otras cmiXIrca.cíone-l!. 

-"1!:1 últ.imo do log wr;uostos. errores ele hceho, amén <le ser 
confuso en su plant<:;\miento, s~' encuent~ aclarado Eln otros Í1pártcs 
y por ello ma rem!to a euos nltiricando que las cuusales de sus¡:¡cn· 
~ión del contrato de trnb>~jO, ~orno también acertadamente lo hn 
roiterado c::;<t honorable Corporación, ~~ encuentmn ta.xativamentc 
señaladas por la ley y en con~:~Ccuencia no es posible pensar que el 
{'mpl~>ador pueda suspt,'IJde,· el contTato a su arbitrio". 

S e con.sidcra: 

Los tres primeros errores de hecho utribuidos por 1ú rccw·•·ente 
td ad ([Uilm t.isnen una c.!.trecha conexión que J)ermlten su estudio ~
multáneo; en ellos ¡¡e ccnsu•~• al Tribunal por nq haber dado por 
<lemostrado q¡;e la suspensión <le: contruto de trabaJo tuvo su o rigen 
•m un caso fortuito o ú.c fuer~A mayor, e l no haber tenido como 11ro
bado QUt' hl empresa frentE\ a la confisc~clúu ele su motonave 'Ciudad 
oe Cú(ttta' en los Est.u.IOS· Unidos est.uvo colocada frente a uu imprc
vi~ible que no pudo resistir y trunbién el que se huya tenido como 
~::;L;tule.oido en la Mntencia qu·:t la f' ~erza mayor o co.so fortuito ale::-<~-

u. c. J. t..tl!o:-tJ 
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dos por la emtJrc&a suc.edió por haber~e · cnmnlrudo C'.oc<:fna en el 
buque mPncionudo y no como est.aba probado que tal acontee!mi<'nto 
~'ucedio por Ir. imprevisto, incautación d~l barco. 

F.l Trlbunf>l concluyti <(UEI se encont-raba e.'>tl\hlucido en el pro
c;eso qm', c.nn a:1tertoridad a 1~ confiscucíón <ie lo mc•tona>e 'Ciuúad 
dt: Cúcuta', en va.TI>\S oportunidades oo habi<l. cnconlrudo cocaina en 
los bu').Ut;S de la dt•man!l:llla, ci~·.curtstanci(l cst.a que entre otras le 
s.nió pura concluir t.~cii.amentP. que el ucúntecimit'mo de la fuer:z;a 
ma.yor no fue E prev if·ible y ').tiC cé.cho ít•nómeno no colocó a la de
mandada en imposibilidad de d2.r CU!ll])limicnto e ohli!;acioncs <leri
>adas de la relación L'lboral . 

En l'E!Iación con este punto el "~lltMciador ad q::tem a.holiT.ó !a 
circular e nviada ¡>Or la cnmltoudor!!. oh1·¡mte a folios 2f, y 2o del t'Ut\· 
nerno número 1, et~eptacla por d represenwnte legal de m demandada 
a l abl>olver In quinta. pregunta del interrogatorio de parte :~ <'1 formu
iaclo, en donde ad9:más T'Vconoció Ju ocurl't~ncin de lc.•:s hccl1o~; <.W.·writo~ 
en In, oirculnr r.itadtt con mlnoión " la conJist:ación d., cocain11 e n otros 
huq_uc;; de la empresa (H. 230 cdno. núm. 1); prueb,.~ esta/\ IJ.UI! sia 
iugat• n duáas pmmiten connlnir quu en el <:.<:ontccinút<:>.to de 1" f'.ler
~a nmyt;lr o caso fm·tuito ale)Cudn.. por la ci.cnlau da.dn, si bif!n pu<i.o c.x-.i.a· 
tir le im¡·or:evi:;ibilidad no por A: lo se d emuest-ra quu tuvo h1~ cam::.i <:'· 

risticas de la irreststioilida.d. 

Por lo den~ !.c:i pruebaS (f.l.P. ohran a i olios 1'1 a M, cuadE!i":tO 
número 2, si bien pueden u<;I•t:c!it.sr la Jmpl'fwisibiliclad, lo clenn c.s 
quF> tampoco r.ollfiKuran la irrc·sistil.Jil.idad del hecho. 

RR..;-pccto del <;\mrto e.rrot· d e ht!ciJO que 5e ntl·iouye al ac! qw;-m 
ndvletl~ 1.3 Sam que inclependicnt<!ruente d~ la t:<Xlst:m~ja o n o ct" la 
fuerY.a m ayor a!P.guda por la, f'lota J•iewant~ el :;entcnr.ia<lur tic .\F<g>a>
clo gmdu tambif\u encontró dt>mostmdo qu0 la d emanclaua no quedó 
!mposibllitada pan• cumplir con la~ obligaciont~s q ue hubiesen ~ur
gido dc La ejP.cncitín del contrato ele ~tubsjo :<! hubiese ~nitido su 
<.-ontínulcl9rl. F.o clecto, ;u:erca de estiJ pun!.o el Trlb1tnal encont-ró 
<lcmu;;traclo que la confi.~cactón de la motonave "Cludt~d de Cút';Ut.a" 
no imp io.lió que la Elrrt]>resa cun¡jnnA•·a con su ad-ivldad comerd;•l, pues 
üsta continuó el giro t!t: ~us nP.goc:i os r:on ot:-os buqu~.<; de su p r.opio
dacl, Ulmbién cstal>"edó d ad quern que !\Qflc d.e la tripulación del 
t.uque confiscado !ue embarcad:! en otra.'> mm~" rlP. la Plot,'l l', que 
r•dr:,mós el actor no fue contratado PFtm que pr&stnra e.-pP.r.tric:am<;mt3 
r;us servicios en la m otonave incJ.:lt:t.clu. Para llegar a L1s 1\'llt'riores 
<lcduccione5 el T ribunal se fund6 es..,ncialmt>.ni . ., un las sl~'Uienr.P.~ 
pruebas: 

E ! r~pre,;,··ntant.P. legal tte Ir.. <lP.JIDmdaclil. ~:n u! intl't'1"0!:atorio (le 
parte por él absuelto U!:;. 23a a 23-t cdno . mim. 1) aceptó <¡lit' ia em
p resa conl:inuó realizando :;us fin.,.s cumc;rci:;les, hcchn cotlf.irmado 
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con la doccme..'ltal que demue.JI•-a el arrendamiento de otras naves 
por pnrte de la Flota (f!. 3'18 cdno. núm. 1) . 

Lns documentales cte folios 377 a 378 del cu;¡demo mimero 2 d~"n 
cuenta qut: la Flot¡, Mercante Orancolombiana, a íechu. 1~ (!e Rgo:sto 
de 1984, pos~ía 19 buques Pl'O¡ll()s y las documentales obnmtes a r()líos 
:n!) y 360 del mísm() cuaderno ín<lican que l'rubajad()res del buque 
incautado fueron reincorporados o embarcados en ot.rns motonavGs 
de la. ernp:esa; de modo qua no se pul,clC\ con,o;iderar que la :~pr~;cíación 
de estas pruebas ha~'a ocasior.'Uio el error mani!iesw de h<X;bo re!a
c!on.ndo por el censor en cua•w lugar_ 

Por ultimo, no ~;s cierto que el Tribun.'\1 no hnyn dude por cc
rn~irll.do que la empre!; .. hizo \tnü >;uspensión temporal del contrato 
de trabajo, en rea:.i<iad Jo que ¡>n<:on;ró demostrado el S<lntanciador 
t's que c~c suspem;ión íue81} le"nl . 

• ~si lns COSF.S nn est<i lluru<:u1tl :n p:o:spemr e! .~ar¡:o por no encon
trur.s~; dP.most.ract.a la exi~l.e:lcia ele Jos yerros de hochu ut ril)tddos a 
la St<ntencia ncus¡¡da, 

C®rto ca!'go: 

"YiolaciOn inñ!nx:ta, por apllcación indelJi(.la, del articulo fiS del 
COcllJ¡o Sustantivo dal TTublljo . a coll8l!cut,m;i"' de los evidentes erro
tes de hecho en que L'lcurríú t<l juz¡:aclor por haber aprecia<io equivo
tal!amcnLe las 5iguicP.tes pruebas: la coml.lnicación o aviso de sus
P•msión del contrato de trabt~jo (fls . 22 y 231, y los dor:umentos. de 
rollos ~79, 380 y 27 a 30. 

"LO$ errores de hocho .iue¡·on: 

"1 . H a llP.t' dado por demost.radfJ, coutra tocla eviciE<n~ia, que la 
Ampresa Ignoró q>.le el artículo 51 C . S. del T. '.sei'l..ala d.e mnuera !ax!lt.i
va las c~ru~ul<:os ue suspensión del <'.onl:!'ato <ie trabajo'. 

"2. Tener como p robado. ¡¡jn estarlo. <¡ttP., A. r.oosc::uer..cta de esa 
Httpu~sta ignorancia y por haber :-uspenditlo el contratu <.le t rabajo 
del demandante y no hn.berl<l rcintegraci.o cumo a otros tmb<.Ljadores, 
im:urrló en mora de mala. fe en el pago t(e ·~alr,rio5 y pre;:;h•l:iones 
ctel t..r.tor. 

"Demostración. El Tribunal se limitó .a modifica~ el valor diario 
y la fceh.a desde la ~:ual debía comer.x3.1' a causarse la lndcrnnicación 
mor<1.ioria, pero no <Co a esta ~'Ondena ningun:1 clase de ínnclamento 
fi ctlr.o o jur ícüco. Por tanto, hi7.o suya., oon ru sile!lcio, fu !undarner;ta
<."ión del jwgutlo. par lo cual In censura, en ese for?O.'!O P.ntendim:cnto. 
ntaearú el!La. 

"Es absolut¡¡.meate in~xru:tn y nrb:traria la ~onsldernciúr. de que 
la empresa, al ~uspender el contrato de tral!ajo, ))roccdió con i:l'IO-
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rancla del arti~ulo 51 C. S. del T .. y del señ¡1\arrúento ta.xativo que él 
hace de ·las causales do sus¡¡euHión. 1!:1 tem:t <l<' si las causales son taxa· 
tovas o no, no fue planteado ni cont rovertidO 1'.!1 el juicio y carece 
de trllseendenci.-. en Al recurso. Sin emba!"~o. es ev!dcmtA que la de
rn .. wctu.da no les des(:Onoció t1o;e cart\i;ter y que ta.mpoco Jgnoro f<l 
cit.n<io ordenamiento · 51, pue6 cxpre~amente lo inv~ó. jt:~Lu C!O:l su 
cauS>Ll H que elude >1 la rue.rza mayo¡· o caso fortuito, como (Wlda· 
mento de la SU.<;pf' •. n.slón (tls. 22·23 i . En ese d~umen1.0 se lee: 'la an~
rior <!t:l.ermln.aclón sa hr, tomado con nmdamento en el articulo ~1 
del C. S. dtll T., por eldstir una situación d(:l fuerza mayor o caso 
fortuito que tempomlmente impi.tie la ejecución ó.e su contra\.o iu· 
boral'. 

"SemP-jnnte aseveración del fallador sólo puede explic:trse por la 
e.-rónea apreciacion que hi:~.o del moncionado dO<.:umento, a co~ 
C\tencia ele lo cual incurrió en el primer yerro fdcttco que el c.argo 
le ~ttribuye. 

"Siendo falsa o tntundada la promi.•.a , también lo es, nAcesarta.
mente. la conclusión que se hace d~rtva.r du ella, ·esto es, siendo fa:sa 
o infundada la premi:;n, también lo os, ll<.<cttsariament.e, la conclusión 
que Sf! hace derivar de ella, ~sto es, que !¡.¡ mnp''"''"' oo pro<:t..'dió de 
bUtlllB te al su.o;p<mder el contrl\to y no reintegrar al deJnall()auLc cotno 
Jo hizo con ot.ros trabajadores. El sentenciador deduce la m.uw fe da 
la definlt:ión que él l'lio a la controver.sia, acerca de la ilegnlldaci d<: 
de la suspen:>lóu y de la irnpmac:ión c..ue hizo <le que la empresa debió 
reanudar el contrato dt:l demanda.nlc como lo hi:oo con les da otros 
trabnjndores. Elio p,quivale, inndmlsiblementc, a califlca1· la buena o 
m ala fe del patrono por el rcsull~tdo del plefto. La moea s iempre 
supone la existencia de obUgaciones insolulu.s. Si nada !;P. resultal';l a 
deb~r no podría hab:urse de mora. De cottsi~ente, le. dect·Jcc:ion c:c 
C:<lu<lus y la. imposición de lw; 1·espcotivM co::ldena¡;, no ht,~cn su:ríf.r 
Po.r ~í solas. la mala fe patrons.l. S i así Ca<:ra, la sanción prcvillla en 
el articulo &¿¡ C. S . del T., AAria de :>piicación automúti~. por el solo 
hecho de im¡;onetse l!t conde:m, y 1<~ <;charhm por tierra las cnsei'lan· 
~(IS de la Corte dumnte b~nlos años. 

"De otra parte, es evidente qu e la empn-sa co!ooó, en la medida 
E'!l' que la..~ vat'antes se Jo pcrmiti~<ton, r< mucllOR d~ los t.ra";Ju.1P.dor~s 
<'le lOs coni.Tatos Sll~pcmclido~ en ot:ros pue~tos y motonaves y oxpllc6 
con ra2o:K'S s&rins y vele<l<:-ras, <'.ómo no le fue ~ible hac.er lo mi& 
mo con el demandante y con otl'()S más. Al co.sar la confi~c¡,.c!ón de la 
motnnH.ve Ciudad de Cúcuta ln. empre~n :procecl.ió a rennu.ctnr Los cor.
trn.tos que flún estaban suspendidos, p()ro no pudo hN,.)r lo propio 
con el del actO!' porque éstA, con :mwriorlctr,rl a ese rr;omemo, lo 
h:;.b!a dado por terminado. Todo ese comportarr.iento lie la emr.:·c.>a 
!'one de pr~senlr;, su empeño en d cwnpHm.icnto de J¡,¡ ley y hac·2 re~
¡:;landa~er su buenn Ce. Por no habe)rlo ded11clclo a.>i. E! ralhtdur, !:üzo 
una ectttbocaela. :;.pn:dación de Jos d.Ocwnentos de folios 379 y 3!10 y 
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de la cartn ·~el trabajador fechada el 9 de agosto ctu 19R;; (fls. 27 ~\ 3Q) 
e incurrió en el segundo euor de hecho de la aéi1S3.Cir'm. 

"Los errare~ denunciados y dernostiRdo.s llevaron al juzgador a 
hacer una ind.ebiáa aplicación del aniClUo 65 C. S . del T., y a c:onfi r· 
mar la concll!l!"ln. por indcmni1.ar.ión mo.rntori-. . .impue.st<l con '.l!t.$1:l en la 
fulto cie pago do un saldo de la cesantía exclusivamente. pues lc.s con· 
d.enas por !ndemni7.ación por dC'spir'tn y por pen~lón s!t)1Cióll no la. 
c-nusan, ni tampoco la fulminada par el valor <.le los salarios oo de
vongailos de lt• suspensión dt>l cnnfn.to por t.ener el (,'arác:tcr de in · 
demniz>lCión. Los en·ores, por lo tanto, ir.cidieron en la parte rcsoluti· 
va del fallo. 

''Cun.:rUU!racioncs de l.nst!lncia. rara efectos de la dc<:l~ión de 
reemplazo, rue¡,;o a la hOnOl'able Saln ter-er en cuenta, pOl' ~.onvenir 
('Xar.tamente al caso d e los autos, las Sigtúentos rl\!lexíon<"" contenidas 
en la senrencla de[ 5 de febrero de 191ll, ca~:~ación de Pedro A. Povt'd~. 
Cano versus l"lúla Mercant<l Grancolombíana S. A., l:i~(:ción Segunda. 
Ponente doctor Suescún P .". 

Seguidamente el impugn:\nte transcribe apartes cte la rontencia 
Que cita y continúa diciendo: 

"Con fundamento en los cargos formulados, reitero las aapirocio· 
11cs del alcance de la impugnación". 

El OPQSit.or replica a l rcsp«:to: 

"El último de los cargos gi~a totalmente en torno de la :mncion 
moratoria prevista P.n el nrticulo 65 C. S. del '1' ., pero por la for~ru~ 
como se pmntcu resulta imposible su e.~tudio sin que previamente 
se presente la. prosperidad de los cs.r¡;os anteriores. Como !re vio, 
estos no pueden prc.sperar porque su plnnteamicnt.o va en couLra•1a 
de las orientaciones de asa hnnnrablc Sala y por tanto este ti.lt:mo 
ataque quecta condenado al fr~aso. 

"Sin embargo, en forma adicional a lo mencionado. caben las 
siguientes observacíonP.!.'<: 

-".1!:1 cargo sólo tm•olucra· en la propasíción jurídica P.\ articulo 
6~ c. S. dAl T ., pe ro desdA su inido se centra en otra dispo!liclón que 
F>s el art.ículo 51 iúíde·m y en su recledor const.l'll:'fEl la <~,rgumentación 
b<lsi<:a. relativa. al supuesto primer etror fó.ctk~o. 

"Tal plwl~amlcnto entraña múltiples cquivooa.ciones que impi
den el estudio de la cen&'Ur&. Si en •·ealidnd dicho an.ícU!o 51 está 
\1Uculado a. ln forrmUación del cargo, ha debido in(:luirse en h\ pro· 
poslcit'>n jurídica que, por s u ausencill., results in~ompletn. sin que 
~llo pueda entenderse ~uperado por lo•S alucioM~ posteriorE!S y~ que en 
l:lhls no sE> precisa el concepto ct~ vic.Ia<:ión y sln que le s~" l,lO~Ible a 
In Sala, aún so pretexto de l.r<tlarAA da un cargo por la v<.a indirecta, 
concluir que ctc1>A entend~;rse su aplit;!lción indebida. 

- --·- -
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"Pero por otrr' parte se tieru; que el cueRtionamfento que el cargo 
hace un torno del artículo :l.! C. S. •JI:ll T .. no ent.rr.ña un et-ro r fácticO 
¡;n . que d¡,terrninar ¡;i la demandada ignoró o cte.satcndio d-i<.:ha ruspo
~i.cion no cabe dentro de :&~1. órbibl. sino que corresponde a. un pronun· 
d amiento .lm·ídico ~f•bre el cual :;o han hecho Tepctidas considera· 
ciones en la respuf!sla a ros distintos curgos, pues se t:ata dE< un 
o.~;pe<:t.o que la p~rte recurrent.e, bajo diferentes p1·e.sentacione:s, ha 
incluido 'reiteradamente. 

"El punto específico corresponde a la del'inición ~obre la l2galí· 
dad o ilcga.lidad de la suspensión de actividades qt.:c la ctcmand:\da 
impuso al actor, de det1de se deriva la determinación :;obre si se 
presentó o no una suspensión del contrato. 

"Esto, como ::.e di.'o, os un planWa!nlento ju.-:iclico y por . tanto 
no es pos1l>le su estudio por la vía propuesl:¡¡,, 

"F:J st'gundo punto pt'e~cnt.ac.l.o como error dP. h¡,c.ho, depende d<'>l 
prlmf!~O y por ello tampoco resulta factible ,;a f!SLUc!io. 'l'al como se 
presenta. el censor Jo ha.o.1e derivar 'de esa supues~u ignorancia' que 
so ha planteado en P.l numeral anwrior y por t>llo lrt sue1·1.« de aml;cs 
W<.nica.mente se ~m:uentra llgncla. 

''Pas.~ndo a las explicaci<>llco. que se dan en el ucs&rrollo del car~o 
fS ner.e~arjo seflalar que Jo. ausencia de lu buena f¡¡ que po<lia con . 
üucir a la. exon(•rac!ón de la sanción morntoria para la ctc¡mrmda:ln, 
no la deriva el ad Q'UJl11l (por oonflrmaci6n de lo di cho par el tallador 
de primera ins\ancll\) de lA. $it.uacü~n mencionadrt en ,,¡ c¡¡rgo en t<JrJtO 
ctcl articulo 51 C. S. ucl T., sino cte ou·~s ~ltuaciones en donde se In· 
volu<:Tnn expresiono;,~ de conducta de la demandada que en ren!idad 
no rep=enl:lln las 'rawnes atend ibles· qnc Ja jUTisprndencla ha seña· 
iado como necesarias para ~ustenl.ar t:na condur.ta cte buena Ie !rent2 
a la aplicación d~l arUculo tlS del C. S. del T. 

"El ataque en realidad no CUP.~tiona Jos ~el'(laderos aspectos fá<> 
tlcos a los <.--ualc~ !>e rc~irió la de.,l~>ión judic'ial sino que se contra tl:'l 
la Rllpucstll igno:ancia clf!l >trtír.ulo 51 c. S. del T., por parte do lll 
demandadr!, pero la verda<.l es que d faEo no afirma que la emploadc>
ra hubie1~ ignom<lo el c.ontenido de d iclta norma ;ino que no hay 
l'fiZOnes ntcndibles para hubzr :tctuado en forma C0:1.trariB fl lo q>te 
tUs. prP-ceptUa y en ello no se encuM tm ningtin error !le! Tl'Jbunal . 

"Los aspectos !át;l.iw:s a los cua;P$ se reflere €1 ad qucm por adop· 
ción de lo dicho por el a quo, corresponden Al hecho (k habA~ priva<to 
al dernanátmtc de 1111 trab¡<jO sin q\.le en ren.lidarl ~e htüiernn c:mfi. 
gtJJ"ado los presupuost<JS de la suspensión !lcl contrato de trabajo y 
C<HA oo hubiera penniP-do :11 nctor t rabajar en otra mor.onave F>iendo 
evlllente que t'Jio em pusillle por haber buques dispouiolcs y, por hA· 
ber dlspuasto ele l ~>.s mi~mus paTa dar trabajo a otros emplcl!d.oS qt.te 
se Emcon~Ta.ban en la misma situación, sin que do níngullll manorra 
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se h\tbiem ju~tificado tal c:ondncta, es dec:r, sin ~ue aparezca t<n el 
prvceso ninguna ra.oón para. que al actor no Gt! lA hubiera u:•do la 
misma oportunidad d.e ref,nudar sus lr.ll.;ajos, que; se le ofreció a otros 
trn,bajadores. 

''Un argumP.nto que se trae a colación en el c<H~o es el de la su· 
puesta c:alificación de la conuui.'La de la demandada por el r esultado 
<!el J)letto, lo cual no co¡·rc.~ponde a la rcalid;,<l de lo sucedido ni d e 
lo dedaruuo por la !1i:ntencia acusad,., pues desdo un principio se ar· 
¡¡umentó por el actor la ile!l'l>lidad de lu suspensión de :a5 act ividades 
a la cual rue sometido. tanto que ello SI! mencionó dustle la mtsnUI 
<.11r\.t1 de t c;rmlnat,ión del eor.Lm'.o hasta el 9UiltO de que tal ~~~·c:unstan
<'ia se invoc-ó \101110 justifi<.:adón de la <!P.r.ision dd tra-bajador. Ello 
supone (]1lc !:e trataba <le una Eituaci<ín suficicnl<~u•"ULe CO!IOCid~. y 
s i la t\(;rnanr!A.dn no p rocuró dar y .sus!E.ntar rn1.ones admisibles qu~ 
_justificaran su negativa " ~.t.endcr los pagos saiarialf<il y prcstaciona!es 
pedidos por al demandantA, tal conducta es sólo in1putablc ~~· ~Ha y 
a su inj'.lSi.Íricada renuncia a cwnpllr con las obligaciones lnbor2l~.s 
ju s tamente rccla.mad&s. 

- "DP.n tro uel cor-t.exto del punto que re viene debatiendo es de 
~run importancia lo sucedido en la aucUcncia d~ mayo 23 de !98ll (fl. 
:t4o J en la eua! la parte ~ctorn rutnic<l ante el juzg~do y la ml~ma cle
mnndll.da k¡, voluntud de fE.eilitaT un acuerdo en con:;io.,·;¡:~llln a 1~ 
incidt>.nci:l, que para el resultado di!l proct,so pudiera tc:!er el pronurJ· 
c~amieoto de la honorab le Corte <IP.I dia 2 de clidembre t!e 1987 por 
el c ual calificó el hecho del lmlla.zgo de la cor.r.tina :< !n con!iscación 
ciE~l lJiliJ.ll~ 'Ciudad de Cl.lc uea· oomo a.1cno a les es.usales de SllSpcn· 
slón del ('.ontrato de traba.to. 

"Luego ern d« pl~no con.oc:imiento de la de?l!Enci>lda tal circunstan· 
cia incl= e.n fOJT.'lf< expn!l1a dentro del presente Pl-oceso, por lo q-..1e 
su iN;i~l.en~in ncgaüva a ~j-us tar su conducta a Jos linc¡¡rnientos t'.c 
Ir, ky y a los prouuut~iarnle:J.tos ue esa honorable Sala, ,;ólo pueden 
o?Dtencierse ~omo una expresión de rnala fe. 

"En las considcracinnes de inst~>~lcla la demandada se apega a 
una decis\ón An la que se IP. eJ:onc!"u de los salarios caídos, ])t!rO e!la 
nn puede proyectarse ai pre~ente caso en el cual me<lian las do.s :;itua
cloneR mcn~;iouadas po r cuyo conducto r~sulta ptlrCectamentil claro 
que la dcnmndada conod~ que la suspensión d¡) ucl.ivldades que lo im
pu~o al nctor no tenía el respaldo d "' la suspcnsi~n del c.ontmto de 
I.Iabl\jo y pOr t-anto ara su dei:>er pagar los salaTin." y prestaclones 
soeisles gcno:rados dur;mLe el año en r¡u.e lo mantuvo inactivo injusti
ílcadam"nte. 

"Ent-onces, no sólo porque de~e la mismu C'>lrl:n. de t~rmlnaci6n 
· dC•l contrato SIJ le precisa a h• dema~dada In il~gnlielad en la guc está 
incw-rtendo, sino porque dE'tll.m <lPJ m ismo proceso S2 le reitera la 
exis tencia de una sentencia de· E'Sa h<>nurable Sala Labo~al relativa al 

··~ 
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llP.r.ho que se está dP.batiendo, por lo <:u:~l .se re~pa!da lo afirmado por 
r,l actor. AS claro que la empresa sabia perfectamente que era dtludo· 
1 a de salarlos y prestaciones sociales por lo que su n<ll!,ntiva a pa~i1r 
les u no:> y las otrus riñP. con la obligar.ión señall\<l•l en ol inciso se· 
gund<• ~el ar1:í"ulu 65 del C. s . <l«l ·r., y <lcmues tra claramfl<1te una 
conductt• renuenttl de mala fe. 

"Por todo lo expresn.ño. que ha sido P.xtcriso en ,·irtud cte la mnlti· 
plici<lad cie plant~amiento.s quP. hace la purte ¡·ecur~unte q•1~ imponen 
una adecuada répli(;a, rEitero la oposición n. la prosperid<td d.el .recur· 
so de casación interpuesto pur I:a parte rtP.mandaela". 

Se (;onsidera: 

Acerca de la lndemnÚ!ación morl!tnria, el Tr!lmr.d expu.~o Jo si· 
guiente: 

"La indempJzn.ción m orn.torin c.s por la stm1a de us.s 30.32 illarlos 
a partlr r!P.l 1 O ele agosto de 1985, no a ])<Lrtir del 4 de agos~o de ll!M. 
¡JUe::; ¡¡! t uem a pllrt.ir. ele esa fc;-cha qut: dis].)usn el a quo, se estaría 
detcrmlnwl<.lo esa indemniZJlt'jór. desds el moment.o an ouu ln Plata 
r>rdcnó la suspcns"Mn del <.:ontra.to. no dAAriP. el momento en que el 
cemanwmtc dio por termü1udo el mi~rnu. que e~ r.u:mclo Ja ley con· 
sidem que se debe la irulernni.zación, esto es cuand.:'J se tennina el 
coutr .. to de trubn.lo. De otro laclo habríP. dobt: (sic) sanción porque 
se ha· ordenado la C0!1d<:nn por salarios inso:!utos 'le.><le la l<ll~1lemilón 
a la tenninacióu del contrato y iuc~o se dP.creta la iodcmnl<llción mo· 
ra~oria m:P.varm:nte desrtc la susp!3oF>ión y no desde lo tet·mi:¡ación 
<lel contrato, en esos fE'I'tnin<.>s queda modificado el concepto f<U estu· 
dio, tanto en c:-uoot.o a l monto rl~.ario como u partir de la fe<!.l'l" en la 
cual empieza a operur la indelllilizacion moratoria. esto P.; 10 de 
r.gosto de 1985, hastu, cuando St> puguen las conrlP.nas mendonadas, 
con el tipo de cambio que tenga el dola r americano en pesos r.olom· 
bianos, cuando se generó o cnntra.io dfrl'la obli~&elóu'' (il. 410, cdno. 
de inst. ). 

J .o dicho exnctamente por el Tribuna! es distinto a. ro imücado 
por úl casllr.innista en el oontido da que d semenciactor ad qucm 
h!~o ~uya ia fundamentncíón que sirvió do apoyo al .iuzgt\dO para 
imponer la sanción moratoria (fl. J6 , cdtiO. de hl Corte) . pues se 
¡..dvicrte que el Tribuucl centra rus argumentos en desvirl.u~r muchos 
de las conclusiones del a f/l'O respecto " e.st" materia, s\n que se 
expresen en la .~eotencia ~~eusada. razones en favor de tlicln ts conclu· 
Eiones . 

También se des:l)rende con claiidad de lo tt(Ulscrito que t:l al! ¡¡1:em 
mnit ió unalizar la conductu. morosa de la empleadora, oM.clt'lndo así 
tt.ar c.mmplimiP.nt.o a Jo que reiteradamente hu onscilMd<• lo jurispru·· 
de.ncia en relac16n al corre~l .o entendimicnt.o del urtículo Ga del CóúigD 
Sustantivo del Trallajo. Por tanto, el 1'dbunal Incurrió en el error 
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jurídico de proferir urm condena t~utomátíca por concepto .de lnclcm
níznci<in moratoria, oontrarl.tmdo !!Si Al s~m:klo del mcncionat!o 'l.l'tícu
Jo &>. Sin cnlbar go, e:::IC y~rro no ptaede sgr corrett'ído por la c.~rtc, 
debido a que no fue objeto ñe censura. 

Adem.-~5. el ad qu~ mal pudo haber in,~urrido en los errores 
fácticos que ~"' le at.rib\IY~n en la objeción, pueato que en lf.l. senten
cia impugnad;\ no se hizo el menor análisis de la conducta n'nrnsa 
<le la dcmnndnda, r..i tampoco se concluyó que ellu hnbia oarru:lo de 
mala fl1 al rctra~arse Gn pa¡;;;rle al actor sus salario:; y prestaciones 
sociules. 

El cargo, por con.siguientc, no está llamado a prosperar. 

En mérito de Jo expue¡¡tQ, la Corte SuprP..ma de Justicia, Sala de 
Cttsación Laboral, aclnlini~. l:rllndo justicJ" en nombl'e ue la Rcpúbli<:a 
t!e Colombia y por autorlchttl rle la Ley, NO CASI\. la :;omter.cio. cta fecha 
veinte (21.1) riA jtmio d!! mil noveciento:; uovenea (1990), prororloo por 
la Sala I..a.boral C.el Triuwl!tl SupeTior del Dist.ritu Judicial do Bo¡,;ot.A, 
~n el j uicio pro:novido por MlUl.Uel Guillero10 C&lccdo Trivilio contra 
111 Flota Mercante Graneolombiana S . ll. . 

Cosw.s en el recurso ~ cargo de la parto recurrente. 

Cópiese. notifiques(), Insertes<> en lA Gaceta .Tullídal y tlt~vltélvase 
el ~<x¡x.'dieme al 'l'ribu,nl de origen. 

M<~nuet Enrtaue Daza Alucre•. Jorge Tvál< Palacio P<!l«cio, !Uct<lr P~bqn 
LU$.YU, Cuu.i U~l.. 



Si :.m ~G.Iti& l.ntenr.esllldlt;J hace rcEIBil''llll1lC~!ll 6.. tm eG•I::r) [O 'ii:S:. 
a!n:a.111e en la. actuación --escrito e~ qm:, p¡¡.ra el &900, 
•r.9.1111 !!.IDp.utUd se IDVO•l:DJI'O.f! U'fitO>S 3:1~4il~lb9 011:: ::ts:l3l1lg•a.-,. 
<llUII1l·tjlltP.- Giro rcpetlu: !Hil CCJIIltenfllii.O •l'l:a ®l jflll':.II·,!O offiiCdOo •3111l 
~IIJIEl' :taD : eUeroeJmcim sor. (crmul<~~, de!JI'l eatoe~mocl•Dil'!l'•e ·Bllll GaJma 
1Qgica, q11e tiene el prci_JÓ911o evirlen¿e de V!i.l eJOO ce !éL 
duto w de :f!!vcrec·:::r§e ~~~~ s-m:s oeífoe::nll}s. 

~J~QLACmN liHIUiCTA, UNfRAIC{!Iül\J GUE:C:'A 
. ton~jlto 

JL¡¡¡, hlll "Ce].le:tidlo CI()JO ilillíiÜSt~m:fté!'. na diGICÜifii-EI Dllilll'nll¡p~Ul!-d6nn
o¡;llll! de ta Oo:rre, t,me ict violación á.lre;::ta SUI)OUe :a dc
I:tmci:! de la iníral:f:i6a 1e~al sin rs!z.rencla m la :::llt::t&T.ó.:: 
jl·;::Jblaicrim dle.lm~ft<lt~t enn el' puicáOJ. CCllllí.c.nr:e s. ~·!ll f::rrr~s
¡¡;nro.odoenncña la [l!ll:frs.ccáón dliu:ec[a ::c~mo so:lbm®il!v~ d~ 
cas.a::::i'1n Uallxmtl, wnsiste en que !_Jara rolnciGnar 15 
:::uennoo llt: llP.Ciw coniroviP.ri!t!:a - y no cuestñOin&dl:. 6l1 
el :clllrgo,_ se dej<.t alle ap!Jicar al prr::l!:.r.liJIOIO t:nJte lo r·e~J;IIÜoíll. 
p.c:r 1;t ñgnorall:lclin «iie[ juzgadm sobre U~ oextgt,eJIU:;ü-a dfe Da 
~oCtrma, ]Wt cJvílllo ~e cna o por rebnb.lfu centra [jllS di~ 
j?03~CiOLIBS. 

Corte Suprema rle Just!l.'ia.- Sr./a de Casacion Laboral.- Secci6n 
Pri?n.eru.- Santafé ne Bogotá, D. C., &ei9 de agosto de mil novo:· 
cientos novetl\.a y uno. 

Magi!ltrado ~u~tanciudor: Doctnr Jorge Ivdn Palacio Palacio. 

R.'ldicación número 4:ro0. Acta númel'O 26. 

Ra.suelvc la S~;la. e: recurso de casaciún ir.terpuesto por el apode
rado juclicial de Jorge 'Pére;c Pacheco fl'f'.nte a la ¡:;entencia proferid;:. 
por el Tribwwl Superior de Rarranquilla, de once dA Octubre de mil 
novecientos novents en el juicio promovido por 6ste CO:'ltr<> la Compu.
ilía Banr::nMa de 11¡ Costa Ltda. 11 F'inca María del R08ario. 
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La..<. pet.lcionee dül demandante. fuP.ron: 

"1" Se declare que cn~re la empTP.SR Comparu.a Bananera de la 
Costa. 'BAKACOSTA' y flncu Ma.ria d~l Rosario, :>e suscribió 1m con
trato de traba,jo a ,,ermino indefinido oon recha de iniciació:l 11 de 
er:.u•o ele 1!177 a l 3 ele m l!rZ\l de 1983, desemr>~ñ~ndo el cargo de admi· 
nistrador I'IR la. finca en la re~ón t!1! Apart~dó (Antioquin). 

"2? Que como conRaeucncta de lo anterior ~ le están ooeudando 
tmos rt.'!l.juAf.es de pre~tacloncs, debido a qne le fueron liquidada:; con 
un bási<.:o da S 90.000.011, sie,do q~:e é~te más los Incremento~ que le 
o torga ia empre5n, como t•m h• alimt:ntaciór- pa.~·a toda su ramilla y la 
vivienda, que.• o!'.r.ilaba un un prom~dio de S 140.000.00 a $ 150.000.00 
me.11Suales; como consecueo<.:ia de ello se debe ordenru· los r eajustes de: 

·•A. Cesantia; 

"B. VnCllA:liones de 1\llll n. 1983; 

"C. Primas de 1981 a Hl8:l; 

"D . Inter~-ses a la cesant!a. 

"3? Salarlo:> dejado:; de ca.nceJa.r ctcJ 31 dt: enero de 1983 u.l a do · 
m:tr~o del rt:Ji$mo uño, pt'lr encontr:u.r~e incapudta.do. 

"~ Indemniroción por despido !njusto por el tiempo laborado. 

''5~ Pago del tr atanlle:Ito médico que le cfP.Ctuó el ctOOUJr Jarro 
Cepecla. Dla7., usí como los valores eo medicim~~ y ctcmá.s. 

"6~ Valores é.e les ll:ll~t.ns del t.l·aslado del demané.antc junt-o con 
su familia dG Apnrtado (1\ntioquia) a. Bananquill.a. 

"'l? Salarios cnídos u parUr del J dP. mal"t.O de 198~ y ha~ta c~•ndo 
~e le cancelen la tot,;IJ<lnd de prestuclor.ES soclalts. !11 igual que los 
S(\[arios dejados de c<lJlcelar. 

"8~ Ultra y extra 1'etita. A~ncia:.; en derechos". 

Los hechos en que el demandant.e sustentó h~~ anteriores prctlm· 
::sienes rueton: · 

"!'.' Mi poderdante, fUfl contratado en la. r.iudud de Barranquilla el 
d;a 1'1 de fobrero de 1977. para que Ajecutara E<l car¡:o de administrador 
de m finca Mn.ria cicl R.ooarío, pertelli!Cienle a la Compañía n .. nancra. 
de !a Cú.~ta Ltda .• P.n lonna lnde.tir:lda. 

"2~ Er din. 2U de enero de 1983 la demanclAcia lo remite, al señur 
Pércr. Pacheeo, enfermo a l consuloorio ó<'!l dnr.tor Jairo Cep€<la Diaz, 
qUien lo trala e incap¡>d1·.~ basta el 2 de marzo inclusive; poro según 
llqlúrl>id<\n elabO:atla Jl()r la empre!.a., sus labores concluyeron el día 
31 de enero \le 1983. 

______ , _ _ 
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"3·! El ~alario b!tsico con el cual 11c¡uidaroo y pagn.ron la.~ prf!sta
ciones social~s fue de $ ~o.ooO.Oil, tal como se acredea en !ns rot.oco
pías de pagos por c¡uinf!cna y 1>~ liquidación de prc::;tadon.e~ ::;oci<~les, 
sin ir.duir en que al valor descrito los salarios en especies que recibía 
tale~ t:nmo alime-ntación y vivienda para el cl.t~manrlante y su familia 
que totalir.aban tUl valor de $ 40.•)00.00 men~uales, aproxírn;;.do, smna 
que entrmíu 11 int<.,:¡;mr el salario y por consiguiente su real valor, 
asi lo demut,stro t'on Jos compro bnntcs de pago por alimentación que 
hncilt la Compañía Bananera con d~stino e la casa del adminif\trador. 

"4': Con posterioridad a febrero 5 de 1983, la empresa demar~dada 
no canceló el valor de los Mlarios que debía deveng-<~r el actor, estando 
en un tratamiento y por ende in.capaci~ado. 

"5~ Estan<~o incapr.citado, en fecha f~brero 1 ele 198~ la compafii•t, 
le r~mite tmrt ca.rl:a que contier-e su renunc~a voluntaria junto con su 
liquidación; cuestión t'~t¡~ no accpt.aó.a por el seiíor Pérez Pacheco. ya 
q_uc sólo la proposicion defraud:;.dn. y lesiono los d(,rcchos adquiridos 
y prnt"'('tnl'es ttc mi :poderdante, que vuelve y se repite estaba en im
posibilidad de trabajar. 

"~·1 r.n inr.np".ciñacl F.e le vence el día 3 'de r:nar.o de 1963, por tanto 
se presenta 11 t.raba.jar el g, de marzo del mismo año, pero s~ en•.•uentra 
con (tUe ha sido l'eempla,¡tdo por tut nuevo admíni.~tradol' ele nombre 
Ca.rlos Múncra quien no tenía il.t:struccíotuos, por ser precisamente su 
reemplazo; en fin, no le dan nueva entrada por lo que procede a elevar 
la denundu de este hecho ante la- v;~ítaduría de Trabajo y Segurici'l.d 
Social ad8CJ'il.u a lo. Inspección de Turbo ( Antioquia). documento que 
acompaño y que hfibla por si sólo, gen~t·anclo nsí el despido indirecto 
que. consagra nuestt·n Legío;h•ción Laboral. 

"7~ A mí podcrdanr.~ le cou~:;pondió cancela!- el vt~lor del trata
mi~nto qu<' le cfccb.ó d áoctor Cepeda Díaz, como así lo demuestra 
l..<t carta que <isto lo diri~c a 'BANACOST A' con fecha 4 de lll<lci7oO de 1983; 
igualmente canceló el s"ñur Pérez Pacheco ül valor de medir.inas y de
más gastos médic.os pal'a su trat~iento; en <:OilSacuencia s~ le están 
adF.Udando ~stos valores. 

"S-~ El :señor Jorge Enriq_ut~ I'ére11 Pacheco, cuando se le clespidió 
no le canet~laron los ~s.stos de tmnsport~ de A~artadó (Antioquia) a 
Barranquilla, para él y toda su ramiliu, como ~on su esposa y sus do:s 
hijos .. por tanto se le está adeudando e.st-1\s suma~. porque como ya 
se dijo con ant.~lndón fue contratooo en Barranquilla, para pre~>tar 
sus servicio~ en Ap¡¡nadó e Antioquia l. 

"9~ Como s~ puede fJ.pl'<'0iar de Jos ltec;hos refcrcncia.dos, la dema~l
clada no .ha sido clara en lo que se relaciona, con los p~.go~, salarios 
qne por ley le corn,:,;ponden, sino todo lo contrario, hn tratado de 
evadir en ~1mlq_uier forma, en detrim(<nto de los dereohos de mi po. 
<ierdante", 
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Del p:et;ludido .JU><.:>O conoció el Ju•.gado Q\>into Laboral del Cir· 
cui;n de Barm ncuilli:., que en failo de veinticinco dP. mayo ae mil no· 
vecientos ochc:-~tá y éue,•e, resolvió: 

" f'rirrwro: Condénasc a ia .cntida.d demandada Bananera de la CoS· 
la Ltda . . a pa~r ¡~l .-~~:Ulr señor• Jorge Pól'~ Pache('.o, ideut.!tlca.do con 
la r,édula de cíudaó;n.h número 7.4~5.B05 de Barranquilla, la swna de 
!$ 435.000JJO moneda le!(lll, por oonce_pto da indemni&aclón por despido 
injusro. 

"S~a:mrto: Absuélva¡;e a ia etltidad demandad¡, de los dc!Xlás cargos 
formulAdos por el actor en el Ebelo dt~ demanda. 

"1'ercero: Doch~rar no pt•obada la P.Xcep~i6n (le pr~scdpeióu pro
puesta por el apoderado de la parte riPmarulllda. 

"Cuarto: Sin costas" . 

Impugnada esa determinación por los apoderados ele In:> p¡¡rt.es el 
Tribunal Supa:·ior clB B.wranqt.:illa en sentcnl'i<> rla once de octubre de 
mil D<?vccicnC.OS novE!!lta, decidió: 

"Revocar la ssnto11ctn apelaó\ y en su lt1gar ~e dispone: 

"Declárese probad~ la cxcflpción do prescripción propuesta por 
t:l a¡.>odez-aclo de Ja. empresa demandada .. Sin costas" . 

Recurrió cm casaci.lln el apodl.'Tttdo del demnndante. Concedido 
oor e!. 'fl'i bunR.J y admitido por esta Saltt <le la Corte se resolverá el 
r~cur:;o I'rAvio P.! cstud iu d~ la demanda extraordinaria. No se prc
~&ntó ese-rito de réplic<L. 

Alronce de la impugnación: 

Dice: 

"Con el presen~e 1·er.urao de ca.sa~ión se !)er$igue que la. honora
ble Corte Suprema de Justicia -&l.'\ Labornl·- , case toúümentc la 
&entcn~ia d,; :>egunds i11.stancin en cuanto d€Claro probada la elCcepeión 
de prescripción y como consecuencin de ello no buba condena alguna 
respecto <le 111~ pretenaiOIWS de la demanda.. 

"Una VP.7. consti~uid~t ~:::;a honorable Corporaclón en sede de ins
l<l1u.-ia. conf!l'l111lTá la sentmci;l. p.roferlda por el Juzgado Quinto La!>oraJ 
ó.cl Círc'.tito de;! J \<',rranquilla, en cuanto condC!ló ni pngo ó.e la fndem. 
ni2cci617. por l.~rminación unilatcm! e injusta riel contrato de trabajo 
del actor; revocará los numcralos do,:;, tres y cuatro de la parte Te$0· 

lutivn d{' !a >;MI"~nd¡,. proferida. por el a quo y en su Jugar, en desarrollo 
de la sede de lnstancia, una vez se cstab1~7.('" qnP. ln. fP.cha. rte t.ermina· 
clón dC'l conl·,,lll de t.ra.MJo rtP.l a<'tcw, rue el tres Cl) de marzo dt 1983, 
se condene al pago de la :ncupacidad entre d Lin~u (5 l de febr"ro y el 

. . , 
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t res 13) dn marzo de 1983; a la r elíquida<.:íón ele los derechos pagados 
en lu liquidación dcfbil~va, ;las1.n la !echu de la ternl1n:\ción del con· 
tmt.o y u! pago de la indonmir.ación mo ratoria u part ir del C'UJI.t.ro ( 4) 
ele mttrzo de L9R3 y ba.s1u cuandu Ge cancele P.l valor de la innapacidad 
otorr.ada por fll médico y las rP.~pecLóvu:; rcliquidacloQP.~ y a. las costas 
en t.octas lru; instancia~". 

Carqo primero: 

Dice: 

"U sentencia acu;;ada ''iola tndirectam~nt.e, en la modalidad de la 
apli<:addn indebi da, In~ ¡lt'P.0~'to~ l•~r~al<?.S sustantivos de Ot'dCn naclO· 
nal, cuntauC:os E'.n los crt:ículos 4AA y 4!\.q óP.l Có<lig>) Sustanti>o del 
Trnbajo , que rel:"ttlan lo rclzcionadn con In p re&,ripr.,i<in y su intenu¡> 
d ón; los a rtlr.uln,:. 8·: ¡¡{."'m l 4. ld ra ci , !m relación con L>l artículo 7~. 
lctro \) ) y su parágrafo <lel De<:r~ to 2351 de 196.'\ Qll~ .regula lo rclacio
r~do r.on 1<• t.erminación inju.~la r:lel contrato de trabajo; lo:~ artículos 
249 y ~53 (art. 17 del Docreto :¡a:n de 1965'>, d el Códlgn SU.•tuntiro del 
TrRlt~)jo, quE\ regula ~1 nmdlio cl.e ces,:ntia; .Jos 31'ti~uloR 166 y 18\1 
(art. 1·1 ñel P ecreto 2351 lll• 1 iJ«i.i ) , del Código Sustuntivo del T re'b<J.jO, 
qut• regula lo relucionocto con 1:~« v;u~nciones; el art iculo 1~ de la. Ley 
52 dto 1975 y loo artículos l?, 2!, 5, del DecrcU> reg!amenr.-rlo 116 de. 
1976 que rQgulan lo r claclona<l.o ~·.un lm; int-ere::;e;; de ce;antla.; los urtic:u· 
los 227 y 2?7 d~>l Cúdi¡;:o Sustantivo del T rabu.io que regulun Jo rela· 
cio nAc:IO con la lncn.!)tH•idad por t•nfcrmccta<l no profesional; e l a rtículo 
65 del C'.ódi&'O Sustantivo del Trnhajo que reguln JO rc'la.cionado con la 
imlemnizació.'\ morstor!n. 

" A In. vio!u~•ión de las non ru . .s anterio res llegó el ho:torable T ri· 
bunal. po~ haber ~~plicado de modo indebido también, haciéndoles pro• 
dur.tt· un efecto distinto nl querido por el l<,'l:islador, los artículos 28, 2-9, 
31, ~2. 74, 14::. del Cri<ilgo de Procectimient.o Laboral y los ai'ticulos 90, 
91., :>.76, ~06 y 320 del C<'1~1igo d~ P rorR.oimicnto CivU. 

"El Decreto 2251 de 19&5 1\:c adoptado como legislación peilml· 
nentf\ !X'< mandato r:le la Ley <t8 de lw.ill. 

"Lns normas ante:; menr.lonuclas, ft lA I'Oil violaclas, (•amo r.on$0· 
~uencia de mnnifiestm; orrure.• t:l~ hecho resultantes de la equivocada 
aprP.I:inción de ul gun.•\.<; prueba.<< y d~ la no apreciación de OtrdS, tal 
~omo a l'OV.tlmw.ción se indica. 

"Los ·m~mí{iestos erTnres de hecho ~un Zo.• st¡¡utente.•: 

"1 .. Ha.ber dado pur demostrado. !<in., oJ>tarlo, que :!a p;\rte ·dem:m· 
cianu. interpuso la excepción <1~:: pJ·e.~c<lpdón. 

"2. Haber dado por demostrado. sin estarlo, que In cmpr~-~ ct.e
:nnnliíO.dn. in~rpuso eu forma, l'xpres.~ , como se exige, la <,'Xcepclón de 
pr~cripeión. 
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"3. No haber dado por den:<>&rado, eslándoio, ni no interpOnerse 
expresamente la excepción de prtjscripcíón los derechos reclamados 
en la demanda tienen plena vigencia. 

"f'mebQ,s ma! apreciadas: 

"1 . nor.7lm.P.ntn~: Esm·ito present.adn pur el apoderado especial de 
la 'parte demandada, doctor !IurnlJe tto Duque Salauu· ( fls. 89 a 94 i. 
Doeum~utu que se debe sn;r.lizar en relación con Jos nutos de fcchn 
mayo 21 tic 1986 m. 87; y con la audiencia an que cansta 1•. prim.::r,¡, 
cie trámite, la cual obra de folles 108 a 111 y además con ~notificación 
que se lü.o ul c.urador de lo demandada y se le corr ió tr:lslado para 
t:On testarla (fi. 82 anverso J. 

"Pr-hebas no apreciadas: 

"1 . Confesión: La que apa,re~e <:onsignada en el escrir.o mediante 
c;l <:t.:al el curador acl litc<m, <l<~bi(!¡"nenl.e nombrado y pose~lonado, dio 
coni.(:~tnci<)n u, In. ciemanda ( fls. U3 y 84l. Contestación que f ue uceptada 
~cgún se ve a. folio 87. 

"El llor.ornble Tribunal Su])el.'iOJ' de Barrn:Jq¡úlla . Sala Laboral- , 
al decidir sobre la excepción d~ prescripción, nnob que: 

"' .. es prep01:~ernnte dil:.tGi<iar lo relat.ivo :;. In cxcep· 
~:iú:1 de pre~cripeU.n presentada e.n tiempo ·pnr la demandada 
y lu, que la jue" del conoc1mientoO dechm.'i no probada ... ' (La::; 
bastarctllas son núa,~). 

"De c.sta afirmación sf.< puF!I'lf\ ~olegir, que para el ud vuem bt p;J.rte 
d~mandaúa, propuso bien y Gil t1err.po, le. EXcepción de prt>!K;ri]JCión. 
que al P~Vl:1pt:r<lr deja en la iut~ficuci" las pretensiones de In demanda.. 

" N u ob.stante lo anl ei ror el ad C(UCm :ncurrió to.n un protuberante 
error, pues si hubiera examinarto la contcstadón de In demanda que 
efect.uó el curador ad litcrn, hubiem concluido qu<l en tnl escrito no 
se propuso ninguna excepcíón, en es ta que es una de las dos oportuni
dudl'~ que en forma taxativa, <:on<'.ede el procedimit~nt.o a la parte 
demn~da, para propon~r o~capc:oJles. 

·•r ~ 0on!e,;ladón de la dl•mantin presentada por el cura!lor ad litcm, 
c.o; ol ünJco escrito que ticr-c d I'Jl.rácte~ de ser una r'AApues'.a a la 
demanda lnst.:m rad2. -, osí lo rP.()On.oció y aoopló el Ju<~do, razón par 
la cua.i r.oncluyó que la <lemP~!.C<a 1\0bia sido contestada en tiempo y 
Jlj t\ para In audiencia de conciliación o primera de tnimit~, toda -.~z 
o.ue fue r•l curador y no ,_¡ represcntnntc lt~gat de ln demandw.:la a <lUi:.m 
se le notUicó In dcm<mda y a quien ~<; le <:O!'rió el traslado d~ lu m i.'\ma, 
p:1m. cont-aF.t<trla (Ver fl. !l:.! RnVClr,<;:o ) . 
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"T.a s~'gtmda y últlmu opo~l.unidaú que da 1:!1 ¡;,rt.iculo 32 ciel Cód!go 
C:<:: P rocedhnien to del Tl'abajo, pu.ra proponet· excepcit>ncs, es la pri· 
m era audiencia de trAmite y en tal ocasión, ol apoderado de la em
¡;rcss demandauu, quien había ~cil>ido poder con po~teriorid~d al :-r.o· 
mcll1.::J en qut~ el cur,.dur ad lit.em cl?.!'.Jl•J<is C'.e out.íficársole la domanda 
y haberle dado respues~a a la Iulsma; seiiala tan solo :o siguiente: 

" ' .. . ~n ~sta oporLunidad y J><tra ~eñirme al texto claro 
<le la l;¡y m~ permito . ratific~rmo en la excepciones (sic) pro· 
puesta <le manera ,;;~:rbnl, las mbmas que ya hun .sido mo~ivo 
de respuesta por pm·;e ele! ~<eñ.or apoderado ó.tl la parte aocto
nt~!'l.te. En efecto solici~u al Despar.ho ~~~ sirva tener en cuento 
les excepciones propuestas y cuntetúdull en los folios 92 y 93 
del expedo1lnte y l!!.s :pruebas qu.e el D\ls:pa.cho cnnsidt>re viable 
procasnlment€ y q!.te están J,>ropue~tus demru del mismo es · 
crlto' ( sic:). 

"Los folios: !Y.l y 93 corresponden al llScrit.o pre-senf.RI)O por el s:po
rter~odo rle la demi•llcl.ada., escrito !1.1 cttte el TribWl!d le ha dado Al carac. 
te.t· de contestar.i<in de clemanda. o de e~rito de e.xcepciont.s. Cualquiera 
que sea el ~ificaí.I>O quP. se le asigne, oste esor!to no pasa de ser un 
documento p1-eseutauu por la demandada, .sin las connotaciorw.s que el 
T rihut!al lo concede, porque, ~,>ur>l que pucliese considerarse como una 
,;ontestadón cil! élemsnd~ era mer:estcr que huhif.!$0 siáo presentado 
(lentz·o d(<l término tk lo~ seis (0) ellas de traslado, w osagz·ado> en la> 
~ormR.~ procesales, los cunlcs comenzaron a eunter.se ul 29 de abt•i! de 
i586, !echa en In cual se ]P. noti.íicó s1 (:uraC.Or del auto admlrol'io de 
la demaru.iu y se le con-ió el traslodo correspondiente. 

"Tampoco ¡1uoc:.e to!T'.nrse ta l memori,;l. como un e«crito de excep
cicnes, porque d r..ftt.ro del proce.oo le'boral, tal como .se c1ei ó dichO atrás, 
lu~ "xcepclones !'.tilo pu P.<:Ien proponerse E<n lo. r.onte~t~t:ión de la de· 
m.md.e Q en la primern. audiencia. de t rámite. S i e! esc rit.o a que me 
roUero no ticnfl el carác:cr de ser contestación de la demanda. y en 
la prirnc.:ra. audion....;a de t.rJmit.e, <!l apoderado de ls. demandada hizo 
una simr.le aht.~ión <t t.ul A$crito, ¡,;ero no }'jzo la manifer.tación expresa, 
qua podía y ha debido l\a{;er, dt< proponer y fundamentar 13!3 axcep
cJones, es lógico y prociso concluir q\U; tal ~rito es espúreo y que 
pm· lo t anto, dl'lntro de ~ste procfiSO no ~e propuso jamás la exr.epción 
do p~e.~cripción. 

"Cumo la exccpr.i<in de prescripción, requicrB de l'nrmulación ex· 
pre~u y no pueñt' ser rledarn.da de oficio, es evidente que al no haberse 
:propuesto ni sustema.clo C},:presamonte. quedan vigeot(l$ las pretensio
nes de la dem&ll.la·. 

"Fu.nción en sede d.c: instancia.: 

"Quel>rantada In ~cnt&ncia ac;~lsadu como oonsecueucia d.el cargo 
formiliado la hoaorable .Corte Supt·ema de Ju~tlcia debe entrar a desa· 
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tar las condena.'> imPEtradas en la dl'mand& y dcmnrc:udos en el alc.:ance 
de la irnpu¡¡;nación, tomsndD \)ara e llo ~P cuenta, uon bn.o;e en l<l.S proe
bas existentes la fecha de terminación dP-1 contrato de tn~bajo, que la 
deman.dnda nfirmt. ruo .,¡ 31 dA enero d<J 1983, pero qu.~ no probó, pues 
;.i bien aparece en la liquiur.ción efectuada por la empresR ( 11. 95). lo 
ciert.o &.; que el valor d¡; ¡¡, misma ·!<ólo fue pu~-ado el !lla 14 de abril 
de 196~, como se puede Vél' o Los folios 134 y 1.35. DP. otra parte es 
evidente, aceptado y rt;conocido c¡ue el demandm:tc tenln una. inr.spll
cidad tlada por el médico al que lo P.nvió la empresa (!1_ 145. entre el 
:IU de (·nero y P.l 3 de ma:rzo de 1983) <n. 62). documento que fue 
con.statado dentro de la insl)t.'<-'(;ión jmljciaJ ms. 149 a !SI ) , oportu
nidad en la cual se enconll'Ó el original que sa ordenó inb"oduci r al 
expediente y obra a folio 142. 

"l gualmenl:e, para. demostrar que el t'ontrnt.n no t.erminó el ~1 de 
enerl) tl•~ 19&~. como lu :;firma la dema.ndooa. en !:l in~pección judicial 
iil. 1491 se logró csh'.ble<:t'!r <JU~ la empresa le pagó salarlos al deman· 
dante e!'l.t.re al 23 ck enero y el !i de febrero de 1983. 

"Frente a est08 hcC'.hos y :tnt.FI la impo.~ibilidad de la dcmundudá, 
tiA demo~trar lu fecha. de teJ·mtnaCjón del cont rato, adquiere w da. la 
v2.l!dcz, la iuca¡mdtiü.!l cxpedidu por el médil'.o contratado pot· la cm
,;m::;u. qu:> cubrió bast.~ el :l de mar zo de 1983 fecha en la cual, al no 
reanuclMse el traba jo del actor , terminó el contrnto -¡ por lo mismo, 
esa éebe ser la fecha que se tome como extr emo fi!'llll de la relación 
de trabajo, debiéndose hacer la rcliquitiación ue los dorochos respeo
tivos y ordcnar.st• 01 pago de la iocapacid<~d mé<Uco entre e l 6 de febrero 
de 1983, ya que hastu d 5 ó.c febrero d<'l mismo ni\o hubo pago de 
sala!'iO$ y ~~ 3 de marzo d~~ 1983, Ct>~l ios erectos y ~anctones r.on~i· 
glli<::ntes, por la tnora en f.'l pngo de est:t prestación !lnclal''. 

Se oon.~idcra: 

El rP.C'.Il'rentc pl.,•lea e! cargo por la via indtre<-.ta y a!inna que el 
'l'ribnna! , en su actividad de cril.ica. de la prueba ap<>rtada al p lenario, 
incurrió en los errores de hecho que ¡¡nun~;h~ en su e~~ rito. Dichos errO· 
¡•es alcen relación, tono~, <l.l hec!1o de no haberse propues to oportmm· 
mente, en opinión del c:ensor, la exepción. pt'r<~nl.or·in dA prescripción, 
que a la po::.tre el ad quem declaró ::;>ró:;.pera. 

A er.ect.o de dlmJO~h·¡-¡r la C!lr.:ti:,;ión rle los yerros pretextados. el 
!mpugnante cfirma, en c)~~nr.la, que en la. contestadón du la demanda 
her.ha por ;~¡ l:Hr:ldor ruf. Utem des! gnado a insl.aw.:ias ()el sctor. al no 
lograr:;c ;a comp~cccr:t:ia del represc:Jt.ante leg3.! de la demandada, no 
se propuso :a excepción de prescripción; y que la simple invocación 
por e! apOd~.rr,do judicial de aquella. quien comp.'\roció ul ¡>ro<:e!'O des
pues d~ bab€r contestado la <lemanda el c-~udor aa litem. de unos 
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medios exce]::tivos cont~nidos en nn e~crito presentado Juogo de trans
curridos seis dias d'-'1 traslado de la demando (que por tHl razón jurí· 
dico-procesalmcnte no es contestacióu de ésta). no puP.de tenerse oomo 
p.roposición de exceJ>Qiones. en particular la dt: prescrtpción extin tiva. 

Examinados los ele1nentos de r.onviccion I)Ue invoca el cargo, ob· 
~el"Va la Sala que en la primera mtcliencia ttc trámite, qt~e conforme a 
la !L'Y e.s ormtunid® apta pam qw: el demandiuio proponga "todas 
las e:tcepcio:ze.~ que crea te·ncr en $ U favor" (urt. 32, Gdcíiyo Procesal 
del T rabajo). Rll expreso por el apodemdo de la parte demandada: 
" . .. solicito al Despacho se 61rt;a tener en cuenta la.s e:tcepdvnl'.s pro
]J!Ul.,La.s y conte12itiGs en tos tollos 92 y 9.1 del expediente y l~s prueba¡¡ 
que el Des;mcllo con.~idr.re viahle -sic- procesalm ente y que tan 
-sic- pro pues tu -~k- dt>ntro del m.ism.o c~crito . .. " (fl. 111, cua· 
derno número 1). A estu jOTTIUl de proponer ta.q e.rcepci071eB le estig
maUM e! cargo, en c<JnCe-pto de no lwber.<e fOrmulado ni sustentado 
ta~ mismll$ expresamente. 

Es lo cierto, sin emuurgu, que si la pm-te .¡ntl!resadn hace ref&rcncia 
a un escrito ya obrante (.m l.tJ ctcf.uución. ~sc1·ito en el c¡ue, pr.ra el 
ca•o, con amplitud $!: invocaron u'tos mectio~ de defensa- a11nquc sin 
repet1.r su contenido en el pmpio a:cto en que tal reJcmmcio. .<e fOrmulo., 
dP.lle entend&r~e en S<:nl!. lógica., que tie1'..C el prapósito e1.ide!úe de 
valerse de tal texto lJ de tcnxJYP-cm·se de sus efectos. Lo contrario seria 
someter a U'lt savraml1'niall~mo sin sentido /(1. reallzc•don de los actos 
p1·occsales que !a ley no sometl! a una fli rmuta especial sin cuya estricta 
observancia no :1<) obtcndYia el re~ull<u!o q·ue IU]Uella pretende tu.tek¡r. 
Por tul cami no se /LQgaría al resuUudo e·,id<mtemente no querido por 
las tr.ndenclr.s modernas del rlorcclw, que propugnan el resptlto a ca 
r<Jalftfa.cl por enci·nta cte las palabras o del rito, 11 regresar a. lus estadio.• 
supc:rados de tcrmul1smn itLrilfico que por rllSpctlu la letra tn(>/a el 
esp!ritu. 

E l cargo no prospera. 

Segundo cargo: 

Se presen<.¡• de esta manera: 

"La sentcnc)ia acu;;ada, '110111 por In ¡;fa directa, en ln m odalidad 
de l~> injro.coión di1·cctll, los pre(JCptos lC!>g&IAS ~ustantivos de orden nn
cionnl contenidos en Jo~ a.rticul05 488 y 48S d c.l Có(ll¡:o Sustantivo del 
Trsbn;o, que regulan lo relacionado con lP, pl:flscripciún y su Interrup
ción; Jos art.lcu.los 3~, literal 1~ ldra C en r~laciólt con el artículo 7~ 
let ra B y su paragntfo del Decreto-ley 2351 de 196~, qu~ rc~an lo 
relacionado con la termina(:iór. iníustJ> del contrato de t.rabajo; tus 
a;;t[culos 249 y 253 (~rl. 17 del Deorl'tO 2351 de 1!16S) del Código Su.s
tantl\•o del Trabajo, que reRtlli\ ul auxilin (le cesantía; los artículos 
l8fJ y 189 (srt. 14 ele! D::creto-lcy !l3ól ó.c 1965) del C. S . del T., que 
rcguln las v¡LCSCioncs y su compensación en dint:ro; el articulo 1~ de 
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la Ley 52 de 1975, y los nrUculos 1 ~. 2?, 5~ t1e1 Decrot.o reglamentario 
116 de 1076 que regula Jo relar.lonado ~'On Jos intereses cte ccsantia; 
lus Nrl.iculos 22'1 y 277 del Cóulgo Sustantivo del Trabajo que regulan 
lo reln.oionado con la incapacidud por €nfermedad no profesional; el 
articulo 65 del Código Sustantivo (!Al Trabajo que regula lo relacio· 
nado con la indemnización moratoria. 

"A la viola.;inn de las norma.~ aul.eriores lle~ó el honorable Tri· 
bunRl, pnr hat-E\r infringido l<:.ulbién, los artículos 21\, 29, 31. 32, 74, 
145 del Código de Proce<limicnto Lfl.bora.l y los artículos 90, 91 , 276, 
306 y 320 def Código de Pro.'ledimiento Civil. 

"El Decreto 235! de 1965 tue adoptado como legilllncíón perm¡¡, 
ncntc por mo.ndato de la Ley 49 de 1968. 

"Pe no h<tber sido por la t>iolación de medio$ de liiJI norma..~ pro· 
C€Ml.les tant.o de cnrácter civil como !ahora! invoc,adas en la rormula
ción del cargo, que fueron (lescunoeidns abiort<Jmente por el a_d

6 
qucm, 

no hublcru. podido declarar prOtJI\dR. la t'l!Cepctón de prH.,:tipcJ n para 
con ello descono<:er Jos de~hn~; que le corresponden al trabajador 
demandante. 

"Demostrac'.ón tkl CIR"(IO: 

"El hOnorable Tribunal a.finru' que la parte denmnuada propuso 
bien y oportunam<:!nt.e IR excepCión ele pr~~aipción y como cor.secuen· 
cia tiA ello, enervó !as pr<.:tcn:>ionP.s contenidas en el Ul>elo de la de· 
manda, ul uo l.ener el efecto, vigencia y eficacia que lo. !Ay concooe, a 
lus dere~:hos laborales, antfl~ de transgredir el tiompo de efectividad 
que la ley les da. 

"La excepción de prescripción, señala el artículo 306 Cl~l Código 
de Procedimiento Ch•il >Jplkable por mu.nclat.n expreso del artlr.ulo 145 
del Código de P:rocedimifmto Labord!, debe proponerse exptesamente. 

"Las dispOSiciones laborales fijan do;; o:;¡ortunidadl>-~ para propO
ner !as· oxcepciones, en el arti<;ulo 32 del Código de J>rOI'R.d hniento La
boral: En la contestación lie la demanda y en la prtmern audiencia de 
trámite, 

"De conformidad a lo anterior, si en el libelo de cont¡¡stación de 
d~?mYndu ( ns. 33 y 84) no se di.! o liada acer~a rte f!Xcepciones en la 
primAra audiencia de tnimitc lfls. 108 a 113) no se habló to qu~ ha 
debido hacerse, dada la Mturulo:z;a. oral del proceso laboral y de la 
audiencia pública. de las ex<.:HÍ1dones, señalándolas OX!)r~~l\mente por 
su nombre 'f dando su fundtuncntncí<ln, t:a.J como ha &Ostenido reitera.
dsmontc tn jurisprudencia quf< ell menester hacerlo. E n!Qncoo pues, es 
cl:.ro que esta excepción no f ll(' prQpuesb y 31 d e<-Jararla probada, e l 
SAntAJw.,~mior d~ ~mela inst:1Mjll, !<€ rebelo abierta mente contra. las 
dis:pus1c1uncs q"J.C regulan el sl.sle::rna exc~utivo lltboral. E:~te dcscunu
dmiento del ad quem tr~ojo como c.onse.:Üen<:ía qM 1~:; nonn¡,~ que 
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ccnsag;:a.n les derechos del trabn.judor, discr iminadas en el ptJtitum 
de este ~urso, dejaran de apJica.rsc. 

"Quebmntada la s<JP..tP-'lr.ía, por conducto del cargo 2llteriormente 
fm::null'ldO la honorable Cor!R. Süprema de Justicl~., e:1 desarrollo de 
s·~ tv.nc:ión de i.nsl~ncia debe <ietermilll'lr el t>.xtremo final de la relación 
b~boral Q\le exis\íó e."ltre la:; partes, con base P.ll las pruebas idóneas 
<:ue obran en el clCJ)Crt.:enle y al concluir que clicha relae.ión se 6Xte,;dió 
h..usta el 3 dto marzo de 1983, fP.<~ha en Ja cuai terminó la incapacidad 
expedida por el mfldico de la o;m:pref.a, ~e debe ordenar In reliquida
ción de Jos c!ere~nos rcspec:tlvos que aparecen en la liqu.ioactún defi. 
n.itiva l!e ~,creenclns laborales )' ordennr, de contera, el J)a1lO rte la 
inc¡,pacich<d médica que e~ una prestación s.ocial ;: qut: junto con la 
reliquirtn.cMn de lo~ otros derec:hos, erróneamente liquidados por ra,. 
z6n d!l Mherse tornado un menor- tiumpo de duración de lá re.lación 
lallo ral, deben ¡;;ener·tll' la condena a la !ndelllllización moratorill pro
tendida. 

"Igul\lrnente y tfln!endu en mienta las: :9r,1ebas que aparecen en el 
proceso, la deman<lacla deberá ~;er conden~rln a pager al actor el valor 
de l;> ir.dcmniT<Ición por lerminal'.lón unila!R.ml e inju~ta de su con
trs.to do trP.bajo. 

"Por econom!u., la alusión a. las pruc~as ctUe sustentan los púdi· 
rnentos d~'l recurso cm cl1(l.ll tO n este ~egundo car¡;:o, la ::emito al car¡;:o 
anterlnr donde apw-ecen identificada.~ y ubicadas a lo largo del expe
diente. 

"Por lo antcnormente expuesto, respetuo~amcnte soJi¡;ito a esa 
honor~:~ble Corporación, cau 1!1. st•ntencia del Tribunal Superior de 
!3arranc¡uilla idt:utlficada en el cap ítulo sco,:unda de este escrito en !Q.~ 
términos y deut.ro de los límites expm~;tdos en el elcance de la ini· 

· pu¡¡nacíc\n". 

Este: seg-..rndo c11rgc viene fonn1llado por Jt\ vla directa, la cual, 
como surge sin duda ll~ la !lrecepti va legal pereinente y lo h ::o. rcopetido 
con insi:;ten(% la clncl.rina jurt~prudenclul de la Corte, supone la ce
n=cm de la. inf::accicin legal sin retereaoin a m cuestión probatori(\ 
dcl><\l.itht en el juicio. 

Sin embArgo, la censura soslaya esa oriantnoión inAJ<¡;usable y 
~~lant.P.<> t'n el c.:u·¡¡o cuestiomun!P.ntos cie indole fáctica, cuendo oxprcsa: 
''A>c coniorrn.ída.d con Jo anU:rior, si en el liOCJo de contestación de 
ltt dc;nan<la (fls. R3 y 84) !lO se d1.1o nada rtr.P.n·.a ele excepcicnes y an 
la primera a:.;dit>no!a de trámite (íls. 108 a 113) no se hal>h), lo que 
ha clciJidO hacerse, dada la natunleza oral del pr'Qceso laboral y de 
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la audiencia púl>l!r.a , de las excepciones, ~eñi\lándolns expresamente 
por s u nombre y dando su fw•<lamentación ... " ({!. 15, cuaderno de 
)., Corte). 

Más aún: F.l r.argo plante~L como modalidad de violación legs.l la 
in!rP.c.r.ión di1~cta. Clmdamen~.al mt>.nte de Jos artít;ulos " 433 y 489 del 
Código Sustantivo uel Trabajo, que regu lan lo rcltwionado con la pres
crl¡¡o:iól! y su interrupción". Y es saoido, conforme a la jurisprudencia 
en e.:;te punt<J invn.ríable de '.a Corporación, que la infracción cUredn 
como aubmotivo de casación laboral, !'.onsistc en que paru .~Ohlr:íoni3J' 
la Cuc.">tión de hecho co:ltrovertidt< -y no cucst·!onad.~ en el cat'2'0- ;>e 
deja de aplicar el pt·er.epto ~ue lo regula pOr l;} Ignorancia del lw..gador 
sobre la existencia de la normA, por ol\'itl.o de ella o pur r.,b.,l<lh• contra 
sus disposiciones. 

Al ana.Jiz.ar el Cnllo impugnooo con facilidad ~P. verifica que el sen· 
tenciactor d (" segundo gracto dio plena aplicación a las normas jurítlio;as 
que c<>n~ran el fenómeno de la prescrip~;ión extintiva de lns obliga
!'Jon.es, como qulHm qu... encont rá:J.dolo propuesto oportunamente y 
demo~tra<l.o. reo:onrn::ó su operancia trente n los créditos solicitados 
por l"l ur.tor. Por tal círcunst;tncle., n:stiita ilógi.co proponer le infrac
ción directa da unos pre<)E\ptos que precis,.mentfl el juzgador hizo ac- · 
tuar en el caso concreto. 

E l cargo está llamado a sor de.."-Astimado. 

En mérito de lo expuesto !tl Corte Suprcmn de J usticia, Sala de 
C::Madón Laboral, administrando justicia en nombre (le l.'\ República 
de Colombia y p or autorida,d de la ley NO CASA la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Barranquiil~ de: once ('JP. octubre de mil 
novct~ieot.os novP.nt!\, en el .iuicio promovldo por Jorge PérP.z Pacheco 
contr-.t Comp:\fita Bsllllllera de la Co:;ta U tla. y Finca Mari& del Rosario. 

Sin costas en el 1·ecurso. 

Cóp!ese, notifíqu~;::se, insértese An l~. aacetl! .TudicW.l y devué lvase 
el expediente: al Trlbunal de or t¡:en. 

Jorge l vd.'t Pab..W Pcdacw. R.cwWtt Z\iiiiga VI:Jlverd4, Uan'!lcl EtlJ"iqu.e Daza 
At~Til"Z. 

· Coo.1uelo Ga.rbfucs F~rnár.dez, Se.::retarla. 
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- N .t~illl:.milez.m ::mñdácll! 'Id de tJliD:> ~a~rvfitorea 

Corte Suprema de lu$ticia.- Sula de Casació11 LuiJOTal.- SeccMn 
Primera.- Santaté de Bogotá, D. C., trece de ag{l:jto de rnü nove
cientos noventa y uno . 

.Mil.gistrado snstanclnuor: Doctor .Torgo Iván Palacio i"11!aclo. 

R>>rticación número 4408. Acta. número 28. 

Rt>suelve la ~In el recurso de CilSución interpue;.to por el apode
rado judicial de Edm::uutc Castro R!tr.llm.l/.la frente a la sentencia pro
ferida por el TJ·Jbunal Su:!)erior de &-;gotá. de catorce de <i\cicmbre de 
mil noveciento:; oovcnt& (,11 el juicio promovido por liste contra el 
Banco Cafetero. 

14\s pretensione~ tiP.I demandante fueron: 

"!\. Auxilio de cesantía de todo el tiempo laootildo; 

"B . Intereses nobre cesantía de todo el tiempo laboraclo; 

''C. Primas de servicios: 

" D. Primas cxtrR.IP.gft.Jes; 

''?.. Prima~ de vncaciones; 

uF . Va.cacior...es; 

"G. lndemníu\Ción mor dloria desde el 1~ de abril de 1983 hasta 
cuando lmya pago wtal de las oblig..¡;iom.'S; 

"H . Costas del proceso; 

"I. Agenctas en derecho". 

Los hecho:; en que el dema.nci¡u¡te sustenló las anteriores pret.M
sionsg fueron: 
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"1. Mi represemacl.o, doctor E cl.mundo CastTo EscamiiJ>J., .~A vlncul6 
labom:mcnt.c con el Banco Cafetero, el dis. lH de ago!<tO de 1971, wt"' 
el 31 di! marzo de 1983. 

"2 . Des(lA el 18 de agosto y ha~ta el 31 de marzo de' 1983 mi repre
sentado, <lo~I'()T Ecl.mundo Castro E~~nmilla desempeñó los slgui•mtes 
cargos: Revisor IV, III y 1 r.atcgorit<k;, economi<;tn A. jefe de Departa
mP.nto de Pondos e Invcrs!oru!S, tesorero encargado en !a DirE«ilin 
de Planeación y Pin,mzas, supernumerario del Depart<unento clfl Nove
do.dc~ y contrs.lor del Banco en la ciudad de PanAmá. 

"3. El dla 2 de diciembre ele 1917 JOI! directivos del Banco Cafe· 
tero, ante la nec:e!dd3d de :tornhr:;r contralor en el Dan<::o de la ciudad 
de Pana~mí, acord~,ro:;n con mi cliento, ~u <tesit:nnción por lo que me
diante no~.a prep-.trad!t ilOr el gerente jurídico de ltl demands.dn doctor 
,\llJ~ rl.o Revollo Bravo, se decidió trAsladar u rn! rep resenta<lo rle su 
~argo clll jefe rlel Dcpartnm~ml.o de Fondos ~1 Inverslc.me~ al de contralor. 
en el Danc;o Cardero cr. ¡,.República de Panamá, para lo cual el mismo 
Dunco p1·epuó tres (3) proyectos de remuwia; los cuales se le hicieron 
fJrmar a mi ropresentacto a fin ~ c;ue no apw'eclera en los do~ ...-argos 
slmultám~tmente. 

"4. Antes de que 'mi mandante tolll!lra un:1. decisión fue AnviA.do 
a ~u ciudad d~:: Pnnamá el 13 de diciembre dP. 1977 comunlcáru:loselB 
mediante mP.moranó.o G.J. 384 en :os sigllientf'-~ términos: 'Me permito 
Informarle que he re..<;UP.lt.o c.omisionarlo parn viaja:r a P..<namá el dla 
l a de los corrten(cs. para Que se euLe,·e ele! funcionamlent.o de la Con
trol0l1a de nuc~tra filial en esta dudad, !irmado por ~1 gerente gonerol, 
clOl:tOJ' Rodrigo Múnera ZUluaga'. 

''5 _ Para· acreditar la relación lal'tnral a contfnu&C'.ión relaciono 
al¡¡unns documP.ntos eJabOtiltln" por el B;mr.o C>lfelo:rro relativos ni tras
lado rte mi CltE'.11tP. a su cargo de cur1l r&loi: : 

"-Not~ d.al JG de diciembre de 1977 en la cual el presidont.e del 
!Jr,nco 1m Dolombi~ comunica. a los ~:Unísterios de OolJierno y Justicia 
y lf_lni~rin de Trabajo y SeJ;:t¡ridad Social sobre el nombramiento del · 
doctor Edrnumlo Castro Escamilla, como cont.rnlor del Banco Cllfetero 
en la República de Panamá, en 1u misma hace saber: 'Tenemos el agra· 
do de dirigi rnos n u~t.ed parn manifentnrle que l)l;tn empresa ha con· 
tratado los servicios del cJ.octor Edmun(lo Castro Escamilln varón, ma· 
yor de edad. ciudadJmo colombiano, port:.dor del pasaporte T-140097,. 
para. el cargo de contralnr del Banco Cafetero S. A., con sede en la 
ctadad de Pcmumá. El c!.octor Edmundo CMtro Escnmill¡¡,, trabaja con 
e~ta empresa en la Repúbli<;a del Calombia, Distrito Especial de Bo
¡:otú.'. 

·'-Con fOOha diciembro 7 de 1!377, y memornnó.o :JR4, el ¡¡crent.e 
general d()l Banr.o Cafd..,ro. ·~omisiOn« e mi representado, o lo en!ila 
en r.u<e>·o car~o corno ~ontralor del Bnncu ~-n Panamá. 
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"'-El dia 2 de cneTO de 1977, el vicepTesidente intem.aciona-1 del 

Rnnco Cafetero, aut.oriza. n la ::irm~< 'Glooal Colom;')ianA. de Transpor
te~· lB mudall7.a de los bienes o en.sc res de ml rcp!'E'.sentac'lo a la ciudad. 
de Pana-ttul .. 

"-Po~Leriormcntfl en marzo ~ de Hl78, el vicepresidente. uel Banco 
Cllfetc>xo en C.olombta t!Omunica. a mi r¡:,presentRdo que le autorU.aba 
gast-os de instalación on su nuevo cargo en P~nam¡\., lo que demuestra 
q\!s desde Bo;:otá. se dlÜ!an ordenE>-<. u P:?.námá y que tenían que ver 
coa asuntos Iabo:rales de mi representado. 

"-En oomw1ie<1ción dul a d.e e~o de 1978, el presidente del Ban
co C(IJete:o en Coloml>ia 'le comuniea a mi :·epre!*-nt:tdo que una vez 
;}o~~Sicnado en el curgo de contmlor de,·<;ngat·ía un salario de 
us:; 2.400.00, note elaborloda en Bogotá en papelería del Banco en 
Fsnnms.. 

"ñ . 1'~1 gerente general del Banco Cafetero cuya sede prineipal es 
EogOL<Í, aoctor :R.odrlgo '1\túnera Zulutt¡:a E<n rnfer~ntt's oport.unidade!>. 
efectuó awneutos de SU!\Ido a mi rep"c¡;en todo y le autorizó IJ'IgO de 
•;iátlcoo, perrni<;Os y vacaciones. r.,. dependencia jer:írquica y a.dminis· 
t.rativa del cont.ru.lor r;,ra y rue con el a~c:i<mlsLa represent-ada siempre 
por el presidente del Banco Cafetem. 

"7. Mi representado EfllllWJrio Ca~t.ro Escarnilla, presentó renun
cia del cargo de contral ur 11! Banco C.'\Íetero el cüa 23 de rr.arro de 
l!J83, para que rigiera :;¡ partir del 31 do; marzo de 1933 y se puso a 
dl~poslción del gerent& genera! ácl Bunco en Bogotá y aún no !e han 
pagado ::;us prEStacjones sociales en m 1 totalidad ya que la liquidadón 
debe efectuarse con b~se !'1:1. el 1lEimo salario que ascendia a la ~urna 
de US$ 5.033.00 y tomando t.odo el tiempo laborado, el cual comprende 
desde c.>l 111 de ngosto de lll7l al :'11 de mrtt·zo de 1983, ya. que no hubo 
interrupción nlgunn en la prestnci(>rt clP. .servicios de mi cliente u la 
entid?..cl dem:mdada. 

"8. su renuncia aún no ha sido n~cptl\dn, a ttli rept t!sentudo se le 
pal!:nrán V•lr clalmente SIL'i pre!>tacioll()S a :;u :reti:'O d~ ia agencia de 
Rm.arr.á. del Banco Cafewro, en cuant:la. de US$ 12.223.73. 

"S . COn lecha :u de mlll'Z() de 1983, tni mandan~ in~orma a la 
pref!idencl.a del Banco ~obt-c su retiro, ha.;iéndol" saber que !!Stá a la 
m·dem pa¡·a. lo qu;¡ él orde.'le. 

" lO_ Con fe¡;:!:ia 26 de marzo de 1!166, mi representl'ldo solicitó al 
Banco CafP.tero, se le rcconociern y pngara sus salarios y prestacionas 
~te "e le adeudaban. 

"E . Mi repres<!ntado Edmun<.lo Castro '!':scamilla, prestó ·sus sor-
7i<.'.iO:; b<ljo ta depend:mc;ia. y ~uoordinación del B~.neo Cofetero oficina 
.princ;ipal en Bogota, d f,.scJ.e <>1 IR de agosto de 1971 hasta el cUa en que 
pr~tó su renl.Ulcia al de contTIIlot, cr.. jornadas ~uperioms a las 
legfl!es. 
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" 12 . El Banco Cafetero adeuda a mi repi'('SCniMO las prestaciones 
extmlegales, que estaban vi&'l'.ntes para esa época, más la indemnización 
moratoria. 

"13 . Mi representado no fue Inscrito al I.C.S.S. durftn te su estadía 
en Panamá, cuestión que lo ¡.¡f~<~tó pn.rn. ~u futura penstón. 

"14. E l salario deveog<tOO por mi procurado, le era po.gndo parte 
en nómina y parte en ch~que que era girado por el Unión BBllk of 

· Swit.zer land. 

"15. La papelería utili.zacla por el l3unco enretero es la misma en 
Colombia y en Panamá. · 

"16. Lu.~ utiiitlu.Lles p roverúeutes de Panamá se contabilizan como 
uli liduu dentro del balance del Banco Cafetero en Colombia , balances 
que se e ncuentran debidamente uprob~.dos por La Supcrbn.ncuriu. de 
Colombia. 

"17. E l último sue~do <le mi rep re•r.ntado es lu. suma. d& US$ 5.833.00 
m ensuales que al c~tmbio del dia en que se liquide será la c.ifra base 
para la c!cterminaciun cte las prestacjones a . cancelar a mi repr P.sen· 
tacto. 

"IR . C"..on fecha marzo 26 de I!l86, mi representado solicitó al 
Banco Catctero el pago de ~'U~ uor~uda.~ laborales. y además con el 
prop<\sito da írtte rrumpir llt ¡m:l~Ciipción y por consiguiente agotar la 
vju, gubernativa, uota que fue conte~lada por el Banco Cafetero el 21 
de ab1·!1 d.e 1986. 

" !9 . f'at'r.t demostrar el por q ué es In mismn omp rcsu el Banco 
Cde l:e ro, existe memorando GI·OUU del 15 do julio de 1070 en el cu.'l.l 
el gerente Internacional, haca una o~posición ele. m otivos al gerente 
general sobre el pasaoo, pr<>sente y f"turo dol B~•nco Cafetero en 
Pr.namá, con relación s.J DilnL'O Ollfclcro Colombia , y atl! se establece 
la roladón (l..Alanse el :;>rimero y dos ú ltimos párrnfos IIP. In hoja. nú
rna~ ~ dP.I memorando (:it.<•do untes y finnado por H emán Lmano 
Orduz) . 

"20 . Por la cinda.d de P:mamli desde l975 se hict eron y presumo 
se hacen ahora, díferer.Les pa¡:o~, <.;O rre;;pondíenl.t:.s "' viát icos. suelclos, 
rclar.lones públicas, tmi~JS:;¡ortc:s y o tro:; de runi::ionarlos d el Banco Ca· 
tetero en Bogotá y 'otro,;', nutorizado::; por el gerronte en Colombia. 

"21. Se 3l::Oto vía gubernativa mediante comunicaciones de fechas 
marzo 26. y abril 21 de 1986. 

"22 . Los s iguientes fun~.o~OM.rios del BanCO Gafetero C<llombia 
también laboraron <ln el B~nr.o Cafetero Panamá ¡¡a sea reem piazaJ>do 
vucncioneó de funcionarios ~ haciendo labores tell'll)O:r&lc¡.o¡: Annnndo 
Go!!Zález Quinte.·o, Jaime U<..v.!cñl• 0\•n.Ue, Ga.brie! TOro. Hugo CLavijo 
m anco, Ernesto 'l'OTTf!R Gu2mlin, Ciro Prieto, Alroj¡¡t)CU'O Matulevich. 
~:n ric;,uA Rodríguez .'\nd::-ade . César Gonz¡U~z Ml.:i'o", Luis García Pal· 
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m<>, Guillermo Ca.rdona, Humberlo Gallo, G!lbel'IO Gómez Palacio:;, 
Luls Eduardo Ro"bf<yo, Orlando Gs~ín 'torres, Humberto Arillb y Pa
tricia GueYara. La. gran n:ayoria ele lo8 ¡¡.quí ~t?.L'lcionsdos aún trabaja.o 
eon el Bt<nco en Colombia. 

"23. A lo~ ~i¡:uientes funr.lon arios d~J Banco Cafetero COlombia v 
sobre lo~ cuales nlln<<~ laboraron en P:lnamá se les pagaron por dic.ha 
fibtl. v!át icos, transporte o se les reembr;lsnron gastos de relaciones 
públicnl;: Hugo Morán Gaviria, Alvaro Hurtado, Bernardo Gallego Res· 
trepo, Hcrnán Lozuno Ordu~. lléctor Macias Chaux, Alda Mart.fnez de 
Hed E:rlc.h, P.odrigo Mlincra Zuluaga, A!"berto Rebollo Bravo. Jaime AT· 
IX:lt.ez, C:Ubtavo G&Stn)lanco, Germsn Sanniento SUárez. Mario Ceballos, 
.Torgll A!'tum Gómez, Pernnndo Gu?;mún, Rodri¡;o I ván Ríos. Libardo 
Salcedo, GAh<·icht Uallego Henno, J&iro Zúñiga, Nubla Milena de Ma· 
cias, Jufro Valencia y Gu;;tavo A:rango Berna!". 

L.'\ parte demat\ó.uda éllO respueRtA 11 la demMda por intermedio 
de apoderado y contestó :os hechos as!: 

En cu:mto n los hechos primero. se~untlo·no son ciertos en la for· 
ma crnno 3pare<:t>n reóactaclos en !a demanda, yo que el contraw de 
t-rabajo rlr.l s<?.fior Castro terminó el 31 de enero de 1978. :C:l tercero. 
sexLo, el doce, el quince y el dieciséis no son ciertos. En cuanto al 
cuarto , clieciocho. veintiuno. veint.idós y veintitrés ma atengo a lo que 
se ciemuestre en el proce~o . 

El quinto no es un llet:ho qt;e le correspoud¡¡. contestar al B:moo. 
Ei sépt.imo 1~0 es cierto yu. q •.l.C el contrato de trabaJo se iuiv!ó el 18 de 
11go¡;to c:W 1971 y tcnnir.ó el 31 de on;.:ro de 1976, devengando el actor 
\Ul último Mill>'iO de ~ 15.~30.00. Los hechos octavo, noveno y décimo 
no me constan, pues la !'elación labom l terminó el 31 cU: enero de 1976. 
El or.<.-e no es d~t·w, scla!¡mdo :¡o repit.iendo que la fedta de terminn· 
cíón del contrato de t.raiJaju íue el 31 de enero de 1978. E l trece no 
me con$f.a. El r.atorce no es cierto. IV:íenLras el sef'lor Ertmundo Cs..~tro 
trabajó pec:ra el Bn.nco ca.re~ro, el salario que de,•ctngó le fue pagado 
Siempre por nóminR. El diecisiete n.o es cierto. El últnno salario deven· 
gado fue la stuna de $15.530.00. El distinguido como diecinueve uo 
es un hecho sino lln concepto personnl del apoderado. No le ccrres
ponde conte~tarlo a mi manrtrmte, en consecuenola. El veinte no me 
consta . 

Del prealur:lido juicio conoció el ,Juzgado Stlldo Laboral ue! Cir· 
cuit.o dt: Bogotá que, en ~entenc:a de ocho de octubre de mil nove· 
cientos noventa. r~:.solvió: 

"Primero: Absol!w.r u. la cienui1111.ncia B(mco Cafatr.ro de todo.s y 
c~.Oa una de las p:retensiones incoada.~ en su cont.ra por el sefior ~d· 
mundo ('.astro Escommn identificado con Ju, cédula dt: ciudndani.s nú· 
ntero IS\.136.759 de Bogotá. 
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".SP.Oin:.áO: Co~t(lS: C.()rrAr'...n a cm-go de la parte demandanU:. 
Tásense". 

Impugnada esa determlnncl6n por el apoderado del actor el Tri· 
bunal Superior de Bogotá, en s<.mtent:i:. de catorce de diciembre de 
mil novcc!cnto~ noventa. decidió: Se "confirma la sentencia apelada. 
CostM a cargo de la parte demandante". 

RP.curríó en ca....ación el >tpoderacto ñel demn.nd!lnte. Concedido por 
el T ribuno.\ y aclnllt.ido por esta Sula d~ la C:orte se decid.ir.l yrevio el 
e.~tud\o de la dP.manda P.>ttraordlnsri,¡ y su escrito <le réplica. 

Alcance de la ím¡mqnación: 

Dlce: 

"Pretendo que la Corpomclón ca.~e totulmente la $ent.P.nci& del 
Tribunal Superior, pnrn que en sede de inst:u1cia ret>llque. la del Juz. 
g-ado y, en ~u lugar, <;(muen~ a. In p urte dcrmJ.ndada a pugnrte al· actor 
h1s pretensiones de la denmndll, resolviendo sobre costas lo que CQ
rresponda". 

Caroo tittico: 

Se presenta de estlt manera: 

''El T ribuJ,al Superior vfoló ltld irectamente, P.ll la mo<l.alidad de 
aplicación indebitla, los url.í~utos 2·: y 19 del C. S. del T .; 1 ~·, 6~, 11, 
12, 1!\, 17 y 36 de la Ley r,; de 194$; 5! y 6': de IR Ley 54 d.e 1945; 1~ de 
la Ley 6~ de 1946; 1~, 2~. 18, 24, 26. 27, 47 y 5I del Decreto 21:!7 de 
1945; 1~ del Decreto 797 dP. 1!.149; 11 del Decreto 2Gl5 de I!H6; 2• (a,b), 
:l~. 7\', 2G. 2.7, 28, 29 y a3 del Decreto 3118 de 1968; 3~ de la Ley 41 
de 1975: 11\', 11 y 12 del Decreto 3135 de 1968; l~ del Decreto 314R de 
J9G8; 43, 50 y 51 del DecrAto 1848 Ct: 1969; 5?, fl'!, 10, 17, 20, 3:!, 40 y 49 
del Decreto 1M5 de 1978; 117, 260 u 265 del G. <lA Comercio; 1494, 
14!1.~, 1502, 1602, 1603, 16lR y 1624 del C. Civil; 259 del C. de P. C.; ~ y 
61 del C. de P. L. 

"La rcseñadl\ t.~ansgmsi6n se p r odujo, "' su. vez, eomL> consecuen· 
cía de los errores de hecho y lle ae~ccbo que ;>aso a precisar: 

"Error es ele hecho: 

"1 . Haber dado por clcmostrado quP. el contrato de t.r:<1Jajo que 
vineuló u l¡ls partes unicamente tuvo vigencin entre el 18 de agosto 
de 1971 y el 31 de em:ro !!" 1978. 

"2. No haber dad u ,or demostrado, estánrlolo, que ent.rP. las par· 
tes, el :;eftor )",dmundo Castro Escmnilh~ y t!l Banco Cafetero, sólo 
~xi~"io u.u úuieo eootrnto d.e t,r:\bajo, entre el 18 de agost.u de 1971 y 
el 31 de marzo de L963. 
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"3 . Haber dado por demostrado, sin estarlo, que el demandante 
celebró con el Banco Caietero S. A. 1.ll1 contrato de tnbajo que tuvo 
origen y ctesaxrollo en Panamá.. 

"4. No haber dado por Cl.omostrado, estándolo, que el demandante 
fue nombrado en Colombia por el Banco demandado, para prestar el 
servicio en Panamá y qu~ desdo Oolombin el Banco continuó ejercien· 
do INs facultades propias de\ poder subordinante. 

"4. -&e- HRber daúo por d emos\rado, sin estar lo, que existie
ron de& contratos cte trabajo, tmo en Colombia, entre el áemancl:mte 
y el Banco oatetero, y otro en Pllnamá, entre el demandante y el 
Banco Caietero S. A., persona jurldica indcpen<tiente de la. demandada. 

''Error de derecho: 

"Hnber dado por úemoijCJ'uda la Axi.stenciu d~l Ban~o CAfetero de 
Panamá S. 11.. como persona jw·íwce inde¡¡enlliente y autónoma del 
Bnnco Caretero. 

"l.(ls errores de hecho SiniUl2l'izafio,; ¡lrovinteroo de la errada 
aprecii!.('Jón d e la conle<l.ut~<Jo a la (temanda, la insf100Ción judlc:ial, los 
documentos c!e roli~ 19 a 24, 46 a 50, 57. 511, 306 y ~oa y los tcstimol)ios 
de Em6Sto Torres G112man l' Ilernán Lozano Orduz: y de la falta de 
aprecia.cil\n de los docum.enws de los folio:; 23, 26, 31, 32, 33, 53, 54, 
56, 141, 142 y 143. 

"El error de derecho ::;a orl!;linó en el interrogatorio <1~ las partes, 
loa test.tmonios de Torrc11 Ou.zmúr. y Lozano Oruuz, asl ~omo en el do
C'.unento del folio 530. 

"DemMtmción de los errores de hecho: 

"El TríbWllll empie:?.a por ufirrn~r que el demand:mte estuvo 'oillCU· 
lado laboralmente con el BaO\.-o Cafetero entre el lR rta agosto de 1971 
y el 31 de e~ro de t970. Apoy<~ esa afirmación, unodlna, en la. contesm
ción tJ. la demande., la insp~ceión judicial y An documento ar.exos a la 
misma ln<;.pección, los de los folios 20, 306 y 308. 

' 
" P!l.rn el Tribunal, 'lo~ dooument.o11 de tolios 19 a 24, 46 a 50, 57 a 

58 controntndos en ins peM..l<in judicilll W. 340) son con..~ta.ncta de tiet:n· 
po dCl servicios, permisos, ~te., no :lyuda.n a reafirmar la tesis del 
denw.uclaote'. 

"Y de abí extrae esta .-.onclusión: 

" 'Par-<~. la Sa!.'l está. clnra l& existcncie de dos rel:.ciontos contrac
tuales laborales. surgidas una en Colombia y otm en Panamá, en con· 
secuencia, no es dable pan el Trib1.ll1~ tener en cu~nta el tiempo ser
vido en Panurna por el actor, la t'Amuneración pagad~> on dól<:~res, pues 
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ca\1"' contrato de Lraba.io, tiene Qttc ;·egírse por el ré¡,oi.men jUJ'lCH<'o de 
elida Estad.<.>, lln dorule la vinculadúo contra.ct.uaJ laboral tuvo origen 

· y :;e desenvolvió'. 

''Es protuberante el cr~or del Tribunal en cull!lto ~osticn.e que lo• 
documentos citarlos en el pr;maro de lo:; párrafo~ transcritos seau sim-
91es constar:clas de t-iempo de servicios, permisos, etc. 

"Los tínicos documentos que hulJIRu de tiem90 de servicios, son 
Los do los fo lio¡; 24, 142 y 143. que eí~c..1ivamcnte Aercditu.n que el de
mandante t,rabajú para el Ban('o en Colombia y Panamá. 

"F.rro el Tt·Unmal, de manera palmarin aJ deducir, de todos ellos , 
esa condusi6tJ y la cxistt>.ncia de dos oor.tratos, suTgidos uno en Co
lombia y otro en P'dll<má. 

"Los docum•mtos, por el cont.rarlo, demuestran: 

"- El dAI folio 19, que al tlenumdante no se le acept<l la renuncia 
porque el pro¡:¡io gecente de personal, en lugar do nceptar la del 2 de 
diciembre de 197'7, le dice al demandante que se le ha designado super· 
numerario y l~ exp!esa que cticha d<JI!oignación Ob<•dAce, a 8U turno, a 
otra·, desde luego de l;t misma Cll'l]9tesa, como contralor <lP.: BQJlcO 
Cafetero en la República de Panamá.. 

"-El d e>! folio 20 es t~na remmcin <JP.l tmbnjutlor y no acredita 
t.IP.mpo de $~~n·icio ni perml~os. Otro tanto ocurre con los de los folios 
21 y 22. 

"-El d f!1 fulio 23 es~Jece c1~.,·amente que el servicio que el de· 
mandante pr~'lll<J en Panamá. tu'•o su origen en Colombin., pues el 
propio :;erent~ general del llanr.:o comisiona ni actor para vill.jar a ese 
país a enteril.Cse del funcionnmiento de 1,. Co:~traloría. Y el documento 
establece, sin lugrn- o. dndns. al cont1·ario de lo que el TribunaJ dice, 
en o tro aparte de la sent.P.llcía, sobre la independencia del Banco en 
Panamá, que se trat.'l· de una filial del mismo Banco. 

"-El dGI foto 21!, r.o apredado, muestra, de mn.nera contundente, 
la continuidad de los scrvir:.ios. FIJe I'!Xtandido en Bogotá, el ;; de enero 
di\\ 1978, esto ~~. ant-es de que se hiciera efecth•a 1~. supuesta renuncia 
Y mP.djan<Jn 1~ vinmláclOn en Colombia. Alli e.l ¡¡rt-slde,lte del Banoo 
le fija 81 dcnwudaut.e el salario que el actor devengará en su actividad 
como contrnlor de la IiliaJ del Danco en rana. .. ná. 

"-Lo~ de folios 31 y 32, no !lpreciados, rcaffrmun el ~'\..echo que 
establece el doeumento del folio 28, Jo desarrollan, porque ~s el cruce 
de correspondencia em.re el act.or y el v;C\eut·esidente· internaclonal del 
Banco C'lft>Laro sobre el momento en el cúaJ el trabajador uswne la 
actividad de contra lor da !a filial. 

--- - - - · 
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u-El del !Olio 33 mullStr:\ •ttt a a pesar del traslado OE>.l actor de 
Colombia a Panamá. el Banco, desda esw -pais, continuaba ejerciendo 
la subordina<:ión. El llocumento df!l folio J3, de marzo 10 d~ 1978, es 
decir. extendido cua.ndo según d erro•: ::nan!!iesto del Tribunal había 
ya un segundo conk.a.to indc~ndlcnte dE'I primero y <!On olra empre
sa. dice todo lo contrario, porc;ue fue extendido en Bogotá, sln mem
brete panameño, sin sello panamefio , y en él la jete encargada del De· 
partament.o de Bienestar y Promoción Soda! del Banco Cafetero, 
ofidnll principal, le fija Jl€1'6-"ltorlamente (subordinación) un plazo re
lativo al servic~o odontolt'>gíco. El Tribunal ve en e~to lt~. existencia de 
dos contratos, y el documento m uestra en cambio, qut: el empleado, 
con ~ede PJl o tro pais, seguía recibiendo órdenes desde Bogotá. 

''-F.I señor Rodrigo Múnern Zul\ulg&, ahora gerente gent:ral, l'lrma 
el documf>nto del folio 47. Tie.!1cn el cuidado de utilizar mtlmbrete pa. 
namel\o. :-lo ind ican la clud.ad de ..,rigen. La de destiDO es, desdrl luego, 
Panamá y el (lP.stina.tario, el aetoc. La gracia: Lfl concesión de cinco 
dias de vuca.-j ones. Pero el docwnent<l del folio 16. del mismo año, del 
mismo mes, es una ordl.'n del Banco dcman<l!tdo Colom'oia al Bnnco d~ 
manciMlo P<tnamá, t:-lmCP.c't!éndole per miso n .~u trabnjl>dor con sede en 
Panamá.. Lo fi rma E!l gcrant~ del Banco. Y el documer.to fue confron· 
tado duru.ntc llil L'1Specd ór. judicial re.alizada en Colombia. 

"J.:t correcta apreciación de e5os docwnenf.os no es la qne deduce 
el Tri'bunal, ]JUEJI\ éste supone que el s~llo del ptimcro anula 1':1 valor 
del segundo, que no lo lleva, cuando lo ciel-to. por evidente. es que se 
utiüza la tol'l'll3 pa:!'3 ocultnr el hecho de un solo contrato y de un ~lo 
contrato en el cual la ~;ubordinacfón se ejer~e sobre el pals y debe 
acatarne, forzosamente, en el exterior. 

"El documento del folio 141 es de caracter ístícas .similares: Una 
orden del Ball<'.o, desde Bogotá , p:~ora él mismo, en Par1amá., ln!ormán· 
ñolc t~l ctemsndl?.nte $Obre la ¡.>ersona que asumir(). temporalmente la 
dirección del Banco. 

"-El del folio 48, habla, desde luego, de vacaciones, pero es unn 
ord2n dA la. c.'\.~<\ principlOJ del. Banco, a su fllial en Panamá., diciéndolo 
que le ha concedido P.~ derecho al dEmand~n~e. Ve él habría podido 
dll<luclr el T rlbunel. lg\talmentc, a n lug>'r ñE\ l<t simple concesit'>n de 
vacaciones, que el Ban•X• . desue Cu!umhia, eJer~ía la subordinación. 

"-El del !Olio 49 ~~ intra.st:cndente, IUlnque. na.turalm~nte, no sP. 
refk•jc ni a tiemyo de servicios u i a penn.i~Os, e~c. 

"-El <lei folio ;;o efectivamente es del Banco en Panamá. pero 
apreciado en conjunto voc los otros, :10 le quita fuerza a la de,nostra· 
ción ele los errores eYidentcs de het.ho en que incurrió el Tribunal . 

...... f.,)s d<.: folios ~7 y 58 nadu tien~n que veT con la deducción que 
c:e ei· ( J$ extrajo el TrilnmaJ, pue:; !Se n:ficren a un c;TU('.e de correspon· 
c=t".r. c:a~ la.~ pa.rV<:; con ooaatón de un préstamo solicitadO IJOr el 
Cemandun~c. 
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"-Los testimonios ele G~mán y Lozano f\Jeron también P.rronea
mcnt() o.preciad'-Js. Los t.~>.~tigos g~neralizaé. Dic~Cn si. r.omo lo con!iesa 
el propio represent~.ntc legal del Banco en documentos YR. analizados, 
que el est~blecimiento <le Pnnamá es una !ilial rl<!l Banco Cafet.cro, 
pt·ro de ellos no podía concluir el rribunul que el clemandl.uLte. particu
larmente el ctercmnrl~.nte. hubiese tenido un c:unl.ral.o Independiente con 
oh·o ent.!dad, contrat.o ol'iginado en Panamá y dcsanoll!l.do exclush•a
mente en ese puis, sin rlinguna vinculación con co:ombh1. Y e$0 es claro, 
vorqutj la~ pruebas documentales ya. examinadas, que si son específicas 
pa.ra IR. situación del demandante, y no !l:cnerales, indican quo al demm
danle ~ le designó, desde Colombia, pnrn prestar el servicio de con
trdior en f anal1lá, y que el Banco demandado, a pesar d+:l truslado, 
siguió c¡_ando órdenes e instrucciones ctes<)J; Colombia. 

"-El Tribunal erró, de manen~ ma~itiesta, al considerar. ~.(ln base 
en el C\ocurmmr.o (le! tulio ~o. en la existencia. d" (\os ~ontratos de 
trahu.IO. La renuncia no tuvo ~llrl"ü"<l o el efecto pfopio de ese acto. 
Si .,1 'rl'illunal hubiera apre<:i .. do correctamente, C<)n med.iar.a aproxi
mación, el documento del folio 19, iw,bria llegado forzo~arncnte a una 
conclusión diferente: La incficncia ele la supuesta dcclar..tclón de volun· 
tt.d del trab>ljadOl' demandante: El d ocumento de folio 10 dioe: 

" 'En a1ención a su ~'()mU!llcacíón del 2 de los CoM"ientffi, me 
permito ín!ormarle qt~l' se ha <IP.Cld icio nombrarlo c-omo supem umera.
rio rtel Departamento de Novedades ele Personal, c!cperu.líeute de la 
Di\-islón AdminislmUva de ~rsonil.l, <~onservando su actual categorfa 
o sea la de jefe de Departamento «A» ~· asignación mensuP.l, a partir 
del lS de 1:oviembre ctel año E!n ClU'~o. ~on motivo de. su próxima ctesig
nnción como contralor del Banco Cafetero en In Rcpúblico. de Panamá.'. 

"El Tribtlllal SupOrior, por sublírnur la importancia de un sello, 
según la inequívoca m;;.niá colombls.na de creer en el formalismo aun
que se estrelle oonh'R la ver<l,~d. no atinó a •-er que el número plum! 
de renuncias, todas en poéAr 11AI Banco, quedaron redlldelas & la total 
ineflcMln., a la. imj)OS:l>llicL'\d de romper el <.'On~mlO porque el mismo 
rita, lllltes u d~;~pues ele las supuestl!S renuncias, el propio jefe de 
Personal PtlliU a.! de&;ubie rto la verdad de la maniobra: 'En atención a 
su comunicación del 2 de lO$ co~rlentcs ... con motivo de su próxirnn. 
designación como contralor del Banco Cafetero on lo. República. de 
Panamá'. 

''La:; pruebt.s que hasta ahora se ;'tan examin~do ()Amuestran, sin 
duda, qtte no hubo la tal rcnui'ICla que lP. pw;iera tótmlno ti~l ul CO<l· 
trato ctue se hablli. iniclado er. Agosto de 1971, porque el propto Banco 
ciAmamlado, el núsmo día en que se presentaba el nl!lnero plural de 
n>nundns, en !t~t>ar de aceptarla. cnmo era lo consecuente si ~ubiern 
sido ~ene., confO:>~<í, por interme<ho de stl jeíe de Pcr~onttl, c¡ue el sctor 
S<'<l'la de:signa<lo contralor del m!~;mo Banco Cafcter·o en la Rept'lb!ica. 
de Pt.r.tarná. 
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"En resiUDCn, mientras q_ue el Tri1Jimul asume, con base en el do
cumento del follo 20 del cxp~dh~:Jtc, que hubo una renuncia eficaz, con 
sello de por medio, r~uuncia q_uc d io por terminado el cont.rat.o, las 
p1·uebas ex.'lrniuadas demuestran que no hubo renuncia ~erü~, atencUb:e, 
eficaz, I).Ue ella ni siquicn fue aooptru:la, y que el trabajador cont-i.uuó 
prestando el sen•icio, br.,lo las órcltmes d<.>l mismo Banco, en Panamá. 

"Sltunc.ionl'S como cBtil no son ajenas n 1~ eo;recta medida con 
l<t cual las ha Ju2gado ls. CO!'Ie Suprema. Así, la sentencia dP. C."'sación 
del 2<1 ele noviembre de 1983, expediente 2531, con ponl!IIcia del doct or 
lVianuel Enrique Daza Alv(crez. 

":t;rror de derecho : 

"La existt~ncia de !;u; persoP..a~ jnrídicss es solemne. No es admi
sible su demostracic;n si no con la cert.lficarjon qtte haga la autorirlad 
compctmtte, sef¡\ún el ~t.rtfculo 117 del Cóllí¡¡o de Com~rcio, en relación 
con el artículo 61 del C. P. L. 

".El Tribunal, eu orden a dur por sentada la existencia del Banco 
Cafei.cro S. A. de Panam!L, coml) persona .furiñica, independien te da! 
Eanc::o cl,mand:ldo, se apoya, en el interro~tmio del dP.maodante, P.n 
el inle~r1o del rcprcscn.'ante legal del Banco, en los testimonios 
r;., Torr~s Gu~m~b y Lo>.ano Orduz, y en la 'certificación' del !olio 530. 

"!l:stc último documento merect: comentario ~P.l)arado. Los otros 
mcdioo p~obntorios 1:0 podían set·vir para el propósiUI del fnllador co
IP.giaó.o. No podln ést-e d.el;c:t)n.ocer que las pe::-¡¡on~s jw·ícticas no a.dmi
tt~n prueba libr~. cualquier prueba. 

"Y el do<::umento del folio 53() es clo<;(tmento que, en rigor, no se 
rituó, para su 1\llt~nticí<hid, a Jo dispuesto por el articulo 259 del C. 
ele P . C., pue;; no fue autent-icado por el a¡:(!llte consulAr de Colombia 
2<1 Pann:m>1, como lo e:!dge esa norma prot:edimem.ul. 

"QuEXhm así deuto~tr.!dOS los errores de hecho y de derooho en 
los cuales il'leurrió el senteru;iador de la !\!'>gHnda. Ins tancia. y como 
c'sos ctroreR incidieron en l11, 'iolac.iúJJ do lB ley susr.an<;ial, debe infir· 
marse la dicM scntenc\u, como lo solicit-o co n lodo rAspetD" . 

S e ocmsidera: 

Ei cargo se orienta o. d.omostraY que las le:ttes lalwrales colr.mbia
nas ampara'~ lo.~ .!cnkfo.~ prestlldo~ por el actor mitre los uñol; de 1971 
y 1983 tanto en P.! t~ítorio nacicmal co17!Q en Panamá.. 

E! imperio te1·ritorial de la normativídl~d l!lboral colombiana -pre
coni>Xldo en ~~ articulo 2'.' de! Cócl'igo Sustantivo del Traln.jo, ampara 
por reg/4 general, los tte:Ws o t:lncufo.• ~Morales $!4bordina.dos desarro· 
llados en la .República de Coloml>ia, scluo c:ontadas excepciones P<!T· 
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tectame!l!e áeltneadas en la ptrrlmlde ;u~idic<t vigente en el pa·fs ( Naves 
aéreas o mar·ltima~. reprc:8cnt4cione$ d iplo-máticas deL E$taáo en el 
e:rte,·ior, etc.). 

Lu rcl'i¡¡ambre ju¡·ídica del principio de la territorialida-d, entonces, 
se a!lama en la limitación f/(lv{:rájk:a del poder dentro de un 111i$111D 
espacio juris<liC~'ic:mal y soboranc. Cuando quiem. que la reladón la
boral transpone el marco territorial anotado, en tal caso, precis6 /.11 
Co·rtc en .~entencia d(>l 17 do fe!Jrero de 198'7 emanarfu de e.qta misma 
sección, la relacú5n á.e.sarrol11l4tt. en el extP.rior merece abrlqo legisrotioo 
nacio1lnl .~11-pre y cuando el querer d.e las parles cmwrelizudo eft el 
r~pecttoo acuerda bilcteral (contrate ele tmba1oj, a~ ·/o <.li$t.1011ga. 

nellneado a grandes ras¡¡C8 el pensamiento ¿urisprrldencial sobre 
el princ:itJ1o de la ten·itoriali(lad d~ la :ey co!om.biana, rerJ1 .~a la Sala el 
acervo probatorio existent(! en P.l p¡enarto, a e;ecto de verificar st el 
descrmolv·l1nlento norrnal de los <lcurttcci-mientos laborale~ ~~~ ubica en 
el marcv cOTtcept-ual esbozado. 

Un exam<-n prolijo de todl'..S ¡¡ calla v.na de las mee~ rcscñudas, 
bien como aprllcia.dflS con errnr o como ~r.estima1as por el a.d quem. 
evurern:ia claramente que entre Cu~tro E$OOtnül4 11 la entidad crediticia 
hubo un c<mtru..i<J de trabajo en el pefi.o(iQ comprentüd<J entre el 18 de 
agwto de !971 y el ,H !le enero de 1978, desarrollado en ColomDia,· '!J 
otro nexo de tr<tbajo con el Bar:co Cc.tete:ra de Panamá, wmplidQ en 
dicho Estado, sujeto a las leyes d~ ese, con duración 1:asta el 31 de 
mur~o de 198.1, tal como pasa u demostrarse: 

a) El contmto áe trabt:io 'liSible a folios 306 a 307, confiere certe.za 
sobre el extremo tempora: i oticiu¡ cte la primera rclaci&n laooral del 
actor cor1 la accionada. Asi, m~ulta etJiáente que el víncuLo ele trabajo, 
~ntn: !aR partes s~ inició !!• 1R de agosto de !971; 

b j De las clrcur~~úmcia5 o ~itt«lCione.q féctictu que rodearon. u¡!l 

renuncia". [luye con euiclencla c;ue en el c:rtmbajador e.ristió cO'!Sen· 
timlmrto ííbrc de c;prer.lio ll ~rwión de alg-.l:m ir.oo!e para electos de 
la dimisión a que n:ude e] · documento de fo l;o 20 del cusdemo númc
~o l. Por W.nto, correspondfa a é;;tc acreditar, demostrar, u~vllT la 
can-v1cctón al juez, que did1c acto ~"tu,Jo .~ometido a coacciOnes· capa
c: .. ~s (le vi~in.r el. consentimiento. Soore e.<te ¡¡articular, en repetida> 
oportuntaades la SaL%1 ha dicho: "En lr~ ¡;·ida del rlerech~. el mutuo 
c:onSP.!Lt tmúmto, o sea el acuerdo de voluntarle., entre dos o más p~
•O•I4s pu.m rerJlizar un negocio jmidico, ti<me en princip1o plena valide;,. 
Pero si el consentimiento de '"'rl"·"" da esc:s personaS esl.á viciado po1 
error, juer:za o dolo, el rLCto es susceptible de invalidaci67;. 

" Por m.utuo acuento entre empleJu!or y empleado debe siempre 
celebrarse el contrato de tmlmjo. Y en la misma forma puvdc ?nodi.fi
car$e o aú"' extinguirse por rcsiliaciún. Pero esta tlltimc.: nc eXige 

11. C., r. tl.bcnal 
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escmda.lmm¡te que lu grauridad sea et móvil defer11rinarúe para tmO o 
para nm.bos contrctlantú cuando qu.icrcm de CO?I.ffi7W {eneoor el con· 
lrato. B·l.~-n puedr. 1111.!1 ae la.< portes ofrecerle a !a o¿ra una compensación 
en dinerv o en espcMe prrm Qtle ac·e.ple r e8iliar el IJOntmto, sin que esa 
o[ertct pu~da cal-lji<:Orse por ~f misma como una Jorma de coaccíón o 
de -violcnciCL ejen'ida ~obre la contmparte. 

"Si quien. recib~ la nfc,-ta decid~ aceptarla pO,.Qfle la encuentra 
cnn!Jenie11tc P!tra su~ intc:rcscs. no fu.1y b!l.9e para $0-~te:~er que el con
treta ele t rabajo fue roto uuilatera!nwnte por el oterr!ute y que hubo 
una L'il:tlma de un obrar co-ntrario a derec/10 que debe ser itldenmizada. 
Aquella mcmt.festllct6n e.rpresa de unn d~ los co-ntratantes de aceptur 
lo otrectdcl ¡;m· -~!L conl.raparte no puede c(!.Ujioa.rse como intrfn.9eca- · 
mente invalida, puesto que nu csbe olvida.r tampoco Q.uc el error, la 
fuer:>~a o el dolo no 1\A pre~umen ~lno que dt~ben derno:strnree plena
m~lh! por quif<u ulo:~u.e haberlos p:uiP.(:ido'' ( Sala de ca.w~ewn LaOOral 
·- 21 de fu1riD de 19~2. Ra!tlcu~iúr. 8415- Submyrl$ de. lrJ Saluj. 

Bajn los 1J(Iram!'tros del pcn.~amiento doctri!UlriO tran.,cri·to, resul
ta proc~dente analianr lns medío.~ mstructorios que o. continuación se 
¡;urticuia'rizun, no sin tt!IÜ!R rl.l!jar en c!cro que uno de IM prcsupue.~ios 
/áctkos de la senten.c-ia impuquada. rndtca en l.:l fn.U:i$1.-nu:ia eLe error, 
tuerza o dolo en el actor para rentmdar. 

e) El o{ido c:u!eni!cdo el 2 de tf·iciembrc de 1.971 ( fl. 20, <~uu.dcrno !), 
6.irigido al doc:/or Rodrigo Jlfúr.erll Y.ntu.agr~, gerente {1(-'11eral del BtulCO 
Ca_tetero de Colombia. pvr e: nr.tor, regi~lra: 

"Por c.:ta.r inter.,sadn en vincularme <.'n otra cntida(l en el extran· 
jem, m e permito p rAAenrl\r renuneia del cargo qtte en la a.;;t.ualidad 
dcs-anlpeflo como jde d.P.l flo\par:tam~nto de Pondos <' Inversiones, a 
partir d"'l ~ ~ de e11~ro de 1976" ( Subrrr:/(13 /Wlra del t.ezto). 

Et:ic!encia entonces esta p·roban~a., la i ntención det clcmandante de 
pasar a una nuer.:,y, posición ele t1·a1mjo, terminando para este ef~>cto 
d '"ínculo laboral fntcic:du el lll de agosto de 1971. 

d i El. Oficio d<ol dos de diciembre CliJ 1977 (11. 19, <moderno 1), 
dirigido al actor por el ~eñur Re·rnardo GaUegn Re:~lrcpo, uerente de 
P11rsonal del Banco Catete-ro de Colombia, elaborado como r<ltipue8ta 
de la c.Mimnicación tran-<crita rmtc<riormcnte, conforme a lo di<:lto por 
el mis me deman<Un/.te .m el . fr.lerrogeturin de parte (r_ 95), con•igru¡.: 

"En af.ención a $ V. comun!r.a.ción del 2 de lo$ c:orrient.~s. me perm.ito 
informarle que su ha dccidíclo nombra.rlo cnmo supernumerario ele! 
Departamento N ov11dade.~ de Pcr~cmal, de¡:;cndiente de i<t I>ivi.~ñn Ad
•11!-ni.•trllC'ión de Pt>rsonal, c01lSt-rr.:md() su act!l4l cate9&ría o sea la 
áP. jP.ft< de Depart(¡1f1C11to 'A' ¡¡ usignncl6n men•ua.r., a pr::rtir del 10 du 
·flot.>iembrc ctel añn <~11 c'urso, ~on motivo de su próxim~ designación 
eomo r.ontralor del Rn.nco Cafetero en ltt República de Panamá" (Su· 
brayas no pertenecen al texto.). 

··- -- --·' 
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Como se t:e, estn pnJRl'ln dem!te~tra que ~ ·intención de las nucw.~ 
condici()11('.s lobornles se daba IU?flltién en el seno de la acclor.ada. En 
cuanto at documento de joHo 2;l, c·uu.aemo 1, .Iza de aMtarsc q-ue se 
trata <Zil fotocopia no autertUcuda. En este CU~pecto ti.one razón el opo· 
sitor. Por aem.as. se uyrer1a que d mi~mo documrmto _tuc atacacto a lu 
vez por crr6nea apreciación ll por m> haber<ele tornao er. cuenta, tn 
e-oJal riñe con la técnica del recurso do ca.sación labora!. 

F.l follo 24. cuuuerno 1 contiene oortifi.cacíón expedida por el 
Banco Cafetero. sobre tiempo de ;crvicLo do! actor en la entld~d co· 
lombiana. 

e¡ Con;orme nl oficio suscrito por el $'-"'io r uodri.go Múnera Z., el 
3 de enero de 197R, dirigido al c.!o'mandantr., !!l cargo a de~cmpet!ar por 
el acto-r en Panamá seria ei de ·'Contralor del Banco Cajctero S. A. de 
Pcmamli", con un "scúarlo tnen8tUll de US$ 2.400.00, pag2deros a partir 
de la techa. t}.P. ru po,esion r¡ lu flnna del respcctir.o couirato, de acuer
eúl con las leyes lubllrales de la República de Paoomá" ( fL 28, cuaderno 
número 1). 

Obseroada la renuncia; el d~>.seo del actor de pasar o u.n nue1JO carvo: 
la tntcnción <!e la acciou!lda de oombrarlo ett una nueva posJclón con 
un salario diferente y regida e~lo mt&va relaciúr! por las " leyes labora
les de !a Rcoública de PaP..ami!.": v :a ev!l'!encia ctrl la labor (lesarrollada 
por el aem¿n.dan.te P.n dichO pMs.·¡.Cómo entonces prctendét el amparo 
ó.e la legislación colombiana pura el nuevo lazo de t rabajo? Si las pcsrte.s 
acornaron que la nueva relación laboral se darla bajo la cobt>Ttura 
jurícl:i<':a del vecino país, ¿cómo ¡:mr:de ahora dc8conocer$C tal com:emo? 

El téle.r visi.bl~ a. Jolin .11 e•z...~eña les ·intención del accionante de 
pos;lSiO»JJ.r.•P. en Panamd el 1~ d.: m.arzo de 1 ,q7 8 en e! cargo de contrawr 
"d~ aCUE!l11o con la::; leyes panarneñas·•. El L<!lex de 3 de marzo de J97R 
(fl. 32. cuaderno numero 1) infor-ma d consentimiento, la aQ11iescencia 
y benepldcito d&. la accion(I.I!(L por la n1<eva labor a e?~c>ltctr por el 
demandr.mte. Tan es a.~i. que auto riza el p::J.gO flfl los 17astos de i¡~~tala· 
ción (USS 80 diarios durant.e 30 d;itt.~. Subrayas de !a Sula) . 

El ro:io 33. cuaderno 1 ~ólo regL~f.ra dut.os alusivos a la concesión 
al actor de \Ul préstamo por calurnidad doméstica. 

' 
Los folio~ 46 a 50, cuaderno 1 infonnan sobre el otorgamiento de 

permisos y vacs.ciou~ a.! ador en su nueva pOSiclñn cm ·Pnncmá, Jo 
mismo que la reestructuración de su nuevo salurio. En estos e<ISQS, 
aparece el Banco Ca.ret.ero W .s. 46, 47, 46 y 50) como entidad actuante. 
:<lo as! el folio 49, e l que ensct'lu la "UnWn Bank U/ Swif.;zerland." de 
Panamá. como entidad que suscribe Ja opemrjón. 

La constancia obrante a folio !'>3 y In comuniCMlón visible a folio 
:;4, suscrit .. s por el actor, r.:vídencian los t1xcl:remos temporalc,o; cll!l con
trut.o laborai a. quo aluden las pmebns an&lizadaH p rer:P.dP.ntemente. 
Asi, la con.~ta.ncia suscrita por Al mismo actor registra: 

- -· - - - -
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" l'or est.e medio me permito dejar expresa con.stanci:• de que he 
recibido df!l 'Ranco Cnfctero S. A. (Panamá.) , t~l valor de los tlqu.et.e;s 
aél-eos (US$ dólar~s mil cincuont.':'t y uno con 50/ 100) para el retorno 
a Colombia del ~uS<>rito y su familia. 

.. Jr.n t~tles condiciones, dejo exprP.sa constanclt\ de que los gastos 
de repatrlaci6n a que puede ten{>r derecllo el SW>Crito, como consecuen
cia üo su relación Uwora< con el Banco Cafetero S. A. (Pa:ru¡,mrí}, en 
virtud clet contrato d<l tmbajo suscrito e! día d do enero de 1978, el 
C'Ulll 3e le dio termino en m!Irzo 31 cie 1983, han quedado cub~rtos en 
s11 totalidad. 

"Para que con~le fil·mo la pTfwrnte con•tancia, en Par..amd, a los 
oclto (8) día~ del mes de uori l de lfJ83" (Subrayas no del texto). Co
rrobora lo anterior. la tcrmi naci6n del se-gundo oont·ndo de trtlbajo 
que !l$tlt~.>O regido por la lcye.~ paw~n1eña.~. 

Los oficios de 1.5 de odubre ( fl . 57, cuademo 1 ;¡ ó) di.! noviembre 
de J!ll/6 lfl. 58, cuaderno 1l dan cuentu, de abonos de oesantias ereo
tuado~ so1m1 tm prl!stamo p;n:a viviendo .. Estos documentos, como 
bien lo con~luyó el Tribunal, ruda a¡>ortan al debate. 

'Por demás, obser-..1(1. le. Corte que, md1!dall/emente el Ranco Ca
jotoro de Colombia. temía estrecho ?;lnculo con la entidac! eXistente e11 
Panamti. Egtc a.~erto lo er.s<!iia fehaclMtlemeJ!te la abundn.nt~ pruel>a 
atrás an!lli:>~a y la obrante t> folia~~ 141, 142 y 143, cuaderno 1; . .m 
eml1argo, no 1:s posible sostener que las condiciones Labora-les de•arrD· 
lLatJ.as en Colomoia tí Pa-namá corrcopo-ndc;n a un m~:no contrato <le 
trabajo. Son las pc.rtl!$ en lM medio., i z.s tructorios allegados. al injor· 
maüt.'O l!IS que determina11 que no sea ~i, seg'ln aparece claramenw 
en los f.cxtM de !c.s transcrip~ioncs quo preceden .. J)e esta suerte, !o 
obscrt>()llo anteriornumte_. confirma la tP..~is ael. Triblmal, e.<to es, de 
q!t€ entre demandante y dcmandatl !L ezi~tieron dn" v~ncuCos laborales; 
ei primero desde el t.~ ee G{;osto de 1971 Jw;~la el 31 de enero de 1978, 
regi.r:to por las leyes laboralc~ colombianas; 1J, otr·o co·r. vigencia hasta 
>.ll :u de mür~o de 1983, goMrnado por el onle'namiento laboral de la 
Rep!l!Jl!ca. <te l:'aoomd. 

De otro lado, Ita de a.notane que la jurisprudencia d.e esta Corte 
ha admitido que 'JYIU:den e:r·isHr dos contrnto$ de trabajo distintos que 
se suceden, m~:l:ime que en el sulJ elO'lmlne aparece con toda cl!l.riao.d 
la t<:rmmación del primer ~-ontraio de trabfJ,jo por decisión 1){)/untaria 
flel de~nandante, so le liqui<ú:ron sus ;prcst(:.cion;•s sovíales; se le OfTP.C.ió 
un cargo en el Banvo Cafetero fle Panamá, se trasladó nl!i, se re sttmt 
ni~tra>·m¡ lOs ,;i<iticos para el maje, obse>w el ctU'go ofrecido, regresó 
a Col.cmWU., manifP.Sf.ó .m cic~en de viajar a.¡ vecino pr;,í.~ a desempeñar 
e! m~e·:¡o ~u¡,plco; aceptó jir·r.mr un m;cvo contrato de tmba;io que irla 
a ·re(iirs'! por las disposiciones laborl'lle;- ele a.qa Naci(.'n, del cual se 
deavi'ncuió. 

- - - - -- - -
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En silltesis, puede sostenRr~ll sin equfvoco .alyuno, que terminó le· 
galmente un ccmtrato y se dio ruu:imiento a otro dt!ererúe, con uoo 
cc;u•a clara para el cam.IJio de objeto. que /Uzo distint:l una -r.>iaculación 
jurídica de la. otra. 

De otra. parte, rw puede ar•ucirse en el sub lite, que el .~egundo 
contzenio r con t;íg:encla ~-n la IW¡,--ública de Panamá} , se realizó sólo 
con aparlencifL legal l/, menos que el proill'í,qito del nue-r."' acuerdo fue 
el de ¡;ulnerar der echos del trabajador o de eludir trámites, cotuti
c!on.es o rec¡·u~ito.~ e;¡;lgidos por preceptos legaies d~ ineludible cum
plhrJctúo, al meno.~ no :$(1 demo~·tr6 lo contrario. 

C01110 coroln.rio de lo ('X;t;'l•<<sto, al haber apreciado el juagador de 
segundo ¡¡rado, la exiatenc·ia de M$ contratos, et uno con c1tm7Jllmlento 
en s!Lelo colombiano v lll se¡mndo con ?>tge.ncia en el 11ccino 1)213 de 
PfJflamá, 71Q puede atrilntini!IC. entOf!CM, qu.e incurrió en error de 
llecko manifiesto, notorio, •'11ictente, o .tP.Il, aquel Que surja mediante 
el <imple cotej<) entre las ~tfirma~iones dP. la sentencia y la.s que díc<m 
/.os medios probatorios, .•in qu~ haya ncc<!\Sictac de acudir a pr03 Uncio
n~ o C011jP.t7J.ras !l d.eeluccione~ ·mas o menos razonables. como ¡o ha. 
er,JrCS(uiO reiterada-meuJ.e la jurisprud.et~~é-

Sobre el particular ila expuesto reiteradame-nte la Sala: " .. . Sola
mente cuando el fallo recurrido decid!• r.ontra la evidencia rf..,Uitarztc 
de !os hechos. ú:II como eUos inequívocamente aparecen estub!ecidos 
ett la COU!!a, bien por dP.{ecto de perct.']x:Wil o pOr iMplicacWn de la$ 
regla> lógicas y cte lc::r prir.ciptos cie11lí./l~o.< que gufan al _tuez en el 
descullrimi.ento á<! la verdad, oru. por la in11decuada aplicacwn de tales 
reglas o principios, -pu.ede la Corte. en sede ·de ca.qactón, <;Ontro!ar la. 
ooloraciñn eLe IJis prueba.• -por ¡>arte del Tribunal; ,qiempre y cuando 
que tltlenuí:; dlchos verros tácticos o stenswles se origlmm en una in.•· 
peccidn ocu/a?', un documento auténtico o u·na contestón judic-Ial, que 
¡¡Qn los únicos elementos de con·vicci6n calificados para t!.•tructurar 
esta. clase de errores e:t la Ca~ación del TmtJajo" (Ley 16 de 1969, 
art. 7?). 

No AA analiza la prueba te~tlmonial , por encontrarse inlmbllitada 
por el artículo 7·~ lle la Ley !G de 1969 parA. cstmcturar error de hecho 
en casación laboral. 

Error de derecho: 

Ha de 1\Mia.rse cm primer lugnr q_ue la C(!n~ura involuora: la prueba 
testimoni~l . tanto para los crrore~ de hecho como Pllrn el de derP.r,bo 
(ti . 7, cuaderno de la Corte), lo cual \'!1 c:ontra. la o;écnica. del recurso 
d~ casación laboral. Ha sido 1-.Jite ruda la jurispn u!encla al in<llcar que 
no ptwd.e invcicarse dentro de un mismo cmrgo y con reludón a unas 
mismas pruAbas la impl.lt~wiñn d~ haber Jncurrido el sentenciador de 
segundo grado en errores ele hecho s de derecho, pues distinta es la 

---- - -------- -- - - ·· 
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conformación del uno :¡; del ot.ro vlclo y por tanto dh'tlrso el ruzona· 
miento requerido p~.ra demo:;trar cada 'tllla de las cli!.Ses de error ( cnr 
sar..ión, 31 de ma~·o de 1960). 

En pW1to a la naturalezn. ju ricttca del Banco Cafetero de Panamá 
di.io el Tribunal: 

" El tiemandante al al>soi''H interrogatorio ele parte (fls. S4 a 99). 
cQnfiesa. ql!t: desempeñó el cargo de <'.Ontralo:r del Banco Ca!etero en 
Panamá, de.sde euero de l97R hlista el 31 de marzo de 1983, adcm¡is 
qu0 el Banco CMetem es una soclA(lad privada, vigilada. por la Aso
cinción Bancaria de P<UlBlll&, que esl.uvo afiliado al Instituto de Los 
Seguros Sociales Panamef10s. 

"AhorP., al absolver inwrrogntorlo de parte el representante lcg¡¡l 
d e la soclt!dad ctermmctada (fls. M a 01). dice que el Banco Cafetero de 
c o!cmbia, ("S una entidarl (lifcrentt< al BaJ)co Caíetoro de r anamá., que 
>ll primero es un~ empre~(¡ industtiul y comercial dd Estado creada 
de a.c:ucrdo con la.~ leyes colombinr>as y controla® por In Supet'in· 
teneencia Bancaria <'.ulombiHrta. 

"El Banr.o C!lf<Jtero dr. Pa.narn:í, es una entidad privada q ue nació 
a 1¡~ •:ida jurídil'« do confC)rmictad cnn las leytJS de e$o pais, no es unn 
sucu~ del Banco Ccletero colomtiiano ,que tiene diferente objeto 
sociaL 

"Los dAr.larantes ~eñoros Ernc,5to Torres Cuzmán ( fls. 103 a I08l 
y Hernán Looano Orrltl'l. Ws. 110 a 113) con conocimiento de cansa. 
pue$ el primero fu.e contnllor del Banco Caretero - P.mamá.- r.o.in· 
ciden en so~tener que los J".llmht·¡unientos y vinculación de Jos trablv 
je.dores al Banco Cafetero de Panamá, ~) !)reducen por acuerdos de 
la jun~ directiva del Banco P.O. P",mam:\ y de conformidad con los 
estatutos de ese Banco, de a.cuenlo con 1M leyes panameñas, que Jos 
salarios y prestaciones los cancela al Banco panameño teoiendo en 
cuenta la9 leyes de t11lá, q\te el Banco e!€ Punamá es filial del Banco 
cat~.ero de COlombia. 

"A follo 530, o'bra certlfic~~eión de la División General de Regi$tro 
Público, que hace constar que la l:lOCied."'d Blinco Gatelcro Panamá S. A. 
se encuentra registrada en el t.omo 11&3, tollo !\94 de la s~tcción de 
pflr~ona..<. mercantil desde 1:11 4 ele febrero de 1976, la que se encuentra 
vJgantc?.. 

' 'U:ls doetunentos de folios 19 a 24, ~6 a f>O, 57 :l. 58 confrontados 
en inspección judicial (fl. 340) :s1:>.:1 ~onstancln de tiempo de servidos, 
permisos, t'tc., no ayudan a reaCir mar la te~1~ del dema.nd:<nte: 

"Para la, Sala, está elatO, la existencia de dos rel.aciones contrae· 
tua.1es labora/t<s, su1·gtdas tttJ.a. en Colombia y otra en Panamá, on 
corMccuencla, no es dable para el Tr·ibunal tener en cuenta el tiempo 
servicio en Panar.ul por el actor, la rf.'lnwzertu:wn pagada en dólares, 
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pues catia contrato de tra.!Ju.io, l.iene qu.t! rcgi¡-se por el régimen jurídico 
de cada J>stacto, en tioiU!e la t:i3leulac·lúrt contractual /.a.boral tuvo ori
(jer. y se clP-~em:clu-:6. 

" El Banco Catctr:ro -Panamá- S. A., no actuó como sociedad con 
per~onerta j'u·r ictka en el ten·itorio nackmal, por lo que tam¡:;oco cabe. 
clc !L?tcir que el Banco de PawLmá t ;J:Z.Ia er.. Colombia la condi,-lón de 
socíeclad extr anj era, a la cual pudiera u.plí.cársele la Ley nacional. 

" A8i las cwas, al no acreditarse en este proceso lo~ supuestos de 
lrecho en qu~ .~e iutldamentó la demanda, se debe concluir entonces 
que como la icgíslaci6n nacional imp one el principio üc la territoria
llciud de la ley colombia?Ul rz ?UJ.Cionale.~ y cxtrrm:Jcros, por lo Que sus 
mantll'.to.~ ntl ¡r..eden exú.7td<:rsc u relaciones laboru/.es ejecutada~ en el 
exte>ior, oomu lu del caso de autos, donde se firmó e<mtrato de trabajo 
etl Panamá c<m un Banco panam<.-ño '!1 •omet.ido a íegi31aci6n cte esP. 
pa!s" (Lo subra.yudo no pert<mecc al te>~.to). 

De la transcripción precedente y ctel ~;xRinen practicado a 1~ mis
ma, súlo quedO clm·a "lA existencia de dos r .,l,.,:innes contnoctuales 
ln.boJ""Ip;;, ~ut¡¡idas uoa en Colomi.Jíu, y otra tm Panamá", s~,;jetas al 
" régimen jurídico de cada Estado; en don de la vinr.ulsción contractual 
lui.Joral tuvo orí¡:en y se deser:volviú" ((!. 575, cuadarno principal). 

En modo alguno el scntcneiadm· de ISCl,'Undo grado dio por e,;i.a· 
blecicla o dcmost1·3da " la exi~tcncia del JJanoo Cafetero de .Pnruuná S. 
A. como persona jurídica. Independiente y ant.tinoms del Banco Csic
tero" (fl. ·7, cuaderno ele h• (',orte) . Cabe destacarse que ,; aseveró el 
'f¡·ibnn¡,l ((IIA el "Banco Catetero - Pumuná S. A.-, no actuó como 
SOciedad con ptmso:.et·ía. jurídica en el tet-ritorio nacional. .. " ( fl. 571, 
cu;~(lemo núm~ro 1), pero jamás cl.ío por probado que dicha entidad 
era autónoma e i~dependier:tc, corno :o acusa el impugnador, y pre. 
tcnde acrcdll.u.rlo a t ravés de las pruebas reseñada$ como originruia.~ 
del error de de:echo p redicado. 

Por las re!lcKioncs prec.e<~entes, el cm:go estructurado tanto por 
Arrores ele h.~~ho como de derecho no es tú llmmtA.IO :, prosperar . 

E1• mérito de lu expuesto la Corte Suprema <ie Just icia, Sala de 
Casación Laboral, a(b lillistranoo just lc.la en nombre de la Ropúblic::l 
de Colombia. y por autorid!ld de la. ley NO CASA In. sentencia dictll.dll. 
por d Tt'ibunu.l Superio~ de Bogotá de catorce <iG 9-iciembre de mil 
noqer.ient.os noventa en el Juicio promo\•ído por Edmundo castro F.s
Camilla contt·a el Banco c aretero. 

Costas a c:argo de la parte recnn ente. 

C<Jpiese, not.Hiquesc, insértese en lu (i(tceto Judicial y devuélvase 
el expediente al Tribllllal ue origen. 

Jorge I ván. Palacio Palaoto, H.<>món Z !!fft!la. Valverde, Ma,.uel F.n r iQTJc Daw 
Al t;CITU. 

Con3uelo Gurtr:r:t.! Fcr.uincte~. SeerAt:1rtn. 



Corte Suprema de Justicia.- SQ.lt> de Casación ~aóoral.- Secci6n 
Primera .- Sant.ufé de Dogolll., D. C., trece de agosto de mil nove-
cientos noventa y uno. · 

Magistrado ponente: l)(x;tar IO'fge 10011 Palacio Palacio. 

Racüccción número 44~3. At:ta mlmcro 21\. 

Rest¡elve In S&.h\ el rec:ul'so U.. r;asactón interpue,.to por el apo· 
d C:rado de la. Pvderación Nacional de Arr o<:<-ros " PEDEARRO<:;" frente 
ll la rentl.!ncia proferida por el Tribunal S1tperlor de Anlioqula, de 
vtointiséls cie m;tubl'e de m il novecientos noventa en el juicio seguidO 
por Humlu:rtn de Je~ús Mar tínez Ramirez contra el recw-rente. 

Las Y"ticiones d Al demnndante fueron: 

"l . Se de<-Ja~urá que el dema nduute Hum \>aTto MartillE:Z Ranlírea 
rw~ dE'.'>-pe<\ido en íon nll in.iust a y u.,lbtcrat sin que cxístlP.t·a justa cau· 
:su para ello, pQr el patrono Fecleración Nacional de Arroceros. 

"2 . Como con.';e(;ucnd a de la :uit.erior decla.!-acióo, ordenará el 
raintegro del l:rnbojA.dor H umberLo Martinez Ramirez dado· que lll'>
vabn ma..~ de ctie?l (10) nños de se r vicio, en las mismas t\Oncüciones de 
L~&bAjo y S.'l.lar lo. sien<io por cuenta ác la l!ntidad patrone.J accionada, 
Federat:lón N aclona! de Arroceros, los saJ~.rios y prestRciones que haya 
de.iac!o de peiclhit con ocasión del despido y hasta que sea efectiva
mente reintegrado, debiéndolo cobljM tos !Ull'llentos lev-.lles y extralP.
gflles que se pmctm can <:'n el interregno. 

"~ . Sti bsidiariamente , I'Jindena.rá a! patrono Pcdera.cióo l\acion~-1 
dP. Arroceros u la ir-demniz.al'ión por ctespicto injuStQ con la indexación 
Q corrección mone\.adu. lo mismo tltJC a la sanción peu~ión para cuan· 
do el trtabajador Huml:>erto MarUnez Rhmtrez cumpla \os cincuenta 
(lfios de ednd. 

"4. Se coudcnará. al pago de la prima de servicios del primer se
mP.Stre de 1983, la prl!nu de vacac1onP.S de cuatro (4) períodos, al re· 

.. __ ---- ----
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ajuste el .el :sueldo u1 1~ de 1983 ( ~it>), y a cuacesquiera otra prestación 
que apare21ca probado dentro do! proceso. 

"5 . Se condenará al demMd¡,.do al pago do lns oostas y gast()S del 
p roceso". 

Los hechos en qu P. Pl d~mamll.nte sustentó las anteliores preten· 
sionp_<; fueron: 

"PrtmeTn: El día 1~ d.e a¡¡osto de 1967, el señor HUrnberto M.artínez 
Ramirez, empezó 11 lnbol'ar a órdl'nes y b.'\jO IR slib0rdinae1ón de la 
Federación N:U.-ion¡\J (IP. Arrocel'n.~ (Fl!:DEARROZl, en ru sec..'iOilal de 
cartagetla wo!ivar). r.omo almaceniSta.. . 

·•segwu~o: Martínez Ramlrez, siempre a órdenes y bajo ta. subOr· 
dinación de FEDEAR&OZ, fue trnsladado a la ciudad d.e Ga.ucasi& (An· 
tioquia) como direct<>r ~je(."Uth•o de la secdonal de P-5ta ciudad, on 
virtud de ascenso conceó.ldo por la snti~.d patronal. 

"Tercero: E l co:~truto do t rabajo que scrvíQ, de lazo a Martirwz 
Rami:re:< y al patrono FEDEARROZ, fue modilicado en el año de 1979, 
según documento firmado un ese tenor en junio l~ de ese mismo aiio, 
el cual !;e adjunta. 

"Coorto: La ,iom ada da trabajo de 1\{ar t.ínez Ramírez a FEDE
ARR()Z era Jc¡;al, es de<:ír de lunes o sábado, y de ()('.ho antes mcri· 
diana a doce m eridil\110 (8 a.m. a. 12 m .), y en la tarde de dos pasado 
meridiano a se!s pa.sá<lO meridiano (2 p.m. a, 6 p .m .); ~iendo su labor 
muy amplia, puesto quA com:orendía la dirección df\ la secciona!, pro
moción de ~trticulos de FEl:lEARROZ, vent,¡, ele esos artículos de FE· 
DEARROZ, venta de esos articulas y t.od<\ una gama de actividades 
<.'COnómíc<JS enrutacl.n.s a traerle benef icio,¡ mm-..P.tarios al patrono FE· 
D~ARROZ. 

"Qui-nto: La anterior j<,>rnada, sln Ambargo, en ocasiones era mu· 
~ho mayor, puesto que la labor sobre asuntos a:¡:ricolas no se puede 
limitl\r ni horario d¡,scrilo en el hecho anterior , y adlmlás, cuando 
venia algún funcion&río de FF.Dii:ARROZ o algún recomendado de la. 
gerenda regional en Dogot:á., hallia que de:licar:e tiempo (•xt.rajorn~a. 
como ~ucedia con dcmaslnéla frP.cuP.ncia . Esta situación so presentaba 
igualm ente, cuando J>IJ p1·og-rnmnh::¡.n conferencillS dé los diferentes la
horatori()~ fiobre implementos qufmlcos para la agricultura. 

"Sexto: J..a aludida relación labor al, se \'io abruptamente corl<llla 
por injusta y lUlilatenll c.!~'lión de el patrono FEDE ARROZ, contenida 
en carta de despido fechada en mayo 'JO de 1983, con referencia número 
166486, en donde oe me informo de In terminación del contrato de 
uabajo a partir del 2'7 de msyo de 1983. 

"Septimo: Pese a que en misiVlt p ruvenit.nte de ¡¡, ~tida,<,l paLronal 
FEDEAR&OZ, se me Ordtlllaba entn!g-Mle la ~e.x-Jonal ,.¡ seilor Bernardo 

., 



266 GACETA JUDICIAl. N·~ 2453 

Rodríguez en mayn 27, sólo el di a 30 de mayo rt.l 1983 se pudo hacer 
electiva esa eu~rega. o sea, quA la relación laboral finiquitó eo la fecha 
últimamente anotada. 

"Octavo: Lo na.rr~do en Los dos hech0.s anl:f!rlorcs, nos e.stá signi
ficando q ue la relación laboral Antre Humb€rto Martlncz Ramírez r.o
mo trabajador, y la Fedt>.ración Nacional rt.l Arroceros (FEDEARROZ l 
r.omo patrono tr<Jlscurrió en forma (;Ontinua e inintr-rrumpi<la, de.!>de 
el dla 1~ de agosto de 1967 hasta el dia. 30 de mayo de 1933, es decir, 
por mál> tle q_uince ( 15) años. 

"Ncn;cno: El ú ltimo s,,;;ario <Jtw~ado llOf Murtinez Ramirez y 
pag::do por el patrono FEDEARROZ, ascendió a. la suma promedio dt: 
sF>tentá y un m il trescient-os veintiún posos con noventa y seis cen
tavos monAda legal <S 71.321.96). 

"Dél.'tmo: FEDEARROZ en la actualidad debe a f>.'lartlnez Rami~ 
la prim~. rtA ser-.riclo!'. del primer se.mc:;t:oe de 1963, prima de vn.oadones 
de cu;,lrcl periodos, reajn!'.te det sueldo a ab::'il 1? do H18.3. 

"Declmo primero. Tampoco cumplló el pat.rono FEDEARROZ con 
la. obll¡pw.ic\n de enviar al trQb.."l.jador Martínez Rnrnírez al examen mé· 
dico de e::ruso, para estabi-.T la indemni?.P.cíón por enfermedad pro
lesiona! wcera y ~astritis, udcauirida. por M&rt.ínez Ramirez al servicio 
de PEDEARROZ. 

''Décimo segundo. Por lo relatado y a probar dn (!1 proc-eso, Hum
l'x.'.rto Martínez Rllmírez tiene derecho n que la Fcdereción Nacional 
de Arro~Aros te reconozca la, denominndo 'pcn.sión sanción' pa.ra. cuan
do cump!~. los cincuenta Hnos (50) de edad. 

"Diicimo tercaro. Igualmente, t.íene derecho el trrtbajador MarWncz 
Ranñrez a su reintegro en las mi.'<ll!&S coru:iic\occs de t ralJajo y ~o 
que go~oba &1 momento do ser despedido en :forma Wlilateral y sin 
existir ju:;\a c•.\lSCI pura ello; y las indemnizaciones y pagos por mora 
que se c\P.rivcn de esta ilego.l actu~~ión patronal". 

Del p realudido juicio conoció el Juzgado Civil d<'l Circuito de Cau
cas ia, que en sem.,nci& de treinta Lle man.o de núl novecientOS ochenta 
y nueve, resolvió: 

"Primero: Este Dcs)lacho se inbtb<: de dP.clarar que el seflof Hwn
bert<J de .lesüs Mart íne" Ram(re¿ Jue de-"-pedldo en torma inJusta pOr 
cuanto ello no constituye lUla p retensión sino presupuGSto para que 
prospere la. (!e indemr:U7.acíón por desplrto injusto. 

"SIJgundo: S<l decla~an no probad~.s las A:<cepeionao; de prescrip· 
ción y pago p ropuestas por el señor apoderado de la Federación Na
cional de Arroceros, entidad demandada, en la. primera aud iencia de 
t rámite . 

"Terr.ern: :;e cond~na a la Federación Nacional de Arroceros a 
pagarle al sef\.or HumbP.•'I.O cte Jesús Ma.rtincz . Rarrúrez lo s!gujente: 
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"a) Ve!ntínucvc mil quinientos dicd nueve pesos C{>n t reinta y s iete 
centavos (S 29.fll 9.37) por conc¡¡pto de prima de $P-rvicios por el Pl"imer 
semest re de !983, en forma propot•cional por el t iempo se¡·vído dentro 
de dicho sem~'Strc por haber !aborndo más dA tres C3 ) m~; 

" b) Cientc treinlu. y tres mil seisc.ientos veintinueve pesos con se
senta y dos llt:lll<wos ( $ 133.629.62) por '-oncepw de compensación en 
dinero de las vacaciones no dis!rutadas duT311tE tres años y proporcio. 
nalmcnte por fracción de año; 

'"e) u n millón ciento cincuenta y siete mil setecientos noven ta y 
t res pesos con ochentll t.'<..>rJtavos { $ 1.157.793.80) por concepto de in
demnización por el (lespirlo inju~to d e 11ue fue ob.ietc; 

'"d) Cuarenta y ctO.<; mil ciento dJ<:'A:isict e pesos con diez centavos 
($ 42 .11?.10) mensual~ por concepto de pe.""lllión sanción o jubllal.'i.ón 
por despido inJusto, suma e~t.a que empe,,.rá. a pagar la entidad de· 
mandada cr:an<1o el demandante actcclitc que cumplió 50 años de Mañ. 

"Cuarto: Se m ocliflr.a el numcr<~l seg¡mdo de la par te resolutiva 
de esta pro\1ctencía en cunmo se dedara p<tr<~ialmente prob::uia la ex
cepr.lón de 11rescripciOn formulada por el señor !lpocterado de la coti· 
dad dl·manclada, ello e11 r~ferencia a la. acció~ de reintegro promovida 
por el seiior Humbsrtu de J esús Ma:rtlne2 Ramirez por haber sido 
despedido sin .iust.a causa. 

"'Qufnto: Se ab~uelve a l a ent idad demandn.da de los demi'iR car gos 
rormul!~os en su contra en el libelo por medio del cual se inició el 
presente proce::~o . 

' 'Sexto; Se coudena a In entidad demanducla, Fedoracíón Nací.or..al 
de Arr ot.-eros a pag~Lr las costas cau.só.lt'!os con el presentE Jll'OCC$O en 
una proporción del 80% pOT cuanto las pretensiones dAl demand3nte 
no prosperaron ~.n su integridad". 

Im pugnada esa determinar.Jón par los apoderados de 1.ss partP.s, 
el Tribunal Superior de Antioquia en fallo del veinti~éis de octubre 
de mil novcciento,; noventa, resolvió: 

"'1. Condénase a la Fe<!Macíón Nacional de Arroceros 'FEDE
ARROZ' representada por el doctor Car los Gu.stavo cano SDn7., a pa
gar ul ~eñor Humberto de Jesús M:trtinez Rronfrez de condiciones 
civiles conocidus las siguientes cam id;ldes de dinero por los concep· 
tos de: 

"'a) Un míllón ciento cinct.:enta. y slel:e mil sctt-.:iootos noventa y 
t res pesos con 80íJOO mon~cla legal (S l.lfi7.793.80) como índ~rnnl~a· 
cíón 1)01' despido injllSto; 

'"b) A reconocer y pagar rxmsítin de jubilación sanción para la 
fecha en que el actor ft.Crr.rlit"' haber cumplido .~o años de edad en 
cuantía que no pO(Ir.i ser luterlor al salario múúmo legal que para 
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enton~s rija en el p!>!:s, incluida5 ras prfmr..s anual~s y sin pe1·juíclo 
d~ los reaju.&tes futuros; 

"e¡ Veintinueve mil quinientos iliecin\Jeve pesos con 37/ 100 mo· 
neds legal ($ 20.519.371 por prima proporciona! de servioios; 

"d ) Costas como se dijo en la ¡.¡rimera instancia. En esta no se 
causaron. 

" 2. Absuél!Jese ce los restan U>.; cargos fonnulados. 

"3 . Prevías las Anotaciones de rigor en el registro re6pec.ti,·o. y 
una ve>: en firme, devuélva.<¡e el e~nto al Juzgado de or~t:n". 

Recurrió A1'l casación el apode~do de· la demandada . conccdirlo 
por el Tiibunnl y RCimiticto por esta. Salo. de la. Corte se resolverá el 
r eclU'sa previo el cst.uclio ele la demanda extraordinaria. No se pre:sentó 
escrito de répUca. 

Alcat~cc de la impu.gnaciórl : 

Dice: 

"Con el presP.nte recurso de casación se persigue que la honorable 
Corte Suprema de Justici:.l, $<tia Laboral, case p(lrcia!111ente la sentt:n· 
cia dt< segundn ins\mtcia en cuanto cor~lenó a In demandada a pa~nr 
una indemr.b.a.ción por despido injusto, una pens ión de jubilación Sllll· 
ción a pnrtir de la fecha en que el ...ct.or acredite haber cumplido SO 
años de ed.'\d, en cu.~nti:J. no inferi()r al salarlo minlmo legal de la 
épocR, al pa~o de la primn proporcionnl de ~ervicios . Que una vez 
constituido. ~a. honorable Corporación en sede d!! instancia, se sirva 
relJOCflr la proferida por el Juzg;arto Civil del Circuito de Ca11Cftsia me· 
diente la cual ¡;e condenó ¡\ la emyrcsa demandada a pat,'lil' una prima 
proporCional de servidos correspondiente al primer semestre de 1983 
por valor de $ Z9.S 19.37; una comper.sación en dinero de vacaciones 
corrc11p0ndientes a tres años y fr ac;ción por valor de S 133.629.62; una 
:lnd~mnlzación pOr d~'Pido InjUsto en cunntia de S 1.15'! .793.80; y una 
pensión sanci(>n o .iulJil¡¡,ción por dASpic!o injusto en surn.a de $ 42.117.10 
p~;:adera n partir de lu fxhft. en que el actor cumpla 50 áños de e>c!D.d, 
y al pago de r.o,;tas r.ausaclas en el prOC'.P..'<O en un ao%; y en cuanto 
se declaró inhibido paJ:a decidir re!>pecto a si el despido del deman· 
dAnw fue justo o injtL~to; y que en .~u lugur absualoo a la entidad 
demandad?. de todas ra~ pretensiones de la demanúa, conttrnuindose 
lo C(JI1(,:t>rnienlc a In excepción de prescripción". 

Cargo anico: 

Dice: 

''La se~tencia ~cusuO.n viola por la \'Ja indireeú:l en la modalidad 
de aplicación lndeb~da los preceptos nacionales ele cará.ctP.r :>ustantivo 

- - - - -· 
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contenidos en las s iguient6!l oornws: lloTti<."lllo 'i?. lit.>ml a) ordinal 6) 
del Decreto 23;; 1 de l!l65, cm relactón con el ordinal 10 del anterior 
articulo y cou el nwncral lY del artículo 58 y el artículo 36 del Código 
Sus:.antlvo dol Trabajo y con el a rtíct:lo 6'! ordinal h) del mevcionado 
Decreto 2:~51 de 1065, violación que p.mdujo tambi6n lA Indebida apli· 
cación del articulo 6~. numerales 4 letra d) y 6" dl'l necreto n;;l de 
1965, del artículo 8" tlJl la Ley 171 de l96J. y el urUculo 11 de su 
Decreto r.eglamentario 1611 rJe 1~62 y del articulo 306 letm <t) del 
Códi.~o Sus!anti•·o del Tl'!lbajo. lo :mt.eriur en relación con el art.lculo 
LO d"l Tlecreto 23:11 cte 1965. A la vio:aci<in de las normas anteriores 
se Jle¡ó t<Jnbién por :a iruieiJi(Ja aplicación de normas d.e carácter 
p roC€<llmental como son las c..'011tenldas en los art.ieulos 174, 175, 177, 
l R? y 200 de: CódigO de Procedimiento Civil y de los artículos 51, 60, 
Gl y 145 del Códig-o de Procectim!cnto Labo¡·al. 

'"1!:1 Decreto 2351 de 190.> ruo ooogido como legll!lad6n perma
nente por disposición de 111 Ley 48 do 1966. 

"' l .n$ normas <?.ntes mcndona<Jas fueron viol~tdas como co:1secuen· 
cía (!P. manifít:sLos t:norcs de :~1:\Cho msulto.nt.::s de la equivoc[l.du. o.pre· 
cía.clón de ~b'U!las prucbns :r la no apreciación de ot rns, t ul c:omo a 
conLinUP.clón se indica: 

"Los manifie.•tos errores de h€clul son lo8 siguier.tes: 

"1 . No haber dado por ct.emostxAdo, esLándolo, quo 1~. Federación 
ci.et::'lal\(lncta tenía prohibido a los directore~; ejE<c;utlvos cmtreg<u· mer· 
camá<~ !>In elaborar en rurrna lnmecli1ilta la re~pecti-va fa.ctum. 

"2. N" o hnl)er dado p OT demostrado, está.ndolo, quo la violación 
d.e dicha prohibición constituye falta gravP-. 

"3 . No haber dado J)OT demostrado, estándolo, que el demandante 
conoc:ln dicha prolul>íción. 

"'4 . Habcr dado por de:no:.tmllo, sin estarlo, que el demanda:lte 
tuvo motivos qu~ justiiicaran la oomisión de lo~ hechos prohibidos. 

"5. No haber dado por demostrado, ~-,¡f,ándolo, que la demandada, 
tenía expresamente prohibido. FJI r.~rnbio de cheques personales pur 
caja o por otros !or..dos de: la Federación. 

"6. No haber dado por demostrado, est.ándolo, que la \'Íolación de 
est11 prohibición constituye t aita g rave. 

"'1. No haber dado por demostrado, estándolo, que el demandante 
ern conoc-edor de dicha problbit:ión . 

··u. Haber dado por domoij \ruuo, sin estarlo, que el demandante 
~uvo \Ul desempe1io ejt>n:plar como trabaJador ó.e la Federadón. 
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"9 . No haber daao por dcmos traclo, estándolo, que ;os :mtcriores 
hechos menclom.Uos, r.ometidos por el demandanw, constituyen viola
ción de l;w obligat:iunes y prohihicionas cte su parte, y que en conse
uucncia constituye talla gcu.ve. 

"!O . Haber dado por rlP.mostrado, sill estarlo. que la terminooión 
de-l contnto de Lrubajo del. dcmanña'1t.e se produ.io en forma i(\justa. 

"11. No haber dado por demostr!idn, está.Ddolo, q\te existieron su
ficientes motivos, para haber dado por t.erminadu ~~ contrato de tra,. 
l>a)o del actor, con justa causa. 

".Pruebas no apreciada~: 

"El Tribunal inmnrió en los ar:terio¡·cs orrores de hecho por la no 
apreciación de la~ siguientes pruebas r.llllfícadRS: 

"l . Inspección jndidal; pr8('.ticada con las ronna.Jidades de ley, 
por conllucto de juez comisionado en f.'htdad de Bogotá, en la que se 
constató la existencia de cln.:uhtres y memorando!<, quP. f{• t:ron apor
tados al proceso, y que _tampoco fueron apreciados (!l. 125 al 143). 

"2. Mqueo de fondos por comdgrmr. de 'lfl de abril de 1983, sus
crito por el demandante (fl. M)". 

"Pruebas mal apreciadM : 

"I¡¡ualmente el Tribunal incurt1ó eo los errores de hecho ya cttados 
por la mala. y equivocada apraciació!l de las .•iguicntes pruebas cali· 
fica.das: 

"1 . Interrogatorio de parte, absuelto por el demandante, pre
guntas: 2, 4, 5, 6, 7 y 15 (fls. 144 '-to. al 146). 

"2. c;ontrato de trabajo suscrito c.ntre las partes. Cláusula octava. 
literal A (fls. 4 y 5). 

"3 . Memura."ldO general. Asunto: Informe de la visita a la scccio
nal de O.rucasia reall.wda del 27 al Z9 d~ abril de 1983 (f!s. 37 al 42)". 

Demostración del caryo: 

"El aspecto c"'Jltral de este proceso rndicn- en estab~ecer si el des· 
pmo del 2Ctor es ju.slo o injusto. En efecto, a.J no discutirse los elth'e· 
mos ni el salario, al haberse de!>f'~ ,.tacto ae plano la posibilidad de un 
reintegro, p01· cutt.nto la ~ciún correspondiente se encuentra prescl"ita, 
se tiene que las condenas por p rilrta de servicios del primer semestre 
de 1983, la indemnización por cie¡;pidu y la pen~illn s:mclón, dependen 
de la consideración ya anotOOa. en relación con la. temtlnadñn del 
contrato. 

"El ad quem ~cilala que el actor 're~onocc par~ialmcnte los cargos 
fonnulMlos· por lu entirlad cwman.dads. en la carta de despido, pero 
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ha.ce le. ~vedad, en el sentido de que éstos pueden tener al~ma jUsti
ficad6:~. basad<\ en las explicaciones dadas por el propio demandante 
a.J absolver su interrogatorio, indicando además que por su cargo, que 
os de (!lt•eoci.ón, confianza y manejo. la distancia qUA existe entre el 
lugar do prestación de sus s~'rviclo:;;, que lo fue Caucasia, y hl~ ofic.inas 
centrales. que están en :i\ogotá, la m<trglllación de los medios de co· 
muntcaclón, clF.bf\ gnzax de cterta discrct:ionr.lidad en la prestación de 
sns ~enicios, aclarando a rton¡¡-lón seguido que de todas formas, deberá 
rAspP.tar los parámetros trazuuos por los reglamentos y las juntas di· 
rect!\·~~ para cvil.a1· perjuicios de !Qda índole a la empre..<;a. lt.sí mismo 
in<llca que la:; faltas cometidaS por el tmbaj OOor no fueron gra>llS por 
varias mzone.o; entre los <:ur•le..~ están, que no registraba aolet.'()(!entes 
di.sciplinMins, a pesar de contar con nuís <ie 15 años de scrvít'io-s; nn 
presentaba llamadas de u tendón ~n teTiorr.;; a.! despido; no hnbia sido 
sancionado; los hechos acontecidos no originaron p~rjuicios a la enti
dad y pO r :;obre todo, clla<l(\r) r~wnplió 10 años de Sllrvic!o e."l !a em
presa .t:ue agasajado, y si ~u saiBJ"ÍQ babia sido a.wnentado el 26 de 
._brll de l98Z. se supone quo, hn~t.<>, la feeru. del ó.espido, que fue el 
27 de m~~oyo de 1983 fue un buen trabajador. 

"Eas.'\ sus apreciacio!les en el hccl1o de que en su t-estimonio ren
dido r.lent.ro del proce:;o, el 14 de juJ[o de 1!!88, asegura que el clientG 
Carlos Julio Mcjia sigue siendo I'J!en tc de FEDF..ARROZ y beneficiario 
de crédi tns .. lo que en su e,ntendcr significa que la ampres:~ no le dio 
may(lr Importancia a lo que sobre este cliente en partieulnr se est.a· 
blerJó en la visita de revisoría fiscal, que se llevó a cabo del 27 al 211 
de abril de 1983. 

"De otra parte, concluye el ad quem que mirados los cargos que 
se la Imputan al <l<~tor frente a S\t contrat.o de trabf\jo, quf! <'..onsagra. 
como ju~t~t c;•.nsa. P.! he~.ho de que S'' violen por parte del trabajador las 
Obli:rac;iones que le inctunben COnlorme a la ley, el m!.smo contrato. 
reglamer.tos o in-strucciones ~llt·e el tt·abajo, dadas por la Federación, 
lampoo':Cl se c•idencóa 1.-. violación ¡;ra•e de tales obli;acior.cs, y menos 
aún !1-ente al reglamento inkrno de trabajo, que no se aportó al 
proceso. 

"Por último entirmdc q11E! ni (.lf!manciante antes de despedirlo, de· 
bió llamársela a descar¡:os, ;->a rn. c¡t~ presentara las C:!X!Ili<;aciones con· 
venfllnte~. par:¡, que en el supuesto de alguna irrc¡.'Ularidud, se le hubiera 
aplicado Ulta s¡ulcion uisclplinR ria conforme al reglnmento interno, 
puesto QIW Ull empleado de <llrecci6n , confianza y manejo, merece con· 
sider<l(;ión y 1oespet.o, por la r\!spon~obilidud que ello acarrea, y por ele
mentales re:;las de cortesía., que deben mediar, para la terminación de 
Ull contrato de un tra:i:>aj adot de más de quince años de :;ervicins. 
HatifiWt que ls.< decl8rsciones d!l los tcsti::os 80n coinl.1der.tes en ase
gun~.r cóm o d desempeño <le! demandante fue ejenlJ)lar dW11n~ el 
tiempo r:;_u~ pres~6 ~us ~-ervicios, concluyendo así que el !ello clel a qWJ, 
que condenr) ¡rl pago de los derechos y¡\ anot¡;dos po~ con~id~rat· que 
~e está en presencia de un dG$pido injusto, deba ser confirmado. 
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"Las conclusiones a que llegó el honorable Tribunal y que <~.parecen 

resefi~tdas anteriormente son equiv-ocada:; y re apal·ta.u de la realidad 
probatoria, en t.'\1 forma qu& constituyen el error que se alude como 
parte sustancial del cargo. 

•· Ar.~cptado está por el cut quem que el actor sí comGtió las faltas 
que se le endilgan en la carta de despido. 'Y en e!>pecia.l las dos, que 
ha.n mutlvado el presente ataqt¡e, es decir. que entregó men.:anc!as sin 
fac:turar. y que cambió r.hequ.es personales de los tondos por con.signar, 
teniénelolo expresamente prohi.bido. 

"Prett•nder r~stn.rk ¡;ravedud a las faltas cou1didas, argumentando 
r<~Zones fá.r.t.IC<LS irreicvantos tales como la distancia. ~ntre cíuMdes, 
cuanuo esto no implicaba para m•da que P.ste no tuviera. c¡ue cumplir 
cs~rictan:et~tt:.: las órclenP.r; a él impartidas , o basarse cll fallas !!n lus 
comunicaciom,s, quu ni ~e debatie,.on ni o.stán damostru.das, ni afectan 
la situnción ya anotada, J"t.'liulta perfectamente inconducente. Ahora 
bien, el hecho de que el tlemnndante al absolver gu interrogatorio haya 
traído a colación, her.hos pa.r!! trat~r ele justificar su violación a nor
mas e.xpr·c~as que le prohlblan cjccuiar acciones eomo las que hlv.o, 
inUXur.do por ejemplo que en torm.a \"erbol sé les anotaba que podían 
salirse de los parámetro~. no implica de m.anern ulcuna que sus dichos, 
P<l!' el solo hecho do e.wunerlos :;e encuentren probados, sino que por 
el ~ontrario se quedaron en sim¡>l~ conjeturas y vermones. La. discre
cionalídad, oo un !nctor q1.1e podní s et·vir para 1!1 toma d.e ciertas deci
sio~, o ar;pectos similares pero no para ampant.rse en ella, para con
trarlar normas clara~ de pror.edimieni~s ir,terno.~ ni mucho mP.Ttos 
para viol!II pronibld ones expre~as y cln.Mls, esto en la evenLualidad, no 
comp1·obada de que, el dP.ntl\ndant~· go:z.ara de clsto.. En igual forma, el 
que el dema.ndt!.:lte tuviere. un cargo de dirección, conflo.n23 y manejo, 
tampoco le {acu!tal>a por sl .solo pan1 dP.SC.Onocer normas internas que 
1& imponl.an prohibiciones respecto de rjertas prácticas. 

"Los ant;ecedcnte.o; óisciplinarios del actor , ~us aumentos de Sa.· 
:ari~, las consecucucis.s de su 1A.ltit·, o las eelebr~ciones de festejo de 
que ha:y<t sido objllto, no 1<:~ r.,stSll gravadlld a las faltas comc~idns, por 
cuame ést:ls, por si ~olas, constitt~ven suticlente motivo, incluso inde· 
~ndientemont~; conf.io.crndas. para la cancdaci<ln j1.1sta rlP.l contm to. 
i·ro cliente, que cle!>pués de cinco !liios de sucEdidos los hechos, tiene
crédito con la tmtlctn.d d!!mandads. ti~mpoco. puede l~ega1· ::. ~er motivo 
qv.e discuJ,e i<:S fAit.n.s ~aw.s cometodus por el actor , al desconocer 
probibié!ones. que C(mfesó expresamPJitc le fueron impuestas y conocia. 
~~SlT.poco in•-eresabt\ pura t.ratar dA P.Stablecer las faltas cometidas, si 
el l::·aba.iadnr era de t:onflanY.a y manejo, porque además de ser así, 
u-tos par su coodlción esJ)P.(:ialísim~ wn los prlmP.tos que están lla
mados a respetar y cumplir las normas y <lrO.enc!\ que S•3 lF> imparten. 
Un:l. cns:¡, es que \'sta cla.~o de trabajadores no se vea sometidO a 1>~. 
jor.1sda máxima IP.gal y ot ra muy clistintá que su co.liticacíón, les per· 
mit~ víoiar lus prot:ib!cionfl~ y obllgadones que se les establecen. Las 
rr~glM de cortesía no .l'ul<den tonor ln. incidencia que el Trllmnal les 
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da en relación n. Wl proccdimicmto I).Ue no os d<J recibo ni obllgntorio 
como requisito previo e indi3pensab!e para lu terminación de un con
trato de trabajo. 

''De haber analizado P.nto!lc~s el ad quem las ¡Jiuebas e.n su tota
lictad, y lmlJer np:recimio correcta.mcutc las que estudió, :;u conclusión 
lnC:ofl·ctiblc lmh!em sido la de que, el tml.Jajuuor incurrió en actos que 
r.nnstit.uyen fa!tns gro,ws, que e,-;taban calificadtlll como tal, que además 
vlnlnh:m prohibiciones e:>.:;¡resas <l t\1 !!eñaladas, que confesó conocer, y 
que en constlcueucia, constituyen suiicienta justa causa. plll'a la termi
nación de ~-u contmto de trabli;Jo" _ 

Se comidera: 

Ei cargo acu~a la violación de la ley $Ustancial por la v!a Indirecta, 
o sea u travé.~ de errores de lw~·ho evidentes, cuya c:om·i~ióu Imputa al 
Trlhunal.. De este m odo de illjracc-ión m:mnativa ha dicho la 1u.ris¡)Tu
denda 1lf'.cit>nlll repetidamente, CfUR el jmgarJ.or de segunda tnstancfll 
go;w de la más amplia autonomla pn.m apreciar (us pruebas que st:. 
presenten en et P'OCil.•o para demos-trar los l!ec:hos b<i8i<::os en que se 
apoyen las preten#one.s de lon litigantes. Solamente cuando esa apre· 
c:i4C~ón es r?quivocad:z o etrónP.a ¡¡ corul·¡,;ce a un erro1· de hecho o de 
dR.reclw, que apun:zm tle manera ostensible en los au.los, cabe el estu
lilo de t.a.• prucbw.- trtle se señale!>., ¡nra determtiUlr :ri 114 hca>ido viola
~l&a le~.;al por la weten1ida vía indirecta. Pero pam que el cargo 'fJ(1f 

r.·rror ele hec.'w c!VJdente pueda ~cr estimado pór la Corte, .sa requiere, 
c:n primer térm·lno, que se prcotsc o ciete~mi11e éste y luego, que se 
dcmui!8tr~ mNliante un pmccso dn razonam iQ'/!/.0 QILC haga ¡;er al juz
gador la ostensible cO?tlrodicd6n entre el defecto valorativo de lo. 
p rueba y Za roolidad pra~e.~.1.t, .•trvi.endose r<;ra .iLI.o el recurrente ae las 
pruebas que c0fl$idcra erróneamente tlPY".clM~~ o de las de;adas de 
a:preciar; más arin, clP.!ermt1umrto la mane-ra como «.da una do e/h¿S 
demw.~stra el error li.C?t ~ci quem. De io con/:mr·lo. se hace c!lsi i1nposib!e 
a la Corte juzgar la sentencia im¡:nttrltada .frente a la ley y deducir e! 
~:rror evidente (J'I'r! puede ·producir el etecto que desquicie 108 funda
mento~ de aquella. 

En el suh e.xnmlne, sin L'711bargo, e! recur rente r.o tuvo en cu.en'-4 
la Teitemda y L-.fg~"'ltc orientati<fn jurisprudencia! a qt•e se ha hecho 
aJ.v .. ~tñn. En etecto: A pesar de q-ue precitó lo.~ errores tiil hecho en 
que, a s1t ver, incurrió el 1'ribrmlll, y .~eña!6 lll.9 p ruebCI$ que por haber 
.9'!tlo ma.l upreclad.c•-.' o no vaiorrt.dcJ.q dE,Ierminnron d·icl¡os ·yerms. in.di
vi.dua!izán.dola.e, tm el a.e.~arrolln de~ cMgo no 1!1.20, co·mo Le corn~~.<pnn
dia, la de7!Wstracicin de ltJR cquivocncwnes irn.put.nda..~ a trat'liS ele triles 
mmüos probatt>rioj. Es m-i, 1!111011ces, como -~e advierte llle()O de una 
lectura aten!tt c!el cargn, (]111! aq¡iél sólo e.tectúa u¡¡.:. mención tur.gl71'l· 
da! c!el i.nterroqato·rio Cle parte dt:l acto,., pero ~in demosf.rur, como 

la, <;, (. la\'1()•111 
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to exige la técni.ca del recurso extraordinario, que <lSt.u prueba conduce 
a una conclusión O:iu:mr:tralm ente opuesta a la que extrajo el Tribunal, 
qu<J es en Lo que consiste el error de hecho ct>identc. 

Y de ln.$ rr,stantes pruel>as individu.al~aclas en el cnca!:>e:amiento 
del cargo, TU) Mee P.l r:ensor m e-nción alguna en su desan·ollo, qucdar1d0 
así estructurada la tmpugnnc·ión con un ataque en conjunte de los 
medíos t:zstnu:tvrios allegtulol; a la actuacíón, como $C ettidencla en la 
sintesis que a nwcto el.; conclusión contiene el cierre de la censura: 
"De lulber analizado entonces el ad '<UAm U!s pruebas en su totalidad, 
y lraber apreciado c:urrectumentc las que estudió, su conclusión mde· 
fectib!e hu!:>icra ~-ido la de QUe .• . " etc. (fl. !5, euad.e.rno de la Cortc. 
Subraya la Sala.. La transc:ripc!On se hace Incompleta, pues lo que 
intere.~a a los fines de ta cxposicidn de ta Corte e.~ lo ·reproducido). 

Así la.• C'Osas, la num.lfe~tacién. del impU{l1!ador no pa~.a de ser 
un alegato mas de tn.•tm•da f'J"Uc nu alcanza a te-ner la virt·ualidad de 
de.~quicic•r los jundamcntos mismos del jallo, que toienc a la Corte am
parado por la pre.•unción de !t~li<lutl. 

Fuerza es. enton~es, concluir de lo dicho que el ~argo e~;tá llamado 
a ser desestlm,.uo. 

En mérito de to expuesto la Cortc Suprema de Justicia, Sala de 
Ca.~ación LaborAl, ¡;,dmin;strando jw;ticin en nombre de la Reptiblica 
de Colonil.>ía y por autnri<lad. de la ley NO CASA la. sen tE>.ncia clid ada 
por el Tribunal S u¡¡erior de Antioqula de veintiséis de octubre de mil 
noveoicnt<l:$ noventa. en el juicio promo,,ido por Humberto de Jesús 
ll4arti nt'Z Ramírcz co:1h·a la Fcder~c.ión Nacional de A:roceros "FEDE· 
A:."l.RRZ". 

Sin costas en e l recurso. 

Có¡:üeso, notifíquese, ínsét·tese- e n la C.c.c;~ta Judicial y devu~n,·ase 
el ~.JCPediente al Tribunal de Otigcn. 

Jr>rgc I vtW f'alac!o Palacio, Ra111o1> Zllñigc. Valv•r<te, Manuel Enrl<7ue Da•~ 
Alt'arcz. 

Cor.su.glo Garbirns Fertlán.dtz, Sec:-etatia. 



][h 1tiir.m'Jllll' atrás, t1a conali!!~evmdo ee'ts. U';Oh"JlllC!ració:ro qjlllliit 
la demamla de casádén i1ehe stem'JMlraJtse a lcll requi· 
5lt'<)S lormil.!es (de q11~ hab.llm los ar~s. 63 ds l :;)ecrelo 
523 ilfe l 9·íl4, y 90 den t. ll'. l.l , i.J:lllr trcort!l.fffle da '!lr. recnr:;o 
c:dTél•Unlinar.m mediante eft :;;ouni se lbors·Ctl n«. ca5mcfiónn ·!ioa 
la sellllten!Cñ!ll a.ctDsa.IIa q 6111 l11iinglállD. caoo ~e está írenne a. 
1lJl1l :trámite d:e ilnst®ncña, JP113I lo ~111!91 !H:J rige JP·®!!' U!!'!~ 
céGnit:at especwB y ri.g!llrosa C(llle es A11ldi&penn:Hn1Jle patli'a 511!: 
admi!ñún. 

Corl.(l suprema de Justicia.- Sala de Casoción Laboral.- Sección 
Seg1mdu.- Santafé de Bogot<í, D. C., catorce de agosto de mil 
no'~<ccicntos no'l'ent.n y uno. 

Magistrado ponente: Doctor E~to Jiméllez Dfaz. 

Rderencia: Expodlontc número 4533. Acta número 49. 

El artículo 110 fiel Código ac PTOC~d.imiento Laboral establece que 
la demanda de cn,qación deberá contener los .;i¡¡ui.~ntes ·requisitos: 

1. La d.esluii<ICión de las parte.. 

2. Le. indicación de< w senten~-la impugnada. 

3 . La relacWn sintética de los hechos ~'TI /1tigio. 

4. Le declaración del a/ea.ncc de ln. trrzpu~ción. 

5 . La exprP.,qf6n de !o• motivos de cwl«<:I.67L indicando : 

a) El ¡rrt!Ct!ptn legul susttmti w. ·de orde?t nacivnal, que se· estime 
violado, y el ctmccpto de In infracción, si directame<nte, por aplicación 
tndebitla o por Interpretación errórwa, y 

o) En (:usn de que se e~ t ime que la in(racctón legal ocur rió como 
consecuencia de cm·ores de hecho (J de derecho en la apr~cinc16n de 
prueba!~, citará !lslos sin!Todari,¡odnd.oi.cs y ezpre$arci que clase ele error 
se cometió. 

A su ve;:, eL artículo 63 del Decr eto 528 de 196'4, esl.ab!P.Ctl que !a 
domanda de casacíótl debe contener un r<!sumen de los I!CCILO~ deba· 
tlctns en el ju•cio v expresar la cu/J$al que se ad1<Zca ¡Jarc~ pedi•· la 

- ----' - --- ·- - - · 

··~ 
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!nfirmación del jallo, indicando en. Jonrw clam y precisa los funda
mentos d~ el!a 1' citando las norma~ s·wstanclales que el rec-urrente 
estnne tntrtngidas. 

Si son vr1.tius las cm1saks del ~P.~urso deben exponerse en ce>pi
turoa separado.~ los fundamentos r elativos a r.ada una. 

En asunto sub examine, se encu8'!1trll que e! escrito presentado por 
el recurre1U6, c. tro~ de su apQdL'Tada judid!ll, carece ele dos de 11)s 

requisitos fundamentaLes que d~be contener toda demanda, como son 
la declu.ración d~l alcc.nce de la. lmpugnación :v la expresi&n de los 
m oti1.10s de casación c:on !r. indicación precisa de los prec¡:ptos legales 
-~~L~tancial.es de orden nacianal que estima violados ¡1 el concepto de 
la viola.t;ión. 

De ttcm[IO 2trás, ha con.~idemdn e.~t" Corporación que !a demanda 
de casaeí6n debe atemperar~<' a l os requi8itos formales attf.l!~ monclo-
1la!io~. por trata1·se de un rec·urso cxtraordinaric mediante al cual se 
busca lr,, t".a.~acion de le~ sentenr.ia a~-usada y en ningún ca.qo se está 
jrcmte a un trámitl! de im.in1lcia, pqr lo <?Ual se rt¡¡e por una técnica 
~special y rigurosa que e-~ if'.c!is¡lm.rol>le para :ru admi~i6n. 

Jo:n tole• c<mdicior.es, ur.le la.q et:/dentes dcjiclendl.ls anotadas, sin 
el lleno de lo.~ requ.isilll$ legales no ~s procedente su admisfón ¡¡ por 
el contrario debe dec:ln.mrse desierto el recurso menc·ionado, al tenor 
de lll ~puesto ·por el aTtículo 65 ele! De.creú>-LIJ:v 528 de 19611 .. 

Por todo Jo anterior, 

Resuelve: 

l. Ina<lmltirse la demanda de easad ón formulada por e l apode
rado Judicial del recurrente Edg¡~r Ma2Uera Otero, por las razones . 
anotadas en la parte moli\•u de est.¡¡ providencia. 

2 _ Ut:-clárs.se desierto el recu:rso de cas/IC(ón fonnullldo por la 
pal'te actora y P.fl c.:ow;ecuencia dell'.lélvase el expediente ¡\1 Tribunal 
de origen para los fines legales pertinentes. 

3. Copi~se, not.ífíquese y cúmplase. 

Ernesto Jtmr.nez Dfa<:, Rllfael BarpJDT'O Herrero., Hugo S~t0$Cún 1'1410:.. 



[]IIEMAND!t. DIE CASACWIN iLA.ii!0U1 
• IR®4J[mñ!lAtos qaM! c:lleha call1!lemer 

En <11Jc:m.ce '12c B~t1m¡:mgnacñ(m ([lile :::OU1llrJ:imr!}e ~'1. petilurn 
die lia dema:nda die cnsacióo, «llebe COll1ltener COIDt drrrid.sllil 
la indlnción de lo que se ~ebc casar, es oecir, Ja -p;me 
de Ba fiUtencda que dc:Jbc inltcmarse1 O la totaJJ!dad rlt: 
elRa, segum sea e~ CfllSO; la ¡octlv:td.ao:ll 4llll! la JOIIrte era. secl.a 
die 1n!IU<-mc1at, o sea, seíúoílllatr de mar..·er~ cUma sii ~a seU11.· 
tencla de primera instancia debe oordilmru:se, revo· 
::::.a.rse rJI I!IIRCdificarse, y e[ll los do® uí.lññm4l5 cases, cóm3 
d.e3Jie u:eemplnza[se eR f¡¡.JDo en lw:gar {le qas dñBJPOSlcioJTOe& 
c·on Das q¡ne el recmnmte se halla ~:m lll.as-:lcnne~dio. 

Corte< Supr~ma do Justicia.- Sala de Ca.wzclón Lalloral.- Sección 
Scguncta.- Suntafé dé Bogotá, n . c., velntíwJO de agosto de núl 
noveoientos noventa y uno. 

Ma::isr.rru:lo ponente: Doctor Rafael Baquero H crre.ra. 

Radicación n\1mero 4443. Acta número 50. 

En tll juicio Ordinario d!l trabajo promovido por Nullia F lórez 
Y andy trente a N acionaL Constructora. S. A. y Ad.ministrncioncs Tccni
Cfl3 Limitad.a, et TribU1Ull Superior d~ Cali m t'(llante sentencia ¡nonun
ciada el 8 de noviembre de 1990 doolam la. Wlldad de o:mpresa de las 
mencíono.ó.lls socie<lad.es y, en consecuencill, las condenó por los con· 
ceptos de ~ea.iUStA~ de cesantía. (; Intereses y pensión sanción. Las 
absolvió de la stlpll.-.a principal de r~integro y de las subsidiarias por 
saluiio.<; insolUtoS. tndemniucíón por cle>--pido, reajustes de vacaciones 
y primas, sanción moratorl~> e inde:tl\ción. 

Inconforme la dem:;.ndantc con ese res•.tltado, intArpuso recurso 
de cnsación contra e: 2ntcr ior fallo para qn<! se case pa.rcialmenw. y 
oon tal propósito Cormuta dos cargas en la órbita de la causal primera 
de casa.olón. 

Por el pr imero acusa. la sentencia de haber 1ncurril'lo en yerros tác
ticos por mala es~ima<-~ón e ínapreci!ición de votlas pruebas que sin
gulari7.u e . .'l el atnq1•e propuesto. 

1 
' 
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Respecto al segundo cargo lo present!l por interpretación errónea 
cte tos art!cuJog 51, G.'i, 66, ao y 466 del c. s . del T. en r elnción mm los 
articulo!; 6?, 7~. 8~. 9~ y 40 del DP.r.reto n51 de 1955. Al respecto, dis
curre as!: 

"El precepto transcrito -a~t. 51 del C. S. dei T.- no consagra 
la ru.arza m11,yor o el cn.so fortuit.o como causas ele suspensión de 
aetlvldwes por parte del pf.ltrono. La correcta interpretación de esa 
norma dA acuerdo a su verdadero aleance y sentidO' es: Al La fuerza 
n:ayor o el caso fortuito cl eQiln ser de <.'Orta cimacíón y B) ~ impidan 
la ejecución del contrc.to de t:rabnjo. La fuerza mayor n 111 <'J\g() fol"tutto 
m la torma CO!lJ{) eslá t::;l.ablccido en ?J articulo 51 no conllevan sl 
patrono a su.sp<mder actividades, pero si t.ienen le ruert.a p¡:n.s. impedir 
temporalmente la ejecucién del c.ontrato ó.e tntbujo. La suspensión d~ 
actividades se refiere a }á$ act.ividacles de toda lu empresa, en tanto 
(l,ue impedir eje(,'\lción del contrato puede .ser sólo uoo. 

"1!:1 TribWlll1 consideró que la tuerza mayor o ~ll~O fnrtnito con
lleva In. suspensión de act.!vldades en la empresa y al prolongarse esa 
suspen.~ión de actividades oonstitll.ye esa fuerza mayor una. cau.~a legal 
de terminación del coutl'al.o de trabajo". 

Consideradones de la Corte: 

Como cue~tión previa ol¡r,ervll la Salu qUt~ el ulcDJ.lce de la impug
nac!On está antiter.nicamentc rormuJr.do y contiem: deficiencias insub
.sanablet; que impiden el pronuncinm:iento sobt?. los cn;r¡¡os formulados, 
pues no se entiende qué es lo pe::-seguido finalmP.nte con el retmrso, 
si confirmar, revocar o mo(lfficar la sen!;encia de primcru- o de segunda 
lnstuncht, ni lns provisiones que deban tomarse en su lugar. La im
propi~dad con que se fi.ia el petltmn del recurso lo eo<pr~sa así: "Que 
se c;~e parcia!me1úe !u sentencia Imp ugnada, para que en st.>de de 
ins~ncla subsiguiente :re: 1 . Confi.rme los puntos primero y segundo. 
2. Revoque el punto tercero y en su luga.r: A } R()Ol)nozca en favor ele 
la trabajadora Nubia Flórez Yandy el p~<go de salarlos clestlt: .,¡ 7 de 
enero de 1989 al 'l ele ma~o do 1089; Bi Orde:1e la lndamnh.ación por 
despido; el pago de la. pen11ic.in sanción; pago do las cotizaciones al 
I.S.S. pura. loR ri"sgos ó.e invsl!dP.z, vejez y muert-e; C) Ordene el pago 
de la l.uckmnizR.Ción moratoria cons~!.'l'ada en el urtloulo 65 del C. 
8 . <lel T .; D) Confirme el punto ~tUitto y El Que las costas del recurso 
extraordínuio se i.tnpoug<m a cargo de la p:ute demandante" (fi. 7, 
cuaderno de casación). 

No preci~'\ In impugnante qué resolu ción es materia de enmtenele 
S: lll de primer o SE!Glllldo grodo y cómo en forma confusa. a.~pim a 
que &e conrirmen los pWltos primero y segundo, y qut~ nucva.menLt: 
se F..CI'R.(l>t al pago de pensión AAnción y cotizaciones al J.S.S., cuando 
lo cierto es que la. sP.nt.P.noiu. de segunda :nstancill. contiene la decls.-
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ratoria de 'unidad de cmp•·esa., ordeno. eJ reajuste de pre:;.l.nelones so
ciales y condena por los mismos oonceptos <pensión sanción y coti
zaciones nl I.S5.) . 

Ei alcance de la impugnación que constituye el petiturn de la de
manr/.a. de caMciñn, delle contener con claf'i.dad la Indicación de lo que 
.•e tlebe casar, es decir, la purt{j de la scnten¡~ia que debe in{lrmo.rse, 
o la totalidad de ella, según ~()(; el cn.~o; la actwidad de la Cor te en 
~elle de instancia, o sen.. señalar de manera c](¡ra si la renlcmcia M 
primera ·instancia debe confirmarse, r l!'vocarse o modi ficarse, ¡¡ en los 
dos últimos C(•.~o.•. cómo debe reemplazarse el jallo en 1-11(}/l.r de las 
dl.vposicionc., con las quo el recurrente $ C !talle en d•~;<acuerdo. 

Sobre este toma. juridi.co perentoriamente la jurí~prudencia. de 
cas<%ci6n ttcr.e dP.elarado: 

" Según el a'ftlculo 90 del Código l'roccs!ll del Trabajo, la demanda 
de ca.~cwilín 1111 ,¡.$le reC1trM labor11.1, debe cor.t<mer, entre otrok requi-
1.-iiO$, la declaración del alcance de la ímp·¡tgnación. /.a doctrina y lit. 
juri:tpru.dencia han scña/.adc, de morio consta:nt~. que tal eXi.¡;¡cncia 
consiste en la roncreción, por el r eeurrente, de lo que persiqu.e r~;tpP.Cto 
de la prOt>idC11eia impu(l"W:diJ., e.•to es, como se Ob$er¡;ó en sint e$i8 de 
la prQsente d~mnnda, que se expresa ~i se versigue el quebranto total 
o parcial, en esto último w-'io fle cuá.l o cuáles. ordenamientos y r.n qué 
jormn. JI mudielá. indicánctosc, aclcm.ús, lo qu~ procacta f.tcerca d~l fallo 
de pri1ner grad.o, en la subsiguiente Clecisión de in.~tancia. Se ha expli
oodo tmnbién que m! mani{esütción c.r~mtitlt1J-e el petitum de la de
manda. de casación y que si éste carece de él se tmpone su r e<:/UI'I!o par 
deficiencia técnica insv.l·vabla conforme a la le¡¡ '' (C. S. de J., Sala. de 
Casación Lttbom l, senlencta de fr.br.ero 19 de 1973) . 

"No e.rpre~a el recurrunle qué ¡U,¡," hacerse con la. gcntoncia: de 
primeTa fn.qtmtcia, ~i el recurso prospera en tormo. total ó parcial. Si 
i!quel!a ha d¡¡ ret.'OCU'fse. confirmarse o m<Xi.ificarsc. CUando se ca.~!l 
una sent~·ttc·la dei Trib unal, ia Corte a.! convertirse ~~~ juzgador ill! ins
tancia, no tfene facultad para resoh;cw independientemente aqu.ella. de 
que por tal cau..•a conoce, en apelación o consulta, por cuanto queda
rían dos rssolucion.e.~ judiciales t:igC?ItP..~; la sentencia del ju{j~. sobre 
la cflal no ge ¡ride pronunciamienU> del superior 11 Lo dispuesto por la 
Corte en sede d•} in.•tancla. Lo anterior demuestra que para el seilala
mlento corr r.r.to del alcance de lu 'i:mpugnación, es necesario además 
de pedir el quebranlumieuto total o parcial de la provídcncia recurrida, 
d~lerrnina.r lo que cleb~ hacerse en relación co-n el fallo de primera 
instancia y tambiér. lo que ha d.c · rMolversc en reempla2o de él cuando 
s'-a revocado o ml)djjif:D.do. 

" La falta de la r.orrecta declaración del alcance de la impugnaci.&n, 
lwce q1tr. la demanda no c:ontenga el requisito a Q11<J ~e refiere ol nu
mera! 4? del a.rtt.culo .?0 del c. P. L. cnmo lo h.u. d·iclto rciterad4mente la 
Sa.la y en c:onsec'IUJncia. aebe ser recha.eada 11 declarar desierto el re
curso ( Auto de 13 de marw ac 19'75. Juicio de .. . )" ( C. s . ae J ., Saln 
de C<uación Laboral, sentencia de mrr¡¡o 22 de 1!175). 
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I'or la insubsa11¡,blc c!ef.iríencia anotada, se rechnzan los cargos. 

A m érito de lo Clipuesto, la Corto Suprem:l de Justicia, S:\l.'l de 
C!lsación Laboral, admini~trando justicia en nombre ele la República 
de Colombia y por ~utoridad de la ley, NO CASA la sentencia recurrida, 
dictada por el T rlbtmal Superior del Distrito Judicial de Gali. 

Sin co.stas por no hahP.l".>~ cacsado en el recurso . 

Cópiese. noU[íqueso, puollquc1;e, devuél\•ase e insértese en la 
Gaceta Jucl.icial. 

R.atae! Ba.;uero HerrcTtl, Erne1to JmulnJz Diez, Hugo Suescin P/#OU. 

uo·.·¿&Ud Q GarlJtras l''erw.indaz, Bt'erc ~arla.. 



TRABAJA~ UFtt'::AL 

Corte Suprema de Justiciu.- Sala de Casa.c·idn LaiJorui.- Sección 
Pr!mQra.- Santa!é de n ogotá, o . c., veint.id<)s ñ.A a¡¡osto de mil 
novecientos noventa y uno. 

lvl.a.¡¡l:o;trado ponentE<: Doctor ManueL Enrique Duza Alvure~. 

Radk:acivn ntlmero 42?8. Acta nlimero 29. 

/,tú.~ Alberto Rond6n Pérea mecUante &pOderddo .ludlclol demandó 
:\ 1~ Em'j1TI!$f> de E;ieT!fÍU Eléc!Ttr.a de BOgOtá, pare que previos los 
t.rámites de un juicio ordinMlO de trabajo se la canden= a re!nte
grurlo ll.l cargo que ocup¡,ba o en Wlo de iX~olal o superior categorla al 
momento ele se:: de~>in<:ul>ld(l dA la entidad; asi como ol pu~o de los 
salarlos, primas, quinquer.ios, vacacl<mcs y demás pre-st.acionos legales 
y extralegalcs dejado!! de percibir rlcsdc la fecha del despido hasta 
cwmdo sé prodw.ca el re:ntegro. I¡;ualmente pide que para todos los 
efectos lc¡¡ulcs, Q\13 no :~a existido solución de conünu.ltla.d y condP.nA: 
a la dcmur,dada u pagar las costas del pTOCP.$0. En subsidio solicita. 
¡,J valor ele la indemnización por de$pirlo injusto; la pensión sanción 
y los gll$tos y COStaS del juicio. 

T .llS hechos de la demanda los relató as1 el apoderado úel actor: 

"Primero. Mi pOderd~nt.e entró a trabajar al servicio de la de
mandada. de acuerdo con el contrato rc~pectivo el dí.a 18 de mayo de 
1071 y en íormt~ cor.f.inua e in!nterrumpida laboro hasta el 13 de mayo 
de; 1986. 

·''Scf7Undo. El demandante Ingresó al ser1•icio de la. t;mpresa de 
Encr¡:in Eléctrica de Bogol:á en caUdact de mensajero, y ¡p-¡v.:iM a sus 
cap11cld.ad.es fue ;IS(-endicio JX>SteriOT'J'l'lente al cargO de auxiliar . 

"Terr.ero. Durante :os casi l:l años de trabajo conl.inuo en que mi 
mandante estuvo vint.11lado a la entidact demandada, .iamás fue objeto 
dA san.clonos, du llamadas de atención y por el contrario siempre le 
n:conocitlron su ca9acid11d cte trabaJo, su eficicn<:in y honest l!tad. Hasta 
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el mom~nto de su injusto dt>Spido, el demandante 11€--vnoo una illlllliCu· 
lada. ho.1a de sen •ic:os a ia entit1ad. 

"Cuarto. En ol primer ~t:mesi.l'c de !986, en la Empresa de Energlo. 
Eléctrica. dA Bogotá ~e d~-tcct~~.ron irregu\arictade~ que estaban come
tiendo Qlgunos emp:cados úc la entidad, con:;istentes p!'ill('jpnJm~nte en 
fraudes que se cometian contra lO-s inter~ de la t!mpresa por pa~te 
rie ruc!1os rundona.rios, eoncretumente en lo relacionado con el ret.iro 
de contAdores o. algunos usuarios por adult-eración. Se inidaron nume
rosas lnv.::stig~ciones internas flO l¡t empxesa, muchu~. de las cuales tu· 
vieron como ¡·esuJtntlo el ctespi<Jo de Jos investigodos en lll.gunos casos 
con un !illimo persecutorio y sin fundamentos sólidos, como en el caso 
de mi ma.ndante. · 

.. Quinto. El sei'ior Lu.is Alberto Rondón, quien desempeñaba al car· 
¡:o de aiL'Ciliar de la Sec<:ión de Liquidación de FraE!:l~s. del Departa· 
mento de Rccuperut.ión d.e ~rdió.a.~ de la Empre:ta de Enei\,'ÍB Eléc:t.nca 
de Bogotá, tenía n~igt1ads.s las s:iguien!.es funcione~: Atenúer público; 
descargar on Jos JibJ·c·s los informes dr~ los cont.~dores 1·etir a.dos por 
fraude, de acuerdo ~ott los Informes que le swninistraba. la Sección de 
Progranlar.;ión Tcrre.no, o .se~ aquellos !unt:ion:;.rtos -:¡ue directamente 
tenían coutaclo con los u:;UArios mool:mtc· las "1!\ii>~.S que las hacen. 
Cono..,tr.mcnte a, mi man(ll\nte se le r;iudicó de haber nmil:ido negligcn· 
temento la caus::~ real por la, cual h~bla sido r~Uraó.o el contadm• del 
inmUP.bl"' ubica.Qo en la r.allc 68 número 14-r.r., 'contribuyendo as! al 
favorP.clmiento del usuario y m~·nosrobo de lo-o; intereses de la emprtlSU 
al falsificar la infor~ón'. Los informes que descnrga.ba. mi mandante 
en los libros eran tomados oircctamentc de lo que le posnban lO$ 
funcionarios de la S<.-cción rle Pro::ramac\i(in Tenen.o, y en ~ 1 caso con· 
crcto del inmueble de !~ clllle 08 núm AfO l4·6:i, In, Scc.::ión mencionada 
expresó que el contl\dC>r se ha.bia retirado por encontrarAA sin sellos y 
por estar l~ puentes ' S' ¡• 'Y' aislados. Mi mandante anotó en la res· 
p?.CI.iva casilhl del libr,1 donde desct~rgaba los in!ormes, a !olio 145, y 
con el númP.ro de r acii.)ación 02 1~74, 'sin Reilos' y no escribió más por· 
quu el espacio de la c~~illn es muy reducido y no cabía más, pero con 
al convcnciiuí~tto que pal'a llquiriar la multa resPf'Ctiva. el liquidador 
debía mirar directament..: el lnfonnc dA la Sooclón de Programación 
Te,·rcno. La inve:<stigación en reladün con el contadm· del inmueble ya 
s.efi&lado. ruo solicitada. por la doctora Cru-nten~a CM!n alva.re", quien 
ocupaba el cargo do jefe C:e lu Sección de Program•\Ción Terreno, },Jura 
la épo(.'a en que {IU! despedido mí m:~ndanl:e. 

"Sexto. La investigación Qisc.iplinari.n con~ra ol ctemand~ntE\ se llevó 
por la Sección de P.R.Iauiones LaboraJe.:l y por parta del Comité Obrero 
Patronal, qnienfJS .sugirieron Al dcspiclo de mi mandante pese u que no 

· exi~Ua ni una. sol~ pn;eba dR su presunta malu fe en los hechos que 
se le imputalmn. Vl\lga la Pf!M anota r que ninguno de los miembt-os 
del Comité Ob''€'10 Patroual e~ nbo:;:ado. 

"Séptimo. Do acuerdo con la Convención Colectiva de Trabajo ce
lebrada entr~ el s!ndical.o de lt\ empresa y la empresa con vigencia de 
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dM ~!los rontadmo a ¡w..rUr del 1~ de julio de 1985, se establece que la 
empresn se someterá a los rallos judí~iales de acciún ue reintegro. La 
convc,:noión fue d11positada en tiempo ante Las autorida.dc:s r.;ompetentes. 
Las dlspo~!ciones de la convenclcín se le deben uplicar a mi muntlante 
por cuun~o re encon•raba a[iliado 111 sindicato y pu.ga.bi\ su cuota res· 
pect.!va. 

"Octaoo. Mi mandante fue despecüdo a parti~ dul 13 de mayo de 
1986, ae acuerdo con· carta do! dia O do los mismos mes y año, pese a 
que ex:istiu el Decret.o número 0103 Bís de 27 de enero de 1 YK6 del Sl!ñor 
Alcalde de Bogotá, pOr medio de 10 cual se congclabu la P;.anta de 
Personal de las &x:rct~rins, DeJlanamentos AdminL.'<trativo~. Institutos 
Descentrall7.ad.O.<; y }:mprAS"'-S t!e 111 Administración Distrital <:le Bogotá., 
desde la feclm d<: expedición del decre to hasta el 1·: ele julio ele 1986, de 
~cuerdo con la Dir~c~iva Presidencial número 01 de 23 de enMo de l!J86. 

"Noveno. r.a devoción de la ch:<~ndante pnr la empresa y su~ mag· 
níficos antec.f!d.,nloP.I<, le dan derecho a solicitar el reirtle~ro, como peti· 
.-,ion princ¡pa.l, como quiera. que no ha surgido ninguna incomp~<i.ibili· 

dart con motivo de su injuslu. ctes~lnculación. 

"Décimo. Con el objeto de agotar la via gubernativo<~-, wl como lo 
manda el a.rticulo 6? óel C'AXügO de Procedimiento Laboral, o:! deman
dante formuló el 3 de julio dr.;l ufio 1:11 cu1w una pet:dón al geren te 
genera.! de la empr<:~a. l:OD 61 objeto de que se considcrnnt 1:. decisión 
de sepururto del servicio de ia entidad. El 19 de septiembre de 1986 
la en:preiSa me envió en ml calidad de apoderado del sel'lor Rondón, una 
comunicación en la cuul me manJiicsta que ls. petición le ruc remitidE 
ni Departamenl:o de Pcrson:i.l para ~1 trámite correspondlente, sin que 
hilst>l la fcch~~ se l!a:va !)reducido uo pronunciamitT~tO de tondo sobre la 
petición, y como ya han t.ranscurndo m>i.s de t.res me!le~ ct<:sd~ qLLe 
esta SA formuló, de acuer do r.on el u.rl.ículo 40 del Código Contenci(>::to 
Admlnfstratl"o, se entiende que lla opt:rwJo el silencio a<'.ministrath·o 
negativo. Pre\'Ílllll~nte, el 19 dtl mayo, el demandante hubla· formulado 
simllur petición sin que jamás se le contestara_ 

"Declmo primero. El 'iahHio del actur era de setenta y cuatro mil 
doscientos sew.ntl~ y nueve pesos ccm v~iulicuat.ro centll.VO!\ moneda 
corriente (~ 74.279.24) promedio me nsual durant.e su últ.imo año de 
trabajo". 

Como la contestación de la d!!manda. fue presentn.da extempul"á· 
neamente el Juzgado l1l tuvo por no contestada. P~;rc) en la primera 
audiencia ct~ trámite la apoderada de la F.rnpre>a de Ene~la Eléctrica 
de BoJtotá. propuso las o:xcepclones de Cl<rencia del derecho e incxíster.· 
rJa de lo obligación_ 

Cumplido el t.rá.!nite ele h; primem instancia el Juz¡¡u<lo del cono· 
cinúento, que 10 f<•~ el Catorce I,aiJoral del Óil"CUito de BO&'Otá, en fallo 
ci<> 19 dA .1unio de 1990, resolvl6: 
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"Primero. Condenar a la ctemundada, Empresa de Energla Eléctrica 
de Bogotá, a reíntegr:1r al denu:md!lntc, .señor .Luis Alllert.o Rondón Pé
rez, al mismo cargo que ocupaba o en uno de ígunl o superior categoría 
y a.l pa.go d¡,¡ sa13l'ios con sus a.um.,ntos legales y convcncioMles, dejados 
de percihl •· por el a c·tor desde la fecha del ctfflpldo hasta cuando se 
haga erect.lvo el reint.llgrn, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva dto ~~c.a providencia. 

~sevunclo: Conde!Uir en costas ~ 1~ parle demandada en ía.vor da 
la. p¡•rte demanda.:.1te. OyorLu11a.mente, táse:!'..se" . 

ln<.:onforme con ht a.."lte:rior Clec.i~iún la apoiiA1'!\da de la empresa 
interpuso el recurso c:it: apelación ¡¡ara ante el Trib·maJ ~nperior del 
Distrito Judicial de Bogotá, quien mcdiar.te ~~ntenci~ de fecha 20 de 
septiembre de 1990, dls?uso: 

"Pri·rnaro. Re·I!ÓC()~O en todas ~us partP.S la sentencia materia de la 
apelación y en.su Jug11r se clispone ab~olver a 114 demandada de todas 
las prct.en!;\oncs del !l.helo demand.'\torio. 

"Se¡¡k71do. Co•tas ctc ls primera instancia a cargo de In parte actora. 
Sin G'QS\as en esta lruitancia". 

Recurrió en casal:hln d apoderado rlr-:1 ñ•nnandante. concedido el 
recurso por ~1 Tribuntll y &chni(jdo por P.Sta Sala de lA. Corte, se derldirá 
pr~;.'Vio el estudio de h1 demanda extraordinaria y de la. répli~a. del 
opositor. 

El a.Jwnce de la impugnación se fi)ó en los siguientes términos: 

"Solícito oon todo respeto la. <:asación tol!Jl del fallo Impugnado 
p:1ra que esa honorablA Sa la en sed~ de instanda, confirme la decisión 
de primer grado. 

"SigtJientlo los pa.támet.ros de lrt d>:'-manda inicial, si la honorable 
CortP. no uocede a las pretP.nsiones prlncipales, ruego :imponer las con
tlt:nas subsldiariR.' y éontlennr ul ¡;>agn ct~ la inclomnización por despido 
injusto y ~· la pensión sa.ucion en el momento en que por ·el tiempo de 
servicios, ella $C haga exigible''. 

Con fundamento e.r.. la csusa1 primem ñE' c:l&liCión laboral el impug
I:ador prcsent& dos cargos. los QU~ St: cstud!arún a mnLinu~ción. 

Primur cargo: 

"La violación de ~~~ ley se prortujo pur >ln directa y por Jos sí
guicmcs coru:ep tos: 

"-Aplicación ind~bicia: Decre~o 3\35 de 1!16~1. aztlculos 5~ y 6•; 
Ley 6~ de 1945, articules 1~. ll, ~6; DP.cretu 2127 de Hl45, >lrl.lc.:ulos 1?, 2•, 
3\ 4':, 13, 17, 20, 47, 46 y 51; Código Sustantivo del Trnh¡)jO, a.rtic:ulos 
467, 4fl8 y 469; Decreto 2351 de 19!:i5, artículos 37 y 38; Ley 68 de JQ48, 
articulo :~; l l<.>creto 1848 de 1969, .nticulO!I t •:, 2!, *· 4~, S!, &!; ü.-y 171 
a., 1961, articulo 8~. 
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"-In1racd.ón óil'F.cta (falta de upUt:adón) : Código de Procedimien
to Civll, articulo 3D5; Código Procc:séi.l del Trabajo, art.!cul.o-5 31, 32, 49. 
5U y 145 .. 

"Sobre la proposición Jurídica. me permito señalor: 

"aJ L!t.s normus ue los Cédi¡¡og Procesales, Civil y do! Trabajo, se 
in~lnycn cerno violación lllP.dio y su afectuci(on fue detennlnante en la 
y!olación rlc !u ley Rustancial como adelante se indica; 

' 'b ) Aunque aparentemmt.A el Tr ibunal sólo recurrió al articulo 5'? 
del 0<1creto 3 1 3.~ de 1968. 1M re:>LUJ1l.es nonna::s que se señalan como 
mal aplicncJa.~ ~<P. incluseron en tal npa.11e par <:uanto corresponden a 
las dl~llOO~im:es que ~:o~segran los clerech08 prctcndiclo.>:; por el r.<.tor 
y respecto de lo:; cuales se im¡\:utló In <thsolucióE, lo que slgnific<\ que 
est.án presentes en la sentencia a.cu.sndo. para. negHrles Atlca.cia . 

" La correcta aplicación da estas normas ha debido CO!lducir a la 
deelarntorh~ del derecho que P.llR!I consagran y por t.unto, al producirse 
el efec:to contrario, ellas r~sultan mal aplicw:!as; 

''O) I.a.1n"lusión de los art:r.ulos 467, 4fiR y 469 del Código Sust.nntivo 
del Troba.jo obedece a que el reintegro ordenado por el a. quo y rcvocudo 
por el Tribunal, es de o:rigen conveociotlliL La mism 01 Tll~ón Impone la 
dta de los III1iiculos del Decreto 2351 do 1965 que regnl¡tn lo concerniente 
u. la aplicación de una convención colectiva de tra.b;ljo. 

" Demostración del cargo: 

·•una rle las obligQl:iones del .il~ez consiste en njusta.l'se a los tér
niltlos seilalactos por las partes para el adelantamiento del prOC€sO. 

''l!:sos términos corrcspondl'O ,.. los se:ñalado• eu la demanda y 
en la cont.estación tle IR. misnu1 y en los actos compleulentarios de los 
anteriore.<> c.om o pueden ñCr la 11uición <le la. demanda y la proposición 
de excepclooes en primcm uu<.lieuCi>l en el caso de un proceso laboraL 

"Consecuente con lo anterior, el artículo 305 dP.l CMlgo de Proce
dimiento Civil, aplícabl(> ¡¡J pt·oceso laboral en vi rtnd óel ¡:¡rincipio de 
integrMión previsto en el urtíc::nlo 14~ del Código Procesal del Trabajo, 
impone al Juez q~;e su 's.cnten<:lo. deberá estHr en consonancia con 
las pretensiones aducidas en la. demanda. _ . . y cou las excepciones 
que aparezcan prulmdu:s, y hnb1eren sido alegadas ~~ a~l lO eJdge la ley'. 

"E.9t.a disposición sP. encuentra es~rcchamen~e l!gar.la, parn los 
efectos del prE'sente caso, a Jo ~cñaiwlo en los artículos 3J y :~2 rlfll 
Código Pl'OCl-"'>>ll dt~ •r•,ahajo que reguJc.n lo rela.cionado con la contes
tac!ón do lu clemand?. y la prOP'.>roíón de excepcioues, s.>.i\alando el 
l~JSiador en la segunda de tal~ normas en ronna lmJX!rativa que 
'el demandado deberá. proponer·. en la contestación de la demanda, o 
cr.. la prim~ra au<iiencia o.e trámlte, tlldas la• exc~pclone11 que crea 
tener en s u favor' ( subrayo.s fuero del te"te l. 

- - --.. - -

1 
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"Resulta claro P.rtonces, que el Código Procesal del Trabajo re.s
t : i:'g'" las o;~urtunidad!!.s rlentro de las cuales deben proponerse las 
cx~epciones y ello. ~n con~cuenci.ll. con lo seflalado en el artículo 305 
r.'el C. F. C., :;upone que eu lo laboral el ju~ n.l momento de proferir 
su fallo, debo tener en cucnllo sotamo>.nle ll:s excepcior.eF. y n.r¡,'llmentos 
d~ la defen•a que ltt C:em!lndada hubiera selialudo al contestar la de
rrumlla o en la primera audiencia de trámite. Lo que la acciouada alegue 
:\~en~ dP. esi.as op01-tunidades que tE>nga e l ~.urácter tle excepción, como 
corw!arto. no puede ser tenido en cuenta en 111 sentencia. 

"Pero l"eSulta que en el presente ca...<O el Tribunal hizo todo lo 
OO!!.l;-t!rio: E! argumento que l.cmó para acceder a. to pedido por la 
demandada, i\ólo fUe mP.ncionado por ésta en ni momento de la susten
tadó:1 dal J"l'iCunm de :~polaci~n int~~rpuesto contra el fallo de primer 
grado. 

"Tal c.ond.ur.t.'\ /le la <!em¡lfidad¡¡, que po• lo demás re6ult.a margi· 
r al de la obUgaclón de lealtad pr<X.'<!SBl consagr-adl\ tanw en el estatuto 
r:roe~sal ci"<'U como mu.v P.X!\r~me.ntc en el artículo 49 del Código 
P1·ocesa.l dl:'l Trabajo, desvió la actuación t1Al Tribtmal que terminó 
revocando la c;lecisión üe: a quo con lJ~~e r.:.."1 1m argumento QUP. éstP. 
no cor.si<lcró porque nunca le fue ~"<puesto. Como se dijo, fue un 
argumento prt11Srmtado por la dcmnnc'.ada después de la sentencia de 
¡::rimem instancia. 

"Basta confrontar el esct·ito de cont.est.nc!ón de demanda (fls. 44 
,, ~-8) y ot,.o e~<:ti LO en q1:e se L."1cluyeron e"cepciones (fls. 111 a. 113) 
"'Fmtro de la primer-u <tUdicnda, para conc tui r q ue en ninguno de ellos 
:·.e i!t,luci.i6 a l!t :;upm·sta naturaleza Jur[(ltca de la dema.nr!Ju'la ni a la 
ra tt•.rr-.11~7.<> del vinculo que ligó A. 1M parte~, por lo que resulta Clar o 
C'u~ éste P.ra e!'ltonces tm aspecto <>.xcluido :por las w.rt es del litigio 
" por t=to, el Tribunal no podía adopwlo como elemento de aná
lisis para su decisión. 

'' 1!:1 argumento de que la demandada es un establecimiento público 
y que el actor tuvo la supue$ta condición óe emp!cado público sólo 
avtu·et:~ en el e!;Crito de sustentación de la npelación que apal'l'ice en 
los folios 450 a 4fi7. momt--llW e:1 el cual resultaba totalmente impro
r.ertente :nclttlr un elemP.nw que constituye Iundam.tmto de excepciones 
tr,nto p:rt,vins ooino de j:oodo, pues en e~l'i instante, por Wl<'t. purte el 
actor ya no tonia ning\lll<'l oportunidad de contradicción del 1~rgumento, 
y por la otm e l a quo no (.~nia pos:bUíllad dC ))ronunci~miento y por 
ello e!' OliE> el 'l'ribunal tem1lnó re>vocándole $U provid?.ncia con base 
en t'n argumento que no esfllvo bajo el alcance del rallador de primera 
ir.:stancia. 

"Pet·o es particularmente diciente el inciso final del :ll"tí(lulo 305 
:··.e:. C. P. C. que se viene ¡maJlzando, pues en é~t.e $e señalan argumentos 
c:ue er.cuadr1111 :;:¡crfectamen1:c dentro del marco de la presente censura. 
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"Dice tc.l aparte: 'En la sentencia !le tendrá. on cuenta cualquier 
hecho modificativo extintivo del derecho sustancial sobre el que verse 
~1 proc.eso ocurrido después de haberse p-ropuesto la ctemnr.do, siempre 
Que haya sido pr·oba.do oportunamen te y alegado antes de la sentencia 
o que la ley permita considerarlo de oficio' (suhrayn.> tu ara ciel texto). 

''Significa lo anterior que si no so han cum:¡¡lldo los presupuestos 
~refialados, no us posible pura el sentenc:iador tener en t:uenta los he
chos modificatJvos o I'.XtinHvus del derecho ,;ustancia l pe!'st:gultlo y por 
tanto, en el presentA.> caso el 'rribunol no terúu [losibilirt&ñ di:! oor.si
d\lrar lo sei'lalado por la d~rnandacl11. An lA. sustc:ltuclón del r ecurso de 
apelación por lo siguier,te: 

"a) rorque el hecho in,'OC!Ido en la sustentación de la apelación 
y acogido por el TTibuMl no corresp onde a LUla situación F>1lrgicla con 
posterioridad. a la presentación de 111. tiemanda . Ltt natumleza de la 
demandada es urm c:ue.st!On rllspet>t() rte la r.ual no ~e configm·ó ningún 
debate en ~~ <:urso del proceso y a la luz del mismo. permaneció du· 
nmte el cut'SO del milimo iumo<liril'.acla; 

" b) Porque sólo se alegó con posterioridad a la ~entencla de 
primera instancia, cuando lógicamen te, ya no era pos ible que el a quo 
h!cíera alguna considP.rA()ión ~ubre e l parttcula.r y cuando ht 1;mr~ ac· 
tora y« no terúa OC11slón de controvertir. 

"'De lo nntertor debe concluirse que el oi/. quem no podía tener 
en cuenta el argwnemo pt'el<fmtaclo por la demanclada después del fallu 
de primP.J' grA.do relacionaúo con J.a naturaleza juddica de la dcman· 
dada y e: ()Or.sccue::lc, uto la naiu1·a1eza juri<licu de la relación que 
vinculó a l ¡>.<¡ pa11:es y , si a la postl·e lo consideró y falló con base en 
el misuo. rue precisamente por no tener en cuenta el postulado del 
arUcwo 3~ del ü. F . C. &:~a por ign<>rancia o por rebeld!a. siendo lo 
cierto que, S! l:ubicrn aplic;udo esta. disposición, no hubiera llegado a 
la absolu~i6n que declnr6 en ~u oroveldo. 

"'Al mi~mo yen·o jurídico llegó el Tribunal al no aplicar, como ha 
debido hacerlo, lo di.<;?UCStu en los artí(:ulus 31 )' 32 del c. P. d<.,'i T ., 
pues si tiene en ~,-uent.A estos ;;.rtícu!Oó, restringe a las oporturudades 
alll s<:ñalacla~ (comest.ar.1ón de J¡, demanda y :;>1•imsra audiencia de 
t r(mlitc), los momento..~ admisibles para el planl.enmiento de la d~ 
!onsa po> lo. ac;donacla y en con!';ecuenria no !'lahiP.ra aceptado lo 
ar gwnent:ulo por la Empicsa de h':r.el'gia Eléct.rio~fl rte Bogotá en su 
apelación. Inclusive hubiera podido ~eparar en que el nuevo plunlea
mlento de la dem:mclada lm:;xmia un pronwJdumitout.o pre'lio l)Or tener 
Implicaciones en cuanto u la <;om)>ctcncia d"l jtltl.: Laboral. 

"La aplicación del urtkulo 305 del C. P. C. tiene unA. exooJ)ción pn.ra 
el caso del pi'QO€'-<;o labOral y es la qu.e <:orrcsponde a la aplicación de 
111s fi.cultades ertm y ultra patila por parte del juzgador de primer-« 
i.nstancia, con5a~-ra.d"s en el nr f.iculo 50 del C. P. del T. 
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" Sucede que el 'I'ribunal en sentido estricto dic:tó un fH.Jlo extTa 
petfta puc¡¡ acogió ur..~ petic: iún de la demr,ndada relacionada con In 
natu.rale7.n juri<l'<!ll de :a misma, que nu se planteó detltro de las opor· 
tunidades señalsdt~S por la le¡r :¡>IU'a el efecto (art..-. 31 y 32 del C. P . 
clel T .). 

'Tero tal declaración por •cuera ñe Jo pedido' resulta totalmente 
improc~dcnte no sólo por lo exLempon!.nf\0 del planteamfonto de la. 
demnndadfl, sino porQ.uc tales fucultada~ fueron consagradas sólo en 
favor del trabajador y en desarrollo del cspirltu ;;Jr:Jtector de la ley 
laboral, amén dP- que se confiaro:1 :>or el legls:odor exclu~ivamente en 
d Juez de p•·lmer>t insi.ancla. y eJl(), obviH·mcmte, excluye al sentenciador 
de segunó.o grado. 

"La reAlidad, frt<nLc u la conclu..;ión del Tribunal, es que éste cayó 
C!l él juego que le planl.t~ó la oemundn(!a en el escrito de apclacilln y 
wnfiando en que los argumentos alli present.'tdos ernn consecuencia 
de lo debatido en el cu.rso del proceso, los a.'lallzó y re~lvió con base 
en f!llo. 

"Bastn leer en fonuu sencl.lla, sin profundizar mayormente, lo 
dic,,ho por <>1 Tri'!:mnal, pa:ra cnttluder QUC P.f;t.e se ~estringió en su 
""'úlísis nl e~crito d" apel.a<~i<.in sin tener en cuen~n. para nada el resto 
del e:xped!ente. 

"Dijo usi el Tribunal : 

" 'La dAmaod.~da inteq mso en su opor tunid2.d 1::1.'111 recurso de 
apelución y rrumlfAst.r) su ;neonínrmid~d fundamcntalmentt< en los s.t· 
guiAntes aspectoR ( fl8. ·!50 y ss.) : 

"'l. La detnnn<l.'lda c.~ un csta.hltcimiento público, por tal el actor 
ostenta la calidad de E:mpleado público. 

" '2 . U. justf'JJ\ (sic:) del de&llido eslá felUtcienwmentc acredi1ada, 
no ~610 en la inv~stigac.ión adtuí.ui~trativs. que adelanté la demanda<.UI, 
sino en el pt·oceso' . 

"En lo ~\ICO!ilvo el Tribunal únicam~nte estudió el primero do estos 
p luntP.8mientos y !nlló oon base en el mismo, ~in reparAr que era Wlll 
<:irc.:unst.nncla no debatida en al ¡)roce::-o y cotúian<lo qul7.áS, en .el pos
lullUio de IMll<td proC€.531 que t.i n lu,.-ar a <ludas quedó tnarglnado de 
ló! aplic<tc!ón qua clc,)X, hacerse C>n todo pmceso y en t.oda sen tllnc-jn, 
ccn lo cual se iutringíci lgualmenta el llrticul.o 49 del Código Procesal 
del Trabujo. 

"Por la via que se ha explicado, abaolvió el TribUIUll A. la ctemanda
d.a de todas las pretensiones, tanto principales como suhsldlat'ias, y 
¡;or l.al conctuct.'> itnpidió que la.<; notm.a.~ que consagran los de~hos 
ir:•:::~trados, produjeran el P.fecw pretendido por el a.cto1·, con Jo cuul 
tales clis;;>o~:cio!lt!S tenrdn~ror, siP.ndo aplica<.Uis en forma contraria a 
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como han debido aplí=, ¡.,.¡ como :se eqlicó anteriormente, Jo cual 
derfvl\ E!n la violación C.e la• mismas e'" la fonna. como se expresó en 
h~ propol11citin jurídica en la cual se Lt'lcluyen lo5 preceptos que con
tcrn[Jiau los derechos pedidos por r.~t rcpresentndo. 

"Se han cit~do no sólo los preceptos relacionado;; con las pre· 
tensio~e~ principales (art.~. 4li7, 468, 469, C. S. del T.) stno t¡~mbién los 
tDcant.e:; con las peUciones subsitl.ia.rias (indemnización y pensión
sanción) pnr r.u.s.nto e:s~uvo al alean~ del Tribunal optRr por c~tns Y 
po1· ello, con la abwlución :.Otal, tc:rminó igualmente impartiéndoles 
la nc)!aLiv¡s, cuando la recli< :\¡llicaclón iroponla una decisión positm.. 

"Como es natm·al, se hnn inclal ño dentro de la proposición jur l
dica las nO!ll'lllS que rigen Pitra el ,;;ector ofl<;ial Lodo Lo relacionado 
con la configuración 6.cl co<ltrato de trabajo, pues todas esta~ disposi
ciont~s •.luerlaron a la posl.re mal aplicadas al ser dcsconocid!IS por la 
:;ent.enc!~ del ad quem, que pr~cisamente concluyó, que no elástía. tal 
cDntTatO ~ir.o una relaclón difcront,e n la nacida del mismo. 

"Dejo ~n esta forma explicado ~1 primer cargD". 

El opositor replica al respecto: 

"El primer ca:go se formula por vía direct.a indicando como con
Of!ptos <lA violación :a nplicMión Indebida de algunas normas sustan
tl\'M y la infracción directa o ses. falta de <\plicación da ot.ms nonna.~ 
proced.imentulcs. 

"En el literal B de lu. propo~lqiein jmid.ica, el c.u~nclonlsta afirma 
'~un que a.purentc;mente el Tribunal sólo recurrió uJ art.iculD 5? del 
Decreto at~5 de 1968, tas restantes nonnas que se scñ(A!a.n r.omo mal 
·aplicada,<; se incluyeron en tal aparte por cUlUlto oor re.«pon<l.An a Las 
dis;~osit-lon~-,; c:;ue oon~agrnn lo~ derechos pretendidos por el ar.tor y . 
r<:>'J)eclo c;!P IQ.'! cunles l'f': irnpm-116 la absolución, !o qu~ sign ifica que 
L'Stá.n prtl$Cntes en la ~en ten el<\ amL~ada para n~>garlcs e!(cuciu.' . 

"Siendo ciarta esta <tfirtnaciót), el censor ,.¡ c.ontorrnF.r la propo-
sición jur!ctica omitió incluir lM S\!J,uler.t.e.s 11ormas su~t.AntlvRs: 

"- Ley 6·~ de 1945, articulo 17. 

"- · La..~ pertinentes de la Ley t>5 de 194t>. 

" - l,as pP.l't.inen1P.s de !~ Ley 114 rle 1!!4~. 

"- Dtlcreto-ley HISU de 1956, uníuulos 1~. 5• y 6''· 

"- l.:i~ pertinenles rlel Dcm•ó!to 2567 ñe 1946. 

"- Las pettinentes del ~cre~o 1160 de 1947. 

10. c. J. Llbc.ra: 

_ ... , ____ _ 
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"Aspectos cünsldcrado.• en. ta cens11ra: 

" 1!:1 her.ho princi¡;·al del uf uque se hace consistir en que el Tribunal 
determinó que la ·Empresa de Energía Eléctrica es un establecirrúento 
púlJJico, argwnent~l)do que t'&ta situación n<) fue propuesta como excep· 
cien en la <.:Ontestnélón do la demanda o en la prir.lc ra. audiencia de 
trámite. 

·• Al examinar el e~pedlente se encuentra que l:t dt<manaa fue con
testada en forma extemporánea y que el Tribunal fundamentó su sen
tencia en el articulo 188 dd C. P . C., en cun!lt<l que las di5po.\icion~~ 
orgániL-as de m derrumdads p:lta poder ser ap\"Ceiaásg al ::letetminat· . 
la na.turslev.e~ juriclica de P.:<ta, carecen da autenticidad de conformidad 
con los artículos 253 y 254 del c. P. c.,. en consecuenda se debe seguir 
el criterio genP.ral de cl~ticación del art.fc.ulo 5? del :;)ecr~to 3135 
siguiendo claras oríentscion~.<:r. ,iurispru:lencialE:s donde se ai irma que 
;Juien alegue lo. e:<wpción como t.raba,lador oficial debe prohur tal ca
lld.sct c011 los estatutos del respectivo establecimiento vúblico. 

"En cons~cuencl:• se puede deducll' que 111 o«nsor., en la sust-enta· 
ción del ca¡·go sólo hace unas coosídotacione!\ jurídicas :m torno a la 
cnUfic~ión legal di! la Empresa de Energía pc1·o si.u ciemostrM en quP. 
consistió por parte del Tr!bunal !a aplicación indebídn de laS normas 
sustuntivas y sin rMI\It<tr que el ad qucm ¡:uu·tió de consideraciones de 
or ct"n procP.•lirncntal al no ñ :.11' valide~ a algunos document-os que obran 
en tjl e¡cpediente, eu consac)lencia la demost.racíón del CM!:O no es 
completa. 

"L<~. misma. S<tla qne conoce de esto, domAnda, en sentenclr:r. de fe· 
brero 27 de 1991, Acr.a n1moro ~. Haaicacíón m'imero :!951, Magistl'adO 
:¡:onente docr.or Ramón Zúñiga ValverriP., dffnan<iante Jmm :Martín Ruiz 
Jl~l'ndozu, d~mandacla f)mpresa de Energíf. o P. Bogotd., dijo: 'A conti· 
J~uar.ión el opositor tran:;crlhe aparte:; de la, St-ntencln a que se ha 
referido, y continúa : En consecucnci& el cargo uo tiene- la su~t.entación 
idóne:~. ni la relevancln f.-nsl para. qwbrantar la serJ.encia impugnada, 
por consigulenté solicito con todo re$pccto sea desestimado' ' ' , 

Se considera: 

El Tt'ibunal para revocat· la seutenci<~. del a quo y ab~ol vcr a la 
entlc.Jad d<Jmandada no Sé fu."ldó en lOS a.rgmnentos expuestos por P.~t~ 
en!.lc!ad al apelar la. sentencill de primer grado, los cuales consistlan 
ft:né!Am~ntutmentc, sagú,-¡ el fHilo impugnado ( fl. 46, cuederno de in:Y 
tanr,ial, en lA. a.firrruíción de ser la E mpresa de Energi¡; Eléct rica de 
Bogotá un establecimiento ]l\iblíco: por el contrnrio el act qu~:m con· 
sid::r(l que r.o se cncuP;ltra demostH~da E'!l el proceso 1<1 naturaleza. 
J,,.fc1ic& O:e In en:pleadora, rJ tu.mpoco el vínculo laboral que existió 
~ntro ésta -y e l actor (!la. 467 y 463, <..-uadcrno tlu ínstanola l , igu.1.lmcnte 
hiw uru& in terpretación del (l.ttículo 5~ del De<.:reto 3135 de 1968 que 
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sirvió de funrtament.o a su proveido para abwlver u la empresa de
ro.anrtllda de las pretensiones del actor. En efecto, el ad que-m dijo: 
' ' :ig cl~terminada la r~gla g-P.ncrnl (.art. S~ del Decreto 3l:i5 de 1!!68), 
stlbre ct calitic-c~Uvo de empleado p¡jb!lco, quien pro\enda ser empleaclo 
de ex~pdón. debe acreeitarlo, bien que s~a trabajador de lá construc
ción o :;ostenimiento de obras públic~t (sic). o que Jos estátutos lo 
consa;;ren como trab.'\jador ottcial". 

conforme a lo anterior se tiene que la sentencia de segundo grac/.n 
nn infrlng'ló los uttieutos 31 y 32 del Código I'roce.~al del Trabajo, refc
Te1'.k~ a los n:qui.'l!los de la co•ltestaci6rt ele la demanda y a la oportu
nidad de p roponer excepciones, '1'01'/]Ue cicrt.amentP. no juenm los 
r{).¡,onarniento.q de la. demu.ndada, q11~ segl!n P.l censor se e;cpu3ieron 
extemporúneamer..te con el carcicl.er riP. excepci6n, e·rt !O$ que ba~ó su 
decisión el fu:;;oatlor de .«'.guntlo grcdo, ~71w en la apUca~:-'iún e inter
pretación ·corrE,Ctrt del artículO 21 ele! C. f'. L. <;¡Ue le i mpane at j'ue~. 
latJO'Yfll ,¡ delle·r pmcesul !le es t.o.ble.cer r.n In. sentonc!a si este! acr r.Clilada 
o no la e:zisten.:ia det contrato do trabo.jo entre la.• parte.• para ab.qnl?Jer 
si no demue.~tra su exbtcnda a ronéetUir ~-¡ ésta se ar.redüa j!mlo con 
lc;S obli go.cinnr.s· qt:.e dP. ella Sll origi1UJ.n si son exi.gibl~~. ¡¡ para el logro 
de! wmplimicnto de ese deber se et!C!!II.>.ntm Incluso t acultuao por el 
artículo :í4 del C. de P . J,. para {lP.crelur prueba~t !le oficie. 

En desarrollo del m ismo principio an!es t'rludiclo e.~ permil·i dn al 
sentl."noiador labora~ por el articulo ,lQ!i del Código de Procedimiento 
Civil, citado por el rec~trrP.nú! 11 apUcable U1llll6gi~nte a! ordeTWr 
miento proceso! laboral, cons iderar otlclo3c:mente !os hechos modi.ficar 
ti~·os o extinti1;o.• de lOS derecho~ $Ustandales sobre los cuale,q verse 
et proceso, siempre que le: ley lo permita. 

Adr:máo, ta.n to e! artículo .105 como el 306 ele! C. de P. C. permiten 
que el iuez n:cot1ozca en la s'-ntoncia V:ls ~:ccepcioT!e.~ que YC.~1lltP.n de 
los lUl<;IUJs por él lul111uics debúlamente probados, ez,!!ptuando la-' de 
'l'Teserlpcián, compensación y nulidad n!]{(t!oo que fleben s•>r alegado$ 
en la contestación de la demanda, P.ntendJ.éndose q·u~ la oportunidad 
para t ormu.lur excepcione.~ en el prucesu luboral está determinada en 
el llt'ticulo 32 del C. de P. L . ASl las cuws, resulta ck!ro que no e:tistJó 
!a vialcu:ión de medio en el com:epto de in;racci&lt directa del nrtíczdo 
305 del C. de l'. C., q·ct~ se señala en lll demanda, en r azón a c¡uo i m pli
cttamente fUe atendi.clo por el Triou.nal y porque el principio cte con
gruencia que !Qmbién ¿.,ta prct'IJ no al<.'(l11.:la, como pretende el tmpug
nante, a i mpedir al S("'lteneiador C$Clarecer los hecho:. del proceso. 

Jl;L cargo, por consiguiente, no :prospera. 

SeflJI.ndo cargo: 

''La violación se produce por viu lndil'€chl y por apJica~ón 1nde
biru; de las siguientes disposiciooe.s: 
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"l)ccreto 3135 de .1968: Artícuto.'!> 5~ y 6·: . 

"Decreto 1848 de 1960: ·Artículos H. 2~. ~. 4~. 5? y 6~. 

'' Ley 6~ cto ! 945: .'l.rticulos 1", ll y 46 . 

"Decreto 2127 rlo lD45: Artir)ule>S ¡·:, 2?, 3·~ . 4", 13, 17, 20, 47, 48 y 51. 

"Cód igo Sust:mt~vo del Trabajo: Artícu!O!l 467, 46!1 y ( 69. 

"Código Civil: Articulo 1757. 

"Código de Proceuim\entn Civil: Artículos 177, lBH, 253, 254, 305 
y 194. 

"Cóc!igo !'rocesnl del Trabajo : Art.iculos 31, 32, 49, 50 y 145. 

"Ley 48 de 1968 : Artícu lo 3~. 

"Decreto 2a~1 de l\!65: Artículos 37 y 36. 

"Ley 171 de 1961: Atticulo 8!. 

"SP. invo(:a la r~plicaclór. indebida COIUO coru;ep tc general de vío
l!lclón tP.niendo en cuenta In cri~ntac.i:ín juriSprud.encíaJ que lo pernúte 
cuanuo el ca rgo se plantea por lu via inc\!1'€<'-t.~. parf< incluir dentro del 
mismo la raa a de a:plir~aclón de las diF.posiciones no oontempla<l~s en 
la- senten<'.ia ncuSada, tcnienO.o esta úllima corno una moualicUd de 
aquella. 

"Las normas prll"..c.sales, tantú civil es como laborales, obran den
t ro del cargo corno t•iolac!ón m ecii o J?WlS por ~u conducto se llegó a la 
i nfrnC('Jón de las u isposic!or.cs $llStanciaies. 

dLOs artfr.ulos eits.r!os J?e:rl.cnecient~s <1 la I..ey 6~ de 1!145, a su De
ortltO r eglumam ario el 2127 del mismo A.ño, al Decreto 3135 de 1R68 y a l 
Decre\o 1848 de 12119, res ultaron t•iol.itdns en cuanto ellos consagl"'m lo 
rclet.ivo ¡, la existencia rlt~l contrato de trubajo como figura jurídicA. 
qne Pt>rrnite la vinculación lnbc ral con e l E~>tado y los org~V~i:;mo~ 
de&centralizados, tan to a ni\'P.I na.ctnURl corno d~-partamental y m uni
cipal, y en (:UDlltO consal!;l"illl l~t s.lmient~ ele la obligación de indemnizA.!· 
e! ctn.iio que osusa la parte que rompe Uhil~.teralmente el dicho contra to . 

"Los :ut!culos ele) Código Sust.~r.tivo del Trab,;,jo y del Decreto 
2351 d~ 19G5 l.eu confluenr.·ia co n el n.rt . 3~ de la. Ley 48 de 19R8l son 
perti!lent.:s por cuanlú en ell~ se . e!:fable~'l! el efecto jurídico de la 
Convención ColF;di\'A. de TrubA.jO y ~u cab rimi.ento en lo q uo c.-utmltl 
! rente n.l reintegro · solicitado P.n !ormn. principal en In de~ a h\ 
·t•ll7. que In Ley 171 de 1961 contemp111 In pf'.nSión sanción solicliada en 
Jmma .~nbsídiaria. 

"El artículo 1757 del Código Ci~U cuenta dentro del presente plan · 
!P.<1mier.to pues E'~ la. norma m lltli:z, <le lo obligación de probar que 
!nr.t• mbe a quien alP.ga tmn ob!Jgsció n o su ~xtinclón. · 

- - ---- --
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"- Errores etJid~'nte$ de lleclw: 

"l. l.':' o tener por demo;;tmd.o estando lo, que la demandada aceptó 
como postulado del proceso Jn ¡,&lidad de trabajador oficial del d&
mandante. 

"2. Tl>.ner por demostt"l'.do sin estarlo, que en el p roceso se debatió 
la naturale:r.~t juridica de la demandada. 

"3 . N o tene-r por Ll:.:mostrada siendo ella evidente. la condición de 
r.rn.b~ja.dor oficial del actor. 

"'4. Tener al actor, en forma cont.raria a la WTd.-u!, como em pleado 
público. 

"'-Pruebu.s mal. apreciadas: 

"'a ) E'!crito d P. dcmamla e<l t;1UIIlto con\ie.ne confe:!iÓn (Cis. 3 a 9); 

"b) EserHo de c.:oul.t"t.!c~ión de detnanda en cuanto contiene con· 
fesión (fls. 44 a 48 ); · 

"e} Disposiciones orgánicas de la Empresa de Energla Eléctrica 
de Bogotá ( fl. 54). 

" ·Pruebas no apreciadas: 

"al carta de 14 de mayo de 1971 Ws. 12, 254 y 298>; 

" b l Carta de 1!! de j t!li<l d e 1971 (fls. 13 y 297l; 

"e) Comunicnci6::t de 19 de mayo de 1086 (fls. 11 y l4A, 18~ y 184); 

"d} Agotamier..to de ln vin gubernativa (fls. 15·16 y 181·182): 

"e} Carta. de 1.9 d.e septiem bre d e 1986 (11. 17>; 

''f) Cnrtll (le d usp!do de R d!l ma:o de 1086 (fls. 24, 200 y 104); 

"g) Solicitud de investigación ( fl. 57); 

"hl Liquidación de pre~-taclones sooinles (f!s. 102 y 103, 188, 201 
y 202); 

"i) Es~rito de excepcionAs (fls. 111 a 113); 

" j l Reglamento iolemo da trabajo (fls. 114 a 152).: 

"k) Tnrjet<\ con la hoja dt: villa (lis . 174 a 17Gl; 

"li Informe pnra Jiquhlu.<:itín de l)l-estaclones sociales (fl.:!. 19!1-104); 

"ll) Llrenck.,; remuneradas o no (fls. 259 a 260) ; 

"m ) Carta del actor de mayo 8 de 1986 ( !1 . 270) ; 

"n) Llft.mados de a toneicin (rls . :280 a. 282 y 294 a 205); 

"ñ) Informe sobre c¡l cumplimicnt·O del periodo dtl p rueba tíl. 296); 
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"o) Documontos 5obrc ~Acaciones (fl.s. 299 a 323); 

"p) otorga.míeot.o de quinquenio.;; (fls. 324 a 337:: 

"q ) Cont raw de trabajo ( fu. 3!*1 a 341 y <t34 a ~38); 

" r) Exmncn n¡édico de admisión (fls. 343 :v 34,4); 

"rr) Inscripción al Institut.o de Segur o;; Sociales ( fl. 346 l; 

"s·, Liquidación parci.1l <le cesnnt.ia (fls. 347 a 352); 

" t.) Convención ~olec\iva de trabajo ({):;. 361 a 307). 

''-De.mostración del cargo: 

''Si bien el error iá<:tico <*-ntral que se le atribuyA al ad (/'U'!TTI es 
sencillo en ¡¡u planterunicnto, la formulaciótl del cargo rosultn, com. 
plc:Ja. debido a c¡ue, exist.ie11do mucho material probatorio pura analizar. 
~~ Tribtulal omit.io totalmente 1<~ apreciución del mismo. Ello repre
senta. uu mllJ<'Or estoor7.o de e!'.tudío pero a su vez muestra con más 
claridad, ~i ello Iu~ra necesario, :o evidente ele las equivocaciones en 
que incurrió el fallador <1~ s<lgunda instancia, ya que la condición do 
trabajador oficial del demandante, resulta. de bulto d.r.ntro del acervo 
pTobatodu. 

"En la clermmde. &e afirmó desde un prlnctpio la existencia de un 
contrato de trabajo lo que trae como con~ecuencin tener al deman
cL'Ulte como trabajador ofic!.~l. afirml!t'Jón uontenld.l! en el hecho pri., 
mArO (lo cual \)rel>enta confl,~ión) que fuA accptad<t ~in nlng1J11A. o'l>ser
Vl\Ción P.n la contest.ación a la demnnc\a, lo cual supone a ~;u vez una. 
con1~sión dll la ñ?.munctadn sobre el mismo a~pecto y debe tenerse wmo 
corolario. que el> un aspecto que qucd.a entonces por fuem del debate, 
t:wto en lo conceptual como en lo probatorio. 

"Es <"ielto que la volun t!td de l(ls par tes no es la que det.e:rmlna Ja 
mtt.u~aleza de la N!lación, oomo lo diCE< el Tribtmal en ll1Ui. alusión co
rrecta pt<rO u.iena al pres?.nto caso en dond(, no se d iscutió t al aspecto, 
pero re.sulta que e~u consideración sólo se u~a para defini r la verdad 
cuando tul~> parte afim1a. la _¡¡1-e~encil~ formal de Wl contrato y la otra. 
se accge :• In filosofía. de la. ley -pht~"IIlada en el P-rtículo ~ del Decrt>to 
3135 de l !i68, situnción que no se presentó aqu1 en donde, desde tul 
principio, las p:lrtt!S coincidieron en que su vínculo estuvo ñ~t.ernú
:oado pm un contrate de trabF-jO y por ello dentro de la contestación 
de la demanda. como tampoc<> en el escrito de a.xcepción que obra 
en los !olios 111 a 11::1. no se hizo manifestación alguna sobre el par
ticul.a.c ni se propusieron cxcepcion<!s dirigici.e.s á imponer la. natura.le.~a 
de la relación contr:~etual . Esto últlmo tiene p;;.rticular significado ~~ 
~e tiene en cuenta que de no haber cxistic!o contr~to de traba.io y 
haber tenicl.o en oonse.~ue.ncla el actor :a condiCión dP. empleado pú
blir,o, el juA?: labonll no hubie ra t enido compet.eU<.:i.a para conor.P.:< del 
liUgto. Es ó~r, es tan claro que la demaruluda. no tuvo niu¡,'llo reparo 
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en cuanto a la c;d:;tencla y validez del contrat.o, que rú siquiera incluyó 
en w defen.o;a la excepción previa. de fulta de ccmpetencia que hubiera 
sido consu~1.ancial al hecho de que el demandn.nte hubiera sido em· 
pl~ado público . 

'"Lo untel'io r P.s suficiente para demostrnr el error fáctico del Tri· 
buna.l en cuU~\o a que la demandada. aceptó ln calidad de trabajador 
uficiaJ del demanaante y en cuanto a que ciertamente éste ostentó tal 
calidacl durante todo el tiempo de vigencia de la relación consecuente, 
pero paru demostrar lo ostensible de las equivocaclonl!~ que se afirman 
en este c¡,rgo, es pertinente hacer unu relación de las omi~ione~ P.n que 
incurrió el Tr:ibunal, siguiendo pata. el efecto ~;1 mismo orden de la 
r11lación de prueb"-s no apreci:v!as: 

'"a ) En lu carta de mayo 14 de 1971, aportada en copia autén tica 
no tachtl.da por la dem;\ndada y luego facilitada por esta misrr.'l., se 
anota por la ll.Ccionada en al seguuao pru·rafo (para no cit<lr $!no un 
t>pusl:e), lo ~iguiente: 'Si dura.."lte es k lop.<o SU!i oapu.cillaU...s o com· 
portamiento oo fueron .~R.tisfa.ctorios, la empresa. vo<lnl. d&.r por ter· 
minado su r.n ntrato de t rabajo unilll hms.lonente, en cua.!quier momento 
~In previo aviso' .(subrayo) : 

"bl E1\ la carta de jullo 19 d~ 19'71, se alude nuevamente al ¡¡eriocto 
de prueba y por tanto es mla. m~iflcar..tón del contenldo del Llocwnen~o 
antes t.ranscnto; 

"e) En la carta. de septiembre 19 de 19!!6, la demandada llludll a 
la afirmación <:le la !Jartc actora sobre los derechos nact<io:; c:Le un 
contrato de trabajo, sin in!1rmar tal aseveración; 

"d} En la carta de dec~pido fcchu.dtl el 8 de mayo de 19R6 dice la 
accionada. en su apnrlc inicial: 'Comunico a usted , que la Empresa de 
Ener;;ia Elóctrica de Bog·ofl'i, dá (sic) por t.ermill!\do unilatal'3lmente 
su c011tmto a~ trabajo . . .' (subrayo). 

"Es destacable ha~tt1 ahora. que desde el inicio de lo. relru:ión en 
1971 hast .. su tcrminac:ión en !986, lu dP.mandad.a mantiene para el 
actor e: mismo tratgmicnto bajo la certeza de ·la exisumcta de un 
contra to de t rabajo. 

·'l>ero t.ambíén coadyuva denl.fo de este análisl~. que en el párrafo 
tercero de esta carl.a .~e citan disposiciones del reglamento interno de 
t rabaJo aplicuul~ a los trllbajadores oficiales, y si como esto fuera 
puco, !&mbién se !P. '~ncula en !orma B"J)tx:Sa a la convención colectiva 
de trabajo, de todo lo· cual no puede quedar nin~una duda sobre el 
tratamiento de trab~,jador ofkial que la. empre::;a dio 1<iempre al a.cto1·; 

"e} El escrito que ObJ·~ P.ntre folios 111 y 113, que tiene connota· 
ción probt~torla en cuanto contiene conresión, es particularmente 
diciente no rolo porque nn incluye nif18Un medio ez<X:ptivo que parta 
del hecho de controvertir la calidad de trabajaáor oficial del dem!I.Il-
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dant2, sino porque en la explicación de.: sus excepciones hace todo 
lo cont.m1in y acepta lll naturaleza cont.::acttml de la relación al vincular 
su situm;ión con la L'1rlAmniz8l'jón por llaspido <;On ls. normativld&d del 
reglamento intento de trabajo; 

. ' ull El r egl>lme:-¡to mencionado permite .ver que al actor Sto le SO· 
metió al t!atam!F.nto propio de lo.s tra1)njadores Oficiales en cuooto u! 
proe<:x:tnlienlu para la tetrnlnación df>l contrato ímocando Wl3 ju:;ta 
cansa; 

"gJ En el informe para lt~ iiquidacidn de prestar.lones sociales 
((]s. 1!13· t9~) del dcmanc!.ante, se incluye o:l re\."'nucinúento de ctere· 
o.:ho5 de origen l'Or.vencional lo cuul sólo es posible re:;:p;,cto di! traba· 

. jadore:s oficiales; 

"hl De i!,'1.t31 mancr~<. en cuanto al tratamiento <'le\ actor por la 
empre.>á cumo éra.l>::~jador oficial, son pu.rticularr.tente lnctica.t.{vos to
cos los doctmumtos relncionudoo con las lie2n cias, remunerartns o no, 
que se le cunr.P.tlieron; con Jos llamado.;; de atF.nción (que a la postre 
no tuvieron injerencia. en la l:~rmínución ti.cl contrato ); con los docu· 
mcntos con<:edlcndu lBS vacMione~; c.on el oi;orgnmicnto de los quin· 
qnenior; co:1templados en Ja ~;or,vencirln para los trabaj .. clores oíiciale~; 
ccm las liquidaciones parciales de ce~untia; con el t'Xamen de admi~íón 
~· con la lnscri¡u'ióo al I nsut·,,to de Seguroo Soc'Jales. 

"Puede pcnsar:;e Q.Ue despu<"s cte 15 a !los de 1m tratamiento jurídl· 
00 Wlif.orme y perfectar.HBnto congrut>.nte, y después da todo un proceso 
judicial en que las pl\rtes concuerdan en r¡ne el otigen de la rclnción 
(:sta en un contrato ele tl'llbajo, s-ca allmi.!lible que u! Tribunal deseO· 
no2ca. tal he-~bo o sucosiór! de hecl1os para concluir que el actor es un 
empl2adu pübl ico y con ~se en ello negarle l.odo aCt.:eso a r,-us dP.rechos? 

"C01no ~e obser-vcl en el cargo ant~rior (sin qua elio s upon¡:a nexo 
cn~e aquél y éste), es t:ic.:rto que la demandada. en forma sorpre:siva 
y c.lespué5 del f¡tllo de pnmer<\ inst.uncia cambi<\ su n.rgwner;ta.ción y 
los t6rmln.os del litigio lo c\lll.l puede ::ene-t'<\1' confusión an el Tribunal , 
pero no es admisible qu:: el ianauor <le segundo grado se hubiera 
dejado ctesmientar por t¡tl situadón y no hubiera revisado el expe· 
<tiente, lhnit.andose a constatar !u po~iole vt:raclllti.Ci (lP. los argumentos 
s.:ñ~do.s en l<t sustenta~ión del rccur90 <ie apelación, pues c\crtament.É!, 
como 1;~ ve eu la hoja 2 del fallo impugMdO, el Tril>ur.RJ lo único que 
hizo fue dejar~e guiar por lo <1finnudo ¡1or la demauci:ula en tal do· 
cumento; 

"i.l PAro si tocto lo anterior no íucrn stüiciente, esta en el expe· 
wenle, en vad es ejemplares inclul>enOO Los quu aportó la mLY!la de· 
nu.ndalla, el contrato rlP. traba.jo. Su claridad no ·nruer.lta comentarios . 

''Fnr otra parte, pastmcio (t tm e..~pe;;to diferente pero coodyuvani.A 
ud antet·ior que amerita lu cita de las cti~posicioncs sobre la carga de 

·-- -- - -
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la prueba, es de t<>ner en cuenta que <:1 Tribunal acepta que no se 
probó i.'l. natarnlczn jurtc:\lC(l, de la d enmn<!Ma- (incluso lO dice dos 
vece.:;) y si P.llo e.~ as!, por qué partió del ~.-upu~sto d~ que ella em un 
ostablooimionto ptiblico o cualqttiG>r ot.ro ente para el cual la regla gf!
neral fuera la de toner sus :;ervídoJ>es la c!~lidnd de empleanos públicos? 

"!J)('Juso rechaza el follelo que contiene las 'dispo..•icioncs orgúni
e<IS' por oonsiciern? que nu Uene mérito probatorio a la luz de los 
artículos 253 y 254 del C. P. C., pe~e a lo cual afirma que dobo aplicarse 
al CAllO la regla general 'sollre el calific¡~tivo de empleado público', 
euando In realidad ~ qu.tl para las cmprosu~ indu~trinles y comerciales 
del Estado lo regh' g.~r.eml es la de que .~us servidores son t rubaja
do:r<:s oficiu.les. 

"&. J-epil.e, si no Ee ci~mostró la natul'Sleza jurídica. de 1~~; deman· 
dada (y E'Jlo correEpondla a la demandnd.A si qucria impugn;\r la cali
d:ld de trabajador oficial del demandante). de dónde colige el TribWlal 
la regla del empleado público? 

"AUn<!Ue ello no Incide eu el resultado del proceso y p¡¡rticular· 
meme en el punto q u.e se cshí de"aal.i.,ndo, es significativo para de~tacar 
la <lesoJ·iE<ntaci<in fácticn del Iribun:a.l, su conclusión sobre el cargo 
desempeiia.Vo por el actor n quien le atribuye la condición d1> 'mensa· 
jt5ro ~·..egoria v·, cuando elle sol;unente file su oficio ul cOmenz..v el 
contrato y de,;o de dcscrnpcfu:u'lo por lo menos 10 años untes de su 
despido, ¡¡(i.emás de ser un cspe,~to su.!ir.ientemente definido desde la 
dcmllnóa en clonó.e se a.firmó que E'l cargo del de!ll&ndantc al momento 
del de~ pido era el de ~auxiliar d(l la Sección ele Liquidación d~ Fraudes'. 

"Pero lo que más ext.raila es que el Juz~ado C?.torce LB,boral de 
EO~'Olú en su estudio se ¡:,poy;;. para su conclusión sobre la naturaleza 
juridlc<:~ de !a cemanclada en una. sentencia de la honora.blc Corc:e Su· 
prema c..le Justici2 que trunscrllle pare!.slmente, lo cual es observado 
por el T rlbunal pero lo ciesoon~ sin dar nlngWla explicueión y pro
n•.lfiohínclo.se a continuación en sentido contrario s in <.'S¡¡rimir absolu· 
tamt)\1\o ningún argumijnto ni fáctico ni juñdieo. 

"La sealencia en que se apoyó t>l a quo y con base en la cual reco· 
nocló para rni representado la ca.liclail dA trabajador oficial correspon· 
tle a la dictada ~1 di a 16 de junio de 1987. radicada boj o el numero 
0549. P'->1" la cual se 1-cco¡;e un pronunciamiento de le Salu Plena La· 
))OrAl de esa honorable l:orte Supr-.!mu dú J \LSticia hecho el 13 de 
rnar"o de 1980 (Radicaclón 6313) . 

"En uno de los a¡,m: tt>S no lrans;crltos JJOr el Ju~gado de primera 
insf.rtnr.!a pero de sil~guilt; importancia dice esa honorabl~ Sala: 

'' 'Siendo la Empresa ele ¡;;n~T'gía ~:li'Ctrir.~ ñA Bogotá una empresa 
;ndmt•·!al y =omerci.ti/. dR~ mstrUo E.~pe~!fll, de ello se dcsprend~ que 
1;A ('.Onformidael con lo dlspue.<;to en el articulo 5~ dt:l ~rel.c>-ley 3135 

- ---. --"'--- - ... ~ 
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de 1968, las persone.~ que prestan ,;us sArvlcios a esta ent idad son 
trab':ljadore.~ oficial~:;, salvo a.quello~ q•Je E'.n ~us estatutos se tengan 
como empleados púl.llicc.s por cte.-;arrollar a.ctlvlrlades de d irección o 
confianza. 

" 'De !() snt.erior se d.espl'€nda q_ue nl demandante s6to le bastaba 
afirmar que trabaja/JI! R1l una empresa industrial y comercial del Oí& 
trito E5peclitl de 'Bogotá. para r¡ne de alli se durivara su calidad de 
trabajador oficial con toda.~ la~ con&!cuencias que la ley a,¡,lgna a reln· 
cienes laborales con usta clase de .s~r~:ióoras públicos' (lo subrayado 
no ccrrc~ponde al te>: te origjual) . 

":t;s tanta la fid~lid:ICL de lo sucedido en este proceoo con lo se
::lalado p nr la honorsllle S<\la Labo::"UI d e la COr te, que DO es necesario 
ningún COJ'DL'ntario adluional. 

"Baste decir que con base en lo anterior, a lit. d"ma.ruls.da le inte
resaba desvirtuar est¡¡ postulado, era ell~t. a quien cor respoodfa tierno& 
tra;· f<kiJca y jut·íuicamente lo contr<U"io por lo que, al imponerle el 
Tribunal las carga~ probatorias que le exigió iodebidat'O<!ntc al deman
dante. Incurrió en los errores [ácUilOS e~dentes que se hnn denunciado. 

"RE~sta sefiuliW', pore. complementar las explicaciones subre la pro· 
posición ju.rídica. qu~ las not-mus procesales que se incluyen como 
violación medio, inuiden d<>.ntro de l ))lante<múcnto de: cargo por cuanto 
la malu ¡¡preci:lCión de la damanda y su <.'Onlestaeión, tuvieron reper
r.usión detcrminaiÚI~ en la deci.qión equivocada del Tnounal ni no tener 
por pt·ol.melo el hecho fUnda.mmtal cie la n;~turaleza de la relación 
jurídica que vinculó al d.:manciante con la ~r.clonHda que se encontraba 
:Jlara..>nEm.te detcrminaU.u por las parws en P.xprm;iones que configuran 
confesi<in , Por otra pl).rte se incluyó el articulo 8~ de la Ley 1.71 de 1961 
pues por :a forma de expresión de la :sentencia lll.'l.ISB.d& DO súlo desP.C.l\ó 
las pretensiones princ!p~los sino también hizo lo propio ..,n cuanto 3 
las que se formularon subsidínriamer.te . 

. ''Cor.~idero que eü la forma anterior ,;;e hn.n dc;nostrado los yerros 
fácticos del !!d q~em y por ello in vocu de nuRvO la prosperidad de este 
cargo''. . 

"7 con~idcracior.es rle instnnc1a: 

".Cemostrada IP. P.x1~t.encia ele \ltl contrato de t.rabajo resulta per· 
tinente la aplic&ción de IO.s benetldns convencionales, no S<~lo por lo 
expresado tm el 'p:re:1mbulo' sinn t.nmbién por los evidentes n .'conoci· 
miento..~ de los bcnPJh:los convP,nclonales h~r.hos al actor du.rante la 
vigencia dA! contrato dts los cttaiEI$ los pagos ele lus qtt!n<J).Ienios cons· 
t!t.uycn tan solo una prueba más C ns. 324 a ~37). 

"~enlro de eso.'S bcnefir.in.• con.•encionale.s se encuentra el reinve· 
gro al cual aludió el <• r;= en su sehlcncia ( !1 . 448 J consn¡¡rado en el 
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urtW.tlo 36 de la ccn?ención que obra. en el proc--eso, el cual debe inter· 
pret<>.rse <lcnt:o del cont.,xto sefialado por esa mih"IUa Sección en re· 
potidos fallos en los que deter.ninó l.a DnRiogla entre ~1 reintegro con· 
vancionnl y el prcvist.o en el Hrtl~ulo ll, numeral 5 del De<:reto 2351 de 
l.!!65, par~ co"!J.Clnir t¡llP. as perfectamcnko pertinente lo ordenado por 
ei Juzgado de primera instanula, ra.Wn por la cual ele nuevo solicito 
la con!irmución de su de<:isión. 

"I'or ser propio ele est& sede ,::le instancia, me pArmito sefialar que 
lo que incumb: probatoriamente a mi n•ancisnte es el despido y ello 
está clu::amente detennin~o en el proe<!$0 (Us. 24, 104 y 200), mien· 
tras que a la demandada l'.' l'<:ll're;;pondu probar la jusWCicaclón que 
invocó respecto de lO: cual b...sta !)efu;.lar q,ue con los do<.1.1mentos que 
obran en e l prOCP.SO !\6lo se tlernuestra un acto o suce~Wn ó.e actos de 
clan1. intención persecutor a, pues no se pl·abó realmente el hecho (sólo 
bay afirmaciones sin respaldo material) , mucho menos la vinculación 
del actor con el mismo y. nllBlnl'~nto, tampuco el cumplimiento de los 
procedimientos rcgiam(;ntMios IÚ oonvenciona.Jes. pese a la extensa do· 
cwnentaclón qac se Lra.jo a Jos autos y de las cU2.les no nace una Jmpu· 
ta.ción concrat.a en lo que respecta al demnndante. 

"Lo t<Xpre~ado no sólo es sustent.o para la pretensión principal sino 
que lo es t<~mbiE'.n parn lus subsidiarias por lo o.ue no es preciso detener· 
::.e ir.dividWJ.lmente en ellas, pero se mend ona. eso doble proyecctOn den· 
tro del natural respeto que me mer.,ce 1~ r.onsiderac!ón que la hono· 
roble Sala haga sobro la convenl~.ncia o Inconveniencia del re.ln tegro 
<leutro de La !acuitad qtoe !P. c.orrcsp.onde en con<:ord.aJlcia. con la ana
logía con IIL n01'll1n que rige al sector ;>rivado en lo pertinente y a. la 
(:ual se aludió anteriorm~nt.e. 

"Con base en lo e>.-presado ruego que corno Tribunal de lnstanciB 
confirme la determinación del a qu.o, por estar estrtr.tamen t" ce1üda a 
la. ley y a los hechos que cone~pundcn a la verdad tlel proceso". 

Al respecto el opositor manifiesta.: 

"E l segundo cargo se presen ta por la vía indirecta y por a.pl!r.ación 
indebida de una. serie du disposiciones que r~-gulan la cla.siflcnct6n de 
empleos, el contrato de trabajo, la convención colectivA. y alg\UUlS nor· 
mus de prooodúnit'.nto civil y laboral. 

"El ctonsor omitió incluir nuevamente algunos artículos a&: 

".:...Ley 6~ de 1945, articulo 17. 

''- Los pertinente~ de la Ley 65 de 1946. 

"- Los pertinen te.5 de l;J, Ley 64 de 1946. 

"-Dccrct.o-lcy lOSO de 1968, urticulos 1~, 5• y~

''- Los pe-rtinentes del Decreto 2567 de 1946. 

- - - - - - · - - -
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"-Los perUnc.nt.es del Ut:creto ll60 de 1947. 

"-C. de P . c ., Arl.ieu\os 251, 252, 174, 175 y 187. 

N~ 24~3 

"Como el curgo iue formulado por vía ind irecta, lógicamente se 
fundamenta ell errores de hccho en que puede haber incurrido el 5en
.tenCiador ~ :¡preciar mal alt.'tUIM Pl"UUbas o co apreciar otras. 

"E~ta dist.ind~n tal como lo ha dichO ja jurisprudencia debe ha. 
cerla con cluridarl Al impugnndor, sin embargo cu.l>c afirmar que debe 
versar .sobra prueb¡¡s dP.hi<lltrrumr.e solicitadas, decretadas, pract icadas 
e incorporadas al proceso de ar.tJP.rdO a nuestro ordenamiento :!)rocedi
mental. La aportación de ros documentos Hl proceso para que se ten· 
gan como legalmer.tt:· in<.;orporados al mismo, requieren no sólo de la. 
ugraga<;ión Usi<:a l'll cxpecliec!Lc::, sino de la solicitud del interesado de 
que los mismos sean t<mido.s com o pJ·u~ba y la admisión ele éstos por 
el juez, IJechos que no sucedieron en el presente proceso. 

"En lai sentido se pronWl<~iú la. Salfl de Casación Laboral de la 
Corte Suprema en fallo del 27 de novlemhre de 1~90, Ma.glstrado po· 
nenl.c docto~ Jorge Iv;1n I'alacio P"'lad n, R~cllc~1Clón numero :l921 en 
demando de J o>;é Je~"ás Sal~o contl-a Puertos de C'.olombia . 

"De lo unterlor se infierA que las pruebas señnlndas como no npre· 
ciadas por el COII.~Or. no lo porl fan ser, en considet·ación a que los 
do<.:umo.ntos no fue ron incorporados al proe<"~O porque el demandunte 
no solicitó que sean lenidos como pruebas ni tampnc.o fueron admiti· 
ctos por el juez. 

"1\d umás, la demr.~trm:.lon del c:urg;o no es suficientt' porque el 
<~<'nso.- olvida qut.: ol argumento :prin<;ipal que tuvo .al Tribunal pa ru 
aooolver a la dP.macdaca fu~ la no exlstend :"l en el expediente de los 
estat.utos del estableci.mienLo púb l!co, en r.Qnsccuencia, toda la argu· 
rnent.aeion encm:r.inad<\ a probA.<' d contrato de trah~.jo pierde validez, 
pur sellalnr la !ey que ún icmmmte en los es~acutol\ de! respectivo ~~sta· 
blecimlento se ínclicarJ.n las ncth'iclacles q'.le pueden S€1' de~arrolll\das 
~r personas vínculada.'l mediante contrato de trabajo. si h1. actividad 
fue diferenw a la construcción y m antenimiento de las obras públicas. 

"En esl:e ~•mt!do se prl):'l.lffil~ió la honora.hle. Corte en Callo del 21 
de marzo tle 1991, Radicaciéln nútl tero 4173, Acta mímero 18, Magistra
do doctor HUgo Sue..o;clin 'f'ujols, demanclall1El Mllrcelino García fd:\Ttf. 
nez, demandada Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá.. 

" Por lo auturior solicito sea. rle~('.st.ima.do el cRrgo. 

"Ccnsíderac.:Umes de in~lutiL'ia: 

"En f\1 supuesto f¡ictico dtl ¡ldm:itlr que In E mp;:esa de Energia 
Eléctrl<'.ll de Bogot.A P.::.l.(~ catalogada como empresa indtlstrial y comer· 
r.ial del Estado, es bueno precisar c¡uc se encuent.ra probado ple~ · 



GACETA JUDICIAL 301 

mente en el proceso. 1:.. justa c;.usa para la termina~ión del cont.ral:o 
de trabajo, por tanto no es jurídico ucoeder a lAs pcliciones de la 
demanda". 

Se considera: 

Lus pruebas ¡:¡urttc:u!cri.zadas en el ataque 11-0 demuc~tran coma lo 
pretende el censar que la entldcd demandada lwulase aceptado el fu>:
cl/.o cte que el actor {ue un tralla_ictáor oficial, en po.rte porq11e el jtu'.z 

' clt: pr~m.cra instanci!J die r..or 1/.0 cont:33lada la. demanda por hn.her sido 
1JTU~>ntada <crtcmpordneamentc ll también parq1re el escrito de excep
ciones allegado en la pri·mera audiend~ lie t.ram tte y aceptattv por 
ese miMno Dc~pacho como <:omptemento 11€ /(!S ~zcevdones propues
tas verbalmente en esa m.isma autlie.nr.ia no contiene r:onf esiórt. acerca 
de · la naturu!C2CI jurldic11 de IJZ empresa. o de la corutíción alc¡¡u<la de 
ser el drnnandante tmi)<Kftldor 0/lcíal: ademús 11-0 puede dane confesión 
acnrm 1le la natm·al•l?.a juríuicrt de un esl.<t(Jiecimtento público porque 
ella. depende tk ~-'-" 110/untad de la ley y no la de la.' partes. 

En cU4nto /ulce al ae.gu:n® ermr de hcelw que le atribuye la ce11r 
.•ura al Tribunal se ar:h>ierte qu'!< P.! •entenc-lalior no diO par dL"l'!W$traáo 
que se l!aya áebctiltn acerca de lq. nat!Lrule;::~ jurídiC(t de. la demandada 
en el proceso, pnr..~ In q-ue c:onr.retamcn.te advirtió fue q¡w é8ta no 8e 
acrr.d.tt6 en et, C'!lmplíendo a>i ~:r. Tribunal can la ol>ligación prucesa: 
que le impone el artículo 2 del C. P. L . según se o:q¡licó al estudiarse 
el cargo anterior. 

La jurispl"!tdon('la de e.~ta Su!a tienl! deddirto que el cardeter de 
trabajador oficial no pv.t:!d.e ~ur(I'Ír de la celebración de un contrato de 
trabajo, d..'! una com;P.I!CUin <:olectiva o IW za. dcci,kin de la cmpletuiora 
de COilS'Idemr a 1m.a determinada peroon~> como tmbajad&r oficial en 
ra?.ón tJ.e · ~er :a propia ley !a que det<mnina cuáles de los Mrvidores 
dct fi:st(J,flO a nit>el nacional o de cntidc.de,q de.partamenf.ales, distritales, 
n munic:lpa.les '1-iencrt. el carácter de empleados plll>/icos y cuáles el ele 
trabajudcres o!iciale.~; distinción guc so enctl<!f'.tra establecida en el 
artk-u.lo 5? del Decreto 3135 de !968 y que se ntendló juri!prttde>!<'#d· 
mente a ln.~ r~lacionc~ de l.os .~ervidores de la 1:dmin lstracilln departa,
m.ental y m unici¡!al hasta la e.Tpedición e·n 1?1 afio de 1986 de lo,q eMatutos 
que ri~en estas entid~d~s e~tatales, l.o~ cuales aco(I'Íeron la. di1Jis!ún que 
al -re.'lpecto se establece en PI décreto m e11donado, y es allí como el 
Código del Régimen Municipal l L'le.cretn J.1.13 de 1986) t rae IN su ar
ticulo 2~2 la distinr.ión d~ sus servtclores en furm.u s·!milar a. ta d!sp-ue~ta. 
en et citado clecreto, norma que r10 f'ue tenido en cuenta t>or el carga 
que se e;r.r.mina. 

Ahora bit<n, ~usndo ~e t rata de normas leg>~les que no tienen 
il lC3.nce nm;ion.'l.l es m<,nAster que ~" demuestren se¡:ún la exigencia del 
art-iculo 1/IB del U. de f'. C., y 1'-Hr.ede que el ~~~~·-uTcnte no acreditó que 
se haya apoTI:a.c!o al prcce so la nomJ.a de esa estirpe que concretar 
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mente da. origen al mrieter )uridico de la entiéaó. damandada que 
tiene nivel rli.~\Iilal. Asl pues, no A)'I!1,Tet:a cte manifío~to el tercer error 
de l•echo atribuido por ~1 censor a la .sent.encia de segundo aTado en 
el sentido de que ésta no dio po1· demostrada la conrlici6n de traba
jador oficial del nctor . 

Finahnente s 0 obser va qnP. el T ribuual al no encontrar demostrado 
la naturaleza . Jurfdlca ciA la dcms.nd~da, nl la calidad de trabajador 
del · actor, ir>..iirló de la interpretar.:lón que hizo del a:rtír.ulo 51 del De· 
crcto 3135 de 1968 la condición de empleado público del demandante 
(fls. 167 y 46R), circWls\ancía e.~la ".íena a la vía indirecta. escogida 
por el rec;urrente para. pltmtear la objeción t!Xaminada. 

Por las razones anltriores, no prosper u el cargo. 

En méTito ele lo expul•~to, lr. Corte s up•·ema cte Justicia, Sala dé 
Ca~ución Labor~tl, lLdmín1~trando justicia en nombre ele la Jll!:;:¡ública 
de COlombia y )'l()r autorl!i.1d de la. leY, NO CASA la. sentent.in de fecha 
vciotlj (20i de septiembre de mil noveci•~ntos noventa Cl990), proferida 
por )(L Sala J,nboral dtd Trilluuul Superior del Dist rito Judicial dé 
Bogotá, en el j uicio promovido p<'lr r..uis Alberto Rondón Ferez contra 
la Empresa de Energin Eléctrica ele Bogotá. 

costas ~ cargo de Ju parte t ecurrent.e. 

Cópiese, notifíqucse, insérte~ "n la Ga('.eta Judicial y devuélvase 
e l expedicmte al Tribunal de origen. 

Jl,f rutuel Enrique Dcua .1lvarcz, Jrnge lvún Palac~o Puiucio, R.am6n Zú7tiga 
Vu.l.,.,rdc. 



No llllesD11a:h.:malDza en il:®JIUtra.OOJ de OtallDa.Jo el 'heclJuc rl:e IQIUC 
B!ll D<!lbOID.' :1110 se presle siem.pr.~ 11m Bus 1oc.mle¡; dan ·r.miP'l®a:· 
d.OJr. Debe tenerse eu cucma que llllUJ es Z~Xóticc nA repug-
11!1. a la conngnración del con1ra to de trabll~ que pueáa 
al ttalba.!adorc e 1111 cie111t{lls c.a.s{lls eml!l'lear §1115 [:11rop1oo 
~mes w btarrrunñcnta~;, ya .qom la 'J.111Wp>ló.ll lW!I' alliOmlz~ a 
las :v.arti!IS );m:ru ICOIIll'iiCillli' es&ftp iUil<llC.iiOI!.lSS ®E ese SCII'ltLIIIIIC 
(aD:ft. 57·1 del t . S . .aci T.), De olm lotdo ~nnqut::: i<ll rD~m:ñÚin 
dP. llcmuios por el empleador es quizá uno 'de los hechos 
má~ .:.mra.coeríst!ccs de la subo~cUmu:1il'm laho;:al, no ca.
iJc predicar,<!! coul rn rio sensu, cr..ne cnaJndo ~Síll ftñü.meó.Óift11. 
Jm cx.ñsta deba por fm:a·za sup!lltu!ll'o>e ll& .mulon()!I1JISJ CU'l 
i~ prestaci·ón de~ senicto. 

JDIIEMANDA [)lE CA5ACftON · Regnñsltos, ':écruiCéll 
/ !IUf.URSI(} DE CASACION - Natwraiezm cxtcaon:Ofillllé!J..II.'la 

Las vagas !'efersnctas al "ilicho de aigunu~> testigos" nc 
son acaplablcs pa.ra demostrar ioo ~mores de apte«:la· 
cñófi.l de lln [l'raeba i!!iUe el c<D •go aarilmya an [<nllo y q,ille, 
aD decir die la recurrcn~e. conif:Bujcrou1 .nJ Irt.rmmmat a. co
mf!lm los eno;;:es de hecho anu·e cllem:JJmda, ~omo nmmp1Jl
w l01 son aausñlmes genéricas -aunque el 'J!'r.lbumal 
impropiamente DA'91'l hecho lo mismo- .a las "cuentas 
da col:n:c 1oll1tD1ulmim; por el actor" 81 !as "órdenes de: 
Dll.'a.bajo o so&ftcñLudles d.e ser~l11\!l.o~>" '!!' a 1oft "com[lWfl>allll· 
ncs de pl!lglll de hon101rar.los". que 1Jilfesen0(11 J<D d.~mem•Jla, 
pues este medo de aludir a las prueTI!Ia~ no ~ump!ll! la 
exigencia de "singuJartzaciñn" dispuesta en el a rth:u!a 
so <lcl t: . 11.'. L., llll cor¡csponde & fa "defterm1mnci:Jn" pre· 
v!sna por e1 arlícuro 6{) del Decreto 528 de 1964, prcce¡¡.
;tos esoos que, nentcndo en ·cocn4a la llila9urafteza RxUm· 
ordmarla cleH recurso de casaclón rr.sU'IIngeJm en camp!)l 
de valoración pr4lbal.o1la de la Corte exc~usivumen1e a 
aqueilos cases en. los cuales se evidencia 'a oonrlsión 

----···-
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pm: el juzgador de nn error de 1!-'lcbo ootemible an e1 
~m~lñsis d·e nm; mmU~s ~cgnRmen!e calmta·tll(}~ tJ'SJ.fl e~a 
ofte,~t:m, o un eum de dr.r~cJIHII en el ll!Xetman d.e r~s Jilru®
;tl~o ad sustantiam acl uf:i. 

Corte Suprema de Justicia.- Sr.:l!l de Ca~qción Laboral.- Sección 
Sngundr..-- S~ntafé dA Bo¡:;otá, D. C .. trointa dfl agosto de mil 
novecientos noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Hu[!o Suescú.n Pujo/.8. 

Radicación número 4361. Acta número 51. 

Se decide el recurso de casación que Almacenes Gtm.m·atcs de De
pósito de Café S. A. "!.LMACAFE" interpuse• contra J~. scnteM h• pro
ferida el 19 de julio do lUDO por . e l Tribunal Sup<:rio? del Dí,qr.¡ito 
Jud:icilll tie Popayán, el! el proceso que :e promovió Mi{l1tel Pirsttr.~m 
Cleiman. 

l. Anteced<mte.<: 

l\ecdi110te la senlenc:la que .se acusa en casación y al conowr t~'3 

111 apelación da ambos litigantes, el Tribunal n:odi!'ic<i la d!ctc:iu por 
su inferior, el Juzg-.;do laboral del Cirwlro ctB Popayán, el 12 cte 
jlilio de 1989, la qae fue tldicioná<.la y correb'id.'l llOr prcvcldos del 
10 de 1\¡,'()Eto y 7 de sepüo:mbre del mi&mo año. Deci.dló prn ello el 
ad quem confirmaJ· :as oondcna.• q ue hi~o el a c;uo, salvo ht· correg. 
pocdiP.nt' ' a "In pensión sanción' ', adidonándolas pnra djr;puner fio.l:? 
ellas fut.tran "r.Oitcelaclas 11 la pGTte 11ctora t.:on la corrección moneta
ri'l p"ra. lo cual se tomr.r(III los índices do Jos pr0<;l~J 3.1 consumidor., 
duuu~ por el DANE o al por muyt)r" ( fl. :n vuelto, cc:ino. del 'l'ribu· 
nan, pat·r• clecirln con lus palabr¡,¡s que usa el f!\Jlo. Qttodó t2e tal 
modo cor,denada la aq.:d rP.currcnte a Plll~Brle a quien promoyió el 
litigio la.~ siguientes swnas uc dinero: 5 ~98.05! .:t5 por ceSMtías, 
$ 40.275.00 por vr•cuciones, $ 40.275.110 por prJma de ~ervldo, $ ~98.325.0:J 
como lnd~mni:z;ación por desp:do injusto y S 1.50ll.082.50 por ~10ncepto 
-:ie in~ereses a la cesan(iu , ndcmM de las co:;tas de la ¡:u-imeru inst:'.n
cia; sumru:. antos precisudes cuyo v.slor , como está- yu dicho, s;; ord?.nó 
t·~,v&h13t' de acu&rdo con los indic~s dB precios al consumidor " o al 
por rntlyor" ciados por el DANE. Por la alaiUla no hubo co~tas. 

El pleito que asi c.oncluyó en instancia, lo comP.r><1.í el acio: 
~~iguel Firstman ClcirnSJ> a.flrrnando que er• ou condición de mt<dico 
is prestó servicios personnlos n la demandada entre ~1 18 de dlciem
l:lre de IY65 y el 15 de julio de HIS•); lo cual dijo lililo por virtud de 
un oontrato \'l!rlml de tmt».ju celebrado en dlcáembre de 1~5 con el 
entonces gerente general el¡, la sociedad, &!endo sus !\lnc;iones las de 
briu~ur asistencia médir.A y qtlin\rgica "a todo el persnnnl vinculad<' 
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por contrato de trabajO a término indefinido, hasta fines de U168 
t1l que la atención médica de lo:; trabajadores pasó a cargo del 
Instátuto de los Seguros Sociales" -según su.s text.tH'liA!'; pntab~as-; 
y luego de esa techa, la utC'JtCión m~ctica se la suministró 1t los traba· 
jador~s "por contrato a t.énnlnu fijo'' de <los meses "cuyo número 
oscilaba entre 140 y 145 cwo v~z"; así como los e-xmnenes semP.stra
[C;S de los tmha.jadores estipulados en la convención cul~'<.!t.iva y la 
determinación de las lncapacldadi.'S dt: t<)(iO el personal hasta 1968, 
y de tlhl en RrielanW de liÓlO ~(lUellos que por rnron de la durp,ción 
de su CO!ltrato el Seguro Social uu alendía, pues, según lo areveró, úni
<:amtmt.e las lllcapa.cídades que él P.Xpedia las aceptaba A.l.."vlACAPE, 
ya que sl ocasionalmente los traba.iaciores presentaban ln(~}X!Cidades 
dadas por otro médico, n él correspondía "revisarlas pt\1'a ratificarlas 
o negarlas" (fl. 124). · 

SostU\'0 igUalmente el actor que el 15 de julio de 1!160 el gerente 
secciona! le notifioó verbelmcnto qu., por ó•·denes de la casa prjn<!i· 
pal, de:;de esa fecha no oontlnum:fu utiliz8lldo sus scrvieiv,; <:orno mé
ruco, y que nun cuando su remuneración no em fijo, pues va1·iaba 
dE- acuerdo con el número de servicios prestados ul mes Sf!g>in seglln 
"las tarifas previamente com•cnJdtts mn la empresa" (fl. l16l, en el 
último ailo lo r.-,cioido !l.SCe!ldió u $322.200.011 "lo que! da un prome
dio de ~ ~~.8~0.00 tnP.nsuales, que será la bsse salarial pura la <ieter
rr.irlltr.!On ele sus derechos soclale~" (tdem>. 

· ALMACAFE negó el c.ontrato d~ tmbajo. Aunque aceptó la presta
ció¡¡ de los servicios personales at\ujo que los mismo:o; $e prnñn¿E<mn 
sm que e.'<istiese subordinación, sino tnn .'Kilo la prestación indepen
diente de unos servicios qufl el demandante cwnplía l!l1 ;;u t:alidad 
de médico "en ejercicio de nna profesión liberal, a trav~::; de ~u pro· 
pio cunsultot•io, ~on plena llbertad y autonomía., que ni siquiera inter· 
feria: con el ejercfctn de su ¡¡ro!es!ón a todas las pe,.sonas que acudían 
a. ¡;11 consulto.-Jo" (ll. l :lS) , conforme puede leerse en la contestación 
a In demandu. Se opuso por 6UO a las pre~ones y propuso en S\1 
deit:IJSa , tundamentanrlolas, lM nr.epciones de incxiste!ICin ele la obli
f!:RCión y prescr ipción. 

!l. El recur30 c!e casación: 

IntP.lJ>uestu, cuncetlido, a.dJnitiño y debidamente preparado, prO· 
c!!dC hoy la Corte a t!et;i<tirlo, pt-evio es~udio del único c:urgo que con 
la mira de lograr la c:ass.ción p¡¡,rcial de la scntcncin (m <:uanto a las 
condenas fulnúnadas y que, en i:1.~...ancia, se la. ub~uelva, hace !II .. "é..-'<· 
CAPE en la demanda por In CUlll sustenta su impugnsc:lón extrao:
dinaria ( fl. 10 a 28) , la que !ue opurtunrunente replicAda m~liante 
el ·e.;crito que corre del folio 3l s.l 4:5 del cnulsrno en. qu:: ;;e actú 7. 
y que se te.ncira en cuentu. :,¡ despachar L'l acusación. 

'IJJ . c. J. L11Xl.ttJ. 
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El ca.rgo, que a continuación se sintetiza, acusa a la sentencia (!s 
violar indircctomcntc, por npllceción indebida., la síguiento propo:sición 
j uridiC(.: "Ar tículos 1•, 5\', 10, 22, 2a, 24, 37, 38 (mvdlflcado), 55, 57 
(4), 127, 135, 146, 147, 148, 158, 186, 249 y 306 do! Código Sustantivo 
.~él Trubujo; nrticulos 6~, 7~, 8!, 14, 17 del Decreto 2351 de 1~(;5 ado:¡:>\<1-
do como legislación permanente por el articulo 3\ de la Ley 48 da 
196R; !lrt.iculo 1? del n ecl'e to 617 úc 1954; articulo 1• de la Ley 52 
c e 1975; artículos 1~ y 5~ del Decreto 115 de 1976; articulos '769, 1603, 
2053, 20!i4 , 2063, 2066 y 2144 del Código Civil. como vtol~ci6n m0dio 
tem blécl se prodUjo la upliel:lciún indebida de los artlculos 307 y 30R 
ut~l Código de Procedimiento Civil aplicables al procedimiento labornl 
en virtud del articulo 145 del CV<ligo Procesal del Trab.'\Jo . obra de 
la cuul también se produjo la \'iolación del al'tículo 81 ¡¡ur el mismo 
concepto d e las rcst.antes dispoiS!ciones" (fL~. 13 y 13) . 

Quebranto este que dice se p:rodujo como con:secuencia de les 
sígUIGntos errores evidentes de becho: 

" 1. Tener por demootrado sin estarlo, que ent re l a.~ purles existió 
una teladón d~ tipo laboro!. 

"2, No tener por desviruuldt>. estándalo, ia :presunc.lón de eJ<isten
cta de un contrato de trabajo. 

"3, Dnr por demostrado que las tarifa..~. órden~.s do utcn:lión y 
horarios et'lm fijados por la demandada y que ello ~;onstituy<> subordi
nación Jal.Joml. 

" 4. Dar por demost-rado, sin que haya pruebn de ello, que la 
'rlllución surgió el 18 de diciembre de 1965 y tt!rnúnó el 15 ele julio 
de 1990', po r decisión de ALI\.!ACAFE. 

"5. Concluir que la demora P.n c!PJ:lnir el presento asunto jurí
caco es im:putsble a la dt>.m:mrtlltla y 'l.ue ello conduce a reconocar la 
!...• dexación" (fl_ 15). 

Desatinos fácticos que al decir rlA la .recurrente se orig1n.trcn en 
¡¡¡ mwu ;;.p::-eciación del escrito rtE> demanda "e!! cuanto r.ont.iene con
fesión (fls. 123 a 129 cctno. 1)", el lul.erro¡:aturio lje parte absuelto 
por el demandante (fls. 17r, e. 1'77), la inspección judicial (fls. l~lU y 
ss.), lns "cuentas de cobro (ormulada~ por el actor (fls. va.rios)", las 
"'órdenes de trabajo' o soUc.itudes úc servicios (fls. \'Mios)" y el · 
reglamento interno de trabajo ( fl. 148); e igualmente, en la no aprc
C:aclón de los "comprob:mtes con~bles de pagos de ilonorari~s (fls, 
vartos)". 

La recurrente también h~cc la lists de las pruebas que expresa
mente indica como "no califi~;ada5" y <!entro de las que i;¡cluy" los 
testimonios de An..'l. libia Serna ( fl. 179 y 180) , Ofel!a Ca!'\•ájal (f1. 
181), Alba Cleotiide Torres (fl. 1R2J, Láura Romero de Caipe Ws. 651 
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y 852), Rafael O laya ( fl!'>. ~54 y 855) y Aarón Rot.Jewicz lfl. 1022) y 
el "dictamen pericial y sus complementarios Ws. 566·569, 844, 860-
861)". 

Con el propósito de dem06trar el cargo comienza por -glosar la 
siguiente frase de la sentencia del Tribunal : "Para nuestro caso en 
cuestión, se trata de un profesional de lu medicina o_ue 1\ t;·(w~s rl.e 
la pmeba recaudada, se derr.uestra su vinc.:ul!ICión laboral con la cm
preS<t AL>.lACAFE" (subra.ya la Sala). y 1.3 cuaJ d icP. no e~; muy aror· 
tunado " como ~ucede en todo el contexcto de la sentencia'', por cu...nto. 
en su opinión, no diferencia con la sufici.ent:fl claridad - -~s! lo dí~
•·entre un SP.rvlclo pra;tado pP.~onalmcnte en virtud tlt> una ;-elación 
ae nattH'nle7.a r.lvll y otro supeditado al orden laboral". 

Lt>ego rle e~to acepta que s! existió lli prestacit\n de se.rvi.cios y 
Que ~s\.e es un hecho qu" t<llu r.o discute, J)Or lo cual admite que tal 
circwlslancia pannitiría, en principio, concluir que hay base para. 
¡,pli~ar 12 presui'Káón del artículo 24 del C. S. del T, sin P.mb'~rgo 
de lo cual arguye que " la pmubu. retulidf!. t.'n el proceso conduce a 
la conclusión contraria. a la que arribó el aá qucm", puesto que, se
gún la impugnante. en la. deman<lo se dijo [l01' el apoderado del acto1· 
"Para efectos de las cirugias mi mandante i!.•cogia, con autorización 
de la. emprc!'n, el médico que clehfa colabomrle segtin fueru. &1 caso", 
aserto que so.~t•ene "es W1a muestra clara. de la autonomía" y que no 
~ desvirttía por razón de 111 autor i zación que ella dab~ pues --son 
eM~ sus palabras- "solicitarla no es un acto de s!.tbordinaCión sino 
una expresión de ética y de r~.<sponsabilidad profcsionnl". Lns sub· 
rayas son de la. recurren!(: (fl. 17) . 

R.eproduce a continua.r.ión la siguiente respuesta dada por el de· 
mandante P.n el Interrogatorio que absolvió a instancia euy¡o: "JI.ii.s 
5ervi.cíos '!Yf"O.tesiOTU.I!c$ couslsl.lan en servicio médico y Q\tirúrgico 
r.uando era necesario ckpendienl'lo de mi la búsqueda del cirujano que 
fuese requerido :;egün el tipo d~ intervención", pam tú.irmar seg¡.úda.
ment.e que resulta "indudablo la. aceptación dal alto nivel de autono
mla con que el doctor Firstllllln aC:elantaba su~ servicioo cunndo se 
Lllltaba de prestarlos por solicitud de la d.erfulndada" (las subrayas 
son de 1~ recurrente, íl. 171. 

trambién reproduce esta fra~e de la. <lemanaa del actor: 

"Estos exámenes, mi mandante los efectuaba. 11nns ''eces en loca
les dentro de la empresa <'.On el fin de no afectar las labores r.onuales 
de trnbajo y otras wces en su com;ultorío particular . . . " (fl . J7). 

Y estas otras dos que copia del intenogatorio que Al rlemandn.nte 
absolvió: 
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" . y ern POl' ello quP. cuando en años anteriores mi conRultorio 
particular estaba ule.iaáo de la P.mpr~sa debía. trasltldu.rme o. lu cm· 
pres&. para alU efectuar los exámcmes semcstJ>a.les do los trabujado
res ... " <fl . 18). · 

"A los trabaj>ldores o al JXl~'\l que ingresaba por t6rrnino ti jo 
dicho personal sí debía lruslad!lrse " mi ~onsultorio donde les erectua· 
ba Jos exámenes mé<lit;Os el<..i!j'idos pm· la wnpresa en unos formula
¡·ios suministrados por .ALMAC/\FE'' (idem) . 

Destar,'\ lue¡¡o que si el demandante prestaba en cx;as!onas sus 
¡;ervicios en In~ locales de ALMACAPE y en otms en s·~ propio con
rultorio, lo primero lo hacia., segUn lo afirmo la recurrente, para no 
ur~tBl' la!; labores nnr:muus c1e b:abajo en la empresa pero no por· 
c.ue ella como usuaria de lo.~ servicios le hiciera t~.l imPQsiclón. 

A oontinu.wlón expone lo~ argumentos que Al\ su criterio rerutan 
la aserción del actor de que ALl\'I,\CAFF. le impu.so una tar1!a de hono
rnrios y luego do sostener quo no hay p,-ueba de lal aserto. !t.Se\':lra 
que axiste la prueba contundente de (luc ello no era asi, sino que 
I!IS sumas qne cobrabs el .aoctor First.man como mlidico obed~>cían 
a "un acnf\rdo entre las partas"; dichi• prueba contundente, afinna 
!a recun-e:lte. resulta de. la propia C::Orlfl!Síón del de;-nundante; con
fesión que cree hallar en el hecho SE'7.to de lu dmnand2. inlchu, el cual 
reproduce en 111. d~ casación. 

T:\1 hecho es del J>iguiente t.cnor: uMi mandn.ntc no devengó sa.
l:lrio fijo, sino que su renmnemciún mensual era va:;-iaole de ucucrdo 
11 (~ir.;) los servlefos profesionnles que ll~gase a prestar en cada mes, 
~egún tarifas previ()'nH!tlte com:P.ni1as con la empresa" (la. subraya es 
de la recurrente). 

Selecdonn. Juego, a mane~-a de e-jemplo, Cll;prcsiones del interro
entorio absuelt~ por el promotor del liligio. y de la.; cuales conó.u
ccn, ¡;eglin ln, recurrente, n concluir que la. ' 'Íilculación que existió 
entre 18.-5 parles fue dA natuntlcza civil y no htboral. 

Pnra reforzar la demostractón de\ !)rim cr error de hechu que atri
l:lt;._ve al fallo, alude er; seguida en forma g~nét·!ca a "lo~ documentos 
cportadoo con la <le1Tu"1da y conle:siados en la in.~peoción .iudicial'' 
pero si.n part!cul:~.rC.Sr e.• cuáles de . dichos docummtu~ aparece>l 
tales expresiones. al empleo de la.s fórmulas de "ort.csia; "Rogamos 
a usted ate~r a .. . ", "Rogamos a t:sted prr~eth;a:r exámenes médi
c:os.. "Agr;l(\Cc(>mos se sit-v" practicar exálnenc~ ... ". "Rogamos se 
strva pracU('M examen médico ele retiro . .. ", las cuales, dice, se: ust.
ban para diri¡;irse al doetor -~1rstma.n, y qUP. "muy !ejos de ~e.c;paldar 
uua supu~ta wb()rdinación, muestmn un ~11110 muy diferente y dis
U.r.te de lo que puede representar una orden" ( f!. W). 

Tambif'.n (11< modo global h.~""' refC'rencla a q_ue lo~ comprobante~ 
de egreso corrA~pondientes a. los pagos al actor nunca se Imputaron a 
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obligAciones laboralP.R sino ~~, rubros difemntes "generalmente a 'pér
didas y_ ¡:ansnoias' y . _. a otros costos médicos como la adquisición 
de drog:~s como pue(le opreciaroo, e-ntre w.ms. en 1ns folios 1!1:!, 562, 
M6, 627, 642, 6'75, 761, 766, 903" (ídem). 

Del m ismo medo ~e refiere a alguno,; tc~li¡:o~ y ~specífic.:umente 
cita la declarnción de Alba Torr€s, pues, se~n !o afllma, ctediante 
tales testimoruos se ¡>rueba que ot.ros m&:Uco~ "contrlbu1an a la aten
ción de los reque>imiento:; médicos y clínicos como eran lo:; doctore5 
Ola:va y Vargas . . _ y que el mismo doctor Olayn, sin ser trabajador 
de la demandada suplió al doctor P.ir.stmao en la..~ oportwlici.ad€s en 
que estaba fuera de In ciudad ... " (ídem). 

Pasa luel(o la censura a ocuparse del segundo de Jos errores de 
hecho que atribuye al fallo, afirmando que "está inttma.mente ligado 
al anter:ior y por ello son aplicable.; las mi5m.as consideraciones prO· 
butorias", ur¡:uycndo cspccít'icam<:nte que el élemandante, ademas de 
la ..tt.rlCión IIJMca que particularmente brinduba en :¡u consultorio 
a sus propios pacientes y no exclul;ívamente a quieon~ tmbajaban para 
ALMAC.'\FE, prestaba simultáJ:.eamente sus servici05 n otras entiruo.
des ''casi de t.it:m3>0 compl~XI", constrasumdo " la s ituación de aut~no
mía. que enmarcaba los servicios pre-s tados a AL.'\<L.'\CAPE por el doctor 
Firstman con loo !,lrcstadoo al Sc¡;uro .Social y a Snnid!i.d de la Poli
cía", los que ctica ~~ confesó el demandante debía prestar en un deter
minsdo horario, rruentrns que frente a la sociedad dema..>1dada no 
cumplía ningún horario. 

Respecto del tercero de los errores, relativo a " las ta1ifas, órde
nes de atención y horarios" que .seglin el Tribunal le lmpa.rtia J\LMA
CAFE al demandante, la recurrer.t.e asevera que "no existe ninguna 
huella sobrA snpue.<tJ\s orñP.nP.s impalti<las por la cle:nandnda ni ~;ohre 
tm supues\'o horurlo deter.m1na<lo por el1<<, t.:OTl'lO Utrnp(,oco Ja irnpogi. 
ción de lu.s larif:..s de honorarios", aserción que dice t-st¡l respaldada 
"por ml!d.io de la prueba docum<:ntal", pues ~-.;tas &on w¡; palubrns 
c.'e la SCUSIId uru.. "Las únic;u; órdenes que · se encuentran cP- el ex
pediente son Jaq t1e p~ y es elemental que ellas no son impartidas 
al actor sino. squl sí, a un rub21temo dentro del e.;quP.ma lahoral 
de la demandada, paro que éste produzca el pago de los honorario..<; ... n 

(fl. 22) , ·por lo que concluye que In demost rado " . .. es que la rela· 
ción que $El ha dehat.ido n<1 oorresponde a una (le naturale>.a labot·al, 
hasta el punto en que se manejaba. contable y Bdminl~tton1.ivamente. 
en una forma ctiferente e independiente de In. laboral" (fdeml. 

Igual aserto hace sobre la inexistencia de In prueba del horario, 
so::~tenienuo que ninguno de los t~stígos es c¡•pu~ de indicar cuál 
era ese supuesto horat~o y que, inclusive, el prop:o dt\munduntc acepta 
tanto en su <lem:mela como en las respuestaA del int.erro!fatorio que 
absolvió, que la. -dem3llda.da "le hacía sugerencias en torno a Jos ser· 
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vicios prestados, lo c11a.l --ctico-- definitivamente es contrario a. ~a 
supuesta ~istencia de órdenes cl.c la.s cuales, ~~amo ya se ha dicho. no 
~1a.y ninguna huella" (fl. 22). 

En lo que hace a .los extremos temporale.~ que hAllo probados la 
~entencia acusada. ht impugmmk sostiene que E'l Tribunal no dijo en 
C!.Ué pruebas ~e apoyaba, y afirma que ello lenla qu"' se•· así ya que 
d~ "los documentos no es posible lleuucir una fecl:u ex<tcta ue ín~ck
ción de los servicios y Jos testi¡:os, si bien coinciden en cuantc a u11a 
época son i~ualmente disímiles en cuanto a ese mismo aspecto" (fl. 
23), concluyendo por E:sto que ni siquiera si se aceptara la Sl\puesta 
existencia del nexo laboral, podrian concretarse las co:u:leoos por falb 
de cert.e-.lla sobre t&les extremos temporalEs. Th!sts.ca la racun·ente 
cómo ni siquiera el perito. no obstal1te el estuer:-.o que hi~.o buscando 
precisar· tales fechas, pudo est.ahlecer el <lí;~ cierto en el que St: hu
bieran iniciado las labores, pues lo único qtJe logró pur..t.ualizar en la 
adición del dictamen fue el hecho de que los pagos apat·ecen "a partir 
de 1S66" (fl. 24); y en cullllto a la fecha en que conc;uyó la relación, 
<1ice que Jo único que al respecto aparece es el documento de folio 51, 
;;.portado por el mismo demandante, y el que, seglin el cargo, sólo mues
tra el aclo del propio actor "JJOr el cual cobra unos honorarios sin 
que medie ninguna explicación especial que pudiera conducir a la 
deducción de que 1~ <lto~u<~uüaúa l1a prescindido de su~ ,;ervido::;" 
ltciem>. 

Remata esta partf! de la demo.<;;tTO.Ción del carao con el párrafo 
que a continuación ~e r.opia: 

"Realmente no :tay mucho pa:ra dcoir en rclooión con este cuarto 
errm· fáctico, pues sencill;:rnente lo que <$UCCd~ es que no hay prue!)!l 
c1a que la relación se inició el l~ de dicil)mbra de 1!155, tarr.poco lo, 
hay de que se U>.rminó el 15 de j'¡lio cte 1980 y mttcho menos eKiste 
sobre la sup~testa iniciativ;l <le mi x-eprc~c:ntada pa::-a terminar el ns,~,o 
qu.P. exlst.io entr.e la.<; part.es" iídP.m.). 

En cuanto al último de los desatinos, referente a la "indexac;ón" 
dc las condenas, la recurrente cmpíc2a por dec:r que se ve obliga~:t 
a "hacer u.n proceso de asociación en torr..o de las disli.•\tas expresiu· 
nes contenidas en la sentencia", las ~uales no encuenlru muy con
~~uentas y ·destaca cómo las demoras que pudo sufrir el prOC;)SO en 
su adelantamiento no pueden atriJ.mirsele a un comportamiento suyo, 
pues no existe en el E'.xpe<liente nada que permit¡~ ufirm•tr la existe!tcia 
de cualquier acción de su parte ot·ientada a t~trabar la decisión ju· 
ciici:ll y qne, por el cnnr.rn rio, Jo (lll•: ?!ay son lm; repetidas constan· 
cia!' clel perito sol>re la gn1n colabon¡ción que ella b.:-irrdó para faci
ma.r la lnspección de sus libros; destaca i!,'llalmcnto la imp;.:g::t'!.nte 
que rue el mismo demandante "quien demoró cas~ >rzs años ;:l!l.~.•. 
Jr¡i"hu· su proce~o", po1· lo que cOllcluye que no :se dan los supuestos 
que sinieron al Tribunal como "consideraciones fácti(:i\S previas .: !?. 
condena por indexación'' (tl. 25), y que, adicionalmente, el fal!w:lor 
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'desconoció el contenido de las no rmR<S procesales ir.cluidas en la 
JJCoposicíón jurídica, las cuaJe.' lo obligan c. sefi&lar coneret:._r.:~:Jte 
~~ val o~ ele las condenas" ( ídom) . 

Por su parte, en defensa de la sentencia, el opositor rebate "los rav.o· 
oamient~ de la. impugnRnte en el ruismo orden en que esta pres-.~ntn 
los errores ó P. hedto que imputa ~1 fallo. rcfiriéndo!Oil por IMto, en 
primer lug-dr, al argumento dE< 111. censura sobre h~ autonomü~ e;\(< su 
Hctivtdad comu médico, :v la cuw hace cOMi.;tir en ~1 hecho dt< que 
lsl ejccutal' operaciones quirú.rl(ica.s podia sele<X"ionnr u quienes lo 
acompaüu-rí>UJ en la dn.:gía. Al respecto rcouGroa el roplicani:A que ya 
en la sentencia del 19 üe cnuro de 1962 (G. J., núm. 2266, pág. ·5~1J, 
la Co!'t.e exp licó cómo no S<> desdibuja el contrato de tmba.Ju ni la 
subordinación Q\!O lo caracteriza, por In sola cirL'Unat.anr.is d!! que el 
trabajacior par<J. el buen desempetio do sus deborC.'S reciba 1.a uolul» 
t'(tción de otras personas. dA su familia o terL'Crus. p.reclsando que 
segt\n ella hnyP.. 5ído o no autorl:zada por el patrono "pue<ie dar lugar, 
seg!ln la.5 circunstancia~ del caso. u. relaciones d., trabajo entre el 
empleador y los terc~xO.!>, y no ~ contratos dA trabajo cot.re éstos y 
quien ro:cibe la colaboración, SD.!vo pruebo en contrario" (f!. :l5 1. Y 
CQDcluye ~ta parte du S1J réplioo haciendo énf'osis en que ALMACAI'l!: 
no desvirtuó la pre~un<:ión legal est.ablec!du e11 el artjculo 211 de! 
S . S. del T., en ln forma eomu ~~) hallaba vígtmte jliiJ'n cw!r.clo Re dio 
la prcstauión de sorvicios personales. · 

En cuanto a la afirmación de la recurrente de haberse dP.svi:tua
do la subordinación y, yor encic, Ir, lndote laboral del •ínculo que !os 
ligó, yorque el opasltur prestara SU.5 serviciu;; en veces en su propio 
consultarlo y en otras en los lucule:; <le LI.LJvL-\CAPE, dcsb:.<;a que -y 
esas son >us pHlahras-- ''El <:ontorno en el que deben dc,;empGñarse 
las t2.reat< no es de la escrtcia , ni de m naturale;-.1\ ni siquicro !';~mple

mente s.ccldental <i.d nexo laboral" , y que, por o! cout:rariu, os muy 
!recuente lu celebración de con1:ratos do traba,io "sin definición po· 
sible del árubito gcográ.l'ico", cual acun-o con los ugentes vendedores 
externos, cunductore~. pilotos, m~.nsajeros y otros más "sin que p8r 
esa circunstancia se ofe<:te o siquiera ra.syuñe Ja monolitica e:,~rucw· 
ra (sic} del vinc'-llo" (fl. 3!i). · 

Respecto de la. indeterminación de lu. remWlcradón, la fulta de 
pel'lpdicidud de los pagus, el que no se le denomin&se "salario", y, »<le
mil:;. no se com;mtase contablem®te dentro de diuho rubro, el opo
sitor advierte qt:e ninguno de estol;. aspect~ es rekvaiJt.e. pór ~'\tatllo 
no interesa cómo re:;ulte finalmente determinado el quam:um de la 
remuneración, puc~ desde que exist.¡¡. un p revio acul•rd.u dA las 1;mrt.P.s 
pnr;J. la. prestación del scTvicio, el monto final 8erá siempre l'e$ult"ado 
<.le tm convenio entre las partes; yorque lll!! circ.unotuocias de que !.as 
cuenta.s de cobTn no :se prescnla<1LO men,~ualmente no altera la P..at1t
l'3 leza df!l pagu y por cua;lto es ut empleador a quien se le ha impuesto 
Al dcbE\r de pag .. r los .~uelcos a más tu,rÜllr cado. mes y no :J.l tramt· 
jador el ·cooral'lo d tmlro de tales periodos, maxime cuundo su dcter· 
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minac::ión obroece a factore~ variables como at}\1~ su.cedia; porque la 
denominación que se de a la rumuneraclón A!< totalm~te insustanr.ial, 
pues siempre será un "salario" si de una relación lAboral se u·ata y, 
:íinalmente, porque 1,;, forma en que Quien reciba y remunera "' ser
vicio impute los pagos es to!.alnlento ajena al tr abajador . ~taea el 
r epücante cómo Inclusive la omisión d el aspecto ~ubre e1 salario es 
intrascendente, ya que la. ley .'mple esta onJ..isió:l, y por ello habrá 
en últhno caso de pagarse el sal<trio minimo legn.J. 

En relación con Al se¡:undo yerro atribt!ido ¡:¡or el cnr¡;o a la sen· 
tencia anota el oposito.:: que el hecho de prestarle él &.>r>r..ctos luborales 
a otras entidaúe:;, como P.l T.nst.ituto de Segu~os Sociales y In policla, 
para nflda. "rnpcce a q:ue tambif\n fuf~se tralm.iador de ALMACA?E, 
pues con ella no pa<.:ló cxcluslvldad, es tA ndo además previsto en la ley 
que pJ con~rato <.1~ tru.bajo pueda concurrir con ot:J·as figuras jurl
aicas o cOeXistiT con otros de igual naturaleza. 

R.e.~pA(ItO del terr.e~ error, se anota en c.>l escrito de 1·éplica que, 
L:ont.rarlnndo las asereior..cll de ll> impugnantc acere.'\ de c¡ue "no 
existE!Il huellas sobre supuustas órdenes impartidas", "ni un supu~~to 
horario dewrminado por ella", ni "tampo~ la imposición de tarili•s 
de honorarios", ni proc"su " ... se alle~6 ubtmdan1:P.itwnte prueba lite
'!"1\l y en 1/¡ inspección ju<li<.:i!ll practicada se n '!glsírt\, asi mismo, la 
!1rcscncia de otro nurnero.stt documental illl la que constnn las órde
nes impartídas por AL!IIL>\CAFE al dador Firstman para q11e ~"Umpli!!ra 
sus debenlS moo;cos coo el personal de la en•pre.'!B., parUculannente 
para la p,.áctica de exámerws de a.d~ig\ón de aspirantes y vura los cui
dados y tratamientos generales" (fl. 38), par<~ decirlo copiando las 
propias pa labras que f,J opunente usa en su e:;crito. Como ejemplos 
de esa.~ órdenes el repliCllnte dice que ob~an :'ls "visibles a los tol..ir.AS 
F-52 a l .008 del cuaderno número 4~. l¡¡ualm<>.ntc ~e ol>sen-an otras ór
rlenes ~.n Jos follo~ 2 al 122 del cuaderno núr.:ero 1~" (ldcm). Según 
el oposltor, la exls l.P.nda de las ót·t1ene~ q uE> recibía la corroburon igual· 
ntE!dc Jos test.imonios y "los ~omprobantes de contabilidad de pago 
d.e ALl.\>IACAF'E". 

Y refiriéndo~c a la forma gentil que revestían la~ órdenes que 
:·ecibía, r esalta el hecho de que ht cm·tesír. y lll a fabilidad no repugnan 
a la. Mpl'lnñencia o ,;uborcUnación_ 

Obsena igualmente que st no se precis.<) el horario suyo en AL
li~ACAl'E, como ~~ quedó he<.:llo ello e>on los servir.lcs que prestaba. 
al Seguro Social y a la Cajt> de la Poll<.:üt, c5to tue debido a que no 
se le interrogó tln la <iiligE<ncia de inttlnoga;;or!o sobre este aspecto' 
por quien formuló lns preguntas. 

Rcspe<:to del cuartc desMiP.ctu féc1:k:o, con!raa~gur~entn ei <>po
sitor diciendo que al !olio 5 del cuaderno mlmero M obra "nitidamente 
confe:;l\do por ALI.\fACAFE" cuáles fueron Tos ext~ernos temporales 
de la rolnción laboral, según In. decl>:>rudón espontán~.a que la dcman-
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df<da hizo ante el Tribunal en In aud:t.ncia de tt'ámíte vcri.ficlldn cl 27 
de oct uo:e de 198\1. Y que en lu concer~iente al despido, tul hecho 
quedó probado con el testimonio del doctor Aarón Rotlewícz "ren
dido ant.e comisionado e incorporado al folio 1023 del cuaderno nú
mero 4~" ( fl. 10). 

Finaliza su oposición reCir1én~V~>I:! al c¡uinlo yerro ráct.ico. con re· 
!ación al cual arguye el r epli<.;;:o.Ill<: q;.¡e, ~egún lo tietto explicado 12. 
Corte en los fallos en que ha adrrutído la ll<•mada "indexación", e5ta 
•·no tiene relación próxima con la mora del deudor, lo cual acarret. 
sanciones, sino con factores e<:;()D(Imlcos com:;>let.amenttt &jP.aos a los 
cocontratantes" (!1 . 41), _p<~r lo que resulta invtüido el argumento de 
la impugnante de que quien demoró la iniciación del proceso rue él y no 
1~ sociedad demandada. RecuerdQ, además, que "no :;e encuentra en 
mora el acreedor' que no demnnda prontamente, ,;ino el d~ud.or que 
no paga oportunamente" ( idem>. 

1/l. Cons!deracionP..~ de la corte: 

1 . Le :"l<i.<te razr\n a la recur rente en cuanto observa Qlle 1<~ sen
tencia que acusa no rue "muy afortunada" al afirmar que dedujo "a 
través de la prueba recaudada" su ooru.:lusión de "la Yln.culacióo la
boral del ¡u;tor con !& empresa ALM.1CAl:''E". semejante consideración. 
hecha a.sl en abstracto, no cumple, a juicio de la SaJa , la exigencia 
legaJ del debido examen crítico de la.s pruebas, obligatorio para el 
juez aJ motivar su .scnter,cia, Wl los términos de lO$ o,rl,iculos 60 del 
C.P.T., y 304 del C.P.C. 

~ el caso· sub •.!T.aminP. Al Tribunal Supe~-:ior cntre~acó algunas 
rmcbas del voluminoso expedfenr.a, las anali:bó, y las citó o transcri
Nó de manera concreta, lu~¡:o uebien suponerse que sus ra:oónes .~e 
!ur.dam~'lltan en esas especílicss pruebas y no en la.s demás a las 
cuales ni síquien~ bizo mención, salvo, claro está, la muy genérica 
comprencllda en :;u at:ilntación de hllber ooru;_ider~Cfo "la prueba r-e
caucW.da"; es qué cosa puede ser, evidentemente, la prueba con&idt:rad:l 
para el e~tablecinúcnto de los hechos d<,batidos en el juicio y otra 
bien dlfer~nte la "recaudada" on el proceso. 

De nhf IR comprensible cllficult~J.d por la cual debe atravesar quien 
prllt.Anela a<.'Usar por error de hccllo en casación una scntcnciu con 
mot ivnclt'ln s!mllar a la !J.OO se examina, al tener que indicm· oorno 
indebidamente ¡¡,preciaC:o:s rnedío.s Pl'Cabatolios que r..o fueron consvJe. 
n>dos cm conct-eto por el jU2-(:Rdor y de Jos cuales este no haoc nutural· 
mente la correspondiente valoración rú deducción af~na con L'\ <'.ual 
pueda compararse la del impugnante. · 

S!n embargo. la; presunciones de legalidad y do uciert.o con que 
11~!!'" amparada a la Corte la scnknda acusada on casación, bac~n 
~UllOUer la veracidad riel juzgador .::n cuanto afirma que pera pro!&-
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rirla t.lvo en cuenta In totalidad de In "pru~l:la i'I!Clllldada", ;:unc¡ue 
ir~armE>nte, como ocurrió en e,;l.e cuso, sólo con$t.e e1r.pr~samente 
en la moti•;ación del fallo el >.ná.li~is apenas p~r::la! de esa "p:rueba 
recaudada.''. 

2. E l Tribunt.J Superior do Popnyón hace menclón en !c. S()nten
cia que se r~Wisa a los testimonios de O!eli;; ca.rvaja!, 11lb" Cleotilde 
Torres, LaW'a Romero, Rafael Olaya y Ana Libia Serna (fls. 18 ~t 1 i 
r.lcl cdno. del TJ·ibunal). Y aunque la misma impugnnnte nfirma en su 
demanda que t:l fallo que acusa (:,;tá fundamentado Oil esos t2stL>no
¡ún~. y además en el de Aarón Rotlewicz, el cai'l.'O se Umita a censur-... r 
!n vHlOración de las d~>claracione5 de dos de esos test:.gos e Alba Clco
t!ld.e Torres y Rafael Olaya) . Las vaga~ referencia.~ ai "dicho de al
$tttlOS testigos" t:o son aceptables ps.ra demostrar Jos enorE'.s dE> 
upreoiación ele la prneila (JIIt' el carp.;o atribuye al. fullo y que, al decir 
dtt h~ rcc.:urnmte, condujeron t:l Tribunal a r.ome~r lo:; errores de 
lr~:~:.:ho que denunciA,, c::>mo tampoco lo son alugiones ¡:(•il~:ricas -aun-

. que ~~ Tribunal im¡n·opiurll~lltl:l haya hacho lo mismo- a las "cuentn..~ 
dt! cobro formuladas po:r et uctor (fls. varios)" a lu:; "órdenes de tra
llajo o soilcitucies ele set·.-h':io¡¡ (fls. varios) " y a los "oomprol::a!!.tas 
ele pago de honorarios U1s . varios)" que ¡::Tosen~ In demanda. pue.s 
este modo de nludir n las pn ... ><:bas no L'Um?le la exlo:"Cncie. de ·~<ingu
lnrlzación' dispuesta en el artículo 00 del C.P.T., ni corresponde a la 
'determinación' previsb I)Or el :u-liculo 60 del ~:rcto·lcy 521: ds !S$4. 
preceptos estos que, teniendo en cuenta :a n.aturalG"-'' eJCtrs.ordinari;l 
rtel r AC:ur so ele cr,sación, restringen el campo d~ valoración prol::~torio 
de lA. Corte exclusivamente l\ aqueuos casos en lo~ c.:u&l<!s se e-videncia 
la comts16n por el .iuz¡::ador d fl nn eno: de hech:> ostensible en el 
ant\lls !s tle los medios legalmentP. ca;ifit>.ados para ese efP.~t.o. o un 
~cror ele derecho en el examen de las pruacas act .~u.<tn.ntin.m. t.1ctu.•. 

3. Aunq1!e las anteriores cor.sideraciones ~eriHn r.uticientcs para 
deseStimar el cat'b'O, en la mA<'li<J;\ en c¡ue la sentencia continful mante
rúendo soportes ínatacstlru;, 1¡, &!.la examinM'á las pruebas que indi
vidu .. liw la acusación pr.ra mos~rHr que ellas ao per~:~ll.en establecer 
Jos errores de hecho demmciados. 

a) La demanda inicial no conti.ene rea!.mente lu cunfe•tón de in
(::tistencín de 11na relación ele tipo lfl.l)Oral por haiJei'.<P. prestado lo.~ 
serviclo3 en forma indepenct!<mt~'. como lo soMienc la <lCu.sadom, pttes 
tal como lo e:tplica el oposítor, el trabajador puede e·t~ ocasionE?$ re· 
C!bi r oo/aboración de <)tv·as personas sin que esto signifique necesa· 
rln:m.ente que su !abor se tome, por esta .<ola circunstar.cia, en trabajo 
r.·utónomo u indepemlvmte. La co-mple,fida.d del murM moderno. y en 
especial ele fU)W'lJ(IS actividades que requieren una alta calijica.cián 
vrofcsU.lnaJ., ft.t.~liJir.a jJienanumtc u110. Cll!cboradón v dcrdisciplinaria, 
~"'<:S no escapa a nadi!' que <'A)I!.~MI:ttiria ca.ti un imposible tísico que 
una operación de alta <:irnglu, ?Jfll(ln. P./ cf!mlplo, pu-:O:a Uevarse e cabo 
por un sólo médico. ;~M,.pvcu e.~ óbtce pam 1.4 e~tructuradón del 

____ ,, .. -
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t>uu:ulo ltd>oral el que, tkldn. preci'l1:metiJR. le. responsabilidad que tiene 
vn cirujaiW, sea él. sfn perder su cmufidrln de tUal!lr".aclo - ·si es que 
ia tiene-, quien escoja .'1lS inmedi4to.s coúWoradores o au:riliares 
para v-na determinada operación. 

Tampoco de3naturaliza el cmttrato de trabajo el hcvho de que 
la labor no se preste 8iempre en los :.Ocales del empleador, pues es 
razonable Que tratándose de ititcrvcncícmes quirúr¡¡icas o d~ exáme
nes médicos complejos, unos y otros se Ueven a cabo en un hospHal 
o cltniC4 que cuente con el ·instrumcmtr.rl requerido, o inclusive en el 
propio congultorio del médico, m~ cuso de l)?le dl !ti cuente con dichos 
instrumento8. Debe: tew?r.~e ~'1'1. curm.la adenul.q que 110 e.• e:rótico ni 
r~puona a la t:Onfi!Jtl.mc:i.nn del contrato dP. traMfo que puedll el tra
bajador en cterto.~ cq.,o.• emplear .• u.• propios ?Ítlles 11 lterramienta.s, 
ya que la propia !e¡¡ autoriza a las partes para cortt'~'lllr e:ttipuludoncs 
en ese sentido rart. 57-1 C. S . del 7'.). 

Aun cuancw l<I. lí.iad.ón de homriiJs pfYI' el empii!(Mf.or "·• r¡ui.Zii.< 
liTIO de Ü),, lwr.IUI.< 'IWÍ.< mrn.c:ú<ristir.o.< de In. '"/¡(¡Ytf.i71/lniJin lr.l10ml., 11C 

t·abe precUC41. a contrario sen.su. que cumuto esa fttacúin no eri;ta 
deba par tuer•n, s-upcmerse lt1 autolwnl-1a cm llt ¡n-estación del servicio: 
-má:rimc si, como aquí pudo acontecer, la actltllclad del mémoo estu
viera determinada po1· cin-um'tancias imposibles de 30metim!ento a 
r.orario, como l<t sería la súbita necesidad tl~ a·tender a 1111 t rabc;fadm· 
de la empresa que !ISÍ lo raquiriorcr. Acit>rr:.ds, sí el em!:)!llador, que e.• 
quien está fa<•ultado para imponer l¡.orG.rios, re.~·lgna a~ta p·rerrogativc; 
suya, no puede invcx•ar dr.spues esta nmuncia pera desconocer la exís· 
tencia del contrato de trabajo. 

El contrato de tmiJa.jo no deja. de serlo por el hllch.o del fJ?/.1? las 
órdenes lab<trctl('s se e.mmelvun •m. un !m¡y¡u;.jr,, corte!~ n n.mn.llle. pue.q 
P-L ideal de Wdo re!ucián humana. es que ella se ctesa.rrolle en un 111.ano 
cte re-cíproco res]leto. Y, como es u¡Jc.-rws obvio, ut ·r~lución de traba.jo 
nu exc/.uyr: e1! ()'UP.tl trcto, sino que más bien lo impone 11 exifle, no s6:.0 
~n aras eL~ consert~lr le~ <~t·,¡¡onla. en u.n intercambio que por <!Onti1tU!l· 
do puede tonwr~ ti<:mle -~ nc .•e observtm lo& UWI que 14 corlcsic 
y lll urbonJrtt.ta i1nporM~, i>ino, princ:ipaJmente, porque 14 rchlciún de 
trabajo impli<:u IJl Jml;s absoluto re.qpeto a !a t'..ignirüul del trabcjad()r. 
respeto que incl~U-!:vc !I'J la cu-tv.illi<lad constit·uye un tmperntioo de 
rtmgo constitucional. La cortesía con la cual se imparta una orden 
laboml ·no desvirtúa entonces "'"' nMuraleza tnM rente a la jacultc(l 
de direcctc-n del emple<!dor y n.i demr.ho que t·ien.P. a ·.,er olledecido por 
el trabajador durante todo et '/.it?mpo r¡uel fl1J.re ln relaclcln lrzl)()ra{. 

Tampoco $<1 dematum/i.za el contrato de trabajo porqne la re
muneración no qea pagada mensua/.mente.. o '!J(JYQTU~ n<) se la. ll4me 
"Seüflrio'', o porque quien la paga imp?Jtl! c:rm,trtl)l<lmmt.ttl al pngo a 
otro,q rubrt').q de su contaútltdud. 

b) Volviendo u.J examen d~ la demanda illi(:lal, ~e reitera que ella 
lJv contiene la confesión de íneldstencia del (:Qut.,.,.to de trabajo, como 
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tampoco la contiene el ínterroglltnTiO de parte, puesto que tanto en 
la dl!mnnda como m ~as re~puP.stas al nnotado ínt.Ac·rogHtorio lo que 
hiz.o el actor fue afirmar qu.e si hubo entre ALMACAF"E y él un con
t-rato de trabajo, afirmac:iÓn con funclB.menlo en !u ouul pjdíó preci
samente los condenas cort<:>.~pondientes. 

el En hL inspección judlolol no Be dejó GOn.stancla por el jUPJ. de 
que no hubiera eld~l:ido "una relación· de tipo laboral", o que se hu
toles(< desvirtuado "la presunción de existencia de un contrato de 
t.-~.bl\lo", o que constara qut~ "lli.S tarifas, órdenes do atención y hora· 
r!os" no 108 fij.~ha A r .fo.L'l.GA!"E, o que los extremos de la relación de 
trabajo fuesen otros difenmiR.s ni 18 de mciembre <te l 96ii y el 15 de 
julio ue 1980, o que el contrato no hubiese termín11d0 por decisión 
de la a.'lora recurrente, o que no hubiera causa para la "indexación" 
c!.e las deud"'s l<>boralcs n~conoclda vor el Tribunal. Ninguno de estos 
hechos. que son los que denuncitt. el car;:o como ;vel'J'OS fac.;lico.s Irnl

ni.rtestos, se desvirtúa ClJO la lnspooción ocular, por manAra que no 
hdvlerte la Corte en qu<l cooslst-ló la deficiente nprccln.clón de ese me
ctlo probatorio. 

d} El reglamento internp de trabajo nada concreto dice respacto 
dP la e¡;pecifica. r~<la.drln laboml que, se repite, ~:1 Tribunnl de Popayán 
halló prob..~da "a t.ra..-é..• do la prusbs recaudada", segtín sus textuales 
pahtbnls. l\sí que tampoco se demuestra en qué coru:islió la uquivo
cada esti:rru!.ción de tlll rtocnmento. 

e) En cumto a los restantP.& documento$ que sostiene la re
c'Urrente originaron !u.:; ctesm-lno!; que enrostra el fullo gravado, e.-.tli. 
ya explicado por qué no puede l:a Sala ex<l.miuarlo~; como tl\lllpoco 
puede el<11min.ar Jos "cl>mprobantcs cont~bles d~: v~os de honorarios" 
qae se ~ce inestimados. Y respec to de los te:>timoruos y el dictamen 
perlcinl q ue tuvo on cuenta el Trlbunál, por ser prucbo.3 no calirica
<las, < ~> imposibilidad dB su examen obeduc.;e también a Jo dispuesto 
('n el articulo 7~ de Ja Ley 16 de 1969. 

No propexa. el caq¡o. 

En mérit{l de lo ex¡;¡uesto, la Corte Suprema de Jw;ticia, en Sala 
de Cas.wión Laboral, administrando justicia y J)Or auto1·idad d(\ la 
ley, NO CASA la ~t>ntP.n~ia t·ecunida, dictada e! 19 de julio de 1990 
p or el T ribunal Superior del Distrito Judicial de Popay::i.n, An d juicio 
c.ua :Miguel Firslmau Cleimun promovió contra la recurrente Alma
cenes Generales de Depósito de Café s. A. "ALMACAFE". 

Costas del recurso s. cargo de su promotora. 

Cópiese, notiflque.o;e, puñ:1que!':e y dt>>ll~lva&l el expe<liente al Tri
bun&l de origen. 



IEl <~nrOficnrlo ~195 cllr.l C. S. !del T., seiitalla comdll caplt;nll!lla 
lo!t empresa en datcrmimndil época, el vnHoJr. cJ:¡¡] lJDilllri· 
m::mñ(JI g1ra~vaD}le llllecJm·adc ~llll en Rliítu ñmmaillata.mannte 
allll1toelrlot. 
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Corte Suprema de J?I.Sticia.- Sala de Vasación Laboral.- Sección 
Segunda.- &mtafé de :flogo\á, D. f!., t.reinta de agosto de mil no
vecientos noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Huyo Suescú1t Pujol.~. 

Radicación n11mero 4403. Acta número 51. 

La Corte resuelve el recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia proferid!t el 1? de noviemb::-c de 1990 por el TribUcna! Supe· 
nor del Distrito h¿di<;ial de Armenia. 

Armando Ríos Muño.:, e<uicn i_o:¡11nlm0nt-c es recurrente en casación, 
llnmó a juicio ante el Juzgado Laboral del Circuito de Annenia a la 
socicclad "Tallere;: Royer Abel Diaz Garzón "!1 Compa.ii.la Limitacro" y a 
.4.bel Dfaz Garzón, p:ll'n. que previa declaración de hlü>et e.xistiño 1m 
contrato de tmb11j0 con mn hos y h'l.her~e dado una sustitución patro· 
na! entre los dos dtttnandados, los condenara a pagarle solidariamente 
ia pensión de jubilación d.c que trata el articulo 2611 del C. S. del T., 
a partir del 24 de diciembre de 19117 y ¡~, ~aud(!n previstf. en el nr· 
tículo 8': de l~t U.y 10 ele 1972, así como ·cuuiquiera. otra pr€st.ación 
que resultara a su favor y las costas. 

Estas pretensiones la:; fundó en el contrato de trabsjo verbal por 
''irtud del cual dijo comenzó <~ l-ni.l>aj!tr t>l 8 de enel"O de 1951 en el 
"Taller Royer" de propietla.U üel dema!I.Clado Díaz Garzón, de~ernpe
flBndo varios empleo~. el último de ellos el de "técnico jefe de depar
tamento" con un sal!ll"io mensual promedio ele $ 3-1.000.00, cargo al 
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que ''aluntariamente rcnwteh.í ~1 1~ ele agosto de 1986, nunque laboró 
hasta el 3 de ese me.:.. Tu.mblén af.irmó que el n <le diCi(=bre de 
1987 cumplió 55 años ó:e edad. Igu<tlmcnle y ~unque sin hacer exp1·e.<a. 
teferencia en los hechos de su demanda a la susmución patrona:. el 
oct.or· uscvcró que la persona jurídica. damanda\la LOlrúu como \inicos 
socios por partes iguales >'>l otro dcmMdado y su cónyuge. y que el 
taller en el que siempre tmba.jó pasó a ser de propiedad de la com
pañln pero sin variar esencin.lmcntc su objeto princ:pal, que es el 
de fo.bricar diferentes estruct.urus metalices. Así mismo, sostuvo que 
el H de ngosto de l98G lu ~uciedad celebró cun él una conciliación 
ante la inSpección del trabajo, que <.-onsta en el A<:lu número ¡;¡_¡4 , 
en la cual Jo reconoció como su trabajador ctesd:: el 8 de enero ·de 
1951 hast.:1 el 3 de agosto de: 1986, ha-biéndole por todo este ticmp::> 
pagado su cesant.in. <lefiniti\•a; y que Ab~;l Díaz con :rnterioridad, el 
(.lía 3 de mar2o dP. 1982, también b¡lbía ::.\tl<'crito un "ar.tu, de r<.-cono
cinlleuoo de derechos luborale!\" P.n la que ele manera expre.~u Jo re
conoció como trab~jmlur de la llmp1·esn "Talleres RoyAr" iguahnent•; 
<lesde el O de enero de !951. 

;:,os demandados contestaron conjuntamente la deman(.la, y uccp
laron todos Jos hechos ufirmudos en ella, p roponiendo preci~ame-",t" 
con fundamento en la r.on<:111ncion celebrada In e.'<-~Pl-1Ó!l de ooss 
Juzgada y una ~da. excepcióll iDllominarta. consist<:D~ en ¡¡ue ni 
el dellUilt-:iado Dia~ Gar;.ón como persona natural ni tampoco la co:n
parua. estaban obligado.~ al pn¡¡-o de la pensi(>n de julJJ.;tuión prevista 
por el a.rt-ículo zr.o del C. S . del T. ___,;sns Iue¡·ou :m~ kxtuales pala
bras- por "no reuni:r comu empresa o patrono los requisitos i'áctiro<; 
de quA hnbln ese artículo, en lo que eoncie1•.ne al ~apitnl en <ll momento 
fln que el Instituto de Seguros Sociale~ a~umió el riesgo (enero 1'' 
de 1967)" (fl. 50, cdnu. 1). 

El juL'Z de la C'.-m.<a, por sent~ncia del 16 de Julio de 19M, luego 
de hacer las dge)araclo-.- ¡;t:didas y de de!<eChar la 6Xcepción de 
::osa JuzgAda, condenó a. 103 demandados a so!i<kldarmmle pagar al 
prcmoto~ del pleito la PE"ls;ón de jubilación a partir de: 24 de diciem
bre de 1987 en la suma de ~ 20.000.00 "con los incrementos al sal<:rio 
mínimo legnl cwmao lu sumn ontctior no la ~ubra ue conformidad 
con lo establea\do por el ar ticulo 2~ de La LP.y 71 de 1006" (fl. 97 ib-1-
oom.), p¡¡;n decirlo tran,;cribiendo literrdment~ e!:ltu pnrtc del falio, e 
i~ualmcnte les impuso el pago, del mismo modo solidario, de la 
sanclón prevista en el erticlllO 11~ de la Ley 10 de 1972, así como las 
co::;t!L$. 

Por S:Jl<!lación oponurw do loo dcms.ndad06 se surtió la alzada 
que concluyó con l.a sentencia que aquí es objeto de acust\Ción, por 
medio de la cual el T:-ibun:tl confi rme} las declaraciones de s·~ infe
rior !)~~ro re\'ocó las condena..<;, Ol.l!<Olvi~ndo en cambio a los apelantes 
e lm.90n!éndoln a; actor ls.s ~o!\to.~ dP. la primer.. msta.'1cia. 
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ll. El T'ilcur~o. de casación: 

Interpuesto, concedido, ael.mitido y dehfdamentc preparado, :::e 
procede ahora a decidirlo,. previo estudio del llnie<> ca.l",:O que eu la 
demanda sustent11Loria el rreurrcn'e te hace al fallo del Tribunal ti€ 
Armenia, can la mira, seglin In declam al fijar le d <tlcunce a su im· 
pugnación, de q \le se case la Sf,lnt.enr.ia iln <:unnto revocó las condenas 
dispuestas por el a. quo y le lmpuE o costa.G, p¡¡ru (jUe en la sede :;ub· 
SI¡¡uiente, como ud qullm la Corw co¡;fhme en \Oda~ sus partes la de 
primera instanr.!a. La demanda de cesación, QUe no fue replicada, corre 
tlel folio 6 al 17 de este cuatlemo. 

El cargo que a tal efecto formula HC11Sn 11 la S€ntcnc!a de violar 
por vía indirecta, ('n el cnr.cepto de apli<:P.c.lón Indebida, la proposición 
.lurldica que int.cttr·a ~si: " . .. lo~; artlculos 67, 68, 69', 195, 259 y 260 
dt?.l C.:ocligo Sustantivo del Trubujo, el articulo 14 de 111 Ley 171 d~ 
l!lol , P.l artículo 8!' de la Ley 10 uoe 1972, el art~culo 1~ de la Ley 4! 
de 1976, ~ articulo ~ de la Ley 71 d.e 19/.111, ci Decret:o 311H de 1966 
r aprobatorio del Acuerdo núnlel"o 224 de 1966 dictado por el Consejo 
Directivo del Instituto Colombiano d.€ .Seguros Sociales), el artkulo 1~ 
del DE:c:rcto 2216 de 1966, el Mt.!culo 6v del Decreto 1672 ·:k tn73, el 
Decreto 2679 de l9lm (aprobntorio del Acuordo ntimero 029 de 1985 
~rnana.do del Cor.sejo Naciona-l Lle Seguros Sociules Obligatorio~ 1 y Al 
articulo 53 del Decreto 759 del 11 d e abril IY!!O (aprobatoJ·io Clcl .Acuar. 
clo número 049 del 1~ de febrero lle! mismo uño)" (!L 9). 

Atribuye es<J. víot;~ción indlrectu. a la comisión de errores de hcd'lo 
pur dejar de apreciar "el acta de reconncímlcnto de derechos labora
le~ y vu.~ron111es !irm~cta el 3 de marz;o de HJH~" (fls. 1.3 y 11), J.-. cupia 
de su partida de bautismo (0. 151 y la certifica.ciú::J. exped ida por el 
.1Gfc de Afiliación y Regist ro del Instituto de Seguros Soci¡,¡es .Seccio
na! del Quindío (fl SS) . y por apreciár equivocad&--nente la solicitud 
dlr lgidn por Abe! Díaz Ganón a la Cárnarn de <:rum:roio de lA <'.iudad 
de J\rmcnia e l liJ de fehrol'O de 1!1114 (fl. 10), el acta c!.c 1 ~, cnnciliar.ión 
e!eleb:rads. el 14 de agosto de Hlllo ante la Tn~per.r.ión de TrabaJo y Se· 
guridad Social del Quindio (11. ll.l, su carta de rcnund u <.ll'll 1? do 
agosto de 198G <n. l:t), Jos r.Artificudos de la Cámara d~; Comercio 
de Arme:úa ce 8 y 2fi de feb:-ero y 17 de rrmi<~O de 1988 (fls. 19 a 21 
y 25 a 26). la cicclaraciñn de renta y pattimuniu del delruula.ado Díaz 
(!urzótr cnrre-~¡:umdiente a l silo ::nwable d f. 1966 (fls. 27 " 47) y el 
1nt~rrogat.orio absud t.o a instm:oin suy-.< por el rcp-.:e~en~::u¡te lc!;al de 
la sociedad demandada (íls. 1!5 y U6). 

Los yerro.~ fácticos que ~puta al fallo son 1os r¡uA en fo:r= 
1cxtuul seguidamente se copian: 

"!! Dar por dcmQl:t r:ltlo, sin estnrlo, que a pnrtl.r ó>.l l~ 
de eoero de L967 el .sel\or Armandu E.{~,, Muiío2 em¡;.,,ó a re
conocer ul Sr.guru Social las cotizaciones pcr;;in~ntC)~ pera :o:s 
riesgoo de invalidez. vejez y muerte. 
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u2\' Dar por demostrado, sin estarlo, que a par tir de la 
misma fecha O~ de enero de 1967), el se!ío~ Annando Rios 
Muñoz contir.TJ<) no solo prest~ndo el servicio sino también 
cotizando necesariamente y sin consíderncíón al ca'Oital de su 
patronn p~.ra 1()$ ri~-sgos de invalidez, vejez y muerte. 

"3~ Dar por demostrudo, sin estarlo, quo a l momento de 
finnliz!U' el contrat.o el 3 de agosto de 1986, el St>fior /mnando 
Ríos Muñoz quodó habilitlldo para solicitar del Seguro Social, 
cuando c\Ullplicra ¡;o afios de edad, el reconochniEtalu de 511 
pensión de \<eje-¿, por haber coti2ado en forma lninte=pida. 
desde el 1~ de enc1'0 de 1!167 hasta In fecha de extinción del 
contrato de tl"abajo. 

"4~ Dar por demostrado, sin ests.,.To, que sólo o. pnrtir de 
la sustitución patL'Otl~l que ~e operara entre Abe! D!a>.; Gar
zón y la sociooa<i TMll~re:; Royer, Abe! Díuz GRrnón y Cía. 
Ltda., en el año de 1984, e l capital de la emvrcsa rue superior 
a $ 800 .ooo .00. 

"5·~ No dar por <'lAmost!:'adO, estandolo, que con posterio. 
rtdad al 1~ de '<!ne~o r:~ Hl67 y h.u;ta el 15 de 1clmlro de 1934 
el capital <W S!::flUl' Abe! Dlaz Garah e ra SupP.liOT a In canti
dad cie $ 800.000.00" (11. 10). 

Y p'rt>.cisado lo anterior, en orden ·<1 d emostrar su acusación, el 
rel:Urrcnte con:ie.."l"·a po= recordar qua el objeto del jwclo es el reco
nocimiento de su pP.nsitin cte .lubll:ació!'l á cargo d e los d.emundados y 
t>n lus términos del «rfíctT IO 2lj0 del C. S. del T., as! C<)mO hL smción 
pre\iata en el art.!cuio 8'.' de la Ley 1 O de l9n a. partJr del 8 de abril 
de 1988, y por ello ¡¡aru la solución de la controver~!n, en s u sentir, 
resulta irrelevante d hecho d~ que al 31 de diciembrP. lle 1966 el patri
monio de Abe! Diaz Garzón fuese interior a. S soo.coo.oo, pues el correct.o 
( mendimimto del aticulo 2GO AStá explicado por h.1 Corte en Sf>.nten
cia del 4 de febrero de 197ó. en l a. que precisó q\le el capital de la. 
empr~.sa que ha de t.Qm&rse en cuenta es el del añ.o w1 que nace ~¡ 
derooho que se pretendA., por lo que es la der.la.ru.dón de renta que 
registre el capital del año inm~.d.iatruncnte antei'iOr a áicha anualidad 
la que debe pt·esent.arse como prueba. De esta sentencia transcribe el 
impugnante los párrafos p ert.inontes. 

J,uep;o de lo cual sostiene que- si le prestó " . .. sorvlci.os a la so
ciedud Talleres. Royer ,'\.be! JJÍt\Z Gnrzón y Cía. Ltda., en tormlL inln
t(lrrumpid~ rltrrante 35 años, 6 meses y ~5 dias (por haberse operado 
una sustitución patronal •mtr e AS!.l\ sociedad y el señor Abe! Díaz Gar
zón el 1:> t.ltl f~brcro de l9M), ')1 al m omento de su retiro, el 3 de 
agosto de 1986, contaba con más de cincuenta y cin;:o (55) años de 
r,tlad y la empresa con un capit&.l superior a ~ 800.000.00, no J:)ltoru' 
ser cuestionado en fon::ta ai¡:ur.a &1 dere<.:ho a la pensión ele jubilP..rj(ln 
a car¡:o de la sociedad dmnandada' ' \11. 12), pues, según tjl censor "La 

__ ,, ____ _ 
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empresa para exoncJ'IIl'SC del pa,s¡o de est<t prfl.~l.P..cl6n, ha debido de
mostrar en el proceso el cumpümiento de su obligación, frente al 
Instituto de Se!(urOS Sociales, de haber cot.izndo el mímero de sema
nas necesar io que el ríesgo hubiese sido asumido por dicha entidad" 
(ídem). 

Examina a contínuación el documento del follo 88 pttm dest.')car 
cómo ctel mismo no es posible inferir el numero de semanns cotiz;ad<\S 
P-asta el 21 de agost-o de HlSii, por lo que ufirmtL no puede de allí 
concluirse que efectivamente el Seguro Sor.ial hubiese nsumido frente 
a él el riesgo de vejez; y on Cl\mbio, en su opinión, del ''achL do reco· 
r.ocimiento de d'>rocho~ laborales y pat~·onales Que obra a folios 13 
y 14 del expociicntu", si resulta que Abe! Día.z Gltr7.ón como propieta
tio de ' 'Talleres &>yer'' garantizó el ~ ele mayo dt 1U82 ""!n sn propio 
nombre el derecho ele pensión por im•ali~cz, \'C'je?. o muP.rte", el r:ual 
sería cnbierto por ~~ ñireet.amente o en su <le!~cto por sus S11cesnres, 
o por el InstJtuto de Seguros SuL'ialL.,; tic acuerdo con las disposiciones 
i.ega[es vigentes. Así que si nu se uemo~t.ró que efll(',tivametúe se hu· 
bies(t cot izado el número de semana.'> que tal entidad de previsión social 
exige en su!< reglamentos, deben enwnces los demandados cubrir tanto 
!a pensión met'.sual vitalicia de jubila!'lón como la condíg_'la san~'i6n 
par no haber pagado oportunam ente esta prestación social. 

Respecto lie los desaciertos relativos al capital de la empresa aS& 
vera que no exiate prueba que permita est.'\blecer que ·con poste~io
ridad u.l 31 de diciembre de 1.966, Abe! DíM~ Ca.rzón, y luego de oper:~da 
la su~tituoión patronal, la scoiedact ccdel1')8ndada, tnvic;su un pat.ro
monio infe¡·lor a S &00.000.0(1, y quA era a los demandados a quJenes 
!neumbia suministrar la prueba <le que pAra la época ~n que surgió 
el derecho ~ In, pensión stt Cfo.!)ital no alcan7.aba. e;,ta ~urna. 

JÚrnl'lta por Allo el rec'Urrcnte su cargo dlc1Ant1o qu¡¡ el Tribwml 
P.n la sor.~cnc!a t~cusada aplicó indel>illameat e los artlm.tlos 269 y 260 
del C. S. d<!l T ., y las dPm.ás disposiciones t:ou lu.s que int.eg'ra la pro
pos:ción juridica, YL' que absolvió a los demandudos en vez de ha
berlos condenado como io pidb al promm•cr el pleito, y como debió 
haberlo !lecho si h ubiese aplicado correctamente tr.lcs normas legales. 

Ill. Con,ooeraciOncs de la Ccrte: 

Conformo se de~>-prcntlc de la núsma d rcunstancl.n d(l que la cen
sura comience por transcribir lo pertinente ée la ~,;ntoncia del 4 ci-3 
febrero de 1975, en la que por La Corte se prer.i~a el genuino sentido 
y alcance del articulo 260 del C. S. del T ., la ó.eoisi6n del fall&dor o::te 
&Izada se !undwncmu en la. equi·;ocada int~rprAtrt.r.lón (}Ue hizo dt' 
dicho texto lc:;¡:al y de ~otlo~ !u~ dcm;ís de qua 5!1 valló paru resolver 
t'l caso JIU¡¡uüo; pu~:::s en vez. de ~nlen1cr, comll e~ Jo r.o,·r;.>.cto, q:~0 
el capital qu~ dfil>e tomarse en co:nsió.eración para s».het :,i ~~:: ua o 
no el supue8to rle be{'ho <le la. norma es. el que tenga la ernv"esa ul 

21. e. J. I.Wrtl 
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momento de cumplitoo por el trnbajador los requisito!\ ele edad y 
:lempo de servicios, cnt~'nd!ó que el roquisit.o del capit:d sufick.nt.e de· 
bía. estar S3tlr.fecho ~n el momei'\LO en que el Instituto de los Segarot: 
Sociales asumió el riesgo de vejez el 1? riP. enero cta 1967. 

B(!:;ado e:t este er;·or jurltUC(} respecto de la ve l'dlldera inteligen
cia del a rtículo 200 del G. S. del T. (y en la meald<\ CJ.t:fl r.on él se re
lnciouAn eJe los demás que tomó en con.sideracirln pnra l'lirlmir 1(! 
litJs ), el Tribunal de Armenia, conse0Uer:te con :;u yerro lntarprP.til.tivo, 
t ul;(;ó ±nútilm!!nle la prueba del capit.-tl cl_g la eJlJpJ·e$ en un momento 
diferente a aquel en qu¡¡ lo debió hacer, incurriendo por e.<;t(l twnbíén 
en un desacierto ~leC\o tic los hechos proresP..les y Wl la vAloración 
de la pn1eba que :os acred!t.a. Sin cmbru-go, se insiste en ello, el pri· 
m er fundamento de su falto no t>S fáctico sino cminomcmen~e jw·idico, 
puesto que (:on poca 'fortuna el ju•~<r. de apelar:ión ~o ape.rtó <le la recta 
int.erpretll(!ión hecha por la C:ortA s:obrc cuál es la ópuoa en c¡nc dobc 
uverlguar.~e s l la emp~·csf, reunta Al capital ~ufic!ento para l:noeria 
responsable de una oblíg-<>.ción laboral; momem.o qne conforme ~., (•x
plíc6 en la sent.encitt del 4 ele fcbm ro dt> 1.975, que e! propio recurren t.~> 
rccucrcJa y transcl'ibe a.! formular el c;,rgo, debe co.incldir con el del 
¡;;.:¡.ümicnto del C.erec!to "para lo cual se ha de tene1· corno tul, el valor 
<Iel patrimoni;> grn>able del ai'lo a nterior''. 

Que sí Efectivamente fue la ec:uivocada inkrpretación de la ley 
Q.\11:1 se .ha cer~~urn!lO el tunci.amento de la absolución que el fa!iacior 
Jrnpar:Jcl, result.H df>l p:1,.m!o Cle la sentell(:ia impugnn<lu que a conti· 
nuaclón se copla: 

"El h~>ch~ de que e l patrono, e.n [P.r.ha muy posterior al 
primero (1?) de enel'O mencionado -se :·trierc al 1? de enero 
de 1967- , fi~u.re cou un c"])ital igual o Stlperior a ochoc:en
tos mil pesos !$ 800.000.00), no pennih; :supom:r y menos 
udmitir que Jos efet.tos de ese aumento pat.:imonlal i.e<lgau 
q ue <ievol\'e.TSE! a esu foohn pcr,- cuanto ¡¡,¡a no fue et sentido 
de la 11m'·mc.. El a.rt.i<JUl.o es claro e7t ()Xigí¡·, el! el dill primero 
r 1~) ya referirlo, el cump!imiento ele lO$ dos requi.~ilns mcn
cinnartns v ni siquiera tnsluml>ró la posibilidad rln obiigur al 
pn.trono a1. rec.onor.(m.iento dP. la 1Jensión de juhi!ación si en el 
desarrollo riel contmtn rlt! tro.bajo, pero aesput!s de la techa 
C'itllCla, Ueg:Jba a t1111.1~r wr.. capital igual o ~rt.pl!rior !11 indicado, 
como ocurrió et¡ este proc:<lsO" Ws. 24 y 25 - subrr-.:ra !a 
Sala.). 

Y como tul! este desconocimiento de la jurispruclenciu sobre el 
tema al.rá\i preci.>ado el que plinr.!JmlmE'fltc llevó 31 Tribunal a negu
el derecho reclamado, {U\11'-Z.'l ~ ~nnchlil' q~;e el acust.dor debió en
camllta.r su ai.au,ue :,>Or la vín de puro derecho y tienul!~il••· la in~~r
,lm:ta.clón err ó::tea del c;tado nrticu.lo 260 y llt> lus cleimás nomli~s que 
~.0;1 6: armonizan, en ve:o de orientarlo contra los errores d~ l•ed1o :<U<::, 
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sl bliln se comP.I:ieron, no fueron la r.ausa sino apenas el cfcc:to del 
d!sla~e h~rmenéutico que aqui se ha Alq:llicado, con lo cual dc:jó ~1c~,. 
lurne el verdadero sustent-o de ht scnlencla. 

Por lo dicho, no prospera el ca.rgo. 

li:n W.Jito de lo t:xpuesto, la CortP. Suprc~.:ta <le JL-:rt:~ciu, Sala de 
C'ho;a.clón Laboral aclmlnlstnuxlu j t:slicia y 1>0' aul01idlld de la ley, 
t\0 CASA la senten<.:ÜL recu rrida, d ictadu el 1~ de noviembre de 1990 
por el Tri1Jm1:1.1 Superior ele! Distl'ito Judlclal de Armcn:in, Q:l. 01 jtüa!o 
5Etgu1do por ~>1 recur:-.:ntc Armando Rios l-1:uüo>< contr:J. Ahcl Diaz 
Oar:z.ón y Talleres Roycr Abe! Di:"" Carzón y Cla Lid~--

Sin cost~s en el recurso. por no hs'b~i.'$3 a!las c~r~~;~:~o. 

('.ópiP.se, notüíqu~. pub:Jquesc, y devue1vase e! e.xyedienf.e al Tri 
bWllll de origen. 

Huqo .S~csC'Un Pl:.jolB, Ra{ilel Baqu.ero Htrrt:ra, Ernesto Jtm.éne2 Dtaz. 

C<msuelo Oarbiras· Fern~~:dez. Secreb.rl!\. 

-----.. - -



Y.a ~; ;:¡On1lilll3 die unn¡:¡ .:onvellU~ñiÍI!!t cQtoectñ~•a c-m&Jill2.3 e U ;r:,qñ. 
n~ro da aflliudos exceda .r:le ~a ~e~rcoSra i)S!cte lll;::: uo·!:ai 
rle i4JIS tra!lajadores de una ennp:t4:1lR re sxH:m~::: .a: ·to:1.35 
aealil !>fill!d!cal!izat1-m;. o no, con:.lli ur:m rr..P.Jr..e!l:l! ~1~ ·~<r~11illt 
:ii!U CBtamñcnnt~C d.lscnmlnatmii{Jl ![ld¡ :,.!}~ ~;:!lll!. ... ;~r.I~ire5 'f:":nr 
aa cireuttStaMist de estor c !lO aG!i a"od:o;; o(f¡: ®1lllldi:::<D;,If) q..~~ 
liD telah:rado la carrvcnción rtlS(lWivn. 

?IRGlf'Ofiiti{Jii"-J ]URn:C~O·. fi\fi[).[);MJP'L21'A 

RETENCION DE CU(f.fP.$ !lfNU[l;l\!.ES 

JEt a:rtfcur::~~ 23 dan Dec;·ctll} 2353 l'lle íl.955, qpe $ulll·ro·gié: "J 
<'llrll.íCI!Dlo •l111G !laR C.~;. ~<:11., <;¡¡·¡a!!Jl"·ce «¡¡roa ~-rnr.[CJ: tili~l!f:fcmo 
ltl~~:ne d·ea:ccho de 1ioHc:tar que lles ~!lt!3T•OO á~ú2eot rl!!: 
IO!l S~.tlarios de !us trabajadm·a;; o11ftf.aé.co a: ~HJc:r de faz 
·!!Dotas ::m.linru:!CJ§ .fP ·ex(rac:;rrumer:as ~ í<=ls p1Hgmr! ;- ~B· 
llJOSlCf·úon deJ sftnrlicnno e stea., "'J il€ ei1a e:o~~:\la~:r.'!::, por ü:ITI!!':i 
J!)ru:~e, al olemclm d4~n §l;'14il.tcalt!l a l:&(!:eJr ~!!'l ~ctü:::: [(ll~ y IPIO~ 
l a. otra, lit obrlgcrc;itín carrcllati.va de! emp1ea~cr fle :~e· 
·~ticln: Gl~e !u§ 9'a!éLTiüs de los tré:lll<~!P.>C.c·.rc~ s1 ;¡aacr :::e :. . .m§ 
-::::~Jiil' lollitl 1J ]!lll(merras m ~~s~o!:acñ:ílt11 .r:en e::~dfic!f·:::;;. 

Corte S1~prcma rta Justieio.- Silla de CMación !.aboral.- Secci(m 
Se<JU'Ii<l<!.- S(lt\tafé de )Wgotá, D. C., reptiP.tl',bro cuatro de mil 
nov.:lliont.os novent~ y uno. 

Magistrado por.otltA: noctor Ernesto Ji?niJ-nez D!az. 

R:"!f(.7G!IOiA: Expediente número 4300 . Actu número 53. 

El ~ÍIH1i(:ato de. Tra.b,lja:Inr~s de H ojalata y l,umínadov 1:! • • 4. "SlN· 
2'!U!HOLAS11" ~em:k."ldú a lB ~mpr~A Hojalaú.r. 11 Laminc.dos S. A. 
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·'HO!.ASA", para q_ue crevios los tni.mit.e~ de nn pro..:eso oraf.nnrio de 
primera instancia fuera condenailit a pAgar él vuJ.or de las ouotns de
jadas de retener 11 iO$ Amplcados beneficiados con 111 convención co· 
lectiva. v1gentc, por el pel'lodo comprendido ~~tt.re el 18 dtl mayo d~ 
1989 y el 17 de mayo de 1991 y las costas del ítticio. 

Conoció en primera inst.an.cia el Juzg.:do Octa.,o Lahortll del Ci.I· 
euito d~ Bogotá y en providencia del 3 de ~pl.icmbre de 1990 condenó 
a la empresa dernandtVJa, a reconocer y po.gnr al sindic<~to dem&ndante. 
Uo suma de ~ 1.883.098.08, a titulo de cu.otu8 ordinarias para el ultimo 
que clel>ió retener al por~onal ele empleados, y ordenó quo n partir 
de junio 2!> de ]!)90, lll. empresa siguiera r*<tenienclo la <•IIOtl\ (!el 1 'Yo 
sobre el salario ordinurlo mensual ai pe,.~onal clasificado enmo em· 
plt>.ado para hacer entree-acta a la org:~mi?.aclón sindica.:. 

La demandada, apel ó de Jn SP.ntenr.ia mencionarla ante el T ribunnl 
Suporlor del Distrito Juclídnl de Medellin. quien <'n sente'!lcla d()l 28 
do lloptíembre de ~~~(1. ~<.mfirmó el fallo rectlrrido con la adRnl(:il\n 
do que a partir del 25 de junio de ese año Ja empresa. continuaría rete· 
niendo la cuotá de;! 1% sobre el salario Ol'd1nar!o mensmll ul JJI:'J'SOn~l 
elasi!icado como empl(,udo, ::.iemp1-e y c.:uando se dieron Lu~ mi~was 
circunstan~ia.« y condiciones que .';e tm•lcron t:n cuenta en esa provi· 
c;encia pat"'<t etec.tuar la condena. 

Ln parte demandada rt.'t.'Utrló en casación y conc-ectldn por el TTi· 
bunal y admitido por estn Corvor><Ción se pJ·ocede a llU estud.io. 

Al fijar el alcance d~ la impugnación la censura persi@'Ue que s~ 
case tot.ulm~:<u\.e 111 sentencia recurrld<t y en sede de in~tanr;ia. revoque 
la del u c¡uo. y lo ab~ue!va de la pret.en~fón consignada An e: libdo 
intchu; o en subsiólo, que la case P"-l'Citllmente, en cuanto al contír· 
mar la óel a quo, 1,. condenó· a J:XIgur al dem:mdante S 1.8831198.08 
por l&S cuotas ordinaflas que debió retener a sus empleados y obr:m· 
do como ad qu.~>m r<'ll.·oque la decisión conesponcliente y la ab~uelva 
de ese concepto con In po:ovi~ión sobre costns en uno u otro caso. 

Primer ca1·go: 

E..<rtíma el ímpu¡ro:.nte r¡ne el fallo acusado in!i"ingicí 1ndirt!Gla· 
mente. por aplicación indl!bid.'l., los ar.ículos 38 y 39 del Decreto 23SJ 
de J91i~, P.l1 relación con los preceptos 467 y 4tHI dt:l C. S. del T. 

In infracción Ju hace consistlr en error~~~ evidE'Jll:es de b.ccho en 
que Incurrid el tallador de instancia. al tener por demostrado, sin t':$· 

r.~rlo, que los empleudo::; de la empresn dt!manda.da se bcncfício.ron, 
~ino de todos, por lo meo1os de algunos (IP. los acuerdos t•onsagradns 
t·n la com<endón <:olectiva •igcntc, y no dtlr por acreditado, cstándolo, 
que ello.~ no se benetlclaron de tules acuea·dos convencionales. 
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Los yerros fácticos anotados los fundamenta a..'l la equivocada 
¡;preciaciñn de la convención colectiva de (.ru.bnjo (fl. 1), del interro
gatüric de parte (J~I represenl'.nllte legal ue ltt dema.nd(l.d¡¡. (fle. 234 a-
2~8), de la ín~pecclón judir.lftl ( fis. 2.:!9 a 240 y 241 u 245) , de la do
cument<.l que obr-« a folios 248 a JU y rte tos testimonios de 'Ramón 
.tlntor.io Gómez Rodri¡:uez. ( ns. In6 a 188), Jorge Luis RA:-strer-o Corren 
(:1ls. 188 a 189), Juan Carla~ WeJter Isaza (tls. 190 a 1~5), M~na Irma. 
Socorro Toro Garcia (fls. 197 a. ZOl} y I.u~ Amparo JF.l'll!l'Iilin (flR. 
:m1 a 203) . 

Al desurrollar el cargo, ~o.~tient> que el ad qucm encontró válida 
:a cláusula 7~. lit.erdl a ) de la Convención Colectiva (le Tr&::l:ljo l939-
1991, que P.XCluye de I>U c¡unpo de aplica.clñn ~ los empleados no afi
liados al sindicato que la pactó, pero a pesar de ello ent$n<!ió erra<la
ment.e que tales empleados 511 beneficiaban ue aib'lliiOS acul!fdOs consig· 
na dos en t:s¡~. convención. 

Mirma., t<~mbién, que no discute el hecbo que el s~dlcato siempte 
ha tenido como afiliados a más de la ter~ parte (]e l~ trnbaja.iores 
y que los empleados no han rcnur.ciado " lo~ benefh:ios cotnenciona.
Jes, Jo que nevó al T1ibwtnl a darle a.pUcación preferente n la ley, 
partlcula.rm!mtf! a los o.rt.iculos 3.8 y 39 del Decreto :n51 de 196¡¡ y n. 
coi;c:lui¡· que tus últimos tenían y t.ienen la obligacién de contribuir 
11 !as arcas de la orguaizactón ~indica! con wtn. Fou ma igual a la Ct'.o~a 
ordinnria cslablecida ¡:ara .sus :wcioo, (]lUl debe rcte:Jer la empresa, 
motivo por el cual al no hacerlo, debe pagurlu al sindicato. 

Niega enfá.ticumcnte que el representante lc¡::al de la de-mandada 
hubiera confesudo en e-l interrogatorio c¡¡;e nhsolvi(• que :;u rí:pres~~'J· 
tac-..a le otorgatn a los emple<Idus las mif\MUI:' prcstsciooe:; ronsag,·a<Jas 
en 12 cnnven.clón colectiva que rige par¡, lo.s trabaja.::lore:; n jo~na! y 
s~gl!ida.tn~,nW: abunda en P.jemplos comp¡¡mth•os para. sefi~lor <;¡t!e son 
cliterenles. 

Lo anterior, lo coaol.Jora con la inspoccicin jllói.cial y la docu
!llenta.l aportada, con las c..1lales ~~presa que el origen de las presta
uloncs a que se refirió el repre~entante k ¡:al r.o01o ue otras, es dlstlnta, 
pues unas se originan en sus "direeth·os con exc!u:;ividad" y las oLr~:~ 
1\n la convención cole<.tiva de tmbajo, lo (:ual ilustra con diversos 
ejemplos. 

P,e,specto a la prueba te8t imonial considere que es prot:e:!cnte 
t·~amínarla, ya que con ellu. también se uc:~muestran los errores da 
JteC'l1o, como son las dec:araciones de Cario:; Wnltcr r~w.a, gert:nt~ el€ 
?..e•acione~:> Jru!ustrlales y Luz Amparo Jarumillo, e:sduncionaria de la 
empresa, qulene"' se refier<l'n a las cillerendas elds~ntes ontre Jos be 
nt!fi cius cnnvencionales para los miembros del s:inclicato y pam los 
empleados a quienes no se les apl ica w eonvencion. 

Ftnalmcnte, la eensnra. ~lr¡:umenta que si ''la cláusula de <l;cch.:sió~ 
~s vó.!iüa, por un lado; y al personal exclufño no se le na aplicadc la 
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convención ooloctiva de marras, .«ino unos beneficios extra leg~~olf':s dis
tintos de lo> consagrados en ella, aunque e v~'CéS con denomh\~Cion«s 
iguales, por otro lado no se ve por qué se reputu tal pP.l'50nsl bab€r 
c~t<ldO y est.ar obligado 11 pagar al slndic>.>to que la consiguió -el de
mandant-e-- cuota por beneficio ni a mi procurooa haber c~IJ.•do y 
est.ar obligaca a reteneriS• para tal sindicato y, por solm'~ toclo, a pu
¡¡ársela. por no haberla retenido''. 

Por su PQtte la réplicn ~n<tiene que s1 con base eu lo expuesto ~ 
In demanda de casación SU! gi<:!ra lmR. situación dudo~a en Clll\nto ·que 
las mismas prueba::; sirven p!;ra respaldar la posh1ión de ambas partes, 
la c.onrJusión es que no puede exis¡jr yerro maniCie5to ya que la dudu 
Impide que adqu~en• ese canicter, que ncct:osita de la ccrtcr;;l, a fin ó.t~ 
considerarse coD•O ostensible. 

Las oorw.c:s de una cont•enci6n colecti·oo cvar.do el número de 
afiliados e:u:eda de lo. tercera parte dt>.l total de los tnzba;adort>.• r.e 
una empresa se extiendo a todos s1'an o no sindkol!;;n:dn.~. como uoo 
manera de evitar un tratamie-nto discrimi?Ultorio dP. lo.q tral>ajudo·res 
r-or las circun~tanciao de c~.•tar o no a.flliadrJs al sindicato que Ita ()e· 
tebrado la co-m•ención rospectim. P<Jro de lo anterior n.o puede de
ducirse. que 1(1.• P.~tip1ÚQL10nes ríe !a curwerleión tengan que se¡· idéntict'.s 
TKZra todos Ios trobajadl>res 11 aplicár~eiP.s en la mis-ma forma o -mcoi
drz sin consideración a su mngo jerarqttico, a ~1< antigüedad on el 
sr-rvicio, a !a act-ividad de cada labor, a lrt diversidad de los sitios de 
trabajo, a lo~ ¡~t¡¡eles de remuneración, a./. grado de productividad, etc., 
¡;orque si e1lo es a.•í lo. contratación colcclit>a perderla una de sus mlis 
Importantes t-ua.l.ilkules, dccisiuas para Sil prosperidad 11 porvenir o 8M 
la capaCidad d<: adecuarse a las ·necc~-icladcs o modalid.OdP.lt de cae.a 
~mpresa, de cada oficio, de cada actit>ittad, <l<? r.ada regi6n, ae cada cir
cunstancia económica o social. La n ecesari.a flr. .r:lnl!idad y ada.ptaciórt 
C¡ue deb<m toner los contratantes con tundamento en el c:u;·tOcl-miento 
personal que e./.los ti<men, es lo que lwce qU<: la. con-.JencWn sea un 
instru~ t!e 'TTUliJCI' etlrocla y precL~611 que la pro¡Jia le¡¡ para regir 
las relacion~.q inborales en ~·us úijere11te.~ actividade$. 

Con mucha razón e~ta CoT1)0rución l!n sentencia de abril 16 (}.e 
. 1-%6, .•e expn<~ó asl: 

''Por tanto, tus norma.~ de la <,'()T!;L·eución colecti~'<l pactada can tm 
sindicato cu¡¡o~ uji .• ~iJl.dos excedan de la tercera parte del ¡¡ersona: d" 
la e-mpresa d obt"n extender~;: a todo.s los trallajadures ele esta sean o 
-no. sindicaliil<~dos"; pero re.~pectu de cada mw sólo en la t urma y 
medida en que aparc;;wn l!citam&nte e,qtípulados ctm stts w.odoJ;(}ruir<', 
requisito.~, Um!taciones, topes y condiciOnes. Ahnm b'.er.: El concc¡T.o 
ac limitació-n o tope i-mpl!ca el de exclu~-!611 .. Si, por ejemplo, se acuer-

- -· - - ------ - -
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<la d suml1l'lslro de alí.mm1.tos pal'a los qua trabajen da noche en un 
determinado campamtmlo, quedan excluidos los trabajadcrres diumos 
o ros de los utro.~ sitioS· ele lahflr, 11 si se pq.cto una. oom.licac'Ál~ o sub· 
sidio a Qltienes ganen menos de mil pP.Sos mensuales se e:rcluyen a 
los de sa!a.rios sup¡¡r!ures. F:stc tipo de !<Stipulqciones, apoyadru en 
•notivo8 jerdr<;~ticos, t tlcni<::os, económicos, dP. organi;mción /uboml, le
j os de contrariar la naturale.'!O: ac: rus conve11clone.~ cole:tit'4.~, le son 
C071SUStanciale..9 por lO qui! debe dC3CCilarSC la in!P.rpreÚJCÍón legal que 
c'011duzca at ab:ottrdo de prollilJirias" (G. J. Tomo CXV:', pá¡s. 354·:!55 l. 

Con la misma ori~'Titación esta Sección en ser¡tendc de ñomolo· 
gact6n de Tn.(ltJO 8 de J9HH, Radi::ación númer.o 2458 áijo lO IS'i;¡ui~nte: 
" . .. es lo cierto que la e:.tlusicJn de beneficios convencionale.~ pa.ra 
determinado.~ trabajadore.~ jv.e 1JJ.lelada entre las mis17UI8 partl.'$ <'.Cle· 
t>rontes en una CDr.'Q(.?U:tólt I'.Jl/J>.r.ll.va de tro.l>ajo anterior, y lO que de 
verdad ocurrió fue que los árbitr os a~~e!/.1cndo parcialmente a lo de· 
mandado en el pliego de peticione~ ampl·iaron el r.t>-mpo (le t~¡~licación 
de sus beneficios extralegales a traba1adOT<<8 que antes se enr.mttraban 
di!ntro de w.~ excluidos deL c:om.>emo normatiw que el laudn o.rbiiral 
mocüjicó . . . no demuostra, ent<nwu la ~~11ció11 qu.r: el laudo en 
cuanto al f i jar su conc11pto de upUcacion (");¡;cluia a cierta.t cal.egorias 
de empleados, sea cm~trcrio a la le¡¡ o afecte; dcrecños de la parte en 
contravención de lo expuesto en el artículo l[jiJ del C. S. del T.''. A 
contrario ~en~u, 3/l p11.ede colegir qw: si esa fac?;ltad es per fectamente 
t;álida para tos drl»trO~>, cum mayor raoon lo es para las rxrrtcs con· 
trciantes come el slncl!caú> y t>.L <..>m.pleador. 

Respecto al cam.po de apllMCión de la convención colectiva de 
trabajo a. lc rc:eros e.~ preciso invocar la seni.enaía del 27 d e: marzo de 
1981, RaiZíc:ucicJn 5576, allí se .<n.~f.u.vo qu<.> "D•mtrc dal rci¡¡imen del 
Dccrelo 23~1 de 1965, la ley !aboral col.mllbiMia reco7..oce en rel!lCián 
e las oonvencún~ c:olcctiw..•. lrr:~ .form.cs de e:tten.oon (1 wrceros: 1. 
Por adhes.icJn; 2. Por la ley, y 3. Por acto gubernamental. 

Y al estudiar la exte11si6" a terceros Gontorme a! m.andatn lP.gal, 
con fund4mrmto en el artúm.lo 3!1 del citado <lec-rc:t:;, entendió: aQue 
C>ie estatuvu una excepción al principio general de que tos contratos 
soiam.etlt() obligan a la~ pa.rte., (liJe !.os celebran, al r.ü.'1X)'ttL'Y <¡-ue si 
de 1a convención cnLnctit;a hace pc.rt~ un .~in<tic:ato mayoritario, enten· 
dientio pOr tal que agnt.pa un número de afiliados qu~ ~xceda de 
ln tercera parte de la convención $11 ex tienden a todos io~ trabajadnr<Js 
de la emprP..<ll, sean u no .~indica.lizados, en cuyo cc;sc la ley exige a 
..:sW.s terceros !x.'12e/!dn.rio.• de la convención ~ co:.icen dentro ele 
!a vigencia el 100>-'• t!.l! IJl. cuota ordina..U1 con que contribuyen tos afi
liados u! Nindic:ato, a meno~ que ~l trabajador 110 sindícallzaeo remm· 
cie expresam.ent.; a. lo~ beneticio.9 de la con1JP.f!Ci.6n (Decret.o 2351 de 
196~, art . • ?9·ZJ" " ( ... j .En esta secmnda tm·mr;, la exte;1Sién a~ ia con· 
'IJ€1' • .c16n a tercero.• .,e: hace por q uert<r y mant:lato di¡·ec.to fl.n la ley. 
M otiws por tos cuales y por su natu.ral..'!?:a se de.~nr<md•'n a ~~ r;cz, sei3 
cara.cteri~ticas diferentes: a) Ob1·a por disposi citln /.r<gal; !>) Rs gene· 
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rol; e) Tiene etecto objcti~'O c:mpliO; d) lmpon<J colizc.r en al 100''• 
de l4 é!tota orcfincrla; e) Se aplica = tom1-z outonuilica,· 11 /) Opera 
c:rdu.<-kxrmcnto ~'n $bldicato.~ fflli1¡'Uritarü/sn. 

En el caso ~-ub exami;w, el Tribunal ll~l!:ó a la conclusión que la 
empresa c:;laua obligada a pagar al sindicato la cuota. por benefkio 
d€ la ccmvención igual al 1% de la cuot~. or<.\inaJ'ill con q'.le contribu· 
yen sus ál:lliados. lo que estaba debídamer.te acreditado con la prueba 
testimonial, el interrogatorio absuelto por el representante legal de 
l.á demanéladi'\ y respaldLclo por la in.<;pección .iudtclal y los documentos 
uport.ados a Alla, ya que los trabajadores qul'\ "eclbil!ll gu ~u.lario en 
forma de sueldo se beneficiaban d<' alguno~ ¡'L(;u~rM~ <:nnveudona.le.~. 
('OffiO el transporte,' servicio de restaurante y fondo rotntorio de vivien· 
da, entre otroa, como t<<mb;.:-n se encontraba. demo~traelo que el ~ui
met·o de a!llfacloa al F-indkuto excedio. la. t ercera parte del total de los 
trabajadores y que ning11no rlfl ellos ilahia renur.clado expres3lllente 
a los beneficios de 1u convención , aspectos que lo llevaron a confir
mar la ctoci.sión del a quo. 

La Sala por r..v.ones de método procede a examinar cada uno de 
los medios probatorios que Ja' censura estima llevaron al juzgador 2 
incurrir en los errare~ de be<:ho alegados. 

l. La. cláusula 7 literal a) ·de la com-ención. colectiva, Establece 
q,ue se aplica a todos los trabajadores de In empresa dc~na.nda.da que 
prest;m sus servicios por el sistema de jornal en el giro ordinario de 
sus negocios, Sin pe~·juirjo que de ella se beneficien los trabnjador~s 
no ::;im.licaiV:ados que laboren en las mis mismas condidones y en los 
términos de la ley. iltencli<>.ncio al pago de las cuota~ n que haya lugar. 
La existencia y validez de la cláusulr• tran.~cdb' no es tnúteria de cOn· 
troversia, sino l>U C'xtcnsión a .tmbaj;;dor.es no .~in<licuJízudos que se 
pudierAn beneficiar de ella. 

C'.on Ia advertencia. que desde el punto de vista doctl'inal no se 
cst,¡í !'rente o. \Ul:l cláusula de eliC!usióll o de preferencia yn, que ella 
t~Y.isl.:! cuando se pactan beneficios con\'encionales P.xclu.s.lvamP.nle _pa¡,,~, 
los trabaJadores afi.JíM01; al sindicato. 

2. Del tntenogatorio de parte rffidido por d rep.re.srntnntc legal 
de la clemnnelll.rtl!., doctor CariO!; F'Cmantlo Le>.r" nueda (fl~. 234 a z;m), 
admite en la respuesta a la prcgunt<l prim~m que dt: un pursonal de 
HJ4, 105 SO!l trabajadores y los demás empleados. Reconoce también 
oue el núm~ru do:: afiliado~ al sindicato aran alredec!Ol' del 85<to o 
!ÍO% dt: todo~ los trabajadores de la empre:!.a (resputsta a la sc¡:Wlda. 
pregunl:a.) y que los servicios de nlim(,ntación ~'OrnO de t~nusportc lo 
utilíza.n tanto los cmplcndos como lo:; trabajudor.,s de plu.nt<t (res· 
puesta a I!Ul pn¡guntas quinbt y sex1:a). 

3. De la in~p.,cción jud;(:ial praclir.ada en las depe.'ldenc;ias de la. 
c!emandadn, como de les documentales aportadas a ella se establece 

__ , ______ _ 
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que para la semana del 22. al 28 de mavo de 1989 laboraban un total 
ele 100 empleados (administrativos) y "too trabajadores (de planta) 
Y en la. semana ñel 18 a 1 ?.4 de .iun~o de 199(1, 9:> empleados y ~'l t1·a· 
ba.iadores; que tanto a los unos como a Jos otTo.• ¡¡e les pagabr~ en forma 
¡;::manal pero en cUas :ltstlntos; que se beneticia.ban d~ los se"•icios 
12:ratuitos (le transporte y del r~staurante aunque con pre::los diié· 
rentes. 

Se constató igualmente qua la empresa m:.>.ntiene un régimen pres· 
tacional y sancionatorío extralegal para el personal de c;nplead:>s con 
ül'igen en acuerdos de su junia directiva, dist-into al que rige para 
ios trabajadores de pl.:;.nta a quienes se les aplica la convel'ción co
IP.ctiva celebrada con el sindicato. 

De las probanzas anteriores se esr.ablece que la demandad.-. ad
nlitió que In organización sindical agrupa a ml!.s <l~ :a fe¡·c"ra. part:: 
óe Jos tmba.jndoros a su servicio. que sus empleados administrativos 
no renunciaron a los b~'neflcíos cOn'lencionales y que la cláusula estu
diada permit.e que se a-plique a los no sindical:..zados gue tl'ábajen en 
les misma.~ úOJltii()iones. refirifindose a lus labores y no al periodo de 
pago, se$111n se trata de .1omal o .Sl!eldo en los términos de la ley y 
atendiendo al pago de las cuotas a que hliya Ju,gar. 

De tal manera, que ante el hecho que no se demostró que los tra
bajadores no síndicalizados renunciaron en forma expresa a los bo
neficios de la convención. el emplt>.ador para dar cumplimiento al 
mandato legal (axt. 38 del Decreto 2351 de 1!16~) ~stalla oblig:~do a 
descontarle las cuotas correspondientes y ponerlas a disposición del 
sindical o demandan"Ge, 

Pot todo Jo anterior, los yerros fáctic:>s atribuidos al f¡;JJo atacaeo 
no tienen la caracteristica de osten.>ibles y maniiiesto~ que puC!dan in
firmar el fallo aC\JSado y pm· el contrario, esta tlemostrndo de manera 
d:áfam\ Q\le el .sindi(:,al.o e.• m~yorit.rn'io y In• rr~ baj:ldon::s no sindica
lizados no renunciaron n los bene!lcio.s convencionales. 

En tales comlicione~. no e~ proceuenl.e el examen de la, pruvba 
testimonial q_ue también sirvió c:l.e soport~ al ud quem para decr~tar 
las condenas a cargo de la cmpl'esa demandada, a lo que se suma la 
:restricción del artículo 7't de la 'ú:!y 16 de 1969, para asa medio pro
J;atorio. 

En consecuencia, el cargo no prospero. 

Segundo cargo: 

:El reGUl'l'ente aiirma que ht sent~.ncia cuestionada quebrantó di~ 
rectar.:1ente Jos articulas 3ll y 39 del Dccr~tc 2351 c!.e 1965, por apli! 
c:•ciól> indebida y 1610-3 y 1613 del C. C., por foJtn d~ aplicación, en 
relación con los preceptos 1494 y 1614 ibíd"m y 467 y 4611 del C. S. dal T. 
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Este curgo se !ormula en forma supletoria. en el evento en que 
no se acoja el anterior y se tuodumenta de la siguiente numero: 

"Es que, aún nsi, el ad t¡11em acepta, como no podía ser menos, 
que, en tal supuesto, In obligación de coti.z:tr a las nrr.as del deirnlll· 
dante - el sindicato que consiguió tal convención- era y es dt: los 
tmpleados que usufructuaron y usufmct'.ian sus beneficios y la de 
haber r etenido y reten11r las s1unas en que consi~Ut:ron y consisten 
esa~ cot.izn.cíones era y es de ml procurada. Sí esto es asi, como ¡;in 
ciuda lo e& dentro de la hipcit.csis de que se parte sólo de los emplea· 
oos ha podldo reclamarse el cumplimiento del pago de las surn.~s que 
dejaron de coti2ar y sólo a elloo era Iícil<> condenl\r a su pa¡¡n; pero 
no, en manero a lguna, a mi representad~\; a ella, que apocr.as 1!6tuvo 
obligada a retener las sumas que los empleados han debido pagar, 
por .el incumplimiento de esta su obligación úrllcanwnt.e pod.W re
clamarse con justicia la indemnización de los pArjulcíos de haberse 
demostrado, era licito que la hubiera condenado'', 

A continuación sostiene que el ad q·uem. coniiAM a la empresa 
demandada. a paga.r al sindicato demandante $ 1 .AR::I.096.08, por las 
cuotils ordinarias que debían pagar al llltimo de sus empleados y 
que ella sólo estaba obligada a reteJ:.el'lcs con aplicación de lo.~ artícu
los 38 y 39 del Decreto 2:\.il de 19G5, que no regulnn el caso, y con 
olvido d.e Jos textos 1610·3 y 1(113 oel O. C., que &i lo reglan cuando 
dice: 

"De haber apliclldo la normativided uplícable y dejado de aplíca~ 
la que le es n,j~.na, sin duda la habría absuelto de esta incongruenl<' 
petición cte Ja <teman© con qut: ~e oril!;inó el pleito. Porque, se repite, 
aquello.~ preceptos ponen en cabeza. de los bencficilU·Jos no t;inüicali-
7J<d.os la oblig-..ción de pagar h\S cuotas Ol'dinsrias establecidas por 
ei sindicato que con.slga la convención respectiva y Sólo la de retener 
tostas cuotas cm cal)eza. del patrono que la suscribió. Y el incurnpli· 
miento de esta obllgn.ción de hacer apenas da 1ug11.r a la indemniza· 
ción de los perjuicios que sobrevengan por él a cargo dtol incumplido. 
Y esta pretensión no rue deductda. en el presente juicio". 

Se co•~5idcra: 

La l'éplica sostiene qUA la acusarJón :;e tunda.mtmta en que la 
obligadón de coti?.ar al sindicato em y es de Jos emple¡,dos !lUC usu· 
fmctuaban los bene!lc!os tl.e lit. com<ención colectiva y la del emplea
(lnr la de retene¡· IIIS corr~pondíentel\ cuotas sindicales pero, que 
éste nu pnüía ser condenado a cubrirlas por no ser el obligado a ello, 
slno los propios empleados que dejaron du coti2ar en tal sentido, por 
tanto, estimll. que al conformar la propOSición juridloo completa era 
r:ecesario citar el art-iculo 23 del Decreto 2R~l de i 96~ qut: e<!tablece 
la obligación para el patrono de Antre¡:ll.r el monto d" lo l'etcnido (obli· 
eación de hncer ) . . 
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En efoocto, el articulo Z-3 del deCreto antes mencionado, que ~ubro

gó el articulo 4!10 del c. S. del T ., establece que todo sindicato tiene 
derecho d!l solíc.ltúr qu~· Jos patronos cioE<dUZcilll de los saiA.TiOS ele los 
trabajadores afiliados el valor ~ las cuotas ordjnarias o e-xtraordi
naria~ y las pongan a disposición del sindicato o seu.. que ella estabJe,c.e 
por una psrte, el derecho del sindicato a hacer tal pet.íciúu y por lo. 
o:ra, la oblig'l.(;ión correlativa del empleador de deducir de los ~alados 
de los t rabajadores el valor de las cuota~ y ponel'las a disposición 
del sindicato, como en el presenle caso omitió este pro<:eCiml~mto, tlS 
incuestionable que la. propoS:ción jurldica quetló incompleta. 

No basta haber citn.do el arl.icclo 39 ibtdem, que se refiere a la 
cuota por beneficio de la convención que establece: " ... Los trabaj<~
cl.ores no sindi~liz.ados. por el hecho de beneficiarse de la com·ención 
deberún pagar ul sincücalo, durante su vigencia, una suma igunl a la 
cuota ordinaril) con que ccmtribuyen Jos afUiooos . .. ", pero de esta 
última norma no se deduce la obl1g<l.(:i6n del empleador de retener las 
cuotas y ponerlas a disposición dul sindi<!ato respectivo. 

Por consí¡:uleme el cargo no p_rospera. 

En virtud de lo expuost<J, la Co1·te suprema de Justicia, Sala de 
ca.<;aelón Laboro!, Seccióu Segtuu;Ut, o.dmintslr-dndo jusUcia en nomb¡-¿ 
<le la IWpúblicn, de Uolombia y por autoridad de la ley, :-i~O CASA la 
sentencia impugnada. 

Costas en tll n!Ctlrso n cargo del demandante. 

Cópiese, notifiquest~ y devuélvase el expediente 111 T r1bunaJ de 
origen. 

Ernel'to Ji,.ét>ez Diaz, 114tael Baq'-'Cro Herrera, Hugo S~CS<.'!i~ Pujol8. 

Javier A;o~otc:mio Femández Sierra. Se1:retatJo. 
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/ SUJSTHJU!:HON PIE.f\JSlONM Y NAl':JIR.&ILIEZA 
][):Jf.: lLlll Pll::N !:iHON llJill:: S[JIIIJl"RIE'JJI'ITHIN'll'IE§ 

Cot·te Sup¡·ema de Justicia.- Sala de Casc¡ción Laboral.- Sección 
Segunda.- Santaié de Dogotá D. C., once dt: sep\ien•bre de mil 
novecientos noventa. y uno. 

Magistrado ponente: Doctor RafaeL Baquero Iferrera. 

Rltdicación número 4343 . .1\cta número 55. 

Rosa Antonia Treja.• Mrivil, en su propio nombre y como repre
wntante de stL<; hí.ios menores Pide! Alberto, Dunaciamt y Je::;ú::; Alberto 
Ara.::ón Trcjos, llamó a juicio urdinariu al J"/l.sL·itulo de Mercadeo .-1-gro
pecuaric -IDEllfA- para que fuera condenado al pago de la susl.it.u
ción de la pensión sanción, reajustes legales e indemniz21ción por mora. 

Afirma la actora en sus fundamentos de hecho que fue compañera 
permanente de Ricardo Aragón Villa, quien laboró al servicio del 
Instituto durante 19 años y 6 mc::;c.;,; que cuundo ocurrió su falleci
miento el 30 de &bril de 19S2 tenía derecho a la pensión proporcional 
que reclama como su causahabiente laboral; que la justicia especiali
zada del trabajo en proceso que conoció el Juzgado Primero Laboral 
del c:rcuito de Buenaventura y el Tribunal Superior de Cali, respec
tivam~,nte, se declaró inhibida par¡¡, decret~r la mencionada pensión 
por no haberse agotado todo el procedimie~to gubernativo y quP. de 
la unión mm el causantP. nacieron !;lL<; hijos Fidel Albert.o, Donaciana. 
y Jesús Alberto Aragón Trejas. 

La respuesta a la dem2nda se opone a las prete!L<;iones reclamadas, 
admite como cierto que en proceso anterior tramitado entre las mis, 
mas partes fueron dictadas las providencias fccbaclas el 1:1 de lebre¡·o 
cJ.e 1986 y 23 de febrero de 191!7 y que R!cardo Aragón Villa estuvo 
vinculado al ente esl.a.tul durante 19 ufios y 26 díe.s pero no siempre 
como traba,jador oficial sino como empleado p(lbllco, no siendo compu
table t()dO el tiempo servido. En su defensa proptL<;o las excepciones 
de prescripció•), inexi~tcncia del derecho, falta de integración de litis 
consomio ner.P..«'l.rio e incompett,ncia. 

---- ·----------- -------- --------
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El Juzgado Primero Laboral del Circuiw de Buenaventura resolvió 
la litis por sentencia del 31 ele julio de 1990 medisnte la cual condenó 
al IDEl\•IA a.! pago de la pan;;ión pl'oporcional en cuant!a de $ 11.181.74 
mas los re«justcs legales, declaró probada la excepción de p rescripción 
r esper.tn n. 1M .r.esa(las cYus!U'Ias entre el 30 de abril Lle 1982 y el 11 
de a,gn5f.o de 1984 e impttso oosta.s. 

Ape ló la parte vencida. Ra.'\nlvió el recurso de slza.d.a el TribtUlal 
Suptorior dc Cali en el sP.nt.ldo c\c reformar la decislo)n del Jw:gado 
a quO J)!IJ'3. fijar el monto de la ?ensión propcorcional con base en el 
~arlo mlninoo legal y Umitar el valor de las mesadas ocumulada.s en 
la suma de.~ 1.648.434.00. 

&ecurrid¡¡ en casación la ¡;entencia de seguneb in.stuncia por el 
JDEMA, eom-,edido y admitido el recUt·so, va ~- decidir$9 previo estudio 
de la dema.ncla re,<;pect.lv<t. No hubo escrito de oposicló:t. 

El rec-urso: 

Suplica el petitma que la Corte case el fallo de l Trll.lunnl nd quem, 
y, en fnst~tlcia, revoque el del Juz¡:ado a c¡uo para qua absuel\-a a la 
pa1te demandada de todas las peticiones que oo11Si¡;:na el Uoolo iniciaL 

Formula dos cs.rgo¡¡ con ba.se en 1s. causal primera de casat::ión que 
serán examinados en su orden. 

Primer cargo: 

Acusa· violación indir ecta por aplic2.ci<in indebido del articulo H 
de la Ley 12 de 197~ en relación c;on los artículos 17 literal hl ele la 
Ley 6! do 1045: 3~ de la Ley r.s de 1946; 4~ del Decreto <11. 27 de 1945; 
51 del Decreto 1160 de 1947; ~. '1:7, 36 y 39 del Decreto 3135 de 1968; 
74, 80 y ~ del Decreto 18411 de 1%9; 1• de la Ley 33 de l!l73 y ~ de 
la Ley 171 de 1961, a c~u,;a de lo3 erroros de hecho atribuidos al Trl· 
bunal y que el censor pWltuali2a así: 

"Primero (1~). Dar por demostrado sin estarlo, que la entiebd 
clemMd.ada reconociü al extrs.bajndor Ricardo Ar,¡gón VIlla derecho 
a <li~fru~ar de pensión restr ingida ele jubilación. 

"S(lgundo (2;), Dnr por dem ostrado, sin estarlo, que el derecho a 
pensión jubil>\toria de Ricardo Aragón Villa s~ podía sustituir a. sus 
c:tu~nhabienteg qwenes para tal erecto ten.dxian que CSl)Cmr para dWo 
rrutar la llegada del a i:io 2001 en c¡,ue hubiera llegado a cumplir 60 años 
de edad . 

"Tereero (3~). Dar por probado sin e.~tarlo que el e~tntbajwor 
.Ri.t'ardo Aragón Villa fue despedido sin justa cuusa. 
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"Cualto (!!;)). Dar por d(lffiOStrado, hin t:S~t· probado, que la de
mandante tuvo el carácter de compañera permanente del causante 
Ricardo Amgón Villa.". 

Con ta l fin, s~ñcl<t como prueb¡• mal aprecí&da la contestación a 
la dcrnunctu inicial lfl:;,. 60 a 6\1) y como deja.dns d () o.preciax las si· 
¡:;uier:res: Resolución número 00254 expedida por el genmto general del 
IDEMA que niega. la solirjtud de le. pensión de jubilación fotmula.da 
por la demandanw y sus hijos menores <fls. 71 a 74); Resolucidn n•l· 
mero 009 L 1 del 20 de ~~~:ost~ de 1982 (fls . 76 a. 7!0 ; certificado del jefe 
de la División de Relacionru: lnó.ust rintes del. IDEMA; certificarlo del 
secretario get:eral del IDEMA e f!.\1. Z"J5 y 226) y 1~ Lestlmonios de 
Marco Tullo Cllamorro Guerrero >' Ma.rceliano Emilio López Valencia 
C.tL~. ~~R a 340). 

Concluyl:' que de IM pruebas re;,eña.das no se deduce que el Ins· 
tituto hubiese aceptado el r econocimiento de la prc$tMión reclamada 
ni que es~,; comprobtl.do el de.<Jpido injusto de Aragón Vllla como tam
poco que la demandante huyn demostrado su c:onrur.ión de compañera 
permanente. 

Se considera: 

La cuestión dP.batida en e l j'uicto la umtll:oa el Tribunal en estos 
l.lirmlnos: 

"Desde lu contestación o 1!\ demanda, la llamada a juicio reconoció 
t>l uerecho que le asistía n su e:Ktr•f\ba.jador señor Ricl1.fdo Aragón Villa 
u. disfrut.ar de pensión rcst.rin!Jii<lO. o proporcional de jubila.cíón y acep· 
tó que el mismo se podr!u sustituir a lo~ catts3llabienws de él, ·entre 
los quo no Ogura la compaflera pt~rmanP.nte, quienes tendrlan que 
esperar parn disfrutar!>~. a q11e !legue el año 2001, en que hubitlt-a curo· 
plilio los 60 nños. que sería CJUtnl'lo la m ¡,..ma se haría exigible". 

En la re.")1ue.sta al libelo promotor del lWgio, que dio el IDEMA 
por medio de :;u apodemua, dijo: 

"El señor Aragón Villa, permane.ció vincul~.rln 11. la entidad bajo 
una relndón legal y r~t:lnment&riP., desde el 24 de ~eptlembre de 1968 
tuu; f.v, Al 20 de febrero de 1976, siendo su viuculacit~n laboral contrae· 
tna.: ~Olo de 10 aflos, y por tanto sus causahabientes seilalados en la. 
ley (r!onde 110 sef..c.la. !a compal!era per-manente), tendrían dcn,cho a 
esta pensión tan sólo a partir de la techa en que el trabajador (Ricardo 
Arngún VIlla ) bubicsc <.'\m,plldo Jos sesenta (60} años <año 2001); 
porque en caso de pcnsit)n saoc.lón , la cdlld es requisito de exígi bilidarl 
y los c-..us3habientes ctel::en (~S~~·r p;~-ra rti!;irutar de esta pensión 
proporr.lonal a que llegue !U fecha de la edad cronoló!Pcu que deberi:J. 
habe r cumplido el c¡•us<Ut\e" (fl. 64). 
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Luego concluye: "En cr-.so de pen•ión restringid~! (pensión por 
retiro voluntar io y pensión sn.nción), la edad es requisito de exigibi· 
lidad, y no O>; benefic.:iaria la comp añera" (fl. 06}. 

J,a t rano;c,-ipción p recedente pone en claro qu~. en esta oporelllll
dad, el Instituto demnndado n.dmitíó la viabilidad de ]a pen.s!ón san. 
clón 11. su c:•rgo pe ro que no accedió a su reconocimiento por cuanto 
no se había cump¡;do el requisito d~ la edad para que fuera exigible 
y, a.derná.s, porque la ~ompaiiera pennanente no estaba :e!{itimada pa:ra 
;:eclumar esta prestación especial, de donde se colige c¡ue fue ac~rtada 
la valoración que hl sentencia impugnada hizo de la aludida pieza 
proce.sal . 

Los demás elementos instructorio$ que el c::a.rgo sefiala r.omo in· 
aprcd~t<ios, no inciden en los et·roJ·cs denundados. En d t.>cto, la reso
lución actrnln!>mtU•-a número 00254 expccHda el 3 de mar.,;o cill 1S88 
por el gerentfl general d<:l I :lst.ir.ulo de Mcrcad~o Agropccuaclo sola
mente rcgL~~r& el hecho cie que Ar>lglln Villa laboró como trabajador 
o!ici11l 11 años, 7 IDP-S~;s y 27 días y que la I.J;zy 12 de 1975 <ldiciona.da 
por la 113 cl.9 1985, no es aplic.:able a las pensiones re:;tringidas y en 
consacuenciu, niega la. reelamacio)n he~ha por In demandante, todo lo 
cual ¡v.mrda armonía con in conte:;tnc16n de la deman&; la Resolución 
mimP.ro 00917 de 19112 no accede pol' el mismo motivo al reconodm\ent.o 
de la. su.stitur.ló::1 porque el caus¡¡nte no cmmplió con el requisito de la 
edad pensiona!; y el informe rendido por el secretnr·io :;:eneral del 
rDEl\lfA de fol!os 225 y 2Zr; es un estudio ~obre la naturaleza jurídica 
de la entidad con relación a los cambios qua ha recibido como esta· 
bled.IT'Jento público y eomo flm.presa comercial del Esta.do. 

No se anal i.:&m las decJ(I.!'acinnes de Marco Tulio Chsmorro Cue· 
~ y Ma.rccli3no Emilio r.ópt.lz Valencia, en que funda el rccurrante 
el cua;·to error indicado eu el cargo, con!ntme a la restricc.ión que 
p;-esoribc el artlc:ulo 7~ de la Ley 16 ú~; IS{;S. 

Con~>ieno Sttbrayar ndcmás que Cll p roceso tramitudo ~on anterio· 
rlilitd Al presente con!lieto Bntre las mismas par tes el Juzgado Segundo 
LaborrJ del Circ.•lito de I3uen~ven tlu·a, terminó por sentenci~> del 13 
d;:: febrero de 191!6 (fls. 21-36) en La ~ual se r.onsib-nó la declaración 
de que el tmbajac!or AragtJn Villa fue dAspcdjclo injus t.amP.nte y, en tul 
vi1·tud, cond~nó al lDEMA a pagur:e a. la dam~ndante In cantidad de 
5.: 134.126.0() n ti tulo de indemnización. Eu e;;te aspecto 1?. providencia 
!'ue confirmada por e! Tr:ñunal Superior de Cali por ía[ .o pronUllcin.do 
el 23 C!a febrero de l9R7 (fls. :17-•ll), dejando a salvo la pensión san~i6n 
por no haberse agotado el procedirrJ ento gubernativo, acto debida
mente ejccutorinrlo que cort•obora en ~ste j\licio la premisa fáctica de 
la tenninación Injusta del nexo cont rfK.-tual. 

Por otro lado, con relación a ta l.':rigibilidad de la prc3tact6n en 
examen estn. Sa!a ele la Cc•rte tiene die/lo: 
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" Se deduce en esta jormu que au11que el articulo 1~ de /J). Toey 12 
de 1975 no h.ubie,qe mencionado e:tpresamcnte aesde q¡té mommt n de
bítz pa¡¡arse la pensión post mortem a los bene.Jicio.rúl.< laboralcJS, úz 
j urisprudencia puede deducir por la e.<P.ncia mi-ll11W del Jenó1neno ex
plicado, qur- esa pensión debe pagar se des ele l.a JP.clw. del fallecimiento 
del tralJajru;Wr, pues le¡ norma nn contagr6 para ese nuevo 1.kreclto 
nacien.tc en cabeza de los m.1.<mM 11-enefidarios ntodaltdadeR explicitas 
de pla2o o condición. 

''Más aún, la nueva prcsta,ción social. consagrada por /J). Ley u de 
197!¡ tiene C011W j~lidad. aJ.ender, s(<9Ún .<e deja explicado. no ci riesgo 
de ujuz $in¡) el nesgo de vit1.de;r 11 o-rfuruUul.. Este riesgo 11/) r.mnienza 
tt~.ando el causante pudiese Ut!gc:r a una deternúnarln P.dlld cronolúgica 
IJ'UA no atcanz<i a. c111nplir ~~ tlltZa. ~lncJ que comienza preci3amcule con 
el fallecimiento del tmbnjtuúJr . Y si ei oújelo de la nueva prestación 
sor.inL P.~ ntcnder ese riesgo de viuc!e.;; y (le ortmzd!ld. debe proveerse 
con ellll a ~ubsanar tal riesgo en el momento en que se presenta. No 
corresponde (1 la finalidad de la. ley espera•· a que la viuda y los htJ.érJa
nos se hayan diez-mado por el lu-:mbro y lCJ. necesidad para empezar u 
cubrir desñumanizedc.mente una. preMación .<oc1.a! a los sobrf:!l.•i¡_-ie'ltes 
que pucd.an quedar con dereolW 1W acrecer cmtre sí. Ya se advirtió que 
la finrllidna de la norma lllborol es un crit!'rio de interpretr~ción prP.OO· 
lente sobre el de 11.> hi.~tor!a /Uiedigua de su enoblP.ctmfenln. Y e.~e 

ertterlo de Ji1!1J}itlad, r.n ia correcta tnterpr(!tación de ta ley que ocupa 
1a attmcícín de le Corte, rea._t-irma las dcducóo1les l<i¡:nlc:<IS y jurfdicas 
obtenl.dus en el analísis de la ·twrmu/ · l G. J .. tomo CJ..XV lll, ml-m. 240/i-, 
págs. 6J~·533, sentencia de 2 de noviembre de 1981, ponente doctor 
llycrbe Cllúu;c). · 

No ~e evidencian con el canlctc:or de ostensibles los errores de he·· 
cho denunciados ni se viol8Jl las disposiciones invocadas en la acu· 
snción. 

No ¡¡r<lspp.m. el r.argo. 

Segundo m rgo: 

ACusa violación del artículo 1~ de la Ley 12 d<! 1975, por errónea 
interprct.Rción, que hace con~istir e n qUA el sentenciador de segunda 
instancia aplica este precepLo u "diferentes pensiones d.c jubilación, 
entre las que no figUru, la re~;trlngida o proporcional por despido in· 
just.a" s!cnclo que su ~onteni<lo Mio ~e refiere a la pensión pl~na u ordi
naria de Jubilación ;,;in que sea <le rec;iba su aplicación exten6iva. 

Se c01l$idcra: 

La prc~Wción q¡•e consagra el arüculu 1~ de la Ley IZ de 19'15 es 
o.pllcaN~ trmto 1'1. la.~ 11ensio11e~ plenas u ordinaricur como a las e3pe-

11. c. r. tulNLuJ 

·¡ 
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ciales. Sobre e3te tema jurU!ico 6a jurl.~prud.encia de casación tiene 
declarado en sentencia del 2 de marzo de j988 lo ~: 

"L~< s·ustitución pensiona.l tnstil.uida en beneficio de los causaha· 
bíentes laborales ¡JOr •·abrogactún del riP.50o cte viudc~.;, !1 ortcmdad que 
consagra el artfculo 1~· de la LeJJ 12 de 1975 se apLica cuando el traba
jador ta1lccki.o hubiere omnpletudo el tternpo de servicio re.t¡tLerid.O por 
le ley o !a com,ención colectiv(t pam t~ner dercchn a /¡¡ p1!1!Si6n de 
jubilación, sin que sea atendíble la intc1·pretucidn restringida del Tri
bunal sentenciador de que solr..rnente opera respecto d~ la pensifm 
plena que establece el art ículo 260 c'.el C. S. del T . En la aplil:adón de 
las !eycs rige la mQxima latina 'ubi le11 non distinguit, nE'C nrn; disLin
guere debernus' " (donde la ley no wistingue, no puede el interprete 
distinguir). 

Y sob re la naturaleza de la pensión de sobrevlvi<mtes esta Corpo
ración en sentencia del 14 de mayo de 1987, Rsdtc•ción número 028, 
expreso: 

"Por otro lado lo que rea.lmeute ocurrió en el sub lit<:! fU.e que el 
senttmcíado r aplicó ol arUculo 1<' de la Ley 12 de 19í5 sin errar en su 
inteUge·ncia, por <>Uanto asta dispo.~ición creó un mrero derecho en ca
beza áel CÓW¡/Uge, la compoii.E<ra permoncnte o los hiíos menor"'·' d" 
quum fuUece antes df'. r:umpltr la edad croMLógico para di.~trutar del 
derecho a la p61l~ión ele jubilación pero llflbiendo •completado c:l tiem
po de servicio cottsagraclo para ella en la 11!1! o las convenciones colec
tít.'a3'. Y dado que la ley n o di~tingue t'11tre las dífertm.tes pen.~lones de 
:tubilacíón, no puede el tnt~ete al aplicarla hacerlo" . 

El Tribunal Superior no inr.urrió entonces en i nterpretación err6· 
'P.ea de la norma citada al ccms!clerar q11.e era aplicable a la pensión 
restr ingida de jub:lltwión que 3e causz por despiclo 11ljlA3to. 

En oO!!Se<:ucncla, no prospera el cargo. 

l\. mérito de lo eY-puesto. In. Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Labor.U, administrando jusi;icia 4.!11 nombre de lu Rept1blica 
de Colombia y por autoridad de la ley, :NO CASA la sentencia. recurrida, 
dictada por el Tribunal Superior del Dist rito .Tudi<:illl de CQ!i, en el 
Pl"Ccas.o ordina~o lttbora.l de Rosa Antonia Tre,ios Móvil contra Insti· 
tuto de Mercadeo Asropecuar!o ( IDEMA). 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notiiique~e, publlquese, devuélvase e Insértese en la. Ga· 
ceta Judklal. 

Rafael Baquero Htrrera, Jo:.an Benav!clt• Patrón. oun¡uez; Hv.go 3r¡escfln 
PU1o18. 
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A«;CHIIJ)ENTI: JOlZ ']J'JK./iJeAjO 

Cor'te Suprema de Justicia.- Sa~a de Casación Labora!.- Secci6n 
Segunda.- Snntafé de Bogotñ, D. C., trece de &ept.iembra de mil 
novcc!entos noventa y uno . 

. 
Maglst.n~üo ponente: Doctor Rugo Suescún Pujols. 

Radicación número 4422. _1\cta número 54. 

Se decide el recurso de casación interpuesto contra la sent~ncia 
proferida el 12 de diciembre de 199() por el Tril:mnal superior del 
Distrito Judicial de Bogotá. 

1. Antecedente.~: 

La actora Mm·la Irene Montero Bolafws, P.n su propio nombre y 
en reprP-Sf!ntM:iñn de su hi.io menor Joh·a Fred¡¡ Buitrago Montero, 
demandü a las soc1P.ri:\rles Vianilii :S .P.A. y Entr"cu7ULle.~ y Tallara S. A. 
¡¡ a lrz Empresa de Ener(lfu Eléctrica de Bogutú, t:On el fin de que se 
declarara que ~1 <~cci<lent.e de trabajo ocurrido el 26 de julio de 1983 
en el sc.'Ctor denominado "Túnel de la Bocatoma" del Complejo Hidro
eléctrico del Guavio, en el cual perdió la vida su compa.ñero perma· 
ncnte Jaime Duitrago Jiménerc, tuvo lugar por culpa de Jus demo,ndadas 
y que, consecuenci<IJmente, se. las conctenara n pa¡:ar lus siguie!ltes 
cantidades de dinero: Por pe~·juicios material@s pars sí misma la swna 
de $ 2.7:i7.6S3.64 y parn su hijo menor la suma de $1.921.836.49; por 
perjuicios morales para si misma. 1~ cantida.d de S 700.000.00 e igual 
valor para su hijo menor. Solicitó asi mismo la adora que la (iP.ma.n
dada pag-.>ra las costas y todos los gastos dt:l proceso. 

Dichas pretensíon@s lfts ftmdamentó en el accidente de t.rabajo que. 
según su afinnllciün, ocurrió por culpa de la parte empleadora, al pro
ducirse a las siete de la noche del 28 de julio <le 19R3 el derrumba
miento toral de la loma que habia P-mpP.?.ado a dP..~plazarse desde las 
tre~ de la tarde, sepultando a más de ·128 trabaJadores que se encon-
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t raban en el sector "por imposición de lns compañías conti'Mistas y con 
el Visto bueno de la Empresu. de Energía Elé<1trica de :Bogotá", entre 
los cuales se -encontraba Jaime Bu:itrago .Jiménem:, y a_uien fue vincu
l<'ldo el día 27 de abril de 1982 para q ue laborara- en e; proyecto hidro
eléctrico del Guavio por la empresa "Consort'io Vianini Enttecanales", 
el u:ml se constituyó cr:tre IR.<. sociedad(-:$ extranjeras denominadas 
"Vianml S.P.A.", compañía italiana con dorof(1ilio prir.cipnl en &ama 
y sucursal legu.Jnumte constituida en Colomhbt, con domicilio en Bo· 
gotá., y "Entrecanales y Tab<.lru S. A.", persona Jnrídiuu .espallola, con 
domicilio principal en Maüríd y s ucursal lB!i\llmente establecida en el 
país, con domlcllto en Dcgotá, y las que por escritura número 1269 
corrida en la Notn.riu 12 del Cireulo de Bogotá el 'lfl cte julio c-:e 19Rl. 
protocolíz.-¡ron la constitución de "ln. 5oci~clatl de hecho denominada 
·consorcio VW.ntni Entrecanales• cuyo domicilio se fijó en la ciudad 
de Bogot:\", habiendo s~do inscrita en el regls t.ro mcrcOJitll de la Cá
mara de Comercio de Bogotá al 21 de septiembre de 19Bl, "junto con 
el estable:cimiento de comercln ñe ~u propiedad. denominado •con
sorcio Vianiní Entrecanalc:;' cuya acth-tdad comercia l es la ejecución 
c:lel contrato de la hidroeléctrica d al Gtlllvío, con un <alor oomercial 
estimado de $ 2 .734.054.34~.00 'bajo la :natr!r.ula nú:"!lero 1S982'", y cuyo 
objeto es el Q.esarrollo y ejecuciün del contrato r.úmero 3554, (1el;,brado 
en tre la demandudn Empre-sa d.to "EncTgíu E!Eíctríca de Doi\'Qt:i y las 
compaiifas ext.rar.jeras l.ambíén demandadas, actuando estt~s úitima::
cumo consorcio. Seglin ~ a(Jrmó en 12 ctemunda, el consorcio contn 
t!sta mmc;a tomó las m edidas de Seguridad para la protección de sus 
trabajadores auoque éstos y el sio.dicato que los agrupa en repetidas 
oportunidades (!enunciaron la, fflll.a de cstablHdad de los suelos donde 
~o ostubDJJ construyendo las obras, y lns filt.rA.ciom's de agua y otras 
circunstancias que junto con las vi'bmcior.es resultantes de lit:'l explo· 
siones de varías cargM do dinamita dabun lugar al desplazamiento de 
la loma. I gualmente, se aseveró que el finado Jaime Duitragn .Jiménez 
c:ont.aba a la fechA d P. ~~ fallecimiento 27 al'los y tres UH!SAS de edad. 
dc\•engaba un salario mensual ctA $ 41.714.00 pesos, y q;te ta.'lto la a.c
tora María I rene Montero Bolaños. oon quien el occiso tenia esta
blecid& unión desde hacía m!l..~ de cinco al'lo.!l. r-omo ~o>.! menor John 
Frcdy Buitrago Montero, reconorj<lo r;omo hilo extramatrlmnnial por 
el trabajador, dependían de él para la manutención y sostenimiento, 
y qu-e :por caU$>1 dir~>cta del (l(:cidcnte de trabajo ocurrido por culpa de 
iM deomaooa&s, ellos se vieron pri vados del sostenimiento económico 
y moral que :'U}\1~1 les brindaba y tenian por lo tanto "pleno derecho 
p~.ra exigir el pngo de las indemnizaciones totales por los p rejuicios 
&u!rido:;". 

Las sociedades extranjem~ demandadas contestaron ~eparaelam~n
te l3 11e111anda por intermedio del mismo apodcmdo judicial, admitien
do ambas ei haber oonstituldo la sociedad de h-echo a.scverada y e l 
~«;!.u><r en consor clo p:ms la ac\jttdicación del l'Ontrsto Q.e o'bras civiles 
q ue celebraron ~;on !a Empr~ss. dO'\ :t•:ncrgía Eléctrica de Ilo¡:otá., así 
como el l;Ontrato ele trabajo c.~ue las ligó Úon .laime Buitrago Jitnénez, 
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cuya mualo el<J)resamente aceptaron en las condiciones dichas en In 
demanda inicial , al igual que su su.l.,rio. aunque ncguron que el acci
dente de tl"<1b¡~jo hubiese oc=ido por culpa de ellas,- razón por la cual 
se opusieron a las pr.,ten.siones, ll.Wlque sin proponer excepciones en 
~1r defensa. 

La otm dP.mandnda únicamente a,ceptó ('.omo cierto (11 que h\tbiese 
suscrito "1 o:;ontrato de obras civiles pam la ejecución d~J proyecto dE'.l 
Cuavio, nr~uysn<io que el mismo "per~enece a la figura del contrat ista. 
independiente" y qUfl por lo t:ant.o la:s prestacionec> e indemnízad ones 
eran de CRf'RO exclu'livo de Qlúcncs eje<mtaban la obrn; los demás be
chus dijo que no le constnbun o <J.IlP. no era~ ciertos, y en su defensa, 
pAro ~ln tunds.mcntarlas. propuso !as cxcepciOI....S <.1\'> presciipción, 
Inepta élcrruu~du, falt<~ de cnmJ?etencia de ' la ju:;ticia laboral, indebida. 
acwnuladón de pretension~s A Inexistencia de la. obligación. 

Así trabada bt. lit.is, en príme~a ir.:;~ta...'lcia fue decidida rnotiianto ID. 
sentencia rtl?solutoria ~ue C\l l 1 de julio de 1990 9rofirló el Ju•.gudo 
Primero Laboral del Circnito de Bo~~:otá, la que, ;lpelad:t, dio lugar a 
la que aqtú se acusa, en la c:us.l el Tribunal SG declaró Inhibido para 
::-esolver ~<1 fondo rle la.s pretens!one~ "par f;~lta dA prA.~upuesto pro
cesal de <.:n¡>.'\<;idarl para ser parte" ( fl. 2.)1). El ad. quem no ! IJO costas. 

li . El recu-rso de casación: 

Oportunamente interpue>;to por [¡~ paxte actora, e l Tribwlal lo con· 
cedíó y lu~:>go la Corte lo adnúttó y preparó debidamente, por io q,uc 
hoy p !'oceú"' a ¡·esolverlo, tomando e ll consideración el únJ<'.o cargo que 
en la demAnda sustcntatoria ( fls. 4 <1 14) se hace a la sentencia y lo 
replicado ?01' las opositoras. 

Así t!Sta fijado el alcance de la impugll!lción: 

"A tr aves del rceurso, per~i¡:o \lue la Sala Laboral de la honorable 
Cort<l Su;:>rt:ma de J usticia, case t<Jtul11t1mte la sent.f'.ncia proferida por 
el honorable Tribunal de llogotá, Sala ú \ boral e l dla 11 de julio de 
1990, por la cual re•-ocó la sentenciá del ad quo <sic) y se inhibió de 
proferir una. decisión de fondo por falta de presupueMo procesal de 
ca.pa.cldt\.d para ser parte; pllra que umt vez con .... ertida esa honorable 
Corporación en sede de instun<:ia. disponga por potestad del ai't!culo 
26 de la C. N. que prot('ge el (!(,bid<> proce,:;o, que el proceso regrese 
al JuzgQdO de ori~n. se !\\'Oquo el c'onocimiento y ~.e pract.iquen las 
pruebas dl~Uretl;das u inconclusas. b usque lu verdad real y en conse
cuenc.:la ialle" ([1. 9) . 

El cargo acusa la violación indíreoln, por apll.cactón indebida de 
la propaslcit\n juríc'-ica que a ren¡:lón segui do se copia tAXblalmP.Ote: 
" ... los n.rtculo fslcl s~. 14, 20, 21, 199. 204, 214, 210 del c .. S. del T .. 
a~í como ~: 1 articulo 2356 del C. C. ap licable por dísposíclón del mticulo 
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155 (sic) del C. P. L. ·Y también los artículos 2•:, 39, 40. 48, 51, 55, 59 
y 83 del C. P . L. y el artículo 4i del C. P . C~ pOT o:plicací6n indebida 
porque dejó ci.e aplicar las en este caso que sí eran aplicables, en la 
esper.i~tl modalidad en que lns normas ctej~m de nplicarse conforme lo 
tiene explicado la jnrisprudenci>~ de eslt Sala del año 1977 . .. " W . 9). 

Y los erro~ de hecho en los que c:llce incurrió el Tribunal son los 
que también en forma literal Ee reproducél1 a. cont-inuación: 

"1. No <lar por demostrado, estándolo, que Jaime Bui· 
trago Jimfl.ne?o falleció en el accidente de mbajo ocurrido el 
28 de Julio de 19Ra P.St:r.noo al servicio de la firma contratista 
Vianini S .P.A. en el :1echo p úblico ~ notorio ele un :¡ran deslf.. 
zamiento ocurrido en "1 lugar en donde se r.on1>trufa un tune! 
parn la Hidroeléctrjca dei Guavio obra de la Empresa de 
Energía Eléctri<:a do Bogotá. 

"2 . !S" o dar por demostrado, cstándolo, que las deman· 
dadas Consorcio Viur.ini Entrecanales, ni lu Empresa de 
Ener¡;ia EIP.ctTica de Bogotá no n~ga:ron ni la ocurrencia de 
la in<~ del Guavio, que scglln ellos (sic ) m~Smol> tue 
de notorio y públli.'O conoc!mlento, ni que en ella hubiese 
fallecido el comynñero perma ... .,cnw y pacl:re del menor, de· 
manonote en !'Stc pr~~o y ant.es bien apartaron pruebas 

. para demostrar que el deslizamiento y la muerte del causante 
de es~ acción obedeció a fuel"'l.a mayor. 

"3. Dar por dClmost.ra.do, sin estarlo que el proceso tP.nhl 
la prueba sufieionto para decidir y luego abstener~e de tallar 
y pa.~nr por alto el hecho evidente de que la ma.yor parte d~ 
las prl!Abas decretadas por el juez y ya iniciadas como la 
lnspecc1ón .iUdir.íal a las demandada!> so de.iaron de p:ra.cticar 
con vinlfiCiún del debido ;.Jroceso que garantiza el l:lrtículo :JS 
del C. N. 

"4. Nn dar por demostrado estándolo que la muerte del 
causante dP. la accfón indemnizatoria propuesta, no era mn· 
tivo de litis. u! Magi~t-rado no le era Ruficiente p rueba la 
confesión de lu:; demandada!\, ni la cal!!fcación del inspector 
municípal de Gacbnlá Ul. 9) que levantcl P.l cadáver de Jaime 
Buitra¡¡o Jimé~. bien podrla <:Omo c11rector del proceso y 
s:plicando las normo..~ de orden público y de obligntorlo cwn· 
plimiento previsl;os (sic) en los articulos 39, 4U, 48, 54 del 
C. P . L. Cle oficio, dirigírse al ulcalde de Oachalá p ara que le 
cettifique la. deflmr.ión que consta en wmo VI folio l6J del 
libru de de!un<:ion~. 

"5. No dar por demostrado, estánelolo que l>l partida. de 
dcfunr.lón que fígura e11 folio 6 riel cxvedientc cont.iene tos 
requisitos que exig-e la Ley 92 de 19~8 porque cont.iene el 1·e-
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gistro de la defunción con :>U folio y libro del caso y además 
le sentencia de 25 do ubr:ll ele 1977, Magi¡,t.rado ponente doc· 
tor Gcrm:\n Eduardo Zulul\ga, ordinario de rA'VL~Ión de pa· 
tewidad, rntificrt la disposición de la Ley 92 de l9~ R que 
o.dmite p:o.ra la prueba del estado civil los certificados como 
el de folio 9 del proceso" (íl. 10). 

Según 1<~. recurrente, los d~ut.lr;os tá.ct.icos se originaron en las 
siguientes prueb«s que, habiéndose decretado, no se practicaron: 

"a) Interrogatorio de parte a los reprP.sentantes de las 
entidades demandMM pt-evla citación personal (tl . 75); 

"b) Dedaraeíón de tes;tigos; 

"e) Se libraron lo~ oficios que ordena el punto 3 de las 
pruebas del dcmanoonte. no se esperó respuesta ni se re
quiríó; 

"d) Diligencia do inspección judicial. se pidió para. las 
tres demanctad&s, se inició y no r.oncluyó; 

"e) No se pronunció sob re el perito aludido en el punto 
S del decreto de pruebas" (fl. 11). 

I¡:;uuhmmte en la equivooada estlmución del documento de folio 
10 que c.:ontiene el tegistro civil del menor John Fredy Bu.ltra11;o Mon· 
tero como hijo del fallecido Jn.ime Duitrago Jiménez y Mnrín Irene 
Montero Bolaño:;: "El c~rtificndo que coree a folios (s!o) O, lovantn.. 
miento del <:adáve•• que el ,iuc2: de in:;tancia ncept6 en su integridad"; 
el cerllficndo de nacimie:tto d~l folio 8 "que da cuenta de la pater· 
nichld ent~·e Jaime Buitra.go y la demandante''; las decllU'H.ciones de 
Luis Francisco Borda y Josó Sacramento Ar.osta y "la confesión de las 
demanrtwas en la contestación de la rlem~nda. que dio lugar a q_ue el 
juez de lnstllncía diera por Pt'Ohru:los el vinculo laboral de J11.ime BIJi. 
tJ"ago Jimtm€7.. = fallet.~mient{) en la trnged.ia del Guavlo (fl. 9}, la 
d P.pP.nrtAIU'.iA del lújo menor del occiso" ( fl. 12), para decirlo con las 
propias palabras que mnpl~" h> demanda. 

Y en la inestimación de las pruebas que particulariza a~í: 

"1 . Las resoluciones de la PrOC1lrndurla General de la 
Nación por lo. eunl c~tu.ble-cen h\ culpa de los contratistRS 
demandadas (EJe} y de ht Empre~a de Energ!a E léctrica de 
:Bogotá en la ocurrencia del accidente. 

"2. La comprobación ~n la inspección judir;i!U con teeti· 
gos y ctocwncntos de lo. dcpendcmia de la demand3Júe al 
failccido y In pru<:bll nutentjro<io, de la defunción. 

"3. L<t pruel:>r• pericial aestina.cla a. la cua~titioación de la 
culpa presun t.a en la ocw·rencía del accidente. 
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"4. La. documental Que esta. pedida y no C\'SCUada" (fl. 12). 

LU(lgo ele lo cuaJ, y en lo qu.e la oensu•·a trnc conlo demostración 
. del «.:u:rgo, por la part~ t•ecurrent~ se hacen llfi rmaciones sobre el modo 
€n que proceúió el Tribunal fallacior, reprochándosele el ilaber actundo 
con apego al rlgor propio tlel proceso civil y el fulldarse en lo que se 
califica como -esas son las '\)alftllras empleúda.s---- " . . . consídP.raciones 
civilis tas ajenas a l espl rltu del ro·tículo 61 del C. P . L. quP. da a.l juez 
la libre formn.ción del conveDc.imiento sin !.ujeción !\ la tarifa legal 
de pn1cbas .. . " ( fl. 13l; se aseverd que el ad qucm en las tn!<ta.nciM 
" .. . negó jU8Uoia al u.ctor y viol ó en forma indire«.:ta el Decreto-ley 
2158 de 1948 que on desa rrollo de l mandato del articulo 64 ue 12 C. N. 
- debe entenderse la re.fcrencla o la Constitudón de 1886, aunque tm 
verds!l dicho articulo nada dispon ía sobre tBl jurlsdit.,~ión organizó la 
jurisdicción esp,;cial del trabajo" ( fl. 13). 

Soguidaménte trae e l cargo e l siguien \ol párrafo que ad uteram se 
transcribe: 

"La ley procesal 1m ·su axtículo 2 obliga al juez a decidir 
los cor.flictos jurídicos provenientes del eontraLo de trabajo 
al ne¡:ar just iuia por los e rrores de hecho en que ln~urt~ó el 
'rrtbunal a l dejar de apreciar las pruebas del !alll!cimiento 
con Al enfoque dal articulo 61 c:l<>l C. P . C. el ad qucn (sic} 
vloll1 el debidO proceso y la de!onsa que e l articulo 26 de la 
C. N. garanti?.a al tmbajadbr y po r la nplicación indebida 
del artí(:ulo 83 del c . f' . C., al considerar que no ero el caso 
de decretar pr uebas que fuP.ron decretadas y no pra.cticadlls 
en pr imera instancia, uejó de uplicar ;¡¡r; normas ~ustantivas 
protectoras del trabaj(•d or contenidas en los artmulos !S, 20 
y 21 dol c . S . del T. con lo cual hubier <L acepta do el hec.bo 
notorio del nccidcnte. el hcr.ho de el (sic) fallecimiento dal 
trabajador aplicando lu favorabílidad de la lt:y laboral y 
aceptn.ncto el hecho noto rio que releva de la prueba Iormal 
(casación de jnnio 11 de 1969 (hecho.s notor ios)" (ti. 13) . 

Continúa la demostrar;lún del cargo afirmando que el rnllndor de 
segundo grodo cuenta con "racul~ades ilim!t:ldas" que le habrían per· 
mitido decretar pruebas para bu.scar "la ve1·rt:\d real", y asl baber "po
dido confinna.r o rcv()('.ar pero no dec1arnne inhibido negand.o justicia 
s in razón ni causa" (Id~ m) ; y lueg(l confun<liendo el e rror rlt1 valoración 
de la pru0ba ~on lo que propiamente constituye d error de hAchO, 
sostiene que P.l\te último se con!lgu.ru po r la falta de apr~:~:iac!óo del 
documento del fol!o 9 --€1 cunl no obstar.tc si.ngulari7.ó como mal 
apreciado- y la. inestimación oo "la confesión judicia l de les dema.o· 
dadas", prucbl\ que s t.n embargo res~ñó el <'argo éOmo equivocada· 
mente estimu.do. 

Finalmente, la impu,¡:nank dice haber citado como violadJI.s " .. . las 
nonnM sust«Jltivas la.boraJe• que gamnt.izlln al t rabajador un debido 
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proceso y el derecho a obtener Wl fallo como proposición jurídica 
completa pur t.ruwrse de un fallo inhibitorio que no da lugar a más 
que u la súplica da pedir que se complete el proceso con su probatorio 
r se obtenga el Callo con ba..<>e en la verdad real que surja de la prueba 
dejada de pruelit;~~r ... " ; y por ello le pide a la Corte que sin necesidad 
de analizar pruebas exam!ne " ... la evidencia de que era aplicable el 
articulo 83 del C. P. L. por haber pruebes decretadas y en trámite y 
no practicaÓl\S como se rclncionaron en este recurso" ((1. 13). 

Las demMdadllS que fueron señaladas como un conso1'Cio repli· 
<'-'In oponiéndose u la prosperidad. del cargO, y destacan que si el ataque 
SP. ende= a coulrovertir la cxi¡:encia que hizo el Tn1mnal de qw: la 
muerte del tr<J.baj(ldor debió acreditarse mediante una ptueba solemne, 
no siendo de tal indole la pru6bu. requerida a juicio de quien acusa 
la SC.'1tencía. e.ntonces el cargo debió formularse por comisión de un 
error de derecho y no de hecho. 

Tllmbién sost ienen estas repUcautes que tuvo razón el TribWlal al 
no ten<.>r por pt·oiJada le::alm.,nte " . .. la calidad de esposa legitima de 
Maria Irene Montero Bolaños una de las demandantes en este proceso, 
por<~,ue las declaraciones extraproceso dcbcrúm haber sió.o ratificadas 
dentro del proceso y no lo fueron .. . ·•, por lo QUI! efectivamente fultaba 
también este "otro prc~upuc:;to procesal como ern la calidad de esposa 
legítima de Marla Irene Montero Bolaños", por ser este estado civil 
que reclrunnbu y no probó, <.'Oll el que pretendía "ser parte en el pro
o<lSO" (fls. 19 y 20). 

1 IJ. Consideraciones de la Corte: 

l. El ca.rgo debe desestimarse, pero no .~1\lo por las razones que 
da la parte opositora sino principalmente por Pretenderse con t!l, según 
se dejó visto at.rús al copiar el oicance de In irupugnación, un objet.IYO 
procesal imposible (lp, lograr en la casación d~l tra.bajo, cual es el 
de revivü· integro el debate probatorio de Instancia como s l él no 
~<l hubiese surtidO y como !rl no bubiese existido una sente.ncia de 
primer grado, q~ es apenas obvio se produjo luego de concluido el 
dicho debate. Este insólito pctitum pretende colocar a. la Corte, cuya 
función propia es la de Tribunal de casación, en la condición de un 
juez instructor del proceso. 

Además d<l este inadmisible pro¡;¡6sito del caxgo, se da 111. ctrcuns· 
tancíu de !lo integrarse <i<•bidamente la pmpo~lc:ión jurídica, pues co· 
mo lo tiem dicl':o la Sala, siempre que se persi¡:ue la reparaclon total 
y ordinaria de perjuicios por la ocurrencia de un accidente do tra-bajo 
del c:unl ~ culpable el p-..trono u ernp:eactor, ~ menester altar a~ 
más del artic:Ulo 216 del C. S. del T. los precepto:; del Código Civíl que 
reJ.,"Ulun esta mudu.l!dacl de resarcimiento pleno de perjuicios; e:~:lgencia 
est.a que no se cu.mple cmmdo :se cita únícam~nte WlO de sus textos 
que, como el art!<."ulo 2356, simp lemente regula lo 1-eferente a la !la· 

1 ., 
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mada por la doctrina "<:ulps aquiliMa" por el ejercicio ele actos que 
dada .~u :;:¡ropia naturalew, u por las circunsLa.ncias en que se rea.li
aa.ron. hacen presumir 1~ c..'\llpa de quien ad.úa í.u1pr.1dentemente u 
o:nlt.e la dili¡:..,ncia & que Ji' ley obliga P.o la ejecución ele cteterminadcs 
l><.:tO~. 

A~! mismo, y dado quc1 ~l Tribtmal, con e sin razón !)::tra ello, :tuD.· 
ció su sentencia inhilJitoria. en los articulas 195 ordinal 3~. 253 y 277 
del C . P. C. y en los utir.uln.~ 5~. 106 y nu ciel Decreto-ley 1260 de 
l$70, debie,·on t.amb:én ellos Incluirse dentr.l de la propOsición jlll'ídica. 

Si fuera posible pa,sar por alto tnn notorios defectos é.el cargo, 
Sl!cedería que t.'llnP0<-'0 es dable con!andir el error de valoti.ción pro
batoria -por inestimación o eqtJivoeada apreciación de la prueba
l:UD l o Que en rigor cor::.stltuye Al arror cte hecho o de derecho, sin 
olvidar QUe 1.oct .. viuladón lndlrp.cta de la ley debe hnlltt1' n"cesaria· 
mente su origen en la clefcctuos:a aprel:iHcíón u la !alta de estimación 
di! lá prueba realmente obmntc en el proceso y no de aquella que por 
cualquiar razón no haga parte de él. 

No le asiste razón a 13 opo:;;il.oru, sin embargo. cunndo afirma que 
sí lo que se buscaba era enjuiciar la w nciusión del fal:aüor dt: alzada 
aceTl:a de la nece!!idad de p rueba. solemne del fallecimi.e!lto del trabar 
Jadol', de quien los demandantes tlleg-... ron ser beneficiarios, en su 
ooneitoión de comp>liiera purmanente, Maria Irene Montero Bolaños 
-y 110 de ~sposa. r.omo iufund.ada.mente lo sostiene la sentenl:ia con 
grave t~uur de ¡;u pa.rte- y de hijo f>Xfl'amatrimo:Iial -rruto d<! una 
Wltón libre y no de un matrimonio que jamás se atirmcl en la demmtdll 
por h• que se promovió el proce-so- el menor Jvtm :l'redy BultrúgO 
Montero, el camino procesal udecua.do era el de denunciar un err!)r de 
cereeho, pues :a ~ge'!'..cia de la prueba ad sub~tar.tiam actus provino 
dt>l juez. de la. apelación y no do ll>l ley labnral. 

2. :<:lltá dicho que el carso re cmsestima pOr d :.:!cctuoso. Sin etn· 
bargo, con la única mira rte corregir un error de juicio en que incurrió 
el Tl'il>Wl!ll, por vfa de doctrino quiere la Cort~ anotal' que, dada la 
espec!llca naturaleza del juicio lnbural y la clase de conflicto jurídico 
CJ.Ile mMiante él se buscn :tsolver, no resulta acorde con su finalidad 
la ex.t"en<;ia de pmebH.< ~olf.lmnt~s d istinta...; de las expresament~:~ reque
ridas por lu propia l~y labora.!. Así que !'iE>ndo meramente incidt~ntal 
lo re!Mivo a la ci.etcrminacic)rl dd <lstado civil. en la medida <!!1 que 
dicho est:.lelO o Jos hechos o acto:; que a él se n;(i;¡ren puedan ser con
didñn n sup1¡esto de hecho p;~ru la realización de un c!et.erxuinudo 
efecto jurídico - verbigracia, 1:~ reclámación como lxlr.efioiarios de una 
prestación SOC'ial, un s;uo.rto o una indemni2ación·· la relación de pa
rentesco, Al h~ho de la !'t'laclón murital o la mu'ilrte, .stempr¿ !lcrán 
•ust-e¡;Ubles de r.st.ablecerst: por c:uBlr¡niP.ra de Jos .medios probatorios 
que la ley procesal autori:c.a uom1J ~>ll!icientes para que el juez del tra
bajo puec:ta fo1·marsc su convencimiento. 
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POJ' 10 demás. es pertin unto:: 1-ecordar que 10~ jue(UI~ laborales, 
camiJ en general cualquier iua<: estci11 obligados a dictar tallo~ con
gmentes, salvo que Úl ley los re/.evc expre•amcnte de ello, tal cual 
acontece co n la fact<lta.d de fallar uxtru. o ultra petit.a que prevé el 
(l.rtículo .'i/1 del C. P. del T.; obligación q11e comprendo también la de 
lleclaTilr pmbado.~ ios hech.os constitutivos de excepciones aunq·uc no 
se 1u.i.71a.n clú¡.~ propuestiJ de moao formal ( sal110 las con/Jctdas por la 
doctrino como excepciones propias: Prescripcion., compen.qación y nu
lidad r elalít•n), en lo.s térm!.nos del r.rt:.cv.ln 306 del C. P. C., aplicable 
a lo!l j11.~s c/P.l trttlmjn 110r t:lrtud rú: /u remisi6n. que ordena eL urt~"'do 
145 clcL C. P. del T. Y preci.samcmte pOT -,;it·lttd del principio de la 
congruencia o ele la cons<man<--ia, los :jv.ece3 del trabajo e~Wn obligados 
a nn S'lltrse de ws hechos que ill,lyan sido materia del debate y a no 
exi!Jir, con ln snkL e.rcepC'ión dCJ las pruebas ad .subStanti<).m actus, la 
demostración da hecho.~ que, p<Jr hc.tber sido aiirmados por el actor y 
aceptados pCJr el d«mandado, nCJ requ·icren pmeba adlcúmal. 

AQu! ocurrí(> que no o'bstMte h¡•.bfltRP. admitido por las demnn· 
dadas que direct.~mFmtP. fueron las empleadoras. la mUGrte de su cxtra
ba.jedor tln el acciclente laboral, se exigió iune<:esa.-hunente la prueba 
do:: t.al hecho -<1tte se repite no hacia parte ' 'Ya del thema probandum- , 
agravlindose dicho error en la me«.Uda en que se e.'Cigió uno único prue
ba del hecho, como si en vcrdud se h~'lSe de UllA soletllllld.ad ll€00-
SBJ'ia para la cxistcnci~:. y validez del acto. 

Ot.ro error dest11.cado en que incurro el tallo es el de .sostener que 
ol fundamento da la pretensión de M<tria Irene Montero Bolañoo era 
la condición de cónyuge sohrev:!vlente, cua.ndo la ~a1ir!AC'I que ~e afirmó 
y probo f ue la de compañP.rll. permarumt~ del trabajador t allecido (fl:s. 
16 y 21, hecho 27 de la demanda inicial). 

Adcm(IS rte todo lo ant.erior. hay que resaltn.r que sl el TribUII:íl 
consideró que la falta de la prueba del !allecimicnto de.! e>ttraba,iador 
y de la oo alegada ue cónyuge de la demandante MariA Ir P.ne Montero 
BolafiO.S . teman el efecto de c<>n<lua! r a una sentencia de inhibición por 
falt11 del prcsupue.'\to procesal "capacidad para ser pnrte". su deber 
entonces ora el de emplea~ los poderes que la ley k' C::OMP.c!P. en materia 
c'.e prueb:.s paxa evitar la provi~'llc.:ia inhibitorio (C. P. C., art. 37 ur· 
dinal 4~ ) . 

Pero como y¡\ está dicto, :o anotado no constituye más que \IDa 
correcc.ión puramente doctriMrla, por t•azón de ten~:m;e que recl'..azar 
el cargo ante las deficicne>ias que presenta. 

l!:n mérHo de lo expuesto, la Corte Suprema de Ju.stlcí:l, Sala de 
Casación Labornl, aduútústrnndo ju&icia en nombre de la República 
v por autoridad d(' la ley, NO CASA la sent.enda recurrid<~, rtictad.a el 
i.2 de diciembre de 1990 por el Tribuna! S11perior del Oisl,rito Judicial 
de Bo!!Otú, cm el juicio segu!do por 1~- recurrente Maríu h ene Montero 
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Bolafios y otro contra Vianini S.P.A., Entrecanales y Tabom S. A. y 
la Empresa tle Energía Eléctrica de Bogotá. 

Téngase pol' reasurnico el poder por parte del doctor Pedro Cha· 
rria Ar .. gulo con tarjeta profesional número 132 de Min,iusticia, como 
apoderado judicial de la Empresa de Energía Eléctrica de BOgotá. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifique.se, publiquese y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen, 

llltgo Svesc><n Putols, Rafael Ba.qUere> Herrera, Eme3to Jiménez Dioz. 

Jat~ier Antonio PGn~ún.dez Sie1ra.. Sccxetario. 



ws Trtbmales de a:rb~ txamentc, cG::nfcrma a Cll'ita:1'1oo 
reiterad~ di! la !'..ala, pueden ilillm en eq11idad irenle a 
tOdo~ a.l}llelloo ccnflitlos de inlcTI:ses pue!'l05 n su d\5-
t:reto jwl\cao. Así dtio la ·Gorae en sentenclm deU 2.8 de 
m;m;c de n969. " Ar.hUrameruto. IED com;epao ds C'lfuidmd. 
lEs :re!Nmndla ·'!1 UL'l.Hormc lo11 jurlsp'N.1drmt:fta d.e sstm Sallé! 
3Ull el semrlidllll de 1111ue ·cumndl!ll ¡,¡e nrett& l([ft simple coi!illicto 
fj!A AI!Utereses, no es ID:.Jilll!afit<llble I(JIIOr ef:l,¡¡· Do resueJIII()I eli1l 
en Danullo resp·ectlviC, 'salvi\P car:;cs rla o;nmnuliDeu-aEfte a ln
l?liJIUlldailll' " . 

ARSITRC5 - ~-sión 
1 fACULTA-DES !JEl TRIBli.JNAL DE r.RBI;;-aAMENTO 

Coi!Uf!Jirme al arU·cutl()l 458 dleí C. S. dlel r ., Dos á~biUros el.1l 
su falll'(JI no umeden "a rector odcr~Ct:hos n f.acuntad.es oc lms 
t»Uft·es r.::ecm:n.ocidas [lQill' ta Consmrnc:ieíiDll Naclonftll, po1r i<n§ 
le9es o por Ias nurma¡; ICOIJ!Uvt:ntr.ion.llll-P.§ vngr.nntes" . 

COMD'UENCB.R. flLtN/1. JI)'ER. fRñlJUNAll ll'ARA )[JI~Rifvt~R 
UN CONFU~ro V U MIT AC!ONJE§ O IRES'fliUCCIONES 

La s.tía ha reiterado en diversas ~rtnnidades, no sóio 
la competencia ¡p~t:lllla 1tett Tlibm1aft pmra d!?ftmror Oos c·nn· 
mctos puestO§ a sR considlemcñólfD. s1no las ll~h:rmHacf.oll'C.es 
o resell1i:::c!o(}mls a éO impu.ncs·las IJ!oillll' a<:: n~Y'. 

Cortn Suprema de Justícía.- Sala de Casación Laboral.- Seccíón 
Primem.- Santafé de Bogotá, D. c., diecisjete de septiembre de 
mtl novecientos noventa y tmo. 

Mfl!!istrado ponente: Doctor Ramcm Zúñiga Valoorde. 

Radicación número 4331. Acta n\!mero 31. 

· R4lsuetvc la Sala. el reciiTSO de homologación ·interpuesto por la 
apoder!lda del Sindtcato Nacional de Trabajadores de Interconexión 
Eléctri~a S. A., cont.nt el laudo "'.-ui lml emitido por ~~ Tribunal de 
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Arbitramento Obligatorio coníomudo P~J.ra ilirlmlr el coufl!cto colee· 
tivo surgído ent re esta entidad y el sin<ll~;utG anotl\dv . 

1. Antecedentes: 

El 27 de mayo de 1990 (fl. 24, cuaderno 1) eY.piró lu convención 
colectiva que venía rigiendo las relaciones labora.tes e11~re la empresa 
y el !illvlícnto recurrente. El 8 da lll!lyo de l9SO el sindicato d.crnmció 
pa.r"f'i:>lmente la convención y presentó el re:>pectivo pliego de peti
Clooes. La At.ap~• de arreglo directo se inició el 15 de mayo de 1990 y 
culmino el 20 de junio dal mismo afie. 

Agotada la anterior, Sin media.r acue rdo l!Obre el pettlum. el l'vll
nL~erio del T rabajo por intermedio de la. DivL'IIón D<:partamental del 
Trahajo y Seguridad so.,ial de Antioquia instaló J¡¡s ne¡¡;oc.l~ciones 
(eta.pn. de mediación) el 21 de jWllo de 1990, fase que culmlnó d 6 
de julio del mismo año. 

El 5 de julio de 1990, la. organización empresarial f ijó &u posición 
frente a cada lUlO c.loi: los puntos cuntenirJos en el pliego ó.e peticiones 
(Acta núm.,ro 8, cuaderno núm~ro 1). 

Agotadas lns etapas anterio1·es sin acuenlo intP.rpart<:s el Minis. 
terio del Trabajo y Seguridad s ocial order.ú constituir un Trlhtmal 
de Arbitramento Obliga.to río el :n de julio de 1990 por medio de la 
Rl>.solución número 0035<>3, conConnc a lo est!pu ladc en el articulo 3? 
de la Ley 16 de H/68. 

El Trlbu."lal lo integraron Jos doctores Remando Villa Restrepo, 
Bernardo Rallúrcz Zuluaga y Pedro f.ui.s Frll.DOO Agudelo, un su orden 
desi¡;nados por la t>mpr~"" de Intercor,exion .t;léctrlca S. A. " ISA", el 
sindicato y el Ministerio. Para el dc:cto Re e.x})idieron las Resoluciones 
números 004040 del 4 de septiemiJ~ de 1990; 00~67~ !lPJ 15 de octubre 
de 1990; 00544'7 del 23 de noviembre de 1990; 000095 del 16 de enP.ro de 
1991 y 000558 del 19 de febrero de l!l91, 

Posesionados Jos árbitros el 4 dE'l abril de l9Sl instalaron el Tri
bWJsl ele Arbitramento y designa ron, como su presitlente al doctor 
Pedro Luis Franco. 

El Tr ibunal r!P. A tbit.rament() produjo ol con'espondicnte laudo 
arbitral e l 2 de mayo d~ 1991 previa solicitud de lr.s pruebns on las 
que fundó s u decisióu; parl' el 6 de m11.yo do Hl9!, ;,.roferlr sentencia 
oomplem.mtaria al oo habe1·se inch.lido en la parte Tf!SOittliva del lll.udo 
"el a.specto relacionado con educación", le."'la debatido y aproha.do en 
~esión celebrada el 27 cic abril de 1991 (.4cta número 12, fl~. 13 a. 140). 

[[ . El recurso de .homologación: 

El recllN!O apunta de un lado a la incxcqulbilldad de l~ disposi· 
cio:n.es ilnpu.gnadas; de otro a la dev<Jlución del expcciicnte a los árbi· 
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tros u fin de que se pronuncien S()bre Jos puntOs no decididos; y, 
sub.~idiariamcnte a "la deciaraf.orin de inexequibilidad total dd lau.cto 
atacado". 

Parn tules fines la impngnncl6n denuncia posibles Irregularidades 
en el t rámite, twcuación y procedimientos utilizados por lOs árbitros, 
en ~~~ expedición del laudo. 

Conforme al rewrrente la decisión ñP. Jos IÍJ'b!tros no sólo es 
inequitativa e injurídica por guaTdar ~ilencio respecto de los uurnentos 
solicitados para el período comprendido entre el vencim iento de la 
convención denunciada y el primero de j tmio de 1991,,, n. 

En ¡mntv a /{tS dP.r.i.'licme~ art¡ttra!es conviene pret-i$W al{IWIOS de 
los d•.!rrotr.ros fi.1rulcM r.<Jr la Corl ¡<: a) Con/orrne al art iculo 458 del 
Código Su8tantivo del Trabajo lo~ úrbilros en su fallo 110 pueden "afee· 
lar d<:re~;ho~; o facultades de las porte.• reconocidos por la Constit~tción 
Nacional, por las leyes o por lcM normas convcnc;mu:los vigentes". 

E11 principio, las convenciones colectivas y los loudM arbitrales 
rigen. ltar.ia el f uturo. Empero, ll• doctrina en divarsas oportunidades 
ha prcci~aiio que ello no obsta paro que las pa.rtcs de consuno, e$ti· 
puJen que la$ co71diciorws lalx>~r.aes aprobadas en la ntl(!l.'a conve11CWn 
teng<m ¡¡p!iCQción pretérita, rin tnvad>'r, o lwimnmtti!, In. ,,¡gencia de l.a 
antelior, acordada mr las prrtes. Lo pmce.demt1 rP-'lllta claro, al tumar 
en cuent11 que en la CfloJW~cidn ant erio-r, se conso!idm-nn yí o cvasu· 
mo.rcm tn.les der echos y situr.r.icme.l juridici.Js. De suerte que cuando 
las ca.ruos económícw; se hacen exigible&, tomando como punto de 
part!da un hecho cmterior, a cst.a decisión sólo $e l~ e.9td dando cfcoto 
retro3pectlvu qUe no afecta dor<Jchos adqu·iridos o situaclonEls jurídicas 
consolidada;; bajo el imperio de la oonvencíon o del laudo preexistente 
por aquella época. 

Ve otro lado, la Cm·tc ha pruci.;n.dc que ios árbitros carecen de 
flll!u!tad~ ullr;\ y extra :;~etitu, por lo que sus deci1rion~3 11411 de cir 
cur~·rnrlrsc Gl petitum de lOs trubajadores facultados por la ley par11 
propenclt"'' por SU$ mejores C01Ut;cit:me., labm'a/.e.~. Por lo demás, las 
decisiones u::-bitra le5 son ele caráctt'X g~neTal y prim::t en ellas la jus
t icia y IR eq\Jiciad ~nt.e.s que 1~ juridicidad, :os árbitros de acu~nlo a 
las circunstancias o parlic:ulctrielcl4e$ que rodean cada caso, en aras al 
equi!ibrio y :;oeiego laboral puedcm j()llar, en tratándose de cuestiones 
eco11ómlcas, siempre que el c:nt~ em wcsarial no resulte losio1U.Ido cm 
su patri.monio económico, consultando la equidad. 

Las normc.;s p.-otectora.~ ctal derecho de asociacrón y negoC'iac16n 
col~ctioo comportan decisiones que concicmen a la IOWlriftd, cnnjft1!to 
o comurddJUl de tndicidub.; Cl{ITUJ')fldos bato 11110., mismos interese.~. 
Cllando las determinucioru:s rom'/)/.7t el principio general, para i udivi
dua!lz(IT, ti81Jecifícar o particul/.:rúar se quebran ta el carácter o nat1L
raleza lnlrínsecc de le ¡zegoci<lclón colecti jla y por erute se transgreden 
los prlnclpios rectores del derecho de asociación. 
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Entre los aspec~ r elacionados oon la fwncfón ju-risdiccl<ma.l. en 
el ret-ur.~o de homologación, pLanteados por el recurrente, aprecia la 
Sal u: 

Periodo probatorio: 

El artículo 457 del C. S. del T . faculta nl T ribunal de Arbitramento 
para "solicill!r de las partes o de ~us represent!lntes todas Las tntor
maciones 11 datos que estimen nec:enaríos para ilustrar ML juiCio, orde· 
"llllr tns~ncs oculares, fnterrO!I(Jr u las partes y rP-cibir declara,. 
ciones". 

Y. e! articulo 134 del C. P. L . a . su t>ez impone a los miembros del 
Tribumll la obligaci61l di! !IP.f.alar ' 'dta y l'.Ora par a ofr a lc.s parles, 
e-xaminar los testigos que prescnter., enterarse de los dacumentos que 
exhibart y de las razones c¡ue alcytw~t". 

Examina da.<¡ lns actas de las difet'entes sasloncs efectuadas por los 
miemuros del Tribunal (tm~nto fiel <ie la actividad arbitm l ) observa 
la .Sala que integrudo el Tribunal, se instaló el 4 ele abril de 1991 
(tl. 20, cuaderno número 1, Acta número l). En esta misma. sesión 
señaló <Ua y hora par~ oír a les parles y ordenó L~. práctica de pruebas 
tendientes a recoger la iñformación que le permitiera. expedir la co
rrespondiente decisión. 

Recepcionadas las versiones d-e los miembros del stndicatn el ~ 
de abril de 1!1111 (fis. 2J a 27, Acta número 2l y recaudada.· la prueba 
por éstos allcgl!.rtn. ¡¡[ ixúormativo, se fijó el O de abril de los misro(Js 
mes y año para AscuchaJ" la representación ompresarial, Jo que eiecti
va:nente se ctunplió (fls . 85 a 9U, c\laelemo número 1, Acta número 3) 
<".ll la ·techa señalad~;. La.~ netas sl&uient.es, usto es. las números 4. s, 
S, "1, 8, 9, l O y 11 informan la rec11.11dacióu por parte del Tribunal del 
materia.: probatorio. El A~;ta número 7 r.nndensa la petición del sin· 
dicato respecto a la práctica de icJ,;i i)(.!CCión judir.ial y te.stlmonlos ton
dientes a dem ostrar los horlll'ios y cool-t11to.~ de trab~jo contorme a 
los términos solicitado.s en el pet!torio. El. Acta número a conslgr..a la 
<:ecisión del TrJbun:W de oficiar a la empleadora sullclta.ndo Informa
ción sobre horaxio semanal de trabajo y a la v~z requi~re el Regl,._ 
mento Interno de Trabajo vigente durante los años 1 9'7:! a 198I para 
efectos de preciSar los aspectos a.'lot.a.dos. El Acta nl\mero 12 de igual 
ma.nera consagro el crit~rl.o dd Tribunal frent:e a los medios de prueua 
pretendidos por el sindir.Ato como Idóneos pma de:nostrar el horario 
y la modalidad cor.tractual dosea.éla . ./\sí anota el Tribunal: 

"A conUnuación el secretario informó sobre la recepción de un 
nuevo m emorial dirigido por la apoñP.~<Via. de la asociación sindical 
a la corporación, n1ediante el cual lnsistc, UM 'feZ más, en la solicitud 
de práct.ica de las pruebas im!letrl!dllb al comiem.o. y pidiendo el de
creto ele nuevn prueb" testi!noni~J, est .. vez a Jos miembros de la 
co::nisión negodadora ele In cmpre~n y del 1$indical.o, con el propósito 



GACETA JUDICIAL 353 

do demo¡¡trar cómo ISA habín Ofrecido por su conducto igualdad eco
nónúea, social y normativa con los trabajadores no sindicallMdn~, su& 
criptores del pacto colecrivo vigente entre aquella y éstos. 

"Seguidamente, y como es <le rigor. el Tribunal tnl~ló el debate 
2 fondo sobre la pertinencia de lM prnh:m?.qs solicitadaS por la apo
derada, y, pan1 el efecto. sA escuchó a ésta, quien comparl!u~ú a la se
sión y expuso su tes:is sobre la petkión incoada. de nuevo, recabmdo 
sobre la necesidad df! su práctica, puesto que con t al<!S pruebas -afir
m~ !H. npnderad!i- simplemente oc trula de constatar una situación 
existente en la empresa. 

"'LUe~to de haber com:luido la mandataria sindical su intervención 
ante la. Corporación, los señores árbit ros continuaron sus delibera
ciones, y, al termino de las mismas, la mayoría integrada esta. voz. por 
los ó.rbieros doctores II<>rnando Villa R. y P<'drO Luis Franco A .. con
signó la8 s iguientes :~pteciacl.ones en torno al decreto y práctica de 
tales pruebas: 

"Si con el iin de eXlllllinnr 110. regl3l11ento de trabajo que ya no 
rige en lo. empresa, como lo es Al r.orrepundicnte ol afio de 1972, se 
de~rP.tM.A un.'\ inspección ju.ctlcla.l, dicha prut>b"" resUlta. abicrtament.e 
inconduoeote, po~ razum:s obl'laS, pues el reglamento que debe tener 
en cuenla el Tríbunal, pam los Unes pertinentes, es el quo aotunlmente 
rige, vale decir, el que fuera a¡rrobado mediante la re.soluciOn distm
guida con el número 00108 del 20 de marzo de 1981, el cual tue modi
ficado poett,riormente, y ~probada dicha modificación por medio de 
.las Resoluciones dist.inguida.S con los números 501 y 15a, proferid!\s. 
en su Orden, ~1 28 de agosto y el 30 de noviembre di! 1984 por el 
Mlnisterio del ramo, las cuales ~sWn en firme por no haberse inter
puesto en contru de la.~ mis.t"ll.!lS ningún recurso. 

"Ade.'Ilás, .según el tcxl.o de la n~spussta enviada por ISA al oficio 
número 001 r emitido par el Tribunal. existió un rcgl3.mAntn <le t rabajo 
inr.erno de traoojo (sic) ent.re IM lll.'los 1972 y 1981, que en su época 
fue Antregaño a todos y cadn uno de los tr2bajadore:s u~ la empresa; 
y que !ue sustituido por el que. <;On modificación debidamente apro
badas po¡· el Minis;;crio del 'trabajo . rige actualmellte en la empresa. 

"l'M otra parte, P.lgunos asper.tos econcinúr.os. ta!P.s como salarios, 
ya se encuentro.n decididos en el seno de la Corporación. y el extremo 
fellltivo a la nivela<:ión t!e la~ Oll~J"I:u·io8 .~índkalí;.,;u.do:.¡ cou los ueuefl
ch\l'ios del pacl.o colectivo vigente eu la empn:sa, es asWltO que ya 
se está resol"iendo en fon.:~a equl lativ-d por es~a Corporll.ción. 

"Por tuntu. resulta t<xútico ~1 r.lecreLO de prueba tes(jtnoní""l orien
tada a demostr.rr la pn*.xis!~cia tle di<.:ha oferta. 

"'Y tam blli:l debe de tenerse en cuenta que la. nfP.rta hecha por 
la empresa. de nivelar la,; vre.sl¡¡cioncs económicas con los suscrip-
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tores del pacto cnh:'>Ctivo, fue cont~icfonuda en todo momento por aque
lla. a que, po r ot ra partt! , sP. nrr\bllse a. un acucrco in tegrul sobre el 
petitorio que lUibm ~-ido presentado p0r ~ sinrlicato a la empresa. 

"Ob;an!lo en con~ecucncía con lo auterio)lllentc cxp111!1>to, la ma
yoría integrada por Jos árb itros doctores Hernando Villa R. y Pedro 
LuJs F'ra.n<:o A., resuelve: Se denie:::a la pr:!.cLica de las prueba.~ solici
tadas por 111 a]lO&'Tada del sindicato de ISA ante el TribWlal. El árbi
tro Bernardo Ramírez z ., estuvo de acuerdo con la práctica de lus 
pruebas peclldas. 

"Al proseguir sus deliberaciones los miembros ó:el Tribunal, se 
resolvió, por unanimidad, decretar cerrado el periodo probatorio". 

La raculb.ld para decretar y practic:..r pruebas otorgada por la ley 
a los <árbitros es discre.cional y no Imperativa. 

La intlcxión verbal ''pueden" y los vocablos: "Que est.!men nece
sarios par& ilustrar su juicio" as1 lo .:onsagrsn. Por m.mera que, cuan
do los miembros del cuerpo arbit ral P.Stámnn Inconducente una deter
minada prueba, o le otorgan mayor valor por considemrla idónea po.ra 
la forma.clón de su convp.n.-,imiem;o, como ~n el caso anall:mdo, con 
tal act.ítud no se LrurJI!I.'TCde el debido pror.eso, pues la autonomia a 
ellos otorgada por la ley les permite conferir Inl\YOr fuer2a de pe~sua
ción a unas pruebas !.rente a otras. sin que al ejercer esta pot.P.stad 
pueda. afiraw.rsc que el criterio pre\'alente o excLuyente aplloa.do sobre 
la prueba lo conduzca o. in violnción predicada por el recurrente, máxi
me, cuando las parte~ en conflict.o, por virtud legal ~stán pe¡·!cctamente 
stltoriYoactos para arrimar al plenario los mod!os que en su oontír con
lleven mayor convicción sobre d tema u objetivo pretendido. 

2. A.rttculos .'!? '!/ /1!' del pliego ae peticiones. 

A) Cláusula comprom!so1ia. 

·:::omo lo afuma el recurrente, In. Corte insistentemente ha repe
t.ido que ~1.1ando el fall.ador considero. que no tiene comp~tencia pan. 
dirimir UJl conflicto, no puede concluir ufirmnt.i<-a o negativamente 
sino que lt:! es 1mp<:lraUvo proferir dE:Cisión "inbibitori:J." ( Sontcncia de 
julio 19 de 1982, Rllct\caaión 8637) . 

En el caso objeto de análisis, articulo ~ (cláusula oompromiSoria), 
:\l'ticulo a• (<!stabilidnd laboral) , a folios 116 y 148 del cuaderno nú
mero 1, Ar.ta mímero 7 y Acta núm ero 13 rcspcotiv.unentc, el TribWlal 
en la parte motiva m:mffestó en !orma 9!-:pre~a su irrcompctencia pa.ra 
decidir ,;obre tales puntos. no obstante que en la p~<rte rerolutiva d€.ne
gó las mismas. Eo e-stas circunstuncias quedó lmplíd tamente negado 
el petit11m a que a luden las cláusulas 3! y 8' prenomhra.das. 
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Por manera que, resulta pertinente e>stable<:er si el TrlbWlal de 
Arbitramento tcniu. o no competencia. para decidir sobre lns situa
ciones planteadas en los cláusulas 3• y 8~. 

La Sala IUl reiterado en cli¡;er.~a.~ oportunidadc8, no sólo la com· 
pet~e1wia plena de~ Tribunal para dirimir los conflictos pue~tos a su 
C011$ideración, sino las Hmitaciones o re3tricciones a. él impuestas por 
la ley. 

lfn'J. de las restr·ir.cinnes consist e en e! respeto que este cuerpo 
colegiado d~h~ prodigar a la órbita ele acción rle la 1uriscU.cciólt laboral, 
la que ha .~trlo inslittt.icla 'J)Qr la lev para d:rim lr los confilctos ju~ 
d¡.cos cu:¡¡a t ueule radie(;. en los con tratos o nexos !aboralc$ y obliga
cione.s de ellOs M.m-a:111.~, r:cmtormc a lo é.íspucsto en eL articulO Zr del 
C. P. L. cuyo tenor es e.l siguiente: 

"ASU1V 1'0.~ DF: QUE CONOCE ESTA .JUIUSDJCCION. La furisclic
r.!cnt. del trabajo e.•tá instituü.lc• para dcciclir los conflictos furídicos que 
sC! origi·¡¡"n d·!recta o i ndirectamente clol contra.to d~ trabajo. 

''Tu111bl~'n cmwcerd de la ~-jecuci6n de obtigacicmes lmUmada.• de 
la relación de tr?.bajo; de los asuntos sobre fuero stndical; de los pe.r
mwos a menores pelTa ejercitar a.cciones; de la cali!icac:ión de huelgas; 
de la crmce/,lción de personerías, disolución y llqlliclncí6n de asocia.· 
ciones proJe~tonala~; d~ las r.ontrm:ersias, ejecuciones y recursos que 
le atribu¡:e la lt~(li.•llld6n sobre seguro sodul y de la Twmologadón de 
laudos arbltrale.,". 

Como lO creación del Tribunal C$pccial a que alude la ~ldusula 
tercera tendrta. competencia para conocer y frrllar "los conflictos jurí
dicos que pudieren pre$C'II./nne. entr~ la empresa y el sindicaLo relacio· 
1I(UiQ cm¡. In. lnterprctadón, aplicaclún u t:umplimiento de la$ contien· 
Clones co!ectlvu.s, iaudoo CITOitrales y reglamentos ele trabajo" : tal 
COIIten:ido por ~n«:ontrorse deter!do a la le~ resulta contrario a d~recho, 
radicar en cabeza de: los árbitros la facultad examinada. Y de esta 
Mlerte a.9iste la razón al cuerpo a.rbi.trat para declararse i11compete11te 
para dettnJr tal a.9u1!to. Empero c:omo la parte re~olutivCl r.ontíene !a 
rnlgt!Ción tácita de lo 1W deddido ~rcsamente, salta d.! hlllto la in
congruencia entre la parte 1r..otilm 11 resotut1t?a del laudo, en cate sen· 
ttdo, aunqull sin repercusiones prá::tir.as dada tu Vlt(:ompetencla para 
el ctecto del Tribunal de Arbitra-mento. 

b) La cláusula 8~ del pUego de P'tticione.-s reza: 

" Estabilídad laboral: 

"Todos los trabajndore.> al servicio de ISA coutinu!I.I'án teniendo 
contruto de lrallajo a término indefinido, es deci:, fln la. forma con
sagrada en la Cláusula quinta (5!) del con tr dto !ll(Üvidual de trabo.jo 
(se anexa un e.lcmplP.r de é.::.-tci . 
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"l . Protecclón al tralxzjo. 

"Con el propósito de gal'lintizar e>l cumplimiento d E> los principios 
constitucionales de manent partic ular aquél según el cual el Estado 
debe otorgar especial protecció:l a 1 trabajo e igualmente con el fin de 
lOgrar la. estabUidad en e! empleo y en el ejercicio del derecho de 
defensu., la emprcs11, antes de aplicar uim sanción o de electuBl' un 
despldo, deberá cumplir con el siguiente procedimiento previo: 

"~) Notllie<1rá por escrito el cargo a! respectivo trabajador dentro 
de Jos cinco ·(5) días si¡¡;uie1:Lt:s a. aquel en que haya ~uocdido el hecho 
que configure la ucu.~adón. El car¡¡o deberá cst:n de&:rito de manera 
preci$h, clara y concreta y una vez formulado no podrá ,;er modificado 
y si pucüera d'\r lugar aJ despido así se indicará; 

"bl Notificado el tralJajador d!Spondr(< dasde M¡ltel momento de 
cinco ( fi) dias para presentar su.s d~scargos los cmtlus deberá hacer 
igua.\mente precisos, claros y conc retos . 

l!:'n los casos de comisiones. vacaciones o licencias, los térnúnos 
¡:,qtú estab!ecidM se contarán a. purtir del mo:mP.nto en. que el traba,. 
j:•dor regrese a su sede y labor babituaJe.s; 

"e) En la present¡,clón de !OS dP.S.Cilrgos el trabajador siempro 
debe estar asistido por dos (2) di rcct.ivos del sindicato. 

"Cumplido el trámite ~nterior ¡· .suscrit.'\ el acta respectiva, la 
empresa decidirá si aplk-a la sanción o despide al trabajador, lo cuaJ 
harú dentro de los cinco < 5) días siguiuntes; 

''d l La sanción o el despido impuesto con '<'ir.Jlación del t rámite 
aquí el;táblecido no prOd\tCirá AfP.cto alguno y, consecuencialmente, 
al trnbajador se le rc-stableceni en su derecho de manera plena y total. 

"Las cartas de Iinmadas de atención no se consideran como san
ciones díscipUuarias. 

"Pllf'cigra¡O: Cuando la empre!!a dé por terminado el ~'Un trato de 
trabajo sin justa causa pagará a-l trabn.jador el doble de la indt:m· 
nizaclón a que se refiere el artculo 8~ do! Decreto 2351 de 1905. r.o 
a..'lterior .sin perjtúcio del derecho al reintegro que pudiere U>.ner el 
t?abaj:\dor. 

"2 . Protección al conflreto colectivo. 

''Durante el conflicto colectivo, es decir , desde la presentación del 
piie¡,:o de :peticlonP$ hasta el día que fina.lluo el con!Jic.to, ISA no des· 
pedirá, a uiub'lln trabajador sin ju.~ta causa previa y debidam.,nte com
probada, si lo hicien,, uonser.uenc!aJmente el t.rabaja.dor tendrá derecho 
ai reinteg-ro y nl pago de los salarins y prestociones que se causen 
durante el tiempo que dure cesautc, y a. que se rcconoz.ca que no ha. 
habido interrupción en lll. prestación del servicio". 



N·: 2453 GACETA JUDICIAL 357 

La facultad dispositiva de selección del tipo de contrato que más 
le convcn¡;a a la organizal!ión empresarial es conferida al ~trono pOT 
In le~: (arts. 669, c. C. y :lo, c. N.) al. ciMific.ar tos con tratos en: a l Tér
mino !ljo (Decreto 2351 r.ie 191ifi, a.rts. 4~, 1~, 3~ y ñe); b) Indeiioido 
(Dec•·eto 2351 de 1965, art. !'>'!J; r. ) P..ua la real!za.ción de WJa obm o 
labor d\'lteJ1'!'1inrula (art. 45 del C. S. del T. y Decreto 2351 de 1965, 
art. 5!·1 y art .. fi?-d); y, d) Pura. lu, ej~.cu~Jón de labores ocasionales. 
acr.idcntula~ o transitorias (Dtour~;to 23~1 de 1965, art. 4Y, IUliDeraJ ~). 

Dto esta suerte, si el Tribumu hubiere decidido b cláusula bajo 
estu<lio, sin duda a:guna hAbría invad!do la órbita diScrecional etn· 
prcsariul, St.Jslaymldo en esta fornu• las limitaciones a él lmpuestas 
por lo ley. 

a. Prórroga conferida por las partes a los árbitros . 

O?..c'ln. la unplitwi del recurso de homologm:ión, las prórrogas, en 
c~rii:A110 de l!!. Sala sólo reclarm111 la atención a.de.(:u~d!l de In voluntad 
de las partes. Mauife~t~chi I.H mbma por una de ellas, n travé:; de uno 
de sus llg«llte.S, empl~ados, vocerus o representante legal, lo. aquiescen
cia asi exteriori:.~a.cla sin el reparo pertinente de la parte a quien se 
imP'Jtl\ la misma o a qu.!cn se r.tribuye la. autorización, convalida la 
nctuc:d ón, In que tiene pleno valor y pueáe reputarse e!tcaz. El rigo
rismo p~l en tratándoso de la homologación, se hace flexible en 
aras a su !ilosofía de evit~r jlúdos contenciosos. y pan;egulr siempre 
el arreglo de las di~crepancias ateodícndo má~ a la .1usticla y equidad 
que a t.a. j uridicic\ad. Por lo que, erúatiza la Sala, el arbltrumeulo en 
cualquiera de sus formas o mortalidades no constituye un estricto pro· · 
cedim!Antn judicial ordinario y el tecnicil:lmO deviene a jeno a su es
tructura.. 

Asl, entonces, la instalación del Tribunal ~nnfonne al Actn nllmero 
1 tuvo ocurrencia el 4 de "hrü de 1!191. En virtud de sollcltud de pró
rroga (Acta rui!nero 3, fl. 90J, 1:\s partes confirieron al cuerpo arbitral 
10 dÍl•S sobre los 10 inJclales CIV-'1-91 más 10 = IV-18·91 ) . 

Efectuado el conteo de los 1 O dias conferidos por 111 ley al Tri
bunal Pllra emitir pronunciamiento. onserva la S&la que ta l témúno 
culminó el 18 de abril, fecha t•n la cual empezó a correr 1:. prónoga de 
10 dir.s adicionn.Jes sobre los 10 Iniciales conferidos al Tribunal. para 
arlivar 111 3 de mayo, data t!ll que culmina el término o prórroga 
conferida lActas nú.'llcrus 2 y 3, tl$. 27, 90, 99y lOO, cuaderno número 1). 

Bajo los parám~tros eshnzA.dos precedentemente procede la Corte 
u desatar el f(.'CUrso interpuesto. 

Si se tiene en cuenta que el laudo fue emitido Al. 2 de mayo de 
1991 notlficudo a las partes el 3, 6 y 11 de tos mismos mes y año, y com
plementando el 6 di' mayo, car1:<.-c de ilmdamento el I'I!J)aro úel recu
rrente .sobre la emi!'ión del luudo por rue'a del témúno de venci
miento Cart .. 36. Decreto 22·79 dt: 1989). 
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lmpug?Utciones: 

1~ Yigrncia. 

Se considera: 

GACETA JUDICIAL 

El pliego de pet-iciones en su art-!culo segundo consagra.: 

N9 2453 

"La convención colec.th:!l de trab:;.jo o el acto juridico q_ue ponga 
lin a. e~t.e ~onflicto tendrá tma vigencia asi: 

"Del 26 de abril de 1990 al 27 de abril de 1991 ". 

El laudo en respuesta al petif.um detem1inÓ su ví~encia "a partir 
de la fecha. de expetliciór. del mismo (mayo 6 de 1991) y hasia el 
treinta y uno (31) de mayo de mil novecientos noventa y dos (1992)". 
La facultad lega.\ otorgada a los trabr.jado¡·es en el numeral 2~ del 
articulo 374 del c. S. del T., os la de que la volunt.ad de éstos, en punto 
a la vi~ncia de los convenios, prima sobre cualquier otra conside
ración. 

Aduce el recurrente cue inicialmente el sindicato "había solicitado 
q_ue la vigencia fuesa de tm año comprE>.mlido entre el 28 de abril de 
1990 y el 27 de abril de 19!H, pues la convención denunc!ada vencía el 
27 de mayo rie 1990, pnr lo qne finalmente la vigencja solicitada se 
reducía a 11 meses" (ti, a, cuaderno de 1<~ Corte), El rt:paro propuesto 
lo apoya. el censor en jur-isprut.lem.:hL reiLerada de esta Corpol·ación: 

"Ahora bien, si esto es así la ctecisión arbitral no puecle sobre
pasar los limites de e~e petitum en cuanto a la duraci<\n ñe lfL decisión 
que se adopte. El derecho de los traba_jadores a presentar pliegos de 
peLicioncs es un derecho ¡:arant-izado en la ley (art. 374, numeral 2•: 
del C. S. del T.) que no puede ser restringido por el Tribunal de 
Arbitramento en un pluzo mayor al que los mismos titulares volun
to.~iarnente h:Lyan fiJado en el pliego de peticior-es, porque se trata de 
un de~echo que no pu;)dc limitcrsc sino por la voluntad del legislador 
o de los propios trabajadores. Si los t.itula::.-es de ese derecho, como 
en el caso en estudio, señalaron para la duraci<\n del convenio colec
tivo que pretendían f.irmHr y cons;,cuenciPlmente renu:~ciaban dent-ro 
ciP. ese pla7.o a la prc.>.SE'i1tación c:e un nuevo pliego, no es dable al 
Tribun!l.l de Arblt-ro.mento llevar la duración del I:mdo arbitral al plazo 
máximo de dos ( 2) af1os . " 

" ... Y es que sor- los propios titulares de ese derecho quienes 
ptteden evaluar las circuns(ancias personales de ingreso de estabilidad 
económica, de capacida(l ndquisi1.i'lia riel salario y de condiciones de 
sus contrat-Os laborales ciP.nt.ro (lp. 11nO-> f~nómenos económicos carac
teti;,~&odos por la inflación y la devolución monetaria, q_ue impone modi
ficaciones y rectificaciones s eorto pl:J,2;0 un criterio dlf.erente no sólo 
Jría contra ese derecho cla1·o de lns l.mbajadorcs sino que llevaría al 
descrito el si.,tema. de los arbitrame~:tos y el re:;mdio de los mismo::; 
por los sindicatos". 
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"Ahom bien, sí entro las funciones príneip_ales del sindicato se 
enmumtra. la de presentar pliegos de peticiones relativas "' lliS· condi
ciones de ~rn!XIjo, y sdelantM ru trs.mitación segtin el entendimiento 
de los numt"tulos 2? y 3? del artículo 374 del C. S. del T., ello st¡:nüica 
que la ley garantiza ese derecho, y por tanto, si en tillO de los puntos 
del pl!ego se señal>l el término de du:nción que ha de tener la con
vención, los árbitros no pueden modificnrlo sobTRpasándolo y en caso 
de hacerlo tal decisión sería inexe<).u lhle". 

Si se tiene en cuenta que l~.s fechas snlidt.Rdas por los t rabaja
don::; para la duración del convenil' C(>lP.<:I".Ivo, se encuentr<m wás que 
dt!sbordad.as por la "cl!Mmica mi.Sma. del confl!ctu" en Jos ltlrminos 
del memorill.l suste;nt.,torio. cunvicm: anotar, que la doctrina prece
den te sólo en!atlza el tiempo ck dunteión o "\1::-cncia" del laudo o con
venio, su d~~;,tencióu a llls fechas ~nncretizadaa. 

Siguiendo el derrot~~ro trazado y t·.,tomando la tesis sustentatoria 
del ats.quc, se \.iene, entonces, quo si el laudo entra en vigencia el 6 
de mayo O.e 199! , feche de <:'-l<pedictón , de ahi al 31 de mayo do 1992 
sólo habria tronscurrido un año y 24 áiss, exceso en el t iempo ( 24 
diasl que por desbordar el pliego de peticiones <art. 2?) será decta
rá.do invxcquible. 

2~ Sal4rlos. 

Se coru~dera: 

Confrontado el plie¡o <le peticiones con el laudo orbitrol observa 
la Sala: 

El 2.rUculo 10 del pHP.gn de peticiones registra: 

l. Devoltlcl6n de la ¡¡l!rdidn del poder adqui sitivo. 

"A partir del 28 de ilbril de 1990, ISA devolverá a sus trabajadores 
el veintiocho pnnto cero cuatro por ciento ( 28.04•j, ) fijado por el 
DANE, de aumento en el Indioo ele Precíos al Consumidor IPC, durante 
el último año de vigencia de la convención". 

2 . • 4umanto de sueldO$. 

"Luego de efectuado la devolución onterior, ISA aumentará los 
sueldos s. sus trabajadores a part!r del 2!l ele abril de 1990, asi: 

Sueldos actuales 

ha~ta $ 96.190 

Con devoluc-ión 

/ .P .C. 

hnsta $ 123 16'J 

Au-mento 

•7 o/o 



de 101.170 a 151.290 

de lfiG. 020 a 195.820 
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de 129 .538 11 lS.1 . 712 

de 199 .768 a 250.726 
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Sf{o 

3o/o 

"Parágrafo tJ.nQ: Para lo~ efectos de la administración de las es· 
ca.!s:~ salariales, la empresa tljR r{• el nuevo sueldo de enganche para 
los diferentes escalafone~ . [..Qf> incrementos para dichos sueldos no 
serán Inferiores en porcentaJe al que c.orresponc!s a la ciase Ul cate· 
gorfa a. de cada escala.fúu. 

"Pflrtigrafo dos: Ningún trab:ajador podrá recibir en su cargo tm 

sueldo infcrtnr a lo acord<.do en la pr<:Sente CQnvención colectiva para 
la c11tegorfa a . del respectivo cargo, áespués da dos (2) meses de 
!sbo:ro.r con la emprP.sa". 

La decisión arbitral sobre este aspecto aparece contenicls en los 
artlculos 2" y 3~: 

"Artkulo segundo: BOni ticac!ón compensatoria. La empresa reco· 
noe<:>nt y pagará una bonlric.sclón e.<;p<.>cial, por una sola vez, a todos 
y cuela uno de los ~r;:,b<tíadore$ que se encuentrn.n r.filíados a SIN· 
TRAIS A ul momento de profcr lrs:!: el pr~,:;.,ntc !nudo arb1tral, y que se 
hayan benefi~1ado por in~:J-ementos del pacto col~tlvo, equívalenle al 
velnUs!ete y medio por ciento (Z7.5'1t) sobre el salario básico que por 
jornada ordin:u•in diurna hUbiere devcngad.o el Lr.ab:,jador el día ' 'ein· 
tisiete (27l de mayo de 1990. La suma. resultante de uplicnr este por· 
centa.le sohrP. P.l salHrio cUcho se convertirá en pesos ($), y su total 
acumulado sobre doce 0 2) me~es ~flt'á pagado por la emp resa en dos 
cuotas s ucesivas e iguule:;, que ~erán efectivas, la p rimera, clentro de 
lo:; ocho ( H) mas sigUientes a la s uscripción del presente laudo arbi· 
tral, y la otra mitad, dentro de los treinta (30) d.las stgulcntes al pago 
do lo prlmc.ra. 

"l'.rticulo Tercero: Incremento de St<eldos. A partir del dia pri· 
mero de junio de 1991, ISA reajustará. el sals.rio bá.stc.o que tengan 
todos y Clld.a uno áe los trab;~jado res sindicalizados qu·~ se beneficien 
del presente laudo, y que no se b enPJic,en del pacto colectivo, par· 
tiendo dt~ ur.u base para el aumento, TP.J;U;t¡mte de incrementar el 
salario bús!co resultante a rnuyo 27 de 1990 en tm 27.f> o¡,,; el resultado 
matemático de este c:ílculo será la l>ase sobre la cual se hará el incre· 
mento del Indico Nacional de Prac.ios al ConswniO.or (I N'PC ) corres· 
poru:Uente a los doce (121 rr.escs anl.t\dores a junio pdmt:ro (1~) de 
1991 , sin que dicho reajuste ~ca interior ¡;.! 26.5% en 1!~ hipótesis de 
que el INPC sea inferior a esto último porcentaje". 

COnw ya se di..\o, los TrllnmaJP.s de Aroitram<-'1110, cor.tnrme a crl· 
terws reiterado.~ de ia Sala, pueden .tallar cm equidad trente a todDs 
aqueUos conflictos de interc$t:.s puc;sto3 a S1t discreto 1tilcio. 

Asl rJ.ijo la. Corte en .. •e.ntencia del 28 de marzo de 1969: 
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"ARBITRAMENT O. BL CO NCEf''l'O DE E t;)UID.W. Es reiterada y 
uniforme la jurisprudencia. de esta. Sala. en .el senti do de que cuanao · 
se trata de simpLe conflicto de intereses, no es modificable por ella. lo 
rcsueUo en ellau<lo respectivO, 'S(ÚVO casos de protuberante iMqUidad'. 
Bsta doctrina fue reiterada en sentencia de mQllo 20 próximo pasado 
pura resol'.;er el rocurso de: homologación i nterpu.llsto por la. Asociación 
Naciona! de: F.mpleados de la Flota Mercante Granco/ombüma S. A .. .. 
Per o qué es la equidad? Sobre ella dice Ge.ny que es, de un lado, una 
especifl de instinto o sentimiento in.ct:>n~ciente ¡¡ no razonada que no 
di,llere eser.cialmente de las re11t:lacio1W.s dt! 11!. conclenc~a moral; de 
otro, la adaptación de la idm de tusttcla. a los het:hus, en consideración 
a las ctrc:unstanci11$ intiivid<~.ale:;, t<.-ni<nldO en cuenta las ideas genera
les o bien moddán!lolas ele C071,formi ác.é. con los elementos concretos 
(derecho positivo) . .. . Este sef7".tndo concepto es el que se ha califi· 
cado por alguoo$ doctrin.a?~tes <:omo l a justicia <Lel caso concroto, por· 
que permite adaptar los 11roncip!os a os tractos contenidos en Las MT· 
mas, a las peculiari<Wdes del supuest o de hec/1.0, pnm de este modo 
'acnmodar la iJJv e.<¡peci!Jl a los 1lít1er sos negucitl.~ que se pruenten·. 
Como ~'imple sentimiento o cmrr.tenci11 de lo tustu, úz equi®d escapa 
d.e las jormulllr.innc< de los juece~ el!: derecho, estando r eservada la 
solucw n de los con!líctos qu<J con ella toquen a los jueces lúz?nados de 
eQu!aaa (porque fuUa'IL en conciencia.), como son los Tríbu11a!cs de 
Arbitramento". 

En tratándose del asunto sub ex.::unine puesto a =ideract<}n de 
la Sala, r esulta importante oMcrvar que los miembros del c:uerpo 
arbitral a efecto de procurar nh>eta.ción sa111.r!n.l tmtre los empleados 
&eneficiurios del -pacto r.nlecti1m tngente en I SA. y los trab<~jadores 
ampara<los .~indícalmontc, consultaron en ar<As al equilibrio laboral el 
monto de lo.~ .~ufarios cancelado~ u los primeros, el petitum de los 
tralxljadores sindicua..?Udos 11 io cancelado por la misrlUl época a estos 
últ-Imos. Er. punto a c:sla petición ios trabajad()re:; sindicalizados in
tegran este acápite inicialmente con 1tn 28.04•;., "tifcdo por el DANE 
como aumento en el Indice de Precios al Consumidor " y "Luego de 
e{actua® la devolución anterior", c()n un aumento esca/or.ado (Z, 3, 
5 y 7%) de ,queldos a par tir del 28 de abril da 1990. Empero, soñre 
e.qte aspecto económico 'iJ todo.q aquellos (J'IlC'. ¡'YilP.dtLn agruparse bajo 
esta. denominllción, entiende la. .sara. ros m.iP.ml>ros del Tribunal aten· 
diendo las situactone.s t!!lpectfU!a< que rodean cada casu, están faculta· 
do~ pa:ra. emitir pronun.ciomientus tt-n!l·ientes a Lograr la. i gualdad sa· 
l.arlal. <mtre ios trc.'IJajadares . 

Para la Sa.la. está claro que es t!l C?Uirpo arñitral el competente 
para " soiU!Uar tf.e las partes o 1c sus representames todas la3 ín{or· 
maciones :¡ datos l]tre estimen necescorios para ilustraT su juicio'' ran. 
457 (!ei C. S. del T .) para resolver e:n !<qlddad. ~in le3ionar derec!ws 
adquiridos. Por Cl3ta raz6n, awnque ac tuando los drbitros en el petitwn 
a citncia y pacícmc;ia de la empreRa, estim11. la. Sala q~te la concesión 
salarial conferido. bajo el nombre tle "boni!icación compensatoria" se 

- -- ---- - ·-- - -
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aviene oon el J?lltif.um de los t rabajador·es, quienes co•t la denomiuaciún 
de "pérdida de podúr ucfquisitiw" tCJmbiin a8plm.ban a este Incremento. 
D11 otro Uldo, en aras al equ!llbrio salarial 11 respondiendo al princí¡¡io 
"a. tr<lbc.jo 1gual, !llllariv igual", en ~'T'iterio de la Sala, bien podl.an los 
drmtros. t:m:i<:ndo como tl:nlca restrtcci6n la capacidad eoonómicl¡ de 
la orya1lizactOn crnpreearial, tntP:ntar nh>elar los sueldos de los traba
jadores. Por lo demás considera ia Corte, que lel discrepancia o im
pugnación poala haber te:zlt.Jo origen en la empresa. .<in em bargo en 
contraste se ob~crrJa, que <:~ el u ¡¡re$fmta:n.t(: del sindicato el impua
nante del cvm:cn:.o que apan'ce por ~>ncima de !a pt(Ji~"T<sión salarial 
r egistnula en el pliego de peti~. 

De este¡ suerte y dentro de! concepto jur!dtc~ del tnteré> para 
recurrir surge dll l>u!to que habiéndose CQIH:edido má.~ de lo pedido el 
sindicato carece del intarés juríclico para le• i mpugnacíÓ'/1 del r1.1cuno 
formUl'./,dO en este aspecto. 

Por lo discurrido los articnlos 2'1 y 3~ del laudo arbitral son exe-
quibles. 

Tercera impugnación: Derechos .~indicales. 

Se considera: 

El pliego de peticiones en su artk1!lo 41 consag:-a: 

"Derechos sindieales. 

"Los mkmbros de la Junt.a Directivu 1\'acional ele SINTRAISA, 
podrán cumplir con sus ÍlUICiOlltj:s ~~~ lm; !i\:dcs de ~SA en ejercicio de 
los derechos y obligaciones que ¡;or su natm·aleza y d~ uclltlrdo con 
In ley tiene el sindicato. 

"En cada una de sus sP.de.s la. <:\mpresa. garantiza al ~lnd\catl) el 
ejercido del dcrcr11o a la in!ommción, por lo tanto éste dispondrá de 
una ho;;a semanal dentro dt~ Ju jornada laboral para t endlr s us infor
mes a lodos los tmbt~jaúores, en sitio adcouado. 

"Lo~ mismos derechos y ,:on el mis-:no tr :ímíte podrán ejercer los 
miembros de :as Juntas Directivus de !as Subdire<:t!vas que alCi sten y¡o 
se creen Je¡¡al.Jr..ente. y Jos micmhrn<. (le las comisio~1es que nombre la 
Junta Directlvfl Nacional y las Asambleas lW SINTP..AISA". 

Examinada el Acta númGI'O 8 (fl. 650. numeral 1: ad\1erte la SaJa 
que In empresa E<S\u1·o de anuerdo en c.ue lo~ derechos sindicales ~oli· 
citados en el u:ticulo 4? del pliego de peticione.s oonUuuars en ]05 
mi.smos términos c:;tnillooid08 a l efecto e!l la convención colectiva 
d:l 1938. 

La compilación obrante a. folio:; 57 y 58 del cuaderno núm!\ro 3 
registra: 
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"(Articulo tet•r.ero do! Acta n(une ro 21 <lA .1ul!o 12 de 1088 - Etapa 
de arreglo dirocte>-, conv.ención <:olectiva 19RI\.1!190). 

"Los mil'lllbros de la Junta Directiva de STNTRAISA. podrán cum
pl!r :sus J'undone$ en las sed~~ de IS A en eje.ruiOio de l os d eTe<:hos Y 
obli¡:-ddones .:tuc por su natumleza y do Muerdo con la l-ey tiene el 
sinclic&to, :según el p~dimento que esta convención colectiva estn.hlece. 

"Los mismos rlcrcchos y r.on el mismo trámite podrán ejeroer los 
m!embros de lt!.S JtmtF.s Directivas de las Subdirectivas que se creen 
y f o P.xisten le¡.ralmen~. y lus ruiembros de las comísiont'.S que nombre 
la Jlll1ta Dir«t--t.iv:; Nadonal y 1~:; Asambleas de SJNWl\ISA. 

"< •) Los miembros do la Subdircctiva d e Chh·or, con Al mismo 
Objoto y mediante el mismo trámite, poñrl!n cwn:;¡lir sus runciones 
en lns insta!ack\N~$ <lA Int.erwnt'xió::J Eléctrico. S. A. eu Cbivor. Tam
b ién, en los mismo~ términos csl:t> clet•echo lo l:t•ndrá.n las comisiones 
Q.ue nombren la Junta Direcl.iv» Nacio nal, la A.o:arublea de SINTn.AISA, 
como también las Subdirectivas que se creen. 

" ( •) Cláu.sulu tercera, inciso st~gnnño, laudo arbitral del 26 de 
mo.yo de 19U7, convenr.ion col~ctlvu 1937·1983" . 

. Es decir que la aspiración Clel sindicato, esencialmente se dirigía 
a obtener «un:• bora semanal dentro de la jornada laboral pa.ra rendir 
su;; informes a todos lu.s t.rahajBdores, en .sitio adecuado". 

Sobro el particular, el Tribuno! de Arbitramento resolvló: 

"Articulo quinto: Derecho:; sindicales: En lo:; meses de jlUÚo y 
dlclt::mbr(;, :;e re!lli~<'.anl. una remúón entre los representantes de ls. em- · 
presa y ltis miembros principales de la .Junta Dírcctiv-d Nacional de 
SINTRAISA, con el objeto de que la ernpl't*!a explique n lu OTganíza· 
ci6n ~indical, su sit.¡¡az,!cin financicm, sus p royecciones técnicas y su 
politlca socio.l y laboral". 

Significa lo anterior, que en los derechos sindicales relllt ivos a 
la lnforn·,acicín u ~;omunicaciór. c1e las Direct.iva.s hacía la base sindiclll 
o población trabajadora solicitados C'.:t el petit:um, el Tribunal inmls
(.;uyú a !a empresa, al disponer reunión SP.IYIR~tral íntcl'J)~rt(ls no con· 
templada en ct ai-tículo 4~ de! pliego de peticiones. En rolMión al 
urLic:ulo !i~ del hmdo arbitral se observa lo ~igulente: En considel'ación 
~ la necesidad de lu información requerid~ por Jas bases a su diri· 
¡;encía sindk"l <lSt ll. cecisión dclVleoe contraria al c;ierrA!ho y n. la. equi
dad, por cuar.to que la emplfwlorn. h abía circunscr ito Sil poslción fren
te a este pelitum, a lo estipulado en In convendón colectiva de 1988·1990, 
áo cuyo tenor natl.a apan:cc iult•trmd<J al ordenamiento arbitral. 

Pur ¡¡stas ruzoncs el art!culo quinto del la\tdo :l.rhitral resulta 
111Ll1U:lq ttible. 
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4! Refrigerios .. 

IA'I aspiración del T ribunal de Arbit-r!llllento en este aspecto 111. 
cunstltuye el ánimo de nivelar al au."'(i\iO de los tmba.jadores síndica· 
!izados con el coníel'ido :l)Or esw mismo concepto por la empresa a los 
no &indicalimdos (pacto colec:th•O) , ~P.glin se infiere de lo re:¡istrado 
en la parte mot iva ucl fallo. El artíc.ulo ·décimo tercero del pliego de 
peticiones reza ( fl. 156, cuaderno número 1}: 

"Refrigerios: 

' 'A partir de la vi.¡encia d A la presente convención colectiva. de 
trabajo, ISA reconocerú y pagare eorno auxilio de refrigerio a los 
trabajadores que tienen este ucrecno nover.fentos clll(:ueota pesos, rno
necUI corriente <S 950.00). 

":E:l awdllo de refrigerio ae liquidará por dí<i laborado para, el 
personal que labora en jornada ordinaria y por tumo labora.do de 8 
hora!\, para el personal que la-bor;~ p;;~r tumos. Se reconoc:ení el 100% 
dul anterior valo¡· por cada com!éll!. fuora del casino, " los trabajadores 
que ooníendo el subsidio d(' Jocali~ación y qus por ra2ones de l!U 
trabajo ietlgan que dl::>plazar;;e u localid tl(les :tueca de su sede htlbiwBl 
de tra.bnjo, dO:!de no tienen de¡·echo a vlútlcos ocu~iooales". 

Conforme at Acta mímero 6, la empleadora ofreció $ 750 para un 
primer periodo, partiendo de la base de qu~ la vl¡:encia de la conven· 
ci6n seria d~ dos años dividido en dos periodos de un año cada uno; 
y, pnra el segundo periodo of1·eoíó S 950. 

La converl('jón coleCtiva 88-90 con.sagrnba: 

"Articulo 18: 

" AuXilio de refrigerio. 

"(Artículo décimo quinto del Acta numero 19 de julio 7 de 1988, 
etapa de arreylo directo, convención colectiva de. 19116·1990). 

" P!IIa el primer periodo se reconocerá quinientos pesos monecUI 
legtll. ($ 5()0) y para el se¡,'1.Uldo período seisdcntos cincuenti>l :!)esos m o· 
n.:da leg:¡,J ($ 650.00) . 

"El aUldlio de refrigerio se liquiWirú por dL'\ laborado para ::1 
personal qu~ labora en jornada ordiP.aria y por turno l~borado para. 
el personal que labora por tum os. Se t·ec,onocerá el lOO% de los o.n · 
tenores va.Jo¡·es corno refrigerio, a los traba,i~dorcs que t(lllíendo el 
st:b!ddio de !Omlizaci<ln y que ¡¡or razones de su t rabajo tengan que 
desplazarse a localidaele!l fuera de su sede habitual de trabajo, donrte 
no tienen derecho a viáticos ooasionale:~. 
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"Este artículo, sustituyA 11n m~ totalidad la clátm rla dédma primera 
-auxUJo de refrtgerio- del laudo arbitral vigente". 

Y, a su vez el pacto colectlw en la cláusula U estipula: 

"Au:::ilío de refrigerio. 

"Para el primer periodo se reconocerán ochocientos cincuenta pe· 
sos ($ 850); y pan el segundo mil cíen pesos "($1.100). 

"El auxillo de retrigerio se lic¡t.ti<l;)rá por día labor-.>do para el 
personal 4Ue labora jomada ordinaria y por turno labor.sdo para el 
per.;onal que labora por turnoo. siempre y cunndo no tenga dereeho 
al subsidio de localización. Sin embargo, excepcionnlmAnte se le reco
nocerá el IOO··h de lo.s unte:·lores valores, como refrigerio, por cada 
comida t.omada fuera de su sooe habitual tiA trA.h~jo, al trabajador 
heneflnlario del pacto colectivo <.:On derecho a .subsidio Cl.cl loculiz.ación 
que por r uzoncs de Lrullajo d~IJ& d~plaza1·sc cl.cntro de su ú.rea de 
influencio, sin pemoct..r, y no In sea posible utilizar el ~ervicio de 
casino de la empresa". 

COnfrontados los est.'ltutu~ (partes pertinentes t.r .. n~crit.as. pliego 
do pet.iciOu"-l;, pacte colecLivo, convención roleeth-a y !IlUdo ll-tbitral 1 
observa la Sala que el Tribunal awnentó a S 950.00 el valor del refri
gerio, para Wl primer periOdo ( V·G! V-31·91) y S 1.!00.00 para 1m se
gundo periodo (VTI·9l a II I·!ll-~2). Si bien no a.ooptaba conferir el 
lOO% del valor del refriger:o por cada comida o por turno de 8 horas 
-que era lo pedicto-, tampoco le era permitido recorto,•· el rterecho 
recono~.:ido a los tra.h& iartore.s en la convención 66·90 (máximo con
ferido pOr la patronal., Acta 8), pues C\'Íd!!.,ternente olll este estatuto 
aceptado por 1<~ empleac!ora B1 am:ilio al persom\1 que labora. por 
tumos se confería por cada turno y no por día laborado. 

Ha. sido aburui:\nte la jurlsprudenc.la d.e esta Sala en la que se ha 
reiterlldo que los árbit.ros no pueden afuciar <:un su decisión derechos 
reconocidos por la ley, la COnstUución o convenciones colecUvas en 
!i.rme, 

Así se declarar(! ín~e'lnihle el aparte pertinente del laudo. 

Como e¡¡n.mina.clas las fechas en las que se erunarcan los períodos 
concebido~ en el ~udo para otorgar el refrigP.rio 11. loR trabajadores, 
estas se circunscriben al términ() de "igencla del mismo, el· artículo 
12 en cuonto a este aspecto concierne deviene exequible. De igual 
mall.lll"a, como el mon~ de S 1.100 a que se cle\'tl el refrigerio, se 
cqulpara al valor otorgado por este mismo concepto n lOS trabajadores 
bcncficiudo:s por el pacto colootivo, on aras a la eq1tldad, la suma con
ferida por el Tribunal resulta exequible. 

De otro lado, y de c.onronnldnd con lo expresado ,,nt.es al respecto 
so ueclurará inexequlble al sir.'Uionw apar!.e del articulo décimo segundo: 
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"El auxilio c:te refrigerio .\El liquidará por día L~borado para el per. 

sonu.! qua labOt"a ¡>o~ tumos, siempre y cW!.ndo no tenga Cl.erecho al 
auxilio de locallztJ.ción". 

F.n mérito de Jo expuesto, la Corte Suprema de Justlc1o. adminis
t.r:mdo justidR P.n nombre de ln República de Colomoia y por auto
ridad de la iP.Y, resuelve: 1. Declarar inexeqltiblos ·!os s!guientcs DI· 

t!culos: a) 1~ del l;;.udo nrhltl'nl, ~n Clt.'l.l'lt.O excedió en 24 días el 
término de vigencia del m ismo solicitado por los trn1>a judores con
forme a. lo u.notado en la ¡¡arte motiva; b) El articulo 5~ en su inte
gridad; e) El arMculo ¡;¡ eu cuanto a su púrrR.fo tercero dl.spuso: "El 
su.Yilio de refri.gerio se lio.uldllfá por día laborndo para el personal 
que laboro por tutnos, siempre y cuando no t<Jnga. r!erecbo al au.'tilio 
de Joc:alizació:l''. Se homologa en lo Cl.emás. 

Sin COBtas. 

Cópiese, nomíquese y devuélvii!'.B el expediente. 

Bam.ón ZlltUga V(~lverde, :l(a11uel E11.Hque Daza. A lva.rez, Jorge Iván PalaciO 
Pai<U!lo. 

Javter Antor.{l) Ft.rnfindtz Slorra# Sec.cetnrio. 



PIR~&:CRBf:::::mN ID[ Af.f.BOI\11E5 :[JIJlt~mNAru>P.~S :EN El 
DJilESIFIIIIJC 1 J:ERMKNO PRfSCRFlJl'U'i/0 :JEL RIEHNU:GRO 

Y DIE LA INDEMNlZACION DlE iP':EIRJ'JJ.C:ROS 
1 DERECffO A PEN§ION SANCION · Es impreS«:clptlble 

Corte Suprema de Justicia.·-· Sala c!e Ca.~acián LaboraL.- Sección 
S~gunda.- Santafó de Bogotá, D. C., ó.iec:i.nueve de septiembre de 
mil nov€cientos novent!l y uno. 

l\lagl.strado ponente: Doctor Ilugo Suescún Pujols. 

Ra<ilc~cll\n número q331. Acta núnwru 57. 

Procedo lu Cort¡¡ ::. resolver el r<.'<cul-so de casución que Cine CO· 
lombm s . A . interpuso contra la sentencia proferida por el Tr ibunal 
Superior del Distrito Judicial de Mectc:lin <-l 28 de septiembre de 1990. 
en el julcio que l!! siguP. Carlos i!i''/mque Il!onsalve Monl(J¡¡IL. 

1. Antec-edentes: 

Ct\rlos Enrique Monsulvo Montoy¡¡ demandó en proceso ordinario 
labo:ul a Cine Colombia S. A., para que fuera cvndeoa.da a reconocerle 
y paga r!Cj la pensión sm~ción d~ jubilación desde el momento en que 
cumplió los SO años de cdnd. !l$i como las m~sadas vencidas o, en 
subsidio, n cancel;u-le L'3. pensión de jubíl2.ción por retiro después de 
15 nflos de servicios a p2rtir dt:l m omento en que oumpl~ r>fl años de 
edad, y la correspondiente indero~i"''clón por mom en el p?.go de 
cualquiera de las dos p~nsloncs, ti.Si como las cost.as del proceso. Fundó 
su pretensión en e l heeho de lmb&r laborado para la empresa desde 
el 25 de j unio de 1946 hHst¡¡ el 20 Lle e1~ero de 1963, cuando !'ue des
pt:dido tJn justa causa de :;u ~c<mpleo como "operador y revisor do 
mat6rlnl del teatro Iris de neuo·•. 

La c.lemandacla contt>sló t~ct!ptat1<lO la relnción labOThl, el cargo 
dt:.sem.vefmuo y último salario dev<:oru..ac.lo :Jor d nctor, pCjro negó que 
hubiera lobon tdo 18 tilos y diJo q ue el despido fue con jus&a cau.;a. 
('.amo excepcione:; propuso los de lnexistencia. de la obligación y pres
cripción. 

El .)u~-z del conocimien«J, que lo 1uc el JIJ7€<!ilo Ter~.ero Laboral 
del CiT'('tJir.o d•: Mecl?.llfn. rlictó ~ente:tci2 el 3 de abril de t989 y condenó 
r. la demnnc.tada a pagarle al actor la pcn~jón sandón de jubílación, 
~a int1Cm!'Ú2.ación moratoria y las cost.a.<; del proc~so. La demandada 



368 GACE'l' A JUDICJATj N'! 2453 

aoeló y el Trl.bunal superior de Medellín, por lll. sentencia aquí rectl
rrida, confirmó la apelada, exr.epto en cullJlto a 1 ~< condena. por indem
nización o sanción mom !.oria. por lu que absoh1ó; modificó las costas 
del proceso y las fijó "en cu<tnl.ía del cincuenta pot ciento (SOCio)" 
(f!. 63). 

11. El recurso de casación: 

~ propuestn con el propósito de q11e la Sala case parcialmente 
la sentencia Impugnada en cuanto coarirn::ó la nondena del a quo por 
concepto de la pensión ~11.ncíón de jubilación y le impuso lo.s costas, 
para que, en .st:de de lJ'lstanci~. ¡·evoque el fallo de primer ¡:rado y 
cicclaJ'e probada la e;.;cepción de prcS<:r ipción en re.laeión con la men
cionada pensión sanción d,. j ubilación, con la r.nn>iguiente absolución 
a la demandada por ese concepto y l!l, condena en cost.as de primera 
inst.ancla al demandante. 

Con ese propósito presenta !.a recurrente dos car¡¡os contra m sen
tenc:a acusada, ambos po::- la ~-ía directa. En el primero acusa ''inter
pretación errl\nea cte loo articules 48R y 489 del C. S . del T :, 151 del 
C. !". L., lo cual -die- conc\ujo nl quebranto, por indebido. aplice.ctón, 
del articulo ~ cJ.c la Ley 171 de HHll, \? y 2? de la Ley 4~ <.t.l 1976 y 
1~ y ~ de h\ Ley 7l de 1988, en relftCión con Jo~ flrt.ículos 61, numeral 
1~ literal g, 63A, numeral 1~. 64 munP.ral t·: y 2~. y 19 del Código Sus
tantivo del T rabajo y 8'! de la Ley ¡s;¡ de 1887" ( fl. 15). 

En la demostración del cargo comienza la recurrente por aceptar 
que el Tribunal interpretó las nonnus que considera infringidas con
for me a lu jurisprudencia vigente de la ::>~;.la d~ Ú>lSRCión Lnboral rte 
la Corte Sup:r~:~ma de Ju.stícia. según la cual la "pensíót: sanción de 
jubilación no prescribe sino que únioamcmte prescribirán las mesada-; 
uo roclam a<htS despuéS <lo transcul'ridos tres ai10S" (fi. 17, cuaderno 
de la Corte). 

Propone a continuación una dlstlnción entre los casos de tcrmi· 
nación de lus contratos de trabajo por decisión del empl8ad.or según 
se haya lnvOt<lrlo o oo justa caw;.'\. al momento de la desvinculación 
del trabajador. Afinua que, segl\n s u opinión, "SI el patrono no im•ocó 
n ingún motivo para el dttSpido del tJ'l\b<LjHdor con rruis de 10 n l.S a.'los 
<:e servicios, aceptó de nntemano las consecuencim; derivadas de su 
C18terminnción, entre clllts la carga de !.a pensión sanción de jubilación 

· C\.!1\ndo s;~ P.XCOlaborulor cumpla en el futuro los 50 a. 6U años de edad, 
según el caso" (fi. 17). Pero estima que si el emptea.dor invocó justa 
causa parA rtespedir " . .. no puede resultar equitativo que en forma 
iJ!dt:finida quede en !u po.~ihilitluct de ser derr.anclado y que al cnbo 
de muchos a.r'\os, en este ca>o velnticin~o (25) , le ~orre&']landa demos
trar una j u.sta cau.sa, cuando ya ltJdos los el Amentos de jlllcío o la 
moyo lis de en os han de.saparecido por el transcurso del tiempo ... " 
(fl. 18). COn&idero. que lo. Sala debo rectificar pareialrnt:nte su jurls-
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prudencia, con mayor razón si es po~>oibl~ demandar condena del futuro. 
Tr:~nscribc a continulO'.ción el salvmnento de voto que E!D relación con 
la sentencia. de la Sección Primera del 31 de enero de 1984 (Radicación 
6497), hizo uno de sus entonces integrantes. 

Relte•·a que el derecho a la pensión e~pecial de jubilación no debe 
prescribir "si el despiC.o injusto y<:. ha ~ido reconocido, bien ~en por 
el mi~mo patrono al no invocar ningún motivo p:~ra la desvinculación 
del trabajo.dor, o porque se p~·odujo sentencia judicial ejecutoriada 
que así lo declaró ... " ( fl. 20); pero insiste en que sí <'1 empleador h& 
ir..voc.ado justa causa debe ol "actor :;>l:llltear la eont.rovcrsia dentro 
de los tres años sígtti<mte~ :11 des-pido", porque de lo (:ont.rario su 
derecho ~e ext;nguirá pol' pr~cripción de manera deílnltlva. 

Continua afinnando qml no es posible argumentar que el emplea. 
dor puede recurrir a la praetica de pruebas ant:cipadas, pues dice que 
"ellas no tienen e~ v~Jor de co,..Vir.cion ni pueden s~r controvertidas 
corr.o las pruebas practicadas dentro da! trlimí;e del proceso" y tina
liza. soslretliendo c¡ue el Tribunal incurrió en "yerro hermenéutico al 
en~euder que los artículos 488 del C. S. del T. y 151 del C. P. L. hocen 
imprescriptible el derecho a la pensión sanción de jubilación sin tener 
en cuenta si el empleador invor.ó o no justa causa al momento del 
despido del demandante" ((!. 20). 

El !<Elgundo car~o acu~a la sentencia "por ser violatori.u de la ley 
sustancial. a cau::;a de la ilPlkación indebida del artículo 8'! de la Ley 
171 (Je 1961, en rel¡:.ción con Jos f~lticulos 1? y 2? de la Ley 4'! de .1976 
y i? y 2? de J:;. wy 71 de 1908, qu~br·a!:l.to que se produjo por In infrac
ción de medio igu.1.lmente por indebida aplicación, de los artículos 488 · 
liel Código Sustantivo del Trabujo y 151 del Código de Procedimiento 
Laboral (fls. 21 y 22). 

Considera la re<.'tu·r.ent~ qu~ la recta aplicación de las normas le· 
gaJes que cita en la proposición jurídica debió conducir al Tribunal 
"a denegar el dere<Jho pen::;ional depreeado, dado que se había extin
guido po~ virtud de la prescripción trienal invocada como excepción 
en IP. respuesta de la demanda, al no haber sido demandada dentro 
de lo.s tres años subsi¡.:uiente~ a la t.er01inación del contrato de tro.
bajo" (fl. 22). 

Propone, al igual que en el primor cargo, la revisión parcial de la 
.doctrin<t de la Corte sobre el terna oonror!lle a la cual el "deJoecho a 
la pon:sión de jubiluci6n os ln>prOSOTipt.iblo y únicam.,nt.P. pueden afee· 
tarse las respectivas mesadas, cuando se alega dicllo medio extintivo 
de is oblig~ci6n pensiona!'', pues eonsid<!rs que la imprescriptibilidad 
sólo cabf!, l':ur.ndo se l.•·ntu rlr\ "la pen~iñn .snnciñn", An ;\qnAlln<: "c~sn.~ 
en los cuales no ha. sido controv~rt.ida en el proceso la justicia o 
inju.~ti~ia del despido, bitm sea porque el patrono no adujo ll.illgún 

24. C. J. l:•b.ull.l 
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motivo a la fonalh<aciún del v:tn~nlo laboral, o bien porque en proceso 
prevía se dec:al'ú la. uu existenciA de justa c.mr$a .. por se;-¡tencia ejecu· 
toriada" (fl. 23>, ya que en el eve11tú de que el empleador bny!l invocado . 
justa causa, cl trabu,iador deberú "instaura:r h• acción dentro dal tér· 
mino de los tres años" (ídem}. 

Afinna qu.e llaSt<~. la expedfc!ón del .'\cuert'lo 029 ds 1!185 del Ins
t!tuto de Seguros Sociales. la jurisprudencia <le esta Sala sostuvo que 
111 pensión s;U1olón no atendí<~ el rie3go <le vejez sino que "era una. 
conl!ecuencía ad.lr.ional al despido 5in justa causa del trabajador con 
m;ís de d.lcz años de 5ervicío' ', lo que llevó, segútl la l"t.'CUITf!nte, a q= 
la. Sección Primera de h:. Sala de Casacién Laboral aceptar" la tes' .. ~ 
que propone "como aparece en Jo. sentenciA, del 15 de julio de 1982", 
finaliza reiterando los argumente:; expuestos on el primer (.;argo sobre 
la injusticia •: iMquidad que significa el colocar al empleador en el 
deber d~ dcmostrA.r la ju~ta causa del d<Jspldo muchos aflos después 
de lil Ii.aalizaclón del c<Jntrato de trabajo. 

La oposición considera que no existen motivos para varla.r la ju
risprudencia !'.ohre el pun.lo debatido en vil·tud de la especial protec· 
ció.n qua el Estado ñebe ot.or¡:t~r a las pensiones de jubilación y "a las 
personas ue c:.lud avanzn.cta QUe! no estan vinculadas laboralmente, co
mo parte de una política ele segw·idad soc!al" . 

"!l'se carácter vit.'\licio de la jubilación conlleva el que sea im pre:;. 
crlptible. :?or lo mismo al 5er una p!$\aClún socia l de tracto sucesi70, 
.r>..o permit.P. qllll el dl,rech.o · en ~i mis:no pue<.la p:rpscJCibir. Lo que es 
posible de la pt·P.s~ripción son las mensualidades que no se cobraron 
eu forma upurtuna'' Ul. 37). 

Dado que ambos cargos están p~opt1cstos por la via Clire~ta es 
pnsft-Jc para la Sala su estudio y decisión d& rrumel'a conjWlta . 

111. Consideracione.~ d e la Curte: 

1. La prescripción libwatoria o e:r.tin~iva de la..~ acciones aj<lnas 
se fun':lamentu en el ~ntercls social en l.¡ <:onso/idación j1<ridica de IM 
~tuact<me$ de hecho ·Jwmt enidus o cceptadas por laTQO tiempo. Se 
obtiene ast una importante segurldlld o estabü.idad en la comur.idlui 
pues se evita, o al menos <e restringe, la ¡¡res~n<:i<t permanente de con
flictos indefinidos. Para sennr a ese propó.~ito, el derecho Ita supuesto, 
por una paTte, que quien abandorw por muclw tiempo su acreencia 
no tume int(~TE!s en hacerla efecti1>a y, por otro pa·rte, qu~ aquel deudor 
a quien tambMn por mur.ho tiempo no se le requiere el cumpltmi~'nto 
de la ol>iiyu<."iJn a su cargo, presuntamente la ha satisfecho. 

Este modo de extinción dlt las acciones ajlmas por el .,lmple trans
cursn d.•!l tiempo leg.:l.lmente pret•i.~Lo no tiene, ,qin <:mbargo, alc:unce 
~u.jíciente 11aru. trc.nstormar ln relación furfrllca hasta al punto da sig· 
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nifiC(U' una muttJcitm 1111. In. condición de IM :tU;etos trirn:ulado.•, de 
suerte que el titular de! deTecho C!.eje de serlo para que esa calicl{ld se.n 
asumida ipso jur~ por c¡11icn <?$tll1Ja en una silooción de hecho, Por 
eso ptWde dl>drse que la prl!scrl.pr.tr.in extintiva opera, mas que subrc 
el áerl!.cllo suújelit>O propi().mcm.t'! tUr.hn, •niJre la acción para reclamar 
judl!.:lalnMite su etect-tvtdad . 

Ln. prescripción liberatoria, ccnn.o modo de e.T.tinciún de las accio
nes aj'.!ntu, nu opera de pleno de;·¡::;ho. Quien ha .~ido el titulclf tlel 
crédito suguiTá er. prtncir-·io, si.Qndolo; y su deudor bien puede r.:co
noccrlO ~ procedimutn al pagO o Cltmpl.im:ú!l>.to en culllquier tiempO. 
armq¡u; lurya transcurrido ya el lapso pret;enidn L"n la ley como sufi· 
cicmtc pam La e:ctinciún de la acclvn. Snñre el deudor seguirá grU'Vi· 
t.ancto la obl~gación incmn.plidn· trente a su acreedor CIIY(• acción pn•s
crt.bló, mmq•1e ah.nm en calidad de simple obl·iyaclón naturul; pero 
de todos moño.• con sig·nif'i<:uc.lo 'U c-onscctwncíriS jurídicas, una (le las 
cuales·, por ejemplo, será la tl.l! qur. el pago que harta -para satisfacerla 
no se consídem>·á indebido ni durá origen p()r c:onsta·uiante a acción 
de rcpe>ti~i6n íMt. 2314, C. C.). 

Por ~&a ra<ón la pre•cripción cxtl.ntim de la acdon ajeruz no puede 
declm·ur$e ex ollid o por Id jue<?. La {ocultad de su renuncia por el 
d!->n'.a11d<1do. expresa o t<:cita, que t'<lldrá sólO r~o de la prescrip
ción 1/fJ cau.~r.da (art. 2514, C. C. y an. 3{1fi, C. P.c.¡, es e.rnctamente el 
reconocimiento que Jwcc la ll'tf a la po.<ribilidad 'de debate y decisión 
judicial vinculante sobrCl heci!03 de viejo; ocurrencia con fUndamento 
en lo.~ cuales el 1lemmulado que tenga interes p-uede lograr q11e se de
clare intuwl.ada !a pretensió11 df.l domandcnte. co-n..•1.rillrn.ndo que jamas 
~xistló a su cargo la oblig(:dón rn~:ln.mada. No debe suponerse, cntorv 
~e.•, qu_, el t!.emn:ndaclo tiene que h.ac;er valer i'!wxo·rr•o:eti~P.ntP. la e:rccp. 
ci(in lill pre~cripcicín extintiva de la acción de ,-u U:emandcrnte. no obs· 
tante la.~ iududables v~>lllflirJ·~ prdctica.~ que para una e.r.itosa defensa 
conllc~-a su proposición oportu:uz. 

2. En el ar.teriar mano teórico general de In. pre!cripción libe
mUrria, dt:OO ente1utcrse comprendida t 2mbíen La pres~-rtpción mm
t íva de las acciones iabora/.e~ r~rtuladc por lo.~ artículos -188 del C. S. 
del T. 11 1,>1 del C. P. del T . De ahí preci<mnente que la ;urisprudenda 
d.Cl esta Sala de la Corta haya •oste-nido, en doc:trincr ltasta ahora int.-a
riable, que la acción para obtener la decisión ju(11.CioJ. d.tldnrativa de 
que un ltech.o ncun·ió de una d•~terminmfa manera jamas se extin¡rue 
por J)'rescrípción, o sea que, como r.n dijo tm re~1ente scmtencla. en esta 
mi.~ma Seccirtn. "La acción para rleclcrar la exi<lte1lcia el<: io.~ 1tec1!o.~ 
n.o pre~crll¡c" (G. J. número 2425, pá:;. 1739). 

Cum:reúml.elúe, 11 siempre dentro de !.os mismo3 lincamie7Ú08 cr.te 
se vienen exoo?útmc?o. en r<'/Qdón wn /os derechos dcrivuclo$ del ¡1es
pick> inju.~tO, estn Sala tiene ·tumbi<m de!imdo q11o "la nc:ci6ft para 
obtener una decisión judicial en .e¡ sentido de que se !crminó unila
tcrulmcntc y sin justa causa el contra.to de trabajo, no prescribe. La 
prescrlpcMn Re produce respvd<l de las acciones y derechu~ que tienen 



372 0.'\CETA J'ODICIAL N·: 2453 

origen en ese .rupuesto fáctico, co?no serian la i ndemnización de per· 
,iulcios, el r·elntegro dal tml)tlja:J.or ¡¡ la permón proporcional de jubi· 
lución" (casación 21 de octubre de 1.985 - .Radicación íOR42- ). 

3 . La prescripción eztintW<l de la ccciór~ af<,-na no puede lóglca.
men.te empe<X>r a correr /tasia tanto el acreei!o.r se encue1ttre en apli· 
tud de cjercerr.a., pues resulta obvia lu. impO~ll:!ilidad de qUC! comience 
a extinguir~e pOr prescripción 1ma aooión que aún no ha nacido a la 
vida jurfdica. E.9 a.~í como /.u u<Jción inherente al crédito que corre.s
ponde a una olltigación sujeta a plazn o sometida a coudición n o 
podría eztingutT.o;e por prescripción qu.~ e?J!1)Ciiara a c1mtarsc ante.s del 
adt:erúm:iento ele! pit¡.w o de! cumr.;limi.cr.to de la condición, pues el 
deuclor oblf.gu.do 'fl!.C.l podrta a/.e~ar aband.nnn dP./. dere.cluJ por pa·rte 
del ar:reedor :J10T 1w haberlo reclamado. cuando tocluvir.. no estaba le
galmente habÜitado pe<ra exiQirle su cu·l>!plt-ltllentu. 

La circunstancia de que 3E haya permitido, excusando el requi.qito 
del interés actual como presup¡•e¿.tu de ~ acti6n, con f~ prácticos 
!1 d.c ccon011z:'.4 procesal, la posll!iUdaá cie CJU(' la pen:;wn cspecUll de 
julli!ac::ión qu.€' se causa. por despido i njusto después de d'iRZ U'ñus de 
s•rt>i.cio sea judicialmente demandada, como prett"Ttsión de con<U::na 
futura, ante~ del r:'<mplimiento do la edad fi1ada para em'l)<l;ror a de
ven(!urla, no s1gn!ftca que quien es l!l trtu.lar del derechll (el lrubajador) 
lo Mya abandonado porque deje de recla1/lflrlo ante.~ de que su de
manda pueda logror la cvnsecue11cia ~1icaz det payo e{er.t.tno ¡xn parte 
de 81L MUWT. EUo porque el trabflja.d.OT qiLl! 81: CtXcU.'idere fllj?tSI.amenf.l! 
:Iespedid.o despué8 de die;: ailo., de ser¡;icío, indcpcndienteutente de 1a 
causal que haya in¡;ocado su empleador para. despedirlo, o de que 1w 
!ln.ya i:nvocaao ninguna, 1W tien~ por qué suponer que al cumplir la 
ecta4 se le ñahrri. de. negar el pago de su p1.msión. Como ta-m¡1oco e3 
dable suponer que el abanámm vohtntario o negligente que haya hecho 
de ur>~ de las di.~r.i1ú!lS accione$ aerivada.q del despido que ronstderc 
injusto, C01l'UI podría ser la del re~nlegro, imp!tqu.e i(J'Uilmenf.e el aban
dono de las dcmds o.ccion.es q uc se puedan Ü(trivar de ese mtsmo des
pido. Y muchlsimo memos puede 'uponcr.~e o prcsumírse, pur razoMs 
o!wias, Q!lr? el emplee<dor obltgado ha satist ecllo el pago de la pensión 
lfe jullilaci6n antes del cumplimiento de !a <ltlad del trabajador , pre
sunción que, ~eg¡l.n quedé t:istn, constituye ill otro fu:ndamcmto prtn. 
'!IP'J! c!e la prescrtpcWn eztintit;a de ia3 accJcnes ajentl$. 

4. z>enómcno di.~tinto de U• prescrip~·ión ae la accíon f!,q P.l d.e !a 
:adu~idad. Y uunque la Corte no considera oportww 'fJTO!undlzar ahora 
en las diterenci<ls y ~imilitudcs que eJ:isten. entre lat dos ji(IUra8 iqual
m m?.te sancionalorias pera el acreedor ine<ctivo, con¡;i.ene recor<lar que 
entre .~lLS prtncipale.~ rasgos dh'tíntiMS está el de que mieutras la pres
Cript:ién supone siempre la exúteliC'ia. del c'.creclw cuya acciOn. .<~e c:rtin
¡¡uió, a la cadm;iüud le es tnc!l.jere-nte ryw~ E!l derecho redamado fu¡ya 
axistid:> o no; que mientra.~ la caüu.cidad no es renuncin:llltl la presC'rip
clún s! Lo es, y que mientras la CO:(!ucidad debe obligatoriamente tlecla· 
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rarse de o/leío 1JVT el jut:2, 1u. prescripción requie're expresa !1 oportuno. 
prupu~V.,~úr¡ por el denuuutado. 

5. Por otra parte, la jurisprudencia ha e:r:plicado bien la• razones 
por las cuales debe considerar$~! quP. la prescripcirin de la acción para 
reclamar la pensión especial de jttl.oilación consagrada en el articulo s~ 
de la Ley 171 de 1961, se rige por las misma.s reglas du /.á prescripción 
de la acción para reclamar la pemüln plena de !a jubiluclón. Sobre 
este p unto la Sa.kl dijo en sentencia CúJ 17 de noviembre ~ JYSO: 

"Ha sostenirin la iuri.•prudencia la1Joml, de.<de ei Tribu· 
Ml Supremo dt>-Z TraMj o, que el estado de jul)tladu que du 
aere.c/W a pe.-cimr de wr vida una <letermtnada suma men· 
s·u!il, no puede pru$crllrlr, y que en consecuencia UM vee 
reuntdos los T<'<JU'i.~ito.~ exigidos por la ley, el trabajado r pue· 
aa hacer valer ese .~tatu~t. La prcscripdón <m este caso sólo 
se presenta en cuanto a w~ mensualídade• l;tte debe percibir 
el trabajador, p1·e~criblenao el derecho a lc.s mensualidad1<s 
que deban reclmnar.~e durante tres años. Casac1.6n, didllr11bre 
dieciocho de mil novechm.tos dnr.uenta 11 cuatro del TritJ·uruü 
Suprcmw <le/ T rabajo, entre otros. 

"Esta jurisprluicncia IM fJIÜida iambién ciiQJUfo se t1'ata 
de pen.!lórl especial pror;orcionJ:Il cO!l.>'agrada en el articula l?r 
de la Ley 171 de. 19$1. pu;" P.l estadó de. f'.tbilado se adquiere 
por el tiempo ele sen¡!r.io. el de~pillo injusto o el retiro vO· 
tnntario según el caso, v !a edad st>liul<da ~.,. la m1sma norma. 
Reunid()s los tres elementos, nace el estado (le jullilado, ptws 
es imprescriptible y pre$t: riiJen únicamente laS mensualida
des que no se soliclta.n" (G. J . número 2402, pág. 719}. 

' La anterior jurisprudencia hu ~do r:atificada, entre otras, en las 
sent1:nciu:s de 5 de mano de 1982 (Raciica.ción 7e18), 31 de enero de 
1984 (Radicación 6497) 11 ll de oct ubre de 1985 (Rluficación 10842). 
M d.~ rccWdancnte, en $<mtencia del 25 de jul.W de J 986, dtjo la Sala: 

.. La oorrecla inteli¡¡enc-iu del artfculo conduce " que .Jólo 
aq·ucllos aspectos prev i.,/.os y delimitados por c<l artículo 8~ 
de la Le.v 171 de 1961 8e reg·ulan de manera difer ente al .~is· 
tema legal ordinario en m ateria de jubilación. En toáo lo 
demás, debe acudi rse lll estatuto general. F:ntr¡¡ los demás 
temas está in-cluido, natur~lmente, el de la pre.~cripción, ya 
que al intérprete le a.Ná vedada la distinc·ión que el legíslaclur 
se abstuvo de hacer y, aún más, eliminó <l.'tpre.~amente al uni· 
Jorm..'Ir !n-< do.~ ¡¡restaclofl.e~ en !os puntos no tratados por 
la ley. 

"AJwra b ien, como la pmz.<ilin de jumlaciórl es 'Citalida, 
la jltmpnid<mcia laboral l ta encontrado, con acierto, que el 
dercclzo a ella iw pre~c:riVe, y qu,P. sólo a las mesadas, una 
tras otms considen:dc.~, p uede aplicarse este medio de extín-
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ción de las obligaciones. E~·ta carccterislica es comlln a la 
pensi6n ordiruvia y e la especial, por Uu; rll2Q1leS d:ich.a.•" 
(G. J. número 2425, rxírr. G?9) . 

6 . Una ·ve~ hechas las con~íderacione:t anteriores, resulta cl.arn 1Jtlra 
la Corte qua más que un~ rectificacion parcial á t? su tloclrina sobre la 
imprest-rlp!Wilido.d de la ¡x1nsum 1'~trlngitúl de jubi1cci6n, le que el 
impu.guac!or J'1'0ponc es la creación jurisprudmdal de una específica 
caducltta.rt ¡:;o.ra el caso de que el empleador haya ·invocado expresa· 
mente justa causa al despedi r . 

E sta caducidad, cuya creaci&n se prcrprme, ya eñstió en nuestro 
orden<tmlen.tn po~itirJO, sir. cilstíncicmcs además, por expre$a consagra.. 
cüin del articulo 2o'l de.! c. S. del T . PAro esta norma tue e.rpre~a
mmlte deroga.d!l por la r.ey HJ de 1961. (art. 14), :a que ta1nbién dispuso 
que en toelo lu demás -~entro de in mLI!l quedó comprendida la pres
cripci(ín- la pct¡lfión 1'e$lrrt¿g'.da d e juhiln.ct6n se regiria pqr la!J regl.as 
comttn~s de la pemión plenu ele j-ubilación (art. 3~). 

7 . La rectifíca.ción juri~pruder: 'iál propuest-a resulta inad.m.isible 
pa.-a la Sala en. la medida en que, al acc¡Jtat·l~L, l'lltaría la Corte asu· 
miendo el papel de !P.gis/adJ>r o, al mene.<, hc .. dendo disti>lcionlll< donde 
la !ey no k•.s Mm. Además, Sil "" Gt.."e¡Jtara que trente n l!r. c.ctual norma· 
tividatl [() acc-Ión pam d~m.andar la ¡nmsi6n. restringida. de jubilación 
es imprcscripliille sulamenr.c cua11do haya. e.ri.~tiiw sentenl!ia ;udicifll 
que califique CO'fn.u injusto el de.~pido o ausencia de irmocación de 
justa causa por e! empleador al pmrer tl!rm\oo r..l corúTato, ·~ tncurrírta 
en un erf'OT j¡trl<lico y en u.na gram: im:orelJL,ión práctir.r~ El error 
jurídico consistirfa en darl e ca.rácter con~tituti-IJO a una $entcncia i'" 
dicifl.l que es en principio declarat2va de un hecho y cuya acc'ión, según 
ya s~ vio, por ser imprescriptillle, puede e1ercitarse en cualquier mo· 
m.enw. Los probterr.a.~ de aplier.ción práctü:a &erían múltiples sí se 
tienen en cuenta aque/I{)S trf.cu.ent "-s caso.~ en los cu.¡¡l~s el d.e>pido ha 
sido vcrlml, u el empleador, no olJstantr. haber imlllCado j usta cau.sa, 
ha •·ecunocido la tnde-mrtiw.clón par despido, o ex~~ten dudas sobre st 
S<! invocó o no justa causa, o si la invocación de la ju$1'a causa se hizo 
oportW!mnente, etc. 

8. La dificultad. pmbatoría que la ímr!Ugrllldora presenta como 
argumento principal de su cxpo.qición cuando c.tirmu que la lmpr~Scl·ip
tibil:idod de la pC11si6n san<Ji.ó-n deja stn defen:;a e[icuz al empleador 
1m caso de que l'l trabajador a11laoo por muchos años el e1crcicio de 
su acción y pre.•llnl.e. la ct.emonda ctt(tndo ya su antiguo patrono c•uc:ce 
de lo.~ meuit>.9 adeeuado., p(l.m recordar y cr:rm:titar debidamente los 
hechos que pl·ovot:uron la term!naci67! del contrato, si úien aparcc:c 
C011W un argumento agudo 11 ~mio en ,frtvor de su tesis, tampoco tiene 
la 001>~ister.cia sujiclente ¡;aro fu.'t ijicar -.~ tu~-ra posible hM.erlo-- la 
variación ju.risprudenci(¡.l que eUo. prop<Jne. En efecto, en la mt.~ma d1í;,. 
cuttad. vrobaturia se P.ncuentra el trubaja:lor demandante cuando ha 
sido él qui~n le pu.~o término al contrato de m anera unilateral !t bajo 
la to rrna aet áesptdo indl.recto. 
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Además no es normal ··-·Y la ley 8<l ocupa de regular las hlpóte.<ís 
que ocurren normalnu-'1!te que el t rabajador abflná:one por L'1'1Cción 
dcrcclws dllritx!dos del dC$-pido tnjusto que, en 1t11 momento, tendrfan 
po~iol.emente un t'lllor iguul o .<uperior al áe la tutura ( y a ve~e~ ill· 
cierta) "pensión sanción", tales como la estabiHdncl en el empleo !J'I'e 
se concreta en la acción c!e reintegro o el resarctmíento de tJCrjuicios 
que se concreta en la acción para r ed.tnnar r.a. indemnización por despido. 

No es ci.~r!o tllmpoco que la prueba prOOCtlsti tuida tendiente a de· 
mostra:r. lo~ hechos que provocaron el dcspiclo, reca1tdada. nportttna
mentc por iniciativa. d(l/ •:mplca(lor, /'tAya de va!or menos en un proc-.,so 
futuro que 1a prueba practicada drmtro del d.el>ale judicial propiamente 
c:Uc~o, en el supuesto, de~c'le luego, de que r.~a :onwl>tt antinlpada se 
1w.¡¡a pradicndo en legal forma. Las ray!c.~ de la ~ f'.1"ltica dcú..'l"· 
minarán olwlamente q·ue el tuez deba d.o·rlP. la credQIWdad que c;OTTes
pOnde a /O$ medios prnllatorios practicado~ u recibidos inmediata o 
cllrcanamente a la or.urre11cla de lo~. hechos, de pretere7tCUI a la.~ prU<J· 
bas q•te, tmtando rle r ememo-rar e.qos mismos hechos, se evacúen mu· 
r.lws años d41S1)'Ués. 

Pero t.'S mds: ,<;1guiendo las mis= ~uyestWa.s idetu de la tmpUg· 
nación, .~i el empiHador cons·idera que tiene o l!a teniflO motivos 3Ufi· 
(:ienlns para despedir con justa caousa a, U1L trabajador anti{IUO, no 
so!.o.mente e.~tá •m posibilidad de prccon~tttuir las pmlliJa.~ perti nentes 
y conducentes a la demostracíOn de esoa hec1tos en prct><mción de un 
UlÍ{IÍO futuro, Uno que también está levftinuulo, como actor, para pro
VO<;ctr i<J deciswn judicial declaratit;a de certe;,a que reconozca esa 
justificación. 

No S() produjo la interpretación errónea ni la s.plicnción lndel:>ida 
de las r~onniiS le¡::nles que los cargo.<> de lo dt:mnncta de casación atri
buyen a la sentencia del Tribunal Superior, l'aWn por la cual dichos 
ca rgos no prosperan. 

En mérito de Jo f>.xpue:;to, la Corte Suprenm de Justicia, en Sala 
de Casación Laboral, ndmiuislmnuo j usticia en nombre de 1& República 
de COlombia y por <>Utorldad de la l~:v. NO CASA la sentencia r er.urrida, 
dictada el 28 do septiembJ'C de 1990 por el Tribunal Superior de Me
dellín, en el juicio que cont.r!l. la recur rente Cine Colombia s. A. pro
movió Carlos Enrique Monsalve MontoYt•· 

Costas del recurso a t~argo de su proxnot.ora, como parte vencida 
en el mismo. 

Cópiese, notifique~;e, publíquese y devuélvns"' el expediente al 
TI1bunal de origen. 
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/ li'IIO!CLPO DIE iLR, J.U:füRMf• IIO nftr Jl"::::}liJ~ 

1EiMENAC10N UNHIL~Tf.IRAt :OH fiXllNTRf.<.nJ [)12 
~~llPillAW · {)oneecmmcüa~ llile 1.m tt•eii:mll:mí!.::i:¡h¡, c~;auirll~ 
~~ palroEo lh, da al 'tr~baJa19:r el a~Jioo ~nüc:i;.ade 
d:e i5 ñña§ a que ~~ .tmfle>e cf )ndGo 'Hr.:aJf dei a? Dlltlt6 

P.~) illlen artñCIUD!D: 7'' l(]e! Jl):ecrst::J: 2351 lllle: ~9·55. 

Corte suwema de Justicia.- Silla de Casación Laboral.- Sección 
Prime•·u.- Santa!é de Bogot<i, O. C., veinte de septiembre de mil 
novecleato.s no,;enta ~· uno. 

M~istraclo ponent.e: ))Octor Mam.bul EnTiqWJ Daza AI?Jarez. 

Radicación número 4455. Acta númt'ro 33. 

Hel'f'.mt<lo Murcia Ca.ti.ena me(!iante apoderooo judicial demandó 
a la socledoo BAV,lRIIl. S. A., para que previos los trá.JniiAls de un 
juicio ordinario de trabajo se lu. condenara a pa~arle el vt\lor de 1!1. 
indemnización por do;;pido, el rt>u.luste del aro:llio <J.e ce$antía y de 
su::; in tt<reses, reajuste de la pensión de ;ubi lueón desde dl 1~ de no
~iembre de 19R5, teniendo en cuenta el .';al.arlo promedio del último 
uño de .ser v!c.ios, el reajuste <!e la pensión d~ jubilación " partir del 
1~ de enero de 1967 ele a.r.nP-rdo a la Ley 4~ de 1976, teniendo en cuenta 
el verdadero valor de la. pensiún de jubilación en :u de diciembre de 
1983, la indemnización moratoria y las costas del proceso. 

LOs lleC!los de la demanda los relató nsí el apoderado del actor: 

'' 1 . El r'lP-mandante Hernando M\trcis. Car'lena ingre$ó a trabajar 
al servicio r'lA la sociedad BAVARI A S. A., en ejeoución de un col\ t-rato 
de trabajo, el dia 26 (JP. junio ci.e 1934. 

"2. l!:l &mal\dante tmbajó al servicio de la .wciedad demandad<\ 
basta el dia 31 de octubre de 190S. -

''3. Durante la vl¡:oncia del cou~rato de IrA hnjo que vinculó u las 
parl-es el demandante de$!1Dlpeñó d iferentes cargo.<, directivos, el último 
de lo~ cuales fue el d~ gerente ele Ventas Di.,tritu, Poblacicme.• y 1'unja, 
cargo que dec..empeñó dusde el 1• d.e mayo de 1979 hasta la terminación 
del contr<1to ele t-rabajo. 
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' '4. El salario promedio devengs.do pOr el demandante durante el 
último año ú~ servicios a la dP.mandada a.scendio 11. la can tido.d roen· 
.su al da $ 301.727 .G7 distribtrido :..si: al $ 180.000.00 por concepto de 
sueldo básico; b) S G.297.Hi por concepto de viát-icos; e) S 27.083.33 
promedio mensual por concflpto de p rima de antigüedad; d) S 31.152.76 
promedio men~ual por concepto de prima de v>w>l.cion~;~s; e) S 22.333.32 
promedio mensual por concepto de prim.~ de incrEmento a la de ser· 
vicios y O ~ 34.&61.10 promedio mansual por concepto de prima de 
navidud. 

··s. Lil sociedad demandada liquidó lo.s pres~:;~Clones 60Ciales del 
actor a la tenninación del t:onl.roto de trabajo y la pensión de j ubila· 
cíón ::;ol:~omente cor.. nn promedio ss.ln.ríul de$ 208.205.47 por me.s. mzón 
por In CUilJ q_ut,dó adeudando los reajustes del auxilio d<,> ee~nntla, sus 
inter¡¡ses y de la pensión de jubilar_,;,jn que se solicitan en esta clemanda. 

··a. l.i\ ~ociedad demandadil r eaJustó la pt,.,~i¡j(, del actor a pll.rtir 
del l'! de enero de 1967 tm cwultla lnfeiior a la ordenada poT la Ley 4• 
de 1976, pues tomó como pensión anterior -.ma sumu infer.ior a la 
qut>. legalmente correspondía a mi representado. 

"7 . La terminación del cuntr di.O de t rabajo que vir.culó a las par· 
tes se prud"újo por decL~ión unilaWrnl de la demandada . 

"8. El despido del demunuante efectuado por la soCiedad deman
dada se p;roclujo en formn ile::ol y sin justa cau,;a. 

"9 . M1 reprc&:ntado ha reclamado inútilmente a la sociedad de
mandada, el reco:~ocimien~o y pago ele los dereehos a que se refiere la. 
presente demanda". 

LR. piiJ'te dcrnanclacla dio re.~puests a la uemanda. por intermedio 
de ap<>CII!rada, oponiolmlose a IM pretensiones del actor, a;:cptando lo:; 
bcchos primero y o;egundo, manl!est.ando qne no le oonStan el tercero 
y el noveno, negando los demás y propOniendo las excepciones de 
inexist<~ncia. de las obligaciones rf:Ciamadas, y c,"Obro de lo no debido. 

Cumplido el trámite de la primera iu::;~und¡¡, el Ju.z¡::ado del cono
dmlento, que lo fue el Ter<...,ro Lft.))oral del Circltito de Bo¡;otá, en fallo 
de re~ha 5 ue o~:tubre de 1990, resolvió: 

"Prlmero: Co~denar a la demandada sociedad BAVARIA S. A., 
represenl.ad" lcJ:almente por el scflor Augusto Lópc?. Vólleocla., o quien 
l1a.ga sus veces, a pagar al domundil.tlte Hernsndo Murcia Cadena, las 
sumas de: 

"a) $ 1.6'75.52.~.45 por concepto de auxilio de cesantía; 

"o) ~ ~:J5.1U5.1 0 por concepto de intereses a la cu~nl.!a y los co
,.:re~pon<'llentes intereses moratorlo~; 
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"el $ 8V·I.~~3 .00 por concllpto de reajuste de la. pen~fón de jubi
lación <t parl:lr del 1~ de noviembre tie ·1985; 

''ól $1.429.r.08.50 :;¡or con.,;t>pto de rll{lju::.-tc de la penstón de jubi· 
Jactón a part:r oel i~ de enero de 1987; 

"e) $ ~.:l90.66 clliu'ios a partir del !? (le uo,,iembre de 1985 hasta 
la fecha en que se cancelen la totalidad de las condenas aqul impuestas 
p!l r conceptC· da inctemniwción moratoria. 

"Segwldo: All80Wer a 111 dflrllandada de las demá~; pratensiones 
in1.:oadas en su contra. 

"Tercero: Cosalas (sic) a cargo de la parte ctemanduda. Tásense". 

Los apo(lerados de las pnrtcs interpusieron recur.~o de apelación 
para ante la Sula Laboral dul Tribunal Suporí.or del Di:;trJto Judicial 
el!~ Kogota. y esta Corpor:;.ciún m¡,¡diante ~tmtcncia de 31 d~; enero del 
corriente añr> dACiclió: 

"Primero. Rc\•ocar pa:-c1a.lment.e el punto scgur.do de Ja. parte t-e
solutiva de 1>~ sentencia apehl.da y en su Iuaor., se conderu. " la demsn
rlnda BAVARJA S. A., a pagar ul cle>msndante Hernando Murcia Cadena, 
tres días despuP.s de la <?,jecutori::J. de esta sentencia, la cantidad de 
S 8.HlO:n 7.!i0 (or.ho millones ciento sosenta mil trescientos diecisiete 
pe:;os ct:n cincuenta centavo.<\ l, por •x>ncepto de indemnl2ll.Ción por 
de:;pido. 

"Segundo. Modilicar los lltemles al a e) rtel punto primero de 
lu sentencia apelada para que la demundu~a paguP. al demandante los 
valores y por los conceptos que se determtne.n. como sigue: 

"A) S 1.610.027.80, por rea.ju.~te a !u cesantia; 

"B ) $ 3~>.2.1)()5 .00 ;>er reajuste y sanción por mora de los intereses 
Clt!l cosdantía (sic l; 

"C) $ 1.76l.23H.40, por reajuste de la pensión de ju'blltlción por el 
tiempo compr11nclido de 1986 a. 1!188, conforme a lo expllcudo en la 
pArt.f\ motiva rte esta providenc.ia; y 

"D) $8.652.21 diarios a partir del l~ de no'•iembre de 1985 y hasta 
cuando se emlcale P.l rP.ajtt~te por c.*.antía, a título de indemnización 
morat.orl:•. 

''Tercer·o. Confínnar en todo Jo demás lA ~ent.encia apelada. 

"C'IJlli'W. Sin cQ~;taS en U. al:zsda". 

Recm·rló en casación t'l upocterado de la demsndzds. Concedido 
el recurso por el Tríbtmsl y ndmitidu por P.MI1. Sala de la Corte, se 
decidirá prevlo el esLudio de la demanda extnwrcii!lariu y tle la réplica 
del opositor. 
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El ai<!Mce de la impugnación ,;e fijó en los siguient~ t.énníoos: 

''Pretendo con este recurso que la honorable Sala case Al fallo 
reCl)rrldo y que luego, en inst8l1Chl, revoqu?. ?.1 numeral primero del 
q\'e pronunció ~~ .Ju?.garto, l'Jinfinne su nwnera.i segundo y absuelva a 
B1\VARIA S. A. de todos los reciamn5 que formuló couLrH. ella el de
mandante Mun:la Catlena, <:On la$ -cost'as rle la primern ín.:;tancia a. 
car~to de la part€ actora. 

COn !Wldatneruo en la causal primera de ca!ación laboral el im· 
pugnador presenta tres ca.rg03. 

Primer cargo: 

"Como consecuencia da los errores d() her.ho que má~ adelant.e 
puntuaUze.ré, ~,¡ fallo acusado aplicó indebid¡¡mente lo~ artlculos 127. 
4~7. 468, 489, 476, 249, ~60 y A5 O'lel Código Sustnni.lvo d~ l Tmba.io; 
17 del necn~tn legislativo 2351 (le lllti5; ¡, d•; ¡,_ Ley 52 de 197!> y 1~ 
de la Ley H de 1976. 

"Los errores de hecho que com<:tió el t'allo uCU8adn ~n los si· 
gu.icntos: 

"H 1)¡¡~· por cto:mo~rado, sin estarlo, que la pTiml\ convP.ncíonal 
de vacttciones que BAV ARI.\ k• pngaba al den~andante Mu¡cia Cadena 
err. parte de su salm'io. 

"2~ No dar por denlostrado, es tándolo claramente, que lu prims. 
convencional de vacm;ionP.s que B AVARit\ le pagaba al C'l!.cmpleado 
Murcia <:w~na, no constituye salario. 

''3~ Dar por demostrado, sin e:st3l'lo, quo la prima convencional 
de anUgUM.ad que BAVARIA le pagaba al demandante Mnrcia C'.adena 
era p lU'I.e de su salario. 

"4~ No dar por demostrMn, eslándolo claramentu, quo: la prima 
convenclor..aJ de ~ntigiiedad que BA VARIA le pagaba al exempleado 
).1urcfll. Cadena, no constituye salario. 

''M Dar pot demostre.do, siu est.arlo, que los prorru::dlos mensuales 
por coor.cp tu de prima de vncu<:l.ones y por conc:epto de !)rima de nnti
güeu<:ld eran coladonables como p.w-te del salario para el cálculo del 
valor de las nre~tucione.s socü~ll>S e índenmizaciones correspondientes 
al extrft.ba;ador ~1urci:~ Cadena. 

"Los errores acusados fueron cornelidos por el T rlhun.al como 
conseoutmcia de la apred aclón El(!Uivoc:oda <l~ Is convención co'!ectivE. 
de trnbll]O suscrita por 'fiAVARIA y su sindicato el 4 de febrero de 
I YH5, cuyl! copU; regular obra en auLoti (fls. 71 a !47, ClUtderno !?) y, 
concretamente, de sus clá\l~ulas 30 Cfl. 122) y ;19 (fl. 123) . 

- - ____ , ·--- - - -
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"Demostraci611: 

"Con la. simple lectura de las cláusulas 38 ( f l. 122, r.uadem o H) 
y 39 ( fl. 123, cuaderno 1 1·) dtl la convenciün colectiva de trabajo que 
susorlbieron BAV liRIA y .:;u ~indicuto el 4 de fubrt~rO de 1985 quedo. 
en claro níLidllmcntc que 1M pr:lmas de vacaciones y de antigtieclacl 
elltllblccidas en ese ado jurfd.::co no constituyen sahlrio porque nsí lo 
estipularon de modo expreso y categórico los firmantes de la con
vención. 

"Dicha. estipulación no es caprichosa ni arbitrarla sino la. a.plica
cídn a unos casos concretos de los principios básicos del derecho del 
trabajo y de la. lC!,'islación lsboral. 

"Eo eíecto, el sal¡;.rio por su esc:1cia. misma. es la reb·ibución que 
el patrono le pagu u! tmbajo.dor po,· \lr.os servicios que este último 
le ba :Prestado. 

" Entonces cualQuier otro pago o bencf.icío que el patrono le bags 
al trabajador por causas o motivos é'i~tint.os de remunE>mde sus ser· 
vicios no es un salario ni un factor riel salnr!o sino 1ma ayuda o un 
nrn¡mro que aq\JE'l le d.,_ a r.:ste úl timo por SElr más tlábil eeonórnicn
mente. Es decir , 1ma prestM.it'ln J!O<!ial. 

·~sto es pre~ente ld que <wontece con ln prima da vacaciones, 
mcn~fonad.a al principio. No se le pa¡¡a al empleado por trabajar. Se l~ 
paga. por desc..nsar y pR:ra que dc.'>car.se cuando dís!rute de vacaciones. 

"Suceda lo mismo con lu. príma de antigüe<L"ld. Su propósito no 
e:; remunerar una labor cumplids sino algo muy distinto, estimular o 
romen:.~tr la persevern.!lCia en ul servicio de la umpresa. Por ello, no 
se pAgo de manera cor:t.inuadn, como el :>alario, sino per!ódicumcntt:! 
y en ur. solo contado, r,l ~~umplir el irabajador una detet•minad.a anti
gUerJIJ.d en 13A V ARIA . 

"Todo Jo anterior deja en evl.dent'ia que las primt".S da vacaciones 
y ele 1\ntigüedl:.d consagrada.~ en In susodícba convención colectiva de 
trabajo snn presta ciones surJAIM y no salaJ"io. 

"En el asunto ·sub judtce el t ullo tu:uscdo e~tima q ue por raz:ón 
del alto cargo que ocupó en BAV_il,RIA, el demandan~ Murcia no er.• 
benertclurio de 1:\ ('.onvenclOn colectiva firmada por In ompresa y su 
sindicato. Este criwrio <lcl scntenci~dor :o ace>;Jta el cargo. 

"Lo que no admite el ntuque e~ la calificación como salario que 
les dio el fallador aa quem 11. las J?rimas de vacaciones y de &ntigüedad 
quA r~ibió el señor Murcia, por b!lbérselas pagado en rormu generosa 
y •-ulun~ar1n. ln empresa, ya que ese criterio está vlc!ad.o notoriamente 
por errores de hecho. 

'"E~ elerner'ltal, en e!er.to, que cuando se quiere indagur sobre la. 
nu.Luraleza juridlca de un pago r¡ue le .hace el patrono al t rabajador, 
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debe at~ •dir;;e a la fuente legal u convencional que establece o consagra 
ese pago. Será entoriC€S la norma creadom del derecho de que se trate 
lA. que detei'Illinarú la naturaleza que le correspondo a ese derecho, 
sin qu¡¡ ~co. deble legítimamente apartarse de lo que uign esa norma 
para adoptar tul criterio o tul califit:tttivo diStinto para tal derecho. 

"Asl pues en el caso de lns primas de antigüedad y <le vacaciones 
que BAVARJA les reconoce a. sus t rabajadores, l'esulta fOr:!IO.SO e in· 
eludible ncnrlir a. las cláusulas de l•~ convención colectiva de trabr.jo 
que establP.CP.n P.SF.s primas pftl'1l conocer de ma.'l'lerl:< ca·oal y recta. 
CU!U P.~ SU Dlltu!'ale?.a. P.Sté O UO UlnJlSl'lldO pOJ la c.onvt!Oción el t:aba.
jatior a quit!n lt: hayan sido sutislec.'la3 por la cmpt~. 

' 'Yu quedó visto al principio ct~ esta demostración que en las 
cláu.~ulall 3R y ~9 de la (\OllVAncl<ln cokcliva $Uscrita por BAVARJA 
y ~~~ ~indlcR to el 4 de febrero de 19U5 y vi¡¡,;,nte cuando ~:;aron los 
servicio~ del demandante Murcia, ·lns partes estipularon dtt manera 
expresa y clara qu" las p'·imas <'1<' vacacíones y de nntigU.,U...d cstn'bíc
cidas po;o: h\S dichas clñusulas no constituyen Sálario tfls. 122 y 123, 
cuaderno 1~). 

"Cae de ~u peso entonces que cuando el fallo acusado calificó 
corc.o salarlo aquellas primM, por cc¡ui\'Ot:ad:• ap~i:ación do lus dichas 
cláusulli.S aa y ~9, se ap .. rtó rnanUlcstam cntc del criterio seiilllado por 
los propio~ creadores de cst:~s pr!ms.s (empresa y sindicato) sobre la 
naturaleza jurídica que rentmer.te tes corresponde e incurrió así de 
manera ostensible en los errores de hecho denunciados en el atH.<J.Ue. 

"Las reflexiones que se dejan e:xpttcstas nmest.ran en !onna nítida 
que como consecuencia de aqtwllos ye,To:> fácticos lA. sentl:ncía recu· 
rrids qur~bmntó indiloec:t.amente los preceptos sustanciales IIwluillos eu 
la proposición jur!dica del cargo, que L'{JilSagr an en tavor de Jos traba,. 
jadure::; lo::; derechos a cesantía, sus intereses doblados en caso d~ mora 
en :MJtisí aCP.rlos, pensión pe Jubilación y sus reajuste& anual<~'!, al aumen· 
tnr su V'.Alor por endma de las liquidaciones que le hizo BAVARIA al 
demandante Murcia, teniendo or. cuvnta para ello unas primas que no 
constituyen salario. La misma urrónea. caliCícación de tales prirní\5 con· 
dujo tumbiún a aquella sentencitl a infl'ingir el s.rt.ículo !27 del Código 
Sust.¡\,nt.lvo del Trabajo, que enso:rlla lo que es el salario y lo~ pr€cept.os 
del código que les reconocen v¡~ltctez y E!ficacis. jurídica a las conven· 
cioncs colectivas de trab•~jo. 

"SI, como ha quc·dndo esclal'ecido, no hay lu~ar legalmente a los 
reaju.stes prostucionA-les dispuestos por el Tribunal alt qu~. también 
queda en "viclenda que BA V ARIA no Je salió a rlehP.r nA.da al deman
d:mte Mm'C!a. Y como el T ribu.,nl m antuvo esa conrlena ~spuesta par 
el .Juzgll<1n r.ontrs. BAV ARl h , es rnani!Je.sto qUP. aplicó indebidamente 
el articulo ñ~ del Código Su~t.umlvo uel Tl·abajo, donde se consagra la 
mencionada indemnización. 
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"Lo dicho es suficiente para pedirle :respetuosumeute a la nono· 
· rubia Sala qua so sirva casar en lo peni.nente el fallo recurrido con· 
torme a lo impetrado en el alcance cie ia i..mpugnación". 

F.l opositor replica al respecto: 

"Este primer car~:o. !ormulado por vil< indiret:ta como co!l:recuen· 
ci:l. de supuestos errores d.: hecbo s cansu. de la oquivoc~<da aprooi.ación 
que, según el recurrente, se blzo en la sentencia ac;.~saáa de la oon· 
venc!on co:ectJv-" suscrita por BAVARJA y su ~indicato el ~ de febrero 
de 1985, es lnndmisible por las siguíun~ r<~zooes: 

"1 . La proposición jurídica es incompleta, '¡)\le:! se omit-ió sefialar 
los artículos 43 :V 128 del C. S . del T ., 37 y 30 ck!: Decreto 2351 de 1965 
y 3! t'.e la .!..Ay 48 da l9ti!l que convirtió en legislación permanente u.1 
Decreto 2351 de 1965, normas que fueron la base rundnmental del Tri· 
bWl!ll pam p!·oferir la senten~lll. acusada. 

"2. El T:ibunal concluye que de conforn:icl&d con la cláusul3. pri· 
m el'n de lr.. c:nnvenci<ln colec:t:va su.;()rita ~ntre e¡ s!ndieato y ta em
presa el 4 de fe.brero de 1985 el d.tlmnndante estaba. <".J<d uido de lo 
aplicadón de la ~ma; que al tenor del articulo i3 del :::. S. del T . 
la caliiicaciOn eieL:tUIICI~ en 13ichn conv~'>nzión del cará;;ter no salm1al 
de la prima de Y<WSC'Jones y rtA antigttAd<\d es inefioaz; y c¡ue habién· 
dose demostrado el p11go habitual y periódico de dichns primos, c.arac· 
tcríst:cas estas que le imprimen indefl>.cti.blemente el C!H"I~.ct~r de una 
tipícu ret-ribUción sal&.rial, Jos valores recil>i<los por el actor por tales 
conceptos constituyen salario. 

"3. Al concluir Al TribUnal que las prlmu.s c!.e vacaciones y de 
antigüedad pugadas habitual y periódt.camente como consecuencia del 
tiE>mpo de l!ervicios del acto r y del derecho a ias vacaciones son salario, 
no hizo neda distinto que aooger la Innumerable jurispn tdcnc!a de esa 
hot~O:rable Cotporacl6n al ¡·e.sv.,ct.o. F.n der.to, ~'ss misma Sala. en 
sentencia de~ 22 de marzo de 1988 (Railicución 171~} con r.-:>~~ncia C<\l 
honorable :M"ngistrado doctor Manuel Enrique Daza AJ;~r"-"'• expr ?.só: 
· .. . Sin duda C>rtss int8rprctaclones contra;:ian el ~.t:xtAJ del articulo 127 
o.el C. S. del T. en cuanto pre~ept1\n clR,ramct~te que las primas habi· 
tl!l\111~ si~ I!Xl'.()pción (inc!ulda ntlturalmentc ls de vat~acíoncs) son 
t!p k~os elementos integ"antes del salario. ee otra _p;,rte e.~ errado pen
s~r que t~ prima vacacional no implique retribución de servicios, 
siendo que para obtener el cterecho a ella C!B p:resupucsto ir.dí:sJ)cnsáble 
hulle:c ls.ltor~tdo el t111mpo necesn.-io para geoorar las respectivas vaca· 
ciones. :!..3 primu que no es far.tn ~ ;;al aria! es la legal da servi<'.iOS según 
Jo d.'~:;;ue:$0 vor el artf<:ulo .107 c1et G. s. <lcl •:;:. pero ella no es la 
.,rimo c'!e va::aciones que ~í es fact.or de sA Jorio'. En i¡,rual sentido se 
¡}IO:'!U?:ció la .Sección Segunde rle es<~ honm·Ab:~ Corporacjón en sen· 
tcncla de 7 de junio de 1989 (Radic.aciún 28!15). 
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"No llay nillS,•1.tna :ra7.cin, ni de orden fáctico ni de curáct~r j IU'íctleo, 
paxa q~e la honorable Corff! rel'tifique su doctrina ¡;obre el cuso sub 
litt!, como pretende la demandt~ de casación que ahor¡¡, 1·espondo. 

"4. Far:u concluir que el t>':>ha.jador deliUindante tenia derecho a 
los rcajust:<>s por prestaciones .soda.les solicitados, el Tribunal estudié 
con acier~o la totaliM.d cie la piuC'b<~ documental y la confesil)n conte
nida rm el intm-rO!;'atorio de parte ab~uclto por el TBpre~ent&llte legal 
~le la clema.nd.ada, prueba <Js1·a de Ja que rl.edu,jo lt~ pedodicidacl y habi
t1ll~lidad de los pa~os rca1i:r.ado.~ :>1 r..r.tnr pnr prima de vacaciones y 
prin··~· de antigüedad. Sin embargo, n!n¡:una de cs~a~ pruebas es si
quiera mcncionmla por el recur!'e."lte en su demanda. 

"5. El 'l'ribunal :r.preció corrcctam{,n1.c la <'.onvención colectiva de 
t.mbajo que el ca.sacionir>ta ino:li<:<J r.omo mal apreciada, pa.ra concluir 
~u no apllcabilidaci. ¡JJ actOt'; no cometió los supuc.stos ~'rr:ore.; tle becho 
que 8e le (.mUUgan a lu sentencia ·y aplicó cor:rect.a1nente los artictüos 
4:~. 1:.!7 y 128 ,u,¡ C. S. <lel 'l' ., que fueron los que sirvieron de base 
para proferir las condenas por reajust;¡ de prestaciones sociu.Je~. 

"6 .Como los prE'.supuestos bli.sicos que sirvieron ·al Tribunal para 
motivar lus conuenas por· ma.iu&tcs de prt':stacione::; sociales 110 rueron 
a.~am1du~ por el reeunentc, los :;upu~5to.s errores d., hec)ho que se le 
endilgan u la sentencia no pudieron ser demo~trados y el cargo no 
puede prospera.1·". 

Se COIISÍd<•ra: 

El cu.st.oionistn crioica. la postuxa del ad vue·m respecto de las pri· 
mns de antig{i<:>daU y vacaci01:es percibidas po.r el· M:1or f'.n vigencia 
del con\.ra\o d{' trnba.jo que vincul~.ba a éste <'011 la (lemarulada, cons
tituían factor salarial. La tesis d!o'l uLuq_uc .se f:unda en rlue, si bien al 
nccionanre no le era aplieabloa la eonve11clón cnlsctlva. ñe traba,io, las 
rf!ff!1'i<1as pTima., qnr> le pagaba. la empresa voluntariamente, tenian su 
fuente en este ac\ler<tn, el cual en las rcspccl.iv¡~ cláu~ult•.s descartaba 
el cank:ter :;~Ia.ria.I de ellas (ver, fls. 122 y 123). 

Aem·ca de este temn nh!<erva la. Sal& en primer 1u~ar, que el hecho 
indiscutido de que al demandante no ie !aera aplicable la convención 
colectiva de trabajo, tte:.lle ;ue!;(O Üll.J)i<le ClUO! la~ dáusula!'> correspon· 
dient~s ~unst.iluyau nonna~ regul~ .. c:lor&s ciel nexo laboral eil cuestión. 
De manera que .si el Tribunal no se ciñó a su texto, mal puede atribuír
sele por ello un error ostensible d;.' b{,<:ho, rladn que ~.t• prim:crJio no 
cons>itui&n derecho vinculanlc par1o1. las p¡~rtes del juicio, 

De ol.m pat•tf!, d~ aceptarse la. aplicabilidad dE! las normas con
vencionale.> aludidas, se ten.c!ria que o9lla.s contrarian ln d<~t~'rminación 
de los elementos salarial~;s, conwnida en los ar\.fculos !:H y 123 del 
G. S. del T., en cuanto que, según estos preceptos las p1'imas habitua· 
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[QS sin P.xcepúión constituyen salario, de modo que habría IU!I'ar a apli
car el principio defirúdo ~n el a i"tículo 21 ihtdem, en el sentido de 
que en ~nso de conflicto cn la s.pliC<1ción de normas vigente8 de tra
bajo prevaleu¡ la más favorable ni trabaj&dor , Ql!<' en este cuso es sin 
duda la dclit!ición legal de sabu!o, er. cumto su aplicación implica pa· 
ra el t rs.bajador la valoxiz.~ciOn de S!lS prest.n.ciones sopjnles y demás 
dcrcP.ho:; derivados del monto de la remuneración. los cuulus forman 
¡parte del mínimo de derecho legales que nu pueden ser afer.tados por 
e.sti;:¡ulación alguna que Jos desconozca (C. S. del T .• a:tt. 13) . 

Co:rres¡XlnUto acl!ll'llr que la noción original de se.lario contenida 
en los :referidos A.rticulos 127 y 128 quedó rP.formada por In Ltey 50 de 
1!19(), pero esta norma. no rige el a sunto que se examina .. 

De acucr·:l.o C>on lo expuQsi:D. no hay lugar a considerar de errónea 
ls. c:ondu~ión (!el Tribunal qo~ es objeto de censurn. 

Por lo t.;nto, el cargo no está J.lamndo o. pl'O!;pernr . 

Se(I'Undo cargo: 

"Como cMlSecuencia do los errores de hecho que denuncia.ré rná.~ 
adelnnle, la sentencia acusada uplicó indebidumonta el articulo (15 del 
Código Sustantivo del Trabajo, l~n armonla con los arttculos 127, 249, 
467. 468, 469 y 476 del mifilllo código. 

"Los errores dfl hecho que cometió el fallo acusado !u.eron: 

" l. Dar por demost.rHdo, sin csta:rlo. que nA V ARIA no probó en 
el .illlcio huber t.P.nido bul?na !e ('n sus relaciones con el dcmo.ndante 
Murcia en el momento de In. terminaCJón del contrato de tn<bajo. 

"2. No dar :¡Klr demosb'ado, estúndolo c!ar'llmellU:, qu.e en el m o
m~nto rtP. la tenninadón ciel contrato cie tr,.bajo el señor Murcia 
Cadena r eclblcl rte B A V AH.IA el .monto de 1!•9 prestac!ones $Ocia les qu¡¡ 
le 21a'oibu Bidu llq_ui(ladas .sin rormttlar rúng~ma observación o reclamo 
y que sólo casi 3 aiioo; des:;tuE!s de fen€cído el contrato comenzó el 
presente lil.iglo centre la empresa. cir;;unstancfas que abonan la buena 
fe de la empresa. · 

"3. No dar po~ clcmos1.¡·at.Io, ~stándolo manifiest~mentc, que ni 
astar estipulndo d« modo expre~o en la r.onvención colect iva de t rabajo 
que estableció las primns de vi.ICucioncs y de anti!(Üed"u qut: tales 
primas no constituyen salarlo, le cm licito a BAVARIA t.ener la certez(\ 
o cuando menos , In. duda fundada y razonat1le c¡uc las refe1·idas primas 
no eran coluc.tonablP.S como sal:~.río en la liquidación final de presta
ciones sociales que le hizo al demandante Mureia. 

" r .os mencionados errores se produjeron por la fttlta de aprecia· 
c!ón cte lo5 ra~ihos de pago de prestaciones al señor Murcia ( fls. 36, 
1 ~6 y 136, cu~,('lerno l'!) y rte la derns.nd.a con que comell?.ó el presente 

-· . ·- - - --
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jUiciO HlS. 2· :\ 7, OU!ldcruu 1':), <>.u CO!l>Jreto, de SU nota de presen!.aeión 
persotllll (fl. 7, rnlllderoo 1' ) . Y tamhién pOr la equ!vocsda apreciación 
de la.~ ch!.u~-uhlló 38 y 39 de .la conver..ción colectlv-d de ' ll"abajo que sus
cribieron BAVA.RIA y r,;u sindicato el 4 de febrero de 1985 (fls, n a 
147. cuaderno h , e~pectalmen~e los fls. 1~2 y 123). 

"Sl llegase a no triunfar el primer ca rgo , rormuJo este segundo 
encaminado Axclusivament~ a impugnitr la r.ondcna al pago de ind.cm· 
nizació n morl).tor!o ciispuesta contra :RAVARIA por el Jw;g¡;tlo y man· 
teniaa por el f¡~J io !11'\Jsa<io con re~aja de su mon to inicial. 

"Demostracl<ln: 

"Bosta leer lo& documP.ntos au~énticos q ue ol'mm a folios 38, 136 
y 130 del primer cuaderno para daJ·se Cltb al rn.t<'lnUI de que el deman
d<mtt> Murc:io~ rec.lbló el valor de las 1 iqoiclndnnP.s !lnales de prestacio
nes sociaJas qtte le hizo :HA VARIA sin dejar con~tancíu de ningún 
reclamo Ulterior. de ningnnn nt-.,....o:u:ión ni de ni.I1~ reparo. Ello 
le cm suficit:n lt: i>. la esnpresa para entender ctu~ yn le habla 6Qtisfecho 
en su intt:~:rilluu sus presl<\ciones ~aJes al señor Murcia., porque ello 
es caracteri.stico üe uos actuaciones jurídicas de pernonas con su!icientc 
in:eligen<.:ia. y bU(IM fe cuando tinnan s in re.servas un recibo de pago. 
O ~ea que si aquellos recioos les firmó don Iiornuntlo :Murcia el 1 de 
noviem bre de 1 98~. n:Wa más tenía que ind11gu.r BAVARIA sobre posi
bles dcudno; con cücho señor. sin que esa actitud suya, fuese contraria 
a la buenu re. 

"Ba~ta leAl' también el sello cl.c presentación personal de la deman
da c:on qufl comenzó el presente .itúeio (fl. 7, cuadorno H} y que t.rae 
fecha del f> el~ octubre de 1999, para encontmr qt:e sólo casi 3 años 
después de fem,cido el contrato de trubujo y do estar pen.~ionado por 
la empresa sin ningún problcmu, pudo chLtSC cuento, el señor Murcia 
óe quo, en .su .sentir p<lrsonal, BAVARIA no le h.~bla pagado cumplida 
y cabalmente sus pre.<.laciones socirues y que, por lo tanto, debia exigir 
ante la justicia ~~ reajuste de elL'\.s . Esa r.onctucta casi póstuma del 
acwr ul dP.mnn<.lP.r a la emprP.Sa r.o mnp:li\n I~ hJIAM re rte BAVARU 
ni In h AI'P. mArA(')ldnra dA pagar irui.Amni2ru'ión momtor1a.. Antes bien 
dir.P. poeo de la ;;m.lcrltud y mu~bo rtP. la ~addacl M"tl!ldn!\11. del actual 
dcmandanle paro lucrsrsa con abundancia a través de una pretendida 
indcmni2ac1ón mm·atm·ii que dejó crecer en el t.l~n1po . 

"Quedu nsl comprobada la cxist<.~nci;, patente de los dos prim€l:Os 
errores de 11echo. 

"En cuunto a l t.ercero, basta leer las chtU$Uia~ 38 y 39 de le con
wmci<in cOIAc•;lvf! ele t.rabajo me.'lcionadu. al p rinr,ip!o, An •irtlid de las 
cuales M con.~ogrs.ron los primos cxt.ralllgtllAs dA vJ>r.Bclnnes y de anti
güedad, para. escla:r0ccr qua talos pritn<lS no con;tltuyen salario :porqur.: 

25. C. T. IAhn"" 
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~sí lo estipularon e.xpresmm:nte en aqucllM C'.láusulns BA VARIA y su 
slnclicato como creadores de las primas. 

"Ecton~e.s bien podin t-ener BAV .o.RIA la certeto fundada en unos 
t,;,xtus convencionales de quA no tenia que incluir dentro del salario 
hásioo para el cálculo pl'fl!<tMionaJ del señor Murcia Cadena, las pri
mas de vacaciones y de anti¡:üt!dad que le habla satisfecho voluntaria
:mtmte por no constituir ~awrlo y sin que esa exclusión asl fundamen· 
tada pu(liem clesttuir su buena fe en lBs relaciones postreras con el 
scñot Mur<Jia. 

"Y si en este litigio, después (le un largo debt.te pmbRt.orío, dis· 
cutible::; providencias judicíulcs, ur:l~ de ellas la scnte..'l~i::t ahora acu· 
snda, callficr.ron como salarlo ¡¡quellas primas y le reaju~ta.ron .5tL~ 
prestadoncs al ao:tor, tales decisiones no desvanecen la bue<li1 fe de 
:0!. V ARrA. desde l\tego que elllL oo~.servo f>n su !avor la. duda seria y 
razonable en cuanto a la naturaleza. juricar.'l do lns :primas stt&ndichas, 
rcspald•~da por unas estipnl,(:iones expt'\'~as y terrolnante.> do una con· 
ver.ción colectiva <lto ~rabajo que las e~t:lblcció. 

"S.. demucstr~L nsí vcllen~utcn¡ente Ql ierr.ero de los ym-ros denun
ciadoa. 

"Si, como queda vist.o, si existe en au;os prueba manifia~ta de la 
bt!2na fe la.borlll con que obró BAVARrA en sus pos\rerns relacione.' 
con f<l demandanlu Murcia, la doctrino cnn,~tante de ~sa hOnorable 
Gula enseña quP. cmmcto se d •;mues\nt buen<l. fe patronal no hay lugar 
11 la condena 11.1 pago dP- indemr.i••~ción :noratorla, como htt debido 
disponerlo en este caso ~1 fallo re.cttl'rido. 

«Pero como, al contmrlo, dicho ordinal e) ;nant:.t-,o la ccnde.nn 
~ e~e respe.;to imptleS-lit por la juez a r¡uo contra BAVAR.IA, se óeBpren
d:) como corolario obvio quo:: ese rallo aplico indt,bicl.amente el articu
io Sii del Códig-o SustanUvo del TntlJajo annonizado 1'!0'1 Jos c'.e;r.::\s 
textos in cluidos en la proposición j ur-ídica d!ll careo. 

"La~ reflexiones mterioro;,s me llevan a pedirle respeluosamente a 
la honorable Sala que case t~l fallo recurrido en ctl3llt-o confirmó, con 
rebaj¡' de su valor, la condena ~¡ pago de indemnización moral.oria 
impuesta a DAV AR.l l\ poor ~:1 ordinal eJ, r.umer-d-1 primero de la sen
tencia de primer grado y que, e,n insr.!lucia. luego do TP.>oo:nr al al:::.~o 
ordir.al e ). ubsuclva " la cmpr~sa demandada del pago ele indemniza· 
ciór. moratoria". 

El opositor replica al re&-pccto: 

"Formulado por vía indirecta, exclusivamf!nte para efectos de la. 
ir.rl~mni2nción moratoria, P.$1.e segundo cargo trunpnco puucle prospe
ra! por las si¡,'Uientes rumnes: 
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•·n) Pun~ prorerit· la condena pC)r ind.emnizac:ión moratoria el 'l'ri

bunal concluye que la demanduúa no demostró exmL<;a de buena !e 
que la liberara de la m;sma y que el argumento en el sentido de que 
las primas de vacaciones y de antigi.ied<:.d no ~oll5titufun sn-L'lri.O al 
tenor de lo prec.eptuado en la convAnrjón colecttva, no era válido por
que, de una p~.rt.P., tal como lo manifest-ó la misma d<:unandada a través 
del debate probatorio, dicha eonveución no le era aplicable al dcman· 
dante por disposición expresa de la misma y, de otra parte, 90rque, 
conforme a lo preceptuado por el articulo 43 del C. S. del T., las 
nm·mas conveneionale;,; que determinan que las mencionadas primas no 
con:>tituyen 8:~lario son incriceces por cuanto contradicen el espíritu 
da la ley ( arts. 127 y 128 del C. S. odt!l T .l la cual señala con carácter 
obli~torio, aún por encima de la <:oltmtad de las partes, qué IR~t.ores 
son o no int.('gTanf.es dAl sa.Ja.rio. 

"El ar..terior fundamento del Tr~.bunal no fue atacado por el casa
cionísta en e.ste ca-rgo y, por lo tant<l, el mi~mo oontinúa intacto; 

"b) La sentencia acusad~ estudió el concepto de salario u.plicando 
los artículo;; 43 y 128 dd C. S. del T., normas que el casacionista no 
señala como intr.ingidas ni siquiera en relación con el artículo 65 ibt
dmn, lo que hrtc::e que la propo~ición jnri<iim result.e incompleta; 

"e) Se a-J:il·ma qua el Tribunal incurrió en tre::; $\lpue~tos e1·rores 
de hecho como consecuencia de la .taita de apreciación 'de los recibos 
de p~tgo <le prestacio!leS al señor MUicía (fls. 38, 136 y 136, cundP.rno 1~ l 
y do lu demandr~ con que comen2ó el presente juicio ( fls. 2 a 7, cu:v 
derno 1~} ... ' (!1. 17 del cuaderno de la Corte}. Pero result;l q'.le la 
sentencia acusad!l estudió la tot&lidad de lu prueba documPnta! de<:re
ta.da según lo m:>.nifiesta expresamente lfl. 201} y Cl! apen~s ohlño r¡ne 
también !tPr<.'\Ció la (!em~.nña., -pues se pronunció sobre ella. Como el 
cargo se estructura sobre el ~upuestn de que el ad que·m no apreci(o 
lo que ev iclent.emente ap1·eció, la Sala está impedida para estudiar el 
cargo de modo diferente, y por lo tant<l deberá dese5timarse; 

"dl La buena fe de la dem.and<'l.da no aparece demostrada por 
ninguna parte e>.n el e.~pedicnte. En efedo, del dccUmf!nto de folio 38 
que contiene la liq_uidución de pre::;taciones ~och~les del demandante, 
solamente surge el tiempo de servicios, el sal~rio y las sumas recibidas 
por el actor por los conceptos allí in<lica(los; a folios 136 y 138, no 
aparece, como se afirma en la dcmunda de cus<J.Ción, ningún recibo de 
pago o documento que ten¡:a relación con el problema debatido; de 
la demanda (fls. 2 a 7) no surge ni podría dos9renderse la pretendida 
P.Xeusa dt' bu .. na fe por p.-"lrr., <':P. HAV.-\RIA y en CIL'Ult.o a las conven
ciones colecti-vas, reiteradamente el Tribunal afirma que por expmso 
mandato de las mismas no se aplí('.aban al actor. Por lo anterior, no 
apareee la cle!iciP.t~cia ímpu1;ada al Tribuna\ en el análisis do la prueba 
indicada por el recnrrente, que hubiera ll~vado al ad quem a comet.er 
los supuesto:; ~ltrOJ•es de hecho, lo:> cuales tampoco f!xistieron y menos 
ele manera evidente u ostensible; · 
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"el La ley c,-onsag¡·,. lo~ derechos derivados de los contrn.tos de 
ti"aba.jo, ls. fOrma y el i;imnpo en c¡uE! los mismos doben reclamarse. 
Dentro del lérmino previsto al efecto, úl d~mandante acudió a ls. jus · 
tic-4 laboral en procura de sus de:rech05 Jos cualf'-~ le fueron despa.
chados ravol'u.blcmente por Jos .iuz¡¡¡¡,uore:; de instancia. No puede 
pretenderse, como lo hucc el cnsacionista en t:1 supuest.o segundo error 
de hacho endilgado a la sentencia, qv.e el c:IA!mandante obró mal al 
hacer uso de su derecho c!A!ntro del t.érmino con:s.agmtlo en la ley, Jo 
c¡ue ~onlieva. lá buena. fe de la demandada, por el contrllrio, ésta ha 
debidO líqnldnr y pa{:ur al dt>mandaotc eo forma oportuntt, teniendo 
eu <menta. su verdadero salnríó, la totalidad de las prestaciones sodale.s 
ttd<-'llctadas, sin que p11.ra el efecto fuera nccesr.:rio l'EICI.amación t:xpresa 
del trabajador; 

" f} El Trih\Ulal encontró que por d i>-pcsíciún <-'XJl!'e.S& de la misma 
la convención colectiva de trabajo no se ::.plicaba al dcmall.c:lanta y efec
tivamente no se la aplicó. No p()día, por tanto, cometer el supue~to 
tercer ert'or que :;e 1~: endilg¡~ a la stntencia; 

"gl Al Cletermin:a que no existJa. ffi la dt:tmülldacta Cl:CUsa de buena 
fe p aTa dejar de liqultlnr en lo. forrof\ ord~nada por la ley las presta
cione• "'":%les cuyo re .. j usto ordenó la. sentencia a:usada. el Tribunal 
aplloo en dcbidl\ fonna el articulo 65 del C. s . del 'r .. acogiendo la 
reitlll'Ada. jurisprudenciA. uC\ esa honoral;l.e Corporación <U respecto 
(Sentencias <le l': de junio de 1955 - Derecho del T:rabll.jO, volumen 
22, nameros 1Z7 y 129, pág. 62--, n de rebrcro de 1968; 24 de a,<>oSto 
ci.c 1988 -f'.aclicacíón 2264-, 1\ de septiembre de 1088 - Radicación 
2524- y 15 de so;.ptiembre de 1988 - Radicación 2390--). 

"Est-e segundo cargo, en c.on-;oouen~iu, tampoco está llamado a 
prosperar". 

En el informativo es evidente qul' la <~mpresa demandada se halla· 
l;a obligada por cutwención coiectiva a pa(lar a sug t rabajadores, salvo 
aq-ueUos que ocuparan dew·nninados car(Jll$ directit;QS, las primas de 
anti !]ilcdad y de oocacion.e! y QtW t'7! la.• (!~Li1JUlacinnt<s que contem
plaban esto.~ dere(·ho~ • . ~e les despojaba del <'aré..ctP.r Slllarial (ver, con· 
vención colectiva - ns. 71 a 14'7- cltiusule.s 1• .. 38 y 39l. 

Ahora bltm, {re11te a lo anterior rnsuUa atcncfibte que la empresa 
al reconcccr unilateralmente las cittulas primas al demandante, sin 
estar ollligada por la. convenC'ión, entendiera c¡ue en los términos de 
é&M , dit;hcs pago:; 1Ul integrara!¡ cl L'UIIL>epto de salar io (l01710 OCUI'Tia 
'¡:.ara o/. com:lr1 de los t ra.bujador es. De otra parte, mm.que a !a luz de 
las normrLS ori.ginalcs del C6digo s ustantivo. no se cCJmparta ic 1;in.'Qi, 
1-ir/.cd iur!d;ca áe las e•tip1<!aci.oncs que persigan di3mínuir derechos 
como la.• nltlllidru pri~ de an/.ígüedaa y VCICGdoMt del concepto 
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sulariul, e~ et>ideule r1ue .~e trata de u.n crit.:¡rio que venía debatié>~dose 
con razone~ serias en docirina, ho.~tu. que lo adoptó el !egislndor en !a 
Ley 50 de 1.990. 

En suma. estima lD. Sula que lu de-mandada tenía razone~ admisi· 
bles pura uúst.cnerse de cansiderc.r como parte dr¡l salD.rio del actor, las 
sumas que este p1m;i.bió a tít?tlO de primas de antigüedad y de ¡;aca
ciones, de lo cual fluye claramente lrt buena fe de la cmplcradora. 

Consiguientemente resulta de modo manifiesto equivocada la con· 
clusión del Tribunal en el sentido de ?W lta!lm· acreditada dicha bt•&na 
je para condenar, por ende, a la demandada a pa¡;ar la indemniwción 
moratoria 11 transgredir así por apltcación indebida el arttculo 65 del 
C. 1>. del ~·. 

El cargo, por tanto, (<$ tmulado pero carece de virtucl para am1TD.r 
la condena por mdcmni-~ación moratoria. En efecto, ocurre que en 
sede de instancia, bastarían la.~ razon<.'8 exp·uestc.s para absoi'Der a la 
demandada del reclamo c(mcernienfe a este derecho, de manera que 
corre~pondería decidi?' las weten>irmes que fueron planteadas sin viciO 
prucc.-ul como subsidiarias de la indemrtiwción moratoria, esta es las 
referentes a iut&reses por mora más corrección monetaria ( vet·. de
manda, fl. 3). Y con arreglo al criterio unificado de la Saln Laboral 
ele la Corte, esta última ¡·cstt.ltaria ~'iable trente a la índcmní~aci6n por 
despido cu¡¡o monta, por ende, habría de ser ind~xado (ver, sentencias 
de mayo 31 de 1988 11 abril 8 de 1991, Radicación 4087 ). 

Pero si se ti.ene en cuenta el dato •Obre devaluación obrc.nte en 
el pro ce• o (fl. 169), más la devaluación posterior que también entraría 
en cuenta, Bit proyección hasta la fecha de este proveído implicaría que 
al demandante se le debería pagar un mayor ¡;alar por corrección mo· 
nctaria que .el que le corresponde a lit u la de indemnización moratoria, 
pu.es por e! sota conC(<pto de inde.m.ni.•aei6n por despido injusto la co· 
rreccíón monet!Zr'.AI asc!mdería a má-~ de S 24.000.000 millones de pesos, 
d.e modo que. como 1tu se puede d~>7Twjurar la si.tuación de la parte 
que recurre en ca.sación por el principio de la rcfonnatio in pe,ius, no 
Tra:¡¡ lugar a anular la condena por .salarios caído3. 

Por las r~ones anteriores. el cargo r-o está llamado a prO!!perar. 

Tercer cargo: 

"La sentencia acusada aplicó inof!bid'lmente los artículos 7~. aparte 
A. ordinal 14. e inciso íina.l del mismo aparte a, y 8?, numeral 4, ordinal 
d) del Decreto legislativo 2351 de 1965. · 

"He de ob~ervar iníci¡Jmente (IUe cnmn el íalln df!l Tribunal no 
ignoró, no les ne~ó efectos en el tiempo o en el espacio (características 
del qut'bru.nLu por íni~·acciótl tlirecj.a), ni ensayó ninguna exégesis de 
Jos textos in<:luidos en la proposición jurídica del cargo (característica 
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de la interpretación errónea), técnicamente debo acuclir a la indebida 
aplicación como modalidad del desconocimiento nOr!:lll.tivo por ser la 
ünica. po.siblu para formuh:.r este cargo. 

"Demostración: 

"En se:ltencia del 22 de m:~.yo de 1974, transcrita por Ortega Torres 
en su obra 'Código del Trnba,io (Sustantivo y Proceslli)' edición de 
l!l87, página 97, dijo la honorable Corte lo sjguiente: 

" 'La omisión del p:r€aviso para poner fin a un contrato, en los 
~asos en qttc lo exige el artlculn 7~ del DecreLo 2351 de 1965, a.pm'te A. 
hace la tern.rluaciún ilegal pero no injusta, porque probada la justa 
causa, ltt !alta de tal toi~nalidr.d no convierte un modo espE<.cíiico de 
ley en otro de causa diferente (G. J. CXLVIH- 426)'. 

"Del contenido de esta sabia y justiciera doctrina se desprende 
que en el cuso de la termin:~rjón uni'Jteral del cont.rato de trabajo por 
iniciativ¡~ del patrono pueden presentarse dos hipót"'sis: a) Cuando no 
se ad.ujo o no se demostró ~n juicio la E•xistenda dl.'f 'ma justa causa 
para pra•einñir (le\ empleado, ~a.'lo en el ~W!.l su despido es injusto y 
trae las CQn$ecuen.;ias )nc)emniz,"lto:::i¡¡,!; previst~~ por el articulo 6? del 
Decreto 2351 de 1!16~: b) CU811cio se adujo y se demostró er- juicio la 
existencia de una justa causa para fenecer "'1 contrato pero 110 se dio 
o no se probó haber dado preaviso cuando la ley lo exi_ía, en cuyo 
cnso el dc.spiclo resulta ílc!;.~l pero no injusto y yor lo tanto, no da 
lugar al pago de las indemnizaciones consa~radas por el dicho articulo 
8~ del Decreto 2351 de 1965, que son propias exclusivamente del des
pido injustc. En esta segunda hipótesis el no prca.visadc puc=á d~mos
t:raJ: en juicio y exigh· el r-esarcimient.o <le los perjuic.iO!c( que le baya 
ocasionado h~ omisión del preaviso por parte del patrono. 

"Como en el presente ca.so el Tribunal o.d quem halló, y el c:•rgo 
110 lo discute, que DA V LIRIA despidi6 al señor Murcia para reconocerle 
y pa:rurlc pensión plena de jubilación pero que omitió apenas darle 
el pceaviso corresponcüente, fácil re:mlta concluir que ese despido fue 
ilegal pe~o no injusto, de acuerdo con !a doctrina de la honorable 
Co!'t.P. transcrita al principio, y que, :90r lo ~anto, el despido susodicho 
no origina la indemn!.lacién cor~~ngr<~oña por (>1 u.rticulo 8~, numcrnl 4, 
ordinal d) del Dec.reto legislativn 2351 de 1965 exclusivamente para 
ht 't(:rminac.ión unilateral del cont!'ato de tmbajo sin justa. causa com
PI'Obud~ •• por parte del patrono', segt\n las voces del propio artículo ¡¡~, 

"Y dado que, a pesa.r rle lo ant.erio~, el 'T't~lmnal en sentE>.ncia recu
rrida conde.'1ó a BJW ARIA al pago o e inrlemni•9-rnón como si el despido 
de Mul'cla hubiera siúo inj uslo, se concluye que apllcó Indebidamente 
los pasajes del articulo 8~ del Decreto 2351 que acaban rle menciontm;e 
y los demás preceptos incluidos en la proposición juridica. del ataque. 
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"Ello me mueve a pedirle l'espetuosamenle a la. honorable Sala qUe 
r.a~A al numeral prim<:TO del Callo acusado y lueb'IJ. en in~tancía, con· 
firme el numeral s¡,guru.l.u tlel qut:! p'onunció el Jt12gndo". 

l!:l ovo:;iLor replica al ¡·cspecto: 

"Con este cu.r¡:¡o el recurrente a~pira a la ca.~li.Ción de Ja condena 
proferida por concepto de !ndemni.zRCión :;¡or despido . 

")lo existe mwn de orden jur!di<:o o fáctico que conduzca a esa 
honorable Corporncí6:1 a \'ftrla r la niterada jmis:;¡rudcnoiu uJ respecto, 
inclusive ~ostt>.nida por el mismo re~·urrente cuando rorrnó parte de 
esa honoruble Sala de Casr..ción . 

"1!:1 artículo 7~ del 'Decreto zas! de 196.'i (~? dP. la Ley 4H de 1968l 
señaló como jusr.~. causa de tCmún!tción ñ.el cont-rato do t rabajo el 
l'~t:onor.fmlento cte la pensión de Jubllr,rjón o invalidez ~':>tundo al ser· 
vicio rJe la er.1prcsa, ord(mnllClu qu,. este evento se debla dar aviso al 
tn<bl<ja.clor con anticipación no rueoor de quince dla9. 

"BAVARIA S. A. terminó el oon\rato de trabajo del demandante 
mediante comunicación de fcchll 1• de noviembre de 1985 <:omo con
set'.:.toncin ctc haberle rECOnocido a ¡rd.Ttir c:ie esa misma fecha la pensión 
de jubilacló.n a lo. cual tema derech o, tal como lo. cont~:oo el repre
sentante le¡¡al d'' la empresa demtmdada cuando a! dar resp11esta a 
la pregun.tu cua~l.<t <iel in~erro¡:atorJo ele parte por él absuelto en la 
que se J~' !nüfJgaha la <'JiUSA. de terminación del contrato du érll.bajo que 
vinculó a la~ parte~ re~pondió : 'Sl es cierto ele .ac:uurdo a la comuni· 
cAci6n qu~ ~e le <lio a: se.'í.or Mt.m.:i•~ en t<sa misma fecha .. . ' (fl. 63). 

"E:n sent~;ncia del 17 de julio d e 1!186, de la cual fUe ponente el 
hoy distinguido r ecurmnte, l~. hOnorable corporación mnnUestó: · ... ES 
c:onod do, de otra p:u-tc, qt:e· pa-ra la cwceJación del cont-raUI ñ.e trabajo 
apeyMa P.n cjp.rtos móviles, como los que <.-onsagmn los ordinales 9 a 
t5 d el nrUoulo 7~, apuri.e A, del Decretll lc¡:islaUvo 2331 <le 196.;, la ley 
exige que el patronu le clé <Ll empleacio un preaviso que en aquellos 
eventos e~ de 15 dí<~.s p<t.ra que íAnezca válidamente ese vinculo jurídico 
y si la :ey no permite de manera expresa que pueda compensarse en 
dinero 111 pago que abarque eM. notit~ ;.a prevía, result.o, Ineludible para 
el patrono darla en 'tiempo con lo. a nticipación pre\'i~ta o, de lo con
trario, romperá ileg<llmcmte el ne•o laboral, usí llegae a demostrar que 
se fundamentó en una ju~la cau.~a. 

" 'Cuando es claro y terrnlt>.ante un m¡mdato de la ley , como acon· 
teCP. con el art:culo 7~, apr.rte A, Inci so final, del DccrelO 3351 de 1965. 
no es dable interpretarlo ni ac!uclr nr.sumnntos de t.'quldad para atem· 
pcr~tr su r igor o stl irr.perio. Sólo t.:i~be aplicarlo en su t:ontcxco prk;t.ino. 
i .o r.ontrario sería desconocerlo, t¡ue es muestra manifie~ta de La in· 
jnstlcla '. 
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"En el mismo sentido se habla pro.r.l.Ulciado esu. honorable Corpo
r~tción entre otras en las providencias de 26 de I!Uiyu de 1977 (Luis 
OCtavio Camar.Jtn eon1.ra Aerovias Nacional~!!: de Colombia S. A.) y 8 
de marzo de 1985 (expedientA nümero 985:!) . 

"En Jos !Ulteriores t~rminos, bonorublcs 1\•t:agistrados, dejo forrou
lada mi oposición !t la demanda de casación proscntada por el señor 
apoderado ñe F.IAVALUA ti. A. y. de m&nerl\ atenta soli~.Jto que esa 
honorable Corporat:itín no case la s2ntencia recur~icia y condene a la 
sociedad recurrente en las costas del recUiso extraordinario". 

Se consiciem: 

Es jurispr·udencia dP. la Sukl Laboral de la Corte en pllmo el en.t.en
dimiento de q·uc: " ... Cuando iJl desJJido se produce por los motivos 
~eñawdos e?t lOs ord.inale.• 9 " 15 del articulo 7? del Decreto 2351 de 
11165, para qu.¡ pw!cla ~'011SiderO;r.sc CO'TJU) t~ón un>lateral con 
justA CCJI.Sll. es requt.qitc mdlspet~~ab/.e q ue sa dé prcuiamcnte el cwi.•o 
de quirn;o alas. Si n.~í no proc~de e: patruno, incu.-mpw con ttna obli
gación .<eñolucla por la ley 11 en co?J..~ecuP.ncill la terminaci6n del con
trato no pu~cic considerors" c;r¡mo hecha co1t flt.ila causa, por lo cual 
la. indemnización a Q1te tiene de?·ecñ.o el trabaiador e~ la contempla.da 
en el art>c-ulo 8~ dtJl Decreto 2351 de 11165. La omisión del preaviso tw 
es trregularldad que pueda subsanar$c con el pago del cqutvalente a 
quince r; 5 ¡ ctfas de salarie, sino qtU.' es pre({Upuestc m>ccsario del t1'á-
mi.te señalaáo en l.a ley pam que el patro·no pueda dar por terminado 
uniJateralmeute el contmto c:on j1t.~tn. co:usu .... " (Sen ten cía de mayo 26 
ele 11177, con ponencia del ductor .lo,qé Eduarilo GnP.~CO G. O. J., Tomo 
CLV, l'·rimera Parte, págs. 726 a 7.14). 

El cri!erlo adoptado por tol 1'ribunal ¡xua imponer la indemn-izc. 
c1én por despide injusto en et presente r.a.•o, coincide con la ;urispru
dcncia transcrita que no lw. aido recti!icact2 ¡¡ se sigue estimando acer. 
tadil, por consiguiente, el cargo no está llu.rmJ.LIO a prosperar. 

Er. mérilO de lo expuesto, In. . Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laborl\1, administrando justida. P.n nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley NO CASA la sent.P.ncia de fecb:a 
treint.'l- y uno (31) ele ettt"ro de mil noveciento:; noventa y uno (1991) , 
proferida por !a Sala Lnborul del Tribunal Superior del Distrito Ju
clicial C:e Bogo!.(¡ on el juicio · promo~'ido por Hernando Murcia Cadena 
contra BAVARIA S. A. 

Co~tas 8 cargo de 1:< parte recu!l'ente . 

• '1!'1.nuel Bnriqu.e Daza Alverez, /urge Ivdn P<>lcwf-o PalaCiO. Ram6n ZúMga 
Valverd.t-. c-on aalt"amcnto de voto. 

Jat>t<r At~0711t> Fcrnúwte• Sierra, Secret ... io. 



§1\lV.R.MENTO m: VOTO DIT. 
DUCTOR IRAMON ZUl\J[CA V ft,JL VJEJR][}IF. 

IEXCS1i'CHGN!E5 A L.!!. lP'JROIH!J:nJ.]:CJüi'IT DZ ILlil 
REIF4JRI\ff.A no IN li'~JI"UJ§ 1 (;ORIDEC:CJ!:GN 

IV.!lONETAillA Jl)lE O.!lii.Hll;ACHONJE§ tft.JBIG:{AJr.!5 

El artículo 357 del c. P. C., establece excepciones a ls. 
"JlltOhübacdólf! dtl dcr. rcformalio in pejus en ltérmilrtos ¡l¡e
nen:anefi, llj[Uifl comststP. en ~w:e elll aéi!Z:}lfll de Ea xefonna de 
na ¡:m:•Jft!'ll!llll::::fa recunii.da Hllllarc J111ecesaJ:i.oG hacen: moi[Jmi· 
·cacil()nes solbn:-e :¡lo.nnGv!:i ílintlM[IIol! melill~~ rellacAoilit:<Dci.Ois ;¡;~rJ 
aqmelBn refl(}tma·; los ctmle~ lde.f.!.e r.aJñnll:<ln: ldñscrec~oJillall· 
rri.enia en s~erlor. -:?m· lo m.D.sm4l·, ¡¡og lllle 01pi.Jruióm q111e P.r. 
al caoo baje cstndU>, la situación excepc1cnal ;:eterlda 
en .la mmna no se dcr coms .qulara que ta indemniz-d
ción. mo~raftmña , orJ.glnada e111 la m0111<n B.$üstiilll<L de maUa 
fe ::1.31 cmplcadon: tm la saaisf.inciC'ló:n ;r¡e su ~bU!gacá®llll. 
H.mllorru w Ia 1ndlexad6rn, ge:merada en k pá:rllida oet va· 
lor adlqOJiiGiáivo dlel peso colonü:Jñ!l.llllo, frelill~C aU illló1lllt da 
Dn!ól [§r..mdi[)J5 Unidos, son [enómeJ111os jon.!dlca y Slllrlianll· 
:::lalm1mJ.e dñff!INmt~S y p8)I lO tanto, Silll relaclÓmi intim.m 
que hlcie~e indiSJ.ltiiiS<\bl& las modillr,aciunr.s ii. [ss qu~ 
se reUere eL arliculc 357 del c. P. C. 

R<.u.l lc:~oclón número 44S5. 

Comparto la dec·tsión mayoritar il! a ~xcepdón d~l planteamiento 
contenido en el s.1gnnd.o cargo con{ormP. nJ cua! éste "es fund.ado pero 
carece tie t:irtud para nnu.lar !a. condeiUJ por índcmnizu~wn m.oratoría. 
Bn efecto --contintia. ltl prnvide?lda- ocurre que en sede d<J itl$tancia., 
OO.~Itlrian las razones expuestas ¡;ara uüsolt.>er a la demandada del re
ciamn cuncerrtí~-nte a e..te áercclw, de numera que corresponclcrla de
cidir ¡,¡s p-retensiones qur. lucran pwnteadas como aubsiilíar!(l.9 de la 
indemnización moratoria, e~to e$ U!s retercnws a int~rese.~ por mora 
má$ r.;orrección monetaria (ver, demsnda, rt. 3). Y con arreglo al cri
terio uni.ticado de la Sala LaborGl de la Corte, <!.~ta ú!tima resultarla 
via.bts trent u a !a· indemnización ¡>07 de.,ptcto cnyo munt<l, por mu.!e, 
habrú• ae ser inde:m~() {tll!r , sentencias de ma¡¡u 31 de 1988 ;¡ abril 8 
d(t 1991, Ilailicc.ción #OR7)". 
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El articulo 3~'1 del C. cü.: P. C. establece eu•e¡;cfone.~ a la prolri.bi· 
c!ón de la reforma.tio ill ¡Jo:jus en térmi nos generale.q, fJUfl tonsi ste en 
quo en razón de !fJ. reforma de la proviclenda recurrida. fuere necesario 
hacer 7Mdificaciones sobre punto.~ lntimmncnte relr"ctonuuus cun aque
lla reforma, los cuales deúc aalifícar discrecio'l'.almente el $Uperior. Por 
lo mismo, soy de oz¡ini&il que en el ca~o bajo estudio, la situación 
e.r.copcional referida en la norma. no >C da como q11i~ra que la indem· 
ní2acíón moratoria, origi>;ada en la mora a8i$tida de mala te del em
pleador en la satisjacción de sz• obligación laboral 1J la indexación, 
generada en la ~e>-dida dl!l valor adquisitiro del peso colOmOicmo, fren
te al dlilllJ' d.c los Estados Unidos, son jer.ómenoR j11.rid:ioo y eusWn
L'ialmente diferentes y pnr lO t.a.n.to, sin re.laci6n Intima que hiciere 
t!Uttspensable la.s r.uxiíficll.~tnnes a las que se refiere e./ ar tícu1o 357 del 
C. úe P. C. 

Sin e.~e elemento esenciaL para la excepción considero, con tcdo 
respeto. que V.X Corte no e.1tarla habiiilada pc.ra <m .~tedo de instancia 
entra•· a re.»or.(¡r !a inaemnlzacl<ln morrrLoria y procader a #¡¡partir con
uc;na q, la inde:cación; no sello en mn.yor valor de aqul?lia (indemni:<a
cion) ;nero n·i ..-ú11 ert mcnur cuantltl pues empe"e. a que el numeral 2f 
del articulo 82 del C. tlc P. c ., 11utoriza a las 1J{l:rte.~ J11rra l'imita7 in 
acttuiaaa del jncz frente a pretensiones distintas '1 afeJUI$ lmtrc ~i que 
no e~ 14 materia que cuestinno en este wlvamento. Mas es lo cierto 
que la. tntimldad. d.e la re.lizclón de las rr.~J.I.eriO.s no co¡·re.~ponde e3tablc
cerlas a las partes en sus pcticlone.q, porque ésta c!e·v!ene directamente 
de /(1 ubicacidn que en el ordenamiento jurídico se !es señ2!a. 

De esta suerte, aprecío qne en estas circu11.stul!oias como la c:eami
nrul.n., que si el segundo carr~o era fundado, conducía, nece.1artamante, 
a l11 casación parcial df'. !rt ~entenl"·ia en c1w.nt.o con.tirm¡j La conde-na a! 
pa¡¡u ele la. i mfcmnización momtoria. !J procedía, lguclmente, en seda 
de t71SlanL-ia !rt absolución de la demandada de c~a prete-r>-~irin ~m V.X 
proced!tllcia cie prmumciamlentn$ soZ,rc lo. !ndc:raciÓ11 e intereses mo
ratorias ¡xrr ser aspectos extrai'!Os al olljeto cie apelación !l<t que eu 
e~ta 1!0 hay discrepancia nl respecto ck una parle y, porque. de otra. 
no sur¡;.oc la excepción consagrada <<?! P-l articulo 357, como quiera que 
e.n/.r e la materia impu(TIIada y la !nde.ración t) intercsc•s moratorias no 
extste, según lo discurrido, Intima relacit>n que dcmunde lo ind.ispen
sahlC la reforma. 

Fecha ut supra. 

Ramór. 2(<ñigll Vai1Jtrde. 



Corte Suprema de Justicia.- &:la de Casación Luborol..- Seccióll. 
SeuundfL- Santafé de Bogotá, D . C., veinticinco de septiembre de 
mil noveciectos noventa y uno . 

Mngist.:rudo :90nent.e: Doctor Ru.fael Baquero Herrera. 

Rit.dicacióo número 4477. Act~, númern 58. 

Sts decide por la Corte el recurso de casación, int~>rpnestn por la 
parte dflrnandantc contru. lu. sentencia proferida por el Tril>unal Su· 
pc¡rior del Disil'ito Judicial do Snntrlf é áe Bogotá -Sala Loboral- el 
19 de !eb!'ero de 1991, en el pr<><:eso ordinario promovido por / 1?$1ls 
,i ntcnio nojas M<l?'tíne.a !rente a la Pcderacitn! Nacional de Algodonero.9. 

1. Antccccllmte~: 

l . Mediante clem8llda quo por reparto correspondi6 al Juzgado 
Doce Laboral del Circuito du Sru.ltll.fé de Bogotá. (fls. ~ a 5, exp.,dientP.), 
el ~:el'lot· Jesús Antonk> 1tOj<lS Mnrtinez convocó e la l"l'.detDGi(m Na, 
cionaJ de Alf.:odon~>ros a un )'ITOI'.P.~n ordinario laboral, de mayor cuan· 
til\¡ ~m que, mediante: sentencia que haga. tninsito a eólSa jmgada. se 
ordP.ne a la demandada reintegrar al actor al C<IJ1:0 qutt veni~ desem· 
peñando c:omo ~abu.jador lk ht primera y al pago dts los salarios d&
jtscios de percibir desde ht fecl!& <1e ~u des-pido (23 de septiembre de 
1987 > ha~ta la de reintegro. 

2 . Como supue:;t.os fác ii<:Oil aduce la. parte demandante, en sfn
te>sis, lo siguiente: 

2.1. Que Jesús Antonio Rojas Martíncz ingresó ul ser vicio de la 
F<xicración Nadonal de Algodoneros el 1• de diciembre de 1970, enti· 
dad ·USia que lo despidió en forma ilt>gal e inju~La. :. p:!.rt!.r del n cie 
septiembre de 1987, fecha csb' en la cual desempeñaba el cargo de 
coordinador de mercadeo. 

2. 2. Que el tiltimo salario dt!vAngario por Al l.r~thnjRdor deman
dante tilA de :'i 124.644.22 mont:d!t corriente. 
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2.3. Que el demandante, durante todo ol tiempo rtA .511 vinc,uJación 
laboral con 11:1 tlE>rnandada observó bUCln& r.nnrtucta y deHempeñó sus 
funciones con lu mayor eficiencia,, dedicación, seguridad y honrade:>:. 

3 . Adrr.itída quE: f'ue ta demanda, por auto de noviembre 23 de 
1987 ( fl. 6, expediente) . el dem~:~nclante vag<) t>xpensas PSl'S notificación 
o. la entidud domandada el 10 de diciembre ele 19117 (!l. 6, exp. vto.), 
diligencia que se surtió el 28 de enaro de 1909 (fl. 8. exp.), previa. soli· 
citud del actor de que s~ dejara conatancia de la rv.ón por la cual a 
22 de enero de OS<~ año no ~e había cwnpll<lo toda\'Ía la notificación 
!\ludida a 111 parte demandada .<fl. 7, exp.) . 

4. En la contestación a la demanda (!'.s . O a 12, el.'IJ.), la Federación 
de Algodoneros se opone totalmenl.e a la~ pretensiones del actor, a!ir· 
mó que el último salario del trabajador fue d!! $ 80.000.00 mensuales, 
negó la eficiencia y buena conducta del demandante, a~evt:ró no ad.eu· 
dar nada a é~te por obligaciones dcrivaci.as <lt\ la :reiación labOral y en 
forma expresa, adujo en su defensa que " la pretensión tormulada. está 
prP.Scríta", no obstante lo cu.aJ obse: •a que 1'..0 es compatible el rein· 
teg1·o, ni es proc:fl!IP.nt.e por cuer.to el trabajador recibió el valor de 
:.n:a indemniz;ación. 

5. Tramitado el jJrOC!:'.:>o en primera !n.stanc:ia, el juez a quo le 
p1Lqo fin a esta por sentencia pronu.."'ciuda el í de diciembre rle 1990 
Ws. 48 a 50, exp.) , en la cuaL, ordenó ::1 reintegro tlel demandante ni 
!'.argo de coordinador de merce.deo que desempeiiaba el 22 de septiem
bre de 198"/, condenó a la Ferleración Nacional de Algorlonero.s ''a 
cancelarle los salarios de~ac:ios <le p<:rcibir desde esa fecha hasta el 
dia que Opé're el reintegro, compensando la ~umu de $ 3.382.900.57, que 
N~Cibi6 el 14 de oct.tlbre de 1987"; declara p t'Obada la excepción de 
compensación y "no prob2da la <le prescripción" <fl. 50, el<p.). 

S. Apel&da esta !'.flntencia por la pa¡'l~ demandada, el Tribunal de
sató el recur:;o, mediante faUo del 19 óo f(.'.l)rero de 1091 (fls. 66 a 69, 
~xp.J en el cual se clecidiú tleclara.r probada la AlU~P.pt::lón de prescrip. 
ción, y, en consecuencia, revocar la ser-tenclu apelada. 

La sentencia del TribUJkl.l: 

1 . El Tdbunul, luego dll hacer una. sintesis del proceso y de la 
actuación cumplida. durant<:> la primera instancia, expre:;¡¡, que .se en· 
cuent.ra. demostrado "qW'l el actor trabajó por un lapso ~u:¡~erior a Jos 
die~ años con la dcmandad(l., ul cabo de ).Os cuales fue despedido s1n 
jtL~ta causa.", por lo que se reünen les !>f<'.Supucstos legaltos (art . ~del 
D~reto 2351 de 1965), para, la. prospericiad del reintegro laboral impe· 
trado en la ctcrnand~. pu10>s, al propio ti~mpo, "tampoco ~e probaron 
circunslfulcht~ que incliquen la existettcia d.e incompatibJl!dndes" que 
lo hicieren d l311tJ.COnscj6.ble. 
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:.: . Sesuidamente, ma'1ifiestn P.l Tribunal quE!, contarme a la ley, 
. la acdón de reintegro se elttJnguf:l. el 22 de dicieutbre de 1967. habido 
consideración d~ qne f'l despido del trabajador re Pl"odU.Io el 23 de 
septiembre de ese año. 

3. i\¡¡regn luego que la pre.~cripcion no se intArrumpió extra.Ju· 
diciGiment<l, pues no ·hay prueba d<! ello en el expeditmt.e. 

En cuanto 3 la interrupción jt: cUcia.J de la pres~rlpción, asevera 
el sentencia-dor de segundo grarto. que ella no ope,.ó An f\.~te caso, por 
cuanto si bieo 5 ~rto GUe el actor pagó el 18 de diciembre de 1987 
<n. 6 .-to.) el valor de las exp4\nl<?.l' J>&ra la notificación del auto sdiJú. 
sorin de la demandada pro!e:ido el 2.1 de uovi~mlJre de ese silo. no es 
menos ci~rto que el 22 de enero de 1988 se agotaron los diez días 
¡mwi~~o.:; en el «rticulo DO del C. P. C. pa~a surtir la notificación per· 
!IOn¡\\ Al clemandado, la que sólo víno a llevarse a cabo ol 21 de enero 
de HIHU, razón por la c.ual no se da el presupuesto exigido por la ley 
para que pueda "dr.rse por interrumpida la prescripción'' con la sola 
presentn,r.ión de la d0manda. M!l"4i'gQ que, conforme al articulo vr.1 del 
C. P. C., si no es posible cumpllr la notificaciór.. al dl,mJJnclado óP.nt.ro 
de !os die:~; dia.s sigUientes al pagn oporttmo ele las expensas nece
sa:ria.s para el decto, ¡ll'lm que la pr escripción se intcrruinp;¡. desde la 
f~ha de p rese!ltació!l ci.e la demanda, es indispensable q ue l:"i media 
or.ultAI111ento del dtmJalld¡¡¡Jo, "se p ícla la designación de 11.1 curador. 
En este 11ltimo caso - JJT05i¡¡uts el Tribunal- , la notificnción produ
c.;ic:la dentro de los dos meses es apt:u. para :nterrumpir la prescripción, 
pero nn dándo~c como no Sil cilo An a4tos, el ocultamiento, la ley 
presume que la dilación ea notificar se debe conducta posiva del inte· 
rcsado y le cuse con la extinr.lón de su acción" (púg. 68. exp), por lo 
quo ha de docretur~<e la. presc•·Jpci6n , como efectivamente se hizo en 
la wnt~n(:i;l a.c.usada. 

La demando cte casación: 
/ 

Can expresa petición de que se case totalmente la sentencia im· 
pugnada, y, en su lugar, act.ua.>'ldo en sede de instancia, ~e confi rtne la 
cie primer grano, el re~urrant.fl formula al fallo del Tribunal tr'l5 
cargos, de Jos ctmles sólo $e ana.ll•.a r~ el primero, por t~stur de:;linado 
a pro~perar . · 

Carqo primero: 

Acusa en este cargo el censoT la s;>nttmcia recurrida, .por "ser 
d ir ectamente violatoria, en la moda.lid!ld de inte!pretaci.ón errónea, del 
articulo 00 del G. P . C.", ro Qlle "produjo oomo consecuencia la apli· 
cal.1ón lndAbida de las nonnn:'\ su,;ranciales nacionales contenidas en 
los ar Uculos ti? literal h), y num~ml 5 u~l D"c1-elo 2351 de !965 y 3? 
munera!e~ ~ y 7 de la Ley 48 de 1968. 488 y 489 riel C. S. del T., 145, 
151, del G. de P. I .. , 66, 2~1~, 2r.1~, 2!i14, 2.>24, 2539 y 2644 O.el. C. C., 

- - ··--- -
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er. relación con los ari.ículoli 7! ele! Decreto 23al c!e 1A65, 29, 32 y 39 
del C. ele P , L. S 9l, 177, 306 y 320 del C. de F. C. 

"Pa.rn efectos de este c~rgo formt'.lado por vía directa comparto 
fnte¡¡rnmonte los presupue:;tos fácticos dedueid(>s por e l Tribunal. 

" Al resolver la excepr.i!ln de prescripción, el Tribunal aiirma que 
'el a rtículo !lO contempla que dentro de P..<;m ct;e,. dla.s, o bien se logre 
l.u no~ificadón. o que no pudiéndo~P. efectuur, d(>.!::ido a acciones de 
oculr.nmient.o, se pida la dL'llignaclón de un curador' 111. 118) . Es decir, 
que para el ad quem el articulo 90 de! c. de P. c. contempla un término 
común de diez dias para qlllj :;e cumplan d.os evc•.nlw diferentes: l . Que 
se cicctúe la notificación del dem andado y 2 . Que se pWa por ei c!e· 
mandante la designoción de un cur-.;.dor . 

"La norm~ ctt~da, aplicable a !o~ proce~o:s hborr.les en vh·tud de 
lo preceptuado por el n.rl.f<:ulo 145 del C. de ?.. TJ., dlspona que una 
ve?. M mitida la demanda, se cor:t.sídera interrLunpldlo la. prescripción 
desde la tec.há de present~<:fón <l~ llque!la siempre y c~tlando se llenen 
estos requi¡:itos: l . Que C!antro de los c:inco di~~ sl¡¡nicmtes a su 
aQnlsión se surninl~t-re io ~rio par.¡ .'lotifica.r al demandado, re
quisito que no es de necesario <:w:nplimient.o en el pr:)(l(!so lt.bor-&1 en 
virtud de! principio de gratuldfld consaw ado el\ el <~rticulo :!9 ael c. 
de ~. L.; 2 . Qua dicha not:.ncación se hnga en el término de los diez; 
dlas slgui<mtes y 3. Que si lo anterior no se cumpliere, ul demandante 
efer.tlle las diligencias par() que se cumpla con uo curador ad litem 
'dent¡·o de los dos mese.• slg'lllente~·. 

" Lo. norm« es muy clara y no admlte interpretaciones distintas a 
J.a dll qv.e ~~ 1~• notificación no se ha cumplido dentro é:el término de 
lo~ die:>. ñin.~ por ella señalados:, el demandante deberá efectuar las 
é'1UF,enr.!:ts para (!ttC se cumpla r.<r.~ un eurador 'dentro cie los dos me
ses si¡:ulentes', p¡~e; si no lu hace la ln<elTliJlCión d P. l~ prescripción 
~lamente ocurrirá c:;on la not!tieación de la. demanda. el demandado. 

"Al e>dgir el Tribunal que él entro del mismo ~JlO"O o términos de 
los diez días fijado~ para que por el Ju~:tütlo se srect:le ;a noti!icacici:1 
al dcma.nd~tto deb':l tamb!án !'\Olidtu.r lu cle;;igna.ciOn del curador, in· 
to.rpr~tó equivocadumentc el cnntenido de la ci~~cta norma. 

"Los términos fi.lado8 cm el a.rtículo SO del C. de P. C . son tnde· 
p~ndlen~.es y separados. El término para que el demandante cumpla 
1e o::lf.gncíón o carga ele efectuar las diliger.das pa1-s que 1" notifica· 
clén ~e cumpla con el cuxador ad lit cm sélo ~-nr.:ieza a contaJ-se \'{lncido 
al p!22o de los diez días previ">tos para la noti!!caclQn ditecta al de
na~'\Cla:!o. Es ésr.a la correcta lnlcerpmtación de Jn c'J spostclón !P.gal. De 
z:;Le modo, si e¡ dP.mandante sólo empieza s har.er las dichas diligen· 
c~.&3 fr<llündu pocos dlas para Que wm:r.a el término de los dos meses 
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pero !()j!l'll que dentro del mismo se noUtique la demanda ¡¡¡ curado;, 
r tl\mb!én habrá int~ rrumpi<lo La prcsr:tipción rtesde la fcoba de la 
prescnt~~eión cte la d.emand>l ~~~ Jm:g>uio". 

Con.~ideractones de la Corte: 

1 . Como os sufici rntcmentc r econocicio, el CM!Qo cte Procedi
m.i!lrtto L~tboral no ·reouia lo atln~nte a la interrupc!k\n. jud i cial. de la 
prescripción, razó1; esta por lit cual fa j ur-i.sprwienein. ele la Corte. en 
t>irlud de lo dispuesto por el articulo 14.5 dPl c . P. L .• tlen~: por sentado 
qua para ese P.JP.('.io, hn tM dar.~e aplU:actón <m lo.~ prcx:e3os l(lbora/.e3 
al árticu!o !}() del C. l'. C. (Expc:cll~tt l~: 1523 de 'I Y88, Expedlen:te 2890 de 
I9R9. entre autos). 

2 . Mc:.S, como quiE'ra quo ~~ texto del O>'tf.C11.lo 911 del C. P. C. citado, 
Jv.c modi ficado pC)r ol Decreto ~Ziii de 19R.9, e~tima ·o portuno prP.cí~ar 
est<t Sn.lo. '1"·"· P.·n atención a lO dispuesto por los artfculos 4(} de la 
Ley JSJ de 1887, y fi.9.9 del C. P. C ., conj'orme a los cwxte.~ los actos 
pmcesal¡;s, se rigen por la le:¡¡ ví¡¡l':nte al momcn.t.o de r ealizarlos. se 
ew mirturu si la. inter rupc!.6n judicíal de la. prescripción ocurrió o no, 
tenferl4o en cuenla. pera ello, el contetúd.o del articulo 90 c!el c. P. C. 
v igente e la sazón y 1UI el tezto aciual de esa norma legal. 

3. Conforme al ·texto tle la C'ltaaa norma legal y a la ínterprP.t.acitin 
que l!e e/.1~ h.i>?u !a S/l.lu di! Ca5ación Civil de esta Corporaci6n, para 
ia o.Derancia de la i.ntermpr:itin judicial de lu pn!SCY'ipci<ln, en el art!culiJ 
911 áel C. P. C. se estable?cierul~ " t res plazo~ sucesi·l'OS e! l'll·i nterrumpi· 
dos, que curren 1!csde el cl.ia s!gu!ente a1 de! ve11Ci-mümto dfll auterío•· . .. , 
que s01t: E l de d nc:o cliG.s. q·u.e ar ranca siempre desdll el <tia siguiente 
al de fa admi8iún de< la demancla. para que el d.llnlllnMfl te provea Lo 
n'Jce&ario p21·a notijicar el auto admisorio c.:t d.emanoodo; el de 10 
c:Utus ¡;ara la not.ifít;itcidn personal del aula tulmisorio al deTIUUidadc; 
y, eJ de dw me:ses, para que si tkntro de~ plaz.n anter ior no se pudo 
notit iror personclmente al dcmU11dado, el cíemandante " efectúe fati di· 
ligu1wlas para <¡ue .~e cumpla con ttn cu1'ador a.d litem. De tal suerte, 
el piC!Zo de dos mases com ient a in-"vC!·I"iablemente desde el d!a siguiente 
al del vcmcimiento d r! los diez (l. fci.S que. t.ie.ne el Juzgr.l:!o para notifica.r 
personalmente al demandado, sin perj?J.iCi.(J d.r. ln. prestP.<a que haya 
empleado el d,e-mandartt•l para obtener más prontamente el cmpla.~a· 
m i.ento de aq!llll" (.'>entencia, 1~ de oduúre de 19H6, G. J., Tomo 
CLXXX I V, número 2423, pá(l .. 104). 

·1. A pl.ic:ada.s estas noC".ones n.l caso sub lite. es evident e que el 
sent<.>ncW{(Qr t~'WTC en crraeur ínterprcta.-"Wn del contenido del artlelÚC 
90 del C. P. C. entonce.~ u!.gente, ya que no es cierlo comu lo afirma 
que lit n.or-ma l egai en cue•tión oontcmple <JI'C d1.•11lro d e lO.< rJie:; clia.~ 
CJUe fija para intel!ta r ta n.ot!jlr.f!.r.ión pe,.soruzl dP.L autn n.c!misorio de 
In dP-mn-n.dflda "sE• pida, !.tt t!e:lignll.ci<in de un curador" (fl. 68, exp.) 
C'~ll':ldO t~ oc¡!.lta. el demandaao 'Para eludir 'a. rwti/ icac:lcJn, va c¡u~. io 
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que e.l leg'.~lador esta.'J!eció {uercm "tres p!am., sucetivos e i.ninterru.m· 
pidos" que corren en formn indepart.diente y no '!fUZ!apucsta, como equi
vocadamente lo e.nte.ndió el Tribunal. 

5. DI?. otra parte, oosert:a la Corte que la notijícao16n personal de 
las províde.ncícs a la.~ pa.rtP.S en .el proceso, es el acto de comunicMión 
procesaL por e.rcelencla, c01no lO tienr! a.ce.ptado unánimemente la doc
tri1W u·niL-ersal, de manera tal, que todas lu~ demás formas de notifi
cación .l e->1aktda~ en la ley son subsidiaria~ de nquP.lla. A:ri las cosas, 
3i la notljiccu:wn que del auto adr:til<tnio de lll demanda se hiciera a 
un curador nd litcn1. dentro de lO•· dos me.res cr.te seí!a.lahn t!l texto an
terior de! C. P. C., tenia conw consecuenci.u la interrupción judicial d.e 
la prescripción, mar puede negarse ese efecto a la notificación procesal 
de esa providencia al demandado, pues ~em.ejante conclusión riiíe con 
po~tula.dos jundamentalc.~ de/. dorccho proce~al, máxime .9i, e~a notifi
cación personal se llevó a cal>o antes de que tra?lsourrleran los dos 
m ekeR (]1le pa.ra solicitm· el. emplazrtmiento del demunciado cancedla la 
ley en <!M mztoocl.!s al dP.1nanda.nte, como quiera que ell.a se etectu6 
el 2!i de enero de 1988 W. 8. exp.) . 

t; . ViP.ne entt>n~ de lo dicho que, e oontrario ae lo expresado por 
el Tribunal en. la sentenciG lmpugnalia., r.o op;n-ó la pr~cri;x:ión de
claro.da en ella, par lo que habrán d e ca:<arst! por la Corte y proferir en 
su reemplazo sentencia: de seoundCJ grado actuando, !a Cortl! en sede 
<te i11$lancia. 

Sentencia susti tutiva: 

1. 1'e encuentra!l cwnplidus tos pr'(>Supuestos procesulcs y, como 
no ~e advierte causal dP. invalidnción de Jo actuado, es procedente dic
tur sentencia de mélito. 

2. Está dcmnstrudo en el expediente Que .Jesú:s Antonio Rojas 
R¡;.m[re:.: estuvo \'inculaeo u. la l"~del'a;)ión Nacional do! Al¡¡Odoneros en 
virtud de contrato de trabu.iu cntrfl t>l!o:; oelcbraé.o, relación jurídico· 
laboral que se inició. el ! ? do diciembre do 1070 y el 22 de ::.ept-iemore 
de 1987, como se desprende cJ.u la demanda, su contest'lci6n y In copia 
al c~rbón ñfl la. "liquicta.ción ({C prestaciones sociaJes" prnct.icudn por 
:u ll~m~dacta al actor, documo:.r.t() cuya auten~icidad rue reconocida. 
por ~¡ l'Cprose-.ntanle leb'Bl de la Federacicin N3.t;iOtlal de Algodoneros , 
en interru:;ato1io úe part~ pra.cttcndo <JI 17 df\ junio da 1988, que obra 
a follo 19 del expediente. 

J. ApaMcc igualm~nte demosLr-.ldo con la demanda y su contes· 
tac1ón, que el actor de5empefió como ú:timo cargo el C:Cl ooordinadur 
e.e Mercuctcu en J¡, FederBl:í()n Nacional do Algodooeros (fls. 3 y 9, 
t~Xp.). 
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4. De Jn, ab.~olución del Interrogatorio di! p"'rl.e del 1·cprc6enta.nte 
kgaJ dt\ la partA rtemancU!da (fls. 19 y 19 vto.), aSí como la de liquida.
cl15n dP. p:est.w:!ones sociales que ol.>ra en copia al carbón <l1. 24J reco
QOcld:a por aquél (11. 19, exp. ) AJlF..rcce demostrado que el trabajador 
d~mamlante deve~aba e.! momento d e su retiro un "salario promedio 
muru;ual" de :ii 124.644.22 es de¡;ir, de $ 16.811.11 diarios. 

5. Se encuentra debidamente probado, no sólo con la contesta ción 
a In demall()a, sino c-on la. comunic&ción que obra a folio 39 del expe
diente, que la Federación Na¡;ional de Algodoneros dio por terminado, 
c.n iorma Wlilatcrnl el COI!lrato de t ralxljo <.;OD ei demandunte, adu· 
dende para el efecto ucn "reorganización ad.mlrustrativn", ~ho este 
qoo no con.stituyc ju~ta causa pnra ol efP.~to, de ac::uerdo con la ley. 
DA otra parte, la propia demancta<:la reennocA el despido sin Justa causa 
'le! t.raba.is.ctor , r.omo <J'liera que en la "liqu.lda.ción de pte~tacioncs 
~ocL'l.les" ( f l. 24 l , por ella r"t:ouocida como autéutit;a (fl. 19, exp.), 
incluye el valor ele la indemnf:Gaelón correspOndiente. 

G. De lo cxpue~:~t.o, surge como necesaria conclusión, que por hitber 
li!.borado el act-o r ttl :se rvicio da In demandada más de 10 años al cabo 
de los cuales fue ctespedido sin justa causa, le. acción de reintegro 
c:onsagracia en el u,rticulo 8? del Dt•c-reto 2a~1 de 1965. se encuentra 
llo.mada a prosperar, máxime ~i se tiene en cuent,¡¡ Q\110 no se clemostró 
110 tll proceso la exlst~ c.e íncorop at.ihilidlld.es que hJcieren dll68COn
sejable ordenar el reintegro dpJ t'l<tba j:u'lnr al cargo qu" desempeñaba 
en la eutidaO. d(nJ<\nrl~d?... In qu~ así se decidirá, imponi¿ndole a esta 
úttirr:a el pago de ~os salarios d.cjtldO~ ele cieven¡¡;ar por el demandante, 
hnStit que el :pal);o ~t: e(~ctúe a razón ele 31G.Rll.ll diarios($ 124.644.22), 
en ¡·a;;ún de c¡ue tal ~umA rue el ~;n}urio promedio reconocido por la 
Fed.t:.rueióu Naclonnl d., Algodoneros como d.even~ado por Jesús Anto· 
nio Roja.s M.artinez al momento de su dcs!)ido, conforme a lo estable
cido por los artít:ulo.':l 127 y !al! del C. S. del T., sumu de la cual hab;rú 
de compcnsn~sc )(! cantidad qutJ t ll traba jador r~:cibió el 14 de oct-llbrP. 
de 1987 w. 24 ). 

En mérito de: lo ¡¡xpuesto, la Corte Suprema de Justic.,~o, . Sala de 
~ióu !.ahora!- &dministrando justicia en nombre de la República 
de COlombia y por au~ridad de la lt:y, CASA la sentenci<~ proferid.!. 
por el 'J'ribun&.l S uperior dol Dir.t!·íto Jud:cin\ ce Bogotá el 19 de fe
brero de 1991 en el proceso oré i!'lltrio iniciado por Jeslis Antonio Rojas 
Martíncz contra la. Federacír5n Jl."l!cional de Algodoneros ~· . actuando 
en sede de ;n~t.mcla, resuel-ve: 

l . Ccm/irTf'.tiT la scni.P.f'l~i.'\ prOfP.rirta por el Juzgado de p rimera 
instancia en este p1'0Ce!'l'l, r.on !R. Al'l~rac'Jón de que el ~v.:o de los 
sa!AJ'ios dejados de pP.l'cibir ~e cancelará a ntzóo de S 16.811.11 11iarios 
($ 124.644.22 -mensuales) que devengaba el dcm11ndante al mom~nLo del 

111. C. J, LolJOJ;~l 
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despido unilateral e inju~to de su trabajo (22 de sep tiembre de 1987) 
y hnsta cuando se le relntegre al cargo que dE>..sempeñahe entonces. 

II. Sin costas en cas.ación, las de las instancias son de cargo de la 
demandada. 

Cópiese, notifíquese, publíqt1ese, dev'Jélval!c e insértese en la 
Gaceta Judicial. 

Rafael Baquero H orrtra, Bme•'tó J tménee Dia•, Hernán G'!i/i.l$n~<r> Al<lana 
Duque, c;ol.ljuez. 

Ja.v'i.ttr Antonto r erndndtt Sterra . .St'r.Tetario.. 



I?INSmN SANCHON • No se causa cu;o:ruo!ll eU .O.es~tdo 
ll1I.O !mpidl.ló .m] UT.abajaaor é!:dquñrir el «<lereclho lil. la 

~ensión rte vejez 

Nc ti€ cni!iéle~Ra aJl f¡latrono a Jlllagar lm pen-s~óllll espet:iru 
del .mrtáwDo 1\~ l!lle ft<t ley 171 de 1961. cmmdo e, despido 
rtll} 1mpñdoó aJl Umllliaja«!ldlr m:lqmirl~ el dcJI"ccho a la !Jll®il· 
sión de vejez. 

Corte S uprema de J.uticia.- Sala de Cd$acl6rl T.nboral.- Sección 
Primera.- Santafé de Bogotá. D. C .. veinticinco de septiembre de 
mil P.ovecíentos noventa y uno. 

Magistrado pOnonte: Doctor Jorge Jván Palacio Palacio. 

Radlc:lción número 4466. Acta número 

Resuelve la Sala el rccur~n de casación Interpuesto por el apOde· 
rac1o de Carlos Urtiz Cam.aran. frente a la scuWc1cia profedda por el 
1'rib?I.1U/.l Su¡;crlor del J)i.~trito Jutl'ici<ll de Eo¡¡otá. de trece de tcbrern 
de mil :novecicnt.o~ noventa y uno en el juicio promovido por éste 
contra Parkc Davi~ o.nd Company. 

Las prctens1ooes del demandante fueron¡ 

"Primera. Que se declare que el señot Carlos Orti2 Cam!ll'go, tra· 
bajó al servicio de la empre::.a Parkc Davis & Company, en un primer 
periodo desde el 22 de febrero de 1962 ha.<.ta el 22 de abril de 19'16, y 
en un segundo per íodo de.'lde el 27 de julio de IY81 ha.sta el 5 de julio 
de 1987. En ambas opOrtunidades bajo contrato de trnb.~jn. 

"Se!)unaa. Qut: ~e decl!lre que la terminación del contmto de tra
bajo en el último periodo se efectuó por decisión unilat.eral da! patro· 
no :;in justa cauza. 

"Tercera. Que. como l'Onsecuencia de las anteriores declaraciones, 
!«:: r.ondene 2. la finnu demandada a pag-.sr al demandilnt~ el valor de 
la pensión sanción de jubilación que le corresponde de conformidad 
con lo consagrado E'.n el inciso 2~ del articulo 8~ de la Ley 171 dE> 1961, 
pvr haber laborado al servicio de e.sa cmpreAa por un periodo tota.l 
de 211 años, 1 mAs, 10 d1as, y haber sido desped1do sin justa causa, 

-----·- --
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oblí¡:aulón que se hilce exigible ó.esde h\ fecha del despido por cuanw 
el derr..andante para mtooccs babia ~'U1nplido los cincuenta (50) años 
de edad. 

"Cuarta. Que so condene a 1;:, demandada a pngar al demandant-e 
~.1 valor de tos gas tos de tr::~slado desde Bogot.a t\ la ciudad de Cali y 
vir.eversa p0r haber sido oontl'atSdO ln!cio.1mcnte para trabajar en 
::::au y luego h~ber sido traslil.clado a Bogotá, gastos estos que no le 
lueron reconocidos por lot empresa óemú:J.dada. 

"Quinta. Que se coll(!enc a la demunda.da a pa¡:Bl· al demandante 
el \'lllor de la indlll'!lilización momt.oria de que trata el artículo 65 del 
C. S . ele! T., por no haber pagado al trabajador la totalidad de sus 
derechos y prestaciones sociales debidos. 

"SP.:s:ta.. Que se condene :. la demandudt: extra y ul!ra. pet!ta. 

"Sitptimo.. Que se condene a la. demandada en las costes y gastos 
del prooeso". 

U!11 hechos en que el c:J.¡¡mandante sustentó las anteriores pre
tellóiones fueron: 

"2'nm.ero. u ~<~ñor Cal'los Ortiz CM1árgo prestó sus servicios 
personales al s.ervlcio de l A. Elmpr0sa Pl\rke Daví:; & Company como 
supcrvlsor de ventas de pro<Lttecos rn:m:acéuticos y lueg(l ocupando 
dl!erentlls cargos entre el pel'iodo <'.nmprcndido entre el 22 da febrero 
de 1962 y el 22 de abril de 1976. 

"Segundo. El 22 oe abril de 1976 se dio por terminado el contrato 
dt: tnibajo ' ... por mut.uo consentimiento de las pt:rtcs de Muerdo a 
l::l prer.eptw:.do en el ordinal 2~ del articulo $? del C. S . del T.', .sc'gt\n 
reza el acta. de conciliación ~uscn ta entre el t rabajador y el represen· 
tante de la sociedad demandada ente ;;J Juzgado Once Laboral del 
Circuito de Bogotá. 

"Tcrc<Jr(l. Posteriormente, esto es, el 27 de julio de 1981, fue con
t:ratac<.o nuevamente para trnba.iar con l¡¡ misma emprEsa en las fun. 
cione;; propias de ::¡¡er:te visitador médlon, ~crviclo que debería prestar 
en la c!Ud<>d de C~li. Para e~t.e objeto el ;;rubaJa<!or se tuvo que ~ras· 
ludttr de Bogotá a. la ciuda.d de Cal! y posteriormente volver a. la 
ci;¡dad ae origen Bogotá, sin que en forma alguna. la <!mpr~sa- dcman· 
<i.>'.d2 le hub>~ra reconocido í.ns gastos de trnsl3do ocm.ionaños en tales 
ci:rcunstnncias. 

"C1wrto. En enero 11 de 196;~ la t~rn¡:resa dMidió ascender a mi 
poderdll1ttc al c:.rgo <ie ¡;upervi.sor nuc!o:1al de ventas riA la División 
~oiCO Qillnirgict1 de Pat'ke Davis. asi!lllándol~ una remunP.;,¡ción meo· 
sual de S 62 .1}95.00 como S't.lal'io mensual bf.sico. más el 1.95% de com;. 
s;ón $Obre v~mtas. El sala,tíO básico m~nsual fu~ luc~o •~urrumtado a. 
l.a stm ln de ~ ll !.02fl .OO a partir de enero de IOSil, :;h1 que desde en· 
tonce~ huhiP.ra sido objeto de nuevos aumentes. 
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"Qul1tlo. Con lecha 3 de julio de 198'1, por medio de cart:l suscri\.1 
por el señor Leonardo Luquc M., (tircctor de Recursos Humanos de 
Park~ Davis & coinpany, se le munirestó que debido tl. los c~.mbios 
erg-.. mi:Gac!nna!e:; de las ofi<'inas ndministr3.ti\<lS y d<: mercadeo en la 
ciudad de Cali, habi&n tomado 'la d ociflión de dar ),)Or t~rminado su 
cont~ato d~ trabajo a partir dol rtí.a 5 de julio tic 1987, con fundamento 
en el articulo s~ da! Decreto 2351 de 1965'. 

''Sexto. En la misma ea.rta en que la eropresa cit. por terminado 
el eontrnt.o de trabajo, le manificsl.u que le pa.gani. su índemnizncióu 
legal acltr.ionad.e en uc 20% ' ... por llalle.m o.s acompañado hasta los 
últimos <l.la.s de nues~ro traslado' y agrcge.n que como rcconoo~cnt.o 
a sus se.rvicios la compañia continuará co tizando por el t rab!l.iador al 
Instituto de SegUros Sociales para el rk•sgO de invalidez, ve.iez y muer
te mient.rul:i no se encuentre nrlllado a{ I.S.S. por otro patrono, con el 
fin de asegurarle que obtendrá Hll pensión d~ vejez al Ue¡:ar ;> lrt edad 
de 6t\ af\os. 

"Séptimo. Los contratos de tra.hnjo fmtre mi poderdante y la de
rnanda.d.e. s~ hicieron const.Rr por tlSCr!to y fueron puctolldos por ·téJ
mino lnc!ctcrminadn. 

"Ocüwo. El último ss!ario promedio menaual devengaao por el 
5eñor Curto~; Or~i<l C~..tnargo fue la ~uma de $ 23'1 .750.00 moneda co· 
rrientc . 

''Noveno. El cüa 3 de j11li0 dEl l !lR7 se le liquidaron y cancelaron 
v 1 señor Carlos Ortíz Gamltr¡¡o por parte de la emp:re:m uemandada, 
la Cf\~n .ntfl\ y otro.s derecho~ laborales. corre.spondient~s u 2.139 dlas 
trabajactos dur¡¡.nte el illtimo periodo. 

"Détinw. No obst.ant.e qtle "' demandante llevaba 1ná.$ de 20 años 
al scnido de la empresa., y hahiP.nclo ésta dado par termit'..ado unila· 

. tcralmcnte y ¡;in justa causa el contrato de trabajo, no le reconoció ni 
!e hn cancelado la pensión sanción a guc ti ene derechO el traba jador. 
~onforme lo di:;pone el inciso 2'! d.cl artículo fr? d<1 la Ley 171 c:.e l96i. 
derecho que tcnú.• adquirido desde el momento del de.sp!do, por tener, 
cuera del t.!cmpo de se.rvido citado, la edad requeridll por la ley pare 
tal bAnef!c io. 

"Unctécimo. Mi poderdante tien~ derecho a percibir la pensión 
.~unción <le que trata el h~cho inmectiat3lllente anterior equivalente ~.\ 
75% del salario promedio mensual ult imo dcvP.ngurln por él en la 
empresa a partir tlel ñ de julin df: 1907, fecha en la cual se b.izo etectiva 
de a<~terdo a la ley. · 

"Duodécimo. Con fecha jul1o 14 de 1987 mediante carta dirigida 
n la empresa dcmand.eda se soUcltó el reconocimiento y pago de la 
pen$1ón sanción. 

- -··- ----
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"Décimo L~rcerv. El dumMdl\nte Carlos Ortiz Camargo cuenta con 

la edad requerida par¡¡, efecr-os de 1~- perwtón solicitada. 

"Décimo CWirto. El dernundarlte mto ha conferido o! 1-el.pet;~ivo po
dP.r pat'3 demandar". 

Del prealuclido juicio conoció al Juzgado Cuarto Laboral del Cir
cuito de Bo¡,"f.ltá que, en sentenci11. de tr·einta y uno de octubte de 1990, 
resolvió: 

"Primero. Abso!=· a la demandada 'Firma Par!<e Davis & Com
pany', representada legalmcnUl por el seflor lván de la carrem o por 
quien haga sus veces, de todas Jn.~ p1·e~cnsiones formu~ada.s por ei señor 
Cario.< OrUz Gamargo, ident ifl.,a.do con lu cédula de cludadania nú
mero 2.8&6.9119 dP. ~ogotá . 

"Segundo. Condenar ('n costas a ia parte demandante. 

" Terce¡·o. S~ este fallo no fuere c.::eiado, cxm.súltese con el S~:perior". 

ImpUgnada esa detomnioación por el apodorn.do de l demttndante 
t:l Trih•m~l Superior de Bogotá en fallo de 13 de febrero de 1991, de
Ludió: 

"1~ c on¡trmar en todus sns part2s el rallo proferido pm- el Juz,aado 
Cuart.o Laboral del Ci1'CUi.lo de Bogotá, de fC'Cha 31 de octubre de 1990, 
por lu::; razone.~ e:xpuestas en la parte conslderativa, el que rue recurrido 
por la parte dl'lmanuum~. 

"2'' Sin costa!< en esta &e:<Wltla in~t<ulcia". 

Eecurrió en casa('Jón el apode-.rado del demandante. COncedido por 
el Tribwmi y a.drnitido el rec.:urso :~ilr estl• S>tla de la Co•·te, se resol
verá. previo el estu(UO lit: la demanda y lo. réplica. 

Alcan ce< de la ·impugn(¡Ción: 

"Preteorlo con el pre~nte recurso de ~a.<nr.ión, que la honor.1ble 
Corte Suproma ele Justicia cas~ lula/mente la sentencia lmpngnarln en 
cuanto nl con!irmar la de~l~!ón de primera in:;tancia, de5conociú un 
derecho adquirido por mi poder·dante con(orme a 1~ ley, y consmuida 
en s~dc de instnn{:iH, proceda u rCW<'.CY 111. sentencia de primer gxado 
en toñas sus partes, <.:n caa!'\OO absolvió de todas !as prete.nsi.ones de 
la demanda a la firma demandada PaTke Da,<is .!t GompMy, b:L~;indosc 
en una inter¡m~lación de la ley cuntrP..rin r.>n un todo a la letra y espí
ritu de la mlsma, y oomo ~onsecuencia de lo úllterior proc<.~cla a con. 
denar a In fir me. demandltda a pagar e. mi potlerdante el valor de la 
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pensión san~ión r.<JrrcspondtentA, desd!! be fet::ha de terminación defi
nitiva oe su c0ntrato cte truba,jo, esto es, desde t<l ~ de julio de 1987, 
puP.~ pa=a entonces ya había cumplido los cincuenta (50) anos de 
edad". 

Cargo -único: 

Se presenta tle esta manera: 

"Acuso la sentencia (!e ser violatoria por la via diTF!r>t!l- por inter
pretnci6n errónea riel urticulo 8~ de la T .P.Y 171 de 1961 y como viola· 
r.lón media pOr aplicación ind<!blda de los artículos GO , 61 y pnrn¡¡rafo 
C'.el Acuerdo 224 tlP. l ~66 del !n~~ituto de SCI:"Jros Sociales, aprobado 
por el Decreto 30•H de 19o~ y, tll a rtkulo 6" del Decreto número 2879 
de 1985. 

"Demos~raciÓ'n cLel cargo: 

·'So.<tiP.nP. el Tribunal SUperlor C.."l la s..u1.PJlcia impugn~~da, con 
fundamento en reiterada. jw·isprudellcia de la Corte Suprem¡, de Jus
ticia, que la pensión .sandón consegmda en el Mtículo 6': de la Ley 171 
de l!J6l, no opera cum;do el trabajador despedido sin justu causo. legal, 
ha la.bomdo al sen•í.cio del pat.rono por rraís de veinte (20) aiíos. 

''La atierior Interpretación es scogida casi unánimemente por la 
totalidad de los Trlbunnl<s del pals, con bu,::e en la jurisp11Aienc:ia da 
In Corte, la cual , a su vez se respalda en el artículo m del Decreto 
2870 du 1985 q_ue consagra lo siguiente: 

" 'Los trabajadores que al inir.iarse llL obllgación de u~& 
gurarse al l nstitnt.o rlP. SegUros Sociales contra los riesgos 
de in"nlld~. vejez y muert.e, lleven en una misma empresa 
dP. capit& de ochor.icntos mil pesos (S 800.0!lO.UO) moneda 
corriente, o ~uperior, diez o más años de servicios continuos. 
o discontinuos. ingresarán al servicio 5ocinl obligatorio como 
afiliados en las mismas cond:ciones establecidas en el urtlcu· 
lo 6U del At:uerdo 224 de 1066 y en caso d<: ser despedirlo por 
los potronos sin justa causa. tendrán det<echo, al cumplir la 
edad roquerida por la ley. al pago de la pensión restringida 
de que habla el artic:ulo 8' cte la J..ey 171 de 196!, con la 
oblig;tción üe segmr col1o<n.nrto de aCUilrdo con los rtlvlamen
tos riP.l ln~tituto hastt~ cumplir con r~quJ.sitos mí1úmo.s exigi
dO:,\ po1· éste para otorgnr la pensión <le vejez; .en este mo
mento el Instituto proced~n\ a e>ubrir dicha pensión, siendo 
de cuenta de! patrono Unl:::>rt:P.nte el muyor valor, sl lo hubie
re, e-.ntre la pcnsióa otorgrJda por ~,¡ Inslituto y la que venia 
sieneo pa¡:ada pOr <:1 patrono'. 

"Sin emb~r~o. resulta cxtrañv a una ínt.erpret.n.ció.!t de la loy, P.l 
h el'.llo de que se dcconozca por pertc de los Cnlladores dn ~egwu:la 
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instanclu, ol obvio entendimiento del indso 2? del u.rií culo &: de !a I.ey 
171 de 1961 que consngm textll2.1mente lo siguient-e: 

'"Si el 1·etiro se prodt~íere después de quince (15) años 
de servicios. la pensión principiará a pagarse cunndo el tra
bajadur despedido cumpla les cincuenta años de edad, o des
de /.a. {echa dd áespido m ya los hubiere cumplidc' (subra
yado). 

"F.sta nonnu, por tratarse de una ley debidamente promulgada y 
en vJ¡;cncia, debe surtir todos sus ef(<(:tOs legales cuando las circuns
t.unC:as fúetica,,; se han reunió.o, a. saber: 

"¡t) Que el trabAjacior lleve n::ás de qu.ir.cc años de servicios a una 
cmpre~a de lllá~ de S 800.000.011 cie capital; 

"b l Que sea despedido sin justa. causa; 

"e) Que haya r.umplido 50 afio,; de edad. 

"En tales condicione.<;, el Tl'ibunal SQPerior al npliear la norma le 
dio un alcance quG ni de su texto ni ele su espíritu se puede colegir. 
Bastu que el trsbajnclo~ tenga mas d€ quince (15) años de servicio y 
haya cumplido lo~ cincuenta. f 50) lliíog ele edad, puo, que en casl'l de 
.ser despedido sin justa ca.u~n, se h aga acreedor a 11\ pensión sanción. 
No de otra ma.!lsra se puede cntenñP.r la existencia y vigencia del 
inciso ? : d~l articulo ll! de Ja Ley l 'll ele 1961. 

"E~ e todas luces claro, que la nonw.1 1!.'1. C'ltASt!ón se en~uentra 
o se encontraba v!gontc en lu. fec:ta del d~pido del ~ntbajador y que 
no existe otra norma de superior o igual cat.egorla que la hubiese de· 
roga.clo o reformaelo. :>.~<ll Jmede infcrirse que la promulgación de un 
nuevo estntuto reglamentario de la pensión de .1ubilnción por parte 
del Inst!tut,o de Segmo~ Soc!ale.'\, aprobado po~ decreto, pueda tener 
suficien\c fuerza legal para mOIIifi<;ar la Ley 1 n .de 1981. 

"Eu tales circuastanr.ias, (.:stablP.cer un límite máximo ele veinte 
(20) años paxa que O'!lere l~t pensión sanción. ademá..q de const.tt.uir una 
intcrprE<t.ación ind~bida ele J¡t norma, ¡JUes le da un alcance que no tiene 
ni podíu tener, yu que su texto es a blsolntarneuw cl!lro. l:OnsUtuye una 
P-rrónea lnterpret:¡cJón en cuanto a la neturnle-a del fenómeno que 

. rP.gu!a. 

"La pensiún ~unción fue esta.bleciela con dos objetivos primor· 
diíllcs: 

"a> ¡;;,•itar que lnF. pat.ronos despirii¡\sen sin ju:;ta cau5a a. Jo.s tra
b~jador~ con m.ú.:s de diez ¡¡¡)o.~ d<:> servicio p:u-~ que se ímpo~lbilitaran 
de cumplir y reunir los tequ!si~os que la le-y exige para el reconocJ. 
miento de la pcn.s16n plena de jubil&;it)n: 
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" IJ) Pt-eservar la esb>!Jilid&l de los trabaj,;dore:; antiguos a. quie
~~ el palronu pudit:re despedir por 1:0n.si:Jerar ecreedores de presta. 
clones soc.inles comunes demasitldo altas. 

"De tal rr:mera. que no puede Jl?<:dicarse de la pen<íon AA-nción 
que su naturn1~2a P.S semejante o ampara el riesgo di! vejez que la 
pensión de .iub!J.¡¡ción o vej<:!z., ampara. 

' 'Por tales razones, no se pu~'!ie nfilmar vúlid(•menl.e que el Insti
tuto de Seguro~ Sociales se haya subrogado en esta obligu.oíón lnbornl, 
pues ella resulta. An Wl todo contraria a los objetivos del mencionado 
Instituto. 

"Ni puede hablarse de una sustitución de gar¡lnt.las Ii!.borales, por 
cuanto lá Ptlll!$lón de jubi!adón o vejez, es una !n~tlturJón social de 
muy divorsu !ndolo, que sólo Uene que v~r con la relación patrono· 
trabajador. 

"En taJes ooridiciones, el Tr..bunal aplicó indebidamente el articu
lo ~ tic la Ley 171 de 1961, pt~cs le dio un alcar-.ce que La ley no t iene, 
ya que ella e.n si mlsmn no limito el tiempo de servicio necesario para 
la causación de la pensión sanción a vt:inte años como, considero que, 
erróneamente y en cor..tra de la ley, se expresa en !u. s~tencia acusada. 

'' Ademas, setlalar un lúnite máximo dCl veinte nños de tiempo ele 
servicio para la aplicabilidad del artkulo B\ do la t.ey 171 ele 1961, 
constituye, en la pntct.icu ~~ r(;!(:onocirniento da nnn r.ueva causa de 
cl.cspidó, con~lstcnw en que basta llega.r a los veinte (20) afios de ser
vicio, para que el patrono tenga lu factútad d~ d~Spedlr aJ trabajador 
antiguo sin ma:;orcs consecuencias, pue~ la única Oblil:aCión <llierente 
que r.nccria a ~u car¡¡o, e5 la. de continuar cotizando en el Seguro Social. 

"En el caso que no~ ocUj)a., el trabajador fue despedido cuando 
lle\•aba un ll1.1!S en ~c~so, cie los ve;nte años y h&l>io\ cumplido los 
cincuenta silos de celad. De tal mnncm que se <!aban a la perfección 
las requerimientos del inciso 2\- del ~rticulo 8!- de la L&y 111 ele 1961 y, 
por tanto, a 1& simple luz de J.¡¡ lógica, se nacía, acreednr a la pensión 
sandón. Sb embnrgu, el cd quem, consideró, al oonflnnar la sentencia 
de primer gnv.lu, quP ~1 h<!chO dt• hclX'r eumpildo lo.!' ,e;nte mios (le 
sf!rvido, ctrcunst.UJcia no prevista en la lt-y pero reconocida por la 
jurispt1ltlenrJa, era S1tficillnte para p~rdcr el d~r~cho u ~u pen;;iún por 
despido ln_justo. Al confirmar en la forma. dicha. la senlenda. de (Jrimer 
gra<lo. e\ T ribunal dio una interpretación indebida al urt-11-'UlO 8~, inciso 
2? de la Ley 171 de 1961, por medi() de la aplicación errónea del ar
t-ículo 6• do! Docn,to 287() de 1985 y absolvió a la demandada de las 
prAtensione.~ <le la demar.c.a. 

"Si e>l Tdl>u.oaJ llublera. interpretado correctam<mte el inci~o 2'' del 
artículo 8~ d~ :a Ley 1'71 de l!JGl y le hubiera dn.do su verdadero alcan
ce, huhierr. llegado ¡¡.la conclusión de- que el tra.])ajador en el presente 



4W 0.'\CETA .TUI:ICI:\L N' 2453 - - ----- - - -----··· ---------· 
<'.eso, S!> había hecho acree<lOr u la pen&ión sancién consigrulfls. P.n 

dicha norma, por curulte> nev ... b u. wús de quince (15) c;,ttos de seiTicio 
y habia <:umplido los cinf.,'U('Inta (50) lllíos (le eclud ul!i consagrados, 
pt!e¡; em merecedor leglllmen!e n ia peruüón sanció::l d~scle la recl~a 
de su ctespido. 

"Por todo lo anterior solkito , r;lspetunsamentc, cusar ltl. sentencia 
acu5acia y, en su lugar, como f>E,~<ie de inst<Ulcia, la honorable Corte 
proceda a revocar lo dis1ntesto po r el u q·;;.u y fie c\tspong;, la eonciena 
de la demandada· tA:!.!liendo en cU~llta las siguientes 

"Consideraciones cie hutancia: 

"!~ No h<~ sido obj~to cll! <:ontrovcrsia alguna, todo lo referente a 
la re!scic\n loboral de Carlos (Jrt,l:>: Camargo con ):'i firma Parke Davig 
& CumJ?~ny. pues hay eoMAnsn total sobre tiemyo de servicio, ele 
tuú.s d~ voir..te (201 aflOS, ~alarln ü ltimo l'levengado, J?restauiones socia
le¡¡ comunes pagadas y ~duc.l del trabajaclor, la cual, al r.iAmpo dd 
despido e~o ele más de GO año., cumplidos. 

"2'1 Hay tot.,; consenso en q~:,¡ no existió justa causa d i! despido. 

"~ l>dcJ.as las circunstancias anteriol<'.'< el trabajadOr cumplió Jos 
requlsltos (ltle consagra el iMlso 2': del articl!lo ~ de ia Ley 171 de l !l51 
y, por t.anto, es de ,justicia que :;e le reconozca y pague al valor de la 
J>cru;ión sanción desde 1¡¡, fecha. del despido iajusto, esto es, desde el 
5 de julto de 1087, CO!nO lo sollcit.o respetuosamente d« esu honorable 
Cor l:e. 

" 4? El iud,;o 2? del articulo 81' de la Ley l7l d3 19~1 consagra una 
sunción especial para el p~>trono que ó.espida sln .lu~t.a r:n.nsa a Wl 

trabaJado¡- que lleva más ele qui.uc(l ( 1.1 ~ años de scrvicln. Esta sanción 
e>; una figura labora:, completame-nte di.'>ti:lla d~ la pen.~ión de jubila
ción q ue nmpara lo> simple vejP.Z. La pensión sanoión aun cuand o se 
I'Ún(lamcmta en la a!ltigüedad de S<'~icios y en la ednd del trobajador, 
tiene c;-omo cb jeú-.o (1) ;>rc...~rvar la estabilidad cte los trabajadores oon 
rr.ayor t il1mpo de sel'vicio, m:í~ de diez UO) o mús de quince (15), 
per o ntt:l.m< p~evi<i en su texto, que sólo ern ay\icaqle a tt·al>ajudores 
con m~nos dA velnk añtls de se1·vicio. Solo una interpretaoióu rcs
trJc;tiva y errónea, pudo Mtr.n.r (1Sta conclusión contraria a la normal 
t.ennt~néut.ica juridica. 

"5~ Lr< Cigum el<:> la peo~iún F.anción es una f!gura. .lt uidico l:=~boral 
autónoma, !rante n la pensión de ve; e-. y. por ello, nu pU2Cie ser objeto 
de llmita<:ior.es ni restricciones interpr&tivas que la dcs,•irtúen. eiec. 
tuBda..~ con b(¡,<;e en normas legales q ue regulan esta prestAción. 

"OY La honorable Corte Suprem a, t\onstil.uida en :;ooe de instancia., 
es co:npetfllltf:l pm·a p=ov~'t:r la decisión condenatozi¡t que inlpetro en 
e~te t:scrit.o, esto es. que ~~ t:onclene a la r;rma P~rkto Davil; l~nd Com· 
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pany a pasar a mi poderdante Carlos Ortiz Cam3l·p;o, el valor de la 
pensión sanción cons:;,grada en el artículo 8? de la Ley 171 de 1961 a 
que se hizo acreedor conforme lo he dejado expuesto. 

"Dejo en esta forma sustentado el recurso de casación que se 
tramita". 

Se considera: 

Ei cargo d.i?·igid.o por la. vía direeta acusa La decisión del Tribunal 
dE• .>w.ber iuterpret(l(ln err6neam.ente el a>·ticu/o JI? de la Ley 1'11 de 1961. 

En el sub e-xamine, no se disci!te que Ortiz Camargo l.aboró al 
semir.-io dt: lrt dr.mandada durante mas de i)e·inte ( 2(}) 11ños y que, ade
más fue despedtdo sin justa causa. 

Rl censor sos'/.i.ene que 1.'1 demandante~ r.s acreedor a la "pensión 
sanción" por haber laborado paro. la demandarta d.il'r(mte más de quin
ce ( 15} u·l'i<JS a ·unu e·mwesa de capital mayor de $ 8fJfJ.QOO .00, haber 
sido rle~p<lii'idu sin jv.sta cuusa y haber cumplido 50 a1ios de edad. Tal 
reclamación la sustenta en ~¡ inciso ~ del art·lculo 8~ de la Leu 171 de 
1961, el cual es de! siguiente tennr: 

"St. el retiro se produjere por r.:e.~:nido .~in ju~tn. r.au..yo., después de 
q?tinc:c ( 15) años de ctichos sen;icios. la pensión prir.ctpiará a puyar~ e 
cuando el tmña·iadm· despedido cu·mpla lO$ ciru;u~·nta (50) años de 
r.dad o desde la ¡celta del despido, si. ya lo$ hubiere cumplido". 

L.a plln~;ón restri11gida a qu.e alude la norma transcrita antes, fue 
establt!dda con el caréc:ter de pe1Ul IJ sa1u:ión para el empleador q11e 
destituye sin ju~ta causa ai trabajado•· que ya le habla serv·ido largo 
tiempo; como yam.ntfa de la estabilidarl de éste en el emtJieo y de 
cpw, por este camino, pudiera llegar a. obtener el beneficio de la jubí· 
lación, frenti.ndo.~e asf la utilización del despido por el empresario para 
evitar que el asalariado alcar.ce la pensión plena. 

EZ u:nterior e8 el criterio que tu·tlo el leyislador al expedir ia Ley 
1'11 <le 1961. que quedó ·pla-~mado e·n la <l:tposici6n de rnot·i·¡;os.. dicién
dose alií: " ... Tiende a garanti~a.r al trabajador que ñ.c.yrt servido diez 
o más año~ a un solo empresario el derecho que tiene altquirtao a la 
pcnsi6n, poniéndolo a stt¡vo del despiílo que se origine en el deseo del 
patrono ele no a~umir el ries.c¡o de p~nsionarlo . .. Los clos traerán como 
saludable consecuencia indirecta la de jorlal~cer la estabilidad en el. 
emp/.eo, porqu.c '1t17U:tr.a.< veces r~/. d~sp;.rlo tl~l tmhajadnr .~<! d.etlr. pr~d· 
samertte al deseo del empleador dr.> librane de la~ ob¡igac:ione., de Jr. 
pens~6n. Si pasados los 1 Q añiM de trabajo el empresario sabe que 
deberd atender a esa Oi)tiga.ci6n. se(J. que el tmbajador se retire o que 
coiLtinúe, y que •i lo de~pide sin justa causa se le aproximará más esa 
obligat:íón, pUe$ natumlmenle prcjeril·a conservarlo a su servicio lzasta 
cuando cumpla la totalid!l.á de los requisito~ le¡¡aie$ para. pensionario". 
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En el eve;¡fo bajo cstudW se tiene que Ortiz Carnargo no verá 
frustrada su aspiración a la pun.s!ón de veje<:, ya que laboró cJ seroicio 
ele la demandada durante mds de veinte (20) aiú:Js y, una vez reúna Zo.q 
requlsi.tos ae ley tendrá dcrc~cho a dicha pensión. 

En est<! sentido tiene r~ón la. oposición al aq1umcntnr que "cuan
do el trabajador es de.~pe<!ldo sin justa causa de8;JU6s d<! 20 años de 
~8'1'1Jicio y apenas le falta ia edad nn tiene derecho a reclamar las pen· 
•iones restringidas o especlall!s que consagra la norma en comento". 

E.~t! adimUis !m sido el crit<:rio que en fornw constante ha 'ezpre· 
sad<> etla SaliJ. de la CorU!, ~n "''-'l de cuyas senlencias se dijo: 

"El a.rticulo ~~~ de la Le11 J71 de 1961 consagra pe?Millnes especia.l.es 
de cuantú1 re..~tringi<«J en /;J(l'l!<!fici o de trabajadores que, por culpa del 
empresario, no oü?anzan a r.umplir ~l tiempo 1ninimo de labores inc!is· 
pensaüte para diSfrutar de? !(1. pP.n.~ ·ir5u ordinaria o plena de jubilación 
u que, por S'll prupic¡ voluntad v despul!s de 15 a1!os de servicios, se 
tetiran antes de !le!fa< a l(JS 20 ar1os. 

"Tartto es así que el ineiso .'3'! del d:icho artículo a;> prevé que el 
monto de esa.~ pen.~illnes e~"J)(:dale~ 'será directamente prop<>rcimwl al 
tiempo de servicios respecto de la que !e habría cO'rTt'llp<mdido al tra· 
bafador en caso de rewzír to:tos !as requístto3 ncc~arios ¡>ara. gO¿'!IT 
de la pensión plrna csU!ol.edda en el articuLo 260 del Código Susta:n· 
tivo de! Trabajo'. El!.o indica a toda.$ luces que ninguna. de tales pcn· 
slones puede tener el mismo va!or que la pe?l.8ión ordinaria. E indica, 
ad.ernd.~. que quien ya tenga cumplidos ln$ .?0 año de trabajo necesarios 
para llegar a perci.bit aquella p lena u ordinaria, no t·iene dc?·echo a 
-re~lamar ninguna de las pen~tone~ especi,¡!.e.s o r estringidas que con· 
sa¡¡ra el susociiclw articulo H~. · 

"De donde r~sulta q·u~ 3i el trabajador e.s despedida sin ju.~ta. causa 
dC$fl1lé$ de 20 cños de serulclos .11 ai: ~nas le jaUa W. edad. mdispeusable 
para ro~-ibir la pen.<Hón plena de jubilacisjn, 110 tienen derecho a re
clamar lru pi?mlones de t'<lUir reatrmgido o especiales que e$t.ablecc el 
artfwlo 11• d.~ !a J. ay 171 de 1961, como $u•titutivas de 1JJ pensión plena 
cuando el empleado, por acto arbitrario de su patrono, no· alcanza a 
merecer esta ?i.lt.ima". 

En Jgurcl sentido a la anterior pueden citarse tBIIll>lén las senten· 
clas de! 13 de julio de 19Rll, 'Rn<'licHcíón número 2193; 15 de abril de 
1988, Radicación nt.irnel'O 1962; ¡¡ de marzo r!P. 1985, !iadicación nú· 
m~1·o !1!153. 

En las condiciones pr eanotadas no incutTió el Tribunal en inter· 
prctación . erró~• del artículo 8! dP. la Ley 1'11 de 1061. 

Consiguientemente el car¡¡o no prospera. 

En virtud de lo expuesto ! ¡¡¡, Corte SIJ]JI'ema de Justicia, Sala de 
Gflsaelón Labornl, adminístr8Jld0 justicia en 1:ombre ele ll;. Repú:Qli.ca 
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de Colombla y . por nut(lridad do la ley, NO CASA la sentencio. dictacl;t 
por el Tribunai Sup•dor del Di~tríto Judicial de Bogotá dA 13 de 
febrero de 1991 en el juicio promovido por Ca!lcs ürtiz CM1a:rgo con- . 
tra. Parkc Davts And Company. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, not.ICiqucs~. insértese en la Gacela Juai.cial y do\1lélvase 
el expcdkui,c >tl Tribunal de origen. 

Jor¡¡e IVCr. Palr.CíO Pal<rcio, ll&IIÓII Z iiJÜgn ValtWd•, 1/aAUI Enrlf[ll6 Da."'l 
A WQre.'l. 

.uwi~r Antmtto Fernán.UfJZ :>Mrro, Secret~r1o. 



ThlTI:r.lr:S f{JRHJICO .?ARP.o R!SC1JRIIU:1 lf::!\T f.A.§A.Gn0l"'l -
ft.Es CII)S'ins Jm:JI ill!tegr.úll1l BG b ?iBif. l\}5I5 r.f.lt;:A~¡· ~~ ~1m';~r.é1> 

Jl!lilll:.at ci recurac rudra6r.~naria oe c~~táu 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casadón Lanoml.- Scccicm 
Primera.- santafé de BogoiA, D. C., veintiséis <lu septiembre de 
mil novecientos novBnta y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Itlán Palacio Palac!o. 

Radicación número 4335. Acta. número :l4 . Recul'SO de hecho. 

Re~uelve lo. .!%.la el recurso ele hcnho lntt~rpucotv opol'Luumnente 
por el apOdArudo judici:l.l del señor Jaimo Ospina Mcjut cont.r:• el auto 
del 9 de julio de 1991, lllctado por el Tribun!ll Su))erior del Distrito 
Judicial de Bogotá, ctenegator:io dlo'J re<•urso de cMación que ~~.quél 
ht~bía interpuesto frente u la sentl!llcia proferida por :a misma CotpQ
r-.lción el 14 de junio del m ism o a ño, dentro del p.-cccso iniciado por 
eJ l'Ucun ente contra ¡,. firma lnversio-rws Vt! l.derram.a. R2nge! Ltda. 
" /!>arra Ltda.'' y otras. 

1. Ante-cedentes: 

El soñor Usplna Mejhl dem (lndó a la mencionada s.ucieclad y a lns 
~t:l~oras Oaro:inn Valcten ama e I nés Rondón Henera., en ])l'ocura d!! 
obocner cundena a su f:wor y en contr-.> de las dcmandada.s pur auxilio 
de ce..'<alltia. su~ lntere.::cs, indP.mnización por despido injusto, reajuste 
.slllnr ial, pagó de sal!l.riu.s a.deud!Ldos, indemni:r.ación moratoria y costa.<~ 
(f ls . ~ y ~ de ht actuación) . 

Tmm!tl\du el llroccso, la Jue7. Décima LRboral del Circuito de 
Bor,:otá puso a fin ~ la p rimera llls\mtcis., medlant.~ Süntencia profsridu 
e! 19 de octubre de i!l!JO, en la cua.l dis',O'USO: 

"Primero. Absolver a las demandada$ Inve:l'liones Valderrama Ran· 
¡¡<:!! Ltda . ( Ivarra Ltda.}, J-e¡JrcSAntada legu.lmente ¡;ur William R~ng'.ll , 
:; quie!li'.S IUI.."'&ll sus veoes, de todus '1 ~a una de !as prcten.<rtoncs 
il~.coadas er. su cont ra po•· el den:ar.;:lante Jaime Osplna Mejia idenLi· 
ti<~••do con lu cédula 0.0 cturl:\dml.ia 4.311.267 d~' Bo~otá. 
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"Seuundo. Condenar a las 1l~mandadas como pcrsonas naturales 
Nancy (;ll.rolina Valderrama e In(.~ Rondón Herrer a. a pa¡;ar al deman
dante se!l.or Jaime O::¡pina Mc,Ha, identi!lcado con la cédula de ciuda
t1anla 4.311 .267 de Bogotá, las siguientes cantidades do dinero: 

"o,) La suma de $ 12.!;71 .. 30 por concCll)tO de cesant.ia; 

"b) La suma de S :l.OÚ .11 por concepto de intereses a la cessntia; 

"r.) La ~urna diaria de S 2.G2l.fi5 a partir del c:tia 20 de enero de 
L9R6 y hu!;l.a. cua:-Jt.lo se cancelen la. totalidad de las condenas aquí 
impuestas a tiiulo de indemnización mornt()rin. 

" Tercern. AbsolvtJr (' la~ demandado~ co-mo personas naturales de 
lix.q !le-mt'~~ pretensio1Uls incoadas ~rt s·a eontra po r el demonda.nte. 

''Cll<!rto. Costas correrán a cargo de las dem:;ndadas en un 50%" 
(tls . 13 y 14, ibidcm). 

In~:onformes solament-e In.q tlernandacl.a~ personas mtt-uralP.< con 
e~ta providencia, recurrit'ron en apelación, y el Trihunal Superior de 
Bogotá, en sentencia ctel 14 de junlo (IP. 1991 decidió el recurso a:;J: 

" 1~ Revocar el numeral segundo de In S<.'Jitencin apelada y en su 
lugar, absolver a las demandada~ Nancy Carolir~ Valderrama e Inés 
Rondón Herrera, de las condenas que impuso el a quo. 

''2? R.cvucar el numeral cuarto de ltt sentencia. impugnad.'\, siendo 
h.IS co~tas de primera inMa.ncla a. t:argo de la parte demandada. Sin 
costas en el recurso" (fl. 21, ibldcn~ 1. 

tnt.P.r¡mso r.asactón la parte demandante, pero el Tribunal le "de· 
negó el recurso con el !l.I'gurnen~o de Que el interés de aquella para 
recurrir no llega al límite mínimo establecido en el Decreto 710 de 
1989 (fl. 20, ibideml. 

Como también le denegara el Tribunal el recW"So de repOSición 
que lntrodu.ío cou~111 el au\.0 anterior, el demandante pretende ahora 
... n te lfl Corte, por la vía del recut·so de hecho, que se le conceda la 
ea"adóu denegada. 

E! IundamentQ básico dA la pe~ición lo constituye la alegación de 
que l&s costas proc<.-su.lcs deben hacer parte del monto de aquel in· 
t ertís; y que culcub,das éstas confonne lm; tarifas de los honomrios 
pt-ofesiona.les del Colegio de Abo¡¡adcs dt• Santa.fé de Bo¡otá, D. C., 
apn1baclns por Resolución núm(>fO 301l2 de 1986, del Ministerio de 
Ju~ll~in, !Jls ~ocias en tiereeho · a,<;eenderí= u b~ t:atllidad de 
:) 556.61)1.~1, que suma<ie a las r.cmacr:;:.s de primtlra in~"t.ancla, revoca· 
das pur ~:1 ad quem, superarla el límite legalmente fij ado al interés 
pam t:>l recur~o de casación. 

L!\ l:la!a, para resolver el recurso de hecho 
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Considera: 

Como el úmco punto cont.rOVE:rtid.o en el presente C0.$0 lo constl· 
tuye la discu.~ión de si l~ costas forman o no parte d.<ll in.tertJs para 
recurrir en casación, a él sóln se r~fcrirá la Corte. 

Desde los tiempos de! extm~u.idn Tribunal Supremo del Tr~bajo 
tiene estatuido la jurisprru!.encia laboral que las co.9ta.~ del juic!o son 
concepto totalmente ajeno a la determinaci6n dP.l montD del i1!'terés 
para recurrir en casación. 

Al re~pecto dijo el Tribunal Supremo. en auto del 26 de mayo 
de 1950: 

" Con referencln a las costas. basta r ecordar que. conformP. a la 
doctrtua y a la jurispmdencia, no deben temlrse en cuenta para la 
d et<.'?'71li11(1(.-ión de la cu.(l.nlfa, 1101' 1W ser p<!ticü:ín prtneipal ni accesoria, 
sino U?Ul simple comccuctLCia p·ro~·esal tlel ejc>rcir.io de ta acción o de 
!a CJ:cepción" (En Consttún "Jurisprudencia del Trabajo". T. 1., p. :nY J. 

Y la vorte. en sentencta del19 de. febrero de 195R, e:A:presó: 

" En cuanto a las cn.~tas del pTuceso, con l!Z~ C'ftales el recurrente 
intenta ocrt>.cer el mor.to ele la cuantia, ha :rielo urntoi-nw. doctr-I7U!. sos
tcntda antes por el Tribunal. Supremo del Trabajo y mantenida ahora 
por la Sal.(¡ .l:aboral de la Corte, qno no deben tenerse en cuenta para 
determinar dtcha r.uantia, 'por no ser P<'.tici6n principal, sbw Wlll 

mnplc C071$e<.:uencla proce.~a/. del ejerdcio de la acción' (auto del 26 
de nwrzo de 1950), 11 porque la cmJ.d.enaci6n en ellas procede en los 
caso.~ previstos por la ley, a:un cuando n() haya sido solicitada en las 
libelos de la demá1!da o YCSVU€$la" f G. J. T. LXXXVTJ, pág. 316}. 

T.o 1·ctteró In. Sala el 25 de f•~lio dP. I9'i'4. martitestando. además: 
"En cuanto a las costas, ha de ou.•:emarse que elW.s no san materia 
p rlJLcipal de la !iti.~. porque dependen del resultado del juicio y se 
encamiP..an a r~;parar los perjnido~ cau~acios por la act~vidad de los 
litigantes. De tal manera que no corresponden al recurso de ca.,ocíón 
por si mísmas, ~-tno porque se produce~¡ ¡;or el resuUOdo ctel litigio" 
("Jurisprudenciu Laboral, 1974-1975". Ed. Visión 1!170, págs. '17·'18). 

Y. en /in, para alnuldar. to remitió esta núsmll Sección de la Sala 
el 20 de enero de !9F.8: " .. . s>n que puefin t>dl!damente incluirse la 
relativo a las co.9tas. porque. de un lwlu, ~ monto aún no ha sido . 
l~quitlado judidalmmtte y, por e! ot?·o, porque I.<Jl a..~pedo e.~ totulmen.t.e 
ajeno al recurso de casación" <Rolldicación número 2148, no publicada 
en G. J.), 

Puerza es conci'Ulr, '-númces, que si /Q3 costas no fn,IR.qran la base 
para calcu!n.r el interés para el rocurso ~xtraordtnario el{; t>a.~ación, razón 
t1tt>O ele sol>ra el Trilmnal para derwgar el interpuesto por el a.cc10nante. 
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Por lo expu.e~to, la S¡¡Ja resuelve: 

Estimase bion denegado el recurso de casac\óo interpuesto en este 
proceso. 

Devuélvase las diligencias al Tribunal de o:ri¡;cn . 

Cópiese, not.lCfquese y cúrnpluse. 

JOTge f¡,án Patuc.:io PdlacUJ. x n:m.tSn Ztí.?'iiga ValveT(le. Jlfa.nuel EnriQUe Daza 
A'oarcz. 

Jatrif31" Antonio Fern<íttdcz Si~rra, Se cret-ario. 



ln ;¡¡:.1J:Il${ÓHU X~~trmgid.e. l!lllit8 ~a 1lk;OI [Ua.l!JEoitCS '!iO~ Ílil :2• 
i~nr..::leocla "pensión ¡¡ar::ció::t" SI.:: itt1qub:::1! pó: el ~i6n:
~¡; 'ie ~-:mña:lcs, el uli~P-!!,p~da itnjm;t:. 01 ei :t!l'~~r.J vllitwrt!tJfo, 
~egC:ro ·:&B IC!llSII> '!f 1".1 eulli.Í.•U s~flaia:ia ·~lill ®I llllr~il:.::diSID 8~ '!lle ]olll 
JL.:;¡r;; ll?:D. •lile ~961 . CoJ1Jf!gm¡rlttios "t>tos 1res cle~l'll0!18Ca. ll·e 
al(!~::;_lllll•!:)[~ co sDiliCtr!i d!e DUDhftl&cl.(ll. La D,lem>ñá:rn sar•clór_ ;:;;o 
JIW·l'.i$1Gribc cm :Cilll!lmtu a: illlereclbo 11m sn mfsmo ?llll3St3 •:ru.r. 
r..e t::::ta de una pre!itacloü de ~racta !>..Ic·a;nv:s c:;n la 
carar.te?1s!lca de ser v1ta:licia, !lre&~.:fpt:ién H!S' en cmu
ibb r>a CJ·reseht~a !rcn~e .tl! nas Z':l:3§iMJII!.B em&·J.t·rlma J5.e es.a 
i[l!l:)¡;:~¡;l';o, illlO CQ)JJill'~lillruJ !Lllet'i.~7:J :tl!e ji(}IJ tr.'l'IG <llf::()¡;; ¡¡~p¡!l.(e;¡a
':ICB E. §IIJ: IC!:lUBliEIC1ÓII1, 

WNTESl'J!l:lOl\J r,~ !!.á DEfi'.J\NOA • (..:)noe)~ 

H.!: 6j::I1til' rañtcmctsmenne :::s'J!l 5<1lla q~ue J¡; IC::Jl:::11fta1}ftaclórm 
::li~ k demarndEI es lll!llle pjcza l[lmiCeamr q;me sódt> -¡;'Wierie 
eer CK<¡;'.illlar¡n:J!a em C<Lfln,¡;f.Q}n come Utlla ¡¡:¡nr,alb.!ll ®~ll ~ill 
JC·EI([Jí.d~ Gltll «l[l.l'e COI!I.temg<D cmnfesiór., S[Ii ·lllllif. eso (!Eéll'~ 
'íle:::.r ~nc se puedan c.:m~itf:rru como:; la'. ~ .. ¡: ~v<:~~
C:o:~:ct. q-:.1e haga en efla ía ~rts d~~an.-JP.t-il en r.!l ~<:.
:y.::;.;;: ::;:¡¡ .-.:,o, J.lfl•Jt ~~cmu~o la 5:lm¡pna ¡_:¡.¡o:,;;·a:..t·~=ó·::- :!.a S>tiC·!!i~· 
:-ñ:mlñi·~a... -

Corte Suprema de Ju.•ticia.- Sala de Ca8ación Laborul.- Secc~6n 
Primera.- Santafé de Bogotá, D. C., cuatro d~ octubre de mil 
na>~ientos noventa y UDD. 

Ma&istl"adu pOntmte: Ductor Manuel Enrique Daza Alvarez. 

Rl!.rlicación número 4Sll7. Acta número 35. 

Ju<Ja RomA)ro Rirl<'.ó?l, mediante apodorad<l judicial demandó a 
Gustavo Parra .o-.. min pnra que pre\•ios los t rámites de un juicio ordi
:¡a.rio laboral :sto declaraxa que< entre las p~rt.es cxL;;tio un contrato de 
~:rr.ba.jo desde el 6 de enero ó.A 1957 hast.a el a de octubre de 191\11; que 
ae declare que la. parte demandada constituye Ulla mLidad de explo· 
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tación P.ClOnómicu denominada empresa; que en con&El()Uencia t.iene 
dere<:ho a la pensión sanción l)Or haber sido despedida sin justa CklL<a; 
qu~ el d!J\ 18 de mayo de 1985 cumpHó 60 años de eelad; que In parr.e 
demandada adeuda. u la. trabn.jndora las mesad!IS corresponctfentcs a 
lo& meses de m ayo lL dir.iP.mbre do 19&5 de los meses de ancro a. di
ciembre de 1986, los m<'.ses de ~mero a dicicrobr fl de 1987 y lus meses 
de enero a "septiembre dC' 1988 y las qnA Re puedan cau,o;ar o corres
ponderle h.'lst.a cua.ncto se ha~1l c\lmsado. 

Los h~chos de Ju demanda. los relató <LSi la apoderada de .Ja de· 
mandante: 

"l. La seüorita Julia Romvro R incón se descm;>flñó como secre
taJ"itL del doctor Gw.tavo Parra Dur&.n d(ISdP. el día 8 de enero ele 1957 
hasta el d!n 8 de octubre de l !lllll, fecha en la CU~il fue despedlda en 
forma unilateral y sin justa causa. 

"2 . El patrono en la nota ele despido no E-.xponc la~ razone:~ qu~ 
lo motivaron para ¡;,JJo ennforme al Dccr"'.u 2351 de 196;), nri.ic:ulo 7~, 
!ocurriendo con ello en l& caUiiul ue despido sin C<\USa justificada. 

"3 . En la. fecha de despido la t.raba.ju(lora habi9 laborado en for · 
ma continua duran~e un pr,¡rindo de 11 años, 9 me~es. 

"4 . Los bienet; que ;nt.egron la explotación económi~a ñP.l prorer 
~ional de la mediclna doctor OU$tavo Parra. Dunln y puestos al :.el"
vicio de su empresa supemn w v:üor de $ ROO.OOO.OO. 

"5 . La t.rai.Jaja.dora el dín 18 de mn.yo de 19115 cumplió HO años 
de edad. 

''t;, LA ley exlgP. par,¡, erectos del re«>nocimicnto y P<'ll:O ele la 
pensián Sl"rnción lo::; ¡;iguientt:.s requisitos: 

"A) Que el trabajador haya sido desp~ui<.lo sin .iusta causa; 

"B ) Que el trabl.IJador haya laborn<lo en forma conl.inua o dis· 
\.'OnUnua dura."lte más de 10 anos y menos <le 15 años; 

"C) Que para la fecha del clespido haya cumplido 60 años de edaa 
o los (."1Jmpla. con posterioridad n. él. 

"7. Con base en el hecho anterior a pa.rw del dla 18 dA mayo 
de 1!11!5 fecha en que mi ssistida cumpli6 la e<lad requerid>t, adquirió 
también el derecho ~~ su pensión sanción. 

' '8 . E n el mo>s de julio de 1988 la parte dem;mda.da r epresentada 
por el doctor Gusta110 f"..rra Dunín se ::O.izo presente en mi otlclnn pOr 
citación p;evia mlll!ifcstándome su !alta etc <'mimo dt' t:on<'jliru:lón por 
cuanto In trabajndora 'había 81d.o una 7ittJ.y mala trabajadora', causa 
que no expuso en la not¡~ dA tarmi::uwión unilateral del contnto de 
trabajo. 

---'--- - - - - ·- - -
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''9 . La t-rabajadora me confirió poder para representarla en este 
proceso". 

La parte demandada dio contcsta~íón a la d~manda por 1nterme
éjo de 1\poderu.do opotúE'.ndO.$e a 1as preten~íoncs de .la ar:';ora, mani
festando respecto a los hechos primero, segundo Y tercero que se 
atien~: a lo q'~e se pr(Jbare en el juicio; negando el cuartO y el séptimo; 
rP.'>pecto el quinto que no le cor..;;ta; en cuanto al sP.X.to que no es un 
hecho; ~eptando el octavo. y el noveno. lgualmMt.e proporuendo la 
excepr.i6n de prescripción. 

t."utuplido el trámite de la primera Instancia el Juzgado del cono
cimiento qae lo Iu" d S~<gunelo L<~bOral rtel Circtúto de Eucuranumga 
en fallo de 9 de o<:Lul.Jre de 1990 resolvió absolver al demandHdo de las 
pretensiones de la dcmanc:la y oondenó en costas a la clemanctante. 

El proccro fue en\'~a<io al Tribw:al Superior del DLstrito Judicial 
<'.e B~>caram;mg¡¡., Sola Laboral, ~ el ~ra<lo de jurlsdiceion (lenomi
nado "consulta!'. Esta Corporación mediante sentencl<t de techa 4 de 
febrel'O de 1991, decidió: · 

"Primero. Rer.ucar los nu:nerales primero y ,se::undo de la p-arta 
reso;uliv!t de la scntenf% prot'eriOa el dla · 9 de octubre de 1990, me
diant,¡ los cuales ubsotvió a lA- llf!Jte demandada y conden6 en costas 
u la actora para, en s u lugar, condenar al doctor Gustavo Parru. Durán. 
" pagar ~> favor de su elüw bl.•jadora Julia Romero Rincón, identificada 
con la OOdula <le ciudadanía m!mero 27.938.028 dA Rucsntmanga, una 
pensión sanción. monsual vitruicia, equivalente al salnr:Io mínimo legal 
vigente para el 13 de mayo da 1985, de trece mil quintento~ cincuenta 
y siete lJ<lSos con ~(..':<Oenta ccnt.nvog q; 1~.557.60 ) moneda c:orrtente, y 
asi su~ivamente, cada ve-.o, en el poroontaje que el Gobierno nacional 
aumente (.ol salario rrú!ÓllO legal. 

"Segundo. Conúcmar, igualmente al doctor Gustavo Parra Durán, 
a pagar (' favor rto la dern~andanto?. Romaro Rincón. la suma de un 
millón SP.I.ecie:ltos cinco mil quinientos h'Cs peso:; con noventa CP.nt<wos 
($ 1.705.5Q3.90) moneda corriente, pot concept.o de las tne:;adiiS causa
<hts a pltl'l.ir del dlu 10 de o<.:tubre do 1985 hast.a el dia 4 de febrero de 
rnil novP.cicntos !lOvt~nta y uno (1991) , den·.;ro du los tres dias siguien
tes a la e jecutoria de este rallo, de conformidad ll lo dicho en la parte 
motiva de esta provldClll'.ia. 

"~'f!.rcern. Condenar s.>n costas de la primem Jnstanciu. al rtP.rnan
da.~lo doctor Gustavo Farra Durán. Tásense por el Juzgado del cono
ci~nleneo. 

"CUilrto. Decla.-ar pro lxzda. ]XIJ"CÍ(Iltlwnte lll. excepción de pre:>erip
c;ón de la..~ r.>>osndss pr.nsiona:!<:s caus,.<Ju.s entre el 18 de mayo de 1985 
y el 9 rlc octul>rc de rli(;ho anualidad, de acuerdo tt los razonamientos 
e~!;>!'ceados. en· la part~ mol:íva.. 
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"QuJnto. Declarar no probada 13. exC~:pción perentoria de lnexis· 
~ncia de la obllgnclón delmlndada. propuesta pur la parle accionada 
en la t'()tlltlSt.ucióu tl<! la dellllt.lldu. 

"Sertc . .'>!o condenar en costas en esta in~>iancia". 

Recurrió en casación el apoderado del dt!.mandado. Concedido el 
recurso por el Trib·.mal y admitido por esta Sala de la Corte, se deci
<tir.í previo el estudio de la. <kmMJ.da ext.raorrllrutr1a, que no fue re-
plicad~<. · 

~.a alcnn~R. rle lA Impugnación se ~cfutló en \OS Siguientes términos: 

"Pretendo, con el rct.'Urso, la ca~ucióu total del fallo impugnado 
para que, co:wertida la honorable Corte en Tribunal de instancia, con· 
firme enteram~ntc la. sentencia del Juz~;;~~do Seg\mdo Laboral del Cir· 
cuito de DucanunNJga. 

"A tal fin y d~'Dtro cltl los limites de la cuu:;al ¡,¡riruem deJ acticulo 
87 del Códi~o de PrCV'fflhnícnto Laboral,. en relación , con ~1 arUculo GO 
del Decreto-ley 528 de 1964, por s.cr la :sentencia recuni da viola t.oria 
do 13 ley sustancial¡ fotrnuló tres C>lrgos, la proopcrldad de cualqtúem 
de los cuales debe conducir a la infirmación total cif:l !allo recurrido". 

Cargo primero: 

''Por la vfa directa. reprocho a. la tlCn\ellUilt h<tber quel.Jrantatlo, 
por a?lica rlos Indebidamente, e:;.to es. a un caso no regulado por ellos, 
los artículos S~ (le la Ley 171 de 1961, 2? clc la Ley 4~ de Hl76, 15 del 
Decreto 2:1&1 de 196:> (adoptado como lcgislsclón permanente por el 
art. a~ de la Ley 4H de !!168), 19:~. 259, 260 y 338 del Código Sustantivo 
del Trabajo, All concordancia con los a~tículos 1~ del Decerto 01 de 
19HS; 1~ del Decreto :l7.H de l 9115; 1? del Decreto 2517 de 19H7; H del 
Decreto 2663 de 19118; 1 ~ riel Decreto 3000 ·de 1989 y 1~ del Decreto 
~074 de 1990, los que tambi!'.n aplicó sin que tampoco t•egularan el 
e&. <;O. 

" DLmostractmt tlel cargo: 

"Sin cuestiona,r ningtín a,;.}lccto probatorio, -porque lns partes y 
los talladores de Instancia t:.'stu•ieron en el punto totalmente de acuer· 
do, no hay dudn óe qoo se tt·ata cltll reclamo de la secretaria particular 
de un méd.lco, quien independicr,te:mente e.ierc!a su pro!esión y que 
pide, aquelln., quA fl é1<I:A $A le dé el tra•smiento de una empresa, para 
imponerle, como ~e le impuso por la sentencia impugnada, la carg~ 
d"l pago de una p~ru;ión en la forma que E!Stublece el articulo 8~ de 
la Ley l71 de 1901. 

" 'I.<ts palabras de la ley se e.ntf>nderán en sn sentido natural y ob
vio, ::;egún el u:;u general de las mismils palabras; p~ro cuando el legis-
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lador las haya definido exprt\':iamt'lltc yara ciertaS materias, se les 
dará en éstas su .signifk:ado le!fdl', reza el articulo 28 ú~:l Oúdigo Civil. 

"Patrono (hoy empleador) y empresa, no son térrolnos sinónimos. 
El término p,;,l.rono o empleador c~tá ddinido p0r el a rtículo 22 ·del 
C. 1:3 . d.el T. <quien recibe y remun<::ra el servicio), y el término empresa 
por e l artículo 194 ibiaem, subrogado o modíricado por el articulo 15 
del Decreto :,l;¡¡;¡ de 1965 y ahora por at articulo 32 de la :i..ey so de 1990. 

"Las normas dic:ha5 coln.-:tc'len en señalar que se entiende por em
presa 'tOlla urúdad d !> P.xplotación económica o las varias unidades 
dependient.c.s económicam ente de una mi.'<!l13 pei'Sona natural o jnr!di· 
ca que correspondan a a~;L!vidadi!S similares oonex<IS o c:ompiP.menta
rías y rengan trabajaáore.s a su servicio' (art. 194 del C. S. del T.). 

"No hay empre•a pn.ra t~fectos cte la ley labora l cuando no exist~ 
'unidad d" <:xplotacírin econ6m!~·n'. No to<lo pat.tono con.stituye tma 
empresa. o e~ empresario. ¡>¡:¡~rono e8 térmlr.o genérico; empresa o 
f!mprcsnria, espedfico. 

" Como secuela de est::~ distinción, el código, en :;u articulo \93 del 
·.I~I.UJo VIII. referenk a prestaciones ;>atro112.les comunes, dispone que 
'to<Ws' los patrono.<> (sean o no eroprf\Sa), están obligrlllos a pa.~ las 
prestaciones estableci<il>.8 en d!c.ho r.ltulo (esto es, la~ prestacio.:les co
munes, que ;:>recisazhe:Jtc por ero :;e llam!m cumtuJes), 's(olvo lns excep
cioucs en el m.i!<mo título sP. ~onsag;ran'. Y, en csmbto. en el articulo 
259 del Titulo IX, referentl.l a pre~i.aciones patronalt'IS espeda.les, en 
Jugu.r do utilizar la expr~sión •todo r:atrono', indicó que 'sólo los pa
tronos o empresas CJ.U~ ~e dctorminan' en tal t-ítulo diOJben pagar a los 
trabajadores, adEmás de las prcstacione~ comunes, las especiales (que 
por eso, p rf.'eissmente, as1 se llaman) 'confot·m.:: a la reglamentación 
de caCia una de ellas en su rAspectivo capitulo'. 

"En el Capíl!Lo II c:le este títu:o refP.rmte a pres-..aciones patro
nales especiales, en los artlculos 250 a 273. el cócli!iO regL~rnenta la 
pons!ón de jubilación; prP.Cisa.ndo que só1o está.n ubliglldas al pago de 
dicha pr~tac\óu 'las empresus de capital Lltj g 800.000.00 o superior•. 
E sto ~s. sólo 'la.s emprc•M' están obligadas a jubilar a sus trabaja
dores, s iemprE! y cuando esns empresas t~.11gan un capital d.e $ 800.000.00 
o 8\I:PEirior. Por consiguiente\, no están obligados a jubilar a sus traba
Ja<lores ni los pMt•onos que· no sean empresa :1i lr..~: ampresas que tcn
gau w1 capital Jnferior a oc.hoetentos mil pesos. 

"Lo dicho es igualmente apllca'>le a !a llamnrta pensión sant-'ÍÓIJ, 
independientemente del criterio que se 2dopte :werca á3 si esa pensión 
t!.ene carácter p reslacional o lnderrulizatorio, puesto quA P.l at<tículo !!'! 
de la l.Ay 171 de 1961 expresa inequivoc.ament.P. q~ su refiere al •tra· 
ba.Jacl.or que sin just.a causa .~oD despedido del servicio de una empresa 
<h\ tla~pit.al no inferior a. $ 800.000.00'. 
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" Lu ~xplotación wonómica que menr.1r.na el nrtk~ulo 194 del C. 
S. del T. es la organiZ!lciún de los dos facrores de la produ~.c!ón: Capital 
y trabajo. Sin esa 'organización' no puedA! haber 'explotación econó
miCa' y, consiguientemente, no puede habQr empresa. Con sólo capital, 
tampoco puede hu.berltl. 

"Ascareut y ~lel:o Wlotml que la c:mp¡-es~< 'es la predominan'.e or
garrlzación uel lrabRjo ajeno'. Y, '*'.gún HC\UISt y D Jrand, 'el derecho 
lalJoral utiliza t:l concepto de empresa dado por los cconoml~tss : Uni
dad económica c!e producción, p~ro toma otro aspecto de esta unidad: 
Las relAciones cole-cti!l(l~ que se fonnun entre el empreSNrio y ·sus 
asalariados', según dtM de Ortega Torres. 

"En ~1 mi~mo sentido expresó l a hono1·able Corte: 'La. empresa, 
desde uo punto de vista Juritiico-eoonómico, es !u organí.zación de los 
tlos ractores de producc;ún: Capital y tra~o ... ' ¡; agregó: 'Es pues, 
¡,_. colaboración ent.re d ropita.l y el trabajo lo que caracteriza a la 
empresa .. .' (C>~sut:i6n do ff;\))rero ~5 dt! 1fl74, G. J. 184, pág. 375). 

"Asi núsmo, es de meridiana claridad !a sentenr:ia de la Corte, in
vocada como UJ·~wneu~o de ~ul.oridad en h~ dos instancias del proceso. 
qua el horioroble Tribunal desechó sin que le mereciera comcnturio 
al¡;uno: 

" ·Ante la ausP.ndR. de una ut:finit:iótl 1~ que defina la empresa 
en el c:~l::.tut.o laboral, lo ha he<;hO la j<Jrlsprudcncia. Pero ésta. no ha 
lle¡:ado u. sostener q_ue qn donde qui~ra que la aotividnd de una persona 
se trnctuzcA. en tm rcstJtudo económico, esa sola circ-'Uostancia deter
rnlne IR. exietcncin do )u . .,mpresa. La jurisprudencirl, pues, 110 !dentíjica 
la. actividad lucraf.i?>a. con la empresa. Y no lo hace, ~or una parte, 
porque el mismo c:ódl¡¡o regula el fenómlmC del patrono que eJecuta 
actividades sin ánimo de lur.m (arts. 338-339). Y por otra, porque hN 
estimado que el concepto de empresa w ullt:va 1-. presencia de una 
cun.tn¡:adún uel capit.a.I y el trabajo que supone la organización con 
fines de producción de bienes o servü:ios. Sin la presencia ele esa orga
nización, el fenómeno de In empresa. no se da c-.abalmente'. 

" ·En la activid~d que cumple la persona que ejerce una. profesión 
de las que el Código Ch11 denomina profesiones libemles, pueden dar
se las dos situacione~. vale decir , la del profasional que ;e organiza 
como empresa, constltuyendo una entidltd que ofrece en el mercado 
servicios profesionales con t.rcbuj(ulores n su servicio, y la clP.I prote
sioMI qne acf:'Ja personalmc.:nte, ofrccicntlo esos mismos servtcios, mas 
no como empre:>u, ::<iuo con 11Tt?domirzüJ de su sola actividad tudí¡;iclual'. 
(Ca~t<clúr. de abril 24 de l9U5, Radicación 6296, Lucila Arroya'le de 
Echcvcrr.i contra Erneijto reña Quevedo). 

"Par~ el Tribunal Ita Bucaramanga. lo dicho por la Corte 'no tiene 
fwldrunento jurlcilco al¡:w1o, frente n lo c¡ue claramente determina el 
articulo 338 del G. S. del T.', !<P.gÚll ad pelle-m lüterae reza la senteacia. 
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"La cita por parte dul TribWl¡,l de esa norma as fmpertim:nte. En 
el proceso 110 se alegó, para extnter alg.ma conclusión, ausencia de 
'ánimo de lucro' del demandado y cl mezK~ionado articulo se rerie¡e a 
•patronos que ejecuten activi'dades sin ánimo ele Ju~ro·. 

"Si bier.. es cierto que el CttpiLulo XIII de: m1.al hace parte ese 
artJculo se denomina o titula 'pa-::rono~ sin carácter da empresa· tam
bién lo es que s u articulado no corre~pontle a tal denominación o 
titulo. Quedó mnl titulado. Ha· debido l.!am<~rsc patronos sm ántmn de 
lucro. Pero el solo titulo, patentemente eq:llvocado, no puede r.ener la 
virtualidad o :os a.lcnnces que el T ribunP.l al pa.r~er le enconLró en 
este caso. 

"Así lo ha entendido la. Corte reiteradamente. Por ejemplo, en sen· 
tencio. de octubr~ 12 de 1989. con ponencia rtP.I (loctor Daza. Alvarez, 
expre;;ó: 'El documento visible nl iolio 113 dul expedlente inrH~n. que la 
pontitici(l U!'lív~rsidad Javeriáll<l. es una. insUtucJón de .;ducsr.ión su
perior no oficial, de ulílidad común, sin áuimo de lucm; sin embargo, 
ello en modo alguno impli~a que In citada tmivcrsld1:1d no constiLuya 
una unldnrl de e.xplota<:ión económica, vale dt,cir, una empresa desde 
el punto de vi~ta ctP.l dere<:ho laooral (Decreto 2351 de 1965, a.rt. lS), 
pues ocurre que en la aluilirla. l!.rea jurfdica e! ánimo de lut:ro no 
c.onfigunt un elemento L'licncíal ele la noción de empresa, la. cual ha de 
ser entendida una or¡¡unizaci6n cc.:onómir.a destinada a la producción 
de bienes y servicios ... •. 

"Esta. noción dP. empresa <orgar.izacíón económica d~stil'.ada a. Jn 
producción (j~ bienes .~ervicios) cOincide con la que CO:'lSI\gre el artiCU· 
lo 2:; del Cólli¡ro de Comercio •mando la duscríbe como 'toda activi<'k1d 
ecoru.lmica orgct1litudc~ pura la producción, t.ransfonnación, circulación, 
admlnistractó!l o custodia. de bien~. o para la p restación de semcios. 
Precisamente porque la prestación de sen1cio~ inherentes a las pro[e
siones liberale$ no con$tituye una w'l.idau d~ e¡¡p!OtHcion económica' 
(como Jo exige el art. 1r, del Decreto 2:m1 de 1S65l, ni es una •organi~a
clón eronómlca' Ct:omo la describe Ju cssación de octubre 12 de 1S89, 
parcí?.lmf.>.n.te transcrita), ni tampoco es una 'nctividnd económica. orga.
niz~a· (como la de.fine el art. 25 deo! C. Co.), este último estatuto la 
considera 'no mercantil' (art. 23 ) y consiguientemente la excluye de la 
noción :te anpresa. · 

"En síntesis, ol fallo rccuiTido determinó qmJ al ejerck.lo de una. 
prore~ión liJJeml en 13. íorm:~. quo del mL~mo dan cuenta los autos, es 
decir. ~mnplido por el profesional que tiene una oflcL"'a o consultorio, 
donde lo accmp.'lña a titulo de tra b."tjadora una secreta ria, consti!.uye 
una Bfll]Jresa con todos las consecuencias que laborahnente ello trae 
consigo, y lo suj~t.a •. p OI' tanf,('), a las dh;poslrjones r11servadas pa.ra las 
unid.e.des de explotación econ6m!ca. Con esa ~rróneo manera de ver 
las COS&S, nad!e, entonces, está exe:~to o'io ta.s llamadas prostaciones 
especiales. ~b que ~t: libere de ellas ru siquiera el hogar de las perso
nas. Oh•ida. e!;() criterio del Tdbunal que 1.H.le! pl'fl.qa.ciones tienen, 

_ , .. ___ _ 
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también, un obli¡¡ado es~ial: El patrono empre,s¡•ri.o, que rulemás 
pOeee, vir.culado a ~'11 C'lllpresa, 1m capital igual o superior n ochocien
tos núl pesos. PrcciS<unentc todo el Fc-?.oru\mlentn del tallador u.:erca 
del ánimo ele 1\r.ro, para concluir que, porque tal árúmo supuestamente 
acompañaba al demandado, surge a su cargo la l)<lllSión materia de la 
condena, lleva a lu conclusión de q-ue no hay excepción, y hasta el 
persons.l doméstico queda amparado cen <\Quellas prestaciones. No sólo 
porque, s i da In !)xp:esión económica .se tn,ta, hl\y que advertir que ella· 
deriva da cconornla y que ccononúa e'limológicnmente. manejo de la 
casa, sino t~tmiJién porque nada impide ver en el ho¡ ar una organiza
ción que pre~to, un servicio. 

"Esto no puede ser así. El ejercicio de una prolesión liberal Que 
se desar:olla direct.n y exclu~ivamE!nte por <71 proreruonal, aunque tenga 
un trabajador a su servicio, no es ni puede ser entcmdlclo con lo.s mis
mos alcance~ que tendría si él fuera un cmprosurio. De consiguiente, 
no lleva las cnrgas prestadonaoes del emprus!ll·io y, en el caso con
creto, no t iene la de la pensión. Asi, cuando el fallo aplicó las normas 
q\lt< rP.gnlsm In pensión sanción, señaladas al anunclaJ' el cargO, violó 
por opli~l~n lndetbida l'S<IS florm;¡¡;, dando mar¡:en pam la prosperi
dad de este :rccurs~ extraordinario~. 

Se consiaera: 

Se mctr~ilo. en le proposiciór- jurídica del cargo la cit.a de los ar
ticulos JI• y 3~ del Decreto 53 df! 1952, reterentC<s eL primero, a los f!m
pleador~'S, l.)nt.idades o dueños o:Je P.!;.tablecímientoo que por perseguil' 
fL'les de intet•é¡; social se considern. P.jer.ut:m nr.t.lvidades Sin ánimo de 
Jur.ro y t~l ~P.glmdo al Pllb"' re:;tringid() de prestaclom:s a c¡IJ¡:O de estos 
putronos; normas trun,:;t:ri~a~ por eL Trlbunal (fl. 15 del cuaderno del 
'rrib\Um\ ) c¡t:e le sirvieron de soporte, en integración con otras. para 
<.:Oncluir que el demandado no \.iene el cal'ácter da emp;eador sin ánimo 
de lucro Ul. 16, =dcrno del 'I'Tibun:tl) y que en cor.secucncia éste se 
encuentra obli,gado al pago de la p~nsión sanei6n reclamada. 

- Es deber del recurrente en c.asación, con!onne a los preceptos que 
rigen este recurso. el indicra" las normas que con.'llde:re infri~das por 
e; ~entelwiru:lor contormsudo así la proposición juridica completa ne
cesaria en el c~r¡¡o . pue;;, no puede la C'.orte oflciosr.mente exanúnar o 
revisar una sentl!ncia fundaó.a en dispo5icior.cs qua no son señaladas 
en la censura como víolcdas. 

El yerro de forma t.ra~cendente reseñado r.oncluctl a la desest.irna· 
ción del cargo. 

Cargo segundo: 

"Por ;n ''ia direct.a, reprocho a la AAntenci.a haber quebrantado. 
por interpretación e,·rónea, los aT'tír.nlos 488 del Códi¡ o Sust.nntivo del 
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Tmbaj:J y 151 del Código Proces?.l liel Trabajo, y por habe~ aplic~do 
indebidamente lo~ artículos 8? ele la Ley 171 de 1961, 2•: de la Ley 4~ 
de 1976, 15 del DecreLo 2~5 1 de 1965 (adoptado como !egislac~ón per· 
manente po.t el <trt. 3~ de la Ley 48 de 1968), 193, 259 y 260 del Código 
Sustantivo del 'l.'rabtt,io, en concordancia <-'On los n.rticulos 1•: del De· 
creta lll de 1985, 1~ del Decreto :wM de 1985, 1~ del Decreto 2547 de 
1gs7, 1~ del Decr~;to 2662 de 1988, .\~ del Decreto 3000 de 1989 y 1~ del 
Decreto 307-l de 1!1911, los que tambión aplicó sin que tampoco regu· 
laran, el casa. 

"Demostración del cargo: 

"Los articulo~ 468 del C. S. del T. y 151 del C. I'. del T., cuya ínter· 
pretación errónea atribuyo al fallo, expresan: 

"Artículo 488. 'Las acciones correspondientes a los derechos regu· 
lados c11 este código pre:;cribou en. tres años, que se cuentan clesde que 
la respectiva obligación se llliya hecho exil!.ible, .salvo en Jos caso!> de 
prescripciones especiales establecidas en el Código Proce.sal del Tra. 
bajo o en el presente estatuto'. 

"Art1cuio iSl. 'Las acciones que emanan de las leyes sociales pres· 
<.:Tibirán en trt>s años, que se contarán desde que la respectiva obligación 
se h!tya hecho exi¡:ible ... '. 

"Para cualquier lector dcsprcvenido el sentido de las norma~ que 
~ ñej~.n indi(:achts 119 ofrece ni puede ofrecer duda de ninguna clase. 
El tenor literal es absolueamcnte claro y na..i~ ~nt.nri,a, entonces, a 
trata•· de indagar ~;u espíritu: 'Lu~ acdcme~ que emanen de la.~ leye!f 
sociale~ pn's~•·iñiran en tre~ wws', y >á al¡,'Uila salvedad se presenta, es 
la de un lapso más breve, como lo advierte el articule 41!8 del Código 
Snstantivo del Trabajo. 

":~lo ignor·o (:IJ¡ól ha sido m juri~prudt:nciu reiterada de la hono
rable CortA en el r.ema de la presoipción de la pensión de jubilación. 
Partiendo d.e la característica de que ella es vitalicia, para la Corte el 
derecho no prescribe nunr.a, pero pueden pr<.-:;cribi.r lns mesadas que 
no fueron reclamadas con oportunidad, aplicando, a este último even· 
to, la prescripción triemtl de Jos citados artículos 488 y 151. 

"A tal conclusión hll llegado muy a pesar de que se encuentran 
textos donde, siendo el derecho vitalicio, por expresión directa y clara 
de la ley, sin embargo prescribe; me permito citu.r, n manera de ejem
plo, el even~o del artículo 2300 del Código Civi:, en el cual, refiriéndose 
al cont.ra.t.o óe ¡·Anta ¡;italicia, la precitada norma expresa que 'la renta 
vitalicia no se extingue por prescripcion ~lgun:l.; salt>o q1te ftaya dejado 
ae perClibirse y demandarse por m~.~. de treinta anos continuos', el 
lE!g \sla<lor, que u la pust.re es uno solo, quiérase o no, dP.jó sAntado que 
no había contradicción ele ningwta e~pt:cie entre la circunstancia de 
que un derecho fuera vitalicio y la c::ircuns~ancia de que ruera pres· 
ct·iptiblc. 
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. "Pero, en el tema de la pensión s :mción, como el que aqui se trata, 
se da, además. el antecedoote de la norma que cxist:ln ll:ÚCS de In. vigen
cia (le! articulo 8! <le la Ley 171 de 1961 , es decir, del artículo 267, 
o riginal del c . S . dPJ T ., por el que se estnblecia b~ penSión después 
de quince m'lo.s d e> ~rvido, tmr.bi€'71 t.italicia, t>Cl"O r~'Cto de la cua l 
i<: norma in diCI<ba quu su derecho debía ser reclamado 'dentro del 
término de l.i1l (l J afio contado a p~rtir del despido'. Nuevamente el 
kgisladur 1\e enr.argó <iA prP.cisar que Al concf,!JJ t.o ele vitalicio de un 
derecho en nada Impide que se extin¡,-a por su no oportuno e.icrcicio, 
bien se t rate <le una cm.l.udtlad, oomu parc:m~ ser el fenómeno descrito 
en el artículo 26"7. o bien de una prescripción, como en los articulas 
466 y 151. 

''Moclif!cado el a1·tículo 267 por el 8? ó.e la Ley 171 de 19lil, y ~;ilen· 
dad" en este \llt!.mo la exigencia de reclamEIJ' el derecho dentro del 
año siguiente a.i despido, no ·puede d(,lCirse, con ~Ma heTmP.néutir.a, quA 
el la¡JSO de ¡:m::.scriyciún ciesap<trcc:i<i, sino que, dP. S.'<C6J)cional que era. 
pasó a regularse por la pre!$Crlpción trienal de los artíCUlos 488 y 151. 

.. M e permito transcribir, como i.lushaoión del tema, los argumen
tos a puestos ]lOr el doc-tor Juan Manuel Gutil.'rrcz (.¡¡coutur e en salve
cU!d a la c-d.sac:lún de enero 31 de 1984, relath•a a la pensión sanción: 

" 'Sl se trata ó.c una sanción por el despido injusto, como indiscU· 
tible.mente lo es, lo natural es que la vigencia de esa obligación patro
nal y la cor.a tgulente acción del trab:-ljador para reclamarla estén su· 
jetas &i t¡ínnino ''omún u or•din:~rio (]A presr.rtp~ión de las acciones y 
derechos IYbOraiL>s, salvo que, por disposición expresa cte la ley, deban 
regirse por otro dh.<tinto, como ocurrió precisamente, en la epoca inicial 
ó.P. su establcctrnicnto, cun la per:sión de ifH.It:mrni:<a;;ión a que se está 
:;,ludiendo. Desde el momento de su ~·onsugnM:ión El:l el 1\Tticulo 267 del 
código de la materia hllst.a la derogación de e$e or<Jena.miento por el 
artículo H de la Ley 171 de 1961, ost.uvo regida por el término pres· 
cripti,•o de un ai'lo. Al desaparecer aqu~l preoopto sin que en su reem
plazo se indicare un nue\"O térnúno para r oolama.rlr., cobraron pleno 
valor, ?lU'3. esos efectos y para el caso cont.cmpludo, los ort.lcnln~ 151 
del c . P. L. y 488 del c . s. del T .. en <:tlllnto esmbleoen por vra general 
P.i término P.xtJnt.lvo dP. tres añn~ p ara las 11ccioncs o derechos de na
turaleza laboral, co DTado desde la tec~ de exiglb ilidad de la respectiva 
ob!íg!l(Jión ' . 

"Volviendo sobre el proceso, se t.iP.ne que al responder la demanda 
y en (•1 punto r.onr.reto de la excepCión de prescripclón, ~e la propuso 
·respe..:to de toc:Ja obligación que .:n caso ,¡., halle•· elÚstído hubiera 
bido t:xi!O(iblt:~ ~:on anterioridad de tres años de la teoho de presentación 
de la demanda que contesto (arts. 4RR del c. S. del T. y 151 del c. P. 
del T.)'. 

"Al pronuncl!lrsc sobre el punt.o el honorable Tribunal expresó, 
textualmente: 

----· ··----
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" 'De conformidad con lo previsto por los a.rtkulos 488 y 151 inme
diatamente anterior citados \.:>ic) y lo que tiene establecido la juris
prudencia de la hono;ablc Corte Suprema de Justicia, Y que entre_ otras 
sen~encias se t.iene lt\ de enero 31 de 1984, que en su parte pert.mente 
afirmó: <<- .. es claro que no prescribe en c.uanto aJ derec-.ho conside
rado en si mismo, sino únicamente en cuanr.o a. las mesadas pensio
mtlcs <lejad2.s de percibir, corno Jo ~.a sostenido esta Sula de la Corte 
en reiterada jurisprudencia)). 

" 'Así pues, q1re la prescripción prupuel:;ta, opera sobre las mesadas 
causadas con anterioridad al 10 t1e octubre de 1S85, inclusive'. 

"Quiere lo anterior ;;i~T.ii'icar que el fallo cercenó los verdaderos 
2.lcancas de los artículos ~88 y 151, esto es, siendo los ·aplicables al 
punto, los intet·pretó equivocadslnente y les hi1.o dP.cir menos que lo 
que ~-u dnro ~entido gramatical indica. Y este error, de mera interpre
tación, condujo a la aplicación indebida de las restantes normas com
pn•nclidas en el cargo y, de cortsiguiente, a la condena impue:sta en la 
sentencia recurrida, pues el Tribur.nl no comprond;ó que el hipo
tético derecho a reclamar 13 pensión sanció':l del artículo 8? de la 
Ley 171 de 1961 cstnba, y está prescrito, pues la dem:LIIda, aspecto que 
prob,\to.tiamente el Tribn'la1 nn .-t .. snt.,nrl!ó, había sido presentada en 
ar.tubre de mil novecientos ochP.nt.a y ocho, como lo sefíaló el TribulllLI, 
en todo cu,;o de:;pt;,é,; de Lr"s años de haber cumplido sesenta años de 
edad la dernanclnnte, es decir, (lespués de tres años de haber surgido 
en su favor el derecho, ~i al:l'lllO tenia, para reclamar la pensión con
t<.-mplncm en el articulo S~ tuntas veces eitado. 

"Se t.iem:, entollce~, que ele habeJ' interpretado ell sus ve1'daderos 
alcances los artículos 488 y 1¡¡1, el Tribunal no habría aplicado las 
atl"'as normas que le dieron sustento a su fallo, y consiguientemente, 
hnbrin hallado pn,:;critu In ucción cj;:rcitadu por In scfioritu. Romero". 

Se considera: 

La áeml1ninada pe11sión sanción es una prestaci.ón de tracto su
cesivo que delle ,qer cancelado. mientm.~ 1;i1m el beneficiario, a In. que 
se aplican las mi~mas di.spo~icione.s que regulan la pen.~ión de jubi
laciólt wevi.~ta por el articulo 2fi!l del C. S. del T., oriq!nnda en el 
despido de un trabrLjaflor sin justa causa con nu¡.~ de dieil años de 
servicios prestados, de acuerdo con :os r$quí.qito~ y efectos previstos 
por el artículo 8? de la Ley 171 de 1!161 que la C?~tabtoce. Esto. ultimo. 
norrr.a es aplicable ol cnso, puesto q1re el despido de la trabaj<ldora 
sucedió el 8 de oct.ubl'e de 1968 (fl. 6, cun.C!erno de ¡.., Corte), becbo 
~!le no Sf\ controvierte por la cen~ur~ .. 

En •·elación cou la pensión satzción aludida, de manera unifo•·me 
ha sosteniclo la ittrisprudencia de esta Sala que no prescribe en cua11to 
ill d<l·rer.ho <!'n ~1 m:i,qm.o p11R.8to (}11.('. :<P. trata d.P: 1J:na pori!M.aci6n de tracto 
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sucesiva con la curu<:leristica de 3CT vitalicia, vrcscripc!6n que en cam· 
bio se pre.jenta frente a las mesac'ICU! emanadas de ese derecho, no co· 
brada$ dentro de los tres añu~ sigUcientcs a su causMi&n. 

Ademds, ha con.dcterr.do esta Sección cun respecto a la prescrip
ción dr. ln. pell~-ídn que "por r~:Qi<L ·ve.neral. ios derechos no se pueden 
ejercer mientms 1W s"m• exígll>lcs .ll no es dable sa.ncionar al titular 
riel ae·reclto de inacción o falta de ejercicio cuando aún no ha cumplido 
los presupuestos exigidos por Úl ley, a pC!sar de tener la facuUad para 
instaurar una aema:uia de juturo" (sentencw de agoslo 5 de 1988, Ra,. 
diro.cú5n 1213) . 

No se encuentru entonces demostra.do qu& el TribWUil íocurrió en 
1& interpretación errónea que se le atribuye de lo~ nrtículos 488 del 
C. S. del T. y 151 del c. P. L. en rfll~P-i<in con el artiC\llO 8~ de la Ley 
171 de 1961 al conder::ar Hl demanaacl~l a pagar "' la extraba.iadora la 
pen~llln ~anción a partir del 18 rle octubre de 1985 !echa en que la 
t.rabujucl.ora cumplió sesenta afio~ de edad. 

El cargo. por consiguiente no prospera. 

Carw tercero: 

"Por la. vía inclirectn, repr(JchO a la sentencia impugnada llabcr 
incmrido en aplicación indebida de los artlculos s ·, ele l¡~ Ley 171 de 
1961, 2~ de la Ley 4~ de 1976. 15 del Decreto 2;!51 de 1965 <a.dopta.do 
como ' le¡¡islación permanente por d art. ~? de la Ley 4B de 1968), 193, 
259 y 21>0 del Código Sustantivo d01 Trabajo, en conc::ordancia con los 
art!r.ulo5 1? del Dl'Croto 01 de 19llfi, 1~ del Decret.o 3%4 de 1~85, l~ del 
Decreto 2547 d!l 1987, H· del Decreto 2662 de 1988, •~ del Oec::-eto ;jUOO 
de 1989 y 1~ del Decreto 3074 de 1YYO, los que también ~tpllcó sin que 
tampoco reg111aran el c:t~o. todo r.umo consecuencia de manl!iestos erro· 
r es de lleeho. por f alta de apreciación, de lus pru..lr..s que $Malo: 

"a 1 El acta de la conciüación í fl. 5 del cuaderno de ll lnslancial 
llevada a cabo entre la demandante y el demandarlo el 14 <'IP. or.tubre de 
1967, ante el Jefe de la S~cdón de Asuntos Indivlduale~ de la Di· 
rer.r.11ln Regional del Tl'abe.,io de Suntwder; 

''b) La confesión da la clcm:md¡mte contenid~> en e l Interrogatorio 
de pa:rtl:! q ue se le fOl'mttló él 23 de mayo de 199!1 W . 21! del cua.demo 
de H instancia); y, 

"e> r..n contest.nción de lo dcmnn.da. l..,., cuanto propu.'IO la e.:.cepción 
de cosa juzgada. 

"Dc7twatra.cWn del CQ.f'go: 

' 'En el acta de coneiliación (tl. ~del cuad~rno de 1! instancia) nada 
se diJo eJ<presfiment.e .sobre pemión y menos sobre pen~tón sanción, 
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p re<:isa.-nonte Pfirque ni e l doctor Parra s~ consideraba empresa obli· 
g11.ña, ni la .set'lo rit.a Romero trabajadma con dc rec-.ho remoto o eventual 
n pP.nsión, n.l el ftu1cionario del MinlRf.erio del Trabajo, ante el cual se 
~urtió el acto, dudó siquiera de que Parra no era unt• empresa, por 
todo lo cun.l no se con~;gnó salvedad alguna nJ se I;)Xprcsó que se 
tra tara de un acuerdo r.nrc.i<!l. 

":El articlUlo ~o <ie~ C. P. L. dis:poM: 'Si se Ueg;:,.re a un acuerdo se 
procederá como se di~'J)Orte en el articulo 78 de este decreto. Si no 
hubiere acuerdo, o si éste ruero porc!al , .~e dejo:rá.n 11 sn!oo los derechos 
rl.e/ i11tercsado para prum.fl'>.>.;r demt:tnda' . Es decir, que si no se hace 
111 salve-do.d, s~ cierra 111 oportunidad puro demandar. 

"Este punto que.d.ó planteado desde la contestacién de la demanda . 
Allí expresé: 

"'A la tenninac;ón del respe0t'''O contrato 111¡ trabajo, la deman· 
clante y <JI dema~lado conciliar():l .;,o.nte la Dlrecdón Re¡::!onal del 
'J rabajo d~ Santander sus diforencias, sin sulvcdnd 11lguna. Mi represen· 
tacto dio cabal cumplirnit~to a dicho Q(;Ue:;-do concilia torio que, como 
tal, tiP.nP. f n'<n?..a de cosa j~'. 

"Simílax planteaminnto forn>u16 en lo. audiencia propia de la sc
e:unda instancia y en e.1 reswr.en c¡ue de esa~ alegaciones presenté al 
Tribtmal. 

''En P.! tntf!ri'Ogatorlo que se m e penniüó por el Juzgado hact:rle a 
le dernandant.P.. eon todas las formalida.de!< ln¡¡ules, le pregunté: 'Di¡;a 
¡;úaw ~!S c!Arto que ul d!A. 14 d•~ o.:cubre de 1R68 ante la Divlsi<in Re
gional del Trabajo ele S?..nt:¡nd•.~r. usted y f<l doctor eus!.Bvo Parra 
conciliaron, est.o es, urrllglaron todas la.'; llif~rP.ndas que se les habían 
presentado por razón de l ·~ontmlv de trabajo que la vinr!Ultl a usted 
c-.on el mencionado doctor Parra y d e la teTillÍIIliCión de dichO r.ontratc? 
Si e:s cierto', cont.f<Slctí la demandante. 

"La respuesta ele la clemalldE.ntP. no da margen para dudar acerca 
de que elln evidcntemtu:~~: eoncil!ó todas :as dUerencirt~ que, con oca
sión de la terminadón del contrato, surgieron con su exp:ct:rono, y que 
niugu.n¡. quedó por fuera ele la conci!laciún . la q~.e tiene !uerza de casa 
juz¡;ada. 

"Empel'(l, el Tribunal dejó de pronunciarse sob1-e es!\ t:!Xt::epción. 
La omiti<i o desconoció , ~in comentario alguno en la parte motiva del 
iallo, y sin adoptar tampo<:o decisión alguna en la. parte re~olutiva.. 

"Ln folt.a de apreciación del Tribunal respecto de :a condliar.ión y 
<le la. confesión de la dcmandant~: sobre su.' alc¡utces, constituye \Ul 
evidente error de hecho en la medid<t en que dejó de tener en cuenta, 
como era su obligoolón, dos pruebns legalme."ll:e producidas. 

"A; oo .señalar el fallo ningún valor probatorio a la conc!lt:tell'in y 
:>. !2 cor.resión que relQ(;iOnada con ella. hi~o la damui.Klante, incur rió 
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en un ye1ro de juicio que le hi1..n ñes<'.onoccr el valor de cosa juzgada 
de la corrciliación, que, de haberlo recono<:idu, lto bubiera llevado nece· 
sariamente a la ah.<nlur.ión del demandado, pues cosa ju:~~gada no es 
otra cn!ia que la calidad del inmut~blc y de deJ'initiva que la ley otorga 
a !a conciliación. 

"Con otras palabras, de haber visto el Tribtmal las pruebas qua 
inexcusablemente y de hecho p;·,s6 por alto, no hubiera aplicado las 
norm,;.~ que se p!'ecisan fln el r.srgo. Bien otra bubiera sido ~u decisión, 
?..h.,olvienño al demandado. Es evidente la incidencia del error proba
torio en que el fallo hlcUJTió y. por tanto, prett:ndo la prosperidad del 
caJ"go". 

Se con~<idera: 

El censor disiente de la sentEmc:ia da! T1ibunat por con.siclerar qul! 
éste r,e equivocó al no da.r po~ demostrado que la conciliación cele· 
brada entrl! lus partes hizo transito a <JOMt ju•g~da en relación Co()n la 
pensión 8anción reclamad..'\ por la acto:ra; ele modo qufl curre,;ponde 
a la !:iala el ex~men de lns medios de pruebas citados en el cargo por 
el recurrente para. la dcmus~rucíón del yen-o de ltecllo que le atribuye 
al :::entencia.dor. 

En el acta de conciliación de fech¡¡ 14 de oct.ub~·e de 1966 (fi. 5, 
cua.ñerno de primt:ra instancia} no aparecen la.~ partes haciendo de.:la· 
ración o manifestando im;onformidatl algu:~a, no obstante es visible que 
ellas ~ólo concilian por el pago de la indemnización por despido sin 
.iusta cau5a y que, Mlemás, s~ reconoce en esa acta a la excrabajad.ora 
el auxilio de cesant.ía, pero en r..mgtu'.a p!:'.rtc de la mencionada acta 
se refiere a oouer·ó.o concilíatolio respecto de la pensión prevista por 
el artículo S! de la. Ley 171 de 1!161. 

Ahora, en el interrogatorio do txtti.e 1& Sala no encuentra evidente 
la confesión que aduce el censor cuar.do la declarante contestó afirma
tivament~~ "si es cierto" a la primc.ra p•·eg~mr.a qufl fll apodf!rado del 
demandado le formU:ó en lo~ s\gu1ent.es té~minos: "Primera pregv:r.:la: 
Diga cómo es cierto que el día 14 ele octubre de 19G8 entre la División 
!regional dd Trabo~ju d., Santanrler, usterl y el doctor Gustavo Parra 
Durán. conciliaJ·on eo;to es arreglaro11 t.odas las diferencias que se les 
había presentado pur razón del contr;;.to de trabajo que la vinculó a us
ted, con el mcneionudo doctor P<l.1't"a y de la terminación de dicho 
contrato" (fl. 20, cm,derno de prime~a instancia) pues s~ estima que 
1" pregunta es formulada. de manera indet€lminada a ~mpn>ei:sa: en re
l:>ción con la pensión sanción discutida, a la que no huce nlusíón la 
pregunta, por lo que no r.e puec\e considerar que la manJ!estación de 
l<L ex~mbajador<t. se11. e.xpres"' en euanto a esa pensión como le exi~e el 
numeral 4! del artículo 195 parn que exista confesión, razonamiento 
que :~,dquier{~ mnyor. solirle~ cunnrlo S<~ observo~ que en el act•~ de con
ciliación en re:·erencia no se menciona para ll!Wa la ~ensión sanción 
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que ahor~t se controvierte como bien lo acfiipt.a el propio recurrente al 
oom.icn2o <le lu. demostración del cargo (ver fl. 15, cua(lerno de la 
Corte). 

En euanto a In <.-ontestact!ln de la demanda ha dicho reiterada-· 
mente esta Sala que es una piA7.a proei:sal que sólo puede ser oonsi· 
dermla en casación como una prueba en la medida que contl'!nga una 
confesión, sin que eso quiera Llt:cir· que se puedAn considerar como tal 
lus aseve.racioncs que hagtt en ella lt< parte demandada en ~u f¡,vor 
como, por ej~mplo, la simple p roposidón de excepciones. 

En suma no demostró el recuner:te a t ravés de las pruebas sefuv 
h•das en el ataque el yerro ó.c hecho atribuido al Tribunal en t•el::.ción 
c:on la. pregunta sobre J~ conciliación de la pensión sancíón ó.e jubi· 
lnr.ión. 

El cargo, por consiguient~, no prospero. 

-~~ m€rito de lo expuesto, la. Corte Suprema de Ju.<lticifl, Sala de 
ca..~aclón Laboral, administrando justicia en nombre de 1:\ República. 
do Coloml>ia y por a:ltor1dad rte la ley, NO CASA la St•ntencia de fecha 
C\tntro (4) de fllbrero de mll novec:ientos noventa y \UlO (!991>, :pro

. !crida por la. Sala Laboral riel TribWlal Superior del Di't.rlto Judicial 
de Buct:~r:.mu:nga, en el juicio promovido por J ulia Romero Rincón con· 
tra. Gust<~vo Pnrre. Durán. 

Sin costas 1111 el recurso. 

Cópiese. notifiquese y devuélvase el expediente al Tribunal de 
ori~ten . 

• 'W'a1lu tJ Enr'.que Daza Al·o~rr.:, Jf)r¡¡e I !:<ln l'alllcW PalaCio, Ram6" Zildiiga 
V a.tfleT.U. 

Jal'ier Ant~nto Fernd.ndez Stcrra, Secretorio. 

-- - -· · --- -



.IV.:.ID'!J' cla•·lllneJIU~e ·a1 arlíc~Jo 7'! :die }.n. lcli' :JJ.IG l!lle ll!369, men
IC.ic;;na :::mllLes sun nas ~meboas qUJe §ili'ire·1ll Cl111 im cas.oci!ln 
Clan tmbmJUJ P·<t:ra uo1mctm~r alr.l EH'r.•l)'!' lllle llnecho m<nlllí· 
'~I?.St~D, y enU11'::! ellas lJll® se :::~ceJI'Dia la tfl!lOftmonfiai . lE5t® 
1mp~d~ ~mtcncas q;¡¡¡e :meua estuciiarsc el cargo, puras ;;u 
:b!:a~ fg l:u1spmdam:is ha atcmpera::io loo eft~tos da la 
2xclnst:Sn, e~rendiemb IF-l<e 5í 111. resolución judicicil 
to:nbatlda a<~iá basada en proallas .t,[U9 como la jC5fi. 
mcmiéLI :20 ooo ca!ülcadas y en 9t.ras .qua sí lo ~or., como 
6·~uuc ton les de:::u:menuoo, ~·acli't. L:egat a examinarse 
¡a. dlcclarr::ción de 113s t~sit[r.os aie.mpJCe '!i Cllléllml.o ~e tJ..e
mur·ceore pll'!r.:m~ ~UOI!' cm ~a }l!!.'l'.:tella o¡;mEdflCill.dll! y e~ Cr.ll• 
Uofi.CIO f:lilll.:l axa~ite COH11. 1.a: iji!Ie !i:O :o <lfl. 

LNJIJI.EMMZ/i[;J]l'J Mü~ 'll'oOruR:. 
. No os cll<J ~tllkaclór: .rntlUill>máoftcm 

,¡JReiUe!t&c.úóllll jturrsprudenda ccJIIlt3J1illla :el.'l &eUlteno¡;ja¡; ld~~t 
~5 ::l·r. agoat~ ú·e i8!14, JRadltcadiiÍ·:"l nuiimew 1}248; ]0 da 
dídeDliDllra lllla JW86, iKmH~n~lór; ntímero 0448) . 

Corte Suprema de Jt.stlcia..- Sala de Ca.Meión Laboral.- Sección 
SegundLl.- Santafé de Bogotá, D. C., diez de octubre de mil nove
<.'Í<.'.ntos novt>.nta y \ UlO. 

Magistrado ponente: Doctor Hugo Suescún Pujo!s. 

Radicación número 449ij. Acta número 01. 

Se re.suetve el recurso de casaci6n intcrpuc:;to por Isabel Gutié· 
rrcz Becerra cont.ra In. :<ent.P.n~i~>. pTof~rid" E>J 5 d~ dv;ic:mbrc de 19!10 
por ~1 Trlbuuru Superior del Distrito Judicial de Cuii, en el proceso 
quro le ~igue a "M. Seinjet & Cia. S. en C. Tn(lenic Lo Cab<tña''. 

lA. r:. J. T.t1:um1 

- - ··---
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I. Antecedentes: 

El Tribunal, por med!o de la senteitda nqui acusada, reformo la 
que el Jw¡¡;ado Sép~imo Lalloral del Cin :uito de Cali <Ucló el 26 de 
enero de 1990, rebnjancto u. $ 726.Bíl$ 5 y $ 7.268.70 las coudtmas qili! 
su inferior h«bfa dispue.~to :por concepto de auxilio de cesantía y sus 
intereses en la~ sumas de :) 7f>G.8·7J.55 y ~ 7 .5G9 .2.3, resper.tlvameute; 
revocó la ccndana por ir.demnimción moratoria y confirmó el fallo 
en cuanto allsol,·ió de !as re~tuntcs peticí<,nes de la demmtda inicial. 
El ad quem no fijó cm;tas por la alzado., q ue se surtió por apelación 
de ambas pMie.s, y mantuvo 13& que r.or el primer grado de la litis 
c!ererminó el a quo. 

El pleito lo inic~ó 1.3. actol'u yma QUE! st~ la reinte~r&rA. P.n las mis
mas <:ondicione~ d~ trabajo y ~e le pa¡:aran los .salarios qua dejó de 
¡x;rcil:lir dc~de Cllli!ldo so produjo ~u despido, o para que, sub.~i<ll<uia
mcnte, ~e l( l rt~conoeiera In pensión plena de jubilación cuando cum· 
pl!nra ;)(] ailos de edad, lo qu e re.<ruJta ro. probado pOr auxil!o de ce
sa>ltta e int<•I'C!>Cs sobte !u misma, lf~ ;Ddcmnización m oratoria y las 
costas rlel ¡n·,>c.,so. AseverO pm·a ese efecto ha.berle prfl!lf.ucio servicios 
como ser.rel.:'l.du en el inger.lo d~: propiedad <ltt hL sociedad üemundada 
por un contrato a térrruno indeflniúo ctt•sde el 4 <le febrero de 1965 
has ta el 30 ele enero de 196ll CW' .. ndo recibió L~ cn.rta d~ Clsspido, mo
meoi.O en el que su saludo mun.;ual era d ll $ G~.'/50.00. Dijo trilllbién 
la dem;;ndante que no le ha::>lan sitlu uf.:ctuRc.los los atUnento.~ sata
t'lrtles prt,vistos en 1:> c:onvención colf:Ctiva do trabajo en un 22% p~,.a 
carla uno do los <ice; año:; dt< vigcnc~a ele h.t convención. <.¡U!! fue cele
brada pura los Bños <lo 1967 a 19H9. 

La re~put·~ta a l:o.. demanda acepto la rt~lación labo ral y que ella 
. terminó po1· a es¡¡icio d 30 de enero óP. 1988. !'>o aceptó la fecha de 
Ingreso índicuta ni llingwto o \ro de los hechos stinmtlos flOr la de
manda:'ltc. Se opuso a la:; p retcnsinnes y p ropuso la excepctón de pres
~ripcién, tanto resp~.do c!.c la acci<.iu tl~ r eintegro como de las con-es
pondicntcs a lo~ <iemás dcre~hos rtclmnado&. 

11 . El recurso de casación: 

Lo interpuso la. acto ra, Al Tribunal lo concetlió y la C'.orte lo adnri· 
tfó, al igual r¡u.e lo l:i~o con h• d~mnnda que lo sustenta <ns. 5 u 18), 
la que fue replic<'l<iu (fls. 22 a 25). 

El alcance de la. impugnación lo exp1-.:~>L !a recurrente del modo 
que seguidamente se copia: 

"COn la prP.><P.nte demat,da ó.e casación se prewnde qae 
la llonorublc Corte Suprt:ma <Jp, .Tu~ticia, Srua de Casación 
l«tbOI'nl, CrL<>« !u ~cntencill indicAtlA y que constituido (sic) 
en .oode de instancla, revoque la senlencia de primar gmdo y 
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en ou~titución condene a •~ empresa dem:am.l:o.da a re.ínt~ 
a ¡~~, demand.antt' n.l C'«r::o (le reuretaria de Gerencia que venia 
ocupando en el rnon1t:nto en que fue (lesped.ida sin justa. cau· 
sa teniendo más de <Hez ( 10) ru'\os al servicio de :.a umpresa 
demanda.da y al pai(O de todos los salarios dejados de pagar 
desde ¡¡J 30 de enléro ue 1980 hasta cuando se prodw.ca efec
t.lvamcnte uíd~o rcint~"ro a razón de S 2.12¡;.00 d iarios con
denando en cost.as de instanr.ía o. la parte demandada. 

"Subsidi.ariar.umtc se pretende que ln hor.orable Corte 
Suprema de Justich•, Sala de Ca.•ación Laborl'll , case parcicl
mente. la sc'ltcncb Indicada y que constituido (sic) en sede 
de instancia, resuelva: 

" 1. Confirmar los pu:~tos 1~. tl~, "' y 6~ de la sentencia 
de primer grndo. 

"~. Modificar lc.•s ]Juntos 2? y 3·: de la sentencia de pTimer 
!!~•·acto en el seni.ido de que ht condena por diferencia. a la 
ce;;antía e interesar< a la. misma., usdende a S 726.871.55 y 
S 7 .268.70. r espect ivamente. 

• 3 . Conclenar en costu~ <le segunda instancia. á la parte 
dt'JII~l<lada'' W . 7 l . 

Y en procura de lograr su propósito le formula <le>q c>~.rgos que 
la Corlc en su orden esr.udia. 

Prime•· c«rCIO: 

Asi tcxt.uulmente lo plantea: 

"Acuso la sentenci~ i ndicada por In causal prlmern de 
casación contemplada en el ;:.rttr.ulo 87 del C. de P. L. rnodill· 
cado por el De-cre to 528 de 196'!, art.icu1o 60 y por 1<• Ley 16 
de 19G9, articulo 7?, es to ~~ por ser \1olatorios d e lu ley sus
tMcial por aplicación mdeoida de< numeral 5~ del arttcu!o 
8?. del Decreto-ley :!JSl de 191>5 y P.n relación con t!l panígr<Lfo 
único del articttlo 7? Cll.' l mi"mo Decreto-ley 2:i51 de 11165, la 
J.ey 4R ele 1968 (art. 3~. n umeral 7~). Ley M ele 1945, Ley 60 
(.[e 1990 y Jos artículo~: t ·:, 9?, 13. 14, 16, 13, 31, 23, 43, 47, 
55. 57. 61 (att. 5'!, Ley 50 o.e 1990). 127, 1R6, 19:!, 24!1, 306 y 
340 del C. S. del '1'.; T.ey ~2 de 197;;, Dcct-cto reglamentario 
Jlr. .de 1976. Ademá.$ arllc:ulos 187 y 217 del C. ~e P. c. 

"La vioi3Ci6n se produjo par via indirecta :!.1 haber e l 
fallador de instancia (:ald o en el siguiente errOT: Dar por 
existentes dentr o del p•·oceso incompat ibilidaeles t>n las que 
functamentú el nn reintegro de la dema."láante, cuando en 
1-ealld~d P.sta.~ incompatibilidades nu existen" ( fl. U). 
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Dice la CetlSura que el yerro Cáctico fu.~ ~.oroct.ldo por el Tribunal 
SUperior ' ' . .. al haber apreciado i.estimonios que del>ió deacar!ar de 
plano po:r razón df> Jo~ cargos que ocupan en ol RMO de la empresa 
demaneado. quicnefl Jos rindieron y porque otros no ofrecen la preci
sión y certe;,a. que se requiere pM<t que conformen Wl conv~ncimicnto 
objetivo a la luz de la sana crftlca, por lo que la decisión de no rei.n
tsgro de la demandanu. devlr..o en Ci!.priehOI!a y F.ubjetiva, en libre 
albed110 y en nbuso de la facultad discrecional que t.lene el se.'1tencia.cl<lr 
p2ra d.eold.ir ent.re el reintegTO o la inéiemnizacil)n, cl.!ando esa facultad 
obliga a ()valuar las circunst.~nciss qu:; ~urgen del proceso respeta.."ldO 
los principios probatorio.<: que consagt-u la ley ~;n i¡;norarlos y sin pres
cindir de ellos. Y r.orqu.e adenui.s dichos teslimonio.q fueron propues
tos no para probar Ut excepción de incompatibilidad del reintegro, sino 
para probar otra$ excepciones diterente.Q" (íden~) . 

Sstos tres tcst4monios que recollOCt< la propia impngnante sit-ven 
de fundamento a la sent<>.ncía ~usaC:.a son los de POüvio í-.:duardO E.n
nr¡uez Vilhu:real (f;s . 119 a 151 ), Patr1cia Calvt:tt> Csma.rgo (11.~. 1.53 
a 1551, y Alvaro A randa. I.izc.'ano r fls. 1.~5 y liiR) . 

También considera que fueron lnaprP.rjatlol5 los siguientes docu 
mt>ntos: 

"-Solicitud (te la demulldflllte al Mmf.stcrio del Trabajo 
pidiendole con~tal(;; el númc~o tl~ afiliados al sindicato de 
truba jadores de la empre::;a dP.mMd.ada y <•1 nillnero total de 
la misma (fl. 2). 

"-Auto ntl"llero 513 SRCJ del MJnJs ter!o del Trabajo, 
Calí comis ionando _pura constatar lo pedido por la deman
dante (!l. 3l. 

"--Dil!¡:er.cla adminis-trativa del Ministerio del TrA,bajo, 
Cali, de fecha 17 de ctlc!embrP. cte 19!17 (fl. 5}. 

''-D1ll¡:cncia adminis:trativa ttel Minl~terio del Trabajo, 
Culi, de lectla 21 de diciembre de 1987 (fl. 6). 

··-comunicación tte enero 6 de WOR de la empresa de
mandll.<fil a l 1\finistc;rlo del T rabajo (fl. 7) . 

"'-Diligo,•ncta adminL'>tiatíva. clel Minlste~io del Trabajo, 
C:lli, de (echa 7 (le enero de 1988 ifl. 8}. 

"-ca,rta de rtespidc de 1!1 m 1presa C.cm:mdada. a la de
rnar.dant.~ áe fecha, ~nero ao de 19811 ({) . 10). 

"'- Re..o;olución 14?.-.JIT de febrero 1~ de 1988 del Minis-
terio dui Trabajo rte Cnli ws. - ~7 y 38). · 

" -Rc5oltmitín 51R DJ del 2·7 de a.br l! de lSSa del Mid~ 
terill del T rabajo, ca:i (fls. 167 a 1'701. 
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"-Contestación a la demanda (f!s. 4& u ;;o¡. 

"--Cuute:;f.adón a la adición ele la dem.and<• (fls. '62 y 
63 l"' (tls. 9 y 10) . 

Los documentos que particulariza como dejados de aprectar, se· 
gún dice !u censura, ·• ... demuestran entTe ot ras cosas que la deman· 
dante en el ejercicio ci.e d~r<-'Chos (•lementales sollcltó al Mini~<terio 
del Trabajo sa cOnHtatara tm hecho: Que ~~ sindicato de trabajadores 
ele la empresa dP.mfl.llcladA. tf>.nía más de 1 (:! (slc) parte del total d¡, 
trabajadores de dicha empresa. Esta petición la hizo para tundamentSJ' 
su rcclamactón por el aumento salarial'' (fl. IO J; y que por lo núsmo 
que demuestran. que ella no pidió que se ím·e~tlg«ra o &mcíonara a la 
empresa. sino que se const.atar..l un h~cho qué fundnmentaba su reclw
mo a c¡ne le fuera aume>.nt.ado el s3lario, "no puede constituir unt• 
inoompaUbilidad" . (ídem). 

Transcr ibe clesp~ la parte de la. sentencia en la que el Tribunal 
consigna las razon<t~ p01· !as cuales le dio credi:oUidad al dicho de los 
tres tcstiyos, J)Hra luego afirmar que estos deponentes no son "ft!SPOD· 
sivos, cnntu ndt>.ntcs, precisos y claros" (fl . 11), y que, :ldemá~. a Pa· 
rnr.la CalvAt.e Cn.'nar~:o no se le puede dar crédito por ser la secretaria 
de la. Gerencia. 

De los docurm:ntus que reseña c:omo dejados ae apreciar no dice 
u"th• difo:r~utc a lu atnís copiado. 

La rcpllcante ae limita a decir que tol articulo 210 del C. P. C. 
señala la oportunldi\d para. que se tuche ul tcMigo y alto. unu scntcnCllo. 
de la. SoJ;\ Civil de 22 de 0:1ero de 1984 sobre el modo en que debe 
s~r valorad11 la prueba testimonial. 

S e considera: 

MUy cla-ramente el art!ctúo 7~ de la Ley 16 de 1969 menciona cuáles 
$Dn las pruebas que sirven en la. casación del trabajo para estructurar 
tm error ele hucho manifiPsto, y entre ellas no se cuenta la testimonial. 
Esto impide entonr.P.S que puP.dl\ P.~tndill.rse e¡ rArgo, pues si hiP.n la 
jurisprudencia ha at.emperado los erectos de Já excius~On. entendiendo 
que si la resolución judicial combat iclll. está basada en pruebas que 
como la te$timonlal no son calíficaW\s y en Ot\1\S que s ! lo son, como 
ocmTe con lo:; documentos -que aqui el c&rgo particulariza como in· 
nprcciru:los-, podrá llc¡;ar a examinarse la dcclnraclón de los test-igos 
siempro y cuondo w dcmuc:str~ primero error en ht prueba calificada 
y t:l enlace que EIXI:>te con la qu.e no lo es. 

En Aste caso no .sólo no se explica cuál es la. relación entre los 
documentos in.aprccíndos y le convicción c.ccrca. de 1& incompntibilí
dnd pu.ru el rcinto~ro que se formó el fu.llador, :;obro prueba tcst.imo-

--- ---- ··--
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nial exclusivamem.e, sino que tampoco :;e hace la critica de los docu
mentos que se dice inest-imact.os. 

Lo unotarlo es suficienl.e para desestimar el cargo. 

Segundo cargu: 

En e.~t.e at~lQ.Ue acusa la recurrente la interpretación errónea del 
artículo 65 del C. S. del T. "en relación inmediata con el artíc:ulo 254 
de la misma codificación y el <t-rticulo 1~. Decreto reglamentnrío 2076 
de l!l67 y merliat~ ~on los artículos 1~, 9?, 1:~. 14, 16, 18, 21, 22, 23, 13, 
47, 55, 57, 61 <art. s~. Ley 50 de Hl90), 127, 186, 193, 249, 256, 306 y 340 
del C. 8. del T.; Ley 52 d~ 1975; D~crcto reglamentario 116 de 1976; 
Ley- 6~ de 1945; Decreto-ley 2351 de 1965; Ley 46 ele l!llíH y Ley 50 de 
199() (art·s. 911 a 106)", confom1e pu~de leerse {11 folio 1:~. 

Afirma luego que el Tribunal basó su interpretación del artículo 
65 u en tn~s consideraciones'': La primera al sost.enP.r qu~ aun curtl'ldo 
Jos artículo~ fl!i y 254 del c. S. del ·:·. contemplan hlpót.esls diferentes, 
sin embargo concluyó qu~ <~[>licadas si rnuUaneamente contradiría la 
finalidad de ambas norm;:,:;; l~i s~gunda., al expresar que el pago irre
gular de ltt cesantía p:>rcial no le irro11;aba perjuicio al t.r¡o,bajador y 
que el articulo 6r> ~e aplicaba cuando se le habían cuusndo perjuicios, 
y la tercera, al asentar que el patrono quc:iuba exonerado de tener que 
satisfacer la indemnización moratolia cuando al t~;rrnino de la -rela· 
ción laboral pagaba lo QUe creía deber por cesantía. 

Se adentra luego en la crítica de lo que con:sidera la errónea in· 
terprctnción del articulo r;;; do! C. S. del T. que le achaca al Tribunal 
y destaca cómo el juez del cO!lOcimlent.o, que sí oonclenó por indem
niz.ación moratoria, dejó nsentndo que --esa$ son las palabras que 
transcribe la recurrente- " .. , la demandada no argumentó rú demos
tró :ra!'lones atendibles que la color;:,ran en el campo de la buena !e, 
para. eclipsar los efec.tos del artír.ulo 65 del r.. S. del T .... " (fl. 111}. 

Por su Indo, la rc·plicnnto defiende la scntoencia nscvcrando que 
fue correcta la intorp:etación que hizo el Tribunal de los artículos 65 
y 254 del C. S. del T. y que además "a través del proceso demostró 
la (Sic) razones y motivos que permiten deducir la buena fe con que 
actuó al efectuar 11?. liquicls.ción y ll?.s bases ele las rr.ismas" ( n. 24). 
Según esta parte, al estar reconocido par la extrabajadora que recibió 
los dineros del anticipo de cesantía, se estaría frente a un caso de en
riquecimiento ilícito. 

Se considera: 

Si bien es cierto que para apoyar Sil decisión de absolver a la 
demandada por lo. inctcmnizacion moratoria, no obsta~te que mantuvo 
la condena que su inferior hizo por el auxilio de cesant-ía (aunque 
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rebll.jánc1oln P.n ~u m unto), el Trll.>1mal acudió a la. int.e.rpretacíón que 
de los :~rticulos "' y 254 del C. S. del T. ha h~cho la Sala ~.n ~entendas 
de 15 de agosto de 1984, R¡¡_dic<J.Ciún 9248. y de 11} de díciembJe de 1936, 
RacU<:aciún 0448, ¡;o lo es menos que antes de cxprc~nr s u entendi· 
miento resp~c:>o de la.-; citadas normlls, cie.ió sentado que la Imposición 
de la indenmiz.ación morntorh~ no proccdia en fonna "Rutomátict>" y 
q ue puJ· ello era menester pura :$U (\plicación tomar en consideración 
"algunas circr:nsLanc:as que concretumente se circunscriben a. la, con· 
ducta del patrono deudo!'" Cll. 12 ' 'to., cuaderno del Tribunal), oonclu· 
yendo h~ que el pcru:amiento constante de la Corte al respecto ha 
sid.o el de "que si el patrono o emploodor sostiene razur.es atcnéib les, 
vale <iccir, ju:;ti!icanLes de la :1\L\IC!lcii' o el retardo en el pago de sa
larios y ;presh;dones, no se gen€l'a la carga moratoria" {ídem). 

Esta motivación del Tribunal respecto de In~ circunstanóm rela· 
ciona<Uf.a can la· cOttclucla del pntnmo dondor y su reterencía a las 
r;t•oones etendibl"s que pued.t?!l justificnr la falta o el r etardo en el pago 
de los .~nl~rlos y presl.acil.m~.~ nrlm.:d;,~ó.as, obligan a con,c;idernr !Jlle no 
fue simplemente su en\en<lim\Ant.o d~ la norma el que Jo llevó a ubsol· 
ver por concepto de la sa.nr.icln mur&lori<~ siu.o que también tuvo pre· 
sent..~ n~pP.r..tos fácticos como ~m los rela;,ivos « la ~'Ontlucta de la 
empleadora y el baber-.x: planteado por la. dem&nd3da ruanes que el 
fallildor estim6 atendibles y que abonaban su buena re como deudora 
morosa. 

Y como para poder controvertir esta apreciación do! .lu~-z de ape· 
ladón y demostrar <¡ue ella es ln.lun<lndll., seria necesario critícnt las 
pruebas que le permitic!an formarse dicha convicción, controversia 
qu.- no p·..tedo p!antea.rse por ht vl<t (le puro derecho e>cOyida. fuerza es 
cor.cluir que debe ci€su::;timnrse el cargo por dc.iar incólume$ algunas 
de las bnse~ lundamuntalos del !all.o. 

En mérito de lo exptlP.~to, la Curte Suprema de Justlcía. SaJa de· 
Ca"'~ctón LabOral, administ.rnndo justicia en !.!Ombre de la Repóbüca 
dE' r.olombla y pOr autoridad c:le la ley, NO CASA la seu~n.cia remrrrida, 
cticr.M9. Pl fi de dit:ienilire de 1990 por el Tn"bunal Superior del Distrito 
Juó.lclal de Culi, en el juido promovido por la: rtoeurrente Isabel Gu· 
t.íé1·re6 Becerra contra ·"M. Sclnjet & Cía. S. en C. Ingenio La Cabaña'". 

Reconócese personerL" al auo¡;ado Pedro Nel E~cm-cla. Castiílo, con 
tarjeta profesional número 3 lA12 , CQIDO apoderadO <le "M. Seinjet & 
Cía. :::. en C. Ingenio L<~ Caballa.". 

Oostas del rec1.11·so a cat·~ de su promotora. 

Có¡¡lese, not ifíqUP.se, pUbliquese y dcvuéh"d.Se el expediente .al 
Tribunal de origen. 

Javft:f AtttMUO Fe:-r.Gndt·.;:: Sterra. sc:cmta.rio. 



· It:JI lr.:.<~k:ano ~27 I!Jle! S. § . 1::.~u J ., e~:~telhllla~ ]~.:~ l::tS.meíl't~a5 
q!ie c:·a::'ltiti~'!Ar;en saiarln, pa~¿ c1e:u::·& Q.::;; r~nxim~en
t{]l 'J Jl)ag~ ::in los dr~h-,chc fi lab·m:s.l~~· !![Mil sa ts~~atJI .m 
H<n'iKii11 f.lir.l! Oll'afl.ajaüm·, :::etl{}i!~mtlo ijune C11!1>::;r;;·:1o Di< !e~ ~]<:1-
:;.gill ;di;¡¡ ~<foA!IIil:u, slii'< Jro.1n[lllll111.r. :re!>~~~cd6:m .. :1~1lai:1! mcn;;~f::a;¡¡ 
~Gii!:l:r.~ ~o¡; iatiCt[Jir2!l1JeJiúallll:dos alt'l l& -'"•Dr ;:rr;!:: oliiJ:~:ss E.rruücn::lla 
'J 21![1) ea ::.nt!ml) SP~el"-3 C·Omo siJ c;toegu ¡pq;;: Gl ~tcilll::~ei:i&3. 

2a lbli.eB1l !l!ilborlo CIIU•e d enor ie IletHl® IC'Dl:·,;;ñ~;í~~ ~llll Le:egar 
~<ID eJ.<::G~·enda lille :::iJro.a ·catsm ~Je ftall :¡:;n~::¡·::;:;;!ll ~Ee~ ; :r::r..:::?t!1.:3 
<:IC::~I~ '3 'Ji::ev:m',a, es:::Jmtiruo p::.::?:3:c..:-io nn v:erill· 
~o ~¡: el impugnabLe. 

Co>·tc suprema de Justicía.- Sala de Casación lAboral.- Sección 
Segunda.- Saniafú de Bogotá, D. C., diez de octubre de mil no· 
vecientos noventa y uno . 

Mllgist:rado ponente: Doctor Ernesto Jiménez Dltlz. 

l:!.~ferencia: Expediente núm~ro ·131:. Actn número S2. 

José Cap!tolinu Castañeda ,\f artín de:nundó a la sociedad Gran· 
colombiana Corpora-ción Flmmcicra S. ,i., para que previo;; los trá.· 
mites cte: proceso ordinario la oond2n3t':l a reintegrarlo al cargo que 
\'8.'1Ía ocupan(lo hasta. el 18 c a noviembre de 1911S y r.. p~~ga.rle lo.> 
salarlos dejados de percibir desdG esa fecha hasta cu.:mdo se efectúe 
el ro:iutegro. 

En subsidio, pide se le reconozca el valor de la inderrullzación pox· 
c!Pspido inju~t.o, ,,¡ reajuste del auxilio de cesantía teniendo en cuenta 
la to'tóilidad riel salario devenn.,ado, el reajuste de los l.ntcreses del 
at<xillo de ce5:mti:\ de IYH5, el n:ujuste de la prima leg(>l de se:rvicio.s 
de 19115. )u fJ~usión sanción a partil' de la fecha en que el d.emandanta 
<:umpla 60 año~ de cclarl, ltt i.udcmniz?.clón morat.ori!t o en su defecto, 
el valor de la devaluación monetaria ~· lo~ lJI~tlr~ses de mora aplicarlos 
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a. diChus prcsta.clo:~cs e indt>Jtmis;.ciones !'.ausadas y que .se causen des
tl.e el 19 de 1~viembre de 1935 hasta <.-uando se cumpla su pago efectivo, 
v a las costas di!! juicio. . -

Conoció en prt.m:ra insta!lciz. el Juzgado Séptimo Laboral del Cir· 
euito (le Bogot:l. que en SP.ntcncia del 24 de octubre de 1088, ordenó el 
reintegro del actor en las mismas c.ondiciones de empleo de que antes 
gozaba y al Pago de lo:; salarios d,;j ados de percibir desde el 18 de 
noviembre de 1085 y busta cu~1!1do s<; verifique e; rulntc:¡¡ro, " r~ón 
de $ 31ill .71fi.76 menstut.les y le ordenó devolver a la demandada lo 
recibido por cesuotla ($ 914.2:W.17). · 

Así mismo, en defecto de la devolución autorizó a ln· demandada 
para de&con1:atr to~e vt<lor de los sala-:rios dejados de percibir, declaró 
no probadas lo.s excepcione; propuest{IS y la condenó en costas. 

La tiemanelada interpuso oportunamente el recurso de r.pelacíón 
del r.u.al ccmnr.i!l ~~ Trilmnal SupP.riOJ' del Di.>tl"l tc Judlclal de Rogotá 
qu.: t:rt tlecislún del ;n de octubh! de 1990, contlrmó en todas :;w; 
'partes la Stlntencla apelada y fijó las costas de la Instancia a cargo 
dt' la demMdndu. 

Rl a-pOC'IP.rado áe la empresa demaru.lacllt Interpuso oportunamente 
el recurso de casación el que concedido por el Tribunal y admitido por 
est!\ Corporl\cl()n es esta la oportunidad para decidirlo. 

El recurrente aspira que se case ta sent<lncla acusada para que 
en sedt~ de instuncill, revoque totaJmentc 0l fallo de prbner grado y, en 

· su lugar. ::tbsueivu n lo. rlcrnandcda ele las pretensiones de la demanda, 
y se provea lo necesario sobre costas, para lo cual pr opone un solo 
carr,o, asi: 

Primer cargo (.qic ¡. La. CP.nsura acusa In sentencia impugnada por 
la 1•ín indirecta en el concep~o de aplicación indebida de los "artículos 
55, 58, ordir.ales H . 4~ y 5~, 12'7, 128, 133 y 141 del Código Sustanti"o 
del Trabaj o; los artículos 6~, üterdl h 1, 7'1, literuJ a ) numerales fi~ y 6~. 
~~~ordinales 4~ y 5~ y 17 del Deeret{) 2351 de 1965; el artiCUlo ;¡;>de la 
Ley 41! cte 1Y68; lO$ articulo.;; 39 y 48 de la Ley 45 de 1923; los arl:iculrn; 
8~ y Il de la. Ley 14~ ñe l !l6fl; y el ar c.ícUJO:!.:! del Decreto 2920 de 1982". 

El impugnante señala que la violación de las norma..~ sustMci.ales 
:se ck:bió a los errores fácticos siguientes: 

"l. Dar por demostmdo. sin e:;Lar1o. que el demandante reclb!a 
como con1.rapre:stnclón a sus servicio:; un ~;aJaJiO mensual de $ 369.746:76, 
cuando en reaUdad lt<l valor corr-~spondía únicamente ai salario básico 
para liquidar el auxilio dB c;er,r.ntio.. 2 . No dar por demostrado, e8tán
do1o, <tU<l {:1 últ-imo ~;uelcto mensual d cwn:¡arlo por el !leñar José Ca.
pitoiino C:a~t:\ñ~du lVlurtin equivalia o la suma de S 258.027.00. 3. Dar 
por demostmrto, sin r.•l.<tl'lO, que en la cnrta da term1nación del con-
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trato, no se le mencionaron al acto;- en forma ca.1c~sta !us ctlt~S&ic;; :!.e 
despido. 4. Dar por demostrado, sin est:<rlo, que e:1. lll t:u-rto. ci.e tenni
nocilln no s.e advierte certe:.:a respecto a ca¡·gos por las 'presuntas 
1t·l'e¡;ularici.ades'. 5. Dar por demostrado, sir. estarlo, que en E?! texto 
du In carta so observa falt~ <lo dr:-finición en el sef.nhl,trdento de algún 
cu.J'~tO. 6. Dar por ctemo.stra<lo, gin esta.l'lo, <111~ lu Corpu.-sción no 
demostró que el extrabajador hn~iera incurrido (JO Jos ·hechos que 
originaron lu. soli<.:i~ud de t:xpltcaciones por. purte de la Superint.enden

. ciu Bancaria. 7 . . No da.r por deJnos,raci:J, est.10(loln, qtll' la Supcr in-
lend~ncia Bancaria, mediante oíicíu CJ-3Z9 del 14 de a¡¡osto de 1911S, 
le solicitó a la Cotparudón adoptar \.Ollas Jus medida.<; qu& :tnemn 
nece1>arias para n=urE.r el respeto de los reglamen;:~s y de la disci
plino. interna de la institución. 8 . K o dar por demoslrudo, L~túndulo, 
que los declarantes, señores Armando Carbon~ll Ospino y Ricardo 
Muno.r Pcrnánde~, no l:enía interés en distorsionar :a verdad. S, Iifo 
dar por demostrado, estónclolo, que los dcclSJ'antes Arxnu.ndo Carbonen 
Ospino y Ricardo Munar Ferndnd<;>., tcninn interés en rAn<li~ una de· 
cluraclón que f<tvoreciera al sel\or ,losé Capitolir.o Castañeda. 10. ::::a:r 
por derno~trado, cor.tra la evid<1o.cia, que no hay roi!ICión de causalidad 
enh·e h<s fdl:as '1"" w sdialan t'n la carta de d~~pido y la termL'I&Ción 
mtsmn del contrato, por haber deja,do tran.scur?ir la sociedad demo.n
dncla se.is ~ d~e la ~ollciluu de expliC2.Ciona; lla.<;m la fet'.ha dA 
la cles"inculación. 11. No tar por clemosLmdo, L'litándolo, que en el 
procew se acreditaron circullsta.ncias qv.e ha~:en dctiaconseja.llle el re
integro solícit2.do en razón de las incompatibilidades creadas por ~::1 
despido". 

Enores tle ltecho que la c.Ansura. estima incurr!ó P.! TTibunal ;<J 
(lejar de uprel:htr el interrogatorio de parte absuelto por Al a~tor lxis. 
24 a Si) y al apreciar eQu!vonatiame.ote ~~ interrogatorio de parte ab· 
suell.O por el rep:e~entante legAl de la dema:1dada ( fl. 32); la. inspe<:ciúu 
judicial Ws. 54 a 56); 2a carta de terminación del contrato (fls. 57 a 
59); In liquidación C:cfinitiva dP. pre.~tacione.!! social es <tl. 160); la soli· 
c.ltud de explicadoncs emanada de la Superintendencia Bancaria el 13 
de mayo d(, 19S5 (fls. 61 a 77) ; la respuest.~ que o! 22 de mayo diera 
~~ actor a la solicitud de explicecíones prccitadas ~fls. 165 a 1S7) ; l<\ 
copla auténtica de! informe gen.erv.l de la visita rer.d!.da al St;.perir.
tenrlAnte Ba.ncario por el v1s.ltndor rtesigr.ado, de junio 12 de 1985 (fls. 
7R n. 1 09) y las diX'Jaracíones rendidas por Armando Carbonell Ospino 
y Rlcnrdo Munar Femanl'lez ( fls. 30 a 44 J. 

Al sustentar el carp;o, expre~~ que ios dos p:rír,leros yerros se est-a
blecen con el <"'<a.m~'n de In. liq_uldación d.efin:tivn d~l oontratn de tra
bajo que obr-" a folio 160 del expediente y con ltt:s explicaciones dadas 
por el rep7?.Sentante legal de la demandada, al abwh·er el int.errogn
tot:io d.A p:u't.e que le fUe !onnulado. 

Indica que en la aludida lfq·..Udnción aparece c.omo ú!Hmo sueldo 
cteven&ado por d demsndanto )a euma de $ 2;;8.027.00, ,,alor que su
mado A la.<: honifi<.,aciones y pl'ima~ ext-ralegales p~rmite esta.blecer un 
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salaJ"io bttse para la liquiun.ción ddiniltva ele cesAntía de $ 369.746.76; 
que lo anter-!OJ', está corroborwo con el interrog-at.orlo de purie absuel· 
lo por el rt'3)r('.,sentante leg;tl de la dcmand~da al explicar qut: !a suma 
do S 369.746.76 no co rrespondia al ~Aiario mensv.al ~ír10 al básico del 
.Wtor p:ua la. liquidación de su.s p¡·e.~tncior.es sociales. 

De <:l:::a manera, da por sustentados los dos ·primeros yerros fác· 
ttcos endiigt<do~ a !a SAntcncia., y qua corno consecuencia de ello se 
apliCAron en ferina indebida loo n.rtículos 127, 128, 133, 141 del t:. S. 
uel T. y 17 del Decreto 2351 de 1965. 

Par" demostrar los yorros fácticos tercero, cuarto y quint.o t.mns· 
cribe íntE'gramente el texto de la carta de tennlnn.ción d~o<l c:ont.ra.to 
de trabajo que obra a. folios 57 a 59 del plenario de cuya lectura se 
establece que Jn Gorpunlcil\n invo<.-6 como .iusta call!;a de desvi!u:;'Uta.;ión 
del dcrnandtmte, los hechos y concltL~Ioncs consiglllldu:s eu (l! o!icio 
OJ.l51 de la StlpArint~ndencia Bancaria ({ls. 61 a 77). 

La censura expresa que del oficio aludido y de sus hechos y con· 
clu~oues resulta que E'l actor int,umplió con IM obligaciones propias 
dtl <.:a:go de auditor general de ]¡; dems.ndada, no sólo pOr haber auto. 
rizado y tolorado actos cuntmrios a la loy sino por haber ejecutado 
Hlgur:.os de e llos. 

La censur11. P..tirma qu.: el Tribunal señala. en la sentencia recurrida 
que de lu tl'!lJ1SCripción dtj la so:icitud d<;< explicaciones no se ad•'iertc 
"certeza resp.,cto a cargos por las pTe$\Ultas i rrcgula.ridades como se 
extnu: ue la tenninación utilizada 'al pa.recer tomó porto', 'pudo habar 
Incurrido', imprecisiones estFts que en manera alguna denota Ia mani· 
restaclún específica de los motivos d~<> la empleadora para de~pedir . al 
actor". 

Según lu censura el ad quem no tuvo en cuenta que en las con· 
clu~ione.s del mencionado o ficio, la Sttperint.cndencfa Bancaria es ca· 
tegórica t·uundo afit·ma que el a<.:!.or autorizó, por lo menos tolet•ó en 
su calidad de auditor , actos ccr..trarios a la. ley por loo que fue interro· 
gado y que quedar on consi¡:nndos on Ja.q conclusiones pOr (~ rendidas, 
e lgualrn~.ntt> se negó a rcsponñer :as preguntas Ionnuladas por el 
Supe rinte!'l.(.!ent.e Bancario y permitic\ la destrucción d€1 archivo co
rrespondit>.nte n los años 1979 a 1983 de la entidad demandJida. 

Por otra. parte seiiala que el art.1~Io .'i.~ dlll C. S. dt:l T. enseña 
que el cont rato de trnb<tjO <le!Je ejecuta.-se de · buena fe, y por coll!iÍ· 
gulente "obllj¡a. no sólo a lo que en ál sc cxpr"sa :;íno u toda-s luo; 
oo.sas que ernunen preelsament.e de la nt~>turaleza de la relación jurídica 
o que por lo, ley ocrtenccen a ella". 

Así mismo, quE\ el ordlnRI l~ rtel articulo 58, lbit!em, impone al 
trshaJRdor romo ob~i6n, la de realizur personalmente la labor en 
los t:!rmlnos estipuludc.s, IICUtaudo y cutupliemlu la>! órd.,ue::; e in~LJ'\tC· 
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clones qu~ le sc11.11 impartidas por l!: patrono; y los OJ:dirolel! 4 y 5 del 
rrusmo prect>pto lnciican qv.e w trabajador dP.be- guardar rigurosamente 
la moral en las rclacion~:; ~.;un ~us superiores y compafieros y cnm1.mi· 
car a la empresa las observaciones qne esUme coml.ucentes con ~~ tin 
de evitArle da.flo!l y perjuicios. 

También invo~a, el artículo 7? del Decreto 2351 de 1965 rolo.tivo 
~. ht cau:;HI cto terminación del contrato de t rnbajo por h comisión de 
todo acto ininorul por parw del tr~ilajador en el descmp~o de s\!s 
labores. y la violación grave de la~ obligaci(mes q_ue le incumb~n eu la 
ejecución d~l mismo, para ello respclda. Jo Etl(presado en la sentencia 
del 27 de octubre de 1977. 

Concluye la censura. q u~ en la carta de tP.rminación del contrato 
le fueron mell(:iOnados al actor :as ca~al~s dP.l despido, oomo t:un· 
bJén que ha'biu certeza en lus cargos formulados por la Superinten· 
den~ja n ancal'lo. y que en el te><to de la rni~ma se señalaron lll>l causales 
que la snoUvaron . De tal manera, que si el ad quem hu'biera. apreciado 
oorr~tAmente los documentos de ro;':>& 5'7 a ~9. 60, '18 a. 109, no habría 
in<.:urrido en los errore.;. de hecho tf.l~cero, CU<lrto y quinto y como 
consecu~ncia de ello no h¡~'br.!a aplicarlo \ndebidamo;:-:te los :l.rt-iculos 
55 y 58 de; C . S. del T.; 7·~ y 8• cid Decr1-1tc) nñ t de 1965 todn vez que 
h\ tcnnínación del contrato de kiLbajo obedeció a justa~ causas invo
ca:las oportunamente. 

En relación con el sexto de los yerrcs fácticos en que inCIIl'rió el 
:senten<'iador es su!!c!entc re.mlt.irsc al informe de visita del 12 de ju· 
nio de· 198~ dirigido por el vls!t-A<l01' César Augusto Jaram!llo a l Super
Intendent-e :aancario, l~Ocwn~nto autánt.ir.o Que ·obro al e:~pcdiente a 
folios 7R a 109 y que transcribe <:'!ll ~u.s apartes pertinente~. con el cuaJ 
~ostiene se ~stablcce qu.., tanto la Supe-rintenden::il!. Bancaria como la 
Corporación demostraron· plenamente los 00<-.llo.s que dleron Jugar a 
la solicitud de explicaciones por pa:te de <:lfcha Superintendencia, sin 
qne por el hecho de no calificarlos como delictuosos, oeja.ra.n de ser 
Inmorales. 

Con el .fin de dcmo.~trur que dic:l<t Super int-endencia le solicitó a 
la demandad"' adoptar todas la~ l):ledídas q·.l>l ruenm necesarias para 
nsegumr el respeto de los n :glnrnento.s y de la disciplina inLeroa de 
la institución, como lo expresó 1:'\ C'.\rta de despido, era uecesario re· 
mit.irse al ortcfu OJ·:l29 (le! 14 de ago:;to de 1085 dirig:dc al presidente 
de la Corpo~noión ctemandúda por el Superintendente Bancario PTimex 
Delegado, qut: cita a reng:ún seguido. 

Al sustentar lo.; yenos · octa,,·o ~· nov~no. t'tlativos a la impa!'('.ia· 
lidad e idone.ldad de los dcciBr:~ntes Annando Carbocell 0.,-pi= y Ri· 
cardo Munor FcmándE!'L., observa la <.:ensura., que ellos estaban· involu· 
erado:; en 1M iTr<>gula.ridlld<.lS inver;t.igadas por la Superlnlelldenoia 
Bar.caxia, el primP.ro por habers~ ctese.tnp0fiado como gerente general 
y el segundo oomo gerent<:: !lnanr.i~ro de la misma. 
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Al citar el ataque el Informe de la Sup.:rbll.t> . .ndencia Bancaria, de 
ft:(!ha 12 de junio de 1985, .sos¡jen.e que de allí se deduce que los señores 
Ca.rboncll y Munt\J', como administradores anteriores de la Corpom· 
ción, tenían interese.s crea-jos en los manejos irregulares de ::a misma, 
por lo que resulta obvio que les convenfa en el sub lite:, declarar en 
favor del demandante por las implioe!1Cion.es que conllevaría. una deci· 
síón fOkvorable ul último . 

. Enseguida, examina la rela.ció:& de causalidad que aduce exist.f! 
entre las falta.~ que se consignaron en IH carta de ñespido y la. ternl1· 
nacion mi!'.ma. ñel r.ont.ratn, ·manifiesta que el Tribunal di.io que no 
era razo!lable que habiendo solicitado explicacion~s al t1·abajador el 
¡;¡ de n:ayo de 1!!85, se hayan dejado transc~·rir seis meses para 
de,; pedirlo; sin embargo afirma. Q:Ue el sentenciador pu::;ú por alto el 
hecho que fue la Superint,endene!a la que solicitó explicaciones en esa 
fecha y cruo lt\ Corporación recibió el 14 de agost.o de 19Rá la nota 
~n que se le pedía ado:pta.ra las medidas ner..esarias para aseg~.u:ar el 
respeto de los rerrtamentos y la disciplina en la institución, que única· 
mente a partir ele ese dla podla la Corporación an,alizttr lo.s hechos y 
conclusioues pues1.o.;; en su conocimiento por esa entidad y dada la 
gravedad de los mi~mos y la importancia del funciona.rio involucrado, 
el lapso de tres me.ses era rali',onable para la determinación adoptada. 

Finalmente, estima c¡uc en el ¡;u.pu..,sto que eJ óe1>pi(lQ :;;e CQtlS\~re 
injustificaclo se a.crcclitan hasta la saciedad las drcunstanc'i~s que ha· 
ccn desaconsejable el reintegro solicitado debido a las incompatibili
dades creada.~ por tales hechos. 

Se consi(lera: 

Por ra~<:ones de método la Sala estudiará por grupos los errores. 
de hecho que la censurs. le atribuye aJ fallo acusado, en la siguiente 
forma: 

! . R.espect.o a ios dos primeros yerros, encuentra la Sala al exa
minar 1~ liquidación tinal de. prestaciones sociales qm: ~e toruú <JOITto 
salario promedio men~ual la s\una de S :l69.746.76 (fl. 160), monto que 
t.ambién fue reconocido por el propio representante legal de la dc
mand.>tda al cont.eshtr la primera y única. pregtmta. del interrogatorio 
de parte que obra e folio 32 v'Uelt.o_ 

Como bien lo anot.a la ri!pl!ca, desde In contestación de la de· 
manda se había :tcltnitido por la Co::-poración demandado. eso. cifra, 
sin que exiseiera discrepancia al rc~pooto, lo cun.l tnmbíén fue com
probado por el a quo en !a diligencia (k inspección judicial donde 
aparece que a rai:r. de una reliquiriac:i6n de prestaciones sociales, se 
tomó una mayor qu~' file de $ 411.4 27 .R7 U l. 56l. 

El art.ículo 127 del C. S. dd T -· establece los elementos que cons
tituyen salario, pa1·a efP.CI(l!'; ñel r~onocimiento y p~o de los derechos 

" 
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lahOltlles que se causan a úwor del trabajador, recordundo qu2 cuanrto 
la ley habla de S?..lal'io, sin nil1!:U11>\ restrit..-ciúu, deber.. inr.hilrse todos 
los factores s~!iala.uo~ en ln nonna antes inui<.:uda y no el ultimo sueldo 
como se alega. por el recurrente. 

Jtn taleH condiciones, como el sen~nr.i>\ñor tuvo un cuenta para 
orctenur la condena t:Orr~:;poudiel~te el tUtimo salario rP..-:onncido por 
la propia. de!'7.1an<i;\d;t desde la <')()<) te~La<:ién de la demanda, no se dan 
lo~ dos primel'o~ yerros fác:tlcos cuestionados y a lo ~umu ~a critica 
q¡w se le podrü\ hnocr era el haber considera<lo un vn.lo1· in!srior lJ.l 
que sa establec.ió oo la. propio inspección judicial, lo que conlleva a 
qus no se ~ebrantMon lo.<s disposiciones citadas en lA demostración 
de este aspe<:to del cargo. 

2 . El Tr!bun.'ll, Utl<t vez que hizo mención a !u oa.rta de despido 
l.f.ls . fi7 rt !i\1 J, a la respue~la clcl actor, 2 la solicitud cte axplicacion~s 
<li!'l¡,:idas al Superintendente :FlAnt)i\.riO (f}s. ¡¡¡5 a 167), y ¡¡ IP. copia. del 
inf.cr.mc general d~ la visita ran(l1da pcr ese twtcloni!.~lo (fls. 178 y 
l09 ), deduce que en la carta. a travE'.s de la cual la demandada dio por 
terminada. la relación ¡,..;;,oral no se le m~nt:ionó al actor en forma 
concreta ln.s <la usalcs del d~pi(!o "en ella sim;llementc se t1·anscii.be 
en l orma t<!xtual la 'solícltu cl !\e e:xplicnc!cncs' dírigldn. ¡;or el Super· 
intellder.te Bancario, ein que en ella se advier' .a certe2a r~.specto a car· 
go~ por la.~ presunta:; irrp,g111aridades co:no re extrw de la ;ermina.ci6n 
utíli:¡¡ada 'al p-.:treLtr tomó parte', 'pudo hahP.• ineurrldo' ~or..;~"~t:ls!cnes 
estas que en manera algur.a li.enotan la r.nanifestaci!ln ~~~pecüica de ios 
motivos de la empleadorA paro despedir al actor .. . ". 

Igualmente anota el a(l Q'lt~m que en !a referida comunicación, "ni 
siquiera. ~>e mencionó la conclu$l6n de !a visita vractí<.;llA.Ia u el informe· 
:.:on~ral rer.dido con postcrior!llcid y una, vez ::ecibidas la~ ~YJ)licaciones, 
tor..to del actor, como las pruebn$ prnct:cndas por el visitador que 
obrtlll en el plenario (fls. 115 a 159>". 

:t:n efecto, 1.-1. carta ele ó.P.Spido invoca como causas de tcnninación 
del cont:rato los hechos y c:orr;IU$iOnes del oficio OJ·15!l de !a Super. 
tntelldenc:a Bancaria. y quP. n, r.:or>t.itlt'Jtción transcribe en su parte per
tiu~nle, sin que hubiera ci~n<5.o otro :.t otros r.1ntivos di ferentes. 8omo 
bien lo dice el Tt·ibunal eu los IC5t;1taclos ctel referidO Oficio :':.i-151, 
no hay precisi(>n en t'lta:'lto a Jo~ h echos que '*- le <:ndi:ga.n al dem:m· 
rumte, ni mucho meno:; :sr.' tuvo en cuent.a las oxplicacicmes dadas por 
el ~lsmo en carta del 2:! 1c mayo rte 198~, ni la:; co>lsccuencia:; deriva· 
cl.as de 13 visita pr.u:cicada '()Or un !wlcion:trio de In Stlpe:rinter!dencia 
:'..'llncarla (!ls. 115 a 159). 

En cuanto al oficio dcl 14 de agosto de 1985 ( fl. 63) , no fUe mcn
ci:lilllcl.o como prueb,._ mal <>Stimach. o inestimc<l« en la formulación 
t\31 (:t<r¡,¡o. ni el Tríbt.m.Bl 111?.0 men::ión en forma "nnc.reta a rucha 
d:.:ct:..-nent.al, pero el recurrente lo invO<:<t en el desanollo !le! mismo. 
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Df: la .solicitt<d de explfi'J>.r.1nnes de mayo \3 dP. 1985, vll;ilile a ro
Eos 61 n. íí. la parte p<:rt.Jnent.e fue tmns<.'l'Íl<l en la comu:ticadón de 
dt)Sp!do y de su apreciadón t;Qr~du)'ó el ad qumn que extstía notoria 
impr¡;clsión en Jos ca.~·gos que S\: le imputaban a l actor . 

En !'elación con el informe ele visita <lel 12 de j tml.o clll 1985 (fls. 
78 a 119), no se deduce nin¡.'1in c.nrgo concn>tO contro e l c'Jemandante y 
ad~'!lllÍij no es elemento de .iulcio pi1t'n l<J. dP.mu.st-r nción de los yerros 
fácticos ana.: i•ados, por cuanto, como bien lo atestó el (aJl~\lor. ni 
stt¡uiera se h izo me.nc!ón al mismo cr. la carl« de dE>.spido como motivo 
determ!n8Jlle pum la ruptura del contrato de f.labajo. 

Del exarnea pre('.cdcr:tc se con<:luye que en el coso sub examine 
la demandada no precisó, como ~, . ., ~u obligación logal, los llecho.s o 
motJvos que le sírvi0ron do $Oporte para la ruptura unilateral del 
v innulo laboral, r:cro ;;\m en Al evento que úllo Cuera R!;i, no Sk!ría sufi· 
r.ientA paxa iu pro~peridad 1'.0! Jns ar rores •~lega(los, yR quA pnr mandato 
ctel articulo 7'· d<:<l fJP.C.l'P.t.n 2~51 riA 1 !16~. cuando el par.rono ·o empleador 
despide a un trabajador con ju~~a ~ausa no sólo es nec~~ario su invo· 
<.:aciúrr oportw.~?. sino su demo~lmción dentro del resp~:ctivo proceso. 

;¡ . Del infonne de \'isita del 12 de julio de 1985 rll.rig!da al Super· 
intendente B<uJc¡~rio y ¡)r3cll!::ada po r el funcionario de EffiB cntick'ld st>
ñnr Au¡:u.~to Ja.=amil1o Rem;rcpa, se deó.ucen inegule.r!dadcs r~spect.o 
de L-. adulterat:iún de documentos, pérdid:~ de rollo!\ ele microfilmación 
y los dl:.<tintos detalles que envoivk•:o.n la~ operaciones de ¡¡ir os antici
pndos l>fcctuad:l.~ al runparo de J :..~ re~oluciones admlnJ&trativas perf.i· 
MnfA>n, como también la for:na "l.an ('.omplaciente y desinteresada", 
tanto de la R.evisoria Fiscul l'Omo d~ 1::1 Amlitoria Intema a cargo del 
demonctantfl, pe~o por t ratarse de 1m informe de esas caractcrí:;tica:;, 
ele carl\ctm· general, no upurecom <.;urgos en ronna conc¡·cta ~n contra 
del ;M;tor y simplemente ~e limil<m a memcionar la f orma laxa. <;Omo 
&Ctu(tb3 dicho funcionario. pero como at.rá.> se anotó, en la carta de 
despido, únlcrunC!!tc se ,señaluron corno motivos de su desvinculación 
111 soiJcltud de cr.pl1cuciOn<.'-'i ullJ ..elllcionadas y no ls& conclusiones 
aducidlls en el referido info rme . 

SI l'lien es cierto que en la cu1ta de terminación del contrato 
rtl. •>7) en su parte :inkial ~e hu~e tefel'encia al otlcio OJ-310, donde 
el Superlnt.enciente Banc.nrio Primor Delegado doctor Carlos Esteb8Jl 
J:;.ra.nllllo solicita se tomen "totluB h~s medidas que ~enn neresarias pa· 
rn nsepra!· el respeto de lo~ rc¡¡'lamentos y la disciplina interna de 
lr• JnstUución", es prt!ciso rciternr qlle en ln. señalada comunicación 
del 18 d e novi.emb:rJ ck• 11)1).,; no se l~i?.o n:P.ndcin A 9!\!1 in!orme sino 
que so tuvo <.'ll cuenta F!>;Ciw;tvamente 1::. solicitud de expUcacim:es 
ll.IIE! SP. le pidió al demm:dantc )XIr es., entidi!ó. el 13 d~ m~yo a-~ e:;e 
mismo año, omitiendo las :ltlt;lltll¡,¡¡ <JltP. pudieran (l.et'i,•I!.I'!<e de eRa in
v~stigación adminiRtrativa. y que nonue ,·:m a que extemporáne3.lllente 
?,!' ué'!::.s·.:<m motivos o hechos nuevos distintos a los indicados en la 
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decisión tornad~.~ por la empleadora., con vlolRCión expres11 del pará· 
IF afO de! art-iculo 7~ del Decreto 23n l clc 196fi y que no 11credltan los 
yerros sexto y séptimo denunciados :por la pllrt.e recw-rcnte. en razón 
a (ll!e no ostentM su e'i dencla oomo :o exige la té<:nica da este reCUl'So 
~tl'SOrdinario . 

.e. Respecto a los· yerros fácticos oct<:J.vo y noveno no es dA! c:~So 
examinu.r la prueba cest.imoni!ll integrada por la~ dcclarll()l(lnes de 
Arm¡;,ndo Carboneil Ospino y Rtca.rdo Munar Fernánde>: (tls. 39 u 44) , 
de acuerdo "' In restricción q,ue prescribe el artículo 7~ de l:s d!y lo 
de 1969, para esta clase de medio probatorio. 

5. El Tril)llnal sostiene que no hay relación de causalidad entre 
1~ faltas señaladus en la cart.~~ de -despido y la terminación mt~mu. del 
contru.to, por haber lranscunldo un lapso de (1 me::ses. Sobre el pa.rticu
llll' si bien es cierto -{;Omo dice la cens111·e.- ::rue fue la Sul)9rinten· 
dcncia B..ncarie. la que le pidió explicaciones al .demandante el 13 de 
rr.p.yo ele 1985 y sólo hasta el 14 d.a agosto si¡uicnte solicitó a. la Cor
i)Cl'ac.ion tomarn ' 'todas 12..~ medidas que sean na:::esarias pn-m. asegurar 
el ¡·~jpeto de los reglamento~ y (le ln disciplina !ntcmu. de la institución", 
lo que sirvió (le !untlam<mto para el despido ñAspm>s de haber trans
Ol!.nido mlÍ.S de 3 meses. Sítuucíón que por ~! sola no ttenc el rru'.rito 
s-diciente pata infirmar el ~allo acusaeo, yu. que era ¡;a;e.:;ario La de
mostración de ms justas causas lnvocadali. 

6. Con 1·efer~ncia a si existe incornpaUh11tdad entre las partes en 
ccnflicto patt\ los efectos clel reintt:gJ'O C:el trabujacl:Jr orliP.na.do por 
llt sentencia impugnada, es cuestión que: no demu.,:stra el acusador en 
el C<~.rgo. En efecto las círcWlstanci.as que tuvo en cuenta el a quo para 
tam.a!' esa decisión las aoo¡;íó en. su integridad el Trib-.mal, y tm nin-
81).n momento, en -el desarrollo del cargo, filcron controvertidas y mu
~ho menos desv:lrtuactas, lo que conduce a que tampoco se ~.omprobó 
el último yerro c!enunciado. 

El> bien sabido que el error c!P. hecho conslsts en mgu:· ia existencia 
d~ une cosa que las prueba.; del proceso ac:rAc!it.an, o v:ceversa, escru
tinio probatorio no V<lrificado por ~1 impugnani:A. Le asiste, ·gues, razón 
&n este aspecto a. la parte opositora, cuando atirma que ni Siquiera se 
Jn:.el1ié su dcmost>'aclón. 

En consecuencia, no prospem el cargo. 

En márito de lo expuesto, In Corte Suprema de Justicia. Sala de 
Ctsación Laboml, a.dministrancto j u sticia P.n nombre de la Repúb:i.ca 
ttc Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la ~cntcnoia di~ada 
pcr el TríbW1Rl .Snper:ior del Distrito Judícllll de Bogot.>i de fecha 31 
Cl.t>. octubre ·de 19!lfl. 
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Costas a cargo de la parte recunente. 

Cóple~e, notiflquese y devuélvase el expediente al Tr ibWla.l de 
ori¡;¡tm . . 

Em~ato Jimtnez Díaz, R&jaal Baquero Herrera, Javier Día. Bu~110, Conjuez. 

29. C. J. TC'I•oro.l 



üúNJ8:U:C1'1GlRE§ ][JliE EM'PIR~St~§ DE ·~·?..t:.l\ffi)?UIR'TJE 
- ~m:ns:ua li•e ftr~l:ll~)! 

Ríe!:: piJe1en r:~a&tilrse toiMdaB :!~ t"l~!o por iebi:.jc 
~~ ras diez haras que fUa la fel}, casn eo,. e: a:uFl, OO!:"..t:l 
m¡ c.~·elflles ollwk;, s~ JPOd~.iam ÍQ}!f ·Ccnd0111:Ror.a~ :fe n.:.~ t;m· 
:,'JI;tea'its cL'l trans;IOl.r1e C;)rtvenñr alfa<:és J¡¡¡ JPIJN::í>UBI•~iotllll :J!Ie 
t:!lllP!i!fiiJI snpoJcr.m~nOM~O; IJ)~m. es:o ¡;), sA~L·;¡¡p~·:: que ·3:; ff<ll· 
üoliL. r.llt: lJn!i. lncm;s Ué!!ibormtdms Cl'i e~ tlli.m 11:otl• su¡p:q;coa aj Dfllll1li:l:a 
t:.:g~1H qrHl p::nr segUJridiaod )lúlbHics g<!:iíJ.<tJI¡j¡o¡ : I(J•& IDioac,~eftnr. 
1393 d:a 1 g7~ '! 369 el! e 1!!17 a. 

curte Suprem11 d.<~ Juxli.J:':la.--, Sala de casación r.aooro<.- sec~'ión 
S•gunda-- Santa!é de :50i0tá, D. C., diez de ~tubre de mil nove
cientos r.oventa y uuo. 

lv2;;p,istraclo ponente: Doctor lfugo Su•sclin Pu1ols. 

~ad.lcación número 4849. AOt!t número 61. 

La Corte resuelve el re..:w·so de homologación in~erpuesto por P.l 
Stnd1cato Uni6n de Motol'i8ta~ ¡¡ 2'r abajado1'es de lu In<l'lt~triu de Tram
portc Automotor "UNIUO'I'OR", Seccional de Popayán. contra el laudo 
p;:afc¡·ido el ~7 de mayo dA 1991 por el '!'ribunal Especiul de Arbitra
msr.to que sa constit'~Yó pa.r:' diri mir el conflicto originado con el 
p:ie¡¡o de peticiones que el .recurrente y el Smdi::ato Nacional de Con
ductore~ de Vch.ícukls Automotore.~ túl Col.<mWia "SIN1IC0Ln, Seccio
na! de .Popayán, presentaxon ::. la empresa TranspOrtes Pubenza Ltda. 

J . Antecedentes: 

Por cuanl.o en lus ctupns precedentes no hubo acuerdo sobre todos 
lGI' puntos del plieg-o, el Ministerio del Trabajo y Selfll.ridad Social, 
hab·ldll considcrucióo del carácter de 6ervicio público que tiene la acti
vi:L'l:l de! tr~1nsporto, constituyó meolar.te las Resoluciones números 
OC~451 del 1~ de jcnio, 003255 de.l 10 de julio y 00i288 de 24 de sep
tiembre de 1990 un Tribunal Especlal de Arbit ramento en el cll31 
antuRron CllmO átbitros l•'runcL~oo Ja~;ier Osario C"'>~trcés, designado por 
la empresa y qui~n lo presidió, Guillermo León Ca.">a!<, P.>~ogido por 
!u.s ~r~.>bujudorcs, y Joaquin ArbolecJ.a Valencia, nombrado por Al 1\'fi
nístAJ:in. 

- --- --· ·- -
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Una, vez pu.s~>~luuados los aroitradores, el T ribnnAI se insta.ló el 
13 de feb1·ero de W91 (Acta numero 1, fl. :15) : y luego oe la prúnoga. 
Q.ue le concedieron las purt.es y el Ministerio - lo q·.te se !lizo mcdiame 
la Resolución número U01715 del 22 rte abril ae 1991- )' agotadas las 
ses!onc.s que regjstran los !lutocs, prefirió el 'J:I de mayo de ""'~ ~ 
la' st~ntentia t•rbllml r.ontl'a IR ~.:uul está dirigida la homologacíón in· 
tcrpm·s\1< por nJlll)OS .<:indic.atns en conflicto. pero que solAmente le 
fue concedida it· UJ:\IMOTOR, en razón d<: haber sido exte•nporáneo 
el rccur::;o de S INACOL. El árbitro ~1umbrado por los sindicatos salvó 
~u voto respecw del ~E<~lncio punto del laudo. E l orig:nal de la deci· 
sMn arbitra! corre del folio 1 al l'7 y sus dUJ)licados de los rollos 19 
a 35, 3'1 a 53 y 143 a 159. 

I l. El recnrso de homnlnci'ICI<m: 

Conronne Rp:>rece E'n el m~.mo:ríal visible de folios 133 a 142, el 
re<.-urso se enrlcreza a obti'!D<'r 1~ anulación de los numerales Sf!KUlldO, 
sexto, clP.ctmu sexto, \igt.lsirno uo•·er10 y cuadra¡;esimo primero del 
laudo arbitral. 

ComieMu. el s indicato recurrent~ por rocordar la jurlspt'Udencia 
scntadll po r la Porte. sobre las funcione~, competencia y ft!cance del 
Tribunal <le Arbitramento, put'(l seguidument.e concretar ~u.s at.aques 
contra cada uno ele Jos ordcmamíentoc del Jaudo que pide sean decla
rados inexoq túbi.E\s. 

lll. Resumen de ln.~ cargos del sindicato: 

A) Se dirige el primero de ellos a impugnar el segundo artículo 
del laudo por el wal el Tn1mna.l especial negó -según las !).'\lab ras dt: 
h\ organización r;indical- ' 'la inser ción Y/0 modificauión del artículo 
6~ del pliego <le petic:om•s y R• cte la convención colectiva de trabajo 
vigenta" lfl. 135), con el argum~nto tte que si accedí<t" lo pedido esta· 
rl!'. r"'stringiAn<lo la libertad de eonbtttlci(m del pat::-ono o empleador 
pam ''lnc.ular a. ~us tralJajadores bajo Ctlslqulera de las modnlidildcs 
rtP d urnción del contraw de trallajo, linlitfindolo n una. sola de ellas. 
&.glln la impu"n.'\llte, el Tribunal de Arbit.ramento fundó su ner;ativa 
en las sent~<ncias de la Corte del 19 do jUlio de 1982 y del Tribunal de 
Pcpayán del 16 de diciembt·A de 1000, con razonamientos de tipo pura· 
mentP. leg;tl y -así lo sost.iene- ·• en ningún momento consideraron 
rAZones de orci.An económico o de equidild'' (fl. 135>, no pudiendo poi 
ello huber sido su decisión de mérito sino i.Dhibitoria . 

Anota, nd.emás, que en :~.tendón al p rinr.tplo de favorauJlldad, los 
á rbitros no poaían dP.$.mejorRr las cond1ciones de los trabajadores y 
que si no accc,dfan n Jos plantcmnient.os del pliego debieron d.e.iar vi· 
:;:vnte el a~'tlculo 8~ cte la convt~n<;ión C'..olcctivn en vigor. 
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El sindicato destaca el acierto del salvamento de ' 'Oto del árbitro 
por él designado, quien csth:r.ó que debla reproducirse el art.ículo 8": 
d:> 1Ll convención colectiva ée trabajo por estar comprendido dentro 
de "las excepciones de la Ley 50 de 1990" (fl. 136). 

B) El se!,'1.llldo se orienta contra el articulo G? del lo.udo que regula 
lo rAiatfvo a la jornada 6R. trn.brtjO, en el cual el Tribunal de Arbitr~ 
mento --así se lue e t: E:ll memoria.: que sustenta el rccurs~ " .. . acoge 
lu Jornada de 10 homs d!arlus estab:e('jdas e-r.. lll. convención col~tiva 
llc trulxt,lo vigente p;uou lo cual tuviMon (los á.rbiti'OS) en cuenta los 
Decretos 1393 d t: 1970 y 1169 de 1978 en lo.-; artículos 56 y :!" respeOO· 
vamente" (11. 136). 

Para la organi~aciún sindical recurrente J¡¡s nOl'IDHS invocadas 
por los ¡\rbitros establecen la Jor m.Ua máxima de trttb<!jo para loF. 
conductores " . .. sin que inWllque que sea la .iorn~;uu ordinaria que 
por ley d<•bnn cwnplir. Por razones de seguridarl y tlfldo que se trata 
de uno, labor delicada y aport:adora. la ley fijó en un máximo -el nú
mero de horas que pueden laborar los conuuctorcs", según :;u:; tex· 
tun.lAS palabras ( tl_ 131 }. 

En apoyo rlP. &1 tesis l ranscribc apartes de h c:onsulta ab6uelf<> 
d 18 de noviembre de 1983 por la S.'lla ó.e Consul.l.ls y Sen'ido Civil 
del Consejo <ie E!:!ado, ¡¡or meclio rle la cual esta. (Jorporación 
conceptuó que el artículo 56 del Deoreto·ley 1~9~ rle 1970 al limitar 
hasta diflr. horas la jornada de los conduc~ores de empresas de t.m.ns
porte, modificó el literal el) d«l nrt.ículo 162 del c . S. Ll~;l T., f~jándole 
n c.otos trabajadore~ u n topo maximo en su .iornRda orilina.ria, de la 
cua l estaban excluidos por el srt.tculo 1'.' de la Ley O! de 1981 que 
subrogó el 161 del C. S . del T., determinando una jornada laboral 
m¡í.xtma d.e ocho horas pijl'O dejnndo po r fuera . como excepción a 
diC.llO limite, 1:;. actividad de los choferes y conducto res asalariados. 
según c:~ta interpret.1<:í6n, que es la defenclida por UNIMOTOR, existe 
un lim ito óe ochn lloras, de maner a que al trdbajar los conductorES el 
rr.áximo de diez horas qu~ ¡¡ura ellos se autori?.a, actgularen el derecho 
a que las des restantes le~ i$~ail rcccmocidas como horas P.xtras. 

I'or el:o concluye f:) .~indic&.to inrpugr>~'lut~ con la B!lrmacl6n de 
que El! 111udo h11cc más g:-avos¡~ la s ituación de los conduct.orP.s y afecta 
!oF. deracllos que en su favor llun reconocico leyes atltc¡1ores. pues !ijó 
en diez horas lu jornada ordlnnrfn " ... sin derec.'lo a que se reconozca 
a Los trabajadores el ,·alor de hOr as axtra.s sobre las E hora~ estable· 
cidas como jornada ordin:l.ria por la Ley 6·~ de 19tH y Decreto 3713 do 
19r,:.¡ y al ~oncol'tl<>r estas normas con las invocadati por el Tribunal 
t:II~lmtramos que los cundlll'tmes pueden laborar un máximo de lG 
hora.~ c!l.'\rúlS t:n las cua~es ~~~n incluidas las ext;ras y son aquella& 
que C-'<C<.'ÚP.n la j ornada. oró1Mriu ·de 8 y por Jo tnnto asi deb en ser 
¡·econocici.~s y pag<\d¡..,;", conlorme puede leerse ~1 folio 138 del expe
diente. 
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r:> El tercer cargo se dirige contra el ar~lculo 16 del fallo de los 
árbitros. en el cual se regula Jo atinente al vestido de. labor, pu~to este 
del fJJiego en el quP. el Tribunal espe<>.UU coru:;!deró Qutl lo ~>.stipulado 
por el articulo 35 de la. convenció:~ colectiva vi¡;cntc "so atempero 
tanto a la ley como a las peticiones íornn1ladas r.n el pliego par parte 
ele los trabajadorE<~". cuando, al d e<:i r de UNIMOTOR., ello no es a.s1 
porque micotrns que en la convención colectiva s~ pactó la entrega 
de tres dotaciones da camisa, pantalón y un par de zapatos en cuero 
v suela ctel mis mo material cada seis me~es. en el art.ículo 37 del 
pliego de peticiones se solicitó que dicho swninlstm !'A hir.iera cada 
cuatro mP.!'.A.~ . MI: "UnP. r.a.misa de dJi.crón, tm pantalón Jean Lec Lee 
y tm par de zapatos o botines el!: cut:ro con ~u~la ttfl cll.tlro" (11. 138), 
para copiar ~xtualmcntc las palabras del memorial que sustenta el 
rec.,'Urso de homologación. 

Para La orgar.izar.icín sindical, el acoger lo establecido en la con· 
veoción desconoce lo preceptuado por el Decreto 825 de 1970 en sus 
artículos 1~ y 3!, y se " ... Pstá disminuyendo t>J ~;uministro de tul par 
de zapatos al afio cuando la ley claramente ordena que sean tres 
anuales y no dos como s;, preteull.e en cl laudo arbitrdl " (íl . 139) . 

o ) El cuarto cnxgo bu..<:C"~ la r.nu1acíón del a.rticulo 29 del laudo, 
ordenamiento :por medio dAI c1wl el 'T'ri1)11mu de Arbitramento acogió 
el artículo 40 de la. convencicin colP.ctiva ele trabaJo vigente, en el que 
;;e regula que Tnm~port.es Puberu.a Ltda. otorgue rUrP.~tamente el 
tran~purt.e mediante l~o. utili6~ción de W1 bus e.~peclal "a la Iniciación 
del trabajo" y pcrmit.iéndole durm:tc la .iornacl.l\ a Jos trabujadores el 
uso de los vchfculo~ vinculados a la cmprc~a "previa identificación 
con ~UH n::spocttvos cnrnés" (fl. 139) . 

Regun el sindicato recurrente. 1<: cm:;.-resa transportadora incum· 
ple las disposiciones consagmrln.s en los artículos 2? y 4~ de la l.Ry 15 
de 1959, pues '"únicamente es efectivo el transportA por mP.dío de lo.s 
ve2li<~\tlo~ vh:ct1ludus a la empr~a en horss h'blles" fit!em); i ncum· 
pliendo su. obli;:ación de ~umini~trar un bus es:pecial para que recoja 
a la<i tmbnj;1dores a la .iniciación de la jamada lebor:<l, ya que para 
L'NJMOTOR dicho se!'Vicio " ... ha s ido muy esporádico y deficiente, 
teniendo en la m~yorín de los casos que transpOrtarse lOs conductores 
por su cuenta y riesgo hnst.'\ la E'.Tl'lPJ"<>sa p3Ia iniciar In jomudn laboral", 
e igual a.con~ce .cu.'lndO final;zan Jos turnes o la jornada laboral en 
horu.s de la nor.llA y tos bus.;,s s.nlcn de servicio, debiendo cada con
ducto:!" asumir el co.~to del trmsportP. ñesde lOS pa.rqueactexos de la 
empresa hasta $11 .. esi<lencia.. 

En razón de IJiiht deficiencia, sostiene la orgmúzaclón recurrente 
que en el pliego rlA peticiones se solicitó en el artfc.:ulo 50 el pago del 
au:xilio d~ transporte en (linero efectivo - las que SíS'Ilcn son las pala· 
bras que $e emplt,an en el memorial- " ... tal y como lo establece la 
Ley 15 d.el af!o 19~9 en el articulo 2·: con tos ajustes anua.les corres-
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pOndient<~. de esta forma.. quedariM salv-ddos todo!' Jos im[lae('s (sic ¡ 
e incumpli!r.ientos por parle !le lli emp-resa y que se ha.n presentsdo 
hasta el momento" ( fl. 140) . 

Concluye !)Or ello U NHVI(I'fOR a.n~mando que e l arl~culo :!S del 
tallo arbitral viob la., dlsposicinnP.~ que rigen el substclio de t.rans· 
porte, "os!)ecialmcnte I<L Ley 15 de 1959 en sus art.icuJos ~~ y 4~" (idem). 

E} El último de sus ataques lo orier.lu t:ontra el articulo 41 del 
laudo, que rc.,nula. el destino dP. las multas imP..J«Sia.S u lu::~ t rabaja· 
dores pOr sus faltas o incumplimientos. 

Este cargo lo e¡¡presa a.sl: 

"Si st< mira det~uidumcnte el pedimento l!Stablecido P.n 
el artículo 0·1 del plie¡¡u de pet.icioat<s eu !lin~ momento las 
rnultus cnnccladaH por 1<•~ traba;adores sanclonndos le serían 
reinte!,'Tm:las por el M~~ho de cntrc¡;ru:las al slndkato para 
in~ertirla~ en actl\1dade~ t·ecrcll.tivas y deportivas, pues se 
estarfa patrocinando dos. r..ctividades que no sólo beneficia· 
rbm ~ los t.I·abajad.ores sino tam bién a la empresa pues al 
JJrumuver:as está prop<: . .t·J.dií:ndo por un mr.jor bienestar y ca. 
pa<'.idad tan to física corno meulal de los conductores lo que 
se tr-dducíri& en la pa'!'.'li:act6n de un servicio OpUmo y t:ficaz, 

"En ningún momento se trata de reintr;¡¡rar el valor de 
las multas impu~~tas a. travé!l del siuilicatu, pues los traba
jadores no van a. t" ru;r ur. beneficio económico, Y"' que t:!l 

momento &lguno se le cnt.rcga i:ldíviutm!mento swna alguna 
de dinero. 

"Por razones de eq uidad el Tribunal <le Arbitramento 
debió acceder a lo plsnleado en el articulo 64 del pliego de 
peticiones" ( fls . 140 y 141 ) . 

IV . Co~'irJ.era.ci.ones d e la Corte:. 

En el mismo orden en Q.Uil se plantean los cinco cnrgos, se re· 
sol.11erá lo conducente, asi: 

Primer car(JO. Conforme SA deS!)fcnd~ de la invocación que hace 
el stnd!cn.to recurrcnte de la juris!)nrder.cia de Saln. Pl~na de Casación 
Laboral óAl 19 de julio ele L9R2 (G. J., Tomo C.L..'l:ZX, pág. 855), según 
la cual los árbi tros no pueden run(lar su negativa paro. resolver sobre 
111.5 peUcioues del pliego en razones legales, puP.~ An tnl coso su decisión 
no llt~beria ser de mérito stno &implemente inhibitQ:l·h;., lo que en este 
atnquc se p:ar.um es la. in~;.:equibilidad del artJculo ~ del laudo por 
h&.b~r motivado el Tribu.'1a.l d<:~ A•·bit.ramento su <iecl~ión. en "razones 
de tipo puramente lc~fll" y no hx.ber considerado "ttt.tones de orden 
económico o de equidad" 1fl. 13:.). 

- --- - ·· ·-- -
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il.w1qu" .,¡ planterunienoo de UNJMOTOR so bnsn en tltln senten
cia de esta S~tla sc~n la cual los úrbi\ros. en vez de decidir. han 
debido inhibirse, no cabria ac~ptBl' su solicitud de anulación puesto 
que 13 inexequibilidad de la decilli(in sólo podriu darse en tanto el 
Tribunal hubiera en r-e.~lidad traspaSll(lO los lim.\tes que pare. dictar el 
laudo le rija el articulo 458 del e. S. del T . 

La verdaclera razón pa.m anular el artículo ~ del laudo es la cir
cunstancia de quu lo propuesto en el sexto punto del pliego f ue el 
rllllntenjllliento de la duración de los oontrat.o!\ de trabu,io igue~\ a como 
vtmia en l8 convención colectl,•o ,oj~nte, \'llle d.ecir que este aspectO 
no era realmente t"ma del con.fllcto colect.t,;o ele interese!\ económicos 
q\le surgió con lu presemación del pliego de p<:ti~iones . Ello porque 
debe distinguii'Se entre la sit1UI\~lón que re~ulta cuando el slr.dlcato 
conv]<trte ~~n conrUctivo un derecho convencional y3 estaolecldo al iti· · 
clulrlo ~:orno 1mo eJe : o.s I'P.í'llUJ!os ele! pliego petitoriu, y olm, total· 
mont-e diferente, la s!tua.ción que ~e pl'eseots cuando precisamente bus· 
c:ando excluir d"l conllicto el t..ma :;e usan fórmulas tendientes no n 
prorocar wm dlsc;u.s ión sobre el bc::wficio ya establecido sino .símple
men>e a indicar que este es un A~pecéo fuera de r.ontroversia, y que por 
lo mis."llo Jos l:raba.jadorcs, o Al Gindicalo que los representn, qweren 
consorvur sin ninstma modificación lo que ya se encuentra regulado 
en las convenciones o latidos vigentes. 

Una de E>Sas fórmulas es la que «parece en el documento del folio 
9-l, E'.ll el <-"Ual $<'! hace una Ust!l de lt.S propuMta~ de los sindicr.tos, 
enfi'entándol&s con las de In empresa,. y en (lo rule se lee: " Articwo 6~. 
Contruto de tra'oa.lo i!;Ual a la conwnción anterior (art. H"l" . 

Asl que ~i UNI::-WTOR y SIN AOOL P.xcluycron lo reltttivo a la 
durución dP. los contratos indivldnalt•s de t.rsbajo del conflicl.o colec
tivo que provocaron al presentar el pjjego de peticioll9S, J)Or estar el 
l(lmu regulado en la con~ención colectiva del trabajo en ese momento 
en vigor y ito interesarte a las ory<~otl i:z,aciones sindicales modl!ics.rlo, 
no estaban hnbilitrldos los arbitradot·es para, motu proprio, hAcer con
f llcl.ivo el astmto ·y, mucl::úsi.-no mL,nos, p:\ra. en Clesmedro de los cJere
cho~:~ es!.ablecictos en favor de los trDbajrulores, negnr algo que ya 
fi.¡;¡uraba en el com'~"'io normativo de condiciones generales de empleo 
VÍ!rel\IC P.Tl la emp1-es11 transport>1dor<1. y el cual , como se sabe, sólo 

· POdrá ser modifiouúo por otra convtmt.ión colectiva o por un laudo 
v'álh.!umenle proferido. 

Por este moti•lO, diferente a lo~ cxpue~tos por el sindicato recu
t·rente, se anulará el artículo 21· del Laudo de 27 de muyo de 1990. 

Segundo cur!/0. Persigue et sindícalo con e.~te ataque que ~ anule 
el c.rtic:ulo 67 de la sentencia de !os árbit1'o.~, quier.es fijar~m t"'t diez 
horas diarias la jornada de los conductore.~ al servido de la empresa. 
bel.~ándo.~o prtra ello en io d·i8puesto por los arlículo!t 5fi det Decreto 
1M.1 da linO y 2~ cM Decreto 869 de 1978. 

- - --- ---
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Para UNJMOTOR., haciéndOse eco do la interpretec-lón que hizo 

:a Sala 11e Consu.l.úJ, y Scrticio CitJü del Cor>.sejo etc EstadO el 18 de 
no¡;ü:ntbrP. d<~ 1YIJ3, cuyos aparte.~ trcwsonbe. el $Cntido del artícul.o ~ 
del Decreto-ley 1.>1J.q es el de qua en él se ¡ija una jornada de ocho 
horas d'ltlri~ igual a la prevista por- eL flrl.kuio l~ do la Ley 6~ de 1981, 
y que por ello la~ dos /WTU$ re.~tmrU>.$ ha.'ta r.om·pletar el _ mlmero de 
diez: a que se refiere el anotado arlic:u!o ~- c.onstituy~t tra.Mjo supLe
mentario qt:.e como tal debe liquidar.~e con el recargo proJ)io de las 
horas <?.~tra~. Partiendo de cata com¡¡rensión de la norma, ar·guye que 
el Trib1/.1Ull de AriJitramenta desconoció de rech.os de los trabajadores 
establecidOs en la !C!J. 

Cree la Corte, ~in embarco, qvE l.a i nterpretaci6n prohijada por 
el .•tnclicato no es la que 1nejor se avt&ne al te?UJY llf.eml del susodicho 
articulo 56, el cual dice: 

"La.q empreSfl$ de ITtm!:porte, pOr r.aumcs de seguridad 
pública, no podrdn fijar a tn• r:on,r/.uctorcs ¿ornacl.as de trabajo 
diario superiores u diez hom.~"-

Al texto IR.gui tran.qcrito realme-rtte nn puecU: hacér,qele decir, como 
k> qu'.crc Ul>HM()'('OR al stL~Ientar '-u recurso, que mcdi.ante él se esta
blece para lus conc:!uctore.q 1lr1it jornada di! trabajo ordi?Wria de ocho 
horas y till<l joma.ttrJ suplP.mentaria nnlt(lll.toria de dos lwras, las cuales 
l!eb(!n ser pagada~ con el ·recargo corre;pon!iilmte a las horas e;¡;tras. 

En ctecto, el articulo 1~ de !a Ley 6r de 1981 se limitó a sulnugor 
el articulu 16J del C. S. del T ., •in mollifica>- J>ara nada. el asunto rela
tivo e l!Is excepclnnP.s a la jornada máxima legal, actividadus excep
tu!ldas de jorn!lda dentro d P. las que •e contaban · hnsta del Decreto 
1393 de 197()- /a., ele lus chO!L>res ~iro• que prawzrcm $tU servi
cios l'1l e-mpresas de transpOrte ele cualquier clase. sea cual fuere la 
forma de -~u remuneración. Por otra pa.rle, el trabajo .~uplementario de 
hura.~ t:xtra.~ no es oblí_qatur!o, sah•o l!~ cxccpcióu pr!'Vista e1~ el artículo 
lfi-1 d~~J. C. S. del T., cun,lorme lo modificó el arttc·ulo 2~ del Decnto 
13 de I9fi7, cuando haya r~one.~ <l~ ,'?u.r<>a 11UlgOT o caso {ortv:üc, o 
.si <.:meT/.IlZ(r -u ocurre algtir. accidentP.,_ o 3e hace i?Ulispc-nsablc realizar 
trabajos de urgenr.la- en la$ máquinas o en la. dotación de la. empresa, 
peru únicamente "en la m.jUiida ni?ccsuria para evi tar que la marcha. 
-normal del estaole~imiento sutra 11-rUI pe-rturbación grave". Fínalme·nte, 
ll¡ ünútad6n o la jornada de los COfiductoms que trae el artiCulo 56 d.cl 
Decreto 1393 de 1970 e.stri dctcrrn:inuda por ruzmtP.S de .~e()Uridad pú
blica, motivo por el cur¡l las dte>: horas qu~ fija son el numP.rO '17Uiztmo 
fÜl la.~ que pueden t rabajar, sin r¡ue $CC <ÜldO distln¡¡uir entro jornada. 
ordinaria y extrao rdinaria, puesto que bajo ninpún respecto ella puede 
excecer el to¡;-e que -indica r:UcJto precepto ll'.gal. 

Y 110 estci dcm4s recol'(.iur q!l? la !tmitn.ción 1!1! la jornada de esta 
clase de conductores cr.mpt·e>tdc el l·ii:mpo <lurcmte l!l cual cllus se e11-
cuentran "al servido d~ la empr<!Sa o -patrono bien sea sollre el timón 
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Y la ruta o, $implemente, a tk.<'1JOSieión de 14 W~a o del otro" , en /.os 
t&mincs cM arlfcluo <" del JJec-reto.ley /1G9 de 1/17/t. 

Significa. tn anterior que bien p~.:eden pactur~e jornadas por debajo 
de l'ls tliez hOra..~ qu.e lija la ley, C!I.SO en el cual, como es api.tlla.S oCn.io, 
ti podrlcn lO$ conductn·re.• de la.• emp!'esas de transporte convenir adc· 
més la prc~/~¡dún du trabo.jo su.piementr..rio; pero, eso sí. •ie-mpre que 
el total de las horas laboratlas en el día no sup~rl! r.l lim ite legal que 
por se!]Uridatl pública señalan los Decreto~ 1393 de 1970 y 869 de 1978. 

De lo qu~ vic"te d~ decir.q¡¡ resulta que al no ser acertada la inter
pretación qu.~ plantee¡ el .•ind-icato recurrente, lo que ocun·ió entonces 
jue que lo.• drbitros se limitaron a ceñirse a la. :ey, sin que en verdad 
to~Mrnn determinación alg1ma qu.e afec,tara cl&.rl!c,ho~ de los conduc· 
iore.~ asalariados de '1'ran~portes Pu.ue11zu J.taa,. 

Este ClU'gO no prospera. 

Trn-ct>-r cnrgo. Lo primero que se advierte es que las normas vi::en· 
tes quo regulan la obligación patronal de suministr.ll' vestida de l~.bor 
son IM a•-t:cuiOI< '/'!y !P. de la Ley !! de 1984 y su Oecreto reglam<ntario 
98'¿ dC' cst~ mismo año, q>IE! moñificaron la Ley 3~ de 1969 y el Decreto 
825 de 1970. 

Con c:sta preci.!'ión puede n.notarse que el laudo no viene en reali
dRd :J. afc.>ctar los darf.!<;hos que por ley corresponden a los trabajadores, 
en lu mcd:da en que no .solamente se mnnt.fene lo estipulado en la 
c.onvención colwtiw de trab;c.jo que r.eguln. IR.~ c.onl'li~rones gomerale¡; de 
empleo en la crr.presu transportadora .• sino que se amplia el beneficio 
núnimo pr~vlsto t:u ¡., ley. 

En erecto. ol art-iculo 7·: de ;¡¡ Ley 11 de 1 98!, condicio;:¡a el derecho 
a. la prestación a que el trabajador reciba una rcmuncrncíór" mensual 
que no supere los dos salarios mínimos; en cambio, el artículo 15 del 
tallo arbitral impugn..cto no contempla este condicionamiento. Esto :¡•a 
implica una m~jora., en la medida en qne debe entenderse la decisión 
de los á!'bitros en el sentido de que ampliaron esta obligación de su- · 
mi!listru~ cnlE,ado y vestidn ciP. l:úlor para r.nbiJar a la totalidad de los 
conductores, aún P'Jra aquellas que eventualmente devenguen o ll~n 
a d~vengar tuw I~nwlerm:iuu superior al doble clel salario mínimo. 

A!lemás, enWende la Corte que «1 no dererminar.se por la ley ni 
por el decr~to reglamf'.ntario la calidad del vestido y del calz.ado de 
labor, el laudo elimina esta incertidumbre y p~ectso. la clc.sc de ropn y 
calzado que TriUlsportcs PU~IU!u LtdA. debe entregar a los conduct.o
.res a su servicio. 

El único a.~pecto en cjue podJ1a apare(:er que le asiste razón al 
sindicato ir:npur::nantc, e& en cuanto la decisión de los árbitros dío;puso 
que los zapatos f11e.~en f'n!J·ega.dos cada seis meses, por lo que cabria 

--------- --------
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p:~nsar que está reduciendo la errtrega de est.e calzado de labor n dos 
veces en el año, cttnndo por !.ey daben ser n·es y en la.• fer.has que 
le dispone el artículo ~~~ de la ya r,it~(1a Ley 11 de 19114. IVi."lS ocurre 
que lo qlltJ cli8pone el acusado articulo 16 del laudo es que la entrega 
se hag:• (:ot• esa periodicidad "durante la vigencia de la convención". 
Ademas, el propio articulo ~~ d&I Decreto !lll2 de 19114 prevé la posi
bilidad de que en convención co!3ctiva o laudo al'bit.ral -que es lo 
(!Ue aquí !'.u.cedi<i-, o aün por me1·a Uberalidad del empleador, se 
co~sagre una prestación lgtl?.l o sim:hu a la prevista en el artículo 7~ 
de la ley, ciis:;>ontendo cuando esto ocurra ".se aplir.ars la mas favo
rable a.l tmlmj¡;.tJor", cunforme lu dispone el articulo 2! del C. S. del T. 

De este modo. tal como se explicó atrá.o¡, si el alcance que debe 
dársele al ~rti~lo 16 ñel laudo es del do quo nmplió ol bcrrcficio a.l 
cobijar con él n. trabajadores q_ue legalmE!nte podían c.;tar Gxcluidos 
dE>l stmlinistro de calzado y vestido de· labor en ra~-6n de su remu
neración, la concltt$Íón ~- que se llega es que la norma arbitral no 
dE>sconocc los mínimos de derechos y gsrantias legales, como tampoco 
lo~ .,stablecidos en la convt::ICión anterior. 

El cargo no prospera. 

C11arto cargo. En est.e punto a que se rcfim:e UNIMOTOR en su 
!'€curso, el Tril.Jtuml de Arllit:ramenw so limitó a mantener una. dispo
sición de la convención colcct.iva de trabajo vigente que, a su vez, no 
hace más que reproducir lo dispuesto en el BJ"ticu!o 4~ de la Ley 15 
de 1959, q_ue faculta. a los E>!::tpleadores pura., "si así lo prefieren", cum
plir la obligmJiún legal de pagar el auxilio de ~ransporte prestando "el 
~ervicio de tran~porLe gratuit-o paTa ~u:s. ~rabajadure8" (art. ~~). "desde 
el sector de su residencia hasta el sitio de su trabajo" (art. 2?), 

La prestación deficiente del se:rvic!o de tn:nsporte a sus conducto
res de su. lugnr <le t1·abajo al de su l'O:.Sltlencia afirmada en la susten
t.ac1ón del rfll~nr~o. es cnest.ión q_ne no puf!tle rE>solversc en sed() de 
homologación y, por consiguiente, no se declarará la lneKequibilidad 
de lu. deciSi(in arbitral que se w;omoda a b~ ley, u pesl.r de no satis
tace.- la. aspiración de los trabajwores, 

El incuraplilro..icnto del servicio de transporte qu.e denuncia el sin
dicato implicaria la violación de una norma preexi¡;tente y podría ori
:;innr por ello un conflicto de tipo jurídico, debatible antP. los jueces 
dt:l trabajo. Pero prcci~umentc por su naturale2a jurídica, la contro
v~rsia. esca:;¡'t en este caso al control que ejerce la Corte e.n homolo
gación sobrE> el laudo que dirimió un conflicto de índole económica. 

Pero no !1abiéndnse afectado lo~ d.ere.c.hn.' ñe las partes a que se 
refiere el Bl'ticulo 45S del C. S. del T., ni tampoco excecil::la !a co~r,13-
te.ncia prevista en el ar~icu!o 143 del C. P. del' T. y, más específicamente, 
no habiéndose conculcaño den~chos adquirido.; de lu.s t-raba .. iadores afi
liados a las crgani2aciones sinclicales que pTeseotaron el pliego de 
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peticione:;, debe entenderse entonces que los arbitradores no h3llaton 
razones para at.ender a la demanda colccliva; dccisior: uel Trfuunal que 
enculldra dentro de las racU:tadas que la ley le otorga a los árbitros 
pa.ra resolver él conflicto econolfii¡;() princjpalmente sobre bases de 
equidad. 

En consecu~ncia., no prospera este cargo. 

Quinto ~Ylr{1o. Según el propio sindica~o lo plaote<t a l resumir los 
arp;mr.E:n tos por los cuales cor.sidera que debfl anularse el ordena
miento 41. rl&lluuclo arbitro!, ello c;_cbc )meerse -e~os son sus palabra.s
"por razor.es dP. equici.ad, bicr.cst•tr y cupacidn.d flslca y mental de los 
trobajadores" tri. 142). P0ro ~uced<.l q_ue la competencia de la Sala 
Laboral de la Corte, como )¡¡ de 12-s Salas Laborales de lo~ Tribtmales 
Sup"riorcs cte.. DiSLI'íto .Tn<lir.ia.l cwmdo conocen de la homologación de 
Jaudos que de!lnen controversias económi<:u~. to~L~ tlttliulltada por Jos 
;uticulos 458 dGI C. s. riel T. y 14:1 del C. r. del '1'. a ejercer, en principio 
solamentE! un control de estr icta legalidad sobre la decisión arbitral, 
yn que los uspectos ac equidád estf~ romo norma seneral, reservados 
n_.los p ropios Tribunales <ie Arl.útramento. 

Así las cosas, no pudiéndose injt!rir la Col't.e en las decisiones que 
por moth•os nctrun<;:nte económicos y de equillarl hRyn adoptado el 

. TríOtmal especl¡tl - enten<tirla la eQuidad en .su .senttc.'lo c.'le corre~pun
·der a la cleclslón que plasma. la "jusr.icia del caso"-. es claro c¡ue el 
ear¡:o no pu~dtt pi'OSperar. 

No obst.nnte, considera ovorttmo la cortt' imotnr r¡uA Al Tribunal 
de ArbitramAmo en este nspecto, como en ot.ro~ riAl lRudo, se limitó 
a rep~oduclr tl!do~ legaJe:,; o e~típulacion.es contenld~s en la anterior 
c0nv"'nclón oolflct!va. de trabajo, sin P.xpR.,;ar ar¡¡-umento:> Q,Ue razona
. b!cmente funclaran su~ deLerrninacione.s. En el putlto concreto que se 
e~.t-!1 examiru.tnüo, lo~ intcgrnmes del Tribunal parecen no haber cn
t.endido lo que pi<lieJ·on los sindic<l.tO>i, pues de ncuurdo con el articulo 
113 del C. S . del T ., t.>l importe de las multas disciplinari<~s impuestas 
por el empleador dt>.OO consignarse en una cuenta eS]X'Q{al "para dedi
carse cxclu.sivnroente o premios o regalos !_:)3ra 106 trabaj¡,dores del 
establecimiento", pue.~to qn<! el producido de tales m:.~ltus 1~0 de'he nun
co beneficiar al emple~or que impOne ¡,~ AAn<-jón, sino que habrá de 
destill2.rse a cR-m- t!l>'tlmulos para los trabajadores cwnpiido:;. 

Desde e$tS. ópti~:a, no se ve la razón para c~t1mar que n:suttara 
l'lequitativa la. propuesta de los tr2.l>ajadores de que lo~ sindicatos que 
los ugrupan administrara..rt el importe de las mulr.n~ pA:a destinarlas 
a promov<>r su olenest.ar. l!,'nlpAro, ASta determln!ICI6n del Tribumd de 
Arbítruncnto no lnfrin¡:~ Jo rlispues to en el artJcuJo 4~U del C. S. del 
T. ct~ lYICdo r¡uP. la corte (Jebe mmtcner lu, UE:cisión arbitral. 

Examinados los ctemás asp<.'<!t.O$ del 1.·utdo que se rAvísa por virtud 
ele! presente rectu-so, no se ob<P.rv:r. por la Sull• t:·regula.riclad alguna 
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que obligue a deciarsr su nulidad, p~sto que los tirbitroo no desbor
tlaron J¡IS limitaciones irnpue:;t¡\~ por el artículo 456 del C. S. del T . 
al expedirlo y tampoco cxtrulimitMOll el objeto ps.ra. el cuai se convocó 
el TlibWlal Especial de Arbitrnm.ento. 

En mérito de lo cxpu~.slo, la Cort-e S•.1prcma de Justicia, Sala de 
Casación Labora.;, administrando jusláci¡t en nombre de la República 
de Coloruuiu y yor autoridad de la ley, 

Primero. An:úlase el articulo S<>.gundo del laudo a..-1»tr al , refatjvo 
a la "jornada de truuajo". 

Segundo. Ii omol6gM C d laudo en todo lo demás. 

Cópiese, notiflquese, in~él'Lese en la Gl~c::eta Judicial y env:!ese el 
Olxpijd.lentc al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social División de 
Asunto~ Colec(.ivos, paro lo de su c~:--go. ' 

llu.go Su~ l'uiol•, JW¡aet Boquero HCTrCTa, ErMSto Jbntnet Diáz. 



ICr.JINVENCI!ON tOLi:Clf[V A 
- JOisnaunc1a. jl{JIJr JPI<trle llfai d~a iJJ¡¡¡ jadmr m den em;:¡nea«llor 

f.R ~ésllmenu de negociación conecftjva il!ef c. §. llilell r ., 
J!llell'lllilltOC nam~o o~t los umfmja.tlorcs ~omo l!ll empleadores 
dcnranm:Om: Em con!lención cn•l f:·ctlv& dla nn:abnjc, Do!~ pnc
toa coJcc:llvos o ll.63n lQS lau·lll~s &l'bl.t;rmles q110a regla· 
BllCIIllian las COJl1U:liCiO.nes genera.Des de )O& CCillltrttW5 <1e 
ft!all!•afo oexistellllt~s r:mnve elbs, &~glÍin ccne5pU>ndi:l, !'ll:J> 
Olli!;tante el sind!Gaio o dirm:1am0.nte Ius trii.bafadllre5 
no sindícaluadoo pu~dcn ínil;iar el «:vnmcto wle.:tivo 
mn la presentncjón del pliego de pe::!-e!ones que :bcrsGB 
la «:elebra«:1óu de un nueve acu-anl.o oolecUvc. 

ILA UllJIO • Vig·encla 

IEI 'fl'lbUM.t léle I!.JrhiRramal:llO plll~a· ::e~CDUVelt no ICO!!UC•elr· 
nfteme a BlP. vúge1t1cb den laudo qOJ!e \]t ®1le[e d:e:llie nC:ll· 
gerse nl extremo H.[llan lliet~~:m1lilllladlu en el JP!Iü!<!gc de 
)ll'et!clones ¡>am l.m vñgc111cüa dlcl •l:OilfiV•Pmfto Ql!le ·en éR se 
reclama, s!an\po:e que rno exced.1.0 oc dos aifos llDJIC ::::s el 
Dil:rJte máldmo asta!b>lccido ¡:¡ov <!l ;¡¡r.r,ficwDo 4,6J tleD G. 
§ . dlel 1!'., eD ~:nnan, como r:.lf:Dl!gml~<l! \JIOD'a norma, auo s·eñnl<l 
el fñm1tl9 de vl~em:i.a minirn<ll [Je2 naml!O·, dt: uhú que s! 
cxcroe el llé!Jmno d·e vig-r.ncm lf.Sia "el~ ido pm: el IJlllago 
de ¡:~etic!onett vulnera el derecho que le asiste a los tra
baJadores aceoca de este ¡mnt(), pues e1> a elloo a qui& 
nes corresp-arM'J& liiar limHe5 menoteti al S3ñalado por 
Íét. ley para fa Vigencia ile.l rcmdG, ::!atlo (JIIC 53~ 105 Urli
C?S que pue!lr.n 8Jircsf!nfl m· \l'lffir¡p,n t1E: ~lA l.fr.lflJrte~. lEsO e lthat 
SUf.® f':! crii:IP.rOn ll'flHIP.il!I{!O de nas dlll!l 9·8CdOuur::¡; <!e la SaRa 
l(lle Co~~ .s ac.lón L<tiiBom.l d.e Da Cmtc .a~~;c:r:;a de esue asumto. 

CONVIfN:CI:D:N ICIDLIE:G'J'W!:.. 
• I?emi.JBda Jll'IDX umhas -;}li211.1•cs 

En el ·caso ldle ia CllemmciS! de la C·()lnvenclllln IC()I!ectü7J!II 
pm- aunboas Jlll¡¡¡r te¡,;, eU.os JP>Ceeelf!l l1!i Libertad dls &npart<llme 
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illle b ¡:_¡~u·<: ::m~:¡r,r.ñoJrm~mt::: iTJU 1JJ!:mm ·¡::~u:::tEIJ!.c ~ua :&Bt<:1l!!:a
r.;:e-~ &UUC'ifl!S .CGlllldkiam~S de ltJt:::!'lilf,:U, :,:JS!GI Cl!C tm:::•P.!Iill8 ftgun.Ef 
:JXlL'll eft 'L:r!b!!nlll f de Arllitt~~:aao!en[Q qua aoa •:li::::.c:.ientre:. f:m~
tP.d(; por el contenido del pJiago ée J~BUdcne-s. 

Jr.!IBlUNAI tiE§ ]!)JE P:.R1BJllRAIJ!ii\J'T~ · :-!)¡¡¡;rfs:ó-'1 

!E9 l'!f'ibl!mnr dlesb{llrttó sus limcr~lt.;r.t:i.Ga .mi JPt<·¡])T:I!l.li!.::;ftana i!·¡])
ib;re ~na a::-olltdicion de Lrabaio, la ;omallla ia)~,oJml, gue 
nt} tl!e mateTia de! pliego de peticaeat:5. CQ:~iorme r. 1!: 
jmi.~t~mtell1lc!a no ]!lUe(~err lo3 T.r.t.:buJr.~R~So lllle ft,nt•it:t:::
:mm1nc m.otiDllGlbñ1Ua:w·r. vana cBlf!JlJI:ill!r ·:Jl mct:if'.·cmr ~~ ¡pll~e-
13:!:: de pc';lcln>nes nfi hJ>S ['JIUn1.os il::miliiGillce. ;:{)Jn: ::!:!ól Jlf!Wfl·~u 
aodutci·CillltiO ob:ra;: ent c·Qillldadl, ul.llelP il·e ser ;:;iiií ':':lfl l.aml:~.¡¡¡:: 
realimente Dimite Uns · f~cult<ales ri ;~r:I.Dmin,; t!!la &os á~rllDi
tros señaladas en el artil:n1c 4-.'l&. del C. g_ t.-si T. 

])~R[JGJG~::)I.\\1 :JlE :.P:. !F.Nil"J:i~5fl. 
• lP'<llii."ticii!Padún rl<O l:os nn·al:J·aJll.d·!))roe¡s 

Corte SU1J>·ema de lt~tic!a.- S{¡ia de Ca.'ll'.r.i6n Labo-ral.- Sección 
l'rirni:ra.- Santalé de Bogotá, D. c .. diecisiete de octubre de mil 
novec:ientos noventa y uno. 

Magí.strac1o ponente: Doctor Manuel Enrique !Ja.;;a Alvare~. 

Radicad.ón n llnlArú 48.'\ll. Ar.tn ntÍlnem 33. Homologación. 

El Ministerio <lel TrubaJo y Scgt:.ridatl F.ocial dispuso h~ curo.stitu-
. c!ór.. de un Tnbunal de Arl)itrurnen~:J Obl!gaLorio, merliAnr.e la Reso

lución número 00205 7 del 7 l1e mayo del al'lo e:~ curso, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 34 de l l>cr.ral.o 2351 de 1965. pn.ra dirimir 
t'l con!:ic\o laboral originado en la prese~tución por parle del Síndi· 
!'.ato de Traba:fatiorP-S de ia Empresa Distrttal de Servicios Público~ 
de Bogotá ~SINTR.J!EDIS" da un ¡:liego de peticiones a ¡¡~ Empre.•a 
Di..~trita/ de Servicios 1-'ublícns "EDIS" el din 18 ele er.ero de 1991, el 
c:u~l no lugmron solucionar la~ partes <lir0ctamente. 

Ei Tribunal de t.rbi\rwne.nto, <~ot'll:onnado pur los doctores Alber
to Escandón V., Alfonso Velt.sco ?. y'" ó.octora. Mery .i3et:o:rra G., quedó 
instalado E'J día 17 de julio d.c Hl9r y pmflrló el respectivo laudo arbi· 
troJ el a de m:pt!embre tic 199! en US'J de la prórroga al término ie.,'Ul 
que por f.nlinta (oO) "-im; adicional<!.~ lo concadit'o el Ministerio del 
Trabajo. El J1rhif.ro designAdO por la orguni7.ación sind.ir:ac snlvó e; 
·,c~o :::obr;¡ algu.nos 11~ lus p:.mt.o~ materia de d<>cisión. PolltMiormente 
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ol laudo fut• aclarado el 10 de septi-embre de 1901 a solicitud del sindi
Cl!.to y con fundamento en el articulo :no del C. P. C. aplic~.ble por 
analogía en esta lllllttlria. 

La P<~l'te t•esolutiva del Jaudo es bt siguiente: 

".1rtículo lP Prelac-ión de normas y continuidad de derechos: El 
presente laudo sustituye total o parcialmente las cláwulas cont-enidas 
en convenciones colectivas y laudos arbitra:es, que sean modificadas 
total o parcialmemte por las decisiones que aqui se toman. F.o c.on
SN:uenda, quedarán vigentes las clausulas de convcnclonP.s y laudos 
arhit.r~l~ anteriores, que no hayan sido modificados total o parcial
mente por el presente. 

"Articulo 2? Jornada de trabaje: <\ partir de la vigencia de este 
le.udo, dt•ntro de la rcglamcnt!tCi6n establP.~id~ en la conve>.nci<in colec
tiva vigente, siempre que ésta no sea incompatible con las regulaciones 
que sob~c la jOIIUtda establece la ley para los servidores del Estado, 
i:tcreméntase la jornad.l'. de trabajo de los tnbaj<tdore:; de la EDIS 
que prestan sus servicios en jornadas reducidas convencionaL'll.ente, 
al máximo de ocho ( 8) homs diarias. 

"Artículo 3~ Sulurios: No obsl.auLe la fecha ue iniciación de la 
vi~~ncia. del prc¡;c:nte laudo, con caráct~r retro~pectivo, ¡•, pi\rtir del l': 
de enero de 1991, la EDIS incrementan\ los salarios bá~ico:; u ordí
n?.rios de todos y cu.du tu10 de los trub¡:,jaúore.s quo se bClncficien del 
preStlnte laudo ~~~ el 25% sobrB !os salarios básicos que t<:n¡.¡an los 
trabajadores beneficiarios al 31 <le diciembre de 1990. 

"Artículo 4~ Prima de antigii,eáa(l: A partir de ia vigencia del pre
sente laudo y den.tro de la reglamentación actualmente existente, re
ajústnso lG primEJ. de ant.igüedud usi: 

"a) De d.JlcO (5 l ¡~ die;,; (10) años de servicio a. lu. empres<~, mil 
ocho pesos ($1.008.00) mensualmente; 

"hl ne die., OOl a qninoe (1.5) .años de se-rvicio a la empresa, mil 
doscientos seAAnt:t pesos (~ 1.260.(1fl l men"'mlmente; 

"el De quince ( 15) o. veinte \20l años de servicio 'l lu. empresa, 
mil trescientos ochenta y seis pesos <S 1.386.00) mensualmente; 

"dl De veinte <20) años d~> servido en adelante, mil setecientos 
un pesos <S 1.701.00) tr.ensn~lmente. 

"Artículo 5? Prima de alimentación: A partir de lu vigencia del 
p'!'e,<;entc laudo, h~ Qmpresa pa¡¡~rá a todos stL~ servidores unu primu 
d'3 a.liment.aciót• f,quivalentc a t1'0.scicntos pesos ($ :mo.OO) di<\rlos. 

"Arlículo 6? Asistencia jtn-ídica y reconocimiento de salarios: A 
~art::r de 1!~ vigenci& del ¡;¡resont-e laudo, dent.ro do la Q(,-tual reglo.-
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mer:tución, t1r.r~ll1tónta.se e~;te auxll!o a la "um~. de dos millones seis
clar:tos veintidnco mH pesos (.$ 2.tl25.000.Illl) rr.oncd~l corriente. 

" Ariú:ulo 7~ Auri11o de lat>ado: A par tir dA! la vigencia del presente 
Jn¡;do, dcutro dA lJ\ nc,truu rl)!tlamentación, lncreméntnsQ este awtilio 
s 111 suma de mil quinientos pe!'.Os ($ 1.500.\lOJ moneda corriente. 

"A-rticulo 8~ Fondo da a.,<i8tllrWia social: A part.ir de la vigencia del 
pr~ser.~e !nudo, d~ntro de Iu actual reglltlncntación, increméntsse la 
partida del fondo a In, suma de noventa y tres mil setecientos cincuenta 
pP.~os U\ 93.750.úO J mensusles. 

"Artículo !/? Cmtro vaoacional de !rl"elg<r:r: Derttro de la reglamen
t Bción ~ctual, n partir de lu ,.¡g~ncill del presente laudo. incruméntase 
Ir• :;:a,·tida para tnversi<m on el centro v~caclonal a la suma de die:o 
rr.illones de pe~os (S 10.000.000.00) y !os ga~tos de funcionamiento a la 
suma d~ ochocientos doce mll quinientos pesos (S 812.500.00) men
suales. 

"A7tic!uc JO. Fonri.o Rotatorio de Vivien-da·: Dentr o de la regla· 
mentanión actual, incrernéntu~t? la p3l'tida pur a el Fondo d~ 'ITh•ienda 
a la. suma d~• ct\ecisiete millones dosciento~ cincuenta mil peso" 
($ 17.250.000.00) moneda corriente. 

"Articulu 11. Pre>~!dau: Dentro de la (\Ctual rcglameró;ción, !lccétle:se 
a los cambies de las prenqas solicitado" pcr el sind!ca~o. siempre que 
no implique un incremento en el número d.e las piezas, ni mayores 
costos para la o.:mpres3. ter.iP.::l<!O en cuenta los reajustes normales. 

"Articulo 12. Vigencia: El J.)ruscnte l(llldO regirá a p¡¡rtlr de la 
fecha de su expeélicíón ¡r hasta e\ 31 ci.e dic)icmbre de 1991. 

"!.rtículo 1:1. Puntes m:gado.s: Loo puntns del pliego de ))E'ticiones 
sobre los que no recae decisión alguna se entienden negados". 

El laudo fue corregido me~ante auto complementario, a solicitud 
de p!!J'te, po r haber estado ufuetado de un error aritmético, la parte 
re.solutil'a de esa pro.;oiclenc:ia ~s del siglticnte tenor: 

" 1 . Es pr01.W.ente 12. cor~ión a."itmética solicit."'da. 

"2. En ~:ous~cucncia, Io.s va!ores "nnt.enido.s €11 los artíCulos 4~. 
6~. 6':, !r,• y 10 óel laudo arbitrul proferido el 2 de ~ptiembre del co
rriente &ño. paru dirimir el <:or.fiieto col~Wvo de trabajo de la Em
presa i)istrital dA Servicios P\tblicos 'EDIS' y su sindica.lo eh! tra.baja
dor2S 'SINTRAEDIS', quedarán así : 

"Articulo 4! Prima. de antll(tiedau : 

"De cinco (5) a ctiez año.~: 

"De diez (10) a qumc;; al'los: 

.S 1.260.16 

$ 1.600.20 
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"De quince (15) a veinte (20) años; 

"De veinte (20) en a!i~lante: 

$1.760.22 

S 2.160. 27 
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"Artículo (1'<) .1sbtencw ju•·ldic.a ¡¡ reconocimknto de salarios: 
$ 3.333.750.00. 

"A.rtkulo 8l' Fondo rie asis!.cmcia: soc:wl: $ 123.750.00. 

"Art-Iculo 9~ Centro vacactona1 de Melgar: S 1.072.500.00. 

"Articulo 10. Fondo Rotc.torio de Vivienda: S 22.770.000.00". 

Notificado el fallo a los respectivos rep:re.~entantf>.s legales del sin
rlicnto y de la Empresa Distrital de Servicios Públicos "EDIS", ambas 
part~s interpusieron el reeurso de homologación, mediante apoderado 
judidal el sindicato, que para ese efoect-o confirió poder al doct-or Enri
que Borda Villegas (fl. !92), y In empresa lo prescnt.ó directnment.c, 
r..-cur5o que rue concedido a las p.art"s por el Tribunal d" Arbitra
mea~o OIJligatoriu el 10 de sept-iembre de 1991. La empresa por su 
pa.rte confirió poder para los fines clel recurso a la cioctora CE:cilia 
Aldana de Parra. 

Recibido en esta Sala de la Corte el laudo junto con sus antece
dentes, el recurso de homologación se decidirá. a cont-inuación, previo 
el examen de !os escritos prescmtados por las partes. 

Recurso de la Empresa. DiEtrit!ll de Servicios Públicos ''EDIS" 
p.-imera impugnaci6n. 

Se 1·efiere a que el Tribunal no decidió sobre la totalidad de la 
denuncia. ele la convención, la cual ftmdamcnta la rccurren.te de la 
siguiente manera: "Pues bien, ocurre honorables Magistrados que mi 
rt:pre;;ent:lda, mediuntc escrito calcndndo el 28 de diciembre de 1990, 
denunció la totalidad. de la convención colectiva de trabajo vigente, 
denuncia que se efectuó con tudas las formalidades legales, de ma
nera clara e ineqttivoca, sin embargo, el Tribuna¡ se ebstuvo de 
pronun~i:\rse sobre Jos puntos de la convención colectiva de trabajo 
v:igente, ya que t.an sólo se ocupó de estudiar y prommciarse sobre 
el tema de la jornadt• de trabajo sin tocar el resto del artlcuiacio que 
había sido objeto de la cier.uncia, olvidando que l<i- ley lo fu<.:ulta para 
decidir sobre todos los puntos sometidos a su dAC.isión de confor
midad con la reiterada jurisprudencia sostenida por esa Corporación 
en tal sentido". 

''Como los árbitros deja-ron sin resolver los puntos económicos 
denunr.indns por la empresa deberá devolverse el a"pediP.nte para que 
los árbitros decld¡¡n lo pertinente"_ 
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Se C01lSidcro: 

El régime·~ de ne(locia.oicín colcctiM c!el C. S. del T., p~rmiic tanto 
a trabajadores como u empll:adore.q denunciar la cont>enci<ln colectiva 
de trabnjo, ics pactos colectivo~ o bien los laudo.~ arbllr cúf!S que regl«
?'lCntan las condir.·inr!es gcnr.!r (Ú(!S rJe.. los t:'Ontrat.':>s f:!<l trabajo e:.·i.~tt'ni<!s 
~>ntre ellos. según correspondiJ, no oñstunte el •·~ndicato o directamente 
los trabG:jadores ttu sirtdiculi:lados p ueden iniciar el r.:ontlicto colectil!o 
con la presentación del plie"o de péti ciones que bw;ca la celel>rac~6n 
de un nuevo acuerdo colectivo. 

La de1!'1111da de la convcnci6n colectioa por ambos parles perm'.ie 
que é.qt.as se apar ten de /.as t>011.cliciones laborales que anterior mente 
hubtesen pcwtado. r.or to.nt.o tlfmcn la potestad :para e.qta.lllecer de co· 
rrtún a~'Uerdo nuems condíctcmes de trabajo, en tanto que io,q árl>itrn~ 
cuando se 1•resenta In m i s·mu s·it·•mc::ion únicumunte pueden modificar 
la;< conclldone$ de trabajo d~mtt·o de lo$ límites t"stablccidos por el 
pliego do p .Jticiones y <:or<sultando para ese tin Ut le¡¡, 1« equidad y 
la justicia; de lo anteri.or iW cmncl••ye que no era [acuitt.J.livo del Tri
buna! d"ci dí r sobre la convención dcmun~-íada por la empresa pues 
rolamenle tlrn. Cfr.n1"'tente para .-:xaminar los ¡mntos :!etermi!mdos en 
el pliego de peticlcnes l(W< 1lQ t...Wie.•c:n sido acorda!%n~. t'.'tUúqlAIJr otro 
asunto que rcsuelvat¡ los Mbltros no c:;orden:ido en el ~ de peti
ciones im7>Üca una exlralimitaC'.ión de .funcumes cxmtornu: lo tiene 
ctecidido la jurisprud(.'ncia. L1u:7o no p;·o{'ede la petición de la em
presa on el sont i du de que ,,e ciem~.el-w a¡ Tribunal de A.r bUramento el 
e:cpedienle pum que resuelva .~obre la to~alidad de :n~ puntos de la 
r onvenc!ón por ella clmwm:iadOl. Por eonsiyuionte, la Sala nn occ:edc 
rt. d ir:lu¡ petición. 

Segunda i mpugnación: 

nusca que se anule el artículo 12 dcl laudo arl>itrul q'lll! e..-tableció 
la vigeDcia. del mis!no hasta el 31 de d:cíembre de 1991, pretensión 
q1.1e !a J'l'currcnte funda en los siguientes argumento.,: 

' '2\' Falta de equil!.n.d t'm /<1 t;?.gencia del laudo. 

''E l Tri!Junal de ArlJ1tramentD Al trat.ar lo r elaelono.do con la vi
gAn<:!u, estnbler.icla en :;u ~rt.iculo 12 en el sentido dA CJ.IlEI el laudo regiría 
a pn.rt!r de Ja fechu. de su CKPedi.Ciún y hasta el 31 de diciembre de 
1~91, es dC!Cir, que el laudo tendrá una vir.cncia de tlltl!lO~ <'(o tras (:;) 
rnesct~ apartá.ndo~e de esta manera. de las facult.3de:s que le otorga 
la iey 11 los árbit ros, ya que la úr.icn limitación t>.S la del factor de 
dumclón má.'<imo de 2 'M06 qoo señulu el inciso ~ del artículo 461 
del r.. S. del T. Establecer en la pr'...ct.ioo al luuio a.rbitral un término 
u~ \'i¡¡::n.cif. de 2 a :s mesP.~. para la aplir:n.ción de la jorr.<1da , ya que 
no p,.rn, el ajustP. (!~ ~al!u·ios y prestuciones, e.• notoriamente inequi
t~tlvo, no es solucionar ~íno crear lUI conflicto r.ol~tivo ya. que pJ 
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fin último de la convención cokcti't'a de t.r~.bajo o laudo arbitral no 
es otro que el de lograr la justicia sccial en las relacione!; que surjan 
entre pa.t.rono y trabajadOres dcnt.ro de un esplritu de coordinación 
económica y equilibrio social, situación l.o:;t:J. que está le,ios de produ· 
cirse en el caso sub lite. ya que no alcl:IJZ:J. a ent.rar en vigencia el 
Jaudo cuando las partes deben estar denunciando la convención sopena 
de la prórro~:n de seis en sels meses ó.e que trata el artículo 4 76 del 
C. S. del T. Es decir, que una empresa que atraviesa por grandes difi· 
culta.dcs ó.e orden financiero que cor.s.tan en e¡ plenario, ade.más de 
ello afccLada por un conflic~o colectivo de más de nueve meses, el 
cual no ha quedado solucionado en virtud de l.c decisión EI.I'bitml yu 
que a la vuelta de un mes estará afrontando una ::tueva situación de 
conflic:.o colectivo con sns trabajadoros Jo que no lo IJ<;'rmit:e liesde 
tt1do punto de vista, ya sea cconóml<'o o admlnl~trat.ivo su t·eorgaui:G<· 
ción, oponiéndose igtuüm~nte con los obj~tivos para la cual fue creada". 

"Restr!ta r:!ifídl pn.rn ~ma empr-e~P.. que está haciendo Ingentes e>!r 
fnP-r•o" p;lra ,::ohrevivir, afrontar un nuevo conflicto colecttvo en tan 
C'orto tiempo. La cmprest~ })i¡o;o Lo<las ~.>us ofertas económicali eon 'blt.Se 
C!l una convención de dos (2 l años y no de un (1 l año que además es 
teórico, pues su. real vigencia ser¡¡ <ls dos a tres meses (noviembre y 
diciembre de 1991 y quircás parte de octubre)". 

"Es por ello, honorables MngistrMos, quli el inci!'o 2? del art.imllo 
a!ltes referido, faculta a los árbit:ro.o;; p~ra. que e.n ~ircunstancia~ análo· 
gas y especiales como la del caso .~rtb lite les permita !i.iar una vigencia 
mayor a l~s. establecidas en el p:iAgo sin que en nin¡~ún caso pueda 
excedtlr de do:; (2) años, no cm1sidero que se están limitando u oear 
sion!ln<lo perjuicios de Pinguna clasa a sus traba,iadores, hacerlo en 
sentido contrario sí los puede lesionar por r.:UW'Jto no so IK>rmitoO lit 
reorganización de la t'::ltidad viéndose ttvocud:o t~ una situación do di· 
fícil solución para uno::; y N ros patrono y tra-bajadores". 

"Un laudo de escasos do~ o tres meses no cumpl~ con la !inali· 
rlad p:tr<l el cuo 1 fue crearlo ·y 1·egl~ment~do el Trihun.'!.l de Arhftt'<\· 
menr.o en nuestra. legi!'laciñu, cual es la paz laboral y la soluctón del 
eontlil:to, 1:) cual teniendo en cuenta lo analizado anteriormente no se 
da en el caso que nos ocupa,. 

''Esa honomble Corporación deh~rá anular la decisión y en gu:1.rda 
del principio de equidad y para armoni2<ar con los aumentos ord~nados 
ñi!<poner qne la ñnra~ión ñel laudo f.P.a de dos (2) años". 

Se considera: 

El Trlbur.al de Arbitr:~ment.o para resolver 10 concerniente a lR 
vi!'lencía del laudo que profiere debe acogerse ,,¡ exl.r·emo final deter· 
minado en el pliego de P"ticíones para la vigencia del r.:onvenio que 
en él se reclama, siempre que no exceda de dos años que es el limite 



GACET L1. J'ODICIAL N~ 2~53 -----
máxinlo e~tablcrlcto por el artículo 4(;1 del c . s . deL T., al cual, como 
ninguna ot.ra norma, no :reñala el Hmll.C de 'igenr.ia mínima del laudo, 
de allí qu~< .si excede d · térmit:o de vlge!lcia est.'\ble<.'ido por el pliego 
de pcticione.s vlllne:ra el derecho que lt: >Lsiste a lo.~ trabajadores acerca 
de este punto, pues P.S a ellos a quient's corresponde fijar límites me
nores al ~eiloludo por lu. ley para la ·v:gcncia del laudo, da.clo que son 
los únicos q\W puede:~ presentar pliego de pel:icioue::;. Este ha s!do el 
criterio reiterado de lu.s dos Secciones de la Sala de Casación Laborul 
de! la Corte acerca ó.c este asunto. 

En el punto veintí.nuc..'Ve del :PUcgo cJ.e peticiones pre$8flludo el 
18 de enero de' 1991 por el ~indicato SINTRAEDIS a la ~mpresa, se 
estableció que la convención colectiva reclamada t.endrl¡; vlr.encia de 
un aiio contado a partir d~l primP.ro (l'~) C.e enero de 1991. 4'.> decir 
h:~o~t.a. el 31 de diciembre el~ 1991, <le lo cual se deduce fácilmente que 
los trabajadfJrfl~ limitaron n este pAr!odo las nuevns llOndiciones dP. 
tr<:bajo proltenr:lid~s y fjj¡ldas en el raferido plie¡:o, principu.lmcnte las 
f€lacionad!<S <.:on el salarlo dadas 1 Al'! d rcunstancius de infl"'<):ión y de
valuación monetuia qW! .:: .. mcterlza.n 1:, economia. nacional. Es claro 
entonces que el Tribunal no deciciló tne<¡uitat.ivamente este punto al 
iljar en el nrtie1.üo !Z del laudo la vi¡¡eneía del mismo h...,;ta el :11 de 
diciembre d.e 19!11, pues además a.cogió el crll.,rio establecido acerca. 
de este tema por la juris:;>l'Udencia (!e la Sala Laboral (J.e la Corte. 

Las razonPs anteriores son suficit>ntes para concluiT que el artJculo 
12 impu¡;uado es exequible. 

Tt!rc~ra tmpugna.ción. 

En ra2ón a que este pnnto de 1 recmso int~rpuesw por la apode
rada de la empresa también se refiero al artíc\llo 2~ del Juudo que ~ 
objeto de impugnación por parte d('! 1::. organioaclón s.ir\llical que solicita 
su rtmJlación total será matcri2 do ex1~mcn y der;lslón cuando se estudie 
el r.acnr~o Interpuesto por el sind1~o.to, y en P.!lll. oportunidad. ~o ten
c!rlin en constderaclt>n Jos nrgumontos e;xpuestos por nmba.~ partes. 

Recurro del Sindicato de Trub!l/adores de la Empresa Dl . .triUú de 
S~N Públicos "SJNTRAEDJS" . 

Pret~nde el apodemr:lo del sindJcnto con el recurF.o interpuesto que 
s*' anulen los iu'liculo~ 1 ~, 2·: y ¡;¡ dP.I laudo clrcunscribíer\llo la anu· 
l~.ción del último artic:ulo lmpugn.'lriO a los punt.os relacio~.ados con 
el escalaión particip;>.(;júu dP. los trobaj>ldol'$ en la junta directiva de 
la cmp1·esa y derecho a la !nfor ma<.:ión, por Mber sido negados en el 
laudo. 

Primera impugnación. 

Soll~lla la declamtOTin de inexequioilidad dGl a..-tíeulo primero del 
laudo qu~:> dic.-e ast: "Prelación de no¡n>..as y continuida.cl de derechos: 
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El pre.<ent.o l:).udO ~u~t.ituyo total o parcialmente las cláusulas conteni· 
das en convenciones colectivas v laudos arbitmles anteriores, que sean 
modillc.'\clas total o parcialmente por las decl~ones qllll aqui se toman. 
En con~cuenci!•, quE!dar.:n vjgmtcs Jns cláusniM <le oonvenc!ones y 
11\udos arbttrnh:s antorlor~.s, qu<; no hayan sido modlfir.ados total o 
parelalmentt: por el presente". 

Aceren de este punto el apoderado de la nsoc!R.Clón sindical ex· 
presó lo sigulente: 

"2.1. VIolación manifiesta del art.iculo 4G7 del C. S. del T. en 
relación con lus artlculus 55 y 56 de la nueva Constitución Nacionn.!, 
n~í como la. doctrin(l probable y rei> .. P.rl\da de la honorable Corte SU· 
prema da Justicia sobre car:!.cter y contenido de las cló.u~ul!JS normD· 
Uvas, en relación con el articulo 1 ~ de la Ley 50 de 199()". 

"El Tribwlal ll.fectó derechos adquiridos de los trnbajru:lores y la 
autononúa de las par~s P.n la contmtaci6n colecttva.. olvidando la 
fscultad prioritaria. de éstas para ~.ctar su joi1Uidu. do: trabajo. De 
esta forma <'1 luurlo violó ostensiblemente las pautas sobre compe
ll-'llcia arbltml contenidas en el ar.iculo 458 del C. S. del T.". 

" 2. Ca-mbio de ;íuri.5t.-'~'Udel!cia: Violación cJ.el articuio 63 de la nue
va Con~tituc.i6n Nacional que elírrúnó el principio de la no irredimibi· 
!ida.d de L'\.~ obl!gaciones. pues se produjo una dero¡¡atori¡¡. expresa del 
articulo 37 de la anterior Constitución que com;ugrubl~ diCho prindpio, 
poi mandamiento expreso del artículo 38 de la nuevt~ Cartll y con todo 
el Tribunal dcsconoukndo Jo :anterior, P"ocedió a variar para desme· 
jorar los a rt.!culo.s coovcncionales sobre jornnct;¡, ae trabajo que vienen 
rigiendo en la EDIS por más de quince años". · · 

El punto primero del pliego de pet.iciones referente a los efectos 
jur!dico.~ del mismo t.iene el siguiente contenido: ''Los puntos cante· 
nidos en el presente pliego de peticioM& subrogSJ:l en lo pertinente 
a los a.rt!culos ctenuncia.clos de la convención colectiva de trabajo vi· 
gente e incluJdas en és!.A, en cuanto mejoren o ~tablezc.:m nuevas r 
más favorables condiciones económicas o jur!dica.s' para los trabaja
dores de la empresa". 

S e cm1sidera: 

l.2 nueva COMtitudón Política del país garantf.l:a. en el articulo 55 
el derecho d<! 11.t'l()OCiación colectiva parn. regular la.~ relaciones labora· 
les con la.~ excepciones que determine la ley, derecho que previamente 
a la expedición de aquella se encontraba regulado por la .lf!y, que no 
es contr(lrla a la Con~tilució71 ~,..;gente, (le lo que ~tgue que fue entonces 
el· querer nlll r.nn.~lítuyent~ elm!o.r n. canon constttuciunal que tos con· 
jlicto,q colectivo.~ ele íná()le laboral deban sol?tclonarse 2 través de la 
neguct.acidn cCI!~ctloo entre {a.< partes rm él ~omproutetidus, por COiv 
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siguiente tanto los empleadores (.'Omo los ~indieatos o los trabajadores 
no sindicalizados conservaron la facultad aiRpositiva, gttmntí.:ada por 
la Carta, de buscar fórmulas que concilien .<·u~ inter•~ses dentro :2c los 
ltmitcs impuestos por la ky; a.;ri q·uc cuando se establezcan por las 
pQ.rtes n1~evas concliciones que ~z,,.,~ dr~ regir Jos contratos de tT(tbctjO 
{Q..• existente.~ ha~tta ese momento dejarán de tener obligatoriedad en 
cuanto sean contral"i4s el nuevo convenio, pue.• la Constitución no 
in~t·it?l1J6 l~c i.nm.odi.ficabiliclad de las con.di.cionP.s de trabajo que .•e 
acuerden en la negoctaclón colectiva como se pretende en el recurso, 
lo Qlle fl'Ukrc dec:ir que la~. obli¡¡uc:ione:s laburules son red·i'm·ibles ~egú?i 
se desprende de la nueva. C()'(Jstituciórt. 

Ahora bien, ei conflicto 5e ciñe a los puntos del pl.ie¡¡o de peticio
nes presentado al empieador por e! shu:licato o lo~ trabajadores dir~c
tamente, pero la denuncia de la convención po•· am!>a.s partes permite 
que éstas se aparten de las condicion~s que anteriormente hubieren 
pac:t.ado para establece?· otras difen'1!l!!S, no tttme acepr.ac:i6n jttrí.dica 
afirmar q1w lo~ empleadores no pw.!dn:n. d.emJ:n.cirtr l(l. eom;enr.ión colP.r.
tiv¡¡ porque es lo cont>·arto lo que t;rme res-paldo mr la ley crm{orme se 
explicó en !a sentencia del 29 rle octubre de 1982, Iwaicaci6n mímem 
91ZO, y tampoco que no se puerfan VC!riar por l~s partc's o por el 
Trillual de Arbitramento l~s condiciones q~•.c se h!l.n pMI,c.do con an.tc
rioridad; y que han sido denunciada~ legalmente, la C!mstituciór. Jl!r¡
c.ional vigente no n~stri1t.ge en s1t art!cuTaclo la tacultC!d de !os emple~· 
dores de denunciar la convP.n.ciún: colectiva de trabajo. 

De acuerdo con lo dicho el Tribunal de Arbitram.mto no violó ni 
!a Constitudón ni la ley al e¡;tablecer en el artículo 1~ del laudo que 
ras cláusulas de convencion~s .11 laudos arbitrales anteriores que no 
se hc:.yar.. modi.ficado totltl o pa.rcifl.lmente. permrtnecen t>igen.i~'<S, i:rtcbt.so 
ei. ortim>.lo 4fi7 del C. S. del T. pr!!mpt?ia que l(l. mnt>ención. colr!<!tim 
_tija la.s cmzdicior.es que re(Tirán los contrcrú>s de trabajo dt¿rante su 
vi!¡encia lt en este mi.~mo sentirlo reqla el numeral 2? del crrtículo 479 · 
que "formuJ.ada así la denuncia de la convención colectiva, ésta con
tinuará vigente ha.sta tanto se firme una nueva cmwencion". 

Jlrmoni~adas las (h~punicione.~ leqales artt~s citadas c:un la jw·is
prurlencu¡ reiterada de la Cortl? acerc-a de esta materia, se concluye que 
los e.[ectos jrtrirlicos de la convención colectiva o del laudo que la re
emplace,. si r.o hubo cwuerdo entre las partes, es que esta.~ establecen 
las comficíones que regirán los contratos de trabajo hacia e! futuro sin 
perjuicio de los acut•tdos anteriormente cel!lbrados sit:mpre que no le 
sean contrarios. 

Por las razones expuesbts se declarará exequible el articulo pri· 
mero (1~) riel laudo reonrrido. 

Seguruin. impuanacirin. 

P~r:>i¡¡ue con e.st¡~ l:lcu.sac:!ún el .sindicato que se anule por la Corte 
lo resuelto por el Tribunal de Arbitramento en el articulo 2? del laudo 
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en rf!laci~n con e: aumento de In jornada de traoojo a 8 horas, a 
c·sc propósito die€ lo siguiente el t"currente: "El Tribunal afectó de· 
rechos adquiridos de los trabajadores y la autonorníN do la~ partes 
en la contratación colectiva, ol•Jidando la facultad pr!oritariK de éstas 
pv,ra pactar su jornada do t rabn.jo . De esta formo vio!~ ostensible
m ente In.s pautas sobr~ tJO:npat.Anct:~. Brbitral contenldJl.s en el artkulo 
458 del C. s . del T.". 

Sostiene además el impugna.nte que durante 12. etapa de arreglo 
direcro nunca fue objeto de discu.~ión la jor!lllda de trabajo conve.n· 
cional que la posterior inten·enclón ctel C<muejo ~ Bogotá como 
mediador en el conmcto laboral es conlrarla a la ley, y que 90r tanto 
fueron enóneamente apredadas la:s ¡~~.;t<:~::s tle la llamada comisión tri· 
rmrtíLa u~ que !ormó parte el Concejo mencionado. 

Ln, apoderada judicial .de la eJll l)re~;a en relación con este punto 
referente al aumen~o dú la jornt.da !aho~RI en P-1 laudo !l.ftrma lo si· 
guhm~: "Si bien durant.e t.odR la motivac:ión de la sentE<nc!a a1·bitral 
:;e avuue al principio de la cq•Jidnd f rente a la realidlld etc la empresa 
y nrmoni:r.a su decisión de increment o:> salariales y prestaciones ~obre 
la ba~e lr.equivoca de aumentar !1l jomr•da laboral diana de 6 a 8 
horas, en su parte n-'SOlutiY:~ no repile este c.riterio lo que ha permi· 
tido al sindicato o:ntender qtae pued.e disentir ct.e la decisión sobre la 
nueva joroadn laboral pero mantcnler.cio el ajuste &llnrlal lnareptable 
p:¡m ta empresa si no P.s conser.u~ncia de una mayor productiVidad. 
De ah! QUe la honorable Corte cleberá am1ormar la~ uo.s tlecisiones 
d E> rondo d~l laudo recurrido". 

Se con-sidera.:: 

En el pliell"O de peticiones, prerent~<do a la :mtprcs!l., no se ~ijó como 
punto de discusión lo relativo ul uumento o disminución de la jornada 
<11> trabajo (ver fl«. ;¡ a. 11, cuadi!JT\0 número ~}, es más no aparece que 
cst~ terna hubiese sido objeto de conversación en la Atapa de arreglo 
ciirect.o, de hecho en las netas correspondi~nb.:s no se in()lr.a qlté a.sunws 
se t rabaron, ~ier..do lo ant<,rior u~i no tenia. el TribU!Uil competencia 
para fijar nue>'Bs condicion~s sobre la jorru>.da de lruua]o. pu!ls con· 
forme lo ha indicado rcit.em<lauatml~ la jurisprudencia :uhoraJ en el 
(;aso da:> la <.\enuncia de la convención colectiva por amb~>$ pi>.rtes cllr.s 
poseen l!t libertad de apartmse de lo que anteriormente hubiesen pac
tado para establecer nuevas condiciones de trabajo, pGrO no sucede 
igunt con el ·rribtU!.al de Arbit.rftlller.to que se cm:ue-ntra. llmitado por 
el contenido del pliego de petlclones com o ante.< se hA dicho. 

1!!1 Tnotmal de Arbit=ento paor .. .t. decidir P.! confllcto ~e guió por 
las J)()$ictones a~·t1lnida.~ pnr las pa::tes a la 1inlllizaclóu de la empa 
<1~ arreglo directo las cual~::; encontró expresadas en la cirCUlar de la 
cmprtl~a ele .iunio S de 1991 en la. cual é~t.a reitera su d!$pOsicíón de 
awncntar el :!'alario siempre quo el sindicat-o acept-e l'lev~r la jornada 
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de t.raha.jo diaria, de donde consideró el Tribunal oue por haberse 
circun!'Cr:ito 1:?. demmcia de Ju. oonv~.nción colectiva poi par te de la em· 
presa a. la .iOrnR.da. l¡:¡borol dllbla pronu~ciarse sobre GSE> punto W.s. 
14~ y 150, cuaderno nllmero 2). 

J!ln la de~isión arbitral impugnada, ol Tribunal aduciendo razones 
de equirlM, condicionó el aumenw salarial de un 25% a la ampliación 
de la jo111arla laboral, ruo a.st como en el articulo '2'1 incrementó la 
jornada convencional exist<:nte a Wl maximo de ocho hOr!ls diarias y 
au el :\rUc.:ulo 3~ aument.ó los salarios de los t.rab¡;jadOI'I~S beneficiados 
con el laudo en un 25% sobre sw; salarlos básJcos a :SI de diciembre 
de 1990, con t>I ecto retJ-ospcctlvo al pr~ de enero de 1991. 

En el or rten ele ide<t~ expresarlo encuel!tra la Sala que el Trib=l 
d"'sbordó sus facultades al pronun~inr.~e sobre una condición de tr:v 
ba-jo, lo jornada la.bor;tl, que no fue ma.t.erta del pl!e¡¡o de peticiones. 
Conforme o la .íurispruclencla n que antes se lú<O ¡ru:.nc,;lún no pueden 
los Tlibunales de Arbitramento autohabilitarse 1>ara caml.JíHr o mo· 
d lflcar t>.l pliP.gO de peticiones ni los puntQs acordado~ por las parte:; 
aduciendo obrar er. equidad, pue11 de ser ¡;,:sí uo tendrían realmente 
limite las facultades decisorias de los árbitros señahl.dus por el artículo 
45R <IPJ C. S. del T. 

Aparare evidente que el TrilliUlal de Arhi~nto desbordó sus 
!acultades al pronunciarse sobre un punto no sujeto a su decisión co· 
mo rua P.l c'IP. la jornada de trabajo ya c¡ue ésta no !'Ormó parte de~ 
plte¡:o ele peticiones formuhtdo por P.l !'.inclicato a la empresa, lesionan· 
do de esta manera un derecho de los trabajadores Bl aumentar su 
jornada convencio~~&l a un múxtmo de 8 horas diaria.~. da ah! que pro· 
cedu. la. inexcquibilidad del nrt.iculo 2~ del laudo reCUJ"Tido. 

Tercllra impu{l1Ulcí6n. 

Se dirige este ataque L"Onlra el artículo 13 del lAudo que negó Jos 
pWIIOS del pliego dll peticiones l'efcridtJS al escalafón, partícipa<'ión 
de loa tra~jiido= en la j Wll.u, directiva de la empm>a y derecho a 
la in!Orruación; fU!ldamenta el sindicato recurrente la impugnación de 
la siguiente manero: 

"2. G. Violación del artículo 2(1 de la nueva Const.ftnclñn Nacional, 
ul negar el Tribuna< la petición del sindicato, eor:tenlda en el pllego, 
en el sentido de V.mer :l(;ctti:IO a. las informaciones sobre la empre~a 
de Interés PlU':t ls orgn.ni:oución y los trabajadores de :EDIS. 

"2 . 7 . Víoladún del arUt:ulo l43 del C. S. del T. en relación con 
el ar~!culo 2á de la nuevo Constitución Nacional, iJOT cuanw el TribUIJal 
se suMrajo z. 105 principios que regulan la ftjación de las condiciones 
de tmbajo entre las partes, siendo el eScalafón el mcclio idóneo para 
logru.rlo y olvidando que la dor!dna de la honorabie C01te Suprema 
de justtcia ha m:mife::;t.ado la competencia de los Tribunales de Arbi· 
tramentQ en este asper.to". 
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y.;¡ artí(,ttlo impv¡¡nudo ·~~ dP.I ~<lgu!Anl~ tAnnr: 

"Arti!JUIO t:J. Puntos negados: Los puntos del pliego de peticiones 
sobre los que no recf.e decisión alguna se entienden negados". 

"Los puntos del pliego de peticiones referentes ni escalafón, partí· 
_cipación de los trabajadores en la jtmta Clirectivl!. de la empresa y de· 
recho a la información fueron detenninacio,s de la siguiente manera: 

"Punto veintidós. Comité de e.~calo.fón (art .. 93). 

"Se moditica el parágrofo I y .se crean los parágrafos II y ID. 

"Parágrafo I : P>•n• httl'CI; efectiva la e.l!ll'lOración dt>l escalafón de 
personal, la empresa se compromete J)'dra con el sindicato de finan· 
ciar 1.l1l ~tudio técnk-.o OCli!JllCionul, u.~ntml:ado pOr SINTRAEDIS que 
contenga los si¡:uientes aspect.os: 

"a.) Valorar:ioín <1M cm.rgus por el sistema ele puntos y grados; 

"b ) Elaboración del escaltllón; 

"e) Manual de !unciones y perfil de cMa uno do los cargos; 

"d) Curvas salarín.les acorde eón la. valoración de los ca.r¡::os; 

"el s;st.emas de ascenso en el escH.Jafón ¡,¡or concurso. El estudio 
será entreg-.tdo por el sln<llcato a l ~.:omlté de escalafón para su imple
mentación''. 

"Parágrru:o II: En wdo caso cuando sen, !)reciso llena:r vacantes, 
reemplazar t.emporn,lmAnte, promover y.fo ascender personal, en acti· 
vida.des propia;; de los trabajadores o ficiales, la admin.istr<1<:ión deberá 
tP.ner en cue!lta úniC¡\ y exclusivamente al personal de Ju empresa 
que, por w nn~igUeüad, capacid11d, hunest!drut y huom oomportnmiento, 
se encuentre en la misma árello u 1<: sl¡¡a en la escala. laboral ele acuerdo 
al organ.i~rama general ele la EDIS y procederá a noml.Jmr en pro· 
piedoo. En las activida.<iea propi(J<; de Jus trabajadores oficiales, todo 
trabujtl.dor nuevo deberá, sin e>~~.:epclón ingresar en el área operativa 
con el cargo inicial de obrero (a)". 

"l':l.rágrafo III: A par~ir de la ,.¡gencia de la presente convención 
el personal que vie:'le dcsempoñá.--tdos.e como inspector se reclasificará 
en el cargo de nuxilíar IV". 

"Punto. vefntlséí~. Partlt-tpactdn en III jv:nta direcüro de ta empresa. 

u A partir de 1& vigencia de la pn:scntc convención, la empresa. y 
el sindicato se comprometer: a Pl't!SenLar 11 las próximas sesiones del 
honorable Concejo de Bogotá un proyect:o de acuerdo por medio del 

r---
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cual se reformaria la composición cte la honorable Junb I:irectiva ~ L'l 
EDIS, con fll f in de incluir a dos 1.2) re?resEnbntes del sindiccto con 
su~ n:s¡:ectivos suplentes con los mismos oP.rer;nos y obligaciones de 
los actuale>s miembros ele ésta". 

''Punto veintisiete. Accesn a lfl in¡ormrn:ión. 

"A partir de la vigencl11 de la presP.nt.e r.or.venc:111n, un:;. V€!' al 
mes la empres2 dará al ,;indi~::tt.n la in!ormación lll'llP!I!I y stúiciente 
~obre Loeus los aspectos, t.'lles com o declsiones de la JUnta Directiva, 
estados conta::tles, nómina de empleados y tnibajadrlr'<!.~. proyectos de 
r<'ducciót!, ampliación o t:usancb~. cmpréstit;;s naci<>Dales o interna.. 
rJonalP.s. La Junt:::. Din>etiva de S INTRAEDJS poc\nt exponer sus PWl· 
to~ de vista y recomendar modifi r.aciones o erunieo<.las ¡;o, los proyt:cLos 
o óec!~ionfls de 1¡:¡, empresa, los cuales serán tfmid\1.~ en cuenta por 
los organismos re~pO!l~abl~". 

Se COMiclera: 

~~ Triaur.al p~ra negar la petidán sollcitada acerca de la jtaan· 
elación de un estudio técnico oe'-4pocional para hacer etectivc. la c/ao 
boración del escaúlfón de personaL sa ftjn4Q ~ la stt.uación. dcfi.Ci.tarla 
de la empresa, considerando 1!.1 re.~pecto que por esa circun~ta.ncia no 
.~e 1.e podia gravar con costo• alli.ciona!M como éste que ;-ua racla.mer 
do en (,¡ punto veintidós del plie.go de peticiones. 

Para esta!)wcer la situacilln fi-n.~neiera real de la empresa el Tri
bunal oyó a lo;, r~prcseutante$ de las pc.rtes, 1Jeriflcó los in{ormc~ so
bre lo.~ aspectos económicos ctoL plíego, por ellos presentados 11 de 
igual mane·ra apr~ció como prueoc:s lus dccumentale3 c;ue estos a.por
taron (fls. 104 y 105 J, y de ah! conclu;yó que la c·mpre:Ja atravie.~a una 
$ltuad6n ect>n6mica delicada. l::~ta ::cnclu.siór. esUi fundada en raronc~ 
ele equidad ol etiGluar k1 situo.cum Jtrumciera ae ia empresa de matrera 
que nn procede la Gr.ul!Wión de esl" ;>unto det lau<(c on virtud de que 
los árbitros tienen fa.cultade,q amplias para decidir asuntos de ma.teria 
económicu conforme lo ha establecido' la jurnpnu:lencia en tomo a la 
1nterprt:tación del artículo 45/i del C. S. del T., teniendo a la equidad 
romo orientación 11 clr!rrotero para fttndcr esas dccislona$. 

AG~rca de la partteípac!ón c!el sindicato ~" la Junta. Directiva de 
l::c cm-presa ÚJ:$ árbitros mauorltartamente estimaron q1te la concesión 
de este punto e~capaba a ~~~ c07r¿:o~terwia por cwznto qu.e esas peticio
nes van en contra de derechos del tr~ltpli:adur reCO'lloclaas por la Con.•· 
Ut·uci6n y 14.' leye$. 

En ctccto, la Con•Wu.ciÓl!. l\'a.ci01!4l re.cúmtemente t>.xpedhla. ¡;revé 
la poslbtl:i.drut de /n. pflrtidp¡•c:tón !te log trabajadores en la ge~ii6rz de 
la cmpresu., sin embargo sujeta es ie rcconocim·iento a la reglamentación 
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de 111 ley, pOr consiguiente hasta tanto no se regl!mlcntc ose¡ coogesti6n 
de loE trabuiador es en tos destinO$ de la empresa no podrdn lo., Tr!lnt· 
nr.l~$ de Arbitramento estaiJ/e.ccr condicione,q r eferentes a la partid· 
par:lón de los trabajallor~s en la d.lrecct(m de aquelliL~. r.!udo qrte esa 
intervención d~ lo.~ trab(ljador~s <m la empresa en princi.pio contraria 
ciertos <ter~r.hns .lt!Ista ahoru rcconoci::tos por lu Constitución 11 la lcu 
u !.r.~ personas na.t11ralcs y juríd.ku~. entre ellos. el derecllo a !a. propie
dad ¡rrh:r.da y el m.anejo del patrimonio conforme al régimen jurídico 
preexistente, la reserva c:ontcrctal, tributa.ria, e! secreto bancario 11 la 
proptectad t.ndttstrial, efe. con.sectumte con lo dicho es <Widente que este 
punto fue negado por el Tribunal obmndo conjorme a s:u faculúuies 
legale~ ¡¡ COilb'titucionales. · 

C!'U(trda com .drlad r.nn el punto anterior el referente a la auturizo
r.ión de i·.1form.a.r.i<in ,qobrP. lo.~ amntos de la Gmpresa pcr~cguidu 1111 el 
pliego de peticiones, pues pr~;lend<: el .sindicato tener nuticw de tollo 
lo r elr:rcionado con las actiniaaaes dP. ia empresa, intormrL~"i&n qtte hu· 
biese obtenido si aque.lia. l tul>icra acc<>dido u que d s1ncllcato pc.rti· 
cipc¡r¡¡ en S'.l Junta Dirccti.va, ¡;ero ello no fue asi, y los ctrbítros esti
ma7on qua no tenicu~ competencia para conceder a los trabajadores 
esta solicitud. · 

El dcr6()!10 a le. in/ormacit.n en la jorma pretendl('.a pnr el sindi· 
cato contraria actua:mente tant., dl!>pusU:ianes de la zey r.ll-mn dP. la 
Con$!ltuclón, ¡¡a que Se! encuentran garantizados ciert.o,.~ lill1'P.Cilll3 quP. 
t :enen relación con e! ~ecretn o la re.<€rva. de dcterm~nada.s acti'Uidades 
del empleador conforme ya .~e i1Hlkó ante:;. Cun respect o al dereclw 
u la ir1tormució11 establece la Con~t,ll!ución r.n su t•rtículo 15, lo siguiente: 

''Toda.q la• personas tienen aerecJ;o a su intimidad personal 11 }a· 
milla.r y a su buen nombre, ¡¡ el Estado (lP.IJe respct!Irlo.~ ¡¡ hacerlos 
respetar. De iguc.l modo, tienen derec/!.o a c:onoccr, actualizar y recti· 
ficar tos Informaciones que &e llayan recogido sobre ellas en l>onco3 de 
daro.q y en archivos de L-nt:UJades p!U)licas y privadas. 

"En la rP.CQlección, tratamiento y circulación de dalos se Tel!JJC· 

tarán la libertad y denuis gwantías consagrada« en la Constitucián. 
l..a corre.•pondencia y (!e.ml!.• forma.• de comuni~ación privada son in· 
l>illl.'lb~o#. Sólo puctlcm ser i nterceptadas o registradas mediante orden 
Í1Ld1cial .. ¡m, los Ct:.<o.~ y con la~ formalidades que establezca la ley. Para 
efectos trib1tf.unos o j1tdiciales y para los casos de inspección, vigilancw 
e intervr.ncitin del. E.~tarlo porlrri P..r.ioirse la presentacitln de lílm>s de 
contabtlidad y demás documento.~ prí1>adus, en los términos que señale 
1c le¡¡". 

Por las rozones expresa d!IIS el uticulo 13 del laudo Stt homologará. 

C®rla impugnación. 

El opoó.erudo de la orgrmizf\c.ión sir-dic:ú en rAíe.rencls. interpuso 
de ma~ra ~u'osi(I;aria el recur~o de homologación respecto de algunos 

.. -
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puntos econ<lmt~os del laudo sob1·-e los c\tales el presidente del simli
cato solicitó n(llurnción por conteae~ erroreH aritméticos (11. 138, cua
dt:rno número 2) . 

S e considera: 

EncuentJ·a la SaJa que con postúriorirtntl !1 la presento.c16n de este 
recurso el Tribunal, accedió u la correcc!6n al.itmétil)a en. la rmma 
solic!tada por el sindicato, mediante auLo de !echa 10 de ~!!ptiembre 
de 1991, por ''onsiguiente !a írnpugnadón del laudo acerca de este punto 
sobre el cual se hizo la aclaración carece de lul< razones que le asistian 
untes de que elln se hiciera, en consecuencia por uo existir razon~s 
que invaliden In corrección hecha por el Tribunal, se declaran ex.:qui
blP.s es1:os punt<J.s impugnados. 

nevisadus la.s restante~ tUspos iciones del l~nrlo recurrido no halla 
lll Saln razones que impió.&~ su homoleg-dclón dado que no :tMctan los 
derechos de los tr<ibajadores o del €;npleador en el presente caso. 

Por lo e::xpuesto. lo cort!! Suprema de Justicia, Sala de Casación 
L&boral, Se~:<.:lón Primeru, administratldo ju.~l'icia. en nombre de la 
República de Colombia y por autoriüad de la ley, 

Res-uelve: 

1 . No acceder a la. peUoión de devolución del cxpedJenlto al Tri
bunal de Arbitramento solicitnda por la Empres>t Distrital dt: Storvicios 
l:'üblicos "EDIS". 

2. Dcclarsr inexequible el articulo 2'1 de la parte resolutiva del 
laudo recurrido. 

3. Homolo(lar en lo demús P.l laudo en referencia. 

Sin costas. 

Cópiese, notífíquese, ínst!rtt:se en la Gaceta. Judicial y enviese el 
expediente :11 Ministelio del Trabajo y &:¡:urld!U1 Social pare Jo de su 
cargo. 

Ma.ntlel Enrlll"• Daza Alvaroz. J<>ro• l•án Pa.ütcto Pal4cto, .llamen Zúlltya 
l'alv~rae. 



DACmN lEN IP'biGIG oQ 11'/iGO J!.llC:á.IENJREq;A 

HNDEMl\UZP..C.U.ON MOIRlll'TURifA 

P1re<Jcri!!Dc en artículo 165 de! C. S. [[~ll T., ·I!J I:Lt: lit i!l l!:ll t~l1mi
rut:ci(m dlc:l cOBlltrato el pat;rono l!UO p&ga ~1 ot?8:lboit:j<ttlOl 
{OS Sé!ll!t'rÍO§ '!1 ]i}I!'IES~ollCñOJ:HlS SOI!:i¡:j[c§ da1!J~dolll!>, SE]lJUI i0:9 
caso¡; que cll&r co!l1tlllmpDE1, de1llle ~aga11 al ssa:ilariado, 
conmo ñndamTl'ñzaclón, una Sllillléll1gusli E<H amfut;ml() sa~l<n:dD 

. dümriio por call!a llllía d:a Ir·Bftartic. 

MUCACmN nNDJEB:ml'~ DIE. :I.P.. U:Y 
- :CII!Io!i1111do se co!lf.ügiDr.<n 

lil a!DHca~~:üL';rllt iJtD.tlelbtda ú~ na le>f se ::.ua!lent.m cu:amllo «i 
Da §ltm:Ia:ióltU de Jliecful()l estaJbnc~ntlot el!U en juücfo li'D3 se 
nJllliDca la norma que la regm la !;lno ur.na tllisftñlr.ltB!, e se 
a~lñca Da paFRlmmoe sm luacerla ]íltorluc.br aoáos !os efec
tos queritlos Jli'C:Ir ella. 

Corte Suprema de .1U8ticia.- Sala de Ca.~acwn Laboral.- Seccion 
Segunda.- Santafé de Bogotá, D. C., veintit.rés de octubre de mil 
novecient()s noventa y uno. 

Magistrado pon~nte: Doctor Rafael Baquem Herrera. 

Radicación número 4587. Acta numero 63. 

María del Pilar Fomnier Angel promovió juicio ordimrio laboral 
t:ontra coe~trclla.~ S. A. repre~entruh pol' Gustavo Cardenas Gimldo 
para que fuera oondenada por c.esantia P. interesP.~. r.ompen.•~ión di· 
neraria de vu:aciones, indemnización por mora, prima de servicios, 
comisiones y l!i resLlLuciún de $ 500.GOO.OO dados u, la. sot:ietloo par.. 
compleLotr' el valor del au1omoLor <iU~ 1~ fue ofre<:ido como dat:ión en 
pago por los salarios y prest.aciones (iebidos, ~in que se hubiese lega· 
liv.ado su tradición. 

Refiere la actora que trabajó como ejecutiva de ventas al servicio 
de la compafiía desde el 1·: de agosto de 1985 hnsla el 31 de mayo de 
1987; que para su vinculacWn suscribió Wl rontrato de trab<tjo "' loil·· 
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mino indefinido <:on una asig~.~acion mensual cie $ 30.000.00 y admitió 
otro simulado actuando como representante de Foun1icr y Cía. con 
t•.n sueldo básico de S 90.000.00 más comisiones por ventas de progrn. 
ma.:ión y publ!cid:~d; que por la ejecur,ión del primer contrato la 
fueron pagados sus Sftl~u-io~ y presLa.~Iones sociRles en tanto que le 
d8sconoci~ron sus derechos en dondE" ap:l.recía registrado el nombre 
dP. la menr.innada socieóacl de her.11o ceaP.rlo ~ocia lP.. Jq,hnr lA rlesf'.mpeño 
personalmente; que present.!l renuncia el 31 de Inayo de 1S87 la que le 
fllt' aceptt•dtt; qu~ deven~é 1m ~;ueldo promedio d:: 5 1 ?8 .323 .CO; que la 
liquidación por el último convenio arrojó un saldo a su favor de 
S 1.34 7.027 .00; que para cancelarle e.~ta ~antidad de dir..ero se le ofreció 
r:omo dación en pago un vehículo Ranault, moC:elc 1!1'79 e<~ (::)lor ;'C'jo, 
negocio jurídico que no se legali>.ó habiendo enh·egado a la empleado
ra la suma de S 500.000.00 hustn completar el p:mcio del automotor y 
<;:ne no le han solucionado las ncreoncias lsl:oralas que reclama. 

'!'rabada. la relsdón juridico prcccsnl se dio por !!O contestada la 
C:.ema."lda. En la primera ~nñien~ia d(: trumitP. fuaron propuestas las 
excepciones tle pago e ínexist~ncia de la obllg-.iición. 

El .Ju~gf:.rlo Quh:oto Luboral del Circuito de Santafé de Bogotá re
:;olvíó la litis por sentencia. del 12 ('.e junio de 1990. Condena en ella 
a la demnncl.udn n pr.~nr a la dem;mdante las sumas de .~ 384.703.27 
:¡::or cesm11.ía, S noa.aa:l.OO por comisiones ins~lutns, $ 7 4.ROl.üO por va
caciones, ~ 19.2'79.00 por intereses a¡¡, r;esantí~. S S.M1.10 diarios a par
t!.r riA la dP.svineulación de la trab~ja(lOra a título de sanción por mora. 
Y a restltulr !a cantidad de S 500.000.00 e impuw las costas. 

Apeió la pa1·te vanciua. El Trihutml Superior del Distrito Judicial 
c12 Sant.afé de Bogot¡"¡ ·-· Sal<:. Laboral- por tallo de fecha 22 de mayo 
c!s 1991 confirma Ir. del Juzgado a quo. 

Interpuso el recurso de ca.sac:tin IR partf! r:i~:m!i.,(htd!t, que le fue 
conc?.dido. Admitido y debidllmcnte preparado, se pa::;a. a decidir. 

El reocurso: 

Suplica el petitmn que la Cort.e c;lse el ful!o do! ?ri.bunal ad quem 
y, ::n ::;u lugar. absuelva 2. ls. socioe<llt.d dem~.ndada ee toclas l!IS peti
ciones que consigna 1& demanda inicial, con la c!ecla.ración de dar por 
probada l:l. excepción d.<:> pago o en subsidio la de ine>:istencia de la 
obligación. 

Con tal fin, formuh' un ~olo cargo con base en la caus~tl prim~ra 
d~ casación replicado oportunamente por la opn.~itora. 

Zn un largo escrito, prOjtio m á~ bf~m de un alegato de instll.tlci~ .• 
~1 .re<~ur.r:eutc acm:ia \·iolar~ión directa por aplicación !n.debid~ rlP.l "ar
ticulo Gr. del Código Sust:mti m do::l Trab<tjo, art-ículo H del Decreto 
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617 de 1954 reformatorio del artículo ~~U del Código Sustantivo del 
T:raba.io, arLiculo 14 del Decreto 2351 de 1965 que suhToga el art-ículo 
1!1!1 ctel Códi!.:O Sustantivo (1~1 Trabajo, decreto adoptado como legí~
lar.ioo permanente por el art.fculo 3? de la Ley 48 de 1968; Ley 50 de 
1990. a1ti~nlos 5'!, 14, IR que subroga-ron los arr.ícuíos fil, 127, 132, del 
CódÍgo Sustanti'lO del Trabajo, ar~íL-ulo:; 2·: y 50 del Código de Proce
c!imienl.o tl.el Trab:¡,jo; artículos 1495, 1498, 1499, 1502, lfl24, 1:)27, 
1625, 1626, 1627, 1630, 1634, 1687, lo68~. 1690 del Código Civil; ;;.rticulo 
1!14 del C. P. C., articulo 922 del Código de Comercio" en armonía con 
el oll de l%;lLeY 153 dt: 1887. 

Luego de exp~icar la función que cumple el juez eu h• soluci6n 
óel conflicto de intereses ea la:; t:ontrov<or:;i¡"' lltbOrales concreta su 
atacjue en e~tos términos: 

"Hallados· los presupUe:>tos t-Aroporales de la relación laboral el 
.iuzgador se e::lcu~ntra ante la nece;;idad de dilucidar respecto de si a 
In t.¡,·minación del contro.to de l~·.abo.jo tueron satisfechas o no las 
obligaciones que al palrono inctnnbe con motivo o causa en dicho con
trato y encontramos que como lo afinnó 'la dacif>n en pago que cele
braron verbalmente lus partes y que la dtm!andada incumplió, fue a 
raíz de la relación laboral ('JdStf.!nt~• P.ntrP. elllls, Y!l (!llP. r,o ~<P. puede 
arl.mitir que una sociedad comercial devengue primas, vacacione~. etc., 
requisitos propios de una relación de trabajo'. 

"Afirmación quP. encuentra apoyo en la confesión judicial conte
nida en el hecho catorce ( 14) de la demanda q:ue dice: 'Para cancelar 
la anterior suma. Coestrcllas S. A., por i.ntcrmc<lio de su gerente co
mercial, señor Luis Gtúllcrmo Herrera Culdcrón, ofreció a Maria del 
Pilar Fournier Angel. en cl.ación de -pago un vehículo Renault 5, modolo 
197!1, color rojo'. 

"A más que como se confiesa igualmente en la demanda dCI dicho 
vehicu:o se hizo entrega real y materl¡¡l a la demandante, quien para 
satisfacer el valor reál del bien entregó a la parte demandada la suma 
de quinientos mil pesos mom>:la corrk"'lte (f. 500.000.00). 

"C:omo hemos vAniño observando la obligación r1acida del contrato 
ñc tr:~bnjo pot· virtuñ del at:uerrlo de voluntades manifiesto entro las 
pmtes y que ha sido rAConocicl.o por el ,iU:zgador generó un.& serie de 
obligaciones a ca!'go de las partes cor.tra~antes, qilc tuvieron la virtud 
de extinguir las rel~:on~Cs y oblig&ciones sur~dD.S como COllSCc>.lencia 
del contrato de t.ra·oajo it1discutido cr.tre las partes y por tanto nacie
ror. de este acuerdo de voluntade11, convenio, obligaciones nuevas con 
contenido diverso al conteni<lo eminf>.ntemente labor·al, pues del ante
rior cotl1:Ta1.o, (:ontmto de trabajo tan sólo surgian obligaciones al 
momento de su terminación, para el patrono, quien debía satisfacerlas, 
como al efecto las ~~~.isftv.o, y no f!-xi~t.la lla1•a Jr~ ~xtt·~hr; ja~~o :~l :th'igtjn 
otro tipo de obli::aci(>n, l11Tf\S 1:• r·a;~c!.o'ln lahornl o dt~ trabajo se en~nn
tmbr. ~-xtl:lgnJ<l.a. 
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"Al O<\cer ls co"vención o acuerdo de ' •olunt.ades de las partes 
pam {)J(tinguir los efectos del comrato de trabajo mediante solución o 
p~.go de las obligacionos nac.idaR de <:'.icho contrato, surgieron obliga· 
clones a cargo de la demandante, extrubajadora consistontes en com· 
plet.ar el precio del bien dado para <ext inguir la obligac_.¡<)n nacida del 
contrato de trabajo . 

"En esta situación surge una. relación contractual nueva que como 
hemos ohservr.do en la s&ntancia ·matcrin de impugnación fue recono
::ida 'la dl!c:ión en pago que celebraron verbc.lmente las partes' ( fl. 173, 
C\tadsrno primero). .: 

"La jurisprudenc:n de la hono rabi!:' Corte Suprema de Ju~ticia ha 
sostenido 'la novuciún como modo de extinción d~ oiJllga.ciones·. La 
novr-.ción es un modo de ~.xt\nción ele las obligaciones, y consiste en 
la susUtución d€ W1B. oblig3Ción nueva a otra anterior (arts. IG25 y 
1687 del Código Civil) . Su reGli7;'¡cíón puede aswnir doa ¡trandes ror
mas contemp!aóas en el artículo 1960: La subjetiva <nwncrolcs 2~ y 3?), 
y la objetiva (nnmP.~<ll !~). 

"Por lo que respec~to. " In novación objetiva, que ?.S la que interesa 
cons.lderur, ella se surte tnediant.e acuP.r<lo de voluntades ent,rA los mis· 
mos suje lo" a<:T~P.dor y y (sic) deudor de la obligación primitiva (el 
!\amado cont:Ia to de novación a que alude el articulo 1639 del Código 
Civil), acuerdo de vo!Wltade.<; en virtJ1tl del cual e.;tos dan par extin
guida diC'.ha obligadún primitiva. pero recmpla2ándnlll. por o tra nueva 
que difiere de aq11ellu por el asp~'to ¡·oul de su estructura, dejando 
de eso. manera el deudor de serlo re~;pecto de la primet·t;. oiJ;iguuión, 
para pa:;ar a serlo únicamente de la J~A&unda. Sie.nC:o enl'ent.lido que 
estos efe<!tos simultáneo~: Extintivo, de un ludo, y constitutivo de otro, 
óP.bM aparecer claramente queridos por 1M partes (animus novandi), 
yn porqua a.sí 10 declnren expresamente, ¡r11 poxqua del acto se deduPJoo 
1nduelablemcnte quP. ~u int.P.nción ha sldo esr~ El ammus not:andi, 
pu~. no se p:rcsurr.e Cart. 169~ del Código Civil). 

"Conviene especialmente aqui hacer énfasis sobre el !actor nuevo 
q\'A, pa.-a Q.Uc pu0ca Mbla.J'se ó.c novación, debe importar la segundo. 
obllgactón en relaci~n r.nn la primitiva, con el tin de destacar al res
pecto que ~se factor nuevo debe pre5flrttars~ c~omo consecuencia del 
cambio de alguno da los elementos con!'titutivos o esenciales de la 
obligación anterior. Cambio d" w~o de sus sujetos, tcatandnse de no
vi\Cilln :rub jetiva, y cambio del objeto o de la causa, si la novación es 
cb,let!va" (Corto Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, ~eo!..,nt.:ia 
de nbrU lO de 1970). Publicudu en el Código Civil y l€gl~Ioclón com
plementaria de Lcgi.s. 

"Lu m~tación de una obligación con <:urá.ctcr contracluo.l laboral 
sn nblig<l.Cion~'s de c~rácter eminentemente C!ivil conllevan a la :solu
ción o x;ago de la primitiv!\ nhlignr;ión y e.s as! como la ley ha deter
minado que el pago c.s la p~-tsclón <le Jo que se nebP.. 
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"Hecho indiscutíble y acepta.do en la sentencia impu¡:nacla cuando 

se dice que existió un acuerdo entrf.\ la~ partes respecta del monto de 
las obligacionE-s (prestaciones sociales l nacidas del contrato de trabajo, 
que según el juzgador se quisieron extinguir. 

" 'Si büm es cierto qtw hubo acuerdo entre las partes, que del 
monto del valor tota~ de las p?·estaciones sovio.les que le oorrespondia 
percibir a la acto m y que la obiigaci ón se quiso extinguir con la dación 
en pago del vefticulo automotor Renault 5, '11Wdelo 1979, io cierto es 
que por di~posicicin del ar~iculo 922 del C. de Co., 1¡~ venta de aut.omo
tores al igu:1.1 que los inmuebles solamente se perfecciona con la res
pectiva ÍllS(:tipciún por ¡Jarte del compratl.or y veudtodor; ese m:uerdo 
verbal no prod~jo ningún l!'.fect,o juridico, puesto que al asimilarse la 
dnción en pago a un conkato de compraventa, cuando se reali11a con 
el ob.ict<J de extinguir tUla obli::ución en dinero, la misma debe constar 
lJOr e~crito ooníorme al articulo 89 de la Ley 153 de 188·7'. 

"Como puede observarse la a.·gumentación del a (JU~m (sic) tro
pieza con un contenido que quebranta la lógica pue.~ .~i por 11n" pnrtr. 
arepla la exístencil~ de un conlralo, acucrci.o de voluntades 'la dación 
en pagO que verbalment-e celeb::-ru:on las partes y que la demandada 
incumplió y luego dice: Si bien es cier~o que hubo un acuerdo entre 
la!; parte~. que del monto del valor t.otnl de las prestaciones sociales 
que le correspondia percibit· a ia act.ora y que la obligación se quiso 
extin~uir ron la da.cíón en pago del vehículo automotor Renault 5, 
modelo 197!.1, lo cierto es que por disposición del art.irulo 922 del c. 
de co. la venta de automotores al ignal r¡ue los inmuebles solamente 
,;e perfecciona con la respect-iva inscripción por paxte ele! r.omprador 
y vendedor; ese acuerdo verbal no produjo nir.~t,'Úll efecto jurldlco'. 

"Su apreciación se quebranta, pues el efecr.o jnrfdico sí :s2 dio, una 
cosa es Wl cont.mw iucwnplido y otra cosa es un acuerdo o contrato 
sin efectos, }mes el origen de sus anormalidades ~urge o mtce de dos 
aspectos jurídicos diferentes: El uno, incumplimiento de la voluntad 
de las partes y el otro la ineficacia o falta de efecto .iurídico de 1n1 
presupuesto de la ley. 

"Demostmdo se encuentra que la Jlarte demandada cumplió con 
1~ obligmJiom,o::; surgidas de lu nueva relación contract.ual pues como 
lo confesó con el tf'Xto de su dema11da, pal·a cumplir <:on la obligat:ión 
de pagH.r el predo del bien con el cual se satisfizo la t.ot.alidad de !.as 
obligaciones nuc.idus del contrnto de traba.io, vehículo automotor Re
fialJ lt 5, mo<lelo 1979, ~ntrcgó la suma de quinientos mil pesos moneda 
corrienk <S 500.000.00), c:olccando <t Ju demandada en la necesidad de 
cumplir con la tradición del bien que n.o fue ""~lizuda, en verdad, pero 
CiUe no por ello dejó de ser cxi¡,'iblc por la actora, pues la ohligM:ión 
suhsiste a c:..rgo <le la. tlemandada., como resultado ele! ~cuerdo de 
voluntades a qull llcga1·on las parte.;; pam dt\r solución efectiva &1 t~on
trato de l.rabujo que entre ellas existió. 

3t, ~- J, lclJQC.Ü 
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"De tal fonna. que al realizarse la actmdud contractual descrita 
ante•iormcnte operó la novación de lns obligaciones surgi<!as del con· 
t~uto de trabajo pam llegarse a la realización o al nacimiento de 
nbli¡,:aclones de tipo meramente d vil que fueron las rea.Jrnento incum
plidws". 

Cons·idoradon es de la Corte: 

La dP.ción en pago o pago por en~reg« de bienes a la trabajadora 
de un automotor cuya II3dlclón no se perfeccionó coo:Cormc a la regla 
del pá.-raro úni<:o del artículo 932 del C. de Co. no prOdujo los efectos 
de e.xtlnguir las obligacionl'.S d"ri vad3.5 del contrnw de trabajo que 

. lie.:\ba a las partes en conflicto. A este hecho probado en el juicio y 
acAptudo por la .ser.t.enciH, el Tribunal aplicó el artículo 65 del C. S. 
o.e: T. Prescribe est.~ norm~, que si a la terminución del cont.ri•to, el 
¡:a! . .-0<'11.1 nu paga al trabajntlnr lO$ &\.larios y presf.aciones sociales d..:
t.l:io~. saivo lo,; cwsos o.ue e lla conlempla, dehe pagnr u! asala.ri.~do, 
coreo !ndcn::n;zacíón, una swnc• Igual u! último salarlo illn!"io por cada 
{,;a cic rctauio. Si :;e confronta la previ•i6n lt:gal con la situación de 
bache cs:ut .Lk·.e. en el proceso de que no fueron soluciomt.das las 
acree=tc::;¡~ iur.ornlcs ad::udl\diiS a la nctora. se halla perCocLa confor
rrJdac\ entre una y otro>. N'o cabe, !)U~, cem;uro contra t~l Callo acn=Io 
por ll~.bM c:uonplido In que In ley ordena. E$ bien sab1tlo que el motivo 
a..~ Apll<'.ació"' indebida de lo ley se presenta 1.msndo a la situación de 
b2r.l1o establecltm en ei juir.lo no su aplica. 1..'1 norma que la re~a sino 
una. dlstl11t~. o se aplica la. pP.rl.fnc'1'ltc sin hacerla pro:iu.cir t.odos los 
efecws auel'idos por ella. 

J)e otra parte, si el c~nsor flStjmttbn que la daclón había tenido 
opet'nncia .iuriclica en la solución o pa~o de 1m; obligaciones prcten· 
d!da!< PO! la promotora <,lcl litigio. (!ebió desvirtuar J¡¡ tes!~< (!el ad quem 
pm· l¡¡. vla in~: hcr.ta :¡. t.rav,<~ de errores de hecho o de derecho mediante 
el cume11 del material probatorio. 

No pro.o;pem e! cargo. 

A mé:ril.o de lo expuesto, ln Corte Suprema de ,Justicia, Sala de 
Casar.ll\n t.abomi, a.clmini~tnJJido justic~ia en nombre do ID. Repúblict~ 
u.c Cnlomhia y por autoridad de l:a. ley, NO CASA In sont.cncia recu
rrida, dictada por f'l Tribunul .Superior del Distrito Judicial de Bogotñ. 

CosLas a cargo de la parte rer.urrent.e. 

C•~,!;i(:se, noWfíque.5~, publíq~se~ devuélvase e irLc;árte~A ~.n la 
C. · ·~ ludicial . 

• 1Mltf'Jr Antor.io Ft:rnci:ndet ~t:;!6rra,. S-ecretorio. 



§J!N][JI['Cft.IO DIE TRAIBAJ.ii::JCLU S 
• ?anu,mt05 sin ca!l.'éi&tr::r de emn:•rctm 

lEí be~&luo c1a qruc Dos smtUcatos de ll:r<lbajílldOieS, D?D'®&1· 
samente por no poder wner ánimD de lucro, eaUin cllii
licados por al artículo ~ del Decret3 á3 de 1952 come 
"pai!{)nos sJ.n carácter de emopreSlll", no ~1gnllica que 
estén Ielevad!os die p<e~a:r r,n:cstadone:? 1HIIc1a1cs, sm() qllf.e 
únfica.menfte están oflllngad.os "an IJIIO.g{)l [!Je[ cnmcllf.r.:rotoU. ;:¡m 
denutu 150%•) á~ cai!la Ulliil de [as IJllreStoit:::f<JiltOS qoe Uóplll 
Ra ficy", ~~:n Jos ::Daws t(mtUir:uos ·del iiili'OIÍCutlc 3~ d.ell dl~cJte· 
t10 mem;Aom;~~o:;. 

YESl'lMONIO§ 

L.a prueba ts!!timomal no ~ há1Ji1 PfiTll el atitqUe en 
caaacuv1111 Oalticroñl de ·COnforntdd.a.llil con oe! ar~ñ::ulo 7~ ::!.:o 
~"' Jl.oey 1.6 de 1969. 

BNlFRAIGIG!CN mRECFA !J!.E JLP& lE'il' • Gm11ílC111.11 !lle [IIJCel>ltenO<tt 

La ~llll[raccíón diirecna de h.! ley, g.e da ::ID.mnllllo la mrrmm 
de que se tra:te es lm P.xact<Imenne a¡pil4:abl·e al caso ~~. 
sin embargo, el. juzgador. dej¡; de aplicarla p~r jgno!&r 
sn existereeia o porque, rouociéndo!a, oo r'8bela ::ontl:'a 
su claro mandato. 

Corto Suprema de Justicia.- Sala de Ca.~aci6n Labnml.- Seccwn 
Segunda.- S;mt"lfé 1'..;, Bogotá, D. c., v!!ir.titrés d~ octubre de mil 
nOVP.,~!cntos noventa y uno. 

Ml'lg!strndo ponente: Doctor Hugn Sue.sc.ún Pujols. 

R>ldlcacióa número «..'16. ll.ct.a número 63. 

Se re>~uelve el recurso (le c:a~aC'jón L'lte:pucsto contnt la rentenda 
r.Jí~Laua t:!l 10 ú~ tlid~nll.>rto üe 1990 vor el Tribunal Superi<Jr de! D~trito 
Judicial de Medellin. 
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l . Antecedentes: 

El Sindicato Textil del Hato, recurrente en casación, fue llamado 
2. juicio por Gilberto ZuluAgA CirBlclo ante Al JutgAdo Labor!l.l del 
Circuito de Bello. mediante demanda en la que pidió se declarara que 
stt n1nuncía fue provocaó.a por la or~~nízación :;indi~sJ y que por ello 
ctebia oondenársela a paga rle la indem1úzación por despido ind.!recto. 
la pensión d~ jubilación cuando ,,umpllera 50 años <le lldnd, e l reajuste 
c!e sus salarios a partir del mes de enero de 1983 cm la misma pro· 
porción que Fil.BRICATO lo hizo cort sus t.rabajadoNs - sí lo pide
"oon fundan:-ento en la promesa q ue el s indic&o lllzo a sus trabaja· 
dore.~ liCl.'ÚII cireular de 9 de jtmio de 1983" <n. 81, y consecuencial
rnente al rea_juste dP. "tortas !ms [ll'AJ:t.nciones sociales, afio por año, con 
bar.e en los d~t.n' proboto:r!os c¡ue so obter.gan y con la liquidación 
fini\1" (tc!em}. Solicitó tambitln que las co1ldenas por !ndemnizar.iñn 
por d.espico y reajus•.e~ ~;alurial~ij y p:¡ocstacionales fueran objeto de 
"ir.dexación :·. 

El actor b~~..~<) sus pretensfooeA en la afirmación que htzo de haber 
sido trabajador rlel óema.ndado por virtud de un contrato escrito y 
con lu obligr.ción d~ "t"ndl'l" "a lO.> beneficialios del servicio odonto
h)Kll:o quo presta e¡ 8ndi~uto". con UM jornada inlcit.l de seis lloras 
comtuen<Udas entr<:> las siel~ de la mañana y la una de la tarde de 
lunes a \'iemes y de nueve y media a once y mectm lle 111 mañana. Jos 
sábado~. jorna.da que en el alío 1978 se elevó a ocho horas dünias, 
paxa luego en 1983 haber sido sup•·irnido el trabajo J.os sábados; pero, 
sagún el demandante, al producit·se ¡¡n cambio en lll. junta directiva 
del ente s indical, se pl·etcnc.ltó va.T"ia.T" las cundiciones dt: t rabajo, exi
giéndoselas servicios tr..Jnbkín r.l día ~ábado, cxigenci~ que tanto los 
mécUcos c.omo los odontólogus que trnb:tjaban para el sindicato rechar 
zr.r un. de~encadem\nd:>S<.' c::ont.m ellos por tal motivo " .. . una serie de 
coacclonA~. diri gidas m:i..• concretaménte a los de más antigüedad en 
el wrvicio, soli~itáncto.<.Alw.; inl:lusive la renuncia, pues que (sic) cons
ti:;umn una carg-a prostacíonol muy gr:n>OSa para el slndivato" ( .tl 4 ); 
y que i.n~lush•c se llegó a U:ur.ar a varios de estos profesionales, entre 
t:llos al clemandant.e, "P'<t"a que cti\'!ran po~ terminado el contrato de 
trabajo y firmaran uno nuevo pur solo cua.tro hora~ dlorias, propuesta 
que ellos rechazaxon. 

flP. llffl'ma igualmP.ntc pur el p romotor del pleito, que Jos aumentos 
de sAlA.rlo hechos a los odontó:ogos tc·aba,!adores <I.E!t sindicato habían 
sido Irrisorio..~. con Al nr¡:umen~o por p~rte de e~t~ ú.Jt.lmo de Sll poca 
capa.:;ill<l.ll t:<Jonómi..,a; y qu" por 6llo en el caso cte él se le pagaba ~or 
una .Jorn<l.llu ele ocho horas diaria~ S 130.000.00 mensuaJ<)s, "que como 
s.1Jarlo no guarda relal:iún equitativa con la callrt3(1 l)l'ofesional del 
trabajador" (fl. 6). Y qUt: pur e..~IJ\ r~1.ón ante la.~ " respetuosas rec1a.. 
mociones a los miembro,-; dl.' la J unta Dir<ocLi<-a, desde hace aproxima
damente unos siete año.;;" (ldem}, mediante m' a circulBJ· ~e lAS aseguró 
qua en cn;;o de darse u." ::,umcnto R~lllrial por parte de F.II.BRICATO u 
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sus traixl.j ... aore& "en cualquier momento y bujo CW)Iquler circunstan
cia o co:-.dictón, los rl!clmnames serian sometidos al mismo tratamiento 
v lu misma. suerte en los incrementos salarial"'" a que tuviesen dere
Cho" ( ídQ1TI ) , Jo que fUe il'l('.um:plido pues los aumentOs poi'CE'.ntua.:es 
que les lúcieron dUianf.e esos años f ueton inferiores a lo prometido. 

Coocuye el demandante a!'.everando que todas e~tas ~ituadones 
indicaban "a todas ln<:es" el marcaclo interés dul :sinuictt-to e:\ que los 
profesionruf\s que les t.rabajaban -y él entre ellos, desde luego- se 
retirarAn. puc~to qu<:~ el coor6jnador GuilJermo OIJ con reiteración les 
insist ía eu " la car¡:¡a económic~. que pre:;e:'lt;.<ban los más Mtiguos en 
~~ gervic~o; si~r.clo la act.ti.S.dón que prO(iujo tinnlmente su renuncía 
111 modifie!ICión unil(\teral por parto d e la orgarúzación s indical de su 
horario do tr•flbajo, pues con feeha 9 de abril de 19Yll le enviaron Ir• , 
comunica-ción en 1~ que le haeüm ~ab€r que la Juntl\ :Uh'ec.:l.íva. lP. habla · 
fijado ~m horario de siete a onr.e rte la mañana y de una a cinco de 
la t.arne, aunque .tos d:rectivos sabían que él tJO podía cumplir tal 
jornada, purque d~~dt: hacia muchos ·años había wst tibul(lo su traba jo 
de mani!Ia que el que ejecutaba en su l:Onsultorlo particullll' lo hacía 
comen;;ando despuP.s de que finu!izt\l:m su jornada 1.'\bo:ral en el sindi
ca-to, alrededor de tas t ras y media de la tarde y hs.sta las sd.~. ucw.llldo 
ha acostumbrado cerrar, puc:s ~n el b::>.rr io E l :>alvao.or, donde ~tá ubi· 
ca.do aquel, se corr(, ~li!!rO ~¡ ~P. pennanece después de dicha. hora" 
m. 7J. 

Rcspccw de este hec.ho, que se afirma en lu. demanda fu.e el que 
det.erminó ls. T6nunciu. del a-ctor. se lee lo siguien te: 

"Y hubo ~ tom8l' esa dere:m:inación por cuanto que na 
podia aceptar la jornnda. q1!o W1ilatl'mlmontc fue dispuesta 
por las dircctiv<ts dPl gindicato, en razón da quo no pod)u de
dicarle a éste todas las horas dul dia, por tan exiguo salario 
que devt~ngaba. ab:mdonando su consulto;rlo y 001'l8P.CnP.ncinl
m...,ntc sn t:liAntel::t y::t adquirida con el esf\Jel"'~O de muchos 
afies; por lo dem:\s, halJer aceptara (:sit:) las condiciones im· 
pucsta:s por el sindicato. impli<:aría que finali.wnuo su jorna
da a las c.:iuco de la tarae, tcndrla que IIasladarse a ru 
consultorio en la ciudad de Medcllín, a donde llegaría aproxi
madamente a la.s seis de la tarde, hora en que prcci;;amcntc 
ha acostumbrado cerrnr en razón de la in.seguridad reinante 
en el sector dond~ t,stá ubi c:u:lo aquel'· ( !L 7). 

En la contestación de la demanda el sindicato aceptó como cierto 
~1 contrato de trnb<>jO, la~ obligaciones laborales arlrmadas por el de· 
mandante y que .!IU joma.da fue de ocho boros desdo 1978, o igunlmcnt-c 
que con el camblo áe sus dir"ctivas ,;e dispuso \'llriar 01 rorvic.-io pam 
que volviera a tmbajarse los días .sábados po1· el l:rnho.jador. pero dijo 
que ello Jo hl:r.o medi>ml.e li•· ~orre.•ponll iP.ni.e molll!l~n.<:l6n del c.ontrato. 
Los demás he~hos ll..~everados los negó o di.io no constarle. Se opuso 
por ello el demandado a las pretensiones y como ~cepoioncs propuso 
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------·----------------------------~--
1M de prescripción e "insuficiencia de pod.;r" y que -as! puede leer:;c 
~~ folio 17- "el sir.dicato el! entidad ~ín ánimo de lucro y pur eru:le 
lns prestnciooe$ obligadas a. pagar se re~triMcn al 5()0!~ ". 

El Juzgado rle XC'llu por sentencta de 20 de octubre de 1900 condenó 
¡¡J SindicatO ~xtil del Hatt> a p a.ga.rle a quien promovió el proceso 
.~ 2.131.836.00 co:nu indemnlzo.ción por despido injusto, $ 188.241.11 
"por concev~u de indexación" y la pensión re.>tringida de jubil~ión 
"cuando se ac:redilen Jo:; r~quisítos legales" (fl. Yll). Le lmpu~o .::1 70'Io 
de las costas. 

Por ayell>.dón de ambos litlga :lte; ~ surtió la almd.'l que <JOn cluyó 
con la. sentencia. ~.qui acusr.da, mediante la cual el Tr ibunal confirmó 
parcialmemc la de su infedor, modificándola pa1·a E<levur la r.onñP.na 
en l'llZón de la indenmiToacló•l po r el tlespído a S 2.1&6.496.40 y revocar 
la absolución respecto al uuxllio de ce~antfa pnra condenar al stndiclitO 
por este concepto a pagar $ 53.740.70. El t1d Q1•em mant.uvo la condena 
en costas del a quo y por hl aP<~lación -:10 Jos í,mpuso. 

Il . Et recurso de o·;w ¡clón: 

Inconfol'lu~ la parte· cnnden~da se alZó cont•·a la sentencia del 
Tríbunal, el c1.1al le concedlc:i 1 <~. imp~.aclcln ext.raordinarla que luego 
admit ió ;a SalA., al igual que lo liiw <.:on la demanda que la m1&enta 
(fis. 4 a 24i, que no fue repllc-.ada.. 

·:>iuiero ol sindicato recurrP.nte y así lo declara al delimitar el :•kancc 
f.P. su l'P.C:UJ'SO, que sea ca.~alio parcialmente el fa~Jio en cua.nto u las 
condena~ por despido indirecto, ~~~ "acr~0sor1a inde:xm:ión", " la pensión 
sanción de jubílacíór¡" y las costas, p¡¡ra QUP. lnP.go, en instancia, la 
Corte lo ab~'Uillva d <.· todos estoo extremos de In litis . 

Con tal prO!)ósito formula dos c.-argos que se estudian en su orden. 

l:'ri1ner cargo: 

!..a parte recurrente acus~ ~ la ~eutcncf~ de v!olar fndtrec.t~:nente, 

por nplícaclóD tndebid~ que de ellos hizo, los ur~í!.'Ulos 22. 2.~. 55, 56, 
58·1, 59-9 y 167 del C S. del T .; los artículO$ &: literal b ), ~ let rd. B ) 
ordinales 6~ y a~. 3'-' ordinal 4~ liéeral d ) y 1~ del Decreto 2Ml dtl 1965; 
el articulo !1< de la Ley 161 ele 1961: los IU'ticulos 53, 61 y 145 del C. 
P. del T.; los artículos 174 y 17'7 del C. P. C. y el articulo 1602 del C. ::;. 

I..os quebranto~ ce la ltly quP. le imputa al fallo dice que t.u>ieron 
su origen blnto P.n la m¡lla apreciacj ón del contrato de trnbajo que 
suscribieron lfls. !R y 19), lllh cartas de 9 y 16 de nbril de l990 que le 
envió al u"mundaute (fls. 2'ol y 28J y la quA ~ste en esta lllt.íma fecha. 
le dirigiera (Il.~. 23 <J. Z7) , y los te.sl.imunlna rlP. ,losé Upegui, Jo.sé A. 
Aven~o. J,uls G. Valencln, IIerntin MonsaJve y Alicia Moana ({[:;. 
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~ l a :J4 y 30 a 41) , como en la in.-,pre ein~~n ñel informe del Minis.terio 
d~l Trabajo ~obre su c~lidad de sindicato (0. 361. 

Mala v".loracifln de la prueba resgñada que conclujo al Tribunal a 
comeoter lo~; "~rores de hecho que a continuación se copian: 

"1. D:l!" por domostrndo, Sin estarlo, que el sindicato 
dcmnndado incurrió en incumplimhmto sistemático y sin ra. 
zone;; v:í.lidns de sus obligaciones. 

"'2. Dar por ctemostrad.u. :;!n est:ulo, que el CtuTlbio óe 
horttrio se !e mantuvo aJ <~etor eDtre el 9 y el 16 de abril 
ue 1990. 

"3 . "No dar pOr dP.mn~tmdo, que el sindicato P.mpleador 
tenia la tacu 't<td oont.mc.tu:\1. de modificar ci horario del actor. 
la cual cjerdó Sin abuso o al mor.().l; no ""' demo~"tró. 

·'~. No dar por demos~rnd(• est:l.ndolo, c¡ue ~·1 contrato 
letminó pm· mutuo acuerdo. 

"5 . Dar par demo~trado, siendo ello un contra:•w.ntido, 
que el sindicato textil del Hato es una cmprcsu" (fl. 7). 

Y parn demostl'llr el rnrgo, el !>indlr.ato llfl1U.)·e que la sentencia, 
h lflg"O de transcribir laS CtUWs de J?.nnn~lll del S(!lor y la aceptación 
que de In. misma hizo, concluyó asentando que hubu un sistemll.tico 
incumplimiento sin razont~ váliua.s por parte suya como empleador, 
para de~pués puntualizar lo que tP.xtua!mentc trn.nscribe ei t ecurrentc 
y qu~ uquí taml;ién se copio ¡t renglón seguldo: 

"Téngase de presente que &1 ~ambio inconsillto en P.! ho· 
rario de tr.I.bajo <lel (.]em~ndante se mantuvo entre el 9 y el 
16 de abril ti~ 1990, fecha esta en que el pa~n>no tlemandado 
trente nl re<:lllmo justificad(l dc.l tnabajauor. prt>J:irló ace-pt.r.r 
su reull!u:ia" <n. 8). · 

Afirma seguidamente que no hubo !~:cumplimento de su parto, 
pucst.o ql'e en la cláusula t~rccu1 del cont.rato que los ligó se estipuló 
expresamente que " . .. el pnt=ono (quedaba) en libertad de cambiar 
el hOrutio cuando laf; condiciones del oficio o servicio que se presta 
c.sí lo exijan . . . '' . So<it~ene por ello que este documento fue m!ll esli· 
mado; y anota que Jnc:usi ve este derecho que ejerció es propio del 
patrono. por cuanto IUt(:C parte <le St l poder rlirectivo o suboraína.nte, 
shl el cm1J -~~í lo dlr.e el sindicato text.ll del Hat.o- " .. . seria impo· 
~\ble o muy <iir!cil ¡;:ara cua!qtúcr o rg¡uti>.ución. cumplir ~u ol.J.ielivo, 
si <'~1 patrono no tuvit~ru ~1 poder ::.uborrllnAnte y directi'lo que le per
mita modificar Jos horarios del personal n su servicio" (fl. 00). 

Para la organt~ación sinr1icn.l ~~ "iu~ 1.:ar!a.n<li" 11'1 pArmtte ""l p.v 
tnrno lX'r se alterar o modificar por dectstlln suya a.~pecto.<; tales como 
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la forma de n:mun~tracl6n, al hM~TiO, l:tc., y con ~r.aycr rll26n, cuando 
l)ay acuerdo contn u:tt;al para ello» (ídem). 

De.!ltaca que e~to lo hs reconocido aro :a Sala de Casación Laboral 
d:l la Cort.e, y que en su condición de empleador se- atemp~ró a los 
limite~ q11e a tul derec.ho le lla fi j¡ldo l3 jurisprudenda, pues no sólo 
lo acordó contractualmente con su trabajador , sino que la modificación 
que hizo al contrato " .. . no sign.ifí-có un (:ambio esencial en In mutcria 
ob.icto del contrato. ni ur.u le~ión de s..: ctigni<ad (sic), seauridad o 
derecllos mínimos. Simplement.e SA pt1rtió su jornada laboral en dos 
sesiones, tal como lo 11uloriza el artículo 167 del l:. s . del T., pero no 
:;e le recortó, no s~ le volvió nocturna. no se lA c~.mbió de sitio o 
acth•ida<l, el.c." (fis. R y 9. Las subrayas son del TP.c.urrente ). 

Tam'hi6n d ice que f\t~,yon mal :>Jlr~-<: ladas IM cnrts.s cruzadas entre 
e! trabajedor y él, pu?_~to que en la del folio 222 que susc:ribió el U 
d~ abrU le iuformó :;J ooontólogo Zuluaga quA su nuevo horario oo· 
menzaria d 16 dtt abril, día éste P.n quA el ~Tabajil.dOr renunció al car:;:o, 
meéiantA lt\ comunicnción u" folio 23 , renuncia quA w:eptó en la mismu 
fecha y " . .. de lo cual $e infiere con 11• rn;ís elementai ló¡:ica quP. el 
ac.tor no trsbajó en ese horario ni un dla, con lo cual se tlvidencia 
que tampoco hubO ol supuesto incumplimiento sist.cmátie<> que aduce 
la sentencia .. . " ( fl. g;. 

Insiste que el cambio da horario lo efer.tuó ~.1e.rciendo rectamente 
un derecho suyo como " patrono" y qu~ por ello --son lafi P:•lnt>ras del 
sindicato-- " .. . debió el trabajador en cumplilnl"'tlto de sus debere~ 
de fidelidad y Joaltad. ant()r; do r(,~lUlcíar, aducir Jos motivo:; o razona~ 
por las c:ua1es ere la que se conculcaban su.s dete<::hos ... a fin de bu¡;ca,r 
una reconsidcraclón, repito element¡¡J prudencia y sensatez, debió Ue· 
vario, nnt.es de re.nw~ciar, a buS<'.ar o tras s.:>lud ones•· (fdem}. Y que 
en su c.arr~ de folio ~8. al c.'C])Iicar al hoy demandunte a qué obedecla 
la medlt'la de rnodi!ir.Ar· el horario. puso de m:mifi~s:o que tenía "ra.t.o
nAs alenllibles a.l~nas a cua:quier llhuso, en formfl tal que la aceptación 
de la renuncia im-pl:ca te rminación del contrAto por mutuo acuerdo" 
(uJ.em). 

Se rerier•o. Juego a la constancia del llíinistcrio del Trabajo que 
obra a folio 36, parn aiirmar que si la l:ubiera ap1·eciado el fn,l!l\dor 
llabría tenido que concluir que e n su condición de sindicato es un 
p.~trono sin "carácter d.t,~ empl'€SU" y sin "ánimo de lucro por prohi· 
bición exprP.!'a ele! utleulo 355 tle\ C. S. c!ei T.", por ser ''wta Otglllli· 
;:ación ll.indica J ele primer grudo y de base", y que por e'.lo, ni siquiara 
en el ~upuesto de Mherse dado "un despido indirecto", habría lugar a 
la "pensión ~am;lón '' . 

Est imando que <lemostró los errores d10 hecho, ¡,ms<> a exam!nnr 
la pru~oa testimonial y afirma que si bien el te~tlmonio de JO$é Upegul 
t•.crecUta qu~ sienclo •'ste su pre¡¡idente ~(' amplió el hornrio del traba· 
jador a O(;hO hora~. est.o no s!gnifka qua se haya demostrado que como 
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empleador estuvl.el;o renun ciando a. su faa1ltad oon~r~~etual de modifi
car f'J horario, y que, por el oontraJio;lo que dicha var iación confirma 
P.S la vigencia de In chíu~-ula tercera del contraiO. Además anota que 
e,;tc tesU~o dijo no f (.'(:Ornru- .._-ua~ fue e l motivo por el que se pactó 
la joTnada co ntinua. 

Respecto dP. José A. Avenclaño, seña la q ue si b ien éste fue directivo 
suyo y que 61 sostuvo que el úermmdanLe Zulua¡:u pu:;n c'omo ccmtiictón 
"pura ampllnr la _jornada en tl !~oras quP. 'ese horario !'Ue ra en jorn<Ula 
continua' . . . e llo no quiere significar que esa. condi..,ión st: hubiera 
ucep~ndo", pues tal cosa no la afirma el tA~tigo. "Y la conclusión de 
un negocio, no ncct•~uriamente sttpone que unn. pcu'f.f\ h ubiGm acept.ado 
las cond iciones de la otra" (fl. 11), para decirlo copiandO las palabras 
del sindicato r ecur rente. 

De Luis O. Va lencia cliClP. quP. c.omo tc<~t.igo >w m~rf:'~.e credibilidad 
f.'(Jr ~er su exJ)Vllición incom pleta y p orque además m uestra su "senti· 
miento contr .. .,¡ "lnclicato". 

A Hc.mán MonSalve tambien le res ta credibilidad , pues afirma que 
'' .. . en él juega má.:; la imagin¡l<:ión que la realidad ... " m. 121: y 
~~!tcra que de todas !a rmas P.l que ¡;;udí t;ra ser cierto, como lo dice 
e l I.P.stigo, q ue el od.on~ólogo Gilberto Zu luug;l pu5o la condición de 
que s t; jo rnucta fu~'ra cont:nua. para aceptar la mucllficación de su 
horario lu pr imera vez, no signifir.a. qne d \t,hu condlctOn hubiera sido 
a(.;eplaua , ya que "_ . . 13 conclustén d.el negocio, no suponP. nP.r.P.saria
mente qu., una pa rte hubiera acept~~orlo la" cunúic lom:¡¡ d!! la otra ... " 
(idem). M irma igw:lmcnte que a estA t-estigo t.umpoco le consta "el 
por qué d e lu, uJ'h'ITUlda condición del demandante" (ldem). 

Y ! inatme nt.e, d e la clACl!O.rante Alicia Mollnu dice q ue su falta de 
creclibiliclad resulta dt.< la circun.stan~;h, ue lm!>~r prom ovido ella un 
p leito en &u cont ra " C'.on situad ones fáctic<~s i,¡¡unlcs, q ue le restan 
imparci.altdad" ( t l. 12 J. TF.mbién ano !.a. respecto do esta testigo que 
con su testimon io se supera "el limite TTUb:iTTW de cuatro para los 
miEmos hect.os, lo que implica que se descarte su análists y estimacióo, 
p UC>.i o que no es prueba arrltnadn ·a l p rooeso en formo. legal y opor· 
ta!la" ~ídem). 

Se considera: 

Debo anoto.rse en primAr término que en e l tallo recurrido no se 
desu:Qnoc.ló por el '1':rihum•l que las partes hoy llti¡:ur,tt:s hubieran P<>O
taño, en e l cootruto de traba.io que celebraron. lu IXJlllbilh.lad de que 
el patrono o eruph'l(lflor pudic!a modificar el homrlo para una mejor 
prestación del servicio odontológico para el cu~l <:ont t·ató al trabaja
C'or, puesto que inclu~ivc se ucepta por el ra llador que esta facultad 
hace pa rte del Ilumado "Í!'dS voriandi", por lo que no pudo incurrir en 
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una mala apl'eciP,ción de los documentos que se pa.rticulari~an como 
estimados de manera equivocada. 

La verdad es que el fallador de ulp;ada, fundúndose para ello exclu
s!var.:lent.c en la prueba testimonial que E>.'ta.minó, concluyó dando por 
probao.o que la ünica condición que acordaron las partes respecto a 
la posibilidad de modificar el hornrio fue la do que siempre re le per
mitif;ra al t ralJaja(lor cumplirlo en ttmt .iornada eontimt<<, con el fin 
de: que el odontólo~o Gilbcrto Ztlluaga Giralda "pudiera atender a. su 
clientela pHrt.kular en un c:onsultorio rle su propiedad locali~ado en el 
barrio El· Salvartor de esta ciudad". 

Dice así, en efecto, la motivacicín de la sentencia impugnadJo: 

"La vi:ucbn tostimoninl rc·ccpcionnd.a en el proceso in
ror-ma que• si0l'llpr~, clcsde el mismo momant<l en que las 
partes mostraron su ac•.1erdo en relación con la jornada en 
la que el demandan~ prest<J.ría sus S{'rvícios a la orgs.niza
ción sindical demandada, fue condició11 ínvarí<!ble h~ de o.:u~ 
ella seria. si<llllpre continua. Esto con el fin, a.firm.n vario!< 
te~tigo:s, d~ que el actor pudiera atender a su cliP.ntela par
tio:;:.ü,.,r t<!l un OO!l~ulto!'iu de ~u propiedad localizado en el 
barrio El Salvador de esh\ ciudad" (fl. 123). 

Y más adelante agrega: 

"Si ele confc;rmiciad con lo demostrado en el proceso, 
una de las condicimles acorflaclas pm· :os contratantes apun
taba a que el servicio que se ohligaba a. p¡·P.r-;tar el "etor ck'bía 
cwnplirlo si(JIJlp::-~ P.n jornada continua de trabajo, con el fin 
de poder dar atc1"ción a su propia el ientela ~:¡ un coru;ultorio 
de ~u prop:edad, es necesario concl•.!ir que lu. modificación 
unilateral pOr parte del empleador de este convenio, salvo 
\Ula razón de entidad que la jnstif.iq:te, e:. ilegal pues des
conoce la norma de que las condiciones ~st.ablccidas en el 
r.ontTat.o constituyen una ley pa•a las partes (art. 1602 del 
C. C.)" lfl. 125). 

Fundado solamente en los ~estimonios que se prcsent¡m por la 
crm;ura como rr.al ¡~p:l~Cíados, y sin que exista ninguna posibilidad para 
la Cort-e de (<nttar a (::<aminarlos C'n razón de lo :_:,ro¡captuatlo en el 
nl'ticnlo 7( cie 1:¡ T R.Y Hl clA 1 !lfi!l, el 'l'ribnnal de Mcdt>llín sin desc:onooer 
que " ... la mnditicn.r.ión dP. algunas dP. 1:1!< condiciotH.'S pnctadas lniciul
mente entre patrono y trabajador -ent.re ellas la relativa a la jornada
constituye una facultad inenuncisble del emple-<~odor, pt:~ se erunurcu 
d~!ltro del d.cnomina.do 'iu.~ varian.di' . .. " ( n. 125), ccr:eluyó qu~ por 
no se¡· ili..-nita.da esta f~>cull.;\d ele variar e! contrato ni permitirle al 
=pleador "~1 dcsconocimicnt() de de1-echos adquiridos del t.rabajador 
o que desmejoren notablemente sus condiciones <le ti'Ubajo", (,'11 el caso 
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liti~ado se habla dado un abuso en el ejercicio de la potestad en la 
medida en que con la decisión unilateral de modil lcar la jornada de 
tr'd!lajo se :¡>rodujo una situación de desmejora del <.lemandante. 

t1 esta r.cmvl<'.<-.í()n llego el s;>.nta'lciador colegfaao con apoyo exclu· 
:;ivamenle en tu:a pr:ueba no ca~!fi~-ada Pllitt fundar ~obre el:R erTor de 
h~r,ho en la casaCión del trabajo, lo que <:let.P.nr.1nn, CJ.Ue e: cargo no 
t~nga por ~~ te IIIIPcct(l ninguna posibm<lact de éxito. 

Y en cuanto a l último de los enor~s de ht~oho dcnuncíactos, debe 
dAr.ir.~A l )_liP. por pttrl.o;: u!gHn<J la ,;enl.o.>ndu. >MI~Helll atlrma que el sin· 
dica~o tt:ll<tll ele! Hato sea un& "empre;,a"; sitnylomcnte le h&ee oro· 
ducir electo.~ a I(IS normas sobre pensión restrinjpcta debido a. ·que 
ningún precepto Ie¡:al exonera a lo:; sind:catos, cuando actúan como 
empleadores, de tener que pagar esr.a prest.ución social. 

NO PTOS!)el'l\ e l cargo. 

Segundo cargo: 

Acusn infmcci6n directa de los artículoo 1* de la Ley 171 de 1961, 
15 del DeCTeto 2351 óe 1965 y 355 del c. s . 11e1 T ., pues, 6egún lo sQ<,-tiene 
en la demolltmclón de este atuquc, l<> prirnem de dichas normas di~>-por.e 

en forma r.la.ro. y precisa que los tra.ba.j11dores que hayan servido a 
una empreso. por más de 10 o 15 años, segl\n sea, tienen derecho a 
c¡ue ella lo pensione, por lo que concluye a.flnnancto "que t•s presu· 
puesto fundnm~'<r.tat do t~ r.omlinmente denomlnnda ptmsioJn sunción, 
que se trnte de un patrono con carácter de em:ore~a" (fl. 13). 

Recuerda 1'.'1 :sindicato recurrente que la. Corto hn sido enfálíc:• en 
enseñar que los conceptos de "patrono" y "empresa" no son equiva· 
lentes, doctrina éstn, que ha ~iterado en los diicrcnk-.s :scotunci:1s Q.Ue 
c.ita en su upoyo. 

Partiendo de P.l<t.a premi~a y destacando su con.d.lclón de or::aniza· 
c\ón sindical de primer grado y de ba::;e que por mlnl~terio de la ley 
no ·puede dcsum!J':'fiar acti~idacies lucrativas, pues tal cosa. se lo prohibe 
el nrt icu!o S~~ del C. S. del T ., concluye que por ser Wl "pat.ro= sin 
cruácter dt' emprf_o;a" no puede ser <.-ondenado al pago de la pc!lsión 
do Jubilación y que, por ello, al v.sí disponerlo, P.l Tr!bunat ee rebeló 
contrn el mandato del artículo 8·1 de hl Ley 1-71 de !961, pues de no 
habM Rido por ests rebeldía de la que lo ncu1\a teodria c¡ue hab€rlo 
absuelto. 

S P. eons idera: 

Como lo ha prer.i~<:uio en form•~ reiterooa esta Sala cte la Corte la 
infracción directa de la ley, ¡::ur la c;.u.; pu.ell<! s~r acusado un !nllo en 
1« t.m:>aciún tl~l t.·abajo, se da cuando la normt\ de que ~e trate es la 
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FXBCtamcntc apliN'>blP. al caso y, sin embargo, el jw.pdor deja rte apli
~arla. por it;nornr su exi~ten,:la o porque, conoGiéndola, se rebela contra 
~u c:wro mandato. 

E::;to significa que hab!éndul:l'-' dispuesto por el Trlbuuul ht conde.'lB. 
por ooncept.co de pensión <'IR jubilación. In que u lo :o.urno podia haber 
ocur rido -n el supuesto rtA que el art\0Ulo 8? uo <~Ob!Jara dentro de 
su h.lpúU:si.~ normativo. los hP.Chus coueretos que se e$tablccieron en 
el proceso-, serta que sc lu\·orla incurrido en una aplicación índcbidu, 
mM nunca pOdría predícanse urut infrnccién cliTecta del urticulo H? da 
la Ley 171, ni de los restante:s artlculos que para inte:;:ra.r lo propo
s.iciún juridica in= el rllCUJ"l'ente [lUP.Sto que, se rG))II.e, esta forma 
c•.e violación de la ley supone la lnup:icación del t..:xto y 110 su aplicación 
al caso. 

Por lo dem<i:~. uo soiJ rll anotar que el hecho de QUA los sindicatos 
(l.P. traba,judores, prerjsamr:-ttc por no poder tener unimo de lucro, estén 
c:nlif!r.ados por el &rticulo 2~ rtE<l Decreto 53 de l9S2 como "patronos sin 
carácte•· de emprcs""· no si:;nlflca q:· :> .:~t.én relevRdos de pagar presta
clones r.oc-íales, s:Oo que únic<•mente están obli:rados ' '•ll prtgo del ein
Cl1L'nta por ciento (50"!•) . de cnt!a. un'! de las p:r~.~tnclones que fija la 
loy", en lOS <:latOS té"mloOl< dP.) art ículo ~ de] uet:ml.o en mención. 

Asl lo cxplicú recientemente la sala ~ante su Sct-ctón Primera, 
cuando por fallo del 17 de julio de 19Hl, Radicación 4J96, c'lijo: 

":-lo sobra decir que la Sala Laboral en ~us dos Secciones 
tiene establecido n~rca del aspecto señalado y resuelto pOT 
el Tribunal que e l ~:oncep t.o de empresa tiene Wla connotaci<in 
amplia en d derecho laboral en doruk d élemento del :i.nimo 
de :ucro no e~ lo e~encial de su noción, ro ;mportnnte es que 
en ella confluyan lo~ factores de cupit al y tTabajo, quP. der.er
minan la prodttcclón (!P. b!f'.nes o servicios Que en algunas 
OC<l~:<iones P.!ltAn (~tinadas a buscar el bien t.-oooún o bienes
tar social, con indepcrodcnd a de <:ualquiO:<r iltleres lucrat.ivo. 
U! juri~prudendll. de e~ta C-orpOraeió~ ha eslllblec-jdo oue el 
ord~namiento laboral ;ll."OU:l(e el trabajo subordinado· cual
quiera que sea su fínnl!dod y tínic,l.IIlcnto rest.ringe el pago 
de ias prestaciones ha::;ta en un cincu.,ntu por ~~(ento paro las 
entidades sin ánimo d\l lucro, por ra:-:ones de equidr,d. pero 
sin liberarlas del pago cte las pre!'<t.acionP..<; e~peciales (Sen
tencias de julio 15 de 1965, sept!embre 6 de 1968, noviembre 
2 rt?. 1970. marzo B dP. 19B2, RElllir.ación 7956, or.t.ubre LZ de 
1969, Radicación :l277) ". 

Sieuesc de lo anterior la desestimación del cargo. 

En mérir.o de lo expuesto, la Corte Supremn. de Ju~ticin. en Sala 
de- Casación Laboral, adminlsr.rando .iu.~t.iciR en Mmbre de lll P.R.P'\1bllca 
de Colombia y por aulu ridad dc la l<:y. NO CASA lR st>.ntenda recurrlcl:l., 
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dictada por el Tribunul Superior del DistJ1to .Judicial de Medellill el 10 
<le diciembre de 1990, en el prot:eso segwcio por GUberto Zuluaga. Gi· . 
roldo contr'll el recurrente Síndicalu Textil del Hato. 

Sln 1'-0I\tM . 

Cópiese, notifiquese, publiqUCllc y devuélvase el expediente al Tri· 
bWJal de origen. 



r.JEr~§~:JN §ANGHON . Nc se t:!!\:::s.m c:r.!J1;::'lll;l} td ~tt:!}~aillio rton 
eml\]lttd!Íó at ttralllajll.dor ílldl¡¡-ulilll:: eH :ia::e:::h3 S ~S PeMiGn 

f i; vet¡r,g 

N~ !:3 :on6ana al pé!t;"¡)ll(]l 9 r.ap.,<;T ls: -:l~m~tó;: ·3Upet;.i~ 
t::el <llr!izulr. 8'! da l a Lny 171 d::; I3S~ ~-ar.m~::t "'~ ·rllen::;jdJ¡;¡ 
i!iiO j;7iJ¿-¡¡údaó. rtR 1ra1Jiafadm ad!quuhi;: en dm~Bc:\~1() :íi! Dtt :!Jt:I!U· 
a!-ó::t (..a va¡·ez. . 

( IRaiOeJrEtló311 ¡ rxris¡:rrmtl!em::ia COT.i ~-ah"Uldll& li!ln u~::::;Cef.\C~ill doP. 
!! de man:zlll d'e 1 !ll35, Magiülrsdo }l(il;".·f.llltt::: :í::Ddcr Jooé 
Eduatdc Cr.et:·OO Cmrea, RmS.t;;~clóL1 mrmern 9853~ . 

!!'1F.RMRNACmN Ul\llü..PH'f.Rr..:.. G.S.".. OONYlR~lO 
Sfi\J r:J§TA CAUSA i'OR !'Af.TE UZ1 ?R.'T'\ONO 

- ~Orr;no tmb¡¡¡)adm: «l>Hc!:,1f.l!llei &r.::Oan !Jiie~r.:.ftq). 
IE®¡peciar de JS:vg·n>toíÍl, !!f{]l d•tmf~ ~.ere:cl'.:! <t Uéi! 

pe=tsiiJn de rells:o p:>r vejez) 

HNDUA'NUZA.CliON fv~m~P..r·Df.:A. 
- No efi tle apiicaci(t~! a <J!O!::~U:;.a 

.Jll:es;,:¡sCCO i!!!e la !uttl•:monñzaciór. Jí':~•CIJ:olli~r,;:r•lll ¡:;~<:m!Ü3~<.. •!liu en 
ar[!lcll!;o 1 ~ :le} liec•a'lo 797 de 19/,9, o~gi!lSi!a e ;. sl oc 
[)!'$ ~po~tr.m:> d.a los safado;;, :t:J:'e9'!8Cionee ~ f.111c.emni· 
Zo!H~f.;:mll':3 a !JllDU l!ill!:r.,r,r.n «r.e~:ecJ1o l•DS ~mill>,;._~oitil.Ullll1~ ·n~~t:!aDes, 
í:~€1l1!:7 ú3::í·di·[l0 V.a jur1sprud!onc1a dG allta §a~& C:oe U~ ·torte 
que 11c as de a plicación a utcm.átic;;: lílr: .;:~zór: a. ¡;¡u~ se 
tteJ:.~ ~-eJl11~= ell], C H•!li:l~~ el dmr.:enfc t n:a;mr• f,::; tm:IJI!n::fit& ·allil 
l'l~'.t :::i!l ¡:lii'§ÍCión ¡)~..ta ~Cl !:1!<'1{ -ll5 Jl116CCBoZ!rf·Jl 'IJ!;.Í:C:"f.I ~~ C·O::i.· 
tT .. Iil:::ta d.el emjlieaii9r r.onfc.rma a .!9~ h3choo d8l ;n-:>!:eOO 
r. ti~"- de cl'.etevmñ.!IwJ' el ::J emplsadc;r ~r!•JO :-.n:;:¡¡::·EB ;;,teKII· 
-ñl'=:!es f;!ll?at a.lil'r>tcme!I.'VO lille p¡;ig,;¡;· í:m9 o~:.:::~ea:m:::ñ::;a 1u•O>:o!l!-
1e§ ~ec.iDrral!ll;;s por e~ axcranu:~-dc:.:. 

Corte Suprema a.e Justic!.t•.- Sa/n. de' Casac·i(m Labore/.- Sección 
P>imera.- Santaft' de Bogotá, D. C .. vclnt!clnco de nGI.ubre de mil 
nc·,¡ccient.os novEnta y .uno. 

- - - -· --
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Magisl.mdo ponente: .Dcctor Ma•uu>l E11riQ11e T>aza Aloorcz. 

Ra.dlcacicln núm~;ro 4559. Acta. número 39. 

495 

!S1!U.tel ' Bojacá Ramo.9 marlbtnte nporleratl.o judicial demandó al 
Dist!"Íto :e.~pe.cirzl de Bogotá. para que previo~ los trámite$ (!e un juicio 
ordinario c1c trabajo se le condanar;~¡, :;:. reconocP.r y PILI(!If la pensión 
de jnb!laci<ín; los salarios falb\.'lte::< para completar el p lazo presuntivo 
!!.el contra.t.o de trabajo e indemniza.dón moratoria. 

Los hecho:; de 1a dcmnrui& los relató así el apodcrnd.o del deman
c!ante: 

"l . El actor rm e~t:. demnnd¡\, señor Ismael Bo.lncá Ramos, se 
vinr.uló, para prestar servicios P~>r:;OrJ;des, l>ajo cont.inU3da dependencia 
o subordinación y m~diantc remunett\Ción, a la Secretaría do Obras 
P\ibllce.s del Distrito Especial de Bogota, a partir de l 15 de septiembre 
de 1072. 

•'2 . El actor fue dP.spedido tUiiuüt<t·almentc, en fonnl\ intempestiva 
y !'.in que mediara jtL~ta. causa, por el Di~trito Especi;;l d.e Bogotá, a 
p::.rtlr d.l!l l ! tl.<:: ago&to de 1986. 

"3. El a.:wr no hnb;u reunido el tiempO de servicio necesario para 
hacerse m' recdor a st~ pcnsi(in ordinaria ó.c jubilación p lena, <>'S decir 
no hutJiu. laborado al sen·icio de la demand<:da 20 años , ni n.·unía tal 
tiempo d.e servicio acumulando t lempo con otras P.ntldt!des del sector 
público . 

"4 . E ! actor dtu·ante t.odo el tiempo de servicio al Dlsklto Especial 
de Bogot.á, Sccrcturín de Ohr:;~ Ptíblic~. c;;t.uvo vinculado m~di<~nte 
con trn.to fleto de trab~~jo, ya que siempre se do;,sempe>j'Jó en constrncdón 
y sostP.nimiento de las Obras PUblicas dul Dis\tito R~pP.r.IAI de Bogotá, 
habien (sic). O~'Upado durante Wdo de lapso los r.argo.~ lte conductor, 
prlmcro Ck.· volqu.,ta trnr~~portllndu materiales pam la oonstrur.ción y 
r.onSP.n•adón de las vlas y Juego conductor de la m úvil (roáquina de 
p&rcheo de vím;) . 

"5. El actor laboró ete.ctivmncnk al se•·vi~io dP. ¡:¡, demandada en 
form¡) Ininterrumpida dcsctc lu (~Cilü de su vlnr.ul2.ci611 llasta ·la de su 
despido. es der.ir, un tol.ul d;: 13 ~ftO:;, lO meses y 15 dlas. 

"6. El uctor nució el 15 ~le abril ae 1918. 

''7 . El acto•· reclamó en 0\S')tl•.núf-..nl.o de la Yia. :¡ubelllllt\va , los 
dcl'Cdlos qnc acá se dE>.mantlan medJantc escrito radiclldO y con fecha 
de recibo de 24 de sepü~mbrt;: de 1086. r.:.dicución (<fACtlllllla err la 
Mcnutiu Mayor, sin que hasta la fcchn de prasentru-l ó n de la demmda. 
lli>yt• re.zlbi<lo respuesta alguna por lo qu~' se en~.iende agotada la via. 
!1;Ube:mat!va. 
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"B . El Distrito Especial de Dogotá (Secret.'ldu de Obras Püblir<~s) 
PS entidad aiiliada a la Caju de PrAvislón Social de los t:mpleados y 
obreros del Distrito Espedal de Bogotá (tambítn llt<mada Caja de 
Pravi.•ión Social :Oistrital o de Bogotá ) pa1·a el r cconocimicn!<l y PUb'O 
fl. sus tra bajado res de la pe1l$ón de jubilación. 

" 9. La Cllja. ante!; mP.'ll)iOnada es una enti<Uld dewentrDlizllda del 
Distrito Zspe<.:ial de Bogotá, A~ decir con persone1·Ia jurídica. propia, 
patrimonio propio y autonom1a adrni."li~t:rativa. 

"JO . Al actor, basta la fecha de prcscntal'.ión de esta demanda, ni 
la IDP.nciollll.da {4j a. de Previsión, le ha. reconocido -pensión de iulliia· 
clón, ni pPnf.~ón de retiro por vejez. 

"ll . El actor durante todo el !ap¡;o de su vinculación J:~horal a la 
demandli.da, prestó el servicio en la ciudad de Bogot.í.". 

La parte demBndacla diO rcspue.~ta U· la demanda por intermediO 
de apodentdo, oponíéndu~~ n, )¡:s pretensiones del actor, ac;eptondo lo~ 
hechos 1~. 8'.' y 9\'; mJ\nife.:sl.aru1o respc¡:to r¡ los demds, que no le constan, 
y proponiendo h•s excepclonl:S de declinatori:~ de juris..'iicción , cobro de 
lo no debido, inexistencia (1~ la. ob ligación, taita de legitimación de la 
cnuss, compensación, prescripción y pago. 

Cumplirlo el trámit~ tlc la primera lnstnncia el .Juzgado del cono
cimiento , que lo fue el Noveno L&borul del Circuito de :HogoU!., en fallo 
del 23 de octubre de 1990, resolvió: 

"Primero. Con!ienar al Distrito Especial de Bogotá, representado 
legalmente por el Alealde Mo.yor de Bogotá, doctor Julio César Sá.ncbez 
Oarcia , o q_wen hllgll sus veces y por el ])(lr.sonero del r:istrito El;pecial 
de BogOiá, doctor Juan Orlanrto Gano Sl.lárez, o quien hago sus veces, 
t. pagar a l demanda~:Le señor I.smaei Boj¡l('á Ramos, ident.ificado con 
0édula <le ciudadanía ntirnero 3.26B.520 cte AcaciA::; (Meta), las swnas y 
por los conceptos relacionados :• continuacíón: 

"A) La su.'tla de ciento ~iete mil ciento se~~ uta y cinco pesos con 
diez centavos (S 107.165.10) moneda oor.rimte, por concepto de salarios 
correspondiea1tes a 50 días, fll.ltantes para cwnpllr el contruoo; 

' 'B l Ll! ruma do:> doe mU c iento cu~renta y tres pe.<;OS con treinta 
Cl'n!:avo~; (!J 2.143.30) monedR, corriente, diarios, rl~c!c noviembre 1~ de 
1986 y hastu. cuando ~e eumpl!l esta st'<r.tencia, por concepto d~ ir,dem
ni~ación moratorln, conforme a las razones c:~o-pres&das en la. parte mo· 
ti\•>'. de esta pro videncia.. 

"Se(Jundo. DecláraRe inltlbido el Juzgarlo para dP.cicllr de fondo la 
P-"t''~ión primera del libelo dema::~datol'io, cual es la de p~ru;ión res· 
trir.gida de jubilación (p~n~ión sanción) , por lus razones expuestos en 
la pa11 . ., motiva da este proveído. 
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·'Tercero. Declarar no probfJdo.s l!ls e:rce¡;civnes propuesta.f por la 

part~ demandada". 

Apeló la 3))Q(Ierada dPJ actor, y el Tribunal Superior del Distrito 
Judidal de Bo¡¡otá, rnediant~ sentencia del 20 de marzo de 1991, decidió: 

' '1~ Revocar el literal b) del nume~al primero de la s.:ntcncia. ape
lada, al igual que el numeral ~egundo, y en su lugar, absolver al de· 
mandado Dis trito E~>pc:cia.l de Bogocü, do! pago de 11.1. pensión sanción e 
L'ldemnizac!ón moracoria, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
ce esta providencia. 

··z~ Confirmar la ~cntoncia d~ primera instancln, en todo lo dern:i.s. 

".3~· Sin costas en el l'ecurso•·. 

RE:ellTrici en r.a><llr:icin la parte d emanclant.e. Conr.ediciO el recurso 
por el Tribunal y admitido por esta Sala de IR. C".orte, sa decidir-d. previo 
el estudio <le la. llem:.atta extraordinaria. que no fUe L'eplicada. 

El alcance de la Impugnación se fi jó en los slgwentes tértllinos; 

"Pretendo lo¡:=ar ¡¡:ue la S?Ja de Casación Laboral ele la CortP. su
prema ttc. Just icia cu.se parcialmente la s~ntencia impugnada, revocando 
el nwno;ml 1~ d~ la. (J'.artc rcsuluth·a de la misma por los motivos que 
~e expondrán al sustentar los ca~gos, y qUA procediP.ndo en sP.de de 
inscan<:iu con(irme "'¡ literal b) del numeral l! de la sentencia de pri
mera íns~nndn y rt'Voquc el numeral 2~ de la s.Antencía de primera 
insr.uncí.u condcnundu en su IUI!.ar a h!. ó.cmandada opo~itora, a pagar 
al r.,<:urrento la ponsión mstringida de jubilación (pensión sanción) en 
cu(n:ti"' d<' S 33.850.76 mer:.sm~lcs, a part.ir del 1~ de agosto de 1986, sin 
r¡ne pnP.d~ sar inf.eriol' ¡~J .~ahcrio minimo legal vigente al momento de 
pago de la, r flspP.ct.i·.e.l me.sada pensiona!, cu.antla esta que se obt.iP.ne de 
le, documenta.! que obra. a folio 107. d<:l cW!.Clcrno 1 da! P.xperi.iP.nte, .<eg'lln 
le. cual el .!.UCldo de base para liquidar wsu11tia era de $ 64.299.06 men· 
s!lales y teniena,) ~n cuenta quf:' de- z.cllel'tlo al miamo documento el 
actor laboró 5.054 dtas al servicio de la demandada opositora". 

El irnpugnador prAsenta cuat.ro C>lrr_:os, los que se estudian a con. 
tinu~.ciúu. 

Primer cargo: 

"A~u!Kl h• sentencia recurrida por ser violatorll• de l!l. ley ;;w;tan· 
cía!, ?Ol' lntcrprctnc!ón errónea de Jos articulo~ 29 del D!leret:o 3135 de 
W68 y 1\ft.fculos SI, 82, 83 y 84 del Decreto t·cglom~mta.rio número 1818 
de 1960 0 11 rolaC)ión con el Ol'l.iculo 1• de la Luy 33 da 1985, a consecuen
eia ó.e lo ctltll se dej ó d~< l>.piicR:r el articulo 8~ de la Ley 171 de 1961. 
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"~mostmci6u del cargo : 

"El a.rl quem "in desconocer el alcance exacto de las normas que 
reguj¡¡u la pensión plena de juhil:lción, nace suya doctrina sentada por 
otra Su.la cie decisión del T ribunal Superior de l3u¡:otá, en ln. que se 
minna: 

"'El hecho de r~ccnocerse a un trabajaclor oficial pen
~ión de w.1<:z que busca atP.nñP.r el riesgu cte la edad, donde 
la persona lfl.boralm~nte com!enza a ~er mtts desprotegi<.la 
no puede entenderse como unu pBnsión distinta a la de jubi
lación. au.:~que, ésta sea superior a la anterior' (Rfflaltamos 
fls. 141 y 142 del cnoderno l del expeditoute). 

"Huy nutorias d iforendas <>,ntre la pensit:in de vaje2 y . ls p ensión 
plena du Jubil'l(:ióu uficial ( Q,ue es la qua sP. tu tela en el parág1·afo del 
a.rt. 8':' cte la uy 171 de 1961), a lleruás de la cuantla (dl!erAncia esta 
reconocida por el ad quem), asi: l . Distinta uorm¡¡,l;ividad; 2 . Dis· 
tinto ámbito porsunal de aplicación Oa de vejez pnra los enlvt.mdos 
ofidales na.c:onul~~. la pensi(in plena. de jubilación para todos los em
plef.,rJ os Oficiales) ; ~ . Di:;tinta causalidad <Ia. uc vejez ~ causa al cum
pür los 65 años de A<l~l y s.i<ml])re qu•; 'el trabajador ca= do medio.~ 
propios l)b.n> ::;u cungr..1a subsisten..~ia N:lnt'onne a su posición social', 
la per.sión plena de jubilacióll IJUr cumplir 20 año~ de servicio y tuner 
In t'dnd requerid"' 55 años de edad, para fll casu del recurren tAl; 4. La 
prirneta es provisiont~l y condteionnda a la carencia <.le medio~ p:oplos 
para l:l congrua subsistencia, com o se señala. atrás, y la segunda e:i 

c!Cfini tiva. 

"Por lo tanto interpretó e1·róneamente el ad quem. las normas re· 
guladoms de la pAnsión de vAjez (art. 29 del Decreto 318fi de 1968 y 
arts. 111 a 84 del Decreto 184ll de 1 ~ J, asimilándola m forma equivo
cada a la pensión rle jubilación (:1-rt. 1? <1e la Ley 33 de 1085i. 

''Al entender el c:d qucm que lo. pcn~icln de veJA• que le había sido 
otorgadtl al actor ·no puede entenderse como una pensión distinta a 
la de juililm::ión' dejó de aplicar el articulo ~ de la Ley 171 de 1961 
que e8ts.lller..e en tutela de la expectativa de 'In pensión plena de jubi
lación utlcial' mccUantP. la pensión re~tr!Dgida de jubih•ción o p~.nsión 
sanción para cuumlo el traba.Judor ofici~u sea despedido sin .iusta causa 
llevando más de dlt!Z y meuos dA quin.ce años (le ~ervicio.~ continuos o 
disconUnuos a la misii12. entidad oficial. 

"Ahora bien el reconocimiP.nto de ur.a pensión de vejez; ilegal, no 
puede enervar el re<:onocimiAnto de la pP.nsión sauclón, dando sólo en 
el mcjur de lo:s casos u la adminiJ;.tración el derecho de demandar su 
propio neto ilegal. 

''Pox· todo Jo r..nt10riur. el cargo r!Ah~ prosperar accedi&ndo :;¡ lo 
pensión sanción en la cuantía señalada y a. partir ill'l la lech>l indicada 
en el alc~.nce de lu. impugnación". · 
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Se c<>m'idera: 

Los Decretos 2400 de 19(;8, :n3;; de 1968 y 1848 do 1969, pertene
cientes a la reforma tt&ninistr~UVR. de 1068, que regulan, en parte, lo 
referente a. la rt\IYlunm:nción y el régimen de presta~Jones sociales de 
los c;mpleados o~icial"~ dúl sector nacional. no son aplicables en esn-" 
ptmtos a los servidores de los órdtmes depertamcnlt•l, rn\tnicipal y del 
Dist:1to Cupital en razón a quij l:• l..P.y 65 de 1Y67 al oto.rgar fs.c.ulta.dcs 
al Presidente de la H.epública para i~¡:is:ar sobre Jns As¡¡~ctos mencio
Mdo..~ ln limitó en ~u articulo l t, ·uteral hl. p:;ra qua únfcauu;nle lo 
hiciera en el nivel naelonlll, y a.~! Jo ha t:ntendido Wlt<> la Sección 
Seguncia del Consej<l de E!."Utdo como la Sala de Cusacilln Laboral de 
ln COr~ que de esa mancm lo han e>.:pre.sado reiteradamente nl prO· 
nunclnrse sobre este punto. 

En relación con el aspect.o mencionado dispone el articulo 7? del 
Decreto l ll1B de lfJ6!1 Q\IP. ~~~ normas de ese decreto como las d~l 
n¡,,~reto ;n:i~ dP. Hl!ill .se apllcarün únicamente a los emp:eudo:; pú'IJH· 
cos de la Rama AdmiiñstraliiiH del Poder Público del orden nacional, 
hasta tanto la ley no pl'e\'ea otru, <:'QSll; igualmente establece la cllspo· 
~ición scf'I&Ja.da acc!'Ca dt> t.ale:s dec-retos que ellos so aplicarán C(Jmo 
garentins mínimas a !os tmbujudores oficiales, salvo las t:xcepeiones 
por ~too prcvlsta y sin J)l)r jui1.?0 ele :o determinado por la.s conven· 
clones colectivas o la udos arbltrnl es que Jos llegaren a bencticiur. 

li:n el caso de autos, Al n.ctor lo fue dado por terminado el con
trato de trabajo que lo vinculaba cómo trabajador oficial del Distrito 
Especial de Bogotá por haberle sido =ec,onoeida la pensión de retiro 
por vujez, según se infiere de lo cllcho por el ad qnem en la sentencia 
recurridu. hecho ar.eptado po1· el ret\ttrremP., ¡wP.st.~~ión que se ;mt:uen· 
tra p1'Eivlst.a por los articulos 29 del Decreto 3135 de 1968 y 81 u U4 del 
Dect·e¡o 1848 de 196.9 que no ri¡:t:n para los tral>l\,ladores del orden 
Distrit.al en el c!IClpo prostacio:lal como Y" se dijo, por consiguiente 
al considerar el Tribunal que al extral>Ajador le eran aplicables estas 
disposiciones no incurrió prol)lll.lnente P.n interpretación errónea de 
eílas como su señala en el ataque slno en su aplicación Indebida. 

I'or la:; razones anteriores el ca.r¡:o no prospera. 

Segundo cargo: 

"En forma subsidiaria H1 primer cargo, ~miso lj\ ~P.ntencia ·re~u
rrida por violación directa du tu ley sustancia.! en 111. mC',clalidad de 
aplicación indebida dd <>rl.ículo 29 del Decreto 3135 de 1966 y 61, 82, 
83 y 84 d el Decreto rcgl~mcntulo 1848 ele 1969, a consecuencia de Jo 
cua.l se dejaron de aplicnr los articules 8>' de !u ú.•y 171 de 1961, 7'! 
dol Decreto 1848 ctc 1969 y artículo 1~ literal hl do Jn Ley 65 de 1967, 
er.. relación con los artir.ulo~ 8~ y 11 de la Ley o~ de 194:5, at'l.lc.ulos 
47 a fil del Decreto 2127 rle l941i; articulo 1~ d.e 1:1. Ley ~3 ñR. 1985. 
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"nem.o.~tración. del cargo: 

"El artimtlo 7? de! Decreto reglamentario 1848 de 1069, prevé que 
~,¡ régimen prcstaciona! consignado en los Decretos 3135 de 1968 y 
1848 de 1969 son aplicables en materia ¡:n·estacional a 'los empleados 
pliblicos nacionales de 1~. Rama Administrativa del Poder Público, 
mientras la ley no disponga otra cosa'. lo cual 2s cor.cordante con el 
aJm:n~e rtel artic.ulo 1~ literal h) de la J~y 65 de l!l67 que otorgó fa
cultades extra.ordinari~ts al Presidente üe la. República p&ra fijar el 
régimen de :;>re~taciun~s de los em;Jlt:adus oficial<:s nacionales. La 
honorable Corte en senter.da del :~0 rl.e julio de 1g74 dejó plen~:nente 
es~lr.rcci<lo e~ te ptl!lto de (leJ-echo me<li:ml.e rano del cual fue ponente 
el elector Ale.íandro Córdoba Medina, Interpretación que se ma.t'J.t.iene 
ccnstante, y en el que se afirm.."': 

" 'También serta absurdo que las prest~iones fueran 
icrenticas en enticlacles que iíent:::~ distintas capacidades eco· 
nómkas o financieras. 

" 'Dent'l"O ele este criterio obró la reforma de 19611. El 
ordinal g; del arb~ulo 1~ de la Ley 6!> de 1967, que tr·ata 
entco otras co.su.s de las normas para la cla~<ifk.ación de los 
empleos, no limitó In facultad «1 orden nacional, como si lo 
hi!aO al ordinal f) i s~ refiere no ~1 li~"'ral ! Sl..'l:l al h} du le.s 
J'emu:'lerucíonee y de las prestaciones sociales de Jos servi
dores nacionales'. 

"Por lo tanto fueron indebidamente aplicados en el caso suh 
examine, a un trabajador oficial ::1:;,1 DistriLo Especial d.e Bogot:l.. las 
disposiciones que regulan la pensión üe v~.í ez para Jo:; empleados na
cionales (a~t. 29 del Dec~eto ;Jl;¡fi de 1966 y arts. 81 a 84 dei Decretú 
1114~ de 1969). 

"El articulo ll? (]f.! la Ley 171 de 1.961 al consagrar la pensión 
sanción para los trabajadores oiiciale:;, incluidos lo~ ilistritales clli;po
ne en su parágrafo quo 'io dispuesto en este arl.ículo se aplicará tam
bién a los trabajadores li::¡ados por t:O'ltrato de trab;:,;o con la Adnú-. 
nistra.ción l:'ública. o con Jos establ~címicntos ptiblicos d.escentralizé.dos, 
en lo:< m·ismos casos allí pnovistos y con l'eferencla a la respectiva 
pensión plL>na dll juhilru:i6n ojicial' (Resaltamos). 

"De tal manero1 que la pen,<;í.ón sanción t:utela en tmbajadores 
ofiC'ja!es la E!Xpecta,tiv;~ de penr.i(in picnn de jubilación y no la expec. 
ta.til:n dt' pensión ilegal frente al caso concreto, como es i<t pensión 
de veJ~.:,o qul! se le rF.co;:,oció al actor. 

"Al haberse ccrr,anado por un acto !:l'bitrario e ilegal <!e la €ntirt8rl 
<-\:.>mandada, la expectabvn de pen:;ión pl€Jla de jubilacl<;n del actor, 
ñ<'<bió el ad q·umn condenar á la pensión sanc:i(ln, sin que :;ea dable 
r<:belurs2 conr.nt norma expr(•sa., como lo hizo, so prstexto de que 
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tanto la pensi ún de ve,;ez como la de .lubilación tutelan el riesgo de 
vejez 'aunque eM.a sea supl!ríor a la ant.erior'. Debió el a~ quem aplicar 
el artículo 8~ de la Ley 171 de 1961 o;obre·l8, base por el aceptada de 
que llabf8, un despido ~in ju<,ta causa y Cl\le el demmldante ter.ia una 
antigüedad de entre 10 y 15 ~..ños de servicios pt'f.5tados bajo contrato 
de ~raba jo a ltl o>.ntidad demancl.acla. Y n.o debió aplicar, como lo hiYoo, 
lm; normas reguladoras cic la pensión de vejez ( art.. 29 del Decreto 
3135 de 1968 y a.rts. 111, ll2, 83 y 64 del Decreto 1848 de .l969), aplicando 
en su lugar el artículo 7~ del Decrc~o 1848 de 1969 y el artículo l~ 
litera! h) de In Ley 65 de !967. · 

"Y c:s que, hay profundas cliferencias entre la pensión de vejez y 
l<t pensión sanción: l. Distinta normativid¡¡<l. 2. Di5tinto ámbito per· 
sonal de aplics.ción (la de vejez para Jos empleadas oficiales nar.iona
les, la pensión sanción para Jos t.T"abn.jadore.~ particulares y trabajar 
dores oficia le:>). 3. Di:;tinta c;m:<;l.lid>1.rl (la de vejez se causa por lu 
edad, la pensión sanción por cercP.namiento arbitrario de la expecta
tiva de pensi(ill plena). 4. Distinta cuantía (la primera es muy inferior 
a la segundn). 5. La primera es p~ovi:;ional y condicionada a que 'el 
tra.oaj<tdor ca\'e?.ca de medios propio~ p"'ra su ·congrua subsistencia, 
cor.forme a su posición social' y la seguncla e1< definitiva. 

"Por lo expu@sto el cargo debe prm;perar accediéndose a la pen
l'iión 5anciou en la cuantla sefialaua y desde la Iecha indicada en el 
alcance de la impugnación ·•. . . 

Se cOII$ülera: 

La.<; normas de los Decretos 3135 dt: 1963 y 1848 de 1969 que r.,. 
guls.n la pensión de retiro por vejl.'z sólo se aplican a los empleados 
oficiaícs del nivel nacior:"l conforme se explicó en el cargo ant~rior, 
luego le asiste razón al •ecurrente- cuando censuxa al ad quem por 
habl>r violado directrunente eso~ p•·ec~pt.os ul aplicarlos indcbida..."llcntc 
::1 caso en estudio ya que el actor no ostenta h;, condidón :ie tra· 
ba.íador del orden nacional pues su vincul;~ción contractual fue con 
el anLP.S denominado Distrito Espe~ial de Bogotá. 

A pesa.r de ser fundado el cargo, en el asp~to señalado, en.can
tra.ríu lt~ Sula sede en instancia que el C!l,rgo no podría prosperar pues 
la Secretnrín de Obras Públicas del Distrito El$pecial le dio por ter
minado el conh·at.o do trabajo al actor mediante bo:etín número 000247 
de fsocha. ~5 de julio de 1986 por haberle sido reconodda la pensión 

·de ret.iro por ve,iez, por sc.r mnyor de 65 atios; finali7.ación del vinculo 
laboral que resulta ilegal por no cohija:r c:,;a prestación :~,1 demH.ndante 
pero que no puede gene::-ar la denomjnnda pensión sanción de que 
tm~a el articulo 8~ de la Ley 171 de 1961 por C.'Uanto no le impidió al 
demandante obtener la protección dd riesgo de vejez que en últimas 
protege ellk institución denominada también pensión reo;tringida de 
jubilación. Criterio similr.r el antes eli.J)resado es el acogido por L'l 
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jurisprudtmcía laboral cuando se pre~enta el cl.espido de un trab¡tja
dor con más de 20 aiios, pues se ha r.onsfdP.rAdO que no se éau.sa la 
pensió:l sanción en ra2ón a que no se frustra 111. aspír;;.ción a la pensión 
ce jUbilación del trabajador. Acerca lle I..':!W kma la Sala Plena cl.e 
Casa('.ión Labo1·a1 de la Corte en S<ill\eL><:í.a tlt>l 8 de marw de 1935, 
Radic~ción número 9353, Magistrado ponente doctor José Eduardo 
Gnecco CorreA., e;,:presó lo i!líguiente: ' Indcpcnceentemente de si la 
pensión cspecl.(¡l consagrnda tm el articulo 11~ de la Lt>y 171 de 1961 
constituye una indemnización o :!!anción por el despido in.Justo o si 
se trata de una prestación sodul que cubt·e el riesgo de vejez, la 
jurisprudencia ha reconocido que fue esmbl!!cidu, entre otros fines, 
para evitar que con el despido sin just.'l oo:tsu no se pudiera llegar 
a obtener el beneficio de la jubilación. Esta conclut>ión surge con 
claridad de la norma cuando al señalar las bases para fijar la cuantía 
cte la pensión especial ñi(lc que •ser,; directam~nte proporciona.l al 
t.!cmpo de sCl'vlo; io~ respecto de la que le haiJria con espondido en 
cn.so de reunir los .reqllli;itos necesarios pora gozar ele la ~nsión plena 
estru>lccida. en el articulo 260 del Código sustantivo del 'l'rabaj'o _ . _ '_ 
Es decir, que f:Up<>ne la r.orma q,ue a la termbmción del r.ont.rRto, no 
se han :reunido Jos rcqui~it.os para la pcns!~n plena, espec!a.Imente el 
ref?.:rcnte al tl11mpo de serviciOs. 

" 

''En el caso que se examina cuando cl patrono demandado dlo 
por tenninooo unilatemlm.en.tc el contmtu de trabajo. invocando tm:
c!samente el h<:!cho de habérselc otorgado >.ti trabajador !u pensión de 
vejez, ésta so 1<: babia cono;6dido po~ el I nstituto de los Se~ros So
l%1es, como lo aceptó el Ca1llldor de segunc.la instancia. Es decir, que 
s ! bien es cierto que la t~rml.nacíón del contrato ele trabnjo se pro
dujo sin justa r.ll.nS<,, no !mpldió al trab\\jador adquirir el derecho 
a la pen:;.ión de vejez, que ~usutuve la pensión plena de jubi!Q(:ión 
consagrada en el attir.;ulu 260 del Código R~>•tantivo ciel Trabajo, qua· 
ua.ndo asi satisfecho uuo de Jos móviles q111:1 II•~varon al legislador a 
establecer 11\ pensión especial ele! "rt.ículo 8•: de 1& Ley 171 de 1961". 

Por cons!gnl~nte, el cargo no prospera. 

Tercer cargo: 

"Acuso In sentencia r eC\1rridE1. por ~t'!r violatorta de la ley :;ustan· 
r.ial por vloJa(;l6n indirecb\, por aplictl(;lón Indebida de los a.rticulos 
55 del C. s. del T., 8? y u de 1:1 Ley 6~ de !945, articulo 52 del Decrete 
2127 de 104~ sustitllido por e.l ar ticulo 1~ del Decret.o 707 de 1949, en 
relación wc lo..o; artlcul~ 19 rtel C. ::>. de¡ T ., 51 y '61 del C. P. del T .; 
9! del Có<lil;V Civil, 45 du la C. N. y 5~ a Z4 del C. c. A., ar tículo 219 
del Código P flnru, articulo 7~ del Decr~to J84A de 196Q, articulo 1• 
literal h ) de la Ley 65 de 1!!G7. nrtlculos 20 del Decreto 3135 de 1968 
y 81 a 81 del Decreto 11.140 de 1909, artículo~ 47, 48 , 49, 50 y 51 del 
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Decreto 2127 da· 1945 debido a manifiestos y evidentes errores de hecho 
en que incurrió .el ad qUem originados en la er rónea aproctnción de 
unas pruebas y en la falta de apn:ciad ón de otras. 

" D(.·mostrad6n del cargo: 

" lo.s errores dl' hecho que aparecen de modo manifiesto y eví
dente en los autos, los hago coMistir on lo sigu iente: A) En dar por 
demostr:¡,do no e~t:indolo que la edad clli 68 ltños del actor exoneraba 
a la demandn.dtt. del pago d.e la indemnización mot'(ltorla y en no dar 
por demostrlldo estándolo que la <:dad dC!I actor no era determinante 
de la exom,rnclón ele la rnoratoritt; R} F.n ciar por demostrudo no 
estándolo que el <J.Ctor durante el térmtno de doce meses, por con· 
venio wu lu Cuja u;, P J'evisión de Bogotá devengó el 75% de su 
jorna-l básil:<.~ mensual y en no dar por demostrado ~$tándolo que el 
actor no devengo por el término -de doce meses por convenio con la 
Caja de Pl"lwisi<in Socio.! de BOgotá el 75% de su jornal b:i.sico mcn· 
sual; C) En dar pO~ demostrado no est.andoto que la demandada 
proc<.'<lió de buena f" en b •b guberna.t.iva y en no dar pOr demo!<
trado estándolo que procedió de mala fe al no dar n>.spucsta en vía 
gubern;\tiva ul r4'.<,:11lmo pre!<P.ntado por el 2.ctor; D.l En dar por de· 
most.rado no estánclolo que la demandada le:¡itimnmcute cuutr uvirUó 
el dt:spít.lu ). en no <lar por demostrado estándolo que el despido del 
;u:Lor uo fut pre~:edi(lo de la pensión de vejez e inclusive incurrieedo 
en el acto de <le~pido en falsedad ideológica; E) Como coru;ecuencia 
de los anteriore~ errores de hecho matúficstos y cvldcntc.s e~ dnr por 
demostrado no ~tá..'ldolo que la de:rr.anduda procGdió dtr buena fe al 
dejar do pn.gtu In indemnización por despido sin .Inst-a caU68. (lucro 
cesant-e l y 11n no d~r por demostrado est<indolo que la d~ndada 
procedió de mnln, re al abstenerse de pag-ar al actor J¡¡, mcncionuck 
indP.mn;">l~16n IP.gn.l por cle~pidn sin justa causa. 

"Los documtmt-os auténticos erróneamente apreci .. dos fueron los 
siguientes los cunlcs obran en el cuaderno 1 del expedicmte: 

"l. Reconoelrníento de pensión de vejez que obra a folios 43, 44 , 
45, 55, 36 a 59, 111" \'Uclto, ti5. Si el au· qw.:m hubiese uprccindo corrcc
tamcntP. e~tP. documlmto se habria :percatado de quo al actor se le 
rac~noció la pensión de ve,iP.;: P.l J l. de noviembre de 1988, es decir, 
2 anos Y 3 mese.s después de haber sido ·retirado por pen~ión de vejez' 
como dice el bol~tin de desp!do, que se anali:rJu-11 o, ~ontinuación. 
También habJ·fa c!~ducido que la pensión quu se le reconoció al de· 
mandante fue del 48% del salario d-e bu~e. mu,y inferior u la que le 
habría correspondido .~í se le hub!e.se permit-ido labol'ar los 20 a.ños 
para. dAjnr satls(eclw la expectativa dA pen:;ión plena. de iubilación. 
Igualmente lulbria deducido ql!<) hlboró •1.990 dios y que po'r Jo tanto 
el tiempo servicio distaba. de ser el necesario p11ra la pen.sión plena 
de juhil:lc!(on. , .OliOs estos errores de hecho son manifiestos y evidentes. 
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"2. Rl boMín número 247 del 25 de .iulio de 1986, o carta de 
despido del t.ntbu.iador denmndante efect:,.¡uclo por la cutldu.d dernan
tluda que obrn en el exp€('1iAnte a folios ~$ a 10. En dicho documento 
<le parte, :;e 1úirma de manen~ clara e inequívoca qtte al t!'abajador 
$e lo retir .. pnr ' ,-,<:onocimlento de pensión d~ vejez' ::1 sea a causa 
de la pensión de ve.iA.z, o lo que ~~ lo mismo, pratP.nde cngaílar d.e 
que hay un reconocimiento de ·p,;n.sión y qua P.SJl. es la causa del 
retiro. Si el ad qucm hubíel'a lnt.er_prdado correctarr:ent.e ~t.e docu
mento en rdn.clón con la resolución de penslórl antes re$e~da, habría 
deducido no sólo la mala te, sí = lo qut: ~.,; más g~ave, flilseds.d 
ideológica. 'l'nmbién interpretó crró~~nte el aá ([Ue'Jfl el citado do
cumento al · deducir q\1,;) de él se prueba d pago transitorio por el lapso 
cte un año del '1.;% del jornal básico mensual a.J ac.tor. En ¡,fe()lú, el 
dO(.'Ull'lento e~ do fecha 2fi de julio de 1986 y hay arror m<l.nifiesto y 
evidente al n:J'Irmnf que con é l se prueba un pago de futuro que su
p ne!'.t(tmcnte lbn a ocurri r pa.rn. e l lapso del 1~ de ugost-o de 1986 al 
~ ~ de jullo de 19117. 

"3. Partilla de bautismo del demandante que oü!'S a íolio 103. La 
edi1d del irabaja.dor se probó rw a yctición de la d~marl.Ciada, como 
parel'.c in.;in\Utr el ad quc'1n s ino <t solicit;.td de la p<n'tc actor¡,¡ t<n su 
escrito dem:mt!ntotio (fl. 6, nupitulo de m<>dios 6.,;, prv«bn, litera! ,.; , 
numeral 2) y fl w aportada nl proceso oportU>1amente . Do tal manera 
Q.Ut: no se puede deducir ll1tP.na fe· de la demHndadll por un acto de 
su contraparte. ¡Jf:lro d~ otro L~rto . el ad qw~m hace pro<lucir al men
cionado documento efectos que de él no emanan: La e:í.al! ~" una 
persona. es ·.m hecho objetivo qu., no irn:;>ltca bue:.'la ni m<tla fe de 
nwi·~. IIay por lo mismo Ul\ tlvhhmt:: y manifiesto a~mr de hecho en 
la nprcciarj(m de este document.o. 

"Los documentos auténttr.m; dejados de apreciar por el ad qucm, 
los ¡;ual.cs obran en el cuaderno ! del expe::Uente, fueron tos siguiEntes: 

"11.) La recluma.ción en agotamiento de vía gube:rnativ~ y su 
ausencia de respuesta ~ In. misma. A folios 2 y 3 se ftjlJlama de manera 
preci~a y jut•idlcamenl.o fundamentada E!l pago de la ind.emnlzadóll 
por <~e.spiclo. tuero cesante y la pen:t moratoria. y en la seudore::~puesta 
a la vía gu:~"'rnativa. ( f l. 62) , se lhnita ltl ct'•manda~; opositora. a con
testarle al ar.t.or más de 5 meses ck:spué!l c:¿uo 'estamos consultando', 
lo cual es vlotai.Orio ñel deber que tiene h• administ-ración de dar 
pronta r~solu<:ión a las $<>licitudes (art. 45. C. N. vigente en la fecha 
de los hechos) en ~rmonia con lo~ artil.<:Jos M a 24 del c. C. A. Si el 
ad quem huble$e apreciado ~:~:;tos documentn5 habria dsd.ucido de ellos 
la milla fe cta la demandft(!(\. Hay por est.e A~ecto también error ma
ni!ie;;to y cv!dcnte de hecho; 

"'3 > .ll.fílla~!~n de la Secretaria de Obras Publicas del Distrit.o 
Especial <.lt: Bogotá a la Ca.jn de Previsión Social ds! r:ist.¡·!to Especial 
de DogoM. pwa el reconoclmtento de panslón de jub:lación y demás 
prestaciones que obra a follo 45. Si el fld qur.m hubíeso.l apreciado este 
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documento habría concluido qu~ la ctemandad(l. no reconoce pensiones 
ti de jabil&ctón ni de vej~ porque eslá. afiliada a la. C&ja de Previsión 
Social del Distrito JXm• el reconocimiento de las prestaciones de sus 
trabajt~doros. COnstil:uyc c:.-tn falta de aprL'Cinción tnmblón manific::.'tO 
y evidente errOr de hecho; · 

"C) Acr.u~rdo 44 de 1961 del Concejo del DiF.trito Ji:E~pecial de Bo· 
gotá. ahora llamac.o Sf.ntafe de Bogotá. folios 36 a 41. Si el c.cl c;ue.m 
hubiera <J.f)rer.:ludo t::sk üocwnen\o, concordanf.c t:un el anterior, habría 
concluido que la Caja de Previsión Social Dist.r ital reconoce a los 
t.mbajadorcs de sus entidades a!iliadas pensión dft .iubilación mas no 
ó.e vejez (:{l. 39, u.rt. 20 l y h<tbría deducido tambión po:- este aspecto 

· c.e hecho que la pensión de ve-jez fue irregularmente reconocida al 
actor porque la Caja de Previl'tión Social Di.~trital no está ftwultnda 
por sus estatutos para otorgar ese ~ipo de pre~1:•cl6n. 

"Efecto rl.il tn~ errnre.• etlidente.~ y ma1l.ifitl.•tn.< do h•ocñ.o snbrP. 1.o. 
irul•~mnización moratoria. El ad quem al proferir su decl.$ión basa la 
ab:soluciún a la r~ m or dtmi;:; en que: 

" 'La ir:dem nbnción que se re::lama no está llamada a prosperar 
al acre<'.Jtar!le ~·n el pr(I('CSO la edad del demandanti! y además que 
durnntP. al t-érmino de d<X'E' rnt>Ses segúa se atlrma a folio 66, por 
convenio con la Ga.ja ele l'r~wlslón de Bogot;t, el ¡;,ctor devengó el 75'~o 
de su jornl1.1 básico meru;u:tJ. Este documento fue expedtdo por fun
cionario públic:u en el desempeño de sus funcionA~ y no fue ta!'llado 
ni ol.Jjttadu por la parte interesada, dándos~le por la Silla pleno valor 
probfltorio. Se concluyó es c~Qrt.o que al de~pi(lO tuP. cont.rario a la 
ley y po~ EoliO Operó el pagO del presnntivo laboral, pero los hEchos 
ante~iores impli<:llll para la Saln controversia lcgltlroa sobre interpre
t<l.Ción de Ju. !ay, frente n la cunl por las razones antes expuestas se 
con<;Iuyc la existc,ncía ctc bnc."la fe que exor.era al patrono oticiaJ· de 
la indemnización que 1\:clama'. 

"Del tcxt.o ar:terior se deduce que AA exonera d.e la moratoria por 
la '!:mana fe de la demandada y que la buena fe &e tundamenta en 
hechos que impllcan 'co.ntrove~ legitima' y que esos hechos fueron 
'an1es expuestos' y los hechO<'< antes expuestos no son otros que la 
edad de 68 wios del nctor acreditada en el proceso y e! . pago c1e 12 
meses del 75 'it del jorn~l bá~ico (no debatimos en este cargo 'el pleno 
valor probatorio' que te a trilluye el ad quem al bnlet.in ó.P. despido que 
obra "' fL 661. 

"Es por lo tllllto un error manifiesto y evidente dt> hocho hacer 
deducir de !a pv-t·tilla eclesiástica <le nacimiento del demandante la 
but'lm fe de hl demandada y de tm pago no probado de unos anticipos 
pen~ion~lM. ~11 huEma fe. 

''Pero por el contrurio, si el ad <]U(m~ hllbie~t• nprt:chtdo correct(l.· 
mente lo~ clocumentoN mal apreciados y hubiese 11prE!(:io.do los dejados 
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de aprecL'\r, habría declurado la mala !e manifiesta y evidente de la 
demandnda, usi: 

"l. Sin Cl\USa justificada despide .W nctor con más de diez años 
de servicio. 

"2. De manera tend<lnciosa situándose en los terrenos de lo, fnl
sedA<'I itieo1ógica, afirma en el boletin de despido reconocerle una 
penst6n do vcjc;z que no IP. rP.r.onoci6, qu~ le reconoce un tercero sin 
[á\: UILad legal para ello sólo dos uños ;¡ m,;~.-.; <lespu::s del despido. 

•·3 . Que em pensión en su cuantía significó un ccrcena,núento 
injust illcado de la CX:JOOtativa de pensión piona del dP.mandll:úe; q,ue 
es apenas transitoria mientras 'el trabajador carezca (le medios pro
pios pa.r a su congrua subsis~encia conforme a su posición social' 
r.nmo lo señ::>.lu el articulo 81 del De{,reto 1848 de 1969, y 

"4. Que violó su deber legal de clar re:;puesta a la reclamación 
en agotamiento de vía gubcrnutiva del actor. 

"C()mo consecuencia ele Jos e-videntes y manifiestos c~rores de he· 
cho cometido~ por falta de apredadón de unos docwn~ntos auténticos 
y apreciación e rrónea de otros dootun~nt<>S auténticos se aplicó indebi
damente la. norma que regulo. lu buena fe (art. 55 del C. S. del T_) y las 
que consa~ran la Plffi3 moratoria. (:uts. 8 y 11 de la ü:y &. de 1945 
y sut. !l:l del necreto :.mn de 194!>, ~ttstituido por el ¡nt. H del Decreto 
797 de Hl49) , absolvi~ndO· de la .sanción moratoria, cuandO debió con· 
denarse al pago de esa SilJ1<!lón. 

"Por lo e-xpuesto el ~a.r¡;o está llamado n prosperar ~occediéndose 
a la lnde..•1mízación moratoria C()mo se indica en el o,lroncc de la im
pugnación". 

Se considera: 

Mediante boletín número 000247 df>J 25 de julio de 1960 m. 66, 
cunderno de instancia ) la Socret3ria de Obras Ptlblica.s del Di:;tr ito 
Especial de llo¡;;otá informó al actor señor Ismael Bojacá Ramos lo. 
tcnnin;;r.ión d~l contraro ó.e t.rtJ,oajo por haberle sido reconocida la 
pensión de veje<~. por ser mayor de 6~ años. igua.Iment~: le comunica 
que "11 pa•·J.ir del 1~ de agoRtO de 1986, ingre~a al puco transitorio 
null'VO~ pensionados, con l.Jase en el convenio suscrito con la Caja de 
Previsicin Socio! dz Bo~oU., \'4¡El:1te (:.ic) y con el numoral 13 de la 
convención colectiva de trabajo, con el 75% del jom.W básico mensual 
por el ténnlno de 12 meses•·- · 

Cuardu relación wn el w utcn ido de la documP.ntlll antes citada la 
&esolurJón 1155 de 196& de la Caja de Previsión SOcial de Bogotá, D. E., 
visible a folios 56 a fi9 . del cuxdt>rno de instancia, donde se reoonoue 
al trab~judor unn pc:tsión de ''Cjcz por tener más de 65 años, seña
lando para ese efe~to el Duorcto 1848 d.e 1969. 
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l''luye de las pruebas antes exammadns que al e>:trabajador :se le 
dio por terminado el contcro.to r!P. tm!Jajo de maner,; llega! por cuanto 
aquél en su COndición da tmb:ljador oflclRI del anU,s Distrito Especial 
de J;logotá no tenia flP.recho a la l)ensión de retiro por vejez prevista 
por los a.rt.!culos 29 riel Deci-dO 3135 de 1968 y 81 a 04 del Decreto 
184.3 de 196~ para los. empleados oficialA~ del se<:;tor nacional, no obs· 
ta11te el proceder dt: la clema.'1cla.d<t no result~ pro,•eniente de In mul::. 
te ele la. empleador.>. l¡ue es elcment~ de conducta para la. ~llcación 
de lu :;anción moratoria segUn reiterada y conocida jurisprudencia de 
la Corte, sino que $Urge de lt> interpretación errónea y los alcances 
equivocados dados por ella a lo~ preceptos citado~. luego no Bparece 
yerro manifiesto del Tribun:11 C;UJ!l'ldo concluya, en relación en este· 
punt(), lo siguiente: 

" Es cierto que el despido fue COl'ltrario a la ley y por ello Operó 
el pago .del prcsmlti<O h~boral, pero los ht!Ch<ls 'llnteriores implican 
pBra. 111 Sf1l:1 <::~ntrover·sir• legitima sob re lnterpretac!.ón de la ley, frente 
¡¡, lo cual por .as razones antes expuest-as se concluye la existencia de 
buen:¡, fe que exonera a.\ patt'Ono oiiclal de la int1emnizacirin que se 
reclama. Se revoca.ra L'l r.ondP.na imp\ iesl.a. por el a I]Uo'' ((J. 143, eu& 
demo del Tribunal). 

_/lhora. bíon la mora en el pago d~ las mesadas corrP.spontllent.es a 
la pensión dO retiro por ve.lcz usumida por la Caj~~ de f'rP.visión Social 
de Bo¡;otá no es atribtúble a la SecrP.tarta rle ObrHS Públicas del Dis
t rito 1!.-';pecjnl dP. Rtlgntá !\lnu a esa entidad de seguridad :welal que 
es el ente juMdfco ~.ut.onomn al que está inscrit.o. 

Por las razones anteriores el cargo no prospera. 

Cuarto cargo: 

"En forma subsidialia al tPrr.er cargo, acuso la sentendll rccu
rridu. por v:iolnción (]irer.ttt de la. le:v ~usLancial en la modalidad de 
!!•Ita. de aplicación dt~ lo~ articulas 9~ y 768 del Código Civil, 11 de In. 
Ley rr. cte 1945 y artículos 47, 48, 49, 50 y del Decreto 2127 de 1945, 
a conseeu~nri» de lo cual npli~-ó mdebidamente los artículos S5 del 
C. s. ((el T .. 11 dt: la Ley 6~ de 1945, 52 del Decreto 2127 de 1045 sus
tituido por el artículo 1~ del Decreto 797 de 1949, tOCio ello en 1'81ación 
con los artículos 2~ del Decreto 3135 de 196!1, artlculos 81, 82, ll:l y H4 
del De.;reto regl(Ullentnrio 1848 de 1968. 19 del C. S. del T. y nrt.!culos 
8• de la Ley 171 de 1961; 7~ del !)¡¡creta reglamentario 1848 de 19fi9, 
SJ·ticulo H. literal h) de la Ley 65 de 1967. 

"Demostraoión del cargo: 

"El ac{ QWm 2bsuclvo de la indemnízación moratoria con la si· 
g~.tiente aJ"gumentación: 
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"'El tema materia. de debate en este pl'oceso, hizo re· 
lación a un punto ele cieret:ho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

s~· c~~cÍ~yó' ~~ 'ci~rtó' ci~e ei. d.espidÓ ~ ;{o~t~~rí~ 'a' ia Íey 
y por ello operó ol pago del presunt.ivo btboral, pero ~o~ 
hechos anteriores implican para la S~la con.t?·overota le{ltti· 
ma 8obre mterpretacion de la ley, frente a Jo cual por la.-; 
razones antes cxpuesf,ag Re r..nncluye la exiStencia de buena 
fe que exonera al patronc oficial de la lnd.emniza.c!lln que ¡,;e 
reclama· <resaltamos) -fls. 142 y 143, cua.dem.o 1-. 

'''La ignorancia de la ley no sirve de excuso', nrtículo 9~ del C. C., 
y 'el e1-ror, en matoriu de derecho, constituye tma presunción de mala 
fe, que no admite prueba en contrario' el ad quem ignora la existencia 
de tales normas y absuelve de lH mora eon el argumento de la buena 
fe apoyada en una 'eontrovAt'Sia Jegitimn. !<obre int.erpretación ñe la 
ley'. aplicando lnctebi:lamente las norma~ que regu!r.n la moratoria 
(arts. B? y 11 de la Ley 6? de 1945 y arts. 51 y 52 del Decr~to 2127 de 
19~5 y 1? del Decreto 707 de 1949), con fundamento en la buena fe 
(art. 55 del C. S. del T.). 

"En el párrafo de la sentencia del ad tJ1.l<l'ln, que se transcribe 
anteriorme11te aceptt~ hícitmnentc el ,iuz!!;ador ele segundo gTado qu~ 
no existe pensión de vejez para los trabajadorE;~ o~lciule:> di:stritales 
( arts. 7? del Decreto 1848 del 1969, art. 1? likral h de !a Ley 65 de 19o7) 
y que por lo t.anto no le era aplicabl& al nctnr los ttrtículos 29 del 
Decreto :n~;s de l!l!;B, ni los artículos Bl a 84 del Decreto 1848 de 1969. 

"Tambl.én el ad 11Ur1ln ;gn.om que el reconocimiento de una 'pen. 
siún de vej~z·, no esta cont-emplado en la ley aplicable a trabajadores 
oficiales (arts. 8? y 11 de la Ley 61 lle 1945 y ar~s. 47 a 50 del Decretn 
2127), como motivo licito de despido, e~t~ error también lo ne-~ó "
oplicar err:ónenmcntc las normas qne regulan la morato;:ia y !a buena 
:re, al hn.cer depcndBr esa sanción de un~ Ct'eencía rl.c! dcn1anrla<.~O y no 
d.e .su violación sin motivo sufic!entemP.nto vlilido de las justas causas 
de <iespido. l!:n ~'Ste punto de der-er.ho ha dicho la honomble Corte: 

"' ... Pues ·es obvio que el patrono (privudo u oficial) que funda 
la terminnei6n de un contrato de trabajo en una causal no contem· 
piada al efecto por la ley laboral, sabe de ant.cmE..'lO que egtá. obligado 
a indemniza!' el despido y no puede ampararse en una «buena fe inicial» 
respecto d~ nna obligación cierta. e indiscutible, cual es la de cubrir 
indemnización al tr:1bajador despedido sin justa csusa. . . Lo con· 
tr'll'iO cquivaldria a acepLur que la ignorancia de las nonnas le!(*~les 
que rigen una situaci!iu jurídica dada libes·a. de la oblzgación ludem
nizatoria. co~rE'~pundiente a 1:.11 violación ... ' CSenLencia de abril 26 de 
1972, lVCagistrudo poncnt" doctor Jor::;~ Enrique ... rbolecla Valencia). 

"Debió, por lo tanlo el ad quem, ¿;obre la base de que la igr:o:rancia 
de la ley no :;írve de excusa, de que el e:rrol' en materia de derecho no 
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admite prueba en contrario y de que el ~-econocimiento de una pensión 
de vc,iC.'Z no está cons.1gr~d~ ñent.ro cie la.• justas causas de despido, 
condenar a 1~ san.,iñn mora\orta, 

"Por lo E>Kpucsto el cargo rlcbe prosperar, ace<.'diéndose a. la in
demni>ación moratoria en la f01ma pedida en el alcance de la im
pu~rnnción u. 

Se ccmsidcra: 

Respecto de la indemni~ación r.1oratoria. prev~ta en el art.ículo l~ 
<lel De.,;ro;to 79·i d~ 1949, origina<la en el no pago oportuno üe .los 
sala:-ios, pre.~taciones e indemnizaciones a que tienen derecho los tra
ba,iadorcs oficiales, tiene decidido la: .íuriSili'1.1dencia de esta Sala de la'. 
Corte que no es de nplicatJión a.utomñt.icn en rnzcin a que se daba 
tener en cuot:tH ol ol~mento de la. b-uena fe implícito en esa dis;poslció.:l 
para lo (!Ual ~s no()es:~rio ''nlorar la conducta del empleador conforme 
a los hechos del proceso e fin de detcrmiiw.r si el empleador tuvo 
ra;.oue~ u.t~ndible::; ¡m,ru. u.b8tt>.tlHrSe <1~ pag~r l~tS aCI·een.ci>'lS laborales 
re.:lamaclas por el ex trabajador, 

. Por lo antes e.xpuesto es cla~o que el Tribun~ no incurrió en la 
apli()acion indeh:rla. de los artículos ll de la Ley 6~ de 194~ y 1? del 
Decreto 2127 de 1!149 que le P.trihtcye el censor por haber evaluado la 
conducta de la entidad demanóada ac.erca del no pago de los salarios 
faltantes .para cumplir el plazo presuntivo del contrato de traba.;o. 

El cargo, por consiguiente, no prospera. 

l!:n mérito cie lo a-.:puest9, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administi·ando j ust!()ia en nnmbl'P. de la. R~públi"" 
de Colombi!l. y pur autoridad ele la ley, NO CASA la .<ant.encia rte fecha 
veinte (lO) de marzo de mil nov(lcientos noventa y uno 0991), pro
ferida por 1~ Saht Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Santaré de Bogotá, D. C., en el juicio promovido por Ismael Bojacá 
R>tmo~ en C'J juicio segtúdo por el recurrllntc contra Dishito Especial 
de Bogotá. 

Sin· costas en el re=so. 

Cópiese, notificruese y devuélvase el expeuieule al Tríbuhal de 
origen. 

Jliamtel Enr¡·q~~e nazu ./!lvarez, Jarge Iván Pr.lac!Q Palac:o. Ramón Zúiiga 
ValveTdc, 

Javier Antot~W Fcrnández Sierra, Secreta.t'lú. 
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et.USAJL Jll'lRil't/JlEM El\! CASACRO\\J U!302.ln 

1a Corte ~n · m.ililiJJles Ol:DSiolt es ba di eh:. qae, IT:II\' a 
"¡;<l~SIJI' deB mrtb¡;ullible SallO>.II' SlllS.toillilJCñiiD g¡:¡;e ~ene.llll B<:!l 
i!llcmrti'Js de la Consmuch'm Nacil(}7lll:fi, su 'ú.5l!Y<ll·Cftón mo d!!i 
bf.i.i!•l:l, an P.<lnucipAo, pmra 1fill·ltmrnuia!l: unn C<orgl() ann ~Caíl&cñ::ílnn 
:cor. ñJPII.:~JO enu !iJ cm.Jsnl ·pl'lmer.m, ;:¡OIINJ]ue " :aDI!IS r~or.IJlll.as 
•I!!I:l. su call"áct~~ de m oldes juddicon5 \OU!ll-P.Ir·aear:..;c;tmale5, 
~~ la D~·q de neycs, segtllllt !!1:1 er.IJ!Ircst!ilrll >ls rJ~or~U·Sfi{J!Uñ(!:J, 
c~trac·eJm de <tplfcal!:JfH.Clad lr:nmeill:t.ii! t.a. ;,¡ d.1ll'BC"!a. e:!l ll.!i!~ dle
c!s~ones judliciales .que puílit:r.a ha.éel!i!ts vi,:Urras de 
quefmmio en las s-2ntenc.1as, en el l':·antf.do sstz!e~::~ que 
a esle iené.racoo ~{)noce el rct:uroo de ca~tó:1", 

CIDN:CURIR!:NIC~J~ ])lE e.:m.IP'lir.§ PAIKJl:. ErBGJO§ 
JN;)t:NlNHlJC'I!Ji!JUOS- C:::iío¡;allc !:iC'l110 n~ere'l 

'I'Jem: r~g.rrr. dlene;ro odier tíllli3fliUifr ftabc:an 1::un;,dJ:) ®r. :&i áC.· 
l!:lllllcr:tte o l.m ell:lftelt'medlld §tlfYirl.os !JlOL' ~f. asu.Jl.mrl<Ddill, éstt.r., 
enu mngú;:; o!l!!>lJe·cto dejó otle nili.!oz:a n<>.-s merlidcts ·i!loP. ~·Bl';llll
ddm(¿ 11: IJllli'SVer.1ción e;;CaJ1gr.cidas I.J'Ol el emplead nr, o en 
líltima§ las raciam;J y ¡rrt~dentemenlc tmteraid:a!> d~tl 
in~::Oto de &allSeiVación. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Lal>Mal. . S&cción 
PrlrMru..- Santafé de Bog.>t¡\, D. C., veintinueve de oct.ubre de 
mtl novecientos noventa y uno. 

lllla.glstr!ldo ponente: Doctur Rumón Zuñi.ga Vc.lverde. 

Radicación número 4166. Acta n(Unero 34. 

Joh:n Jatro ATaque Franco. cmmandó eu p ruc:ltiO ordinario laboral 
a. las entidades Asewría lndu~trial Temporal Ltda., "ASETNTEMPO", 
s Industrias Greb Lldu.., pa.m que previo el trámite rtspectivo ~ean 
condena.das en forma solidurla. según las siguientes o parecidas· pre
tensiones: 
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' '17 Que la~ demandados $0n responsables, d11 responsabilidad 
laboral, de todo~ los perjuicios ocasionndos al adOT, por el accidente 
de t rabajo ocurrido en las dcptJnde n<:;a:; de Industrias (;reb Ltd.a., el 
<l.ln 5 de mLlrzo de 1987, por causa y rn ocasión de mis labo~es. 

''2'! Que como consecuenc!tt de la anterior declaración, las deman
dadas c~tán en la obligaciün de reparar al suscrito los daños ocasio
nados con el infort.unio, de cnácter moral, con la cantidad de 1.000 
gramo~ oro puro al precio que tcngilJl t~ la !echa ejecutoria <ie la 
sentencia segün certificación del Banco de la República. o la cantidad 
de ¡¡ramos proporcionales a.:-pareen taje de pérdidn de la capacidad de 
t rabajo, o la suma que prudenclnlmente tare el !nllnrtoa· de acuerdo 
con 1M normas vigentes. 

' '3'1 Que, también como coniSCCu.cnr.l::. de la declaración de respon
.sal>ilidnd, las d-'mandadas han d~ reparar al actor la tot-alidad de los 
perjuicios materiales en sus elementos de daño emar¡:cnte y lucro 
casant<l, así: 

''a) Daño emergente: Todos los ¡¡;astos de carácter médico, qui
rúr¡¡k:o, t .. rmaceutico y llospitale.rlo que habiendo cor respondido a los 
patronos, corrieron por mi cuenta ya por omisiOn de los demnndados, 
om por haberme des11illculado par-¿ liberal'se abusivamente de sus 
obiig¡IL'iones; 

' 'b) Lucro Ct'!sante: Con.solida.do, o sea, todo cuanto he dejado de 
percibir por culpa del patrono, teniendo corno rnsero para d.at<3nni
na.rlo lt1 ~umatoria de los factores todos de :remuneración, y futuros, 
o sea, lo que uetunlmente> se calcwe que dejaré de percibir durant-e 
la vida probable. 

"Además de lo anterior. las d~inancladas deben pagarme. 

' '4! La suma de S 10.00 esrab!N:1rla. Pn el articulo 20'1 del C. S. del 
T., actU&Ilzada de acuerdo cor, In var..ación dP.l indice de pre<;i~ al 
<:uu~unlldor dcstl.e el 31 <.!" <lfclemlJrP. de 1950, año de exped:d ón del 
cód.i¡:o, ha.sta ltt fecha de ~jP.r.utorla de la scnt.cnci<1., o há~tu cuando 
cese la lna~i~tencia. métlica . El reajuste se t>..ará con bas" en la certi
ficu.ción del DANE, certificad.n qv.fl deberá actualizarse al momento de 
proferir el fallo. 

"S~ Las stm1a.s anteriores d<>b<:ni.n ser ac.f.uJlli.zada~ (Indexación) 
da acuerdo con la varillción del !ndice de pre~iO!'. Al ~onsumidor que 
certiflque el DepMti:lmento N~cional de Esr~dist.!ca DANE, desde la 
CeclH> del accidente, 5 de m&rJ:O. de 1987, ha..'!.& la recha de la sentencia. 

"6'1 A lo,~ F.U1li3S así aclun!l>.nélas deberán aplicarse. intereses co
rrientes, según lo w::1.ifique In Su perintena cn<;ia H~.nmrla, desde la 
recha del accid<ntc ¡.· morat.orlos ct.:sdc la ejecutoria de la 11entencia 
que estai>IA?.Cll las condenas. 
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Sirven el.!! a{IOYO a las p~tcnsiones ael actor los s iguientes hechos: 

"l . Las empresas temporales, prot:agonist."s de In moderna escla· 
V:t.uct son mrtpWS ret:efid.ed.Oras eLe .fuerc.a do trabajo. Asesoría Indu~
trial Tempor!l/. Ltda. f ASEINTlf,MPO;, e.s una de esus empres"'s n lss 
que mH vinculú al clíA. 7.3 de. junio de 1986. 

"2 . La n:vendedora ASEINTEAi?O me envió al día siguiente, 24 
d~ junio de 1960, a laborar a Indu!'ltr:ias Gn~ll Lt.da., en Eello qui'<'n e:~ 
ese m oment-o ~e cotT~iltiú ~n verctooc:ra. h<meficiaria del servicio pres
t.~do por el s uscrito ctemM dante. 

"3 . 3:1 horario de trabajo er a de 6:45 a.m. a 4:30 p .m., en oficios 
varios. 

" 4 . El di>l S de mat·•.o de 198'1 rnc accidenté de la manera siguiente: 
El !;el\Or John .lniro i"rar..t'.O, estaba m ontando an mol&! y e.! h : ;<. 

ayudarlo oprimló. el botón rlfl la máquina inyectora y me aprisionó 
la m allO den~~:ha destro>.~•\tlctumeL, y dP-,ilinctomcla con una perturbución 
fwtcional permll.l'lonte. 

"S. La emprc,'!la ASE!NTEMPO pasó al !.S.S. el informe del &.cci
dente con frases vagas. 

"6 . La m áquina inyec.tora estuba cks:proi.Cgida e ir.unediatllmente 
sucedió el accidente le oolocaron UJla lá miua provis!or..al dnn(le le fa!· 
tabu un vidl'io. 

"7 . Devt:ugnl>a el salarlo minJmo. 

"R. Ni instrucciones, ni mcdid.flS de seguridad con la máquina ni 
Conna de mun~jA.ria, me t'ueron sum inistractns. 'l'ampoco inst rumentos 
de protección, lo que indJrA un1t grave defíc!enda en materia de .segu
ridad ocupacional. 

"S. Yo tenfll al m omento del accidente U.!\S. supervivencia de 49 
!lños aproxiir.J1dmnente. 

" lO. El 1 S.S. me rijó una incupacidad del 75•!o". 

La primera instancia Sf! tramitó ante E:l Juzgado Laboral del Cir
cuito de Bello, en sent-encia de! 29 de m¡;yo cte 1990 resolvió: 

"Ccndé-nasc a ia empresa Ascsoria Industrial Tempot!ll Ltda. 
'ASEJN'l'~.!IPO', a r()('.onocer y P i\!1:"-'T en favor de .lohn Jairo Araque 
:?ranco las sigul.mtes sumas y por le s cun,~eptos de: Perjuicios morales 
;a suma de $ 222.500.00; Perjuicios materiale.s: Lucro CtlS!mte, indem· 
nlmctún mru;oltc18cia en la sumo. de $ 355.635.119; lucro .:esante ln.dem· 
n.i:.:.ación futura L'n la ~umu ele $ 4.3='72.256.22. 
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".4.bsu6lt~ expresamente por el cial1o emergente . 

".4.l>S'tW.Ivek clt! rcvulua<:ión judicial, po:- Jo dicho en la parte mo
tiva . Igualmente AbsuélveAA de .kL~ in~e.~ pretendidos . 

"11bsué!vese o. la empl'€Sa Indust rias Greb Ltdo.. representada le
galmente, de las pretensiones solidal'ias invocadas . 

"Dt: las ~;urnas uuteriures se ordena de~contur la suma de 
$ 130.072.00 que le fueron pagad>ls p()r el I.S.S. 

'·<:a:.<tas en un 80'1o". 

El Tribunal Superior del Di:>trito Judillinl do Mcdcllín en sen
toncia del 23 de julio de 1990 "confirma <ll\ t:od;~s ~U$ partes el fallo 
apetndo. Costas ~omo se elijo en ln pal'te mot ivH". 

Alccrncc de la imP1J.(J'IU:U:i6n: 

''Con ttl recun;o extraordinario pretendo l)lUl l a. llonornble COrte 
SUpnmm case pctr<:iulmente la sentencia del T rtbWlol SUperior en 
cuanto, al comtrmar la s:'!nt.encia del juez de prim~'l'll instancia, man
tuvo las conden as en contra de Ase30ría Industrial Terupon<l Ltda . 
.. • 'I.SEINTEMPO- por perjUicios morales $ 222.500.00. per jUicios ma
tcrínlcs, lucrr. r.e~::.nt.e, jndtmnización consGlid.a.da ~ 355.63~.89, luc::o 
cesante indemnllal.Ción futum $ 4.372.256.22 y las cn~ta.~ y er. su resolu· 
ción sobre la autorl:~cación para d<:scontar lo reclbldO por <:! t.mb~tjlldOr 
del l.S.S., para. que la Cort.~ Sup¡·cffil\, el obrar ~omo Tribunal de 
in~l.ancia, , revoque la sentancia ('d Juzgado 011 cuanto d6clujo a cargo 
de la. empresa AsesoriA. Industrial '.t.'emporal Ltcta. - ASEINTEMPO
Ias couu~It<:.!l por 10.5 conceptos antes nnotados por perjuicios mornks 
y ~:3.terialt;s presente.!> y luturo~ así cumu en lo r elat.ivo a la. surna 
pagad~\ por el l .S.S. y las cot.tas. y , eu .'iu lu¡,:ur, ab~uelt;a totalmente 
a la dir.ha el!lpr~ de todas las pretf\nsiones de la demJu;d t\ inil'i<JJ del 
juicio, mnnten:cnuo lns absoh.'Ciones impartidas y resoMendo lo con
ducente respecto de las costas del recurso y las del proceso. 

''Sub.<~idiarlamente, que la boJ)()rabJe C.()r~ Suprema case par
cialmente !n senten cia ele! Ttibuncl SUperior de Medellm, en cu:;.nlo. 
al confirmar lo. 5entenciu del señor .Jue-¿ Laboral dd Circuito de 
Bello, Ant.ioquia, mantuvo l;~s cond!:!nas en contra de Asesor ía Induo· 
tria! Temporal Ltd.a. .. ASEINTEliiiPC-- por por.luicios morales 
S 222.:iOOJII); P!!Tjuicios materiales lucro cesant<'!, ill(kmnlzación conso .. 
liullotla S :l5fi.635.S9; lucro cesante inl'lemniz>tclón rutu.r¡;, S 4.372.~56.2~ 
y !as cos ta-s y en ~u ¡·esoluciór; sobre la nnrm·f~aclqn pam <lescontar lo 
recibido por el trabs._ja(lo.r uel !.S.s., :para. que Ja Cortfl ~uorcm1t al 
obraJ" como Ttlbunal de in.~t¡,ncía., revoque¡ l~ se::ntcncls. del- Juzgado 
en cuanto dedujo a cu.rgo de la empresa .'\.sesorla Indust-rial Temporal 

~. e. J. 1..4l;o:,d 
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Ltda. - ASEINTEMPO- 181.1 condenns por Jos conooptos antes anota· 
dos por perjuicios morales y materi<tles presentes y futuros, nsí como 
en lo relativo n la suoa yagO/la por el I .S.S. y las cost(;S, y on su 
lugnr , lleclore que son responsables solidarios del acct<'lente d" t.rabajo 
~u!rldo pnr el sefior John Jalro Araqu~ Fran<;o, la.s empresas inicial· 
mente demandut~~: AscsorlA. Industrial Temporul LtM. -ASEIN1'.1!JM
PQ---: e Inclustrias Greb Ltda. en las CttaB!.ías y conceptos que dcU>.rmi
naron, manteniendo las absoluciones impartidas y la :.ulorización para 
compensar o retener la sum¡, de $ 130.072.00 recibidos por el tl·atl1lja· 
cto.r de manos del I .S.S., resolviendo lo con<lu•:eute respceto a las eo&· 
t.as ciPl recurso y del proceso. 

"Motivos de casación: 

"Jnvocn como causal de casación, la pl'lmera dt: las consalll'adas 
en el artículo 60 del Decrt:to 526 de 1964. 

"Primer cargo: 

":.a senten<:ia (ICilSatla viola direr.t:unente, en !a moctalidad de in· 
fnu:cióo directa, Jo" :.rtí <--ulo.\'\ 215 de la Constitución Nacional y 12 ele 
111 Ley 15:1 Cle 1687, en t-eh•dón con !Qs articulos 118 n~.uneoo 8': y 
120 numeral 3! de In misma. obnt y aplicación indcblda de los artículos 
1~ dl!l Dec.reto reglamcmtario 14;1:1 de 1083 sustituido por el artículo 
71 d.e la Ley .'>O de 1900, en relacic\o con los artículo.; 3~ y 38 del 
!:>ecrcto legislativo 06~ d~' 1Y76, articulo.~ 1? a s~ de la l.ey 28 de 1974, 
en ¡·elación con las siguientes Cli~ posiciones del Cóc:Ugo Sust~ntivo del 
Trubajo: 19, 22, 23 ~~~~u~uldo por Al n•·t.iculo 1~ de la. Ley 50 de 1990, 
24 sustituido pot· el <:..rLíuulu 2? éle la J,ey 50 de 1!'1!'10, 34 modificadc 
por el artículo 3? <IE!l Decreto 2~5 1 ue 1965. J5, ~6. ~7 numeral 2", 19.4 
modlfícado por el at'líclllO 32 de la Ley 50 de 1990. La Lmnsgrcsión 
anotnt1a trajo como cansecuonoia, la aplicación ind~blda de Jos artícu
los 199, 216, 218 y 338 del C. S . L .; articulas 2341 y 2:H3 del C. C., 
en relacion con los artículos 1~ y ~ de la Ley ~ de 1945; r.~ y 20 del 
Decreto 2127 de 1945. 

"Dem.()stractón del carr¡o: 

"Al prO!>Oller este cargo por la vi& clirP.c::ta, hago abstracci(ln de 
la .situación de hec,.''lo, co11 lu cual, me declaro conforme. 

' 'Se d& )lOt' Sf!tltado el hecho de que la empresa de servicios tem· 
POI'Uitls ckmnminada Aseso r!" Tn.dusr.risl Tem-pOl':<:l Ltda. -ASF.IN· 
TE?-.dPO- suminisLró a la sucledl\d l ndus~riafi Greb Ltda. un trabaja
dor, John Jairo Araque Franco, p ar<> el csrg¡> eJe ·nyudnm.e de oficios 
varios'; Q\ÚCll es ram o a. su scrvk io, :;tlfrió un accidente de tral~jo 
que lo ocusionó una le.~ión en &u mano derecha. 

' 'Que las causu~ de efitl:\ nccldcnte fueron: !.''alta de diligencia y 
cwdado de la .;mpresa usunria e impcricla del trabajador, quil?.n no 
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estaba c~>psdtado para desempeñar el oficio di< 'Lroquelador' a que lo 
destinó P.sta ultima. 

" Igualmente, que tamo el fallador de primem 1nstancla c;omu el 
de segunda, encontroron d~'1110Stmdo que fue un tercero -la e~1presa 
ustU•ria- el genel'l!<l.or directo del riesgo y el CUipublt1, por la unpro
videncia oue le tue lldUcida., al no proveer de lo:s elementos de ¡;e¡;uridad 
a: traba.)ador , nl Adiestrarlo en oficio y rnanc.io de máquimts de altu 
peligrosidad. Con enu, exculpó ¡, la empresa de Stirvicios temporales, 
e.'l las con~ldt~ruciones de la sentencia. 

"Sin om'bur¡,-o, u! imponer la condena, Ir. descargó totalmente en 
lR. empre10a. cie ~ervícios temporales, con el rAsultado !nju~to (le que, 
habit'l'do enconLrltdo culpable del ncdrlentA a la usuaria, dejó caAr todo 
el peso de la culpa en la temporul, bajo la conslder~J.Cíón de que atín, 
slendo las coaas asi, el articulo 1~ del Decr~to 14~~ rlt'l 198~. detinia. 
que In emp,·t•sn d" ~~n·i<:ios temporales, tenía el e;..,rár.t.er de verdadero 
patrono y debía responder por !s. L.-,dcmniza.ción I,(,L .. I y ordinaria de 
perjuicios. 

' 'El Df!oreto 1433 de 1983, es un decreto re¡:Jamcntotio ele los M· 

UCUIOS 3'! y 38 deJ TIAcreto 06'2 ñe 1!176. 

' 'El Decreto 062 de 1976, es un decreto le1,1islat!vo ~ll<podido por 
ol Gobierno naclomll ml. uso de I~s faculta.des que le confirió la Ley 
21\ de 1974 y por med:o d¡; ~l, S<~ modificó L'l orgt>.nl2ac!ón adrninistra
tiv!L ct~l Ministerio t\el Tr~.bajo y .s~guriña.ñ Social. 

"Lo. Ley 28 du 1074, revistit~ ¡¡J Presidente de la República de fa· 
cultudes o:drtiOI'dlnarla~ en materia adminL~trat.lva y dictó otras dis
posiciones. 

"Las cont.!dera.cíones qu;~ s:rv:ie1·on al Ejecutivo para expedir el 
Decreto reglamentario 14~a de ws:~. fueron en síntesis: El opurcci
mhmto en la décnda de los 60, del fenómeno de la. contratación tem
poral bajo la Iom:a jurídica. del ar~endan¡hmto de servicios, de corte 
puramente ci\'11; el surgimiento de un vasto número de empresas de 
tal tipo que funcionan de modo irregular, alt'Ct!WdO DC!;lltlv-.unentc los 
dercr.bos de la mRno de obra tcmpo:ral, a la c.;twl, . t'S aplicable cl régi· 
m"n lebm al; Jos altns índices de dewmpleo que afectan u la población 
económicamente activa, la -pro~lón es¡lilcisl que por disposición 
cons:itucior.al debe el Estado al trabajo y la concertación de los sec
t.orcs trabt~jndur, empleador y Gobierno efectuada en 1981. 

"El m·tfculo l\' de t.':5tt• decreto, definió lo QUtl ~e r,:ntendia por 
empresa.-; d6 .servil:io:; temporale~ y le~ ;;,~ígnó CILrá.cter de verd..'ldcro 
patrono. 

"El ~rt!culo 3~ del Decreto legislativo 062 d~ 1976, ~cñalu la8 fun
dones que cwnpllrá. el Ministerio del Trabajo en de~nrrol:u de los 
objet.ivos que !ljon los ar~iculos !? y 2~ del mismo decreto. El primero, 
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establee!! qué organismos nacen del sector trabajo y Scgurióad Social 
~ la Nadón. El ~1ooo, scilala .las funciones que debe cumplir el 
r.-;:nísle:-lo dal 'l'nl.bajo ) Segnridact. Sociul de acuerdo con el Pre~idcnte 
de In Re-pública, r especto a lA. A.NOJ><;ión cte la política laboral, umpleo, 
product.lvlctatl, Cecnologia, St:¡¡ttrid~(l soclt>J. cooperativismo, tllm:oacion 
social d.e lo~ trabaJadores, 1m concordalwia ~nn el Flan <Amera! de 
Desarrollo. 

"El ltrt.ículo 30 del Dec~to legislativo 062 de 1076, señala las fun. 
clones de' la n:n;cdtln Genoral del Sct~Jlclo :-Joolonal de !i::mploo. 

"La Ley 28 de 1074, diciembre 20, se enuncia diciendo 'por la cual 
se rfwiste al Pres!dente ele Jr~ Rcpúblir,, de :aculte.des extrl\OI'dillarius 
en matP.ría c.dmin!strativa (ha .subrayado) y se dic!Sll otrn~ dispo· 
sicior:e~/ . 

"Su articulo p1irnero reiteró <r..:.:: otoTgnha tacullades extrnotdi
r.u ias on asuntos 1ul-mit~stratiro~ al Preside1~te cLe 1,. República por 
e). té::-mino de doce mese•~. en cttyo ojorcicio, podla modificar la es· 
r.rucwrn de ~os Ministerios y Departunwnto~ Administratlvo:s, supri· 
miendo curgos y rellistribuy~ndo funcior.e::;, que es In hase f\llldame:ttal 
que ~e Lou•v. p¡:.ra lll E;Y.pcdlci<'n del r:-ecreto legisl."'tivo Oo2 de 1976 y 
¡, reo~gmtiz.,eiün "el .M:In!tiLerfo <lAl ·~:rabajo y Segurid&d Social. Igual
mente, lo f&r.ultú para dicl<~r el est;\tuto org:l.ni~.o de Intendllncias y 
Comis~.fín.s; dicta:- norma:; :.le carácter admir.istntt.lvo, riscal y presu. 
puesta! pnra de..sce.ntra.lizar los ser vicios a cargo de la Nacíún; dictar 
noi'lllaS de participncion de los gobernadores en asuntn~ de orden na
cio!lal que se cumplen en sus re~pectivos depa:LumP-ntos; la ree::.truc
turación de Colpucrto~; fu~ión ele establccimie;1tos públicos y empresas 
industriales y oomorciale:; del Esl:ado; dictar normas sobre dlrecc16n y 
admi nistración de entidade~; descAntrallzadas, etc. 

"Su articulo st:~do, di~PU.'\0 el ;:sce.nra.miento de !a Sala de Con
sull.o, y Servicio Civil de! Consc.io (le El!;ado para el ejel'rJicio cLe esta5 
facull.ndos. 

"1!:1 articulo tereeru. ddlnld que el nl~ld~ es el reprasentnntc legal 
del · mwúciplo pa1-a \0\lo:s los Mectos. 

" El urt.ieulo 4~, autoriz•5 la aperttlTB de créditos pa.ra el cumpli· 
mien;.o de la ley y el 5~. señalrl su fe<:ha de vigencia. 

"::Sn •ünguna parte c!.e la le;; de ftu:ultades ;¡¡ t"n su Decr~to legis· 
lativo, se lee que el Prc,;,idente de Ja R~públic:a estu,iese Ám:ultado pa.a. 
iutrot'!uclr reformf..6 a In k~!ti~la.ción ?.aboral ví~:tnte, o ;;.ara c'·earle 
nueva.~ Ngtuas y rnenos, pam definit· con autoridad legal, quién tienv 
el ca1·ácit:r de patrono, como lo hi2o el ertlcu~o 1~ del Decreto 1433 
de 1983. 

"irn:~ C.efini<:lón de semP.jante nlt~~ncc y nar.uralcza, está asignada 
~[ lcgi~lndor, en ~u !unción ac diot:ll' lu.~ leyes, quien también puel.l~ 
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delegarla en el Presidente de la República, cuando lo Inviste de pre· 
císaS fuculU~dcs pro tcmpore para ello . 

" La ley era far.ult.ade.~. sólo autor'..zó al Presidente parn ínt.rodueii 
returmM adm1nlstratlvRS a los Ministerios y OP.pert.amen to.s Adminil;· 
trati vo~; en r:in!:'ún ~;a,¡o !u:; extenuiti ::1. la reforma del Código Su~tant.ivo 
Ltil!Oml Y tl~ UÍ~n :mbido que, Jus decr~LUS jJ!OfiO!'ÍUO" tlO USO Úe fucUJ· 
tades (."Xtmordmorias, deben ceñirse a los límites que ellas señ.a.lan 
para que tengan fuerza y virtualidad de leyes. 

"Si el ad quem se hubies~ ocupado dP-1 anterior a n(ilisis, habría 
comprendido lA. lleg1tirn:rt~ct riel Der.reto 14~~ !lA !91\:l, ~uyo arr.iculo 1~. 
aplicó pura la sulución del Jit.igio y como consecUAncln, habrla. deducido 
el dei<bOrdom\ento de la facuti.ad re!l,'lamentarla en QUA! Jru:unjó el eje· 
cutivo H.l expt!(Jlrto, perco.tándosc ele paso, del vicio constitucional que 
po~nba sobre el tal ot·den:;uniento. Conso;~·uentemente, ~~e habríil privado 
de npli"a.t lo, 1!1.1 desarrollo del mandato supedot q~ <:on~t•grn In cxccp
cí6n ce inconst h:udonnlida<'., frente al conflicto de normas, con lo cual, 
habl'ú. dado cu'bl>l ap:icación al aJ'ticulo 215 de la C. N. 

"La in! r-acci6n dírec.ta del artículo 215 de la Constitución Nacional, 
lo condujo necesarirunontc a \'iolr.r los a:rticulos 118 numeral ~ y 12G 
n wneral 3t de ln misma ubra, que regulan la fBCuiU~d reglamentaria 
del Presidente de la ~pública, y los distintos ordenamientos q,ue con 
autoriclu~ le¡¡ul, d~finl:n quién tiene el carácter de patrono en el deTe
~ho tabnral, a~i: El articulo <:! del Código Sustant!vo L'>boral que 
?.srabiP.<';;, qu.e, es !><tf.rono el que se tenillicia de la labor y la remunera.; 
el 23 sustitulclo po: el artículo !? de la Ley iin d.A ~~~o. que cl.efine P.l 
con,~ept.o uu subordinudón que tipifica el contrato de trabajo; el 24 
susl:ituido por t~l u.rtículo 2'? de In Ley 50 da 1990, Que preswne que 
toda relación d.c t.rabajo está regidn por un contrlito dP. trabajo; el 
34 modific~ado por el a=tic\Lo 3·? del Decreto 2351 de 1965, que define 
quién es p¡\1.J'Ono como cont.mtistn inctcpcndiontc; el as, quién es simple 
intermedlal'lo corno repre~cntante ctel patrono; el 36, quiénes son re$· 
ponsables ~o!ldarios como patronos e!l lae sociedades de personas; el 
194, modlJic.'ldo por el articulo 32 de la ley 5G de 1 99G, Quién es patrono 
en lA liDirtn(l P.mpregarinl; d. 33¡¡, qu e define quiénes son patronos sin 
caráciAr de empre.s."L y desde luego, .tos a:rti1.'1ll0s 199, 216 y 2lll en la 
modalidn<l de npllca<.ión indebida, que cl.cfin~n el accidente de t.raoojo, 
~u responsault: como J)<'.trono y la base de las prestaL1ones po= el si
niAstro; los artlculos 1'' y 6'? de la Ley 6'' de 1945 que definen cuándo 
h;.y cont~ato <ie tmbaju y regulan cauciones para en~hes colectivos 
en el ext.E>rlor o a más ele 200 kilómetros de la residencia del traba
dador; M y :tO d<'l DE!cr·eto 2127 de 1045, que cl.cflncn quiénes son 
verdaderos patronos y no meros fnl:ermedia.rio~ o r<:>prcsootar.tes y 
presur.wn la exl.~tencia del contmto dP. trabajo dP.I.I!rminundo quo la 
('.Arg<\ du dt~~virtuilr tal presunción, esta radicactn. E>n r.Bl.>e~<~ del patrono; 
los at·tlculos ~~41 y 2~4~ d~l c. c. que definan, el re~pon~1tblP. ele! 
delito o r.ul.(>H., !:'~ t<; aul.ur del uu.ñu o sus herederos, disposiciones 
legales qua trunbfén fuemn tnu:,;gn~r1idas en lil modalidad de aplicación 
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indebid~l, P'~P.s, como aquellas del Código Sustantivo ñel Trabajo cita
das al comien~.o ele este pñ.rrafll, fueron apllc::odas por el Tribunal 
Superior ~\ un caso no regulado pe>r ellas, bajo el ~upue::;to equi vor.ado 
de ser b~ agencia de servicio temporal demandada, patrono del traba
jador demandante. 

"En tales condiciones, se imponía aplicar el artículo 215 de }¡~ C. 
N. y desde Juego, el articulo 12 de la ~ey I5:i de 1887, para no incurrir 
en Q) yerro del ad quem ~'n la aplicación indebida de las nonnas que 
el eargo cita como violadas, y como ~onsec:u.encia, lógica, la nbsolución 
de mi repreoE'ntada. 

"Como no lo hi:>.o asi, incurrió en la infracción directa de los 
artículos 215 de la C. N., y 12 de la Ley 1fl3 de 1837. 

"Como asniTO h:l.ber demostrado la Infracción dir!lcta dE'.nunciada 
a través del recurso. ruego a la honomble Cot'te Suprema., casar la 
sentenci!l. conforme al primer alf.;am;e ele la impugnación". 

Se co-nsidera: 

El a-sunto medular de; cargo ::;o contra~ a la cii'(.-unsta.ncia en m. 
que conforme al •~rtkulo 1~ ctel Decreto 14:¡;¡ de 1983, las empresas de 
s¡;rvicios temporales, asumen ~on l'!!specto :;, las personas I!lltuiall!.s 
que contrató para la prestación di? r;ns sel·viciol' person~ ;e.~ a. r.er~ero;; 

· en el desarrollo de sus actl•idades ordinarias, Inherentes o conexas, el 
carácter de empleador y patrono. Consecuentemente, sujeto pasivo de 
las obligaciones propias del emple<tdor, en los términos de la ley y el 
contra toO. 

Porque, dice el censor, en resum~n. que en tratándose de una 
norma reglament.al·ia del Decreto 062 de 1976 que en los artículos 3? 
y 38 se limita a señalar las f•.mci-or>~s que cumplirá el Ministerio del 
Trabajo y las de la Dirección Genc;,:-al del Servicio Nacional de Empleo, 
y no eon·espondía al Presidente en ejercicio de la facultad que le con
firió la J.Jdy 28 de 197 4, introducir reformas a la legislación laboral 
vi¡¡ente, como definir, con autoridad legul, q,uién tknc el caráctt<r dt~ 

patrono, como .se presentó con la CJC!)t>.dicíón dt>.l ll~'crcto 1433 de 19~3 
cuyo artículo 1~, se reitera, f.si:;:nó a empresas como la demandada, 
el carácter de patronos. 

De la ¡~plicadón de esa disposic.i(in po1' E>l 'T'r:ib11nal, decl\Jjo el 
quebra-ntamiento por b~ vía directa, en el concepto de infracción di.rectu. 
de los artículos 215, 118 numeral 8-•: y 120 numeral 3': de la C<Jnsmucióu 
Nacional (1886). Y las demás normas indicada~ en la proposición 
jurídica. 

Aprecia la Sala que este cargo, en el que se acusa antes que incom
patJbilidad entre normas con:>titucionales y legales, lo que plantea es 
el desbordattliento por el Ejer.;u1ivo de ¡¡.., fa<.'Uitad~s conferidas me-



N~ 2453 GACETA JUDICIAL fil9 

d ianLe ll\ Ley 28 de 1974, Jo cual, ciertalltf'.nte, es materia de juicio de 
conslH.ucioMU<la<.l Clinforme a io p rerutO por el articulo :!14 de la 
Constitu ción C.o: 1880 vigF.nte para la época dto lo debatido en la acu· 
saetón. 

l'or lo demás, la Cott<: en mtilti ples or.llstone~ ha dicho que, muy 
a pesar C!P.I ln<llsr.utiole sabor sustancial q11e tiAnAn ls.~ normas de la 
Constit.ución Nactonn.l. ;;u •iolacicín no d<\ base, en principio, para 
formular un c:~rgo e~ casación con apnyo en la cau~ul yóuera. porque 
"tales !lllrmus cm su carácter de moldes jurídicos IIUperest.ructurales, 
de la ley de laye~. según la ex{)1'e.sic5n (le Montcsqulcu, carecen de apli· 
cabilidad lnmedl.ata y du·ect~< en las decisiones .ludiclales que pudiet·a 
hacerlas vlctimus ó.e quebranto en las sentencias, en el sentido estricto 
que a C$tC fenómeno reconoce el recurso de cosuoltln. De Q:;to result.a 
que, pc:•r re¡¡b• general, a la violación do los proneptos y principios 
d.c la c:art:a no puedl? llegarse sino a. t.r¡w!\~ de la Q!Ois.ción de disposi
cic.nes de ~' ley, que no pu<>den elltend.erse slno como desarrollo de 
las notma.s coru~titucionales". 

Lo preced.cr.tcnl<:ntc discurrido conduce a la lmprosperidad del 
cargo. 

S cgundn cargo: 

" L:< ~;enteucla. u~w;atl<l viola dírecta.nente, en la modr.lidad de 
aplicación lmlebidu, el arlículo 1·: del De~reto 14~~ lle 198:1 sustituido 
.Por el articulo 71 de la Ley roo de 1990, en relac.!on con las siguiente~ 
dísposiciones dt~l Código Sustantivo d<'J Trlih>l.jo : 19, 22, 23 sustituido 
por el articulo 1•.• de la J.ey 50 C:e 1990, 24 .<~uMituldo por el articulo 
2~ do lu. ley 50 de 1990, ,;7 numeral 2\ 199, 216 y :na en relación con 
los :.rticulos 23d1 y 23~3 del Código Civil. 

'·DemostTI!clón ácl cargo: 

"Al proponer este cargo por la vfu dirocta, hall: O abst~acción de 
· la Situación d.e hecho. con la cual, me decla.ro conforme. 

" Entro a C\lastionar por la ~a esc~da, el m0<1o Indebido como 
el hOnorable Tdbuno.l Superior d€ Medellín, apUcó el artít:ulo •~ d<'l 
Decreto 1433 dt.l 19H:l sustit\lido por el artíC'tilO 71 de la Ley 50 de 
1990, en relaoión con el ar~iculo 216 del C. S. r •. a una situación de 
respon5abílldud patronal, imputada ~. una empresa de ~ervicio:s te!l\· 
pora.les, on vlrtuel del aceidente rle trabajo Ul<Jtlt:ido Ein la empresa 
usuaria aJ t.rahRJador que aquella le habí" suminist rado. 

. "El ad quem (!onsideró a la usua:da como un tet·cero, subordi· 
nante y g0nP.rndor directo del siniestro qut> origin6 111. condena. 

"Dejó et\ evldf.'lncia, sin embargo, una clara concurrcncl.a de culpas 
en el accidente. 
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"El entendimiento e'l:egético que tuvo el ñonorublc Tribunal de lu 

citad:\ norrr.«, conduce a la. imposible cocclusiún de negar protección 
al trA.bajador, al eliminarle -en el evenl.o del accidente de trabajo -
la po.stoilic\M d!! demandar ya directamcntG, ora de modo solidario, 
ni URUQJ'IO, porque lo c.ondenu a accionar solament-e frt>nte al patrono 
tcmpol'ul, CJ.uion segUn las votle~ rte :a norma, es el que ostenta el ver
dA.dero curácter de patrono, olv!rto:mdo que éste, por detentar primero 
y soberanameme el puder de subordlnaei<in, es la f.uente inmedil;.ta y 
directa de la responsabilielad. ~or el riBsgo dA A.u tor1d!ld que asume 
co Psta especie de rel,.cióu lubon1l . 

"Pá~il l'P.Sulta, suponer la posible insolvencin del empleador tem
poral y preguntarse, si la ~!!l.'liis del honorab:e Tribunal -por más 
vera:.~ Q\J.t! S(J&- , anti\ la solvencia económica ele! usuario, no se con
vle,·~~ eventi.IElmente en una inu~itArl::¡, grot~sca. y l'lll.sta indeseada 
protección al abuso del dom:cho. A la exégesi.::; del Tribunal, puede 
oponérsele la que 5-e deri vu Ul' lu !otra del articulo 22 Cl.el e. S. L. que 
dctiM como patrono al que se beneficia. del servilliO y lo remunera. 
J.,¡¡, jur:lsprudenciu, ul mor!gel'Br e l rígido tenm· :egal, i!-111 vulnerar su 
teKt.o, dete enca!'gars.., de encontrar l:! ju.sta composición con sus luces, 
paru lograr los !ine~ propíos del derecho y nplicnr la equidad. 

"Es esta, ls mat-eria del recurso, er. cuya resolución, a~-piro u que 
la bonomble Corte SupreDJ.U de Jusruüa, & 1.• Laboral, interprete el 
sentido rMI del artículo l~ del Dccrctn 1433 de 19ll:S, hoy sustituido 
por el 71 d~ la Ley ~U de 1090, en relación con el !l.rticulo 216 del 
c. S . !.. y aplique rectamenf.~; e: criterio üe r~spo:tsabllidad que se 
dc:rtva d<'l nuAvO concepto de la relación laborul en el contrato por 
intt~rmeruRr.iñn temporal. trento ul fenómeno de l!l. concurrencia de 
culpas en sus distintas esper.IA~, det~nnina."'do conforme a las reglas 
de la Mna crítica. 

"j,n expl,riencia de la vida cont.ract~ml y el contmto realidad, pro
pio del derecho laboral, nos proporciona aqtú, dos ca.o;os intcresantes 
-po~ lo novedosos--- ele ~W<pons~<bilidad pat.ronal, d.eriO>'lldos de !as 
n:laciones surgidm; a ralz del aC.venimiP.nto de las empresas de ser
vicio.s temporales: a) El de< la c:'.oble .~uhnrdinución que supone el 
e.n·endi.lmicnto de servicios y l.>J El del desplaz;amtcmo !mplicito cie la 
responsnbili<iad objetiva har.l11 o¡J usuario, quien :;e convierte en un 
verdadero generador de riesgos indemnizables. 

"l'al fcnomenclog!~ su¡¡iero que -<lnt(;! la poslbUldnd de que el 
t.rabu.lador daba enfren~ar tl l'jcrcicio del doble podAr de subordina
ción, o para decirlo eu términos mas· preciws, la sobrecarga por la. 
duplicidad del poder subordlnur.te dentro ti.: una m1s.::na unidad con
ven<;iona:- el concepto ele rP."-punsabilidad laboral con~mctulll, deba 
replanle'lll'Se, indagando la COil<.'\I!"rencia de culpas ~ el ~rado de ea. 
c1P.ncln de ls.s mismas. 

"En otro~ términos quo si en !a. generación d"l accid2nt.e, inter
vlene un tercero -~1 usuaria- "omo lo a.santó el a.d quem, d.ebe 
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definirse su gro.do de participación p nra dct.:-rminnr In cu;pa que se 
lt> deduce: In eligiendo o in vi¡f.la1uio, sc:rm que lo tc!'-:{0 coreo patrono, 
o en to e!.-pecle que lo califjque, si le deduce otro tipo de respon· 
sabilidnd. 

"Es idel'll pue~. que demostrado el yerro en que incurrió el ad 
quem, se e.~tntcture una const.rucción lógica y equilibrada del sist.ema 
de determinnclóu de la culpa objetiva en el método de las reglas exccp· 
cionalcs: Lógic&, por cuanto la ky pone a c8l·go de una. persona que 
ejerce el poder de mando sobre otra, la obligación d.e mantenerla en 
la· plenit-ud de sus derechos rtúnimos sin que uf~Ctf!n su honor, su 
segu:ddarl y ~u dignidad. Sí esta persona escapa al mlsmo, el subor
runs.nl:e e$tf• ob; i¡ptdo. a mc·no~ que demuestre que por una causa 
a,jena A Al, nn hn, pol>ido ?.jlll'O::P.r el poder, tal d caoo de la subordina
cicín en uJ ~mLll'ato de .,ervi~in., temporalP.!'.. :1-~r¡nlltbrnr.la, sin establecer 
u1lll re~po¡u;uf.li.líclud automática 8n el patrono temporru. provocada por 
la ficción legal que lo tiene como ta.l. 

" La pr6SUilCIO.n de culpa que hasta <'lhora hu iospirodo la juris
prudencia, debe ser reemplazada por la noción de ow.ISa!idad, compro
meiiendo su prueba. 

''El nocident~ oc.:urrió en ull& empresa usuaria ( Industri.'is Greb. 
Ltda.) ele tos se•·vic::ío:s temporales de o:rr. (Asesor!a Industtial Tem
pma 1 Ltrtn.. -ASF.IN'T'F:M.I:'O-J cuyo trabajador en ml~lón ( cteman· 
dante) se IP.sionó por o•u><as impur.ablc5 a la. primera, realmente est~ 
blt:cida en el plenario y q_ue no se dis(;utcn, a ~ber: 

"a) Improvid.cmcia o falta de dHigeneia y <;uldnd.o de la empresa 
usua•·ia - culpa in vigilando-; 

"b) lmpcrlrJa. del trabajador qu.c le cstnba l<UbOt'dinndo -culpa 
ln eli(liOndo-. 

"Igut>hmmle se acreditó que el traba.iador ar.rJrJ.entRrlo, solic-Jtado 
a la ernpretsa temporal. lo fu~ ¡.>ar-« dt:Scm])Al'lar el cargo de 'oficios 
'-arios', si.'! cn1bargo, rue cteo;t.inado por la usuaria al oncto de 'Lroque
lador', para el cual, no estaba capacitado ya. que OISe cargo requiere 
gran experlcndn, habilidad y conodnúcmtos. 

"Las a.nterlat\.-s cirr.uns~<"ias no fueron ignoradas por los falla
dores de inswncia, quienes fi.pllntaron en su orden: 

" 'Por lllt!mo, en el CllSO, existid omfsicin rtA Inrtnsr.rias Greb, en 
el sentido no sólo de coordinar la opcracíón sino en el M in.•truir a 
lo:;; opcra:1o~ en el sf'.ntido ue no accionar lo::; controles de las m<l.
quir.ns que se encuentran ~n repara<:>ión' (fl. 18tl). 

"'L& Snln. r.on~lrlf~'''\ r¡nr~ por tra.t.arse de nn a.ccldenLA clo trabajo, 
el cual sollrcvino al conjugnr-'-A In.> defici(<ntcs c¡,Jementos de pt•ntecl!ión 
<~on ht f;~lta Llc pruduncia de uno de los compañeros de trabajo, A~ P.l 
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patrono de lu víctima quien debe responder de los perjuicios, así no 
sen él sino ~m tercero - he ~ulw;,yado- quien en ese momento estaba 
ejerciendo el pOder de subordfación' (fl. 222). 

"La orientación de este pensamiento, úicilmente habrla podido 
Lnspirar al faJlador unu. nueva jurispnldencia, porque apunt <> a. dilu
cicl1l.r en dartn!th:u, el fcnóm•mo de la concurrencia dol cu lpas que 
encontró confi~o,'Ul'ado en In producción del accidente y lo habría con
ducido a valorar la caus¡¡ e.ficiente de ta responsabiUidad, por el 
ejercic io de autoridad quo dc:~tentaba la em presa 1.1Suaria. en cuya cabo:>
za, debió quedar radicada la condena. paro no con vertirla -como li1. 
r.onvirtió- en un simple espectador sin rn,¡Jpa, a pesar de hallarla 
responsable del siniestro por culpa in vigilando. 

"Es:tos conceptos, son tos que han dado origen a la Teoría del 
Rie~go <l~! ·Auto ridad de que &e o<:uptí la Corte de Ca.~:u:ión Francesa 
del año de llla4, a l in terpret!U' lr• ley scbro accidentes de tr;\bajo. 

"'La base de 1.'} responsabilidad pat ronal , se deri·m del prin<:ipio 
de autoridad, considerado como fuente de obligación. El trabajador 
está. sliborct1r:t.tlo a la autoridad del patrono que ordP.no. y esta su
bordinación repr esenta 1a verdactera fuente c\e resarcimiento. Es decir 
que el funclamento real de lu re para.ciñn ~A encuent:a en la subo rdi
nación qu~ im¡Júne el wntrato al trab~j~lo~. no solam~nte material, 
sino personal y l!wuacla' _ A~i apunta Aicla S. Bit bol. comentando la 
doctrina del TL-ill1.!11al Pr.lru:ts en ' f>ccicientes de Tmbajo y enfermeda
des reparables, páginas 27-23, E d. Dib . Omeba, 1!l64, c!t acla por :'\. 
Fernóndez. Postorino en 'Infortunios del Tt'llba,io', Ed . • 1\beledo P .. B . 
Aires, julio 20 de 1060. 

''El Trii:luMI, no obstante haber consignado en el fallo que, el ge
nerador del armictenie de tal>ajo fue la ew,prcsa usuarh•, descargó ta 
total respor.sabllidad en el empleador temporal (A..<;EINTEM:f'O) _ por
que de acuerdo con el a rticulo 1·.· del Decreto 143~ de 1083, tiene e l 
carácter de verdadero pat.rono, lo <:ual, conRfituye aplicación indebida, 
por cuam.o la hizo producir a la r10rmn. un erec to c'Jferente y evidencia 
e l claro qnebmnto del articulo 216 d0l C. S. L. porque en tal caso, al 
patrono temporal no ;:.e le dedujo culpa y pol' tal, se le declaró exento. 
como quedó 11cmostrado en el pJP.nario . 

"La ~cntcncia ímpu¡¡n.ada so basó e.n lo s ttposición de culpabilidad 
radicarla automátican:ent~ en cabeza C.el pt1trono temporal, provocada 
a su vez, por ta ficción legal que lo su:;¡one patrono. La condena se 
Cunda.!nenta pues, en lilUI cont.roevidencil• objetiva que desfigura el 
c,;oncep to ú~ rusponsabllidad A. que alude el citado artlculo 216. De ahí 
el quebranto de 105 arlkulos 22, a3 y 24 df!l C. S. del T _ que se denuncia 
u tra>és del re<:urro por la !nd~ bida apllc.ación que de ellos hizo el 
s.enknciador u.l p roferir la condena. 

"De IR culpa, es rcspons.able el imputable <arLs. 2341 y 2343 del 
C:. C.). 
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"Si la .:mp resa ueuarh~ ;'J,reedi(, a 1al caliiicaclón, so;glln el Tribunal, 
por detentar el P.jArriciO directo de w subor<iJ.naclón Y ¿;er la causa 
eficiente de la lesión por no ~umini!,trar al trabajador lOS elementos 
necssarios para .su p r'Ot.e<;ción (art. 57 numeral 2'! del C. S. L.) al decir 
del aá qoom wlamenle ella, podía ser la destim~tari& de la condena. 

"Esto demuestra quA la. r:ulpa del empl~dor no fue establecida, 
cual es el pro:!::.npuasto del articulo 2.io6 del . C. S. L. y que su aplicación, 
en t~las ~opuestos. resulta im.iebida. 

"Al e~lt~blecet· que el T:ibunal tl.dmitió c¡ue le. empresa temporal 
no había gener11do el accidento; que él rua originado en :a empresa 
usuuria, a quien sln embargo «bSOI\'ió, se demuestra que, aWlqUc es 
verciad que la empresa de servicio temporal pudo tener Ja vcrdadenc 
calidad d<J palrono, le impuso una condena ioju$ho derivMi>\ d<'> la. 
indP.bidn apJ1C~{'tón qnP. hizo del a.!'tíeulo 216 del C. S. L .. que obliga 
al patrono a la. !ndemrúzncicín solumtm',e cuando le haya. Sielo deducida 
Wla cul'pa, y con más ext.,.<nesis, cuando la culpa esté 'suíicientemente 
comprobtlda'. 

"Sí la norma. hubiera sido correctamente nplic:\da., h:lbria condu· 
cido al tallador a r:.b:!olver a Asesori<~ I ndusl.rial Temporal Ltda. 
-AS~"'NTE.'MPO- sin hnbcr incurrido en In violnclón de lns demás 
normas que ul cur¡:o cita. Pero co::no no lo hir;o a.si, se impone Úl 
rect.ifictl<\h~n demand;)da a travl1.t'< del recurso AXtrnordina,~o. como lo 
reitero a. la. honorable Corte Suprema dP. JustidJl, SaJa Laboral, ca. 
sando 11'1. ~entflrtr.i>'l r.onformP. .A.I primP.T alcance t'le ~~~ \mpugnadc\n". 

Se considero: 

Aunque¡ e l Decreto 1433 de 1983, es de estirpe re¡tle.mentaria, pero 
limitada a la re¡:lamcntación de los artículos :¡~ y :!ll del Decreto 062 
de 1976. Aprocla la Sala, que sus demás no=, con vida indcpcn· 
diente, ~on ~usooptiblcs de quebrantamiento por los juzgadores y, con· 
secuentemente, <tcUEables en casación tale~ violaciones . 

Sin o>.mbargo, formu lado el cargo por la via directa que implica 
pnra su examen -dentro del rigOr técnico- la ~lusión de cuestio
namientos de orden fáctico y :p!'Obnt.urios en que inCUl'rió el = · 
cionista, como se desprondc de !Os apartes que se transcriben de 1:> 
demostracfl'ln del cargo: 

"Igualmente se acreditó que el t rabajador <lCCldontudo, solicitado 
a la empresa tempora.J, lo fue para desempeñnT el co,rgo de 'oficios 
varios', s.ln e:nba.rgo, fue destinado por la usuaria al oficio de 'troou~ 
lndor', para el cual, no P~tn.ba. ~n.pa.c.:itado ya que ese cargo requiere 
gl'all exvel'iem;lu.. habilidad y conocimientos. 

"Ls.s antetloros circunstancias no fueron ígnon•dM por Jos falla· 
dores de insLalldl1. <¿uieues cpuntaroo en su orden : 
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"'Por últ:Jmo, ~~~ el casv, exi:<>tió omisión de IndustrtM Greb, e.n 

el sentido no só lo de covrdlnar la operación sino en el r!A Instruir a 
los operario~ en el senticio ele nQ accionar lus controles de las má
quinas que se en<:uentran en reparación' ( fl. 181!) . 

" 'J...a. Sal& ~onsideru que por t1·atarse de un accidente de trabajo. 
el C\Wl .sobrevino a.i conjugarse los deficientes elementos de p rotección 
con la falCa cie prudencia da uno de lo~ comp añeros <lB tralJ,..iO, es el 
putrvno de ll• víctima quien debe responé.cr dA lo.<> perjuicios, así no 
sea él sino un tercero - ·-he subrayado- quien en ese momento e~; taba 
ejerciendo el poder de rubo:rdinad ón' Ul. 222). 

"La orilmt~ción dA esoo pensamiento, fácilmen~e habria podido 
lnSpira7 al fallaaor una nueva juri~prt!dencia, :porque apunta s. dilu
uidar en de!i.nlttva. el f.enomeoo de h~ ooncurren<:ia d<: cuJpas que en
contró <;Otlfib'tlrlt.do en la produr.r.ió~-, del accidente y lo habria condu
cido a valontr la cau5a eficdcnte dA 1,-, '"SPIJtleabilidad, pOr el ej ercicio 
de aur..oridad que detent.aw la emp resa usuaria, en cuy:_> c;ttbcza, debió 
quedar radk:ada la condena, para no ~;onver~irJa. ---corno la t'Onvirtió
e:'l un simple E\Kp<:,ctnclor sin culpa., a p86F.r \le hallarla :·espohsable del 
s.ini"stro por culpa. in vigiUrrttlo". 

"fll Tri'tlWlal, eo obstant.c: haber r.on.~iJ::Illl.do en el fallo que, el ge
ncrndor del ar.eidentc de tmbujo tue la cm~m;a usaaTia , descargó la 
totai respor.sabllidad ~n el empleador f.el:npural ( ASEI.I'f·:::EM"PO), por
quA da acu:erri.O c.vn el a:rtfculo 1 ~ del Dooret.o g3J é-.a 1983, tiene P.l 
carácter de verdadero patrono, lo r.ual, conl\tll.uye «plíca<:ión indebida. 
por cuantv le h!~o producir u la norm<~ un otect.o dífcrent.e y evidencia 
el claro qt~eorn.;tl:o C:el artic:uJo ~ 16 del C. S. :.. porque en ta l caso, al 
pat:rouo tcrr.pon\l no se IP. clAdujo culpa y ¡;or tal, se le declaró exento, 
<'.omo :¡_uc :ió demostrado en el plenario. 

"La santel'.du impugnada se ba.'ó en la suposición de culpabilidad 
ra4i(;,.da automtítica.mente tm cab€za del patrono t-emporal, provocada 
a su vez, po.r ¡¡, ficción legal c1ue Jo ~upune patrono. La ~ondcn.a se 
fundamenta pues, en una .contraeví.dencia ob.i~ Liva que desfigura P.! 
concepto de re~ponsa.bilid~.d o. que alucle el citado articuJo 216. De ahl 
el quebranto clA los srticuJoo 22, 23 y ~4 del c . s. del T . que se de<..lllDCia 
a t.nwés del recurso por lo. indeb i&. cplicación que de ellos hi~o el 
sent~.nciador n.l proforir la condena. 

"De la ~ulpa, es re.~ponsob~P. el imput~ble (arts. 2341 y 2:!43 del 
C. C.l. 

"Si la exnp.rcsa USUUJia aocedió a tal c-~ltfle<~t-100. según el Tribum;.l, 
por detentar el ejet1:icio directo de la •uhn<dinación y ser la causa 
eilcie.ntc de l~ lesión por no sum:in.i.sLr<ll' al trabajador Jo~ elementos 
necesarios pa:-B au protección (art. 57 numeral 2~ del C. S . L.) al decir 
del ad que-m solnmentc ella, podía ser la de~tinataria de la contlena. 
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"Esto demue6tra que la culpa del empleador temporal no fue 
establecida, cuai es el prosupucsto dol articulo 216 del C. S. L. y que 
su aplicación, en tales supuestos, result.a indebida". 

Biton, ~:. vto, pues <lUto el censor ele io que se dt=ele es de la cín:uns· 
ta11cia de no h~bersc deducido cu!p¡;, al patro~o temporal por no 
haber si~o establecida en la sentencia como presupuesto fli.ct.ico del 
articulo 2! 6 del C. S. del T. para los efectos indemniz<ttOI"iOII, con lo 
cual innegablemente el cargo se ocup:~. de aspectos prooatorios, a.icnos 
a la -vía directa. De cons:gUiente, el ca,·go se desestima. 

Tercer curyu: 

"l.a .«en\.encitt acustt.da viola lli.recta!llen\.e, en el concepto de in
fracc!ón direc:t.a, el arl.ículu 2344 del C. C. en r~lac.ión con el a,'tfcwo 
l'! del Decreto 1432 de 1983 sustituido por el articulo 71 de la. Ley 50 
de 1900, transgresión que la llevó a aplicar indebidamente las siguien
tes disposidor..<:s dt!l Código Sn.~tantívo L"lboml: 19, 22, 23 sustituido 
por el articulo 1? ele la Ley !ifl cte 1990, 24 sustituido por el articulo 2? 
de la Ley ~o tle !!190, 57 numeral 2", 199, 216 y 218 en relación con los 
articules 2~41, 2343 del Código Civil. 

"D~mo~trt>ción del cargo; 

"Al proponer este cargo por la vía directa, hago abstrac:ción de 
la situación de hecho, con la. cual, me declaro cmúorme. 

"Se da por sentado el hecho de que la empresa de servicios tem
porales denominada A.scsoria Ir.dustrial Temporal Ltda. -.l\SEIN'TF.M
PO-- suministró a IP. sociedad Industrias Greb Ltda., un traba,iarlor, 
John Juiro "\raque Franco, para el cargo de 'ayudante de oficios 
varios', quien estando a RU servicio, sufrió un accidente de trabajo 
que le ocasionó una lesión en su mano. derecha. 

"Que las causas de este accidente fueron: Falta de diligencia y 
cuidado de la empresa usuaria. e impericia del trabajador, quien no 
estaba capacitado para desempeñar el oficio de 'troquelador' a que lo 
destinó esta \iltima. 

"Igualmente, que tanto el f~llador de primera insta.ncia como el de 
seg~mda, encontraron demost.ra.do que fue un t.el'cero -la empresa. 
usuaria- e: generador direct-o dE!l riesgo y el culpable, por la impro
vidoneiu que lo fue dc.><iucidll, ol no Pl'Oveer do Jos elementos d(:; segU
ridad al trabajador, ni a.die.strarlo en el oficio y manejo de máqUinas 
el<' a'Jta pe1igrosldad. Con ello, <.'X<Julpti a la emp~e:;a de :;~:>rvicios km
perales, en las conslcleradones de la St'lll.encla. 

"Sin embargo, a.l imponer Ir< condena, la desr.argó totalment.e en 
la cmprc:,;n de servicios temporales, con el resultado injusto de que, 
habiendo E>.ncontrooo r.JUlpablc del Hccidente a la usuaria, bajo la con-
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sideración de que aún, siendo las cosas así, el articulo H del Decreto 
1433 de t983, definía que la empresa de senil~ios tempontles, tenía el 
::a~·ácter de verd~dcro y patrono y clebía responder por la indemniza
ción r.otal y ordinaria de perjuicio:;. No obstante, dejó sentada el 
Tribunal, una clara concurrencia de culpas. 

"Mas como subsiste la responsabilicl!l.d con b~>~e ¡m al riesgo de 
autoridad por el ejercicio de la subordinación la verdadera responsable 
en este cnso, puede llegar a ser la empresa. tL•maria de los servicios 
temporales, por ser ella además, quien tenía la di1·ecta facultad de 
prevenir Jos riesgos. De allí el desacierto en la aplicación del articulo 
216 rlel C. S. L. en que inc.urrió el Tribur.al, pues habiendo encont.rado 
responsable a 1:'. empresa usuaria por el accidente, deJó caer el peso 
de l¡¡ culpu. en la inocenie empresa de servlclos ternporalt::s, lo cual, 
elllfica el error juris in judieand~> denu:~cia<lo en el recurso extraor· 
clinario. 

" 'El último culpable es el mayor c:.tlpable. Es culpa ma~-or des
preciar una última. oportunidad de evita:· el daño por lo que se exige 
a la parte qu~ inkrvicne en segundo lu¡¡;ar en esta serie sucesiva de 
negligP .. !'lCia, un:t (JC~tivic1ad que-'! tJmJlfie :-;u O.~b~r ordinar\0'. Asi 10 anota 
F. James en 'Tne Land Joumal', 1983, páglnll 437, al referirse a la 
cc!I.Currcncia. de culpas. 

"No ha de olvidarse que !a emp1·esa usuaria. e~ también patrono, 
a pesar de la definición del articulo 1~ del Decreto 1433 de 1983 -hoy 
71 Ley 50 de 1990-, pues siendo la beneficiaria del sen;cio, qnien la 
remunera y ejerce el poder de subordinación, asume por definición 
le¡¡;al dicha calidad sc~n el articulo 22 del C. S. L. 

"El contrato realidad nos muestra con diafanidad, que la relación 
la.boral prorlueto d" la lnt.l"rmectiación, no permite al empleador 1;em
poral el directo y permanente c,icrcic~io del poder de snborñinacio)n, 
el l.'Ual, en vittud de la naturakz.:. dd ser~icio, se de5plaza en cabeza 
del w.uario, a quien corresponde el é.cbcr único de previsión. 

"Afirmnn los H. Mazeaud, II, Responsabilidad Civil, Contratos, 
página 114: 'Una cosa es l'Xir,ir la r€sponsabilida<l del :1.ut.or del daño 
1/R.()ando todo e:camen de S1t conducta Ueori& ele! riesgc) y otra P.s no dP.
dararlo re::;ponsabk sino en los case~~ en que otra persona habrla obrado 
ele manera distinta (¡¡,preciación ele Ia cu.Ipa. in abslt'tlCIO). En la tesis 
de la res[lo!lsabilidad ob,ietivn, todo autor de un daño es responsable, 
más que si se conduce sin In prudencia de que da :;>rueba.s \Ul individuo 
ac!vertido; en la tesis de la culpa !Jamada subje1.iva, el jue<: no puede 
eY.Jgi~ :!! re.~ponsabilidad civil del autor del o.-mo más que sí estima 
c;~!pable a este ultimo; P.S d"'cir, si estima que :a conciencia de esa 
pe1·2or.a le repro::lla alguna cosa. A1<i, los pn.l'tirlrtrio~ de la culpa for
r.~.t•Ja;: un jui<.:lo :oobc~ e.sa cuu:lucta: K o condenan más que si ha habido 
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error de conducta; p~ro el criterio de que se valen para definir el error 
de conducta no es el mismo según que exijan b culpa llamada sub
jetiva'. 

"CUando el ad quem admite, follo 223, la posibilidad del ejercicio 
doble de la .suburdinución y consecuentemente su delegación, desde 
luego acepta la pluralidad cie re&lJon;;abilida.des, porque si la delega, 
puede recuperarla, fenómeno importante en la concurrencia de t.1.1ipas, 
porque orig-Ina la .solidariciu.d en las responsabilidades. 

"J\hora bien: Quedó consignada en la. sentencia impugnada, una 
clara concur:rencia de culpas en la gene:ración del accidente de trabajo 
por el que se demandó a las dos empresas: Asesoria Industrial Tempo. 
ral Lt.da. ~ASEINTEMPO- e Industrias Gre\.1 Ltd:1.. Ello supor.e, que 
mientras dure el contrato de arrendnmicntu de servicío.s, ,s., toje.roerá. 
por duplicado, el poder de subordinación, lo que genera igualmente, 
conforme a los a-rt.ícu1<)8 23 y 22 del C. S. L. en concordancia con el 
nrt.iculo 24, "n la forma como fueron sustituidos por los artículos 
1~ y ~ de la Ley 5(! de 1990, re~ponsabilidud solidaria, porque ambos 
patronos !<e comp:rometieron y ambos se beneficiaron de la labor del 
r.rabajador. Por tal razón, al no dP.clara.r ta. solidarid:ul en ;a condena, 
P.l ad quem illt:urrió en !nfracclón directa del articulo 2344 del Código 
Civil, aplicable por analogia en la legislación laboral y como conset."Uen· 
ciu de ello, el Tribunal hizo aplicación indebidii. de las demás norma~ 
que el car¡:o cita, infligiendo a la sociedad que represento un agravio 
injusto". 

Se considera: 

El cargo plantea dos fenómenos jurídicos distintos, como es el 
de la solidaridad y el de la concurrencia de culpas para efectos inllem· 
nizatorios. 

El segundo tiene lugar dentro del ámbito laboral cuando an el 
ar.r.:lrtente o la enfermedad sufridos po:r el t•sa.Jadado, este, en algún 
aspecto dejó de util:zar las m~ctida~ t!e :;.eguri<lad o ¡ue~ención esta.· 
blecith•s por el empleador, o en últimas las racional y prudentemente 
emergidas del instinto de conservación, que no es el caso bajo ~xamen, 
pues en el plenario no se cuestionó ese f.(mómeno que de haber apa· 
redrlo, conducta. a la disminución del ·valor de la i.'ldemnización, pero 
sin la.<; incidencias de la wlidaridat1 en su satisfacción, como se pre
senta en el cargo. 

Sin entrar al examen de conflicto de leyes no planteadas en el 
cu.rgo, es lo cierto que el articulo 1 • d"l Dec:reto 1433 de 1983, si bien 
es cier;;o que asignó a la~ empresns de servicios tempo:ralcs la naT.u· 
:mlE'•a de pa.tror.os, también lo es que no toeó ···para 'i'.xclnltles como 
tales- a otras entidades o personas beneficiMia~ de la ac1;Jvidad per· 
~.O!!~il r!~ !:>s asalariados, ni la responsabilidad ~:>olidaria por :raron del 
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trabajo, ::stablecldas para uno y ·otro aspt>r.tn en l>t legislación laboral, 
~ntre otras Jos artículos :14, 35 y 36 C:el c . S . élf.l l 'I. que el cargo echa 
de menos en 111 proposkJ!'in jurídica, :por ser estas nCJrmR-~ las que 
regul<ln lo sollda.rldad en materia laboral. Siendo .as! que la solidari
dad pa:-a asuntos lllbornlcs está regulada por nom1as de la Jegi.s l:ocióu 
propia, son ésta~ y no las civiles 1M d.c spll~ación preferente y eJWlu
yf.!ntos al respecto. De consiguiente, el :n~ioulo 2344 del CódigO Civil 
L,o.plir.able ni usunto bajo e-xamen, no ere. 1;usceptible d.c c;¡ucbra.nta
onlrotn por el ad quem en la modalidad propuesta. 

De otro lado es de señalar la reiierliCión del yerro téc!l.!CO del 
oe!lSO>, pues t.r-iltúndose de \Ul cargo por ¡., via directa en el concepto 
de intracción directa. no cubínn los cuestíonamientos fácticos q_ue se 
desp!'enden del siguiente a.parte de la acusllCión al sefi<t.la:r: · 

"El contrato realidad noo rtme~;t.ru. con dJstani<lad, qw:: la relar.icin 
laboral producto de la. intennedia.clón. no permite al empleadOr tem
P<'ral el directo y permanente ejercicio del poder de ~ubonUnación, el 
cual, en virtud de la natural~ del servicio. ~e desplaza en Cft.be?-a dcl 
usv.a.l"iO. a q\úen corresponde el deber único de previsión". 

Lo discurrido condnc.<! a la desestirna<;íón del ca.r~o . 

En mérito M \o expuesto, la Corte Suprema d~ Jw:ticf!\ , Salt:. de 
C.as:~"ión L&boral . udnúnistrondo justici& p.n nombre de la República 
dA Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sentenda ím· 
pugnada. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese, publ!quese, insértese y de\uélvasc el expe
diente al Tribunal de origen . 

.R.arnón Zthttga VaZverde. nramul )!nrique n c.:zn. Ait.-are2~ .Torgt I vti.n PaJ.acto 
l'o.tacio. 

Javier Antor.~<> lo'ernánctez Sierra. Sccl:'etatio. 



ll'~N§HON DE JI[JftJ[i[.ACHON 
- :Casos ·en qlll.a 01!}31'& aa :ro:tlem:Jñ2<n1Cllll:an m~xauo~fi<D. 

1& lTmr1cmnDzmclt31 momtoña n:l()· es aiUOOm~~lc~ Jmñ ñ'-'1-
:r,xoll'mble, sho t¡Eic es preciso ¡pm·.a. sm ¡puospe;rjdallll 'lJU® 
<Jmar-azca estnlbDecñdiC J.:. m~1a ffco Gli<!I ];}aU:r:Jino cnu la m:3ra 
eift et pago de las ·presimciolllles alllleud:elllla!l, pa101 sñ pme· 
bm con razones aúendtf.)res las :::m;¡saUas lllla su morot>idlmll 
se.ooioc& en el. plano da la buena le t!'liS Jo exonera ::!el 
¡;¡ago ele dJcba tmlt::mnizadén. Ho 5klo n:iterada la jo· 
rlflilrndenctu de ra §a[a : .atoral rle lf: Corts, en <;l stt.ll· 
tido de que fu indemnizaciún morMtOí:tit rtea <utículo 3~ 
de la ley JO de I Q72, no 6LJC.m UU:ll:'.du el em[}le<tdUE i'li¡;. 
cu.nte ccn c:-om;¡n~iaada :imeum !Le ft.af; J:il2·0ne~> ¡:¡nn:a I!D::Ii 
cum[Jlir o¡pcrlunamal:l te !:c:n la atadiicDs c1l:Jl1gacfióll1l .. 

"Sciialau r;!m'!J}em;:::;:stc l!!: pmeltll~:t 'f~'e se :::o·:csioem roo 
<l]Jl>rccla'lll!l! por el se!1Jte0111cfial!llcr .mpS.!llll.H !nliftca }a ca:ma 
fl®l ¡posjbla ·P.:rrc-r ga:r.o no:; en error mifimv d¡Jue, de exasHli, 
~onducl:ria a la Vi01ó!.CÍÓi1 da la lei,f SU~IIlt!va. De atl..i 
que ¡NU:!l la C!itlmación del carg9 por errcr de becoo 
evf<lcntc, se requiere, en p:.irner térmbls, qce se ~!$¡. 
oo o ·determine é-6ie y ;uego ((<IC oo demuestr~ mertmnte 
un ermr ele tazonamicnto .qua luaga ver al iuzgador la 
osaensH:Rc wnUTildli·cci rm enlitre eldef!ecta vo1or.al1v~ ·l!e 
Os g_JruAln~l '[] ña JtZallldiad ~!I(;<";IC)Sétll §D:C"lJlá:::ldOIJe Jlll<r:.ra eUIG: el 
;·a~crrrente cit: i,¡a~; ~rwe!:v.a:. ~:e c~•11sid:ere crrollr:Gmma:nue 
ap:recAadi!Hl o ue i.a_¡; dejaull.s de Rp~e ::tar. JDe ~~ couot~.ado 
lHl !lua-clil ICéi!lll lm!POSible a fn Cmae tu.zg~r l .m scnueo11!:fta . 
illl111Jl11IJ'PII!Nla /remie. é-1 Bi!: i:;'!J 11 -!lc~uc~;r ell euor "''J.idlanne 
.qu;:a pt~ada JProducir el ci::cto qnD?. I(Ji.gaq¡al~C!·e nu:s tunnda
mCllOtos i!lla alljueFla". 

34, c. J. Li:bt>Nf 
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~R,~ite!i"&CÍÚ::i iu:r.i
1
sprodant]a ~Of!!C.nid~, 6!1. r &SDtei:IC!a i'ic 

~~ t.s agosfio oe l~&o, G. J., r .. M.:;.'"'' p&g. 4 ... 2¡,. 
Corte Suprema áe Ju.qtici~.- Sala de Casación La!loral.- Sección 

J>rl.meru.- Santare dt Bog;ol.á, D. C., veintinuevol de ootubra de 
mil noveoient.os novcnt~\ y uno. 

Mnglstrado ponente: Doctor .rorgc Jvdn Palacio Palacio. 

:!<adioacttín número 4577 . .Actn número 

Reslll'l vo !u Sula el ~urso de ca...~ción interpuesto por el apo
derado judicial de .frwncisco JlrMno?. Mejia., frente a js¡ sentencia. pro
f<'rld.a por el Tribunal Superior del Disírito Judiciat do Boaolá de vein
tio(ls dt> marzo de mil novecle.ntos nov~;nt.a y uno en el ju.i~lo promo
vlrln pnr é~t€ cont-ra. la. Corporaci61! Financiera det 1'ransporte S. A. 

Las pretensiones del demunda.nte fueron: 

Que se condene a In. CorpM~cíón Financiera del Tr(.III$pOrtc S. A., 
con ciomidlio print:ipaJ en Bogolá. D. E ., y repr~-sentada legalmente por 
su rw-cnte Maria del Rosario :>intes unoa o por qtnen haga sus veces 
a pnJ:llr al señor Francisco Jími!n~z ~jia de rondiclones civiles ano
tudns, los si¡~uientes ~alore$: 

"PrimP.t'O: Una suma m&n!iual equiva\cni-e al últimn promedio men
su.11 sala-rial deveog-ddo por éMa y CJUP. osl.imó en la swna de noventa 
y siete mil _po;::;o:s (S 97.000.00) m~msuales, efect-iva desdA Al oJi, dieciséis 
< !fi) de d iciP.rnbre de mil novecien tos ocberlta y tres ( 1983) hasta cuan
do la. Corpl'll'><ci•ln pague e l valor c:e la pen-sión de invalide:.: que actual
mente le ad~tlda, por concepto de indemnización morA.f.QTia. 

"5egundo: Las cost.ns del proceso". 

Los bechOñ en que el d~tundante ñUStentó las anteriore:; preten
siones fueron: 

''Pr~mero. El señor Francisco Jlménez Mejia fuA t rabajador oficial 
de la Corporadón Financiera dt<l Trur.,;porte S. A. clurn~te el tiempo 
de sen •lr.io comprendido entJ'e td di<L dieciséis (161 éie enero ele mil 
r.ovcclentos ~etenta y nueve ( 1979) y el 18 de mayo tle mil novecien
tos or.hanta y cuatro (1984), ocupa.ndo.finalmente e l cu.re:o de técnico-!! 
de la Seooión de Comercio Exterior. 

"8egundo. Mediant.:; R~:soluci6n número tresciento~ or.henta y nno 
(381) de r-oviembre diez (10) de mil nova:ientus ochenta y tres (198.1 ) 
proferida por la Gerenct.. Geneml de la Corporaclt.n F inanciera del 
Tnineporte S. A. y notificada al ~"ñor Ji.J:nénez Mejía el día quince (15) 
<le cUcho m~s y :lilo, .s.o le hizo sa.be1·, 'que llena los :r"quisitos legales 
para fll rP.r.onocim:iento de In pen;;ión de jubililción' y q'->e ~onfonne El 
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artiC!IIlo 124 del Dt.-creto I~SO de 1913 dl<;pone d.e sci~ (6) meses ~ra 
que gestione el reconocimiento dt; la misma. 

"Tercero. El día 16 de novi.,mbre de 1983 y !Md:lante ~&.-rito pn;. 
sentado personalmente por mi ahora mandante, · interpuso recun;O de 
repo;,;ición contra In r<:solud.6n precitada solicitando se le pra~tkara 
un exa.rnen médlco con el objeto de que ~A det.enrúnara la ¡¡érdlda de 
su cap~tcfdllrl lnbornl y en concordancia con el art.tculo R8 dd Decr~Lo 
1R4B de 1969 opt.ar por la pensión que rmí>~ le convenga económica· 
mente . 

"Cuarto. En acencióu <ti recurso de repos.lcl6n Interpuesto por mí 
1-epresentado, el doctor Alva,·o Ortl• Mm1cz, médico Jefe de la Corpo· 
ración Fin~nciera. de Transporte, con fecha diciembre 13 de 1983 diJ'ige 
un oficio al espeolnlist.o. doctor !llario Hoyos Bo\t<ro con E'l objetQ cte 
que valore la poslblP. pérdida de su capacidad l!ll>O!'al como conse
ctt&ncia de su patología ocular y el pronG.st.i~.o de !IC~Jerdo a.l trata, 
miento que v1eoe practicándosele. 

''Quinto. En virtud de oficio de diciembre 15 de 1983 dirigido al 
doctor Alvaro Ortlz, médico j~e 1le la Corporación Financiera del 
Tr<III~'pOrte el doctor Mari o Hoyos Botero ottalmólOj!O con registro 
médico numero 3074 certifica que operó al señor Jlméncz Mcjía de 
(:al.~<raUI bilateral y 'en cunnto u su capacidad laboral ~'U pérdida se 
puede considero.r en un 9fi% rel s1tb.,.ay{).d0 l!S nuestro) ya que su 
visión para l11s diferentes distancias para cerca se enC\Ie>ntra muy di$· 
minuida por ~~~ nrar¡uia.'. Atentamente, Mario Hoyos Botero. 

"Sexto. Jm dla quince (15) de diciembre de mil no~ientos ochenta 
y tres 09R~) el doctor :Mario Hoyos Bot<JTO c6rl:ificó sobre el pon:en
tajc de pérdida de la capacidad lE-borul y s~ M:reelito legalmente el 
derecho del seilor J iménez Mejia a disfrutur do un.~ pensión de in-
' '"lide:r.. · 

"Séptimo. Mediante escrito diri:¡ido al r epre..<entante legal de la 
Corporación Finattciera del TranspOrte S. A. y present..~do en la Se· 
cretaria General de la núsma par su apoderado, el <lla nueve (9) de 
abril de mil novecientos ochenta y ct•otro ( 19R4) y ~ tn.'\l1P.ra de :.gof.a. 
miento dA la vfa gubemath·a el scflor J!méne-.1 MeJla solicitó se le 
reconnciern y pu¡:¡¡ra su pensión dt: iuvalidt<z oon el cien por cienlo 
(l oo• .. ~, l del último promedio salarial en ¡·Món de haber perdido su 
capacidad lnbo1·a1 en un noventa y sel~ por ciento (96%) y adem(..,; 
se le rcconocioro. y pttgaru por concepto ele ir.demni~ación moratoria 
una suma mAnsuM equivalente al último salario devengado, liquidada 
desde e ' dieciséis ( 16) de cliciembre de mil nov<x:kntOI\\ Ot•hcntn y tres 
09B3) hnsta c¡,J dfa cm que se efed.nttr>\ el Pf>SO de su pensión de In
validez. 

"Oc:tavo. La COG>Oración Financiera dd Trnn.sporte S. A., me
clianl.c Re~oll•ci(>n n\lmP.t·o <:Aro novent.a y uno (091) de m ay<:l dier;;sicte 
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(l'i ¡ de mil novecientos ochenta y ClliohO (1984) y notificada al señor 
F:-u.nclsco Ji~énez el dia veinticinco (25) d" mayo del presente año, 
resolvió el recurso de reposiclón inl.er·r;uesto contra la !l.ewlución nú
rn<;lro 381 del 10 de noviembre clo 1983 y sü reconoció a favor de :mi 
represelntado el derecho a pert:ihir 'la pensión acr¡¡:tltada' (El subra
yado es nuestro). 

"Noveno. Por medio del Oficio número 6056 de mayo 18 de 1984 
la doctora Ma::-ía. del nosarto S intAs r.moa. gerente de la Corporación 
?inanr.iera del Transporte S . A. c.•.omunkó cl senor J!mén€'2: Mejia la 
decisión d e: la en tidad de cl&r pox· terminado en fonr..a unilateral y con 
justa causa el c~trato de trobajo que lo vinculoba a. la Corporación 
con efectos a pe1tír del 18 de mayo del año en curso, con el objeto 
de rt:I)Onocel·le la pensión de invalidez. 

"Décimo. Of.'sde el dia qulnce ( lr:) de diciembre de mil novaciantos 
ochenta y tre~ (HUI~ J, f~,dll\ en que el doct.o~· Mario S ayos Bot-ero 
cerUfluó sobr-e el porcent<tje de pércliclP. <!e ra (!ltpacldad laboral y se 
ecreditó le-galmente Al uert<cho de mi ma:1dante a di11fru.tar de una 
pensión de invalidez hasta 1"' fa<±a de presenr.,cióu de c,;ta demanda 
han ¡;ranscw·rido más de nueve ( 9 l meses. 

"Once. La Corporación Pll\i!nciera del ?ranspor1c S. A. basta la 
fecha de la presente demo.n<1.a no ha resuelto la. solicitud de recono
cimit-nto de indemnización raoratoria. por el no reconocimiento y pngo 
de la pensión dr,. invalidez cten1.ro del término lc¡:a.l, present.nda por 
ml procuraao a través de apotler>\do e! o:l:ia nueve (9) de abril de mil 
novecientos ochenta y cuatro O 934 l. · 

"Doce. H.-sta la fecha de prcsentacióc de esta demanda la Corpo
;:ación FiM.n.dern del Tmn::<purtc S. A. no lla pagaao al l'<!J'ior Fra..'lcisco 
.i'lménez Mejia el valor que le corrcs))onc:lt< !•Or concepto de su pensión 
de lnva \ide:a. 

"Trece. El ac tor me con!! rió pocl.eJ: para ndelant¡u· \u present.e 
acción". 

Ln er.tidad C:.!:mano.adn dio re~pu.,stn n la dem¡l.mlu por intermedio 
c:e apoderado, ncg&ndo todo:; y cada uno de los he<:ho:; d~ la demanda. 
K ani!estando que como lu uuoión es manifiesta."TTent$ teme1-ar:a pille 
c¡~te ~e condene en costas al actor . Presont~mci.o ex<;l'!pclones de inexis
tanc!A ~~ las obligaciones qu~ se pretend<Jn deduci r en .Juicio a. ~ar~ 
de 1~< dema.ndada. Caren<'.lu de títUlo. Prescripción. Cobro de Jo no 
W:b1do. Ausencia de ~.ausMI y pago. 

J)e! prealudido juicio oonoch) el Juzgarlo 'I'I:rcero laboral del Cir
cltito de Bogol:i que. en sentencia de vein~f< de rr..ayo de mil nove
clsnt:l~ ochenta y oeho se Clcclan'> inbibido para proferir st>nt~ncia de 
m:!rito, co:o <:estas a cargo de la parl.e actora. 
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Impugnrul& P.<;;l. dt<l.ermiM~i(in 1:m Al apoderado del a~tor el TribU· 

nal SUperior de Bogotá que E'n fallo de ve'.:nttdós de marzo tle mil 
noveden~ 110venta y uno resolvió: 

"Prjmero. RG\•oca.r parcialmente e l numcrnl primero de la par te 
resolutiva de la sentencia :ipelada para en su lugt~r: a) Absolver a la 
Corporación Fin:mciern del Tra!ls:;¡mr.e S . A. de las pretensiones de
nominadas, reajuste ¡¡ la pensión de invalide.:< e ind.emni7.ación mora
t.oria, <lA conformidad a lo Hnalízado en In part~ motiva: b 'J rnh;l)irse 
pam proferir sentencia de fondo sobre las demás prlltensiones formu
l>!ú.us en la udlcic.ln de demanda. SP.gw1do . CnntirmH.r e l numeral se· 
guucto ue l~t psrt~ re~o!uliva d:: la .sentencia apelad!!. Tercero. Costas 
en la ;<;.]:z.ada a c:at·go de 111 yarl.e demandant:.. '.'i!~enst~", 

Recurrió en ca.~adón el apoderado del actor. Concedido por el 
'.t'~ibnnal y actmltld.o por e;;ta Sala d E> la Corte se t'~tudtará el recurso 
previo e! estudio ele la demanda extr1'10t'di,-,arln. No sA pr~~nntii "-"~rito 
de replica. 

Alctmce de la :tmpugnaclán: 

Dice : 

" Al Pretendo se ca.• e 1l(LTCialmente la $t.ntencia acusada. únicllr 
mente en los· literales A} y .1:1 J ctel ordinal pl·imet·o y los ordinales 
segundo y tercero ele la mt::.ma y en sede ~.e lMttHltt\a revoque total· 
mente la sentencia. del a r¡uo y condene a la Corporación Financiera 
del Tram;po~IA:l a l pago de : 

".4..1 El r~ajust.e ele la pe."!sión :le hwa!ideoz cont:orme el petitum 
de la demAnda. Inicial; 

"B.l I.a~ diferencias que resultaren ent re los wlores de la pensi(>n 
de in\•alidez que hu. vcrric!o dev-engando el actm· y lo$ que result.arE\n 
de la pensl~n reajustada conforme n la condena d~:l literal anterior ; 

"C) La ineemntmción moratori;l equivalente a la suma de 
S 101.664.2'7 mensuales desde el <tia lfi de d\ ciembre l.'le 1983 hasla cuan· 
do se satisfaga PJ pa¡;o de los valores ordenado.<; TP.«justar por "esta 
providencia; 

"D} Costa.s . 

. " B ) Alcance subsidiario. 

"El ¡\lo)ancc de la unpugnación se concteta eL obtener que e~a 
honorablti! Cort~ Suprema de JusLicia --t:Ja.ta dA !iMtt.dón Laboral, case 
totalm<~n.te la sentertda censurada y en se::le '~a 10$Luucia revoque la 
r:lel a. quo y condeoo 11. la Corporación PlM.ncicra del Transporte aJ 
p,.go ue: 
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"Al El l'f'.ajuste de la penst.Sn de invalidez contonnc al peütum 
de la demflnda. inicial; 

"Bl Las di!erencius que res¡;Jtaren entre los valor11s de la pensión 
d e Invalidez que h:\ venido ctovengando el ac1(1r y los que resultaren 
de la pensión reajustada confor me :¡ la condena del literal anterior; 

"C) La indemnización morM.oría "quivalente ~~ la Sumll de 
S J 0:1.664.27 ml~nsuales de~de el día 16 de diciembre de 1983 hasta cuan· 
do se satist11.ga el pago do los valores ordenado,; rv¡¡justar por <>.sta 
providvnr.ia; 

"D) Costas". 

Primer cargo: 

SA present!L de esta manera: 

"Acuso la sentencia proferida pcr el honorable Tribunal Superior 
dd Distrito Judicü•l de llogotlf. -Sala Labo~al- el 22 de marzo de 
1991 por infracción directa del artículo R? de la Ley 10 de 19"72 y lll"· 
tle~llC> 81 del Drereto 1612 de 1973 y los nrticulos S5 y 65, 127 y 128 
del C. S . del T., en ne!Aclón con los arlículos 16, l ll :art. 1603 del 
C. C.), 200, 2U1 (~reto-ley 778 de 1987, art .. 1?) , 202 a 2tl4, 207 (!.ey 
11 de 19M, art. S?), 208, 209 !De~.>r~tu-ley 776 de 1987, art. 1~ A, nume
rales 14 u. 37), 210, 211, 215, 216 (arts. 63, 1604 y n41 del C. C.l, 278 
inciso 1~· literul e) Decreto 12f.7 d:e 1982, a.rticulos 1~ y 2?), 340 a 34Z, 
467 (Ley 27 de 1976, art. 4'! y Der.reto 904 de 1951), 468 a 470 (Decreto· 
ley 2~5 1 de 1965, arts. 37 y 38) y ~7¡¡ del C. S. del T.; art.ículos 8~, 11, 
12 literales A), Bl y Cl; artículo 17 liter:ü2s Cl, E) y F), artículos 37, 
38 literal Al, y n.rticulos 39 y 4ti ele la I.rJy 6~ de 19~5; articulo 1" Decreto 
797 de 19~9; artlculos 3~. 4'' y 10 de la ;:,ey 54 de IS4G; artículos 11 y 
34 del Decreto 212i de 1946: urHo:.·1úJS 14 y 15 de In Ley 50 de 199il; 
artículos 5?, 14, 22, 23, 24, z;;, 26, 37 del Decreto 3135 d~ 1968; articulo!; 
~?, 3!, 5?, 7t nums. 2, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 1'1, !8, :?.6 a 32, GO a 67, H6 a 92 
del Dscreto 1848 de !969; urt.iculo 25 del Decreto 2~00 de Hl60; artículos 
22, 105, 119, 123 del Decreto 1950 de 1!)73 y el Decreto 1045 de 1!?78, 
art(culo 45; a. con.-ecuencía de la rebeldía del ad qucm o! negarse a. 
Hpllcar la norma invocada ~n al libelo demandnrorio, no obstante In. 
clari.dBd c'lP. la disposición y porque elástiendo <'..Omo uxlste tma clispo· 
siclón que regula la situación de hecho plantenda en la demanda, el 
sentenciador de seglUlda i:J:sl,ancia le dio aplicación a noTma diferent.f!. 

"Demostración del car(}O: 

"El aft!culo 8") de la Ley 10 de 1972. establ~ w1a indemnización 
m orntOriA espcctrica par« deuda$ pensionalcs y su apli1.11.Ción fue so· 
licltada opoY:tunamE:nte, mediante la puesta en marcha del aparato 
jur!sdl.ccionol. El Tribunal Superior del Di:otrito Jucliclal de Bogotá 
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·· ··Sala Laboral-, mediante In sentencia at.uc;.da, en nb1erta rebeldía 
con la disposición se negó a aplicarla, debiendo t.ncerlo al <·aso w n· 
trovertido. 

''El ~lrnplc y (lesprevenldo nnálísis de la sentencia recurrida de· 
muestra. q,ue el ad qMm no aplicó la norma legttl pertinente, no obs
tante hetbér~;ela citado como funclamento del derecho pretendido en 
e) libelo demanda.torio iniciuJ {fls. 3·4). enmo.rcndu su <'e~Jsión bajo 
otro.<¡ pos~ulados a.ienos al caso con trovert ido y es que no sa puede 
i..segurar que In huy-.> aplicado u.ega.tivammte, puestn que de serio, se 
derivarlun cooseeuenciRs juridicn.~ que obliga.rlan M i dei>P.rmina.rlo, es 
que j3más la h tvo <:n t'uenta para proferir su tteci.<;lón y en conse
cuencia violó en forma ostensible la ley sustancial labora.! nacional, 
infringié¡u.IOcH di rectamentf! por rebeldia , ya que no pu:r ignorancia 
pue~to que se la invocó, y t:omo ~tl !m dicho ya., se tr!ll'.scribió para 
sollett<ll' su aplicación. 

"Del texto de ht sent<!nc::la acusada se desprende la al!rmRcifln an
terior sc¡.:tm se obsen•a: 

"Afirma el afl quem (fl. 197 ): 

" 'De la anterior rel>l(:ión cronológica de las pruebas d<>
cwn~ntales al!cgad;IS al plenario. la :>ala observ¡¡ qt¡e no P.Xi."' 
IJó mala fe de· parw de In empleadora en el rP.cmwcimiento 
ae 1tna suma infl'rinr n la que en v.-rdad le corresponl!ia c.t 
de11Ulnclante por concepto c'le pensión de invu.llt:le:.; .. . ·. 

"Te::.:tn del ctml se deduce que la impetración do Ju condena por 
indemnl:.:R.C!ón morntorhL Ob(•det:iern a una solicitud fund<~roént.ada en 
lo normado· por Jos artículos 55 y G5 c!el Código Sustantivo del Tra'bajo, 
cuando P.n realidad la acción se enm3rr:ó en lo reglado por el a.rticnlo 
m de la Ley 1!! de 1!172 y el Dec¡•et.o 1672 de 1973, articulo 6'1, que pa.ra 
nada se refiere a. la CUBllt ificaci•ln de la. pensió::t ~·fo s. posibles san
ciones por errores de sus~nl'ioc!ún de la mtsma. la dilerenciacíón en
tre tus dos normas .sancionaturlu~ por la morosidad en el pago de 
pro;stu.CiO•lE!S. I ue dilucidada en debida forma po:r la mt~ma honoráble 
Gorporudún cuando en .s.Gntcncla. do 2 de septiemb:re de 1982, Sala de 
Gasz.c.ión L~:>.boral afirmó: 

"':SP. destacan como not.as diferenciales: Al Mientras la 
sanc:ion del lll'twulo e¡; del Código es genérica, para. t.oda clase 
de deudas laboral~:::; por cúl~cepto ue salarios y pre~>ta.ciones 
sociales ; lo. sanción del >lrtít.:ulo 8~ de la Ley 10 de 1972, es 
uno. sanción moratoria especüica para deudas personales; 
B) Mientras :a sanción del nrticulo 6S opero int:Oildícional· 
mente, la sanción mora40rin, lle la Ley 10 de 1972 no puede 
Opt,rar sino «despu~s dP. acreditado legalmente el derecho»; 
CJ M iP.nt-ral'. ln. snnr.tñn moratoria del código no tiene plazo 
tle gracia a ro.vor C:tl putrono; la sarwíón moratoria de la ley 
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con~u¡;:ra un plazo de n.ov~.nh~ (00) días pal.'ll rewnoccr y 
pa~nr el derecho, plazo qu':! empieza a contal'se después de 
acredit1U'se el derecho' (C. S. t:le J ., Sa!.a de Casr.ció n Laboral, 
SP.n~.nda. de sepUP.mbre 2 de !982). 

"En consecuencia c:u:.ndo el T :rinunal se refiere a. •una. suma in
rc:riu;-' parecte•·a c¡uP. sP. QStuviese remitiendo a la i."ldenuúzación mo
r&toria por el no :pago de las dfl~.ldas !.OJOrales genérica~ del articulo 
Gfi del C. S. del T., ml~n~nu; q,ne el ¡:;ctHum <ie la dl!mancb sólo die<; 
relación al r.o reconut:imiento y pago de la pens;dn efe invalidez dentro 
d~ íos ooveutu dia.s siguíen~ u aqu~J P.n que se acreditó ._.¡ derecho 
qm~ es el coutcrúclo de la uum1a invocada (u.rt . ll" dP. Ia rey zu de 1972)". 

Se considera: 

El cRrgo c'lfrlgié.o por in!rncciún directa , entrE,~ otros df.l articulo 
8~ de ]a Ley lll ele i 972, pen;.lgtlf' el pago de la indemni2aclón mora
to~&.. aebfcto "al !10 re<:<.ll:oclm!ento y pago Cl.e la ~ensión Cl.e invalíde.o 
dent.·o de los UU ella¡; :>ig-uien..cs a. 3quel cu que se ~~~TeditO el deredlO 
que ~;s el contenido de¡., l!(>nnn ln,·oc .. ull." (fl. 17, cuP.r.emo de In Corte). 

E! 'I'ribunal elC]lu.so en torno a la indemnización morn.toria: "De 
la ar.terior relación cronológica de l&s prw.!Ju.s do(;umentales alleg-adas 
al plenario, In Suln observa. que no e:.istió mala re de purt.e de ia 
em:!)IC>;dora en el rec-onocí:ni¡,nto ele ur.a ~ur.1a in:ierioT t1 la que en 
•-e;·clacl le corre~pondia al demandante pe,- conc~¡:¡to ele pensión de 
Jnvll.lidez y de otro lado el error en que l·:ubín incurrí;lO oportuna· 
mente ·y ante el recun:;o interpuesto por el mismo oeneildo,rio de la 
pensión lo corrigió, hP.chos demostrat-ivos de $U buena fe elCimllntc de 
culpa . pu~::; co:no f<n fo rma re:tet•núa lo ha so.~tcnido nuestr<• máximo 
'!'r!bunal c!e justicia., la condona por conccpw de iD..i erruaización mora
toria no es ucl.omatil~t-. o.i irJCxcra,lll.e, sino que es p:rec.l.so para s.u 
p~·osper~dad qut: aparezca ~stub:ccido la mala !e rl!\1 patrono en la mora 
en ol jl&go cito los prestaciouA~ ade'Uda(!as, {)!)ro si prueba. con r-azones 
o.r.cnó.ibles l¡<S onuss.les de :ru mm·osiclaü so coloc"' e;~ el pl~no de la 
bu~n:t fe que Jo ~Y.Oncra del pago ele cllcha indc:nmi;r.¡¡{;iún en el sub lite 
y con fundall'lt".nto en lo an•.:izaC:.o, la Sal.u considera de rtgor concluir 
<;ue la p:;rte demandada debo ser ablruel';u yor este concepto' ' (11. 197, 
cuAdP.rno Cl.el T ri bu na!) . 

7ll' lo tn1.."1$critc infiore Jo. Snlo que e l ad quem sí t1:vo en cueuta 
a l articulo R7 (k> ls. Ley lO de 1972, sólo, que halló acredltadn In buena 
fA con qu€ nc::tuó la Corporación Pinancicra del Transporte S. A. y 
por t>llo no lml)USO la. nmeritada wruiena. 

C:m.->iguie:r.ten:ente no put1Cie, en el sub Cl:tamine ¡~t'.LCo.rae ht sen
tencia del fallntlor Lle scgunrlo g.-aodo }l<)r tnt:r~tc;ción tlitel'to, pue$ ella 
supone la negtiCió!l. o ue~conoctmlcnto ele 11?. volur.tad ahstract.a de la 
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ley y se tr!Uluce en la taita de aplicación de la misma, e>·ento este no 
dado en el presente asunto. · 

En consecu('.ooia el cargo habr.i de ser desestimado. 

Seo-uncia cargo: 

Se plantea de la siguiente manera: 

·• Acuso In sentencia atacada por violar dlrectnmcntr.¡ la loy sus· 
tanctal laboral nac.:loool por inte:-prct.sción errónea d.e los a.rtículoR 5.1, 
6$, 127 y 128 dAl C. S. dt>l T. y a·: de la Ley 10 de 1972 y b"' del Decreto 
1672 ele 1973 en relao::ión <'on lo:; artku:o.s 16, 19 (art 1603 del C. C.), 
ZOO, 201 (Dccreto·ley 77!! dt< 1!11!7, art. 1·~), 202 u. 204, 207 iLey 11 de 
1984, urt. 51), 208, 200 (Dccrcto·ley 776 de 1987, art. 1~ A n11merales 14 
a 37), 210, 211, 215, 216 (arts. 63, 16tl4 y 234l del c. C.l. 276 inciso 1~ 
literal C) (Decr.etJ) 1267 dl' 1982, art.s, l~ y 2'' ), 340 a H3, 467 (Ley 27 
de 1976, articulo 4~ y Dscreto 904 (lfl 19~1 J, 4v~ a 470 (IX>crctu-;ey 
2351 de 1965, arts. 37 y 38) y 476 del c. s . del T .: art!cutos 8':', ll, 12, 
literales A), B ) y C) ; articulo 17 literal~ C), El y P). arUculos 37, 38 
literal A y articul~ S9 y 46 de la Ley !P. de 1945; articUlo 1~ 1.M Dt!l.TclO 
797 de 1949; artículos 3", 4'.' y 10 de la Ley 64 de 1946; .a rticulas 11 y 34 
del Decret.o 2127 de 1946; a rtículos 14 y 15 de la Ley SU de 1990; arLiculos 
s~. 14, 15, 22 , 2:1, 24, 25, 26. 37 del Decr.,to 3135 de 1968; n.rticulos 1?, 
~". 5?, '7~ nwnerales ~. ll, 13, 13, 14, 1~. 16, 17, 18, 26 a 32, (iO a 67, AG a 
92 (JP.l OP.cret.o 1846 de 195~; artículo 25 del Decreto :Í400 de t968; 
arttculos 22. 205. 119, 123 del Decreto 1950 de H17:l y Al Decreto .1045 
de 197R, artículo 45; ¡JUe::;to que la interpret.Rctón Oada por el sen· 
tcnciador al text.o es derivada de.: una i:npreci~ión de la no rma en cuan· 
to exige 'acreclftar el derecho a dlsfrutar de m1a PB1l$1ón de jubilación. 
invalidez . .. · y que pan• el sentenci..":clor significó t'Aconocimiento del 
derecho mediante acto udrrtini¡;trat.iHI sc.-gún se dosprende de la tra.ns· 
cripción que hace de los clistint.os C~ctos admirustrotivos producidos 
pot· ¡a, riflm¡>ndacta, para fundamentar !;U absolución de las pretensiones 
de la. dem!lndc.. Tul íoterpret:lcicin P.r rónea c.~ palmarla 'cuando en su 
texto afirm"' ( n. 197): 

" 'De !a anterior relación cronoló¡:ica de las pruebes 
a llegadas ol pknurio, la Sala oboen;a que no existió mala fe 
de p3rle de la emplel\dom en el reconocimiento de una s\ana 
inferior a la que en verdad le correspondja al demandante 
por conccpt.o de pensión de invalid.Az y da otro lado el error 
en que babía incurrido opoTtunsment.e y ante el recurso in· 
lt<rpue:o¡to vvr el mismo benericta1io de la pensión lo corrigió, 
bechos demostrativos cie su buena fe eximent-e de culpa ... •. 

"Es decir que ~egún el sentenciador .,¡ h~:(ll\0 de que la pensión 
de invalidez llay¡t sirio 1·econocida al dcmand<J.Ilt~ l:!x:lme de responsa· 
bilidacl u ! u. clamendAda, sin toillllr en l:ou:;idtlmt:ióu e l l.lo:mpo o la 
ftd.~a e•l que debió ser rec<mocida . Ba.~ta, según el honorable Tribunal 

- .. . ______ _ 
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Superior del Distrito Judicial de BogoU1 .... Sala Laboral· - el hecho de 
haberse ¡·econocido 1& prestación para. oxonc:..ar de responsabilidad a 
la entidad reconocedora. 

"El oaso p;ennmente demostrado es que el actor perdió su capa
cidad labora-i en más da un 96%, por lo cual se le reconoció el derecho 
a disfrutar de una pensión de invalidez. La norma específica que t•e. 
gula esta situación es el articulo 8~ de la Ley 1 O de l\J7Z y el artícrulo 
fl~ del De~reto 1672 ele l ~7:\ que tienAn 1.ma finaJ:idad eminentellllinte 
pr.oteccionist.a y sancionf.dora; pTotege al inválido, p::-ocU!·ando salvu· 
guarda-ele :su ingre•o económico mensual, y sanciona a la entíc:lad si 
transcurrido un lapso detenrunado no reconoce el derecho acreditado. 
No menciona la norma tutelar de este derecho la buena o mala fe del 
empleaoor, ni la cuantificación de ese derecho que tutela, sencilla. y 
llana, solo se refiere s.l término máximo dentro del cual debe reco
nocerse el derecho acreditado, tratscurrido el cual, ordena aplicar una 
sanción pecuniaria en f.¡~vor dd t.r(J baj:l.(lor. Como esta apreciación del 
¡:rf qtwm no co~responde al verc;a{!ero espíritu de la norma, afirmó 
que interpretó en·ótteH.JlJente .~u ·~ontenido y en consecuencia violó la 
ley sustancial laboral del orden naciona.l por vla di1·eo::ta". 

Se considera: 

La cen.sum se dirige por la vía directa por interpretación ecrúnea 
de los artículos 55, 05, 127 y 128 del C. S. del T. y 11\' de la I.ey 10 
de 1972 y 6·~ del Decreto 1672 de 1973, entre otros. Dice el recurrente: 
":So meneior.a In norma tutelar de esto derecho (urt. 8• de lo. Ley 10 
da lS72) la bncnu o mula ft> del empleador, ni la cuant.íficación de ese 
<ie~echo que tutela, sencilla y llnna, sólo se rofi<:-rc al término máximo 
ñent.ro del cual ñehe reconocerse el dAI'P.r.ho acreditado, tran:-;cUrrido 
el cual, ordena aplicar una sanción pecuniaria en favor del trabajador. 
::::omo esta a.preciaciún (Jel c;.d q¡:e-m no conespontle al verda.tlcro cspí· 
ritu de !a. norma, a!hmo que int.etpcet.ó ecróne-o1mente su contenido 
y en consecuencia violó la. ley sustancial leboml del orden nacional 
por vía directa" (fl. 19, cuaderno de la Corte). 

El sen~encíador de segunda instancia en punto a la indemni•ación 
por d no pago oportuno ele la pensión de invalidez, anali2ó varias pro
banzas e ver fls. 195 y 196, cuaderno l), para. concluir que la. emplea. 
dora no actuó de mala fe en el rec¡mocimiento de una swna Inferior 
a. la que en verdad le correspondía a Jiméner. Mejia por cOilcepto de 
peMión de invalidez, ys. q_ue sostiene que su imposibilidad no es auto· 
mática m inexorablE:. "sino que es preciso p<tra su prosperidad que 
aparez-ca est.ablecids la mala fe rlel patrono en la mora en el pngo de 
las pr.,sla.ciones ad(.'Udadas, pero si pr!leba con r~on<lS atendibl~ las 
ca.usa.les rlf! sn moro~irh\d se ~oloea en el plano de la buena fe que lo 
exonera de~ pago de dicha indemni:.mclón" (fl. 19'l, cuaderno numero 1). 
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!)(:duce la Sala del aparte de la H:ntcn<:ia tran.o;r.rita, que dicha 
COTpornción no ic dio aplicación automática al artículo 8\' de la Ley 
10 de 1972, ya que del anáüsi~ que reslízó concluyó que la emplewora 
procedió de buen~ fe con base en lo. éliversa prucbu que tuvo en cuenta. 

Hl\ a!do ~;obre ~1 particula r, reiterada la jurisprudencia de la Sala 
Luboru.l d11 la Corte, que la tnderrmización moratorla del a rtículo 8~ 
d<! In Ley 1 n de Hl72, no opern nuando el emple;ldat· rti~r.ute r.on com
probad;~ buena fe las razonP.s p at'>\ nn c:umplir oportunamente con la 
alud id& obligación (ver entre otr as la'l senf.~>ncías del 1~ de f~brero de 
1!/lll, H<>dica(,'l6n 626"'i; 2 de noviembre de 1981, Redicaclón 7626; 2 de 
sept.tembre de 19a2. Ra<licación 6422). 

En ln segtmcla. de las ntenclonadas dijo esta Sala. de la Cot'te: 
" . . o tra cosa es que lto.s razones y plante .. mtentos de la .,mpresa de
mandada no bnynn sido acogidos. Pero pot el hecho de que> bi•Ynn ~ido 
deseeillldos, no puede concluirse t",uo huho mala fe d;~ hl pa rr.e deman
dn.da . Antes por el conf.rr:rit'l, torlos los plantE\amiento$ Que lúzo la 
socicclad querellada ante el ::-eclumo de la demandante, en la rP.~PUf!sta, 
de la <lem11ru::la y en el curso del p;·oC'>P.i'o, ?.r.reditan in:llscutlb lemente 
que de huP,na re cr syó Que no estaba obligada. a pu¡¡;ar la vensióll 
s" stltultltl ~ino ¡¡. partir del ditl<!iuch o 0 8 i de julio de 1979. ?-<ira la 
Cort~ no hay riuda alguna de quts t<Sll uuena re creer.cia esta demG:>irdd» 
con las pruebas que S0 han señah1do por la acusación como erróne-c,. 
men.tt~ P.prcci&das por el ad quem. E:shí po r com.-iguiente, claro y osten
s ible 111 An·or que se atribuye a l sent enciador de segundo grado, error 
que de terminó !a aplir.ación de la sanción moratoria. prevista en el 
¡¡rtículo R~ de la Ley 10 de 1972" _ 

Com;lguíentemente el cat-go no prospera. 

Tercer cargo: 

Olee: 

.. Acuso ill sentP.ncla prof<'J'ida por el honorable Tn'bunul Superior 
d.el Distrito J•J<Iidnt ele Bogoiñ --Sula T ,abora.l-, el 22 de ma;:oo de 
1991 por violar directamente por aplicaciúu iMIBbida los art.!culos 5n, 
li~. 127 y 12U del C. S. del T . y u~ de la Ley 10 de 1972 y 6~ del Decreto 
lli72 tl(l 1973 eu J'elación r.on los nrti~-u\os 10, 19 (art. 1603, C. C.), 
200, :!01 (Decret()·ley 77!1 ác 1067, urt .. 1~), 202. a 204, 207 (Ley 11 
ó.e HJ04, nrt. 5':l, 20R, 21l9 (DCicroto-lcy 776 de 1987, a rt. 1~ numerales 
14 a 37), 210, Zll, 215, 2;¡¡ (arts. 63, 1604 y 2.341 del C. C.), 278, inciso 
H litl,rnl Cl (Det~r·eto 1267 de lY~~- arts. 19 y 2~). 340 a 342, 467 (Ley 
27 de 1976, ar t . 4~ y Dect>et.o 904 de 1951), 468 a 470 !Decreto-ley 2351 
de 19~5, or~- 37 y 38J y 4íli del C. S. del T.; aiticu.los 8?. 11, 12, literales 
A), BJ y CJ; .-rli~)tlo l 'i lir.Arsles Cl, E;) y F i , artlculoo 37 y 38 !ítem! A), 
y llrtículos 39 y 4fl de la Ley 6l de 1945; ar t.ículo 1•. Decreto 797 de 
1949; ;\.rth)uJo;; 3?, 4~ y 10 de In Lt!y 6 ~ de 1946; ar tículos 11 y 34 del 
Dcx:reto 2127 de 1946; a1·tí~·ul,):; 14 y 15 de la Ley 50 do 1000; urt:iculos 
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m, 14, 15, 22, 2:1, 24, 25, 26, 37 dol Door·eto :n:i5 de 1!161l; ar:t.iculos 1'!, 
39, 5•, 79, numf!rales 2, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, ~r; a 3?., 60 :\ Cl7, 
86 a 92 del D~crel.o 1848 de 19fi9; artículo 25 del Ui'\~ret.o 24110 de 1968; 
articulos 22, lOS, 119, !:>.3 dAl Decreto 1950 de 1973 y el Decreto 1045 
de 1978, arti(,'1.110 45, POI' cuanto se aplicó ~n el cw;o ~ulJ lite al rcco
uooimiento y pago <le una pens:ón de lnval:de7. de un tra.bajador oficial 
en circur.stan0ias QUe ameritaban el pago de una sanción pccUIÚuriu 
pPr mora en el reconocimiento cru:.ndo en cstrict.o scn~ido existe nor
ma expresa, concreta, espectrica que regula tales circunstancias y es
btblecc una sanciOn morctori>1 P.specí1ica también para deudas pE'.n
síonalus con marcactns difcrenci~ entre unn y otra indern.rrizaciones 
moratorias. 

"J)emostmción del cargo: 

"Del lexl.o til:l la ~enlencia aLucadu :se tie::;prentie la convicción del 
sentenciador de que lar; normas aplicadllS ~.1 caro cont.rovertido eran 
los artículos 55 y 65 del Código Sustantivo del Trabajo. No de otra 
forma .«e explic~. que en 11!. part.e consid~;rativa de la pretensión de 
indemni2ación por mor:¡, se refiere ~1 reconocimiento de tma 'suma 
inferior' y su posterior corrección del 'er~·or en qU'a la dcmand&.d~ 
hnbia incurrido, como sustento de ia buena fe e-ximent(• tic C\lopa• (fl. 
1!}7), cuando en realidad se está invocando wm nor.m:t diferente,' que 
P-~ la contenida en el a.rl-ículo 8~ -tle l<:t Le:v l () de 1972 y el articulo 6~ 
del Dem·eto lti72 de 1973. Una y ot-m normas tjeneu rasgo:; comuuc:s 
pero también existen rr..arcadru; diferenclil.S q1.1e no permiten su con
fusión. 

A este respecto ha dicho la Corto: 
" 'Resulta entonces claro que para el pensamiento de 

la Corte, entre el lll1:iculo 8? de- la r.ey lO de 1!172 y 
el artit•ulo 1\5 del Código Sustantivo del Trabajo, exist.e 
una similif.11d de fines y· propósitos en cuanto tuuuas t~on
llevan una misma naturaleza norrnaLiva creador-a de in· 
deiiUlÍZucioues mm·atoria.s. De esa misma nat.urale.:a se des· 
prenden notas qUP. les son comunes: Al EstablP.cen por 
iguales sanciones root-atorias; B) l~o tienen u,p!.icación auto-

. mátíca; C) Jmplio:m en su recta aplicooión una valomci(m 
de la condut.ta patronal; D) Por el hecho del no pago de la 
deuuu, laboral existe ya una pre~unción de mala fe. Tal pl·e. 
sundón es desvirtuablt•, pero en de ella el t~.abajadnr no 
t.iene que probar la m~'lla fe patronal; E'l L<~ prueba de la 
buena fe para eximir-se de la sam:ióu corre;poude al pu.Lrouo; 
y consiste en probar e;! p¡~go por consignación de lo que ~e 
creía deber, o en justificur el no pago o la mora\.oria. Sin 
embargo esas no\.as comunes no alcnn .. an a producir en los 
dos t.ipos de ~andones moratorias una a.bsoluta identidad. En 
efecto hay c3.1"acterlst.ic3S que las in(Uvidua.lizan destr•can CO· 
mo notas di!e1·enclales: A) Mientras la sanclón del articulo 
65 del código es ge-nérica, para toda elm;e de ci.eudas laborales 
por concepto de salarios y p re~tat:iones •ocialcs, la sanción 
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del ar~ículo 8• ll" la Ley W de 1972, es Úna sanción moratoria 
específica para deudas pensionales; B) Mient-ras la sanción 
del artículo 65 opera in~ondic:onalmente; la. s!lllción morato
.ria de la Ley 10 de 1972 nn puede operar sino de,;pués de 
acreditarse legalmente el derecho; C) Mientras la sanción 
moratoria dE!! código no tiene p!azo cl.e ¡.:racia a favor del 
patrono; :a sanción· moratoria cie la ley cot>:>a::t·a nn pla:r.o de 
noventa (90) dias para n•conoCf!r y pagar el derecho, pln;z;o 
que · empiP.1.a a ~ont.arsi! c1cspués de acreclitarse el derecho' 
(C. S. de J. Sala de Casación Laboral, senLencia de septiem
bre 2 de 1982 l. 

"Los art.1culos .)5 y G;) del c. S. del T. :10 ofrecen dudas de ninguna 
naturaleza \)Ol' su claridad indub:tablc entendido. rectamente y en sí 
mismos considerados, en el sentido natursl y obvio de las palabras, 
sin emb:Lrgo, por Jo dicho, se obs<?rva qu~ ~1 scntC!nciador de segunda 
inst.anrjn lns npli~o · n lm: hAchos r.lf\1 proce!;o flehiflamf'nte probados 
pero incuestionab!emente regula.aos por una norma dífE!renlc, !u Cllltl 
fue invoc¡trla oportunamente y además transcrita en el libelo den-.um
datol'iO inicial" (fls. 3 y 4 del cuaderno princípnl) . 

• ':le considera: 

Lo dirige la censura por la vía directa por aplicaciór.. indebida 
entre otro~; artículos el 55, 135, 127 y 12!1 del C. S. del T. y 8? de la 
Ley 1 O de ! 972 y 6•: del Decreto 1672 de l!l73. Sobre el ~larticular anotó 
el ímpug·nador: "D<lZ texto de la sentencia atacada se desprende la 
cont>i<:ción del sentenciador de que l.as normas aplicadas al caso cor.
tro·>;ertido eran los articulas :)5 y 65 tlel CódigO Sustanti.¡;o del Trabajo. 
No de otra forma se explica que l!n la parte con.s!clerativa de la pre
ten.~iñn (/!' ind¡!mní;mción por mora se re¡-iera ol reconccimiento de 
'una suma iltferior' y su posterior <:nrreccion deT. 'error' P:n q1.te. lll. 
demandadu ·lw.bíu invnrriclo, c;vmo sustento d~ la 'buena te e:cimente 
o e culpa' (fl. 197), cumulo c11 realidad ~e está invocando una norma 
dif(:-rente, como es la c;ont<:nida en ei art.iculo 8~ de la Ley 10 de 1972 
.11 el artículo 6~ del Decreto 1672 de 1973. Una y otrrL normas tienen 
rMgos comunes pero tambi~'n oxí:;tcm 11U1.rcadas ditcn-ncias que 1tv 
permiten su contusión" (fl.s. 20 y 21, cuuderno do la Corte). 

Rl Tribunal no aplicó el articulo 65 del C. S. del 1'. en el a.~unto 
deb!ltido, pues de una lectura atent!l de la decisión recurrida, se in
fiere q1te el Tribut1al tuvo en cuenta la norma q1¿c ¡·cgu!a el asunlo ert 
discusión, esto es, «l artít'Ulo 8Y de la Ley 10 de 1972. 

La dtada disp.osición consagra la sanción moratoria ·por elrtv puyo 
oportuno (lc la pcmsiún de jubilación. Dice la disposición e.n m.ención: 

"& nn1>"ut~ (90.1 días áespue~ de acredi-tado legalmente 
el derecho a di•frutar de pensión de ;iul•ilcwión, invalidez o 
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retiro por '(lejez, IGl cü:TecJw no hi:J. sido reecnocido ni pagado, 
la empresa o pc..trono o bl.igado u efc'Ctuar dichos re~onoei
miento.~ y pagos, deberá cubrir al interesado, además de /c..• 
m.e11sualidacles pm~iurtale.~ hasU¡ et dia en que el pago de /c. 
p•msión se ~;erifiqu~. suma i_qual at .~aJario que ol beneficiario 
de la prestación venia devengando". 

Sin emburuo. ob.serm la Sala que tal .•anciórz no Htmc apltcacicin 
autumática.. es decir, nu procede .•iempre que se acredite legalmente 
el derecho por eL benajidariu, toda vez que debe mirarse .•i la P.mpl ea
dora actuó de lnuma. o ma/c. ft!, p-rmiO esle i1t®-¡xm.sable de determinar, 
para dectucir si prospere. o 1t!> /c. t;ul-"mnirudón impetrada. De llhi que 
IQ. scmcwn del artículo ~ de 14 Lc11 10 de 1972 no procc:cie si.tmpre q-ue 
la. scnte~ia sea cnnde?U•I·Oria.. sino cua.ndo, ademá.'s, como añejamer<¿e 
lo ha dicho ll• jur-i8prudc:ncía, !a {alta de nlc:onocimiento .1/ ¡>a{IO carec<:m 
da fu.~tijicación, por ser el owm.:nto buena _le el pilar sustancial de las 
normil~ en comento. 

Es pre~iso igualmente dP.lllT'IItinar q1u: !ll asalariado le ba.! ta sola
mente con acreditar q11P. líen~ ler¡al:mente el d~'Tc~ho a disfrutar de 
p<msión de ft.¡;'JUación, ir111alide~ o .-P.tiro por v~je;;:, paTCI que te. sanción 
del articulo 8~ de la Ley 10 de 1972 .<ea procedente. Es entonces, en la 
defensa. que adOpte el empleador y en Los hcclw., probado• en que la 
"p<n.J8, de donde luzbrá de del'.itll~c rn cada evento por d juc;:, si 
CU}«ell4 falta de re.c=ocimionto ¡¡ pago de la pen~ión aludida es im pu
tnh1.P. o no a nw!a te dei patrono, y si, de consiguient.~, (!.)be o no >'es
pontil!r 1Jnr los salarios constitut-ivos de L!Z indemni~tac!ón consagrada 
en la norma. aludida. 

En el ev<..>nto bajo e:ramen, el Tribunal, • iguiendo los múltiple• 
l i neam·lentos jurisprudcnciales do la ,<;o./.a Labural de !a Corte 11.0 dio 
up(iooclón automática al arHcuio 8~ llc la Lc1• 10 de 1.9í'2, rntes del aná
lisis probatorio que r ealizó. concluyo: " ... que no existió mala. te de 
parte dt! La. empleadora en et ret:onocim.iento de u= .mma inferior a 
la que P.n uerdn.d. le COTTE'spc.mctla al ilcmand.ante por concepto de p¡m
~wn de inooLidez ¡¡ de otro ZnM P-l error en que habla lncurrid.o opor
tutl(,mt:nte y q.ntc c;l recurso intcrrme~to tJOT el mismo l>e:nefi.~r.rio de 
La pen5ión !o compiú, h~:cñ.o.~ dcmostratit'OS de su buena fe eximente 
de culpa . . . ", 

Consecuenciatmenk el cargo no p:rospora. 

C11arto cargo: 

Dlllf!: 

"Ar.uso lll. sentcnda atacar!~ por violar indirectamente por aplica
ción lnc!P.hida los artículos !;.'i, R:i, 1?.'1 y 128 clel c. S. élel T. y SO de la 
!.el' !O de i 972 y ~· del ~roto 1672 de 19"73 en relación con los art.ír.ulo.~ 
~.6. 19 (;u-t. 1603, r:. C.) (Decreto-ley 778 <i~ 1987, urt. !!), 202 a. 204, 
207 Cl..ey 11 de 1984, art .. !i~). 208, 209 lDer.reto-ley ?76 <le 1987, art. 1~ 
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numerales 14 a. 37i, 210, 211, 215, 216 (nrts. 63, 1604 y 234.1 de}! C. C.). 
278 ínclso !~ literal C) (Dscrew 1267 <le 19112, s.rts. l ! y 2'!), 340 a 34~, 
Mi7 (Lcy 'X1 do 1076, art. ~~- y Decreto 904 de 1951 J, t611 a 4 70 <Det:reto
ley 2.'lbl de 1005, arts. 37 y 38J y 476 del C. S. del 1'.; artlc.ulos ll'!, 11, 
12, literal~!!< AJ, Bl y C); articulo 17 liter2.1es CJ, .t:) y FJ, articulo5 
37, 31l l!ternl AJ. y artículos 39 y 46 de la T.Ay fi~ rte Jll4.i; artículo 1·: del 
uecrNo 79 '1 de 1949; a rtículos :l?, 1~ y 10 de In L~y 64 de 1946; artículos 
11 y :>4 dE:! Decreto 2127 de 1946; artículos !{ y 15 <le la Ley 50 de 
1990; artículos ;;~. 14, 15, 22, 23, 24. 25, 26, :l7 del Decreto 313~ de 1968; 
a.rticulos H. :l~. 5":1. 7~·, ntL~erales 2, 11> 12. 1:~. 14. ló, 16, l'i', 18, 26 a 32, 
60 a !l7, 80 11 92 del Decreto 1846 de- 1969; arti()ulo 2ii del Decreto 2400 
de 1906; Art.lculos 22, 105, 119, 123 del Dec:reto HJGO de 1()73 y ol De
creto 1045 de IV7S, nrtículo 45 r•~i mismo los artfculus 51, 55, 60, 61 y 
H5 del C. P. L. a causa de en-ore~ de IH;>cho evicicnt~B y manifiestos 
en los autos, en que incurrió el sentenciador debido Lt In erróne"- ~.pre
ria.cir5n ele h>R fll11P.has quP. se contienen en Jos rollos 9. 14. 15, 16, 
45 "' 96, lOO. 101. 91 a 94, 76 a 86, del t:xpedient.e y a la falta de ap:rc
dt~cilín d" aQuellas que da.."l Cl.tent.a l os folios 17, 31 a 33, del cuaderno 
prir.cipa!. ' 

"l..o5 erro rP.!:I de hAC.ho son: 

" 1. Dar por demGstrado sin estarlo _que la Sl.IJ'1\I\ de•engacl.a por el 
trabajador como 'estímulo al ahorro' no tenia car:l.cter retributi\·o 
uneroso. 

" 2. Dnr por e.~tablecicto sin estarlo que In suron devengada por el 
trabaju.dor como •e.~timulo al ahorro" no era in¡¡rc,;o personal. 

"3 . No dnr por rlemostra.do estándolu qut: tjJ actox· se encontraba 
afiliado al FOCI(lO de Empleados de la empresa demandada. 

''4. No dar por acreditado, ronstundo nsi <m lo.~ o.utns r¡ne la 
suma devengada. por el t-rabajador <.:Omo 'estimulo al ahorro' se en· 
contre.ba incluida en la. nómina del trabajador. 

"5. Dar por acreditado Sin CSW'll'IO que el patrono en forma directa 
consignaba los <.lineros devengados por el trnlla.jad.or como estimulo al 
allorro, en forma d i rP.CI.'\ a l F\1nño riP. Emplooc!o.<\. 

"~ . Dar POl' probado si11 estarlo el carácter de gratuídad o libe· 
raliMd da la suma. devengada por el trabajador como 'estimulo al 
ahorro·. 

"7. No dar por demustradu c.sttindulo QUl' ul .sl•tlor Fraucllico Ji· 
m6tlez Mc.<jin at--reditó legalmente el derecho a di~CTut.l\r de una pensión 
de invalidflz el di¡, l!i úe t.Uciem])re <le 1983. · 

"R. Dar por cstalJlCCido sin e.;tarlo que e l t~abaja.dor acreditó 
h~galrru;ule t:l <leré<.:l;o a ui~fru~ar 'de uuu pensión <le Invalidez a partir 
ele !~ ~"!)erli<:lc\n dAl act.o :-,ñminis~ra.tivo que le reconocía ese derecho. 
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"9. Dar por establecido sin estnrlo que nn exist.ió mala Ce de parte 

d11 la empleaclorn en ol reconocimiento de l<t pensión de Invalidez a 
que t enía derecho el t rabajador. 

"10. Dar por probado 5Úl estarlo q¡.:e lu tlcmandada demOStró su 
buena fe, con ra?.ones atendible~. las causales de su morosidad. 

"Demo$traoión del cargo: 

"Ante todo ~onviEme advertir respetu.osamente ~. esa honorable 
Sl\Ju. que si el cargo propon>~ 111. aplicación itlll~bida lo hace en el 
enUl!~:iliniento d~ <tUt: en el ~'Uh judice los preceptos nomwtivos que 
s:: relacionan en la. ac.uoación roe ban het:ho funr:ionar en f'orrna negat.iva 
esto es para desconocer el derecho reclamadO y de coru;i¡,'Uiente absol· 
ver a la dem¡¡ndt.do. cuando J~ pruebas del proceso reclamaban Ui:<l. 
$Olucíón contrnria. Así pues ninguna oposición po<iTá fundarse en la 
6':entua1 confusión que g~ncmría el r..o clis\inllUir la. aplicación positiva 
o negat.iva de las normas en ordon a ~tablol<:Or que se trata de ls 
misma ql:.e su¡iere la reheldiB contra la n.onna o inúacc!ón directa . 
No; este cargo vor lu dichü, 58lva. la eventual <'-Onfusión y rer:ere sólo 
lt> violación indliecta.. 

"Ha dicho e~a Su.ln sobre e l particu:.ar: 

" 'No se ¡:mtxi.e olviñ(•r (ille la. apllca~ión de la norma por 
los senl.enciadores se puede b(M:cr en fonna ¡¡osltlvs. o nega. 
t.ivn. El fallador aplio:~ 1,. uonna positilramente, mL:mrto el 
ptecopto normativo so hace ftmcionar para reconocer E\l de· 
recho reclamado y se pm<luce ~ntonc.es unn. sentencia con· 
denatoria; la aplicaolón positívn. de la norma es condenar. 
Ctr~.~ veces el senl:enciador apl ica la norm¡;, negativamente y 
en e~tll caso el precepto normativo se h.'l(:e funclonar PiLTil 
d=:onocer <o'i del"P.('.i10 reclamado, es decir para oec:arlo pro· . 
du.ciéndose entonces una sen~P.ncia absolutoria. La aplicación 
ne¡:utlwt de la normu es para nllsolver' (Cn.<;ación Laboral 
del 23 de septie:nbre de 1982. Pro(;t~.;o ordinario númer o 7R24 J . 

''Ehora bien: Antes de iniciar la su.~I.Qptnoión del car go estimo ne· 
C~5ru'IO r ecorda:r los términos con que el <~xl.lnguido T riJunt:ll Sup zemo 
~ 'I'!abajo definió las ftmcloDP.S d ¡¡l juzgndor . En proví<k'ncia del 8 
d.c Julio de 194,8 se expresaba !!.~f tHn alto TrlbWlal: 

" 'Al juzgador le oona.!-pondll efectuar !u valm·ación de 
la rnutcrln J?roba.l.orlu. que apal·eoca en los autu::;, y esa apre
ciaci6o es de un ámbít<l e:<tenso que 1~ ¡:¡er~ite rommr su 
convenc.ími~;ntv con uutonomia , sin sujeción es! riela a las 
regla~ que son de rigor en L'l apllcnción de la. ley civil. Así 
por ejemplo, cte co:~onnidad con c;l articulo 69$ del C. J., 
lil. declaración de un tGst;igo no tom1.a poT sí ~olo !a plena 
prueba, pero cons\H.uye presunción más o menos ntendible, 
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según la~:> condiciones del declarante, etc.; según el 697, dos 
testigos hábi!('S que concuerden en el hecho y sus circuns· 
tancias de modo, t.it"'llpO y lugar, etc., rorma.n la plena pnteba 
que la ley requiere. Sin embargo, ~n <if!recho !ahora! puede 
llegar el caso de que el juzgador encuentre de mejor recibo 
para formar su convencí m iem.o el dit>.ho de un testigo de con
diciones más ace!,)tables, en su sent.ir, que la afirmación de 
dos o mas personas que no le merezcan cretlibilid<tt.l su(i· 
ciente pa1·a formar es11 convicción. Allí se está claramente en 
presencit\ de w1a cuestión relativa a tarifa legal de pruebas, 
.,. la cual no esta sometido. de conrormida.d con la disposición 
atfás citada, el rallador o?.n materia social'. 

"Y en casación de: 17 de diciembre de 1949 l:;Ubre tema semejtmle; 

" 'Existe, pue.s, en el de,echo da! t.rabajo el sis\.ema na. 
mado de intin10 <~onvencimiento, en oposición al de la. prueba 
legal o positiva. La verdad jurídica depende de la conciencia 
del jlle:o, dtsde e! momento ~.n '!U" no se h;.1ya ~ometido "' 
ninguna regla para l;l estimación de las pr·uebas. Con todo, 
el fallador está obliga(IO <l rlplicar un criterio. U>gico para la 
aprecillCi(in probn.tm;¡,, mf!diante ht crit.lct\ adet~U<\da y recta 
de los elemento~ que sirven de base ~)a.ra forma.r ese conven· 
cimiento. Por e:;o el articulo 61 del C. P. del T. expresa que el 
jue~ no está su.ieto a la tarifa l~gal de uruebas y forman~ su 
convencimiento Iíbre.-nente, pero inspirt~ndose en los princi· 
pios dentifico.'\ que informan la crítica de la prueba y aten· 
diendo a las circunstar.cias relevantes ele! pleito y a l>:o con· 
ducta. procesal observada. por las partes. 

" 'De man~ra que F.l lado del principio del libre conven· 
cimiento se añade el de la persuación racionril al exigí.r~e al 
tallador q_ue ha¡::a la evalu~ción de la prueba inspiráru:lo,o;;e en 
los pt'incipios y fundumcntos universnlcs de la critica proba· 
toria partl la formación del criterio que debe llcvarlq a esta· 
blecer la verdad legal' (G. del T. P. 1054. Cita tomada del 
libro ·curso del Derecho Procesal del Trabajo', cuyo autor 
es eol doctor Miguel Gerarrto Ra.la?.ar). 

"Varias, pues, han sido las consideraciones hechas por el extin
guido 'l'ribunal Supremo de! Trabajo en rela0i6n con ln función y los 
alcances de la labor del intérpret~. Y como tales con.sidcta.ciones no 
sólo consultan la intención exacta ciel legislador respecto de los princi· 
pios del libre convencimiento y de la persuación radonal, ~ino, además, 
constituyen una interpretación a.utodzada, resultan de impet·ativo cum
plimient.o para el sentencíat.lor. 

"}~n P.l Ml.b j¡ul.iC(!, como lo po:ixá deducir esa honorable Corpo
ración una vez e.;;tu<\b)dO el cargo, el juez de segunda insta.nci>), ~~ 
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apm·tó inexpllcnblemente d!'l 111 sabia orientnción jurisprudencia! no 
sólo al rehelors~ contra el mnnda,to que le !mponín In obligación de 
11.precíar las pruebas del plens.rlo sino también >\1 dajar de explíc~r las 
razones que mo~i•-a.ron su r.onvcnc:imiento. 

"Si, pu<:>S, el ftmcinnario judicial cuy11, sentencia gloso hubiera 
apreciado las pruebas cuyo estudio omitió y valorado en su exacta di· 
mansión aqueiJas q11e apr~ció con error, el resultado del juicio seria 
hoy Wln diverso. 

"El ho!ll)rable Tribunal cuya decisión ce!IMuro empezó a cont ra· 
riar los prindp¡os que orie."ltan la debid...'\ valoración probalOria cuando 
dedujo, naturulmente eomo efecto de la detcctuo¡;a t\preciación que 
denuncio, que las sumas percibidas por el t-rabajador por concepto de 
c~tímulo al " llo1'r'O no ter.ían el <::;l.rú.cter 1·etrlbutivo y onero~o que le 
tlS propio si se tomn, en (;Onsid~ración <;.uo fue pactado e-n la oonvenci6n 
colecLiva de traba.jo suscrlt.a P.ntre la Corporuclón Financiera del Trans· 
];)Orl.e S. A. y d sindicatCl de t.rnbajadores <IP. la miEma el 12 de marzo 
de 1984 y obm en au1os como prueiJU debidamente apormcla al proceso 
(fls. 36 a á8), !<In que aparezca en ena. qu.e tal cantid uC. se pacte como 
prt:Stación Eoclal o co!no mera libe:ralida.d o a ningún otro t.:tulo dis· 
tinto al que por su n.'ltur¡,Jezu. corresponde a la definición lata del 
articulo 467 del C. S. (le! T ., en cuanto fija una condición que rige Jos 
contru.tos de trabajo de los trabaja.dores y la pat ronal. 

"Ul\'oc.a el Jlonorable 'I'Iibunal 'las VOCCl:l de los M"t:<.'ltlos 127 y 128 
del C. S. del T.', y 111 jurisprudencia. de lu. honorable Corte .Suprema 
de Jus:.;cia sin citarla sobre los e!<m1entos qu.o deben ser considerados 
para decir si las sumas <le uin.oro percibidas por el trabaJador const.i
t.uyen salario y ul analizar ol caso sub litQ se remit.e u la ya citada 
convención colectiva de tral.mjo tomando como base pura. su decisión 
la r.orma contAnld;.\ en la convención en su articulo 4$ que dice: 
'Arlú:ulo C!Uldrllgésilmo tercero. R.qtfmu!o a1 a1wrro. La CorpOración Pi· 
nancicra ele! Tr·ansporte otorgl\rá a. sus t.mbajadores como &stimulo al 
ahorro el porcell:.u.ic que a contill.u.\ción se determina: 

"'A partir del l~ de marzo de 1984 el cinco por ciento (5%) de 
la asígtlación .sa.larial mensual 0\ ca.da trabajador. 

"Dicha sumo la entreg'.J.ni la entidad al Fondo de Empleados de 
la Corpomción Financiera del Transporte -FACOR LTDA~. como 
aporte de cnpital a sus traba,!adores <úi:íados a.J mismo. 

'''La Corporación reglam~ntará lo relativo l•l citado aporte'. 

"Da la norma t ran.'leríta e! sentenciador, cuyo tsllo aw.co. de.s<-'0-
noció el carácrer inmnseco que tal canti(jad 1-epresenta y la !uentt; 
qu~ lo origina pues obviamEmtc obedece a un carácter retributivo 
puesto que ~;u calidad de t rabajndor, afiliado al sin.dicnto es requisito 
~l.ne qut! non )l(tm devengarla. y dedujo que como la norma llstablece 
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que t.al cantidad la entregará la entidad al Fondo de Empleado~. esa 
ent~cga era automát-ica, desconocie-ndo que, como se establece en el 
dcsprcndible de pago entregado al trabajador p:;riódicumence, dicha 
suma era deducida ele su salario como consta en el folio 17 del cuaderno 
principal en donde Iigm·a, pa1-a la primera quincena de mayo ele 19&4 
que el sueldo básico devengado por Jiménez Mejia era de $ 4!1.690.00 
mensuales ele Jos cuales se le de~oontaron con ñeRtino a FACOR J.TDA. 
-Fondo de Empleados de la entidad demandada cltedo en la misma 
convención colecLiva- mnl:!n de UI!<\ cuotH simlical y o~ros concL'Ptos 
la :;nma de S 1.374.00 como estimulo al ahorro y de acuerdo a como 
fue pactMia; de igual manera, a folios 76, 78, 79, !111, !11, 82, 83, 84 y 85 
aparece plenamE>.nte demo:>trado lo anteriormente c:ticho, puesto que 
tale::; folios contienen Ioto:::opias uutónticns y son soportes probatorios, 
de las nómina~ correspondientes a los pagos efectuados desde la segun· 
da quinr.ena ée enero de 1984 a la prime¡·a quincena de mayo del mis· 
mo añu, en la parte pertinente al a.r.tor. 

"Se colige y el sentencia.dor así no lo apreció, que e~;tancto la suma 
correspondiente al n1bro ·esl.ímulo al aho¡·ro' establecida en la conven· 
<'ión <:ole(:tiva la cual regula· los contratos de l.rab¡,jo, es eminentemente 
retributiva y onem~'<a, p11esi.o que no se lt• cobijó con un régimen de 
excepci(in. 

"Por ol:ra pnrte el o.d quem, dio por establecido sin estarlo que 
era rne:r-.t liberalidad del patrono cuando el simple análisis de la pnte· 
ha que obT·~~ <'ll autos ti<•t.r.-rmina que· su pe··iodiciñ~ñ, .~n obligatoriedad 
y su natura.Je-.;,\ contr!tcLual colectlv!~ le quitan esa calidad. 

"Eláste indudablPmente una re !ación de causalidad entre el servi
cio prestado por el U(:t,or a la empresa. demandada y el pago del incentivo 
a! ahorro lo cttal le conrigtu-a el caráct~.>.r l")l.ribnt.h•o rte la slllna des
t,ont.ad~~ de su sala.rio como estimulo al ahorro, lo cual fue desvirtuado 
sin runa amento por el sentenciador cuyo tallo se cue~tiona. Por otra 
parte, d carácter de il,lgrcso peTsut'lal tambifin es m•uútiesto, puesto 
que dir:ha. suma acccc:lió direc~amtmi·.e a :;tt pa1.ri~r-onio, indepmdicnte
mente de otras consideraciones, ya que lo en riquerjó y au..'lque linútado 
en su disponibilidad si le permitió subv~'nir a sus necesidades. Apun
tala más esta consideración el bocho de c¡ue la mencionada suma, per
mitió al actor gozar de otros beneficios adicionales ya direct:unente 
emanados del Fondo cie l!:mplcHdOs pr:.ro que r·epercnti~.n en su ámbito 
ec.nnomir.o como ~'l r~ntabilidad del mismo ¡'.horro periódico represen
tado en tAl cantidad, el acce-so a pró;Lamos para diversos !ines •. etc., de 
donde se ooncluye que por sus caracte¡·ísticas, su objeto, y su causa 
la suma de dinero en comento, percibida por el trabajador e::! un ele
mento iP-t.egranr.e del sa.Iario. 

"1!1 erT'Or evidente de hecho queda pues, palmario al confrontar el 
asert.o (lel ad quem cuando en la st;onlencia que se acusa manifiesta con 
respecto a la suma aevengada por el trabajador cOmO estím1t10 al 
ahorro: ' ... y de ol.ro lado tampoco estaba incluido en la núrruna del 
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t rubajador s:.no que el patrono en Zorma directa los consignaba ... ' 
( fl. 191), ignorundo por eom pleto el ccntcmido de la inspección .iudicial 
en donde so aporta ron las nóminas , como ya ~(' dijo y en donde cons ta 
que tales cantidades sí estaban incl wdas en la nórnioo del twtor y eran 
descontaóas de su salario (fl~ . 76 a 85 da! cuaderno :!)rincipal). 

"Con resper.t.o a la indcmnlzarjón mor;ltorla, el sentenciador con· 
sl<:eró que por Ell h echo df! hahAr.~F.! producido los actos admlnlstrativos 
pertinemes p(u u su ru;:onor.1m1AllTO f'xistía un eximente de responsa
bilidad, apar tf\nu<J:Se del acervo probatorio y de la disposición legal 
que contempl~ las condi.cio~ de reconocimiento y pago. En prtmer 
U!rmino, por tratarse de una pensión de invalidez, su reconocimiento 
debió huccrse, según lo ó.etermln¡i la. norma, ctent.ro ue los noventa 
dir.s si¡,•1üente~ ¡¡ uqucl cm que St< <tcreditó l~galmente el derecho a <liS· 
1rutarln, so penn de incurrir en l•~ snnción moratoria equivalen te, ade· 
más ñP. rus m~nsualicl:.dcs peMic;n~"':'s hasta el dfa en que el pago de 
la pen~ión se vcrit'ique, a una suma igu¡¡.J ¡¡.l ealnrio que el beneficiario 
de la pres~lón vP.nin devengando. St: (ltlcuentra probado en sutos 
q:Ie el derecho a dietrular de la pen;;i<in rk invalidez, fue ncreditado 
el 15 de diciembre de 1983 ({!. 13), y a partir de esta fecM. la deman· 
d>lda dispuso d" ·, rn término d" 90 días '~>""·~ n:cuuoccr la. pensión, la 
cunl como ap:~ort>ce en autos, .sólo íue r"conooidu el día 17 (le septiem
bre cl.e 1984 (fls. 91 a 94 l, i.l$ d('cir nueve 10) meses de$pu~ de acre
(! ltado el derer.ho y en cunnUn muy ínf~t·ior a la que ef~.ct.ivamente le 
corre~;pondia al r.ctor, de tal suerte que recurrido el actó de rccono
cilniento, rinal.mente se produjo la Resolución número 048 de ma.r2o 
18 de 1985, en lu <.:ual se ;iquldó tamhiP.n rJe forma incorrecta el monto 
total de la pensión de ínvali<.l.ez, puest.o que no Rf! ínc':Jyó en la. liqu!
dución e! valor devengado por el tra.oajallor como estimulo al ahorro 
del cual ~-a se demandó su ro:conocimiento e incl usio)n en este Hbelo. 

"El error evidente y manific~io !'e resalta. cuando el ,;entenclador 
mediante la pro,1dencis que puso fin a Ja. .segunda instuncia y que 
motiva este t~urso, toma llll consideru<:'íón principal la. Resoluclón 
número A ~tU d~l 18 de novleml:>re de 1983. ~n la. cual Be le u.nunció al 
t raba.ia.dor que reunía los requisitos para tP.ner d~recho a una, pensión 
de .iubilaciún y qllli en consecuencia seriR ret.h·ado del servicio dentro 
de los !,"€js (0) meses &¡:u.ien~:; a la. fecha de su notifir.at'Jón. parque 
la naturaler.a de la pensión O<.:n:dit.ads. J.egalment.e no era la jul:>ilación , 
sino una pem<lón de invalide:<, In cual por .~u misma !'laturaleza. difiere 
en causas y reqwsitos a aquella que se la había ammcíado y es que 
l&s circunstand l\s sobrevinientll:; no le dieron opción al actor para 
elegir entre \Ula. y otm puesto c¡uc de su grado do incnpacl.dll.d laboral 
~ ccrtific.ci P.ll más de tm 96%. es decir, que yn no se t ratabo de ?cunir 
U~tcrrninRdO.~ documentos QliA c.'.0{"~'U3n SU edad O SU tiempo de 
servicio:;, sino que a causa dP. !11.1 ..-egncra. y de su Ílrr¡l;)SJbll!dad para. 
trabajar debió re~;onocérsele 1nn>ediat&mente. ln c.:uol no ocurrió así 
y me atrevo !1· asegurar qu~ aún no ha ocurrid:> porque el monf.o de 
la pensión l'ec:onocida, hoy dh• es insuficient-e por cuanto ::v~ ha deseo· 
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nocidu uno da los {actoTt>S szlarinles q ue la determinan e.n su cu.-mt!a. 
Pero inrtependientemente de esto el ad quem, equivocadamente tomó 
como fUD(Iamcnto un acto adná:ústruttvo anterior y dejó de Blll"ectar 
la documentAl que obra u folio l :l de! cuaderno pr ir.cipal, que sirve <le 
punt-o cie partldn para c<5ntabilwr el térmíno perent.Orio que la. norma 
consa:;m parn el reconocimiento de le pensión. 

' 'No eldsten en el expediente r>J2óones a tendibles que puedan exc:usar 
la momsidad ele In ~:~mprP.sa para el ret>:ono<)imiento de la pen<.ión, como 
lo afirma el sentencil•dot. Antes por el contrnrio, de laB fechas de las 
providencias rclnclonudus en In sentencia wmsMla como considP.rncio· 
nes para eximir d(\ responsabiliead a la damn.nds.da, se pu~de (ledndr 
que hubo exl.remada. morosidad pam Al rE>"onociml~nto de la pensión 
y no correspondla al acto.r p•·obnr la mala re de hL demundada, :;ino 
que el scntcncls.dor debía coJegirla. y desvirtmLI lu ¡¡re~unciún de mala 
fe y, cumo C()Tr<':;puud~ <1.l palmno probar la buen(!. fe. contrariamente 
a lo afirmad<> por el fallador, no se apo=tó prueba alguna que así lo 
determine sino que pri,ma jacie, deiennin;; que: 

" '!):) In anterior relación cronológica d.e ¡as pruebas ~ 
cument.'IICS aUegadas al plenario, la sata observa que no 

· ex\stió mala !e de parte de la empleadora . . . '. 

"Má~ adeluntc afirma el ad quem: 

" 'Y dé otro lado el error en que habla Incurrido oportu
nnmf\nt.f:! y antr, el TAr,urso intefl'nflsto por fll ml~mn hAnP.fi· 
cta,rlo de la pensión lo corrigió, hechos demostrativos de su 
buena re I!Ximenre de culpa .. . '. 

"De lo anterior se desprende que bastó al ~entent:lador comprobar 
la existencia de los act.os de c:ar;i(:te,- admini5tr ativo q_ue reconocieron · 
la. pen.~ión pa.ra apllc<H de !orma 'automática· e 'Inexorable' una 'pre
sunción de buena re• a. favor de hl. demandada s!n detenerse a analizar 
el tiempo t.ronscunido entre uno y otro. ta.ctor e.ste último determí· 
nante para la Imposición de la sanción. 

"Como la falta de pericia en el examen de laa pruebas limitó de
finitivamente los alcances de la providencia impu¡¡nado., queda cln.ro 
que agravó, en forma inusual, las dispo:siciun"s que el cargo cita. Los 
orrores fácticos que pret~ndo haber demostrado condujeron nl" Tribu· 
na! a. la indebida aplicación de las normas que relacioon 1~> proposición 
jurlctica, a.l tcrando al mismo tiempo. t.o<lo ~~ r.omplAjo nonnativn qUP. 
regUla la lc¡:!shtc.:ión laboral. Siendo ¡,¡¡ buena re, mat.flria 6.e probanza 
por parte del demandado, y ~xistlenoo la. prP.!atnC:Ión de mala fe por 
morosidad en las deudas pension.ales, no desvirtuada en el caso sub lite, 
la sentencia que impugno pretermite la norma qu~ co~agra ¡., san(;ión 
morotoria, que no se aplicó, siendo del ca~o hU(;erlo". 

- ·-----
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Se considera: 

Se fonnula el cargo por la vía indirecta y acusa al Tribunal de 
haber incurrido en e'lidentes t'r rores de hecho a causa de la errónea 
apreciación de una.~ pruebas, y a la falta de apreciación de otl'as. 

En primer lugar, observa la Corte que el impugnador no atacó 
todos los soportts del fallo objeto üel recurso extraordinario, tuda 
vez que tal sentencia se halla cimentada entre otras en los folios 1 O 
y 11 y 13 al 22, con lo ~ue la :.l?.r.isión manter.dría vigencia con los 
soportes inatacados. Sobre el :part.icular ha sido reiterada la juris· 
prudencia al considemr que ;,;i "el ataque no comprende todos los 
soportes pt·obato:::ios de la decisión rc=rida, lo cual es indispensable 
para la pros:;¡"ridnd de! rocurso, por la vía propuesta del eTI'or de he· 
cño, pues ~i aquello no se hace, del modo debido a.dem(IS, lo. providencin 
se mantiene sobre las bases ina.tacadas". 

De otro lado, el censor trae entre kts pruebas citadas de falta de 
apreciación, Jas de folios :H '~ 3:~ c1~<1 euadc·rno prindpal, cuando ele 
una lectun' (t~en tu de la deeisió n do! senten.ciador do se¡,'U.'"ldO grado, 
se Infiere que si rue tenicLfl. en cuenta cliC'.ha prueba, no pudiéndose, 
entonces. aduciL' .. qu~ no ru~ vdor~Ua. 

También, en fm·ma constante lo ha rcp~tido esta Corpornción, que 
no basttt sólo con la emuneJ'aCión de los yerros fácticos atribuidos al 
ad q11em y de la enunciación de las pmebns que éste apreció errónea
mente o dejó de apreciar si.,ndo el t'.aso de hacerlo, sino que es 
necesario que el impugmmte frcltl<:: a <'acta. una de las probamas enlis· 
tadas en la censura explique 1~ -equivocación en que incurrió el juzga
dor de sc~ndo gratio y l(t inr.iñencia rte dicho error en la.> conclusiones 
probatori1~~ fundamenta!es de la sentencia y, por ende, en lru; t.rans
greslones legales denunciadas. 

En el sub e:tamine, el cargo es inadecuado e ineficaz, toda vez 
que el impugnar:te en la d~most.ración planteó esencialmente 1m alegato 
de instancia, ya que después de bosqueJar un exam(,ll muy genérico 
del material probatorio, dio una serie de argunumtos Jurídicos y fá.c
ticus que cunfiguran ,;u propia a.rgumcntaciún ante el asuntu ub.icto de 
debate, pero no ocupándose, como c:·a indispensable, de acreditar en 
forma concreta y e.sp~ifíca que las pru.,bas enunciadas conducían a 
conclusiones contrarias de aqueJhts a las que llegó el Tribunal sobre 
los hechos del proceso. · 

Sobre el anterior punto, de modo muy atinado, ha explicu.do la 
Corte: 

"Seiialat' simplemente la prueba que se conside1·a no apreciada 
por el sent~nciador apenas indica la causa c\el posible erro:r pero no 
el error m1smo que, de existir, conduciría a la violación de la ley 
sustantiva. De allí que pam la e,;Limación del cargo por error de hecho 
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cvídcr:t.e, "*! req ultH'll, ~>n primer término, que :se preciSo:: o det.ermine 
éste y l~o que se demuestre m ediante un error (le l'lt2onamícnto 
que haga ·.•er al juagador la ()l;lsnsible contradicción eotre el defecto 
valorati,•o de ln pruebil y 1~ realidad procesal , sirviéndose para ello 
el recurrente de llls prucba.s que considere er ró::tenmente apreciadas o 
de las dejada.~ cie apreciar . De lo contrurio se huoo cu.si imposible a la 
Oort.c juzgar In. ~entencia impu:;nada frente a 1<\ lc::y y deducir el error 
16'víder:te que pueda producir P-1 efecto que desquicie los fundamentos 
de aquella" (CiiiSaclún 4 de u:l'osto de 1960. 1; . ./., T . XCIII. pág. 45~). 

En consecuenct.a el cargo ha de ser dcE<CStl.!11DdO. 

En virtud de lo expue~!.o la Cm·te Suprema de Justicia, Sala de 
Casación 14\bO••al, "dminist.rando justicia en nombre de la República 
de 'Colomb!!l y por ~utoridad de la ley NO CASA la ~enbmcia dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Do¡:otá de veintidós 
de mar2o de mil nove¡:ient.os noventa y uno (1991 l en el juicio pro
movido vor. r<ranefsco JimenP.<~, M?.jla contra 1~ Gorporsción F'.nanr.iera 
del Transporte S. A. 

Stn cost.as eo el recurro. 

Cópiese. ootifjquese. ir1sértese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expediente A.l Tribunal de origen. 

Jorue. tvUn PalaclO flo.l.q.f.~o. nc.món 2:a!ñiga Valuerae. Jlla.ntart Enrique Do.za 
At11ure;.;, 

Jtn;if:r .Antunto F r.rr..át<det .Sierra. Sccxctarlo. 

__ ,_ ____ _ 



En formit ::etaen11lla eata í:orporadán ha snfat~:.aüo aae 
"~a pmeñ& pa;:a .Qemos~rar el t::abajo !11t.ple~an><i7fo 
~t~-e ser de ana dellnUlva clrrridad 11 piP..cisiór:. , 
:-;o 2s d.abie s.U ji!Izgmdlm llliEN:e? c.úUcuulo-s. o s.ro¡:::JJm" 
:cflcDll~H> JP!Uói. lllleórvd11 un nliÍ!r:>r.ra: IP'Wtable ::t:e toíJ!m§ 
a:~<Uras 1tl'i!ilb•.al.a.das". 

( ~l(eñ~~ro!l'.a:fi::íllm Jurña!JliD.'IludcUll ::::iD a:omria:r.~~da :m eerr~oa:itcio;.e 
«:;eH 2 lllle mwzlli !llc 1~49, 115 :fe j~1!1 clll ñlfl 119~i!l; :i5 
l!lle mru::¡;o ol:c 1952 •¡ 11.8 de ::Eciem]m: {}.¡¡ llS53) . 

EJ.RC:l DE HECHO EN CA§A~toN LABOR/C. 

IF.~:: ll'>efi·terau:ro ~sua ·tOII'JPIC!r!l.Cfó·;, í:fl!llll ·aB ::mor ~e D:ue:tlti!·Jl 
Blamm:adiO· a fer.·lU áxito !lileba evidlénc1rus.e e!Ull ten·eJr I;D'-1® 
.m:cunojn r?. ldererja:iias o lllledl!llcc2o:!le5. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala (le Ca3aci6n Laboral.- Sección 
Primera.- Santafé de Bogotá D. C., treinta de octubre de mil no· 
vecíentos noventa y uno. 

Radicación: 4479. 

Lecmida.s Lara Ospitw. 6.emantló P.n proct'SO o.róinario laboral a la 
sociedad Aerot:ia.s Nadouu.i~s de Colombia S . A. "AVIANCA", para que 
previo el tnimite respectivo sea conder:~dt< lll pu¡;o de horas extras, 
uuxilio de cesantía, reajuste por concepto de intereses a. la cesantia, 
prima. de servicios, reaj\.I$W por concepto a las v;wa.clones, indemni
zación por despido injustificado, indemrtización moratoria. (salarlos 
('<l(doo) lo que resultare pro:o;>ado cm forma ultra y extra petita y las 
costns del proceso. 

La.<, pretensiones anteriores se !unda.ron en los siguientes llechos: 

'"l . Mi poderdante laboro para la entidad demandada desde el día 
16 de octubre de 1986 h:l.~t.;• ol <lía 28 de mayo de 1987. devengando un 
t<alario de c.ien mil pesos ($100.000.00) moneda r.\Orricntc mensuales. 
Doncl.e no se incluyen las bora.s extras laboradas y qutl fueron autor!-
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zadas en forma pcrmar_cnte, Las cuales son parte constitutiva de sa.lario, 
no si<:ndo incluida su remuneración para erectos de la liquidación de 
prestacio!li!S soc.lale~. 

"2. El actor fu~ despedido injustificadamente del car~o. en virtud 
de no existir .lusta causa. 

"3. Al actor no se le canceLaron las horas extras autorizadas por 
su je.fe inmediato r.orresponc'.Jente ~. lo,; mese~ t1A o~t.ubra, nm1emhrE< y 
rtir.it>.mhrll de 1936, •mero, f<:!lJI'ero, m::tr7.o, abril y mayo de l.087, a pesar 
que como consw en la li~;.ui::lación alb'l.UlHs le reconocieron pero no 
l'~cron lnvolur. rA.<ln~ como salat·lo. 

"4 . A ¡¡esur d~' Jo:; rcqu(lrimientos realizados a la entidad deman
c?acL'l é.~ta. no hn cl\n r.elado ni t.ot¡;l ni pur(\lu.lmlmtc lo enur.ociado en las 
preten.~lones de la demar.da. 

"5 . Obro r.omo apodt>.rado judicial del actor c.onforme ul poder". 

La 9rlmarn insmncia se t.r.unil.ó >tnru al Juz¡¡ado Octavo Laboral 
del C~rcuito <le B O!,<Otá, en so~cia del 16 de noviembre de 1990 ab
solvi ó a h• sociP.dnd cJemanriada de todas y cact.a una de las pretensiones 
que le fonnuln.ra el <iP.rnanuante y (~denó en c.ostas de esta instancia 
al actor. 

E l T r ll)unnl Superior dt1l Di:,;triio Judk•inl do Bllgotá por medio de 
proveído cn.JnndBdO ol 2!i cic febrero de 1991, oonttrmó en todas su.s 
partes la sentencia objeto de apelación, de oris-cn y fecha conoddos. 
Sin costas. 

Inconrorme con l>t der,.i~ión que .aJ1tece<le, 1!\ pa,rte demandante in
terpuso recur~o e>cl.r<>oniinario de cn.sación, concedido por el Tril>unal 
y "'clmiti<lo por esta S$lt< de la Corte. Se presentó escrito de replica el 
=1 obm ll follclS 18, 19 y 20 del r~u.~d<~rno do cnsnoión. 

El rf!Cilrrcnte planteó como alcance de la lmi)Ut:tla.:ióu el siguiente: 

"Pretendo la casación total de la ~entllnr.la de fecha vcinUcinco 
(25) de febrero de m il n~Jvzcientos n oventa y uno ( 1991) dictada por 
la Sala LabOral del Trlbtmal SUpelior c!el Distlito Jucllcial de Bogotá 
que confirmó la absolución rter.retarla por el .luaglldo Octavo Laboral 
cful Circuito de Bogotá, pam qúe lo honorob;e Corte, convertida en 
sede de insti\Ilr,la r~voque la del a quo de fecha 16 de noviembre de 
1990 y en s u Lugar aeced~. a J.¡¡.s peticione• dt: J¡~ dcnrunda inicial, con 
la provisión de rigor sobre costas". 

"r.aron •lnl~n. Vioinción inr.li-rect.u, por ;~plicacton lndebi.dn de lol! 
articulo.'\ 4;¡, 66, 158, 159, 160 y 161 (molilficado por el art. 1~ de la 
Loy 6~ d9 19il l), Hl2, nwncrales 1? y 2~ (P.ste último modificado por el 
Mt. 2•: de; Decreto de 1907). 166 (modificado por el aJ·L 3•: d~::J Decreto 
13 de l9G7). !GR. 177 (mollificado :;>oJ· el art. H ele la Ley ~l ele 19831. 
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179 (modifica<lo por el art. 12 del Decreto 2351 de !965), 127, 65, 136, 
189 (modificll.do por el nrt. H clel Decreto 2351 de 1955), 192 (modJfí· 
cado por el n.rt. 6~ dal Decreto 617 dt: 1954) , 249, 252, 2~~ (modificado 
por el art. 17 <lel IX>creto :z:<Si de 1965) y 306 dl'l c. s . del T., '1'1 y 8\' 
de! Decreto 2:1!'il de 1965 y 1~ de 1~ Ley 52 de 1975, eo relación con los 
a rtículos 77, 180, 183, 194, Zl!l, 220, 244, :lo! , 252, 289 y 357 del C. de 
P. C., 60, 61 y 145 del c. P . L., a caus:. de errorP.s m:.nifiestos de hecho 
por errónea apraciación de w~~ prueoos. como lo demuestro a conti
DUI<Ción: 

"Puntualizo · los errores Ostensibles dP. hecbo en que incurrió la 
sentenc.ia impugnada, asi: 

"a) _:.,¡o dar por demostrado, estándolo, que el d.emondo.ntt\ trubnjó 
durl.IJlte el t iempo de serviciO~ ¡, la demandada 1.107.5 hores extras, 
según relación de folios 10 a 22; 

"b) Dar por demo.;t.rodo, ¡;in estarlo, qu"e lu demandada tuvo en 
cu.imta ;a l.otalictad cte hora.~ extras para la llquidad ón de prestaciones 
socia:es del demandante; 

"e) No dar por demo~trndo, estándolo, que la demanW.da dejó 
de inclui1· en In liquidación final de prestuclon.es sociales deJ deman
dan te la totalidad de las hora~ AKtras devengaelas, lo que hubiera dado 
un mayor va lor f.H su:; distjntOs conceptos;' 

" d ) Da.r por demO!<I.r;lodo, sin estarlo qtr.c la deman.:iada pngó al ac· 
tor un l'alor superior al que corresponde por auxilio de cesantía, por 
lo cual • ... ap<J-rcce equivoco.do el planteamiento del apelnntú'; 

"e) :llo dar por demostrado, estándolo, que la dema.oda.da está. en 
moro de pag11.r nl demandante las b.oras extras y la reliquldnción de 
sus vresU:ctones sociales, por Jo cual eolá incursa en la indemnúación 
moratoria o salarios ca.ídos. 

"Pruebas ernJneamentr, apredada~: 

''l. Reportes ele horas e.rtra• de folios lO a 22. 

"2. Demanda inicnaL ( fls . 1 1\ 4), 

" 3. UquidClJ..'ÍÓ!t d o prt.t~'álcior.e.~ $OCia/es (fi. 42}. 

"4. I n.o¡>P.Ceión judicio! (fls. 65 a 67) . 

"5. Te$limonios de Carlos ;Lrtllro Suelt Conzález (fls . 50 y 57> y 
ll!cardo muz .nussi {fls. 58 a 59). Estos testimonios se pre~entan ron
forme a la or!P.ntnci6n de la Snh\ Plena dR Casación Laoornl en el 
sentido de proceder al examen de la prueba no calificada cuando se 
demuestra ~1 error de l!eGhn con Ia califimc!a . 

"Demostración. No se dl~~ut.l" ~,n el proceso el tiempo de servicios 
<le! demandante, existet:du d~l contrato de tr~<hnjo, salarlo há.sico, ter-
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ruinaclón del nexo y c:a.rgo desempeñado, tal como está expresado por 
el Tribunal en In sent~.ncia aeu~ada (fL 86), rtt12ión por la cual no se 
ataca est.e soporte d"J fallo, por estar en conformidad con su con
tenido y no ser objeto de discusión. La controversia ¡¡ita linicamcnte 
en to:::no al pago de la.s horas extras laboradas por el actor y su in.ci· 
dcncia <>n m liquidación de prestaciones sociales, con la consiguiP.nte 
sanción moratoria. 

"Para confirmar la absolución decretada, el ad quem prnlú.ió los 
fundamentos del a quo consistentes en que care~ía de 'elementos de 
juicio el despa<:ho para pr<.,cís¡~r si el pago es ajustado a lo <t."Spirado 
o no. I~l ac.t.nr no cuantificó las horas "xtras ¡:.edidas para poder 
eonfmntarlas y saber si se le cancelaron toda~ o raltnn algunas de pago. 
Además desconoce qu.; factores tuvo en cu~.nta. la empre:;a para liq•,li· 
dar el auxilio de ce:>antía.' ( fl. 811). Agrega que los testimonios de Suelt 
y 01112 indican que ?1ay que clilip:cnciar un formulario para que se 
proceda al pago quincennlmcntc y que en la in..;pccción judicial no se 
encontró formatos tramitados por el actor; que los documentos de 
folios 10 a 22, fueron fechados el 30 tle abril de 1967. Por último 
afirma que t.eniendo en cuenta el sal?.rio men~ual de $ 100.000.00 del 
l'-Ctor, induyP.ndo las hora:; Qxtras que registra la liquidación d~ folio 
42. la liquidación del auxilio d" cesantía pagado resulta superior, obte· 
nienclo un promedio de hora~ extra& de casi un 50% má.~ de lo deven· 
gado, amén del report-e de horas Eoxtras de folios 10 a 22 que desborda 
las posibilidades hwnanas. 

"Lo~ reportes de horas extras de folios 10 a 22, cuya autenticidad 
no fue desconocida por el Tribunal que los tuvo romo docwnentos 
auténticos, fueron apreciados equi,·ocadamen~e porque cada uno de 
ollos -totnlizn ni final en cuda quincena el número de horas extras 
diurnas, nocturnas y festivas, por lo cual bastaba una simple suma 
para de1.em1initr sin equivocas el nlimero total de tiempo suplemen
tario trabajado por el actor y una. simple operación aritmética para 
saber su valor real partiendo del salario mensual de $ 100.000.00 de
veng-.:do por el' accionante, comparar su valor final con el que 8C tuvo 
en cuent.a por los falladorcs de instancia para saber con exactitud si 
la cantidad de $ 296.678.27 que rc~tra la liquidación, corresponde a 
In totalidad o a un..1. ¡:~arte de las horas extras registradas. Luego sí 
leniu el juzgador claro:; olomentos de juicio paro cstnblcccr su número 
total, su. vnlor definiLivo y su incidencia en lu liquidación de presta
ciones sor.i11le:<. En efecto, sumada.-; las horas oxtras que obran en Jos 
mencionados reportes, tenemos que asc<.'Ildieron a 444.5 diurnas y 556 
nncturn.'ls en dias ordin!trios, y 87 diurnas y 2U noctu.TI!as en días fes· 
tivos. como el valor de la hOI'a ordinariA. P.rn de S 16.67 ~<'¡,'l.in el salario 
meusual de S 100.000.00, aplicando los :;¡orcent.ajes legaJE'.~ de 25%, 75~.¡,, 
225%. y 275%, según el caso, se tiene que el valor total arroja. la suma 
de $ 785.995.86 que dividida. por el tiempo de servicios determina un 
promedio mensual de horas extra~ ele $ 101.201.18 y una diferencia en
t.re <J valor pagado ($ 296.678.27) y el valor real ($ 785.99~.86)· de 
.$ 409 3l7.5g a favor del actor. 
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''Pero no solumente se equivocó el Tnounal en la valoración elE\ 
c:~ta. prueba t\0<.~1rnental, quo dt,mue~tra los errorc>.s ost~tnsiblas en qu., 
im:urrló, sino qu.a ai.i"má~. esrlmti ec¡uivocndmnente los siguientes ms
dio.s proba.rorios; 

''La demandE. inicial (fls. 1 a 4) en cuant.o implica ooufesión y que 
debe ser interpretada en form11 intel(ml, e.s clara en su contenido por· 
que en la parte petiLoria $C ::;o licita 'el v<:!or de las horas exr.m.s dejaqas 
de cMcetsr conforme a.l r~portc que se !l.djunta y ~.n favor del señor 
Leonld;lS Laru Ospilln' . LU<.-go no era nr..-:esat·io cuantific..v el número 
total de hOrns cJtt.r..s pOrque es!ab9n totali•.r.do.s en los citados reportes 
que pro,•iel\i.'ll d2 la demami ... '\da y que se tuvieron como documentos 
auténtic:os 1 f l. 87 >. 

"La liquidación d"' pre.~ l ac\one8 sociales de folio 42 porque el solo 
llecno de que el promedio do horas c·xt.ras de ~ 40.UU9.00 fuAra 'casi 
un 50% más de lo devengado', r> O indit:u,, como lo que QUiere hacer 
ver el Triounnl, que con ellt:~ se huhierá ;?,~gw:lo la totlll!d&d da dicho 
con~epto y mtlt:ho menos Incluido t~:.:11bién totalmente en dicha liqui
dación, porqup. <:omo $t' ha. demostrado ani:P.:«, le c<J:rrospondla al de
mandado tnla stun» supel'int. 

'"La inspección jndicial de folios 65 a G'l PQJ'Q.UC por el hecho elE\ 
que 'no M enr.nntró torma.tos tramitwos por el autor', puedJI. cleducil'!le 
que no teng!< derecho al pa~o da horas F>:>:t.rP.s. Si no se ~n.contra:ron los 
formatos era precisasuaz¡(.e porqttc como Jo manifestó la funcionAria 
q\lc atendió 13 dilig~;nl:ia ·~olumc:ntc se al'chivau lu~ reportes debida· 
mente cuncclndos y ési.o~ bu~ de ln acción no 1-utn ~ido llJJ.sta el mo· 
mento cnnctllados' ( fl. 66 l. 

"Con ello se dem11~:;lru eutonc2s que el Tribunal se equivocó en 
materlu. grave al dar j)O!' llemo.:sl.rado, sin astarlo q_¡¡e lu demandada 
tuvo en <'uent•~ la totalíd<td d tj ho!<ts ~tl·af> parl\ lu. liquidación de 
prE>Staciones soc~alcs del clcmf.rtd•mte, no dar por estableddo, están
dolo, que óst2 trabajó uJ SOI'\oicio de la dcmand&áa un tola.l de l.lQ-7 .5 
hors.s e::tras, que se d~'jaron de lnc,luir en su totalidad en In liquidación 
de pJ·est&cione;; .<~>cialcs y 110 Cl:i.r por estahkcicto, estándolo, que la. 
á~;clunuda. está en mot·u du pu¡:sr 31 d~m:tn,.Jante la totalid&.d de la.s 
horas extms y la reliq ultla~;lón de sus prestacionc.~ ijOCiales por lo cuai 
e.:>t.á incursa e!l la ind;,mtl.lzow!ón moratoria. 

"Demostradc el error ae hecho con base en la~ pruebas calificadas. 
procede el exmncn de las no mlificndns, según jurbprudencia. de esa 
~aJa . 

"En la \-a!Oración de los te>.'timo:lios de Carl;¡s Arturo SUelt y 
Ricardo Díá.Zi (f!s. 56 a 59) también S2 equivocó el ad quem, puesto 
que por el solo hf!cho de que haya que 'diligenciar un rcrmulario para 
que ~e proceda aJ pago' y que 'qwncen::~hltentc hadan el reporte de 
horas f'.Xtr:;s que obraban en la nómh1a c;u:inc:ennl respect.iva• (fl. 88) 
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'no se pierde el derecho a l:\s horas ~xtras, po:rque precisamente éste 
es el motivo d"l conf:.icto entre las leyes y los attículos 162 a 170 d.el 
C. S. ó.el T., no establecen procedimiem.o alguno pur* su pago, como 
lo a!ínna el Tribur..al, ni In feclm de elaboración de lo~ reportes con
llev<t a su descotlocimiento_ 

"Como consecuencia o.e los e:rr()res a:1otadus, se aplicaron índebi· 
tlamente la.s nornms singulari;,;a(\w> en el cargo, con incidencia en la 
parte resolutiva de la sentencia ín:p;.~¡;aada, pues d.e no haber sirlo por 
tales equivoc~cíones el Tribunal hubiera rcvo::ao:lo el fallo cel a quo y 
l:ubiera condcnaao a la demandada por los conceptos invocados en 
el libelo ini.ci.:l. 

"En ~onsiriemclones ci.e inst-..ncla <'leber:f. tenerse F-n m.tP.ntll, romo 
atrás ~;e ha mE'.nclonado que el demandante trabajó un total de 444.5 
hora:; extras rliurnas en dias Cl'dill3l'icr; y 37 extras rlhn'llas y 2() noc
turnas ca días festivos, lo que determina un total d~ S 785.~!>5.86. 
Deducí<ln la swna de $ 296.673.27 pagada ~il la liquidación de folio 42 
resulta ut: saldo a favo,· dfll udor de S 48S.3FL59_ En igual forrr..2, 
.swnado el prmne<Uo de lus hor~s cxtt·~~ al r.~elrio m~.nsual 'S a los 
demás factores índit;r,¡lo~ en ¡Jicha liqu;ctadón, se tiene que el S<'llario 
promedio verrladero qU<·'· devengó el trab:~jaclor fl.:e de S 200.512.S~, que 
se debe¡·:\ Lomar para 1:;: r<lliqui<laci6'11. de prestaciones soc;a12s y la 
indemnillaCi¡in rJl.Ol'l\tOrín, por no CS\.ar aSiStida ~le buena fe la conducta 
E'mpresnrial". 

Se cnn.•idem: 

La senr.enrj~. riel TribunAl AA ".poya en ~atro presupuestos: 

n) QL19 el actor en el tercer hecho de la demanda, confiesa que 
nlgu;us ho~as extras le fueron reconocidas; 

b l Que en la liquidación de prestaciones ( fl. 42) aparece cance
lf,(hl J¡;, suma ci:J S 296.678.27 por concepto de hor~s extras ·al actor. 
Como las m1smas no fuE>l'On cuantificadas le resulta imposible precisar 
ai Trlb1U1al, cuantas fueron canti,ls.das. 

Que todicionudo el valor de las hurn:s cxtrn.s al salario del actor 
(S 100.000.00), el monto prcstccional sólo a.sccndcrin a $ S5.380.6S, su
ma inferior a $ &6.999 .97 ciiJlcclado :90r la organización empresa~ial al 
demanrln.nte; y 

Que en el reporte de hcra,s extl':aS p1·e.senLado por el actor (fls. 10 
a 22l "hay aspectos que desbordan las posibilidades humanas laborales". 

Del estuclio practicado a los ntedio:; probatorio~ part.icularizados 
por el recurrente, .!.e tiene: 

a) Asiste :razón al Tribun:ü cuando afímlK qu¡, el actor en el hecho 
te·rcero de la demanda inicij¡,l conCies:~, h<ther w.dbido el importe co-
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rrespondiente a algunas horas extras que -conforme a su di.cho
"no fueron invohtcmdas como sa,lario". 

Sobr!! el particular consigna el libelo inicial: 

"3. .111 actor no se le cancolaron las horas extras autorizsdas por 
su jefe inmediato correspondiente a los meses de octubre, novie!llbre y 
diciP.mbre de 1!11!6, enero, febrero, marzo, abril y mayo de 1937, a 
pe~ar que como consta en la liqtudación algUr.as le reconocieron pero 
no fueron involucradas como salario". 

b l La liquidación de prestacione~:; visible a folio 42, rc1,>istra el 
pago de $ 296.673.2·7 po.r COI'..o.~epto ele hora~ extras, sin que en ese 
guarismo se e~:;pecifique ou l~úmero en las di\'ersas mocialidades (diUr· 
nas o nocturr.cs) cancelad&s o itUI.ori;.t>(l~s pagar al •~(~tor. La ínspec· 
ción judicial nada adar<l. sobre el ~)articul!ll'; pol' el contr8.l'io, los 
lis~aclo:s ~.n.c~ontrac:lo~ en el archi'\'o registra que sólo aquellas horas 
extrus "autorizada.s" pas:m por el trámite contable en el Departamento 
de salarios, por lo cual "si estas no fueron autorizadas paJ·a su pa¡¡o 
no aparecerán en dichos Tcgi.,tros" (f.l. 66J. 

En forma reiteril.da (~entencia~ de marzo 2 de l!l49, jtmin 15 de 
1919, febrero 16 é.e HJ50, man:o 15 de 1952 y diciembre 18 da 1953) esta 
Corporación ha enfatizado ctue "!a prueba para dcmu~trar el t.rabajo 
suplementario debe ser de una definitiva claridad y precisión y no es 
dable al juzg~or hac~:r c¡Uculos o :supo:;iciom:s pHra d~'dttcir un nú· 
mero probable de hOrn8 coxtras trabajarl.as". 

Aceptar lo contrnrio ¡¡, la directriz juri:;pruclcncial que antecede, 
llevarla a buscar infcl'(:ncias tcndicnt"'s a ajustar en el monto canee· 
lado al actor el valor de las ho:ru;; t"Xt.ras dim·na:o ( 2ti'>•) y noctl.UTias 
(35"1<.1 allí involucradas, labor que resultar!a infructuosa de t.omar en 
considemción q\le el actor en el ñe<:>ho t.P.rcero ñe la dP.manda afirma 
que algunas ele tales horas ya le fueron reconoctdas. S1 la demanda. y 
ninguno de los medios instru.o::tol'ios reseña.uos por la censu.ra <l,port= 
esta info11nacion, cómo saber entonces el número de horas extms 
reconocidas al C:ema.ndante: la cuttidad de hora..~ diurnas con un 2~% 
y nocturnas con un 35% que se conforman los $ 2!:)f;.671!.27 anotados 
en la lir:¡uídación de prestaciones visible a folio 12? Cierto es que los 
folios 10 a 22 re¡;:i~t.ran una serie d~ horas extras laboradas al pa~eccr 
;;>or el actor; empero, si conforme a la inspección judicial. las mismas 
dP.bAn apa,.ecF.r autotizadas pru-a que pasen al Departamento de sala· 
rlos y 1:~ ant.orí"n.ckln de su jefe inmediato. a que alucle el actor en 
el l:f!Cho 3? de h\ d.emanda quien, se obsorva pnr la Sala, no suscribe 
los documentos vertinent.es como lu anota el ad. quem en la sentencia 
acusada; ·ha de concluir:;e -por sustracción de mat.eria-. que las 
mismas carecen de la a•¡tori;o;ación respectiva. Sin c]aJ'ificar si la firma 
que aparece t'n los docwncntos e01·responde a la del jefe de la División, 
deviene insuiiciente pam probar dicha a':ltorización, por lo cual, re
sulta imposible otorgar crédíl.o a tal rúbrica. 
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HR. reitArado eRta c orpOración que el error de hecbo llaroado a 
tener éxito dahe evidenciarse sin tener que ac¡¡dir a iufc:rencias o de
ctuccionP.s. Coma para lO<'.alizar el E'..ITOJ" qua la censura atribuye al 
ad qu.em. la Corte len<iri:• que partir de supo.sicione.-;, lo cual es ajeno 
a. la naturaiP.?".a del recurso, pues el yerro fáet.íco para tundar el cargo 
en casación, ha de aparece¡• de manera evidente y ostensible, sin ne
cesidad de recurrir u raciocinios, ~ilogismós o ir.ferencías que conduz. 
ca.n l t un<J.. u otru conclusión. 

De esta suerte el cargo no está llamado a prosperar. 

En mérito de lo expuc:;to, la Co:rte Suprema de Justicia, SaJa de 
Casación L&ho:·al, IM:lmiui~trando justicia. en nombl'e de la Reptíblíca 
de Colombia y por autoridad dto Ja. ley, ::qo CASA lll> .sentencia im
pugno.dn. 

Cost~..s a c .. rg(l dto la parle rtocurrente. 

CIÍp ie.<c, notlflquP.">P. y devuélvase el expedienw ul T l"ibunal de 
origen. 

Rmn6n ~,¡;¡!¡¡u V«h'Ude. Mamt6 EJ!rlquc D~U<: il tvarez, Jorg• l!i<Ín Palacio 
/lalaeio. 

Janfr.r Ar..J,f>t¿(O F~r:táttdez SicTra. Secret$-r}o. 
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Cwte Suprema d<2 Ju.<ticie<.- Sala de Gasacum Latxn-a~.- Secció:: 
J>rimero.- Santaré de Bogotá, D. e, trein~ y uno de octubre de 
mil novecientos novent:e. y uno. 

·¡~a.gtstrado ponente: Doctor Jorge lván Palac·io Pala~7.o. 

:a.adlr.Mión mlmero 44!19. Acta. número 39. 

l?..esuelve la Sala el recurno ñe r.asaci6n interrmesto por sl ~P:J· 
m.•rao.o j uilit:i11! de la Empresa Antinl)1lefi.(l. rf.IJ Energfa S . A., !rente 
" l&. sente:1d<t. prof~rida por el Tribun<tl Superior ciA:I .Distritn .furü.r.ial 
de M.edellín, de techa ·vehl LiOCltO de enero de mil nove<'..ie?ltos ll(). 

venta '!' uno (!lJ el juicio promovido por Gilma Nohemy Gómez Gán~.ez 
<.ontro la. :mtidad recurrente. 

L·BS pretensiones de la demandante fueron: 

"Primr:ro. Qu.e la emv:e:>a dc~a:-tdada t~nninó er. J.o:r::na unll<~te· 
r:tl. ~ lnJt.:sta. el contrn,to de t ruba.io que tenia susccito ~:ou el de-"~<m· 
e.anb.~. 

"Sogun~o. Q\!e como consccuer..cia de lo ant.er\or la EADB, le 
ce:t:e reconocer a la dema.nda.nte la pensión :;unción de jubila.ción en 
~ :o¡:creión al. tiempo de servtrJos trabuj;"ldos en la em]:lresa, te! como 
1:> <mMr.era !a Ley 171 de !RGl, P.rticulo 8<, inciso se~~Unelo. 

'"Terr.err.. Que se condene (1 1:< emp;:asa derr.Ai1dada al pago d~ 1;:, 
i::~;;:n:.'!\IT.ació!l por desp~do tnjn!'.tO, t\r.. su doble con~op~o de ~lnf.o 

.<:nerge<lle ~· lucro ce~ar.te (Ley 6': ele 1945; IR.crP.to :ll:.!7 c!e 1>45). 



N~ 2~53 CACETA JUDICIAL 561 

"Cuarto. Que se le paguen todos Jos dominic-Ales laborados desde 
€1 15 de febrero de 1979 y cl 10 de n oviembre <le 1989 con el recargo 
del ciento por ciento que orcte~~& .1& ley y q\lC ~ hu::an 1~ reajustes 
pertint:nlt:~. Y<l que por ser horas dom inicales habitualmente labo
radas. con.stituyen factor de salario. 

''Quinto. Que en razón d~ que en la ltqutd.acl<ln de prestaciones 
sociales no se Incluyeron las horas domini<:<tles lmbi~uu.bn~ute l¡;l>o· 
radas, prei.Jentla que constituye factor de salario, S€ ordene el re:t,juste 
de los &iguientes conceptos: CesanUas, intere$!1$ a lAs CXlsantías, prim~< 
de navidad, vacaciones, prima de vac.;aciones y la pt'llnl!. aó.icional. 

"sexto. Que se condene a E.IDE al pago de la indcmrú:z;ación 
moratoria. (Decreto 797 de 1949). · 

"Sép.tlmo. Que todas las anteriores condenas sean inde:-mdas. 

"Octatx>. Que se condene en costas o 111 empresa demandada''. 

Los hechos en que la demandantE> sustcmtó IM =wriores preten
siones fueron: 

" l . De con!'OTmirl<id con la escritura .de constitución. la ent-onces 
Elcctrificodorn de Anl.ioquia, hoy Empresa Antioqueña· da· E:Jcrgía 
S. A., es una tiOclcdad industrial y comercial del Estado del orden 
r.acionlll. Su patrimonio es c:ento p()r ciento estatal. en razón d<! que 
todos sus acdonistus 1:\01'\ ,;ntinatle.<; de derecho público. 

"2 . Por expresa disposición legal, todas las pet•sonns que prestan 
sus servicios. en las em9resas industriales y com~rcinlo.\1:\ del F.stado. 
son trabajadore3 o{icillle.,, y por via cte excepción, son emp!C'ados 
públicos, q\tienes Jos El<f.~.tntos ci.P. dichas em))resar:;, usí lo precisen 
tart. 5~ del Decreto 3135 de 1968). 

"3. La. Asamblea General de ,.,ccioniST.<lR t1P. In F.mpresn Antio· 
qneñ~. rle P:nflrgiR S. A .. en su reunión del 4 de a.brU de 1988 y que 
consta. en el Acta número 6, aprobó u!'.a rcform<Jo e:;tulu!.tul<•, 1" ~;ual 
oonl.empla etllre otros aspectos, la clasificación de ~-u ~rsonal que 
tend.rí~ la calidad de empleado públioo. 

"4 . LA SuperlntP.ndencia de Sociedades de Medellin, mediante Re
solución nllmero MD·AN/0001 2-6 del 20 de ablil ere 1988, concedió per· 
miso a la cniitlad dtonmndl«.lu. _para protocolizar la citada 1·cforma. 
!loto que quedó COrt~ignado en l:t escritura IJ65 W: 1& Notaria Se· 
1\Wlda de esta ciudad; pero posteriormente ese mismo despacho, pro· 
firió lm; JWsoluc;ono~ MD ANíü00310 y oou-100 de l 2 de so¡;>tiembN 
y 10 do octubt~ respectiw.mente, mediante la:o; cuulc~ tkj<.i :;in piso 
jurldico tal clasirtcaclón. 

"En con'IE\~.uencin, ht A~~ritum. mlmero 1165 de la Not:;ría Se· 
gunda de Mcdullm, cn.t·~.e de toda ''alidez legal. pues .~e tmt<t de un 

---- · ·----
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acto administrativo que revocó la respectivu ootorlza~IOn y que se 
encucnt.ra d~!:lidamente cjocutoriad.o y por ende tie estricto cum'l!i· 
m.lento, asi la EADE, se cmp&cine an desconocer tal situución. -

"5. En r.onsecuencia, y de acuerdo con la h~rmijnélJt.ica jurídica 
se puede asevcrax que. tooo (11 personal vinculado a h Empres!i ,\n
tloquet\a de Energta S. A., tiene la. calidad de trabajador oficial. Lo 
dicho r.onstituye un impera.tlvn cAtegórico, cierto e im.llscutible y su 
de.sconoci.m..ien to será un lndlclo de ma.ta. fe pat.rollál. 

"fi . La. demandante labOró lll Si'rvicio de la EADE, desde el 15 
de Lebrero de l!l'i!l, hasta el 10 de noviemhre oe J 989, fecha. en la cuu1 
St- le comunicó que su nombramiento había sido dP.clamdo insn.b· 
sistente. a pes!IJ de que por expres,. illsposición legA.!, teniA ¡¡¡, calidaci 
de trabajooor oficial, pue6 como Y" lo he eJqJresado, en la entid;;cl 
no e11iste ningún estatuto que <:la~ifiquc cargo algu•JO cumo ump,eac!o 
pdbllco, yn que o.sí lo dispuso 111 Superintendencia ñe Sociedades. 

"?. E l ~~rgo dc.scmpcfuv.lo púr la demandante, er~. ~1 de ~.dmi· 
nistrador de oficina U , en el Mu nicipio de Cocorná , su Mignación 
t.>ásica mensual era de $ 8~ .457.60 y laboraba de lunes ll domingo, con 
descanso compensatorio Jos dlas miércoles. 

"8. Durante torló el tiempo que estuvo vinculadu mi poderdante, 
laboró todos los domingos, de ocho de la ms.ña.nn a une de ~a tarde, 
trabajo dominical que nur.cn le fue rP.mlmP.mdo con el rer.argo del 
ciento pO( ciemo con:;agrudo en la ley; horas dominicate.~ qn"' por 
haber .sido trllb<tjactas en forma. habitual, con8l.iluyen (¡tet!>r de saJu.rio 
en consecuencia repercuten directamente e:1 sus prestaciones .soci:tle~. 

"9 . Al no incluirse las hOr¡¡s dominicales habitualmc,tte !allora
das, las cuales de acut.Tdo con la ley constituyen !ucear de ~1Jario, 
enwnces la liquidación de prcslaciones socral~ bcoha a la d?.man,. 
da.."\te a! momento de su despido, l'ue liquid:ida eu forma. ct.el'icitt'\ria, 
razón por la. cual las cesoutias, intereses a ;as cesantías, prirna ele 
navh:ll\d, vaooeioncs. prime de vacaciones y la primil adicional, deben 
s~·· re!l.justl.l.das. 

"10. Lu dellUindante tue de.spedl&t sin ju~ta cau~n. a.l n múti, sin 
invocor ni.n.,"lllla causa ,iusl.a pu.ru. tomar tal determlnactón, lo cu!l.l 
de acuerdo con el Decreto 2127 de !945, debió llt<VI\l' a la empresa 
a. pagarle la correspondient" indemrúzación, la cual ila:;ta la fecha no 
ha c!l.ncelado, constituyéndose en ot.ro indicio de mala fe patron;tl. 

" ll . De conformidaé. con el Decreto 79~ de Hl49, como at'o no 
se la. han cao.celauo l¡¡,s boros dominicales, los reajuslt1S pertinentes :; 
la indemnización por t~l d~:spldo in,justo, se le cielJe n~oo,tu¡;~r al d;:· 
mnndJultll, la respectiva inc;,..,mnlr.adón moratoria. 
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" I Z. Por medio de la comunie<1.<.:i6n calendadn el día 15 de en~ru 
dH 1990, se agotó la vía gub..'Tillltiv:l, sin que h<osta ltl IP.Cha 5e h~ya 
recibido respuesta". 

Del prealudido juicio conoció el Juzgado Quint.o LAboral dol Cir· 
cuíto de Medellin, que en fallo ó.cl 22 de octubr(,l do mU novecientos 
novcntn, rc::;olvió: 

"Primero. ABSUELVESE a la dema.nd:,da Empresa. Ant.ioqueña 
de Encr~ítl S. A., de todOE los cargo.' formulados por la demr..ncian\0., 
señora Oilma Nohemy Gómez Oóm.e~:. 

·•segundo. Sin costas. 

' 'TilTo•lr O. Consúltese co::t el superior la presente provi1lencia si 
no fuere apolad<t, articulo 69 C. P. L.". 

Impugnada ~sa determinación pQr <:!l apoderado de llL uctom el 
Tribunal Superior de Medellm en f~•llo de veintiocho de enero de :ni! 
novr~cic•ntl)s noventa y uno decidió: 

".'\11 CONDENA a la Empresa Antioc¡ueñlL de Ene1·gía s. A., re
presentada por Jesús Arturo AriSti:lállal Gucvara o por quien hiciera 
sus veces a reconocer y pa:rar a Gilma Nobcmy Góm& Cómez, los 
sigul~nt.:s <.-oncep tos: 

"•~) Un~ p"mión restringida de jubilación parn c:uando la drmon
dante acredite haber cumplido .sesenta (60} años de odud, y ¡;íempre 
.sobre la base d~;l salario mínimo legal vigente para lA fecha ele su 
rer.onoclmicnto y pago. 

"b) S 1.347.608.41 como btdomnización por despido lnjusr.o (daño 
P.rner~ntc y lucro cesante). 

"ABSUELVESE cJ.e los c:emás t;argo~ a lu. deman&lc!A. 

"COSTAS a cargo de la accionada en ambas instanoias". 

Recurrió en casaoiúu el ®od.eraó.o deo l a P.nt.idad demandada. 

Cos~(lido por el Tribunu.l y admitido por esta Sala de la C01ta 
se rel~Olven1 el recurso previo el estudio de la demanda extraordinaria. 
Ko se present,ó escrito de réplica. 

El alcance de la impugna<Jión: 

Dice: 

"Pretendo que se C0\.'!>1' pAt-r.l:\lmente la sentencia recurr ida en 
cuanto por sus ordenamientos a } y b) revocó l...s absoluciones del 
.luz::ado Quinto L'\ooral del Circui to de Medellln por la.s súpliC<~o> ele 
la demmu.l" inicial sobre peru~ión restringida de jubilación e inriem
nizacf6n por despido injust;fic;ado y, en su lugar, cond<lnó a la socie
r:!a<i. q_ue represento lL pag11.rle a la <icmnndanLo Gi.l.m(l Noheruy Górn<'Z 
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Gómez. una pensilin restringidll de jubilación pum r.uando ésta •=· 
tlite haber cumplido s~sentll. (tiOi afios de ed!<.d (Otd::tlnmiP.nto a) . y 
en la let-ra. b), d El! ruismo ordemmlento, condenó igua;mente !l. lu. s :.:me. 
óc "S 1.347.60!1.41 como imk mnizaclón por despido injusto (daño amer· 
gente y lucro cesnnte), d.í..~tímj.Wos como aparece MI lA pa..-t.e motiva 
del fallo ( fl. 209), y a costas en ambas instancias. Se a.!l8olvió 'de 
los demás cargos a la demandada' . 

''Y persigo IO.S quebrantos sP.iialados pam que es11 honor¡¡blc &la, 
en se.de de il13tancia.. wnrinne la nhsoluclón towJ que contiene ia 
sentencia del juzgado u quo, pero modlflcánrtola en al sentido d-; con
denar en costas a la demandante. 

"En subsidio. y para el evento de no prosperar nbguno de lo:; 
dos prlm.,ros cargos que voy a rormular, soii<Jito la r.'\sr.cióu p"'rcial 
de la senl.encia dA! Tribunnl ob.iet.o óel presente recurso, por cut¡nto 
condenó a ltt Empresa Anl.ioquefut <i.e Eoorgin S . A., a pt~¡;ar al de· 
mandante 1» suma de $ 1.34 7 .GOS.H a l.íw!o de tndemnizM:óo por des
pido injusto (daño emcrgent.e y lttcro cesante ) e impuso ll!S C'.or-:~.-~ 
(:e ambas instancias "' mi rf\prcscntada, para que, en la ~t:d~ stt.bS!· 
gulentc, esa hOnors.bl~ Sala REVOQUE la. sen~t>.ncla absol utoria del 
.iuzguuo a q-uo 1/, en !<U luzar. C'.ondene a la c.:itada. entidad al p~¡;o d2 
la in~.mnizaci<lr) por dt>.spldo sin just<• causa, pero s::>lamonte P.n ;¡¡ 
C'antidad que r esulte del s~lario devengado y del lj,empo que faltaba 
para. o\ vencimiento ele! contrato <te trabajo, de aCJiflt•<.lo a la Je!:l.Sla· 
ción oficial que gobie rna ht relac-.io)n labor~\! de autos y no la <¡ne se 
dedujo en el !Allo recurriáo por el TribUn..l Superlor de Medellln. 
;mn violación de la ley. 

"l?o:ra esos efectos, con invo~ución (Je lll causal primera de casa· 
ción laboral urtículo 67 del Código Pmce~u del Trabajo, moóif?cacto 
por los articulas 60 del Decreto· ley 528 dll 1964 y 7" de la Ley 1 S ::l.e 
196~. por ser la sentencia objeto deo! pre.~ente recur~o víolatoda de 
la ley s ustancial. formu lo los Si!!Uientes ataques: 

"Primer cargo: 

''Dice: 

"Acuso la sentencio., objeto é!el presente rer.'Urso, toda vez que 
viola indirectamente, por apllcnciún indeblda ·t:>l articulo 5~· del D2c:·e· 
ro :nas de 1968, inciso 2~, y al1.iculos l'!, 2~, 3~, 4'! y 5~ .1el decreto qu.:~ 
los regb1.1llenta <Jistin.,au!Llo con el mí;nel'O 1848 de ls69, en rclactén 
con el artículo 4? del C'MlgO :>ttstantlvo •icl Trabajo, n.r\i~'Ulos 1~ y ~ 
del DL-creto 3130 de 196&, articulo 1~ t~n su parágrnfo y artículo 6~ 
del Decreto 1050 del citado aiio <le 1968, a rtír.ulos 11, l~. ltteral il 
y 17 de la Ley 6'' de 1~45, artieulo:< t• y 2" de la Ley 6~ de 1946, articuio 
10 dol Decreto 2567 de 1946, articu lo.'\ 1~. ~. :¡.,, 4!, 20, 4.~. ál y 52 del 
Decreto 2127 de 1945, o.rtíc.-ulo l til 3 del C(>digo c;vit, m·ticulo 8·:, nu· 
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r:teral J• del lA."':rcto-lcy 235! de Wü5 modificatorio del artículo 6~ 
del Código Sustantivo del Trabajo , a~;Uculo 1 ~ d.et Decreto 3130 üe 
1968; y, como violaciones de medio los artlculos ~. 60, 61 y 145 del 
Código de Procedimiento Laboral, num eral 6\', letr.os al y bl del ar
ticulo 131 del Código Co:ltencio.~ Administntt ivo, y numeral ~ dP.l 
articulo J:$2 de la misma obra, disposiciones morttft~.dAs por el De
creto 597 de 1088. arr.iculo 2~, ~.rt.iculm; 174, 175, l77, J8·i, 251, 252, 25ll, 
262 y 254 del Códi¡.:o de Procedimiento Civil. AdAmás, el url.ículo 76, 
numeral 10 de la CoP..:;titución Nacional, a la su.:¿ón v!¡em~. 

"En estas vlulacíone~ incurrió el Tribunal a consecuencia de 
E!rrores evidentu~ de hecho por no hu!Jer apreciado WlSS pruebas, las 
o;,uales serán sln¡¡ula.riz.ada:s. 

"TalM orrore:~ oonsi>lfen E>.n: 

" 1. No haber dlldo por establecido, estándote, que J¡, dem:;nd2.nte 
;;ra cmpleurla pública de acuerdo a la clasifien<'J<in l<lll.aWls.ria y a Jos 
cargos de administradora o recaudadora rtP. o ricina. II en un princiPio. 
para rná.s tarde ¡¡er asct>m !ida dcnt.r<• óel rnl~mo mrgo a la catcgO~.a I 
en el Municipio de COcomá. 

"2. No haber dado por establecido, cuando s1 lo fue, que el 
vinculo que hubo entre la demandante y 1¡¡, .sociedAd Emp!~S!I Antio
queña de Energía S. A., fue en virtud de una relación de dl!rocho 
público, lego.! y reglamentaria. 

"3. No Moer dado por establecido, cuando t;i lo tue, que la 
uctom desde su vinculación a la sociedad demanc:tatla y pm· todo el 
tiempo que duró ese vinculo en 108 cargos que desAmpciíó, sicmpr:; 
fue tratada como . emph;ada pública, y no como trabajadora oficial. 

"4. Haber dado por estnblccido. cuando no lo está, c¡ttr lu deci
sión tomada por la sociectact dem¡tndrtda., :\l rtP.clarar Insubsistente el 
nombramiAnt.o del c-.argo c;ue la actora venia ~empeJ'I.ando, cotúit,.'U
raba despido Injusto. 

" Pruebas dei<lda3 de apreciar: 

"l. Resolución número 592 de febrero 13 de 19'79, en virtud de 
la cual se nombra a Gilim• Góme1. G<lme2, como recaudadora del MH· 
niclpto de Cocorná, visible a folio 42. 

"2. Acta de posesión do! 14 de fP.brP.ro de 1970, oorno reouudad.ora 
de segund;;. cu~gorin f'-ll el Municipio de Cocorn:!. (fi, d~). 

"3. Celta 1'8.dlcada con el número lll-0159! 'de Julio 14 de 1981, 
en la que se le oomunica el asceJ'..so a recaudadora. de primera cz.te· 
go~la ( fl. 44) . 

------ ---------·---
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"'· Diligencia de posesión como recaudadora de primera cat::¡¡o· 
ria. de techa 22 de julio de 1981 (fl. 45) . 

"5. Memorando 311-1532 del 20 de abril de 1982, en dond~> sP. le 
recuerda la obligación que Ucne como empl~adu publica, de cnmlllir 
UStriotamcntc los hora.riOS establecidOS, inclu:>O Cll aquello;; <l1J,S tjue 
no BC presenten recauó.os (ti. 4 ()) . 

"6 . Re~olución mimer.o 2504 del ~2 de noviembr(' de 19M, (\'.!a 
en 5U artículo cuarto promueve a Gilma Nohemy Oómez G<imez de 
recaudlldorn III a rccaudadorn n, en el Municipio de Cccornli (fls. 
47 n 48). 

"'7 . Diligencia de posesión como recaudadora IJ de fecha 1 ~ de 
dlclenibre de 1985 (!1. 49) . 

"8. R-esolución númem !1109 clol 22 de noviembre do lim!l en la 
que se declara insubsisten te el nombramiento de Gilm" ~ohcmy Có· 
mez ("';óme•. del cargO de adminlstmclota de oficina II, visible a folio 51. 

"9. Comunicación múncro OS9219 del 2 de noviembre ele 1989 e;1 
la que se le informa que su nombramie..>to ha sido declarado in>UIJ. 
sio;tente (fl. 52) . 

"10 . Docum2ntos vi.<;ible,; :1 fo:íos 53, S4 y .~5, relucionados con 
lu. liquidación de salarios, prestaciones sociaiEJs y uttlucciunes, e!'ectua· 
do.s a la &e~íora Oilm~< ::llohemy Gómez Gómez. 

'"11 . CArt.r¡ mímero 061664 de enero 18 de 19~0, visible "- folio 56, 
dirigida a la demanda:ltc en re~puest.n n. la solicitud qne esta hace en 
clu ta de115 de enero del mismo año y que obra a roBo~ 7 y f.\ . 

"12 . Escritura pública nñmero 1165 da la Notarla Segun.du. del 
Cir culo de Mooellm, medls.ute la t:ual so solemnlz:l la reformu. cstu· 
Wtar!a ( (ls. 111".! a 196 vto.). 

"13 . Resolución número 834 del 21 de ene•·o de 1981. t:ma!Ulda. 
óe la junta directiva de ¡,. Electr ificado:ra de Antior¡uia. S. A., me· 
diante la cual se <'ln!lifjcan algunos cargos. impl"imt¡¡ndolu el cm·ácter 
de empleados públicos, tnles como recaudadom o l)dministrndo:;a de 
oficina que la dernandantoll de&empeñaba (fls. 197 u 101) vto.). 

"Demostración del cargo: 

"Siem pre, y desde que so dio contestación a 1:. demanda, se 
viene afi rmando que In ac:tora estuvo vinculada a 111 dem<:nde.da. mc
dlante una relación leg-<~1 y ~¡:lamentaría, por cuanto se encontraba 
clasificada como empiP.adu. p1íbl.ica, en razón del carl!'o que rlt-'Scmpc· 
í•u·b u. como recaudadora II y ascendida después a Le• prlmera ~"b~go
ría. del mismo. 
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"No se discute qu,:¡ se trata de una empresa de carácr.er Industrial 
y comercial del Estnclo, cuyo objeto es lt~ prestación del servicio pú
blico de generación y distribución de cnor~ia eléct.rica en el Departa· 
mento de Antioquiu, con raculf.ad para. ejecutaJ tal<!s uctividúdt>s en 
e~ta. ciudad y en otru;; purtes del pais. Su naturaleza juridioa, .su rti· 
gimen laboral y admlni&trativo, su objeto social, capital autorizado, 
eto., se ven cl~ramente expuestos en los documentos aulénUOOl! obran
tea a folios 57 a. 60, 64 11 6~, 113 a 116 '·to. 

"Tampoco hay discusión acerca d t! lu~; rundoo~.:; que desetl\J)efiaba· 
la d.emandant!!. Lo que o~urre e.~ que en razón de ese ca.r~:o elh~. ó.c 
acuerdo a la cla.síficuciún efectuada. tatúa el cm-áctcr de tnnplea<i;:, 
pública, y en forma expresa, el attic~llo 1~ de la Resolución dt: junta 
dlrectlva número 634 de enet·o 21 de Hl81 (fls. 197 a 100 vto.), dice: 

• 'I.os mrgn~ que a continuación se disc.rl!n1nan tJenen la 
camr.tP.rl~"fj~a. de públicos y en CUL!lf~<.:u~ncia lus personas que 
los desempet\an, tienen la calidad u~ ~!Jlj)!~ .. tlos p(lblicos: 

'" 
·• 'Recaudadores ... ' 

"Como la demandante se ocupó en este cargo, le imprimo c~n 
calidad, sin lugar a dudO-'. 

"F.n el pror.P.~o no c:nnsta que el acto admlnlstro,ttvn mencionado 
hnhte~e ~lño fmp11gnMn ante algw10 o ai~'\tno>~ el~ los Tribunales d~i 
Contencioso Administrativo. que es el or¡,¡ani:;mo o.;ompet.;.nt,A para 
conOCI.'T :;ubre ese u~w1t0. Siendo ello a&(, no :;e puede de~c:onocer, 
válidnm~ntt:, su legalidutl. 

"Y para abundar en (lrgumentos. más tarde esa clM!flcr.cíón se 
elevó a escritura pública, la rn:sma que a~rece a folios 193 t\ 191) vto .. 
pasada en la Notaría Segunda del Cfrcnlo de Medellin, distinguida 
con el nlimero 1165, fechada el ~5 de abr il (]f! l~RR . En su urt!ctüo 2' 
se habla d.e 'Refnrm!l I!P. e•t11tutos' , y de 'Régimen Zab(lml a!lmirti~· 
imtivn' dE> la ctt.ada entidAd. 

''A folio 42. &parece que la. demandante, mediante resolución d(' 
gerencia número 502 de febrero 13 de 1979, fue nombrada como re
Niudad.ora, cargo que después tomó la denom1n:tción rtA Rl!mínistra
dora, vinr,ulada como emplencla pUblica, bablli.:Id=: p<IAAlllnntuio i!l 14 
de febrero de 1117Y (fl. 43). Más tar de, por virtud de la Resolución 
numero 2.'i04 de noviembre 22 de 1985 (ti. 47 y 48) la. actor¡,. es pro
movida del eargo de r~caudadora· III al dtl r~a.udactora I!, articule 4\', 
y de él se po::;e~ionó el l~ de dlcicmbre de 1985 {(]. 49). Y :va, medio.nte 
Re~oluc.ióu número 510U del 22 de novJPmbre de 1969 se le declMa 
insubsistente su nombrumiento como administmdora de oNr.lna II, 
adscrita a la zona oriente, con sede en al Municipio de Corconá, de
ci.~it\n que se le comunica en oficio 050219, visible a folio 52. 
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"A folios 57 a 60, aparece el cerliiicado sobre e.xlstencia y rep~ 
sentacíón de la entidad demalldaili.l, ..xpedido por el secretario r;e la 
CómD.:ra de Comercio de Medellin, en donde constu quu mi representa
cla fue constituicln medil:Ulte escritura pública número :!40 del lO de 
febrero de 19S9 de la 1.\ot.(lriu &óptima del ·Circulo do Mcdellln, cuya 
naturaleZa juridica es 'la de las sociedades comcrciolas e industriales 
r!AI FJ.st<ido y tendrá la asesoria técnicn, adrninistrarJva y económico
financiera. d~ la.s Empresas Publicas de :!Jiedellín'. Y on la escritura 
qWI figurn. en fotocopia auténtjc¡~ de folios 113 a 116 vto., en el arl!cu
lo 2! se habla dPJ régimen laboral y administrativo, pt~ra destacar 
<;ue las retar~ones juridil".as dP. tr nl><'1.jo entre la sociedad y las perso· 
r.as naturales a su servicio, se regirán por la.~ diSpOSiciones legales y 
reglamentarías que re~ulan la vinculación de los servido~es de la 
admirustración pública, con el ca l'•ícler de trabajadores orlcia.les 'ex· 
ccpción hecha de quienes ocupen los cargos' que al!i .se mencionan, 
entre los cu¡¡Jes está el de e.dministrüdor de oficina que es precisa
monta el que lo, uctora dcsempei'íó. 

"El artículo 5~ uel Decreto 3135 de 1968, prevé q,ua los estatutos 
de la.s ernprc.se.s L'ldu~triales y comen:i«le>:! del Esta!1o, precisE>n qué 
r:.ctívidndcs de dirección o e<>nflllllza deben :;er df!sempeíladas po.: per· 
sones que tengan la ca.lldud de empleados públicos, y ya se ha visto 
cómo se efectuó la ciasíflcac!6n p ara este fin por 1!1 socicrlad deman
dada, para dar cumplimiento lll in ciso 2l' de esta diSposición, con plena 
ob~P.l'VAnCif~, por lo áemá.s. ele lo estatuido por el articulo 76, numeral 
10 de la Con.stitucion Nocír.mnl entonces vigente, actos Rdministra.tivos 
q_ue c.:ontoSponde dictarlos a !u junta direc.tiva, órgano de deliller:'lción 

. y decisión previsto en el artlc.:ulu 6~ del D~reto 1050 Cíe Hlñll. 

"Los estatutos que se ofect.uaron para dar cumplimiento a lo 
estatuido en el articulo !í~ df.'l J.Jccreto 31:!5 de 196B y que fueron puestos 
en práctica para. lo~ empleados ptlbliccs Dl S<ll-vido de la demand~da, 
Uent:n su funds.mento en el mlmci'IIl 10 ctP.l at-ticulo 7ti de la Constitu
ción Nacional, M oonc.:orili.lncia cun el articulo S2 de 1:1 mi.=¡~ carta 
que entonces regla.. y no de cualquier manem , ~inu por escritura pú
blico debidamente regi!1trada para de.r absoluta ccrt~ y se>..:uridad 
"' los servidores que qucdabnn cobijados mediante csa.s normas. 

' 'Asf en(.emtid<t. la &ituaclón plant.P.~da, .~e ti~ne que esos est<~tntos 
son lo~ que e.stán plasmado~ en la escritura públ!cR ml!\'lnro 1165 de 
la Not.·nía. Se11;unda del Círculo d"' M:edellín (fls . 113 a 11-6 vto . .l, fech.'\· 
da el 25 de abril de 1968, documento al cue.J se hu hto(;..lto referencia 
en vuJ'ias ocasiones. 

"Aquella. clasificación se cump lió con observancia de los preceptos 
legales establecidos y.o.ra .,¡ cf(.'Ct<l, especl!ica y ooncrotruncnte de con· 
formldad con el articulo 26 dol Decreto-ley !OSO do 1008, norma \ln 
rlonde se establece que la~ juntas o consajos di:recUvos de las emp1·e 
sas lndustrlalt.'S y comerciales llel J.~st.ado, como es la. Clemanclo.da, ~ntr~ 
c.tras !unc;iones tiene la de 'adoptar los estatutos de 1:~. Ant.id?.d y 
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t.ua.lquier formn que a ello~ se introdtlZCP. somul,!rlo.~ a lu a.proba' 
ción del !:Obi~rno' (letra. b ) . Contra. u na dooisión do esta indole, sólo 
Ha procedente la Impugnación del ~,o anÚ! la justicia coi:tenciosa 
admini~traúva. 

'" Los ant!!cedentes anotados dieron lugar a. que el Tribunal Di.S· 
Clpli.nario, medlo.nte providencia aprobada según Acta nÚIIUlro :u del 
13 dE> septiembre de 1990, al decidir el conflicto positivo de jurisdic· 
ción, suscitado entre el Tribunal AdminL~trat.ivo de Ant.íoquia y el 
Tribunal Superior del Distrito Juclic!at de Meelellfn, con motivo de! 
r.onocimiAnt.n dA! p :·ncAsn orciinario ~~:d.elantadn pnr la señorita i'!ur 
Angela AcP.vArln :vruñoz contra la Empresa Antinqueila. de ,Energía 
S. A .. la misma P-1\tldad que aqui es demmciJ!.da , le at-ribuyera la. com
petencia p~jl"!\ conoce•· del mencio~do proceso a la juri~dicc!ón contcr..
c.ioso fúlmitllMrativa -Tribunal P..dminist.ra.t.ivo de 1\ntioquia-. Act.uó 
(;Omo magistrado ponente el doctor Ah·aro Concha Nnrváez.. En esa 
dernand& la actora., quien se desempeñó como ndminü;.trndo:a de ofi: 
cine II e.n el Municip io de .Pueblo R:r.o ni t'.erviciu de la Empre= 
AntiOqueña de Eoor¡¡1a S. A., enl.l'e el 1~ de septiembre de 1987 y el 
20 de febrero de 1989, reclama el reconocimiento. y pago de la inóP.m
ni2ación por despido injusto, dominicales, boniflc:<cione5, índemntza
ción m oratoria. y reliquidut,ión de <.'E'.Sa~>UM. 

"Al caso de la demandante Flor Angela Acevedo es ¡o,J qU0 se 
refiere el Tribunal para deci;: que en aquel proceso ~e abstuvu de co· 
nocer d e fondo, debido a la. colisión de compctcncit• (positiva} pro 
puest.a por e l Tribunal Administrativo de Antíoqula ( ¡.~<\1J: . 207 d(•l fallo 
:rP.CUt'rido), pero e¡; que no tuvo en cuenta que ol factor de compet~>nciR 
es de orden público, y conocido ese antecedente, se ciebló haber actua
do en idénl.ico Rentido, toda vez· que se t.rat.a de una s ituación igual 
n la qut: .!;e contempló en aquella ocasión. 

"Estos ;mtecedentes rE\flejan con absoluta clarlctad que si el falla· 
dor de segunda instancia hubiera apreciado la prueba aooume.nt.al que 
~ ha discriminado (ar t. 167 C. d.e I'. C.) que se relaciona E'.n los nu· 
merales 1 a 13, <!Ui: el cargo conticil<", b:'.l>Jiu <:onclultlo qUA el c~so 
encajaba dantro del Decreto 3135, nrti(:ulo 5~, Inciso ~. de 1968, e~ 
concorcto.nc!n con el artículo 'J:! del C<idi¡¡o de Proocdimlento L~bo•·.<.l, 
según el cual la jurisdicdón del trabajo está in,;ti tuidu para <iecidir los 
corúlictos julidir..os que se originen directa o indir€ctam~ntc dd t~O:"l· 
trato de trabajo, consuitar.:do as!, al propio tiempo, el numeral 6? del 
artículo 13:t de 1st Constitución Nacional entonces V1gente, modificado 
por el D(\r.rel.n 597 de 1988, articulo 2~. 

''Si "'¡ llfl quem hubiera obst,:rva.do (\On In debida atención todos 
Jo~ aspectos que se dejan anotados. la decisión sin rúngw~a duda. 
hubrla sido en tm todo f¡~yor.lble a mi representncte, al catalogar a la 
oemand3nte coml> ('mplC'\<Vla pllbl~ca y no como tra.b¡tjador¡¡ oficial. 
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Procísroncnte, por habe>' 09tado por este último criterio, iue pCl' Jo 
que se le r~conocieron a la demandante algunas de las reclamaciones 
que formul;J. ul producirse las condenas que el fallo impugnado con
tlene, aplicando indebidamente las disposiciones de J¡~ Ley 6~ de 1915, 
la del decreto que la reglamenta número 2127 del mismo año y c.emis 
normas citadas como violadas que el cargo comprm1dc". 

Se considerll: 

Observa esta Sala de la Corte, en primer término, que el impug
nador cito. entre las pruebas dejadas de aprerjar por el sentencia~or 
ele segundo grado, la documental de folio 51 (citada en el número 1! 
de la censura}; comunicaciún de folio 52, repetida a folio 9 (numeml 
!i); la de folio 53 (numeral 10), y :as de folios 7 y 8 (numeral 11), 
probanza.< que fueron t.enidas en eucnta en Ja scntencin del 'l"l'ib~~m•.l, 
como puede verse de una lectura detenida de dicho fallo. No po<lian, 
entonces, citat·~ cou1ú no apreciatlc.t.S, :::¡inu rná:s b.ieu cOt"'lO erróne~tn~n· 
te estimadas por el ad quem. 

De otro lado hn de :motarse QU~ el censor no· impugnó todos los 
EOport.es de la decisión de segur..da instancia. Es así como ll!lO de !os 
pilares del proveído cuesticmado, fue ia Resolución númuro OOG3l O 
o~! dos ( 2) ele septiembre de 1988, emanada de la Supcl<intcndc:tci~ 
de Sociedades, la que a su vez revocó la Resolución r..úmero 000126 del 
20 de s.bril ciel mismo af.o, ~ue preci.snmcnte autorizaba n :r. c!.:~.1:.:1· 
dada para modificar el artículo 2~ de los estatutos sccialcs, el ·q·~c ¡¡~, 
:refería a la clasificación del personal al servicio de la :E'm:gresa Ant¡ü. 
queña de Energía, determinación adoptada por el máximo ór¡;uno so
cial en su reunión del 4 de abril de I!IIIB (fls. l:l a 17 l. 

Al autori>:ar la indicada Resolución 000126 a la entidad dcmandnan 
para solcmnizm- una rcformu est.atuto~ria, se clasificó en ellas algunos 
cargos y, quienes los ejercieran osi.entarir.n la categoría de empleados 
públicos (ver escritura pública. mim. lliii; clei 25 do~ abril de 19ll8. 
Folios 192 a 196 Cdno. 1). Tal esc:ril:um constituye pilar del ca~-zo 
invocado. Por ello era vital que h~ c:en~nm :>.l.a.ca.ra la aludida Resolu
('jón 0003Hl, tenida en cuer.ta por el Trib\Ula.J. 

Sobre lo anterior ha sido constante la jo¡isprudencia de la Corte 
al expresar que "el ataque debe comprender todos Ins soportes pro
batorios de la decisión recurrida, Jo cuttl (!S ;ndispP.nsabie para !.'l 
prosperidad del recurso, por la vía propuesta del crro:r r.le her.ho, pum: 
si aquello no se hace, del modo debido arlcmt\s, la provid~.ncin s~ 
mantiene sobre las b;lses ina.tacadas" (sentencia del 21 rte marzo 
d,¡, 1972). 

El cargo en consecuencia se desestima. 
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Seyuudo cargo: 

Se presenta <le esta manera: 

"Acuso la sentencia P.D la modalidad de infrncción dir~:et.a del. 
¡trll~ulo 5~. inciso 2e del Decreto 31:15 de 1966, eo relación con !us &r· 
tk'lllos 4~ ñel Código Sustantivo del TrabaJo, 2·.• <.le! Código de Proée
ñlrnl~nto Laboral, a rticulo :!?, lnci~o 2~ y &l't.lculos 5~ y 22, num~ral 2 
del Decreto 1950 de 1973. articulo 132, nwlleral 6? del Códit:o de Jo 
Conle:tcioso Administrativo, modificado por el Decreto :;97 de 1!:189, 
ar tículo 2'.', viohsción originada en la indebida apUcnc~ón do Jos articu
lo.$ ¡, de la Ley ll! de 1945, 1•, ~:. 3?, ~~ y 5~ del decreto que ¡¡¡ regla
menta distinguido ~-<m el númoro 1348 de IR18, artículos J~ y 3~ del 
Decreto 3130 de 1968, parágrafo del •1rttculo 6~ del Decreto-ley Jil5U 
ele este mismo ailo (196&). 

"Demostract6n del cargo: 

"No discuto lns fundamentos fácticos de In d(.'(ÜSión impugnada 
ul proponer el ato.qile por la vln. directa. ¡;:n lo que no estoy de acuer· 
do -y esto es muy distinto--, ~-~ con el criterio que tuvo "1 rallador 
de segunda ínstn.ncla pam cono:lulr que !u á.;m9J'YJa:1te era ~l~ t:·~.:~·,. 
judora ofjcial p;•r~ producir a IIU favor lu:; (:Onctcnas que ~]( se ad· 
vicrbm, pues cOOS!dera que ~ tt·ata de unu ~pleacL1. púi'Jiir.a. 

"De~de lue¡¡o, que al situum•~< dentro d~ la esfera <ie la t mns
grcsión directa ti~ ll\ ley sustnnciaJ, es entendido qu;:: no t;<~:·rm objcto 
de debut" pkt'1t efectos de este cargo, las proban1.as qu~ le $.1r,·en de 
soporte al fallo recurrido. o :sea que no discuto los fundAmentos 
f6.ctlcos de la <!eclsíón imp1¡gnada al proponer el ataque, corr.o lo he 
hecho, por la ,.¡a dbw.a. En lo qua no estoy de acuerdo -y esto e~ 
ouy distinto . es con los critel1os qllf\ deoonnln~ron Pl lai!O éel lid 
qucm, porque al paso que a In. acto:-a ¡;e le A.t.t;buyc la calidad tlo.; ~l'l>· 
bujll<.lora oficíul, considero que se trata de nna. empleada p·:ib liua. 

"Es innegable, y de otro 1Mo tampoco se discute, qUE> l::t. entidad 
demandada es una P.mpresa de carac~cr industrial y comflrcial dt!l 
Estado, cuyo objuto es la prestación del servicio público de genera· 
('.Ión y dislribu~!ón de energía clt!dl'ica e:1 el De!>"..rtamcnto de Antio
qu1e., con fa.cult.ad paru ejecutar e.stt~s actividnd~::s en otras ptlrt:es del 
pi\f~ . Su naLuralez.a .iurfdica., su r~{lL"llE>n laborllol y administrativo. su 
objet<J suciul, t:ii.pltal auto:ri:z.ado, cte., se ven clD.ramente expu<>$1.os en 
los documentos auténticos obnntcs u. folios 57 a 60 y 113 a llf. vto. 

"Lo anterior quiere d6cir, r¡u.e la citada entidad, jurfdiNUnente se 
encuentra dentro de las cxigenc.l3s d el articulo 6! del TM<>.reto-lcy 1050 
ele 1968, ya que esté. provista de p~l'!'loneria, nutonom!a admiolstmtiva. 
(:a.¡•ltai indepen(iiAnte, bimes !)11bl!cos, entre oLros , .:ayos producidos 
tienen de.stinncl~n especinl, eh;. 
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"Por tanto, siendo ello usí, y es preciso realzar esta circunstancia, 
no se ve cómo se omitió uplicttr el aTticulo !i~ del Dc~rcto legislativo 
número 3135 de 1968, cuando define el régimen jurídico que cobija u 
sus servidO\'E!S, porque si bien es cierto, al principio la norma estatuyE! 
que quienes preS>ten :.u,; servicios a. las ~.mp1-esas industriales y comer
ciales del Estado son trab:~jaclol'es oriciales, también es verdad que esta 
misma disposición inciso 2~ preceptúa en forma cl:\r:l. qne los est.'l· 
tutús de diClh!LS empresas, estatutos de pcrsonsl obviamente, estable
cerán qué actividades de dirección o de confianza deben ser desempe
ñadas por per¡sonas que tengan la calidad de empleados público.~ el?. lo 
que se infiere con absoluta certez;a, que lii reforma administmtiva de 
e.quel entonces, recogió la excepción que venía operando desde la vi
gencia del artículo 4'!, del Decreto número 2127 de 1945 en lo atinente 
a !u. :tetividnd dcscmpcful.da al servicio de la administración pública. 

''Tampoco podrá. desconocerse o ignorarase como lo hizo el ad 
quem, la relación existente entre el a!:iículo 4? del C. S. del T, co11 
la norma que se aca-ba de citar (art. S·: del Decreto le¡,1slativo 3135 de 
1958), según el cual, nl hacer cxpt(W'~ referencia a les sc:r\•idores pú· 
blicos, dispone que: 'Las relacione.• de Derecho Individual del Trabajo 
entre la Administración Púb!íc:¡, y los tra~ajador~s da ferrocarriles, 
empresas, ohrn!' públic.:-ls y demás servidores del E~tado, no se rigen 
por este código sino por los estatutús especiales que posteriormente 
$e dicten'. 

"El articulo 5? del Decreto 3135 de 1968, prevé que los estatuto~ 
de las ernp~esas fndustriale~ y comerr.ialP.$ d~l Rstado, debe."l. ocuparse 
en precisar qué activídadt:.s de dirección y confianza son las que se 
er..comíendan a personas que ten:..m la calidad de empleados públicos. 
Y el problema que a.qui se viene p!anteamlo desde un principio, cuando 
se dio contestación a la dem8.lldt~, gira alrededor de esta circunstancia, 
por~ue nl paso que la sociedad demandada le atribuye al actor ese 
carácter, el fallador de segunda in::\ancia contra lo q~c dijo el juet, 
a qutJ -fls. 171 n 162- se le cataloga t-rabajadora ofi~i:ll, dcsco::tocien
do de un tajo los estatutos ele la dem¡mclada, la naturalc.za jurídica de. 
ésta, el régilnen laboral y. admtntstrativo que· golli~rna las re-laciones 
con sus servidores, etc., visible en los docmmmt.os autenticados de 
folios 57 a 60 \'uelto y 113 a 116 vueito, y la dema..'lldante, en r~ón 
de su t•u-rgo ---fl.dministr&dora de oficina JI- (fl. 51), est.uba investida 
de ese ·carácter (empkada pública). 

"Además, no puede perderse de vista quP. la <tCtoOm, a travgs t!.e 
toda esa relaciór! administrativa o l"P.glamentarla c¡ue la vinculñ l\ la 
sociedad dem~ndadu, siempre ft:e tratada como "'mp!E;ada pública des
de el principio hasta el fin, primero con los nombra~niantos y más ta-r· 
de con lo. declaración de insubsistencia que s~ le hizo -fls. 42, 43, 44, 
45, 47, 48 y 49--. 

"En el Dicciouarlo RulloOuaodo de Legislación y Jl!risprudencia de 
Jcaqtún Escriche, página 522, se lee que ID. palabra estatuto, se aplica 
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~t.n ~t!ll~;rai a todas la:s lt~ycs, ordemmzas y reglamtmlos. qu~ c .. a~ dis
posición ele una ley e" UD c,;tatuto que permite, ordena o prohJbe al· 
guna cosa. Entendida esta locución como tal, es fácil comprender que 
la palabr·a no es uní'(oca y que su acepción más generalizada es sin 
dudo ulguna la de cláusulas que ~igen la organización, !ines y campo 
en que se desenvuelve unn lti\OCiación, sirviendo " h> vez de OTientaeión 
indt.cadorn de la m:mera como se deben d&.mrrollar las rclaoiOlleS con 
los socios y los tercel'O$ que se pre:ienl:an. D0 todos modos, es un con· 
junto de normas que "~!l. a ~obernar el desarrollo de un ente jurídico 
corno el que informn, t•l procr.:so, y lo& que se efectuaron t.lenen su 
fw¡f.l<.~mt\Ilto en el numeral 10 del artículo 76 dA la Con~ti tuclón N>,Cio
nl!J. en eoucorduncia con el a.l'tlculo 62 de La misma r.Rrtn. Ant.onces 
vigente. 

"A>ri entendida la sttuactón plan IE:ada, ee tiene qu" esos esta tutos 
son· lo.~ que están pla&rnAdo:s en la ~'litura pública nl)mero 1165 ele 
la Not.arm ~unda. del Circulo u~ M~eUin, fechada el 2j de abril ele 
1968, en cuyo art.l<.-ulo :.r: de la cláusula 4!, se dispone que las personas 
al servido ele la empreRft demandada tienen la c .. \idad de trabaj.adores 
oflclnl¡¡,s, excepción h~'Cha de quie.nes ocupan entre otros cargos, el de 
administrador de oficina, y la ar.tom ~e desenipeñaba comu tal. ERta 
cla.sltlcaci<in sP. "umplió cun ob~~rvanciu de los preceptos le¡::Gles esta, 
blecido. P<I.I"a el erecto, cspccific~ y tmnr~ retamente da ·conformidad 
con el artículo 26 del Decreto-ley 1050 de 196&, nonnn en donde se 
establece que las .iuntas o consejos directivos ele Las e.mpre-;w;. indus· 
trialcs y comerciales (!el Estado, como e;; !a demandada. entre otras 
funciones, tient• la de • adoptar los e.~tatut.os ele la entid<>d y cualquier 
reforma que a ellos se introduzca somt'lt.~rlus a la aprobn.cióu del 
G<rbierno' (letra b) . Contrt1 una dccíHión de esta índole sólo c:ra pro
cedente la impugnación del acto ante !a justicia contencio:sa admi
nistrativa. 

"l.os antccedenf.e.q anot:ldos dicro!l lugar a que el Trlbun:ll J::jsci
pllnar1o, mediante providencia aprobada ~ogún acta número 31 del 13 
de diciembre de 1990, nl decidir el conrli~to positivo de jurisdicción, 
51L"r.ftfl(lo entre el TrJbunal Acirr..inist.ratlvo dt~ Ant.ioqtúa y el Tribunol 
Superior del Distrito .luell~i~ 1 de Mec!ellín, con motivo del r.onocinriento 
del proceso orcb!arlo o(.le\nntado por la seflorltu Flor Angeln ACt.'Vedo 
Muf•o"' contra la Empresa 1\r.tioqueñA riA :r~nergía S . A., la núsma 
entldud que aqul es uemandada - caso mencionado por el '!'ríbunal 
en uno de 105 pasaje'!> del fallo r(l(:tu·clu~ le. a t ribuyem la compe
tencia para conoN~r del citado prr>ee:So a la jur'~<;dicción contencioso 
adminlsr.rativa - Tribunal Admiuistr-.. l\vo de Antioquia-. Eu t.-se con· 
fliuto actuó como Mc.gi.•trndo poncnk el dnct.or Al'7aro Concha Narvaez. 
La actor;~ se había de~empeñudo como administradora de oficina 11 
M el municipio de Pueblo Rko al sorvic!o de lfL Empresa Antioqueña 
de Ene rgía S. A .. ~ntrc el 1? ele septiembre de 1987 y el 20 da febrero 
de !9119, ;;e r~clama el reconocimiento y pflgO de la indemniv,nción por 
f.e$pido inju~to, donúntcales. bouifkaciones. Indemnización moratoria 
y rellquid.nción de ce.:xmtía. 
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"Para el Trlbwlal no e:; .suficiente que la Asamblea Oencral de 

Acclon;stas reunid" en el de~pacho clel s~.i•Or ~;;ol.Jernador del Dapar
tamer.to el lll ele mayo d.e Uln --acta UÚlllero 30- fu!iu.s H :l a 145 
vuelto .baya dlspuesto en el capitulo I, arUculo 1~ bis, clfíénclose a la 
ley, o.ue S\19 servidores tenían ~calidad de trabajadores oficlal.e.t, excep
to aquellos que dose:mpcñcn determit'adas nc~ividsdes rte dirección y 
de euniisnza, los t'l.lalcs tienen . . . el carácter de emplemios P1¡blicos. 
La Junta D: t·ectiva de In con•Pllñín queda rmcul:.aa<~ p ara hacer la 
oorre5pondicnte clasificación dul pe:son:?.l de lil empresa y, detenninar 
cuáles empleados po r razón ele stts funcione.:; ttcncn la calidad de em· 
p:eados ptíbllcos' (Las subreyns son del texto l. 

' 'Y contra lo que se ha dicho en varias deciSiones dAl honorable 
Consejo de Estu.do, incluso rlel 'l':ribuna.t Di:)(;iplinnrio y <llversos filll· 
oionarios de la .iusticin o~dinaria ~IIs. 130 a 142-, el ad quem ha 
sostenido un criterio a r.li modo de '"er equivocado al descouocer la 
calidad. de empleada públic~ para la cl~mi(J'tdnnte, y ubicar a ésta como 
trnbrljadora ortci"t, aduciendo l:<>r.~o argum..nto que los estatutos DQ 
tmn sirlo expedido.$ por el organismo competente, como si la ,.,;arnblea 
genP.ra \ de scclonist.ns no estuvie~a cúlocaeo en tm orden jerarquice 
superior a t:ualquiP.r otro. l:llan se hu dicho, con general aceptación: 
E l que puede lo más, pn~rle lo m-'mos. F.ll;. M b c:ú•pid.t> y como t.al 
1" encar~cta de distribuir !unciones a todo ~~ tren (!Ue conforma el 
¡:obierno de la entidad. cGyos at:tos sólo ~nn ~11Sceptibles de decisiones 
profiwid.'\5 por la just.icia cor.tenciooa administrativa, para mennaFles 
o q uitArles su eficacia.. 

''Concre4lmcntc: E l Tribtmttl. n la relat~lón oue hubo entre la 
t~Cmand:mt.(l y la soc.iedad dcm:uirJacla, el'l forma expresa le dio un 
tratamiento equivocado, dircctament"' viu!a.O:or del contrato ticto de 
trnba,'o por r ebeldía contru lo que so ~ubc, que ~on las relaciones le
gales y regl¡¡mCntaria..'i, ccrnyrendid¡c'> en el artlclllo 5•, Inciso 2': del 
Decrá:o 313:> de 1968, M concordJmcia con los aTticulos 4~ del C. S. 
dl'l T., 2~ del C. de P. L., y por Jo qne, además, ,:;e aplicaron l¡)S otras 
normas lP.ga.tes corresponll'.(•nt.es al ~ervidor oficial como ln demOD· 
dante Gilma Nohemy Gómez G<lme;, n quien ~e alurle en la proposición· 
jurfd!c~ d <! <'.:Oto cargo; y como d~ n'li s•; r,e¡nernn las concrenas que 
conti<me el fallo impugnado, el Tribunal aplicó inr!ebiclamentA las nor
mas que dicha proposición jurld!ca l:O:llcmpla, stn IJmpr competencia 
para hacerlo, ya que ésta., por tas canwterl~';icas bien definirlas que 
roclea1·on lu vinculecidn y el cJ.e.~ernl)eño de las Jal.>orcs cu .. 'llplldas por 
la actorn., c:;tlf. atri!Jui<la a 111 jurisdicción en Jo üOnt<mclo.so adminis
trativo (a.rt. 132, numeral Et~ ¡¡.,¡ C. C. 11.. ). · 

"La sent-encia del ~eñor .!ue2 u quo -fls. 171 a 172--, con~iene ati
c s.dos y ítiJ:lclicos raz:onarnlentos. cJigr.t_(}S de ser aoo¡;idos para los 
pianteamientos que el cargo oom:!)rendc. 

"Con !unr!n.mP.nto en todo lo expuesto, deber& casn,.sc In ~nten
<:~ e:::t la forma. ~nltcitnda como pct.ición p¡·lncipal en el alca.nce de la 
impt•gnación". 
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Se considera: 

Dice la censura: "Acuso la sentencia en In modalidad de Infrac
ción diructa del o.rtículo :;; , inciso 2 clel Decreto :H35 i:ie 1963 ... " 
( il. 25, cuadeJno de la. Corte). 

La infracción directa. equivale a la. negación o desconocimiento de 
ia voluntad abstracta de ia ley y se traduce en la fa!ta de aplicación 
de la nonna. Sin embal'go, de una il•ctura atenta de la sentencia objeto 
del recurso extraordinario, se observa. que ella si tuvo en cuet:ta, en 
forma expre~a el artículo 5? del Decreto 3135 de 191\R (ver fl. 20!> del 
cuade1~10 principal). 

J>c eonsíguiente, constituye error técnico en casac•on laboral la 
vín •~S(!Ogitla -inf.r.a~.ción dhccta d.e la norma en cmr..ento-. cuando el 
ad quem sí la valor<J en la ,;cntencia adoptada. 

De otro lado, cuando se invoca la vía directa por infracción di· 
recta, su análisis se r~aliza independientemente ele t:odo cuestiona· 
miento probato•·io, ya que ella atañe a UJi error ·estrictamente de orden 
juridico en que in<:nrrió el .s<.·ntcneiactor de segundo grado. Sin embargo, 
el impugnantt~ contl'Ovierte Mpec1·.o;; ele estirpe fáctica. En efecto, dice: 
" ... el tallador de segunda inscancin contra lo que elijo el jne?. a qun 
-fl~. 171 s 182- se la cataloga lrah<Jjadora oficial, clescnnnclendo de 
un tajo los estatutos de J¡¡, demandada, la naturaleza jurldlca de ésta, 
el régimen laboral y admini~trativo que ¡:obierna las •·elaciOI~ <JOn 
sus servidores, etc., visible en los docwncntos autet:ticados de folios 
57 a 60 vuelto y 113 a llG v'uelto, y la demandante, er.. razón de su 
cargo ~"'(iministradora da oficina JI- (fl. 51 J, estaba investida de 
ese carácter (empleada pública). 

"Además, no put:de p~rderse d.P. vis~a que la actora., a través de 
toda esa 1-elación administrativa o 1·egi:unentaria que la vinculó a la 
so:J'.cd:l.d demandada, siempre fue tratada como empleada pública des· 
de el principio hasta el fin, primel'o con los nombramienl.os y más 
taxcle con lf• declaración de insubsistencia que se le hizo -fl~. 42, 43, 
44, 45, 17, 18 y 49 " (fl. 29, cuaderno de la Corte). 

Más adelant.e agregó: "Así entendida In situación planteada, se 
tien~ que esos esta\.uto8 son los qu<~ cstún plasmados en 1~ escritura 
p(Jblica mimero 1165 de la N'otaxía Segund¡• del Círculo de Mcdcllin, 
fechada .,r ~5 de abril de 1968, en cuyo artículo 2~ du ia cláusula 4. se 
dispone que la;; per~onas al 1<ervicio de la emp1-esa demandada· tienen 
la calidad c;.e trabajadores oficialas, exr.P.poión hecl1a ele quienes ocupen 
cntl'e o1:ros car~os el rle adrniui~trador de ofiCina y la a.ctora S(· de~cm· 
pcñnba como tal" (fl. 30 ibidem}. 

'F'n~ tanto se desestima el cargo_ 
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Tercer cargO: 

Se pre~enta así: 

·• ACQSO lnfracciún direr.tR. por intery>retuciún errónea del artículo 
:2, literal !) li." la ky 6~ de 1945, en relación con l(>s B~t.lr:ulos 40 y 51 
del Decreto 2127 ciR. 1945 regl ~nientario de la citada le)', y C!l. relación 
también r.on el articulo 145 del C. ele P. L. ~· los arl.luulos 27 y 161\1 
e~!. Có<i!go Civil, normas que fueron indebídament<> aplicadas. 

"Aunque en forma e.xp~e.<,a. el Tribunal no cita ninguna norma 
pa.."'S condenar a mi representada a l pago de la i.nd::mnizm:ión por des· 
p iGo !n,justo Cdnño cmcrgl:tlte y lucro cesante), relacionando esLa. 
;:¡:stiuiún con lo que la apoderade. de la autora hace en la parte final 
d~ .>'U escrito, mediante el cual sustenta el n>curso de apelación inter· 
pl!fflt.O - fl. IU'I-, e:n ctoncle se dice que se 'debió haber accedido a 
todM y cada una de las prctunslone~ cor.t.er~ictas en el libelo cleman· 
diil:tol'io' y entre ella:; está prc.:dsamente este conC(.",Pto en el numern.l 
3~ Gel peatu.m -fl. 54 de la dcma.nd2.-. ln<lf'.sllniz.¡u.:iún que se funda
m:mta. en la 'Ley t.~ de 194:.; Decreto 212? de 1945', deb~ tmtcudcrse 
que el fnllndor de s .:)ghnd.a lnstan<:it\ fundamentó esa deci!tión en las 
dlsp<ISiCliones citadas, que el cargo t.-omprcndc como viol&das. 

"La r.ondena bacc refércncill a la. izx!€nmi2.neión por despido in
jm;to -rh'i\o P.merg'f!nte y lucro cl,sa~te--, y resulta que el artículo 12, 
lítaml fJ cie !a Ley 6·: de 1945, sólo hHce aiusion al All~lllo dt~ cesantía 
y p¡~·¡, nada menciona, en lu p¡,¡rte qua corre~ponde al con~;cpto de 
lncro casanl.e, la ta~aciún de perjuicios por t·uptur¡¡. unilaterdl del 
~::>nt~ato, ilegal o inju5tamente. · 

"Aceptando, par:' e~t.o:s efectos. los sapucstos fác\:cos de la :sen
tencia impugnada: Tiempo serviCiO, salario devengado, l<: calidad ele 
t.rabujadora oficial que se le atribUyr. a la nctora -<¡u:~ son los ex:tre
r.:os <.'s..."llciales de su vinculación a la <i<."'naaldada-, no QUeda. mida 
que la.s ::lOrmas citad.'!..• floP.ron objeto de error jurídico, puesto que el 
T;·il;unul se rebeló ccmi.ra ellas, máR c-.onm-et.ame-.nte contra el mandato 
.:<el urt5eulu 51 ele! Decreto 2127 de 1!14~. rF>glam~\ltta::lo de .1¡, Ley 6~ 
del mismo a.i\o, toda veü qu~ <!Stl! precepto nonnatlvo ~A.nciona con 
el pu.J1;o de íos salarios u~l tiempo f:3.11,anle para el venclrtúento del 
vin(.~ilo contractual al disponer que 'la termi;::ación unilateral del con· 
tn•.to cle trabajo por pnrl:~ dol patror,o, dar;\ derecho al trabajador a 
Nchunar los salaries r.orrespcmdjentee al tiempo que felta re para curo· 
J>Hr ttl plazo pactado o presuntivo ... • _ 

"Este pinzo par.tado es el q11e consagra el articulo 40 del men
cionado Decreto 2i27 de l~, reglamentario de la Les• 6~ del mismo 
a..~o. al decir, en su paro;e portinentr, .que 'el oontrato celebrado 'POI 
t :.empo indefinido o sin fijac.l<\n de ténnlno alguno, se entenderá. pac
tarlo vor seis meses .. . '-
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"De l.l>l m~..nera que no habiendo otros elementos de juido dentro 
del proceso, como cm realidad no e:dsl.en que digan lo contrario a Jo 
dis:;mesto por la ley, o modifiquen en alguna forma lo que ésta manda, 
no podía el :;entenciador de segunda instancia sin quebrantar In no1·ma, 
efectuar liquidaciones distínta.s pMn fijar tUl monto muy superior al 
que arrojan los cálculos m-itmét.ico.s por el tiempo que faltaba para 
cumplirse el periodo presuntivo de S€Ís meses, que en este caso, como 
la deman(ltmte ingresó el 15' de febrero de 1979 y ~u dosvinculnción 
ocurrio el 10 de noviembre (le 1939, si las cuentas están bien hechas, 
faltaban 95 días pl\ra cumplirse el periodo indicado, los cuales con 
base en el salario devengado arrojan una suma sensiblemente il)rerior 
a la que el ad quem dedujo ~. tltn!o de indemnización por despido 
injusto, discrimlnánc:lolo nsf: ~ l.OI\1.1170.65 pur dañu emergente, y 
S 286.53·7.76, por lucro cesante -n. :Jl\9 del fallo-. 

"Y en cuanto a lucl'o cesante, que según el art.ículo 1614 del Có· 
digo Civil, es la ganancia o prov1.'ChO quo deja de reportarse a conse
cuencia de no hubci:sc cumplido Jn obligación, o de haberse cumplido 
irnperfet~t¡,menr.e o en forma tarrlia, aspectos tan importantes como 
estos también los h1tbiera contemplado lfl norma en comento en .forma 
expresa. pero no ocurri6 así, y cuando el sentido de la ley es claro, 
no se desat~Jlderá su tenor literal con el pretexto cic consultax su 
espíritu como lo consagra el artículo 27 del Códi¡;¡o Civil, dejando por 
fuera sin una posible ap!icii.Ción a la lógica ol ort.it:ulo 145 dQl Cóüigo 
de Procedimiento Labore.!. 

"Con base en la~ reflexinnes IIJlt.criorcs; pido a In honorable Sala. 
respetuosamente q11e SA sirva casar parcialment-e el fallo recurrido, en 
este punto, y de acuerdo al alcance de la. impugnación, condenando a 
mi roprcsenl.aó.a en Jo a.t.ir:ente a la indemnización por despido injusto, 
sólo en lo que ¡·espect.a. al tiempo que faltaba para el veneimiP.nto del 
plazo presuntivo de seis meses, descartando lo relativo al Juct·o cesante, 
concepto al C\lal SA ~on~ret.a el ataque y revocando, además, en ese 
punto la decisión absolut.oria del a qua". 

Se considera: 

También en esta oportunidad tll impugnante involucra aspectos 
ele orden probatorio, lo que es ajeno >\1 error jtcridico. K o otra ~osa 
puede de<iucí~se del segundo párrafo de folio :l6 ele! cuaderno número 
2, toda vez que par& poder cuantificarse :>t la inrlemnizaciiÍn deducida 
por el ad quem fue superior a la que verdaderamente le correspondía 
a b e:~tasalariada, h~.y que aG'Ud!r al material probatorio obrante en el 
proceso, sgu.ación que no perrnile la v1a esL~ogida. 

En efecto, dic-e la cen .. q1na: "De tal manera que no llabienO.o otro~; 
elementos de juicio dentro del proce:;o, como en realidad no existen 

:i7. t>. J. L.aboral 
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G.US dígnn lo oontra..-io a lo dispuesto por In ley, o m odifiquen en alguna 
I:m1a lo que ésta manda, no podL'l-cl sentenciador ele segunda instancia 
:sin <¡Uobrantax la norma., efect'.t:tr liquidaciones distintas para fijar un 
~r..onto muy superior al que urrojan los cálculos urltméticos por el 
ti~'mpo que faltaba paro. cumplir.~u el pGrlodo presuntivo de seis me,..,s, 
q~e !lll e<~t.?. raso, e.omo la C\P.rnn.ndant<J ingreso el 15 de febrero de 
J.S7S y s u desvir.culnc16n oc::tu·rld el Hl llP. noviembre de 1989, sl las 
<:uentu~ <!Stán bien h;:ctws, talt.ah>~.n 95 días para cumplirse el período 
inclicaM, Iu3 cuales con bnse en el salario rtevengn<lo arrojan una 
S\.\l'l:la sen.:übletnente infedor u la qt:c el ad quP.m dedujo a titulo de 
indetnuuación vor t~tzpíllo !ujw;!.o, di=iminánctolo a.<á: S 1 .06l .O'IO.S5 
por dat1o emergente, y $ 266.537.76, po.r lucro cesan le, follo 209 del 
tallo". 

En consecuencia el cargo habrá de ser desestimado. 

Cuarto cargo: 

Se presenta de e:;t¡t manera: 

"!\~ll!;t> la sentencia recurrida de violar por intra:ción directa el 
articulo 2'1 del DecJ'elo-lcy :¡¡:\!> de 19ü8 q uto el falllldor ignoró para 
apll.ca:r , tm c•unbio, im1t:bldamente a un r.aso q~re r.o ~ ¡:ooornaba. por 
el ar ticulo 8~ de 1;. Ley l'l'l dll 11.161, y tuera de todo error de hecho 
o de derecho y sin que hubiese l1abido int.er~:~ret:aci<.in errónea de la 
misma norn:!!., e~1 relación con los artículos 145 (\el Cvlli!iú de Proce
clirnicnto Lnborn: y 260 del Código Sustantivo del Trabajo. De no 
h¡¡,bur sido por estas violacior..es do lu lc:y sustancial da la ''ia directa, 
el Tribunal habria decidido que la prestación jubílatorla demandada, 
t .o ¡.¡~avuba a la entidad que o.r¡ui r<'prcs!!nto y la r.abrla ab!!trelto de 
ia p~tlclón respectiva, conrlrmnn do, por razones distintas, el fallo del 
a qua sobre este ptmto. 

"liCmO.-t rliCWn ciel ccrgo: 

"El faliador de segunde tnstanda, luego de sintetizar las preten· 
s!occs de la actora y sus rundame>'~tO:s d~ hecho, se:¡ün el r ela.t.o de 
la demanda micial, aprecia con rsre::-encia u lu. contestación respectiva, 
que la demandada se opuso ~~ dir..:hu:; prdcr;.sion&s con el argumE'.nto 
que se trataba c!e un~ f<n>pleuda publica, posición defensivo. que el 
·~·:ii:ltmlll, contra !o que clljo el juez a quo, no aceptó. 

" E\1 efecto, al ocupa.r~e de la preten.s!ón r elativa a la pensión de 
jabil.Bción se e:q¡re<.a así -ns. 207 a 209--: 

"'a) En cuanto a la pen.;.ión saoción. Estatuye la prime
ra pa.'i.e de: o.rliC'.ulo 8': de !a Ley 171 de 19fil que: «El traba. 
_jador que sin justa. .:':&usa sea dsspedido del servicio <le una 
empresa <le cap!tal nn inferior a ochocientos mU pesos 
($ 900.000.00), d<>spués tal hab~r labot·ado para la misma o 
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para sus sucur.sale.s o sub::Jidiarias durante mas de dic:21 (10) 
u.ños y menos de quince ( 15) ;:.ños, continuos o discontinuos, 
anteriores o posteriores a ltt viger.cia de la presP.nte lety, ten
drá derecho a que la empresa lo pensione desde la fecha de 
su despido, si para- entonces tiene cumplidos ~csenta ( 60) 
años de edad, o desde la recha en que cumpla esa edad con 
postet'ioridad al dE'Spido». 

" 'El pariigra.fo único cte dicha norma asl mismo esta
blece: «LO dispucsw en este art.iculo se apiica.rá también a 
los ~rai.Jajadnres ligados por contrato de trabajo con la ad· 
minisl.ración pública o con los est.ablecinúe!ltos públicos deS· 
centralizados, en :os mismos casos allí prcvistús y con refe
nmcin a Ju respectiva pensión plena ñe jubila<:ión o!iciah>. 

"'Los docwnE!ntos de folios 51 y 52 acreditan que la de
mandar..t8 fuo declarada <<insubsistente» en el cargo, val.c de
cir, que el nexo contractual se rompi(• por In cmprcsn en 
fonna unibtlBnll y sin justa (;aus~. 

" 'El documento de folio 12 acrcdi~a igualmente que la 
demand:mt.e pYestli servicios a la entidad por Wempo supe
rior u los diez años e inferior a 1().!; quince, por lo que se 
re11nen los presupuestos (tiempo ele servicio y despido sin 
jusl.a causa) para pretender el reconocimiento y pago de la 
pensirin restringid& de jubilacion una vez acredite la e<iad 
de sesenta años'. 

"La pretensión que en <•s1·c proceso se planteó con miras a obtener 
,, reconocimiento y c<:>ndena de la pensión sanción invocada, se Iun· 
de.menta en que la a.ctom habi~ trabajado por má.s d~ lO m1os y menos 
de quince P.ño::; al servido de la <111e entonces se llamó Electrificadora 
de Anti.oquia, hoy Empres;t Antioqueña de Energía S. A., ::;ociedad in
dust.rial y comercial del E::;tado rl~l orden nacional, constituida por 
escritura públka -hecho~ pr·imern y ~exto ele la ó.cmnnclu inici;~l, fL'>. 
2 y 3 -, nutUr(~le7o:l jurtdica que nn se discuk y que antes por el con· 
trario, son cir(.:uns\.ancias que se aceptaron a través de todo el prooeso. 

"Ante aq uell;~ sit~mción, el sentenrja.clor de sc¡:unda instancia no 
debió íguora.r que ~ti consíde1·ar a la ~t.ora como m::a t.rabajadora 
oficial de .las condicion~s y cara.r.l.~r·istic.as anotadas y planteadas por 
ell(~ mism;t desd~ un principio, 1;\ pensión de jubilación que reclama 
estalJa gobernMia por t>l ttrt.iculo 27 del Dec:reto-ley 3135 de 19GB que 
P.l<i~;c como presupuest.o pt\ra que sea viable esa prestMión social veinte 
(20) cuios ds servicios :v cincue1~ta ~·cinco (55) años de edad. 

El tex1,o ci1.ado, a la letra dice: 

" 'A.rtieulo 27. Pensión de j1t·liilación o vejez. El empleado 
público o tmbujndor oficiul que sirva veinte ( 20) años conti
nuos o discontinuos y llegue a la edud d{> 55 nños si es varón, 
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o 50 sí e;,; mujer, tendrli derecho u. quc por la respectiva 
enti&:ad de previsión se le pa:llle una pensión mensual vitar 
licia de jubilación equivalente :1! 75% del promedio de los 
salarios devengados durante el último año ele servicio. 

" ·No quedan sujetas a esta regla general las personas 
que trabajan en actividmleo qu~ por su rmJarale:t.a jw;lifi· 
qmm la excepción y que la l~'Y de;;crmine expresamente'. 

"En condusión: Al haber ignorarlo todos estos preceptos, el fa· 
lle.dor de s<.'glillda instancia los violó directamente, aplicando, en cam
l>io, en forma indebida la prim<lra parte del citado ar!ículo 8~ de la 
IR.y 171 de l!lf;J, texto legal qua no gravaba ft mi repl-e¡;ent:;.da. Su 
decisión, por lo tanto, en este punto, debe ca~arse como respetuosa· 
m•:n~s lo solicito parn q11e, en su lugar, en la sede subsíb'lliente de 
instancia se absuelva a la demandad.'l. de toda pretensí6n juhllatorin 
en f2.vor de !a demanda.nte, con!irmandost> así, aunque po:r esta~ or.ras 
razones, el ta:lo absolutorio del J112gado. 

"En los términos anteriores qu':'d:~ f:'U.'\~entado el recurso extrar 
ordinario qll(J se int.erpuso en nombre de mi representada". 

Se considera: 

))irigido el carga por infracción directa del articulo 27 del Decreto· 
ley 3135 de 196l\, pretende d~mostrar qUt\ el Trib11na 1 :lplic.ñ irutehi· 
clamente el artículo 8~ de la Ley 171 de 1961 a un ~aso que no se 
gobernaba por dicha norma. 

Sobre el ptmto en debate, dijo el acl quem: "Los documentos de 
folios 51 y 52 ilCre,Htn.n que la demandante fUe dR.clarada 'insubsistente' 
en el c:u·go, -vale cecir, que el m>xO contmc:tu:W se rompió por la em
pres>1 en form2. unilateral y sin jU!'!t<1 c:ausa". 

"El clocumcmo de folio 12 acredita igualmente que la demandante 
prestó servicios a la entidad por t.lempo ~uperior a los lO años e in
ferior a los qtrlnce, por lo que se ,.eúnen lo.;; presupuestos (tiempo de 
servicio y despiclo sin justa causa) -para pretender al reconocim1ento y 
pago de la p~nsión restringida de .iubilación una vez acredite la edad 
cte sesenta años" (f1s. 208 y 209, (:und()rno del Tribunall. 

J.a preten;iñn objeto de debate. es la que la _jurisprudencia ha de
nominaflo "pen.~ión sandón", que se aplica también a los t-rabajadores 
ligados con !P. administ-ración pública o con los cstnblecimiontos públi
ccs de~ccntrali21ados (ver parágrafo del nrt. 8? de la Ley 171 de 1061 
y su s:milar urt. 7 4 del Decreto 184 8 de 1069). 

:::>:: co~¡fonnitJ¡¡d eon !u di~po~ie-ión <~ludida. los requisitos para que 
se ~do_ui:;~-a est!\ pe11.~ión .son cli!erentes a lo.s cue exige el articulo 27 
6..,: D>:cTtlt.o -3135 de 1968. Los pl'l:>:supu~stos del aJ"tículo 8? de la Ley 
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171 de 1!!61 , aplicu.bles al presente 50!1: Un ti~.mpo de servicio m.wor 
de d!ez ilños y menor de quince y al despido !;in justa causa.. Dados 
entonces, mies elementos. se estructura la causa de la acción, pudién
dose cfectuM conllena de !uturo, para ewmdo la extraoojadora cumpla 
la edad establecida por la mism a oormatividad para comeru.aT a gnzsr 
de la respectiva prestación. 

En r.ambio el a:rtículo 21 del Decreto 3!35 de 191)R hace rdcrcncia. 
a la pcns!ón de jubilación o vejez y, cst .. blece <los (2) requisitos para 
que se cnu!\e la. misma: 

l . El em¡¡lea.do púb:íco o trabajador oficio! que ~lrva veínte (20) 
años continuos o di.scont.inuos y 2. Llegue a la edad de !)!) años si es 
varón, o S() ~~ es mujer. 

Cum~1 puede verse. se trata en este evento de una pensión espe· 
cial, difercute a la contemplada en el citado artículo 27 iuírlum. Por 
consiguiente el Tribunal no incurrió en la infracción dircctn que el 
cargo ie endilga. 

Eo virtull dt: lo expuesto la Curte Supruma de Justicia, Sala de 
Casadóu Labol"tll , uwninM.rdf1l!o just.it:ia en nombre ele la República 
de Colombia y pOT autoridad de la ley NO CASA lo senten cia dictada 
por el Tribunal Superior de Medellin el veintJocho de enero ñe 1991 
en el juicio promovido por Nohemy Góme?: G6mcz contra la Empresa 
Antioqueña rte Energla S. A. 

Sin costas en el recurso. 

Cópicso, notifiquese, insért-ese en la Gaceta Judicial y devuélvase 
el expeclieDhl ~~ Trib1mru de origen. 

JCJrge I vú.n Patactn Pt!lar.1o, Ram.dn Züñiga Va.iverdt. M a.mttt Enrique Daza 
Atvc.rez. 

--- - · ·----



f:'hCmlRZS (}lUJE .Dri11El\l ".!.'Ej\IE/WE iHJ ·:LIU:~:i."ITA f-Llfo., 
UQIU[!Jlf¡ll( El Al!JX.Ii.!l.HO DIE :CI~§P..ú'<ITEA ! §R, :·.p.JR~I) -

:C:!!:>á:;;.dl:c~ ~e :::o¡;¡af,:Jlcm Hijo ·~~ .¡;;.nom:i:J: 'i/=:!T',¡nhJlt~ 

C<;rte Suprt:ma de lu.sticla.- Sala. de CaJilci6n ú.Jboral .- Sect:iún 
Segunda.- SllDtaré de Bo¡;otá., D. C., primero de noviambre de 
mil novecientos noventa y nno. 

~gistrado pon6rlte: Doctor ETtUJ sto JiménCli Dio.?. 

l<.cfcrcncía: Expediente número 4508. Acta. número 65. 

José Scmcho;: Car~a.. demandó a h~ scctc<::ad Cartón de Colombia 
S . A .. Pnl"U que previos los trámite~ cl"l proceso ordinu.rlo fuera co:l· 
denad~o~. a re!ntegn1r al actor ul car~o qua oes~mp~ñnba el momento 
rJe Ja tcrminacl<in de; contra.Lo, o a otro de igual o supcrtor c~;t.agoria 
y 11!munera~ión en esta ciudad, al pago d El los salarios y prestucion.cs 
dejadas rie percibir desde la terminación del cont:ato basta cunndo 
se reintegre, y a declarar que no existia solución de co.!1tlmlidu.d en la 
prest.actóa de s~rv:icios pat'a todos lo!< efevtos !ato~ales y pr,.~tacio· 
na les. 

:;:n subslctio de las auleriorcs, p idió e} t'(•C:li1ooimient.o ') r>ugo dR 
la pensión ~anclón M los términos ae¡ urti<.:ulo 8? de la Ley 1"71 dl! 
i 961, n. partir del 5 de julio de l9t2, ;1-~i C<)tno al pago (1\l 1011 rt:aju.;;tes 
~· las mesu.da~ adicionale.~ de diciembre; la indemniz~tción J,JOr termi· 
nación <lel contratn sin justa causa desputls de 17 at'los ó.e servicios; 
f. ] reajuste de todas las pr!!>staciones dl'bldos a la tt';m!::mc:ón de! 
c.ontratu de trabajo; la indern..'lizacüir.l po!" falta <'..., ¡;ugo, todos !os 
t'.emás derechos que rc;;ulten prob¡Y.ios en el proc.e.s<• y a las cosl.as 
del juicio. 

Conoció en ptimera in.~tnncia el Juzgado Cuarto Laboral del Cir· 
cuito de Bogotá que en sP.nt.At\(:h~ de! 29 cte rebreru ele l~HH. cood>~nó 
11 la demauúuda a pagar ~ 804.031.57 como lndemnizac¡ón por de~pido; 
una pensión restringidll. de jubilación a partir del 3~ <iP. ma•·"'o d(' 
~985 con una nHlsada inicial dO? $ ~!.2~7 .5-J y a! pago ,¡e lOS reajustes 
l~les y las mMadas adiclonales ele di<;iembn:; absolv:ió de lu.s demás 
prctcns1ones de ht deman("la, ciec:laró probada. la exl!t;¡,.t~;iún de pres· 
cripción parcialmente y no :probada~ las <lemás y !.a r.ondenó a las 
(!O.Stas del proceso en un 40%. 
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los apodera<ios <i~ las partes apelaron opOrtunurnen((! nnte el Tri
bunal Superior clel Distrito Judicial da Bogotá, que en sentencie d~! 
22 de !cbrcro de l99l, confirmó los puntos ]>rim~ro y tercero del 
fallo npeln.do; re<·ocó los pw1tos Sct,'1m<lo y cuarto y en Sl\ tug-<~ r con
denó a la demandada o, paga:,· $ 710.396.70 por reajuste de cesantia; 
1-14 .2ll7.f¡7 por reajuste tle lntere~es a !:;. cesantia; S 3.318.20 dlütios 
H· pa-rtir del 6 de julio de 19D2 hustn que se cancele la suma adeudada 
por raa.lusLc de ce:;antia; a las costas del prOC:;)SO y lB ah.~olvió de las 
derná..<; pretensiones. 

La empresa demandada Int erpuso en tiempo el recurso de ca
sación el que una. vez conecdldo poi' d Tribunal y admitido por esta 
Corpol'11()ión es la oportunidad p rocesal para resoh.-er lo. · 

La <leiJSurv. pretende que .st• C>t:>IU coLalmente la sentencia acusada 
paro QUI:l en ~ede de instancút se re:forme la proferida. por el a quo 
en cuunto p¡ofirió condenas en contra de la demandada y en su lUg<~cr 
~.e absuelw de la~ demás. 

Para tales efectos fo!mula dos <"ergos ssi: 

PrilTUlr cargo: 

La Impugnación se dirige por la vía indirecta en 1& mortalidad 
de aplicación lnclcbida de :os tlrf.iculos "1•, 18, 2~, 23, 27. 4ñ, !i!i. 57, 
nu me.-..1 4~ y 127 del Código StiSI!!\ntivo del Trabajo; nrt.iculo.~ s~. o~, 
iite~aJP.s b) y h) 7~· litcral bl y artiCttlo ~~~. numeral 4•, l'.tura.I d i todos 
.-,stos del Decreto-ley 2351 de UJ6G; a rticulo ll'? de la Ley 171 de 1961; · 
artículos 1502, 1508, 1513 del Código Civil, en relac i<ln CO:\ Jo esta
blecido por los a:rticulos ij01 6) y 14.'i rtal c. de P. L., asl corno de los 
articulo~ 213, 24!\, 250 y 258 del Código rla Pmr..edimiento Civ!l". 

Sostiene que las di~posicioncs anteriores rueron transgl'edidas 
cmno consecuencia. de la crnl<~' nprecíación de la. cartf• dól 5 de julio 
de 1982 <n. 27) , la liqui1<mi6n final de prestaciones socl:ües (!1. 9), 
los 1 esumoníos de Luz An¡¡ula Gar-cla (!l. 68), Raquel de GarrJa < n. 
72} y Yolanda S:inche2 :Malagón (fL 94l ; como la no aprcx:iación <le 
la conf~sión dd u.ctor conteniela en d libeio <le la. dP.manda (fl~ . l y 
s.iguien tes) y en el interrogatorio cte parl.e (fl;;. 4 y siguientes), las 
documentales de folios 4!l y 50, Jos testimonios de BGrnardu de lu.s 
Rio», M:ar1Rr..o Osplna Gallndo y la cliligencía ele ins]>ecclón .iudicíal 
Ws. 54 a S.~ ). lo cual coudujo ul Tribunal a incurrir en los Siguientes 
errores de b.E<cno: 

"a.> Dar por demostrado, sin estarlo, que la renuncia pre..<;entada 
par el hoy demand&nte no fue un acto de su libre volunta::l. 

"b) Nu llar pOr <klliOSin:tdo. es\ándolo, que al hal.Jcn;c dekr io· 
rada ln,s relacione:; de t-rabajo entre empresa y el trabajador, las 
parte:s acordaron clar por finalizado el contrato de trabajo. 
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"e) No dar por demostnK10 eslá."l.dolo, que en ' la liquidación final 

de prestaciones sociales se P"'l:Ó una. su."lla a tít.ulo de bonificación 
por retiro". 

La cP.nsnra 111 ñt>sarrollar el cargo afirma que el actor en la 
llt:munda confesó que las rol.l\cione~ P.ntre el y la sooiadad demandada. 
se hablan deteriorado ya que ~P. !P. hizo un llamado c:\a atención por 
no prt~:senta.rse a las instalaciones a las fi p. m., en dos oportunidades 
por haber desu.~endiúu el cliente "Planeación Nacional" y que ilabln. 
sido citado a las o!icinll.s de ltl jeíatura de Rel~r.lonP.s TndustriH:€s, 
lo cual se encuentra :.vallldo c.:on las cto:;:umentales llf(re:tudas en la 
d111gencU. de iw:peu;iún judi1:ia l que obran o. folios 49 y 50 como 
tanibién con la versión del demanduttl.e m su inter rugatol'io de parte. 

Expresa que a folio 27 dol expediente repos•\ lu .. ,u.rta. del 5 de 
:u110 ele 1982 que es el orl!Pnal de la renuncia suscrlt.u por el actor. 
Que nin¡:uno de los de('Jarant:es euyas vorsiones fueron el fUndame:JtO 
de la condena por inriemnl?.t~Ción por dt,spido injusto y pensión san· 
ciún, ¡;resenciaron las conversac1ones sostenidas entre lo~ directh·os 
tle 111. empresa y el actor. quienes coinciden en reconoe>ar qne s;, entl!· 
rarun de que se le h3bia exl~ido la t~uu:~da por el cUcho del propio 
demandante y que no se encontl'!>ll:\ll en e::!e lugnr. 

AcM eTte, que tampoco resulta 2ereditado el despido por el hecho 
c¡ue la cnrta de renuncia no hubiera sido elaborada de manera per
SOllill por el actor, y<l. que del nnl\lisis. racional y critico del testimonio 
tlu Yolanda Sánche>..z Mo.l~.gl\n no puede .llegarse a ese entendimiento 
por su falta de c..onvicción; por tantú es desacertada. la d.E:cision adop· 
ta.da. por el cut quem, de es(.JllJ(Ir qut: la renuncia asf praRP.nta.:l.'l .<e 
tomaba inválida. conCigunl.l•tlo~;e un despido imputable a la deman· 
dada . 

/Uirma, que de haber nnaliz~do en su conjunto los medios pro 
batortos. Pl jW'.gnrior debió concluir que la. prueb-.1 wstimmúal se in.'Y 
p il'ñ en suJWl.~iciones d~: carácter subjetivo de lo.s proptos declanntes, 
dejando de apreciar las cireun~t.ancia.~ que mteced.lenln y fueron con· 
c:-onút.antes a la finaliza.t':l<ln del vinculo contractual. como son los 
memorandos dirigidos al actor reiterándolo el cumpllmif,nl:Q de stL~ 

funciones, las conver~acione::; ~ster:idas ent.re las p».rtf!"- el dí;;. 5 de 
julio de 19112 y el pago tle Iu lmnificacilin por ~etii'O. 

Por ultimo, el rcc,urrente sostiene qw: o.ún en el !lupuestu que se 
hubiese colocado al ó.emandante en la opción de pr(lscnta.r renuncia 
dc.J su cargo o de despedirlo ~In el pago de la respectiva indemniza· 
ción pnr hP.ChOS que la demnndada pudo haber oonsidC'.rado graves 
tm su momen10, no t.rsdHCAil el vicio del conSP.nt!uúcnto ya que e: 
propio actor pudo haber ~-aJorado qué le ronvenla., UCOI:iendo la que 
eu.cou.lcró más !a\'Orable a sus intereses pP.rsonntAA, frente a lo c:ual 
la demandada le reconoció un>1 liouificadón por retiro votuntano se· 
{!ún quedó consignado cu la Jiquiclacióu finul de prestaciones sod~Jes. 



GACETA JUDICIAL 585 

l'Qr su parte. el Tribunal manifiesta que él aduju lmUt:r _¡;xe· 
sentudo r~Jluncia de su cargo merJ.iante una comwúcoción que no 
había redact<tüo y o.:úyu Oruru. rue presionada por la clcmnndaru•, lo 
cual se demostró con el testimonio de Yolanda Sánchez Malagón, 
secretaria del d epa.rtamento de Relaciones InduMrialcs de ia empresa, 
c¡uien fue la persona qm:: r"dactó y elaboró la carla de renunciil " 
petición de los &e11ores Jl.:úlriano Ospin¡¡,, Mario L~.mu~ y Bernardo 
de los Ríos, quienes "me llamaron y me dijeron qua hiciera una carta 
porque el ~eflor Jos6 Sánche:o iba a presentar su renuncio" ( fls. 94 a 
96), lo cual :Cun ~orroborndo por las dcclurm.:ion<"S do Luz Angela Garcia 
Orozco (fl;;. 69 a 71) y Raquel de Gnrcío. (fls. 72 ¡¡, 74), lú~ cuales arir· 
mun que él tlctol' rue presionsci.o para presentar su renunci1\. 

Para al ad quem, lit renuncia pt•esentada por el actor en esas 
condiciones, no Cue un acto de su libre vciuntad rú fua elaborada por 
él por lo que estima que dieh>t renuncia se tendré. por no válida y en 
consecuE:>nc:ia, al origir.arsc el r<'!l'.il'O por un acto del empleador. se 
eonsid<!ra como un d~osl)ido iniusLo. 

Se considera: 

· l. Como bien lo afi'rmn lt<. réJllic:l al oonforrns.r lu pr-oposición 
juridicu, lu censura ornit.itl cih<,· 1:;, ley 11 ele 1076 que regulr.. los rea
.iustGs anut~lus do la pensión rlc jubi:ación y el derecho de la mesada 
adicional. 

2. En cuanto " los medios de prueba (',a!Ul~ados que .se 1nvnr.an 
como errad:mwnte upteciados, come son la carta de .lulio ~ de 19112 
( tl. 27) . el ·rribunnl la apreció clebidam<:<nt.e pnr cuantu de su examen 
C:edtt~o que· a. truvés dP. P.se medio probatorio t.ermlncl la vinculación 
laboral ex:lstente cmre las pa.rtes. La liquidación !fnal du preslac.:io
nes sot::lales (fl. 9) , no fue mencionada por el sen tenciador como 
ulcmento de Juiciu para llegac· al entendimiento que 1~> renuncia. del 
actor fuero espont>lnca, pO~ue alli simplemente aparece que el moti· 
vo de la !A:rJnillaclón del eontiato rue " renuncl.a", pero sin que sea 
~uficiente. para colegir la volunta.."iedild o no de la mh'llll'-

En cuanto a Ja (:()nfesión d t>l demandante tanto "" el libelo de 
la demanda com o en P.l interro¡;.~tol'lo de parte q¡¡~ ~l.Jsoh·ló - pmc
bas que .;e Sllega por la censura no fueron apreclnda.s-·, no tiEmen !¡¡ 
incidencia qne ~e le preteuue da1· porque al refedrse el ador en am
r:a.s, a que en Jos último~ tfes meses de traba.io se deterioraron sus 
relacione:; con la empresa lo que ·condujo a. In torrniuoción del con
trato dP. trabajo, no ~e dasprende de ellas quo el hcto cie la r"'nund~• 
fuero. libre y e:spontáneo. 

A igunc dAt:luc:rJc\n debe llegarse uua ve~ examinnd.n$ las óocu
menta.ies fecha<las el ~ d" julio de 1982. agregadas a lu diUg"enda de 
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inspecc10n judicial, que en el peor de los caRos pod¡·ían califk•urse 
como llamadas de atención por parte del empleador a su anti:;:uo trar 
baj&dor. 

:Ce la! manera, que d rccunente no acreditó corno era su obíi
¡:ación procesal, con los medios probatorios aptos pt~ra tal ofccto, 
que el sentenciador cometió los yerros que le at.ribuye al fallo cues
tionado, lo que impide el examen de los testimonios que se alega f!le· 
r<m mal esUmorlos y las d(\Cla:raciones de Bernardo de los ~los y 
M:arlano Osplna Galindo, que estima. cnmo no t~pr.eciadas, por la res
tricción consagrad& en el arUcul o 7•: de la Ley de 196H. 

Pero a pesar de ello, la Sala encuentra que f>~eron precisamente 
los testimonio~ de Luz Angela Garc!a, Raquel Gnrcía. y Yolanda Sán
chez Malagñn, et\ especial 6sta última, los que sirvieron rle sopottll 
fáctico al ad quem, para lle-.;ar a la conclusión que la re~un<:ia del 
actor no fue un ~.r.t.n e.~ponC.rir:P.o y vohmts.rio, sino por el conLrllrio, 
provoc2.do por la presión de los dh·ectlvo:; de la empresa dema.-·1dada. 

En consecuencia el cargo no p.o:osper<~-

Segunde cargo: 

El cargo le :¡,t.rihnye a la sentencia el ilaber inctlrrido t'n •1iola· 
ción ele la ley sust.ancla! ~::n la moc'JI!fdacl t1e ~plicación indebida de 
los "articulo:; 1•:, 13, 22, 2:!, 27, 4~. 5.), 57 numeral 4·:, 65, 127, 12!! y 
249 del Código Sustantivo del Tral>&jo; <J.rtículo 17 del Decreto 3351 
de 1965 y <:rtículo 1~ de la Ley 52 de 1975, en relación con lo (!<:C.,.;llf!· 
cido por lo~ art.!culo.s 60, 61 y 145 del C. de 1'. r .. , usi como los artícu· 
los 174, 177, la 87, 194, l!J5, 244 y 252 del Códi?;o d~ Procedimieni:o 
Civil". A consecuencia de los siguientes errores de hecho: 

"l. Dru· por demostrado. Sitl e::;Larlo, que el actor probo el pro· 
meclio de lo devengado en el tlltimo año de prestación de servicios 
:paru la ~ocicdad demandada. 

":!. Dar por demostrado sln estarlo, qu3 el salario dP.l tr~ hrtj>1Jlor 
t;uvo variación en los tre:s últ-imos meses". 

Errores que sa¡.,'1ÍII la censura se -produjemn al apt'ecinr orróncu
mente la confesión contenida en· el inter:rogatOI'iO de parte dGl rcprC· 
st;nt!lllte legal de la demandada. {fls. 34 y ss.), la liquidación. final de 
~restacinnes soci~ lP.S ( fl. 9'1 y la (1iJigencia da inspec.ción .iu.cticia! (fis. 
53 a. 57 y 75). 

Al sustengar el cargo expresa que para liquidar el auxilio ele ce
~>antia según el articulo 1'7 del Decreto 2351 o.e 1965, deba tane1·se en 
cuenta el promedio de lo deveng&do por el tJ'abajs.dor 8JI ~l tilth'ilo 
ann rie .•P.•·vic:io~. siempre y cuando se trate de salarios va.ris.h!P.s o 
que, siendo fiJos, hayan expcrim~ntado modificación en le~ últi!!los 
tres nleses. 
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l¡;uulmenle señaL'\. <tue Al pmct.icarse la in.specdón judicial ~~ 
clejó con~tancia de los Sllelllo$ rlfWP-ng~<tn~ por el tralY<I,jndor dur:u1te 
los último~ trc~ mc~>-cs de prestttelóo. de servicios dejando conshm~h' 
c¡ue los guarismo~ e~tablecido~ obedecían a "pago u~t.o <le sueldo'' 
(fl. 75) . Que lo con~tataño po.r el Juzgador no pcrrniL~ ü~ja~ senlado 
que el ::;u~l<IO del demandan!'" t~x(lerim~nt.ó variación en dicho p~rio
do, ya que se !:'€lncionaron las cantidad~ de "sueló.o neto" y no los 
ingresos neto:;. Que la. <tiferencta d.e ingreso ele quint*-nu. a quinr.enJ! 
puede obedecer o varios factOI'E<S como descuentos; pogo do ulgum. 
honitic-.nc!6n, trabajo e;1 dominicnice, horus CX\I"JS, etc., sin que e!io 
puruta ser evidencia. inequi,-oca de la v3riación sclaMal a que !le contrae 
In exigencia legal. Que un conct>pto es el que haoo t-e.re:ren cia a Jo 
que re('Jil<! el trnbnjador y otro ml~\' distinto al ''devengru'lo", factores 
l}l lA el !'.entcm.ciR<ior confun<tió . 

De otr a parte, indica que en dcsllol'rollo del principio de la cru·go,¡ 
c\E' la pruebo., ourro:;ponclia ::.1 actor domosl.rar que po r haber vuriudo 
·~u sala.rio en los últimos tres mese~. la demandada estaba en la obi :
gacion de índl,ir todos aquello» fu<.:l.ores ~alarialcs devtmlj'<\liOS en el 
último afio de Sl?.tvicioi=:, cimunstaoci<kS que no se encucntr uu eJl el 
expediente. Que de 1:1 conf?.sión del rcpr~;seut<ull.t'l legal de la demuJ;· 
dada al a'bso:n:r el inlerrog:.torlo de parte se cle~preude que el ad~r 
dc11Vl'ngó en el último año los guarllm:.o.s y Cún<*-pto~ a los cunJc:.; :;e 
refirió 1" ~ta, habiendose remitido a la liquicloción definitiva 
d.c prestaciones sociales , sin q\le en parte o.lg<um se <liScl1mlne la v"' 
riación qw~ hubiera podido llxperimentar el salMiO del trabajador. 

Acluce ad~más, que no fue oi.JJ~t.o de discusión el C~t·ácter d~ habi· 
tualldtul de lo::; concepLos cstubleciüos en la dil!gen<;i~ do inspección 
juilic iiill, por lo que le atribuye er~or al Tribunal al ~M.!mo.r que esos 
111bro~ tuvieron e:;a. cara.ctcristlct,, porque de'oi"ron promeaiarse pan< 
el cálculo de In ces'u1tia del •:ci.CJt' y sus rcspoc,l.ivo~ intereses, sin 
b!bcrst> detenido " apreciar previamente si la dem~n{lJlda est.~bs ol.Jli· 
gs.da o no a tenerlos en cuenta. · 

SU<~lit:n~ qu.e tampoco se est:ll>leció cuál fue el de..,cngodo re(ll. 
mes a mes en el último año de pre~1.ación de s:!rvicios, pan !legar 
a la conclusión de que el gunri.smo que tuvo en cu~.nto. la deman<.J¡• 
para liq•Jidn.r y pag:¡.rle las prost¡¡,cione~ al actor, no era el e:¡ig't1c 
por la ley, ni que se hubieran tenido <i:ll cuenta en .su pro¡1nrcionalidad 
las cifra~ CUl'O pa~'O fue contes!:.dO pot· ~l repre~entunte legal dP- la 
demn.ndarto. en el intel'roga.t.orlo dt.J pmte. F.! juzgador concluyó Que 
por bnlWI~A confesado su j)ago cturomtt" el úll.imo año y ten~r ca1·áctGr 
sr.lnrhll. debían i:;duirse en la Jiquidaoi6::t final de prt~8t.u~:i<)nes, sin 
detener se a verifie~tr si se cxi.:,tin ~u íncluo:ón o no por las clrcunst=· 
d..s anotado:;. 

C<>ndnyp, que la imposición de la intkuuúr.aci(l!l moratoria a que 
futl condenada i.a d\:tnai\d;v.l~ también car~ce de SlLStcr.tt> l~gal, lo 
11ú~mo q\lC la conden" principal. 

- - ·, ··--- - -
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Por su pm·te, ~'1 'J'ribanal para conder~r a la empresa demanrladl:. 
al rcajwte de la cesantia y de los int.ereses rle la mif;ma, partió ciel 
supUP.sto que en 111. liquida~ión final de pl'fl.~ta~iones sociales figura 
<'Omo sueldo bá~ico S 49.000.00 mensuales y $ 9.26!1..00 por concepto 
de tiemPQ extr:t. Q1~e en el interrog:¡,torio de parr.e absuelto por el 
rep¡·esentante lega! (le la demandada· al conte.~tar a la cuarta pregunta 
:;obre lo.s diver:oos fuctore~ :;alaríale~ pagado:; al acto¡: además del 
::.ucldp mensual bá8ico percibió S 3:!.1€0.00 por ~obrt>8ueldo, $ 3'i.3G7.0U 
por prima de vacaciones y S 7l.!ltlll.UO como pl'ima d~ uavidncl., aunq_1te 
ignora su procedencia ya que en la !iquida.ción de prestaciones socia· 
les no los "discrimina". 

Sostiene el añ q11em. que en la diligt>ncia de inspección judicial 
~e verificó qu(J mn~o la prima de navidad r.ümo d<J vacaciones eran 
otorgadas al actor en forma habitual por lo menos en los tres años 
211teriores a la terminación de :;u relación laboral. 

Que cuando .sa discute si algún factor con.stituye salario o r-o, al 
trabajador corresponde demostrar lo~ conceptos recibidos y· al patro
no alegar y probar que dichos c:onccptos no S(! refiE!r:m a una n!tri
butión de los servicios prestados, s!no qt~c tiene otra cau8a. Que en 
el presente. caso el patrono no demostró, ni síquier& al:!~ó, que las 
~urnas t-ecibidas PQI' el t-rabajador por concepto de ~ob:resuelcto, primP, 
de navídud y prima. de vucu.cium·s no constituiun sulu.río, corno tu•1 · 
poco estableció quo no hubiera tcnicl.o variación en los últimos h·e,; 
meses y que por el contrario sí con:;ta c~u modific¡¡,cjon. por lo que 
c'.ebí!lll incluirse en la liquid.~ciólt final de prestaciones socíak,s, y 
como no lo hizo, debe condenarse al rea_juste impc.tradc. 

Se considera: 

El artículo 17 del Decreto 2.1.'>1 de 1965 preceptúa que para Zir¡ll'i· 
dar e! au.xitio de cesantia {!ebeni tenerse en cu.enta el 1iltí11W salario 
mensual de¡ trabajador siempre que no haya habido variati6n en los 
ultimo.• tres meses. En el caso cor.tntrio 11 en el 1le Los ~ala:rios varta
IJles .~P. tomará ~011UJ ña.~e el ;pmmcdirJ de ¡r¡ dcvt-n¡¡atlu en el ·úWmo 
año de servicios o en el de tolÚ) el tiempo liz'burado si f'uere '!Tt-erto~ 
Ge u.rt u·ñ.o. 

El salario es jijo ~liando ~" pru:ta po·r ·1tnidad de t-iempo o es 
. tariuble si se determina por el. res•tl!a.!!o dc1 la qctit;idad desplegada 
por el trabajadcr como son ltls mttib1tCiones por tar~a. oiJra, destajo, 
comisión, ;partidpud6n ¡fe utilülad(!IJ 11 ot·r11s sim.iiarr.s, C'l>'acterl.stic.1.• 
~ue por regla general se dcduecn de l!l esti.pulaci61/. <~0'1?.11t?1ii.d.a pnr la .. • 
partes. 

E~ pertinente anotar qu.e cstrt misma. sc~cci6n, m;-. sc~ntenc!rL del 6 
de octubre de 198·7, pn•ds6 q1W " ••• . •i el contrato de trabajo estipula 
una remunemcíó?~ por u·1ti6a<l de! t·iempo 1 días, semanas, meses etc.) 
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dicho salarlo nn dejr. dP. .'<P.r fijo porq-u.e en su ejo1eución se reconozc:; 
irabajo supiementl11'io, domm!cales, viáticos. :u porqu~ el payo en 
a:igún momento 1nclu¡¡a boni/iro.ciOnes espMádica..~ o cxmdici01UUÚJS al 
L'U7f111mnit'ntu ire determinados e¡;entos, como el mcremenro tie io pro
Juccián pqr e;Jernplo" (G. J. TOW,Q cxc. seuumlo Se711e3tr€. N1ffll. 
2429, pá(T. 43l ). 

P~ro sf l?l .~alario .está contorrrwclo por U1UL romunt•ració·n .fija 
(sueldo l>dsico) '!1 por otros conceptm también fijus comu son sOb?·e
Mteldus, primas o bonificaciones Ju¡r)'ituales, de1J<?n(T(l(iOS e-n el -últtmo 
año de .~ar·¡¡lcU,s, deben incluirse en la iic¡tddacíón jfnal de pres;tuoio
nes $10dale~, ya que todos ellos se causan como t:na retribuci6n. cons
tante y permnnent.: a la pm~tación -de st>rt>icios por el ·trabajuclor en 
f:P.?tP.fir:io f!t¡l mnplP.(J.dor. 

En el asunto sub e.~amine a. folio 9 dP.l r.ul\clArno principal npn
rccc La IiquJdaclOn n nal de prestaciones sociales del actor en el cuai 
n~ura como sueldo básico :) 49.000.00 (fl, 1 > y COtllO vrorneiliu dt: 
t.empo extra $ 9.264.00. 

En el inten-oga!orio da parte aasueii.O por el ~v.resentante legal 
de la demandada al res¡xmder la pregunl<• cuarl<~ y U•lis adelante er1 

1 ~< a.claración que hizo a dicha re!>-puestn. admlüó <¡ue ademli.s del 
sueldo bá:~ico de S 49.000.00 mP.nsuaJes en el úllimo ai\o de ~¡-.r-...lcios 
devengó, como lo reconoce la propi:. censur·a, uno$ factore:o salariales 
como son un sobresueldo de $ 32.160.00 mensuales, una prime de 
vacaciones de $ !l7.fi fl7 .00 y una prima de nav:dttd de $ 49.000.00 pe,·o 
con la a.dvertencl.a que no sabia de dón<le sallan t.nles concepr.os, ya. 
que en la liquidación final de prestaciones sociales no sE> <liscrimi
nao (fl. 36). 

El representllltte legal ue l<t t.lernundudu cu¡lf~~ó que el actor si 
recibió esos vblm-e.~. El axtículo 20(} ctel C. P. C., parte del supuesto 
que ~"UMdO 111. confe:sión es indivisible debe aceptar se ,;n su integridad, 
esto es <'Cn sus modificncioncs, aclaraciones y expllc-.aciones concer· 
nicntcs nl hecho confes&.do excepto cuando P.xlsta prueba que la. des
virtúe. 

C'.omo b iP.n lo <!lee P.! Tr.ibunal, cuando se aiS(.'Utc ¡¡¡ alg(m factor 
cons~ltuye o no salarlo, el trabuj-dcl.or debe demostrar los conceptos 
recibidos y el empleador establecer que ellos no corre~ponden 8 una 
retrioución por los servi('jos prestados sino que tlenen otr a causa. 
Pt>.ro que en e¡¡t.;. ca.,o. la demandada no probó, lli siquiera ttle¡¡ó 
que esas suma¡¡ recibidas por el demand"'nte no ~;or.:stituían salario, 
,.,-gurnentaclóu que tiene mayor respaldo cuando Al propio irnpug
nllrlte acepta expresamente que esos rubros ten!an esa caract.et·isl:ica 
por su h&bltua.li.dru:l (fl. 11 cundcmo de casación). 

Sucede que el Tribu.'1.al no sólo tuvo en cuenta la confesión de 
la demsnd.nda a través de la pru~ba pcrtincnt!', sino qu~:: cm la dili-
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¡¡-encia ele lnspecc:ión judicial v~,rificó q_ue t.anto lo prima de navidad 
como la de vacarjones eran oto:gadn~ 111 r,dor cm forma habtcual, por 
lo menos en 1M ~re:; ¡afms anterior~q a la finalización de la relación 
l':.bOml, y que el o;alarlo si tuvo variación t::J. lOS tres último~ mf!S~, 
tal como lo dedujo dto las auotac.ion,;s <]Ue aparecen a follo 75 del 
expediente. 

A este respP.c•o, es conducente obscn·ar que ofcotivament.e el de· 
lr.J!Ildante devengó srmalmente una bonifi•~ión o prima de navidad 
y una prima de vacaciones que por expre¡;a confesión do la deman
dada, como se vio atrás, consti~uyen facw:res salariales, de tal ma
nara que :;1 el salario del actor Jo c::onformabu una remuneración fija 
n:ensual (s\!eldo) y otrus !actores sWnlin.les (horas extt·as , sobresuel
dos, primas de navi<lad y d" vacaciones) dc•ongadn.~ en el último uño 
de serviciO.l, sí era pl"C)(;tt(!entc que el Tribunal los t.uvkra en <.:ucnta 
vara ordcoor e: reajustt~ sulicita.do. 

La aseve~ación del follador d€: que el salurio del a.clor tuvo \'a· 
riación en el último n.i•u de servicios no tjP.M la. caracteristiua que 
le da el at-¿que, por cu:mt.o 1.<. comprobación qae "'' hizo en la dili· 
!i"<'ncia de in.,pección ocular sobre lo percibido pox· (:! actor en lo:; 
último€: trtls Jne"!SCS l&bOr..id.os~ d cll'lUt;stra qull' l'eciiJid por conc~pt.o 
do sueldo bMico ¡:uarl..smos <lifcrc;n~s. sin que la. dP..!llandada se hu· 
biara tomado el trabajo de verificar el mutivo ele la difcrenri., en 
uno u ol-ro caso. 

Por tanto, es incue~tionable quo no acrealtó P.l fe(.'Urrente los 
yerro;; fñ.cticos que se le cmd.ilgan a 1&. sentencia acusn(la, ru mucho 
menos que tengan la caracter1si,.ica do IMnine~tus y trascendl:lntes pam 
quebrarlu.. 

En <.'Onsecuen.cia no prospero el cargo. 

En virtud d~ lo e~piHó"lu, la Corte Suprema de Justicia., Sala de 
Gflsación f..nbora:, Sección Segunuu., administrando justicia en nom
bre d~ lu República de Colombia y por autoridad de la !By, NO CASA 
lo sentlmcla impugnada . 

Costas a cargo del m~u,·rmtc. 

Cúpi::~<::. notifíquese y cúmpla!<e. 

Javlcr AfttOnio Fernándoz t\it;rro,, secreta.l'lo. 
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Corte Suwema €/e J:tstida.- SaJe de Ca.~ación T>abaml.- Seccwn 
Segunda.- Santa1P. df! Bogotá, D. c., trec:l de noviembre de mil 
novecientos noventa y uno. 

Mag1strndo ponenl.e: Doctor Ernesto Jimén<1.~ J)ía2, 

Rerenncia.: Expediente número H:i5. Acta número G3. 

Jean Marie Charavel demandó a la sociedad Manne.sman Anlagcn
bau A. G., Sucurscl Colombia, para que previos los trámite::; del pro
ceso ordinario se dectnrara que entre las partes existió un contrato 
escrito de t.t·abajo que ~uvo una duración del 29 de enero al 31 de 
diciembre de 1985 y como consecuencia de ello fuera condenad~. a 
reconoecr y pa~1rlC los salarios por las horas extras diurnas y nnr.
tumas; los dominic~lc~ y festivos Taborarlos durante la relación la
boral; la cesantía; 108 intereses a la misma y 1& saneiún corre~pon· 
diP.nte; la prima de servicios; la.; vacaciones; las inderr.nizaeionc:; 
mora~ol'ias y -por la terminación unílat.eral del contrato de trabajo 
y a las costas del procesa. 

Conoció en primera in.sts.ncia el Juzgado Onco Luboral del Cir
cuito de Bogotá, que en sentencia del 17 de mayo üc 1990, condenó a 
!a demandada a pr1gar a.\ actor los siguientes marcos alemanes 7.112.22 
por cesantía; 653.4'1 por interesss a la cesant-ía; 7.1J<!.:>.?.; por··w~<.~cio
oe!O; 7.112.22 pOi" pritl'las €ie !<el-vicio, absolviú a la demanduda de las 
demás peticiones, y le impuso las -costas a su cargo. 

Los apoderados de las partes apelaron en tiempo ante el 'l'riburu~l 
SupE'rior (1el m~r.rit.o .Tudicial de Bogota, que en sentenc:a dE!\ 7 de 
dicif>.mbre de 1990, revocó la sentP.ncia del a quo y en su Jugar de
claró probada la· uxccpciúa d~ pa&O t<n relación cou !;< cesa111ía, sus 
intere::;es y sanción moratoria, vacaciones y prima d<:< servicio, 1:< con· 
denó a pag-dr la suma. de 192.606 marcos alemane:> por conc:~pto de 
indemnización morat()ria, la confirmó en todo lo demás y :>in <:osl:as 
en esa instancia. 

La parte demandada interpuso en tiempo. el recurso de casación, 
el cual (Ue concediclo por el ad quem y admitido por esta Corporación 
es la oportunidad procesal para decirorlo. 
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Pam tales okctos propone cuatro cargos pEOro por ra211n de mét<J
do ~ eK!Ulllr.ará ~~ segundo cnrg~, asi: 

Segundo cargo: 

Se ilC\ISit la sentencia ele ser violatoria por la vla inilireda de 
In ley su8tantiva laboral en la modalidad de uplicación indebida del 
"artfculo 65 del C. S . del T., en relación con los artículos 1~, l3 y 
:¡4.0 d01 C . S. del T., artículos 2460, 2483, ~4a5, W25, l!>Ol, 1602 y 1740 
del C. C .. y arUculos 305, 306 y 340 del c. P. C., <'.Stos últimos aplica· 
bles por mandato del a.rtículo 14~ del C. P. L., violación que se pro<iujo 
a causa de los e1iidemes errores d" h~ = que Incurrió el 'I'riburnü 
por apreciar indebidamente el documento auténtico cuyo original en 
i.d'.uma eJ.emán y su traducción Oficial al español aps.reoen a folios 
129 a l:l9 del ~ma.dArno de 1n~t.ancias". 

Los errores de hecho evldentes loa hace <'.OnsistJr en lo siguiente; 

"No haber dado por c:Wmostrn.do, estándolo cabalmente, que entre 
las partGs se produjo un cont.rat.o de transacc;ión v~lldo y l~galmente 
c~l~b;rado, en virtud del cual, y a cambio d~l reconocimiento de Wla 
sums de di.'lero, el demllondante rcmmció a lodm; la~ pretcnsioDE'-5 de 
~~w proceso. entre ellas 1a c"eh•Uva al pago de indemniZil(."ión mo
ratoria. 

"No dar pur demustrado, estándolo cabalmente quA el mendO· 
<cado cont.rato ele traneacrJún pre>ll.l!jo :lfecto.s extintlvos r·es;::ect.o de 
todas Jos obligaciones reclamad~~:~ por el actoj", entrA ella;~, la índem· 
nizocl6n moratoria. 

"nnr por demost.rado, contrA. I11 evider.cia, que el docume:~to cuyo 
or.!glnal en alem~.n y su t raducción oficial se señalan como mul &prc· 
t•!<:cios, acredita solo.ment.e un pago o.e algunas de las obligaciones re
damadas. cuand o en realidad es una trnnsacción extintiva de to<ias las 
ot:li~uo:.ionc.s redamadas en el proceso". 

Al s·JStenl~~ l'l cargo la censura sa ex.presa c.le In sigule::lte >nanera: 

"La. trallS!lcción, seeún Jos tér minos del ari.im.üo 2169 del C. C., 
es Wl comrato en virtud del CUll.l Jas pa.rt.es ternúne.n ex\J"a.iudicial· 
mtmt.P. un lit.ig-iu pcndient.e o precaven uno eventus.l, oontrato este 
<J.ue exige para .su eficacia y ''alfdez la capacidad elfO las partes con. 
batantes y que no verse SIJbre c:ter~t;hos imlisponJb!OS, o seg\in lo.s 
requerimientos adicioml.!es exigidos en la legislaciüu luboral, sobi'e <!.e· 
r~bos ciertos e indiscutibles. Si el acuerdo l.mnsnccional E<s ec::lt:bmdu 
~:>n ob~er..-ancia de eñiOf! Tequisilos, tia'le efecto de ar.tlnguir las obll· 
gac.iones materia del oontroto, con virt•.laiidad ademM de cosa jw
~;ada. según los térmii\OS del artículo 2483 del C. c. 

"El docLUnent.o auténtico y su tt·aducdón oficial obr:ootes o folios 
l20 a. 139 del mri\(lerno de Instancias, contiene una ve;-dadera tran· 
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sacción la cual no se 'io afectada por ningún vicl.o del consentímient<J; 
fue celeb::nda por personas capaces y oo ven:;O ~oure üerechos cie.>tos 
e Indiscutibles del trabajador, reuniendo así tud~ lu~ re~tui~ilos exigí
dus en lu ley pa:rd o lorgurle plena eU~,cia y por ende para produci!" 
ios efectos llberntoríos y de cosa juzg-<!lla swialuuos en la rrúsma. 

"En efecto, en virtud del acuerdo tr~nsaccional, y a cambio de 
lá acept~ción de una stun:;. de dinero, ol domandtmte declaró a la em· 
presa Manne.sman Arúlgenbau A. 0., Sucursal Coloml.>in ¡¡ paz y sal>O 
por todo concepto de carácter laboral y ademS.s se obligó e"presa· 
mento a te•·minnr en forma inm~cliatn tod.~s las disputas !abordes 
por él <:>ntt1blil.Clos en Colombia, rdiricndo~e< o::nn estn obvi;;.muntc, al 
presente proce$o. Con ;a suma reconodl.'!n (!;o.ooo.oo mm·cos ulema
l'!esl, 110 -~E< vulnero ningún dcre(JhO clett.o e lll<U~cutlb!a del trabaja· 
dor; por el contrnr1n, el valor correspoudient.e a dlcl1os clerecho.s es 
muy inferior al reconocido al dcmam.lault:, raz<lu por Ja cual el exceso 
debe mirar:;e wmo la concesión en virtud de la cual el actor, por su 
parte, r enunciú al derecho incierto y cliscutilJle de la indemni2iación 
moraloria .. 

"Bastan las anteriores consideraciones pllro que se tenga por de
mostrado el garrafal ynrro q :ll' (J()ln~t.e el 'J'ríhunal, al no aceptar el 
c.arácter transaccional del acucrcto c:>onvenlclo AntrA la$ partes, r.cgán
dole r.omn ~onser.uencia de ello su virLUa!ldad ae cos:t Juzgada y sws 
efect.os llbllrator.Io~. De no haber metliuüo este error, se Jm~iera de
clarado extinguida por transacc!ón la vreswlta obligación del paga 
ele índeumJ:t.uolúu por mora, y no se h\:bit:m a,plica<lo inde~idamente 
!a propo~i(Jión juríuíca cuya violación se denuncia.". 

Por su parte, la réplica solicita se dcclnrc no dema11tmdo este 
(',argo por cuanto estima que e: supuesto acuerdo que se pretende 
hacer val~r para extinguir la obligación, se prociuju a cspnldo.s úc la 
apoderttcla del act.or, con el agravante que para nutif!cnr ln dcmu.nda 
r.ubu de proccd<>r ol empla.zamiento por ocultamien~u y a la desi¡:na
ción de curlldor a.d l:item, quien al contestar la dema..'lda adjuntó un 
~esto tl.ooluncnto que debió obtener de la propia d&:nandada, pero 
que sin embaJ1¡'o no propuso oportunamente la excepclón de pago lo 
que di!S1.1rtúa la buena fe porque PJ mismo se lllzo dos años después 
de haber terminado Ja r<.llnt'ión laboral (11 fle septletnlJN! <le 1987), 
teniendo el p~ trnno la facultud de haber conslgnndo las acreencias 
laborales para lfb~,rurse (le! pago de la indemnización morat-oria. 

se considera: 

La Sala est.i.ma oportuno lm.C•!'>' r~fP.r·c'll.cit:l 11 lo.s cJectus de la tran
sacción en materia laboral prev1.o al cxam¡,"'! de los yerros fácticos 
que se k cc¿ribttv•m al fallo cuestionado. 

:¡,8, G. J. i..al:O!Ill 
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El a.rtícu!o 15 del c. S. del T .• dispone que <!$ -válida la transaccWII 
611 toB a;;untos del t.-almj<> ~vo cuat>..do se trate de de>'ecltos ciertos 
e indiscutill les, o S<-'a que en aquello~ dere.(:hos que no tienen esas :a.
'acteri~ticas como son !os cierto~ e i·¡¡cliscutiblcs no es procedent~ este 
mecito extintivo de las obligaclone.q. 

Como bien lo sostiene la doctrina. la t.mnsw:c!óll es viable una 
t 'e.il f"lnalizadu el contro.to de trabajo. En este cas(J nc1 fuzy m:l.re el 
e-m:clertdor 11 el trabajador !~au wntractual a<gv.no que los tma; ambos 
!:an ·r<!CObrudo por lu rr1cuus aparentcmer..te -~u derecho de acción, y 
ya el trabajador 110 debe .wb<m"!Anaciór. u ~ u-ntiguti potr~J1'.C y f)Or 
tamo es váJUfa y permite que i<l>~ partes Ueguen a ella sin !l!d;zcrar 
tos deruhos mínimos 0011sagrados en la legislación !®oral a favor 
del último. 

POr su parte, la ju1'i.•prudMIC:ia laboral, de vieja data / t!l. entendido 
que "Es esencia de ll• trcm.9aCc-ló 11, que las partes se hagan mutua.~ 
amce.'l-1<"1-ne.~ e.~to e.•, rzue carf.a 1/.'fl(l. ¡-yi.erdo. P<trt.e del d~!Techo que cree 
tener. S,l el actor se lim-ita a reconocer derecltos a una sola dP. L?:.~ 
partes o a rem~nciar a los que no se disputan, 110 hau transaccidn'" 
(.5entencia, 1/.0ViemiH"e 19 dtl 1959. G. J. XCI, 1101). 

Bl a.rticulo 2{6.9 ticl c . C., at>lk'rlble a las rontrcn;ersias labOI"Glcs 
o tra!lé3 de lo preceptuai!.o pM el a•t-icTúo i9 del estatuto IML$Up'4iN 
laboral, en.~eña (JUP. la L1"o:n..•acci(m {,; un eo11trato en qu.e las ~rtea 
term·i1u:.n e.-r.trn.judir.iaimenf.l? 1.1.11 lit igio pendiente o precat:en u,~ litigio 
e»enflll.al. 

Bxprasa a cuntinur.ci6n, ese texto legal que no ¡M transc.cci6n el 
o,cto que sólo con.•iste ~'11 la romunc.-ia de un derecho C{liC no se dis¡;uta. 

Por su pnrte, el artículo 248.1 ibídem senala que la transacción 
;;·rodu.ce cteclo de co~r. juzgada en 11.Ltima ~nstancia, o S(!a que celebra
® ae a<--uerdo con la normati-:;i&ld ú:gal, cierra tnl3l!ldlblemente y 
J>ara •iempre 1a am!roversla en !os términos de PJ.la, de ahí m ad.e
lcnte ctzre".A! c'.e objelo vonr.u: ¡¡a 1W ho.y w.nteria para. ttn jul!O, y jm, 
TJOrqtte lo que se persigztc ~-n el proceso y e1¿ La $e11-l~'T;da 11a .<e h.a 
~onsegutcto. 

Para e>l 'l"ribunal el ncuE!rdo a que llegaron ls6 partes no t.iene 
las carac:tcrí.st.ic-,as y n.l~a,J<;cl'l que genere ·~feeto de cosa juzgada., que 
por tanto no le impedla u! ((emanda:nte bacer las recls.macíones res· 
pacto a las obligaciones derivArtn~ del contrato tU! trabajo. 

¡¡:¡¡ incuestionable que el documento cuyo original en idioma ex
~ero y su traducción ofluinl al ~ol, que om·a a folios 1~9 a 
135, conctituye = cout.rato de transacció:t donde las partes dircct.a.
o eute llegaron a un acuetdo pOr el cual el actor al redbir la su.-nn 
ó<J su.ooo marcos alemanes. re,:onocía qu;: sEO le pa¡:r1l>nn "tnda~ las 
exí¡:cncia.; y derechos relac!onado~ con el t:mpko dd trnbajado;·" con 
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!a socieGad demandada. y que además se obligabn n que la¡; dernandr.~ 
lnbomlcs prcscnt<~das por ·él en Colombia. se dieran por terminadas 
i.nml~rllatamentn ¡; que no cntublu1-:íu P..ingun proceso juridiuo ~'ontra., 
c!lu ni en Colombia ni en ningún otro país. 

Por otra. parte, en el mismo documento se estubtece que cada 
uno a.swnh·ía los gastos relaclonudos con tales procc~;os, como e1•an 
los honorarios de los abogados. 

A folios 136 a 139 del cuaderno de ir-stancins, obra lu constancia 
<le recibo por parte del demandante señor Charn,•cl d e los W .OOO 
m:m:os alemanes como pruebe íncl\Idible de su acoJ;tsción de las 
C'láusuln~ contenidas en el aouurrio t r.msaccional. 

E.~ preciso anotar que el ad c¡ncm declaró J)rol:>;\dn la excepción 
ac pago en relación con las pretensiones pr incipales. de la demanda 
(ce~antltl, Intereses, vaca.cioru;s y p:rirmo:;;), al dR.rle m!!rlto (JR. cosll. j l!Z· 
gad¡t u,l l!Cl tP.rdo celebrado entre tus partes, como también ha clB"tliclo 
h>u.:erlo c:nn la .stmción rnurl:llOrla, mas cuando las J?rbneras sólo as· 
cendleron a ill cantiu~ti de 22.190.38 nuu·cos alemanes y ~1 dtnmmdant~ 
r~cibit:i An total 50.000, que lógicamente también cubrln esa última 
pretensión. 

Si el Tribunal hubiera analiz :\do con propiedad lO$ llfectos de 
esa tT!In$iCCión, habría licyudo ind\Kbblemenf.e "' e!'.:l conclus iúo y al 
no haocrio, incurrió en las yerros fácticos alegetlru: por 1¡¡ censura y 
¡:or tanto, quebrantó los t(:xtos SU$(.tln<:iales que se indicaron en la 
formulación úel cargo. 

En consecuencia, prospera la IWUSación, lo que connevn a que se 
ca~e la sentencia en los términos ~olidtadO$ en el itlc;•n~A dA la impug· 
nac1ón. por lo que no es r.ecesarlo el exam<'Jl dt' los dem~s cRrgos. 

En sede de instancia., ad.emd.s de tener en cuenta las oonsidera· 
cioncs que Llevaron al quebrantamiento ó.cl fallo a-::usa<lo, es pe¡·t~· 
nante rolicvfl.l' que al contestar la dellllllM1a d curador .ut. litem presentó 
una Cotocapu• simple de la comlmlcacíón dirigida por Al clemandanw 
;o su apod~.rado doncle le informaba sobre el arreglo curecto celebrado 
con 111. <lema.ndadu y el envio de sus honorar~o.s proftl~ionale:s por la 
r.estl<.\!1 clesarrolla.da. 

l!::!'te documento por si solo no ~~::ri<~ diciente para dcot•Jstmr el;e 
hecho; pl'ro a ~~ Sl:l rerie re la propia npoderadlo dAl actor cuando tl.'l 
su e.;r.rfto d0 folios 100 a l OS. reconoce que conocia el acuerdo t.rnn· 
•awionRJ de las partes que se e!ectuó el 9 de sepl.iem'bre de 1!!87 y 
el pago de los 50.01)0 man:os, con la advcrtcncio, que la demanda fue 
P•'éSClltada el 2 de los mism os m Oc5 y ¡u'.o y sólo f ue not!flcac'.a al 
cul'lldor ad lítem e! 4 de abril de 1988 ! !1. 2'71. 

Po:r tanto, no es pro<.-edente en este caso dar apllr.t~r.J<.In al roticu· 
Jo 65 del e. S. del T., lo que conlle va a quB se t10nr!rme la decisión 
nbsolutor la. del a quo. 

- - - · ··-

·' 
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En m6ritú de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia -Sala 
ec Ca8ación Labm·al-, Seccio)u ScL'1lfl<la, administrando justicia an 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la l~"Y. CASA 
la sentenciu dictada por el Tribunal Supertor del Di~tritu Judicial de 
Bogot.á, el 7 de septiembre de 1990, en cuanl.o condenó a l&. llemun· 
dada a pa¡¡ar la indemnización moratOria y confirmó las costas de 
)a, primera Instancia, y constituió.a en sede do Instancia OONPIRI\.1A 
la decisión proferida por el Juzgado Once Laboral del Circuitú de 
Bogotá, en =~nto absolvió de la mencionad.'\ lndommroclón. No la 
casa en lo demás. · 

Sin costns en est() recurso. tr. en la segWlda instancia, las cost~ 
de la primera a cargo del demancUintc. 

Cópiese. nolliíquese y cúmplase. 

Ernesto Jiméne2 Dlál:, &jael Baqucr() Herrera, Hugo S1tesC1ln P:•fvls. 

Jatñ.e-r Antonio Fcrnd.ndQ; Si.erra. Seo.rcta.rJo. 



§IEN1'1ENCL~. 

U all'llío:unlo ~®S del ~- "P. C., oill.f10if:8M~ -illf .flltOC~~o T:<!t!Jcmnl 
Jllm eD sistema de mtegr.ac.ñól!t cOJ~TaemiJIII<'ld(]J en el a.u:
:f.cuiOI 145 den C. P'. l., csta]}!acc cynr:: la senteBliCDi!l dctlo~ 
estar Cr.l COlllSOl[lli!lliiCia con los hechos y pretensiones 
arlucidas en la demrutda v en las de.más nporlunlda
dft§ que la rey señala v COl! Jas excepciones que apa
rezcan probadii.5 y hubieren aido alc:gadas cl.etida· 
mente. · · 

E:OCIHIO O Mtmo NUEVO lEN :C./J.§AC«GN ·· C1lnoCeptto 

la 1D.octto:ln.a: y Jnll1sprudeltllcia elill fmma ~~:siUem.da sus· 
oielfOeu -qo.ae medño muevo cJm casación, es !!lqllllel ql!Fe no 
f.ta sAél:OI itmD.teJria illle COllllW\'eT~i.!ll 8111 ]¡¡¡§ lnsUillliC.ii!S lfJ 
IQJU•e no p1111ede ser <!tendücllo e.!lll e~ recurso axamordüna
or:io die cesacíli'm por Da senciDla ratZóru alle que esto equi· 
vallllirí~ a moctlfi·car Ja renaclén jmndli~o D!'ll'UCcsml. ltd~· 
:m.áis a nn·avá& elle este recm5® se ataca Ja sellll~encila íle 
segunda lnslat'llcfa y sl ést.m ltl!ada. t.::ma1dcró sobre e! 
parlicular por haberse omlti.do su planlo!Ullicnto JIDT 
nna de las partes, es inadmisible alegar en este re
curso un12 situación jurídfca o un argumento que no 
tuvo cporlunldail (le wnoo:ei e: faJlairox de bu!llaucta, 
11111 nmo:lao menos la cont.r.apmte. 

Corte Surrrcma de .lusticia.- Salil de Casación Laboral. - Socción 
Seuunda.- S.antaré de Dogotñ, D. C., noviembre tre~e de mil no-
veci<:mtos noventa y tmo. · 

Magistrado ponente: Dor.:tor l!!T'Iwsto Jiuwnez Dlaz. 

Refertlllcia: ElQ:lediente número 4~26. Acta número 68. 
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ReinaJclo Sánchez Sarmiento, demandó a la Flotil V al1e ele Tcnza 
E . ..1.., pnru que previos los trámites del proceso O!'dinar!o, fuera conde
nada u reconocerle los conceptos y vaim·es siguientes: Sf'Jarios insolutos 
S 1.059.380.~0; vacaciones 8 7<!.82.0.86; prima de servicies $ 87.304.80; 
auxilio de cesant.ta S 71l1.717.96; ínteH,:;es a h• cesa~tia incluida la 
sanción legal $182.812.80; pensión vitalicia o de indemnización 
il 1.183.919.10; indemnización por despido .injusto s· 882 .'784.08; .indem
rJzación por falta de pago $ 872 .246.7\l: multa del artículo 5? de la 
l.ey 18'/ de 19!:>9, ti 3.275.114.46. 

Conoció en primera instancia el Jwg~do Noveno Laboral del Ci.r· 
cuito de Bogotá, qtic en sentencia. del 23 de noviembre <le 1990 absol
vió a. la demandada de todas y cada una de las pretensiones de la 
oemanda, deda•·ó no :probada::; rus oxccpcionos propucst~s y condenó 
en costas al demandante. 

El t~!Jode~ado de la parte at:tora interpuso opurtilllllmente el r~ 
cur.so de apelación del ctu•l t:onocíó el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, que en sent.P.ncia '\el 22 de febre:.-o de 1991, revo;;(> 
el fnllo del " quo y en su Jugar condenó a la demand;"''' a pug-.. r !u.~ 
~urnas y conceptos siguientes: 

Por salarios in~olutos S 204.323.80; por vacadon~s .S 33.622.63; por 
~esant.ía S 354.720.54; por inte:reses de cesun~ia $ 14.188.82; por sanción 
por no pagO de lo::; interc::;cs de ce.san~ía S H.188.82; por indcmr.iga
ción por despido S 363 .1:!6.24; por pensión de jubilación S 16.1111.40 
mensuales a partir del 1 ~ de ma-yo de 1 !J86; por indemnización mo
rnt.oria $ 560.~8 diarios a part-ir ele! 1? de mayo de 1S86, hasta cua.11cl.o 
se c:u:celen los salarios y prestaciones anteriores y las cosl:3s de 
-¡:rimera inslancia; .se declaró inhibido p8.l·a decidir sobre la sanción 
consagrndt~ en el at·Liculo !i'! de la Le:v 1B7 de 1959, declaró no pt·o
badE:s las exc~pciones y sin cost.as en esa instancia. 

La empresa demandada por conducto de su apoMra.do, interpuso 
en tiempo el recurso de casación, el que concedido pm· el Tribunal 
y admitido por esta Corporación, e!! esta su opcrt.mlida.d procesal 
parn resolverlo. 

Pretende el recurrente que se case totalmente in sentencia de sc
gUnc:O grado y una vez const-ituida en sede dE! instancia, se confirmen 
los numemles 1 ~ y 3~ del fallo ele primer grado, se ::-evoque el 2? paxa 
ll.eclarar probadas las e><eeprjon.es propuestas. · 

En subsidio persiF;Ue Sil CASE PARCIALMENTE Pl Jallo ncusa.do 
en cuanto se condenó al pago de l!t indemnización moratotia, y en 
sede dt' instfmcia se confirme el uumeral l'! de la decisión de'i a. q~o 
que nb:;;olvió ~- :a demandada de esu pretens!ón. 

?ara tales efectos el ret:urrcnte l'rupone l!oe:<l carg-o~; aSÍ: 
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Primer cargo: 

Se encuentra formulado por la ' 'ia directa un ~~ o.:c:mcepto de apli· 
cación indebida de "los artkulo:s 22, 23, 24, 57, ordinal 4:, 127. 1a2, 
144, 145, 146. 147, cte: Clldigo Su:sta.rltivo d~l TrabfljO, en relación con 
los arliculo;>:s H llel Decreto 3713 de 1!162; l? y 2~ del Decreto :1506 de 
1963; J't y 2': del Decreto 01 de 1935 y 1! y 2~ del Decro;to 3732 <le 19:l6, 
violacJOu de medio que eundu.io u.! q_uebr&nto. también pur la aplica· 
ció::1 indebida de ios artículos 1411, 1116 (14 uel Decreto 2a~1 de 1965}, 
306, 64 (8? del Decreto 2351 de 19G5>, 260 y 65 del C. S. del T.; 1~ de 
de la. U.y !;2 de 19'75, 4;- de lü Ii:y 187 de 1959 y ¡, y 2't do la Ley >1~ 
de 1976». 

}~~timA. que la violación de li<S normas sustunciult;~ :se produjo 
en fomm d l!·e~ta., inrtependientemcute de la cuestión de he<:ho y de 
.!~s prucbus allegadas al procc~o . 

En la demostración del carao sostiene que no controvierte Jos 
extremos del contmto de t rabajo tal como !o r,tio por deroostJ-udo el 
ad quem, como tumpoco la remunemción consistente en un porcenta
je mensual variable del diez ! lll"f•) sobr~:: el v~or de ceda tiquete 
vendído por el actor , todo lo cual .enoontró demostrado con la con
fesión !lct.a del reprc.sen\anre legnl 'cte la delnr•ndada (U. 140) , 1;~ ~ 
rouniclldón incorpOr.t&! a folios 104 y 105, rJJmpooo dlst'\lle que de 
acuerdo n la~ documt>ntales de folios ~U-99, d icho porcentaje ~iempre 
¡¡rrojó W:Ut cantidad inferior al ~ala.rlo mínimo legal vt¡¡entc (i!:;. 
192 · 19~) . 

Expresa que a los hechos c.sh~blecidos en el prO~.il$0 el Tribunal 
uplic::ó de manero h,debida las norm<~<<; sustanciales r elativas al salario 
rr:inimo legal, siendo que ellas sólo regulan la remun~rnclón cuando 
se h a. ostipulndo por ~mit:i.~d de tiempo y no en Jos c~u;os en 'J.llP. es 
el rc.o;ulwdo del esfuerzo del ll'Bba,jactor, para, lo cual invoca la p:!rte 
pertit1.6r.tu dlll fallo acusado y la sen tencia <k P.sta m ismu sección del 
29 de abrll de 1932. 

Aduce que es claro (lue el dcrnunctante devengaba ur, porcentaje 
sobre la venta d~ tiquetes a los p...saJeros que se transportaban en 
los bu.~ee de la empresa, por Jo cual, para la ejccuct.cln cJ.e la [¡\bor 
no se cncontmbo. sometido a ningún horario, salvo ~1 (JHP. é l mismo 
eliB'iers. pnra desanollar su labor independieute, d.tlsd(' Juego, dentro 
de los horarios asignados a io~ vehículos dP. transporte pü'blico de 
¡a <mlpt-esa por p <>rte cJ.e las l>lltortdacles oficln!P.s. sujeto únicamente 
a los requerimlentos de la cllP.ntela . 

Señala que al pro.."!l~mr l~ ac:u'sac!On no es pi'OUldente la condena 
al pa¡:o dt~ SAlarios insolutos. por no set· pertinente h1.l a,1u31e confor
me al s:•ln.rio mlnimo legal. Por el contrario, las pretensionc:; t'ecla· 
mad.J<S dehP.n liquiúat:se con el promedio de J~~o remuncrnct<.ín del últi· 
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mo año de servicios (mayo de 1985 a abril de t986), las cuales no 
pueden prosperar por i'alta de prueba del salario, t:uya d.emosLración 
l~. corresponde al actor y en c,ste caso no ~e puede suplir con el mi· 
nímo legal. 

Manifiesta, que lus citadas. condens.• t.en(l~fan que r·educi:rse a las 
\Í.nicas Prl~t:ilas de lo percibido en el \1\tlmo año rh; servicios o sea las . 
t!ocumcntales de rolios 96 y 99, con un promP.dío men!<na.l de S l68.1fi 
o de S 5.60 diarios. 

Por último, indica que la certificación tributario. (fl. 101 J no puede 
tenerse en cuenta pues hace reforcncio. al año calendario de l!l85 y 
no al último año de servicios, pero que si se tomara en cuent~ ol 
promedio mensual de base para liq\Jídarlas se reduciría a $ 425.00 
mensuales y $ 14,16 diat·ios. 

Se c!onsldera: 

El arttcu!o U8 de! C. S. del T., determina que !a fijación del sa
l!!.rio m!nimo por parte del legislador modifica autonui.ticamente los 
contratos ele trabujo en que se encuentre estipulado un salario infe· 
rior .. o sea que a ttrwt'.Q rle e.~Q. norm.u. posit<¡;a S!' lmsca. que todo tra
bajador perciba un ingreso pam subventr a sus neces·id~;cles normales 
y a !as de su Jami!ia, en e! orden material, moral y cultural ( art. 145 
ibiden1). 

Para la contonruteiun del salario mínimo deben tenerse en cuen!ti 
mu. serie de el!mlentos como son. el costo de la vida, las modalidades 
del trabajo, la capacidad económica de las empre.Qa.~ o empieadoro.~ 
1i las c011dic¡ones de cada Yegi6n y actividad. 

La jurisprudencia de e.~ta Sala hn. entenrlil:lo qtJ.r! el salario minimn 
está vinculado necesariamente con et cumplimiento do? una jornada ele 
ttabajo, en ~specia! clUI.ndo la forma de retribución de los servicios 
prestados es a lra·ves cll!l siste·ma por "uníilud de tiempo" ( jomul y 
:sueldo); pero a !a veiil, se ha dicho que no es aplicable cuando e! 
salario que recibe ~~ trabajador par la ccmtruprestación de su activi· 
dad depende del 1·esultudo, como acontece con el sul<!rto por tarea, 
destajo, comi.<iones, etc., y además, sin jornada de trabajo. 

A e-<te respecto es pertinente recordar la senten~?in. d.e esta misma 
Sección de a.bril 29 tle 1982, cuando al r!:ferirse al tema prop-uesto se 
expresó en los siguientes términos: 

" ... Por ello aunqzw el articulo 132 de! Código exige el respeto 
del salario mln:imo !m· toda hipótesis labora!, éste resulta inaplicable, 
dentro de su regulación actual, r. aqttellos "'t~os en que no se remunera 
la duraci.6n del esfuerzo del tm.bajador si·no el re.•ultado d<: este es· 
tuerzo, sea corto o lar{1o el tiempo empleado en cnn.~l!()iJ.i.rln, sin im· 
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punerlt' una. fornoda de t raba?<; para. ~-umptir ~u ccmu:t.i<lo. Tcü acon
tece con el :;akui() 1J()r 1ttlidad de obra, donde !a. perso!l4iida!l. e! ta!er.to 
y la apti tud del empleado ~on factores que condue<-?l nC(."C3ariamente 
a que ei salarie ~<e incremente en razón (l.'itecta a la e:rüt<:ncic y al buen 
u~o de aquellas c:uc.lidadl'.$ indit.-ictuates. 

" ... Et actual .•r.-.Zario ntir.imo. vinculado estrecha e incluai.blcm.en. 
te a la jorncui" ordinaria. ae trabajo, no es apllca/Jte p1tes a los ser
TYicios que se rem.uneran ]JOr sist<m'U!S c/'i.siinto~ crl l!ll /Q. unidnd de 
tiempo, st en ~llo.q no e:rige el patrono reall<~ar el 8<m;tc!o esl-i.p•~l(ultl 
dentro de una. jornud.a especifica. " 

En Q! uaunto .~ul> axami-ne, el Tribunal para lle¡¡~r a l entcnd.im.ien
to que · la nctividM desa.rrolls.da por el trabajador no era una labor 
de re.sulludo independiente> de> la jornadn. tabontl, slno qne se trataba 
de una función desarrollLda dcn~ro -dt' ellu. por tmtar~e ele la venta 
de t4quetP.s y de otrP-~. que sólo podiau cumplirse dentro de.J horario 
de tüncionamlento da la cmpr=.t. llemaudada aplicó como u ltimo sa
Jado d.<mmg'Mo por ~:1 a,;lor el mínimo Lc.~:at vl:tente para. el año 
de 1986. 

De 131 manera que parn el recurr~>.nte era necesario para la ;nus
peridad del r.argo estar d.c acuerdo no sólo con 1~ cxtrcmOI; del 
contmto y r.on la mud.alídad de salar io, sino también cun la jurnad<J. 
lnboral reconocida exprc~am~nle por el s~ntenclaclor; al no h.accrlo, 
o sea que al. controvertir lo ~e aspecto ele la decisión tomada no podía 
r•lantearlo LJOJ' la. v1a cscu::ida, ya que estaría discutiendo implícita
mente la jornadll. de traba.iu al alE>g:ar que su remuneración no ore. 
por u.o.id&d de t-iempo. sino como una secuelá. de su propia accjvidad, 
lo que hace !mpO$il>le su prosperidild. 

Seqv.ndo cargo: 

El r<lCUrren~ >'l.Cli~B lA .•entenC'la. por violación de la ley susmncial 
por la vis. d.lr<.~ta, ton P.l concepto de aplicación ind~}):(bJ de los ''ar· 
tif'~llos :105 del C. d e: 1'. C .. moclificado por la n:iorrna. nún~-o 135 
del Decreto 2282 de !989; 50 y 145 del C. de P . L., violació-il de medio 
que condUjo a l quebranto; lsmblén por apliCIIción incl.ebicL.-. de los ar 
tícu los 20, 22, 23, 24. 57, 40¡ 67, 127j 68, 132/ 69, 144, 145, 146, 147, 148. 
186, 189 -Cl4 del o.,creto 2351 dQ 1985l, 249, 2r.:1 ( 17 del Dccrcw 2S51 
de l9fifi}. JOS, 64 ( 8'~ del Decreto ~3Sl de 1965), 260 y 65 del C. S. del 
T.; 1~ dE< la Ley 52 de 1975; 4~ de la Ley 187 cie lQ59; l~ y 21 -de J¡o. 
Ley 4~ d.<; 197G, en relación eon los artículos 1~ del Decreto 3713 de 
1002; 1~ y ~/! del Decreto 3.;06 de 1983; J•! y 2~ del Decreto 01 de 1965 
y 1~ y 2~ del Doorcto 3n2 de 1986". 

Advierte que 1.<> transgresión de las disposiciones señaladas se 
produjo en form~ directa. indepcncüentcmentc cl.c los aspectos íd.cti· 
cos aportados ul pmceso. 
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En la demostración <i.el ~ll{O expresa que el arti<'.ulo 3o-S del C. 
de P. C., consagra el principio de In cong;-uencia, que consiste en que 
;a sen t.oncia debe estat en con.sonnncia cor: Jos hechos y pret::.nsiones 
da la demanda, motivo por el cual el óemr.,ndll.do no puec:.c ser con
C..:m!lio pM ~ru1tidoo. superior o por objeto rustint<o al protendiclo en 
la rJamnnda, ni causa diferente a la invocada ~n ~:la, exc~pto er. los 
c:\so:; uonsag-ra.dus en el art.!culn fiil dE>l C. d(' .P. L., que faculta al juez 
li'J primer grado para !aliar extra y ultra petita, c1e lA. etUI.l cat·ece el · 
j1.1:4¡¡auor de :segund.:< instancia. 

· La censur« inilica que la dil:mmda apoya la exl~tenci:> del con
tr ato dl! trd.bajo en una vinculación inicial que nlirma existió entre 
el actor y la socieclad 'Ft-ansgU<>vio l.Wa., en virtud de la cesión que 
Ge su ruta hizo aquella a La empresa demandada a pa:tir del 24 <le 
marzo de HJ65, lo que dio lugar a lfl. sustitución p t:tx·onal en la vlncu
!.Dclón laboral del actor (hechos 1 a 4) (fl. 110). 

Comparte las conclutiíont:s f&cticas a que llegó el Tribunal acerca 
d~ la. ausencia de prueba. de la sustitución patron~~.l. por lo cmi.l 
sostiene que la co:l.clu:;ión ld¡¡tca del ad q-ue-m d~biO ~er la absolución 
de la demandada, y;; que esa fu e la causa bajo la o")"ual se sus~n<ú 
la demand.'\ que no tue demos~rudu, de t& man.e<a que no podia entrar 
: : estl:diar en su condición de j~or de segunda instn."lcia otm re
iación laboral diferente u b.t planteada en ei petitum inicial ni podia. 
dec1rlir má.s all(~ ni por fuera de Jo pedido, por 1& restricción d!il 
articulo 50 del c. de P . L. 

Que Cu<t.ndo el sentenciador fulmiru) a la demM.dJl.da bajo unos 
:>uput:~tos fácticos de objeto y causa diferente a lo~ dA la demanda, 
quebrantó las normas <oM:\.:s ladicudas, qua a pesar de encontrarse 
en lo.s Códigos de p rocedimiento revisten el cani.él e.r de normas sus· 
lancla!e.s, motivo por el cual la decí.sión debió ser ab!!Olutm:a. 

Se considera: 

El articulo 305 del C. de P. C., aphcuble al prO<'.R.SO laboral por 
el !;i~toma de integración conte•nJJlado en el articul<1 11.,5 del C. P. L .. 
<iStablece que la sentencia d.Abe o;~tnr en consorw.ncla con los hecnos 
:; pr.at en:!sior.es aducidas en la dcrnnnda y en las demú.s oportWlidade5 
que la lt>y señala y con las excepciones qae apare?K:un probadas y hu· 
h(~rt'n sido alegadas debidumente. 

Por tanto, <:Omo lo señlllll ~presamento ln norma antes mencio
nada 111 sentencia debe esl.ur en un todo de a::ue~do con ;a = 
;>etimdt propue:sta pm· P.l d~~and:mte e igul!.lmeute oon la pMición 
:tswulda pur el demandado 1:. tr avés de lo~ mP.dioij da C:efe:1sa que :a 
ley permite. 
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Al examim11· lu demanda inicial, tmcucntra la Sal¡; c;:ue el deman
dante en el capllulo de las p:rF.tensiom:s hizo rdcrcncia expre33. y 
conCl"P.ta al pago de salarios y pre::;l.,cioncs e indem.tlizaclor.es rela
cionadas t~:XClu~i~'lllllr.n~ con el tiempo servido a la em¡>res« deman
dada "l•lota Valle de Tenza S. A." . 

A su vez en el capit.ulo de los hechos si IJicn e~ cierto, que en 
los numerales primero a cuarto aludió u una vinculactc:\n labo~ai ante
rior en la empl'eSu denominada "Tran.sguavio !"tda.", y a la ce~iúu 
hecha por ~~a cumpaüie 10 la sociedad demandatlu, ~:n !u~ puntu:-; ~ub· 
siguitmtcs se re!il'ió a !<~e clase de contrato de trabaJo que lo vinculó 
a lu últim.o., a Ja duraciÓn dol mismo, & su ll,(:t.ividoo permanente como 
t!l'U ht venta tliarla de tiqu.,t<:s y ct despac-.ho de la llne<t de buses 
Guuwa · Bo¡,:utá, a la jorn:ul<t de t:rnbajo, al .salarlo devengud.o y el no 
;:>ago de sulurJos y prestaciono;s soei!lles por todo el tlP..mpo laborado. 

De t:-.1 mllllera que no tiene la trasce!lu~ncia que pretende la cen
su:-a Cl.U:Illdo <.~lega que el Tribunal entendifl que en los autos no existta 
la plena pruebil que el a<mlaJ')()anf.e hubiera sido tt<lba.jador dcpen
ctient.a de la emPlwa 'i'ransguavio Ltdn ., antes de la <AASión de didla 
empresa a la Flota Valle de TeDZll S. A., y de que mal podia hablarse 
de tma sustitución patronal, pues no .;e daban los TCQu1sítos e~tai.li~ 
ctctos en la ley, y:, que no le era dado estudi;>r otr& relación laboral 
oiferente a la plameuúa en el libelo inicial, cuundo por su condicíón 
de juzgador de seg~,; . .uda instancia no podia uccidir más alla, ni por 
~uer;,, ele lo pedido por la re.stricciótl consat,'l'ac\a en el articulo 50 
del C. P. L. 

Lu. demanda bace mendon expresa a la vincultl.(:ión laboral exis
tente ent.re las parte.s y ~c51o como nntccadenCe$ &e menciuna Ul".a 

r0ladón laboral anterior y tma cesión entre <ios empresa:; t-ransporta· 
doras, pero .~in que válidamente se pued;l .:oocluir, como Jo pretend-a 
la censul'a, qu., lo reclamado pol· el :.ctor t<;ruu. como fundamento la 
susti~ucion patronal y las secuelas qt~c ello conllevaba.. Sin lugar u 
dudall, Jo reclamado po~ el demandante fue su vinculaCión directa 
con !.'lota Valle de Tenz.'l Ltda., y por ta-.to la decisión tcmad!l pOr 
el Tribnnnl se a!emi)Crd a lo dispuesto por el aruculo 3()5 del C. P. c ., 
y muthc mt:nos hizo uso ind<?'aido dé las !a<:ultndt:s t'XIra y ultra petita 
cOnsHgrada en el articulo ~o óel e-statuto procesal laboral, ya que E'.ll 

·ningún momento le dlo aplicación indebida como lo pretende s in 
éxito la pn.rte recu rrente. En conseuuencia, no J;a qt.lP.br~nt.~ r·on Jos 
te.xto.s legales <.~,uc :;e acusan tran..~grectidos por la senLendu <:u~stio· 
ilada, lo que hDce imposible la prosperidad del cuq¡o. 

Tercer cargo: 

En este ca.rgo acusa la sentenci"' dP. .«Al' vloli,torlu. de la ley :su:;· 
tanciul a caw;n de la aplicación indebida de los "artlc:ulo~ 22. 23. 24. 
12·i, 132, 144, 145, !46, 147 y 146 del C. S . del T ., y el MtíC\\10 20; 4': 
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da lo Ley 187 de 1959 la cual condujo al quebranto también por apli· 
cación indebida do los o.rticulos 5' i ordinal 4•; 18(;, 1!!9 ( H ó.el Decreto 
2351 de 1965), Z40, 25:~ 07 del Dt':cre~o 2351 ele l9o5l, 300, 64, (8•: del 
Decreto 2351 de 196:)), 65 y 260 del C. S. del T.; 1·~ de la Ley 452 de 
197S l ~ic), 1! y 2' de la Uy 4•! de 1976, en relación con los a1·tículos 
H del Docreto 3713 de 1932; 1• y :¡,. del Decreto :1.'\0G de l!i33; 1~ y 2• 
del Dec:retn O! de 198f> y 1~ y Z~ del Decreto 3-732 de l006 .. y por falta 
de npllcaclón de los articulo~ 1~. 17, 1318, 1320, 1~:.!1 , 132~. 1324 y 1325 
da1 Código de Comercio, 61 y 145 del c . de P. L., iSB, 200 y 2!0 del 
C. de P. C.". 

Señala que el quebn•nto de las normas antcrio~ se produjo por 
la \ia indirecta, por aplicación indebida "al cru;o sub j!ULúJe", todo 
vez que con base en ellas aceptó la existencia da un contrato de tra· 
taJo entre el dcmandJ!nte y la soci~dad clemandada., y baje esa pre
misa, la. condenó ul pago c!A .~A.larios, prestucion~s sociales e indern· 
1úzactones. ,;uandu su ctebl43 aplicación ha <.!ebldo conducirlo a. iR 
absolución de tales peticiones m.it'.ntn't:; yue d~jú de uplicu.r lAs ati· 
r.ent.ell u la agencia oomerclal . 

Arirma. que la Infracción de la ley "'~ r!ebió a los evidentes .,rron:s 
de hecho en que iueurriú 111 sentenciador. como son Jos signiP.ntcs: 

··¡~ Dar por dP.Ill05tnlc!o, sin e-starlo. que ~.ntre l:ll demandan~ y 
1¡¡ sociedad demandada E'.xfstló una vinculación contractual laboral en· 
tre el 24 de marzo de 196:; y al 3!1 de ahril de 1!1U6. 

"2~ Tener por establecido a pesat· de no estarlo, que dura;"lte el 
Jap!>o <le t.iempo mencionodo e l acto1· p1•es~ú ·sl'rvlotos dependientes 
y subordinados a IR. ~oc;iedild dwnandacla. 

"3t Dar por acreditado, a pesar de no e:;tarlo, qua en el mismo 
tierrt!)o citado el demandanto estuvo sujet.o a <.irdl11lllS, instrucciones, 
cumplimiento de hm-arios o jomad>.s de ~abnjo, roglamentos, ::ons· 
t!t..úáos ( sic) de subordina11lón laboral. 

;.<l~ No tener por acn.>dit.ado, a :;>esar de estarlo, que los servi<'.ios 
mencionados no fUeron prE!stados de m:l.tlem parsonal ni tampoco bajo 
subordlnac~ón o clepenclenc11l.. 

"5~ No to~~.<~r por probado, a pesaJ' de estarlo, qua los S€rvicios 
~rastr.dos por el actor a la soclodud d<:mandad.<J. se ~jGCtll<ll'On en for· 
ma lr.dependie-.nte y autónorrw, sín subor-:iinn~i(Jn <le ninguna clase, 
~alvo el cnrnp:irniento d~: l¡;,s obligacicnas de agencia comercial, que 
tue el que re:wmentc existió en~re la~ parte~. 

"8'1 No tener por dem06trado, a pesar d t: esta r :o, que la labor 
ejecutada por un porcent:lje sobre los re::.ulta dos obtenidos por ei de
mandante en la labor de ven!.u üP. tiquctc~ y on nin~ case, ],>07 

unlela.d de tiempo dependier.l.e <le un<J. jornada do tt-..oba.jo o del cum· 
plimtento de horarios e~pec.lflr.os pa.ra la ejecuc.ión !le diC'ha ar.;t.ivid¡>,d. 
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"7~ No tener por acreditaó.o, a pesar de estarlo, que desde la re¡;. 
puesta. de la. demanda. y a Lodo lo largo <le! proceso la demandada afir· 
mó haber demostró (sic) haber actuado de buena fe y ter:ido motivos 
atendibles para cstirm:.r que en el presente caso no se bl:lbía confi
gur&do un contrato de trabajo. 

"!!~ 'J'ener por probado, a pesar de no estarlo, que la demandad:~, 
adeuda al actor sll!nas por concepto de ;;alarios, p~cstuc20nc.~ sociHIC.s 
~ indemnizaciones". 

Exp1·esa que los yerros anoiados se produjeron como consecuen
cia de la errada e.st.ilnacion üe 1;, confesión i\cta del represeni.:mte legal 
de la rJ.emandada (fl. 140), de lu c:~r1:,. envi:Ld:l por E>l act()r a la em· 
presa demaruiada. el 30 de abril de 1986 (f!s. 104 y 105 J y los com· 
proba.ntes de pago de porcentajes sobre venta de tiqut,tes por P:lTt." 
ctel ctemanc'lsnte (fls. 90 a 99) y la fa¡ta de estimación ücl int.;)rro~~dO· 
;::o de parte del demandante (lis. 14.7-1•!9); ele la,;; c.:rtificacionc.s de la 
Administración de Impuestos Nacionales Ws. 1:n, 1:18, 13!1), de la 
certificación de pagos y retenciones por el año de 196~ (fl. 101) y la 
de<:laraciún de Pablo Emilio Pedraza Díaz (fls. 15& a 160). 

La ooru;ura tran.scrib!:! la part.(; pertinente del fdlo acusado en que 
el uc! qu.em tuvo por acr~ditad.a la exi~tencia oie fa ro'!l:tcicin laboral 
y la confronta con la. sentE-ncia de esta Sección del 31 de Julio de 
1991, Raclir.aC'jón 4163, afirmando que la situación fáctica en los dos 
casos es similar en relación con la coatrapre~Laeiún, que. 1-tunbién el" .. 
el eq wvaleuw al 1 O% üel producido por venta de tiquet-e:;. 

Que en este proceso, el Tribunal se s.poya. casi exclu~ivament.e 
en la confesión ficta derivada de la no asistencia del representanta 
legal de la sociedad demanda.da a absolver el intcrrO[!atOT: o de Imrt.e 
;;in tener presenr.P. que aquella com;tituye apem1~ una presunción de 
ser r.iP-rtos :os hP.chos dP. la dP.mand~, quP. puede ser desvirtuada me
diante el análisis de las demás pro ban?.as. e:;tudio que debió empren
der confmmt: a la~ reglas de la sana critic<~. y ele la libre ap•·eciaci6n 
de los hechos. 

Menciona el hecho que el ad quem no tuvo en cuenta la carta 
mediante la cual el actor dio por te1·minada la relación laboral, donde 
afirma que fue "agenl.e" para el Muni~ipio rle Guasc~ y ~itanrlo su 
ciicho dit:c que la lubor la realizó "en un local de su propied..'\d" y que 
"la empresa por ::;u pa.rte ~e iimitó a cancelarme un porcent:l.je sobre 
el valor de los tiquetes vendido::;", y que .solurmmtc dcspué;:; de v¡,im~ 
año:; viome a reclnmar las P•-etendidas ac1·ecncias laborales cr-uando en 
el ultimo párrafo de dicha carta, marllfiesta que la reclamación la 
apoya en las "cicclcntes relacior:es laborales que 8iempre existieron 
en1:re la empresa y yo.,. 

Aduce que los comprobante~ do folios 90 a. 99 auali<lados por el 
Ttibwla!, confirm~.u que la labor del demandar:te era in~ermitente y 
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fJO co!ltinua, ya que al cxplicax que los cobros de los porcentajes se 
efecttL'Iban de manen< espon~.áneu acumulando el producido cie varios 
m?SP.$, S(;'i\alanúo ad.<JméE, que en las planil!as se refiere sicmpr2 a 1.., 
"agencia de Guasca" que el actor suscribe como el "ogcnta". 

En r;¡lación con el inú>.J"rogatorio de parta absw .. Uo pOr el actor, 
indica que la 1'(15puC!Sta a la primem Pl'e1:Wlta = •!luye '¡ltu e.ba de 
confesión cuando el<j)re&.i que el señor Serv:io Tulio Buitrago le tlijo 
qu~ "según lo que vendiera ese era ml sueldo", lo que siltnifica c¡¡¡e 
nunca se pactó la r ennuwroción por unidad de tiempo, 1\.ino por ;;:1 
r~ultado de la venta ó.e tiquete~, Jo cual excluye la aplicación del 

. Sdllrio minimo l~gsl, y da otr¡t parte, que tampoco S!! !Uzo mención 
al pngo d<c• prestaciones sociales, ya quo las parte'> entcndion que no 
s~. tr¡,taba de una ~!ación labor:ol. 

Afirma., que el absolvent.A tam::-!ón admitió que Js. labOr se eje
cutaba en su ca.~.: r ro:spuesta 2) ~· que mensualmente se llevaban las 
cuant<ts del Pl'Oduciuo de los buases P. don Serví o · i\tl!o Btüt:rago 
(respuegta. 5), es decir que no tenl"' uin~~:uno. clependenciu nJ respP.e.'i.o 
ea ru~ón que la r~ndidón de cuenias le. efcct~taba ¡Jor :;u propia lnl· 
ciutivu.. 

En relat.:ión con 1:1 certifi~a~j<Jn el(l)ectida por la Admirústración 
de Impuestos Nactomues y los documentos ailjuntoo, llStima que con 
eaa. se ctcmueslr-a. que a! detnuttlan hl W1ica.mente se 1-~ p:¡.gaban "co· 
misiones", y que nunca figtuü recibiendo salario !"..1 prer.tR.~Ion(<S socia· 
l~s. por cuanto no ¡;e con._<;ideraba cxis~ente d 'inculo ;f\l.JOra~. lo que 
cunc~art'la l'On el certificado de pagos y retenciones COt'l'tl~pondiente 
al Gflo de 1985 (fl. 101), ad ... ierte que nnall:.&dag las pneba~ caliiica.c!ss 
es posj])ie ul c~;tt:cUo del IR.:>timonio de Pablo Emilio Pedraza r;i&,., 
qui(:n s~ñala que en oc::.sion<.'s el demnnct~ntc era reem¡¡~azado por 
su <'l>.tX'lSn en la tljecurJón dl) su labol' Jo qae descarta lll. prcst&ción 
personal del servil:lo . 

Ex:.3resa. que todo lo ant.Arior dcs<•irtua la existencia de la :rela
c:én labora.!, y quu en este caso lo que se (1\o fue Ull.l). vir.culación 
t~e "~enci?. cumcrcial", en virlud de la cual el nctur aten(lló rlP. ma,. 
n$rO. independiente y establ" lus t:wgor.los á.e la d~mar;:ledll en el iViu
n:dpio ~e Guasca, pt'ircibiendo tma. cmnislún comercia~ equivalente a: 
!C1;f del prccluci:to po1· venta de tiquetes, cocilgurá.TJdcse asl los ~u
·•as da h edlO. 

Sollcita el recurrente, qua E<n sul,sitt!o de lo pedido anteriormen· 
¡,e, pcr lo m¡;nus debe actmit.il'se que la cl.amandAda. actuó ct.e buena 1'e 
al alc,::ar mol.ivos u.~,t;udiblcs p~ra cont\·overtlr la ex.ist<oncla. cl.al vinr.u· 
1:::. labo;·al; a~f r:1isrno q ue el actor durante ht vigenr.ia dfl la. misma 
DL\ncu. reclamó pre~ta.~lones ::<C>Gütles ya que él entend:a que sus ser· 
vid()~; t'O <7ran ~uborciinados, por lo cnnl no habla lugar a coud~nur 
e lll empresa por oonccpto ru: la indemnización por falta de ps¡:o. 
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Por últim o, afinna que lns condenas no pueden imponerse con el 
salarlo núnimo por lo que, aún dt:mostrados los eJ<tTe."l''os del c:ot:traw 
de t rnba.ío, l<t sentencia deberá ~er absolutoria por la f~lt.(l .de prueba 
del salario, o en su detecto eliM deben reducirse & los promedios que 
an<~jen las planillas incorporadu:; u. los rollos 90 a 99, que cor'res
pondcn u.l üll.imo año de servlcios. 

Se considera: 

1 . La doctrina y jurisprudencia en fo= rciwn\da sostiene que 
medio nuc..-o en cru;oción, e~ aquel que no ha sido m uled ::t de contro
versia en las instancias dcl juic,;io y que no puede ser at.'!lldído en el 
r~<:ur~o e:<traorctinario de n>-,Hdón por la sencilla r a>t.in de que esto 
equivaldría a modificar la r~laci<~n j·~ticiica p~occsal. A<lemá~ a través 
de este recurso se ataca la $entenr.in de sEgunda inStancia y si és~a 
nMa nonsictcr<i sobre el pa.rtlcu!.ar por haberse omiUdo su plantea
mient.n por uruJ ue las parte~. es inadmisible alegar en este estado 
una sltuadón jurídica o un ar¡umento que no tuvo oportuniC.w::l \l2 
conocer el fulla<lol' de instanciu, ni r:~ucho menos la contrupu.rte. 

En el presente caro, la empresa se limitó en la contcstm:iún de 
la demanáa a ru..~«r P.1l form a genérica las preter>.sioncs y bechus ele 
li1 mlsm~, r.~uno tampoco durante el ~nírnile del proccoo biw alusión 
alguna u que la relación "nt.·e las partes fue a travds de unr. vincu· 
lF-ción merumW gobernada po1· las no=s est;.blecidas en ci Código 
del Comercio. · 

Sin lu¡¡u.r a dudas, la partl' detnanoada plantea por primera vez 
(licha S1tuación al SIL~tentar este recurso. cusr..do en ll!lU de tos pre
suntos yerros f~l.l:t.\cos que le atribuye a la sentencia cueslio;uMla, alega 
q11e la \'lnculación que e:::istló cntn~ la~ partes fue a través de una 
''agencia co:nercial". 

En Wes conclicíones, se tra.ta de un medio nue>o que no fue objeto 
de controversia en las instanciu~, ni tnmpoco se esta frente a un as· 
pecto de puro derecho, como seria lu relacionncln r.oa normas d.e o rden 
público, lo que obligaba !ill cll~r.usión u través ce la vla directa c¡ue 
es el camíno idóneo cuando ~ alega un enor j¡~ris in 1uaicundo, lo 
qu(• seria suficiente par¡t ·su deSe$timación. 

2. A Pf!Sttr de lo nntArior, la Ss.la procede a exarnillu.r la~ pruebas 
f111A ~e alegan por la t.ensum r.omo mal apret:iadus. 

El ad quem enrontró A través dl' la. p:rucba de la conle.~ión pre
sunta del re¡>rel*fltante lc:r<ll de la demand<o<ia, q\te ent re las partes 
existió W1 contrato v~rool de h·ubujo a térm!no inc!e.f:lniao, que tt~•o 
tma dUración ctcl :!4 de m"r:r.o l'le 1 ~fiii al ~o dP. abril ::e HJS6 y c1ue 
la actividad laboral <lesempeflad." por el ci.cmandantc "cor,.;istió ~n la 
v·~l.:~:o. :1\~r!.t\ úe tiqueles y el de:<.:pacllo dir.rlo de La linea de 'bu:; Gu";;ca-
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Bngotá, d recibo y envío de reme::;as, el contw1 de rt,tl.as paru la 
regi6o del Guavio, la entrega a dicha empresa del dinero pro<.~ucido 
mensualmente y cicmás acLividades conexas que enumnn de este tipo 
de servicio", lo cual corroboró con la documenLal de folios 104 y 105, 
m~di<mtc la cual e~ actor dio por terminada la rehtci<Sn .laboral a! 
invoc¡¡.r el incwnplimiento du 8us obligaciones lai>orolcs, por parte de 
la emp1eadora. 

Al examinar al senten~iador la doc.:umental de folios 90 a 91, que 
corresponde a los compmbantcs de pago de porce~tajes sobro ventas 
de tjquetes por par\~ d.t~l demandante, llegó al entendimiento que di
•.•t:..o,c; paf..'OS mensuales sjempre fueron inferiore;; al salario ~lino laga: 
llig?.nte, el cual era <.:.plicable :;>ara el caso de autos por cuanto no se 
t:r::t<.:.ba de! una función de result.<''l.dO independientemente cl.e la jor
r:a.da diaria, sino de unAs la.hnrP.s desarr·ollatlas demro de Ja misma 
pur tratarse de la venta. de tiquetes y otras actividades que sólo podí&il 
t'Umplirse dentro de un horario predeterminado, por lo cu~l aplicó 
el salario núninlO legal vige1~t.e u 1:~ f.ec.;ba de finalización del vinculo 
Jabo.ral, 

En estas condiciones, el ad quem apreció correctamenie 1!~.-<: prue
bas que la censura alega fue~·on mal estimadas por cu:mto configuran 
la rcalidoo de Jo discutido y probado l':n el proceso, sin que aparezca 
!!e éllos motivos at()lldibks que 1<~. &Oneren lie la indcmnizsción ~no
ratoria. 

E.il cuanto a las prueoas que el recurrente al@ga como no esti
n:a~s oomo .;on el interrog.-torio de parte absuelto por el (i<?.t(ta.n
da.nte (fls. 147 a 149), la~ certificaciones de ia Admini!:traciót~ de ]in· 
puestos Nacionales ( fls. 130 a 139) y la constancia de pagos y reten
ciones por el nño de 1035 (fi. lú1), no dc:s;.irtúnn !a conclusión a que 
lkgó el fnlln.do:r sobre la existencia de la relación laboral. 

En efecto, de! interr·ogatorio antes. mcncionacto no pu~d.:: colegirse 
que el ::~ctor hubieno u<:E!ptado que entro las parte~ no existió una 
vinculación ó.e carácter labor-dl. En cuanto a las docum~.ntalcs enun
ciadas 1:ampoco puede .infel'irso que por e! hecho q.ue ol d~mu,ndautc 
S<l le pagaba su rcmuncrac:ión bajo la denominación "comisiones", no 
se desvirtúa su carácter s1tlarial más cuando en la documental de folio 
135, como también lo mota la réplica, se esmblece que la propia 
dem3lldaóa relacionó al actor como trabajador suboooinado al in
~lni~lo en In. correspondiente relaf!ión de sueldos y jor"'aks pagados 
a sus se1-vidores. 

En e.~t.as condiciones, al no haberse d.F.:mostrarlo con las pruebas 
~n.li fi~rtd<1S los t'rrorcs de hecho qu~ se le l~ndilgan al fallo cuestio
r.~;.o ~o es proceuente el cxame.."l del testimonio df! t'>~.hln .~:mmo 
J?ed.raza Dla>", deatro ue ht re~tricción consagrada po;: ~~ art!c:r\o 7? 
da la Ley 1{1 rle 1969. Por todo lo u.nterlur, el cargo no prospera. 
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En mérito de lo expuesto, 1~· Cor le Suprema de Ju~tlcia, Sala de 
Ca~-aclón Laboral,_ Secdón segunda. administrando ju!'tida en nom· 
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la scntenciu impugnada. 

COstns a cargo del reoUJ'l'Ant.e. 

Cópiese, notifiquese y cúmpla~e. 

3~. c. J, Wo:GJ. 

- - --.. -



~(]1511' f1:.5 ll'liOIC!:.§A.L.JES • N·ill llnac::tn JP<I!iiftoe G~J mc:rato rl·en 
n:m')emés [!lata JrllCUU7.lJr en Coil.§IJI[."ÍÓill í SP:.NCK!Il\1 

TviOIKAJ:DRJIA - i!Jellc r1118Jiz.mrse .m llJilit'lt:ilr ds ~a ;e:cllu~ 
da! des¡lid·~ '!J hasta la del Isllo de aeg1:m1o gn:de 

Cor te Supre•ma M Just.icla.- S!lla M CU$aclón La.l>oral.- Sección 
Primera .. - Santaié dt'! Bo¡¡otá, D. c., <'.J>1:on;e de novien1b:re de 
mil novecientos noventu. y uno. 

M:a¡¡o,l.~ lx·i:Ulo ponente: Doctor Jorge Ivún Palacio Palacio. 

RacJ!c~:lón número 4941). Acta número 41. 

Resuelve la Corte el Recurso de Hecho qul' el sel'lor Erne.sto B~· 
na! l tménez, por intermedio de up<K)t:r.u!o, interpuso contr<1 el auto 
del 9 d.e septiembre próximo pa:sado, en 21 cual tll TrUJurwl Superior 
ae Bor¡otá le denegó el de casa.ción que habla iulroc.lucido contra la 
~entcncin del JO de julio de este año, proferida. dentro del proceso 
crdillllr1o instaurado por el recurrente Jrenre a Mr.mutacturas de Ce· 
m11nt.o S . A. 

A.nlecedentes: 

l:lernaJ Jiménez babia pretllndido en la denxmdo Intr oductoria del 
prO<.'L.OSO que !!U empleadora ruer11 condenada a I'Cintcgrorio al cargo 
que dE~MmpP.ñaha el 28 de !ebrero de 1939, cuando en su sentir fue 
C'W;pedido sin justa causa, y a PHRarle las salarios causados durante 
la desvim'l.llación, con Sll$ numl,ntos "conveO('ionalcs y legales". En 
sub:shlio, pidió con()ena por conce:;:¡to de inrlemn,iT.ut;ió!l. por despido 
inju~to; así como también reajuste de !;Slario~ y prestaciones. con
forme al s&lal'io jucr~mt:ntudo según la convención 1081! ·1990, previa 
deducción de lo que le fue canct'!lado en lu liquidación tinn.J, y la 
snnción moratoria. del :uticulo' 65 út:l Código SustanUvo del Trabajo. 

El 1~ de jwlio de 1991 . el Juzgado Segundo J.A1boral del Circuito 
de :So¡¡otá. desató el llt.ig.ío en prim&ra i.ost:mcJa y ansoh1ó Integra. 
meute a la demandada., con imposición de las costa:; a cargo 111!1 oc'túr. 

Recurrió é:>t., en alza.cla y el Tribun.al mencionado conttmó P.l 
fallo apelado, ~in co:;tas de .se~tUnda i~tanci~. 
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El actor ir.terpuso enwr.ces el recurso extnlordinario de casación. 
el que lt fu~ ueuegado po1· el ad qut'711 en 11.tención a que la <--uanria 
de lOS derechos pretendidO> 1}0 !' u.quel no alcanzaba al límite estable· 
cido. ~u ~1 Decr~Jto 719 de l!JUU (100 salario.~ mírúmos l~¡¡alesl. 

PléUó reposición de este ~tuto el demandante y .;,u sub~idiu expe· 
dición Cie co:oias de lo pertinente p~n• recurrir de hecho ante la Corte. 
El Tribunal, a.unque rectificó Jos cá:.culos matemáticos y ob,uvo un 
resultado mayor que el inicial, ma.ni.uvo, sin cmbu.rgo, la decisión 1'€· 

<Urrid~.! por el mismo motivo, y ordenó las copias solicitadas. 

ReclamBdss en su oJl()rturúdud , el recurrente acucUO de hecho 
ante ~sla Corporación y tw1damcnt6 su pedimen\.0 en las razones que 
~xamio¡, 1,. Sala en las siguientes 

Consideraciones: 

I>arte el recurrente del hecho dt< al:eptar la valc\ración que dtl los 
mhros de "nwncnto de salarios", " rciiquidación de cesantias" e "in· 
derúzación pór despido injusto " r ealizó el Triburu•l. 

Cuestiona, de la aludida liquidación, que no se bublera incluido 
los valores correspondientes por vacaciones, primns e int.P.re:;es a le 
Ct:!<Mtíll doblados por su no pag(). Y en cuanto a la suma obtenida por 
ind~~mlli..>.!t<:ión moratorh\, expresn q\le c'!ellP. ser mayor, pues, a su ver. 
el periodo en el c::ual se corilputiL es ta. ha debido extender~~ no hasta 
la l'<:crm O:e la sentencia de :OtlfiUllUO grado. sino hasta "la ejecutoria'' 
de la. misma. 

Por último, pide revisión del ~.:oncepto reiterado de C6ta SaJa de 
ia Corte, en. el senticlo de que la.s co.sh•s 1'!0 ha~fln pRrte d~l interés 
P llrll recurrir en casadón, para que se lo acepte como tal. 

En relaA:.ión con los conceptcJ5 primer.tmt:ute Jllenc:lonados, obser· 
va lu S<J.la que c:>lt:uláudolos con el salario indicado por el actor 
(S 90.000.00 mensuales) se obt.ienen lo.s siguientes re.5ultudos: 

Por Intereses a. 111. cesant.:a, calculados sobre $ 373.299.40, 
que senn. el saldo insoluto de ce.santín, según la liquida,. 
ción del Tribunal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 7. 466.00 
Por mora. en el pago de dicho~ intei·eses (aunque no apu, 
rece /'Jara su solicitud en la ccmanda> . . . . . . . . . . . . . . . $ 7. 466 . 00 
Por ree,juste de primas de servicios del año de 198R, !;!. 
ni6nc:lo 6r.. cuenta que el salario vru·ió a partir del 1~ de 
abril de dicho año . . . . . . . . , $ l :i . 500. !KI 
Por reajuste de vacaciones . . . S 9. 000. 00 

TOTAL ... .. . S 37.432.00 
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En rclaci&n con la.> co.<tel$ vrocesalcs. ha. sido sumamente cla:ra 
la posición de C3ta Sala de la Corte, en el s~mUdo de que ella~ r.o M
een parto del monto dei interés pu.ra recurrt.r en msad6n. Dijo esta 
1r.isma Secció'lt, en reciente providencia, sobre el punto menc1o1UidO, 
lo si¡¡uiente: 

"Desde lOs tiempo~ del e.rünquido Trü.nmal Supremo del 
TraJY.I:jo tiene establecido la :furisprudencia íaboraL que las 
costas del juido son concepto totalmenl~: ujcrw a la deter
m inación del mor.to del inteni.> para 1'ecu.rrir en casac:tón. 

"Al respecto aij o cl Trílmnal Suprenw, en auto del 26 
de mayo de 1950: 

" 'Con referencia a las costas. basta recordar que, con
forme a . la doctrina y a la jurlsprudencl(•. rw deben tenerse 
en cwm/a para la detP.1"1Tti?uzci6n el<: la curultia, por no ~-er 
petiei&n principal ni a,ccesoria, .~i.no una simple consecuencia 
prn~esa.l ctel ejerdcio de la acción o de la excepción' (en Con>· 
taln. 'Jurisprudencia del Trubajo ', T. l ., pdg. 3!9) . 

"Y la Corts, en ~<mtCIIciu. d"l 19 de febrero de 1958, e:r· 
presó: 

" 'En cuanto a lt!S co~tas act proceso, con. las cwz!es el 
recurrente intenta acrecer el m O'Tlto de la cuantía, ha. 8ido 
uni}OTmP. doctrina $OSIL'1'lida ante:; por el Tribunal Sttpremo 
del Tl'nbajo ¡¡ manil:nlda ah.Ora por iQ Sala .l.Gboro:~ de la 
Corte, que no dt'.bell tener.~<! en cuer~ta parn determi nar dicha 
cua·rttía «por no ser petici6n principal, ~ino una simple con
secuencia proce8al rtel cjerd.cio el<? la acción" (auto del 2ii 
de mayo de 195U), y porque la ctmtlenal.oofón en ella~ vroced.e 
en los C.l<IOs vret.otstos por L'l ley, a<m. cu.o:ndo no haya sido 
solicitada en ios flecho> de aemanda o ae mspne.sta' (G. J ., 
LXXXVII, pág. J15). 

"Lo reiteró !a Sn.ln. el ?.~ de julio dt< 1974, 'fTUJ11i/estando, 
ademá.~: 'en Lwmto a lf.s c.oatas, ha d.c Observarse que ella~ 
no son nuueria ¡Jrtnctpa! de la liti_,; pnrque depenr:ten dd re
sultado de-l juicio y se eiu:aminan a reparar los perjzticios 
causados pu1· ia actividad de Los litiga111Cl'. De tnl man.¡!ra que 
M corrr.sporulen ul recurso ae cusoci6n por st m-ismas, smn 
pOrque se producen por el resutfu.do deL ritiglo' (''JuTi.•rmv 
dencia Lal)oral, 1974-19'7.'>", ect. Visión, 1fl7fi, págs. 77-7.Y). 

"Y Rn fin. para abu-ndar lo repitió es ta misma Sección 
de /<1 Sala el lO d P. enP.TO de 19118 ' . .. sm que pueda válida.
meni.e tncluir.~P. lo relativo a las coMas, porque, de un lado, 
s~ monto acn ·no ha. o'idv liquidado f•ulíciatmente y, por el 
otro, pvrque tal Mpeclo c;1 totalmente n.jfmo (¡[ r¡,curso de 
casación' ~ ( lladicllCión núm. !i835 J . 
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Esta serie de argumentos no son, sin embargo, desvirtuados en el 
t-scrtio sustenlaú>ri() del recurso de hecllo, el cual, además, no ofrece 
elemento.~ mJetJOS de ccnvicción que in:vtten a re~plantea'r la posición 
t:.dopltlda inveterlllinmP.nú? por la Sala, pues los (]!re en :n¿ curdcler 
tie ta!e.q propone están lejos de constituir en.toque.~ diferente.• del tema. 
C'ierla-merllc, nada ilumina pam 1m tmr.nt1ml cnmbío rtc criterio el 
saber que tO<lo demandante "se cree iuefio o acreedor del dt!recho 
que persigue'', o c.rw~ lu usuridún de ia defensa de su derecho le im· 
plica la realizaci6n de gastos; pu2s estas son consideraciones q-ue no 
clesdicer.. det card.cter mermnente procesal que la ju·f'!spr uaenciu les Ita 
n!conor.'ldo a las costa$, y por l.o tanto de concepto no com.putable 
para el cltlculo del ínter€., jurídico pt<-ru el re<:ur~o de casación, (JU&. 
como se ita dicho repetidamente, tiene como r ru:lln dt1 .9or la unijica· 
cüin de la jurisprudencia íaboral, objeti'I>O qua !lóln se log·ra sol>re 
di.qposicionas s~tstantivas del derecho social '!1 no sobre cualesquiera 
otras, como tas procesales, a que pertenecen las que consagran !as 
(;()RÚI,q, 

Por lo que dice relacWn a la. estimación del valor de la sancwn 
moratoria, que también desde antaño e.qta Cor·pornción Iza establecido 
que debe ren.liZaT!IC a partir de la fee$ del d~.,pldo 11 ha.qta la del 
fallo do seowndo grado, propone quien. recurrt! de hecho que se tenga 
en cuenta má$ bien aq·oolla. en q¡w ~e produC<l la ojecutoria del ·mi,q
mo, porque, •m su opinion "esa sentencia, como tod1• 1lrat:idencia ju. 
cticiat, no exlst<! s·ino en lo. mediM. dt>. !I?L ejecv.tnrln . .. " (}l. :i8 rl.e lr. 
actuación). 

Sobre el partícula•· ob~en>a la Sala que el pUmte~,;mí<:nto parte de 
v1za base tnexacta y contTadicto¡"ilz; p~tes no puede hc1blarsc de la eje
cutoria de una providencia precí.qam rmte cuando ~e cstcí. in tentado la 
introducción de un recur.•o co11lra la mis-mu. La oj¡¡cutoria, como con 
toda clar idaá ,qo inJier e del c:ontenicio del artícuio 33J del Código de 
Procediml.ento Clvi/., se produ<'e. cuando ta provi.ctencla. de que. se trata 
car&C<' de recurso~. o no se interponen oportunamente' los procedentes, 
o se ejecutoria •·ta pro~·idenctn. que n.~1eb.'1. llu mterpUF..•tns". Pcw !o 
tanto, es nbvlame1úe impositJ!e estalJ/ecer como e:ttremo .final de un 
t;Jazo la ocurrencia cte u?l(t circ=tanci~ Que cat'aluumw no puc:dc 
prtJSe!IÚJTSe 1111Le lft t11terpo$ición ele u:t• ret-"UTISO 1/tUI purulí.m el jc-'flii. 
meno constitut:VO de d~cho e.J:tremo. 

Por ello con toda clar idad y para mnyor certez1• de los dereciuls 
procesales de las partes, insistentemente ha SMtAnido la <ioctrir:a juris· 
¡:rudencial de e.,ta Corpo,.a~ión, qu& el aludido errtremo finai de U·fli<el 
término .•<!a la feciLa do la .~entencia d.:l .~e{}1m4o grado. 

Es así, entonces, como, si sumada a la co.ntldGd que dedujo el 
Trib\mal y aceptada por ~1 recurrente (S 5.la1.7!1!1.40), la liquídada 
en aparte anterior d e este proveido ll$ 37.4:12.00) , se ol:ltit>ne un resul· 
tado ($ 5.169.2:11.40) inft•rior al monto rninimo <.$t.Hblccido por la. le.y 
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paro el interés del recurso de cawdón (bey, $ 5.17'.1.000.UO), eon acii!rt.o 
t'Onc!uyll el Tribunal que el introducido por la parrA: demandante no 
po<Ua concedérscle. 

Por !o expuesto, la Corte S up!oema de Justicia, SaLa de Casación 
Laboral. RESUELVE ESTJJVIAR BIF;N DEN!!:GADO el aludido recurso. 

En finne esta. providencia, emiese la aGtuución a l Tríbunal de 
origen. 

Cópiese, noü!íque!re y 1:úmplase. 

Jnrge lt:rin l'lll<lciu Pulad<>, Mm~ttei E11rtqo;e D4Zd A!t'O.r*..Z, R.am<!n %:biioo 
V clDCr c!e. 

JovWr Antonio Fcrnónciez Sterr(l., ~ret<\rio. 



Blllotllicrun (os prlnct.gltflls !JIDII!i gof¡¡,!emm .an l!'acun:so de c:a
smcj®JIU, ~ue en el ata!:{Ule Jllllllr n.a via ilftraa:ta el [€·CU· 
n ·allll.t® tilO JPIIllC•IIIe d..iscn~nr oCle lc!l ~:rm'j)l!lle&tos fáctic10s en 
q'lll3 s·a [un.l!lla D.n scntcmtcña, pilles eJJU. .. tal ,,j¡t úrn~came~mte 
}lrocede el saña1&m.1ento dlel yeno julJ:icDI·C~ den sendellll.
a:ñalllor 111ter:a del desc-onoa:im.ientto, a;patcac!ún y alc.rn
·<:e (]e unl! norma legal t>ust&!l11ivu de rucancs n~tcionml. 

Corl6 Suprem4 cto Justicia.- Sal<1 de Casccfón L4boral.- Sección 
Primera.- SanWé de Bogotá, D. C., ratorce de noviembre de 
mil no,·eclentos noventa y uno. 

Magistrado ponente: Doctor Manuel Enrique Da:o. AJvare~. 

liadica.ción número 4605. Acta número 42. 

GuilleT'IM Ernesto Troncoso Cabrcm, mocllnnte apoderado judi· 
cial demandó a 11\ empresa Th.c Natiorwl Cash Register Company of 
Colombia S. A. IN. C. R. de Colombia S. A.), para que previos lo~ trá· 
mites de un juicio ordinario laboral se la condenara a pag-a•·le la 
ir.detmlizacíón por haber obligado al trabajador u <lar por terminano 
el contrato de t,rab.,.jo; la pensión suncion de jubilncit'>n; el valor de las 
sumas <le dinero gue le l'Atm·o la l'.nlP>'f'.AA. por coucepto de preavisu 
y los intereses legales de <licha ca.ntidañ: r.omisldn del 10•~ mensual 
sobre vurias ventas rea.liz.~clns por éste; el valor de lms vacaciones. pri
m as, cesantías e intereses i\ la cesantía; la ludemoizu<.:hlo moratoria 
y las costas del proceso. 

La. demanda se fundamenta en los sigUientes hechos: 

•· Priml!1'o. El dema.nc\s.nte, Guille:rmo Tronc.oso Onhrera, laboro .,.1 
s0.rvi(,io <!A In demandada 'T:,c• 1.\"atlonal Casll Re~lster Company of 
Colombia S. A.' (N. C. R. de Colombia S. A.) a partir del 14 de mar-LoO 
de 1969, hasta lll 21 de u!j'OSl-o de Hl85. 

"Segundo. E l C."\rgO desempeñado por el actor fue siempre el de 
vendedor de la compl<illa demandada. 
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"Tercero. El salario dovonga.do por el demandante durante el 
ll.lt-imo año d(t servicios fue de VAintimmvc mil ~rescient.OI:! cincuenta 
y siete pesos ($ 29.357.00) moned!> corriente, fi jos, más um~ comillión 
P.quiva.lente al diez por cient.o (10%) sobre ventas. 

"Cuarto. El campo de ac:tividad donde mi poderdante venía cum
pliendo sus funciones como vendedor de la empresa demandada lE< 
habla sido previamente delimitado en el anexo 'A' del contrato ~US· 
cri to con la entidad. 

"Quinto. Hasta el día diez ele julio del año l!n a.:rso. mi pattoci· 
nado vaúa ~wudiendo 151.1 campo de uctividad c.omo veudedor de la 
d.emandada con lujo de competencia y sin ningún tipo du presión o 
perturbación en el desernpoilo de ~:-us ru.uciones pur parte de sus 
patronos. 

"Sexto. En la fecha antes inrlimda, vuJ.c decir el lO de julio de 
este afiQ, ei dtmllindante recibió b\ comunicaoión adju."lta ~u~crita por 
el doc\.or Jairo Mora Mora, ~~:erente ole Rt.<.;u¡·,;w; Humanos de la em· 
presa ctemand11.da, en la cual se le comur:iCHba que a pnrtir de ese 
momento se habían introducido · ... algunas pequeñas modificaciones 
l!fl su territorio ... ' 

"Séptimo. Como. esas ' . .. pequetias modificaciones . . .' a que alu
día la precitada eomunil:aciól) t:quivalia.n a reducirle al trubajaC.or !<U 

MUnpo de actividad como vende«Wr en más de un 50'ft, en gravtslmo 
detrimento de sus comisiones futuras y por ende de sus prestaciom:.s 
sot>lales, causo.clns a lo lil.rgo de mñs de lr. artos, el demanda.."lte Tren· 
coso Cabrera mt'> confirió poder para que lnter·viniera ante la. emp1·esa 
demandada, n fin de re.solvijr equitativamente la situación planteada. 

"Octavo. En ejen :icio ae dicho mand~\o, dirigí al doctor Jairo 
Mora Mora, el 17 de julio d.A 198.;, la comunicación ru'ljnnts, en la 
cunl, en nombrA del señor Troncoso Oabrent. k m • .-presa.bn un absoluto 
desacuerdo con la medida tomada por la empresa por •:on~iderarla per· 
niciosa a los lnt.er~ses ,;a.larlalc::; del trabajador, proponiendo diversa::¡ 
fó rmulas de arrc:¡lo a titulo d11 concilín.ción. 

"Noveno. En vis\a de que la EmprP.Sa dcmandal.ia no die:ra res
puesta a la comunicación meucíonada antsriormentP. y a que mi tute
Indo vcrúa ~iendo pc:turbado en el ejercic.io de sus funciones !)Or 
parte de J¡, vntidad, puesto c¡ue se enviaron vario~ vendedores a su 
campo de actividad, remit! al doc.tor Mora Mon• la nota. ~djunta de 
fecha agosto ~ de 1985, en la cual, en nombre del demandante, le 1lX· 
prAsaba un absoluto desscuerd<l oon la polit.imt adoptarla po;- el pa, 
t rono, pa1· con~dernr que las nue·¡as condiCiones deanejoraban tanto 
su salario, oomo su situación laboral. 

"Décimo. Como la empresa deJlJ<>mluda. no <itera respuest.a. a ias 
precibdM c.omunicacionB~ y continuar., tunpcñsde tlrt llc~me,iorar las 
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o.slgna.ciones del t rabajador al reducirle ostcn.slblomentc el númu ro 
de clientes que verúa atendiendo, el señor 'fruncoso Cabrel'!l. 11n la 
carta uó~unt.a, dirigida al doctor Gustuvo Angel, gcrer.¿e da la entidad, 
el dla 21 de agosto de 1985, le manifestó su ,-ohmtad de dar por ier
miiUAdo por ju.9tc causa el oorarato de trabajO suscrito con la compa 
ñúz, de confortrúdad con el articulo ·¡~ del Dilcreto número ~:l;ii de 
196~. Literal B. 

"Décimo primero. El 26 <le agosto dt: 198f>, en respuesta n la ante
rior comunicación, el doctor Jalro Mora Mor& dirigió al damundnnte 
la nota adjunta en la. cual se le manifiesta que no se acepta su rcmun
c.i¡, por intemp.;stiva. y sin causa <.:omprobada y ~ le informa que 
puede acercarse a la empresa -a n.'<f,bir el valor de su Jiquida~1ón, la 
cual se hará en lu forma señalada en ei numeral 7 del articulo S·: ciel 
Dcor;,to 2351 de 1965. · 

"Décimo .egundo. En septiembre 2 de 198ii. de conformidad con 
los docume.ntos que acompnño, l:l empresa demandada procedió a 
liquidar a nú miUldnn to ros surnas que le adeudaba por ~-oo<-epto de 
asi~:naciones y prestaciones sociale», p<ll'a cuyo ef~~to ~P. t.uvo en cuenta 
un promedio m ensual de comisiones C:e ~ 135.28;i.OO rYH)llGd a corrí~nl& 
y un .salario básico de S 29.351.00 moneda co rrhmtc paro un tutal d.e 
$ 164.04~.00 moneda corr:i~nte mensuales. 

"Déd1oo terrero. Dt: conronnida.d con la liquidación efectuada. por 
la demandada, a mi putrocinado le quedó U."l saldo neto a su favor 
por la sum<L de $ l.:l!i<J .835.7~, por concep•o d.c n.:~lgnaciones y presta
cíone~ sociales pendientes. Dicho snldo lo recibió oportunamente. 

" DcJcimo cuarto. La liquidación de :rnan as efoduada por la em
presa es ar bitraria y no corresponde a la~ swnas que efectivamente 
le :~.deuda la demandada al trnbUjad<>r por ~'Oncepto de pr.,stacfones y 
:rslgnaciones, puesto que al cfOlCLI.IHl"la ao se computaron r.odas las 
ventas ef.sctuMA> o reall?.ad.as vvr el trabajador, dejando varias nc
:;¡oc;¡,()iones pendientes; las comisiones no siempre se liqulcltlron al 
JO% sn()re las wnt.fls, sino a. porc~ntajes inferiores, en contra. de lo 
pactijdO y, como si lo anterior rucm p oco, a ml tutelado su le dedujo 
la sumu d.e ::¡ 164.642.00 monedu. co:-ricnt.e por conoepto de un supues
to preaviso no autoriwdo legalmente. 

"D<Jclmo q'l#nto. Com¡rutando las comisiones o razón del IO·Y. so
bre las· \'t;nlas reallzu<:U;,; el últ-imo año, sobre Lodos los negocios U&
va<lo.s a cubo por mi poderdnn t.:: y no sobre pat'te de los m!~mos, tal 
y cU<tl Jo hizo 1., entidad demandnúa, el promt>.dlo mensual del traba
jador por t <1l clase de asignaciones r esulta muy sup<~l·ior a la suma 
de ~ J 35~5.0/l muneda corriente. 

· "Déctmo s~Jxtu. Al resu ltar el ¡¡remedio dcvongudo por oonc~pto 
de oorrú~lones sup~rior al liqu idado, lo.s ~urnas pag-.. das al trabajudor 
pur wuc~pto de vacacione", p rlmo.s. cesantíA.S " intereses a lus ce-

--- - - -·- - -
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santfl\5 se Yieron, consecuencialmer.te ~dws, rnzón por la cual wn 
mc:nor~>.s a l..s que legalmente c:orresponó.en. 

"D<icimo séptimo. La acti~uu u que se vjo obligado el trabajador 
de dor por terminado por justu. ('ausa. el contrato ue trul:mjo se equi· 
para legalmente n un despido injusto por parte del patrono, c011 todas 
1M c::>nSt!úuoncias que tal cntfdnd jurídica conlleva . 

.. Décimo oclavu. Por tal razón, la demandada P.st~ oh ligada a pagar 
!a indemnización convem.:.ional en la misma forma y términos como 
su l:uoiem (sic) despedido sin justa cau:s<~ unilli.Lcralmcnte al tT8l:la-
jador. · 

"'lJécimo nD'I.'cno. Igualmente, la sociedad demandada debe r eco· 
nacer y pagar la pensión !>anrjón de jubilación, a partir de la recha 
en que el actor se desvlncmió defin,t.ivamente cte 11• ent idad, puesto 
que t:uu.ndo éste fue obltgaáo u d.i•r· por terminado por justa ·~m,:;¡t <>1 
contmto de traba.io, llevaba al SI!J'Viciu de la compai'lía má~ de 16 afios". 

La pártc demandada c.Un c}onte.stación a la d.cmanda por inter· 
medlo ele apoderado, opoO:énelose a las pretensiones del actor; acep
tando los hechos 1~. ~. 11 y 12; acept..ndo con algunas ncl.nracioncs 
Ch'J 3'1 al 6~. del 8'c' al 10, y el 13, manifestando respec~o al 17 y 18 que 
no ron hec.hos; negando Jos demás y proponiendo la ex<:ep<:ión de 
pago. 

Cumplido el trámite de la pr imt:mt instllJlcia. el juzgado del co· 
nooirniento que lo fue el Sexw Laboral d"J Círcwto da Bogotá er. fa.llo 
del 20 ele noviembt-e ele 1990 resolvió absolver a la dena.nclada de todas 
las pretensiones foxmulada:; llr. la demanda y condenó en COi>tas a la 
parte ciP.mandante. 

Apeló el npodcrado del a.ctor y el TribWlai Superior del Distrito 
Judí<:ial de Bogotá mediante sanr.en cia de íechá 29 de abril de 1991, 
confi rmó la de primera instancia y condenó en !JOStas ul demandante. 

Recurrió en casación el apOderado ciel actor. Awnitido ~~ recurso 
por e$1:a Sala de la. Corte se dt•cidirá pr~vjo el estudio de In demamla 
extraorronaria y de la réplica del opositor. 

E l alc~mr.e de la impur,:nació n se fijó en los siguientes términos: 

"Con el pre~ente recurso .se pretende que la Jtonor¡,t¡Je Corte S\l · 
prcm~< de Ju.%icia case tol.!lln~~:>nte el f¡tllo de segundo grado, en cuanto 
confirmó, en todas sus pi!.tte:! la sentencia del J Utol.{udo Sexto (6?) 
Laboral del Circuiw ó.e Swltafé de Dogotá, que ~olvio 2. la deman
áa«hlc y condenó en costa~ al demandalte. 

"Un!l vez constituida la i:!onorablf\ Cort;; StoprE:mll de .j:¡sticia en 
sede de instancia, se servit'á revoc~r la sentencia del 20 de novjembre 
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de 1000 del Juzg-J.do Sexto Laboral del Circuito de Santafé de Bogotá, 
confirmada 90r lu Sulu Laoora.l del honorable Tribunal Superior dE'l 
Distrito Jurudal de Sontoíé dt: Bogotá, D. C., y, en cambio, se im· 
pongan lus cond()MS rectnma.das por el doman<lante en él CSCI'ito de 
dernMda. fo:ios 5 y 6". · 

E l casacionista presento tres cargos los que se estudiarán a. conti· 
null(.1ón. 

"Prim.er cargo: 

"Acuso la sentencia por la ca~.<:;.a.\ prlmera de casación cOntem· 
plado en el artículo 60 dol Decreto 528 <le 19G•l en la modalidud viola
ción de la ley sustancial por inf::-.-cclón Clirecta, consistente en no 
haberle dado ningún valor lll perllazgo, estando en la ob ligl\c1ón legs.l 
de hacerio, produciéndose, enton.~. la •1olacíón de loo a rUculns ~ y 
R' del Decreto-ley ~~~ ~ de i96~. articnlo.s 65. 127, 260 del C. $. df'l T.; 
artlculos 15~:4, wo~. lñlA, lfil9, 162(), L6Zl , 1022 del c. c.; articulo 8? 
ele lll Ley lii~ de 188·7; articulas 51, 54, :i6, 58, 61, 83. 145 del c. de P. L.; 
nrt.tr.ulus 175, Ja6 inc isos 3~ y 4!, 187, 2:i:l, 230, 237. 238, 240, 241 ctel 
c . de P. c. 

";E:n la causal antes anotada. incurrió el sentenciador por haber 
l'<lmetido las siguient&.> iníraociom:s que a continuación se apuntan: 

"1~ Dar por demostrado, sin cstar·to, q ue el demandante no [Ue 
desmejorado en las concucion~s de trab!l.jO y salari:;.les por el hecho 
de que la sPñora .Tuf!z Sexta Luboral del Circuito a.iuctidu r~ulviú 
por su propia cuenta y rie~go desi¡:nax un ¡,¡o:.rHo por NE(,'ESIDAD Y'd 
que los listados en donde aparece la fecha, fuctw·as . núme1·o, cliente, 
valor y liquidación dt: la oowlsión se encuentran en computador , donde 
t:Xiste Igualmente en cnda una de ellas un cuadro de descuento sobre 
venlu:s. 

"2~ No dar por demostrado, <.>stándoiO, que el demandante fn<:! (l~s· 
mejorado por el hecho ele que el auxilia~ (le la justicia -pe¡•fto- diz· 
que •, .. menos ... ' puertA Allegar pruebas a un proceso. 

"3~ No dar por demostro.<IO, estándolo, o.uo los motivos de doS· 
mejora en las condiciones do trabajo y salariales no se ctio por que el 
Juzgt~do Laboral SextO del Circuito bt• debido hacer un cotejo entre 
lo aum.lnistrndo pOr el perito con 's1.1s :ruen:es de información u origen 
al daJ;Se por tcnnir.adlL ta inspección judicial. 

"4~ No dar pur (!Amostrndo, e:;hin<lolo, que el dem•ndante fue 
desmejorado en }¡,; coudlcloncs de tr"b~jo y salariales porque el Juz. 
g:J.dO Sexto Laboral del Circuito óio por terminada la inspección .iu· 
d:clal y que los apoderados de las pa.rtes QUt' ooncurrieron a esa aU· 
dic:ncia consisl.ieron en cw actuar del jiJZ!.'Itdo. 
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"5• No dar por demostrado, está.ndolo, que el ciema.ndante fUe 
desmejorado ·en las condiciones de trabtt.i" y salurinb; :por .l.tt con
ducta de los apoderados al con:;cntir en dnr por tenninad1L la inspec
ción judicial. 

"()? Ahora: bien, dacia la conducta de los apoderados no da por 
demostrado estándolo, ltt de,;mejora del dcm~dantc porque. no se 
puede hablar d~ nulidades ' ... s:ino sólo valorar la p¡-ueba como ya 
se dijo'. 

"7~ No da-r por demostrado, estánaolo, que el dl!tnanr.Iante fue 
desmejorado en las condicione,; de tmbajo y salariales sin valorar 
como lo ordena la ley la per:tación. 

"8~ Se puede concluir este aparte cliciendo que ¡:xístc una docoto
mía evidente emre cl.ecir que no se dio n.i se demost:ró, dicotonúa 
que contiene la senl.encia. 

"Una cosa es que no existe y ot-ra que no se demuest:e. Cada 
palabra tiene su acepción perfecta y ciellm:itada. Una cos;~ puede existir 
pero no se puede demost-rar o no se quiso clemostr:~r. Una cosa puede 
darse y ('jreunstn.ncins ajenas impiden clemostrar!a. 

"Los yerros anotados, se orJgimcron bil la viola~ir\n de la. ley !\tL'\· 

tancíal por infracción di1-ecL<t u.1 no valorarse el peritazgo como lo 
ordcoa. de manera imperativa !a ley, ya que las leye¡; PJl materia. de 
prueba son de orden público, o sea, que afectan la estabilidad de la 
justicia y del orden público. 

"Ptu.eba.q no apreciadas: 

"A) La que obra a lo!! folios 135 a 138 inch.:sive. 

"B) La que obra a los folios 15~ a 162 inclusive. 

"C) La que obra a los folios 17:! a 176 inclusive. 

"D) La que obra a los folios 185. 

"Al folio 141 se observa de ronna clara y precisa en la columna 
d.enomiua.cla 'fecha de Iat:Lum' que n partir del 12 c:e jullo de 1965, 
el d::nandante bll.jó sensiblemente las ventas compa.-audo con lo::; 
mes¿s anteriores al mismo año O.e 1985. Por ejemplo, de jmúo de 
1985 ba(,ia a~rás, la cant-idad de clientes que aparecen son numerosos 
y el valor de las comisiones, por cons:r,uientc, repr~sent.an rubros 
3ltos en comi~iones a fa•¡o:: del demandante. Basta. cont.'\r y ve.o:ificat 
ventas de:;de junio de 1085 ·hacia at-rás para no du.ciar ni muchísimo 
menos 2.treverse a negar el dcsrnejoranúento c.l trabajador. 

"Al final del folio 138 dando respuesta al punto s~pt.imo sometido 
ai perito, é,<;te afirrnt~. ' ... que los venc!edores que ocuparon parLe del 



N! 2453 GACETA .R'IDICIAL 621 -------------------------------------
territor!o que le había sido aSign.'\~!o al demnndnnte en l•\ modifiC<".
ción 11 GU contrato dt> trabajo, fuero11: Clemencia. Charcy. Mirian Hojas, 
John Jniro Beltrán'. Esta es W1l1 prueba más qua su(iciente para. con
crew la violación del contrato de tr-dbajo por parte de w dsmandada 
en forma urúlatcn1l . 

"BJ A los folios l:í2 a 162 se puede probar en cada unu de las 
columnas de In.~ tarjetas la forma cómo a partir del mes de julio 
de 1985 basta .~u ret iro, <ll trabajado: fue des.major¡tdo en sus ventas 
~·. por lo tanto en sus conúsion11s por concepto de ventas. ver al ei~cto 
folio 160 desde julio hasta el fill2.!. 

"CJ A lo.s Jolios 173 a 17G esta la ampliación, co::npK:menl.a~ión 
y aclaración CJ.IIP. el pP.ritn pre~ento al juzgado. Si comparamos todo 
~:1 e.ontentdo del ante~or dir.tf..men ar.laracio, <:l>mplcmentut~o y am· 
pliudo no nos queda ninguna. duda en absoluto subn: el d~~JO~jora· 
mit:nlu ~:uto su! rl() el üema!l.dante en su trabajo y en sus sa.lurios. 
Desd e: el m ismo folio 113 hasta. el 176 la !)nu:ba. t<S completa ~ las. 
pretensiones de la demanda. 

Obsén"e!:e que a partir del mes de julio de l!llf~ hastl la salida 
del d~.mandante de 1" etnpTP.!<.'\ por r.onr.epto d~ veniA$ y comisiones 
a lo.s clientes pnres e lm¡y,tr"'s no tlenP. narla c¡na \<er ~on los mes>?:; 
~nteriorcs a julio y agosto üe 1985. Ver !olio 175. 

"Al resolver e l punto cuarto, folio 175, oflt"tll(l. el perito que e! 
valor de los pedidos con !)Osterioriuad al •·etJ•·o del demandM.te :iue 
d0 $890.245.00. Si .se comp<!.ra con las cifras que estl1n inmectiata· 
mente antes Is. sum.n de 890.245.00 C.'\ altamente superior. 

"D) Al !oUo 185 está la providencia del ju?.gttdO donde dü;pone 
' ... tener corno prueba en curu1.to haya lugar en dtm~cho ~~ dict:~roen 
pericial, nmpl!ucióll y complements.ción al mi.smo'. 

"Pruebas mal apreciadas: 

"A) Anexo 'A' del contrato de trabajO, folio 3?. 

' 'J:S) Auto <lel 11 de &-optiembre de 1990. donde .se dispone tener 
como pnteba en (~mnto haya Iug:¡r f'.n df'.rAI'lln el C:Uctam~m perlc1al . 
~mpliac!ón '!/ oomplemenmc!ón del mismo. rotln 11!5. 

"C} Al foUo 120, la det-erminación del juagacio (de oficio) de nom· 
brar mt. perito por neces idad para el juzgado. 

"D) In terrogatorfo de parte absuelto por el ~oñor r~presentante 
lcgnl de la demandada señor Gus:;s¡vo Angel ' 'illegti.S. folios H6 y sí· 
guicnte.s. 

"E) Declaración rendida. por el señol' J orge Botero Patii1o, folio 
93 y siguiente. 
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"F} Declaración rAndida por Jairo El.'l)esto Mora Morn, folios 
101 y si.,.OOntes. 

"Demostración del cargo: 

"Para absolver a la demandada no 1\A tuvieron en eucnta en prln
dpio, la totaHdad de las pruebas pero menos a(ltl el valor de las mis
mas. u nas no fueron ap¡eciad.'IS y otras fueron mal npmciadas. Veamos. 

"El dictamen pericial es un mc~io de prueuu. y una declaración 
de per~ona all:mnenta calificadu sobre lo que se 1.c ao~llet.t: a su con
!.\deracttln para que rinda una ver.;ión ajustada en 11~1 todo a la ''er
dad. P.l dictamen perirlal uumo medio de prueba reconocidO l1bsulu
tam~nte por !!l dereCho probatorio. dercoho que es de orden público y 
poT conSiguiente ele estrictQ cumplimiento tien;: su pro¡>ia Jmpo¡;t.an
cia. No :;e puede deSCOnOI'.er l'n ningún momroto que fUe el mismo 
juzga<io el que soun,tió a dictamen p:,rk,ial los puotos ctue la dem:l;",du. 
p•·opt:.SO para ia dili¡;.,.neia de ir~Spu~ción judici:'ll a f in da probar tod<>s 
y cada una lie la~! pretensiones y de lo~ hech.os que le sirvieron d.::: 
run<i(Uilcnto a las preter..siones. El diclumcn del pt1rito tuvo too:!::\ su 
imparcinlidad, su n:•tta'Sleza jurídica p1'Cpia y su v~'l'Bación íue veT· 
dadem, ~ust.ada a la v<mlsd do 1~ dcmar.cla. El dictamen ¡;t>ricinl fue 
un verrlMEil'O acto procesal que M hízo por cnoa1·go juc:Gclal y fna 
nmditlo en forma pe.rsonut por el encargo quo le hizo el mismo juz· 
gado. VtJrsó llnica y exelu.o;ivamente sobre el cue;:¡\ionario sometido a 
su consldimu:ión y no sobre cuestiones de dcre<:ho. Ei p.;rito rindió 
su dictamen ciñéudose rigurosamente a.l clebate p1·ocesal sin ningú¡¡ 
VÍDCU!O <;On las pai'~S Ílltcl'eSfl.UUS .en la JU-.1~ Y en ningún nl(>Jn(JXlto, pc:r 
consiguiente intervino al inLeriur del proceso. r"o cn11Si.gnado pm· el 
pHito en el dicl.ame:'l es producto de In que pudo VAl'. analizar y aprc· 
ciar E:n los diver.;vs documentos que LUvO a. su diS¡lOSicién pnm r.m
dirlo. 

"La validez del dict¡¡men estuvo som.,t.ida a le. ordunaclón de ia 
prueb..'\ que el ju~gado le hi1.o en forma legal, a lB c.apacidacl. jutidica 
d~ perito pe.:a dt:SCmpeñar el cargo. a ll1 i.egal\d.nd G9 su posesión 
ccr::no perito, a la présentación y ex.posíción del dict¡urum qu~ P.n forma 
legal rirlf.lln mcdiente un u.cto con::<cient~. li1:m~ u~ cus.cc!ón, vJo:onci~ .• 
doio, r.nh€cllo o seducción. En ninKÚJl momento ctist.ió prolllbición 
le.gal pnra p !acticar h~ peritcclón y cl u·abojo realizado por el perit.o 
fr.c ::.ceno En ~orma personul. 

"La eficacia proh~ttoría del dictame" fue totul. De acuerdo a ln 
~~C2i:<iólü qu.c tenJ.a el juzgad.nr fle acudir a un perito se puede afirmar 
que el dictamen ttmdido po1· el perito fue un medio conduc.mt.u res
pecto al hwho por probar ])Or l as cunlidad<!S, nataralP.7.a, ca.usas y 
efectos d" los hecho~ :;<)ln~tidos a s11 consió.craclón. La p{m;ona que 
csco¡:ió al jtJ:7ogado como peüto p¡;,ra ren(li¡· .,¡ dictamen es reconocida 
c.::."l:;¡et~J:tte paru. el ofccto, sin temor o eluda o m.otlvo s~rio pan• uut\ur 
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d~ ~u impan:lalid>td o sincerlelad. N inguna de las pa.rtes objetó ni mu· 
chísimo menos probó una objeción en contra del diotanKl11, ya que 
este fue debidamente fundamentado y las conclusiones del dictamen 
fueron clams, firmes, contundentes y con consecuencias logtlles y pro
cesales lógicas en los fund(lmf!ntos que tuvo el dictamen. A tus portes 
se les dio traslado del díct.nmen. 

''Si bien es cierto, el juzgador está en libertild pam valorar el 
dictamen, !Dmbién es cierto que esa libur~ac\ está sometida a U!la sana 
crítica. A propósito dke el prQíesor Heroando DAvis Echandía. com· 
pendlo dEl Derecho Proce.~al, Unno II, p ruebaS judiciales, lo sib'Uit:t~te: 
'Natura.Jmente el rechazo por el juez del dictam en de los peritos debe 
t AAArM P.n ~azones scrili.S. en un sruilisis <.:rili co t>tnto de los funda· 
men tos como de las conclusiones que lo lleve al convencimieni.o de 
que "cnreo::e de los requisitos <:>X>uuinados. Pero. s i , por el eontmrio el 
jutlz cous itlera que los fundwnentos y lns conclusiones del ttictumen 
reúnen todos los requisito:; el>< lógica, de técuic::::t, de ci0nciu, que para 
el c>Wo pueden exig.írs.,, por lo cual queda. convancióo d.u liL cert«za de 
esas conClusiones, no puede rechawrlas sin incm·rir en m·bHrariedad'. 
Al recll~a.r el juzgador ol dictamen pericial sin someterlo a una sana 
critica, ...s decir sin considerar los fundamentos y las conchJsiones 
del dictamen que probaron sin du bitaciones l:t.s pretensiones y los 
hechos do la demanda, el j~gador cometió un:t se.r!!l ar bitrariedad. 
Basta con comparar las pruAb~.~ que el juzgador dejó de ii.pr<Xi<<r y 
las que interprdó mal para con.clui r que no hubo en ntngú.n momento 
ninguna valoración del ó.ictumen rP.ndido por ~1 Jl&rlto, estando ei 
funcionario jndki<tl en la obli~~~;iíln imperativa. lle hacerlo sin nin· 
gtma ~'><CtL~a válida Q\IP le pcrmltjt'lr>t eximir a la demancbda en lo~ 
at.aqu~s que el dcnuu;oom.e le hlzQ al violar aquella. el contrato de 
trabajo. 

·•nc acuct"tl.u al dict.amtm d.t:l perito y al retiro o J"<lnliucia que 
el demanciante hizo d e la empresa ooucicndo justa cau.:¡a e>óste una 
relac-jón de causalidad, un nexo dir ecto o 1m factor determlnanl.e. Asi 
se concluye de manera muy fác-.il al revisar cada uno de los pu:~tos 
que el perito divtumin6 pttra p1·oba 1• las pretensiones y los hechos de 
la demanda. Total, entrt: el retiro <Ull dt>.num-dJulte por justa causa y 
su de~~mejoramicnto existe ttl int~;;-lo r del dictumen perlciúl Wl nexo 
ciirccto o una 1-elación de cs.u~ulldad. Pum concluir debo co-:>iar· textual· 
mente una parte importante de lor, considcrandos de la suntcncia de .se· 
~da. Instancia para que se compare lo que se prueba en d dictamen 
parici~»l y lo que dice en la sentencia.: 'Die<> la sentencia., fol!u 'll5, punto 
d) «Allora en cuanto ala. inspooci6n judici<•l ( f l. 1 JO.Jl l) oont ifmen r.on. 
(:J P.r.ton de temario a desarrollur y el desenrolvimlent<> de t'W.II ( f l. 118 j 
se veriftcó la existencia del <:on~rato de tralxljo y de los (lneJ<OS ( Al ori· 
gtnal y el vigente a partir de mayo a., 1S8,; , lo cual ya rue objeto devalo· 
ración. Efectivamr;nte a folio 120 se dispuso encomendar al perito la 
evacuuclún del temario restame, lo cual no es de recibo, porque cl auxi· 



GACETA JUil!CfAL l'i~ 2453 

liar c1e la jm.ticia no puede suplir al juez y mooos cllegar J)ruebas, 
ccmo lo son Jo.~ folios 152 a 1G2 y además en audiencia de folio 18:. 
cuando h.~ debido mediar un cotejo entt·e lo suminiM.ra.do por el pe
ritu c:>n SU> !'Uent"s de inforrnnción u origen, se ó.io por tcr.ninada la 
inspeccicu jutlicial; luego se concluye quP. los arrJcterado~ de lus partes 
que con<.:urrieron a esa a.m.liencla cnnsistieron <m e~e actuar de! ,íu2r 
gado, luego dada su conducta no puede hablarse de nul!d&des sino solo 
.,alora.r la prueba como ya se anotón. 

"·:el análisis que antecede, neva a la Sala a concluir que !os mc
tw:Js de desmejora en las condiciones de trabajo y salariales no se 
dio y que los planteamientos genéric.os de violaciones patronales :a:> 
son de rectbo, pues las conductas imputs.das deben ser concratas. 

" 'Entonces, debe concluirse que en ve:rd:ld el trabs.iad.'lr no de
mostró las conducta.~ tipifi(A\dorns de! despid.o intlirecto, raz6n por la 
t Llnl no puede en lógica ht•ber Indemnizar-ión por une. conduc;.a que 
no S<l dio ni demo.;tr6' . 

·• Al anexar lo que ya se manifestó sohxe la~ pru~bm; no exa.mi?la
das y !liS mal interpretadas se ¡m.,U:e uectr que el seuten<.:iador no -;:stá 

ro un todo de acuerdo sobn~ le verdad procesal. 

"Ahora bien en Jo que se 1-ela.ciona al inbrrogatot·Jo de parte ab
suelto por el representante legal de h demandada y ñe los tcstimo:::lios 
rendidos por los seiiores Botero, Patiño y Mora Mora, que Sé utiliza
ron pnra probar en favor de la demnnduda y en contt"a da). ctcmanciar.te, 
estas pruebas en la más e¡;tr1~11t y ~ana cr'.tica deben se •- tachs.das d/3 
par<.:htle~ ya que todas las personas rc!acionsdas r.on E'stas pmebas 
r:.o están ampliamente dotadas ue lil.Jertl>d e imparcialidad por cuanto 
dada su relación intima y di~ta no sólo con la snw;esu llinc como 
actores del de51llejoramiento quu se le produjo al demandante hacan 
q-..1e se tes hubiera hecho en la sentencia un ponnenorindo y cnm¡lleto 
análisis para tenet>las como tal!IS. 

" 1!:1 derecho probatorio como tal tk'Ile dispuestos ¡¡nos elemen:os 
nece11arísimos que se deben u!iii:~~ar para no caer no solamente en ln 
ingenuidad o en simplim~o ¡;\no para que la apreciación y cl valer 
que se lt: utt a determinad¡¡ prueba cumpla con Jo que pen;igua el 
debate probatorio libre de todo vicio (]U<" le pueda ~lC:trrear al pro
ce~o una serisirna arbitrariedad en conl.ra de una de llls partes y a 
iLVOI" ele la par te que tanto el que ubsolvió el interro::atorin de parte 
como los que rindieron testimonio le prodigaron ~n beneficios am
p:-101< y concretos no solamente a. la empresa ~ la cual prestau sus 
servlclos sino •~ ellos mismos como aeto:rcs directos y ~~ri:lmcnte rom
prometidos en la gravísima desmejot·a "' quo fue aometldo ('1 deman
dante en este proceso. Büsf.a cotl m1rar y leer en el folio 138 al ::inal 
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!&. respuesta que el pe1·ito dio al punto séptimo del cul'.stíonario que 
aíinnntiva y pOSitivamente la empre:!a inw.dió parlo! Clel territorio que 
le h&Dia aslgoado al dema!!da::Jte en la m oditicación al contrato de 
trab.'\jo, enviAndo a las personas Clemencia Ctlarry, Mirlan Rojas, John 
Jairo Beltrán, también como vendedores E'.n el campo asignado al de· 
mandante. 

"Todas lM norma.~ que sP. rE>lacinna.ron en el primer c¡:.r¡:o que 
se hizo en este uscri~o esltn en un todo de acuerdo con lo manifestado". 

l!:l opositor replico. al respecto: 

"1 . En el primer cargo se acusa la sentencia :recurrida de viohlt" 
la ley suRtuncl;ll por infracción directa que hace oon¡¡h;tlr ul recurrente 
en no habérsele dado valor alguno s la peritación. 

· "Ailt·ma el casacioni~ta dcmancJ.¡¡nte que el $entenclador incurrió 
E:n tal violaotón por llabeJ' cometido infrH{:cinnes que enumero del 
¡~ ni 7~ (fl. 12) y que me permito resumir a¡;f: uno. vea, en dar por 
demostrudo sin estarlo. que el demandante no fue dlr.lmlljort<do en 
sus condidoncs de trnbajo y s:lla.'iaies; y seis vece¡¡, en no dar por 
demostrado, est.íindolo, que el demandante si fue desmejorado en las 
condiciones de traQajo y salariales. 

"Pasando por alto el desorden €n el planteamiento del cargo, la 
verdad es Q.Uil no podr1a prosperar la acusación porque l.n infrncción 
dírccta de In IC..'Y no puede ocurrir a través de errores de hecho, por 
falta de apreclu~:ión o apre('jnción errónea de las pruebas aportadas 
al proceso. 

"La jupsprudencia laboral lla siáo constante en p recísar que debe 
·respetarse el rii{Or formal de este recurso extraordinario y no permitir 
que prosperen aquellos cargos que, como el qu.e se CX!lllllll!l, han sido 
formulados cqutvocud.a.rnente, ya q_ue para sustentarlo el dcmand&nte 
se. refiere a. ciertos hechos que a su juicio se encuent~an demostrados, 
lo cual lo hace inadmisible. pues 1.'1. infraeeión directa de la ley sus
tancial ocurre cuando siendo clo.ro el texto de IM dl~posiclones, la 
~..mtencL' contiene declaraciones contrari:..s, bien porque tlO la aplicó. 
po.rque la apllcó parcialmente, porqne negó un dcn.'t:ho establecido en 
ella, o porque In aplicó a un hecho inexistentt•. 

"De manera que esta clase de violación se produce lnr.Lcpcndi~nt~
mente de toda cue$tión prnhatoria y es esta suficiente razón para que 
el c&rgo re.s~to inadmisible. Pero aún suponiéndolo bien plameado. 
tampoco pcldriu. t-ener el efecto de.seado por el recmnmte porque el 
articulo 7': d~ IH Ley 16 de 1960 limita el error do hecho como mot.ivo 
de ce.sación, a lo falta de ap,.eciadón o aprf:'(:luci(ln <~rl'ünen ó; un 
documento auténtico, <:le una (:nnfesión judícl~l o de una inspe¡;dón 
judicial. Y la :sontencitt objeto del presentA recui'RO ~fl Itcld:l.!l,?.nt'\ :-m 

4(1. r:. J. IJI'hnral 
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documentos no auténticos y en prueba tcstimorlal . Explicó que la 
sentencia de segundo gr-.1uo se fundamentó en doou;.ncntos no !UJ~én· 
tícos, porque los quo ~e m~ncionan a. folio 214 son todcs ele C!ll'ácter 
privado y no fueron reconocidos, ni in~r: tos en un registro pú?JE~ 
0 p(•ttclón ckl quienes los firmaron . Son c:op;a> no co:npulsa.clas en el 
curso de inspección judlciul, nl fu+Jron cotejados con los origt."lales en 
la forma y oportunidad que lndlc:A el articulo 25ii del C. de P. C. 

"Siendo privados y no auténticos tos documentos a que me re
fiero, no huhier3n podido ~er atncooor; con é¡¡ito pur el :-ecurrente. 

"COmo consecuenctil de lo qu(! deje expuesto, eJ caree d:!oo ser 
r~do••. 

El Impugmmte no inCUca eh eJ cargo la vla u t ravés de la cual 
orienta r;u &taque cunt.m ¡¡, sentencia recurrida. no obstante .se entien
de que lo ha<:e por la i,ia directa en r"-'lóll a que el ~:ou~;<:lpLo (le \iola
ción invocado repe(jd¡unente e.s el de infracción direct:a que e:; propio 
de tsa vía . Sin embaJ·go, encuentra. la Sain que el recurrente funda 
la Ctill8Um en errores de hecho qu e le atribuye al :son!.<)ncindor y res
pecto de los CUáles anota q_ue se originaron e:1 la falta. da \"nlora:f.ón 
del dictamen pericia! obrsnte en el proceso (fls. 11 y 13 C. de la C.). 

Indican Jos principios que gobiernan el recurso de casación, en 
r elación con el yerro de forll'lfl. o:)~A>'Wtdo, que en el ataque por la vla 
directa e l recurre."lte no puede d.:.'lentir de los supuestos fáct.icos f\n 
«; ue se tunda la sentencia. pues eu t.al vía únicamente procede el 
sef'ialamiento del yeuo juridi~;O lltll ~entenciador acerca del desrono· 
cimt€nto, aplicación y alcan~;e de una norma k¡:al sl1Stantiv1< de al· 
oonoo nacional. 

Do otl"S pa1-te, en el supuesto de que se pudiera entender que la 
censura. está orient.'lda por lu. vill inclirccta se a<i.vertiriu. que la demos
tración del cargo tiene Stlst.ento único en aspectos rel.aeionndos con el 
expertlcio mencionado, n pes!lr de que aparecen citnda$ otras pruebas 
E>n la. objeción, Jo que j.¡,rn\)i(\n constituye una impropil!dad pues ese 
m edio prob~,torio no e~ idóneo en este recu~.so e:x:ttnordinario (fls. 
14 a 17 C. de la. C.). 

El cargo, por con:;i-.'Uiente, se desestima: 

"Segundo cargo: 

"Acuso la senter<Ci.'\ por la causal primera de cosaclon contero· 
piado. en el artículo 6? del Decreto 5Zft de 1964 en la rnoruúd.ad viola 
c:l~t\ incHrt~eta · ctc la ley sustancial ))Or e~·ror de h"';lu) dando como 
,,on~P.c:ue.ncht la infraccic.í~ el~' los nrtir.ulos 7? y 8~ del De:·:;·cr.o :l:i5 1 
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de 1965, artlculos ~60, 127, 65 del C. S. del T., artícUlos 1524, 1602, 
1018, 1619, 1620, 1621 y 162~ del c . C.; articulo R! de la Ley 15~ de 
1337; articulo 51. 54, 56, 5JI, 61. B:l, 145 del C. de P. L.; artículos 233, 
:.!:!6, 237, 238, 240, ?.<tt del c. de P . r:., Jo mismo que los articulos 175. 
186 incisos 3 y 4, 187, 195 nwneral 6 dAl r.. dA '('. c. 

"Sol icito, en forma comedida y respetuosa, a la honorable Corte 
Suprcmu de Justicia, .Sala de Casación Laboral, te..'ler todo lo que se 
o:'ijo para el primer car:;o como pm:te integrante y total 6.el segundo 
cargo. 

"La ra2Ón que me asiste para. ests solicitud r ndiC(! en que al 
tenor df\ lo que r.Uspuso la Ley W de lY~Il o;n $U Rrl.i(:uln 2~ quf! fue 
moliificado. por la Ley 16 de 1969 l>n su m•J.fculo 7~. f!l pAritazgo :v el 
te~timonlo yt\ no son p:ucbus que deban tenerse en r.uenta. <~nmo 
causalf!s de c~~~;actón en la violat;ióu ind.ifE:Cta por error de hecho. 

"Existiendo p:.ra Colombia en este momento umt nu~va Const.itl!· 
ción y habitioclose t.ocado en forma sensib~e los post~tlados o p:·ln· 
cipios de lA just icia l' de su administra.:.1on. tu. f!.ltuacl()n actual sg ila 
'ñSto, en mi sentir modificada por esos postulados o ¡>cbcipios actua.· 
les de nue.~tra Carta Magna, La nm:va Con:sUf~tción teCO.e:ló la& noví· 
:;imas ortenlaclones y dh·ectrices del derecho procesal . Hoy en día se 
dice en forma. au(laz y valerosa que la importanc.iu. del ~t?I-ec;·¡o y .su 
teleología están en el reconocimiento pleno del deTeCll<l :~u¡¡tanciai y 
que el prooedhntento e.s un instnuncnto ta.n sólo lll servicio del hom· 
bre. Por lo tanto se debe mirar más el derecho mo.terfol que le asiste 
n lu pe¡·sona y menos la formalidad o lll. udjetivoci6n con que se pre· 
scntcn la~ reclllmnciones en defensa de sus dorouhos. 

"Teniendo en cu0nta los postulados y directrices de la nueva 
Constil.ución, en m i opinión, muy pa.rt!cula.r desde luego, la honorable 
Corte Suprema de Justicín, Salo de Cusuc.:i(m Luboral, debe modificar 
la hnstn r\hora jurisprudencia qua h>.! venl<lo el~tbornndo con sumo 
ruidu<io y diligencia para poner.se al día con h~s nue<as corrientes del 
pcn.•;umiP.nl.o y del derecho que están c~tml¡i.ando el modo cte sentir 
y de actuar at Interior de tocas las inslituciorll>.s qus llenen a su cargo 
el gobierno de la com unidad co\ombian:\. 

"No sobra anotar que fue clcv-<.\do u prlnclpio constitucional que 
In duda SA resu~ve en favor del trabajador. Sl ex!Rtier e alguna duda 
sobro que hubo o no desmejoramiento en at·mo!lia con las pruebas 
c;ue la administración de justicia tan deficiente ~n :m praxis por tos 
rr.últ.ipl(,s inconvenientes, vicios, 1nsufic.iencia~. Mnocirtos por tnclns 
tiene -pu.do r<K,!lUdnr debe accederse a las Pt'tklon<.,H <.iel cl~m:;nrtn.nte 
para qU<l SA npliqua WlR recta, pronta y c:t.unplldll. justtcl~,". 

Respecto a. este cargo el opositor m~.niCi~.sta: 

"2 . E l segu.n.cto ctu"go es del"icioentc t.':1 su pt·A~~nt~llíon. Pretende 
el r ecurrente en forma inHccpt.able que b hono-rRhlA Sala de CaEnci:ín 
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Laboral supla su ne~ligtmcia y complete !JflMr·osamsnte todo lo qua 
le falta para que pueda ser ol),ieto de estudio. Suponiendo que tal pro
cedimiento iuera admisible. qutl ocurriría? 

"Se l\Cll 5a la sentencia recurrida por violación indirecta de la ley 
Hustancíal por error dA hecho y se solicita a la C,orre 'tener todo lo 
c¡l.!.e se dijo para el primer r.argo como parte integrante y total d;)l 
segundo cargo'. Explica el casacioni~ta: 'LA. rn:r.ón que me nsi.~te pE:Ia 
e8ta solicitud radica en que ¡tJ tenor de le qua dispuso In L('Y !ti de 
196R en su articulo 2:l que fue modilicaúu pur la; Ley 16 de l9li9 er. su 
crtic;ulo '7?, el perit>~zgu y el testimonio ya no son p;·ueba.<; que deban 
tenerse en cuenta como causale:s de =ióu ~n la violación IIldii~<:ta 
por error de hecho". 

"En el prlrtlf'4' cargo el rneurrenk expresa textualmente: 'Acu~o 
le. sentencia por 1:• c~>Usal primer-<~. de casación contemplada en el ar· 
t!~lo 60 del Decreto 528 de 1964 en la modaliGad violación de la ley 
sustancial por 1ntra.l.'.ci6n ctirecta. consiste:1te en no haoorle dado nin· 
gún valor al peritazgo. es tundo en la obll:,:ac.lón de :Oat!~rlo'. Señ:üe. 
en dicllo cargo, como pruelJas nn aprP.cladns, las documentales cte Jos 
íolios 135 ;:. 138, 152 a 162, 173 a 176 que corresponden al dictamen 
pericial, y la de folio 135 que es el acta de la audiencia celebrada el 
ciia 11 de óeptiembrc de 1990 en que se da por te;m.\nada la in.sp~;;
ción ocular, se cierra al debate probtttorio y ~e cita a las parte~ p;u;1 
sentencia de jwgam.icnto. 

"Como pruebas mal apreciadas de ese mismo ::dmer cargo, men
ciona Al ano,~xo 'A' áel cont.(ato de t:rabajo, el auto c:e septiembre 11 
cie 1990, el ucta de la audiencia celebrada al primero ác agosto de 1988, 
la declaración da parte del rep.roscntan:;~ leg~ll de la socied(ld deman
dada, y las declaraciones rer.dldas por los testigos Jorge Botero f'atííio 
y .1:\i ro Mora Mora. 

"La sentencia que es materia de este recurso exlm urdinario fun
damenta. su decl5ión de la siguient.e manera: • A coat.inuaclón el opn· 
sttor transcr:IJ:>e aparte:; da la sentenc!u. rocunida, y :;ígue diciendo: 

"'La parw Lmru;crita nos dejá ver fácllmAnt.P. (tUtt el fallo de se
g~mdo gr ado $6 basa princlpalroenle L-n testimonios y en c1ocumer:tn~ 
no aménl.icos, Ql!C expresamente qucdaro:l excluidos. al i&Wll que la 
¡;eritación, como cnusales de (:asación, sesún lo dispuzsto J)Ol' L1 L~y 
](-; <le 1969 en su articulo 7~. De numera que ni con la [:rada de con· 
s!deraJ• bien propuesto el segundo cargo podrin fnvorer:erse el recu· 
r·tente, porque sus soportts son equívocwos y frá~iles . Es que fun
c\amentar una A.Cll~Mión en pruebas que In ley expra:;ament~ excluye 
como base dA unn ccnfroncación, r%'Ulta ciertamente lnSe;:uro. Y 
t'Omplcmenta:r la ~.nsura L'<lll a.rgmnP.ntos c.omo los que aparcccit a 
folio lB del .!.ll¡:-t" ttio cuaderno es ctesco:~occr la e'•ohu;;ón de nuestr-a 
!egi:s!ación laboral, inspirada siempn~ en \Ut !lbiert() sentidO de protcc
ciún u, las clases trabajatlorw;, y po:r otra part~. olv.id.er la lmpor>antí· 
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sima labor du In juri~d.l.coión cspooiu.! del trabajo, que h~ sido desde 
1946 un instrumento decisivo en el d esarrollo de los principios conte· 
nidos en esa legisl!wión' . 

"Nq sobr:• aclu.mr en est.a rerutltcíón, que la existencia de una 
nueva Constituoión en Colombia en uuda tiÍt!O.:i <J. ¡,. función que por 
ley ~iene la Sala Laboral de la Cor te Su,p remn. dt! Justicia para unifi
car la jurisprudenCia nacional. 

"Ruego a la hOnorable Saln no 1'\dmitlr AAte .o;egundo car>Jo a que 
Ye!lgo refiriP.ndom e, por inconl>istento y porque no cum~le con la. téo 
nica que requiere la ca:;aclón en malttr ia laboral". 

El impugnante prcttmde que lo (]io.:ho en el cargo anterior se teuga 
¡,omo pnrtc integrante y total dt1 o!si e , petición que r"•ult"' equhrocada 
pues en el recurso extruoniiullJ"iO do cnsnción ca.d"' uno de los cargos 
formulildOS son indepen(]ienlles entre si, distintos y con indivic\ual'dad 
propia, lo curil, no ob~t.~ para que en dctorminudofl casos de comunes 
errores de forml\ p~n ser est•Jdi&ldos y det,ididos simu!;.:3neamcnte 
por razones d.: er.onomla procesal conforme a ]¡, inveterada jnrispru· 
('lencia al respecto. 

Ad•icrte Ju Sala, que la censw·a que se c.xarnína est,;, llamada a ser 
desestimada pOl'que eo. ellto no se scilaJan, como :;e exige por las nor
mas que reglu..1 esi~ recurso, los crroros de hecho en que pudo haber 
incurrido el ju:.~gador de segundo lnstnnoiu y ta.tnpoco las pruebas que 
por su equivocada valoración u frutn d e nprEIC!acion dieron lugar a ellos. 

Impropiedad que no se ext.'U.\Ia frente 111 principio ele prevalencia 
del derecho sustanc!al en Las tlr:.tunctone~ "ptihlicas y permano:mtes·• 
es~<tblecido en el articUlu ~~u de In nuAv11. C:oMUtucio!l Polítimt de · Co
lombia <'..omo lo pretende el rocurrente, pues esta no i:1stituyó la 
exclusJón de lns nmm r.s proce~ales cumo meilio pura ta aplicab!lidad 
y materiulizactón del derecho sustuncitü s ino, por t:l coutxadn, también 
consagra la ttplio.:aciól\ del debido proceso a toda clase de act.us.ciones 
Jt.ldiciales y udminist ral.l\'11!1 en su articulo 29, de manera que las r:or
mas procesal~~ o instrumentales que .tit:n tln por ·objeto ls. efectividad 
de los derecho~ y ooltgnc1on~ reconocidos por lu ley sustancial con
servan toda su eficacia a.nle la Constitución vigente. 

Los yerro.q de forma advertidos conducen o. la desestimación del 
cargo. 

"Tercer cctri)O: 

"Acuso La sentencia por la cousnl prirnem de casación contem
pL&.da en el artículo 60 dol Dcorl'to 52A de 1964 en la modalidad ;io-
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lación indirecta por error de hec'.ho, d'lncto como consecuencia la in
fracción de los artJculos 7~ y ~~~ del DeCl·eto 2351 de 1965, a.rt:iculos 260, 
127, 65 del c. S. del T., arttculos 1524, 1602, 11318, 161~, 1620. 1621 y 
1622 del C. C.; articulo 8~ de in Ley 153 de 1887; <lr¡.iculos 51, 54, 56, 
58, 61, 83, 145 del C. de P. L.; articulas 233, 236, 237, :l38, 240, 241 dei 
C. de P. C., lo mismo que los art1r.ulos 175, 1Rfl incisos 3 y 4, 187, ¡95 
numeral 6 del C. de P. C., y articulo 7•: de la r.ey 16 de Hl69. 

"Esta violación 1ndirecta., 1~ incurrió el !'<?.ntoP.nciador por habAr 
cometido lo!: siguientes errores de hecho que a. continuación ~e apunta: 

"1 ~ Dar por demostrado, sin estarlo, que el demandante no fue 
perjudicado en .sus condicior.es de trabajo y salariales. 

"2~ D-<.~or por tleruus~r<J.do, ~ín e,;t<trlO, qu"' al demanduntt. no ~e le 
alteró .su contrato de trabajo ps.ra desmejorarlo. 

"3~ Dar por demostrado, sin estarlo, que al demandante no se le 
invadió el campo de sn act.iviclad de vendedor conforme al anexo 'A' 
<lel cont.rat.o de t.ra.hajo. 

"Pruebo.~ no a:preciadas: 

"Al El anexo 'A' del contrato de trabajo. 

"B) La diligencia de in.spt~cdón judícil11 donde se reconoció la 
exist!lncia del contrato de trabajo y del anexo 'A' original. 

"Pruebas mal apreciadas: 

"Al Ln afirmación que hace e-1 perito al punto séptimo del ctt~stio· 
nario, folio 138, donde a.firma. que Jos vendedores s! ocuparon pax1:e clel 
territorio que le h11bíu sido usignado nl demnnd().ntc en Ir: modliicación 
a su contrato de trabajo. 

"B) L;u; que obran a lo::; folio::; 135 a 138, 132 u 162. 

"D~m~ostración del cargo: 

"Para absolver a la demandada -el sentenciador apreció mal o no 
apl'<':ció las pruebas que constan en el p~oceso. 

"No se puede desconoce-r ni mucho menos violar sl anexo 'A' por
que e.~ te ha.c.e partA inr.egral del r.ont.rat.o de traba,io. Al hacer parte 
integral dF.!l coni.rato dA t.r~.hajo el'anexo 'A' es el mismo con:rato. 

"Si la empresa demandada desmejoro al trabajador en ,;u:; con
t.lt(:iones de traba.in y sallnialeo quiere decir que violó de manera de
finit.iva y concreta el anexo 'A' del contrato de trabajo al introducirle 
modificaciones que se dirigieron única y exclusivamente a desmejora-r 
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al trabajador en su troba,io y · o n'l>taTle o <lisminuirle ing..~ econó-
micos cuantiosos por concepto de comisiones. · 

" En la diligencia de inspcr.ción judícial hasta donde se pudo llevar 
a efeuLo se reconoció la eKistencia del anexo 'A' como purte integrante 
del contl·ato. En este sentido no se puede afirma•· que al juez no tuvo 
:·elación e inte•;·p.nción directa con esta pl'UE!b(l. porque ~sta. fue re
caudada en la diligencia de in~pección judiciul y no en el peritazgo. 
l:::ntonocs, ha debido ser someU<la ele acue~do al origen do¡: su t-ecaudo 
a tUl t ratamiento especial como prueba direr.ta del )uez. demostrativa 
<le que el tr-.Wajador sí tenia un campe de acci,\n CIAlJldamente deli· 
mitado y nprobado por 13 demandada. Co1110 no fui' prnrlu~to del pe
ri ta:-.go ~e pmho pero el sentendndor desconoció que si el r.ampo de 
r.cc!6n o de actividad del trabajador ~to le i<1vaci.e y se le recorta se 
está vlol!lndo el contrato porque la :<:Ollii o el campo de:Umltado en el 
•. no;xo 'A' !ue restado o recortado. 

"Ahora l:lien, la prueba (;On<\l'l'lbL y defirutiva que el llJlt:Xo 'A' fue 
violado por parte de 1<> demandada se verifica en formu. cll1:·u. urt<dsa. 
fehuc.Jell(<j e indubil.able en el dictamen rendido por el perito como yá 
se anotó y E\n los folio;; ya señalados. Para conocer, en verdad el de· 
rcc.ho eo su plenitud y aplicado en forma rcctu, prontn y cumplida y no 
1.-síonar la ley ni al trabajador, ya que el peritaz::o ::oza de todas las 
r:u:ultades, prcvalencias y valor que tienen las demás prueb.~s. 

"Cómo es posible que cd ~ent~uciador. refiriéndose r.l perito como 
atLxiliar de la ju~IJvia, diga que 'mt:nos' el perito puede allegar pl'Ueba~ 
a un -proceso, pUeda cometer despwpósito tan mayúsculo? Pnrn qué, 
t~stá !nstltuida la prueba del pcrita¡o¡go? Acaso los peritos ctesi¡;:nndos 
por un .juez no tienen lu misión SafP;'a(fu de a'legar pruebas? Por esta 
J·:l.Zón no ser á. que se les llama precisamente, <lUY.iliares ele la .i·..1stida? 
Si los peritos no allegrm pntebas a un pt·ooe.~o. porqufl así lo dice 
la ley. entonces qué !•llegan? Qué hacen los peritos en un procc:w 
cuando h:m sido nombr¡¡,dos? o ~ra que d J)e!'ila>:go no es una prue· 
ba y hn~ parte de llls l~ntfsima~ ins~!t~cíones juritiicas c1ue en Colom· 
bla exlstt'n pero que uo se cumplen ni se Jespetan? Al deci.r la senten
da qu~ un perito 110 p•.tede allegar pruebas es de.,;truir de un.a vez 
por toda.s el peritazgo que hace parte de nuQstro régimon probatmio. 
A partir de e.::;ta sentencia que mu.tl.i .:.1 perito como aux:iliar de lu jus
t.icia para ollcglu' pruebas a un proeeso el p<~ritazgo dejó d~ lll\iStir. 
Qué grGn co.w. 

"Una de las re.zonc:s qUE' 11duce el sentenciador es que ol ju•gado 
no hizo uo coLejo entre lo suministrado yOT el perito con sut• f11eni.~s 
de infOrmación y origen al dar.sv por lerminada la inspección judi· 
cia l. Otra d.e las cosas que afh·•na y Cl 'Jtics el senti'.n~iador, en el fondo 
es que el ju"8ado dejó I."Omo pruella el d..'ctameo periclsl y no reaezú 
t'n &u tOt<~l1dad la inspección judicbt.l. E~l.a si es una obligación que 
ha deb ido cumplir el juzgado por mandato de la ley a fin d1• que la 
mlmínist,·ación de justicia, el pruct!SO ~- los derechos muteriales del 
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demandante r.o sufrieran menoscabo. El sent211.Ciador de segunda ins
tRncia acha(:a estos vicios al de primera instancia. Sin embargo al 
sentenciador de segunda instancia se le solicitó antes de p1·oferir su 
rleo\sión adelantar y practicar la diligencia de inspección juclicial y 
no lo hizo, aduciendo ra,.ones qua a la iuz del de~c~o y a la diligencia. 
Y ULJidado que debe tener uila deciSión Clll\ndn .o;e definen r:'IElN!ChOS 
por encima de cuestiones adjetiva~ ha rtebido hacerse, que como se 
puede obSeTVil.r en la mayorla de los c~sos las partes l"epreo;entadillS 
por sus apoderados si se llicieron pre.s~ntes, esper,.iahnmte el apode
rado de la parte demandante, como consta en el proceso. pero que al 
final no se pudo lleva-r adelante por lo5 'licios y dei;cítmcia:; 'lle Q.Ue 
adolece nuestra actual administración de jw;ticia.. AseJ:Urnr, afirmar 
y seguir indefinidamente asegurando y &fiimando que lo adj:3tivo pre· 
valece sobre lo sustancial en la defensa de un de'l'echo es segui.r con 
~1 convencimiento de que los AD~aiNISTRADOS DEBEN SEGUIR 
INEXORABLEMENTE POR CULPA, NEGLIGENCIA, IGNORANCIA, 
DESCUIDO O DOLO DE LOS ADMINlSTRADORES. 

"En tales condiciones, el fallo debe ser quebrantado en su Lotali· 
dad y una vez constitulda la honora.ble Corte en sede cte instancia, se 
servirá proceder coniorme a io pedido en el alcance de la impug
naciónu. 

Replica al rcspcct() el opositor, 

"El tercer cargo dirigido contra la sentencia objeto de este recur· 
~o ex:tr-dOrdinario es tma repetición del segundo cax~o pero cnr1 la 
variaci(on de alguno. explicación sum2.ria sobre la manera. como !;e in
currió en la pn¡t.endida violación indirecta de ciertas normas sustsn' 
ciales y de procedimiento de carácter civil y laboral, as! como la indi
cacíén de dos pruebas no apreciada.~ y ott·as clos mal apreciados. 

"Las dos pruebas que se dice:n. mal apreciadas se t·efien:n a lu. pe· 
rit:tción que, como ya quedó expresado en los cargos primero y se· 
gundo, es U..'l!l. prueba excluida conto c<tu~<:.l de casación y por tanto, 
sobraría cualquier comentario sobre el mismo tema y con iguai inten· 
dón de rebatir su planteamiento y sus efect-os. 

"Las dos pruebas que según "' recu:.-rente no rueron esti;nadas en 
~egundl\ instancia, son el anexo 'A' del contrato de trabajo y la dili· 
gencia de inspección judicial en la parte en que se co~sl:a!.ó la exís· 
tencio. del contrato de troba.io y del ~mcxo 'A' originaL Veamos :si :J8tO 
es cierto. A folios 214 y 215 dice la sentencia.: 

"'Según contrato de trabajo (fl. 67 a 72). en las cláusulas Pl'imeta 
y segunda las partes acordaron que la actividad de ~-endcdor d"! dc
mandant.e la ejercería segun el anexo «A>~. pero que 1:1. enopn,sa podría 
hAcer d!lrecho de sus ju,.~¡;ariandi y cambiar los limit.f!~ del l<erritorio, 
como im linea de negocios, p"ro condicionado «. , . siem:¡~re qua el em
pleado sea capaz de desempcii¡,rlo y que no implique desmejoramiento 
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en su rcrmuwrnción .. ·"· es decir el ejercicio de la actividad no es 
ilimitado ni ponnitc perjudicar al trabajador '. 

" 'D1 el caso objeto de estudio, el ane><o <U\ • tnlol.'\1 folio.~ 'i:l-74, 
contiene demarcación de ámbito geográfico para ejcr<:cr a<.'tivida<\es 
de vendedor en los potencialP..<> clientes de ese t.P.rrltorio; en el nuevo 
anexo «A» folios :n -:18 :s.e 1~ deja la misma acUvldaa de uvendedor•. 
y si bien es cierto quP. se le reduce ls extenst!ln territor iul a la de
marcación de la zona número 1, Igualmente so le respetó parte de 
su zona original r.omo lo fue la calle 26 u Av~ni<.la Eluorado, y calle 

. 72, y re Jo¡ u::>ll;l'll~·tOJl adP.más r.lientes significativos especiales ... ' 

'"d) Ahora en cuanto a la inspección judicial ( f!s . 110-111) con
tienen concreslón de tcmn-rio a desanolJ.¡¡r y el deJ~envolvimiento de 
esta (fl. 118.) so verificó la existencia del oontrato y de los anexos 
•A» origiiUil y el vigente a partir de mayo de l 9R~ . lo cual rue ya 
objeto de valoruci6n '. 

"La transcripción por si sola contradia: la afirmaciún de qua 
las pruebas i-elaclonada.<; en JGS puntos A y B (fJ . 19 ) no hayan sido 
apreciadas poc el od- quem., y eo eota. forma queda sin pi.so la acusa
ción . Es tan notorio el :uuí,li:-;is que de dichoB medios probatorios hace 
el Tribunal, que wrpr~nde la os:.dia de la acusación al pretender 
que Corte y opositor pas~n in<ldverUctos sobre algo t2n protuberante, 
tan ostensible. 

"Pero además la sentencia recurrida, a follo 215 afirma, como 
ya lo vimos, que ~t Tronc.oso no AA le moctiflr.Aron sus funciones, ni 
se le desme,joró an su remunP.l"aCic\n, ni él lo dP.mo!;tró . Por el contra
rio. cti.-;P. qua 11 fntto 80 aparece su promedio ::le eoml<;fones y que lo 
é.evenglldo por el trabajador en los último:; me-ses en qu~ e~t.uvo al 
:servicio de lu demandada su promedio de coml~ioneS {U~ superior 
que el de m~~~:s unl.tlriores, 

" Contra. lo resu elto por el Tl'ibunal el recurrente 11loga con vehe
mencia más dcsnocrtudamente, que se -..i oló el anexo 'A' que baoo 
parte del contrnto de trabajo; que e l perita.zgo goza del v-alor que 
tienen las demás pruab.'\S; que el peli to sí puede aporta r prucoos al 
proceso y que Jo adjeti'vo no puede pret•a.lecer so!Jre lo sustancial. Claro 
que nada do lo ex-puesto en el cargo pudo ~er mottvo rtA errores sobre 
pntebas califica(IM que interesaran en la dlll:íSt(•n de $egnnrirt inst.-m
cia, porque la senterr.i~ objeto de esta e.usaci6n se sostiene en Jos 
doc.umPntos citados a folios 2H y 215 cjue nu constil.uyen prueba 
calificada, qu~:élu.ndo ..o Iirme este soporte que lmpiue el quebranta
miento del follo ~~~-usado. Ya lo dijo la Sala lle Ca$ACión Laboral en 
sentencia de oct.ubre f. de 1972: 'De ncueré:o ()()D egte r.rlterio La Sala. 
ha producido ya de<:isiones, que no admiten d.,mo..~Lrudón de error 
de hecho en r-.>zón solamente de pl'\.!ebas no <;ontemp lodas por el le
¡,<islador de 1969 . .. ' 
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" Todo lo que se dioe bajo el epígrafe 'demostraCión del cargo' 
constituye un alegato do instancia tendiente a. d lmOstrnr que se le 
t'eCOrtó la zona de t.rabHjO al emp:eado y se 11) disminuyeron sus in
gresos, pero no se desarrolla el concepto de la acusación propio ceel 
recurso de casación, con el fin de probar que la sentencia está e-n 
abierta pugna con la ley, oJ\idBndo as1 que la t:senc:a de La cas11eión es 
mantener la unífonniñ'lil (IP. lo. jurisprudencia, y que esta es b• razón 
por la cual P-~t.e recurso t':Xt.nte>rclinario no permite conh-oversias snbre 
el proceso, no admite debate probatorio . ni la producción de nuev-as 
prut:b!IS. rú son de recibo IM que se presenten, como hlS que inútil
mente anexó a su de:mand11 el rreurrP.nte, consis~tcs en dos decla
t"31:iOues juramentadas reo<ildas ante una autoridatl R!lmlnis ttai-:W. d t'l 
t ruba,jo, sin citación de la. pnrtc contruria, cu1u~n el proooso .iucticiaJ 
se encontra.b~ en la uuarta aucliencia de trámite y en un momento 
en que ni siquiera hubiet·an podido Sf<r objelo de pnteba tr aslR.dMia, 
lo que indica que tales pmcbas adoleeierou de tudus los vicios de 
procedimiento M mornentu de :;¡reducirse para caer en el de mayor 
calibre a! ser pre.senmda.s anexas n la demanda de oosación con la 
solicitud expresa. de 'que ~e tengan en cuenta en el momento de 
proferir el fallo". 

Se con•ideTa: 

Encuent ra la. Sala qul\ el Tribunal apoyó su convicción para es
tablecer que a.l t.rabajador no le fueron (!esmejurndns sus condiciones 
de trabajo y sus ingrusos :salar1ales en la iopro<-1aclón que l:!zo de 
las s.lgtúen~s pruebas calífiCEláas en casación: E l contrato ó.a trabajo 
(tls . 07 a 7z), anexo 1\ in1cial ( ns . 7~ y 74), nuevo ltnexo A, (fls. 37 
y 38) el documento contentivo d el "promerlio de comlslcr.es liquida· 
cl(ln definitiva del demandante" (ti. 1\0) y la in>.<pt1Cc;ón judicial ( fl• . 
u o, 111 y 180 ucl c .. de I .J. 

Pero, el recurrente omite st:ímlnr en el cargo como pnH!bas m al 
apreciadas por ·el ad quem el documento que c.:ontlene el promedio 
de comisiones, que P-S urw. de las pl'Uebas tm la. QUA esencialm¡,nuc 
soporto el sentenciaclor su decisión, y P.! "nuevo anexo A " . Al r::-sp~cto, 
indiotm las reglas que ri~cn este recurso extraordinario que es deber 
de quien dirige su ntaque por la. via. indirecta el pa:tku:arizar cacia 
una de las pruebas ió.óneas en CllSMión que si1>1en de apoyo al fallo 
impugnado. 

Incurre el impugnante en otra inlpropiedad al ~1ng¡•l arizll.I' como 
pruebas dejarlas de apre<.iar el aneJto A del contraoo de trabajo y l:t 
lnspe<l('.ión judicial que I:IÍ !ueron apreciadas por el Tribunal; yerro 
<1e ronna que es contrato a los principios que 1 igan este recurso, 
pues no se puede evidcnci.ar un )"erro fáctico que se oonside.t~t. ¡.;or 
el recurrente tuvo su origen en la falt.a de aprl.'ciación de unas prueb;¡,s 
cuandO en r~alidad éstas sl ruoron considerudus por el sentenc.iador. 



N~ 2453 GACETA .J{ffiTCTM, 635 

El call,'O, por las raz.ones inciicnctas, se desestima. 

En mérito de lo expu<l:Sio, la Corte Suprema de Justicia, SaL.'\ de 
Casación Laboml, administrando justicia en nombre de la RE:pública 
de Colombia. y por autorirtad de la ley, NO CASA la sentencia de fECha 
veintínueve (29) de abril de mil novecientos noventa y uno (1991), 
proferida. por la. S•un Laboral del Tribunal Superior del Dist.rito Ju· 
diciru de Suntuici de Bogotá, D. C., en el juicio promovido por Guil!er· 
m o Erne&to Tmncoso ca.brera contra The Na!lonal Cash Regi;;ter 
Company of Colombia. S. A. -N. c. R. de Colombil:l S. A.-. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíq uese, insértese en la. G-'l.c~ta Judicial y devuélvase 
el expediente al Tr ibunal q.e orig-en. 

Ma1'luel E:nrlqu• Dfül(), AltJ.-t:re:;, Jorg~ iVTJn Palacio Palc.clo, Ramlin 7..,ífriga 
va:-cerde. 
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Cor te S111JTI!17Ul de Juslí~'i.a .- .Sala de Ca~aci6n Laboral.- Secd6n 
Segunda,- Santafé ele BogotA, D. C., catorce de noviembre :!.e 
mU novecientos noventa. y uno. 

MaglStrndo ponente: J:Joc!or Hu(JO Sueseún PujclS. 

Radlcaclón mbnero 4411. Acta número 64. 

Sil resuelve por la Corte el recurso de casación que inte:r:¡lt'$0 
la Asociaci.ón Nacio11al de Oticlal~.q de lu Marirw. M~rc;ante Colombiano. 
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'' ASOMl'tfEC" contra la sentencia proferida el 12 de diciembre de 1990 
por ol Tribunal Superior del Dist::ito Judicial do Bogotá, en el juicio 
<.J.U" 1,. ¡;iguo; a la Flota Mercante Grancolombiana S. A. 

l. Antecedentes: 

l:'or u.pclnción de la demanda conoció el T:ribur.al y tnedia.nte la 
scntenoia que se acusa en casació~ revocó la de su inferior y se 
deela1Y• inhibido par .. resolver de fondo "unte la falta óel presupuesto 
proccsul demanda en forrnD., por la indebicl.o m:umulacit\n de preten· 
~iones", conforme pued.e leo::-se al folio 416 riel :sc¡;tlado cu:¡,d~rno del 
expediente. El ad quem no fijó costas. 

El Juzgado Quinto Labm-al del Circuito de Bogotá., actuando com.o 
a r¡uo, por su decisión del 7 de mayo del mismo año ll<:.bia libraco 
eondcna en favor de nl::uncs de los oficiales mercantes to!l cuy~ L'e· 
presentación fue promovido el .iuicio y absuelto a 1.8 den~«nda<la en 
relación con Ot.ros, e in~:;Juesto lH.-; coSt;;l~ Ci la enjuiciada. 

El pleito In inició el sindical() que aqui recurre diciP.nél.o que 
act.uaba en rep.resentaclón de sus afiliudos Jesú~ .~ 1 ronl'o Cifuem.es 
León, Miguel A. de Castro R., Buenaventura P:t.rro l\ioreno, !.eyr.er 
l~fa.d C:tJtll:lrón :.\1:ercatlo, Luis H. Peña E., Jo:;,! S. Roa G., Kurt A.Ie· 
xander Abicht Aguihtr, Eduardo Pardo Contrera::; y Jo~!l Joaquiu Or· 
dóñez Ortega, a quienes clcnominó «codcrna~dantes", con !u pr~tensi6n 
principal de que se condenará a la cn.iuicia.da a pagarle con destino 
a dichos oficiales mercantes la canti&d de \JS~ 49.935.43 "o el mayor 
valor que se acredite en el proceso"; o paxa que subsidiariamente a 
cada uno de ellos le pagara los valores que discriminó en su domunda 
y que en total suman lo mismo que pidió de modo principal; o "e~1. 

caso de despido de alguno de los d.ema.nda.ntes, sin el pago previo de 
los valores para él reclamados en este libelo por concepto de dispo· 
nibilid!;d, se condene a la parte demandada a pagar al oficial d<> 
r;uien se t.mte, y .<eglin lo que sP. pruAhP. P.n Al jllicio, Al ''n.lor ñe la 
indemoi7.aci6n de que se !.rata en el artieulo 65 del (). s. del T." (fl. 
9), conforme se lee en la demanda. !Dic!al, y las costas. 

Este litigio, que <!n la demanda se cali1icó como "proceso laboral· 
colectivo ordinario de mayor cua.ntia" (fl. 1), se fundé en que los 
"codemandantes" ersn todos oficiales de la marina mercante y miem· 
bros de la organi:r.ación sindical que lo promovió, y que duraute los 
mes~s de julio, agosto y septiembre de 1981 est.m•ieron al servicio de 
la motonave "Ciudad de Bogotá." d~ propiedna de la demandada y 
que en la convención colectiva firmada el 1 ~ de marzo ec 1980 entre 
la Flota. y el sindicato tkmandantc, se pactó en la und~'címa· cláusula 
que sus atili~:tios que no e:otuviesen de "franquicia", o :sea. con el 
derecho de abandonar la nave al llegar a puerto por no tener la obli· 
gación de trabajar, po~ s~rles ordenada su pe1manencia a bordo 
remull~rándoles dicha parmanC!Ilcia como "sobrotiempo", y quedan· 
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do obligada la empleadora a sumi11.istrar a é8tos oficiales en fran
quirja el transporte del buque a tierra. y del 1r.uelle a la ciudad, y 
t'icaversa. 

Se explica también en la demanda que, adema!; del sindicato· 
ccciommtc, en le empresa existe otro que agrupa a los mayordomos, 
contramaestres, marineros y cocineros, denominado Unión de Marinos 
Mercantes de Colombia "t'I\IJI.i:AR", cuyos n:ie."ubros reali?.aron un 
cese de ltctivió~des a partir del 6 de julio ele 1981 que .fue :icclarudo 
ilegal por el Ministerio de Trabajo mediante la Resolución número 
O:l6'7!l del 24 de ese mes, pero en d (!Ue los afiliados '' ASOli::IMEC" no 
participaron y así por escrito se lo comunicaron' el 15 de julio de 
1981 al departamento de personal enviándolo ackm(Js una circular 
en tal sentido a s~ts miembros, y (),Uio' en la rnisma carta el preside!l.te 
del slncUcato actor le reclmnó al ~rente general de la Flota el retal'do 
en el pago de los salarios a pesar de haber traba,iado normalmente, 
así como el hecho de lmberso suspt:r..dido el servicio de transporte en 
lancba del ba~co al muelle, impidiéndoles de este modo el disfrute 
de sus fl'llJlquiclas. 

También Sf! a.finna en la demanda que el 14 de julio de 1961 la 
?lota, pOr téle~. instruyO a sus :agctl~Cls y r.apitane.~ rle hnqne para 
que se abstuvieran do pa¡:ar por c.ualqu\er concepto a t-odo el p(lrsonal, 
prohibió la radicación en tierm del pen;o:ml de los !mques y reite::-ó 
la prolúbícíón de cstab!ec.er rutinas de lanehe. para uso do franquicia 
violando de este modo las estipulaciones conve:tcionale.s sobre el pago 
del tiempo de "disponibilió.ad". por Jo que la organ:Zación slndica! 
se quejó ante el 1.\linisterio de T¡·u.bajo, el cunl multó a la em]?leadol:'ll. 
con l¡ 10.000.00 por violeción del numeral 4? de la cláusula ;{6 cie la 
convención colectiva del trabajo, al haberles quitado el set-vicio de 
lancha. 

Según el sindicato, lo adeudado a cada. uno c!o los oficiales se dis
crimina asl: "l. ·Alfonso Cifuct~tcs L., lcr. oficial us~ 7 .M6.G5; 2. ~i
guel A. de CaRtro 3e~. oficio! US$ 4.830.69; J. Buenaventura. P~zra. Mo· 
reno 3er. oficial USS 114.47; 4. Leyter Calderón M., jefe ingeniero 
U.S$12.174.55; 5. Luis H. Peña E., lEr. ingeniero USS 7.11G.~l; 6 . .José 
S. Roa G., 2~ ingel'iero US$ 5.135.75; 7. Kurt A. Abicht A., :Je1·. inge
r.íaro USS 4.514.11; 8. l:dus.rdo P;u·do Contreras :ler. contador US$ 
3.58'?.24; 9. José Joaquín Ordónez o., :ler. radiope:·anor '!:JS$4.804.46. 
'l'otal adeudado a los oficiales de la motonave Ciudad de Bogotá 'GSS 
4S.S35.43" W. 7). 

Pam !:o parte dema-ndante, el valor de la "disponibilidad" es un 
"salario extraordinario", de acuerdo con la mentada cláusula undé
cima de la convención colectiva, y el salario de los ofici:lles está {ijado · 
e;:: ció!ares de los Estados Unidos de Nortea.mérica. 

'Los ú11icos hcc-J10s que aceptó la Flota Mercante Granco!ombl:~na 
en la, <'-ontestación que dio a la demanda, fueron los relat-ivos al ca-
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rácter de Mla.rlo de lo pagado por "disponlhllidad", que la remune
ración de Jos ofloiaJ~s se hace en la. moneda antes dicha y que es una 
t'mprcsa particular dedicada al transpOr te r:mr itimo lntcrlládonal, ac
trvid.:ld !."Uya q ue , ugrcgó, constituye tm servicio pt\bllco. Todo lo demás 
lo negó y se opuso a las pretension es de ASOMMEC. En su defensa 
propuso la excepción de inept<> d~umda por dos rcr.:<me:>: 1~ por con· 
sidern.r que en realidad los ' 'erdaderos actores eran los nueve tripu· 
lsnti!s que enumera la demanda y que rt pesnr de ello no se incticó 
su vecindad y residencia; 2~ por improcision on IM petlcio::tes. La de 
acumulac!6n indebida de pretensiorws, en rs.zón de ser tiistíntas las 
situaciones de cada WlO de los que, segün ella, son los verdaderos 
I:CI:ores. LH de ir.d~bi<ia t·epresr.m.tación de la pa.rtl!. demandante, por 
tratarse de un sindicuto ¡:rt,mia.l al cual no se le otorga la personeria 
nt la representación de los trabajadores para e.ltm:er ar..c.ionP.s nr.umu
laclas de rivadu.:; de una coutmtaciúr1 colec~iva. La de "ínmpacidad. o 
indebida repre3antudtTit del si:rtdicuJ.o ·udor", basada en que el sindi
cato - que aquí acept¡s, como el promotor del litigiu- por ser mino· 
ritarío frenti! al del industria denominado Unión de Marino.> 1.\-Iercantes 
d e Colombia y por tener un caricter gremial "carece de per:scne-ría 
sustanti\'3 y adJetiva" para •·repre5entar a sus 1Lfiliad~ pura rcclnmn
cionet~ indlviduales de orden laboral" W. 260) . 

Las anteriores excepciones fu€ron propuestas como de previo. pro
nunciamiento. Y como excepcionGs de fondo alegó la~ de p!'escripción, 
compensación, pago "'la cie fnt?rza mayor y cnso tortuito", !uutlndu en 
la huelga que el () de julio dG 19!!1 lllzo UNiii-!AR y CJ.Ufl rtir.e fuP. de· 
clarada ilegal pur el Ministerio de Tr-o.bajo mediante lit Resolución r..ú· 
mero 036H7 del 24 dkl ese mes, y utru. que dunumlna ' 'la ~.onstitucional'". 

IJ. El recurso de casación: 

Lo .interpu¡¡o la Asod&ción Nacional de OUctales de la Marina. 
Mercante de Colombia "ASOMMEC" en proe.ur·;1. tle que se cas.: letal
mente la sentencia del Triburuú y luego. en inst:mcia, por la Corte 
se confinne Al rn.no rtel ju7.gado, con im!lO"iCión de c;o:¡tas a cargO de 
la demandada, contarme lo declara al Cljo,r el &lcanoo a. tiU impug
nación. 

Con este propósito le formula on cargo que cUce as!: 

" ... la sentencia recurrida viola, por Interpretación erró
cea, loa artículo~ 467 y 476 del C. S. del T., en relación con los 
art!~nlos 82 del G. \>. C., y 1.4fl dc'I C. P. L., como infracciones 
de macllo, y c.cm lo~ teld:o,;; ~7~, ~~. 4': y 5~· '.! 475 del mismo 
estatuto, lnfrin¡:idos directamente; vlol!l(:lOnes que produje
ron la a.plicación indebida (en 1& n:odalld¡s,(l dt~ fall.a tle arJli
r.:a.ción, :;egún la jurispmó.cr;:,cia cl.c €sa honor~bJ~ S¡¡! a) t!e ia~ 
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reglas de derecho contenidas en los articulas 451, 468 (clú;:;su
la.s ciécinta primera y vigésima sexta de la Convencídil ~012c
tiva Flota ASOl\•I::MEC del 1 ~ de mf.l".GO de 1 S80, io:io;;; 68'1 'S 
731 del C. 1), 469, 470 (a1't .. 37 del Decreto 2351 d.e 19il5, a:~cp
tado como legislación p~rmanentc por el an;iúttlo 3~ do !a 
ky 46 de 1968), 471 (arL 38 del Decrt>lO 2351 ciLado), 478 y 
H, 22, 16, 4:1, 55, 57, 4,, 59, 127 (hoy art, 1? :L.ay 6~ de 1981), 
166, 169, 179 Cart. 12 Decreto 2~51 citado), 350, 3S4 CRe.sol\!
ción 107 del 15 de junio de 1976, fls. 16 y 17 C. ll, 372, 2'14, 
375, 388, 391, 429, 450 y 451 del mismo C. S. del T. Gomo nor
mas no apri!Ciadas o apreciadas erróneame:lte, inciden t~-n
bién, en ltt positiva conside~·ación del procesn los a1t.icul.os 
4~. 50, 51, 83, 9·7, !)!), 100, 140, 144, 233, 241, 252, 276, 300, 304, 
305 y 3117 del C. P. C., en relación oon los ar.tic\l.los 2~. 5~. 25, 
28, 3.0, 32, 37, 48, 51, 55, 5!>, 61!, 65, í4, ~2, i45 y !M del C. P. L." 
(lis. 12 y 13). 

l.a demostración del car~:o empieza por transcribir el salvamento 
ds voto del magistrado disidente del Tribunal, en el que se sostien~ 
110. viabilidad de la acción por no darse una indebida acmr..tJlaci(jn de 
r:retensiones; segUic\anente afirmA. qne el de anr.ns "es un proce~r. or
dinaJ"iO laboral colectivo" que tiene su fundamento en el artículo ''76 
de! C. S. del T., POl' cuanto -6Si lo dice- " ... en este proceso es fun
dl:mental ~ntend~r qtle los afiliados, para quienes pide ASON.:'IIi.GJ:C, 
están cobijados por la convención cokctiva dol tmbt:.,io suscrito por 
el sindicnto Q(,1;0J: con la pa.te demandada. ASOMMEC sí p\dc cO!~ des
tino a nueva ( 9) de sus afiliados, porque ellos son tl'ab¡;jador~>;,; obli
gados por la convención colectiva del trabajo; p~ro no Jos constituye 
:m partes activas del proceso, sino que \¡t tittlluridnr:l de l!~ nceión. la 
t!ane .. 4::;~nlf1V.:;·X~, porque ese derecho :s~ los gal'antl~an los ~rt;.~Jlos 4'!5 
y 37:i del C. S. del T .... " (fls. 1:1 y 14). A cunl.íauaciún l.ntrl~crítJ~ apar
tes de la sentencia d~ esta Sala del 30 de julio de 1883, ?..ooicación 8042. 

Luego entra el sindic~.to recurrente a :Presentar sus propios a.r~u
mentos R. fin de r:l.0mostrar que. r.omo lo afirma, se ~mLu de un con
flicto ~urtdico colectivu que la ley le permite promo'J~r, aunque el 
ewnplimlemo de la convención colectiva de t-rabajo que reciama esté 
P.n.der~zado ¡~ satisfacer los intereses de los t~-ab~jadores que ind:,.ry .. 
d¡¡a.lizó en la demanda con la que promovió el litigio j·o.dici¡¡J. 

:Oi.chos a.rgumcnto::; pueden sint.etizarse de la siguicnto mane:t.: 

I,a r.ausa petendí que se expresa en la demru1eia inicial es idénEc>l 
:rcspt-eto de cada uno de los buques afectados por la huelga; '' ... ls 
;;u~resión del sCJrvício oc lancha que trasladara a lo.s olicialas d2scie 
e.i. sitio en donde estuviera fondeaclo el buque hasta el puerto; tocios 
ln.s de ese buque resultaron afec1.nó.os por Wl!l. scla orden de la P.m
P,rssa, que !os cobijó a todo!'., ::,in ñlscrirnin~~ión entr~ hue!guist~.s y 
e!icis.les no comprometidos en el cese de 'aCUvida,des. Pues le co:npa
:ií:a dijo; 'REITERAMOS PROHIBICION' ESTARI.EC::!:& CUALQ'.J!:'!:R 
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CLASE RUTINA LANCHA PARA USO FRANQUICIA'. El tiempo de 
duración de la lmcl~a fua diferente en los distintos buques, pero en 
cambio fUe el mismo para cada buque. La dHercncia on el v!llor del 
salario era un .ctetalle meramente accidental, que no indisponía la 
unidad probatoria d!!la situación" (íls. 16 y 17, cdno. de la Corte). 

Recuerda la parte recurrente que el punto J'elat.ivo a la supuesta 
ineptitud de lll. demanda por indebida acwnulución de las pretensio
nes fue dirimldo al declararse no probada por P.l juf'.z rtel ~rntoc-j

rnicnto la excepción de previo pronunciamiento :9ropuesta por la de
mandada. Dicba. decisión se adoptó rnedlante providencia que puede 
verse a folios 270 y 271 del primer cuade:::no, qt;e no fue recurrida 
y, por lo mismo, quedó con,.ert.id~ E>n ley del p:t'OC€.>0. Señala el sin
dicato que la indebicL~ a.cwnulací(m de pre!.en$íones constituyo un 
defecto que el propio articulo 82 del C. P. C., l.iene por saneado &i no 
se formula opot·ttmame..'l.te la excE!pción previa correspondiente, y con
cluye que la decisión del juez de la causa co!ocó a la justicia. en "la 
obligación de pronunciarse sobre el tondo del proceso, en cualquier 
instancia" (fl. 17). 

Glosa a cont.inuación cada uno de los considcrandos que para 
sustentar la sentencia expresó el 'l'ribunaJ, parn seguidamente afil'lllar 
que la interpretación errónea del nrtículo 476 del C. S. del '.i'., se 
muast.ra. evidente, en la medida en que no a.dvirt.ió que el pago da la 
disponibilidad que se pr~tende provi~Jne de la violauión dol dereuho 
establecido para los trabajadores en una. convención colectiva: Y acu
diendo a la clasificación de l«s ftt:•ntcs de la.> Obii~af!ioncs que hace 
Josserand, recuerda que el acto jurf ci¿co ~·S um~ tic ellas y por ello la 
<•onvención colectiva, que es un acto jurídico lu~o seul!u, e:; uiJa "fuen
te colectiva de la obligación" que el fnlh::.dor C..c alzadz. i~oró. 

Con apoyo en lo resuelto en la sentencia del 30 de julio de 1983, 
que como at.r6.s quedó dicho se transcribe en el c&rg-o, el sindicato 
l'OO\Irrente anota lo que a renglón seguido se COili..'l al pie de fa letra: 

" ... Además, en la sentencia del 30 de julio de 1983, la 
Corto no falla para nueve (9) 'dcmandmücs', sino que con· 
firma la sentencia del jt:o.<g-¡1d0 en que se (;Oi:dcnó a la Flota 
Mercante a paea.r H AN.Ii:GHAN, siodkato de (m8-C, c.~l rea.jt.tste 
de la prima móvil en rtlación con m{ts de quinicmo::; (5001 
trabajadores de tierra de la empresa (cuyos rrombm~ npa.re· 
cell reladonados uno por w1o, en d fallo) y no scilo para los 
de Bogota .sino tambi~l para los de Ducnavcntura, Ban-an
quilla, Santa Marta y Cali, porque todos estaban cobijados 
por la mi.sma Conv~nción Coiectiva de Traba.io, sin que la 
Corte encontrara en ello 'indcJJid~>~ ucumulaciün'. Pién.srsa en 
lo que habrian sido mas dP. 500 11l~itos parn. pedir· Jo rni~.mo 
respecto de carl!J t.ra!Jajañor. Por e.~o cie.,cie h~<'R. m;Jchi~imos 
afios se Instauró el principio de la ·e~onom1a proc~.sal'" 
(fl. 19). 

·Jot. C. J, I:al;ural 



$;12 GACEl'A JUDICIAL N~ 2453 

Se refiere al argumento del fallo gravado, segúr. el :-'llru el con
trato de trabajo es ir.tuitu persona"', para redaTgub:lo dirmandc que 
r,iendo ello cierto, no lo es menos que -esas son sus palabras
" ... ese contrato individual desa.parACe, o es absorbido o queda ipso 
j7tre modificado, por la convención colectiva de trabajo; cuya existen
c:-i:~. no puede snsla.y~rse en e~te p1·oce~o y porque, precisamente, la 
convención colectiva de t-rabajo tiene por objeto 'fijar las condiciones 
qm1 N!gir:in los ('.ontmtos rle tm.bR.jn (individuales) du·.·a!lte su vigen
::m•, segün definición del art-iculo 467 d~l C. S. d.el '1' .. que el falia:inr 
mterpretó mal, o no interpretó bien, al ~·cferirse a contratos indivi· 
duales. parn luego afirmar que 'las reclamaciones no provi~en :ia 
la misma causa'. La causa es idéntica; las cláusulas de la convención, 
violadas por el pat-rono al prOllÍbir el :servicio de lancha" (fl. !9). 

Respecto de la consideración de no hallarse ~.n re:ación de de· 
pendencia entre si las pretensiones> las refut~. destacando C!Ue el ll2tm
llO de todo¡¡ los trabajadores es uno solo, y que por lo mismo es 
equivocado el fundamento ele! la sentencia según el cual "el caso de 
cada uno de los trabajadores individualmente consider~.dos, es dis
ti.•lt.o al de los otros" (fl. 20). 

En cuanto a la motivación d(l la scntancia de alzada relacionada 
con la circunstancia de no podJ}l' vnloTs.A <:~i pToceso d~ unas mismas 
pruebas pues las que sirven para demo.straJ· los hechos de la demanda 
~en distintas, el sindicato reeur!'ente dice lo que sigue: 

"I,a afirmación cont.Anirla en la motivación d) 1'(·Sulta 
cont.raevldentP., pm·q1IP. p~r.~~~-mentoP. las p·ruebas pedidas en 
la demanda, si son todas las mismas. para todos los benefl· 
ciaríol:>. El Tribunal ínterpr~ló t>quivo~:ad.a:rnedr:: la dcmandu, 
porque yo no pt:tlí prueb:•s diferentes de cmia trabajador, sino 
que enunct.; la causa de la obliga<:íón, la convención colectiva., 
imputé la violación del <ierecilo a la ftanqtlicía c:moo conse
cuencia de la prohibición del servicio de lancha o causa pe
ttondi, y pedí lns mism."ts prucbus pn~a todos los que estaban 
en la motonave Ciudad etc Bogotá. Si annlizll.lllos el contrato 
de trabajo a la luz del a.rt-ícuio 1501 del Códirro· Civil, podemos 
decir que son dé la esencia dsl contra~o: El t.rl\ba.io y el sa
lario, no su cuantía; son de su naturaleza las prestaciones 
g¡ctales, puesto que se entiende que la peroonscen sin necesi
dad de una elausula espEcOcial; y son. accidentales ías estipula
ciones !!sper.ifirA'l.s concretas, pr.ra cada caso, como el nombre 
del cargo o el monto de la remuneración. La cU&nt.ía micr:.tra,; 
no sea inferior al mínimo legal, es una moúlliidad accidental. 
Tan cierto es ello que ~ perito le quedó fácii rendir su dicta
men respecto de cada t.rabajador, medilmte llil medio Pl'O

batorio único, la prueba pericial, pediéa en la demanda para 
todos, y pra-cticada dentro de la insp~cción judicial" lfl. ZU). 

Y. en relaci(>n con la posibilidad, ncgadn por el Tribunul, de qu~ 
puedan ser a.cwnuladas en unn misma demanda prete•~-~iones de "dis· 
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tintos demandantes", ~r::uye el c¡;ns.or que ello es vinble siempre qu;, 
las diversas pretensiones no se excJuy2.n entre Rl y puedan tramita:rse 
pOr el rni!\lllO procedimiento, inclusive en el caso de que ellas no sean 
conexas.· 

Expresaclas las razones que fundan su acusación de hab(•r sido 
interpretado erróneamente el articulo 476 del C. S. clel T., pasa a r!!· 
ferirse a aquellas por las cuales con8ici.era que so i.nfrinl(ieron directa· 
mente los a.rt.iculos ~7~, ordina1es 3'?, 4~ y 5'? y 475 ibídem, y al res· 
pecto afinna. textualmente: 

" ... El Tribunal ignoró las normativas de los n.rtlculo.s 
373, 3~. 4~ y 5~ y 475 del e. S. del T.; porque ,;obrt: ello~ versó 
todo el proceso y porque la intcrprct."lción de ~us rnand;>.tos 
esiaba allí; estaba c:n la. sentencia de la Corte, un con1licto 
mucho más complejo; estaban en la dem!1.Lida y en la sente.'l
cia del juzgado que colificó el presento como un proceso la
boral colectivo; estaban en todo" (fl. 21). 

Para rema.tur su oen"ura aseveru que al no poderse aceptar qtte 
un juez ignore la ley, la conclusión que de :;lli .se saca es l!t d.e que 
en el caso litigado el l:ribunal s~ rebeló co'!1tra los preceptos legales 
que cita.. 

La Flota Mercante Grancolomblnna. en su condición de opositora, 
le reprocha al C:lrgo lul:l siguiente def~ctos: 

a) Ser contra.dict.orio, pue.s no obstante haber escogido el re
currente la via directa. para. acusar la :sentencia, en su desarrollo in
volucra cuestione:; f¡íct.icas por &-everar que lo afirmado en ''la moti
vación d) resulta contrm>videntc" y que el Tribunal interpretó equi· 
vocadamcnt~ la dcmand<t al entender que se habfan pedido diterentes 
pruebas respecto de cada uno da Jos trabajadores. 

b) Involucrar en la proposición jurídica clüusulas de la ccmven
ción colectiva, cuanrto ella en casación es sólo una prueba. 

e) Acumular indebidamente pretensiones de vario::; demandante~ 
~in cumplir!'.e los reqni~ir.os pre~ist.o~ fln el artic:ulo 112 del C. P. C. 
La replicante invoca una sentencia del Tribunal Supremo del Trabajo 
del 16 <le agosto de 1946 pa.t·!l. apoy.-~r su aserción tl.e que es improce
dente ~1 acumula1· las p reteusiones de los dife1·entes trabajadores, pues 
sostiene que ellas no tienen origen en una mismA causa, ni se hal:.an 
entre sí en relación de dependencia, ni p&ra establecerlas servirían 
unas misma~ pruebas. 

d) S(lr; in~cbidn !11 r11presenta.r.i6n del sindicato. Reparo que ftmda 
en la circunstancia de que el sindicato recurrente fue quien directa
mente conririó el poder para iniciar el procr,:s<>. sin q\W el!obt sea una 
de sus atribuciones al dt•cir ele Ja opa.sitora. fJ inclusive, fti.'R.pt.tin<lose 
por esta parte (aunque .sólo en gt~tciu t~e discusión) que iuera pro
cedcnttJ la acumulación que :;e hi:t.O con hase en lo (lJspuest.o ea el 
Z<Jtículo 476 clel C. S. del T., advierte la replica.nte que -esas son sus 
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palabras--- " ... brilla por su ausencia en este proceso el documento 
que acredite que los trabajadores 'coderruindantes' royan 'delegado' 
el ejercicio de la 'acción en su sindicato' ... ··, por lo que concluye 
" ... se configura adicionalmente la e:{cepción de indebida representa· 
ción de la p~rte demandante ... .,. (fl. 42), oportunamente propuesta al 
re.;pondt:r la dt:mamhl.; y, 

t:) Por último, se destaca en el escrito de répllc:l. que el Tribunal 
no interpretó el artío.;ulo 476 del C. S. del T., como infundadamente s~< 
!.OStiene en la censura, puesto que no sólo no hizo exége.sis del precepto 
"sino que ni siquiera Jo menciona, por lo que mal puede imputársele 
un yerro hermenéutico" Uaem>. 

111. ConsiáerCW.ones de la Corte: 

l. Ln que a renglón ~eguido se copia fue la cO!Isideración que hiso 
el Tribur.al de Bogotá para illhibi.,.~e ci.e proferir sentencia de mérito: 

"En el presente caso obren-a la Sala que la asociación 
en representación de lo<> seflores Luis H. Peñs., Kurt Abicllt, 
José Santos lwa, José .Joa(1_uín OrC:óñcz, Alfonso Cifuemes, 
~41guel A. de Castro, Leyt.er R. C">.i~P.rón, ~:duardo Pardo Con· 
treras, Buenaventura Parra, instaw-ó demanda laboral, bus· 
cnndo obtener el pago pa.m lu:s mismos, correspondientes al 
t-iempo de tlisponihilidad ~egún se expresa en los hechos de 
la demanda, estimando la Sala que existe una inepta demanda 
por indebida M!Uinuladón de prctensione~, a! instaurar:;¡: por 
nueve demandanr.cs, que pretenden cada tmo en fonna ind~· 
pendiente el pago d0 las sumas de dinero a qtre se contr:w 
el libelo demandatol'io, <JI.t.lmdo en realidad el cont!·•lto de tra
bajo e.< inl11.ito persona!!' (sic', luego ;as reclamaciones no pro
vifmen ñe la misma cau~a; no se hayan (sic) ent.re si en 
relación de dependenci", pues el caso de ca~a uno ele lo~ 
trabajador€~ itlllividuulmen~c considerados, es di:stinto al de 
los otros aderná~. lus pntebas p<:.ra demostrar los hecños de 
la demanda no son todas las mismas, pues el catgo ue el!o::; 
es diferente, al fgud su salario y por ello, no se da el evento 
del a.rt.ículu 82 del C. P. C., para que en una misma demanda 
se acumulen pretensiones de clistinto.s demandant-es" ( fl. 415, 
cdno. 2). 

2. Como se ve, le a.~iste razón a la opositora en cl.t.lmtoO sostiene 
que üa las motivaciones del follo il:'.hibitOl'iO u.cus:~l\0 no r"sulta qu~ 
el s.rtículo 471i clel c. S. del T., haya siclo lAmido e1l ct.!enta al mioptar 
ia derjsión. La ünir:a. norn1R. legaJ r.it.acla en la SP.nt.encia e3 eJ artículo 
82 del c. P. c., pan: concluir que no se da ninguna de las hipótesis 
ptev1stas en el supuesl-o de hecho de e81.a normt~ iiL~trumcnt¡:l. Sig
niíic;:. ello que tínica mettLe podr iu. darse el q u~branl;u pur infntceión 
directa dAl. .-rtíc~ttiO ·17G, por habAr ,-,;ido ignomdo por el juzgador o por 
t&h~r.s:l rebelado cot~tra él. O !JOr aplicación ind.eb:da que hiciera 
c'el artículo <12 del C. P. C., al no dar :por demostrada una cualquiera 
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de lns situaciones fácticas que autorizan la acumulliCión de preter.· 
~iones, estando probadas; pero como t.'S obvio, esta úl~ima violación 
solamente seria acusable por Ia viu indirect2 y no por lo. de puro de· 
recho que escog€ el sindicato recurrente. 

Lo anterior hace impróspero el cargo. 

3. Con ind¡!pendencia de la decisión que habrá de adoptarse, debe 
la· Cnrtrt 11CJlerse de la oportunidaa pr <Jsentc para hacer la rectificación 
doctrinaria del gmt>a error ae juicio qu~ subyace en la resolución 
combatida, al mwer ignoraan P.l articulo 476 deL c. S. clcl T., norma 
UWoral q¡u: por su e.~pecifie1dad prermlere :mlm! Cllalquiera otra de 
Cisttnla 1lulurulczn y la cwl a-Jtorlza la llCUm!L!nr.ión de pretensiones 
de tos trabajadores bcmjici.atios a{! u.na convenc'ión colectiva de tra· 
t·aio cuando .~u reclamo se basa· en el incumplimiento de la m.i:sma 
que ws ha ocasíonaao un. perjuicio ir.dit-"idual. La norma fll.culta. para 
que lO$ trabajadores, ·ind·il;idua!nwnte cnn.sideradot, demanden el ct,;nv 
plimíento al convenio nonna.tivu de condicio1/.(!S gC1:e¡·alcs d.: trfL/>(J.jO 
o la r eparací6n de lo3 coN"espondientes perjuicios. O, s! lo tienen a 
l)ien, para que dcleg'Uen .~u acción pn.rticular en el s·indicato que cele
bró la convem:16rt. 

Es pert-inetll.C recordar aQld. de conjormidn.li. r.->n In disHneián 
universalmente aceptada, que /.o8 c~n/lietus lni>o'~ales se cla•ifican en 
jurúiícns y ec~nómicos, entendiéndose p0r tos primeros u~=l!os en 
los cuale..t ~e contrm'ierie la a!.tte1'..ci8, aplicación o llll.t'tprduciún 
c!e una norma de derecho prec:cí.ttente, y por los segururos, oquf!llos 
en los cu.ale.t las 1Jartos contienden por la creación de un nlle?;o <lere· 
(,fto a 1ll relli.Sión o modificación de! tic¡cnte. De ahí qu.e ia solución 
de tos conflictos ¡1tridicos e.•t~ nnrrMlm,.nte atribuida a la justicia 
ordirw.rú¡ del trabujo y la de lo~ conj!ictos económicos S<l produzca, 
por recta general, mediante lrt n.utocom.posición. 

E.~tos co-rt.flictos, tanto los jurlrtícos como lnR económ·lcos. puedt•n. 
a su 1JeZ.. su!Jcla~ificarse en lndlt,'lt.tuales y oolP.r.tir.tlS scvlin qtte se 
contrOtJiertan interese.~ parLiculun~ concretos diJ une o lial'ios traba
jadOr~>.$ .-w.gularmet>.te cnnsi</Sradcs, o por el contmriu, illtcre•·e.~ ·en· 
1n11.nes a toda la organización Obrera o a un grupo o categoría ée 
trabaja.dorcs. 

Ahora bie?i, tratándose de los confiielos económicos, los sindi
<'atos de trabajadore.• tienen, por mini~terio ñc la ley, plena capacidad 
de repre~entacwn de los intereses de su.q afiliados ¡arts. J7J ·nums. 
3 y S, 3ll!. nums. 2 y . .1 y 414 tmm . 3 del C. S. dai T.) .Y en trattlnd.osa 
de lo¡¡ contiicto.~ juridico•, t(tmblén por m·inisterio de la ley, los S'in· 
(/icatos tienen capacidacl <le n>¡;rescntccirin do in.< intere.scs de sus afi· 
liado~ ante los emplet'.dor~~ ·¡¡ cmte las autoridades admtnl.~trattres 
(arts. 373-4 c. s. del T .). 

Nue3tro a.ctual ordenamiento poMti~'O no tiene Prt."ViSla, pOr regla 
r¡eneral, la repre.~enlación en jrticlo por &l sindicato de tos intereses 
JUrídicos individl<aleg du s"s agremiados. En cambio, la. Ley 6'' de 
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1945, nul.~ amplia sobre este punto que el Código vigente, di.~ponw 
que los "sindicatos d~: ~:mpresa" representaban a sus a!iliaáos "en 
todas sus relaciones de trabajo" r art. 391 . Sob•·e el alcance de esta 
disposición dijo el 1'ribunai !Supremo del Tmbajo: 

'fEs verdad que !r. fac:uitnd "litr< tienen hoy los sindicatos 
de t?·abajadore~ dP. repre.•P.11.la.r u sus afiliados ante sus patro
nos, las autoridades adml1cistrativas y juclicia.le.,, emanan de 
la wy y por esta rw:úrt pudi~:ra decirse qu~ no necesitan de 
pOderes geneTales o e$pecütles de sus miernbrus pam ejer· 
citar esa atl'ibucicin,. 'JYII.!Js út llevan por mnnáato de lo. fey y 
es de derecho uno de sus atTillutos ¡¡ funciones más impor· 
tantes. Pero si es así, y el Tribunal no lo cl!sC'Ute, no puede 
tampoco desconocerse que la comunidad tknr~ interés en que 
la identidad. de lo.~ liti{lantes quede bien establecida y no .~ólo 
eso, sino que se deduaca {eltacientemunte que el afiliado a la 
organización sindical desea qw~ S1t ,.eprcscntación esté con· 
f1ada a l~Ua.. Ve lo co¡m·ario, no se sabría con la. c1<:bida da· 
ridrut IJ1lién intP.{!ra lí! purte que el sindicato cl~?fiend.e, ni tam· 
poco st existe la voluntad de la respecti1Ja persona de 1><lYSf! 

representada por este organi~mo. Y es que e.~a atribuctón de 
las institucioneli si1~dica~es tratándose ().e controvers·ius ~obre 
derechos individuale.s es fcccultc~tiva pero no obligatoria, ~or· 
que de ras distintas di.~posicíone$ legalc~s que lo. consagran no 
se deduce ese carácter i.mpera.ti·&o y esa característica de ex·· 
clusividad. El trabajador i)i.:m pUR.dc• opíar por la re·presenta· 
ci6n de su sindicato o por eseoge:r un apoderado especial, dis· 
ii.nto nabtralmen.te de !!quel" (D1tto, 1a de afJTil 1M7, G. del 
T., tomo JI, núms. 5·16, pág . .'i4j. 

"Correspor:de u ws sindicato.~ represenUtr en jui.c:iu o ante 
las auloriducks los intere.~es económicos comunes o gen~:rales 
de los agremiados. Pero la representucitin de los intereses 
concretos de los indi?Jid;!os CLfilirulos a ellos, sólo pueden ejer· 
cerla cuando para ello se les lmyo. C01•ferido mandato" 1 cas., 
26 febrero 1951, G. del T., tomo VI, mlm.~. 53·54, pág. 65). 

De conformidad con el numer·al d del attic·ulo 373 riel C. S. del T., 
lo. capacidad represcntatim de los sindicaws en los conflictos jurirlicc~ 
inditiduales de sus a,filiado;; llega ha.~ta ias autoriclades de policia 
l!lboral, es deci.r que se agota en la etapa aclminwtrativa. Por regla 
gcmetal !.os trabajadores sindiealizados no puedon hacerse 1·eprcscntar 
por su trindicato pura plantearle a lo.~ j¡¡eces, por intermedio o a tra· 
vés de la organización, la definición de sus conflictos jurídicos parti· 
cu!ares. · 

Sin embar.qo, Cllllndo .~e tro.tn. de reclanwr la etecti1>idarJ. ele lo.~ 
derechos emanacúls de una cnn?Je->¡.ci6n colt?Cti.!'U, los trabajadores tit'!t· 
lares de la acción pueden ejercerla directamente ante el juez o d.eleuar 
ese ejercicio eJl su sináicato, conJorm« !u !uc'Ultad concedida por el 
articulo 476 del C. S. del T. 
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Si un grupo de trabajadores l'.elega en su stndicato . de acuerdo 
con la db¡;osici6n ante_. citada. el ejeJ:cicio de ~.,.$ acdO!ICS rndtviduales, 
es apene.• obvio que 1(1 organización obrera pueda en una misma de
rr.ciuW, si lo tiene a bien, pe&r para varios o paro la totolldnt! de sus 
u;iliados que lw'IJ(In hecho la delegación. No tiene m11{111n smúido, ni 
¡.ara el derecho .~ustmwial ni para el procedimierúo, que ante la dele
gación plural o cotectiva ~e exija a1 sir~dicatu adelantcr la acción que 
pratencie el reconocimiento de un derecho comtín a todos emanado 
de una nor1r1u. de Lurúclc'T colevl'ivo, en otras tan.tcs üemmul!lS indivi· 
doo!e.~ independientes para cada uno de los afiliados que le hubicm! 
hecho 1(1 dela(1acirin. Si e.~a separaci6n de la demanda tuem necesaria 
~erla tanto como admitir que la nonna, que debe tener ttn sentido 
lQgico y p ropósito práciíco, en ¡;oz de tacílitar catarfa dificultando u 
ios trabuíadorlls .~lndica!izados el ejercicio de las acciones para obte
ne-r el reC0110Címlento de sus derechos. 

La delegacic>n que conforme al articuio 47fi del C. S. do! T ., pueden 
hacer los tra'oajad.ore.~ en. el sindicato para el ejercido t!o sus acciones 
mctivíduale~ 7W tieru< for11Utlismos espedales dett'17nhlados por la ley, 
según ya tuvo ll'p<trtunidtui áe precisarlo esta misma Sota de ta C<nte 
( casación d.el 30 de tuBo de 19.~3 - Rad. 11042-;; en oon.~ccuencia., esa, 
rc.1Jreset!l&'ióll ¡¡uelie t.'OII_ferirse libnmumte siempre 11 cuando I'.O que
de <ludu <le tu volu·ntatl de crJJ:ki ·uno de Los t.raba:jat!ores cielega.ntes 
para valer~c el~! sind.ica.to con el fin d.e adelantar .1u acción. B ien puede 
ocurrir entonces que ia dele¡¡ac'ión .•e e.rpre.~•: pnr cualquier medio 
proveniente de cada uno de Los trt<l)ajat!ore.~ tndtvtctualmente c~>n.•i
demdos, como ocurrió en el cnso sub lite en cti cual !lf! acompañó ll ta 
demanda La delegación e•crita de los trabajadores. Pero también puede 
cjectuarsa la deíegaci6n por medio de u-n soto ccto de todos lo.~ tra
t>ajadorc.s, deblt:Ul e individualmente identificados em si, que deseen 
hacerse rcprcs(!?ltllr por el sindicato. 

Es tambl<fn Ct;irlenle que al permitir el artic ulo 47ñ la delegación 
de las accwnc:$ indh~duales con la con.~ecuente posil>!lídat! de llcumu
lación de p rctcn3i oncs en m demanda que pre$ento ct sindicato, se 
~tá .simultdneamente s-i-rviendo a la u-o-nomla procesal y a la (;()-S{> 

juzgad(t, pue.~ si todos los t rabajatWTes beneÍiciaríos de un<~ garantía 
CC~WenciOnal mcumpü&. estuvienm o bligados a demmulnr índwidual
mer.te 11 por separttd.O .m cump!imiento o la indcmni211ci6n de per
juicios, se e~ta.ría c:rea.ndo u.na. oongP..<túín innecesaria en. In acti~•idad 
jwti~inL -que .<e ha ventdo tratanrto de superar p()r !a., ú.ltima.> rc
.torma .. • áa1. pror.edtmiento- y tambit'n provocandll una incrm;;eniente 
prolttcraci6n de der.üin¡ws judic:ia.l(~s pa.n.;. ·u:n ml.,mn co?Ljltcto que pue
d.en resultar, 11 resultan frecuentemente, d i/i!rL-ntcs 11 ha&úl contra· 
dictoria.~. 

T>e lo anteriormente expuesto. se sigue que el articulo 476 C. S. 
del T ., astablece una específica po&·ibilidad de acumulación de preten
siones para un núm~ro pi-ural de trabaj(!.dores a!ill"do~ a un 8indicato, 
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que a tnwés de él rec/araan el Cllmpl.imi<mto de = norma conven
c-ional o el pago aUernatwo do daf.os y perju!cios. Para los demás 
ca.,os opera el artículo 82 ctel C. P. C., que fue tomado en considera
ct6n por el TrilJunal pero ddndole un alcance totalmente equivocado. 

Jo:n ~l caso litigado la empresa demandada propuso oportunamente 
cCIIllO· previ& l.R f'.xcepción de ir..Uebida acumulación de protensio::tes, 
c:ue SA declaró no probada por e l jll2gado en la !}rimer3. audiencia 
de trámite. Contra esta provi<1P.nr.ia no inte:-pusu la demandada :nin· 
~ún medio de impugnación, ll e modo q_ue tal cuestión quecló definida 
y no podía ser revivida por el Tribunal Superior :U momento do dictar 
la sentencia, según se uo::;pre:.H.l.t: de la preceptiva del tlJtímc inciso 
del cit.udo arti<::ulo 82, en la fnrma como quedó mndiflcadn )lClT el 
numeral 34 del artículo l t c:lel Decreto 22.82 de 1989. 

Se¡¡ún esa norma in:;IJ'\Uittmtal. es posible la acur.1u1aelón de pre
t ensiones de varios demandante!!- aunque lns miem~s uo ¡>rúveng.:n de 
\tna misma causa o no ver~en sobre el mismo ob.leto, o no se hallen 
<:ntro sí en relación de <Jependencia o deban servirse de unas mismas 
pruebas, pues si el juez es el r.o mpet.cntc PEU'a oonooar <le todas, !as 
preoonsiones no se excluyen ent re sl y pueden trmnitarse por el mismo 
9rocedímiento "se consió.er:mi subsanado el tkof~cto cwmdo . no se 
proponga oportunamente la resp.zctiva excepción pre~ia.". 

Esto ~ignifica quE< s i por no proponerse la excepción prcm de 
1nd.eh!rta a.cumnlación de p1'P.t(lnsioncs, el defecto se ~ubsMa siempre 
que concurra los requisit.os imlicado5 en el primer lnoi~o ckl artículo 
82 del C. P. C., con mayore:; Vtlt-us tendrá que P.ntenller~e que no pueda 
~er tocado el aswllo post~:>riOrm~ntc cU<llldo, hal?!endose propuesto la 
exceDoión, se declaró nu probada en decisión con la ~uul so conformo 
lr. parte demandada, que fue precisamente lo qUt> ocurrió en el caso 
bajo examen. 

Sin embargo, atrás ya stl dijo que el ca;·go no prospera y que las 
oxplicncíoncs que anteceden se daban por vía puramente doctrinaria. 

En mérito de lo expuesto. la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación Laboral, a.dm.ln1s1.rnndo just:cia en nombre de la Etepú· 
blica de Colombia y por autoridad de lo. ley, NO C"\SA la sentencia 
¡'()currida, dictada por el Tribunn.l Superior del Distrito Jurucic.J de 
13ogotá. el 12 de dict~mbte de 1990, Gn el proceso que la re<:urr(ll)t,o 
AsoctacJón N a.cional de Oficiales de la Marina Mercm::te Colombiana 
" ASOMMEC" promovió contra la. ~·tot.'l Mercante Gl'>U\COlombill.Da S. A. 

Sin costas, por cuanto el cargo permitio hacer una corrección 
::loctr!Dllria. 

Cópiese, notifiqtlP.<;P., publique-se y devuélvase el expedien te al Tii
bWlal de crrigen. 

Jao!tf' Antrmio Fernt:n.dc~ Sierrn, Secretario. 



:E~ d.lclluo fia jmrñspmri~Hil<:illl lialb~&r..¡;:! .¡jJ.r. Do!! Gm~~e q:m;;: 
ilicltao sfllem:lo hl!l~~;c ;;unponer e~ conselr..Hml•er.thl itlclnc 
ceD trl!lllliE!l1llll[]oiJ' o!ll llll~ctlll dllsmiliT;mdúm fl<:l.HSIC!all, 3~1t®l!l· 
t:ficmirl:lll:!'l•R a:n &Ol'.slflcm~::.a:~.!]J ~Jw.e B'l':: ~® dedil! al ~·e§p>&<:~4} 
1;!úi11 :Oia~V/1. fO:'í0irnu.i<111GiléiDI ~mtir•P.i Ra!l l~!ll:"~P,t¡. . 

(Rsilel'a::l~n Ja.rJ¡¡pruden::fa ~ntenlr!.a ~r. se111encias l!e 
5ala Plena laoomt ñe ooviembre 13 ae 1964 !J 22 de 
jnruo de 1972) . 

En crJUell'lc dH ta :mrñsprndmucña lruboran RDl! <r·alitcftón C®llll 
1lll jndlenm!zacióiiÍI mc:Jratmfia, ~revñsalft LJ•OJt' eD §aCU·Illr pri· 
vado en en !!Jiliq;un8o 55 dlel C. "· del 7., y IJ.IIaJ:a e~ UvíilbB· 
]adm- cUctatT en c1 llJJ·Uúo::1i!llo ~'! l!lle! [!:e:::uii!Uo 797 de HJ19, 
hn sirlo invete][adlo e.!tll aJ ser.;r[ii!1a iJI¡¡; '!:Jili6 esta. JQID es {le 
apii:caclón i11Dtllrr.GÍ!ttCa: y qua COfrTC!l.ponde an j uzga.dm 
BleJ"r{ler ef elemenla llmene fe ~mpreoo&dc en asta 
di~~Mictón . esmiK!o an roru;ecuencia ~ genicnc1ad&r 
uhl¡gad9 a valomr la oonducta der ~mplaador confor
me a lGs hec.bos odel prccestJ h fin c:le d1'1lñrmlnar 5i 
aquél auvo raz::tnes aaem.'!il:Jte~ Jll!ira aJ:t¡;tem~rse de l'oill
g.mr Da11 cll~udas JalloJ'aBe~ ¡ecl.¡¡ma(;.as. 

Corte Suprema de J11.sticia.- Sala de C:ll.~ación Laboral.- Sección 
Primer¡¡, - ~antafé de Bogotá, D. C., veintidnco de noviembre 
de mil novac\entos nuvex¡la y uno. 

:il~l!istra.d" ponente: Doctor .~immel Enrique Daza Alvaree-. 

Radicación ntímel'O 4501. Acta nümeTo 43. 
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Lui$ Guillermo Monroy Ilen!lo mediante apoderado judicial de
mandó a la sociedad "Corc Laboratories -Colombia- Lt<úi.", p:¡.ra 
que previos lO:$ trámites de un juicio ordinario de trnbajo so la <:on
denaxa a pagarle el valor de las rent-P.nciones ilegalmente efectuadas 
por la empresa, por cor.cepto de viáticos o bonos de campo; la rcli· 
quiciación de cesantía; los salSJ·ios retenidos como sanción discipli· 
nsria impuesta indebidamente; indemni,ación mornr.oria; el valor del 
reajust-e monetario tt lo, fecha de J)ago total de salarios y prestaciones 
sociales debidas; extra y ultra petita y las costas del ¡)receso. 

J,a demanda. se fundamenta en Jos hecho& sigu\ent~s: 

"1. El señor Luis Cuillermo Monroy Henao. mi poderdante, prestó 
sus servicios personales mediante contrato de trabajo a la sociedad 
'Core Laboratorios --Colombia Ltd:~.', como ingeniero supen::sor 
de unidad, por el tiempo comprendido entre ul primero ( 1") de s~p
t!embre de 1979 hasta el doce (12) de febr·e:ro de 191!5, fechr4 en que 
la entidad demandada dio por te-rminado tmilaterulmente y s·in justa 
caa<a la relll.('jón laboral. 

"2. El último salario devengado por el ingemero Momoy Henao 
durante el tiempo comprendido entre el primero (1~) de mayo de 19M 
y la fecha de de::;pído fue de cienr.o t:rein~a. y cuat.To •nil pooos moneda. 
corrtonw ($134.000.00J men~wllf.S, 

'"3. A fines del año de 1980 y hasta el mes de abril de 19!l3 in
clusive, se le pagaron viáticos a razón de "C"SS 25.00 (veinticinco dóla
res) por día, denominados por la empresa como 'bonos de campo', 
con un promedio mensual de t-rece ( 13 J dias con derecho. a los pre
citados 1liáticos o bonos, resultando un promedio en pesos de treinta 
y siete mil pesos moneda corriente ($ 37.000.UO) mensuales, lo que 
suinado al salano mensual fijo de $ 134.000.00 da un sueldo mensual 
de :¡; 171.000.00 pe.<os moneda corriente. 

"1. El primero (1~) de mayo de 1983 la empr~sr., demandada on 
:fo1-ma unilateral e ilegal suspendió a mi poderdante el pngo de vi{iti· 
cos o bonos de campo no obstante haber seguido labo:rando e:1 las 
mismas condiciones que cuando pn.gó los viá1:icos o bonos, desmejo
rando el sal!uio como antf.l¡¡ .<e dijo en l:\ suma d<• :S 3'i .OOO.Oú peros 
moneda corriente promedio mensua 1, lo que indic<t que la sociedad 
df>.msndads ha rettmúfo ·Indebidamente la suma de S 410.000.0\l peso:> 
moneda corriE'nte equivalente a los viáticos de ciento treinta y llUeve 
(139) días, por el tiempo comprendido entre el prime.ro OH de mayo 
de 1983 ·y el treinta y uno ( 31) de mar:zo de 1984. 

"5. Ante solicitudes individuales y muy comedid~.s de varios tra
bajadores de la empro~a ¡tfectadOs al igual que mi p:>derdant~. ;a el 
primero (1?) de abril dt• lfiM In demandarla empezó nuev?.men1:e :• 
reconocer los citados vlátloo.s en cuantía de USS 12.50 (doce con ci•·¡
cuenta dólares) po~ día, equivalentc;s en pesos colombianos a un mil 
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óosdentos pesos moneda cor riente ($ 1.200.00) diarios, constitu.rcndo 
:.1 igual que lo relatado en et he<:ho cuarto ( 4·:) una rctencién ilegal 
de salarios hasta la !eclla de terminación unilateral del contrato por 
un valor total de $ 170.000.00 moneda corriente, equivalente a ciento 
dí~ y ocho ( 118) ellas. 

"6. Con fe<:ha. 19 ·c;1e octubre <ie 19!!4 la enUMd demandada; me
diMte comuntcución escrita :. mi representado lo suspen-dió a titulo 
de. Súnción por el término do sid~ ( 7) dias u partir do osa fecha s in 
·remuneración algull& y sin que a nú representado se le hubiera oído 
o se le hubieran comprobado los: he~hos " que nlucie la comunicación 
antes citada, esta determinacifin de sanción la tomó la demandada 
contrarianclo elementales nonnas reglatn.entarlas de la empresa y de 
nn~st.ro estatuto lal)oral. Por este concepto y ante la írregulariclad 
anotada la entidad demandada debe a. mi poderdante siete e 7) di(!S 
dlJ salarlo o sea la suma de S :11.266.60/100 pesos mon~du corriente. 
qUB al igual que las sumas anteriores la demandada rCiiL'1tc ile¡¡almente. 

"'i . L& empresa demandada al terminar el controto de trobajo 
en fonna \ln lla te.t"lll e ilegal pagó la indemniznción con bnsc en un 
salurio totul mensWII de S H7.8M.SOí lOO pe1100 monecia cor riunte cuan· 
do en realidad teniendo en cuenta los viáticos o bollOl> de campo d~ 
jados de pa¡:a.r, el vulor real de la indAmni2ación era de S 755.783.00 
pesos monédu OOttiente, o se;l., que quedan Insolutos la SUI!I.ll de 
¡; 98.535.00 posos moneda con·ien\e por concepto o:a tndemnizad6n por 
des-pido i.njusto. 

"8. Como con.secu~mcia de lo eKPttesto en lOR hechos narrndos 
enteriormente la liquidación de la cesanlía. hACha por la. entidad par 
trona.l no ~ u,juRca a la realidad, por cuanl:o en ella se tuvo como 
salario totu.J básico mensual la suma do $ H 7.854.50 /lOO pesos m O· 
n.eda corríonto, en lugar de la suma d" S 1 il.OOO.On pesos moneda 
corriente, que era lo correcto, configurándose en esta fo•·ma la rete:1· 
('t Ó1l indebida. de prest(J<)iones sociales". 

L& parte demandada dio respuesta. a la demanda por intermedio 
de apocle•·ado, oponiéndose a las pretensiones do! actor; aceptando el 
hecho primero; ad arando el tercero; negando los d.emós y propOr:icn· 
do las excepclones de carencia de título y causa, Inexistencia de las 
obligaciones, pago y la genér ica. 

CumpltCJo Al tr~mite de la primera instancia el juzga<lo del cono· 
cimiento, que lo rue el Tercero U boral del CirculLo ae Bogotá en 
rano del 29 dt> noviembre de 1990, resolvió: 

"Primero: CO~DENAR n la deMandada sociedad Core Labon\t()· 
ríes -Colomhln.- Ltda., representada legalmente:> por John ~~<lwarñ 
Peart, o qnlfln haga. sus veces, a pagur al d.emundnnte Luis Guillermo 
Monroy H P.MO, de condiciones civiles anulmh..:; ~" uu\.0:>, la ~un~a de 
treinta y cuatro mil quinitmlos sei.;; peso.~ con 26 centavos moneda 
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corriente ($ 34.50G.26) pOr conoepto de siete (7) dfas de sa.la.-rios deja· 
eos de ca.noela¡o. 

"Segundo. ABSOLVER a lo. demandada de lill< demús p:retenslon~::; 
incoadas eo su contra. · 

·~Tercero. Costas a curgo de la par~ dernandada. ':fá~ense". 

Apelaron los apodcmdos de las p3l"tes, y el Tribunal Sup€rior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sula Laboral, mediante sentencia de fech;• 
37 de febrero de 1991 decidió confirmar en todas s·JS pl:..."U!o'< la de 
primero inst.all(:ie y condenó en costas a la pane d e.mandül"Jte. La 
n:poderoda del actor solicitó :ICla.ración de la sentf.Tll1a en cuanto a 
Jns costus, igualmente rct"\trT·Ió P.T1 cRAAción. Ls. !tciarnclón le tue ncg<t· 
da por auto ñe fAC.ha. 22 de rourao uel co~riante año. 

Concooído el recurso de ous;wíón y admitido por c~ta Sal& de la 
Corte, se decidirá previo el e~t.udio t!e la. demMdlt ~~><t.ra.ordinarla y 
d e la roiplica del opositor. 

El alcance de la impugr.aclrin !;P. 1ij!'> an los s.I¡:uleow:; término:.:: 

''Pcrsigo lu C.ASACIO:II PARGIAL de lil sentencia atrás sin,<>Ula· 
rizada, sólo en cuanto por el aJ'tkulo primero CCNl"lRMO la clel 
jU2gado a . IJUO ~.n las partes ck.>st;;vorables >~. 1M prewo~iones del 
demandante, ('S decir, en !o tocante a la conflnnaclón que .se refieJ'e 
el articulo seb'1llldO de dicho rallu de prirneru, in~l.<Ju(:la que absolvió 
de las rest~nle::~ :;úplicas a la empresa (no en c:uwto d:Jjó vigente 
111 condemt por S 3·'1.5011.211 ))Or concepto -de :;,_l:¡rios deJados de cun(~t!· 
lat·, aspooto que pido no saa casado) y, en su lugar y on sede de ins· 
tancia, :solídto a la honorable Corte Suprema de Justici~, Sala de 
casación Luboral, (iue revoque 111 ar~iculo ~g:.mcto de l.a sentcnci;, del 
Ju.zgsdo Tercero Laboral del C!:r<:.\tito de 3 ogotá. que absolvió por lr<s 
testan tes peticiones y, al contrnr'Q, ;JONDF..NE igwllmente a w socie
dlld 'Col'!! T .'lhoratories -Colombia-- Ltda.', debidaJm!DW rept"'...ileU~· 
da, R pa¡¡ar al señor Luis Gulll~m10 MO!ll'OY RP.Jl80. da condiciones 
Civil~!\ conocidas en autos, los vnlm-es c:ue resulten 1)0r devolución de 
los salarios ileg-.. 1 .e indebiderncnte retenidos, a la rellquidación dto 
eE:SIIJ:ltía y a la indemnización moratoria <'ce::;de el d!a ~lguientc del deS· 
pido y hasta cuando se pague la. totuüdu.d de salarios y p;:estacion"" 
reten¡das jtmto con costar. también en sogUnda i::.stanclt. a ~argo de l¡¡ 
demandada y an el recurso ext.raurd.inurio, cocomc as. de rigor. 

"Expresión de los motivos de casación: 

"Con invocación de la cawsal primera da casación la~m:al, cor.· 
forme al articulo 87 C. P. 1 •. , moctlfir.ado por el artículo 6C del Dec.-eto 
~28 <5P. 19fi4, ~· se:gún el nrticulo 7~ de la Ley 16 de 11169, rormulo los 
~lgulentes cargos". 
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1!:1 l'-ll.'!acionlsta pr~enta tres cargos con base en lu (<lllSlll primer?. 

dt> <:asatl6n labor-dl, los cuaJes se estudiarán a. cont inuación: 

··.Primer 'ttryo: 

.. .l'u r \1u llttliructn J¡¡, sentcm:ia n:currida \'!Ola po r aplic:ación 
i.tl&!ibida, los artlculos h , 18, 43, 65, 109, 12·7, 130, 135, 141. 142, 149, 
150, 249, 2r,3 (rnodl!icado por el art . 17 det Decreto 2351 de 1\)65, e le· 
vudo u Ie¡,o:islación permanente por el a rt . 3~ de la Ley 48 de 1958 J. 
4!11! y 411!! C. S. del T.; en relac1ón con los articulo~ 51, :J2, 54, 60, 6J, 
Ha y 1 ~ l C. P. J. •.• 175, 177, !R7, 194, 197, Hlll, 251, 2ii2 , 276 C. P. C., 
como vi(tiH~iort¡.,¡.¡ (le rnHclio. 

"La• '~>lolaclones ~e produjeron a c:m .. ~o. de la equlvocada aprecia· 
c:ión de las Siguientes pruebas incorporadAs a l proceso las que, sin 
tneu.cionsr al¡¡una, ctebló examinar eJ l'allacior sc¡:ún e\ contexto áe la 
par te consldcra.tiva de su sente:~cia., que lo llt:ov:.u·on " oome!er los 
et·•·oros de hechu qut> ~ pro;W.~arán: 

"1 . Cout.esrac:iOu de la c:lenlandu en cuanto contiene confesiones 
( fls. 63 a 69>. 

"2 . l.lrllrldat rl<\n c:ontrato en. :o. 
"~. Xntcrr og<tturio de p¡¡,rtc del rcprcsent•mt<l ci.~ l u, dQl:nandacta 

de (fls. 77 a 8U) . 

"4. 'l'e.stimonlo:s de Eduardo Cl~pa.rro R.ico W:s. 87 u 89), d" 
An:sehno Cumu.<.:ho Niño (f!s. 150 a 162 y 164 a 166) y de Jes\is María 
Avila zu~~rdy (fls. 168 a 171) los cuales, sin <:onstitulr pruebas caii .. 
ficnÓ>JS pueden r:xamimt.rsc en el recurso u través de lus que sí lo 
son, como lo ha ~o:;terudo la .iurisprudoncbt. 

''5 , rntcrro¡;atorío dd actor: preguntas s~. fi'!, 7! y U·! (fls. 1!4 a 86) . 

"6. Oficio 1833 de agosto 15 de-1986 (0.·92) y l'~spuesta al mismo 
junto con lt1 documcntoJ de 'folios 9:l a 157, allegad& d.entro áe audien· 
cia pública. (fl&. lSll a 163) por el propio apoderado <te la demand.adll, 
cientro de la cual &e destacan los docum entos de folios 139, 1-11 y 1>!7. 

' 'Errors.• de heclw: 

"1. Dar po r demostrado, siendo ostensiblemente cont rru·io a 19. 
r eal i<íad, que tobsoluh=~nte se dejó de probnr el número de días 
trai.J<ljlldo~ en el ~¡¡1npo por el ctemanduntc y, viccwrsu, no dnr por 
cit.:rto, siendo evidente , que en el proceso si ~e demostró por lo meno:: 
Hlgún número de cl!as trabajados en el campo por el demo.ndo.nte. 

''2 . No dur por· demostrado, siendo ostensible, que no obstante 
el r.rabajador ht:Lber deveng-,:,do r•gnl=ncntc (hnstllo cuundo le fue 
suspendido el pagu unilat eralmente} la cam.idad diuriu. por 'bono de 
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caD'\P()' de U~ 25.00, cwmdo le r 8!;tab ie<-']e¡-o¡: e l pago, y particular
mente durante los dlas que ld tinP.(Ill'lente se demost1'1\rOn en autos 
<·omo laborados., esa retribución ;l.nic¡unente se hizo en el equivalente 
a USS 12.50 diarios. 

"3. No dar por demostrodo, siendo evident-e p (u'l.l condcnnr, que 
por lo menos durante esos dias qua aparecen reconuctdos· en autos 
oomo laborados en el cumpo, al tr!lbajaó.or debió pagársele !« :iife
rencill de u~; 12.50 diarios por cada uno de ellos. 

" 4. No dllJ por dem oatrauo, si:!lldo evideme , que la !alta. de p?.go 
de las difei'Cllcias salariales y prestaciona le::; origioacl.as ~ la omisión 
d 2l empleador, <:aullan is indemnización moratoria. 

"Demostración del corgo: 

"Dijo e l Tribunal, para absolver: 

" 'Tal como puede apreciarse tanto d interrogatorio de vartc ab
s uulto por el reprc~entante legal de la dc:mnndada como ele lo~ dichos 
rle Jo~ diferentes testigos que han declarado en autos tal coniCJ "" hi7.<) 
•·e!er erwh• por la Sala, el d cnumina<lo «bono de cumpo» es un t-eco no 
CJmlert!O t!COnórnico al tr auaj:tdnr que ;abara €'0 el campo y se tiq>.lida 
por dl~ f-ruba jado, t!S decir, no es una remunenu~ln':l fija mensual, 
s!no que depende del ~n~vo truba.jado en el campo, lo que implica 
que ptira. tener derecho a e~e vi á lico o bono de campo, es necesario 
t,aber laborado el respectivo dia en el campo. Asi se Jnt.,rpreta por 
la Sala del dicho de los testigos en eoncordnncia ~on la. confesión de 
l& demondada a tmvés de su representante lc:;al al ab$Olver el interro
gatorio'. 

" 'Todo lo anterior quiere decir, que las sumas cte ~lluero que ahora 
reclama el actor en esta primera peticióil, cleben c:Jn eS¡¡Oll'ler " un 
número preciso de dias trebajadns en el campo, por lo que para el 
juzgador pueda en!-r<lr a establecer esa ::uantis debe conO<.~r aquel 
número de dias labor.tdos en el campo y generadores del bono de 

· campo, pues de otra forma resul t>J. imposible liquidarlO!<'. 

" 'E n autos no SP.demo~tró mediante prueba lega: ld(>ne,~ y eficuz, 
I!SC número de dlas trabajado.~ en el campo por el demandante, si;¡ 
que con el intorme de la per:lt.n r;ontadora nombrada en este asunto 
(lis. lSó-194 con su:; unexos de rollos 195-25:!) puP.d.a pretendc~·st' de
mostrar tal a.specto fáct-ico, pue::; no obst-ante que e l a. quo m;udió a 
la deslgna.:ión del «perito contador» para auxilial· la dill¡:~ncia d:! ins
pección judicial, posteriormente compareció al des¡ll<.<:ho a pre.scntar 
t>J llamado dicta!I1BD pericial todo sobm punto¡; de exclusiva. coin\):1'
tencie del juez y ninguno de carácter contable, lo ctue renta que ocurrir 
osi, pues la perito lo que hlY.O fue intcn t!lr esLablecer los h~hos d a 
los punt.os propuestos por las p tt.r tcs como temario de ¡,~ in:;p(:c-ción 
judlr.!rtl que el juez tenia qu.e verificar corno es lo t:-atado en el dicf>l
men so1:lre tiempo servido, salarios. .suspensión de pa¡:os (fls. 185 a 
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167) donde el nuxUia¡· inv<tdió aspectos del litigio que sólo el juez 
podía. juz¡:ar , lo mismo que el resto del informe per ici&l, que ,;uelve 
y se ropHc, nnda contable rindió coino se ~:;uponj:\ era la finalidad de 
sa designACión, por tratara!, según debió cont.cmplur lo el a qua, de 
asunto cuya complejidad estuviera fuera. del a lcance d~l falhuior sobre 
los hecho.s ya astablooidos <ln el proceso por nquel . y que s.l no ha
berse cumplido en esta forma a travús dQ un concepto técnico y 
cientfíico de acuerdo a su naturaleza contable, sino que se redujo a 
un típico anál!sls propio del juzgador dicho dlcta!I)en resulta inupr& 
ciable pues no puede llegarse a la inadmisible Implantación de tma 
tacultact ps.ra el perito de est.abkcer los hechos en tos cmtles se 
apoyan las pettclon<:!~ de las partes, lo cual, c.onforme lo ha sostenido 
nuestra Jurisprudencia, ~miu. coutra.rio u la !é~nh;;¡, p~-o~.:esal y anularla 
las normas sobre pruebas señaladas en el Código de 1 .. materia, pues 
ctor~ría un poder decisorio facultades por encima de 1$.~ que la ley 
asigna al juez'. 

" 'En oonsecuencta, al no est.aT demostmdo f!1l RUtos el número 
de cUas t rabaJados en el campo por el demandante, la petit.:ión por 
conrepto de •bOnos de campos presuntamente retenidos no puede pros
perar. y asl se conrJnna la absolución de primero instancia ' . 

" No discute el car¡:o la dc.sc~timación hecha. por el ad quem sobre 
t:l veritl!Zb'tl y lo.s doc.'umcntos ancxoo al mismo l)Or curec.:er de la efi· 
cacia probatoria t:xlpda por la ley. En lo que está en desacuerdo sim· 
plemcnte es en que el Tribunal a través de ese estudio r;encralizó -su 
oonclus.ión- de que no se había probado ningún número de día8 
trabajados por e l e.ctor en el campo cue.ndo, a l contrario, aunque en 
forma reducida, ello sí ocurrió y mediante prueba áocwnental, que el 
fallador, a.Wlque implfcítamente, apreció equivocadamente, idónea y 
eficazmente aportada al proceso pm· la propia parte demandada dentro 
de la audJ.encla. pública \'is.ible a los folios 158 a IG3, como respuesta 
a.l ofi~io lih rlldo por P.l juzgarlo hBjo f'l ntimero ll\3~ de r•goMo l!i de 
19RI\ {fl. !l2 ) . F.stos riocnment.os se TAputan :\uténti<:o~ por vi~btcl óP.I 
reconocimiento ~mpl!clto que establece el articulo Z76 del c . P. c .: 
y deuLro d~ las UJismo:; es imposil.Jle dewonowr ~in iucurrir en los 
yerros nnotndo:¡ en el ~.:argo- que al menos los de folios 139, 144 y 
l47 precisan oon exactilud un número claro, dctcnninado e ind:.scuti· 
ble de dias duraote los cuales el trabajador prestó sus Eenoicíos en el 
campo, motivo :por el cual la. empleadora le canceló los denominados 
'bonos de campo', aunque sólo en el equiv:1.lente n US$ 12.50 diarios. 
Entonces, es ostensible que el ad quem cometió tos errores señDlnil.os 
porque no es totalmente cierto que sxista fa.Itn l)bsoluta de prueba 
para acredita.r que l'l trabajador bubie><c prestado S\IS servicios por lo 
menos en esos dJns, detel'mlnados c'lel 22 al 7 do marzo de 1 gf\4 (1 ~ 
días), del 14 de mar;r,o al 27 cte maxzo de 1984 CH días) del 3 al 16 
de diciembre de 191!4 (14 clíasj y del 2.2 de íl'lhrero ul 7 de marzo 
de 1984 (15 días), rcspcct.ivronente, que sólo en e~to!< ~l~mentos per
mite obtener un número de 44 dü~s trnbnjndos en el campo. 
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"Ahora bien: Si ht propia confesión contenida ~n la contestación 
de la demnn<lu, al nclm·nr las respuestas de los hechca 4': y 5? (fJ, S4} 
y c.úrroboroba. con la del interrogatorio de part~ absuelto por el re· 
pre,;r:ntante legal de la sociedad (fls. 7& a 60), que ci Tribunal ap::eció 
mal, permite eseable~er que u.l demandante se ls venían car.cei:lndo 
US$ 25.00 diarios como 'bono de cm:npo' entre noviembre de 1:1/lO y 
abril de 1983 que se le susper..dieron unilateralment.e entre el 1? de 
mayo de 1983 y el al cie marzo C:e 1!11!4, pues a partir dl?i 1? de abril 
ñf! 19R4 y ha~t.n la terminrteión del contraw el 1:! de febrero de 1985 
sa le :l'est.ableció aunque sólo t!n l~t cantidad de US$ 12.50 diarios, in· 
discutiblemer.te al trabaJador se le 'tiolento su ñel'echo porque se le 
redu.io esa especifica remuneración con;;rarlando las diS:>~Osiciones d.e 
los artículos 43 (109} C. S. del T., en cuuntu s~ !e desmejoró la stt.nn· 
dón en relacicín con lo estableeido y aceptado ya ~entro del contrato 
de trabajo como una estipulación válida. cuyo efecto po" ministerio 
de las mismas normas es precisamente su complet~ ineficac:i". 

"Aun ml.'UldO má.~ incident&Jmen\:e, la. inccrrtoda apr.,ciac:ión c!"l 
int.~r:ro_gatorio de parte del actol' ( íls. 84 a 86} y de lo~ t~:;tigos, junto 
f< los yerros <lOmetidos, condujeron al Tribunal a violar las dispo"!· 
~iones señaladas en el cargo. 

"En consecuencia, la demostración sencilla de los e(rotes asten· 
p.lbles del fallo impur¡nado, así sea únicamente en rf<la.etón con. tu\OS 
pocos <llas de trabajo en el campo frente a los cuales soll\mP~lte S?. le 
canceló el ~0% del 'I.'Blor estipulado válidamente, hace imperioso que, 
r.a.~adr• la sentencia y e."l. sede de instancia, se revoque el fallo de pri· 
n'era instancia para ordenar el pago de la diferencia, el reajust-e ds 
~asantia y la indemni2ación moratoria causada por tales in,justifi~.ada.s 
" ile¡zaleH omisiones". 

roa opositor replica al respecto: 

"fi .l. Alega el casacionista parcial, ccn fundamento en la causnl 
¡;¡rimera, pur la vía indirecta y como con~<?cU€'1lcia de ERROR DE 
HECHO, vinculación de nonnas sustancia~es como producto de su 
aplicación indebida de los attiCl!los 1~. 18, 43, 65, 109, l:l7, 130, 135, 
i41, 142, 149, 150, 249, 253 (modiflcado por el art. 1'7 del D<lcreto 2:!51 
de 19/i~) 4811 y 489 del C<idigo Sustantivo del i'rnbnjo. Así mismo los 
artículos 51, 52, ~~. 60. 61, 145 y 151 del Código de Procedimiento L?..· 
bnt:>-1 y 175, 177, 187, 194, 197, 198, 251, 252, 276 del Código ele Proc.e· 
di:mieoto Civil, <:omo violaciones de modio. 

"~. 2. nesnrrnllo. 

"El desacierto del Tribunal al decir del recunenla que por 't:<:u:s.a 
de la equívocadn aprccinción de la;; siguientes pruebas incol'llor-.. du.s 
~ll XJrnceso, las que, s¡n mencionar algunas, debió cxnminsr el .rallador, 
se~in el contexto cie la purt.c consideratíva. de .su ~•:ntancia que le 



GACETA JUDICIAL 657 

llevaron a (~ometer los eJrores oo hecho que se precisarán: y luego 
procede a e!ectuar un relato enunciativo de las rner.cioru!.das pruebas'. 

"5. 3. Réplica. 

"Varios repal:'os admite el ataque y pasaremos a esbo,¡¡a.rlos, los 
cuales considero suficiente:; para solicitar el naufragio del primer 
cargo y por ende, su irnprospcrídEid.. 

"5. 3. l. Las nol'lnas fundarnenr.adoras de la provi<lencitt impug
nada, fUeron correctamente aplicadas sin que existiern deficiente in
terpretación por: parte . ó.el ad que m. 

"5. 3. 2. En el proceso, como se dijo, no exi~tió prueblt. contun
dente que permitiera concluir la re baja unilateral· del salMio preten
dido por el demandante. Si bien es derto que, aun cuando no es del 
todo oompnrtido por el su.«erit.o, que tales 'bonos de campo' hicieran 
parte dC'l salnrio, pues como se manifestó, tales sumas eran conside
radas en forma discrec:ioJ~al y voluntaria por la empresa a no todos 
sus run~ionario~ (adicionalmente al salario y viáticos), cuando taies 
fueron suprimidas y luego I"€sta.bleci.dus (circunstancias aceptadas l, 

·jamás existió repa;ro en ~u momento por pm·te del aclor, consídt:mutlo 
que mi d~fendiua dio a. COI~Ot~er previamente la medida a sus empleados. 

"5. 3. 3. L'\ descripción y comentarios anteriores son ele vital im
portancia, en nuestra opitlión, pn r ~nanto en ellos se cent.ró el objeto 
de la litis y en nada tlene que ver con el peritazgo realizado, el c:ual 
estaba des~iimtlo a efectuar un examen contable sobr~ Jos clíns en que 
no recibió tales. bonos el demandante. Dicho pcrit<~zgo, como muy 
bien lo afirma el ad quem, que reiteramos, no iba a verificar r.i::Igún 
tema cent.ra.I de la demanda en c:uanto que afcct!ll·a la defensa p~O· 
puesta, fue invasoru de 'aspect.os del litigio que sólo el jue:r podía 
juzgar, lo mismo qua el t•es!.o del iO::orme pericial, que vueive y s<l 
repite, nad.'l. contable rimlic} como se le suponía era la finalidad ele 
su designación' (la del auxi\í;~r). 

"5. 3. 4. Realmente la inspección ocular decretad u. no SP. llevó a 
cabo en la dimensión legal cstaj:llccida como lo upu:1ta el Tribunal, 
pues mí dcfcndioo, nc:J.tando los requerimientos del jUl'\!!3-do, aportó 
los documentos solicitac;.os para que el perito designado rimlier~• su 
informe que no íue sino la aludida inspección judicit~l relevando a las 
partes a moverse con la libertad y amplitud concellida por el :egisla
dor en esta etapa probatoria del juicio. 

"5. 3. s. Por tal 1notivo, el Tribtmal en nir.gtin momer..to, violentó 
la probanza y en consecu~ncia, n.o e&yó en el eQuivoco de heC'Jlo indi
cado por el censor pues mal podía haber incu:rndo (!n aquel, respecto 
de una prueba que no cumplió la finalidud del leglslaclor y que tam
poco estuvo i.-~vestido de los elementos e:;~ncial..,; que la cnnfi~;~.uran. 

1.2. G. J. J.E.b:Nd. 
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"S. 3. 6. Por Ultúuo, le repito a la honorable Cor~. con ánimo de 
colaborsrle en su estu dio de la pretendida vloloaión -:te la ley sustan
cial, dicho nnállsis pericial que fue deformado no conóucia a ninguna 
clara demostración del incumplimh¡nto dcl contnto laboral, pues de 
haber sido \ltil, lo ú ruco que habría evídcnclado, serian lus épocas en 
~¡_ue el trab[ljador no disfrutó de tales bonos en ''irtud de la medida 
adoptaclll por la oompanla y que fue dada a conoce>r anticipadamente 
y aceptRlla tád:amentc por quienes Jos dis.frutuban. Esto, como diji· 
!:JOS, no es :rebaja unilat.flraJ del salario, lo cual, acenadrunllnte lo de
dujeron lo~; juer.As de ins1.oncia ~n armoni.ll de conocidm; jurispruden
cias que 11 titulo de Jlustracícin y anértoc;ta, señalo una. a. continuación: 

" 'La rebaja del 8aluriu sin rer.lRmo del t ral>a.iaclor, equi
vale tt. um ... nueva estipulación. «Cuando a un trabajador se lA 
rebaja el salario y, no ollstanLt> ~u. inconfurrnictad, continúa 
a.l servicio del patrono, sin ningún reclumo p:>stcrior hasta la. 
e:q¡lración del contrato, es rawnable su:poner su consenti
miento tácito n la rebaja de la oslgnac!ón». Distinta seria la 
sltuaclón si el ttab.ojador al momt>.nto de la rebaj;o o antes 
de expirar el COrte!!pOlldienl<: p ltlzo presunt~vo , se .reserva 
expresamente el dE>.recbo de exigir el 881ario convenido, o a 
medida que el contrato se prorrogue. d-.jo. C{mstancia de su 
inconformidad con la reducción . <Corte Suprema de Justicia. 
Sula de Casllcíón Laboral. sentenci., u .. nc.viembm 13 de 1!164, 
clt.ada en Rev. D. del T _ n1lln. 241. RtoiLtrada :l)or la Corte. 
Suprema. de Justicia, Sal~> de Casu.ción Laboral, sent~mcja de 
juroo 22 de 19-72) •. 

''5 . ~ . 7 . En con.secuencia el pL·eslUlto ye rro qué :>e imputa al Tri· 
bun.al, como se plantea en el cargo, no consmuil'ia, en ningún caso, 
error de hecho y ~i se mirELra como tal, jamás ex.!Rtl6 . Esto por cur..tJtO 
el recurrente considcru que las pruebas en el :;¡roce~o fuer·on incorrec· 
tamente aprecl.adü!i, no obstante que acepto. lo. eedsten<:iu de confc· 
siones en lu t'Ontestución, las c:.!B.Ies nunca fueron desconocidas. El 
Tribuool no c.rró en su valoración pues además de co.nfilmar las evi
dencias hal!ada.s, nunca o torgó a Ja pericial un valer probatorio que 
la ley le negara, ni le negó o. PJ!a.. ru ::1 ní'\glma otru, el \>alar ql!e la 
ley les a.~lgna. Cosa bien distinta que se hubiera alt.!f..'ltdo el descono
cimiento o equivocadas Interpretaciones a al¡:una prueba <q.ue jamás 
a:rr.i.st.ió) sobre 1& no acepLacióu d~ la prel-eudid.IL ·rebaja unilateral del 
salario' por pa.r te del demanda:üe. Cnbe preguntar, ¿por qué el censor 
no atacó lrt. twidench:l :;obre clicha conducta del actm que, repito a 
saciedad, ern el tema central de la litis? Pues porque no e>listió nin
guna viulnción lcgnl y las detcrnrino.ciones estuvieron ,;iempl'€ dentro 
del marco establecido por las norrna.s. 

"5 .3 .6 . Aclcm¡\.$ y pOr ültlmo, le hngo caer en cuonta. a la honora
bh~ Gort~, qnA ~1 m1sanionisr.a limHa su <l.>t.nquc n mostrar la equi'\ro
caclón derivada ele la prJeba peric!f>l. pero ilu;urri~ncto en doble d2s-
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acierto técnico: De un lado, no combate, ~.-omo tP.nía que hacerlo, kdas 
las conclusiones del Tribtmal <nunca se re!iere a las wm:l usioncs SO· 
bre la aceptación tácita de la rP.Mj B r.alarial) y del otru, no enjuicia, 
como t~ml:lién le correspondía, IIIS p Pleba~ aprecimiltS por el Tribunal, 
con base en los cuales llegó a las crel~rnünacioncs de su providencia. 
No puerta entonces, hablarse <le! error del .íwgador cuatHIO las pruc· 
bas apreciad~ por él en la• (;Uales. ~oporta la dec!sión. no se impug· 
naron. En ot.ros témünor,, por no enjuiciar las que apreció no puede 
quebrar la sentencia, pues de prosp emr la pretcndidll violnción, me
diante el peritezgo, quedarían algunas de ~u.~ bases !.ncólumes e in· 
tnodificable.s en las conclusiolle$. E l cargo, por tanto, no puede pros
perar". 

Se considera: 

La parte demandatla en el transcurso de la primera Instancia apor· 
tó al proceso cop!as de la hoja de "ida del tr~l:lajactor, cont:t"tamente 
en la terl'.era audiencia de: t rllmlte ([ls. 158 a 163). uol:umemos que 
se reputan auténticos al te:nor de lo dispuesto en el ~;tlcttlo 276 dtol 
CúUi¡¡O ele Procedimiento Civil, entre estas copias se encuentran a 
folios 139. 144 y 148 del cuaderno de iru;tllncia cuentas do oobro pre
sentadas per el trabajador a la empleador.' por concopto de "bonos 
de campo" causados en algunas de los ocasiones que éste laboró. en 
el último nño de servicios. en los pozos petroleros que aquella atendis 
y que corresponden a determinado número de dias deb1tlarnente de· 
tallados en cada uno. de esos requerimientos. 

Ke$ptlct.o de lo.~ bonos de campo el representante le~a! lle la em· 
pleadorn M:P.pl.ó al contestar la novocna prtoguntH· dP.l interrogatorio de 
parte a él formulado que esas bonifi<:;adones le fueron reconoc;das 
al t rabu.jador •m la cant idad de Ul:>S 12.50 por dia laborado en el campo 
durante el tiempo comprendido entre d primero de abr il de l!l34 y 
12 ele febrero de 1985. 

Surge de las pruebas antes examinadas que el T ribunal íncurrió 
en el primer error manifiesto de hecho que le atribuye el censor al 
no dar por demo.strada In existencia de los días labOJ'I\dos por el ex· 
t.rabnjador en el campo, espcciiicarnente l9s determinudos An 1Rs ~O· 
licitudes de pago a que antes ·s., h i?.o JllP.nciñn. No Obstunle ser fun· 
dado el CO.l'go en el punto referido (lf)CUentm .la Sala qut: en :;ede de 
instancia est.e no prosperaría pues no ~parece probijdO que el actor 
hubiese protestado la medida adoptada por la empleadora consistente 
en la SUP <'t<Sió n del pago del denominlldo bono de campo 11 3U3 t ra· 
ba,jadotes, entre ellos los del demandante que pcrcibíu liS$ ~5.01l por 
cada día laborado en lo.~ po:ro,.q petroleros, disposición de la empresa 
que ri¡;ó del primero de mayo de 1993 al 30 de marzo de 19&4, a 
partir de esta últi!na fecha. La. emprt.J~a volv;ó :1 conceder al dcmH!ldant.e 
!os bonos de campo hasta llt torminuc:lón del contrato de tml;ujo pero 
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a razón de USS 12 . .50 diarios, sin que ta.'llpo~o aparP.zr.~> demostracto 
on el plenario que el extrabajador bulJiesc di~utidn P..~1 a ckcisión de 
la demandada, por el contrario sostienen los tastigos Anijo!mo Gama.· 
('.hO Niño (fls. 164 a 166J y Jesús Maria Avila Zuccuruy Ws. 161! a 
171) que las disposiciones de la empresa relacionadas con la E<llinin;v 
()l<)n y posterior reconocimiento de los bonos de <.:ampQ de la manem 
H!stringida mencionada f ueron :u:eptn<las por todos los trabajadores, 
Incluso por el propio demandante. 

A propósito de la. dil'.minución c:eJ salu:io sin reciamación poste:ior 
c:íRI trabajador, hasta cuando se producu la culminación ::lel cont:o11to de 
trabajo, ha cUcho l~L .JUrisprudencia labornl de la Coree qUEI dicho silcn· 
clo hace suponl!r el con.~P.nthnier.to tá.rjto del trabajaclor a dicha dis· 
mJnución salarial. entendiénd.cJSP. en consecuer1cia que se ha dado al 
respecto una ll\leV'" est\pulación entre la~ partes (:;t:'.ntendas t.e Sala 
I'lena de Gasación Labornt de nov~embrc 13 de 1~ y jcniO 22 de ll!'r).) . 

El cargo, por lus razon~s anteriores no prospera. 

"Segund.o cargo: 

"La sentencia impugnada. viola por via clirecta, pnr inh•rpretaclón 
e:rroncn, el articulo ijS c. s. del T., en mlación GOn los artlculos 1·: U!, 
43, 109, 1:n, 1:10, 135, 141, 14~, 149, 150, 2!19. 2a3 (mod!!lcado por ti 
art. 17 del Decreto 2351 de 1965, elevado a la. legislación penmmt>nte 
por el art. 3'! de la Ley 18 ele 1(}68) , 41!8 y >189 :::::. S. del T.; en relación 
con los arti.culos :51, 52, 54, 60, 61. 115 y 151 C. F . L., y 175, 177, 18?, 
194, !97, 19S, 2<il, :¡.:;2 y 276 C. P. C., como vlolac~ones de mec•.io; y cor- e! 
articulo 769 c. c . 

" Demostración del cu.rr;o: 

"Cualqui~r aspecto [áctico que contenga <que no c-• .,ntier.c l 1>:. ar
~mentación del TribWlal al <!.e:ipachur la sQpli('.a cor respomü:.'(lte a 
lu indemnización moratoria, no lo di:;cutCl E:l ca.rgo y. por ::1 cGntrario, 
Jo acepta porque, on este evento todo gira al\-,¡dedor de la implícita 
interpretación dol articulo 65 C. S. del T . 

"En efecto, dice el Tdl>tmal cl tolto 306: 

" 'J..a parte demnndante apelante señala su :i:c.terás en la aleadA, a 
la condena de ínñemnización moratoria por atiaudar la dP.mondt.da los 
~icte días de sa1ax1o a qu<~ tu~ condem1da en la primero instj)noia; ~in 
r.mbargo E<~ Tribunul no encuentm vii!OS de mala. !P. p.atTont~1 e:n <>Sta 
oportunidad cuando tratá.ndOSt:! de tmo~ scinrios no cancel!ldos p01· unu. 
~uspensión disciplinarla durante ln vi¡:cncia del coatxalo. el u.dor n:.> 
~credító su actividad de fedamo en :.u opo~ tunicl.atl qL\t< ya a la tt,r· 
:nl\laCión de ln rclnciór, laboral evidlmciara una conducta de mal~ f~ 
en 1~ empleadora que 3llte la lnicial.i.n1 de su trab&jndor, unilate:'1ll-
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mente insistiero en retener un salario, y no, ante el .!>ilenciu cumpla
cteote esperar la terminación del contrato para reclllll'lar una indem
nización frente a lo que la empresa siempre co~aeró como no cau
sado'. 

. " .A. su turno el a.rticulo 65 C. S. del T., al establecer la ind!!rnni-
2:\Ción por falta de pago, dice textualmente en lo pertinente: 

" ' 1. Si a la te::minacJón del conLTato, el patrono nu paga al tm
bajadDr los IJ(J/arú¡s y prestacímlR.s debidos, salvo los casos de ~etcnción 
autori1mdos por la ley o r.onvcnidos p or las partes debe pagar al :lsa
larludo, como i.ru.lemnizac\ón una .sumn. lgud al ultimo salatio dial'io 
por cada día de retardo ' ( !IU!Jmyo l. 

"El análisis detenido de esta norma, como yn la honorable Corte 
lo ha en.o;;eñado en sentencia ele noviembre 20 do 1000, pcnnite concluir 
que el sentencis.dor pnra fulminax la swción allí impuesta, tl(l tionc 
por qué ~~cudriñar 'vlso::> de ma::n f " patronal', como se le ocurrió 
denominarlo el Tribunal, en razón a. rt"" el sano y eorTecto entendi
miento del articulo 65 co:rnt>•'•L<J.tlo es el de que conti1me tllm excep
t,¡onal presun<.1ón de mala fe. 

"En consecuencia, si es exacto que la norm(l. entraña esa presun· 
clón, el nd qunm la violó porque oonijlderó, equivocudarn<3nte P•)r ~u
puesto, que su sentido era el ele exigir la demo~ltáción de esa rnnla 
fe pre;;unta cuando, en ~llidaci, tal obligación tamJ)OCO se la Impon 
ls!c) el legl:sla<.lor a l extrabajador a \..nwés del articulO 65. Claro está 
que mucho menos se iu~inúa en esta disposicir\n, como lo consideró 
el Tribun«l, igualmente cou cr~or imperut.ivo, quP. 111 traba.iaclor tenga 
qu.e acrediu•r ' ... su actividad de rel;lu.rno en su oportunidad .. . ' pA l"a 
no incurrir en ' .. . el silencio compl¡¡ciente' de e.!>penu· hasta la termi· 
nación del <.:ontrato para reclamar. E:stas 'obligac.ioutr.~' que deduce el 
.Callo a.tacado son p:-odt1cto de tan equivocada apreci<:lción que, de <:On· 
tera, conducen al sentenciador a (l!>idar que en tratándose de derechos 
como Jos reclnrnndos en al proce~o. la 'opor;.unidud' es de tr~:; años 
(nrts. 488 y 489 C. S. del T ., y 151 C. P. L.); en ninguna parte la ley 
precisa que el t.ranscurso mllfO r o menor de este término acreciente 
o disminuya la mala fe p~-umiás en Al articulo 65 ameritado ni que 
SA mnte o transforme en buena fe del empleador. 

"La razón e.~ que la espera legalmEmtc pennltlda «1 trabajador, 
antes de que se opere el (~nóm~no preS<; rip ti,·o, no relev-" ni suple las 
vropias y perentorias obligaciones de pago a cargo del o:mpleado:c, ui 
le.- exonera de 1.'1 sanción moratoria impetrada". 

Al :respecto replic!l. <.ll opositor: 

"6 1 . FormuCaciór1. 

"En la misma órbita de la CSU!Illl prirncra, ac~J~;a el recurrente la 
sentencia, pues según sus palabras 'viola por ,-fa directa por intcr-
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pretación errónea, el articulo 65 C. S. dul T., en r¡¡lación con los artícu
los 1~. 18, 43, 109, 127, 130, 135, 141, 14:!, 149, 150, :!49, :!53 (modificado 
por el art.. 1.7 del Decreto 2351 de 19f:i5, elevado a la legislacicin per
manenw por el art. 3~ de la Ley 411 ñe 196R), 4RR y 489 C. S. del T.; 
en relación cun lus artículos 51, f.i2, 54, 60, 61, 14r, y 151 C. P. L., y 17;'i, 
177, 187, 194, 197, 198, 251, 252 y 276 C. P. c .. como violaciones de 
medio; y con· el artículo 769 C. C. 

"6.2. Desarrollo. 

"Centra su ataque el casatrlonista paxciA.l, en el análisis de la que 
entiende como interpretación errone8. del al'T.iculo 65 del Código Labo
ral, lo t:ual llevó al Tribunal, según el recurrente, a no observar la 
ll".ala fe del empleador en que supuestamente obró con el no pago de 
las pretensiones aludidas en el informativo inicial·ae: prot.:eso. 

"6. 3. Réplica. 

"Pasaremos a efectuar un r:!!ato de las objeciones que tenemos 
respecto de est.a sección de la demanda, e .argo eon el cm11, sin lttgar 
a dudas, se alega por violación por la vi11 clirecta de las normas sustan
ciales denunciadas. 

"6. 3 .l. De acuerdo cor- las reformas introducir.J!is por el Del~reto 
2282 de 1989, es dittcil dejar de advertir quP. en la proposición jurí
dica a que .se refiere el prcsente cargo, se denuncian como violadas 
por interpretadón errónea, nonnas q tle aún :sin en~rar a t:ucstionar 
si contienen derechos sustanciales, no fueron aplic¡tdas por el juzgador, 
pues si vernos el fallo es absolut.orio P..n la rn~>yorí!l de la,¡ pretensiones 
y por tanto serínn ntacnbles por falta de aplicación y no comu de
r.unciadas por ol censor. 

"6. 3. 2. El ataque por l;t vi a <Urect<l, SCb'lÍn lo ha estabiecido la 
doct.rimt y jurisprudencia, estll. reservado a la violación de disposicio
nes sustanciales que se inft'jngen directamente, esto es, sin reparos 
o consideraciones alrededor de las pruebas. En sentencia de la Corte, 
del 20 de mar2o ele 1973, sa expresó: 'La violación directa de In. ley 
sustancial implica, pues, por contraposición a lo que a su ve" consti· 
tuye el fundamento esencial de la violación indirecta, que el sentencia
dor no haya incurrido en yerro alguno de hecho o de derecho, <m la 
apreciación de las pruebas; y que por consiguienLe, no exista reparo 
que: oponer contra. los resultados que en el campo de la cuestión fác
tica hubiese enconttado el hilador, cornu consecuencia del examen de 
la prueba'. 

"Por ot.ra partA~, es Importante citar unn reciente ,jurisprudencia 
que se desprende de un pronunciamiento -del 2 de noviembre de 19R9, 
cuando t-eiLet·ó: 'Deslindacl¡-.s perfectmnente una y otra via, es claro 
que la elección de la vía díre<~t .. prer.upone conformirlad del recurrente 
con el lllllilisis que del material probatorio y de las conclusiones que 
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en el campo !1e los hechos, haya sacado el scolcn.ciu.dor, pOr lo que 
si eo el punto exl~ alguna discrepancia. la violación sólo pOdría. ser 
el resultado de en'Ores de he.:llo o de dere.-.ho c-.ometldos por el talla
dor en la ponderación de !<~S probam,as, aspectos propio.~ de la \'ia 
ói recta . .. ' 

"6. 3. 3. F.n con:w.cuencia., de acuerdo eon lo ¡¡ntorlor, la vlabll1dad 
forma.! del cargo planteado por esta via directa, supone que el re
currente no dit><.:rt:pa. del uuálisi:; probatorio ef~ct.ua<.lo por el Tribunal 
y que. en cambio, acepta sus apreciaciones tm el cumpo de los hechos, 
lo clt&l no ocune en esta sección de la demanda. De h.echo, el ceru;or 
no acepta las c-..onelusiones del Tribunal en cuanto que éHte no con~i
deró la m ala fe en la empresa a la fir~lizncíón del contmto, trotñndo&l, 
<le ocuerdo con la cita que lls.ce el recun-ento do! ad c¡uem, dEl uni.>S 
salarios no cancelados por una suspensión dtl cur{lct~r dó~ciplinur:o. 
Y a esta. concluslrln no puede llegarw (presunción de mula r .. l, a menos 
que se hubiera· establecido la virtual obligación pot pn.r·tA <lP.l P.lllplea
dor en forma Clo.t-a. expuesta y exigible de !)ligar lo manifestado en la 
demanda ioicilll cUllndo hay evidencia respecto de aquella., esto es, cr..tc 
ls compañia., estando oowproruelida.. no llublera cancelado los nlo
res aducidos. Pero como muy bien se acepte\ y concluyeron los juecc.s 
de instancia, el demanóante autod•A:i tácitamente la. rebaja salarial, 
e inclu5ive no discutió la sanción disciplinarin. que únt~.amente pros
peró en su favor por la inobscrnmdu del tn:imite legal en su aplicación. 

"ñ. 3. 4. Para. llegar a las conclusiones planteadM por el recurren· 
te. ha tenido indefectiblemente que acudir " la:; probanzas allegadas 
al proceso, lo cual afecta la pure.!ia de la causal rererente a la vio:a
c.ión por via directa. 

"De no E-Sr así, no discutiría en ning-ún ruotnento el tema de la 
prueba perlcl&l y debería. h¡¡ber atarodo únicamente la liquidación de 
prestaciones sociales si esta se hubiera. elaborado en contraser.tido a 
la ley o si no se le hubiera efectuado ni actor. Esto en ningún momento 
lo controvierte, pues mi defendida, al término del oontr:.\.o, p:.g6 los 
salarios y prcstuciones debidos, lo cual de por si, lo ~o-xonem de la. 
mala. !e en su actividad. 

"6. 3. 5. Ademas, y por último, el recurrente, cnal\do deAArrolló 
el ·cargo cae, Corwsamente en el campo de los hecho..; r~-pecto del 
cual debe ser ajeno, como es indiscut.ible, a un s.taqua por la vía pro· 
puesto,. Por ejemplo, al comen"ar su l'eclamo admite aspectos de hecho 
cu(ltldO di~e: 'Cualquier nspect.o ¡áctico que contenga. ... ' (he subn•
yadol (pág. 10 de la demanda). El cargo, por tanto, no debe pros
perar". 

Se considera: 

El criterio de la Jurispruder:cia laboral de la Cor te en relación 
con la i.ndemnlzaci(m moratoria, prevista para el sector prh·ado en 
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el articulo 65 del Código Sustantivo del Trnbojo y ¡>ara el trabajadcr 
onclal en el artículo 1~ del Decreto 797 de 1S19. h:l s!do ~nvctcrado 
en el sent-ido de que esta no es de aplicación autom¿t!~a y que corres
ponde a l juzgador atender el elemento de la buena fo comprendido 
¡¡n estas disposiciones, c.~tando en consecuencia el $EII>.tcnchtdor obli· 
gscm n valornr la conducta del e mpleador conforme 11 los hechos de! 
proceso a fin de determlnn.r !'.1 liC!Uél t.uvo razones atendibles para 
s.bstenerl'E! de pagar las deudlls laborales reclamP.tlA$. r.o <-'l!al no 
qule<'ll i!ignifie«r en modo alguno la obligación del trabajador de pro
bar la mala fe del empleador como considera d •~urr€nte qne 111" 

la tnte1))rel.ac.ión que el TrilJWJlll 1<: dio al articulo 65 citado. 

El prop!o aparte de la. senteudtt que transcribe P.l impugLll!."l!P. 
&parece nitidamente qu~ el senLenuilidur de sefPIDCl.O ¡;'rada no le dio 
al precepto analizado la interpretación que en el car~o se le ~kiuuye. 
En eiecto el Tribun<JJ dice lo s iguiente: 

"La parte demo.ndo.nte opcl.antc scñrua su interós en la al~ada, a la 
condena de índemnizncitin morlltoría, por adeudar la demandada los 
siete cUas de salario a qu~ fUe cond<lnuda en la primera instancia; 
sin embSJ"go ei Tribunal no encuentra visos de mnla !e patronal en 
esta oportunidad cuando tratándose de unos ~Jarin.~ nn e3nc.e\ados por 
Ullll suspensión disciplinarla dlli"Bnte la vigencia del contrato, el actor 
no acreditó su sct,ividad de reclamo eu su oportu(lidac.l q¡¡e ya a la 
terminación t;lc la relación labora l evidenciara nna. coudUCt<t de mala 
fe en la empleadora que ante la iniciativa de su tre.b!>jador, ur>JJ¡¡tcral
mente Insistiera en retener un salario, y no, ante el sile!:lcio comJlla

. clan te esper,.r la. tetmináctón del contrato pata recl~mar unn indem
nlzadón frente a. Jo que la empresa consideró corno no <:ausado''. 

"En consecuencia se absuelve de esta stiplicu y ¡;e oonfirma el 
(allo apelado" (fl. 306 e. de [.). 

Por las ¡azones anteriores. el cargo no prospera. 

'rl"arcer cargo: 

"Acuso la sentencia re~;urrida de vto!ur inwrectam~ntc, por apli
cación Indebida, los artículo~ 65 c. S. del T., y 76!! <1. C., en ~elación 
con los artículos H, 18, 43, lOU, 127, 130, 1:!5, 141, 142, 14!J, l5D, 249, 
253 (rnoclifícaclo por el 11rtfoulo 17 del Decreto 2351 do 1965 elevado 
a le¡¡lslación permanente por el art. 3•! de la Ley 48 de 1968), 438 y 
480 C. S. del T.; en armonta. con el articulo 151 C. !". L.; en :e ladón 
con los artk1.1lo.s 51, 52, -~"-. 60, 61 y 145 C. P. I •. y 175, 177, 187, 194, 
197, 198, 251, 252 y 276 C. P. C., como violaciones de medio. 

"La violación lega.! :;e produ jo a consecu~ncla de la ap~eia::ión 
equ!vocada. de las pruebas allegada• al proceso lc.s cu&lP.s, ~mnquc el 
falladOT de segunda. instnncia no las singalarl<«, c~t!ln referidas im-
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plicitamentc en la alusión _genérica q ue a ellas hace al despachar la 
súplica por indemnización m or.úúría. 

"Y !!!;a apreciaci6n erronea igualmente llevó al ad q-uem a cometer 
los errores de heeho que precisaré: 

"Las pruebas indebidamente apreciadas que r eyosan en el pro
c.;so corresponden a la liquidación dal contrato ({l. 71 carta de despido 
(!l. Rl, sanción cUsc.iplinaria de octubre 19 de 19H1 (fl. 9), despren· 
dihle SObl'lil e l de.~cmmt.o rtP. la suspensión (fl. 10), contestación de la 
detrn~nda en cu;mto contiene confesiones (fl. 6~ a 69) !nten:ogaturio 
absuelto por e.l representante legal de !a demn.ndada W. 77 a 80), in· 
terrogatorlo absuelto por el actor (fl. 84 a 86). les l.imonios de Eduardo 
Chapan-o Rico (fls. 87·891, Anselmo Camacho Nii'ln (lis. 15ll a 162 
y 164 a 166) y Je'!-ú:; Maria Avila Zuccard;• (fla. 1GR a. 171), la docu
mental anelQI u la respuesta. al oiicio 1833 de a¡;o&to ¡ ,; 1c 1 U86 (fl. 
!12) visible ~nll'e folios !13 a 157, incorporados dentro d~ audiencia por 
el apoderadO de In sociedad (fls. 158 a 163), que contienen las planillas 
in!ortna.tl~as. autorización P<'lTtl pago parcia l de ocr.antío. y, particular
mente, l3S cuentas de cobro de ·oonos eJe N~m¡to' rtel or.tor a. la ero
¡:,~ el ~Ti1A2gn (Os. 165 a. 1941, los documentos anexos al pertt:v.go 
(lls. 195 n 253) comunicación de !'Cducciún de ¡:u,;lo~ ~~ ubrll '1:1 da 
1983 W. 233) y la im;pección judicial iniciada ul folio l'i5. 

''Errare~ de hecho: 

"l. No dtlr pnr demostrado, siendo ostensible, que la demnndarta. 
no ·acreditó buenn fe ni omitir 1~ cancelación de Jos snlllrlos que retuvo 
indebidumcnte y, viceversa, dar por cierto, siendo contrario a :le!'echo, 
c¡ue el demandante uebia probar la m~la te de la empleadora. 

"2. D:n pnr cierto, siendo ostensibkmcntt• t\CJ.Ilivno::~clo, C,llf\ el 
articulo 1)5 C . .S. l'lel T., establece la presunción de buena fe y, al con· 
trario, no d<lr por cierto. slendo evidente, que la :Presunción allí e;sta.
blecida es la de: la mala fe que no debe demostrar el trab~adur sino 
des\'1rtuar el empleador. 

":!. uar por cierto, sieorto contrario a 1:1 realidad, que el emplea· 
dor · ... dio cumplimiento al p:tgO de las prestaciones suciul~ y :;a)~ 
r il:l<' en forma cumplida ... ' y, al contrario, no da.r por demustr.uJ.o 
que el empleador no cumplió cab~<lmente con sus obllgactoncs. 

"4. No dar por cierto, siendo evidente, que ningur.u prueb"' acre
dita la buenu re en las omisiones en el pago de sGlarios retenidos y 
vicervcrsn, <'tn.r por demostrado. sin estarlo, que esas pntebas rl.<:svir
tuaron la presunción de mala fe a cargo de la em¡;¡leadora. 

''Demostración ele! ca:rgo: 

"Para IOB efAI'I.os de este cargo es necesario i.lltegrar las conside
raciones tanto rtP.I señor jue:G a. quo como las del a.d quam respecto 
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del amilisis de las súplicas sobre salarios retenidos ~ que condenó 
el primero y confiln¡ó el segundo y de la inc!emn:2ación moratoria, en 
mzón a que el Tribunal nece.sario.mente fundamentó su decision en 
lo argumentado por el il~ferior pue.<; aun cuando no yodia reformar lo 
decidido, tampoco le hizo reparo alguno a la molivaciún de la condena, 

"En cuanto a l:;.s peticiones on roforancia, el juzgado las motivó 
ssi: ':J. La suma de ~ 31.266.60 valor de salarios retenidos por la em
presa como sanción disciplinaria impuesta indebidamente. 

" • A :folio 9 del plenario corra la comunicación de fecha octubre 
19 de 1984 por medio de la cual la empresa demandada .sancionó al 
demandante con suspensión de 7 dias, por el abandono en su sitio 
de trabajo'. 

"'Sin mnbllrgo n.o a.part?<'e dentro det plenario ningur,a pwbanza 
de dondfl lll jtJ.Zfl<tdo ptlllda infe-rir la to.ltcl cometida. y si la misma por 
.~u magnitud daba para la sacnció:n tmpuesla, por lo •2Ue se condenará 
a la patro-nal al pago de los siete <l!as de sal'orios de:/oldos de devenvur 
en curmt-!a <le S 34.:ififi.26. Así se riirti en la pm·te absolutiva ($iC) (sub· 
rayado>. 

"'4. Como con~ccuenci¡t de las retenciones ele salarios y presta
ciones sociales antes anotadas, se condene a la dcma~'ldada a pagar al 
actor la cantidad de $ 5.666.66 diarios a partir del l:l de febrero de 
1985 hasta que sean cancelad&s en su totalidad el valor tot.al lje sa· 
la!' los y prestaciones sociales debidas'. 

" 'El articulo 6!; del C. S. del T., enseña que si a la tennina.ción 
del vinculo laboral el patrono no cancela los salaries y prestaciones 
sociales se hace acreedor a la sanción moratoria consistente en un 
dia de salario por cada día de retardo en el pago. En el sub examine 
la pat.ro:lsl dio ~umplimitmtn al Pll!10 de laR prestacione.~ .~ociale!l y 
tos salarws en forma ·cumplida por lo que esta pretensión no es de 
recibo, además porque constituye un punto de dcrec.'w 11 en e.ste as
pecto rw se e·oideucw la. mal(¡ te patronal para tulmi1mrl(¡ con /.Q. .,an· 
aión moratoria' (::oubrayol Ws. 282·2B:l. cdno. 1). 

"A su tumo el Tribunal dijo; 

"'indemnización moratoria: 

"'La parte demandante apelante señala su interés en la a.lz&da, 
a la condena de iudernni:<:ación moratoria :90r adeudar la liema.nda.da 
los siete días de salado a q:ue fue cpn(lenada en ltt pr'..mera in~tancia; 
sin embargo el Tribunal no encuentra visos de mola fe p;ttronul en 
esta oportunidad cun.ndo tro.tár.dose de unos salMio:; no cancelados 
por una suspensión disciplinaría durim1.e la vigencia del cont.mto, el 
actor M avraclit6 RU actividad de reclamo en su oportunidad que ya 
a la wmlinaci6n de la relación laboral evidencial·a una condu<::ta de 
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mala fe en la empleadora que ante la inicíativa de su trabajadoT, uni
lateralmente insistiera en :retener un $Uiurio, y no, ante el silencio 
complnclcntc cspc:rnr la terminación del contrato pu:ru reclamar una. 
indemnización frente a lo que la empresa siempre consideró como 
no causado. 

•• 'En consecuencia se absuelve de esta súplica y "'~ confirma el 
tallo apelado' e subrayo)_ 

aeomo se advierte sin esfueri.Q, ambos ju:ogadores basaron la de
cisión en cxi¡:enoins u obligacion~ probatorias que de ninguna manera 
impone al t:rab;;jador el artículo 65 C. S . del T., por lo que aplican 
indebidancntc este articulo y la dillpOsic\ón contenida en el artículo 
'i69 C. C., con mayor rnzón f l'l'.nlo a la ya reiteroda, jurisprudencia 
de lo honorable Corte, Sala de ens.w>ón Lobol"..ol, uno de cuyos últimos 
pronunciamientos precisa con meridiaru. y nblloluta claridad que la 
r~¡:la ~nen!l del articulo 769 C. C. encuentr:J. en el articulo t;S dcl C. 
S. del T., una excepción, de ta.l mn.oe r:J. que en éste lo qt:c sC' pr.,~ume 
r,o e.<; la huena fe ~ino, al r.ontrarto, la mala fe en cabeza del emplea
óor y, en todas circunstancias , es a éste a quien necesaria e indiscuti· 
blemente le está asignada. :a carga prubut<Jria de d~~virtuada y la de 
probar la buena fe. No como ur:ánimcmcnt..: !u pro;leuuen los rallos 
dt: instancia mooial\le la Jm·er~;ion Ue~~;ítima. de la carga de 1~ !Jnteba 
o a travé~ de exigir que el trabaja.Clor hubic.se demostrado una acti· 
•idad de reclamo que tam poco ctehe cumplir porque el mismo legis
lador le da la oportunidll.d y (111:Ui<iad de demo.ndnr dentro dt> los tres 
años siguientes a la reeha de causiiClon del respectivo dcrcoho como 
lo predican los nrt.íc'ulos 488 y 489 C. S , ctel T., y 151 C. P. L. 

"El que rocl~~me mús pronto del din de esa causa.ción o más cerca 
de vencerse el término preserlpUve> no lo premia ni mucho m1mos 
le> sanciona, en el segundo evento, porque sólo 6i deja ~mnsc:mrrir 
~>l lapso seííalado .su dere<:ho prM~tlh!rá simplement~·. 

"La jurisprudencia de la honoru'ble Corte que sabiamente en· 
cierra la doctrina aludida, cstó O$Í concedida: 

"'Mora tlel pa.trono. 

" 'Se presum.e 71U!Ia fll '. 

" 'Extractos. Quiere la Sala por vis de doctrina, rectificar el er ror 
conceptual que observa en la scnt(!ncin del Tribunal para el cual. 
<.'Ontrarill.mente a. lo resue!to por 01ta COrporación de t iempo atr-Js. 
In mala te del patrono debe ,¡er probada en el proceso por tenét$.1!le 
<).ue presumir de buena fe de con!ormidad con la regla general que 
L-a.e el articulo 769 del Código Clv11'. 

· "'El articulo 769 del C. C., prC5Umc buenn fe en el poseedor , es 
c!ecir en quien tiene una. co.sn dctt:rminnda con ánimo de señor y 
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dueño, buena fe que ~'Onl>istc, según los propios términos de la. ley, 
en la <<Conciencia ele haber adquirido (•1 (]ominio de la cosa. :90r me· 
dios legítimos, exentos de fraudt>S y de todo otro viciO>l (art. 768. 
toídem)'. 

" 'Esta presunción ha sido ampliada por la doctrina y la juris· 
prudencia óe otros campos de cl.erecho diferentes al ó.e la posesión, 
hasta el punt() de con.sidcrat·se como regla que qui9n es deudo•• en 
una relación juridica entre igmllcs, salvo Ius exr..epr.iones legale~. lo 
e:> de buena fe mientras no se .d?.muest.re lo contrario. Sin er.lbargo 
como pa~a a verse, no es posible extender también e~t.a presuación 
a qulen tiene a su cargo deudas. por :salarios y pre;!.tacicnes sociale>l'. 

"Es sabido que en lu relación sustanciul de tr~ta.ío las partes no 
.son iguales y que aquí el acreedor de !os salarios y :prestaciones so
ciales esta en inferioridad de concliciones respecto a stl d~lC:iOr. 'li:l 
derer.ho del traba,io se ha propuesw desde siempr~ la compensación 
de e!>e desequilibrio estructural mediante 1&. cor>..lSagraci:ln y el ¡,;erfec
cionamiento de normas tuitivns e instituciones pro~ectoras que bus· 
can precisamente compensar la riebílídad de que nmmalmente e.~tA 
obligado a entregar a otros su fuerza dc trabajo a r;nmbio do! :!)V.go 
del salario y las prestaciones sociales. 

"Es que el salario y la:s prestaciones so::iales tienen pam el tra· 
'bajador un carácter vital. Su naturale?oa alimentaria ha determiila(lo 
la necesidad ck que In ley los nmpurc con una serie d~ g'!lruntias mies 
que permitan que su titul3J' efcctivam<mte los rcc!ba :::omplc\.os y a 
tiempo y que el deudor deba pagarlos así mismo t()tal y oporhmlll'nen· 
t.e, de preferencia a otras obligaciones a su cargo que "a ley stt1}0n~ 
meno;; urgPntes de satisfacer. 

"'De ahí precisamente que la misma Con:;títut:ión. Iofa.cional rodea 
al t.rabajo y a los trabajadores de la especial protección óe! Estado 
( arts. 17, 32 y 122 J, protección que en tratúndose del salario y lo.s 
prestaciones sociales, tienen legalmente dJ.'sarroilo efica1. en figuras 
c.nmo ~u irrenunciabilidad (C. S. del T., 14, 142 y 340), la :pro!libíción 
de cadeJlos (art. 142 y 143), su inembargabilidad (arts. 154 ·y 34<.), 
su condición <le CI'édito,o; privilegiados ( arts. 157-11 del r:ecreto 2351 
de 1S65 y 345) asi como en la garantía de su pago oportuno e íntegl"O 
(arts. 59·1, S·H, 65, 134, 136, 140 y 149)'. 

"'La. tutela minuciosa que la ley ha <lacto a los ~alarios y pre~;tu
dones soci~lc::; :>eria inoperaule y sin sentido si el •t:úajador, ad21nás 
de tenel" que demostrBJ' su acreencía ttn'Íer¡¡, que asumir también 1~. 
carga de probar la. mala fe del patrono que dejó de pag<~.r~ pat·a obt;?
ner el reconocimiento judicial ad derecho u lu. m.<i.emni1:ación pm· 
mora.. Aparte a dificultad práctíc..'l que somojante ca.rga p!·~bato:ria 
!ígnífícaría para el trabajador, es evidente que t:cd>\s las garantias 
legales que se han enunciado !,)ropcndJ.,n lt que el patrnt'IO ~"n en todo 
caso sumamente diligente y cuidadoso en 1<.: J!quldaclón y pago de los 
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salarios y prestaciones sociales que adeude a sus tnbajadorcs, has:a 
. ::1 punto de que sl a la tinalizació:-t del contrato qu~'dan a su cargo 
drn:o:'.ss insolutas por dkhos conceptos, sea suya la car<,¡a de dCJTJOS· 
t.'"37 e,;a dJligen cln y cuicmdo que acre(litan su buena te, exculpstoria 
de la indcmnlzaelón por mora'. 

"'No es cierto ent.Qnces como lo consideró equivocadamsnte el 
Tribunal, que la aplicación positiva tlel •n·t1culo 6:i del c . s. del T., 
1-equierP. como prasupu,~;sto la ctemostmc!ón por e l trtiiJ(tjado!' de qm! 
d patrono par:rcuJar dejó de pagnrl.e salarios o prestaciones de mala 
fe; ni qu~ lf~ riP.l ~t't!culo 1• del DP.~rel·o 7fl7 t'!A l ~49 f<Jdj& ~1 tr~b:?.ja
dor la demos~w..clún cte que el pairono oUcial Cle)l\ cJ.e pagarlE!, igual· 
mente de mal!\ te. salarios. prest.~ciones soc-Jala~ o tndei!UI!zacio!l2s. 
Al contr&.rlo. ~erá el patrcno p~rticular quien deberá !J.Cj'editar &U 

buena fe para eotonerarse de la inctcrrmizaci.ón por moro, cuanclo a La. 
fina.lizacilln del contrato haya dejado de pagnrle nl extrabajad<Jr sa· 
larios o prest.aciones ~ociales y .será el patrono oflt:iu.l quien d~he;·á 
demostrar ssi mismo su bucnn fe para librarse de 1:~ iudemniz~i6n 
~.orfltOrla. prevista en el artictL'o !~ del Decreto 797 de 1949 eu~:ndo 
deje <le pagar , dent.ro del plazo fij ado en la norma., los salarios, ¡:lresta· 
clones o indemnizaciones que haya quedlldo debiendo al trabajador 
a la. finnlwwión del t::.ontrato'. 

" El Tribtmlll suprl'mO dl'l Trabajo, al fij11.r el ntcnnce (lel nr'.iP-11· 
lo 65 C . S . del T., razonó así: 

"Al t rabajador corresponde demostrar solamcnt:: que nl tcrmiil<U' 
el conl.rato no le fueron pagados su.<;, derechos. porque es cstn In base 
objetiva que el artfculo fi5 señala para que la sanción sea proccu·~nte. 
Será en la defensa que ssuma el patrono y en lo.~ hechos prob::.::'!os 
en que la apoye, de donde habrá de decidirse en cad.1. ca~o po~ d j•J.P-z 
si aquelJa falta de -¡>ago es imputable o no a la mala fe y si, rle con· 
siguiente. rlebe o no responder por el •;alor de los salarlo~ coMtict!tlvos 
de la. inr,lP.mniv.l!~i(m mnra.t.nria (.<;ent. 1~ de .iunio de 1955 '::J. del T.', 
vol. XXII, mlms. lli·l29, pág. 62). 

"'En fallo del 22 de febrero d t> 1SS8 a'! jo lA Corte SQbre este 
mismo tema: 

" 'El n.ruculo 6!; del c. s. del T., no hoc'C sino lntrutb(;ir un!> 
úxc.,pcieíu a l J)dncipio consagr&do con carácter r.cncral en el 76S d"l 
C. C .. ti.~ qua la bU~llfl re ~e presume, salvo cuando la misma ley esta· 
blece la presunción contraria'. 

"Precisando el punco para el sector oficial Ja sccchín t>rimt<ra clt! 
la Rala de Casación Laboral en scnttmcia del n de soptlembt·e ae 19&2 
~e pronunció as(: 

"Ti0n(l ru~>:ón t>l censor, en prine>ipio, puesto que el Tribunal hizo 
al paTooor un" aplica.ción automática de la norma ~ancitmatoria (De-
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creto 707 de 1949) ya que no se dewvo a o:mminar la conducta. de 
la tl~nandada, como era de r~or dentro de un rec:o entt,ndimianto 
úe la ley. como lo h~ preciso.do la juri:sprudencia ll 1~ quo el ca.sa
cionls\3 alude. 

"'Mas no puede olvidarse que de ncuerdo con es1.1 misma .iuris
pruden~;ia., la carg-a do la prueba. de la imena re exoncrar.te corres
ponde al patrono incumplido o moroso, p"Jest-o que la roferida norma, 
r.l lgnal que el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabn.jo equivale 
::1 una presunción de mala fe que favorece al trabajl•dOr perjudicado 
con el in~umplimiento o la mora' íG. J., núm. ~10, pá¡¡. llñ3). 

"'En !echa más reciente esta Sec-.ciñn reiteró e.sta antigua ense
t.anza del TribW1al Supremo dP.l Trabajo y de la i:iala de Ca~u:ión 
Laboral, primero en auto del 24 de a~osto de 19RR (RACl. núm. 2264, 
juicio de Antonio Hi¡;wuán con!.m Morrison Knudsen Internationsl 
Company Inc.l y luego en oontencia del 15 de septiembre Lle ese mis
mo afio (Ra.d. núm. 2390, .lulclo de Enrique Olea. Carmona conl.r<t 
Sact!a.go Heredia)'. 

"'(Sentencia de noviembre 20 de 11190. RQdionción número :J9:i6. 
M~lstrtldo p-onentl!: Dr. Hugo Suescún P.~jols)' . (Jur;~prudencia y 
eoctrina. T . XX núm. 229, págs. 14 a IG). 

"Si el juez de primera !nstancia no encontró p ollada la. supuesta 
!alta Jmputnda al actor, ni menos lú- intonsid.ad o grave<laó. de la mis
ma . .re.~ulta extraño y curioRO que o! 'rribunal no aplique In presun
ción de nmln fe el demandado al dt,jar éste de can~.eltJr los salarios 
ndeudados que, según se ln.llere de lo anterior, D(l !.~.nía dorucho a 
retener. 

"Lu únir.o q•ze e:¡pllca sus yerros es precisam11nte la aplicación 
indijbida de Jos art!culos 65 C. S. del T., y 7tl9 C. (!., u meritados <?n 
cuanto a que no E'.oconlrú probuda la mela te (debió ¡:>resumir ) cuan
do lo correcto ha debido ser que e>.'tralían\ la eviüem;i¡¡ que dcsvir
t~.:ase ts.l presunción legal y, n1ás aún, aquella que acreditase la noción 
co.n.tr&.ri:l., es decir, la. de buena fe. 

"La apreciación correctA. dA la totalidad de las prnebas enuncia
das le habría evitado r.omAtA'IJ' In.~ er·rores cndil¡:uctos en el cargo pues 
<le liU examen singularizado Mbrf<t adv~rtido que en ninguna de ell:o.• 
apuece la buena. re requolricl>< para c:ximir de la lnd.E!mnizaclón por 
mm-a a la demandada. 

"En erecto, ni de la ii c¡uidaci6n del contrato, ni de 1.'\- carta de des
pldn q1re ,;e cuTsó por I"'<IZ()Ill)g l'.dm inistt<>.tivas, ni de In propia sanción 
quP. quoo<l !'>In fundamento y que se produjo sin haberse verificado 
"'' cargo hecho al t.ra.bajudor (como Jo reconoció el Milnr j ue?: n. qun l, 
nf del c!E<sprendible que const<t lu. ejtj(;ución de dicha sanción, ni de 
las simples a:>irmacione;; de la contestación de demnndn que no pasan 
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do ser meros ¡•~ertos in!undados )' d6sprotegidos de todo r"'Sp«ldo 
probatorio, ni del interrogatorio del representante de la demanctacta. 
ui del interrogatorio formulado al demandante, ni de los testimonios 
aducidos al infonna tivo, ni de la documental incorporada al proceso 
por respuesta al oficio del juzgwo, n i por el perite2go (y documentos 
anexos al mismo), n! pu r lu iniciada supuesta inspección judictnl se 
inf iere el proceder que abone La buena fe de la. empleadora porque 
todas y csó.a Wlll de esas probanzas, geoérica e implí citamente tenidas 
en cuenta por el Trlbun¡¡], o care<-en de valor probatorio o se rerieren 
a hechos diferentes al que nos ocupa. para desvirtuar la presunción 
de mala fe. 

"Por ~>Jlo deberá ca.o;s.rse el !Jillo y procederse en con!o:nnictad, 
como lo ruego". 

El opositor repJíca en cuanto a este cargo: 

"Tampoco es ajeno este cargo, a la ~n-jstcncia de inexcusables 
desaciertos en la órbita de !a técnica de casación, suficientes cualquie· 
ru de ellos, por separecto. pam concluir en su dcsestin1ación. Veamos: 

"7 . ~ . 1 Primerq quP. t.ndn, 1!~ e~tructuración dt\ la proposidon 
jur!dlca no es adocuada. El censor nuevamen~e reitera 1¡¡, po5ición 
<>lloplauu. ~~~ 1:'1 cu.r¡;¡o :>~::go.muo, 1:'1 euul nil.ntUrno~ y cuya impro:>peridad 
se ve reforzad<~. con lo manifE>..stl\dO en e:;ta. sección de la demmuia. 
I'ues si la violación por viu direda debe estar de~pojada de cualquier 
v!lloración fáctíca (ver r6pliCI) cM¡¡:o segunciol u,quí In. presenta de 
nuevo, pero con le conclu~lón dorivttdu do ltts pruobas que le aportan 
al recurrente. O sea, ont(;mtemos q_u<> debo oxístir una violación de la 
1:onna por vía dirc<:ta y no, u su ve>~, por vía indirecta. Ambas son 
~.xcluyentes e indl'.pendicnt_e¡¡; no obstante, e l reúurrentc ucepta que 
es indispensable observur ws pruebas parlJ. lle¡¡ar n h< determinación 
consistent-e en que el articulo 65 clal Código L·aboral tue violentado. 
No5 pl'egunt<w1os. en con:;ecuenr.ia. cuál de los cargos quiere hacer 
valer el censo t parcial? 

"7. 3 . 2 . Este cargo por tanto, no rnanUene la mencionada inde
pendencia que debe haber entre los demás cargos en casación. Se 
limita el censor a reiterar la mala re ele la empresa y el no c¡¡mpJi. 
miPnto de la~ obligaciones. Pll.ro cuando menciona que al ténnino 
del contrato de tr abajo la com:p3ilfa efectuó la liquidación de presta
ciones sociales y ~'li.larios pendientes, está, obviamente aceptand o que 
existe un docwnento que desvir túa la mala fe de la empresa, pues 
con base en lo ~eñalado r>or la ley, a la fin aiización del contrato es 
cuando se pro<iuce ta l actividad. Esta. liquictaclón por tanto, ¡)or trauu· 
se de una prueba sobre la edsl'enci~ de un oont rato de trabajo y de 
EU terminación. alejn al ~<mpleador de las presune~ que establece 
In norma consirtemrta. como quebrada.. 
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"7. 3. 3. En consecuencia, los ,juzgadores de instancia si aplic:-~ 
ron correc:tamf'.nte la:> disposiciones legales y el rano .impugnado no 
infringi6 la ley. Nunca objetó el censor sobre la aceptación tácita de 
:a modificación sularinl por plll'tc del demandanl.e, ya. que no cie· 
mostr6 qu.c el actor hnyn reclamado en el momento praciso de la 
disminución de la remuneración objeto del pleito. Solamente ;;eña.ln, 
según su discurso, que el actor, =a vez finalizado el cont~ato, O:l)inó 
que ~1 ~mplea.dor obró de mala fe con él, así se le hayan cancelado 
¡¡;,s indenuJ.ir.aciones leg-ales por la detenninac.ión l>doptad.a en forma 
u;'ri!atllml. 

"Lo a.nterior equivale a decir que el d~•mmdan~:! nunca vio la 
mala fe de la empresa durante el transcur~o del contrato, sino qua 
tenía. que finaliz111· éste forzosamente para darse cuonta que dentro 
del recorrido del contrato se habian \o'ulneraó.o sus derechos y «i::ora 
esta raparanGo en que sí se le clcsconocicron tales de~·echos. p<~•·o una 
vez temlinado el contrato. 

"7. 3. 4. En oLros lénninos, el cargo no c:.~mbat::: todos los funda· 
ffil:ln~o:s del fallo ímpugnaúo, pues únicamenle :se l.im!la el L'i)nsor a 
r'Janifestar la mala le de la emp~-esa al final del contrato y olvida que 
el fallo impugnado además :l.cepta y confirma la opinión del a quo, 
com¡istente en que el dcmunc!J:mtc 'saneó' <expresión del suscrito) la 
motlriicación del salario poi' su :Mta de ~clwno uportuno. O sea, 
uto.ca el limite de ls relación !abo ml (pues al art. 65 C. S. del T., .!:O· 

la.mC>1te se aplica en el momento del término del contrato) y dej& 
latente el mome.nto en que se 9rociujo la aludida reducción, mucho 
antes· do h~ extinción del contrato reft•rido. 

"Er. conclusión. la. honorable Corte igualmente debe des2char 
<!:Ste úit.lmo cargo. 

"Dejo en estos términos, presentacl2. la o¡;Josición de la demanda 
de casación, la cuaí no pu@de prosperar pues, reitero. los fallos y en. 
PM'liC\!Ial' la sentencia del Tribunal, estuvieron dentro dei ma:rco ri· 
~uroso <le la ley. tal como lo hemos expresado y como la honorable 
:Sala podrá corroborar". 

Se co-nsidera: 

En la misiva ele fecha 19 de oc~ubre t1e 191!4 la empresa ci.E;rna.n· 
<ie.da le informa al traoajador lo .;ig-.. üentc: "De\lido a los graves ac~os 
de indisciplina en lo.s que usted incurrió al de.~obed<•ce,. órdenes c!e 
:m supervisor en 8U intención y acción de abandona de s\l. sii.io de 
trabajo en el pozo Suerte 22 de INTERCOL. nos vemoa en la nece· 
si dad de suspenderlo, en primera instancia, pm· el ;ap~o (le siete ( 7) 
días contec!o a paa-tir d" la fecha. y sí:I remuneración algutu!." (!1. S, 
cdno. el a I.). Comunicaeión (j,l!{' r;:c d{,d..:co fue recibida por el actor 
por M~r él quien la aporl.a al proceso. 
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Pues bien, la liquidación dÓI contruto do t.ra.bajo del demandante 
y el desprendib!e de pago de salariOs obrantes ¡·especti'oamenle a 
folios 9 y lO del cuaderno de instancia conlirmao In deducción a1 
cxtrabajodOJ' del valor ó.el sala.rio correspondiente a 106 si:.<te (7) 
dlas de S!lllción impuesta. 

La. contestación de la demanda (fls. 6~ a 61> del cdno. de I.) no 
contiene ninguna co!".fesión ücerca de las cirr.un~tMdas c¡tic se rdu
cionan con la Sflnr:ión a que se ha hecho .-cfcronoiu, como sí lo sostiene 
el censor. 

El representante legal de la dern~mh«lti. M respnnder al intJcrroga· 
torio de parte que formuló el ac•or Ws. ·78, llll cd.no. de I.) nu hi?.o 
ninguna conicsión relacionada con la s-~s:;.ensión que la cmprc.~u, le 
impuso al trabajador por 7 dias, ent'-e otms cosas porque no ~e le 
hizo ninguna prcgm>tu r?.lacionada con este AS])l>Cto dcl prOC«~O. 

El nctor tum¡¡oco t.ú•n confesión alguna al rcspouóe1· el int,rro· 
gatorio de p.uw :. él presentado, pues, sol11mente :t.flrlll3 qu" él no 
incurrió en la fal1a que la emp resa. le atribuyó W~. M B 86 cdno. de 1.}. 

Como de las prueba.~ ca!ülcada,; s ir1gulari:t.a<la.s por, el recurrente 
y que han sido examinadas por la Sala no se des¡mm<le que en ellas 
So;! originan Jos errores de hecho at ribuic;o::l <> la sentencia recurrida, 
no es proceden(.e en cuanto a la indemn17.ación moratoria, el estudio 
de las no calificadas conforme lo tiene declclid.n ln jw·isprudencia. 

Por consiguiente, el cargo no prospera. 

En márlto de lo t:X}Jue::;to. la Corte Suprema de Ju~ticia, SaL'l de 
CIISa6ón Laboral, administrando jusr.icia en nombre clc la. ·Rep1blica 
de. Colombia y por autoridad de la. ley. NO CAS A la Rentencia clc f<-'ChO 
!)7 de febrero de 1991, proferida por lo Sal;~ Ltlborol del Tribunal 
Superior del Dh;trito Judicial de Bogotá, en el juicio promovido por 
Luis Guillermo M011roy Henao contra Core T.aboratories Colombia 
Ltda. 

Costa~ a c.a:rgt> de la ~ate recurrente. 

Cópiese, notl!jquese. e insértese en la G<tceta .Tudlcúzl y deVI!él'iosc 
el expediente al Tríbunal de origen. 

Manuel E11.rlQti~ Da2a Alvarez, Jorge lv.in Pal2cio P~!acUJ, Ramón ZútitíJn 
Valr.erde. 

Jat>ier A:ntontn Faroández S1crra, Secretario. 

a. G. t. I.allo:-41 



T!E~MlihfAICJ:o:N IJNJ[.A,-:§I:U!IL ][]IJEL 001.\!I:RA'Jl'O 
Jlll §1 k CA U§& II'OIR JI' AlR'Jl't lli'ILl ;p ~.IIRONO 

(G:.:ave uegJllgcni:iiLI den ür;=¡JIIa~d:or) 

Cnn reiíara.:::ión e§'l& Sara d3 !a •:::Orle t:ena ~s:::tsrado 
q¡ue i.·!lllrlll !JIU® fa G;·;JI!lOUCt !l o31lnlmlhi.<l hJIO~ lll!l ·:r.:::n!blmjaci!!l>ll' 
GO miiilni!q:ne C!Dma:J lille8tlgi!!rtUe ;na:: fl1! D.113:C0S8!?1;-::li ·gnte d:& 

, snoa se ·d·crñva Jtesw:ltéttiu a~g3Ji"\O> y mt.:C:ho manns se 
ll'3[j'O.r.21CJr<P. ®[ óÍlilWUO> cJ:e C!lllll§I.IJr l!ila:JiúG. JDle il.l't[ill 'Jl'BU'It~ H.m 
G~PmaarJ:cña. imtnngmDd.et aull.fc6 reo::iaD.1lJcmJa ifle •r<:>:d 1 n 21 D 4.~ 
l!lle~ u Hc;JDo 7~ lñbaran A) ~l!del [J:~ca~e[·[ll 2551 d.-a 1.S65, ::;;weuri· 
lllln 5:t5R~cne (][IUt! 1~ negUlgcD.1l·c!a ::\al Wt.l::aj-911JlOJC ::o.r:s~ñ· 
'l'l!Ja pllll<=< {;oillUs~ parn t!mll' p®! termim:a:llr. oni:mae:r&D· 
meotg p!)r el <JIDpl~aclcr el ~ntrato d~ tcabat:.. 

corte Supr~m.a de Justicia.- Salil. d.e Cesación Laboral.- Sec:cicín 
Se(l'Unda.- Santafé de Bogot:!i., D. c .. cinco de diciembre de mil 
novecientos novenl3 y Wl<>. 

Magistrado ponente: Doctor Ratrul Baquero llerrera. 

RadJcación número 4560. Acta número 7~. 

Bl T I'Wwl!ll Supetior del Di:rtrito Judicial ae Booottl, mediaote 
sentencia <le tnarw 22 de 1081 confirmó la pro1.erl<lll por el Juz:,:a do 
{'rimero Laboral del Circuito el :!3 de abi'il ue 1990. pur medio ó.e 
Jo cual absolvió a la Socíeciac:L IndiMtria> Kapilul S. A .. de las preten
siones formuladas en el proceso ordinario de trabajo que le pmmovió 
Carlos Alberto López N iño. 

rnconforme con este resultado. el dew.tuttb.mte ::tlC'.Jrre en cas~ .. 
ción con el alcance de que 5e lofirme el fallo del Tribunal pa~·a que, 
la Corte, convertida en sede de inst.ancía revoque la del j uzgado a ¡¡uo 
y, en su lugar, condene a la SOciedad a las pretensiones oue consigna 
t>.l libelo inicial. 

DM cargos presenta. ol recurrente en el ámbito de la causal pri
mera de casación, los <.'Ualos fueron replicados opor~u!llmlente por la 
pat•te opositora <ns. Ul a Z3 l. 
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l'rimer cargo: 

"El Tribunal Superior violó lnñirac:tsrru:nre, oon 1~> modallcl.ad ele 
nr>IICIICiñn indf!hióa, Wl!\ ar~íctllos 8~. numerales 4 (lil"r"I á) y 5? del 
Deoret<l·ley 2351 de 1965 y ¡¡; de la Ley 171 de 1961, eY~ r~lación con 
Jo~ Rrtíctllos ¡·,, 6·: numeral 1 literal h ) y 71' lHeral Al ordint\le~ 4 y 6 
del Decret<~-ley 2:!51 de 1965, 260, 467 y 476 del Códlgo Sustanti,•o 
del 'rmbajo, 145 del Código de Procedimiento Labordl 208. 2LO, 217, 
248, 249 y 2-.JO .del Código de Pr oce<timiento Civil". 

Manifiesta que las violaciones se produ,ícron como ~onsecuunci<c 
de los s iguientes errores de hecho: 

" l . No haber dado por demo~t.rn;ño, ffi tándolo que la :>Ociedad 
demandada invocó como hecho justtficatlvo del despido ¡., grd.ve ne
gilgencía en que se dloo incurl'ló t>l tntbajactor al quedon~e dormido 
poniendo en grave r>t>ligJ'O la ~udd&d y el buen funcion:.miento de 
!liS máquinas. 

"2 . Haber dado por demostrado, sin estarlo, que el hecho invo
cado por la empresa para la tt:rminuci6n del contrato, consistió, €5-
cuctnmM I.e, en el hecho de haber sido .~OI'prer.dido el trabajador dor
mido durunte su jornada de trabajo. 

" :l . IIabcr dndo por d~mostra.do, sin uMarlo, que el demandante 
!u e sorprendido durmienclo en horas de traba jo. 

' '4. Haber dado por demostrad o, sin c..'Stat lo, que el he<::ho de 
~er sorprendido durmiendo constituye .lu.sta uausa pa.ra t.P. rmlnar ei 
contrato de trabajo". 

Estima como pruebns error.P.:tmf!ntR apreciadas la com Wlica.ción 
de c'IA~picio (fls. 24 y 25). el interrogatorio del dcmandantt.> (lis. 26 
~' ~0) , los testimonios d~ Reynaldo Car retlo Corredor. Co!~ar Au~usl.o 
Toqulca. Luis Felipe Ruzu y Luis Fernando Ortiz y el indkio en uont1-a 
del ad.Qr . 

Demostrución: 

l!lxpre:;a que el T ribunal al valorar la comunicación de despido 
(!la . 24 y :!5) sólo tuvo en cuenta la afinnación hecha por esta. en 
el sentido de que el trabujador fue encontrado dormido e ignoró que 
la empresa además, le imputú la gra\•e ncgli¡:cnciu y e\ hecho de haber 
puesto en peligro la sci(Urid;td y el buen fWlciunamicnto de las má
quina-s puestas bajo su responsabilidad, concluyendo que Clsa conducta 
constituye justa causa para la terminación del cont r-.:to ~ u-:i:mjo 
confonnc ::.1 ordinal 4 literal Al ciel articulo 7f del Decreto 23,;¡ de 1965. 

También señala como erróneamentu !lpJ'<'dnllo P.l interrogatorio 
.de parte absuelto por el demandante, en rt~h>l\'lón con lAs decLaraciones 
de lo~; h'stigos, y:t que de la confrontación entre estos mctlíu~ de 
pruebas dio por demost rado el h"c;l!o üe habe•· sido sorprendido dOT· 
m ido el actor. 

- --- -
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Censura la apllcación dP.l «rlkulo 210 dd Códigc de Prococünúen

to Civil, al deducir de las respuestas A~•~ivt!S dadas por el trabajado:: 
como un ln.dk~lo on su contra, cnarulo d .scnter.ciador ha debido hacer 
uso del arUculo ~O!l del mismo Código, el cual 1~ tonficrc pode.- para 
amonestar al Interrogado y exhortarlo a que rAl:pOnda concretamente 
a las preguntas que se le b.ar.. rormt.<lad.o, Just!.!ic2l!do adsmá::. est<• 
conductc en el hecho d€ que el absolvente no ent~~ndil\ r.abalrr.cnt<:> 
Jo pregunta formulada. 

lg¡mles argumAntos expone p;::,:, in:iicar la equivocada vnloración 
que hizo i!l rallador de las óe<:J.araciones d!l Jns testigos, tanto de 105 
dos que estuvieron en favor de la conducta del dc..,.nndante .:omo de 
las dada~ por los dos supeni~ore-s de la. emp,.esa. 

Finalmente afirma que lo. ·~arga de la prueba cle la ju~tificación 
do! despido lo correspondla a la p~trte dcma.ndiida, lo cual no se 
cumplió y lldcnuls que el hecho küp!ltado al trabajac.or no co~1Stituye 
justa causa P<tra lhr po1· terminado f'J contrato de trabojo. 

Se considera: 

l!:t 'l'rttmnal motiva su sentencia en la fun&mwntal así: 

''Como quiera que en esendu, es ta· declaración de lo.~ tP.slifJO.!J 
io que conduce al talio d.e primera m•l(m(.'ia a absolver a la d!r.nan
dnda, ¡¡ es eete punta materiQ. de incO?tfnrm;da.d det 'W&lanLe, la. Sa!u 
concentra su atención y e.~tu.dio en rcvisl!r 1.r• ¡foclaración d~ Los c:antr<> 
te.~tigos, q:¿z ol>sarvaron la$ hochos po~c¡ue estuviernn pr~sr:mtcs en 
la nor:h.e del l2 t¡l 13 de maya de l {)88 a La.s tres y m2dia rle la mañana. 
En este caso concreto. para calijica¡· la cona'ucta dei tr<Wa.iador qu~ 
dio motivo a su desp'.do no mste otro medio de ¡;-rueiNJ .siJw la dc
ctaracilin ~ .U1s cuatro te.,UgOS''. 

Dicho lo anterior, procede la Sala v.i C:'studio de las pruebas quo 
el impugna~tú: acusa como mal apreciadas. En etec~: 

1. La comunicación lte (U!spic!o (jls. 2~ ¡¡ 25). Es cierlo como se 
af'irma en la demanda la demmtrar.ión del oorgo q'!U! en e$ta comu
nil.udcin, por nu>.d.io cic la cum ~~e dio por terr.únad.o 1)/ ~'Ontrato. se 
le imputa. al trabaju¡/ur que cmn.o co~¡,;e~'Uen~ill del h.<?.cho de halJer 
si do cn~ontrudo dormido en el sitio de traoojn, f.u~plicaba esta con
d:Lcta gra11e negligencia qu.e pon" L-n peiigro !(, se¡r.,¿ri :Lud 11 buen l•tn
cionamiento de las máqui71á~ por las cur.:les tlt:bill responder. 

El hecho imputado nl trabajndO?' cca~liluye un tfplco caso de 
lncump!im'.ento de Las obU¡¡;u:ion!l.~ asilft~das Y. con :m trr:rxx-ació1r 
o-n la nota de de~pido sói<J c~tmpiio e: p-.trorw con e: delulr :!1:: deter
minar ~ c:r•usa.s que lo ll()'!.•amn a rlar por extinguido el contrato flc 
/~abajo. 
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Ac!emás, el articulo 7? del Decreto 2351 de 1.965, en su. W-eral t.) 
ordinal d e!>tru.ctura comn jtL•ta mu.m flllTa dar pnr termtnc!do el con
trato de !raoo.Jo por parte del patrooo la camal qUP. tnt'OCÚ la em
pre>a L'7l la rcft"Tida <.'V77tunirodó n. El erTIJT pera el .,usuc.ioni~ta con
siste en que el Trlbu11Ul no entró a 111U2lizar ni tuvo L7t C"U<rllia e~<le 
aspecto que anota el escr·ito en comento. 

Demostrado ~l incumplimiento por parte del tml:iajador de las 
tuncic¡ne! que debió efectuar al estar áormido en 111 lugar de trabajo, 
i'e.~ulta er;idente y lógico que esta conducta es un riesgo para la segu
ridad y bu~m funcione-miento de Las máqttint.ls que debía ovcrar el 
"ctor, hecho (}Ste que se traduce en ur¡a ac:titud omi$iv(l. y ·Mgligente. 

2. El Inter rogatorio ·del demandante (fls. 26 a 3n). Concreta ia 
acusación en la apr<:ciación hecha por el ad quem de la., respuestas 
11 y l:J dada! por el cxtraba,ic.dvr rm fil interrogatorio de parte q1¿c 
absolvió, en rolaci<in 0011- la.< dt~cüuricíones de los testi¡¡os Luis l''er
p..art.ifo Ortir. (60) y Lm• Pel:ipe R<>,-o (lis. 53 o 57), l]l.-ie'les d"sv.m~
ña.!>an las i=ctone.• de supen;i.sores y /lu:rOn lOs a11toms rl l'l informe 
de los ht'ChOS Cll!/(1 r.muecuenr.in fue la termif'.ación del contralo de 
t>·GbajO wr parte de la empleadora. 

Un análi~i:> de la pregunta 11 (ti. 29) a que ~1! hizo r·eferencia, 
se encuentra Que coincide lo rcspvudido tan/o pOr d demr.mc!cmte como 
lo dicho por los supcrt,isores en el sentido de que la luz i·nterna de 
/a cabina se encontraba apagada. Ahora, en ''m!IIIO a la pregunta 13 
también existe coincidencia con la afirmación q·IW M.:o e! wpervisor 
Rozo cuando golpeó el 1-'idrio de la cabina. 

Finalmente, es ncce~ario predicar que el aü quem tuvo como 
.~o;•orte r:crrrz atetar la Tesotucion c¡ue. confirma tu clecisirin absolv.tn
na prrm.unt;i.Q.d.a por el tuez d.e primer grado con apo¡¡o en los testi· 
montos slnqurat!.Zados ¡¡ es patente qu.e le dio tocla cred!bilidud u ¡u~ 
declaraciones de! los dos supervisores /rente a la.~ t!e los otros do~ 
testigos que se en<.'U7druba:Tt ~-n /u. t·cobiruJ. oort el tr(l])afrldor, y en 1·czór.. 
a la.~ limitilt:iones que prescribe en ~J~<f.e rt>.c11rso e:etraorc!.'r.ario el OT

ticulo 7~ de la Ll.71 16 de 1969 no e$ del caso e:ram!tUlr e:ste medio 
r;-robatorio. 

No prospera el car¡;o. 

S egurtdo cal'go: 

" El T ribunal f;uptJríor violó directamente, en la mocL'llidacl de apli· 
cación ind~>bldn d a rtíeulo 7~ dP.l DecrAto :l~:il IIA 196~ fln su literal 
A), ord.L"laJcs 4 y 6, y los arttculos &8 y 60 del Ccld.lgo Sustantivo clel 
Trabajo, lo r.¡u~:~ lr,.jo \:omo COJJseeuencia, 1.& tr8Jl8gresl0n, en la mo· 
dalidad de uplicación indebida, de los artículos ll':, numernles 4 (lite
ral d), y 5~ del Decreto 2.331 de 1965, 8~ de la Ley 171 de 1U61, 467 
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'1 476 del Código Sustantivo df'l Trahajo, en relación oon el artículo 
6? del· Decreto 2351 de 1965 en -'>U numeral 1 literal h). y el artículo 
260 del C. S. del T.". 

Demostmción.: 

Parte del supuesto Ulctico que tuvo la sentencia para dar por esta
blecido que el tmbajador se encontrab¡t dormido en horas ·laborables 
y anota que esta conducta por sí sola no constituye ,5rave negligencia 
que ponga P.n peligro la seguridad de las personas o las cosas, como 
tampoco se le puede considerar como violación de la.s obligaciones 
del trabajador de ar.uerrto a lo dispuesto por los articulos 58 y GO 
del Código Sustantivo de! Trabajo. 

Concluye el impugnante que esta actitud que se imputa al traba
jador no se encuentra calificada do manera expresa, entre las justas 
causas determínadas en el ordinal 4 del a-rticulo 7~ literal A) del 
J..>ecreto :.!351 de 1!165. 

Se considera: 

Con reiteraci6n esta Sala de la Corte tiene declarado que para 
que la conc!!lcta asumida pOr un trabajador se califique como ne(lli· 
gente no e.~ necesario que de elia se derive resultado ai{!1J.no y -mucho 
meno.~ se requiere el ánimo de causar daño. 

De otra. parte, la sentencia impugnc.da u.t)lic6 rectamente e1l or· 
dinal 4:• del artículo 7:• literal .4) del Decreto 2351 de 1965, c:uando 
sostiene que la negligencia de! trabajo.do·r con.~tituy& j1¿.~ta co.u.~<• pura 
dm· por terminado uni-lateralmente por el empleador el contrato de 
trabajo. 

En consecuencia, no prospera el C.'lrgo. 

A mérito de Jo expuesto, la Co.rte Suprenm de Ju~~icia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justída en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de lt~ ley, NO CASA la sentencia re
currida, dictada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá. 

Costas n cargo de la partB recurrente. Táse.nse. 

Cópiese, notitlquese, publ1quese. devuélvase e Insértese en la Ga· 
ceta Judicial. 

Ra!ae~ Baquero Herrera, EnJesto Jiméne.a .m~ Ilugo Su.!SCÚ?~ Pr#ols. 

Ja1~ter Antonio Fernández SWrra, S&eretario. 



lEn :;:clmiCAórn ·CODll ~es cUcctos ]mnrlñccs d·aB Fe~!:ltegB'·ÚI Jll'Fif:· 
•;ie1toe en en numerllli 5~ del a:rti&unlo· .&~ del Uccre&o 2351 
de 1965 IJ en paEticnla.:r C4:ln la n.o solución de .:ontinui· 
dad del vfncol() ::ontrac·hJaJ tiene re§uello !a Sa.la de 
Casación Laboral de [a Corre que ese rAinlegro ord.e· 
llll214llo JPIOO: ef serotendnlllot ccum(J) ll.:üllll~~r:•.JflrH:la 111!1?. de" 
citmnr sm e[lcacña jm{.('Jica el cie5JPBdG dd ltralb.aja!lm 
COU111DavB~ q¡ue en ICOillllra~OI d:e t;.;nbajo süp:a Sien•llll() en mis
mo y 111!0 o;::tro umewo, ji(} ·CUal inltlluce a ·cncnutr q;¡¡¡e este 
1110 itlcne soJru:c1ól11 I[]J.e conll1nu.ñrund.. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casaci6n Lal>oral.- Se~ción 
Ptimera..- Santaié de BO!l;Ot.i, D. C., cinco de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno. 

Mag:istra.do ponente: Doctor Mcmuel Enrique Dczo Aloorez. 

Radicación número 4675. Acta número 45. 

Ernesto Watemberg Vinegas mediante apoderado judicial dcmumló 
a Eastern Aít· Lines ]t!c., para que previos los t.rámHes de un juicio 
C•rdinarlo de trabajo se la condenara o reintegrarlo en Jss misll1l\S 
eondiclones de empleo que ter.Ja cuando fue despedido y a pagarle 
los salarios dejados da percibir desde la fecha de su desvinculación 
hasta. cuando se produzca su relnt.egro. Igualmente so:Iclta que se 
aeclare que no hubo solueión de continuidad en la reiQC!t\n r.onl:l'ac· 
tual. Subsidiariamente pide el valor de la inclt.'lllni2.atión por d~>ido 
injusto con su consecuente indeJCOClón, la pensión sanción y el pago 
de ·¡ns costas del proceso. 

Los heChos de la dP.manda. los relató as! el apoderado eh:! acto1·: 

"l . En forma continua e lnlnt.errumpidn, mi mandante inicinl· 
menta prestó sus senicios personales, suourdinado~ y remunerados, 
a Bri.\Irlff Air Ways Inc. 

"a. Mi mandante laboró, en forma continua, desde el 9 de no
viembre de 1975, hasta el 31 de marzo de 1987. 

"3. Eastern Air LiDes Inc., medl 'l.lltf> es~rito. fechado tUl Bogotá, a 
ma.r2o aJ de 1967, y firmado por Federico de Sanctis, 1:6ftmw de ser· 

--- ·--- - -
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viciOS o. bordó, comunicó :.. mi mandante sobre ltl dco!síón patron&.l 
<.te dP.r por t erminado el contrato individll2i ée (cra.ba.lo, a partir de la 
facha.. 

"4. A ltl terminación del r.ontrn.tn de t·mbajc m1 ma.-.dante des~m
peilaba :el oficio de auxiliar de VUP,lo. con base en esta rJul1ad dA Bognt~. 

"5. A la tenninación dol cont.rato, y parz. su liquidllcién, figura u::1 
salarle promedio mensual devenf;ado po:r mi rim:J.G!>rr;c~ :le $ 2!l5.2;)3.0C. 

' '6. Eastern Air Unes Jnc, y mi ma.ndantA, P.stuvl::.•:on vinmllados 
la'boralmenle, por un contrato Jndi\1duai de trabajo, en la modalidad 
de indt:finldo. 

" 7. La ontigücdad, experlencia, capacidad y debido cumplimieato 
de las obligaciones y deberes labnrale~ de mi mundantc du:rante más 
de c:Uez (10) años de servicios, expresan y reprcsontan so.s altas ca· 
lfdades c0n1o persona y t.rabajador. L3 hoj:. de $ervlo;os de rni man· 
dantA, l'ln el jnmá$ de los jUlllltses. con~isne la má~ mh,imn su~pecha, 
lnstnuM.Ión o <>.argo di~dpllnario , como el que súlJitarnente iue invO· 
cado para la terminación del contr3to de trabajo por p;,rte 6e la em· 
presa. y sin ex.iSI.eiJci"" r~al ni legal. 

"8. Basta la t.ertninaelón del oontrato da trabajo de mi tnlll\llante, 
:::!astern Air Unes Iric, dedt1jO db su ssla.-io, en fonna n:um$\.lal y con 
aestlno a la. Asociación COlombiana de Aulriliares de VUt;lo -ACAV
~1 valor de ln cuota sindical. 

"9. Eastern Air Lines Inc., aplicó, basta la ::erminación y liquida· 
c!ón del cont.rato, los beneficios convencionales vigentes con la 1\CAV. 

"10. t.ns relaciones person:t~e .... ln.hmnles e in~tit.ucJonales de mi 
ma.ndaJlte con Eastern Air LlnA!> Inc, su<:tJrl'nt r.lc>¡.:otá, t:ulombia, y 
con sus directivos, !ueron siempre norr:lales y respcbwsas, dmante 
y al t:!.rmino de la relación laboral. 

"11 . Sin que elristíenl ju~ ca.usa. pars. ello, ::n! mand:l.ntc fue 
cbjeto de termin~ión unilatera·l dal contrato mdlvldual de trubn.io, 
por pMte de la empresa". 

La empresa demandada c:Uo t-espuesta a la dem~nda. por interme· 
dio de apoderado; aceptando los hechos del tert..::ro a l sel1to y e: dé
cimo, y negando los dernas . 

Cumplido el trámil.., de la primera instancia el ,luz~cto d~l ~ono
clm!ento, que lo fue el Quinto Lnboral del Circuito de Do¡;olá, en fallo 
:lel 20 de febrero <ie 1991, resolvió: 

".Primero. CONDENAR r• l"}astern Air Líncs Inc., OOi!lO ctemanñn.da 
eu est:e proceso. a reinle~rar al :>eüor Ernt.~t.u W•t!~ml><!rg Villeg2.s, 
identificado con la cédula de oludadanli! número 10.074.983 d~ Pcrcirs., 
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al car:,ro de que antes go2aba auxiliar de vuelo y a paga::.-le los Sa.if.lrios 
c:e.iado5 de percibir entre la. fecha del despido 31 de ma~·zo !le 1987 y 
nquella en que ,;ea efectivamente reintegrado. 

"Segundo. DECLARAR que no ha e~istido solución de continuidañ 
entre la fecha del despido y aquella en la cual sea reintegraclo. 

"Tercero. AUTORIZAR a la demandada a cancelar las swna~ o.;an· 
celadas al trabajador por concepto de cesan tia .. 

"Cuarto. EXCEPCIONES. no fueron propuestas por la demandada. 

"Q1~into. CONDENAR en costas a ltt p~rte demandztda. Tá.5ense". 

Apeló el apoderado oe la partR. demandada, y el Tribunal Supc-
rioc del Di.strito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, mediante sentencia 
de fecha 31 de meyo de 1991, decidió: 

" ... CO~FIRMA en todas sus partes la ~entencia apelada, ACLA· 
RANDOLA en el ~entido (Je que la denlUnduda deberá cancelar al actor 
la suma diarin. el~ seis mil O<JhOcil'ntlJs cuarenta pesos con di~.z 
centavos (.ji 6.840.11)) moneda corriente, a parti::: del 31 de marzo de 
1987 y hasta la fecha en que sea relntegTado, por concepto de sa
larios d.e.iados de percibir. 

"Costas a cargo de la parte demandada". 

Recuni6 en casacil~ll el apoder:tdo de la parr.e cl.cmandacln. Con
cedido el recurso pol" el Tribunal y Hdmitído por esta Sala ó.c la Corte, 
se .decidir-J previo o! estudio de la demanda extraordinaria v de la 
téplica del opos.itor. • · 

El alcance de la jmpug.uacíón se fijó en los si:,:uientes términos: 

"Se pretende a través del presente re<-'Ur;:;o de casación, que esa 
honorabie Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, CASE P.:\RCIAlr 
MENTE la sentencia rclmrridu en lo que hace referencia a la declara
ción impartida por concepto de la no solución de continuidad qt:e 
para todos los efectos legales cvnlle:;a el reintegm del (!cto·r durcmte 
el tiempo que no estuvo prestantfu su.< serviciaR a la entidad. deman
dad, y NO LA CASE EN W DEMAS. es decir, 1·espect.o de hc.s absolu
C'iones que conlleva., para que en su ~ug-ar, si así Jo considera proc"· 
riente, ~omo Tt·ilmnal ele inst.anr.i>J. rfwoqu~ esa declaración y condene 
linic.amentP. a la. Ea..'\tern Air Line~; Inc .• a pngat· Jo,:; salaTiOS dcjsdos 
de percibir desde la fecha de su despido hastr. cuando sea nueva
mente reintegrado como lo prescribe la norma legal. proveyendo Jo 
pertinente a costas". · 

El ínlpugnador presenta un :;ólo cargo, e! que se estudiara a 
cont.ínuación. 
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Cargo úY.tco: 

"Acuso la stmtencia impugnada como consecuencia de la VIOLA· 
CION DIRECTA de la ley sustancia labor¿,! del orden ll<teional en que 
incurrió el Tribunal, en la modalidad de INTERPRETACION ERRO· 
NEA del numeral .> del arr.iculo a~ del Decreto-ley 2351 de 1965, que 
subrogó el articulo 64 del C. S. del •r., en relación co::t los artículos 1 ~. 
10, 13, 14, 16, 18, 19, 21, 47 (subrogado art. 5~ Decreto-ley 2:151 do 
1965), 55, 58 numeral 1, 61 numeral l litera.! h) (sabrogado art. 6'! 
Decreto-ley 2:151 de 196~J. 62 literal aJ numerales 2, 5 y 6 (subrogado 
art. 7~ Decreto-ley 2351 de 1965), 67, 68, 127, 140, 143, 1&6, 1H9 (subro
gado art. 14 Decreto-ley :!:!51 ele 1965) 1Y~ (modificado art. 81 Decreto 
1117 de 1954), 19~. 249, 25:1 (~ubrngado a.rt. 17 De.ereto-ley 2351 de. 
1965), art-Iculo 1~ Ley 52 de 1975, articulo 306 literal al, -y articulo 408 
(modificu.do arL. 7~ Decreto 204 (Jt: 1957), 467, 470, 47t (~ubrugatlo~ 
t>sto.s dos por los arts. 37 y 38 dAl Decreto·ley 23ol de 1965 todOo:l riel 
C. S. del T.; arts. 1740, 1741, 1746 ele! C. C.". 

"Desarro!lo del mrgo: 

"No se discute en este carg-o que el !"eñor Emesto Watemberg 
Villegas hubiese prestado a mi representada sus servicios personales 
como trabajador dependiente y subordinado por más de lO años con
secut-ivos, mediante contrato de trabajo a término indefinido, como 
el haber sido despedido por la Eastern Air Lines Inc., de manera 
unilateral e injusta y que como consecuencia de ello los fa1ladm-es de 
instancia ordenaran su reintegro en las mismas condiciones de em
plee de que u.ntes gozaba y al pago de lo.~ sa!Jlrio~ dejado!> de percibir 
<lesde la fecha de su desvinculación basta la de su reintegro efectivo, 
esto 'eS, al cargo de auxiliar de vuelo con base en Bogota, con una 
remuneración diaria de S 6.840.10. 

"Por el contror.io si es materia de controversi<) y con prescinden
L'ia total de cualquier cuestión probatoria, :a decisión de la juez del 
conocimiento que fue aco¡,id<~ por el utl quem en ~l'. proviltenci<t, en 
CWIJlto declaró que para todos los efecws legales no h"'bia existido 
solución de cont-inuidad o interrupción entre la fecha del despido y 
la del reintegro. 

"Dispone t.el(tualmP.nt.e la sentencia impugnada sobre este parti· 
cular lo siguiente: 

" •y respecto a la no solución de contintúdad, esta va implicita 
en la acción de reintegro, es uu derecho declarativo que asume el 
carácter de convencion?.l y q_ue no requiere manifestación exp\'esa · 
d~ las part~s ya que emana de la naturaleza misma de la obligación'. 

"Ha reiterado esa honorable Corte Suprema de Justicia; en sus 
diferentes Secciones de la Sala Laboral, que la violación po1· inter-
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pretación errónea de la ley acontece cuando el ~ent.enciactor encuentra 
en la norma un a!Mnce o t-ntcm1imiento dist into del que realmente 
contiene. llevllndolo a una apreciación equivocada. 

''Basta transcrlbír el numeral 5 del articulo 8! del Decreto-ley 2351 
de 1965. pa•·a demo~trar la interp retación errónea en que incurri(i el 
juez colcl{.iudo y cuya violación se endilga en este cu·rgo: 

" 'Con tudo, cuando un trabajador hubiere <.'\.11ll:;~lido diez ( 10) 
.años continuos de ~;erv.icio.s y fuere dc;spcwdo s.in just.11. caus11. ei juez 
ce trabajo podrá 01euíanLe demanda del t.rabaJador. ordenar el relme· 
gm de éste en 1M m ismas concücíoncs de empleo de qu~ antes go.r.aba 
y el pago de los salarios dej21.d0~ de percibir o la indemnización en 
wncro previs ta en el nwneral 4 literal d) de e~te artículo' (las negrillas 
6stán fuera del texto). 

"Como se ve, la norma en parte alguna. eonsa~ra la no solución 
de continuidad que !i:l Tribunal contirmú sohre iu doolaraci<in que 
hizo el a que, r~p\Íct<.> del tiempo trnnscurrido ~ntre U. Ced~ uel Ü'="S
pido y la dl>J reintegro del trabajador a su ca.rgo de auxiliar de \'Ue!O, 
le que oondujo a int(IT))retar de manera errónea el precepto ieyul a 
1111e hace J-e!erencia el presente cargo, pues le atribuyó un efe<:to o 
alcance dist into y equivocado al contenido en la nol'rrla sustanc;nl 
cuya violación se p¡·edica. No se linliW a dt-(..'Ír el derecho como ero, 
su deber sino ll,Ue se excedió en dicha funuión jurisdiccionaL 

"Ya P.Sr\ honorable Cotporaci6n se había pronunciado sobre situa· 
rjones ict!\nflcA~ a los plantead;ts en este cargo, en providencias de 
octubre 4 a.e 1984. Junio 20 de.l986, septiembre lf> de l~R7, An~rf! ot.ras, 
habiendo mariliesl<luo en e~.ta últí=: 

" 'Como la wntancia de primera instancio. no S() limitó n ordenar 
el reint~gro en las mismas condicione.~ de empleo de J¡..,¡ cuales dis· 
frutaba el actor y el pago de su s alario de S . . . meu~uales, sino 
QIW también dispuso el pago de aumentos legales y convencionales. lo 
cual no es procedente al no consagrarlo 11\ disposición que atribuye 
el derecho reconocido en SP-.ntencia. como t.ampoc-o CHbe declarar que 
no exiStA SOlUCión de contlnuld.'ld en la reiMióo de L"llbaJo, por igual 
razdn. estos aspectos de la condena fulminada por el Juez serán re
YOcaclos, para ajustar la J'esolucíón j uuicial a la ''ohmtad expresa. de 
la ley' (la negrüla es mla ). 

"Bastarín con tos ra:r.onamícntos :&nteriores para dejar demostrada 
la viola<:ión qu~ ~e invoca, pero conviene hacer aJgWlas otra.~ consi
deracionf!.s dA Concto . 

"Dentro de la proposición jurídica que contiene E!l cargo ~e cita
ron como disposiciones le~es que tienen algWl¡~ relACión con In vío· 
!.ación del numeral SY del articulo 8~ del Decreto-ley 2351 ele 1965,. los 
urticulos del C. C., que cor.sagrun los efectos que producen ms nuli· 



aa4 GACETA .TUDICl AL N~ 2453 
--·-----~~---------

dades decl11.radas judicialmr:::r:te, seglin Jos ~!ak!s. una vez dS<".l:lra{la 
ia nulidad, éstos dan a las partes el dercc.'m da !>.~!" l"~tituid~.s al 
mismo estado en que se eucouli'l:lbun si no hubiese exlstJdo <:1 acto o 
contrato que ~neró la nulidad (un. 1746). 

"A Jo mejor podlia ir.terpreturw que la intención del ad que m 
fue la de asimilar la acción d<J reintegro a una l!.ccíón da nulidad, con 
el árúmo de volver las ~'Osas a s u e.st:•d.o original, pero <:tt~ontecc que 
l~s nulfcl~des son&! aplicaclc\n ~axativa, por lo que no sería predicable 
estas consecuencias rP.s!lf!Cto d<J Ja acción consagrada en el numenl! 
5! del a rtícUlo 8? del Decreto-ky 2:!51 dP. 196~•-

"El cargo t ambién oíta como normas que tienen relación con vio
lación, las correspondientes a p restaciones social('.'> t.nles como el auxi· 
llo de c:o;santía, primas d e ser vicios, y otros dP.TP.ChC•~ convencionales 
como los presuntos awncntos <lt: ~ulurios, vaca.ciona$. etc., ya qua al 
haberse decl:\rado la no solu<:illn di:' continuidad en :oa lénuinos p:rc· 
cedentemente referidos, es lóglr.o que ellos se causarfan t>n favor d~l 
actor, o.ún sin existir una contrnp .-~stación de sus servicio~ que es le. 
consecuencia jurídica inmedíatf< de su causación. De Jo co~>trutio s~rín 
adm!tir que p~m ~<1 (lHgO cte la casantia y dCJ.n ás bene!,~io~ n!> era 
menester la pr~iactón e!ectiv& del ser~.cio, lo •~mi es t'.I! absurdo 
juridico. 

"Unn situación como la plllntco.da resul.tar!a illjU!>tll. frente aJ mis
m o t ro.bajador que sí ha J)ermnnt'cido ininterrllmpict¡\::!lente al ~cni· 
cio dP. su patrono, pues éste recib iría oxactamente lo :nt&mo q_uc quien 
no lo ha estado. 

"Por analogía y Crente a hl. norma que hllnla sol>;~ el conter>.:do 
de la s entencia e11 los jui<.:iu,; d~ f uero sinctt~al ( art. 408), c<tb<> el mis· 
mo argumento de que los ~al:\rios cuya cond;¿n<> d~l.Jt< a::~umir el patro
no frente a su t raba.jador relnte¡:rr.do, lo son a titulo de indcmnizacifln, 
l!las no COillO resulltido de W'l!l prestación efe<.:tiva de¡ ~!'abajo personal 
dependiente y subordinado, como si no hubiese cxis~i.dc soluciór; de 
continuidad, sino todo lo contrario, precisamEnte como sanción in· 
demniv.atolia. 

·•:::on base en Jos razont~mleotos eJ..1mestos en c~tl' cargo, se pre
tende, conforme con el alcanOtl de la ir:¡¡;u~·imción que !;e propone, 
<;.Utj e8tl honorable Corte Sup:·flma de Justicia, Sa:a :L.eboral, case la 
:;,cntoncin rc(:UTrida en la parte t~erlinente". 

Replka el opositor al respecto. 

"La inconro:rm;d~>.d del drnnandante en ,~.ó:J se dirig~ cxclusi
vamenoo contra la par'.e w: la. sentencia , en cuanlo dm:!n•d la no solttr 
cllln de continuio.aa ent ::-e la. f~:h¡> del ct€spido y aqu!!lla E<n la <:Ual 
:;t:Q rcinteogrado el trabajador. 
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"Replico la demanda, en :;u uspccto sustantivo o de fondo, así: 

'"'J¡,;ris¡;¡-utJ.er.cia de esta. Sección 1: 

" 'Se tiene de esta suerte, que la sentencia ordenatoria del reint.e
gl'O reconoce que el acto del despido no produjo efectos jurídicos por 
no darse las causas legaics de terminación, lo cual implica !n no so
íución cte. contin·uidad en la relación de t~abajo y desde luego, que no 
hubo interrupción jurídica de la mi!;ma durante el tiempo transcurrido 
cmr¡; e-l despido y el reintegro•. 

"(Sección I, sentencia de abril 4 de 1991. Radicación ~~88, ma
gi::;lrado ponente: Doctor Ramón Zúñiga. Valverde). 

"La correcta interpretación de la cláu~ula de reintegro en estutUo 
debe hacerse teniendo en cu(,;nta su 'ratio legis' o sea su contenido 
intenciona.l normativo, de acuerdo con· el entendimiento que de ella 
debieron tener r.ant.o las partes en conflicto como los arbitro.s (C. C., 
ari. 27 J. 

"Y no cabe duda de · que !u figura del reintegro laboral entre 
nosotros supone la continuidad da! \inculo laboral ·y el consiguiente 
:pago de la remuneración que ·se de.ió de percibir a ca1.:sa de un des· 
pido prohibido o inválido en virtud de ley,. convención, laudo, regl~ 
mento o contrato. T~l es la naturaleza del reintegro según 111 ley 
colombiana que viene ~ 1 l'.'lSO por analogía ;nris y no por ser norma 
aplicable y tal es entonces el alcance que .se le debe dar a ?.st.~ figura 
según la inl.ención de la!S partes qua la con'iimen o ñe los át'bltros 
que la deei<letl, porque es l<t qu~ corresponde a las circunst.anclas. a 
las costumbres y a los usos imperantes (C. c., arl.s. 1618 u, 1624) ( ... ). 

"Según la doctrina que correspor.de a la orientack)n de nu~-stro~ 
texto~ legales el reintogro se apoya en la invalide!') o t:ulídad del corres
pondiente de&pido e implica por t:anto el continuado cumplimiento 
d.el cont.rato, que por ello no se inter1-umpe. 

"LD. sentencia que dispone el reintegro, en consecuencia, es ~irn
ylementc d~-cla.rativa y se concreta. a negar lo.s Cfcctos del despido in
váJido, de donde resulta que el derecho del trabajador reinr.egrado a 
la remuneración es simple consecuencia del restablecimiento del vinnu· 
lo laboral. (De la Cue.•a Ferro, Alcina, Pla Rodrigue~. confr. de ust.e 
último 'Los principios de derecho del trabajo', Depalma 2~ ed., pág~. 
178-17!}}. 

"(Sección I doctor Fernando ·uribe Restrepo, mayo 20 de 1983, 
F..xp. 9340). 

''-Criterio jurisptudenc!al del honorable magistrado po?Lente: 
id~'lltidad. 

"a) Desde el Tribunal Superior de Bogotá: 
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" 'Esta Sala ha sostenido reit~radamente el criterio de que si ... 
se ordena o>u reintegro judicialmente, al reint-t:gmrse se opera, la fic
ción juridica de que no ll.ubu solución de cunttfluiúud. · 

" (Tribunal Superior de Bogotá., Sala Laboral, doctor Manuel Daza 
AlvaKez, octubre 20 de 1979 y junio 17 de 1981, Exp. 21505). 

"b) Igualmente, como integrante de esta Sección I: 

" 'La Corte estima que el de\spi<lo de un tra'bn.jador amparado 
por fuero sindical sin el permiso de la ley configura indudublcmeni.P. 
nn acto ilegal, pnes tran.~grerte la, e1mepciona 1 gara.ntia que prohíbe 
precisamente tal especie de terminación del contrato de trabajo <art. 
405 C. S. del T.). De esta suerte, se de~prende claramente que cons
tituye un act.o jurimco nulo <art. 4:~ c. S. clel T.; art.s. 174t) y 1741 C. C), 
y como el efecl:o común de la !lulidad declararla judicialmente es el 
d.e que <<da a las partes el derecho para ser restituida al mismo estado 
en que se hallar!an si no hubiese existido el acto o contrato nulo ... » 
(C. C., art. 1746) lo que en términos del contrato de trabajo ocurre 
es que él se retribuye al declararse el vicio del acto que le puso fin. 
l\.iás dado que el acto viciado de t()das formm; produt-e efet:toOs h¡~~ta 
que su nulidad sea declarada, una vez efectuada la declaración, de 
hecho se pre:;ent.a en el conl.ral.u de tmbu,jo re:;l,il.uido un pt<río<lo 
durante el cual las pa.rtes no cumplieron sus oblig<~<::ione.s coJ·relati
vns, que no a/ecla Za conl.inuido.rl del ¡nncuZn.. ya que esl.e no l.erminó 
válidamente, y que no cabe dentro del concepto de suspensión <art. 
51 C. S. del T., Dccrct() 2127 de 1!l45, art. 44), pero que natural monte 
perjudica al f.rabajador, que no tuvo la culpa do la ilicitud dl~ su 
despido, en razón a que queda impedido de obtener los derechos la
borales emanados de la efectiva prestación de sus servicios, de ahí 
c¡ue ejerza. así el derecho a que éste sea resarcido C. •.• ) • 

"El reintegro e;; una consecuencia. de la restitución del contrato 
que sigue siendo el mismo, no otro, y (!Ue como tal no fue suspendido 
ni terminado, es decir, que desde ning-ún a.~pecto tuvo .solución de 
continuidad'. 

"lSección I honorable· magistrado dod:or Manuel Enrique Pa9.a 
Alvarez, mayo 6 de 1985, Exp. 11.009 J. 

" 'Con el ffiintegro del t.raba,jador se opera la ficción .iuriclicu de 
que no e:ri.~tió solución r:le continuidtut en el contrato de trabajo pues
Lo que no te1minú Jeg!!lmen~e por el <le~pido i!.1justo del patrono, 
razón por la cual tiene derecho el tmba.jador a que aquél le pague 
los salario.~ dejados de percibir del:ide el momento en que quedó cc
s!llltc hnsta cu!llldo .sea rcintegrudo, :;in que sus prestaciones sociales 
tengan que sufrir ning-.ln meno.s<:abo ni :l.ll1.es del despido ni después 
del reintegro'. 

"(Sección I honorable magjst.rado d~tor Manuel Enrique Daza 
Jllvarez, febrero 3 de 1984, Exp. 9.:l71). 
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"Me opongo a la impugnación formulada en la demanda. de ca
sación y por tanto. ha de·dcsestimarse el cargO". 

Se cons-idera: 

En relactón con los etectos jurídico~ de! reintegro previstos en 
el numural 5:- del urtít-u!o 8'.' del Decreto 2351 ele J~li.'i 11 en particulur 
con la nn solución de continuidad dd t;ínc:ulO contractuCll tiene re
suelto la Sala de Ca.~ación Laboral de la Corte que e3c reintegro or
denado por el $entencirsdor como consecuencia de dccla,-a,. ~in c/ica~-ia 
ju1-ídica el d~spido del trabajador conlleva que el contrato de trab(ljn 
s'ga siendo ul mismo y no otro nuP-vo, lo cual ind?tce a c:cmduir que 
este no tiene so!ucitm de continuidad. 

La d.i~po~iciótt ci1ada permite al juez: condenar al empieu<Jor en 
ca;ro de que op/Jt'. 'por el reintegro y no por :a indt7nnil.lac~ól~, a pagar 
lOs salarios q!Ul el trabajador ~'16 de• pcn:i-bir por culpa de! patrono 
que lo IU~p!dió !njustificad'.J.mcnifJ por tatun nn c.• procedente conde
nar por las prestaciones so~'iales que hubierlm podido co1-responder 
etolrc 11¡ t cciJa del despido 11 la del Tetntf'gro, obvtamentf' ·!'Sta restric
ción no ~e ext iende a IM prP-•tamrme:~ cau.~tltúL~ con pos!{.·rimidad al 

·reintegro del trabajador. 

Las razones Indicadas son suficientes [XIrn concluir que el ad quem 
no lo dio r.l precepto señalado la interpretación exrónea que le atri
buye el censor_ 

El cargo, por con.~iguiente, no prospera. 

En mérito c1.c lo cx-,>uesto, la Corte Suprema de JuRtioia, Sala de 
Casación Laboral, administ.ra.ndo ju.~tieia en nombre de la ltepliblict< 
de Colombia. y por autoridad de la iAy, NO CASA la sentencia de fcch"' 
31 de mayo de 1991, profcridu. por la S tlll\ Laboral del Tribunsl Supe· 
rior del Distr ito Judicial do Sun!.ufé de Bogotá., D. C., en el juicio pro· 
movido par Ernesto Watembcr:: Vill<lgas oomcr~ Eastem Air Lines lnc. 

C.ostes a cargo de la parte recurrente. 

Cópi~~~~. noiJClquese e iffiértese en la Gacetc; Judicial y devuE'Jvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

llfanue~ E-nriqllc Dcre(t .11lvare2, Jo-:-ge Ivrín Plllaclo Palacl-o, Ram.On ZUI1ií1~ 
l" alt)erde . 

.tmrler Antoniu Fm'nánc!ez Sierra. sect-ecarto. 
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Co¡·te Suprema de Jus!idr1.- Sala de Casación l>atmrat.- Sección 
Segumh;_ Sant.afé de Dogotá, D. C., once de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno . 

.1\o~gistrado ponontc: Doctor Ilugo Suescún PUiols. 

Radicación mímcro 4560. Acta numero 74. 

!!.esu~lve la Corte el recurso de c~sa-~ión que iotcrpugo el Banco 
Cafe(ero cuntl:a la. s::ntencia. dictada, por el Tribunal Superior del Dls· 
trito Judi.dal de Bogotá el 21 d"' nl;;.(:l\0 de 1991, en ,~¡ juicio :;,ue le 
»ig~.<e Luís f'•~rnando Velasen Chica. 

1. Antecedente~t: 

ili~cdiante la sent.ell(:ia aqllí ac-.Jsad.a y al c::moc~r de 1<\ consulta de 
h~ prnfcridn por el Juz~aceo Trece r . .-bo~al del Circuito de Bo!(otii. el 
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16 de ent>l'O del mismo año, el Trib1U1al revocó In decisión de su in
terior y, en st: lug¡.r, condeno al Jkru.'() Cufctcro a pugarlc n Luis 
FernandO Velusco Chica $ 145.018.60 como indemnización por despido 
il\justificado y $ 11.067.15 mensuales a part ir del mom~oto en que éste 
cwnpb :;o años de edad, por concepto de "pensión sanción de jubila· 
ción, sin perjulcio y observando lo que sobre reajustes haya dispuesto 
o di!;pon¡)a la ley en cada vi~cncia de la misma•· (fl. 221), segün puede 
leerse en la paJ"te resolutiva de la provicl;mdn. F.l rut. quP.m rnnnt.\IVO 
las demás absoluciones que lmP<\rtió el J u.z.¡:ado, declaró no probadas 
la~ excepcioues prtl].lt:cstas y no impuso costas por la segunda Instancia. 

El proceso oomcnzó con la demanda en que VelMCO Chica pidió 
se c;on<lAn~ltu ! ti l:lun.co n reintegrarlo y a pagarle los ~nlarios y presta· 
ctone.'l que se cau.s1~ran desde el despi<i.o ha11ta el rtln. rte sn reintegro 
"de coniormldad. con lo señalado en la redow.cic'm unltfr.artn. de In. con
vencic.it: wle~tlva ud illto de 1~72, articulo 21, chiu5ula 10, articulo lL" 
(fl. 2) y las c.osta~ del juicio. L<~. d~manda .:se adicionó en la primera 
audiencia de trámit~ pam manténer c.omo principales las peticiones 
<k núnt~o y pago de salario.; y presbciones y como sub.:sidialiss las 
de que se condenara a pagarle la indemni.-.ación por d959ido injusto, 
"la pt>nsloo sanción" y las sumas de $ 4.R~l.OO y $ 11.077.00 ilegalmente 
reter-ídas de sus salarios en la tqni r'J<lj)iffi\ deftniUvn y de la prima de 
antiC(ledad por 15 años ele servicios. 

Como causa de sus peticiones afirmó haberlo prestado servicios 1\1 
Banco demandado en dos periodos, el primuro comprendido entre el 
21 de septiembre de 1967 y el 30 de diciembre de 1971, y el segundo, 
entrf! el 23 c1A mayo (i?. 1972 y 24. de matm dl~ JIIU~. t!Eimpo dura!l.te el 
cual cl.A~empeñó diferentes carg-os desde mcn~aJ~ro hn~ta l!P.gar a.J ñe 
"~erentt:: t~nc,;.t¡¡ado d~ 1" sucursal c<tllc doce", en el CUl\1 devengó un 
$~tlario promedio mtmsuul de $ 4~.000.00 y por todo et tiempo s~ b~ne· 
fició d~>i régimen conwncíonal y de los laudos que rigen l&.S condício· 
ncs !abo rule~ <'n la empresa. 

Segl1n el actor. eu J..s eouvenclm!es cokcth•as (la 1972 y 1978 se 
est~ilJleció In ucción de remt~ro )Jaol'a aquellos tl"ll\>Hj..Uores que hu
bieren cumplido 10 uños continuos de s::rv1cio y !UArao despedidos sin 
just.'l caus.'\, como había. sido su caso, pues "la gr-,we negligencia y 
descuido P.tl la ejecudón de sus hillores" que se le u.lc:,gó pn.rn dcspc· 
ctil'lo, fue un hecho que s.claró en la diligenr..ia, <le dcsca.rr:os realizada 
e! 14 dP. fP.ht·~~ro l!e 19113; y c¡ue ademas se violO en la terminación de 
su Col!troto el procedimiento para aplicar ~andnr>P>S t•stablecido en el 
l.'l.udo 2:bitrAl ctel 10 de agosto de 1982. 

L;~. entidad banc:ni<t a.l contestar la dem<~.ndu. aceptó que el deman· 
1l.nnte f.~ henerlc~i(l dc.'l régimen convenciori'Ll· y lo~; lautlos. que en la 
convención colectiva se pactó una conrtir.ión rP.sc:>lutorla. por incum
pl:miento dol contrato eu la (!U~ ~e tasan la indemnlzr.~t~on de perjuicin« 

•H. C. i . hOOUil 
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~ el tiempo de durnción del cont.rato y que pasados 10 11ños ::.e 
consagró la acción de reintl:gro; que lo despidió invocando oomo 
cause. la grave negligencia y desctúdo eu la c.iccuclón de ~us Ja.bores 
que colocó en peligro ~u~ bienes y violó el r~¡¡lamento interno de 
trabajo y Ja convención colectiva, pero neg(; quo el actor lmbie:;c 
desvlrtm\do Jo¡; cargos P.n In, correspon.cliente dUigcncia. Aceptó igual· 
zr.cnte Q.ue el deman.rlrmt.e snHc!t<J e: reintegro a su cargo y que por 
no haberle dado ~:;puesta a c~ta petición ~e agotó la vla gubernativa. 
Se opuso a la~ preteosiom.rll y pmpuso las excepciones l'le inexistencia 
de la obligación y cJt: pagu. 

ll. El T~JCUr so de casación: 

Seglln lo declara el ~>1Cill1u: de la impugna¡;lón, el recurso extra
ordir.ario S<1 propone "que ht sentencia impugnada ~en casada total· 
mente con el Iin do que la honora.blc Corte, constituida en sede de 
!::'l!'<tancll•, profiem declsiún lnhlbitoria, por carecer de com,pctcncia pa· 
ra dictar un fitllo de mér•i t.o, tt"liendo. en cuenta que no se agotú debi· 
damente la vla ~'llbernativa" . 

" En el evento de COJl~ld~rs.T esa hooornble Cor¡:ors.dtln, quP. la 
fl!l!u de agotamiento de la vla ~tbernatíva res!)e(;t.o de la pP.nsión san· 
clón orí¡:ine 11:l(\ decisión lnhlblLoria que at~te únicamente a esa I~ 
l.i\:l;)n y · no le impida, en sede de instancia, pronu:~ci<:.rse sobre la 
in<lemni,-.ación por despido injustificado, solicito ~e c?.se la sentencia 
impugnada en cumto con(lenó a dicha petición y, en ~u lugar, se con· 
tirmEI la absolución del a. quo rolath•?.. a la misma (petición que si 
fue lncllllda en el escrito de aQ'Ot.lmúento de la vía gubernativa)" (ti. 7). 

Con mira.~ al objetivo propu!lst.o, la demanda de cnsación presente. 
d(ls cargos que no tuvieron réplíca y los cualP.S lle cstudl;m y deciden 
en el mismo orden como fueron p resent3do:<. 

Primer cargo: 

La J)rlmcra acm:<1.eión de la demanda extraordinaria dice te;>etuo.l· 
menUl: 

"La senten¡;ía impugnada viola por vía Indirecta en el 
concepto de aplk:uclón indtlbida, a t1'0111lS ~e una infracción 
de medio, el at·tl<;ulo 6'! dP.I Oúdigo Procesal del Trabajo, co
mo consecuencia de lo~ evidentes e n·o re~ de hecho en que 
incurr ió el sentenciador al no dar por demo~trado, estándolo, 
que se omitw el agote -miento de kL vía gubtmUitim r&l¡x,'(,1o 
de la pens;ón sutu:ión de ,irWüación y al dar por demmrtrll<lo, 
sin t'.~tarlo, que 110 se obserwn cattsale~ do ll".Üid.tul que inva· 
Udt:n lo actuado. E:<tos -ye.rros fácticos se orl¡pnnTOn en la 
fal\u de apreciación dfll cloc:umento, que en copia n.1 carbón 
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con ~ello d~ recibido, obra visible a folios 9 y 10 del expe
diente (lo subrayado es del texto). 

"Dicha infracción de m~dio generó, a su vez, la aplica
ción indebida de Jos ~rticulos 3·,• v 4'! del Código Sustantivo 
del Trabajo; de lo.• iutículos l'!, 2~. 4~. 5~ y 11' de la Ley 61 
de 1945; de Jos a.l'tiClllos 1~, 2,, 26 -ordinal ;J~-. ~7 -ordinal 
2? ·, 28, 2!), 30, 31, 33, 34, 37, 40, 47 literal g>··-, d8 -ordinal 
8~- y 51 del Decreto ~ 127 de 1945, y del u.rticulo 81 de la 
Ley 171 de 1961" (fl. 11). 

Para demostrar su cargo, el recurrente examina el escrito por el 
cual el.demanctante agotó la via gubernativs., obrmte a folios 9 y lO 
del expediente y observ!t que en el· mismo no se .hizo ningún reclamo 
en relación con la pensión sanción. Transcribe a:;mrtcs del mencionado 
escrito y concluy~ que.: "Las <tnotHciones nntt"riores no~ llevan ¡t la con· 
clusión de que el (t quo, h" debido decbm:.rse inhibido para dvcidir la 
controver;;ia, pues no r;:odia absolver al Banco Cafetero, como lo hizo 
en el fallo, de todas y •:<Kla una de las súplicas de la demanda formulada 
en su cont.ra, por r.:m?.<:er de competencia para resolver la petición reJa· 
r.iva a la pensión sanción rle jubilación, debido al incumplimiento del 
requisil(l (!el a~otamiento de la vía gubernativa respecto de la misma" 
(!1. 9). 

T:·:mscribc a continuación algunos apartes de senl.em:ias proferi· 
das por la Sala de Casación Laboral que considem pertinentes para 
respaldar su pretensión. Observa, igualmente con rc~paldo jurisp11l· 
dencial, que la. discusión sobre el agotamiento de la vía gubernativa 
no constituye un medio nuevo en 1~ cnsación laboral y concluye solici· 
tando que la Sa:'a, por cs.recer de competencia, dicte sentencia inhibi· 
tnria total, o al menos que se inhiba pa.rci:hlnente en relación con la 
pe:.lción por crn1cept.o de "pensión s¡:nción de jubilación". 

S~: considera: 

1 . Ninguna refP.rencia hizo el Tribunal al agotamiento de l~t vía 
gubernativa no obs1.nnl.e haber partido del supuesto según el cual el 
Bancu demandado em una empresa industrial y comercial del Estado 
y el demandante un ext.r~i,bajador oficial (fl. 2ll). 

En la reclamación directa. que hizo el demandante al B::.nco Unfc· 
tero el 25 de nbril de 198:J, cuya copia con la constancia de recibo 
!t.pa.:recc a roaos 9 y 1 O del cuaderno o e la:; instancias, se iee textual· 
mente: "l'a.ra a:;:ota.l· lt~ vía gurerna ti va, con todo respeto, me permito 
solícitnrle, se me reintegre al Banco Cafetero a mi cargo d~ ,jefe de 
Departamento titular, en las mismas t:ondiciones ele tt·ab¡~jo y saL'l· 
riales correspondientes a la categoría del cargo. As: mismo y para 
efe•~l.os dt>l agotamient.o del trámík' administial;i\'(), consigno la pet.i· 
ciór. subsidiaria del pago in<lcmnizatorio legal y convencional, derivado 
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del despido y la retención ilegal de salarios por la suma do $4.981.00 
en mi liquidación definitiva, la suma de $ 11.977.00 corrc::;pondiente 
a retención en pago de n•i primu. cte antigüedad de 15 años (febrero 28 
do 1983), u.5í como también la indemnización moratoria correspon
diente a esas ~ef.enciones y de.~cuentos indebidos" Ul. IU). 

w demanda inicial que se pl'e~ntó al Jm!gado solamente solicitó 
flii(J se condenara al llaneo a reinte~rar al actor "al cargo que wn:ía. 
desempeñando al momento del despido y a que se le paguen los !'.S.Ia· 
ríos y prestacioP..P.!'. causada.< y qm~ se ~au.•en ciP.sñe la fecha del des· 
pido, hasta el dia en que el reintegro se efectúe, de conformidad con 
!o señalado en la recla.:;ciún unificada tle lu convención colectiva del 
año 1972 artículo 21, cláusula 10, artículo 11" (fl; 2). 

En la primera audie..>l.Cia. de ~rámítc al actor modificó las peti· 
cione~ de su ~manda, aunque no hizo referencia alguna a los hechos. 
Dice así texttL"'lrnente el acta correspondi(mtc a la audiencia celebrada 
el 25 ele octubre de 19!13: "En u .... o ele 1<~ palabra la apoderada de la 
parte demandt~nte, manifiesta: 'En ejercicio <l.el poder ¡;. mí conferido 
me propongo dentro de la present~ audieucia adicionar la demanda 
en el sentido de que se tengan como peticiones prindpa.fes las siguien· 
t.es: a) R<?integrar !ll demand.,nt.e «1 cargo que venle. desempeñando 
al momento del despido; b) A que se le ·paguen Jo¡; salarios y las 
prestn.ciones sociales causac\as o que se cnu~on desde la fe<'.ha del de~· 
pido hasta d día en quE! el reintegro St' efectúa. Que se tengan como 
peticimu?s Silllsiclia.rias: a) Ir..demnización por despido inju.<;to; b) De· 
:recho a disfmtar de la pensión !<a.nción; e) 1!:1 pago de la retención 
ilegal de salarios por la swr.a de $ 4 .951 .00, en mi !íquic!a.ción definí· 
tí va l<t suma de $ 11.977 .llll que co rrespondt'! a retención en el pago de 
r.1i prima de a.nti¡tiicdad de lS <illos de servidos' •• Ws. 35 y 36). 

A primera vista se ol.Jserva, lal como lo anota el recutTente, que 
el actor no formuló reclamo directo al Banco, anteriOI' <l, h~ corrección 
de la ci.cma.nda hecha en la primcr.a audiencia de tnirníte, por concento 
c!e la "pensión sanción de jubila.ci<in" o, Jo que e:; lo mismo, que 
respecto de est;~ prettmsión n.o agotli el proc~dimiento gubernativo o 
rC'[Ilame>ntario corre~pondicnte. El e1·ror ele het,J-to quo denuncia la a<:u· 
sación aparece entonces ost<msible. 

La pro~:;>eridad del car¡:o no si¡r.lific,., ::;iu embargo, que la Corte 
echa doclararse inhibida para d.cciclit' de mérito sobre la totalidad de 
las p::-etensiones de lu demanda, como lo solicita en forma principal 
el recurrente. 

2. La jutistmteletlc:ia de esta Saln ha considerado, en doctriM que 
r;hol'a se ratifica, que e! agotamiento d<:! lt~ víu. !/Ubernativa es pnm el 
:)ueP.. laboral u1t ,factor ,.:;pcciai cie competer.c;i<L «slablccido, dentro del 
capitule qnc rcgu!a la rnaterir., por el articulo t;~ del Código Procesal 
:.::!! Trabajo. 
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Jgua~menle ha $Oslc'1tido la Sala, en las sentencias de su Sección. 
Primera de 14 de o~·tuhre de 1970 y 21 de julw de 1981 c !tadas por 
el recurrente, que c:uznfZO en una m isma demanda se ejercitan varias 
pretcmsionc.~ y eL fuez <'.S compete?Jte ¡;ara conocer de algunas TJOr lu!
oerse IJ{ICJtado para. clla>o el poccdimi ente guherlUitioo y para otras no, 
el fenómeno q·uc se prod.ucc es el de la indebida acumulación de pre
tensiones, que aicota al presupuc.~to proc:,¡sal "demanda en turma" y 
por tanto 1n1libé ul juzgador p~~ra fallar sobre la demanda conside
rándola r.om.o un. todo. 

3. Sin embargo, según ha tenido oportumdcu! de precisa.rlo ttlm· 
bfér, 1<;. Sala de Ca..~IICiór.. Laboral, se B$1tá igunl.riwn.t<> cmt.e un a.,un.to de 
competencia cuanct.o en una m isma demanda el ut:tor acumv.la unq,s 
pretensiones con respecto a kis cuales ha n(lotado la vía gu1:1ernatir.a 
con otras pera /(¡~ qne no ha cumr;lido ese req·ul.~ilo porque lo que es 
factor de cumpeten~ia para el todt1 también lo es para la parte. En esta 
hipóte.qis ocurre, Renci!.lamenta. que el juc;: ttene competencia para 
resolver soitte las . pretensiones para las cuales el demanda.r1tc haya 
agolddo pre~;iamentc la t>ia guhernat h.'U y carece de esa competencia 
para d(<cidir· sovrc lu.s demá.~. Cosu ciistinta ¡¡,q r¡!lfl, ,fre.nte a la posíbi
lídad que tiene el demandante de. uc:ü.mular vm·las pretensionP.~ en nna 
mis·:n(l ·demanda, d~tbu cuidar.~e de. que el j uez seu. c;ompetP.nte para 
cor.ocer de tudas en los términos del artíwlo 82·1 del C. P. C., aplicable 
en este punto tambiéli. a. !os julcio.q <!el trabafo . 

4. Le deseable. lo jurídico y lo lógico es que el j!tez. antes de 
ad.mitir la demanda instaur~da contra nn.u. c:nttdad de las pnm!.~ta.q por 
el articulo 6~ del C. P. del T. , examine cuidadosamenl.e, puesto que 
e.~tá nada mer.os que resolviendo .~obre su competP.ncia parct co nocer 
d~/ asunto, si la via guoernali¡;a quedó bien agotada. Y e.~ nc.tural 
que e.,P. m~.•mo '"Uit:!ad.o Re extienda a le admisió-n de la enmienda o 
wrrección ele ki ctemanda que el. actor puede hr.c.er en la primera 
IW<tiencia de t rámite. T ambién e.~ de.qP.IJble que l <X entidad demandada 
cutvierta oportunam.Cf!le c•L j'u.u;;;, m(,diante la propo.qici6n de los ·medios 
c:r:ceptivo.< pertine11tes, $obre las !rrermlaridad(,.~ q11.e obsen'e en cunnto 
a la competencia. para conoce<r del as·antu, u para decidirlo, dcterm.i
natla por e! adccu~do IJ{I'Otamicnto de la vía gullernutiva. Rsto hace 
parte de 1c 12altad que la$ partes se deben entre si y que p r ;ncipal
menl.e le cieben al juez, cmzJorme a La preccptiro del artículO 49 de! 
C. P. del T. 

Sin embargo, si el litigio ~~~ adelanta sil~ que et juez aaulerta su 
in<:'omp<!tencia parcial, llegado el momento de proferir el fallo debe 
r"sulver de mér·ito $Obre aquellas prctemion«ll para cuya decisi6rt sea 
competen!?. por 11ab12r quedado cmn:prendidas &nitro del agotamiento 
previo de /J:J 1ña gubern.t:dioo. e mllil*t$e solamente respe.cto de aquell4s 
que 110 est-.ttrieren en e.<a situa.ci6n. . 

¡; . La dectsWn tot().lm.rmte i nh.ibitoria qu o por facilidad adoptan 
~;un frecuencir~ ett estos casos los juer:~8 laourale$ no con.~11lta lo.~ prin· 

- - - - --
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cipios que el vigoroso desarrollo del cferecho proce!<al contemporan~o 
ha veutdo imponiendo y q·ue lrulan de logru7·, por sobre cualquiera otra 
consideración, la eJecHvidud del derec!ho sustancial, tal como !o áisponf: 
el artículo 4~ del C. P. C., i.gualmente aplicable a. los procesos laborales, 
dentro de un criterio d.e prevalencia que es l!o¡¡ mandato imperativo 
de rango constitucional ( art. 228 de !a C. JI}. de 1!191). 

Debe 'lc,>nerse en cuenta, ademrl.~. qu si 1!0$ deúer úe1l ju~~ el de 
e¡;itaT la sentencia inhíbitoria farts. 37·4 ¡¡ 401 del C. P. C.). cuando 
por su culpa o descuido se lleve adelant~ un pToceso en e! cual la 
via gubcmatilJa s6lo se l1aya agotado en parte, la. .~enttmcia totalmente 
inhibitoY!a Wttdrá a ser un incumplimiento adicional de sus obliga· 
ciones ~mcamioodu,; a proveer de tal Jorma que· en P7'imcr ténnino se 
garantice la aplicación e{ectitJa del dereoho material. 

PoT otra parte, al ?·csolver tfe mérito solm:: aquellas pretc'l'~iones 
para las cuales tiene oomp<ll(,'ncia por haberse agotado ·respecto .ae las 
mismas la t:ía gubernaliiiU, no esM el juez afectando en modo al¡ru.no 
el derecho de defensa de la entidad demandada que ya tw1o, con rela· 
ción a cS('..s aspi.racione.9 del actor, oportunidacf de examen .V decisión 
11 cuyo recña2o, expreso o tácito. precisflment;! protJOc6 la necesidad 
de que el actot· ll.::·uara el asunto al conocimiento dg la jurisdicción 
la!:loral ordi?1aria. En cam!lio los principios de economla y rap-iae~ o 
celeridad procesales resultan gravcm~ente afectados, ademá.~ de que se 
causan pérdidas innecesarias d.e tiempo y recursos para el Estado y 
perjlticios de toda índole para la.~ partes, cuando el juez '/YfOJiere sen
tencia ;ormal, totalmente inhibit()ria, siendo apenas parcial su incom
petencia. 

Finalmente, se mwta que po:r la.~ mi.<ma.~ m.zone:; y para los mis· 
mos e(ectos de dcliraitar la competencia del juez laboral, esta Sala 
de la Corte ha venido sost~'l!ienc· o in:oa7·ir.blemenle que aquellas pre· 
tensiones de la demanda como la de inde·mni;¡ación moratoria o de 
intereses, que tienen carácter accesorio o dependiente porque consti
tuyen una simple con.~ecuencía de! retardo o la -renuenci<% del empleador 
en el mconoci.miento o el pago ele los derechos derivados de la relación 
laboral, d~ben entenderse naturalmenl¡, incluidas -l<unque no se ha
yan mencionado en torno..a exp7·e.Qa~ dentro de las peticiones que por 
los ctereclWO$ pri:ncipule.~ ña¡¡a presentado el actor para agotar la vín 
gubernativa. 

Por las anteriores considcraoion~s y a pesar ele la prosperitlad del 
ca~o, no se accederá a In petición prineip~l que formula el recurrente 
en '<ll s~nt.ido de que la Sala profiera en ínscuncia sentencia inhibi
toria sobre la totalidad ele la::; 90ticiones de la demanda. 

Segundo cargo: 

Acusa la sentencia porque: 
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"Viola por vla lndlrcotn, ~n el cor.cepto ele aplicación 
indebida, los nrtlculos 3~ y 4• do! Código Sustantivo del Tra
bajo; los articulas l'!, 2~, 1'.>. m y 11 de In .Ley 6! de 19-15; los 
articulas 1~, 2; , 26 -<lrdln.al R~-. 2·7 - ordinal 2~-. 28, 29, 
30, 31, 33, 34, 37, 40, 47 - litoral g}-, 48 -ordinal 8?- y 
51 del ~'i:reto 2127 de 1945, y el artículo S' de la Ley 17! 
de l91H; el ai-tlculo 14>5 Ciel C. P . L. y el articulo a92 del 
C. P . C. 

"A estas lnfrocclones :rue inducido el AAntencill.dor por la 
errónea apreciación de la t-onll!stación de la dem211ds, del 
intP.t'l'Ogatorlo d e pnrte nbsucl to pO-r el rep~tantc legal 
d!!l Banco cafetero 1 fls. 4~ a. 50), de la diligencia. de ~-

- cióu judicia l (Ols. 89 u 92 y 139 a, 130). de la uoéurnenlal que 
obra a folios 65 11 68 del .:.xpP-<Jie:~te coutentiva de la con!i· 
dencíaJ número 1181161 del 18 de marzo de 1983 dirigida por 
el jefe (É) DivLsión de Relacione;; I ndustriales del Banco 
Cafetero al demandante, dal seta de grupo de traba jo o dili
guncia de descargos (!ls. 611 a 74 y 123 n 1281, del rc¡:lrunento 
interno de t rabs.1o en~. u.~ a L~O) y r'IAl rlir..ramen pericial 
vi~ible a folios 1.~6 a 161 del e.xpecllente. 

"P~ r¡~ P.l ex-nmAn del di ot;unen pericial, prueba no csJlfi
Cijd8., Invoco la sen~encl!\ de S!•la Plena del 6 de octubre de 
1972 (Luis A. Rlllll!rez contra Sonolux), según la cual, pro
bado el error llll la apre~;iud.úu de wiU prueba calificada, 
pueden eXaminar.¡e las 'no <:ulificlloda:;' para el recm.so de 
casación por la LP.y 16 de 1969, art.ículo 7''-

"La errónea apreclar.tón de las pruebas acabadas de re
l<:.eio:tar llevó a! ra llador dtl .se"unda instancia a incurrir en 
}os si¡:uientcs evidentes errores de hecho: 

"l. No dar por establecido, est.ándolo, q_u~ el señor Luis 
Fe!'nando Velasco Ch.ica aprolltl la~ liberucíones de mercan
cias li!tl unas curtas de crédito !\Obre el exterior, desamparan
do totalmente los cr6clltos . 

"2. No dar por e~tablecido, cstandolo. que el demandan
te le aprobó al señor Dado Fr ancisco Ocarnpo Piedrahíta 
lUla carta d e crédito sobre <.>1 <.-xtorior por US$ 79.800.00, exce
di~.ndose en i<.s atrlbuclonos por habérsele aprobado al mis
mo cliente ot;ras carros de crédito que se hallaban vi:;-cntes. 

":J . -1.'\o w .r por dcm o.strado, est.1n rlolo, que el señor Ve-
1= Chica Incurrió en lfi'11VC n<.Jgllgencia y descuido en la 
ejecución de su& labores <ti aprobar la& operaciones a que 
haCen refet~nciu. Jos doa liec.hOS anteriores. 

" 4 . No dar por detn<>:stmclo, estánrlolo. q ue en el regla· 
mento interno dol trnbajo del B~noo Cafetero está. calificado 
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COII"..O falta grave el incumplimiento de notma.s establecidas, 
rr.anu:l.!es, reglam entos, circulares, carta s o memornndos de 
geren0ia" {fls. 16 y .17). 

Comien2a el Impugnador la demostra1'i<in do ~u cargo transcrl
t ie•1do apaltl*i del act.a corr~spontlicn'tf! al gr~.:po de trabajo reunido 
e! 11 de febrero de 1963 (fls. 12~ a 12Sl de lu cual concluye que el 
señor Velasco Chica autorizó " la libea.ciún tlc la mercancía objeto de 
l~s cartas d~ crédito número 9872, 10186, 10148, 10146 y 10183, las 
<,:ualcs tenían como garantía, prec isamente, la n1t.mrv1ón y prenda de 
dichos bienes libres contra la can ccledón de la oblil:liCión, tal como 
Jo elo.'J)Uca el í a.!lador de primera instancia" y que así mismo el actor 
reconoció haber aprobado WlA carta de crédito Bl ~ot· Francisco 
Da.rio Ocampo por US$ 79 .8flQ .00 "cxccdiéndosP- en ~ug alribuciories 
pe:: habérsele aprobado (Ji mismo cliente otras c;,~t~ de crédito que· 
s~ encont•~•ban vi~ent€6" (LI. 20). 

·ana ve:.: que cot;sidera demostr"'do el erwr de hecho con el examen 
de lo '(>t'Ucba califkada, entra el impugnador a ana lizar el dictamen 
vc~·icilll con ei cual considera que .se dejó e.stablte ido " ... que las 
merc<J.ncías que respaldaba n lus curtas de créclit.o núm~ros 9329, 9872, 
10182, 10183, 10146 y 10J.1R fueron libe::'lldliS en favor de los res¡x.>ctivo.~ 
deodores, .'\in que en Ja.s dOL'Umentaciones ~pareciera la correspon
diente c-.an~lacíon de erédlto" l fL 21). 

Concluy~ sosteniendo que el reglamento interno de tra.ba,ío del 
Banco (fls . 133 a 150), cuyu publicidacl. fu" f'stnblerJds. en el curso de 
lo. l.n~pACción judicial quA se pructicó P.n sws oficina.~. c ;:Wifica en su 
artlctüo 66 como falta gr ave "01 incumpHmicnto 6.e no rmas e.stable
c!dM en manual~s. reglamento~. circulares, ou.rtas o mAmorandos de 
gerP.nc.h'"· 

Se considera: 

En el acta correspondient.t. u la reunión del gt"po de trabajo celo
brnda ('1 14 de febrero de 1983, ..,¡ ad.or rt:conocif'l hab<~ liberado los 
cr~óltos números 9829 y !)872 por valor tot<Jl de USS 126.200,00 "te· 
niendo en cuenta lu cxistenclu. de una prenda glob~l ubiartJ'. cnnf.abi
lizaM por ia sum~• do S 0.679.389.00 por cuenta de J~ü·o Villa Tabero 
y o t ros, lu cual respalda obllgu.cior..es a su cargo c~w;a.das o que se 
causen en el futuro" ( fl. 121) . 

I¡:ualmentc acepta el act.m· que: "En la cartA. lie crédito número 
10 1~2 por US$ 79.GOO.OO ~n el m~rnorando DRI-dal-00.'\S apa rece u nom· 
bre de J airo Vüln y otrOG, la cll.(tl en los registro:< de la sucursal calle 
dOC*l la apertum de dicha car t.'\ se efectuó a nornbrc de 1..1~ Helena 
Gut lérr'e:z de \ ru:a, quien t.icue íirmada y contabilizoada contragamntia 
C\.',ya r.Arf<t de ir-stn tcción esta< debidam'ci:te autcntfc!\tlu ante llOtario, 
convlrtiendnse dicba garantta en personal" (f l. 124), a Jo cual agr<ega. 
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que él geñor ,Jair'O Vinu · • <.->SpOsO de la señora !..1~ Helen<l Outiér:rez-
gercnte de la l'innn M:\rvü y Cia. "prome~ió comprometer a la empresa. 
(finna) y !os soc!o.s t-n ol respaldo de esta obligación ofreciendo con
tmgarnn~ía" y afirma tener entendido que una prenda sobre las mer· 
C<!ncias a :avor del Ba!lco que el nuevo gerente solicitó a e<~mbio de 
la mencionada contra.ga.rantía "se debe estar t;ramitando". 

ReconocA lgualmen~e que cm la mí.sma situación estaba la carta de 
crédito número 10148 por valor de us~ 7Y .OOU.OU '/ afirma textuH!mente 
que "es a~: comu acopt€ dicha contragarantía y/o re~pol(lo, cJp,ntro de 
la prend!l. quA ~a P.ncnentra en trámite por ' tos mismos S 30.000.000.00 
apruximad<tmer:tc". En cuantu a los crétilto~ 10H6 y 10183 por 
USS ·79.000.00 y USS 72.000.00, respectivamente. el demándante, acepta 
que ''se libl!ru.ron por t-·uanto en el momP.nto de dic:ha liberación se~ún 
conversación t.elefór..i~;a con el cloctor Diego Jaramillo (abo11;ado a. tari· 
fa de lil. sucursal calle doce) se estaban elaborando sendas prendas 
índustr~ales vur las sumas de S H.5(}Q.OOO 'J S 8.000.000.00, prendas qt1e 
a la fP.r:ha de la presf.!nte diligencia se encuentrtm finiq\lltaclns" (fl. 124) . 

El acta del gn1po de l.rnbajo quP- se viene "'"'amlnando demuesiDI 
cvidcntt.'mer.tc qu.: el nctor clispuso o Pf'.nnitió que ~>~: le•-unlal"diJ las 
garanHas reald que los deudores del Banco tenlan ~:onslituicla.> en 
favor de la entidad crediticia para respond&r por los crédito~ que se 
les había concedido u <:ambio de simples ofertas de otor~runiento de 
garantías personales, o porque otras nucva.s garantías reales "se esta· 
bun Cllaborando", :;egúu S'J lo informó telefónicamente un ab0:4ado a 
tárifa do la sucur~al. Al ar.tu.r.r de esta. manera, <!! dcmundante proce(lió 
sin clurtn, con neg!:igencia grave, en egpacial si s~ tiC'no en cuenta el 
cargo rte reRttonsa.bll!c'lad que oeupabn y su anti~'ilcdad más de 14 años 
de !'Arv\clofi 11 111 lnstitució:t demandada, c.:unl-!'uriu.rmmtt: u lo dedU\:itlo 
por el Trilmn>~,l Superior, p,J cual incurrió tan1bién en error de .iuicio 
al cor..siclernr que el rcspnldo de los crédi~os no se debilitó purqüe su 
garantia combir.re do roul u persona.!. E l desacierto del w:t quem en ol 
examen de l!> pruebo calific.udu npurl><-'<> entonces ostonsi'blc. 

Por o ' ra parlo:. cl dict-amen pericial fut: decretado oficio.'XU11ente 
por el Juz¡¡ndo del conoclmirnto, luego de reabrir d rltOb<\l.e probatorio 
(fls. 130 y 15R), porque considero que ciertos puntO& del temario 
propue,;t<' por el Banco corno materia ~ la inspecclOn ocular reque
rían "cie espeCiales conoeimi\~11I.Os l:é,;r.i~os y cienti!1cos en materia 
contsbl!.' y de c.:Om(m.:io E'"terior''. IU!n<'liflo c.on t unrtamento en docu
mentos que también fueron exa011nados rurecta.mflllt.e por el juez (fl. 
L90). el ex:p~rtic.:lv <:u rrounru., H€1;(úu lo resalta el rccw·rente, que las 
garv.nlía~ ~OtJ8.il.uidas en ra~·or d~! Danco para rt~sp!Lidnr ln5 cartas de 
crédito 982!'1, 9H72, lO lll~, 10163, 10146 y 10148 fUeron liberadas sin que 
l:«s obligaciones que nmp:~miJa.n se hubie1·nn r.omoetnrlo (tls. 157 o 160). 

Cumo ~1 rt.'Curnmle ha tlf<most.rado que la l'ie:lteocla acusada. in· 
cm·rió en lo~ errores de hecho que deowtcia, prospera el car¡;o. 
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Para la c\ecisión de instancia ía Sala GOI:..sidera que, por las razones 
que ha dejado ·expuestas al r~..solver el prim~r mugo, debe inhibirse 
por falta do competencia para hacer pronuncimnient.o de fondo sobre 
la petición da pensión sanción por <-'U~to esta prE>tenstón de la de. 
manda no quedó t'Omprendida dentro del agotamiento de la vía gu
bernativa. Y dado que el actor incurrió en la grave negligencia que puso 
en peligro In Sflglll'idad de los bi€nes del P.mpleador invocada por éste 
para la terminación unilatmaJ riel cont.rato de t.raha.jo (fl~. 65 a 67), 
ésta ap!u·eoe j us\.ifkada de r.unformidad con lo dispuesto por los art!cu· 
los 48 cl~l Decreto 2127 de 1945 y 79 ele! reglamento interno de tmi>ajo 
del Ba~co Cafetero tfl. 149 vto.), rar.ón por la cual deberá confirmarse 
!u decisión absolutoria óel a qu.o por concepto de indemnización por 
despido. 

En mérito de lo expuesto la Corte .Suprema fle .Tn~r.icin,, Sala dE! 
Casación Laboral, adminis\.mndo justicia en nombre de la Repúbltca 
de Colomb!a y por autoricl.ad d~ la ley, CASA TOTALMENTE la sen
tencia impugnad<~- En sede de instancia REVOCA ht absolución que 
por concepto de pens:on rest~ingicla de ,jubilación (pensión sanción) 
di!<pn,c:,o (,¡ Ju?og-ddO 'frece Laboral d~l Circuitú de Bogotá en su sen
tencia del 13 de enero de 1991, y en su lugn.l' se declara inhibida para 
resolver sobre e.~l.a pretensi(tu del <:.dur pur cuanto la misma no quetlñ 
comp:endida en el agotamiento de la vía gubernativa y CONFIRMA 
la sentencia consultucln en lo dermis. 

Sin costas en el recurso extraordinario ni en 1a seguncl.a tnst.ancía. 

Las de primera instancia son de cargo del dema.nrumte. 

Cópiese, notifiquese, publiquese y devuélvase al expedieui:<'J al 
Tribunal de origen. 

Hugr> Suescfm Pujois, Rafael BC!~uero Herrera, Emesto Jiménea Djaz. 

Jc.tiier Antonio Fer1!ándet Sierra. Secr~tnrio. 



rENSHON DE j"[JBULAICftiON VOILUNT.Al'UA, I!'IE!\TSWN lJlE 
N.ll.'ll\:.IRAJ.F.7.& tEGfll IP'RIEVH§'ll'l!. t:l\T IEl Jll{EGLlt.MENTO 

JO[[. If\JSTHIUTO lD'JE §IEGllJRO§ 50C1At!ES -
Comlil'aWJlUdadl ()) íoocompatif:}íOid.arl / IER!RCIIR. j[JI!E HECIHIO 

No es lllldle pell1lsaJr am uuna apftlt::acfón ID11daRPid<l! alle ~a 
ley J!NDI ~~:n hecnuo de que se ret'(]llflOZICi:'l, lóll compatlbmdl!ld 
~mtre nna l))eosfiólfD oe julllil!llcñónt volwutatia v otra JP18ll1:· 
:<Jión Jl)revl&ta ell11 el reglarnelllll.c df!D l1111stlnuno de Seguros. 
SOCiales, cuya naturaleza es, estrictamenle "[egal", y 
que L'Qmo tal se debe consid~xar núnima lno máxlma) 
pu&§ 11lampre será susceptible de metoramlerda oon
vcnciona! o ¡¡or m1Ua1erat voluntad del emplecldor. 

Corte Suprema da Justicia.- Sala de Casaci<ln Laboral.- Sección 
Segunda.- . Snnt.a!é de Bogotá, D. C., once de diciembre de mil 
nove¡¡ientos noventa y uno. 

Mar,:ístrado ponento:: : Doctor Hugo Sucsclln Pujols. 

Radicación númet·o 4441. Acta número 74. 

La Cor te re~>uclvt: el recurso drt. c«S..Ciún intet·puesto por el Fondo 
Ganadero del A tlántico S. A. c-ontra In sentencit< c!Jc~rtO\ el Z9 de no· 
viembre de 1990 po1· el 2'ribunal Superior del DL,trl.to Judicial de 
BarmnquiJlu, en el juicio que le promovió Ernesto Escolor Nieto. 

1. Antecedente.s: 

La recur.rcntc fue llamada a juicio por Escolar Nieto, quien en 
su demanda pidió qu~ fuera ella condenada. a pag"rle la pensión por 
$ 73.694.05 a :¡mrllr uu julio de 1986 "sin derer.ho ri. rle rlnc:lr• ni com
pensar suma 1\1&-unu.'' y GOtll;urrcnt~ con la pen~fón c:te veje:r. a ca.rgo 
del Ir.stituto de Seguros So~~iales, más la mesada adicional de diciem
bre de cad<~ ¡,~ño y los reajustes armarles de la Ley 4: de 1976, así como 
la indemnf<neiún momtorin establecida GP- f'J Mticulo ()•: do la Ley 10 
ae 1972 a. rs.zón el~ S 25.062.49 mensuales, lo~ intere.~es moro torios y 
"los perjuicios morales y económicos". 
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Esta Gemanda la fundó OJl CJW! ~ lo afirm(.- por un con

t;rnto de trai>nio a tér mino inderirúdo le prestó scrv'ctos personales 
desde el 22 de "marzo <le 1956 hn!!ta el 2 d<< agosto de 19·76, siendo su 
último cnrgo el de :¡erente con u1t sueldo p:romerun G.e S 25.0fi2.49 m\:n
suulea . También sostuvo que ~in haber cumplido los 55 años reque
ridos por el artí(:ulo 2fiO !'ll!l C. S. dei T., pues di.lo que nadó el 14 
de mar:tn de 1922, la junt:. direc tiva dul Fonclo la rc:o~oció el S de· 
julio de 1976 una pensión do .lul.lilación voluntu.ria por ¡; 16.250.00, en 
:razón de habe-rle servido por 20 año:;, 'i al mismo tJempo lo designó 
Mmo su asesor con honorario~ mensuales éie $ 3.750.00; que dicha 
pens!On fue reajustándola periódicamente siguif'.ndo las pautas de la 
L.!y 4~ de 1976 hasta a tc:mzat'; en enero de 1985, In cuantía de S '73.694.05, 
pero Q.lle injusta e ilegalmente.,, d<: manera tmiluteral, el Pondo Guna
dero decidió el ;;o de julio de ese llilo no pagar!" la mesacta corres
pondiente , all.steniéndo:;e da hacerlo desde esa f~ha, porque el Instituto 
de Se¡uros Sociales le habla reconocido conforme n sus r~glnmentos y 
do~dt' 1982 tma pensión dEl vcj~7. que para l9U6 e.stab!\ en S 18.68li.OO 
n \ensuales. 

Según el actor, d Fondo dtmlanclado le informó verbalmente que 
se proponla compensar con la~ mesadas futurns l •lS r.antidadBs que 
desde abril de HJ82 le viene pagrmdo al wguro !«lCiaL, por no haber 
dootuac!o en tiempo la deducción que contemp la el artietilo 60 del 
Dooreto 3041 de 1966. 

El Fondo Ganadero dcJ Atll!.ntico a! ccntt:sta¡· la demanda acaptó 
la ma.yoría de los hechos poro n egó que la pensión que había reco
r.ocido nt demandante por nnberle traba.ia~lo por más :je 20 años fuem 
voluntaria, pues dijo qu.e era la legal y qul': inicialment.e le pagó por 
ella $ 16.2:>0·.00 y la fue re.~justando de conformidad con la Ley 4~ de 
1976, por lo qUt' pal'<'l. enP.ro áe 1986 estaba en $ 73 .<194 .05; e inclusive 
ll('lmlt.ló que el :>0 de julio élfl P.se año su>o-pemlió h>s tnA!<adas al tener 
conocimiento que úes!le el l! ele <.bril de 1982 el jubilado estaba reci
bitmdo la peusi6n de veJez. No obstante, se opuso a las ¡netensionos, 
pues ale;:ó que ellas careoian de ruddero jurídico de a.c•.!erdo con el 
Decrete 2041 de 1966. que ratifi có el Acuerdo 224 del mismo año y 
dispu.so que de~de P.! 3 de diciembre de 1558 -fecha en la que dijo 
que el Institut.o de Seguros Sociales asumió en Bnr;anquilla las pen
s iones de invalidez, vejez y rouc;r"-~ fnerl< c•ompartldo. la pensión de 
.iubilllckín dE' nquellos t~bajru:!ores que com~ el (l~>mAndAnt.e t.uviesPn 
más ele 10 año~ de !'Rn;cío, y que por esto era. Escolar Nieto quien le 
Hdeu(l¡tbD. 111 rlife'l'P.nda de lu qUll ;;in t.en"r u~rec.;J¡O venU1 ffiCibiP~ldO 
lle~alment.e desde 19!12. Propuso como ~:<xcepciones las de pf<go, com
Pt<MMción e inexistencia de la obligación. 

Además de contestar IR. dirigida en su contra, osl l"onllo formuló 
demanúa dt< reconvención. en In qu e pidió se eondenuru u1 promotor 
d~l pl~ito JJ(Jr "las sum&s que f>e ciemucstrcn (sic l que fueron reci· 
hiela• por él indcbiclamcnto" (fi. 55) y a pagarle Jos perjuicios perti
ncntos, pues afirmó qu~ ~;eg~iu consta ~n el Acta número 282 del 5 
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de julio de 1976. ~ solicitud verbal clP. Émesto 'Escolar Nieto le GOil
ce<~ió In ~n.~f.dn de jubllactón' que legslmenl.<> le correspondía por 
h:.:·r·r::.· :;~:":'iC.o :ll;"ll:-L~ 20 sñus, la cuai suspendió el 30 eLe julio de 1936. 

El reconvenido contestó la demand>t de reconvención oponiP.ndn,<;e 
a ella y propu.¡;o la excepción de !ne:xistencia de 1¡¡. oñllgación de tener 
que pagsrle a! rcconvini(.'nt.e la.s sumas que recibió C!el Instituto ele 
SP.gmos Sor.ial~s por concepto de pensión de vejez. Desl.acó en su res
pue:>ta que soiA.mente Rhura el Fondo Ganadero demandaba el reco
nocirni€<nLo judicial ele la compensación t1legllda, <lU.S.ndo ya por ~í y 
ante sí la hal>ht apli<:Mio y continuaba ap!icándOI!l. en perjuicio suyo. 

Al Juzgado Primero J,uborul dr.l Circuito de Bananquil!a 1(• cu
rrespoml.ió 'conocer dol litigio y por sentencia de 28 de.: nO'<'iembre de 
1989 le pu~o fin u 1~, primera instancia por scntcnci¡l en la t)_1JP. conctenó 
<ll Ponrlo Gn.na~lero dP.I AUantico a p:u¡:arle " Escoliu Nieto " la pensión 
vitalicia. de jub1laclón otor¡:-&da t>n fcH·m,. voluat..l'la en cuantía de 
:; ?3.69~ .0~ meMt~le;; " partir del mes de julio de 1986, más la mesada 
adicionlll de caea año y los ronjustcs cstublccidos un la Ley 4• du 1976" 
(fl. ~32) , !>C(;Ún ~e lec en el fallo, y oo~más le impuso "h\ Silndón mo
ratoria eslabloolda en o! :.rl.ícnlo ~ clt'! la LP.y 10 de 1972, ¡, n~<.ón de 
~; 25.062.49 men$U~Ies a partir del 1~ de or.tubre de 198'6'' ( fl. 233), 
añ~olvi~nctolo c!P. la' oem:i.~ pretensione>< ctel pmmnt.or del pleit.o, a 
q,ui.en, a $U '1'1!2 , absolvió d.; los cargos de la demanda de reconvención. 
Im~)\I.SO las cosle..~ a la part:e \'encicta. 

Por ap~l~ción de esta última se surt.ió la 1\121\Cbl. que <:oncluyó con 
la sentencia aqui a<:us;td,. en casación, mediMte 1!1. cual el Tribunal 
ó.e B(trranquillu. r(l'formó ol fo.Jlo de su infel'ior, conden<\lldo u. lo <tpe
lante n pngnr S 1.62~.046.46 "por cm~0.epto de t·ea.¡u~tcs y devolucionBs 
pensionn:e~;~ hnst>\ el 31 dP. diciemb>·e de 198!)" (fl. 12, (.~lUdcrno del 
Trihun:.J), "lil.~ trer.es (1~) m~~o(l~r-; jn'hiln.toTi!\~ dfl 1990 a ra.,ün de 
:> 160.:?.6253 c¡u, con d~>recho a ctedl!CiT de esas sumt1s las canceladas 
hasta ~A. (f!l'.hs " (fdRrn i y " las PE<tlS;ODt:S I-e<tjulitllllali :robre la. base 
anterior a parttt· del l~ <le enero de 1991 y de acuerdo con la Ley 71 
de LqBB" (ldem), e ígua.lmente a pag-..r la indemniaación por la mora 
desde- el 1~ de octubre de 1986 y hasta que !;al.i!<fil.ciera las otra:; <.'OD
d<.'IlBio, s. razón de ~ 2;).062.1S n:ellSIL'lles. Mo.n~uvo la absolución al 
reconvenido y no fijó costas en su instancia. 

ll . El recurso da ca$ aCión: 

Interpuesto oportlm~menle. el Tli'lmnal lo concedió y la Sll.la lo 
admitió y trumltló dehid.-..mt>:~te, po1· lo que proc.:~ut.'! aho1<1 u su d~ci
sión, prAvlo e.~tudiu de los dos esrgos que en ~u dt:rrumda el Fondo 
Ganadero eLe! Atlár.Uc\o S . .1\. le formulo a la se!11.tmcia (fls. 6 a 22) y 
dt~ lo replicado l'EISpecto de .-Jlos poz· el opositor u :s. 2 " 33) _ 
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Según lo dcclaTa la p.'\rte recurrente al fijar el alcance de !m 

hnpu~nadótt, lo que persigut: es la ca5ación tot.RI rtAI rano en cuanto 
lr. ~;ondcr:ó y aiJsolvió por la demanda dA r econver..clón. pa-ra que en 
in.st:mcia la Corte l¡¡ ab8uclva y condenE! a quien ~;omenzó el juicio, 
conforme lo niliió ru contrademandar; o subsidiariar.nentc, y de no 
prosperar el jrimer cargo, pn.ru. que se case parcialmente el fallo del 
Trlbunul, en cuanto confirmó la condena por it'ldem.nfz¡;,olón moratoria, 
para que se la absuelva por este extremo de la litis, proveyendo en 
co~ta~< ~gtln corre-spOnda. 

Pri7rlP.r c-.argo: 

Valiér.dose de l.a primem causal acusa a. la sentenci~. de lo siguiente: 

" ... violación directa. por uplicación indebida de los ar· 
t.íeulos 00, 72 y 76 da la Ley 9Q de !946; 13, 19, 193 y 259 del 
C:ódlgo Sustantivo del 'i 'rabajo; 11, 12, 15, 16, 19, 60 y 61 
del Acuerdo mlmAro 2:!4 de 19ti6 del Consejo Directivo del 
Instituto de Seguros Sociales, aprobado~ por el <l.l'tíeulo 1~ 
del Decreto 3041 dA Í966; 1·: del Acuerdo 029 de 1983 del 
misz:.-to ConSAjo Direct-ivo del ln:;tituto de Seguro.<; Socialt:s, 
aprobado por el a•·t\culo 1~ del D P.Cl'E!to 1900 de 198.3, 1~ del 
Acuerdo núr:JC>-o 009 dP. 1982. del Consejo Oi.rectivo del Insti
hito rte &>g\tt'OS Sociales, aprobado por el nr tic::ulo H del 
DecrEto 249~ de L9U2, 5~ c!el Acuerdo númaro 029 de Jg&s , 
aprobedo por el articulo 1 ~ <!P.I Decreto 2-879 de 1985, en 
rAlación con los art:culos 260 del C. S. da.! T.; 1~ y 5? de la 
LAy 4~ de 1976; 8~ de la Ley 10 de 1972, 1~ de la Ley 71 de 
1988 y 1714 de!' Código Civil'' (fl. 1!). 

Como quh:>ra que dice aceptar los supuestos 'fácticos del fallo que 
combate, se limita a expUc:c<r que:: el Trihun.'!l aplicó indebidamente 
los texto¡; con Jo:; que integ:r¡,. la proposición Jurídica, porque -asi lo 
dice la parte recurrente- " . .. su co~lá aplicación, ha debido con
ducir al ca Q-Uem a concluir que al estar el demandante aüliado al 
'i:nst!tuto de Sc::uros Sncinles l'll cuanto a lO:i riesgos <le invalidez, 
' 'e.lez y muer~c. aspecto que no se ha disr:ut-.ido en el proce~o y que 
por el eontmrio es aceptado tMt.o por las partes como por el Tribunal, 
¡~ purtlr d€'J momento en qn.P. el mismo fue asumido por el Instituto 
de SeJ:rlcros SoctaJes, dejó <'lA A~r.or el ::-iesgo jubilntorlo a caxgo do! 
Fondo Gan~aero del Atlántico. en forma P"-I'Cial, et~to es . en el mon
to de lo. 6lferencia. entre el .-~lur que venia pagando el emplell(lor y 
In suma que fue asumida por el l.S.S., previo <le8<;uo::nto del valor de 
la pons:ón de vejez rcconoc!d(> por el seguro ~Qcial, partiendo del su
puesto, no controvertido, que <m<)ndu dicho Instituto nsumió el ti <'.'lgO 
de illvlllideZ, '-ejez y muerte el actor llevaba viru;ulndc ul patrono más 
de 10 años" ( fl. 12). 

!nvoca en su apoyo }¡~~ sentencias de la Sección Primera de la 
.Sala del 2 de oct\1bre de 1984, R.ildicoción 10725, y 3 de septiembre de 
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19R7, R.MiC>.Idóa HS3, y la S;Cl'ltenela del 25 de julio de 19M, R~ción 
114.15, de eMa Sección, que se re.fiaxe.tl s la incmnpatiñlllda.d para per· 
ciblr simultáneamente la pensil\p de jnhilru;iñn :rat.t·ooal y las de ve>jez 
o inv(l)klez que r<:<:onoce el suguro s nctal . .Arguye que !u pensión e:.'tra· 
leguJ qu~ rec<ino<:ió voluntaTilllllente no es ·• ... independlfmta ele la de 
v~,iez del I nsUtuto de S~guro¡¡ SociU.:cs, terúen.cto en cuento. el prin
cipio de unidad con el réb'Ímen de la seguridad sociul u.I que Sol! hizo 
alusión ·anterionuente, aco¡::ido por la doct rina dt< !u Curpuración, así 
en la mencionada a<.:t« no se haya mencionado de mnnera expresa la 
subrogación, aun(!ue si se hizo alusión a que: 'El monto de tal pensión 
se rc-gil'á por Ju tubla establecida por las leyes laborales'" (fl. 15), 
paro decir lo copiando las textuales palabras del impugnante . 

Y agrega después: 

"Ciertamente que lu l~y laborsl consagra, solamente de
rechos minimos y q_ue pue-de el empleador, ya. ~eu. de numera 
unilateral, o mera llberallclad, o por voluntad del convenio 
1:>Hatcral o colectivo, reconocer prestacióne:; superiores a las 
legales, pr.:ro ello no !Jg,~ifii.:a en manera alguna, que ~n el 
caso de las p<Jnsíones, flstns S&d.ll independientes dt' l sistema. 
de la ,:;eguridad social, sn.Ivo cuando así se ocuerde por las 
pariP-~ o cua:tdo le norma convencional con_<..~gre de manern 
expresa que a~ue!las son inrtependier.tes de :n 6e vojez del 
Inst-ituto de Seguros SociaJes, lo r.ual no se se!Uin, en el texto 
del Ac.ta de la JWli.S. U~ :\t:donistas que creó dfr.ha prest!ICión 
extra.Jegnl" (fls. 1!5 y IG). 

Remata sus ark-:wnento.~ !lfirms.nd.o qut~ el principio de "unidad 
con el régimen du la segur!<'lad social" fue consagrado el<prcsamente 
tan :sólo en el artículo s~ del Acuerdo número 029 tle 19H5 del Consejo 
Direotávo (!el Instituto de S~urus Sociales, aprobado por el utículo 
1? c!d Dct:reto 2879 d~ 1975, " .. . v~ru -esas son sus palshr~s- no sig
nifico que oo e.shr:ie:se •;gente con at:tArioridad. como lo afirmó ~1 
7rib\ma1, PUB!\ como ya se (lijo y se repite, e; conoocuenciu. del prin-

. clpio de la unidad, que opera dto :::nan.era g-enernl en el :imbito del 
derecho laboral", con respecto a lo.~ riesgos atendidos por l!t seguridad 
5ocial, conforme a. la jurispr:Jdenciu de la Sa.lt~ de Oa~acion antcrior
meor.e clt!l.da'· Ul. 16). 

Pru·a reda.t"güir ios argumento'> en que se tunda ~.sLt: cargo, el re. 
plics;¡t;¡ aostienc q~c si tic conformidad con la jurisprudencia Lratli
c!nnal y reiterada d<:: ltl Corte, "1" pensión sanción de jubilación eru. 
vitaltcla e tndepcndiente de la pensión c¡-,w otorga el I.S.S:", basta 
<.'liando por mAtlio del AcuPrdo 020 de 1985. aprobl<do por pJ D:x:rcto 
2879 d.::l 17 dP. octullrc ele ese 3ño, se dispuso que a partir de ese 
momento pasuba a ser compartida Mn el Instituto, " . .. con la mi~ma 
ló¡:íca emp!P.ad;t por la Cm·:.e t'Il esa .iurlspr.udenci.a tracticional y reit.& 
1·!\.da. debe argw-neo(arse Que lu:; Plmsiones voluntart?..Q o cxtralegales 
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no eran compartidas co:t las del I.S.S., pue¡; también eran indepen
di-~ntes, hasta cua:~do el I.S.S., on el últirno reglamento cítn.do (art. 5~) 
las hizo al igual que la pensión sanción comparttbles entre el em-
pi:?ador y el LS.S." (fls. 28 y 29). · 

Fun<iudo en esta ap¡·eciación, asevera que:: si la empresa volunta
riluncnte lo pensionó el 2 d(J agosto de 1976 y con post¡;rioridad Jo hizo 
eJ. l.S.S. desde abril C:e 1982, o sea ant¡,s de empezar 2. regir el Decr.eto 
21179 de ~9i'5, " ... no exi3te por.ibilictad de darie aplic:~ción retroactiva 
al decreto mencionado aprobatorio del Aeuerdo 029 de 1985, pues 
esa retroactividad contr;,:ríli el orderuuniento jurídico y en especial el 
artículo 16 del C. S. del T." (fl. 29 ). 

Concluye por ello diciendo que por tratarse de dos pen..'liones inde
pe::utientes, no 'puede el fondo recurrente pretender deducil' de la pen
siór. votuntar:ia que le reconoció la que el seguro sodal le paga por 
co:1cepto ele pensión de ve.iez: pero que inclusive si se aceptara que 
hteran cornpat.J bies -así tex~ualmente lo dice-- " ... es inaceptable. 
por lo meno.; que el emp!e-.;,dor á.eduzca 'por la derecha' lo pagado 
entr<: 1982, y 1865 corre~pondie::atoe cl pa¡,'ll de la pensión del LS.S., 
pOrllUe est;;. compll1LSftG'i6n. sólo e:;s posible cuando esté por escrito 
e.:q:::·esamente autorizada por el pensionado o por mandamiento judi
cial, conforme al mandato claro del ordinal ci del numera-l 1 ~ del 
!ll"tículo 50 do! C. S. del T .... " (fl. 30). Norma e.sta que invoca la 
c::d tmns~rlbe, s:~bruyancio los apu~too de ella en que se dice que 
h·atándose do pensiones de jubila-ción los "patronos" pueden retener 
:;:¡ valor sólo en los casos del articulo 274 ibídem, el que, a su vez, 
dispone que unfcamP.nte pue(le ei:ectuars~ la suspens'.ón y retención 
de la.., suma~ ~orrespondientR. . .; a la pensión "en los easos de delitos 
~mttm el par.ro~o" y "hasta quP. la jnstic·i~. dP.(;ida so'bre la ind~mni
zaclón que el tr.abajador debe pagar" <tl. 3ll. 

Concluye el opositor sus argument.os contra el cargo afinnando 
que por no tratarse de delitos ni de daño.s (:ausados al ernpltmtlor. 
no podf~. éste contra una norma expresa efeetua¡· la retención. ni 
tampoco alegar la compensación, pues ademas de que ya había pro· 
cectidc asf "po•· la dercchu", dicha compensación debe obedecer a un 
mandamiento judicial en los cusos en ~ue la ley lo autoriza; y que de 
c~alquiet• manera si ol empleador pagó la pensión voluntnríE~ completa 
dEll'a.nte el tiempo ('omprNldido entre 1982 y el 30 de junio de 1986 
" ... bier. pocthi :bacerlo en virtud del principio de la favorabili(j(uj ( art. 
2l. del C. S. del T.'J y del principio ci.e que el empleador puede volun
tariamente ot.orgar rruls derechos que los legales. pues los derechos 
legsles son mínimos y el empleador puede ~upeTar eso!ó minimos ( art. 
13 del C. S. del T.)" (fl. 31). 

Se comidera: 

1. En pl'irner término, d<:be la Corte señal'nr que lr~~ .~e.nten.cia~ 
invocadas por la purt~ recurr~:n!e se refieren exclusiL-amente a ::a im-
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po~ibilidad de rli~trutar simultaneamente dos pensiones que como la 
plena de jubilación patronal y la rLe vejei: que reconoce el Imtituto 
de Seguros Sociales, cubren exactamente el mismo riesgo; ya que Za 
única diferencia entre ellas es la de que la primera está a cargo del 
patrono hasta tanto esta última entidad de previsión socia~ de acuerdo 
oon sus reglamento.~, asuma la pensión correspondiente. Lo mismo 
ocurre con la incompatibilidad entre la pemión de invalide<: -que bajo 
ciertos Tl!.~pectos se torna en pensión de jubilnción de vejez, segrín 
sea el caso- y la penst6n de jubilacüm. 

'j) 

Pero precisamentP. por ser la.s n.ntes IUclr.as pensiones legales, no 
puede aplicarse la doctrina contenida en los fallos que se recuerdan 
por la cen~u.ro, a una situación en la que IJUecien concurrir, por no 
ser excluyentes ni ít!compatibles, una pensíón "legal" pre11ista en Uis 
reglam~'T!tos del Seguro Social y otra "especial y voluntaria" que, se
gún el Trib1mal SuperiDr, tue la r~conocida por la recurrente a Erneflto 
E.qcolar Nieto. 

2. En segundo té?·mino debe recordarse, como lo resalta el opo
sitor, que la legislación laboral solo consagra mínimos de derechos y 
gar.ant.fas y que por el/o no repugna al Derecho del Trabajo, sino que 
por el contrario puede decirse qtw. de.•n.rrolla su esencia, que mediante 
e! ejerc·icio de ra autonomfa de la ·po/untad -acordadas las _voluntades 
del empleaclor y el traóajador, individual o c:olectivam~o7ttiJ, o ezpre
sada ella unilater(llmente por el primero-, puedan Cr('.arse nuevos de
rechos o mgjorarM los existentes. Todo eUo e~ propio de la dinámica 
y de la progresi¡:idad que inspira este derecho social. 

Por tal mzón no es dable pensar en una aplicación indebida de 
la ley por el h.cclr.o de que se rc.>conozca, como aqut ~n el sub lite se 
hizo, la compatifli!iflad. entre una pensión de jub-ilaci611 voluntaria y 
otra pen~ión prevista en el reglamento d.<?l JnMitnto de Seguros So
ciales, cuya naturaleza es, desde este punto de vtsta, estrictamente 
"legal", y que como tal se debe considerar mínima (no máxima) pues 
siempre será su.~ceptible de mejoramiento convencicmal o por unila
teral voluntad del empleador. 

3. En te?·cer término cabe anotar que st es menester acudir al 
"Acta de la .!unta de Accionista.~ q·ue c·reó dicha prestación social 
extralegal" para calificar la pensión que el Fondo Ganadero del Atlán
tico reconoció a Ernesto Escolar Nieto, del mismo modo como lo 
hace el car_qo, no se eMá entonces ante una cuestión de puro derechD 
que sea d•.!batible por la vía escogida: por la parte recurrente. 

Lo qrte es tema estricta?Mnte jurídico es determinar -'ri son o no 
compattbles una pensión que. cnmo la del Seguro Social e~ de origen 
"legal", y t¿na pen~ión que por ser voluntaria es "extra-legal". 

f:>, G. J. laboral 
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El Ltmul de si en el ",1cta de !a Junta de Aoclomsta$'' se consagró 
o 1w la c•ompatibiliclad de ambas pensicmes exige un examen de los 
hechO$ de! proceso ¡¡ la prueba que sirt><: puru. r.wredllnrlus, control 
que no puede darse por la vfa. directa de otolación de la ley. 

En consemJ.Cncia, el cargo no :pmspP.ra.. 

Segundo cargo: 

Acu.sa a la ~cntenda por vtol ar indircctaml!nle y por aplicación 
indebit.W, el artículo ~ de la Ley 10 de 1!172 " ... en rAlacton oon los 
artlculos !1?, 72 y 16 de iu I.,cjy 90 de 1!145, 13, 19, 55, 193, 259 y 250 del 
C. S. del T., 11, 12, 15, 16, 18. ()1) y 61 del Acuerdo numo1rn 224 de 1966 
dltl Consejo Directivo del Jns~ttuto de Seguros Sociales, apiObado por 
el C<lticulo 1• del Dccrdo 3041 óe 1966, l\' del Acuerdo )29 (le 1983 del 
Consejo Directivo del Instituto dlt Seguro~ Soc.inlcs, a-probado :;:>or el 
artí~~olo 1• del Dec1·eto 1000 dll 1983, 1? del Acwrdo número omJ de 
1932 <lAl Consejo Directivo del rnstitut.o de Seguros Socialós, aprobado 
¡;or el articulo I• del Decreto 24~;; de 1.982, 5" del Acuet•do número 029 
de 198~ d~l CclU:;.,jo Dinx:tivo dP.l IPstltuto de Se~ro~ Sodnle$, apro· 
bndo por el articulo 1'' del Decreto 2879 dr; 1985. l> y o~ de la Ley 4'' 
de 19'76, t• de la Ley 71 de 1!106 y 1714 del Código Civil, 80 y 61 del 
C. de P. L . ... " <D. 17). 

Según la oensura, el quebranto normativo por el qué combate el 
fallo tu,·o ~~~ ca11s¡~ en Jos manl!iestos errores de hecho que a conti
nuachln se oopia.n: 

"a) Dar por est.ablAcic!.o. sin e~tarlo, que< 'el Fondo Ga
nadero procedió prbnero t:ll forma. de «COUl;IJtjU&tciórm uni
lateral y sin r1126n legal alguna a suspender totahnente la 
pensirin del scñor Escolar Níet.o cntt-e el 1~ de abril de 198.1 
y el :u de agooto de 1987; y después a pagarle en forma 
recortada a partir del 1~ do sept:embre de 108'7'; 

" b ) No dlll' pur rlemostrado, est~ndolo, que el dema.n· 
dado, desde la cont.estc.dón de la rlemanda expuso rM>On(!S 
aten(libles para suspeull~r el pago de lu. pensión rtel demm"l
dante; 

''C) Dar por cstnl>tectdo, sin estarlo, q¡;e 'con su actitud 
renuente la parte dcmamlarla ha C<\USado serios perjuicios al 
deruandame no reconociéndole la totalidad d.e sns derechos 
pensiona!~'; 

"d) No dar pOr demostrado, eshíndolo, que el aema.ndl!do 
actuó de buena te ~n la negativa de r~:onooor la tot-alidad 
de la pensión de .iulJll!o.dcín dd demandante, en la. forma so
licitad~. en la dt<manda'' ( ns. 17 y 18 J. 
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Lo.s desaciertos fáctí<,os que atribuye al fallo tuvieron su origen, 
al decir del recurrente, en 11"1 mala valoración pr·obatoria, por lo que 
relaciona como mal aprei'jacJas la comunicaciór. de marzo 2:i de 1956 
(fl. 153), la "liquidación de con!.rat.o~ de trabajo y comprobantes de 
pago de agosto 10 de 1976 (fls. 7 y 9) ", el acta de accionistas de abril 
26 <le 1974 (fl. 127), el acta de junt<\ dlrect.iva de julio 5 de 1976 
(fls. 4 y 5), la ":p~.rtid~. de l>ausitmo (fl. 2l", la "copla autenUcada 
de la cédula de ciudadanía del actor (fl. 3) ", la Resolución r:úmero 
O!l228 de mBl'zn 17 tlu 1983 ([ls. 18 y 19), el "acta ele visita del Fondo 
Financiero Agropecuario ( fls. 207, 208 y 209) ", el "comprobante de 
pago por· S 289.485.113 (fls. 205 y 206 l", los "comprob;tntes de pago de 
folios 212 a 222 ", la cont-estación de demanda ( fls. 52 y 53), la de
manda de reconvención ( fl:;. 54 y 55), el interrogatorio absuelto por 
Escolar Nieto ([J. 63) y los testimonios de Alberto :vrartínez y Jacobo 
Llinás Osio (rls. 6!> y 69). 

Y como inaprcciadas las comunicaciones del :l de enero O.e 1971 
y 30 de julio de 1986 (fls. 10 y 311) y la inspección judicial practicad,'\ 
en el IS.S. U\. 711). 

Comienza In d!i>mOstraciórr dt•l cargo recordando h1 jurispl'\lden<,ia 
de la Sala según la cual -lo que seguidamente se rJOpi;~ e~ lo tran~crilo 
por el recurrente- ", , , 'debe el juzgador exonerar al patrono de h 
~~ción por mora, cuan.do é;:;t~, nicgn ~,1 o::ontmto l¡ii:IQ•·al u Qhliga,.cinnes 
deriva.dus d.e él con razone~ jus~ificada.s cte las Cllill<:>s se deduce que 
su conducta e:s~á inspí~ad;~ en la lmena fe, ~íempre quE! alleguf!n al 
proceso pruebas at-endibles al resp~cto' (G. J., Torno CII, número 2267, 
pág. 446)". 

Lue~o ele asentar ésta que llam<'\ "premfsa", pTnr.R.df! P.\ impugnante 
al examen de las pru~'bas comeP.zando por la contcstacir5:t de la de
rr.and.'l inicia 1 y la. demanda de rceonvcnción, piezas proce~ales en 
relación con las cuales transcribe la.s diferent.es aserciones que en el:!as 
h!zo pal'u. oponerse a I~<S prett>~lsiones ele quien promovió el juicio y 
pa~·a runciamentar las suyas como reconvinientes. 

Igual cosa hace con el acta que regist~a la sesión de su junta 
dire~tiva ñA julio 5 de 1!176 P.n la quP. re~onoció ·a F.rnest.o F.s~olar 
::-Iieto la. pensión ñe juhila.r.ión volunta.ria y ~on los documt>ntos del 
!oiio 1 O por medio del que le comunicó dicho reconocimiento y O.e 
folio 311 en el que le solicitó oue le llevara la certifica.ci<m del Seguro 
Social sob1-c el valor de la pensión quP. éste le reconoció "para dP.J:inir 
qué parte le corresponde al Fondo c;;.ncclarle por este co!lcepto" en. 20). 

Sugtúdarncnte, pero ya sin transcribirlos, se refiere· al acta de 
visita tiel }'onuo Financiero Agropecuario. la ~solución 00228 de rm~rzo 
17 de 1983 por la que el Insr.ituto de Seguws Sociales n:oonoció Iu 
pensión a Escolar Nieto, la inspección ocular que practicó en dicha 
entidad y el ír:terrogatorio que éste absolvió, pttrilo afinnar que tales 
pl'l.lk:bas acreCitan que el actor fue pensionaclo a los 60 ru1os de cdnd 



708 GACETA JUDl Cl AL N! 2453 

por el Seguro Social, " .. . heo;ho que contribUye Igualmente a la dubi· 
tación qu~ r~pres~nt.aba para el Fondo Ganadero del Atlántico la 
compatibilidad o compartlb!lldad de la pensión del aeclonante ... " 
(n. 20), para decirlo con las propiss palabras de la censura . 

Alude dP-~pnés a los comprobantes de folios 205 y 206 y 212 o. 
222, de los que dice simplP.mente que demuesttHn su buena fe. 

De los docwnentos de folios 2, 3. 7 y 153, anota qnA "pueden pa· 
recer Irrelevantes en la. sustentación del cargo", pero que ellos prueban 
que a1 tiempo de asumir el Insi.it.uio de seguros Sociales el riP.sgo do 
vejez en Bananquilla, Escolar Nieto llevaba máS de 10 afios de ser· 
v!a!os. 

Finalmente asevera haber demostrado Jos errores con las pruebas 
Oillífíca.das y que por ello -~:~51 textualmente lo dice- " . . . proceñe el 
examen ponderado de los tesllmonios ele !Olios 65 y 69, <.:uyas verslo· 
nes sólo dan fe del carlict<:r vo1u.1tario y e~peeial de la po::u.sión con· 
cedida 8l demandante, pero en nada desvirtúan la creencia razonada y 
atendible del Fondo para controvertir la compartibilidnd de la pensión 
¡;uestionada, que siLúa aün In!ÍS a la empleadora e11 el terreno de la 
buena. fe en lt~. conducta asumida en Ja PT~sente litls" (fl. :ll). 

El opositor responde el cargo .. severando que debe llUintenerse la 
condena a la "Indemnización momtoria '' prevista en el articulo 3~ de 
la Ley JO dP. l!rnl porque " . .. el derecho estaba. acreditado y cousoli· 
dado desde el momento en que l~t empresn entre 1976 y mayo de WB6 
pagó la pensión, y luego !ndebldamente ~uspendió ~u pago e hizo 
retenciones y compensacione~ pol" ou propia. cuenta, cond\Wtn cte osten. 
s ible maln re ... " (!!s. 32 y aal; y en su apoyo invoca la sontenci.a del 
21l de noviembre de 1990, Racllcaci6n 395G, en la que se u&enta que la 
"moJa fe del patrono se pre&ume" (ft 33). 

Se con.siciera.: 

C07lfo•·me sa lee en el treta número 23 correspondiente a 14 sesión 
extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas del Fondo Ga· 
nadero del Atlántico celebrada en. Barranquflla el 17 de al>ri! de 1975, 
1m gru¡¡o dt: accionista.• ~mn<?tió a cansilleración del organls7!W, que 
la aprobó por unanimiaaa, la "Proposición numero 4", que a la. letra 
dice: 

"Los empleadns que hayo:n seroido no menos de quince 
( 15) años c01ttinuos a la empre.•n., tendrán derecho a la pen· 
sión de jubilación al ,;·umplir los c!ncw:nta (50) años de 
e!Üid, siempre que en esa tcclw eslén al serviCiO de e !Jo, al 
tener del articu/Q 2? 1 deL C. S . del T, 

"El monto a., tal pensión se r egirá por la tabla estable· 
cida por las leyes !aborale3" (fl. 127 ). 
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En el acta número 282 con-espondiente a La reunzon de Za Junta 
Directi'lla del Fondo Ganadero del Atl.dntwo, celebrada el 5 de julio de 
1976 consta que: "A solicitud verbal del señor gere».te, señor E1·nesto 
F.scolar Nieto se le concede la pensión de jubilaci6n a que legalmente 
twne derecho por haber scroido sin interrupción por ¡;cinte (20 J años 
como ¡¡m.pleado de la entidad, fijándole una pensión mensual de dieCI
séis mil dosctentos cincuenta peso~ ($ 1 ñ.2!ilWO) moneda corrirmte" 
m. 151). 

De acuerdo con los documentos que obran a to!tos 1fl y 13 del 
cuadei'?UJ de las instancias, el Fondo demandado hizo a La pensión 1U· 
llilatoria del actor, desde el a1io inmediatamente siguiente al de su 
raconocimiento, los reaju.•tes ordenados por la ley en La cuantía co
rrespondiente. 

Según puede verse en el docwnento de folio 3R, el 30 de julio de 
1986 el Fondo Ganadero del Atlánti~ se dirigió al actor para averiguar 
el monto de la pen.~ión que le habia sido recon-ocida por el ln.~tituto 
de Serru.ros Sociales con el propósito concreto de definir qué parte o 
proporción 4e la pensión de jubilación c01-re.spondia cancelarle en 
adelante directmwmtc por el exemp!eador demandado. 

En el documento de folios 207 a 209 consta que ent-re las reco
mendaciones que el 29 de mayo de 1986 hizo el Director d.cl Fondo 
Financiero Agropecuario al gerenr.e del :rondo Ganadero del Atlántico, 
luego de practicar .sobre los archivos del demandado una visita de 
~ont.rol y evaluación, estuvo la de "aclarar los motivos por los cuales 
la ~mpre.sa. viene pagando las pensiones de 5 jubilados y en el cnso 
de no ,justificarse, desarrollAr la.,; acciones nece::.a:rlus para que el Ins
tituto de Seguros Sociales aswna estas obligaciones" (fl. 2118). 

Fir.almente, los documentos de folios 2, 3, 7 y 9, demuestran que 
cuanño el !<'onda Ga112.dero del Atlántico reconoció al actot lo. pensión 
de jubllación, el 2 de agosto de 1!176, éste ya había cumplido 20 años 
de servicio, pues hn.bia empezado a trabajar el 22 de marzo de 1056, 
que tenía 54 años y 5 meses de eñMi, pues había nacido el 14 de 
marl'JO de 1922 y que llev-dba, más de 10 años de servicios !ll mismo 
empleador cuando el Inst:tuto de SegUros Sociales aswnló el riesgo 
de vejez en Barranquílla, ra2:.-ón por la cual le fue reconocida la co
rrespondiente pensión n part-ir del 1~ de abril de 1982 mediante la 
Resolución número 00228 del 17 de marzo de 1983 Ws. 18 y 19). 

· De los anteriores medios de pl'Ueba -todos call!lcados- que el 
cargo reseña como indebidamente apreciados, se desprende evidente
mente que desde er momento del reconoc-imlc!ito de la pensión, se 
asimil6 la prestación otorgada al actor por inicú~tiva y a solicitud de 
éste, a las pensiones legaleR previstas en el arttculo 271 del C. S. del T., 
a.~i qw! tn.nl.o por este heC'ILO como po1· la cua'Ltla ¡¡ oportunidad de 
los reajustes que se le hicieron n. carta mesada, el Fondo t~ía razones 
.•erías para creer, de:: butma te, que esa t:enst6n podia .•er compartida 
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con la qu.e e.Z ·rn.~tituto de Seguros Sociales posterio?·mentc le reco· 
noci6, preci.s(:mente en ruz6n de les aportes que para ~ubrir el ?'icsgo 
de !-'<!jez hizo el mismo empleador d~rante ICJ ¡;igencia del contrato de 
trabajo que lo vinculó a1 actor. 

Resul.ta, (!n cnnReC11.1mcia, que el 7'ribunal tncurnó en Zos errore~ 
de T!ec·ho que denuncia el recurrente desvirtuándose 1le cslu manera 
la pre.~1m.cion a que alude la réplica, según la cua! debía terterse al 
d:emandado como ele mala fe pur haberl11 suspendido el pago de las 
mesadas penswnates que ¡;enia reco·rwdi!ll.lfo a! actor. 

Prospera el cargo. En instancia solamente debe agregar la Sal1t u 
las consideraciones que se ho:n d:ejado expuest!ls que la circunstancia 
especial de que el Fondo Ganadero del Atlántico hubiara resultado 
finalmente condenado a continuar pagando al demandante la totalidad 
de la pensión que le otorgó, con~urrentemente con lo. de t>ejez que a 
su veP. le reconoct6 el lnstit:tto de Seg11.ros Sociales, 110 significa que 
se desconozca In res¡¡etubilidad de sus argumentos para haber proce· 
dido a la su,~:¡¡ensirin del pago de /.(ls mesadas, ni que deba calificarse 
de temeraria su acción de recmn•ención. 

En mérito de lo expuesto, la Corle Suprema de ;Justicia, en ~ala 
de Casación Laboral, adrninistr~nño justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la. ley, c_I\SA PARCIALMENTE 
la sentencia proferida el 29 de noviembre ñe 1!1!10 por el Tribunal Su
perior del Di~trito Judieial rle Barranquilla en el juicio ele Ernesto 
Escoiar Nieto coni.ra el Fondo Gnnadcro del Atlánt.ico en cuanto con· 
denó a la rlemandada a pagar al actor la indemnizaciün mOril.tOl"ia en 
CUHntía de .~ 25.062.49 mensuales n partir del 1• de octubre de 1986; 
en sede de instancia REVOCA la condona quo por el mismo concepto 
y en igual cuant.1a profirió el Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de esa misma ciudad en 5U sentencia del 28 de noviembre de 1989 y 
en su lugar ABSUELVE al Fonño Gunadero d0l Atlántico de esa pre
tensión del actor. ~O la casa en lo dem<\s. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifiquese, publiquese y devutHv-.. se el expediente aJ 
Tribunal de origen. 

Hugo Sues-cún Pujo!s, IUJ.jael BaquerQ Htrreta, Ernesto Ji:mé1u~z Díaz. 





SEGUNDO SEMESTRE DE ! 99ft 

( Le¡¡ 33 de 197!, Le¡t lZ de 1!1?5, Le¡J 113 de 1985J 

St:STITUC!ON Pl!NSIOI'AL 1 (Ley l.' <le 19'13, ~y 12 d& UV5, Ley 113 de 
1985). La pretenslúD conteni<la en ~ aleance de la. lrr.pu¡ noción conmle en 
que la pensión &usiiLuida a la ~ñora madre del actor le u o nhora sudltuida 
a éste, vnlo decir que se persigue una sos\i:.Ución d<! 1~< penslóu surtltuld:~. lo 
cu A.: no e8té. prt~~ilno por Ja tel' ... Masj¡o¡t.rarto ponente dcc.tor Ramón Zúiíiga 
Valvcrdc. s entcl'.Cls <le OCTUBRE • DE 1991. No CM"-· Tl'ibun(\) super ior de 
Bogotá. De!llllnclante: Leonel de Jeaú.! renagos T. DemandaOo: Compa.ñíg. Co• 
lomblana. de Tllb¡o,co " (-'OIJI'AllACO". Radicación número 4506. 

ACCIDENT F. n E TR.ARAJO - C'ltl¡¡a 1111t.ronal (No¡¡ligenoln d~ la em¡¡leadora) 

ACCIDl!NTl!: tiJ!; 'l'RAB.e,JO - Culpa pnt.ron>.l (~cglluor:rc la Ce lo. emplea
dora). Magistrado ponente doct.or Rafael Baquero He:Iera. Sentenc:a de SEP .. 
TIEMBRE 25 DE 1~91. No ca"-•· Trtbun~l superior de Medelltn. Demandante: 
Olor la F.. Orr~go f'. l"lemandado: 1\oclodad Creaciones Oodclln Ltiio.. Radica· 
ción número 4Q85. 

ACC!DIINTE DE T I;A.BAJO, MUERTE FOS'I'ERIOR AL ACCIDEN'l'lf - 0Qu.ltne' 
&O,.. lo• titulare~ de la o.ccil)n? 

ACCIDENTE DE! TRABAJO, MUERTE POSTBRIOR AL ACCIDENTE • ¿Quié
nes son lns tnnl:\ru de la act:ión ? Esl;a. S ala Uene deelarudo " que si el accl
aenl:;.(lo pierde la vldt con:v con.secuencla del s1me~1ro. sus herede= como 
coutinuadort.s de la. prersona del d11un to en sus derec:hos y obll¡o.clone~. tendrán 
~ceión pnrn reclnmM O• l patrono hnll:1do e~ l~able del lnsuc..eo el res:1rcimiell\o 
que h {lSflll sutr1do eomo con~P.cuen~lR. de 5Hlll~P' . Mn.CIAt.r&tlo ru)nanU! doctor 
Rafael ~nqucro Horrcrn. s entencia de AGOSTO 14 DE 1991. No casa. Tribunal 
Superior de MedeUfn. Demand .. nte: Liborio Lópet y otro3. Demandado: Talcos 
de Ya.rurua.l Ltda. Radicación número 4321. 

ACCIONES Y D1ER.ECH0.5 t:MANAntJS IJE LA CONVENCION QUE PUEDE 
EJERCER SINDICATO - Deleguci~n Co:'{lrC$() POr part6 de los tra!>alaaores 

CONVEN'OlO'N' OOL·ECTIVA - Titularidad par~> exi¡lr au cumplimiento / 
ACCIONES Y DERECHOS EMANADOS DE LA CONVE:.'I;CION QUE PUEDE EJER· 
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CER SINDICATO - Delegación expresa. por p::1.rte de lns tr~.ba.jadores. MaglS
t.rarlo J>onentc doctor Hugu :Suc•cún PuJuL;. Scno..:ncia de DIOIEMBR·E 16 DI!: 
1991. No co.sa. Tribunal Superior de llogota. Dcmatl<lant;,: 1\Sociaclón Nn~lon!li 
de Oficjale.\ '=le :.n l\ot.1.rir.a )..{ercante Grancolombiana ''ASOMMEC". Demandado: 
Flota Mercante Grancolombüwa B. A. Radicación número 44~8. 

ACTA DE CONCILIACION 

AmA DE CONC!l.L!'.CION. Ob~erva la S:>la que la conciliación no tiene 
vicio alf,•no que la pueda lrw~>lld,~r y :> en~ conc.urrleron 1~.~ pa,te~ libre• de 
c.oclo apremio o coacción: participaron voilmt~rlamcntc y el consentimiento 
de1 extra baJador e¿. tuvo exento de enor, fuera;, o dolo, . . . 1\úEistra.do pone~~ 
rloctor Jorge !v~11 P3ola.clo Po.lacio. Scntcnma ce SEPTIEMBRE 18 DE ¡gg1. No 
~su:;!\. TMbmlAl Snpr.1·:or ñr. Gall. Demandant.~: Alfon.\u GÓmE7. G. Demn.ndado! 
Produceora de !:'apeles S. A. "PROPAL". Radieactón n·lmero 4430. 

A.UJA.NCE DE LA lMI'UGNACION - PF.'I'JTUM DE LA. DUMNDI! PE CASACION 

ALCANCE DE LA IMPUGNAClO~ - PET!'I'vM DE LA DEMANDA DE CA
SACION. En reiteradas oportunidades esta corpúraeión na. sostenido que el 
a.lc.ance Ce la impugnacia.'n e.\ el petitum de la demo.nda. de cnsación y que 
en ~Ua deben indicarse en forma 0011erel~ y precisa si debe <:asarse total u 
P"'rcir,ltr.entc la ~Ciltct•cla y en sc<lo de ln•ta.::cla establecer oué.l es la dcot•itn 
qae ha de tomarre. ya aea para confirmar. ll'.odificar o re\·ocar el fallo de 
primer grado y en los dos illtintos eventos cómc· se reemplaza 1n providcnc!n 
del a (;Uo. Mi<¡¡istrado ponente ctoctor Ernesto Jlménez Dlaa. sentenota de ~1>1:'
Tn;::~.tBa~ 1.8 r.F. 1.991. No ca•n. Trlb·Jnal Supcri~r de ~o~ot~. Dcmat:dante: 
Julio \'icer.tc llurtaclo A. Demandad·3: Empre&::L de Acueducto y Aloontc.rilln.é.o 
de Dogotá. Radicación número 4364. 

ANALISIS DE PRUERAS NO CI1LIFJCADAS 

CO~TR:tTO DE TRADAJO - Si e><iBtió entre !"" pules 1 ANALISIS DE 
PRUEBAS NO CALIFICADAS. E• impwced•n L.. el análisi• de las pruebo.• no 
calificacL~s •n casaclún Jnrllvldualt7.adas en el ataque ya que c~to $ólo procede, 
:;t:gUu lo th.:•._t: decidido la. jur:.sprt:denc.ia. para corroborar las yerros eviden
ciados en la. prueba calificada. M~\~~.sttadu pOl'lente doc•:or Manu~l El\rique D.a?:a 
Al vare~. Ser.ten•la de SF.'PT.!F.MBR.F. 24 DF. 1 OPl, No """a. Tribuno! l'iupr.rior 
d~ Anttnquta. Demandante: Gerónima Correa. T. Demandado: Bananeras "Ari.s· 
tizibal y Cía. S. C. A!'. Radicaeión número 4W3. 

APL!CACION DE LA CJORRECOION MONET,1RIA A LA INDEMNIZACION POR 
IJI:SPJDO INJUSTO 

,\PLICACION DE LA. CORRECCION MONETARIA A I,A INDEMI:'IZACION 
POR DESPIDO INJUSTO. Magistrado JlOllent<) cur.tor Hugo Sl;esr.út> Pujoh . .Sen
tenc:a de NOVIEMBRE 21 DI.: 1001. Casa parcialmente. Tribunal Superior de 
Bogota. Demandante: Stella Abigail Mo:a R. Pemand~do: corpotaciún de Aba•
tos de Eogot:i s. A. "CORJIBAS'!'Uil;". HF.dlcaclón número 45U. 

APOR.T A.CION DE DOCUMENTOS A UN PROCESO JUDICIAL - Rcqui.!~tos paro. 
su valide~ 

APORTACION DE DOCU.J..Cll<"TOS A UN PR.OC!'F.SO JUTliCI!IL - Requisitos 
P"'"' óU •~liuo' 1 ERROR DE HECHO EN CASACION LABO~!IL. :\fa~LStrado 
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pone::lte doctor Ramón Zúñi¡;a V~tlvtr~·> S~nt.cuctr. de AGOSTO 12 DE 1991. NO 
CSI.~a. 'Irihtmsl Supcxiol' de Barrar. quilla. Demands\nte: Eu!'eb1o Piña P. ~
mandado: Puertos <lo Cnlornbin - Termin"l Maríti:no '/ Fluv:lal de Barranquilla. 
R:.nJic~clún nUmero 4202. 

DUENIJ FE PATRONAL - E.toncrantc ele la samMn. ¡>or moro 

DEMANDA DE CABACION - Rcanlslto~. Ucnicn. 1 BUENA FE PATRONAL -
l:xcnerantc de la sanció::l por mora. )..Jagiat·r~do ponent<.~ d<.:ct.or n .. tunuol Enrique 
D~.%a AEv~~r~~~.. SentA~teJa d~ JULIO H~ DE 1{191. Xo cnsa. Tribunal Superior de 
Bogot.a. · Demnndo.ntr.: Pedro Ferr.:indez Orozco. Demandado; Enun·e,;a Jlétea. 
ltr.Ucó()t.cru.s Nl:tr.ional~s th:! Culumbia S. 1\. '·HBLICOl.'•. ltadlcaclált número .f413. 

CARGA DE L.4 PRUEBA - A gutrn corres:;¡cmdo 

TRAY.ITE O PROCEDIMIENTO PARA IJESPEVIR I:'AC'rADO CONVENC!O
NAL:\-IF,NTE O POR REGLAMENTO 1 C!H!.GA DE LA l'll.l]EBA - A quién co
rreGpondc. 1\·Ingistro.do ponente doator Ernesto Jiménez Díaz. Sentencia de DI
CIEMBRE 11 DE 1.991. No casa. Tribunal Superior de Bl)gl)tá. bemands.nte: 
DJ•go Fn.r<"o 1:'. Dcmandaéo: ~·Jota Mercante UToncolombio.ua S. _.._ Rod\co.ción 
número 45'30. 

c,tRGA DE LA PR.URB,t - A qu!én le corrcsp01!.de 

CAROA DE LA PRUEBA - A qu;~n le correspondP.. Destoco lo. Sala. que 
f)Or j:¡pllr.s,r.ión dr. la~ reglai: r.enerales sobre ln prueba. quien E-lega e: despido 
debe prc·barlo y quien iu .. ·oc~ unn fuerza 1na.yor que le impide cumplir ~:~.quello 
a. lo que est:.i obligado. tJ('no n.si mismo Ia carga d~ probar ttll hecho. Magis
trado ponente doctor Hugo Suescún Pu!ois. S•ntenela. <'e OCTUBRE 10 DE 1991. 
Casa. Tribunal Snperio" de Qnibdó. IJemandantc: Marco A. Palacios A. De
mandado: Caja de CréliLtJJ A~rarto, Inciu.strial y Minero. R~dicación nú
mero 4470. 

CAVI:AL PRI,14ERA DB CA8AC/ON LABORAL 

DEI\.I:AND-'1. DE CI\SACJON - Tór.nica 1 PROPOSICIUN JU!:UIJ!CII INCOM
PL!i:TA 1 :D.TR·AC(;'ION DIRECT_'I ! CAUSAL PR·LVIERA D!i: CASACION LA
BORAL. Magistrado ponente doctor .Rafael Bttqucro Bcnr!rn. Seutenciil. d~ !\0-
VlF.MBRE 13 DE 1991. No ea•a. Trlbuna:I .. ·Superior de Boeotio. ~mondnntP.: 
Bernardo B¡¡,rb()S¡¡, R. nemondoclo: Aerovias Nacionales de Colombio. "AVI-'INCA". 
Radicación número 4~42. 

CLAUSULAS CO-'ITR,tCTUALES AMBIGUAS - C'ampeteneia soberatlu de los 
tal1uclores de instancia 

C.'L.'\.U.SULAS CONTRAOTU /\LES 1\J.tBlGUAS - CompeLencla wberana de los 
talladore-s de in$\u.n(':i.n. Sl bfeu esta Corporación hl:i. ~~len ido que Jn. aprccio.clón 
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de Jns Cláusulas oonlact<Jales ambóguns compele de ma.nera soberana a lo.s 
falladores de 1ruta.n:1o.. y cuando esté dentro de las ~u1as tnt!Tpt·~taclones que 
•on ?OSibles, escoge la cás . . . Mo.GI&!n.do ponente doctor Ern .. to Jiménez Díaz. 
Sentencia de lJICIEl·mRI'l nl>l 10Ql. No Cf\.>a. Trll)nnal Su¡¡orlor de Meclollln. 
Don1andante: J"an Jose Quintero Q. l)emo.ndado: Banco Comercial .'lnt!oqucfto. 
Radte&oión numero 4490. 

CONFE:SION F1CT.4. 

ERROR DE HECilO O DE Dl!:R.ECHO 1 TERMINACION DEL CONTRATO 
DE TRAllAJO - Mutuo con.sentlmlenlo 1 CONFESION l'ICTA. Magistrado po
nente doctor Jo:ge Iván Paloe!o Pnlllt.io. Sentencb de DICIBMBR'!l 5 DE 1!191. 
liu u.a. Tribunal Superior de B~otá. DemRndantt>: &rnli4 Loncloiio J . De
mondado: Lo5 Tte$ Elefantes S. A. Radicación munero 465'1. 

CONFESION INDIVISIBLE 

CON'IRATO DE AOE..>ICIA. CO::vlli:RCIAL - Cw:o.cter!$',1eAB 1 ERROR ))E 
I:IEO'FIO 1 CONFES!ON INUfV!SIBI.E. Magilltrndo ponente doctor Ernesto Ji
m~ll•• Diaz. SetHenei" de J ULIO 3 1 DE 1991. Casn porclalmente. Tribunal Sll
per1or d6 Bogotá. DclU•ndunto: Héclor A. Clllnome. DemandA.ño: Ttan•porús 
Bollvur S. A. Radlcnción número 4163. 

COriTB ATJST,¡ JHDBPEND11INTR 

COtll'R.\TISTA INDEPENDIENTE ! ERROR DE HECHO - No se demostró. 
M~¡lst-rado pono.nl<\ dGCtor Blrnelrto Jimón&>. o;·.,,. Scn~nel& de NOVIEMBRE 
20 DE 1001. No caso.. l'rlbunal SuJ>r.l·lor de Bogotá. DemoJ>aonte: Fern=do M. 
Rincón C. Demandado: Servicio Avenida Caraca. Madsen Huet<u. Cla. Ltda. 
R.adico.món nlimero 4!;57. 

OON'fRATO DF. AGENCIA COMERCI AL - Car.relcri!JtfcCl.'J 

COJ:-'TRATO DE AClEl<CIA OOMERCIAL - Caracterlat\cll-'l 1 ERROR PE 
HECB'O 1 OONTESION INIJIVtSmLF. Ma¡¡i.strndo ponell.te dnctor Ernesto Jl
m~nca Oíaz. Sentenc:" de J1JLIO 31 DE lU91. Cas:~ porcl~ln¡~nte. Tribunal BU 
pe'tlor de .l!ogotá. Demsndant<o: Bo\etoc A. Chinowe. Dem~ndado: Transportes 
BOlívar S. A. Radlcac.ióll número 41113. 

CONTRATO !JE TRABAJO - Prentnción 

COJ:-"'T'fl.ATO DE 'I'RAB!IJO - P.-e•uncián. Scg(ln el articulo 24 del C. S. del 
T., "~e presnme quP. tor.'lt\ Nd.nción dP. ttabajo pcrsonf\1 ~Kt..á xegidn por un 
contrato de trabajo". Cor~~DOnde al trabajador la, pruebo. c:lel hecho en que 
la pre.~unción so tlmda, o .. ,, la rdacián de trabajo pori!Ono.l.. • Magistrado 
ponente rlootor Rafo,cl Baquero Herrera. Sentencio. ae NOVT.EMBRE 6 DE 1991. 
~i't.l \!tusa. Tribuns.l 8 :1;>erior dr. C':lmdi1:~1.marc.a.. Demt~-ndante: Am:\.lia T:~.fur de 
!l.rb•lAc:t. Demandado : Caja d< Compensación F:>miliar «e Oirardo:.. Rs.dica
elón número 4571. 

C'ON'l'RA'I'O DE TRABAJO - Si o:tistt;; onl« 1& 1>4"Ú• 

C:ONTR .\ TO DE TRABAJO - Si existió entre los pnTtoa 1 ANA LISIS DE 
PRill!BAS NO CIILIFICADA.'J. Es Improcedente el nn il\1$1• do lo.s pruebas no 
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ca.liíicada..:; ~n ~n.\a~ión Jnt1~vJdua.U7.tu1a$: P.n f!1 ataqn~ ya qllc cstl.l sólo procede, 
según Jo t.it!ne decidido la jur:sprudF.nct:... para corroborar lotS )•erruH evidt~n
cindo$ en la prueba calificada.. Magi~:t=ado ponente doct~r Manuel Enrique Daza 
Alvaro•. Sr.nteneht de S},:PTI.EMBI:!E 21 DE 1~91. No ea~a. Tt•ibur.al Superior de 
AnticE¡niA.. nr.maniJante: GerónJma Col'rea T' Dcmands.do: Rannneras 11,\tistl
zá.bal y Cia. S. C. 11. Radicación número 4483. 

CONTP..ATO ESCRITO • Pri1nac!<t rle la realidud. 

CONTRATO ESCRITO - Pri.rnacia de la realidllcl, El! bien sabido que es 
te•i• •entada por lll jurisprudencia la de que •obre los cont,.,to• escTitos. pre
VSI lee~ la realidad, si Jos hechos d(lJ proceso dem:,Jestran que el trabajo fue 
subnr·ilna<lo y no ltl(!ependiente. Magistrndo ponente doctoOr l:<afael BaQuero 
Herrera. Sentencia de DlCIEMBR.L 11 DE 1991. Caoa. Tribunal Superior de 
Qnibdó. Demandante: l'viSll'io E'dg~U' Prado Lozn.no. Dems.nda.do: AetoUneas Cen
trales ae Columbia S. A. "ACEl\". Radicación número 4615. 

CONTRATO REALIDAD 

LIBR.F. I'O'RMACION DnL CONVEN'Cll.oiiEN'!O 1 OONTRATO REALIDAD. 
Ms:~.glstrado ponente doctor Ratnel BaQuero Herrt!ra. Sentencia de JULIO S DE 
1991. No cas:1. Tribunal Superior de <.:ali. Dr.mandante: Relnaldo Arce. De
ma&dado: "M. Sclnjct y Cia. S. en C. - Ingenio La Cabaña". Radicación 
número 4259. 

CONTRATOS CELEBRADOS 1'01! D'IIMC/O.'i D8 LA OBRII 

CO!\"TRATOS CELEBRADOS POR DUR...'I.CION DE LA OBRA 1 PROPOSI· 
CION JURIDICA IKCOMPLETA. Magl,.trado ponente doctor Manuel E>ttic¡ue 
Dazs · Alvaroa. sentencia de JULIO aci DE 1991. No casn. Trlbur.nl Superior (le 
So.n~n. J..fartn.. Dr.ma.ndf .. nte: Antonio Jo1>é- Barra~a M. Dtmiand~~do: Transpor
~ndura Grauculumbiam• Ltdo.. y Agencia. Gran 11-Iarttlma Ltda.. Radicación nú
mero 441fJ. 

CONVENCION COLECTIVA 

RECURSO DE C!IS.'ICION 1 CONVENCION COLECTIVA. La conver.ción co
lectiva, só:o puede ser en casación uno. prt:.~ha., 1\'o puede ~!' infringida como 
norma j urídlca. ni ir.vocars~ pox la vía directa. Magistrn.do ponente doctor 
Rafael Saquero l:!er~ra. Eelllencia de JULIO ID DE 1991. casa parcialmente. 
Tribunal Superior ele Bogotá. Oemr:.ndante: Luis Carlos Convo1·s C. Dcman<!udo: 
lim¡}reQa Colomb!an~ de Pe(.róleo.s. "ECOPln'ROL ·~. Radic~ción número 4050. 

!l.RCURSO DE OASACION 1 OONVENCION COLEOTIV A. La convención co
lectiva. sólo puede ser (!'n cas:.tcióu uT)a ptut:!ba. No puede se!' infringida como 
norma j:uJd:ca. ni invocaTsc por la •ia. directa. .Ma~l.strado ponente doctor 
J'(lrgc IVitlJ Palacio P~]Uciu. S~oteucla de OCTUBRE 3 DE 1991. Casa. parct:ll· 
mente. Tribnnn.l Superior de Bngotá. Dcmnndantc: Abraham Nlcol,¡;, Rumie 
Palacio.\. Denu:md~do: C~\ja de Crédito _o\grario, Industrial y Minero. Rndica
eióu 11útncru t215. 

CONVENCION CULI!iCTIVA - Ref¡lti.,ito.• q:te deben acreditarse f)ara concluir •i 
una com.-ención es ap¡.fcable a Wt traba1aú0r 

CONVEliCIONr COLECTIVA - R•quioitoo que deben acreditarse para eonclulr 
td l:na ('.:.mvetlción es aplicablo a. un tr:lbajadcr. Con?:ders. la Corte que ¡Jara 
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c<meluir 6i la conv~ndó~l eo!ectl vM qu~ riB"t:! tm dt:!Lerrni.Intda em.prc::sa es apJica
b.re n 11n t~f .. ba.Tador .suyo. indudablemente debe nercéitar~Je: 1. . . . Magiat.rado 
)>Onente doctor Jor~e I••n Palacio I'aloc:io. Scntonoia. <le DICIF.MR'P.l: 9 DE 1991. 
No c~u;.ll, TribL•nal Su~erior de Rtobaeha. Demando.nte: .Junn df: .Tr.~ú$: CJ~¡;tro S. 
Demandado: l\iorri3an Knudsen lntC!'nation~:~.l Cumpany In c. R;ulicación nú
mero 4M2. 

CO/'lVF.NCION COLECTIV ,¡ - Tit1:lortdad pc.ra exigir ·"' cumplimiento 

CONVllNClON COLECTIVA - Titularldsd para e><igit Bll cu:np!imicnto 1 
Al..'CIO::W.S Y nF.REC-'HOS Il:l\ol.ANADOS DE LA CCNVENCIO!f QUE PTJEDE 
EJERCER S!NDICJ\TO - Delegs.Ción ex:;ue•"' par parte de lús :.ra.ba.jador•s. M:st
gi~tra.do ponente docto" Rugo BuesC'.Ín Pnjol•. Sent•llCia d• DICIEMBRE 16 
DF. 1951. Na ""'"~'· Tribunal Snperbr de Ba'J:OM. Demandante: Aaocia.ción Na,
~ion:1 L de Ofic!:~.les de :n Ms.t·lna Mercunte Granr.o1ombian$ '' ASOMM.EC''. De
mnnd~\do: FlOtH Mercante ura.ncoJombis.r.~i. S. A. Ro.dic~ión ·nümr::to ~!;3. 

CONVENCTON COLECTIVA EN KL RECUR..SO DE C,1SJ!CION 

CONVENCION COLF.CXIVA EN EL RECl'RSO DI!; C:1S:1CION. La ennvr.n
C.:ón colct:tlva ~61o puede S(;r cu e~~<:J.ción uUH.. prueba. No puede ~er infringida 
como normn juridlr.~, ni invocarse por ln via d~r~c:ta. 'M:LP;i~i>trado ponente don
tor F.rnt:H:~to Jiménez Diruz. H(lntencia <te JULIO 12 DE 1991. Nn ~a~~. Trihunal 
F.h~pe-rior de Bog·uH1. D•:m~ndante: Guillert:uu 1\lh:unu:ín B. Dem~ndado: P'errn
carrJk!s brtl.l'ional~s dé Colon:bia. Ft.'-1.d:c<:~.ción número 4363. 

CONVFmCT()'X' ()QT;I;;<:TIVA EN EL RECURSO DE CASACION. La convon
cidn oolec~Jva ::.ó:o oucde sex en Ci.SilCión unn. prueba. No t>U~!Ce ser lnrringida. 
como norma juridica, ni Dlvc;c~\t~r.~ por 1~ vía directa. 1\{agistra.do }loncnte ·doelur 
Man1:el Ellrigue Dazo. Alvarez. Scntcncl"' de JUI.lO 30 DE 1S91. No caso.. Tri
bunal SU¡>erior rl~ Bogot.:i. n~n·~ nd:ti\lt': Clara ~fo.rinn Torrsa de Corté~:~:. De
rn~ttd;;tdo: Puertos de Colonlbia. Radicación nUme!o 4292. 

C!ONV F..VCTON COLECTIVA, REGLAMENTO INTZR.!VO DE TBAB.4JO - Reqal· 
8it·~ fUr.ra su ?Jo~Udf>-:J juriUka ?' efiCucfa prcbatm'ta 

CONVENCIO~ COLECTIVA, REGL<\MF:NTO INTERNO DB TRABAJO -
Req•.üs;tos pnra su v~.lidE'!Z jnrídicn y cflcacta }lrob:üorta (:u·ts. .c:G{I del c. S. 
del T .. 2~~ ctel c. P. c .. y 33 del Decreto 212? de 1g4;, reglamon!.uio de lR T .ey 
6~ del mls:nu año, l'C$p~cr.ivHJut!;lLel. ltaghtlradu ptmente docLor Rafe.cl Sa
quero Her!'cro.. Sontcncin. do Jl.iLIO 4 llF. 19:11. No e~u:~a. Tribunal Superior de 
Canilgena.. lle.'11a.ndant.e: Carmen Vi\•anco de Gucrr~ro. Demand:.tdo; Industria 
l•iCúl'CTS. de l!Oli1iar. H.ad!CllC!ún néun•ro 4338. 

COPTAS FOTOCOPIAS 0 REPRODUCCIONP.S MECANICAS - .Roq·uislto• que de
ben <:Ottten~r p«ra que tt:?4g.:tn r;alor VTUblltorio 

COPIAS FOTOCOPIAS O R.L'I'R.ODUCCIONES MECANICA:J - ReqnL~;to• que 
d ·;bot> contener para qu• tengan ·"~lur pn>b .. torio 1 DEII7~'DA DE CAS:\CION 1 
~ WLM:lON D.lli.I<C'I':1 1 oliSI?~:N:>!O.N 11~:1, GU};'l'RA'I'O DE TRABAJO. Mag.:B
L.radn po!:eule doctor R:.tmón ZUIDga Vah·~rde. Sent.em~in de OC'ft:RR .. ~ 3 DJ!i 
!S)bll. C~1.~u pilr~btlnu;nt.c. Tribut1al Super:or de Riohacha. Demanda.n~..e: Tomás 
6~~~~ n~o Cot~.s B Demandado: P.·!orrison Knudsen Int.ernational Compo.ny Inc . 
..:~.~~di~r .. c~5n ntlr.lero 425A. 
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CORR&CCION MON&-rARlA. 

REINTEGRO, INDEMNIZ.'\CION POP.. DESPrDO INJUSTO, PENSION BAN
CION - Nn P'Jtden su r eeon ocld os J)()~ ia Sala, al ,., haberse e&t3bJeel<:lo en 
el P"""'"" Qu• ~~ contrato d e uabaio hubiere termlnado ull.llateralmente y sin 
j ·Jsta eua63 1 DIDSMNIZ.\ClON MOR..l.TORIA 1 CORRECOION MO:Nt'T.~Rll\.. 
Magi~tmdo puncnt~ doctor Jorge !van Palacio I'alacio. SeutellCil). de SEPTIEM
BP.E 6 l)r, l 991. o ... a parcialmente. Tri b umd Superior de ¡.,orencl.q. Doman
dante : Jr.sotiM Vi<lnlcs de Aodrad~. Dema.r.d<l.do: COOIJ•rM.iv•. Intogral de 
'1'ran.;portnoore• de Florencia. Ltds.. "GOCTI:ti\St'LORENCJA LTDA." . Rallli:a-
ei•~n número -t:H'l. -

COSA JUZOADA 

COSA J UZGADA 1 PR.QCF.DJMIEN'IO EBI'ECIAL I'ROPJO DJ>L JUICIO DE 
~·u~:}(O SINDICAL. La concucLa d•l t1"1l.ba:.ador despedido f ue califico.da jt;di
ciaJmenle pro<lur.:endo lns ofcr.tn.< de cosa Juzg¡¡,da. Está plenamente demos
trs..cto <1·.1e lO$ n·.bmo)( h~~.:..'"tus a.:lucidu~ eumo ft.lta.s come:ttcla~ pl)r el de:1;andante 
.o:;irv-iero:l dt f·.mtta.m~n·..o Pt\rr, nd.cla.ntni· t.o.nt~ el proceso d.isciplin;;..rio co:no la 
solicitud del. .. M¡¡¡¡l•trado ponente doc!<>r Rafaj!J B:<(luero Hen-era. Se:'ltencio 
<1~ S~PT[[MBRE 11 DE l\l!fl. No ca.<a.. Trib¡:nal Superior de Bu1¡ulá. Deman
dante : Lul• E\IJ~rdo Ri>era Correa. Dem.:lncado: Caja de Créd.l\u llgrat1o, In
duslrihl y Mlnno. Radicación númtro g-459. 

C'RITER/0 JURJSPlWi lENCIA.L m; LA CORPORt!CION $(l/;IRP. ACU.<ACf(}N o¡;; 
T!N >'A T.T.O POR ERROR DE HECHO i14ANin~;S1'0 CJ JJR!(Oit DE DERECHO 
EN LA ESTI.ItACJOY DE LA.S PRL'ElldS 

ORI'tF.RlO JTJRISPRUDENCIAL DE L.'\ CORPO!tACI Ol\ ROBRI: 1\ct:SACION 
DE l.'N FALLO POR ERROR DE Hf.~CHO MAN!FIF.S1'0 O ER!l.OR DE DE·REG"HO 
FN 1.11 ESTIM.ACU.>N IJE LA~ l'lWF.13AS. F.:l <:rit•rln jurlsprud.nclal de la Cor
poración ba lddu (.te;1 (JUC )f~ "a.cusnción de un fallo por error de hecho mani
:fi~Lo o error <le (lr.rccho cm la esti:n;tCiún d~ las; pru~bEdJ no pur.do prosperar. 
sl las dcnuili cnnsl4tuyen un .soporte sufteJent.c de ln. d~cl&1ón". Maei~>t.rado po
nPnt.n rlnotnr Rl>loel Baquero Hcnc•a. Sr.Y.t.encia de JI."LIO '1 DE 1991. No M.s!l. 
Tribunu.l Supt!rlur dt!: BogoHt. Dell!:tndante: Edu;.udo Solt.mo. Dcn\andado: Con
ftcclonfs Lítber Limito.\lfL R3.dic3.ciC:n nUmero 4:iSG. 

CUANTIA D2L 1/'ITER.Eil IURIJ)fCO PARA RECURR.lll EN C.4SACION 

CUANTB OEL. INTl<Kl'lS JL'RIDICO PARA RI!:CURkiR Wf CASACfON. Ll! 
L'1lan~ía. del irt-~res l)aHL recurrir eu c:tiÜlejúi• fUe ftjada. en den (lOO) .sMl~rlos 
mcn8ualC's n\inlmO! legalea, pOl' e) tu:tit".ulo N del Dc<:rtto '710 <h:! l9-81t ).{ag:tstmdo 
pon ~nt.:! doctor M"nuel Enrique Da'l.a. Alva.rez. Se:nt~ncia d& AGCIR'TO 22 DE 
L01H. Ro.dieu.ción t~úmero 4'i15. 

DEM.4ND.1 DE t;ASACION 

COPIAS FOTOCOPI.\8 O REl'ROirt.'OCION~1$ Ml'lOIINIOAS - R-equisitos q·.te 
~ch~n c•,.ltonnr pa•·•' qur. !<:!lgon valor probatorio 1 DEMANDA DE CAS.~CIO:-l 1 
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VIOLACION DlR'RO'l'A 1 Sl!SPENSION 1.1-"'L úOl'tl'R.~TO DE TRII"RAJO. M.-¡¡ia
trado ponente doctnr R.:l.món Zúillra Valvercle . SCnl~lltia de OCTUEIRE 3 DE 
1991. Cosa paroWm&nte. Tribunal Superior de mor.ncha. Demando.nte: Tomás 
Sc¡:undo Cote• B. Doml\n<l:tdo: Morrl•on Ktludsen lllt&rnational Comptmy Jr.c. 
RuulC1<Ción n flmoro •253. 

DEMANDA DE CILSACJON - Alcence ac la irnpugnuclón, reQutrltos, técnica 

DEMANDA DE CIISACION - Alcnncc de la impugna•lón, requisito~. l<!cníM •. 
ton Jurl• prudenelo. de csea Sala en reltet·adas upurtuoidades ha p reeisadO que 
el nlca.n-ce de la. l::npugnt~.cSón, que ''lene o.. ser el pttit~~.rn de la clenlttndtt., debe 
ser proci.<o y concreto, indir.ando ~~~ pruncr lugar cuál es la lnbor que la Corte 
debe re&ll'7.sr en sede de casación y ru b3lguientcrnente on sede &> lneblncia. Si 
13 demar.da no s~ll•faee tales p rc&J';>Ue!ilus debe dt$&Stlmarse PO: tratarse de 
un requisito de 1·ée>~1c~ cuyo. oml<lón o imprecisión no puede meJorarse de 
Oficio por tr!i.tA.r~ lle un proccdimttnto rogado. Ma.r;:t~trsdo ponente doctor 
Et••••tu Jimén"" Dlnz. ~ntencia de O(;TTJ!,!~I!l JO DE L991. Nn CA.<a. Tribunal 
Superior de Dogotñ. Dema.ndant•: Alberto Go.rcia A. D•mandado: Eternlt de 
Colombia S. A. R• dlc.lción numero 4531. 

O~:MANDA Dll CASACJON - Alcance de la lrnpngno.eión. t s doctrino. reite
:ra.da de esta. OnrptJl'lu!iún ha sostenido Qu~ el o.k',anee de la hnpu¡nsu~ión debe 
contP.Uét l~i. indleoclón de lo QUt! ~>e debe cast~t.r ~.& decir 111. ))ttr{~ de ln sentencia 
ttcus.o.do. qur. clAhflt t¡oAbrar~<' o In tot&.lid~d <le cll8. en fiU cnso: lo. oot:ividad de 
Id Cnrtc li:!O la. .i.lllsbmcla, e .\CR lndlCilt si la :.cntenc.la de prim~r~ hH!tlt.ntia debe 
eun firmarsc, rcvoc¡,.r3e o modificarse~ y en lo:: últ1moti caous cómo debe diapo .... 
neme en au hlljllf. Magi.!.trad< pon•ntc doctcr Erneato Jtmtn~ Diaz. Sentenela 
de BEP'I'IEMHH.E Z OE 1991. Nn eura. Tribuna.! SUt>etiur de Bogott. Denmn
d~nte: A!va.ro Piza Amón. D•mandado: Flota ~reunte Or:uleolomt>fnna S. A. 
R~dleación namo>'<l «24. 

D'F.MANDA DE CASACION - Alcsnce de la lmpugnaciól'.. Como bien lo ba 
6n::~tentdo en rormn reiterada lt\ jurisprndencin. de e.s ta Corporn.c.tó n. e l o.le.ance 
de la impugna\!lón c.or:eswnd~ al pet:itum. <le Ja. d~rru\n<-ta. de c~ssctón y en 
en:. debe señtt.lát &• en tonn1> ¡>re<.i•• y concrol.a qué debe h:!.ur la Corte .. • 
Magi•tr-.do pon~D~ cloCi<>r El'ne•to J íménc• DI~. Sentencia de SEPTIEMBRE 
4 DE 1991. No ca•t>. 'J'ribunal i'inpnrlor d• Bogotá. Demand!lJltc : Allrío V:>.rgo..s 
Muyano. Demandado: lndu•trta Mll:tsr. Rad!eae!ón número 4.<10~. 

DEMAND.'\ DE CASACION - Alcance de la tmpu~nación. Como el aiean~e 
dt la lmpug•w.clón constituye <1 p•Wum de 1>' demanda exl.c"ordl.urla , \lene 
Q.Ue rornul.:i.rmlo t!e manera clara , ureeisa y eomplel.n, pues "o c se tzata de 
unn fol'tllali<lad lnl-r a..=nden\e ~usceptible de &er • h:ñlda sin con•e•nenelas, 
porque 19. Cortu no e-njuicia elli!·il(iO 6ino el fO.:Io ..Su ~;~gundo grndo. <1e manera ... 
MAKI.~tr~uW ponente du~tor Jorge IvQn Palacio Po.lo.cto. S~ntencia de NOVIEM
BRE 20 DE 1991. I>To casa. Trlbunul Su)lorlor d• Bogotá. Deuu\.lldllnto: WIIUl\ro 
Dotero Oíraldo. Dentanéado: U:du.>~tria Colomblwa. de Carne !:l. A. "INCOLCAR 
S. !\.". Radicación número 4684. 

DF:"ANDA DB CASACION - Alcance de b impugnaelón. H a d icho esta 
Corpou.ctón en iMumexablc-s oea!Jloneli Que el nlr..~tnr.e de la. jmpu¡¡¡:r.a~lón (art. 
OO. ordinal 40 del C. P. L.), que coutJtuye •1 peUlum de la dcman~a del recurso 
extraO!"dinario, debe for:nula.rse d& mnnern cbro., prt<:iaa y coul.pleto, de ;)'.terte 
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qu e Q.U~rll! stufJcJr.n~n\cnto establecido si la Co.rte ... 1\oi:lgLst.rado 90nent.e <lod:.or 
Joree Iv.W !'lllae.io PAlacio &m~r•:la d~ DTCJRMllRF. 12 DR 19!11. Nn ca.<a. 
'Irlbunal &Jperlor de IIOgOtá. lJetnandaJlte: LUIS A. liODIOZ 0 . Demandado: 
F'uudlielúo San .Tuan d~ Dios. Radkaclún número -!5!15. 

DEM.'l~'DA DB CASACION • Rcqv.lslte» 

DllMAND/1. DE CASACION - Re~Uititos. l!.3. dicho e&t~ Corporación en 1n· 
numerables or.a.slones que el alcance de la imP'>gnacíón tart. UO, ordinal 49 dei 
c. P. L.), que constituye el petitu.11• de la u~nu•nda del recuroo ~xtr=dinnrio. 
debe formularse de m ... r.era clara., prec:.~a. y completa, de suerte que quede Slt• 

ficientomento ,..tal>leclao QUe la Corte debe r.o.s~.r total <) parcialmente el fallo 
rúcurJ'i<IQ, y e~~~ ho. de aer el sentido del que debe reompl~••rlo ... Magl$trado 
ponent-e doctor JorBe IYán P!l.la<.':io Palacio. Stmtencta do NOVIE).,1BRE L8 DE 
L991. No .:alfa, Trlbun{\1 fi.up~rlnr d~ Barranquilla. Oemando..nte: Andrés Mada
rriagl\ A. ucmo.ndado: Fábrica de Aceites y or~~as Vegotale& Ltda. Grupo MBn· 
ci.ul. Radico.clón nUmero 4$3~. 

DEMANDA DE CASACION • ReqJ<i$!tot, !écnlca 

DI!:MANOA DE CA8AC!0)[ - Requisitos, tknica- No debe ol<lidarse que UDS 
dem=do de .:4bac.iún requie."C a.jus\8..-.e a del<!nnlnad.n• r«tulsltas formales 
pal"ll quo. pned.n . ,, eona!dera.<ta. ooroo \8.1 y S(t o.tendlble. Porque no h3.Y que 
pertler de ~ll{Q que la ct~.fi:t.Clún \:S un med:o edra.ordlnarlo de itrtpugna.t:ión de 
la.~ seutene~s. pero en ningún caso puede eomsiderxnc eomo un~ tr.rccra ins
tancia. que es con lo que suele confunólrsele a menuoo ~Uo decir Qlle la 
demand;~ llt. on•aclc\n es~:í. somctlds en su 1<mnulacl6n a una técnica especial, 
en cierk'l mudu tlku(.)~n y fuera de 1~ l.'ual el rccut.$0 re:~ult& tnesttm~ble ... 
Magi51.rado poucnt.o doctor Jo!ge Iván P&lar.io Pnloclo. Sentencia de JULIO 3 
DE 1991. NO c~o~n. '!r:bunnl Superjor de Cal~. Dcmnnc1nnte: Lubit1el Lasoo. ne
m~.n<IA.clo: Flot• Mercante orancolomblana S. A. Ra<.'llcaclún número 4342. 

DEMAKDA DE CASACION - Requisitos, técnica 1 BUENA FE PATRONAL -
Excmerante <le la sanción por mora.. Mf.gi~trado ponente dOCtor Manuel Enriq11e 
Dazo. Alvarn . .Sentea•;io. de JULIO 19 DE 1991. No C~$a. Tr·!butu<i Superior de 
Bogot~. Ocm,-.n<Jant~: Pedro f'e,·n;<ndez Orozco. Den><mclndo: Empresa Mrea 
Ilelicó;>teros Nacional« de Colombia 8. /J._ "HELICOL". R:Ldlcació:n lldmero .. H13. 

DEl'dANDA DB CASAC!ON - Rcqnlsltos, lecnic:~ 1 PROPO$ICION Jtla!DICA 
- Jw.qnt<it.ls IX\TA que aea completa La jurisprnd~ncia lllb<tro.l de ;,. Oorlc <kM 
esmble<:ido que e.• n~.ee-'Jirio Q1IO el impugoantr. ~ed6le lodOl lru precep\os le
gale~> de c.;uActer .sustancial que- ticni!:u ilu.:.ide-o cia en el aspec:to de la. scnteneia 
hnpugna.d~ Yft Que no puede la Corte ofiChJ::.amente quebrar una. decisión que 
tiette sul!tentn en nonnR*- l'}ne no h;m sido cits.dr ... s p.,r ht censura corno trans
~retlldas . . . Ma~l$tr¡¡.do ponr.nte doctor .M.anuel F.nriqu~ D!\Ya AJvarcz. S•nteneia 
ce JULIO 3D Dl:l 1001. No ca.sa. Tribunal Sup•rior de ROA'Otá. Demands.nte: 
Be-njanlín V».negils C. Demnndado: Caja de Cvmp<:nso.ción F:tmil1ar "OAFAM'', 
Kadlcacl6n numero '14ati. 

DEMANDA. DI': OAS,\CION • Requisitos, técnica 1 PROPOSICION' .TUl'\TOICA 
INCOMIJL(f:l'l\, Ma.~it)t.rado ponente doctor lorge Jván Po.lo.c~o . Pttbtcio. Sentencia 
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ñ~ OO'ITIBRE 13 DE 1991. No caso. Ttfbnnal Su!lffiOr dA Cal!. Denlandante: 
J~vú..s Anibal l\St."..cnclo. Detb.id1Cbldo : llcredn uu.u.s 6 . A. Rndieaeiñn núme
ro ~549. 

l lllliiANDA DE CASACION • !leo.ut.lltos. técnico.. Do;de • J mmto de vist3 
de 1:.\ t~cntca. }lf0\•1a del nH.:l~r~o dt e a.sa.cic'ru, el c~r¡:.u qu~ :1t1 examina. ostenta 
el viciD1 qur. lo hace 1nc.stim~:~.b1e, de preaenta.r como v iulado6 . .. 3.dagist.rado 
po.u•nte doctor Jür¡;o Iv:in P~l~ekl rr.lacio. Sont<>n<l:> <J~ SEJ~TLEMBRE 27 DE 
19H. :No e.tu;a . 'Iribunal ~U])(rlor Clt B•jgotá. Demandn.nre; :H'Cioberth Octano 
Zuru."' C. Dan'l.andadQ: Pue rto.s d<: (.lo\uud.d~t. Ra.di-cación nUmero 430'7. 

DU.I ANDA. DB CASACION • UcnJC4 

CEMAml:\ DE CASAC!ON • Técnica 1 PROPOS IClON JUtlfDiúA INCOM· 
J.>l.ETA. :M:lgist.-..clo ponen\<> doctor Ern••to Jiruéne• Dia7.·. Stmttnct~ <le JULIO 
t DZ 1991. No co<o.. T!'lbnnnl S\lpcrior de Bogotá. Dem.n.:td a:>te: Alber t.o E. 
f;.f(':"leh~l· M. ;:lemandado: Bo..oco Onnn.dAro. Aadicación número 4SSS. 

Dll:MA:!-lDA DE CASACION • Tk:lico. 1 PR.01'081Cl0N JLrnmTC,\ INCOM· 
Pf~P:T.\ . 1\o ~:-~~{\ dt"rná.'J ad\'eitil' qu~ el CtHKll fuera del :nt~&~l•;nbla detecto t~la
ClUmldO r.on In. 1nSllUC1ent.e prupo~liciñn juri<'Jica. eotá d ir1¡1dn J'f"'f" la ''ví~ di
r\;\:b *' y no ob:Jtante lo cual hn~~ rtparoE qu.e se refh: n;:l ~ lt~- a.prectaclón de 
las p.ruaba.s pm· P.l se11tench1.dor. ).fa.J:3trado poner.te dnetor Huf:,"' Suescé.n 
l''JIOls. Sentencia de JULIO .; Ol: 19!11. No casa. Tribunal S·Jperior de CWldl
n~m~:. ncmtwdtt.llt~: Empera.trn GnltnCio. Demandado: Con:pn.fi13. Colombiana 
de Er.>paqucs S. A. "COLOMBA'T.EB". Radkadón núa:ero -13'13. 

DEMANDA DE CASACIQ:; • 'l'ócnico. 1 VIOJ~-I.(llON omECTA. Conforme 
lo indica. el Ol>O~itor. encuentn. ln S:n.la (Jllt: la proposich)n .1u rid.iea. P.'S ;ncom
pleta. por n o apnt·~c(r St!ftalu.U:us en ella ~as nomta.s su~tAncl&.les que con!;ngl'an 
J<:-.s Uertcho!: pretendido::; por el il.etor en el alc.o.nec de 1.o Jnmugn~<:ióu. Al x~s
pectn ostnhlP.c~u los artículos 00 ~•1 (.:. r. L. y 63 del D<'Cr•~• 528 de 19G4 que 
COlTe-~poade a.l casa.r.ionlsta. prechsar los prr!~eptos de co.rác t~r su~lanci..ll ~uo 
con~ldcro infringidos por el o.a qoJnm.. De otro lndv aUlen d!rl¡;• un a taque por 
víolnaión <llrnc.t.l\ (!~ la ley debe Clitnr c.onform e con los h~<'!hO:J evidenciados wr 
t"l &tntenciador, e-n ra?ótJ a qu" en asta via. no ti-enen ca.btdf\. lu,g errores de 
hec.ho o de derec."lQ vropl•» de la. eía. indirrets\. M~~j.;l.rado po~fm~ <ioctor 
Mauuc-1 Einiql.:e Daza Ahac~. SUi.h;n eiK. de JULIO l'J DE 1891. No ea..<;a. ·rrt
;)ullD.l S'J;>cr!or de Bo!;OV.'<. O..:llllndiU:lte: Jns.! A. ratüío Rodrlgnea. :O.mandado: 
l'llbclca Lafo.ycttc S. A. y Bolldari" y :MOl1cornunadamenl.e o In Soeicdl'tl Ztlett .. 
LtCa. RMiiCación nú:n•oo 441 O. 

OEMANLl l\ Di!: CAtlAUION • Tl:r.nie~ 1 J'ROPOSIClO.N JURIDlOA lN'C0;\<1-
PLETA. La propastr.ttm ,nrt<Uca ttel ca :go es <tel'icientr: J'nr t!U(\nt~ único.m.ente 
•r. lndiCk en olla el articu!Q 210 dol C. S. d•l T., uoruHJ. que s i bien establece 
que el pntumo culpabl(:! de h~o OCW'I'Cnet{t ele un acciden te- dt~ tra..Oajo a d~ nna 
en~crmcdil.d pt'oft!sional e.;,~f\ ob'.IA'ndu a repn.rar L"'1 d;,dí.u que nJ. traba.jad<~r resulte 
me<lhlclt~ "ht iudt:uuli¿ación tota l S' CJ!.'Ciin:.cia por ncr,l uleiot~'' no l'$ vc·r<1.a0 lft 
que rogulo. dicho tC!ll.-\~irnienW. pues de 1; l\t.t se ocupn c1 O. O . .Magistrado p~ 
n r.n\e docloc Hugo Stce.sdn Pujol>. Senlencia d~ Jl:LIO 18 DE 1991. No eaaa . 
Trlhnnat SuperiOr ó.e Medollíu. uo,mr..ndan t-e: Gw.~vn dn J . 'Q(Jjas R. Ilcmo.Jl. 
d :u:to : Galpón Guayabal ;s. A. Ro.dlruc:ión ntnnero 4aZ4. 

DI':MA»D.~ DE CABACION • T~cniea. J)etl\lce l3 So.ln. c¡u• el impuenan\e 
mezcla cuestiones ót: c~Urpu fl\.::tica. en lo dt nwsh ·uclón del ca.rgn. lo que rlfte 
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co':ltra la te.enica del recur so de c.a.so.\Ción l abot'A.l . )'4 c¡uo :1 de la via d irecta.. 
SI! trata e: cens.::r detr. <"Star de 2c:.uerd.o con el julelo re:tllu.do J)OT rJ ~nt.en

ciador de ~undo a¡rado sobrr. :os h e<!hos y prnebU del JlrOOCSO, razón por la 
cua! ti'tJ t"sa vi.a uo h uy :ugac a. cu~üouaiJJltl'ulu tle Ot'dcn probatorio. Ma.gis· 
t '>\do ponenle <loc:tor Jor;e Jván P'.daeio Pala c-Io. Scntc,ol• <le JULIO 18 DE 
l Q'f)L ~"'o es.s~. Trlbuns.l Superior de- Bog(lt é. . I:)exandantt: Celo.; Arturo Goo.r· 
nN:o. Dé ma ndnd.O: At~rovia.s N:J.::lona.:es de Colombia S. A. "AVIANCA". Radica 
ción número 4,.¡ :¿:;, 

DEM!INDA DE CASAClON - Técniea. ColnO bien lo ho. .•n•tcn lrto en munc
ro5:9~ dee t¡;hJ 1'1éM t:tijl a Cocpocacíón, el deuiatldtu·.w ~n CA$lA.Ción d~J~e ~oUcitar 
la. ar.ulaciñn d f. la aentencia t.ta.r.ada y ('A"JJn.o aonsecuenclo. de ello al con'ier
tlrse la. Cort~ mt ~de d~ U•;o:;(.ulldli. e:.· .'llnmt, tll<KI 1/JQu. v n:\'UCtl. el I~:~.llo d~l 
a q-...,. p~:ro ~;;n nlngü:'l caso Ja proV!dcnc:i.n del cd qucm, ya que r.l :?r~dt:cirsc 
~u quebrantnmt~llf,() h AhllJU a l~t Corte p~\1'$ l\r.tu9r CO-m(l ';T'r\Uu1ii1 d e SI?.~·.H'Idt\ 
bl$tfl~lCi ~:~.... i\'{U{t'h Lrad D ponen Le doct,or Ern~.C:t('l JJmt nf':7. JJ:nz. Sentencia de 
AGOSTO 14 DI!! 10tH. N v (.;>).:n•-· Tribunal Sopto.rior de Ottrttlijena.. Demandante: 
Rub~n Dn.rSn Ptt.n~:t.u :\·1. Demandado: Sociedad Pe-squera S oJiva.r S . Rr~dicacióu 
n t'1ll:u: r o 4339. 

DBMANOA DB OASAOION - Técnlca.. Té<'.nteaJncnl<! DO "" 3.A:eplable 12 vio 
cseogldo_l •~"a.pllcaclún io.deb1dn. por la vía dircettl". quo C."'ttgc, eoi"'O reiterada.· 
llle.nte In ha dtehn la jnrl"))MU'JP..nt:i::t, eon rorm idad dol lmpn.gnmte con los h e-
c!n< Y onlisia"<"' ~¡u• enconLró d emootmdos el fallndct <le ln~l..'\11'!1:>. M&gJ.stmdo 
pnnente d oetor Jorcc Jv&n Pulaejo P:\.laCio. Ben tflncio. C:e AOOSTO 22 DF. UI'PL 
No cas~. Trihull:tl Superio! d~ }{P.dQilin. D~<msnd;.nte: C1lberto Eclleverrt F. 
D~m.,ndadn: Fabrica de HU• dos y Tejidos clc l lla to .s. A. "i 'A.BRICATO" . Ra· 
rllcttcCón nú.mero 4:107. 

DEM!INO!I ])F. Cl\..'l!ICJON - T~cn:en. ncntro de In Mc•lic~ del recul'3o 
~Rtrao7'dln:l:: io, euancto el cargo se di!'igc por ln. vi~ dJror.ta y A.tr11.>1Jye a L'l 
~ententia errorct; 1'1,r1B In 1ud1ca·ucto. o de pero derecho . .11e partP. dr.l Jl':"f'$:1l
puo.sto yue el tmpug n.ante se cnct~~ntro. dt KCl•Eltdu cuu t'l uu~Lerial pruba.torjo 
con 9.1 CJUt\ e.~;; t":1tlt i>Jede:on los pr~supucsto.:; tñetlco~ de lo..'4 uormalf C0!~~9gra
Lor i3..\ de dl!rechn !m~tant1vo; po•· ~o qu~ 1:'1 dtt3~tl'·~t'rdo t:~ .wbre la íntcligcucia. 
qnc ct .1U:N\(~tlcr J~ !mpri:ne a la . . . MaJrt.t.t:-ndo Pónente doct-.)r Ramón Zú.iiga 
Val verde. Sont~nr.ia de AGOSTO 23 · DE 1~91. No casa. Tribunal Su¡;c¡•i<:>t de 
('.a!l. D<!mandunle: Rub:cla C'ebl\IIQs V. Demandado: Tejidos de Punl.o Sport 
s. 11. RaatcaelOn nt\.mero ~-

DEM!L"\'DA 0B CASJICI ON - Tt<enica. Tiene !re1\lllado la JuriaprudeDCia in
variable rtc <.•!+ ~" de C1a&>clón que d<'.ntro dr. lo d~laración del ;,lca>lce de 
1::~. :ire.p\lgnne\ón el rc<:ux:r\1n~e debe ir.die.ar si pretence Jt'\ rn.eac:!án Wtal o par:i.al 
<le la s€n en ela QU• acu~k 'f . eu cualQuiera de los caSO$, l)l'(C!sar si en sede de 
hut:11N in.. . . M:IA' l~tr:u,lo VOllC Utc doctor Hugo Sn~.~c:ún PUjOlf; , S~!ltenc1a de 
SEPTJEMDRt!: 36 D.C 109(. No e~aa Tribunal Suptjrior :Je Mur~ l·¿~leloJ. Demandante: 
Blacca E.•;n~tJA. J\rhol<:dll. V. D~mn!'.dado: Mercndos cat.,t~l'OS d r. Caldf\~ "MF.R-
01\J..D,\S" . 'Rt~. lllCM.<J I(;n uCmeru 4520. 

DEMA:<JDA DE CASACION • Tecnira. La juri•pr ndonc!a de eota Corpora
c:i'..n. ó.esd~ In.s. tlr.rup()~ dnl Tribunal SuprA'lnn dr.:l 'Ir abo.jn, ha d icho; '·No ea 1ó 
tnt5U\o la lnl'racciúlt tlirecta dt- u11a nur:t:fl 1.:-l:(a l que s~ lndt:bid a aplicJ.ción. ni 
ésta p·1ed6 conftultU.r!e con la err:Snea tn:.er~n-etnctó:l ... ". Mllgjstrlldo p<.mentc 
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w>ct<>r J orge Iv~n Palacio PQ,!Aclo. Bentent-ia <le SEP'l'll'.MB~B 27 DB 1991. N<> 
cusa.. T ribunal Super ior do Bogotá.. Dom:~.nd.'l.nt.e : HQOberth OCtavlo Zánte C. 
Dt:.ma.ndado: .t'Uertos de CDJombia. Ra.dien.r.ión nitmr.ro 4307. 

DEMANDA DF. CASACION • Tócnica 1 PROI'OSlCION J"CIRIDICA 11.\'COM· 
PLET.\. Magistrado ponente doctor Ernesto J\m~nc·7. Dí••· Sentencia de SEP· 
TIEMBRF. lR n¡,; 1991. No "'*""· Tribuno! Superior de Bogotá. Demandante: 
Ramón A. Becerra :11. Demand .. do : TIA Limitada. Radicación ndmcro 4467. 

l'ROPOSICION JUP.IDICA INCOMPLETA 1 DEMANDA DE CASACION -
TtcnJ.c:l . El quebrantamlffiW dlreciO de la W.y Qt!nrre sl.eDlPI'll &ln CWlSié.eración 
a 1:1 aprcci:>eión probato:ia ••rUlc:tda POr el Tribuna.!. Es obvio entonces. que 
e1· ct>l'1;') ha de formularse con lnd•per .<lencia do In apreciación prubat.lria que 
obra Cll el proceso ... Magistrado ponente doctor Ra.món Zúi\1[!:\ V3.lferde. Sen
tencia de SEPTIEMBRE 23 D.t: 1991. No casa.. Tlibunnl Snp•rl~t de Medellín. 
Dom~ndante: Ilernando Saníll R. Dema>>da.do: B~ncu Curnerclal Antlooue6o 
s . A. Rodlc~elón número 4402. 

J)t;.\!.ANDA nF. CASI\CION • Téenlr.:J. 1 PROPOS ICION !tJR.miCA INOOM
PLETA / INFRACCION DIRECTA / CAUSAL l'IU.lvlER.'I DE ClASAmOI\f LABO· 
RAL. Mo.,sia tra.do ponente doctnr Rlli:~u:~l Baquero HelTera. ~·~lt..e.ncla de No
v Jl!M:SRF. 13 m; l99l. No OA<A. Tribunal SllJ~er;ur de lJ.oi<•tll.. Dom.4ndo.nte: 
Bunsr<lo B><rboaa R. O.:mandu4o: Aerovias Nacionaln dP. 0Jiombia "AVIANCA". 
Radl«loión número 4542. 

DEMANDA DE CIIS-~CION - Técnle~ 1 I'ROI'OSICION JtmiDICA INCOM
PU:T.\. Magistrado ponente dnr.tnr liue;o Suosefln· PuJols. Ser..tcnela de OCTU
Bll.E 3 DE 19~1. No C0$1<. T:ibnMl Superior :ie Santa MaJ·ta. Demo.,d 0>1te: 
Mar(in Di•• Granados Fuentes. Dem~ndado: Puerto~ d e Colombia • Tt!rminol 
M~rltlmo de Sant·• Mart><. Radlcoelón n úmero 44?2. 

DE:IHNDA DE CASACION • '(centca. 1 PROPOOTCION JURIDICA Th"OOM
PLETA. Loa ye:-ros d~ forma co:::;¡ducen a lt\ d~~t!;sLi.J.r.adón del cargo. Magistrndo 
pone.uee doctor M~nuel En riq:.lc OO.tn.. Ah·arez. Sen::.ct:da. de OCTUBn,P., 3 DE 1991. 
No cua-. Tribunal ~uperiot de Mcdcllill. Demand~ntc: Ed'utrdo Londoño Uribe. 
Demandado: Bigilndo Veltu;que-• 1'. Radicnetón número 4554. 

OEM.AND.\ DE CASAC!Oli - Tócnica 1 PROPOSICION l!Jil.JDICA OC~U'LE· 
'rA ... Con-:epto. Ha dicho xeitcro.d&.tn.t'!'He Jo jU!'1sprttdcoc1a., que se !lntlcnde por 
proposiCión Jurídica. completa aqnolln <tue contiene dcl)tdamente citadas las nor 
m:l~ Uo carácter .sustanc1o.l con lnc!dmcla e-n los punto:\ cont.rQv~rtldos. 1\.ofagis .. 
tr~do poncnt• doe~or Mam•el Enrique Daza Alvarc~. ~t•HeJlch• de OC11JBRE lO 
DE !OD I. No casa. Tribuno! Su¡;eriur de Bogotli.. Dom~tnda.llte : Hemando Lópcy.: P. 
Del!l"ndado: Equipos I nduatria les Amerex S. A. Ractimción número 4543. 

DEMANDA DE CA:SACION - Téon1ca 1 PROPOSICION J11RIDICA INC0\\1-
l'LriA. Magistra do ponen: .. u<JC:tor Hogo Suescún P\ljols. Scntl:ncl:l de OC'l'U 
BRZ 23 DE lU~L No casú. TrlbuMl Superior de ~lá- Demandante: .\!Jel Rincón 
P~rez. De!:rl.andado: Ow:tav.o Sierra P. Rad!eacióo ud..-n.cro 4Sl t:. 

DEl·IANDA DE CABAC:!'ON • '¡·~eDIC3. 1 RECURSC DI>. CIISACION • No es 
uno tuecra inotantla. 1 PIWPOSIOION Jl.'I<.IDIC./1. COMl'l.El'A - Concepto. Ma-
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r:istrado pone11te doctor Rafael Ba(l,nero Herrera. Sentencia. de IJICH!iMi;JKK 5 
DE 1991. No e .. sa. TJ·i~unal Sup•rior ti~ Mcdcllín. llctnandnnte: Rnntón de Je•(,. 
Sute S. Demandado: CompaiJía Colombiana de Teji<los S. A. "COL TEJER". Ra
dicación número 4553. 

DEMANDA DE CASACION - 'Ncnlca 1 PROPOSICION JURIDICA .INOOM
PL~'l'A. Mn~i~l.r~'ido ponente doctor Manu€'!1 Enrique lla:c.~t Al\·arez. S~Ut.eneia de 
DICIEMBRE 5 DE 1991. No casa. 'Il"lbunal superior de TUll.1a. Demandante: 
Mcrcedeo Valderr:m:a viudn de Cuerca. Demandado: Unlvcr3ldad Pedagógica y 
TecnoMgica. de Colombia. Radicneión número 4619. 

Or.MANnA DE CASACION - Ter.nica 1 HF.CHO O llt~1Dl0 NUEVO lNAm.fi
BIBLE EN CASACION 1 F.:RROR DE HECHO - No se demoat.ró 1 TESTIMONIOS. 
Magt:;f.r:..do pL)nent.e doator Ilugo Sucscún Pujo)~. S~m1.~ncrA <le DtCIF.MRRE 11 
DE 1991. No ca:::;A, '1'r1bt:.nal SIJpezior de Bt~R:Otá. Demandan~.e: Carlos A. Fl'ancn 
D. Demandado: Ruche& Ser\•ices S. A. Rsl(li~aciútl 1\ÚJnt!ro 4~8a. 

DEMA.."W.n. l.ll!: c;ASAt'lON - Tecnica. Lo• ca.~gos de la mane~a oomo e•t11.n 
fc.~t·tnulu.do:s. no pueden conducir a 1\lngltll l"f:$iult.~r.\Ju pu-.'>1(-h·o put:o:s~ ~t:! h~an 
afectados de mnncra $hnuUát1C'3 por t:erias inconsistencias de carácter técni(O 
que 1mpo$ibi!itan su estudio en el tondo. M:;.gL::.ttado ponente doctor R.afsel Ba
quero llerxera. Scntcnclll. ele DIOIEMBRE 11 DE 1991. No e''""· Tril>nn"l .superior 
de Bogot.:i. Demaudaut(:: FC'rns• uüo Gdláu A. Deurandado; Suciedad Colomb1ana 
d~ Pumigación Aérea L~dn. Rndicación nf•ntcro 4323. 

DEMANDA DE CASAClON • 'l'~cnlo"- 1 PROPOOIOIO:"' JUIU!JIOA INCOM· 
PLETA 1 VIOLACIO~ LEY SUSTA..,CIAL. Mo.gist.rado poncnto doetor R.•rllór\ 
~·:tflign. Valvordr., Sont.o:.el~ de TlTCIEMBRE 11 DE 1991. No casa. TribunoJ. Su
pcl'lor dt:! Cundir:ama.rca. Demandante: Marta. N'cl)t Pastas. Detnandado: Com
pañia Colombla,M de Emp•que• Ba.te• S. A. "COLOMBATES'". Rndlcaciúu nú- · 
mero 4404. 

DF.TIMNDA DE CASACIOF - Técnico. 1 TESTIMONIOS. Al llO pod~r•e ano.
:izar la pn1c.:>a. [JOr adolecer de étnomnlin técnica. le C$:t?_ vedado a la corte 
e:;tudiar la pruebA testJmonJu.t. poi no ~er apta pa:-a tom1ular la. v1a. lndlrect~ 
a trnvés del error ele hecho~ pues sólo tiene ese nlef.nee ~1 documento auténtico • 
.. a confeslim jud1cis:~ t o la inr;pt'CCión ocular. Maeistrarlo ponontP. doctor Jorge 
l•ián ~al;~cio P~~lat:io. Sentencia de DIC1E :MBRE. 12 DE 1991. No ca.sa. Tribuna1 
Superior de Cnli. Dr.tr.and::mt.e; Edgar Gnzmán M'. nernanda.du: Erupr~i!!a~ Mu
nieip~.leg de Gali ''EMCALI". R~\dicadón r.úmero 165~ 

DEMANnA 01; CAI:ACION - T&:.icn 1 PROPOSICIO:-T JUR.IDICA INCOM
PLETA. Th!:.ty.i.sLr.ado ponente doct.ur Ramón ZUñiga Va1v~rd~. ~cmtP.nr.ia de DI
ClEMDRF. 12 DE 1991. No casa. Tribun$1 Sup•riur de CC\rl>ogena. Dc:nandante: 
Luis A; Devoz e;:. Damandado: Iudustrin.::. Romñn S. A. Radicación número 4463. 

DEMANDA TlF CASACION - Técnica 1 PROPOSlCION JUIUDIOA INCOM
PLI>'l'A 1 INFR!lCCION DIREC'r.'\ DE LA LEY • Conoopto. Mo¡:lst•Mu ponente 
doetrJr R'Kmón Zftñiga. VAl\ocrdc. Sentencia de DICIEIYIBRE 16 DE 1991. No c.asa.. 
'rribtllla.l Supcrio:- de Barra~q-c.üll.a. Dom~nd~tnte: So.Dt·ingo Rnnd Mu~ht;ca. De-. 
mnndado: Eln:Pre~a Puertos c'J~ GoJO''I'lbia - Puerto Tettn.inal Muítimo y Fht•iial 
de Barr:mqnilla, H(1tllcación número 4~z.4. 
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DEMCHO A PENS/ON SJlNC/ON - E., i:r"'l"""cripl·i~lo 

PRESCR!.POIU~ Ili: 1\CClON'~;S OI:UG l!'JAVAS 'F.N F!L DESPIDO f DERECHO 
A P.E:!i'SION SANCION - };~ im¡)resc•·ip~:ble. Mogistrado ponente d<>ctor Hugo 
Suescún Pujcls . .Scut.o::>cia de 00'1'\JBR~; 3 JJF. 10n. No casa. Tribun:<l Superior 
de 1\ofedellin. Demalldant.e: Gabriel Angel Ah·arez J. !>ema.ndado: fl'rontino Gold 
1\ollnes Ltda. l:<ad¡ca.cloo numero 4487. 

DESPIDO ILEGAL 

ERROR DE HECHO 1 DESPIDO ILEGIIL 1 R.EINTEORO C:ON~"F.NOIONAL. 
Magidrado punen~ ductor Ernesto Jiménez. Dhlz, Sentencio. de NOVIEMBRE 21 
OJoJ 1991. Ca..:;a po.reiahncu.te. Tribunal Sl~pP.t'Lor do Ca.li. Demand~r.te: Arnulfo 
Calero. ~mandado: Empresas Mlmlr.•pa~P.$. dr! Cnli "E:\1CALI''. R.adicr..ción nU
mero 45~0. 

DESPIDO INDIRECTO 

DESPIDO INDIR!r.CTO f INDEMJ.IIl;.;.'\CION MORATORIA. Magistrado po
n\:HLt': d<JCtOl' Mauuel Enl'iquc DFl2f1 .:\lvnrcz. Sent.ertela. CE! OC'IUBRE 10 DE 1991. 
No c~u~a. Tribunal Sup~rior de Cali. Dem~nd:)tltc: Mieuel OuHlt?.rmo J.cib. De
mandadn: Financiera de uons:•\'Uccioncs S. A. "FINA!i!CO'". P.ad5cnción nú
mexo 4~00. 

DESPIDO lNJílBTO 

Rll:I:),'TEGR.O 1 Dli:BI'IDO l~JUSTO 1 INCUMPL!MIEJ'ITO DEL TRAMITE 
CONVENCIONAL. El incalllpllmic::lt<> del t.rámile eonveno1on<>l paro. el despida, 
)'IA.Cf que este R.PA.r~!7<'..5l l'ignado de inju.S(.O. ¡v.J.a"'•st!"aclo ponente doctor Ramón 
Zú1iiga. Va.lverde. Sentencia de AGOS'l'O 2 bE 1991. Caea tol~1m~u-:.e. Tribunal 
Snpc.~rior de 'BOgo ti. Dr.ma.udo.nto: Roberto R. Carvals.l 8. Dcmnndado; Caja 
de Crédito Agrario, Industrial y Minero. Ra.dlco.ción nú..ont".ro 4313. 

lJJ:i:~J-11~0 INJUSTO. .No aparece -equh'oeaciún ms.nlnest.a en los sup11estos 
f~~cticus que est9.1Jl(:Cló c1 Tr!bUDal para J!egar a eons1derar que Ja. falta come
tida pot· el ext.rabajadcr no tiene la g•·avr.dn.d zcünlnda por la empresa y que 
en Col1::¡eeuencia el despt<lo d~l mismo fue injusl..o. P.·Iar,-ist~~<lo t:~nnr.nt.c dnr.tor 
Manuel J:inrique lJS.9:ia Alvarez.. 8~:ttencia. C.e SEPTIEMl:U:U~ 3 DE 1991. No c~a. 
Tribunal Superior de Tur.ja. Dcmandt:..nte: Rodrigo A\·endatío D. Dema:1dado: 
Siderúrgica de :Boyneá S. A. "SIDEBOYAOA". Radicación númoro 4tGO. 

DICTAMEfl PERlC'IAL, PRUEBA TESTTMIJNI.H. - No ~nn pruol>a$ oo.!ifU:ad.as 
paTa el ataque en c~actón labm-a~ (art. 7\' M la Ley 16 de 1669) 

DICTAI\t:EN Pli:IUCIAL, PRUEBA Tli:STIMONIAw - No oon pruo.ho.< M11f1-
cadn• pal'a el r.1.aquo en cas::.t:ión laboc:J.l tart. w d• la. l.cy te do 1969l. El tallo 
aludido &e fundamentó en pnu~b:u; nu culi flencJ~<> como son el dictamen pericial 
y lt~ p~ucba t•~s.:1:1motr.al, 90r lo qnc no es po~ib:~ ~ 1~ Corte t"l r~ex<Jmen de ta.1es 
pn"'btimsas, pOr4.¡ue vic.;lj:¡ rítt en rr.rri\A flA~r:mt.~ lA. rP~tr1r.r.h1n ~~ñf.ladA. ~n · ~1 
artitl;lo 79 de- la Ley 16 dr. l{I6Sl. Ma.gistrado ponenle docLor Bru~sto JiménEz. 
Díar.. Sentencio. ele aEPTIEMBRE 4 DE 1991. :>o casa. Trlbunnl Superior de 
J..fedeJJín, Dctna.ndanto: Sindiaato No.cion.>~.l de Trabajadores de Cmotón de Co
IODlbia. S. A. Dernanda<lo: soclcda<l cartón cte Co!OJrlbia :;, ,!\, l:t&.dlcaclóll r.ú
mero 43"1'1. 



N~ 2453 GACETA JUDICIAL 727 

DOCUMENTO AUTENTICO 

FCTCCOPIAB 1 I:OCUMENTO AUT'El:\"TICO / RECONOCIMIENTO EXPRE
SO. Según po~;~ción eornpurtld1:1. por ambas Secciones de esta Sala es •:mcuel:ltío
na.b:e, qtLe el reco:nollhntento impl(~ito no ti~nr. cabida y e.::: jnnne frent~ ~ hts 
f<ltor.o!)iA.~ y qn~ :::ñtn ~$; ~1;r. :::r. haga r.n forma. expresa Jas babilita como prueba 
y le~ tmptim·~ carácler d~ docum~nlu ~u.t.ént.ic·a ... M.aghsl·r~u.:.o pOru:!lJtM doctor 
Jurge Iván Palaciu l:'"'lacío. l:lentencla de NOVIEMBRE 13 DE 1991. No ca.sa. 
Tttbw¡al Superior de Medellin. Dems.udante: A?:a1'ia.s de J~.:;ú,:; Murlllo. Demo.n
dadG: F~b•·ica de 'Hil~dos y 'T~iido< dol H~.t() S. A. "FAB.RlCATO". Radicación 
número 4.4.86. 

DOCUMENTO PUBLICO Y DOCUMENTO PRIVADO - VultiT :proiJalorío 

DOCUMENTO PU.BLIUO Y COCU.\l¡,~'l'O I:'HlVADO - Valor probatorlo. El 
documento prl\'ndo m:.~nt1co tiene e1 tnt~mo valor qce ~1 público. u ;se<:t qutJ 
ofrece p!ena prueba cte b.a C.~clar~:~.cümes 4:l'n él vertid~~J, cunforrnc .n. las rcglns 
qn~ t.r~El'n los Strticu1o~ 264 y 270 del C. P. C. Mo.zistro.do P•3Dente doctor Raf:l.~l 
Dnquero H~rrera. 8e-lllE!!1Cht d~ llJO.ll!:M H'H.fo: ~ nfl: 1.9~1. No e9.~;q. •J:·rtbunal Su· 
f.~Cl'i•Jr de J;ogotá. Demand~te: Manuel Sando·,ral S. D2mandado: Alcali:> de 
Col(•mbi~t J.td:.\. Ha<li~:lCión número 4512. 

DOCUMENTOS DECLLIRATJVOS 

DOCU:vi:IO:·NTOS 1 >1•:·CL.~"~~RATI .. -oa. Los do.;umcnto3 declar~tivo6, conforme ~~1 
articul() 277 del C. P. C .. una vez ra~ifitado. dtobe St'r fl¡.lr~·~.ilulo P.n la m1!.mn. 
forma (ILL~ lu.s testlr~l<>nios. ue alli que la do~tr:lnf,. jurü;prudenco..i...'\1 de esta. Sala 
Ü;J lK CtH1:(:, 1m 1nH~ttdnd de oca.!tiones ha.yn. dtchQ que como es asimilable a la. 
dr. testigos. no es pruebn cilificíldo. p~ra el recurz:o de eaasacWn labor~l Ma.
gistrado ponen~ doctor .Ym·~~ Ivs¡n Pa:a.~Lo PAlacio. S.:·ntencia de DICIEMBRE 
12 1!1: I~n. !So c~•a. 'Iritll!:>ol S:>,ilericr de Bognta. Ilt!tnandall.Le: L~l<IJ'() Rodrigue• 
P. De1:1a.ndaé.o: CUupt!J·:üiva de TnuLSpuJ·tl:l.dou~¡¡: Relmc. Ltd(:$. Sa(licadón nú
mero 4646. 

DOMINICALES Y FESTIVOS- Pago ele 

DOMINICALES Y FE5'l'lVOS - 1'>\~o de / ERROR DE HECHO - No se con
fl14UI'U, Ms.~:~c.t·ado p<m~ut~ clo~tor Ernesto Jiméne2 Díaz. Senlencia de DlCIJ;:M
RRP. · 4 DF. Hl01. Nn r.il~a.. Tribunal Superior de B·J~uti. Demanaaute: H.lcardo A. 
s,.,~Yedr~ M, Demandado: Caja. de Crétl.ilo Al{t>trio. Indu.strial y Minero. Ra.di
cactón nliu1ero 4.602. 

~!llf PLEAIJOS PUB/.ICOS, TRABL1JJ'.110Rs;:S 01' Wl ALES 

..,;r.!PLE!IDOS I'tTBLTCO.~, TRAB¡\J:\DORES OFICIALES. El art.ic\110 S~ del 
Decreto :nas dl>: 1968 e;¡ HU ;n~i!lQ 29 dispone qne: ·•L:lS personas que tJreS>tan 
~us scn'ici•J& a ~~i.S er.rprc~as induslri:.\les y co~nercio.les del F.stl=l.do ~n t.ralln.ja
do··f!~ nli~tA.lr.~. sin embarKO, los c~tat.utas. de dict.as emprc:sas prcc~arán qu~ 
activid~de~:~ de din~co..c:fm y ccnfian~a C.cbcn ~e.r desen1peñad~ por p~nono.s que 
t-engan m caliC.~:~.d de crnf,:{:t~.clos púbüco:f•. De la. nor.tna trnnscrio:.n se cunclute ... 



.728 GACETA JUDlCIA.L N~ 2453 

l\i¡;.gU;1.rado por.onte doctor Rofncl Baquero Herrern. Sonr.on<la de JULIO 31 
t>E 1991. No enea. 'Iribuoal Superior de Mou•IUn. Demandante: Oarlos Arturo 
PJedl"'..thita R. Ocmand~do: Emprcr.a. A.nt.ioqueña de Energía S. A. Radicación 
numero. 4379. 

EMI'R.ESA • Capital 

E!'.IPRESA • Capital 1 I'EXSION S.'ll<C!QN. " .. . el n.rt.ioulo 89 de l:t Ley 
171 d~ Hl6l tonsllgra OO!nO uuo di! los Pl'CS\tlJU.IJ::SLUo d~ la. p~n~ión Sl\DeiÓD que 
In empresa tengu un capitsl no inferior o $.R00.000.00". Magi.strado ponente doc
tor Hugo Sucscón PUJOls. Sentencia d• Jl.:LIO S DR 1~91. No coso. Trlllunal 
Super ior de Bogotá.. Dcmll.lld.anle: OGilUlo MoreM Ellciso. uemandlulo! Funda
eión Ceot«> de l TI"O'C-'l;igación, Docencia y Consultor!~ Adm.~ ... U•a "CEDCA". 
'Radicación níunero 4211. 

EMI'RES.4 EN DEJI.!ZCHO UBOR.AL - Concept<l . 

Ell.IPRES.\ t:N DEREGS:O LAI'!Oll".AL - C.mcepto. El concept.o de empresa 
t1ent! una oonnota.clón lunvli~ tUl el de:echo lCi.bOrHl e!l diJndc el eleln~nto del 
t\niniD <h~ lueto tlo es lo ezc~clt~l de :m noción. lo imponante ~ Q\le en ell:.& 
conn u..van los tu<.lllre< (1(. c.<plb.l y t~bo.lo. que dctormlna.n ¡.,_ produeeión de 
bit!ncs o .se:n·Jt:.ios que f!n a.lgttnas ocasione~ están detenni.n[.dl\~ fl buscar el 
bien común o bic:n~::.tt~.r so<:ial. con indcpendencta de \:OKlqukr Interés lucrn
tlvo. Mr:eistrndo ponente dOetor Manuo: Enri<I,Ufl Do.zn Alvar~z. SCntencia de 
JULIO !~ Dll 109 1. NO C:lS:l.. Tribunal Supcrtor cto Medellin. Dem~nd<mte: Ro
d rigo de Jesila Lo:odoño. Dcm.:.nd~do: Or:mjas !nt•u~il<> Jesús Ollrcro. Ra.diC3.· 
eión número 4S9G. 

EMI'R.ES/1 PUER.1'0S DF. C:OI,OMII/.1 • Natv.ro.l•zo 11triil.ica , 11 <ic 3118 ttroidores 

E!VIPkESA l'U.ERTOS DF. C()l .OMBIA - 1\aturo.leza Ju•·idicn, y de a\ls oer
vidores. La Emprc•" Pu•rto• d< O~lombia "COW'UeRTOS'' e.ret<dn. 1niciolmente 
eomu edabJeciU'licnto pübUco fue- Cónvertida con pu~t.erioridad en tm"tpresa in
d n<t.rto.l y CQmer<:!nl del Estado po.r el artle\llo ¡Q del nccreto ·ley 1174 de 1980 
d!Bpo.sM::óo lQllll aue por lener nlcane.e nacino.ol no reqoiotC de ¡,. demo.straelón 
de au -neto. en la. rorrna t>labi<X>id.a por el articulo !88 <1~1 O. I'. c. Ma
glst.rado ponente doctor Manuel Enrique Da"' Alr.>rez. Se11ter.cia ~e NOVIEM
DRJ>, 8 DE 1991. No ""''". T111)unal Superior de Cali Dcm,mdante: Quintll!&.no 
Ria600fi Suárt~. Dttma.ndado: E'ucrtos (te Colombia. N.a.dicaciór.. n(lmero 4.56'1, 

ENFF.RJy!BDilD Pli.OFESJONJ!L 

F.XPERlJ.ED.'Ul PROJ'&SI ONI\L 1 PBNSION DE INVALWEZ 1 ERROR DE 
HECHO. Ma¡;lst.rndo ponE~:!" CIO(Wr ~->lo .Timénoz Dí"•· Scmtenela de NO· 
\'IE..\mRJ!: l? DE 1991. ·C•s"- parct~lme.nte. "ll'lbunDl S\lp.,.rior <1~ Su¡otá. :Oeman
da.nte: Cn.rlo~ A. Polo.uio.. Derunndz.Uo: F~oto. M~rcante Orancotorobian.n S. A. 
Radicación n umr.ro 4?07. 

Er-FERi"'EDAD PROFESIONAL 1 LIBRF. l'ORMACION DEL CONVENC'!
MIENTO 1 VIOLIICJON LEY SUSTANCIAL 1 HECHO O MIIDIO l\IUll\'0 IN
ADMISIBI~ :EN' CAS.ACION. Magtmado pOnente dootar Ern .. t.u J imenez Diaz. 
Sentcrn~ia. de OOTUBf<l!: ~ DE 1991. No C'.il..s.a. Tribunal 8\1per1or de Medellin. 
Dem:sndantc-: Murio de Júo~SÚI5 Acevcuo. Demandado : Cri~talr.ri$ Peldr,r S. A. 
ttailitación nUmero 4:178. 
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ERROR DE DERF:CHO k'N CASACION LABOJ>AL 

P1:"ERTOS Dl! COLOMBIA - Natur~l112o juridi<:o y de su.• servidore.~ 1 PRO· 
P08ICION JURIDICA ll'COMPLETA 1 li:R·ROR DE DERECHO EJV CMACION 
LABORAL. Se!!Un !o dil!pDne e! ur:.iculo 87 del C. P. L., s.ólo ho.brá. lugo.r o. error 
de derecho en la cas:u;ión lab01~l cu;\lldo ,..b hay•\ dad? por est{lblecido un 
hecho eon un medju prob~W:-lo no a.u\.Or;¿:ado pot 18. :t.)' . por e.xjgir ésta al 
t!feclo una t.lttt.tlrwimu.bt. :>uh:!lntrllda.d PKl"..A la Yalid~¿ W l a.cto. . . Magbar..ido 
pon<nte doelor Et:nc.!to Jlm<ner, Di&». Scnwnei .. de 8EPTIEMBRB 25 DE 1991. 
No ca..a.. Tribunal SuporiQr de 'Bo(¡r.tt. Demandan~ : Hé<:tor Sil>io Agudel<> A. 
O.mand:ulo : Rm1>re..~ Pur.""' de Colombl"- Radle:\elón número 4412. 

ERIWR DB HECHO 

ERROR OR Ho:CRO . . ~l no estar pl•na.m on;¡¡ .. f<lbl.,.J<Io Que '" emJ)r- ele
mandada hubier:l deapedldo al trobojador, txt<emn ele la liüs QUO como relte
radamp.n~ J.o ha entendido la dodrinn corre n t::Lrgo del trab:a,j.Mior, deberán 
rN~ocnrsc lns condenn.~: por concepto d~ lndcmni.zaclón )lOr de¡p1do inJusto y 
pensión aaneión y en su hu:a.r ~e conflrm&rÁ en :;u ¡rMte pertinente 13.5 abso~ 
lucicm.eN decretada.! p~r l~l a tf-'0• Mil¡l1fll.'lulu ¡iCmmu~ th:·d.ur El'u~!:ib:J Jiu1é.nez. 
Diuz. Sentertcüt. de JULIO f: l>"E 1991. CldJ$ p~rcíuhnentfl'. Trib\ln;,¡,l Superior de 
R(lgot~. n~mnndAntr:: !sfwUr() Nr.ry f::A.rmlr:nto 'R.A.mirc7.. D~mnndado: Fabrica de 
Grn~as y Productos Químicoa S. A. ··aa.ASCO". Ra.d..icacíún númeco 4348. 

PR-INCIPIO Dli TF.I<R.lTORJALIDA!) Dlil LA LEY 1 PATRONOS SIN CARAC
TER DE EMPRESA 1 PRESTACIOOES SOCfi\LES 1 ERROR DE HECHO. Mn· 
eistmdu ponent.~ uoetor RAfa~! fiMU~tO Herrer~. S•nt~nola de JUJ.TO 2~ J)lil 
L99L Casa pan:lnlment.c. TribunAl Superior de Oall. Demandante: Julio César 
'l'oru Me~o.. D•manrlado: Centro Internacional de Agrlcul'oura Tr>pical CIAT. 
Radicación niln1ero 3923. 

CONTRATO DE .~OE·NCIA CO:MEROIAJ., - Cara~toriotica 1 ERROR DI': HF.
CHO 1 CO~BION li'IDlV:í:>IHL~. M~~IGtro,do ponente doot.or Brncsto Jiménez 
Dí:.~. Scnwncl~ de J ULIO 31 DE tnnt. Cnsa parcialmente. Tribunal Superior de 
Bogot.li. nemando.nt.: llP.ctor A. Chloome. Demandado: Transportes l:lolivar 
S. A. RaC.icación nümeco 41G3. 

HECHO O MEI)JO NUEVO JNADMT~IBLE EN CASACJON 1 ERROR DE 
HECHO 1 INnEMNIZACION POR TERMDI.~CI0:-1 UNIL.~TI:R·AL DEL CONTRA
TO SlN JUSTA C.~USA ! I'EN"8ION I'ROI"ORUIONIIL DE JUBILIICION. Mngls
t:rado ponente dOctor Huso BU~~cún Pu!ols. Sentoneín de SEPTIEMBRE 19 DE 
1991. cao:a. Tribunal f>~>Derlor de l'!I)JOL¡\. Demanda..nte: Ailey Tru)Hlo A. De
msndado: Bnnco de Colombia. Rad!caclün aúmoru 4'!M. 

E:iF'lm!,l:EDAD I'ROFE810NA(. / PENS!ON DE D."VALIDEZ 1 ERROR. DE 
IIEC'HO. Magi~lndc nonén:.e doctor Erne-st., limé-r.ea Diaz.. SenleJ'ICifl. de NO
\'r&MRRR •~ DR 1991. Da..o;n porthtlmente. 'l'rib"J.ruU t;upe~lor de Ilogl:)tá. De
mandaule: C.U:luli 11.. POianla.. U..n:»ncl:ldo: Flota Mer<:anle Orancolumbíanil. S. A. 
Radicación n·nneto 4207. 

ERROR DE B.ECHO. Magislrl\do ponet>le doctor IJugo Suescún Pujols. 8en
lenci..' de NOVl &A!BIUl U OE 1901. Caso p.uclo!Juente. Tribunal 8upet l0r ele 
Me<lellin. Demandan\6: J orK>s E. OC!l~>a !1. ocmandEdo: Hanco de Colambia. 
Radicación uúmcro 4$05. 
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ERRO& DF.. !IECBO 1 DEQMDO ILECAL ! REINTEG RO OOh"\"BNCIONAL. 
Mnglgtrl\do ponente doctor F.rM•t<l .JI:nén~• Díaz. Senteno!R do NOVIEMBRE 21 
Dt: 1991. Ca,la ¡>arCi:J.Iluotlte. Tribunal SU~"!Ot <le C:J.U. DemQJ\dn.nt.r.: .llrnnlfo 
:::aloro. Dr.mt~,nd~do: Empre•as Municipoles de C~li "EMCAJ..l". R2<.dico.clón nú
J•ero 4MO. 

TEIU1INAC!CN UNil..JI.TE:nAL DEL CONTRATO CON JOBTA CAUS.. .. POR 
r ARTE DEL PATRO~O 1 F.!!kOR OE HECHO. D<> ocnfonnluacl con el o.rtículo 
79 literal Al numeral 69 dd uecreto 2351 de l!l65, C$ ju$ta r..tl.U$~ prca dar por 
ttln:n!nado el cont.ratn de tra.bnJ(.I, eua11.Juier I&t..a gravP. caJ.Jttcada como L:l.l en 
<1 r.onlrnlo incti,1dua1 de trllbGJO .. . MngiSW..do pollenle doctnt· R.~>nón ZúJ\iga 
Ynlvordr.. R<!ntenr.l:< de OC'I'URRE SI DE l !l1ll . ~ pardalm•nte. Trillmlal SU
;>erkl< <le J.!Oj(otá. Dem811Ciant<: : E{.;ctor lkbrdnr¡ Angel Tlradu. Demandado: lA
t:oratnrio• Wyeth lnc. Radlca~ión núrr.ero 4BS9. 

Bl!ROl! DE HECHO - Nu •• configttró 

ERROR. rre: HECHO - No so configuró i I:-IFRACCION DE LA LEY POR. 
EP.ROR DE HECHO. :Mngl•trntln pnn~nt.., doctor R~fE.cl Baq,oro Horrer~. Sen
t.cncl~ de NOVIEMBRE; 13 DE 1&91. No c:a•a. 'rTibunG.I 8uperlor de Cali. De· 
rnnndent~: Qusto~o Rcngifu B. Dem andado: Sociedad Oo:p;Me P&l:noliYe. Ra.
dieuclón número 4561. 

ERROR Llll HECHO - N O AA OO»Ill:lüÓ. Map.i•trndo ponente doctor Hugo 
~u<>:JoDn Pujol3. &:ntc."""'- de 1'10\"lEl-IBnE al DE 1991. No ,,..,, Tribunal Su
pecior de Bogo\&. Dc·msmdtmt&: llll<>nso Gó~MZ C. Demandado : Club de lng&
ni~rm;. Radleación nUmero 4582. 

UBRE FOR:MACION DEL CON\IF.NOIMIE!'ITO 1 ERROR PE HECHO - No 
se conrlguró. :\,1Agjstr:tdo pur.ttilte doctor Rnmó~ Zúf1i;a Vak!rde. Sen::.enr:to de 
OC'!' UBRE 29 DE lflfll. No en••. Tr ibunal Superior de l:lo~rco tll. Demandante: 
Ro.sa Arc~tli:J. Oalvi• de Al.a. D•mn.n:3ado: Deo!Sch Bndnmr.rfk~nlsche l:lank AG. 
y dol Dro•<lncr Bank .'\.G D:>nco Oer:r.auleo. R~<'Heación númoro 4890. 

P.R.ltOR. DI!: HECHO - No ·•8 configuró. M:J.~i.s\.rado ponr.:nto doctor Ram6n 
lóúAI¡¡n Valverae. 8en\em:ia de D!Cil..:MBRE 3 DE l lllll . No cMn. Tribunal 8u
pcrklr de Dogotá. DCIIllUldanle: P!lblo Hcrwilldoz Mmw. Demandado : Jnsütuto 
de Merc-•deo Agropecuario "I DEMA ". Ro<lteaeión númern 4llll . 

DOMINlOAL.O:I:l Y FESTIVOS - l'ago d• 1 ERROR Dll: HECBO - No ae con
f~gvró. Magistrado po1:~nte doct.or Ern~sto Jimtnez Día.a. Sr.r.t~·\eia de DICJEM
BRli: 4 DE !991. No oaon. Txlbnn&l Superior de BCJg<.olH.. Domonclan~c: Ricardo A . 
l!aa.v•f.r~· 'M. Demandado: CaJa do Crédito A~rario. Indu~Lrtal y Minero. Radi
caelóD mimr.ro 4602. 

ERROR DE HECHO - No •• con!lguró. El 'l'rlbuual 110 Incurrió en error 
m•nlfle•tu de hecbo al concluir que la llquld:<eión de 1"" •..rnrtos deJa.dos de 
!M'!Clblr JXIT el trahajlldor p tuced< con 1:< asigruelón 00.1<'.& meru;ual y no con 
d vroureuio :salar'"'! con el Que ae liQUidó el t.uitt.> de ceunUa. Magistrndo· 
ponente doct<tt i\lacll<'! Enrl<¡ue Da.a AIY~- Sen\encia <le DlCIEMfiHB 12 DE 
1991. 'NI) caJ><\. Tribt:.ns.l s~'l'Srfor de Sa.h\.a.fé de ~og<,t.A. D!ml\.ndante: Jorge 
.Cbo.cUn OHver1>s. ncrna . .nda.do: 1!'crroc&.rrile.s Ne~tonalt'.s de Colntnbia. Radte~ción 
núml!ro 4?08. 
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ERJZOR DI'J TJECI/0 - No or. configuró 

JmROR OB .EIECBO - No oe configuró. 6o!l!1P!tndn r>nncnb> doctnr Rafael 
BaQUt'.ro HC!YI:Ti. 3CIJL«ucia. d• OCTUBRE 23 DE 1991. Xo .,...,._ TT1bunal Su
pt'.rior de Sont<>Jt de Blli;O'Ai. .. Demanda.cte: Alberto Rubl4no S. A. Demandado: 
RStn~o üartttero. Radlcr.ción nUmero 4510. 

l>RROR Dll HECHO - No ,_ aem&~tr6 

F:RRO"R. flE lf.BCHO - No s• <l•"'ostró. Nn ln!ll"ó el Jmpugnantc desconcep
tuar lns: ~onel'JSlOne$ del TrjbmlhL .Y l:'lenos cl~mn..t.cf.l'\l.r que los pr~t.endidos 
~rrorr:s de hecho ost,ntn.n el carácter do yroLuberant~~. notorioo, evident-es. 
~a.p:if.'.f:'~ de dcsqlllc!9r la conclus:Lón riel follador <le S:Cgund.o ern.do. Y.'Rgist.rado 
V''''""'Le <lector Jurac Jván Palacio P~lac1o Benter.cl•. é~ JIJLIO lB DE J99l. 
No cn5u. Tribuno.! Superior de Bogot,i. Deman«anto: N:colás Kllmirez R. Do
mandado: Bnncu rupular. R~dicociór. número 4309. 

INDEMNIZACIO~ .:\-IOFIJ\TORIA ! ! i<.t<.O~ l.lE l:!ECHO - No se< demostró. 
M..kghtt•·ado ponc.nt.e doctor li~.:_go s~un Pujola. ::;el)tcJlr.ltt de NOVIE!IrllBRB 13 
DE 199!. Xn <AAA. Trlbana.: Superior de B ogot.-\. Dolmando.otc: J~ o. úoruloño 
C. LlemM<Jado: Slh'lO C'ardono . HMieacián nñmr.ro 4393. 

CON".CRATISTA INDRt't;:>!DlENTE 1 ERROR DF. I{ECRO - No <e demostró. 
Magist.rado pOt.tJnte doctol' l~rnestu 1Un~.o~4!: Díaz. Scntenclu. d.e NOVIF.)rlliRE 20 
m: ¡gg¡ No eu(l.. 'rrjbutlal Superior de Bogotá. Demul(ln<,Lo: Fernando M. 
Rir.eó!l C. D.-.mandado: S.."!rvleio Avenida. Ca.rseas Mndaen HuclSJ~. Cia. Ltda. 
Rl:ldit:.H.ción nUmero 4557. 

INDF.MNIZAC!ON MORI\TOR!A 1 Jm.ROR DE HECHO - No .se aemostró. 
No aparece d~n\Olfttttdo que el Trtbun~tl hay~ incurrt<Jo ttll los yerro5 mani1ieatoa 
que lr at.rlbu:ve la. cen$\lrfl. ccando cr.n~h:y(l que lof> préstnmos ~legados por ja, 

~r.•pre::Ja nn tltm~;t• ttpoyo probatn•·io l' que p:-ocecic .. . l\1aw-bt.r•lc10 ponente doctor 
Mamcl 1!!1\:·l~uo Dozn Alvllr•:•. Senten<JI! de ~OVIEM"Ellil': ~' DI' 1991. l'IO casa.. 
•rribnn~t Superior t!f: O:.•.li. De-m~nda.nte: .Joh::l Pa!irr.Srat Kreutlc:r M. Demandado: 
Jaramillo Furo o HIJns Cia. Lldo. ){!ld!ca.c:ón mimo•·o 4~G5. 

ERP.OR DE HF.CHO - No .. demo.st.ró. Magl~tra<lo POr.enl.e doctor Manu•l 
Enriqu~ ~ Alv'$rez. Scntcnclt< do DICIEMnRE ó Dl'l lf/111. No <353. Tr¡w,t¡,¡ 
Str])<'rioc dt Bo¡¡ot.b. n.ma.•d:tnle: 1osl. u•Js C<imez V. Ocn•Gndado: T a pén 
Coron:t d-. Colourt.l• S. A. Rad1~ÓII n·ímero 46$>. 

DE:\>!ANDA O!l CA$ACION - Técnica 1 HECHO O Ml!DIO NlJllliO Th'ADMl
S IDLE EN CASACCON 1 ElmOR DE Hl!CKO - No se clcmoo(.r6 1 TESTIMONIOS. 
l-!aj:tHstrado p(Jt:.tntc dor.tor Hugo 6H~¿.cún Pujols. Scnt~h~h" de DICIEA-fB.RE u 
DE 1!191. .1\'o r.a.!I:A.. ·rriL1untd Superior de Bo~ot.á. De-tnandanto: CA.rlos A. Franco B. 
Demo..ndadc : Huehttt:. Senices S. J'\. Rndi~ción número 4:593. 

ERROR DE HECHO EN CASACION LABORAL 

1\l'ORTACION D6 DOCUMENTOS -~ U¡\ PROCESO J'OillOIAL - Roqui.<ito.~ 
1>~" 6U v~ltdc• 1 ERROR DE H}:C.HO .E'N CASACIO~ t./IBORAL. Magislraéo 
ponente doctor Ramdn :<:liiil!l":J. Valverde. !l•nt<!ncia de AGOSTo 12 DE 1&91. 
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No co.sa.. TribuJJal Stlpcrlor d~ Bo.rranq·JiDa. Deman dante: Etu:ebío Piñ:l. P. De-
m•ndado: Puerlús de Colombia • Tbrm tnoJ Mañlimo r Fluvlol de Barrwquina. 
Radl(.;tt.eian número 4202. 

ERROR DF. HECIIO EN C.\SIICtON LII.BORAL. "Cnnfor m•l al articulo 'iQ de 
lo Ley 16 de 1969, el errcr (lo hocho será ¡notívo de O!L!nclón labOrol ~{)lamHlt• 
n·.tondo provenga de J{\lta (f~ n.preniacióo o aprecia.cjón ~rrónea de un docu
mento a.utenuco. de ona conte~lón judicial o de \tt\a lnapección ocular ... ". 
Ma~totradt- ponente doctor Rnmóo Zúñiga V!'lvorde. Sent•nc!a d& AGOSTO 21 
DE U9l. No c><~a. Tr·íl.mno.l Superior de Medc'Jin. Dem,.:ldo.nt~: María Gloria 
O..rd.ona. Demanéado: Alslaml•nW. Térmloo.< y l!ibras Industt1nles Ltda. "AT'i:R
MICOS LTDA." . .1<adicació:1 número -bi04. 

REAJUSTE SALARIAL PARA TRABAJIIDORF.S DE NOl\tiNA AD:WNISTRA· 
TIVA Y SINDIC.~L • Diferencio. entre un~ y otra 1 EM01t DE HECHO EN 
CASACION LABORAL. M:.\~i$Ctrs.dó ponente doctor Ram(m ZUi\igo. Valverde. 
S&nl<jncia de DICIEMBRE 16 DE 1091. No r..a.f.a. Trlhn nA.l Superior de sanan
quilla. vemondAnte: Uerua.ndo Cabrera Roa. Demandado : El•etrilicadora del 
Mlántlco 8. A. Rlldic~ciún n(oMcro 4420. 

E.RJi.OB DE HECHO EN F.L RECURSO DF. OASACION 

l':RROR. llF. HF.C110 F.'!< EL RECURSO DE CASACION. En este .recur~o cuan
do se o.tr!buyen yerros de heelw al Ke:denchtOOr dcb.! ul r.f).s• eiot\lsta. rcla.cicmar 
cado un .. de las prueb<\,s Que aquB tuvo en cuenta pan< decidir, pUC$ de lo 
contn rlo la 51llltcncia pem1nnece lncólu:ne IJ07 mantcocr 311P\!Csl.oo fá(rnros 
••to.b:eúdos a l.ra·tés de las prueO&s no slaClUin•. Maglstrn<ln ponente doctor 
Mnnu•l Eml~o" Ila<~ Alvarez. Sente:ncia de JULIO 25 DE 1991. No C!l.$>'. Tri
bunal S uperior de Cali. Deml):tdante: Btn:~.triz Corren S. D<~mondado: Bnnco 
Oanlldero. R.adica.ción número 4400. 

ERROR n¡; HECHO O D/1 ni':TU:CHO 

ERROR DE HF,CHO O DE DER·EOHO 1 TERMINACJON DEL CONTRATO 
DE 'InAUAJO • Mutuo consent!mlcnto 1 CO!:IFESION 1'1CTA. 1\ll:<Si•tr:>do po
nente ~actor Jorse Itán Pol.'I.C)!O Pala cio. &ntenci.- de DICIElMBRE 5 DE 1991. 
No ,..,... Tr!boru!.l Supr.rinr d e. Bo¡oti.. Demandante: .Hcmán Lnndorio J. De· 
mandado: Los Tre! EJer .. r.ws S. 1'.. Radlcact<m nflmem 465?. 

11RROR DE HE!CT!O O DI! DERE!CHO TSN LA CASACIDN L A!IOJlAL 

f.AAOR DF. HECHO O DE DERECHO l:)l LA CASACION LABORAL. Es bien 
r.t>Mr.lrtn l•. nrientncion juri~prudcnc!e.l que para que seo. encaz el ataaue por 
erren de hechO o de derecho on la cM nc!ón del trabajo, deue11 ovidcnciarsc estos 
yerroa CQn apoyo en la mala. e.preciación o ín~stimi\.C)ón d" los pruebas ca11-
f1ca.tla!J de inspccció:l. judit:i.nl, confesión y documenta o.ut6ntico p::•ra Juegu 
e•t.ul11or ol onérito prúbator.lo de las no co.Jitict.das. lllu.gl&trarto ponente <loct.or 
Rafa.ol Baqu~ro Herrera. Sentr.nclo. de AGOSTO 14 DE 1991. No c•sn. Tribu=l 
Superior de Medellín. Demandante: Ubotio Lópc7. y otros. DOJNl.lld:ldo: T:llcos 
de Yarwnal Ltda. RadicaCión n(lmcr() 43:!L 

BRJ!Olt DE HBCHO OSTENSIBLE 

EAAOR DE HECHO OSTENSIRT Jl. Mogl•trad<> pnF.ent~ doctor Ernesto Ji· 
ménet DU..Z. Sentencia de OCTUBRE 34 DE 1991. ca .... Tribunal :Superior de 
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Bo(l'O~li . DtmMd•u•le: o.trlo.> Jf. J ur>Uln F . Demandado: Ga)a de C~dito Agrario, 
IndusttlD.I y Minero. Radicación n(Dnero 4473. 

ERRO~ IN PIIOCEDENDO O VICTO DE ACTIVIDAD - No se configuró 

ERROR IN C'ROCEDENDO O VICI O DE hCTIVIDI\D - No se ccnfiguró . 
.Magifttr;o.do poo•nto doeLor Rafa~l Baque-ro Berrem. SC!'ItEnelo. <le SEPTIEMBRE 
1~ LJ!:: 199!. No ca&a. 'l'ribun;;,t Superior de OundlnRmarca. Ocmo.ndnnte: Gustavo 
zan:udlu H. 'O(:m~th.lt:W.o: E'edel'ac¡ún N<:~eional U<: .t\lgodontrns. Radicación nú
mero (476. 

FACULTAD DE J'Af,LilR ULTBil O EXTRA PETITII 

FAC't'ILTAD DE FALLAR ULTRA O EXTRA I'E!ITA. Reiterando (le.•do luego, 
lo Qu~ &l•DllJt.,. "" na tiie:.o. aue la Jaeultad de !ollar u:trG o ..UTa peUta es 
excl:turin del juu laboral de primera inaianeill, pu~ asl ¡.alad lnamcnt<: Jo ic
gula el artteulo 50 del c. P. L .. norma QUE dada la claridlld dt su k<10t literal 
no admite C<liC se llagan· csg:JIJicc.s a su tcx'..o e.n bu..-.a de un anpuu\0 espirtm 
recóndito, pu"s tnl coso Jo prohibe el anícuk> :n del C. c.. al cxl.tcmo qu .. 
bien pOdrí a. d tlcl.r.se qul! eo\si eonstilnitia act-o de prevartn16n una. d(!cisión que 
sr. npartn1·n d~ ts:;.n r.xp1~~n y claro precepto. Ma.gi.strndo ponente do<:tor Rsfael 
Baqu.ra Herrero. Sentencia de JULIO 11 DE 1991. N<> ca~~. 'J'rtbunal supcrloT 
de llog~té. Dell!llnút\nte : ver!' del Socorro Samudto. Domando.do: Aero<iaa Na
ciono.lcs de Culombio. S. A. "A\o~ANCA". Radicatión número ·U56. 

FACULTAD Dli: LA. CORTE E,V !lfiiTERIA DE VALORIICION PROBATORIA 

FACULTAD DE LA CORTE EN MATERIII. DE V!ILORJ\.OION PROBIITORIII / 
LJRRe: FORMACION DEL CONVENCIMlEl-<~1'0. No d&b& ol\•IOarse q•le lao fa
cult.ndP.~ t1r. 1~ Cnrt.n. ~n matr.rin dr. ''A.lrll'nr.iñn prnhattnia ~on rr.~t.ringidísimn.~;. 
en t:1nto ac~üe en !!U función de Tribunal de Cl~ación. Por ello solamente puede 
lntcrve:rlir on la v~lo:--ación prob:ttur1R que ~e ha.gl\ en !ns.t.aneia. cuando el acu
tl ador loa-ra dcmcstr g_r la comis:tón de un crrnr de hecha mo.nUics.t.o. . . Ma_gis
trlldo oonenu ooc~r Hugu su~scún Pu!Oia. sen~nela de A008TO aa DE J9lH. 
No <:LSa. Tribunal fluperlvr de Medellín. Dcmand onlc: Blanc:.. Lu• Pemberlhy 
R"mlr~ Domandado: Compañia Co:ombiaaa de T~ldos S. A. "COLTEJER". 
Radicación n ll:ne:o ii2~. 

FOTOCOPIAS 

FO'rO<X>l"L'>S 1 DOCUMENTO AUTENTICO 1 RECONOCIMIENTO EXPRE
SO. Seg(ln p~~Jelón comp&rtida por autbu.s Sozeiú:tes úd ••t:\ Sal" •• "incue•tio
nable, (111~ t-1 l'$t:c.moclmie-r:to lmplicito no tiene cnbldr~ y es in~nc trente o. Ins 
fotocopias y qun :\ólo r.J: qur. ~r. hA.ga An fnnna. P.Xf':ll"Mt\ ~~~ ,.,~t..bilit<. t.omo prut"ba. 
Y les inl;>rhnt:: t..n.r,~tur U~ \lucumtmLo aulénLico .. !~. Mat"i~tra.clo ponente do~tor 
Jorge lván Pllluclo l'al.,cio. Sentencia de NOVIEMBRE 1~ l>P. 1991. No CM&. 
Tribl1nal Supl!\rlor de Mectellill. Dcmanda.!'\t~ : A'iarius ·de JeBús Murillo. De
mandado: Fdbrlr.a de Hilados y Tejidos del Hato S. A. "F.Aal<JCIITO". R.adlea
dóu númer() 44~0. 



GACETA JUnll!l AL N'! 2453 

Jl1 

HECHO O MEDIO NUEVO 1.'1Al)MISI8LE EN CAIMCION 

UNID!I'O DE BMPREB.'\, SUSTl'I'UCIOI:'l PA'IROJ\'AL - Concepto Y dliera:eia. 
1 HECHC O MEDIO NUEVO l NADMISIDLB E> 0/ISI\C!ON. Mo,gi=a.do ponente 
docLor Rdíael Bnquero Eerzoro.. Sentencia do OCTUBRE 23 DE lDDJ. No cnsn. 
Tr ibuno.! S"ve•·ior do Barranqníll• .. Demandante: L11ls Al~rto Donado P. Do
ma>ld•do: LIM~s AgroonQr s. A. Rndlcaclún num~ro 452&. 

HECHO O MEDIO NUEVO INADMISIBLE EN CASACION 1 INDllMNIZA
CION MORATORI A - En que casos 61' aplifa ~ •n n1:Jit~ DO. Con rolación a la 
ind<:mnizaefún o stmción. n1ontl?l'h:t., trát~ ya de t-ra.ba.1adores par...;culares. 
ora de los ofiCl9.les, la jU!'isprudcnctn. de ~~L& Ccrpnrac:i(,n tiene definido invc
t~rfldflmfote, Que J')Ara su teeur.ocim.icnto por el ju~z debe mcd1ilr nietupr(' el 
examen eor.crcLO ctel a.specf.(• ~ubjetivo Ce la bnonA. o la r.tala ft con qu~ h~tY'a 
prf)~Cldido la porte dc.·m<tndada ni n.b~tc nt!rae de eiec.tunr, en su o;>urtunidnd, 
lns pagos a qne ltt. eompelP. la. ley. l'vra:;istro.do pon<;ntc doctor Jorge l vá.o Palacio 
I"&>cto. S<lntenclu de SI~U::M.BRE 6 Dli: 1991. No ra.sa. ~bur.ál Snpezior de 
Cor:a¡,ocna.. Demr.nd..nte: Rical'\lu an-... wl:l. D!a¡¡o. Dema.ndado: Pacrtos de Co
lombia. Rad1c;~,d0n número ·13~6. 

HECHO O MEDIO NUEVO llJADMIS~LE EN OASACION ! ERROR DE 
H'ECUU 1 INDEM'Nl?:ACTON POR T~ R:I.IINACION \INILATERAL DEL CONTRA
TO !3~ JVST,\ CAUSJ\ / l'ENBION P IWI:'ORCIOI:I'AL nr. .TURn ACIO..'I. Magls
iraco pnnenie doctor Hugo Su•se1m Pujols. S.:uwu<'la de SEF1'!KNBRE 19 DE 
1Wl. casa. Tribunal Snp.,tior de Sol,'1>ti. Dcma.ud•nle: Arley TrujDio 11. Pe
n::tndado: Ba.o.co de Colo~bia. Radicn.r.ión número 4.454. 

HECl-10 O MEDIO NUEVO )N:\DM!SIBLE EN 0 .1\SAll'ION 1 PROPOSI!llO:!I 
Jt:RrDICA lNCOMPLm'.l\. Magl•tradn pouonte d<>ctor Emcs•,o Jla•tn~• Dlaz. 
llentendn d o. l'l~:PTIEMBnE 2; Ul!: 1991. No cns11.. Tribunal Sup<rlor <le C\lr.di
nnntarca. Dem;.mdante: Flor Maria úarde-.nas de M~kl. Dem~~tJdado: Compañia 
Colombinru> de Empaques Bak:.> S. .!\. " COLoMBATES". R.ü!""ciOll nQmeru t502. 

t:t;FERMEDAD PROFESIONIIL 1 LIBRE FORJ\.f.~ClON Dl!.'L CONVENCI
MIENTO 1 VlOLI\CION LEY BUSTANCIAl, ! HEOHO O MEDIO NUEVO INAD
MISI!JLE EN CMlACIOlll. Mogi•Lrado ponont<! doet.>t ¡:,nesto Jlrr.énez Dia?.. 
Sentencia ce OCTUBRP.; 9 DI!: 19~1. No ca.s ... Tl'ibnnnl S11p•rlor de :liledeilín. 
Dcm~ndante: .Mn.rto de J~3 Acevedo. IJen1Nu.laulo: Criskileria. Ptlda.r S. A. 
llAclieaclón núm•ro 45'78. 

'R~~CHO O M E'IllO NUEVO I NADMISIBLE f::-1 C!ISACION. ~ncl!trado po
n~n~ doctor Rarncl Bao.nero Herrera. Sentencio, d~ UCl'UilH.E 2a DE 1991. No 
eo.~a. Tribunal Sn¡leri()r de Cur:(lln1\.mar<:a. Dema.ndnnt~: Orlo.udQ Mtnlin.a T".J.mi. 
Demc.n~ndo: Tr.xtll~g Oirordot Ltda.. Radloo.clón l\Ú.Dlero 1544. 

DEMANDA DE (;ASJ\{;101!1 - Téenlco. 1 HlX:HO O MF.DIO NUEVO J.NAD.. 
MISIDIX SN CASACIO~ 1 ERROR I)E HECHO - :llu '" de<wslró 1 TES'l'l MOf'¡"JOS. 
Magl.,trodo pvnontc cl<>cto¡· Hugo Suc«'ún I'ujola. Sentencio de DICIEMBR·E 11 
DE 1!'.:9·1. No r.n.sn.. Tr1hun:.l1 8vpt$rir.\r de Bogoti. Dt(m~tnctaute; Carlo.s- A. F't•a.nr.o 
B. })~mandu.Uu : Huelle~:~ Servlces S. ''· Rs.Q'ieacic.io nlunero 4~6;, . 
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INCUMPLillliENTO !>EL TRAMITE CONVENCIONAL 

REINTECll.O 1 DESPIDO INJUSTO 1 L'ICllMPLIMIENTO DEL TRAMlTl! 
CONVF;NCIONAL. El incnmplimi•nto del trómit-c convcnc>>mil paro ~1 d-.l)Jdo, 
hace que ést.e aparezca signado de illJU..Stn. l-ta.gil=>t·ra.:jn ponente doctor Ramñn 
Zúi>lga Valrerde. Sentenci>J. de AGOS'ro 2 DE 1991. c ... ,. totalmente. Tribuno.: 
Superior de Bosota. Demo.udnnte: Roberto R. Ca.rvaj ll.l B. D~manC.ado: Caja de 
Gl'édito .1\f,r«rio, Industr!al y Minero. Radieac~ón núm~ro 4313. 

l.VDEMNIZACION MORATORIA 

R-EINTEURO. INDEMNIZACIO~ POR O'P.SPJDO TN.TUS'l'O, PENSIO::<' SAN· 
CIOX .. No puedtm ser reconocjda$ pur Ja Sala> al nu hab~r.se e:\tnblcciclo en el 
;>t<\C&S.:ú ~u~ ~¡ contrato de trabajo h·.t'bicre tcl'm1n,:o...do uni1ater~:llmente y .sin 
JuBta co.uso. 1 INDF.MNIZAClON 'MOR.I\ TOlUA 1 CORRECCION .!.IONE'l'ARIA. 
~agiEk'a.du pana>nC~ ductor J·:.>l'ge Iv:in Pnlr:.c:to Pala.cto. Scntencja de SEPI'IEM
BRE O DE 1991. C3Sil pC\rcialm~.ntc. Tt•jbunal Snperior de li'lorencifl., l>cnlun
dantc: Jos::~11na VIdA lA~ dt?. Alldr~t.dl?.. De-mandado: Co()pera.t.iva IDtegral de Trans
p.;.útadores de F;orenc:ia. Ltdn. •'cootrasrlorencia Lt.da. ". Radicación número 4417. 

lliD~:MN 1~1\t;IUN MORATORIA 1 F..Il!!OR nF. HF.CRO • No se demostró. 
3íagistraCo poneut..e docf,()l' Hugo S•Jcscíul Pujul~. SentenC"..in de NO'VlEMBRE 13 
DJ;: ~~~l. ::>ro ca~>:<. Tribuno.! Superior do Bogota. Demandante: José G. 'Lor.doiw. 
G. Demz.ndr.do: Sil\•! o CArdona. Radic-ación número 4.'l9a. 

n:DE:\~IZACION MORATORJA 1 F.:RROR DE FlECHO • No <C demo•t.ró. 
No n.parecc d~Yll<>Straa.o <rlle el T.ribunr..l hnya 1nr.urr1do t"n los yer.ros mani
Jit-sto.\ que le al.ribuye la cen~uro. eu~llltu cuncluyó qnc Jos préstamo::¡ alegados 
por la t\mpre~a no tienen apoyo proba7.or1.o y que procede. ~fagl~trado ponente 
doct.or Man11cl F::nrlr¡ne DA'?.~.. A lvarez. Scnter.cia. de NOVJEM:BRE 2~ DE 1~91. 
No casa. Tribt:.nal Supf"..r!or de Calt. Demandante: Jnhn Paarcira.~ Kn:utler M. 
Demandado: JH.r~millo Fer.ro e Iüjo.s. Cia. Ltd~. Radicación nUmero 446~. 

DESPIDO nJDiaF.c'fO 1 Ifo.'DEMII'IZACION MORJ\ TO<!.IA. Magi•trado ))0-
nentc doctor 1\:Innucl Enrique Dn:an. .:1.l•;al·e:c:. Sentencia de OCTUBRE 10 DE 1991. 
No r.:\~:l.. 'T'ribl::nal Superior de Cnli. DCmandsmt.e: Miguel Guil~rmo Leib. I>e
ma!tdn.do: Ftnanc1cra de Construccion~s S. A. "JI•J.NANCo·~. Radic.aoiñn mime
ro 4500: 

11/DEMNIZACION MOIMTOI¡IA - En qué casos $C aplica !J 610 L'Uáles ne> 

liECIIO O MEDIO Nl."l:VO iNADMISIBLE EN CASACION 1 INDEM:lliZA· 
CION MORA'l:OJqA - l';ll qué casus &e aptica y r.n r.ul-i.lr.$: no Con re:ación a la 
indemnlzr .. ~j6tJ o .sHnCión mora~oria, trátese lo"a d!! ~r~:t.baj~dores pa.rtleulal-eo.. ora 
d(! lo.:s ofi~:ales, Ja jt:risprudcncJa de ~l:$ta Corpvril.ción ~·lene defjnido in7e~err..
<tamente. que po.r<!. :m noon·~Cln:tE!n Lo por r.l jm-:z ci~hA mP.di~tr :Uempr~ el éXaJnen 
t:cncreto del ~.\!ll~C~O .-:u~ietivo de la. bnf:UH. u fna.la fe con que l\aYa proc~d1do 
la parte dcmanrt:ld~· al tl.bstencxso de ei·eet.uar, ~n su otJQrtunidad, lo3 pagos 
a que ln. eomuelt:! 1~ ley. M~gi~trarto ponente doct.or Jor;~e Iván Palacio Palacio. 
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Sont<>ncia de SEPTIEMBRE 6 DE 1991. N~ cas:>. Tribunal Superior de Cartngcn•. 
DcmanrJ~n:<P.: R.te~rdo Arr~tzola Dia.go, Dcmand.ad.o: PUI:!xtu6 de Colombia. Ra· 
dlcación n•imero 48~6. 

lNDI'fMNIZACION l'OB DESPIDO INJUSTO 

INDEMNIZACÍOl\ I'OR DESPIDO !~JUSTO f PENSION SANCION. Magis
trado ponente doctor Hugo .Suescún Pujols. Sent~ncia de JULIO 5 DE 1991. No 
ea.sa. Tribunal Superior de Bo.rrllllquil.ln. Demandante: Güberto Roa. Me>>escs. 
Demandado: F~brica de Hilaz ... V:myl.1n S. A. R-adicación número 4245. 

INDI?MNIZAClON POI! TERMINACION UNILATEI!AL DEL CONTRATO SIN 
JU:i1'A CAUSA 

HECHO O MEDIO NUEVO INADMISIBLE EN C!ISA<:ION f ERROR. DE 
HECHO 1 INDF.:I.Il\'T7.ACION' I'OR 'f'ER.YIINACION UNIL.I'I.TERAL DF.L CONTRATO 
SIN JUSTA CAUSA f PENSION I'NOPOR.CIONJ\L DE Jl:"Bn.ACION. Ma.gi.st.rado 
ponente doctor Rugo Sucocim I'ujol•. Sentencia de SEPTIEMBRE 19 DE 1991. 
C':\,;n.. Tribunal Su?erior de BogoU., D~~andante: Adey Trujil1o A. Demando.do: 
Banco <te OO!ombla. Radicación nmnero ~454. 

INFRACClON DE LA LEY POR ERI!OI!. D.E; HECHO 

ERt!OR PF. HECHO - No '"' configuró 1 INFRACCION DI!: l..'\ Ll!:Y POR 
ERROR DE IIECIIO. l.fagist.rado ponente cloCtfJt Raf!:I.Cl B~qucxo Herrera. Se::l
tenci:. de NC~'IEI\,IBRE 13 DE 1991. N~ eru:!l.. TribunAl Su,~rlnr d~ C~ll. De.r!\~1\
dnntc: Gustavo H€U!:lfo 1:1. Demanaado: Sociedad Colgate Palrnolive. Radica
ciéo nún1ero 4561. 

INFR.ACCION DIRECTA 

DEMANDA DF. CASACIOM - Té<nlca. f l'ROPOSICION JURIDICA INOOM
P&.E:IA 1 INFRACCION DIRECTA 1 CAUSAL PRIMERA DE CASACION LABO
RA t ,. M'Aglstr:ldo ponente doetor R~tf:.i.el B~tQuero Ht-.rrera. Sentencia. de NO
VIEMBRE 13 DE 1991. No casa, Tribunal Superior eJe Bo~otá. Demandante: 
Ber».ardo Bartosa R. Demandado: Aerovías YacionaJes de Colombia ''AVIANCA". 
Radicación núm~ro 4542. 

INF R.ACCION DIRECTA - Co,.cepto 

INFRACCION DIRECTA - Ccncepto. La Infracción dlrectg, st=pone la exis
tencia ue una norma o conjunto de normaa: aplicables exnctnmr.n1~ al r.n.~o. y 
~uc a pesar de eUo cJ juzgo.dor no las UIJilC~ pur ignorar:as o r~belar::se contra 
ell!<•. MKgi~t.r•.do ponente doctor Hugo Suescún Pujols. Scntcrocia de OCTUBRE 
31 DE 19g1. ~o ensa. Tribunal Superiol' de B·.tcaramru:.ga. Dcma.ud91lí.t!: 1.\riarga.
rita A. viuda de Co!lt·Ieras. Demandado: I:mpre.sa Colon1biana. de Petróleos 
''ECOPETROL'). Radicación nUmero 45S8. 

lNFBACCION DIRECTA DE LA l.EY - CIY1weplu 

INh!ltACClON Dllti!:C'J:A l.lE LA LEY - Concep>o. Ln infraer.ión dirootJI. de 
lfl. ley ha dicho la Cort.e en reiter:..d:..s opol'tllnldUllt&. cumii~l..t~ ~o ''Bll descono
cimiento o en la dlsposieión eontl'a ~u ln:.uldato". M~gi6tr:..c:o ponente cloctor 



N~ 2453 GACETA JUDICIAL 737 

Ramón l!<'jiiiga Vnlvcrdc. sentencia de OCTUBRI!: 30 DI:: 1991. No casa. Tribunal 
I:Juperloc de C·lcuta.. Demandante: Dionisia .">révalo. Demandado: South Ame
rican G\llt 011 Company - Sagog. Rs.dica.ción número 44&3. 

DEMAND.\ DE CASACION - Técnica 1 PROPOSICION JURlDICA INOOM
FLETA 1 INFR.-l.CCION DIRECTA DI!: LA .L.EY - Conceptn. Mngi.<trniln ponentP. 
doctor Ramón z;1ñiga Val·1erde. Sentencia de DICIEMBRE 16 DE 1991. No casa. 
Tribunal Superior de Borran quilla. Demandante: Bant.iago Ra.ad :ll!achuca. Do
mo.ndodo: Empresa l'uerLos de Colombia - Puerto Terminal Ma.rítilr.o y Fluvl<.l 
de Barranquilla. Radicación número 4524. . -·- -: .. ....,.. .. 1'l 

INSTITUTO COLOJifBIA.NO DE LA P..EFOR.'lU AGRARIA "INCORA", INS
TITUTO COLOMBIA.VO DE HIDROC.OGIA, M~:T.IW.IWl.OGIA Y IIDECUACION 
DE TIERRAS "HIMAT", Y ASOO.IACION DE flSUJI!!IOS DE AGOAS DEL DIS
TIU'l'O DE RIEGO DEL P.lO SALOAR.1. "USOS-IWARA" - Natura1601ll jurídica 
11 ne sus empleaaos 

INBT1'11JTO OOLOMBrA:!IO DE LA .REFORMA AC:H!.ARL'\ ... INCORA .. , INS
TITUTO COLOM13IANO DE .HIDR.OLOQTA. METEOROLOGIA Y ADBC1;7ACION 
DE TTF.R'R.AB "RIJIL'IT", Y ASOCIACION DE USUARIOS DE AGUAS DEL DIS
TRITO DI!; :I!.IEGO DEL R.IO SALDAN,\ .. liSOBALDANA.. - NaturnlP.•a jnrtdlca 
'JJ' de sus empleados . .M~gistrado ponent.e doctor Ra.mún Zú(J.iga Véllverde. Sen
tencia de JULIO 18 DE 1991. No ea.a. Tribuno! Superior de Bogotá. Demandante: 
Dlln1<>1 Vieont-o González A. Derr.an(lado: INCORA, HIMAT y USOSALDANA. 
Ra.dleaclóu número 4315. 

INTERES JUII.IDICO ECONO~riCO PAR.'l RECUJl.RJR EN CASAC10l'i CUANDO 
SE TRATA DEL DE,'4AND,1DO 

~'l'.tRES JUlliDICO ECONOMlCO PARA RECURRIR EY CASACION CUAN
DO BE TRATA DEL DEMANDAJJO. Conrorme lo tiene esto.bl•cido lo. jm-1<pru
denci.a de tst.a sal~ en rtüterado criterio Q\Je no es 'Ptectso reet11icar, el vnlor 
del int.crés jur:dico económico par~ rectJrrir en casación, eue.n~o se trata del 
d~JO.A.lld&do se taiHl ten:endo en cuenta ~l :r.ont.o d~ las canden~ cconómjcaa: 
que ha~·an .sl<lo decüHCiitl:; por la sentencia respcct.h•a,. . . Jl,lagi~trado ponent.~ 
doctor R>lfa.cl Ba<¡uc•·o R•ne1·•· Rccur•o de hecho de SEPTIEMBIU!O 4 DE U9l. 
Demondnnto: Jo.so Hcli L!>pe• G. Dcm,.ndo.do: Bureolombia.na de Seg1ll'ldad Ltda. 
Radiea~.ión número 4723. 

INTERES JURIDICO PARA RECURRIR EN CASACJON 

INTERES JUR.JDICO PARA RECURRIR EN C!\SACION. Magi.stJ:ado ponente 
doctor Hugo S·.J~SCÚI\ Pu1ols. Recurso de hecho - Auto do DICIEMBRE 4 DE 
1~91. Rad~car.ión número 4915, 

INTEBES PARA RECURRIR EN C.1SACTQN LABORAL- Cómo se áetemlfna 

11\'T~H..I:iS F.'\RA RECURRIR E~ CMlACTON' T.ARO'RAL- CÓ.'l\0 re dotorm:na. 
"Es la. sentencia com" acto Jurlsdlcctonal la que específicamente ea susceptible 
de rccunir.se en c:;.sación laboral. De ahi qut esta Sala de la Cm1c haya dicho 
reiteradamci!Ul que ~1 inter~li para recurrir en cal'act6n Re determino. por lo. 

41. c. J. lBboraJ 
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cuar.tía de la~. resoluciot'lcs de Ir. seutenci:l. que . .. ", J\oh.gi.:$';.t$dO ponr:nto do~t01· 
Ernesto Jiméne• Día•. Recu:oo de hecho de AGOSTO 14 DE 11191. Radicación 
nítmeto 4'10'1. 

INTERPRET,lCION ERRONE4 

INTERI'RF.TACION' F.R.RONEA, Observo. la Sal"' que en la int•rpretación 
erról\ea se p:31"1:.{1 0~1 ,.,upu~~t.n dP. que el fa!ladnr de segundo grado aplicó la 
nonr.a pcrtlncnlc, pero nLribuyéndule nn .s~J:Lit.Jo u .:tlcanc~ qJ~ 110 le corre~ .. 
;>ondc. Magistr:Ldo ponente doctor Jorge Iván Palacio Pala.c;.o. Sentencia (le 
NOVIEMBRF. 2& DE 1Dnl. No caso. Tribunal Superior de Santa Marta. Doman
dante: ~ohemi E. Día". D•mandt<dO: ll><ll:.trla J .1rnrora del Mngdnlono.. Ro.di-
cación número 4620. · 

INTERPREJTACION EBRONEA - C<m~cpto 

IN'l'ERPRE'l'ACJON ER.RONEA - OoncepLo. H11. dicho la Corte "bl Lcrprlltar 
erró!leamente t<n prr.:('·l~ptu le~~ll (:S, rmes, en ca.:on('.ic'm ~lplica.rl.o :..1 caso litiga~o 
por set el portillcntc, pero atribu.¡•éndole un sent.ido o ale~\ñ{:4:!' que no 1~ co
rresponde. De consigulcntc. el auebra.nto de una. norm~. sustanci:ll, en la especie 
d~ lnter()retactón errónea, exc1UJ'4:!' la 1~lt~ de ~tp1ic~ciún ... ''. M~l(i$;.r~d<• P<•
nente ductor R~íael B&Gur.ro Horrero.. Sentencia de JULIO 17 DE 1991. No casa. 
Tribunal Snporinr de BugatiÍ.. Dcm~n<l .. alc: ECI~M L-ctnos. !Jemanaano: N esto!~ 
de Colt.~mbLa S . • '\. RF!dicücü'Jn uC.mero 4t:S7. 

!NTERRUPCION DE LA P RESCR.!PC!ON EN M.I.Tl;rR.IA LABORAL 

IN'l'ERRUP::JJON DE L.~ PRF:SCRJPCION E~ 1\oLo\TERIA LABORAL 1 NOTI
F!CAOIOI:'I I'E·RSONAL DE PROVJDEISCIAS DICTADAS EN UN PROCESO LAEiO
RAL - Efectos qut' Ctlñ]e\'a. fl'ent.e a 11l 1nierrupr.i•)n j1Jdtr.1al cJr. la prc~cripci:'m. 
):lag:st.rado ponente doctoJ' J!it•nc.o:..tn JJn:énez Diaz;. Sen:.r:ncta de SEPTIEMBRE 
Z7 DE l99l. Ca•n. Tribunal Superior de Bogotá. De:na.ndo.tlte: Oullle:mo Rowland< 
Ro•ne~·o. Dclllandado: Feder~:t.eión Nacional d.e .Algodon~1'0S. Radicación nú .. 
mero 4456. 

LA CONVBNCION COLECTIVA EN EL .RECURSO DE CASAC!ON 

LA COI\"VENCION COLECTJV A E:l'" EL REClUR50 DE CAS.o\CION. Lo. con
v.::)t~iún colectiva sólo puede .ser en casaclón una prueba. No puede 3er infrln
gido. como norma jurídica ni iEvoc~rse por ]{i. ttla directa. M:l.gistrn.do ponen~ 
dootnr Manuel Enr:que vaza !llvare•. Sentencio. de AGOSTO 2 DE i99l. No casa. 
Tribunal Sup~dor d~ CfJcuta. Demandante: Tu:io A1.:a.s.io Out iétr·e,..; C. Deman· 
da.<lo: E-mpresa. Licore¡oa del Norte dE! SKnt.<tnd(lr. RG.die9.ción niuucro 4.4.~8. 

LA CONVF.NCTON COLF.CTIV A EN EL RECURSO DE ~t\8A(,''JO.:ll. t..a cou
\o'enclón co!cct1Ya sólo puede oSer en t:~o~cióu una pnu.:b~. 'NI) l~Ul~de M!! infriu· 
gidn como norma jurídica ni rnvoear.!i.c- pnr :a via direc:.:J.. Magistrado pon~ntc 
doctor 1\ofo.nu&l Enrique Daza Alvare•. Se11tenci• de AGOSTO 8 DE 1991. !'o •'•""· 
TrihWlal Superior d~ H!.l'lfU1QU1llfl. ncmandnnt<P.: Aldrtbal Da vid Paclleco. De
ll:knda.do: Pue~to• de Colombi3.. Radicación nú:ucro 43~9. 
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LA OON\'f.NC!ON COLECl'IVA EN EL JtECURSO DE CASACIO;:\. l .a. rou
ve~ct~ col~c\.iva W1o puede ser er1 MS9ción una proc))a. No puede ~r iufrio
gidr. 'c·:.rno llO I'mA jn:idica ni iravoc:nr~c p¡or la vla dtrec.t.a. MttP,.t.\tTad<J poner. te 
duCI<lr Ramón Zúñigo, y.,¡ >c>r<lt.. Sentenc.w. <le AGOSTO 2l DE Lfi91. No caso. 
Tril.Hlllitl $uperior de Cücuta. Demandante: Abe\ RGdrl~u~z Jnlnle.&. Oemand..adu: 
Emprosn Liecrera de Norte de SaJttl\n~cl'. Rndil'.ación nimt~rn 43l'l. 

L·A DE.:lfANDJl llVSTiWCTORIA DEL PROCESO ES l'RUF.BA CJ!L/t'IC.4.DA PA
RA r;¡, RECURSO EXTJ1.AOR.DIN4R.IO Dt' CASACION, EN CU.4N7'0 00'/I'TENO.II 
CONFESION 

l-.~ Dl!M..-\NDA P'STRUCTORJ.~ r;¡;¡, PROCESO ES PRUEBA CALlJ~C.ADA 
I'.~RII >'L >tECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACJON, EN CUA!!TO CON'TF.r<
GA. CONf'ESION. Magistrado pon•nto ttocto• .r,,rgr. Iván Pa.:acto Pt\la<lo. Sen
tencia de AGOSTO 23 DE 1991. I'O Cf.Rfl., Tr:butml .Su¡)(:l'IOI' d• Bo¡ctá. I:~rr.!ln 
dante: JC>r~e Ellt(·Cr Jlc1·nal D. D•rr:•ndfl.do: Fondo de Emp:~a(los "OFA". 
Rac ler.clOn número 1308. 

LIDRE FOR<lf.'I.CTON DEL CONVE!>'OIMIENTO 

LmRE FORMACIO:>I nRL OON'~'EKCIMilo!'iTO 1 CON'!"RATO RP.ALIDAD. 
MaldsL,~do pot>(!n'<? dflCU'Jr RAfael &<r•ero Herrera . Sentenclll de JUW:O 3 DE 
1991. :!in <:36:1. Trib'Jnal Supurior <h Cllli. oemandr..nte: Reinol!lo Arce. ocrnan
d•do: "M. Seinjcl y Cia. s. en C. - rnsenlo La Cabaña.". Ro.dicaclón número 4259. 

F ACULTAD m; LA CORTE EN' ~1ATERI/\ DE Vt\LORACION PROBATORI.'\ 
1 LIDR!il !'OR.MACION DEL CONVUIC'IMI~JNTO. No debe olvld:me que lns 
fncuJt.nd~s de la Corte eu m-'tt?.t· •~ rlA VA-loración probatoria. $On r'IJ:tringidísinliW, 
E'O t1lnto Q.(:tlie r:m $1l fur.niór. de Tribunal de ca~actór.. J:'or ~nn solamente uuede 
tnt.ervenir r.D la valorJ.Ciú::t (>:obttlvrlK< que .~e haga en inl\tz\ncltt c1mndo el 
~c\l$adcr lu¡rra. d~rT>OS~·rar la enrnfsihn ele un error de he~ho tnonific:;to. . . M3.
gistrado J><)nontc dcdor Hugo su,..cút> Pujo\"- Scutoncla de AOOS1'0 2?. n¡¡; 1SMI1. 
No cns:t. Trit,..mK! sn~nor M Mfl.de:.Jin. Demandante: Rla.nca Luz Pembertby 
Rnmi~1.. Demandad·J : Compañía. OOluutl.tiana. de Tejidos 8. A. "OOL~ER:". 
Radicación ní;n>cro 4429. 

ENF'ERMF.DAD PROFF.'310:-!'AL / LJDRE PORMACION DEL CONVENCI
MIENTO 1 VIOLi\CJON LE\!' SUSTANCIAL 1 HECHO O MEDIO NUEVO INAD
MISIBt¡¡ E N CAS.~CION. Mr,~i$ 1.r¡,(!o r>onP.llt.r. dootor Err.eSIO J Uuénc?. Diaz. 
S•ntencla de OCTUBRE ~ tlf<: 1991. No ca••· Triuun~l Sut)Orlor do Med•llín. 
Dt~!UHI\(In,.t-c: )llarlo de Jesú.s Aec-vt.dl). Dom.anda.cto: Crista.ltria f'eldar S. A. 
Ro.dico.clón ni;,men> 4378. 

LJBR!t l"'RM.'\CION Dm. CONVE;'J('Cillfil!'l."TO 1 EP.&OR De R I\OHO - No 
se eonll¡¡uró. Mogli;Lr:u~o poneniA> doe\or Ramón ZOñtga Va~rde. l!<ntmeía de 
OCTU!IRJ'; ?.9 TJI< l !l'3l. No t'><SK. l'l'lbunn\ Superior de BojtOti<. Deman<i~nle: Ro•a. 
Arcadia Ou.l·oj:; Lle Ale~. Demando.do: Doeutoch Sudarn~rl\cantsche Da.nk AC. y 
del Drefldner llank AG. Bau<:o Ccrmt\ni(:Q. Radico.ción :1úmero 1ai0'. 
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MONTO DEL lNTERES JULWJIC:O DEL DE.~fAN!>ANTE PARA EFECTOS DE 
LA CMiACfON • 8ql<ivalente 

MONTO DEL n<TERES JllRIDICO nl<:T. DEII•L'INDANTE PAR/1 EFECTOS 
DE T..,\ CASACJON - EquivoJ.c.:to. o., conrorm!ollld cnn reiterado. jurl.<prudenci<l 
de esta Sala " el monto del tntcróe juridtoo cel éenumduute para efectos de la 
CASación es el equlv~lente al de las prct.!nsione<~ Que le hubiere dejodo ima.
tb ft<::'l:ls el Callo contra el r.ual !nt•nte rocu!'1'1r''. Ma¡¡t<tradu ponente doctor 
RAmón Zuñlga Valverde. Au\o - Recurso de !lecho de OC'íUliRE 21l DE 1991. 
Ra~teación número 4~. 

NA TURJlLEZ/1 lJEL VTNC/JLO EXJS'1liNTE EJI'IRB LOS t1'1'1G.i.NTBS 

NATUJtALEZA DEL VINCULO EXI STENTE F.N'l'RE LO.~ LlTIGAN'l'ES, Lo. 
n~.t.uraicza del vinculo que se dlo entre 10$ litiga.otr.$, se~ún ln pru&ba. indtnadtl 
J')Or el :reeurrFtnf<E'\, fue J~gal y reglttm~.-.tnrin y no r.ontractuAL Ma¡.l$LrHCo po .. 
nente doctor Hu¡n Snescún PuJols. sentenolA de D!C'IE'MBRE 16 DE: 1991. No 
C9.E ... Tribunal s uperior de MeClolUn . Detuand antc: JOaquín GuUletmn l'~lsclo. 
Demandado: Municipio de Entrerrioo. Radl~ci6n n()mero 4iia~. 

NATURALEZA JU!UDJCA DE Lll EMPRESA DISTnl'l'AL DE SERVICIOS I'U
BLICOS "EDJS··· - ¿A q>•!bl cqrr.aponrl• la defillfct.+n 111ridíca do ost~t entidad? 

NATURALEZA JURIDIC:\ DE LA l;;M1'RE8A DIRTR.ITAL DE SERVICIOS 
PUBLICas "EDIS" - ¿A qnt~n oorreap<>n<le la d•!lntctón Jurldica de est-a entl 
tiAd? En :scol<!r.cio del 7 de mt>rw de !!)!)!, Ro<dteoei<in 405&. dijo ""'"' m1.:1l!ta 
Seeelón en un caso almilar c;.ur. es; a. tos aeu~rd05 e.xpedkios por tos Concejos a 
quienes de roanerll. prtvativ:\. e-lit:.\ re.c;r.l'Va.d.a la. d.etinición jurídica. d~ la~; en~
d.~des como la demand!Ldn. Muglstrad<> l)onente doctor JOl'ge 1ván Palaeto PA.
lac!o. sent..nota de SEPTIEMBRE 23 DE 1~91. C~.a. Tribunal Superior de 
Bogotó. D•ma.oda.ntc: Jor)!e Barb<>sa O. l.Jemanda.dn: F.mpres~ Distrltal de Ser
vicios PUbllr,oo ' 'EDIS". Radtc~tclón mi:nero 4469. 

NOTIF'TCACION PEII$01\'A.L DB PROVIDENCIAS DICTADAS EN UN PJWCEIJO 
LABORAL • t;¡ectr>s que conUevtL •. tten.te o. l a t"terru¡¡Cib>t iuciicia! de la pres
Crip<"ién 

INTEilRUPC'!ON DE LA PRESCRIIO'CION EN MATI.:RIA LABORAL 1 NOTI
t 'WACION PERSONA(, DI; PROVIDEN CIAii DICTADAS EN V~ PROCESO LA
BORAL - EI~<IOS que ronlle\'8, JreniF. a la lnlerrupción jt>:l!d~l de la p..ooes
cripción. M~.QI.sfltsdo penen~ doctor Ernesto J !méne• Día•. Sentencia d.e 
I;F,P."l'IEMBRE 27 DI¡ 1991. caoa.. Trtbuna.l Superior dr, Bo¡¡ottl. . .Demanda.Dte : 
OuWenno Rowhlnd• Homero. IJemtuldadt>: Fod•rtVJivn Nacional de AlJ:Odoneros. 
&dicr..ción número +406. 
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PATRONOS SIN C.i.RACTER DE llMPN.I:SA 

PRJNO!PIO DE 'I'ERRlTORJALIDAO DE LA LEY 1 PATRO:llOS SIN CA
RAC'fER. DE EMPRES1\ 1 PR~~STAC!ONI!:S SOCL'ILES 1 ERROR DF. ITF.CHO. 
Magl•trA.do ponente doctor Ra.facl J:¡a<tuero H•rr•ra. Sentencia t:t JULIO 24 DE 
1991. caon ¡¡arcislme~te. Tribu,.:>! $U[>Crior de Cali. Demandante : J ulio Cesar 
Toro Me2a. Dcnoandado: Centro Intcrn<>otonRl de Agricultura Tropical - CIAT. 
Ra(i]CkCió:t num-.ro 3~23. 

PENSION Dt INVALIDEZ 

R«FERMEDAD PROFESIONAL 1 Pln.'SION !:><: INVALIDEZ 1 ERROR llll: 
HECHO. lfogl~t.rado pon~nte doctor Et'ltt'!S:.A> Jimént-..z Dj¡u;. Sentencia dv NO
VIEMBRE 11 DJ!: 1991. C.n~n p~r~.lalm1:5n:.c . Tribun$1.1 Superior do Bl>r;ott\. Demc.n
d•nto: Oar!o8 A. Polan~ •. DemanOado: F lota :Mercante a,.,.ntolllmbi~M S- A. 
Ra.dlcaclón n·:tmcro 4207. 

n;muO:V DE JI!BILACWN DE AI'/AlJOI!ES Y NAVKGIIlfTES 

'PENSIO!•; DE JUBlLAC!O~ DE AVI<IDOREB Y NAVEGI\.~T.ES. Lo Ley 32 d• 
1961 al cxnn~;orar :1 las c~pre-!:us de o.vlaetón eh·íl de p11gt.r a loo .. l\viadoTes y 
na·''"~~"''te.1" a su semcio Ir. pelll!iún dr. jnbilac16n eslablecida en el :utieulo 
2'10 del O. S. del T .. J delegar en CIIXDAC el cnbrlmlento ele es\G rmst.aeló:1. 
dispwtO que dicho c-nt.idad 3Bum!e.ra. t.a.l ~fb"l\. "de acuerdo con suH propi()! 
reglam.ent,t,~~" . Mttej~t.rado ponente doc:tor Ra1ncl Ba.guero Herrcn. Sentencia 
<l• JULIO 25 DT. 1991. No casa. TrllmnaJ Superior dr. Ro~Ot<<. Demo.ndante: 
Hemnndo Rvia• Leal. Dcn\imu .. av : Cn,ln de ,\nxlllos y Prcsioclones de ACDAC 
"CAXDAO". Radicación número 4347. 

l'KNSION DE ][IBILAClON VOLUNTill!!A , NO VITALICIA SINO TEMI'OII.A.L • 
Derecho a rca,tuste~ anuales 

l't:NSION DF. .n .>l.n,ACIOK VOLUNTA~TA. NO VITALICJA SINO TEMPO
RAL • IX:teeho a .reajtu~ anu,.les. L3 pensión \'Olunlo.lia ,,...... do lodo• l!\s 
prerr,.attMs c:ottcedidas por la lo 1< hJO ju.!>:Jadns. entre e'Ja* el derecho a los 
ajuel.,_, nnuole<; orde""<':ls por lll Ley 4~ <.le 1976, claro est~ que por el lap3o de 
vigencia ue Ja dicha pr.nslón exlr"leto.l . .. Magistrado ponente doctor Jorg-e 
Iv:ín PalO.CIO ?R.lSCio. Sentem:ia d~ ViCIEMBRE 5 DE tOQ1. No C<.s•. Tribunal 
Super.ivr de Dogo'tá. D~:n3ndante : Mnrin d~l Cau-tpO Rodri¡uc7. y ot.ros. De-
monciado: Etic•oon de Colombia s. A. ltndicaeión núm•ro 1GOG, 

I'I::Nii i UN VE VEJEZ 

VIOL!IC.ION LEY SUSTANCIAL 1 PENSION DE VE.IEZ. Ma~latro.do ponent~ 
doctor Ro.!ael BaQuero Herrera. B•nt~nr.ln. o~ 8F.l'1'1EMDRll 25 Llhl 199L. !>o casa. 
'Irib\Ulul Supt'rior de Mf!dcU:n. D•lna.nda.nte: l!jndto J. Espinal U. DemA.nda.(lo: 
lnoltto10 do Scgurm Sociales. nad>CJ~Cióo n úrr.ero ~!i07. 

PENSION PLENA DE J UBTLACIO.V 

PE!"SIOI': H/\NCTON 1 l'llNSION PLF.NA DE JUBILACION. Conviene PUD· 

tlJ~,.lh~IU Q'.te no es xtgurosfUnenL~ exacto CJilC I?J toentado Acu~rt1n 2A de 1985 
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haya de~ kdO S>ln 1.:tgor lo regulado en el H l'tlcmln 811 de La Ley 171 de 19(i1, sob!'e 
pcn~ión .sa.nclcin. Aden1ás tos obvlo qnr. dada la it:r~rqtJifl normativa dt!l Acuerdo 
29 de 198~ ól nu ¡>Uede (!erogar la Ley 171 d" 1961 ... Mogistr.du ponente doc:.or 
R,mtón Z·o)fiign Valve:de. Senteneia deo SEPTIEMBRE 10 D~ 1991. No eaaa. 'rrl
bunal Sup~rjor d~ Sauta Afarto.. Demand~;ute: "~int.nr E. Jiméne~. Ucmandado: 
Ga.eo.sas Posad._ Tobon S. A. Rad1cnclón núm•ro +252. 

PE.'ISION l'B.Ol'UIWION AL DE JUBIL.4CION 

~lECHO 0 MEDIO NUEVO lNI\IlMII;THJ,~: ~:N CASAClON 1 F:RROlt DE HE
CHO 1 Th'DEMNIZAOION POR TERMINACION U~D,ATER.I\L DF.L CONTRATO 
SIN JUBTA t;AUSA 1 PENSION PRC:l:'ORCIONAL DE ,TT]DILACION. 1\-Ia¡;i~Lrado 
ponente doctor Hu~o Sao<cfm Pujols. Sentencia de SLPTIEMBRE 19 DE 19~1. 
Casa. Tribun"-1 Superior de Bogolá. Demandan!..: Atley 'J'n>jlllo A. Domondado: 
Banco de COlombia. Radlca~lóu n·1me:G 4i~4. 

PENSJON ~ES'l'RINGIDA. DE JUIJILJ1CION "Pensión. sa1~c:ión~' - lli!IJUisito.~ 1'Jara 
:l'lte se cort:-vltde 

PE:qSION RESTRINGIDA DE ,!l;~rtACJON" "Pon•ión .<nnción" - Roquisitos 
para Qlle ~e conoolide. l!:n el c~<o de la~ pon•iones especiales. que es la durac:ón 
larga del contrato de t.rabajo, o 5t!& la per.:everanctn en el sen•icio de la em
presa, y r.l despido inju$;t(l o el TCt·iro \'Olnntar:o lo que ~·en{lt'a el del·echo FL la 
pensión re.stringidn. por jubiladñn. . Magi.str::.do poneut~ ctoct:>r Jofgc tván 
Palacio P~:t.htciu. S<:ntellCút. d~ NOVIf;MHF.F. 18 I.JF. 1 ~91. Gasa. parcialmente. 'ITi
bunal Superior de BO{l;otfi .. Demandante: Ilemando Sala:~. Demandado: 0$1-Scosas 
Co:ombil\nas S. A. RadiCación núrr.E!rO 4584. 

PF.NS/01'1 S.4 NCinN 

EMPRESA - Capital 1 PENSION SANCTON. ·• ... el u1i•>ulo 89 de la Ley 
171 de 1961 <'ons~t"r~\ c.omo linO ()~ 1o,:; p~!;upuesto,i), de ln. per:sSón sanción que 
\n cmpl'r.sn tenga un capiLal :to inferior a $ aoo.ooo.oo••. 1\Cau-i::>tr~éo puut:mtt:l' 
doctor Hugo SueacUn Pujulli. 8entt.;uci=:t de JULIO S J)E 1991. No casa.. Tribunal 
Superior do Bogotá. D~mandantc: Gonanlo Moren:> Ench;o. Den1andado: Funda
ción t-~n(-ro de InvestigaciOn. Docencia y consultoria Acenlnlst-rativa ·'CJ;;VCA". 
Radicación n(lmcro 4211. 

INDEMNIZACION POR DESPIDO INJUSTO 1 I'ENSION 81\:XCION. Magla
trado ponente <i<>ctor Hugo suescun Pujo!•. Sentencl" de JULIO S DE 1991. No 
CSI.::>a. 'T'r1bnna.l 8npet1or c1P. R~rrsmqutllfl. Demnndnnte: 3iitert.o Roa M~es:es. 
Derr.nndad>: Fabrica de Hila••• vanylon B. A. Radicación n1;mero 42f5. 

n:l{"-tiNA(J\ON UNILATERAL DEL CONTRATO SIN Jt;STA CAUSA POR 
PARTE DEL PATRONO 1 P~"SlON SANC!O=-'" i n:s·nMOii!IC - No e., pmeba 
calificada en c~tsación (art, ¡<•, L~y 16 do lfJG!l}. 1\'ln.gistrndo ponente doctor 
Ro.faal Baquero ncrrcra. Sentencia de Jv"'.IO 2~ DE 1991. Ko """"· Tribunal 
Superior de Bogotá. Demandante: Pablo E. M"re:a. Dem:~.udadt): Molinos Te
cwcndntnn Ltda. Rad.ie~ón 11úmero 4S6&. 

PENBION SA~CIO!!' 1 PENfliON PLF.Nil D)1 JUBILAClON. Conviene pun
tualizar que no es rigurosamente exacto que el mE:H'ltado Aeuerdo 29 de HJ85 
haya dejado sU\ vi~or b regulado en el ar,iculo S9 dr. In L•y 1'11 de 19Gl. ·..,bre 
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ponsión .sanej(Jh. Adcmñs PS obvio 4)1J t': dada la !er{\rquin normat.1l!n. del Acuerdo 
2Y (1~ tn85 el no puede dc"ognr la Lo.v 171 <le 19a1 .. . M~gl•trado porumte dooto' 
Raroün Zúfii¡; .. Vnlverde. Stntenc1n de SJ:r"l'lEMBR.E 10 DE 1991. No casa. Tri· 
bunal BUP«:ior de Santa ll!art.a. Dmmmdank Víctor E. Jiménez. Demt>ndado : 
GaseOiab Pc.suda Tobón S A. Radicndón n úmero f 2!>2. 

Pf."fSTON SANCIUN • Su finalfc!c.d , SU ASUNCION POR EL /.S.S. 

PENSION' SANCION - Su fi:!alid~d, SU 1\ST.JNCIO)I POR EL I.S.!!. E• tras
cendente diferenciar el período de tm1l5ición •~ñallldo en el pa"l~ro.fo óel 
nrt.!culo 61 ce! ACuerdo 224 de J9CO. teniendo como ~ope 10 <>ilo•: y el mil.rco 
laboral no menor ~~~ 10 anos f JDenos de 20 al Que ctrcunscrthc el ai'IJculo ~ 
ae la Ley 111 de 1901 1~ lJ"Dsi(m re:strlngidl\ de jublladón . . M,.gi.=ndo ponenle 
doctor Jorge 1\'ó.n P~a<.:io Fsla.e~o. Sentent.ia de JULIO 2.5 DE 1991. No f'.asa. 
·tribunal Superit.lr d~ M~ddlin. Oemanda.nt€: Jotge fvó.n TOlTCS U5'1ga. De 
mandado: t:eri/cecrltt U ntón 8. 1\. :RC.dlcn.clón nt:.m4;JCU 4496. 

PENSION SIINOION • E;u lina.lld•d. 80 ASUNCION POlol. EL I.S.S. r.s tras
cel~~tut~ difc.renehu ~t ~ri6do d& tca.n¡.;,ic tbn ~fielad.o en el l).:lt'á&I'afo del 
a rticu:o Gt del Acuerdo Z24 de l 9MS. tcnJendo como tope 10 añ06; y '-=' Wtl.l"CC 
le.borol no men'lr dtt lU ai1os y nl.eru.>e du 20 al que cir·cu.n.w~ibc el ortieu!o so ... 
Ma¡¡lotrado ponente cloclor Jo>·¡;e lván Po.hccio PAlacio. Sentencia de OCTUBRE 
3 Dll: !9Sl. No cnsn. Tribunal Snpr.rlnr de Búgotá. P t.mandan:.e: Nidtn E. Avila 
<lo Art\valo. Demana~~o: LUi• Ed·Jardu r;.,~r.cdo y Cia. Ra<l!cncjón número 4Q75. 

rENSI0/'1 SARC/0 .'1 FOR DESPIDO TNJU:;To 

I'ISN'SlON S.-\NOJO!'I POR DE.BI'I DO JN JO'STO. Ln reiterad" ju.rlaprudencla 
do u~ .Séi.Ja ba .shJo ~.onstante en d .!14;nUdo de que el 'rabajaCor ti~ne d~.trecbo 
a la. pemlión so.nci6n cuando ~·.1 despido b.;.\ .!!ido injusto ciJn máe. ñe tn nños ... 
M"~l&!rado ponente tlor.t.or F.rneot,o Jlménc>. Diaz. Sentencia de DICIEMBR·E il 
DE 1091. N~ cas~. Tribunal Sul""'iM do Medellín. Dcmnndante: Ric~r6o Torres 
P. Domandado: Tejido• Lctir.ln Limi(M.:t '"l"EI..SA". Rlldlcación número 4631. 

l'RESCil.ll'CIOtl T>E A.CCWNt'S ORIGINADAS EN EL DBSl'lDO 

PRESCRJPC!ON DI: AL'ClCNES ORIOJI'IADAS EN D., TIESPJDO i DERECHO 
A I'ENSION S .... NCIO;\' • Es impré4Crlptible. Magis\rartr. 11emente doctor Bugo 
!;ucsoun PU]v:s. F:r.ntt.ncia de Ol~XU HI<I!: :l DE 19111. NO r.o.sll. Tribun~l S\lllet·:or 
d• MMe!lin. DemaudiUILo: Gubriel .\r.sel lllv111ez J . De:nand .. do: Frantlno ooJd 
Mine• Ltda. Ro.diM<l(>n número 4487. 

PRESTIICIONES SOC14 LES 

PRINCIPIO ¡¡¡; TERRITORlALlDAD DE LA LEY 1 PATRO!'!OS StN CA· 
R ACTER DE EMPRESA 1 PRESTACIONES SOCIALES 1 ERROR DE HECRO. 
Ma¡llstrado ponente doctor Rafael Baquero Horrero. Sentencl~ de J UUO ~4 ll•: 
1991. Cnsn parcialmente. TribuMI !l·.tn•rior de call. lJcmanéante: J ulio Ctsnr 
Tnro Mezfl.. lJemandQ.dl): Centro In:.eru¡,.tiJJnul dt: AgrJeultura Troptcal .. CIAT. 
Jl ... diCilció:u numero 3923. 

PRIJ:;Ul'UESTOS NF;CliliARIOS PA.lt.4 QUE EL TRIBUNAL ACTTJA!IDO COMO 
FALLADOR DI! SEGT:NDA ISSTAIIC/A CONCEP.1 El. RECURSO DE CA.SACION 

~ I'RESUPUES'TOS N);;CESARIOS PARA CWF. EL TRIBUNAL 1\CTtfANDO CO· 
MC FALJ~ ... llOR. D~: SEGUNDA JN::5TANCIA CONCEOII F.L RECURSO DP. CA· 
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SACION. Los presupuestos ncctsM·iu• par"' q11e ~~ Trlbunal actuando comv 
ta llador de se¡unda tn¡1{i.ttCito, cooeedo. el recurau de casaelón. son los s iguientes : 
Que $:r. tr~ tf;! de n.na sentcnc:A d1<:tada en un juic io o proceso ordinario. que se 
lHLerponga en tJr.mw ;>or la par~ ag-ravh:~.d.e. y qut. ~~ tenga un l..o~r~s jurtdico 
t eon.ómi.c:t' e:n re lftción O)ll JK. ..:uMt1n.. La. estim:tción . . . ~ttrG.dD ponente 
doetor Ernesto J hnt.nez Oíao. Recu"'o de hecho de i\OOSTO 28 DB 19111. Rl<
dicación núm~ro 4761. 

PRINCIPiO DE HERMENliJ1'/CA JURlDIC:A 

PRINO!I'IO DE HERMEN!iUTICt\ JURIDIOJ\. 1\pl:cando el prlncl¡¡lo de 
ber:r.~.ncu~ca segun o! cuo.J no • B dad<> al ;n térpre"" ci.ú.ingulr doode n o lo bace 
1& l•Y. tuerza es roneiiiir que la pen:rtón proporcional POr despido injusto alll 
pro,-;.,ta benel!cla a los pilotos 1 d•m::i.s ór ipulantes d• acromoves civil .. , . . . Ma
¡:lttl'ado pooonte dcctor Ilugo tlUCSCÚn Pujols. sentencia dt: SEP'l1EMBRE 13 
l'>li: 1991. No e asa . Tribuuol Superior de Mcd<:ll(n. Demand~nte: Juan Manuel 
Oonz:ile:r. 1\. Dema ndado: '1'rant~porte~ .o\éreo::J Merc.o.ntJles Panruncr leal'I09 S. A. 
"TAMPA S. A." . n wicación núNCI'O 4431. 

1'1/.lNClPIO DE LJ\ C:JIBGA D.! T.A f'Bt'liBA • Cnnc~to 

PRI!\CIPlO DE LA CAROA DE LA PRlJESA - Coneopto. L:< carga de ¡,. 
prueba, implictl cleetsiúa ~<.1 ve.r&o. n. 11\ pa~·t.e que. ~H't:t .. ~1ldiendo el reconocimiento 
de un ~teeto j urlc.lico fa.vortlblt n .''SU interé!i h;"·HJmamente tutelad(J. no apona 
a l proce5o )Qil ~letnten~os prClbaturlos que lle ven ol á~Hrno del juez lo. eotwicción 
$Obre la exi~tencla !le los S'.IJ)U~$1.os futicos de la pral<>n>ión. Magistrado 
ponente doctor Jorge l ván Palacio PalseiO. Sentcnct:. de AGOSTO ~ DE 1991. 
No casa. Trtbunal fluperlor d• Bogotá. Demandan~: Pablo Rulo 1'. Demando.do: 
Alnl'T1$;0n Knud.st'U lntem:ltion~l Comp cmy lne. Radicación número 4:J88. 

PlllNCIP/0 Dll LA LTBRP. I"OR/IUCTO.V DEL CONV~NCIMI!:NT() (art. 61 del 
C. 1:'. L.) 

PRL'IClPIO DE Lil LIBRE l?ORMACION D:EL CONVENGI~Nl'O (1\Tt. 81 
del C. P . 1 .. ) . 1 VIOLACION LEY SUSTANCL'ú.. 1\\!i¡;:st.rodo ponente dootor 
Eme.;to Jimene~ Dlaz. S.ntcncla <le AGOSTO lt DE 1991. No casa. Tribunal 
Superior de Bo¡otl\. Dcnta.nda.nlc: Lenin Frnnc i.SCO S3.avr.dra 8 . Demandado: 
Luis M..,.ttne• Lópeo Soelcdaa Mnr,cntart Ltdo. R~dlca<ión nrunero 4395. 

PRfNCIPtO D E TBRJll'rORI M.lDAIJ D E LA LE Y 

PRINClt'lO DE TEIUU'l 'ORIALIDhD DE Li\ L-E'.I / PATRONOS EIN CA
R.ACTER Dli: EMPltESA i PIU:$Ti\OW?IllS SOCrALE¡; 1 ERROR DF. HECHO. 
Magistrado ponente doctor Rafo.t 2 B~:~.quero Herrera. Sent~ncia de JULIO 24. 
DE 19~1. Ca.o par~ialmc·nte. Tribuno.! Superior de C~li. ))~mandante: Julio 
César Toru Mo•a. Demandado: Oonlro Intornoclonol do Agt¡cultura Tropical -
C!AT. Radicocl(>n número 392~. 

PliTNCfPIOS QUE RIGEN EL RllCIJII.JSO EXTR.A OIWTNARIO DB CASACI Oll 

PRlNC!l'IOS QOii: RIGEN EL REctJRSO .EXTR.AORDINAB.IO DE CASI\CION. 
Los Pl·ineipios que rig•n el r •cu.rso e~t.raordlll$r1o de easaeión lndlcan. el delx:r 
del recurrente df ~efll:l.lHr cacla uno d.r. Io.y preceptos l~gnlcs; tQn lnc idanch.L en 



N'! 2453 GACETA JUDICIAL 745 

l0o1 puntos de la. ded.s.16n objeto ~ hnpu~nación para confoma.T o.s1 l.s. c!('.n(t

ntinad.- dactrir.alment~ proposición jurídica o.omplcts. . . . Ma(¡l.&l.r:>do ponente 
doctor .l.l3nue: Ellriqur. Do.7o .~lVt\~7.. S"t>L•neia de SEPTIEMBRE 5 DE 1991. 
No casa. Tri))w••l Superie>r de Bc¡¡ot.é. Dilm:llldante: Vida! Mtndcz Torreo. De
mandudn; Volontln lWdrí¡¡uez. n n41r.a.clón núl':'lero 4480. 

PROCEIJIMIENTO ESPEC(,¡¿ PROPIO DEL JI/ICIO DE FUERO SINDICAL 

(;OSA JU7.GADA 1 PROCEDlM!Ji:NTO ESP'fCJ:AL PROPIO DEL JUICIO DE 
F'UERO SINDICAL. La condu<ta de: trnl:miador despe<lldo fue cnl:fir.o.d" judi 
cialmente producienco !o$ el e<too ce cooa juz~o.óa . :rs\á p len•mente demostrado 
que lUG m.ls-moo hecho& c.ducJdo..~ C'~O faltas oometkl.a.s por vi de.mandante Bir -
9ieron 4t tnndA . .'"n~nt.o J)ftr.\ Melnn~r tanto el pro-:e:ro discipllnsu1o ~mo la 
soUcit•'<l del . . • Ma¡ri:!Lrado ponente dOC(.(Jr Rafael Baq:~ero Herrera. 6e!ltenei;;. 
d• SEPTIEMBRE 11 DE 1991. No cas11. Trlbuual Su¡x:rior de Bo¡¡o~. D•mandQ.l,te : 
Luía Eduardo River~ Correa. oemtc.:'\dildo: Co.ja. de Cr-Mtto ..'\.g-r• rtu, Industrial y 
Minr.ro. Radicación número 44>9. 

PROPOSIC!ON .TURIDIC-t - Requ iJito• puta rc•c ••« complota 

PROI'OSlCIOK Jl.l'RIDlO!I - Requisitos pnrn que sea oomplet11.. l'ar:L que la 
propoaldón Juridicn. sen ~omplf!ta - hn e-xpres..1.do esta Corporación- es: neee .. 
sario, cutunlo ht dt!d~iún impugnado. n:oosa en un complejo de normas: y no 
en unn coln, que se denuncie t.anW> la violación d~ tnedio tomo como la. de 
nn~ de tal maner-a que en ning\i:u C$$0 deben dej::t.r de indicarse camo infrin
gidns l:ls n onn&s su.stan~iale... Ma¡lotc:u t.o po¡nente dcclor Eb.lnel B•ct=ro He
rre r1L Sen tencia de JULtO 10 DE 1991.. Nn ~ Tr!b:mal Superior de Bogot.li.. 
Dems.nd~\ttt.e : C".umen Bustos P. Demllndado: Fundo.cJón Stm Juan de Dios. 
Radicación número ~40G. 

PROPOSICION JI.JHilllCA - Requlaltos pariL qu• ••~ completa. S~bldo e; 
como lo h~ exigido la jurispn•~c"cl" d~ •• , .. Cürporaclón, lntCI'))TCtando las 
normas lcgalP.1: que regulan el recure(') txtrnordln~rio. que "lo. nonna. legal ele 
t.ArtWVt: .r: 6U~StanU\•o que se· C(lnt:idcra. vkilada debe scñnlar~e con a.Dsoluta pce
clslón; y s1 el SU(>~e•Lo ecpec.ifíoo de un llecho configurado en In dom,.nd¡, 
emana, ®:. sua consecuellC1~' jutld~caa, de un coruglcjo de lWtuut.s, y no de 
un.n sota,. . . M!l:G;iJ>\t~do JXJI~IJ\e doctor Jorge Ivin p;ti:;¡cio Pnlado. Sen\oneia 
de JULIO 18 DJ: 1A91. No ea!;"!. Tribunal SUperior de CUn d inama=. Deman
dauw: H•ladio Oonzálea O>rrea Dcmand:u~o : Compañia OOJomb:ana ae Em
pnqucs B~too S. 11. "COLOMBATES". Raclte~>eión número 4SG9. 

PROPOSICIO~ JURIDIOA - l<e(\Uieitos paro. que sen completa.. Lo. Corpo
ración M expre•ado reiteradament.o que ~¡ el supuesto especltleo de hecho 
ccnflgurMo en la ú~w~uáa emaM, con sns oonsecuencios Jurfdlcas. de un 
complejo de normas, y no d~ nns. ~ola, el cargo no estará. bien prcs(lntado 3i 
no se llj formula mediante uno. \)rnpn¡::lci6n jurídico. completa. entendiend() por 
tal 1!> Que <lcnuncta. tanto la vio!aetón do medio corno la de flo; . . ll:fagLSLrado 
ponente doe\or Jorge Jvtm Palacio> Po.tnclo . B•nL•ncia de JULIO 18 DE 199! . No 
ooSll. Tr!ln>nal Supcr>o• de Cundln"ma.rca. Demandan :.e: JO<>é Andrts Morales 
Mul'ltJot. Dem&n<la <lo: Compañia. Colomhlnna de Empaques Bale$ S. A. "COLOM
BATES". ~dtcación n6rnero ~71. 

PFIOPOSIOION JURJDICA - Roqulsltoo paro. que se,. COlupltta. Lo. )urls
ptuc\encio. reiterada de esta Sala W!Jthmc, Q\le pa-ra con1onno.r Jn propoaición 
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J.:ridic~ de oaiU'.cra complela ea n.,eoS~Uio rc lamon:>r lodu" b~ dispo3ic!ones 
qutt cros.u. :nodifican o exf.ir.gu~n los derechos sttstaneil\1e1J <:ll'f:l: Mn aceptados o 
desconucidoa pGt 1~. $:P.nt.r.nf!in ncuaaela.. to.'lagistrado poncntP. ~octor E.rut!.Sto J) 
móncz Dinz. Sentencia de JULIO 24 DE: 1991. No cr.sa. Trltur"'l Superior de 
Dogotá.. O~nlttndu.ntc: Frnnc.t.~cn Oo..!.ind.o Guerrero. Dem..,nda.do: Colegio Mt\YC)r 
<.le Nucstl'a Sei'lorn. del Rotsar:o. R.9(lt\~fl('.lf.m nl•m~ro 43tf1. 

t't!Ol'OiSlCION .TURIDICA - RCQulsltcs para que ••• cuouvll<ta. De v!eja 
cata ha ..,.tenido la Cort" que. ,;n el a~o<;ue eu ningún cll!IO deben dcjnr de 
tndic.a.rat como violados lo.r;. pr~.:.cl,)tos QUE- crean. modifici\.11 o extingt:cn el 
de:rei.:ho q•.te \a ~n~n~ia. f.ee::sra o deseonoc-e en contravención n ellos. JL.la_gis ..
Lrado pone:u.e do;:tor lorge l\'án I> ... taclo P'.üaciu. sentenola de JULIO 26 Ds 
IDa!. No t-alla . T:íllunal SUperior de Medellín. Demal>dante: Marth a Nelr .Tan
miDo O. D<n:andado: Instituto de s .. guros SO~!ales "l .S.$. ". Radicación nú
moro 444~. 

DEMANDA DE C:I\SACJON - R•quiailo•. téCllica 1 PROP06IClO~ JIJR[DICA 
- RaC!Uitilt<>S paro que sea compiCLo. LCl jurisprudcncin laboro! 11• la Coxte t!ano 
e$tab1<:c1do que e~ neef\s~rLG (,f.Je el impugnaMe señl\1~ todo~; 1011 ¡lrP.c"'ptos legales 
de cuáct.~r su~;tancia.l que t.ienen lllctdenc1a en el aspecto de l~t tS~•\lEmcia iJn .. 
Lnt¡::cno.da. ya. que no puede la Cnrte oficiuaamentc qucOro.r uno decisión qu& 
tien~ austcm1o en norm:.t.v qu~ no ha.n s:1do citada& por la cens~J.ra. como tral:s
gn'<lldas .. . Maglst!'lldo ponent• dotiOr Jl.h<llUel Eomquc J..)= Alvarez. Sentencia 
4e JUt.tO 30 DK lt9l. No ......._. Trlbunru :Superior de B<>p..,._ D<mandaJ>te: 
Dc.l\jounin Vancsas C. Dcntnndndo: C;~ja <f• CompP.r..aclón Familiar " OAFAK". 
Rlldlcttción nlimNo 4438. 

PROPOSlCIOX JURLDIC.-< - llAoqul>iLua par. que sea complet:l. Pre~plúan 
lo~ ortículos 90 del C. P. L. ¡ 63 dt: Dccrotu ó28 de 1061, 1:, o\>Ug•clon del 
recW"rent.e en CaJ>s.ción é.e ~ñuhu lA..~ disposiciones e~ al('.(l.nr.t:t nn~ional que 
cr~a.n. modlflr.an o extinl!uen l1)~ <1f.Tf':chos aobre 10S cuaJe$ hn verlmdo la sen
ranclA. )m¡:r.tgllaC.a. Maglstrndo pummlt' Uu•:.tor Manuel Enrique Otirifl, Alvnrez. 
S6llttDcia de .IIOOSTO 23 DE 1901. No co.sa. Tr!bunal SuperJor de CUllruna
n:oarc:¡.. Dcmo.ndant.: Hun>bort<> Co•tx.ñeda G. J)emondnrln: Compalilil. Volom
bi•M éo EmpaQues J>stes S. A. ''COLOMBIIT!:;S". Radic~clón owueru 4475. 

r&OPO.<:!CION IURllJICII - Requl>liW. pan que sea eornplel.a. Ha expro
t;ttdO lDsitst.eJ:~m~ntt: la j uris-prudencia que en lil censuro en :ll~Vn enso deben 
de·jar de indkarsc c.omo viola.dot: los precep~o:i que ete:ln, mndiflcsm o extinguen 
el dANl~ho que l~ .sentencia decltua o dP.~i":':10.:'!C e11 c..·mtravtulCión a cllo.s, de 
Jo r.nntrnrio. eJ cn.rgo queda incompleto e lmp~de el tl.stuUiu de tondo de esas 
rt~tlttHltt.Cione:;. Magil:trado poncntt: doctor Jo:ge l\'~.n Po.lnr.lo Pt\lo.cio. Ser.teneJa 
d• t:!EPTrEMBRE G Dt;: 1991. C:.sa par~l•lmonto. Tribuno.: ilup~rlor rte FlorenCia. 
l l<!lllOndll.lllo: Jo•~fina Vidule• d& .~ndrndr,. Demandado: Coopcr~tlva lnle~ral 
dé Tl'anSI)Or\nctores de FlurC»')la Ltdo. "COOTRII<;HOREI\C:A LTDI\.". R<ldicn
clón nUmero 1417. 

PIIOPOSICTON JUniD : CA co¡tPLBTA. 

k lWLAS QUE OOBI.BRNA!l' EL RBCIJRlSO DE CABACION 1 PROPOSIClON 
JURtDIOA COMPLETA. L~~~ r<~;:las que gobiernan el rP.CurAn c.xt;rs¡ordfnar:u cle 
c~sQeió" indican que lA ccn•mA debe c.on ~ner unn proposición Juridita com
ple-;.a en donde e~tén er.ur:dadoo co.dn. ·,1no de los prt:!~t:pl(J$ lcgo.te.s de caráctt!.t 
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su.stantt•1o quo se e:sUmen in fringido¿ en la &ent<E-ncia: ... ':..fA¡1dradn ponente 
doctor Manuel Ji:nrlque Da"" Al~. ser:t.enell\ de JVLIO 19 DE 1981. Nu ea.sa. 
Tt!Wua! StiJl<!:lnr de Rlohaeha. Demandant.e: Jnst A. }{:.ya Otllaaita "INTER
COR". D<!n1•ndado: JnternaUomú Colombt!> Rt'-«>urces Corporatlun ''INTERCOR.". 
Radieación nUn!ero 4362. 

RECURSO lilXl'RAORDINARIO DE CA.SAClON 1 t'!Wt'OSICIUN J URllJIGA 
COMPLETA. Cumn ha ltuido opc.cLuuid:...Ll de retJeLiJ·Io t:S1.tt Salu. uo 1~ co
rresponde a la Cort-e lt\ labor de estudi"" numeral pur numeral del estatuto 
de que se trat• Blnu que debe decir el C•JUar enAI e• exnetamen te el te><to legal 
que csti:na violado. Ma~lstrado por.cnte doc:.Or Jor"c !9an li'alncio ~lacio. Sen
tencia de JULIO 25 DE 1991. No c¡;~,.sa. Tribunal Su,Per1or de Cnndinamarca. 
Dcmnndonto : Mtorht del Tr.Cmaitu OinY. de Porr;u;. U~man(lodc : Compo.ñlo.. Co
lombiano. de Empaques Do.tcs S. A. "COLOMGATES". na,~lcnclón número 4312. 

PROPOS/CION JfJRJDICA. COJliPJ,BTA • C<mcepto 

PROPOSICION JORlDICA COMPLBTA - Oonocpto. Ha d.:oho reiteradamente 
la. jurisprudencia que &e entiende poi' p ropw.iciUn jurítUCil. oomplc\a a.caucila 
que cont.:Cnc c.cdo nno de los preccpl.u:s ~.tles de C3.C'etor ~UIJtantlvo que se 
consideren intrin¡ldos. ldsgistro.do pollente doelor Y :u.uel RnriQ'Je Dua AI•a
ret. Sente.nela do NOVTHMRII.l' 25 DP. 1Aill . Nn ~JJ•n . Trlllw:al Superior de 
santaté de !!otro~>\. Dr.mandl\nte: Cedli:l Moreno de Rul• y ull:o,_ :O..mandJ<do: 
Necicn&l CompaJI!o. de 8eguroo Generales ce Colombia S. A. Radleoclón nú
mero 46~6. 

DE~L~NDA DE t:AllAUION - 'féenica 1 PROPOS[CJO!'I JURIDICA COM· 
PLETA - Conce pto. Ha dicho rcltcradnm•nt• la jurisprudencl,.,, que ~ entiende 
po!' p1·opoDielfln 'uriciicn comple-to. 3queol!a que ('.rmthm& dabld!lmcntc citadas las 
normas de caructe-r :ml:'t:.t.nr.ial eon lr.C"I d~nr.in. ~n hu pu:ntots con.tcot;e.rtidos. 
r.ta~lstrado ponen~e doctor Manu•l Enrique Daza Alvore2 . .sentcr•cla <le OCTU· 
~Rl> 10 o•~ l~Dl. No co.,a .. Tribuno.! Superior de Ból;«ltá. ll .. ma11daote: Ilernando 
Lópo• P . DomllJida~o: Equipo• Indualri~l~• Arn<rcx S. A. RQdloac.ión número 4543. 

DEMANDA DF. CASACIOX - Tecnica 1 }(.t:t:Ultt;O DI:: CA$ACION - ~o es 
una Ler<era !u•Lom'la 1 PRO'POI;ICION JlJRIDICA COMPLETA - Conc<·pto. Ma· 
@'istrado punenle doclcr Ro.fo.cl Baquero Henera. S•nt.J.>Cl$ de DICIEMBRE S 
DE 199L No ca«. Tribunal Superior de lofe<l•llin DemAndante: Rumán de 
Je.sÍI:! SOlO :;. Ucntnndado:>: Compañía. COl•l mblUl9 de TejldOll S. A. "COLT&TSR". 
Radtcactón ntlmtm t553. 

PlWPOS!ClON JVlliDICA JNCO!dPLBl'A 

l)P.:\IANOII Di! CASACtON - Técnica 1 PROPOSICION JURIDICII INCOM
PLETA. :lolagl•tra~o poueul• doctur Emesto J iménez Diar.. Sentencia de JULIO 
4 Dll 1991. No ""'~· Tribuno.! Superior de Bot~o:>tá. Doman<lonte: Albef!,o E. 
Sinch~z l\1. Demu:do.do: Bnncu G~tn~dP.t"(). Ro.dic.o.cJón númer<P 43a:$. 

DEMA.l'IJA 1lE CASACION - Tecnic"' 1 PROPOOICION JORIDJCA INCOM
PL·ETA. Nu ~ot'>Lá ,lmná..s advert.ir que el congo juera de-l in~Jalvu.bl<; ddccto rcln
Cion:\ dO ~on JI). 1nRttficiente propo.';ictón ~urídica, t\$Lá rllri¡ldo por Ja .. VÍO\ di· 
recta" y ItU ~bs:tautl': lo c:ual hace nps.ros Q!.lC !;e retleren a la. 9Pl'ec.1ac1.0~ de 
las pruebas pur til ti~JllcncJado:. Magistrado p::mcrttc doctnr Dugo Slteaeún 
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Pujolo. Sen tencia de .JVlJO S DB l fiS I. No e.sa.. Trib\i.nAI Superior de Cnndi· 
n;;¡.m;,\rea.. ~nta.nd.ant~: LmperD.t.riz Go.lindo. Demandado: O'Jn1pMia Colombiana 
de Empaques S. A. "CQJ,Q::I-ff\AT.ES" Radicación numero .:113. 

OF.MANDA DE CASAClON • Técnica 1 l'ROPOSICION JUlt!DlCA INCOM· 
PLETA. La propo:lición jurídica do! cD.rgo es dMiclcntc por cuanto úolcamente 
se lnllloa en ella el 'dículo 216 del c . S. del T .. norma <;U~ si bien est:>bler.e 
quo ~• pntrono culpable de la ucurrtnda rle un n.r..cidtntr. de trabnjl'l o dr. nn~ 
eo!ermed>d p1·of~sioHal •• \"- ubllwadu a repo.rar el d!ÚÍo •xue al ~<1\bn.jadot 
rc~\t~ mediant.~ "la 1ndemnl7.Sl.C16n tol.t\l y ordinaria por ptrj1liCit's·· no es ~erdad 
lo qun rogul~ dicho resarcimiento. pu o., de ello se ocupa el C. C. M:l.;istr~do 
po11ente doelor .l:lugo Suescún Pujnl•. Sentencia de JULIO 18 DB 1991. No casa. 
Tl'lbllno.: Superur de Medellin. Demandaut.e: G•Jstavo de 1. Roi&S R. Demo.oda
do: G<.l:;>ón Guayabal s . A. n adlc.>olón número 4~24. 

OO:!>'TflATOS (.'F..LF.:BRADOS POR DURAClON DE LA OBRA 1 PROii'OSlCION 
J \JR,IDICA INCOliWLETi\. Magistrado pon•nt• dor.t.nr Manne) F.inrlque Daz;a, Alvn
:ez. $~ntC>\ci"' 11• JULIO 3~ DI;; 19~1. NO casa. Tribuna.! Superior dO Santa 1\Urta. 
~:nand.Mte: Ar.t.on:o José BArra.:zn M. Demand~do ~ Tr;.tnqorta.dar3. Granco
~,;mbtnn!' l,t<l~. y Agencia Grw Maril.iroa Ltda. Radicación nl)\'nQtO Hl6. 

DE.MA~DA DE CAS/\CION • Rlu¡ubi tos, téeniC:J. 1 PnOPO!';TCION' .rtmiDtCA 
IN'COMPl',J:'l'A . Magisú-ado wnenlll dO<>tor Jorge Tván Palacio Pllln<:in. &:ntencll< 
dP. ()0'11.11:1RE 13 DE ltXH. No casa. TriblUUÚ Supe•ioc de Coli. Demandante: 
J""ús Anillal 1\.Seeneio. Demandaelo: L.loreda Grll.Sil.< S. !1. Racllcaelón número 4MQ. 

PROPOSICION JlTRIDICA INCO).{Pl,JIT.'\. Cuando la. proposic:óu jurídica 
es: tncomplet"'-. ese aspecto del tttsque no puede ~(;t .,;on.s.id.erado p()r lo. Oori..E!. 
~u., cAr~r.~ d~ faeultactes oficlos:~$ pt'\l ·a 1w.bsanar los victos de h~ demnnqo. de 
ca•uclón . Map;is~rado ponente cloetor Jorge Iván Pa.lnrJn Pn:n•t~. &.llr..encia de 
DXOI 6MBRE 3 DE 19~1. No casa, Trjt:>unnl Sup~riur d• Barranqul~la. Deman
d.s.:LD~c: JJ>Sé de Jesús G.arcia. D. ll&mando.do: Emprc:;a Municipal de Tet~tonos 
de Bturu.oquilla. J:l.ad!caciún númor~ ~90. 

PROPOSICION JtllUDlOA INCOMPLETA 1 \'lULAt.'ION DIRECTA. Magls
tndo p<>nthte doctor Ramón Zúñlga Valverde. Sénlcncts ut 6EPTJEMBRil 2 
m! 1001. No casa. Tribuno.! Suporlor de Cundinama.nro.. Dcmand<.nloc: Vielor 
HC::C~r Sentando Artea¡¡a ~. Dernánll:tdu: CompniilR CoJornblan:> ele Empaquas 
Dates 8. 1\.. "COLOMBA'l'ES". Ra.dlo~eión llÚIUero 4i34. 

PROPOSICION JURIDICA I NCOMPLETA 1 VIOLIIOION LEY 8\JST.~NCL~L. 
Ma.~tatra.do por.ent-c doctor ll'rn&$tO .Timór.ez Díaz. Scntenola de GEPTIEllfBRE 
18 DE 1991. No c .. sa. 'Iribun~l ~uperto r de t.'I.Uldülamarca . D•mn.n<lnnt.-: Arnulfo 
To:rres D. Demandado: CompKñia Colombiana de F.mp~lQ.UCtl B~t.l16 8. A. "COL01\.t
BATES11. Radic:tción número 44gs. 

Dt:MANDA DE CASACION • Tc<.nien 1 PR()l'O&lCION JURIDICA l~COM

PJ.JiTA . .loCa¡¡l!tn\dO ""''""~• d oc•.<>r Erne.;to ¡¡m~nez D!az. &inuoncia de SEP
TJ'EM.BRE 18 DE 1~1.. No ct\$!l. Tribunal SUperior de B<llotá.. Demandante: 
Rnmón A. B<cerra :M. lletnand3do: TIA Umttad a. R«dieli>clón oúmcro i467. 

PROPDS!CION JlTRIDICA INCOMPLETA. Se ob.sc:rva. que el cen•or dcJú de 
Citar oomn violado por la. sen~enela que se o.cuso. el o.rtlculo 243 del C. P. C., 
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que rcaub ~~ rit.o r.eees.."U'io pSLI'A IQ vaUd.P.2 e~ el pr~.l;() de lot '·informes 
t·~nicos y pP.rit~teW",nr:s d(t- t?:nt.i<lMlt".!S y dPpendenc.ias oficialts",.. . MA~istl'ado 
ponrnt• ductor Jorge Jván Palacio PAlacio. s~utenela de SEPTIEMBRl': 23 VE 
:fl~l. No eas~. Tribunal SI>J>Crlor de Bogotá. Il<!mandante: Maria. del PiL1r Ri· 
vora. Den>nndado: A~rovíos Nnclonclcs de Colombia s. A. "AVJ:ANCA". Radl· 
e:•.ol6n niJTncro 451'>8. 

PROPOSIClON JUEIDICA INCOMPL ETA 1 DEMANDA DE CASACION -
TécnlCtt. Ea quehrnntR.mle-nl..o directo de la. ley ocurre s.lempro ;;In <:OnSideración 
a la aprecl3élón proba.t.o1ia verttica<l<. pnr •t Trtbun:\1. E& obvio entonces, que 
d COJCO ha de formularse COU lutlopendencln de la ap!eei&C.IÓD J)robaiOr!& Que 
obra en el proce!lO ... ~odo ponont.e doctor R=t6Jl Zll.fi}Jla VKlverde. Sen· 
IWcil> do RRPTTEMBRE 23 DE 1991. No easa. Tribunal 6~penor de Mcdcllln. 
De-ma.nd!tllte : Herna.ndo Sa.nín R. Demandado : B::ulco COmr.r-clal Anl..io.queiío 
S. A. n M!co,otón número 4402. 

PUERTOS DE COLOMBIA - 1\"aturolc•n jurldica y d e """ oervl<lorcs 1 PRO
POSICJON JURlOWA INCOMPLETA 1 EimOR DE DERECHO EN CASACION 
LABORAL. Según lo d1smone el nrU(Iul(). K'i del c. P. L .. !ólt) h¡¡,br!l log:'lr =t 
etror d$- derecho en la casación labu\"AJ cumdo se ho.yn. dadv por e.st.ablecido 
un hc·cho eon un medin prob:)todo nr, nutorl?.ftdv por la ley, por c-xtgtr t.sta. al 
e!ec to una determinada. snlerr.r.ldad p>.ra In volido• del ~ct.o.. . ~ragiJ;trado 
pon~nloo !lucl.or Ernesto Jilnónez Tiloo. '*ntencia de SEPTIRM~ll.'B 25 DB 1991. 
No ctl$<l. Tribun:>l Superior de Jloiolol. Demand:wte: Héc!or Sllvlo N:ndelo A. 
DeJII3Qdado: l'.mpre.;a P uert<>< "e C'tllombin. !ro~ón n·ímero -Hl3. 

HS:CHO O MEDIO Nt."EVO INADMISmLE EN CASACION ! PROPOSICION 
JtmiDlCA !NCOMPLI;TA. 11-Iagí•trn<'ln pnn~nte doctor Ernesto Jlmónez Diaz. 
Sentencia de SEPTIEMBRE 25 DE 1991. No ca•a. Tribunal S•.lperlor de C¡maí
ImmArca.. DArmmdante: FJor Ma1·in CtU'denas de ~felo. Demn.ndndo: Compañía 
Coloml>IMn do E:npnque~ Bate• S. A. "OOLOMBAn:S". R:.d!co¡;Jón mirr.cro 4502. 

DEMANDA DE CASACION • T6onlea 1 PROPOSICION J URI DICA lNCO:!.I· 
PLETA 1 INFRJICCION DIRECTA 1 CAUSAL PRIMERA DE OASAC!ON LABO· 
RAL Maclstrndo po!>~nle doclor narul B~qu•ro l{errera. Benlencia de NOVIEM
BRE 13 llll 1991. No ca.sa. Tribun~ Superior de llogok\. Dcrnand¡mtc: 'f!crnardo 
&rbOB:I. R. Deml\lldado: Aerovias Nolllnr.alcs de Colombia "AVIANCA". Ra· 
dic:lción número 4542.. 

DEMANDA DE' CAS/ICION - Técnico. 1 PROPOSICION IUl!JDICA nlCOM· 
PLETA. :l.l~$i.s1:rado poncnt• d<>~tor Hu~;o Suescún Pujols. Sont~ncl~ de OCTUBRE 
3 DE ~~91. !\o casa. 'Iribu.,al Supe.rlnr de S~nt.:t Marto. l><D>Mdnntc: Martin 
Dí•z Onnndos Fuen:.e. Dcn,•nuado: Pu~rlos de Colombia - Termina! Marítimo 
de I::IO.nt.a Marta.. Radica.clón númuro 4t72. 

DEMANDA DE CASAOION • Téolt!ca / PROPOSICION JURIDIClA INCO~t
Pl..E1'A. Luti yer!os de tom1n r.cnrlu~4\n ti la. desestimación del ca.rs;n. )(a,~l&lr~l.do 
ponente doe\ol' Mw•uel Enrique Da>:~ Alv&r""- St>n tenela de OCTIJliRE 3 DE 1991. 
No =. Trihun.~l Ruperioc de Mcdollin. Dcrnat1donle : Edu3nlo Londoño Uribe. 
Demandado: Sigifrodo V~\bque• P . lbdieuión n úmero 45Si . 

DEUAND,\ VE CASACJON • Ttr.nicn 1 PROPOSICIO)o[ J Ul\IDICA lNCOM
?J,F.TA. \\la¡¡igtmdo ponente doctor !lu~o Suescún Pujols. Scntench< de OCTUBRE 
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23 llE 1991. No ca••· Tri~w>al Supcri·;~ <1< Bogotá. Demandante: Abe! nlncón 
Pérez. DemamJu.do; G1,1stavo Sterra F. Radicación número 4514. 

PROPOSICION JURIDICA INCO:!.:l'LETA 1 VrOLACION LEY SUSTA!:ICIAL. 
Mag:str~do ponente ductor IIugo Sue8cún Pu.1ol~. Scntc:1.eia de DICIEMBRl:: 5 
DE 1991. No ea•"· Tr!bun"l Superior de Bagotn. Denmndan~: ll.o•o.Jbn R.iaüo de 
J imcncz. Demandado: ~tanton & Cia. :S. -~- Radicación número '62~. 

DF.MJIND,\ DP. CASACION - T~C::aica 1 PROPOSICION JURJlJICA INOOM
PLF.TA. ]..Ja~istra.do ponente doctor MarJU~l EUUt¡ue Daza Alt'atez. Sem:.el~Cla de 
DIC!El;1BRE ~ DE 1991. No casa. Tribunal Superior de Ttm,J~. Demandante; 
Mercedes V•:d~•"<trl"- vi'Jda de Curre•. Demandado: Unlverald:>d Pedagégles y 
Toenológlca de Colombis. R.•dl~.ar.lóJ> n 1\mr.ro 4R19. 

DEMANDA DE CASAC!ON - Técnicn 1 PROPOSICION JtiRIDIC.\ INCOM
PLETA 1 VIOLACIO:X LEY SUSTANOAL. Ma .. iS:.r:i([O pon~nte doctor Ram6n 
7.\iñt¡..;a V~lvc.·rdc. sr.nt(:n~i>:. d~ DlC~.:l.lli!ll!: 11 J)E !991. No casa. Tribur.al su .. 
perior de Cundinamarca. Dtunand~nte: M;,;. da )J'~;tlly PS.$tas. Detnsnd~do: Coln
J>$tflí~t Colomhhms:~ d~ Empaqnc~ Bates S. A. "COLOMBATES". Radicación nU
mero 4494. 

DEr,'!ANDA DF. CAS.\CION - Técnico 1 PROPOSICION JlJRIDICA INCQJ.Ioi .. 
'PT.F.TA :\11':1giRt.r::;.dn pnnPnt~ rlnr.tnr 'R.:1 mñn 7.1Jñig:<~ V:1.~v~rñ~. ~~ntAnci:\ d~ DI
Cl1!:MRRF: 12 DF. 1'J9L No (:asa. Tribunal Sup~rio!' de C~rt.agtm~. DellL~ndaute: 
Luis A. Devoz C. Demandado; Indu:;t.ri~.s RouLim 8. A. R~dleaelóu número 4463. 

llEMANDA DE CASAC!ON - Técnica 1 l'ROrOSIC!ON JTJRIDICA INCOM
PLETA 1 INFRACCION DIR-ECTA DE LA LEY - Cum:•pl<J. M&gi.,tro.do pon•nU! 
doctor R~t:nón z·~ñ~ga VA.;vr.rdP.. S~ntr.nei9 de DICIEMBRE 16 DE 1991. No easa.. 
Trtb\JDSl supcrJor de Darranquilh. Demandante: Santiago R~UI,d MKchuc~. Oe
Jna.ndado: Empn&a. Pllertos de Colombia - Puer~' Tcrlñ¡na,l J:fnrítimo y Fluvinl 
C.e Barranquilla. Rad;caciún nGn;ero 4524, 

PROPOSICION JU RIDICA INCOMPLETA - t'ilá"<ic> oe con(ig><ra 

PROPOSICION JUR-UltCA JNI':OMJ>T .RTA - Cuando se configura. Si en 
alguno de los artlculos de ln le}' tnvllc:ado~ pc.r t,!Uien acu;sa 1H s~utencifl, ')C 
con~agra. el derecho que considera concult:ado, no .s~ pres~nte dctietencta en 
Ja proposición juridlca, b que sólo Qf~·J rre euand<1 no se eita la norma nece· 
sarta para qua puoda confrontarse con ella. la s•ntencia ~ue 8e le !'.l7.!!S- Mngls
tlaclo ponente doctor Hugo SU<:sclw P ujot.;.. St:nt(:ucdn. de 8EPTIEl\,olBRE 19 DE 
1991. No casa. Tr!bl!nol Superior do Boga té.. Demt\nd<m>e: Mario A, T•P"-"CO L. 
n~mandado: FlotQ Mercante GrancLl~ombiana S. A. 'Radir...fl.ción m·Jmero 4.~68. 

PR.Ultllil Pl>lUCIA.C. - ¿Ei• q>ti ca••• es necesaria? 

P.KU¡,¡J:IA P~RICIAL - ¿En qué caso• ~s neecsarln? Cuando el ;u.,; e•~ime 
ttue dcbL~ de.c;l~nar un pecito qu~ lo ~SCSOl'C en lo~ asuntos q·.1e xequieran cono
~imientos especia1es y .sólo t:n ~~O!> r.nsor: puede hacer uso de ki. prueba. fJ~rtcJBl. l4a
g1AtNldO pt~ncntc doctor Joree Iván P~ l)l('.il) 'P:tlil ~•o. Senten~in de OCTUBRE 3 
D!!: 1991. Ca;sa. parclAlmeJltC. ·rrnnam:l Superior de Cali. Dt!utl:f.nd;;wtL~: 1\lO!\S<> H. 
Monsnlv~. Demandado; Glor~ Z. de r~min. R~l.dJc.ní'Jón número 4461. 
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PUERTOS DE COLOMRIA .'VIlt!!taltza !uridlca !1 de m& $U11ltlort3 

rUERTOS O:S COLOliDIA • Natura te1.a j ur:die¡¡, y de su• scrvidore~. El 
Tribunal t\1 considerar qt:.e Puertos de CtJlombia era una err.pr<:!o. 1ndnst.rial Y 
comercull del E•tndo. procedió s. lla r npl!<:ación rect~l:ltntc d(:l ¡¡,rtículo 50 del 
[)<)crcto 3135 de 196~. el cual p~Mortbe como ru~l" gcncrnl que lo• servidore• 
de esto.. ente• estA.talC$ tlonon !a condición <le trabA;.adnres oficiAles, sl<ndn la 
excepción los que ostont>n . Ma~1~trodo pvn<nte doctor Rafael ~!O.Qt:ero He
rrera. Seot~nc!A. de AGOSTO 28 DE IUYl. No e'""· Tribuu~l ~:Ju¡¡crlor de Ba.
rcCLnqullltl. Deruandar.te: Lui~ Enrlqne Ort.iz S. Dema.odado: Empresa Puerto.~ 
de C<>l~mllla. Radicación número 4418. 

PUDl.T08 DR COLOMD!A - :s"aturl\l...,.,. ¡ uridl<:D y de sus AArvtdores 1 PilO· 
POSJCION JURIDICA I~OOMl'LI'I'A 1 ERROR DI-! llRREC'HO ODi CAS.~CION 
LABORAL >;~¡¡im lo dispr,ne el a.r'fc·JIO "11'1 del C. P. L.. ~lo hnbr~ lugar a 
error de d~rtcho en la cali~u.·.il)n h1boro.l c unndo 11e hF~>· a. dado gor eatablccid() en 
h<:C":'lt\ con. un medio prabntorio no U.\~f.:>ri2kdo por la ley, ¡wr O: xlglr 6sta al 
efect-v u.nn deterMin::td~;. solr.mntdnd para la valic::tcz d·:ll neto.,. M;.~.gif'trado 
ponent,e dt.1etor Ernt~ftt<l Jin1énez Dhu;, R~ ntc-n.c)o de SEPTTF.JVI'BR'E· 25 DE 1991. 
1'\o c 4.t". Tl'lb\1\lil,l Su\)P.r11'lr de Bu.,:~t.ú . De111~ndllnir.: H6ctor SJlrio Ab''JCiélo .A. 
Demand~do: Empresa I'llt:tti.'IS dr. Colombia. R4tdieaclón nümtrn 4412. 

RlJMUSTI! SA/ • .tJ:JAL PARA TR.<HAJAnORES DE NOMINA ADM/lVISTliJl.T JVA 
Y SINfliCA/. - Difercnd" e1<tre una v ot ra 

REl..JUSTE SALARIAL P,\RA TR.\BA.JAI;(lJlF.S OF. NO~IINA ADMINISTRA
TIV,\ Y SINDICAr. - Oifor•ncia ollt·t·e una y otra i ERROR .Ci HECHO EN 
CASACION LllllOR.\L. llola~islr~dv vonr.nte docto: Ramón ZM!go. Vnl•erde. Stn
tencl• de OlCIEJ.IBP.·E lG JlE lf•9l. No c••a. ~'rJbuns.l Superior de Barranqu!Uo. 
D~!mA.ndc.r.tc : Hern~\n<lo Cabrem RU\4 nem~.ndndo: Elettrlllt-'dOrf' <lel Atlán
tico S . A. R.A.dir.nción nl.im~ro 4UO. 

RECO.V()CI!IIli:NTO EXPRESO 

FOTOCOPIAS í DOCUMENTO .~UTEJ:<TICO 1 RF.CONOOU.~TO EXI'RP.
SO. Seg-ún postción eompartlda pt>r n.m.bA.C~ Secciones de esta Salo. tt$ "ln(u.estlo
nableJ qua el reconoclt·liento impli11itn no tiene cabtda y es lnar.c trente a las 
fotoco¡,Jiatl y (!llC s~IQ en uue ::e IU:.I.J.t~ f.>': fl (')rma e-xpre.ia las habiUtl\ cumo pr~u~ha 
y l<:.s lmprhne cantct.er de doeumftn.kl o.utér.tlco ... MagJstrnd~ ponente doctor 
Jorge Iván P•lacfo Pnlacio. Se"t~llela de "NOVIE'MBRE 13 DE 199J. No e.asa. 
Tributlt\1 Sl:p~rior dr. MedeHiu. DeltlandA.ntc< A;;nria.s de Jesús MurJ.Uo. Dcman
aado: P'll.brlco. de Hil:.do• y T o, j!dos del :Hato 8. A. "F'A"BRICATO". Radicación 
nUmero 1.1.8G. 

RBCONOC/,\1/ENTO POR EL /.S.S. DF. M pJ;,VSION DB VBJT;Z 

TERMINAO!O!\ UNIL&TRRAL OCL CONTRATO CON JUSTA CAUSA / R~ 
CO'NOOIMJENTO POR EL I.S.S. DE L,~ P.F.UI>;ION p¡;; Vl>JL"2. Ma.¡la:.tndo ponente 

[ doc~c;or RumVn Zúñiga VnJverde. Scntc.uda de NOV!El);IDRE 22 D E 19'91. Nci ~~);a. 
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Tribnr.al t;uperior de carta¡¡cn!l. ~l!landade : Rosa Bolf~nl.e de Alvear. De
lll&ndado: Industria Lieurera d< Bollva.r. Radi~ón núrn<>ro 4464. 

REClJRSO DB C/IS/IOION 

RECORSO o¡;: CASA.CION 1 OONVF.:NCION COLECTIVA. J..o convención 
colecLlv~. sólo puede se~ en cas~cllin 11nn prur.ba. !'o puede ser infringida como 
~>ormu jurídica ni lnvocnrse vuc 1~ •tí:\ (!!recta. Ma¡¡istru<lo l)Oncnte doctor 
Rofnol B~q-uero Herrera. Sentencio. de JULIO 10 DE IU91. Ca.sa parclal!nent~. 
Trib1.:nnl Superio!' de Bogotó.. DAntAtldi.Ln~e: Luis Cnrlt·S Cun,,ers C. Dcmo.ndndo: 
Emprean Cclombiana tte Pet.r<IJeo• "l::COPI:.''l'ROL". Ro.dicaclótl número 40:\0. 

REClJ'R.'>O DE Cñ8ACI ON 1 OO!fVnii."ION COLECTIVA. .La convención co
leetlv" sólo puede ser en ca>aelón u:>a pneba. No p&edc ser Infringida como 
norma jurídico, rú lnvoc-drre por J"' via dJrecta. =-..t~gistr-.~:~.Clo ponente doctot' 
Jnr~c IVá.n Pala.cio PBla,cio. ::>en:.encia dr. OCTHRFtF. 3 DB: 1091. Casa parci~l
mt1nte. Tribunnl Supetior de Bo¡nt.á. Dt}znxudanle : AbrP.htun N!colás Rumie 
Palacios. D•man<!ado: Cs.i a d~ Cródl~o Agro:rlo, Industrial y Minero. Rndicaelón 
n úmero 4215. 

RECURSO DE CA.SA.CION - No e& llntl tercera in8tc.ncla 

Dl!'MANDA DE CASACION - Tócnica 1 RECt'EilO DB: CASACION - Nú ~s 
un& toccera in<\&3-.cla 1 PROrOSICJO.!I JURIDICA COMfl •. tlTA • Concepto. 
Na¡bLru.'-h) po:•ente doc\or anrocl Baquero heuera... 5eD teJle1a de DICIENBR.E 
5 DE t9tll. No casa. Tribunal Sup•r lot de Met:lellín. 0tlll;<lldaute : Román de 
Jesúa Soto S. Dernnnd11do: Comp.>.ñín Cnlombtk~ de Tejido.s ~. A. "OOLTEJEB". 
Had!caCll6n numero 4553. 

RJ!OClRSO DE HECHO 

RF.O\JRSO DE !lECHO 1 RFiOVRSO DE REPOSICION EN MATERIA LABO
RAL. Mngt~tr(\dO ponl!-nte doctor M~nuel Enrique Du.a Al,,(lrez. Recurso de 
hecho de NOVI~MBRE 8 DE 1991, !tn<lieacióll número 48~6. 

RECU/lSO DE REFOSIC!ON E.V MATERIA LABORAL 

RECURSO DE HECH O 1 RllCVkSO UB RBPCSICIO~ RN 1.1/\TERIA LA· 
BORAL. l<la.gistrado ponec:i.o doetoT Ma.nu.l F.nriQUt< !)¡¡za Alvarta Recurso <le 
hoeho de NOVIEMBRE 8 IJ~ IV9L R:ulicación número '1896. 

RECfJRSO EXTI,AOR.VINARIO 

!Ul:C!:RSO E.'C:IRAORD!NAR.IO. B:n formn reiterada l A. Corte en •u !;n!A 
Lo.boro.l ha. ~nf~ti~l:ldo que siempre qu~ el proveído obJI)tO d~ imp•Jgn~t.ción 
sut.teote- su decisión en un cun.tuntn do pru~baa, result.a Lnworo.tlvo para el 
recurrente, pattlcul::..ril.ar bien e~mo apreciados equh•nf:A(1am~nt~ . . . Magistrado 
ponent.o doctor Jorge lvíi.n Palacio Pnla.l)i<>. 6Cl!~eucia de OCTVBRE 11 DE l99L 
No eo.sa. 'Tribunal Superior d(! Sunt1.\ Mt\rla . Demon<le.nte: Iie:rná.n Ortiz P. De
tuund:>do: !'uerlo.i ae C<llombio. - Tr.rmln~l M:uíkno de SIWI;Sl Mart:~. R• dicación 
nilmero 4491 

BECU~O liXTRAORDINAll.IO llJ: CAS~CION 

RECt"RSO E.XTR.~ORDINAP.IO DE CA~ACJON 1 PROPOSICION ltJRIDICA 
COMPLE7A. Como ha tonido oport.uuidl\d de repetirlo r.st& Salil., no le corre-s .. 
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pond~ a la. Corte la labor de estudiar numeral por nnm~ral d~l cstah1lo de (l~le 
t~~ kata :dno que debe decir el ccm:or euá.l es e3CaCC...'\n1ento el texto legal qu~ 
cstuna violado. Magist.r;;.do ;>onentc doctor Jor~e lván Pa\aciú PalaCio. Bent.nr.ia 
de ,TTJLIO 25 DE 1991. No e•••· Tribuna.\ Superior de Cuudin•marca. Doman
dante: Ma~ia do! Trin•tto Dio.7. de Po~rus. D"mandndo: Compafl\a Colombiana 
<te E-mpaques Bato• S. A, "C.QT.OMllA'l'ES". Radicación número 4~72. 

RECURSO EXTRAOROINIIRIO DE CASACION. Las normas que t.gcn este 
reCU!'so e.x.t.raordinn.rto de casación, rtglan, como también la. jurisp111dcncia la
boral de la Cort.e, que es deber de: re<mrr·ente sefialar todos. los preceptos lcgo.:cs 
sustauciales con incidencia en ~: pnnto ([e la sent.encla hnpngn.."\da pues no ... 
lofagistrado WJncnt~ üuetur Mt~-llut!l En:ique Daza Ah•arez. Sent~ncta de OCTU
BRE 31 DE 19~1. No co.sB. TribU MI Supc•io~ de Bogotá. Demandante: LuL• 
Fr.rnA.nclo Ga~nA.r¡~O U. Dem~trldado: B·.lj ins de Colombia S. A. RadiCa4.:iÓD nú
mt!t'O 4~83. 

RECJTJRSO EXTRAOII.D!NA!'!IO DE CAS.-4.CION - Rer¡ui.<ito.•. r.gla.s q11e lo go
{Uerna11 

RECURSO EXTRAORDIN.:\RIO DF. C:ASA.CION - Requb:itos. reRla~ que lo 
g<lb1cmnn, Mngl~tl'adu ponente ó.oct.or Manuel enrique Daza Alvare7. . .S€ntenei~:~~. 
de AGOSTO 22 DE 1901. No on.so.. Trlb\mal Superior de X•iva. Demandante: 
Jooé Dúlu.ingo Sua"" L. Demandadú; Fo.jardo & (,"ia. S. en C, Gaseosas Cóndor. 
R.adica<:ión número 1430. 

REGLA DE HERMENEI.!TJCA JURIDWA - Concepto 

REGLA DF. HERI.\.TENF.UT.ICA .IUR.IDTrJ.I\ - Con<ept.o. l!:$ !egl:l. de herme
néuLica j u:idica que Las ley~s z¡oclale!:i no prndul:en efectos rctroact.J.vos y se 
upUcun crt forma intncdtat.~ pl:\r& aqnt!Uo.s hecbos o actvs que se produjernn 
después de entrar e:!l vjgor, pox mandnto cxpr~so del at·ticulo J 6 del C. a. del T. 
M~tst.rado ponente doctor Ralael BaQuero E•rrera. Sente.!lciB (le AGOSTO 28 
D~ 1~91. Ca~~. pH.r~tAltl\~ntc. Trlbllll~J Su pe.riúr de CUndin:un .. 1.rca. Demanda.ute: 
Maria &lra B~lbuenn de Gómcz. Dema.ndné.o: Oristal&ri~ Peldar S. A. Radica
ción nlimero u~~-

REGLAI4E!'lTO DE T RJ.B.4JO 

Tll:Rl\UNACION UNJLIIn:H.O.T, nEL CON'I·RATO CON JUSTA CAUSA 1 RE
GLAMENTO DE TRABAJO. El nu:nernl 6, literal a), del artícuT() 7~ del Decreto 
2351 de 196~. eatabl~ce cumo ju.sta. eat:sa de tennJunelún del eontrato de trab~jo 
"cualquicT falta grave ca.Iaicada cocu tal en pactos o conv~neiones coleet.lvas, 
rallos arbitrales, contrat.o~ individualc~ o regla.menLc.s", y en el a:rtienln 'lQ del 
rcglam~nt.o de :~ t!mpre,o;a demandada. Re dispone que E!Jl. ca;so de Iall:J grave 
.habní. lugar n despido Magl.C>t.rsdo ponente doc-:.or Ernesto Jim<:n('55 Diur.. 
~;ontenci:J. ae .SEP'l1Eli-IBRE 11 DF. ~~~l. Co.« p~relalmente. 'Iribunal Superior 
de Pasto. Demandant~; Segundo Sau¡a.njego, Demandado: Aerovia~ Naciunale~ 
dtt Coloinbia S. A, "AVIANCA". Radtcaclór: nt'1nttto 4332. 

REOLAM~:~tTO INTERNO lJE TRABAJO - Publiccu:ióu, validez 11 vtgellCia 

REGLAMENTO INTF.:RNO DE TRABAJO Publiclloióu. validez y vigencia. 
:\dn~st:-ado ~on~rtle doctor )dant:.el Enrlqu~ Da?:~t A lv~uez. Scuteneia de NO-

.,a, e. J. La:ilo:-!IJ 
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VlEMBRE 6 DE 1991. No CQSS. Tribn!lal .Superior de Medellín. Demandante: 
:Ma.l'tin l!:du.a:Cio P~~lona. G. Dem~ljdA.dn: :R~neo Cafetero. Radicación nú
mero -H88. 

REGLAS Qr:E GOIJIERNAN EL RECURSO DI:: CMMC!ON 

REGL:\S QUE OOB!ER~AN EL RECURSO TJF. C!\S:\CION 1 PROPOSICION 
JURIDICA COMPL~!'r A. La• reglo.• qtte gob:eroon r.l rcr.nrso cxtr'IOrdlnario de 
ca¡jpaCi()n indican c;t:~ 1F .. r.r.n~ura. d~bl?- eontetn:r una proposición jurídica com
pleta .m do;tde esten enum:lndos cada uno dE: f.lS precepto~ legales de cará.ctcr 
.suatat1t.ivo que :se ~ti:nen infringidos en la scntccci::..; ..• Magistrado ponente 
clor.tor Manuel F:Urlque Da•a Alva~ez . .Sentencio do JULIO 19 DE Ja91. No c:u;o.. 
Tribu:Jal ~upcrior de J:i.Iohacba. lJernanc.ante: Jo•é A. Moy~ Or~a<ltP.. "Th"l'ER
con ... D""ta.:dado: lntematlonal ColuJUbia R~•uurc"" Curpuration "li'TER.COR''. 
Rad:cación :1úmcra 4362. 

l!ETNTJ:GRO 

R.I':TNTF:GRO 1 DI!:SPrno INJcSTQ 1 INCiJMJ?LThUE::.-.""'1'0 DEL TRAMITE 
CONVIINCIO~.\L. El incun1nlirr.ientn del trñrr.1t~ C'Dn11r.n~tonaJ ps:trk ~1 df:~pido, 
h~tc\! t{!~e ~>.ile ':(p~rc~t:K ;:;igmtdu d~ luju.s~u. J\.ft~-g·j:r .. rado ponente doctor Ramón 
ZIJñigo. Vnlvcrdc. Sentonaio. de .,GOSTO 3 D~ l!l!Jl. C'n!t!l Lottllmentc. TrLbl~nal 
Hnru~rior de RngntJi. D~tukndant.A: R.nhetto R.. C'~rv~jal B. Demandado; C[\jR. 
de Crédito Agraric, Inclust.rio.l y l\.iiuero. RndlcacMn n•Jmero 4íU3, 

RBINTEGRO CONVENCIONAL 

ERROn DE I!ECHO 1 DESPIDO ILEGAL 1 ltSTNTF.:GilO COWVJ::~CIONAL. 
M~i.gli!lrado ponente doctor Ernesto 1imCncz: Dir.z. Sc-.Jltc!lcia d~ NOVIEJ\oiBRE 
21 nl<~ 1.991. CM~ p:.nci~Jnumte-. "rribur:od St:petior de Caii. Demmdante: Arnnl!o 
C:>lero. DemaDdado: li:mprc•as Mtmlctpalcs de Cal! "LMCALI". Radicación nú
moro 4!>50. 

REINTEGRO CONVF-NCION IIL - 'J'érmiTlO de !J"8crfpclón 

REIN'rEGRO CONVENCIONAL - T~rm ir.o de prescripción. Acerc:t del reln
t,egro <'.Onvr.nC'.1()nA.l, h~ ¡;ido erit~r1o de amhr.s Seccione·>.; de la &la é.e Casación 
Laboral que el término de pre:\cl1p~tón e~ eJ contenido en la. regla general u 
oniina.ril:l eonsF1grl:t.da en lus artículos 488 del C. S. del T .• y 1!'.11 del C. P. t,, 
Magistra.Co ponente doctor ManuAl Ent•ique Dnzo. Ah'arcz. Sent~nela de SEP
TIEMBRE 23 DE 1991. No "~3~. ·¡·ribunal liuper;or d• Bogota. D•m•ndante: 
Jo.sé Javier Ult'ald·:. O. Dem.ar:dado: Banco Gauadcro. Ri.1.dic~ciún número 4~17 . 

.REIN7'EGRO, INDEBfNI7..ACION POP.. DESPIDO INJUSTO. PEN.~l()N SANCION 
- No p1ltden ser 'i't:conoeula..<> pot- lu. Saia. al ;w habtmn: e:tlableddo en el ·procese> 
qu.e: e~ con.tTato de lru!.Ju.jo h1tbiere ter n~iuacto unilateralmente y sin justa causa 

REINTE»RO, INDEI'C-'IZACION POR DESPIDO I5JVSTO, PENSION SAN
CION - No pneden ser r~conoeid~il:l pur lo. S¡tla, sl no habe:cc ~~tn.blcejdo en el 
pro~P..c,o QUC el contrato de t.r~,bajo hubier~ tenninado lmllaf.::lralmcntc ~· s1n 
Jus'"" ••·""" 1 INDEMNIZAClON MORJI'IORIA 1 {,'ORRECCION MONETARIA. 
MaP.istraé.o ponont..+ dOt:tor Jo:-go IVil\ Pllla~:ill r:daeio. ScntcncJa de SEI'TII:M-
2RE 6 DE 1991. Caso P"'rcialmc,nt.o. Tribunal Sap.ri.u de •·l<>rencia. Dc!llaudAnte: 
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Jo~e1'ir.A Vidulcs. d~~ Andt-ad~. Dem~:mdadcJ ~ Coopera.t.lv:L Integral de Trar.spo1·t.a.
dores de Flueneia Ltda. ..COOTR!ISFLOR.ENCIA LTDA.". Radies.eión núme
ro q4l'l. 

RENUNCIA ¡.QlTJI; 11.~? LA RE'riUNCl/1. NO PUEDE SER INSINUAD.1., NI SUGE
RIDA POR PERSONA. DISTINTA A SU AUTOR 

RENUNCIA /,QUE ES? LA 'RENUNCIA NO PUEDE SER INSINT.TADA, ~ 
SUGERIIJJI I:'OR I'.I!:RSO)IA Dl~Tl!'i'rA A SU .'I.U'IOR. Renuncia o. la clcjo.olón 
espontine& y lihl'C de n.l~ún bien o d~r.t!Chu pur par~ de .su t.itulnr. No pur.dc 
s~t tm ac~o ~ugel'ido, induc:do, nt tr:ucho menos provoc~do o eompelido por 
per.;,onn. 41i.:ot1nt$ a ~te ~tutor. MaP.i~l.rado poncDtc d·::.ator RmnOn ZW\t¡;¡a VSllverde. 
S~.::r1t•t!U~ia de JULIO 31 DE 11)0l. No c~;;a. Trtb·Jnal Superior de Cundinn.marca. 
tlemar.dant.c; Ernesto Bc~t-io C Demandado: Compaiíia ColombJana di! Empa
qllc< BatM S. A. "COLOMilATES". Radicación número 43711. 

SUSPEN:SlON DEL CONTRATO DJ.: l'RIIBAJO 

,COPL\S FOTOCOI'IAS O REPRODtJCCIONF.S M'F!CANTCI\S - IUqui&ito• que 
dcbP.n COfltener por<. q11• ten~on v><IOr probatorio 1 DEMANDA DE CASJI.CION / 
VIOLACION D!RECT.~ 1 SU::;P~.XIc'ION DEL COYl'RATO DE TRABAJO. J.\olagi•
trado ponente doctor Ramór. Zúñiga Va.Jverd~. St:tlt.t.:~nc:a de OCI"UBR·E 3 DE 
1991. Casa. pareialmont.o. 'l'rlbun~d Sl,~:-ior de Riochacha. Dem:..ndo:nt.c: Tmn!ls 
Segun(. o Cote• B. Demandndn: Mnr11,;on Knudsen lllternationd C<>mp,.,y Inc. 
Radicación nümcto 44'.58. 

SUSTITUCION PENSIONAL 

8t1S'l'ITUCION I'ENS:ON.o\L 1 (Ley :!3 do 1973, L<>y 12 d• 19'75, Ley 113 de 
1985). La prctcn~lón contenida en el alcance de la impugna.c:oo r.onlli•tc en que 
ls pvn.sión 6ustituida :.. la ~~ño:-a. madre del Sletor Je .ten. ahoru. ~t•1i:ituida a éste, 
vate dectr qu~ se pP.rsigue una :$Uslitución de Ja pensión sustituida lo cual no 
está pre•J•~ pOr la ley ... Magis~rado p>Oncnte doctor Ramón Zúñig:l. Val•erdc. 
Sentencio. de OCT~Fi.E 4 DE l99l. No casa. Tribunal Superior de DO!!O~á.. D~
mandante: Ltonet de Jesús Pcnagos T. D2mand~do: Compañía Colombi:mo. de 
TabacQ "COL'l'JIHACO". Radicación numero 4508. 

SUSTITUCION PENSIONAL - Req~isitos 

SUSTITVCION PENSIONAL - Requioitos. l\fc.gl•trado ponente doctor Ernesto 
Jlmt!nez Diwo . .ScntP.ncfa de Jur,zo 4 DE 1991. No caso. Tribunal Superior de 
Medcllín. Demandante: Mar! a 'B. Zapata T. Demandado: Instituto de Se¡¡uro~ 
Socillles. Ra(!lca.eión número 4211. 

7'AXATIVID!lf.> DE LdS CAUSALES DE SUSPENSION DEL CONTRATO DE 
TRABAJO 

'J'AXATIVIDAD DE; LAS CAUSALES DE SUSI'I:NSION DF.L CONTRATO DE 
TRABA.lO. ••(;nn~titt•Y~ ur• punt.o de doctrina uná.nUne de la.s dos Secciones ele 
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la Bala el de la t=t!vlclr.d de las causal~s de snspcnslún del COlltrato de 
tra!>a..1o. y qu~ por lo mismo la simple •ausencia: del trabajador de su lugar de 
labor. ~ún si ~~ 1njustítlcada, nu eor•~Utuye un~ c:m.\o. de suspensión del víneu!o 
Jurídico". Magistrado ponente docto1· Rsmón Zlifilga Valver<le. sen~encia <le 
NOVIF.MBRE 27 DE 1991. No c::.sa. "!rlbllllal S·>perlor de Rloho.r.hu.. Dcmgndantc: 
Carlos Jn.imc Forost Rlcaurte. Demandado: .Mor:i•on Knudoen Intemational 
CoT\\pany Inc. Radicación ní:mero 4382. 

l'ERMlNACJON DET, CONTR-ATO DE TRABAJO - !li!ut--•o consu.ttmten!C> 

ERROR DF. HECHO O DE DERECHO 1 T!;R.MINACION DEL CONTRATO DE 
TRIIHAJO • Mutuo <.on<~ntimiento 1 OON~'é8ION FICTA. Magi$!to.do ponente 
doctor Jorge Ivan Palacio 1:'2-la.cio. Bent.,nr.ia. dr, DICIED.-IBRE 5 DE 1991. No casa. 
Trib·>nal Superlot· de Bogot,¡. Dou1audante: Hernán Londoñ~ J. JJema.rulado: 
Los Tres Elefant.,.. S. A. Radicación número 4657. 

TERMINACION UNILATf.RilL DEL COl·iTRIJ.TO CON JUSTA CAU811. 

TERMINACION UNILAT~~R.I\L DEL COI'TP.ATO CON J\f&TA CAUS.'I. 1 RE
G·LJIMENTO DFi TR-AB.~JO. U nun••tal 6. litoral al, del arUr.nlo 70 del Docreto 
Z351 dé j 965, establece oorno justn ca u~~ de tennino.cjúJJ d~l C(:nt.ra.to de trabajo 
"C\l~dquicr tnlt~ gr~t\o·e calificada como tal en p~tctos o conve-tlCiones coleetl~aa, 
ta:lo;) Ht'bitrnles, COl'ltratos indi\•ldu:tl~~ o rP.r,Inmcntos", lo' en el articulo 79 del 
r~gl::tmeuto dP. J:t empr.:s~ dcm.¡¡ndada, se d.Jspone que en caso de t~lt~ grave 
habrá lu~~:r a despido . . , Magllst!';:;.do }:>Ont~nte doctor Ernedo Ji:néucli Diaz. 
Sontancia dr, ::it:.t'TIEMBRE 11 m;; 19D1. Casa parcial!ncntft. Tribunal Superior 
de Pasto. Ot!mandant~: segundo Sama.nlego. DemAndado; At:rovia.~ Nacionolcs 
de Colombbt S. A. ••A "I:IANCA". Radicar.tón número 4S32. 

TERMINACION Ul<ILATER.'\L DEL OONTRI\TO CON IU.STA CAUSA/ RE
OONOC.LMIENTO POR EL I.S.S. DF. LA Pli:NSION DE VEJEZ. M.ogisttado ponen~ 
doctor R•.món Zññtga Val~erde. Sentencia de NOVIF.MRF!E ~2 DF 1991. Nu casn. 
Tribunnl Superior de Cartagcna. De!na.l>dll.~•L•: Rosa 8olt!:.nle de Alveo.r. De· 
mandado: Iudustría Licorera de Bolívar. Ra.d!cación número 4.464. 

TF.l!.MINACION UN.U.ATERAL DEL CONTRATO CON JU!;TA CAUSA. 1\!a
~ist.rado ponen~• doctor R&ntón Zñ>1igo. V•lverde. Sentoncla d~ NOVIEM8RI!! l4 
DE lS91. No ~$l..'<a,, Tribunal Supe•·;vr de Bogot.d. Dc:mandar:te: ltcmb&rtu Bedoya 
Plaza.. Dcn-.and;<do: Cal" de Crédito .'l.grario. Industrial y Minere>. RadicaCión 
r.wn.ero 4421. 

TERMtNACION UNILATERAL DEL CONTRATO CON JUSTA CAUSA 1 TES· 
TIMONIO. i\lagiHt.tada pon~nte d(ltt.o!" llugn StJQSCím Pujols. S~r.tencia de NO
VIEMBRE 14 PJ¡; 1991. No ca.sn. Ti1bunal Superior Cle Carta8en<>. D•mandante: 
Enrlgue C. Acuña R. Demandado: Alcali• de Colombia Ltda. ••ALeO LTJJA.". 
Radicación nñmero 4527. 

Tli:RMINACION lJNILATERI\L DEL CONTRATO CON JUSTA CAOS!!. POR 
PA.RTE DEL PATRONO. Encucnt.ra la Sa.la qne en sc:Je d~ ¡nstancio. y en aten
ció~ al contra.t.o dr. trnhlljO ~n ~uanto P.~tabl~ce ccmo ta.lta. gr~ve el consumo 
rle bebidll.s alcohólica• durante la Jornada hBri• lllmOdific"ble la o:lecisión. 1!.1:¡\
gistril.do ponente dod~r R.au1ón Zúfd~a V~:~.h•erde. Senteneia (le OCTUBRE: 2 
DF. 1~91. No casa. 'l'l'ibur.al Supcr1ot- de Bogotá. Detmmdar.te: Luis Carlos Al
Vt4.r~. Demnnda{!O: Indti.o:.trial de G:J.sensn!-. S. A. Radicación mirnero 4367. 
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TERMINACION UNILATli:RJIL DEL CONT~ATO OON JU'STA CAUSA POR 
PAR'I'!:ó Ut:L t'A'rRONO - (ln"'>TI>cMnd .\lJf"'riOr <. lo• lSn dias) . MJ\8l$trado 
ponenw doctor Jurge Iván Polado Pl:lac\o . Senwncta d e OC'I'UBRR 11 D!: 1991. 
No c~st;. ,.r!bunt<.l Superior de Dngotó.. D«mandantc: Rnmlro Melo B. Dcme.n
dadu: Flotf. Mrrr.~nte Granculombiano. S. A. Ra.dicación núrnero 45~8. 

TERMWMJLUN UNILAT ERAL D'f:T, OON'I'RA'l'O CON JUSTA CAUSA POR 
PARTE DEL PATRONO 1 FMOR DE HECHO. De conformidad con el e.rtículn 
1• literal Al r.umcral so del Decr- 2351 de 19$:;, es juato. cnusa pars dar 
por terrnin~do el r.ontN1tO de tra.b:t,lo, cualquter falt:t. ¡-rove cal1t1cQdl) como 
tal c r. el concruto l.!ldh'id11o.l de t.rab:J..Io . . Mngi.•!.ra~o pOtlent. c!oc:.or R.<>mún 
z ,ii\igi\ ValvercJe. :-: I~II(•Ut:<:io. ele OCTUB):{F. 31 DE 1991. Ol~a pnrc,a.hnent41. Tri
butlal Supcctor de Bogotá. Dorr.ancJante: H'etor Mn.rdnry .1\.flgel Ti:a.do. Dernen
dado: Labur::~.klr1of: Wyeth I.oc. nadicar.tón número 40-59. 

TERMI/IACION UNILIITE/t,tL DE!. CONTRATO SIN J USTA CAUSA POR PARTE 
nEL PA7'RON0 

/ 

TER.\f!NII.OTON I:NlLATERJ\1, fJJlL OON~ATO SIN JUST.'I CAUSA POR 
PARTE DEL PATR0!:\0 1 I'ENSIOX S.~NC10N 1 TF.S'I'l MONIO - No 04 pru~ba 
calitiood" en casacit>n {~rt. ~. Ley 16 do 1969} . Ma:llStrado pan ente cloctnr 
R:.!ael Boquoro Herrera. Sent~nc!o de JULIO 25 DE 1991. No casa. Tl'i!J'l nal 
Supcr;or do Bo¡¡otá. D•ma.nCnnte: Pablo E. M\lrcia. t>erna.nda<!o: MoliDo• Te
quendptna Ltda. Ra.ñlcaci6n n1lmero 430G. 

TERMINACIOY UNILATERAL DDL C~TRATO SIN JUSTA CAUSA POR
J'I\RTE DEL PI\TllONO. El contrat.o de trabajo ex\insul<lo por ls. decisión un!· 
latt.r~\ tte 1:1 demn.ndads ain m P.diat n1ngum.t de la~ jm:la$ r.i\usa,; cstableeid3.s 
tn lo. I.::y que g<'nera. 1~ corrtspondie!lte ilh.h.:uwitia.ción en atcnctón a la Drcs
r.rlpctón de Ja. a~eión de re!ntogro. Mayictrado ponont~ ductor Ramón Zúñiga 
Valverdc . .Sell\~ncia de :>E.I'T lli:MBRF. t2 ll~: 1991. Casa pnrclslment~. Tribunal 
Superior de Mcdellín. Dem; .. nd8Jlt.~: Bernnrdo Tobón }1, Demandado: Circulo 
Radial ele An tloqula lotda RadlcO.C:ón número i 2&!. 

TERMI:-iii.UIO:<I UNIL.-\Til:RAL DEL CONTRATO SIN J USTA CAUSA POR 
PARTE DF.L ¡>,\TRONO. Maglst.rado ponente doctor Manuel Enriquo Jla•a Alvo.
rM. sentenc:a do Drcn::\rf.IR!!: 12 DE IOUl . No c .. a. TrlbOMl Superior de Ba
rranquilla. Dont:a.nda.r.tc : Pedro Morales P . Demandado: Corporación C<luntry 
Cl ub de Barrnn c¡ullla. RadiCación ntlmero 11814. 

TE$TJMON/O 

TERMIHACION' UNIL!\.TERAL DEL CONTRATO CON JUSTA OAUSA 1 
TJ!:STIMONlO. Mr.g ist.rado ponente doctor Hugo Sueseún Pujols. Seotenc!a de 
NOVIEMBRF. H 01! !!l91. :<lo caall. Tribu.o:.J Superior de Carr.ngcna. Dem&lldank: 
.Enr iq,¡e C. 1\CUM P.. Dernan~do: Alt3lis de C..lnmbi~ T;t.da. ''.'ILCO LTDA.". 
R.adJeoeión nt\mero 4.527. 

TESTIMONIO • No <8 pruebo, calif(co,da en Cll8aCión laóe>rol 

TE$I'D.IONtO · Nc "" pn1•bl\ ealificAda •n ~ción bboral NO es viable 
el estndto de la prneba l.m.hJ\vnial partieultri:<ada por el lnllJllgn:;..nte en raS!()n 
u que no .se dttJ\O~t.ró ~ tra.v6s de las pr •Jebas hó.btlce eu c:u~elón Jos yarro¡ 
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tácticos a.lrlbulclo• al Tribunal. Al respeeto la juri•prudenei~ l"bnrnl t.iP.ne esta
blecido que c:s permisible el e.c.tudio de las pruebas no caUtle~ldas en e3te recurso 
extr.aordina.rio pero para corrobor:.;.r l()S err~res de hecho r.omettdoa por el sen
toncjador. J..IA.glstrado ponente doctor h>fanucl Enrique Daza Alvarev.. sen~ncia 
de JULIO 25 DE 1991. No caaa. Tribunal Buperi<>r de Bogotá. Demz.ndante: 
Hugo Fernando Robayo P. ~ntandaclo: l'a.steurizadora .'llgarra S. A. y otras. 
R~diencióu número 4391. 

TE.I!.MINACION UNILIITP:RAL DEL CONTR-ATO SIN JUSTA CAUSA POR 
PARTE DEL PATRONO 1 PEL\SION BAN(.'ION 1 TE8TIMONIO - No es p·rueba 
calilú:ada en casación Cart. W, Ley 16 de 1969). Magistrado ponente doctor 
Rafael Baquero Herrera. Belltencia de JULIO 2ó DE 1Yn. No casa. Tribunal 
Superior de Bo¡¡otá. Demandan~: Pablo E. Murcta.. :Oem,.nd:odo: Molino• Te
qu•ndoma Lt.da. Radicación númerG 43r..S. 

TE.~TIMO•VTOS 

TESTIMONIOS. LOs te.9tlmonlos, 110 son prueba ea.Uflcada en easact6n la
boral, oonforntc la restricción im;me6ta por el articl.llo 79 d~ la Ley 16 de 1969. 
:Magiai-rado ponente doct-or Jorge lván Pücio Po.lo.eio. Sentencia de OCTUBRE 
t8 DF. 1001. No M.•a. Tribunal Super lo~ de ~2.11. Demandante: Jesús Anibal 
Asccnelo. Ocmro:dado: LIGreda Gra.os S. A. R<>dieo.ción número !.::.49. 

TESTIMONIOS. Los testimonios no snn prueba calificad .. en casación la
boral, de conformid<>cl con el articulo 79 de la Ley 16 de t9B9. M•gl•trndo 
ponent..e doctor Mam:el Utriquc Da•a Al•arez. sentencia <!e OCTUBRE 3 DE 
1991. No C>i.»a. Trltmnal S'•perior de Bo~otá. IJtr.l<mda.nte: Jos6 A. Lozano O. 
Demandado: Co.jn de Crédito A¡¡rarlo, Industrial y Minero. RadtcaciÓJI nÚllle
ro 4f>39. 

DEMANDA DE CABACION - ~cnica 1 HECHO O MEDIO NUl!N'O mAVMI
SIBLE E..~ CA!3ACJON / F.R.OR DE EECHO • No se demost-ró 1 TESTIMONIOS. 
Magistrado ponent-e doctor Hugo Bu••cítn Puiols. Scll~nciiL de DICIEMBRE 11 
D.C 1991. No casa. Tribu:>al Superior de Bogotli. Demandante: Carlos A. Fra.n<o 
B. ~mandado: Huchos Servrees S. A. Radicación n (•mo.ro 4511.~. 

DF.MANDJI DF. CASAC!ON - Técnica 1 'I'F.STIMONIOB. Al no poderse ana
lizn:r la prueba, por ~:~.dolec~r de ~mo1na.lía. técnica. le est~ vedQ.dO a la. Corte 
estudiar la. prueba tc::;timoniol, por no ser apt~i. para tonnular la vía indirecta 
n tro.vés del error de ht-ch.o. pues sólo tl~nr. r.~r. alca.ner. el a.ocumento e.utént:co. 
la confesión Judlclal o la l"specclón ocuJ,.r. M~¡¡istrado por.ente doctor Jorge 
Iv4n Paloelo Palo.e:o. Sentencia de DICIEMBRE 12. DE 1991. No <:a$;1., Trlbuua.l 
Supe-rior de C~\li, Demandante: ECgar Guzmán :\11, OettHI.nd&.do: Empresas Mu
nl•ipa.l•< d• Cnli "EMCALI". Radicación n\'lntero 4654. 

TRAMITE O PROCF.DlMlEN'tO PAR.t DESPEDIR PAC2'ADO CONVENClOP/1-.L
MEN'l'E O POI/, REGLAMENTO 

TRAMITE O PROCEDIMIENTO PARA DESPEDIR PAC'IADO CO.NVI!:NCIO
NALMENTE O POR REGLAMENTO 1 CARCA DE L/1 PR-UF.BA - A quién corres
ponde. Magistrado ponente doctor Erne.sto Ji!t'.énez Díaz. Ser-tencia de DICIEM
BRE 11 DE 19QL No oasa. Txibunnl Sup•rior de BO!lO~á. Demandante: Diego 
Forero P. Demandado: ~·lota M.crcant.c Ora.ncolombia.na e. A. R~C!ica.clón nú
mero 4$SI}. 
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UNIDAD DE F.MPRESA, SUSTI'lUCWN PATRONAL • COTU!tpto ¡¡ dlf.,.enc!a 

UNIDAD DE EMFRESA. SUSTI'TUCION PATRONAL • Concepto y diferencia 
1 HECHO O MEDIO NUEVO IND.!IMISIBLE EN 01\.SACION, Magistrado ponente 
o:loctor Rafael Baquero Herrera. Sente!lc1a de OCTUBRE 23 Dli: 1991. No ca.•a. 
Tribunal Superior de Barr .. nq·Ji!ia. Dem11.ndante: Luis Alberto Donll.do P. Dn
man<laolo: Lineas 1\.gromar 8. A. R3.dico.ció>l mimcro 4525. 

VlOLACION DIRBCT.A 

DEM/1!\'I>A DE CASACION · Técnica 1 VIOLACION Dffil';CTA. Contonne Jo 
indica el opositor. encuentra la. Saln. que 1~ pt-opo~1e1ón jurídica e~J incompleta 
pcr no ~p>lre~er ;;P.ñaladas tm ella las normas .su.sta.ncialcs Q\:e consagran lo.s 
d~n:..:hoo prc.:l~ndido:s por el actor en el alcance de la 1muugnnellln. Al respecto 
est<tblecen los nrticulos 00 del C. P. L. y 63 del Decreto 528 de 1964 que corres
ponde al casacion.ista precisar los precepto~ de carl\cter $USt.anelal que eon.sidere 
infringidos por el a.u ar.-em. ve ot.ro lado quien dirige un o.t.nquP. por violn.ctón 
direct~ de la ley debe est.ar couformc con los hcchu& ~'-'ld'='nciadotS por el z:.en
teneiador. en r~ón o. que en e&t.n vio. no t·icnon cnbtdo. los errores etc hecho o 
de derecho pro¡llo.• do. 19 ~~~- indil1'd:l. M~gi,;t.racto ponente doctar Manuel En· 
rique D""" Al var••· Sentencia de JULIO 17 DE 1991. !>"o casa.. Tribunal Superior 
de Bogotá. Dclnandante; Jo•é A. ratiño ll.odríguell. Demandado; Fábrica La· 
fayette S. A. y Sülidario. y 34onoomunadomente a la Sociedad Zylette Ltda.. 
Radicación numero 4410. 

VIOLAC!ON PIE!.ECT /1. Lu Jurisprudencia de e•ta Sa.la. ha reiterado q•>e 
"lo. violación directa en cuo.lquicro. dr: su~ tr~a n:odalidad~.g .supone total aeuerdo 
r.ntre el ~~,.a~ionista y la senlerll'.io.t lmpur,nada en relación can los hechos en 
que •• ba•a la '"'ntencia, pue•to que si cmten discrepancias entre el tallador 
y el recurre~;te en relación con tale• elementos ... ". Maglst.rll.do ponente doctor 
Ramón Zuñiga Valverde. Sentencia de JULIO 24 DP. UYl. No casa. Tribunal 
Superior de Boguta. Demand:;.nte: Andre.. Marino F'úcnks Lópcz. Demandado: 
Flota Merc~Lnre Gra.noolombio.na S. 11. R<>dicaclón níunero 4112. 

COPIIIS FOTOCOPIAS O RF.PRODUC:CIOr..'l!:S Ml!:CANICA!l • Requioitos que 
deben contener para q¡¡e tengan valor probatorio 1 DEMANDA UE C.\SACIO;)l 1 
VIOLACIO!>' DIRECTA 1 SIJSPENSION DEL OONTR-ATO DE TR.o\BAJO. Mo.
gistradn po~ntr. dootor Rsm1ór. 7.úili~a Valverde. St>ntencia. de OcrUBRE 8 
DE 1991. Ca.a parcialmente. Trjbunal Superlol' de Rloho.cha. Demnndante: Tom~s 
Segundo Cotc3 B. Dcmandildu: Morrj•on Knudsen International Compa.ny Inc. 
Rs.diaac1ón nUmero 4258. 

PROPOSICICN JTJRIDICA JNCOMPLF.:T>\ 1 VIOLACION DIREC1'A. Magis
t~ado pune11te doctor Ramón Zúñign Val'7et·de. Sentr:ncin dr. SEPTIEMBRE 2 
DE I991. No Cll~ll. Trllf.mFll Superto:: de CuncUno.rnnrca. Dctnunlla.nte: Victor 
Héctor Hernando Arlenga B. Demandado; Car:1pafií" Co:om.binno. de Empnquea 
BatP.s S. A, "OOLOMBATES". RadicacJón nflmf!rn 44.~4. 
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VIOLACION DIRECTA. J.~ violació:t direct.ta 1supone, la confarrnidad plena. 
de qu1en recurre eon la es'"..ilnnción fli.ct!cn rcnU?.ada po~· el Tribunul. 1ottagi~trado 
ponent,o doetor Jl)rge Iván l'ah~cio Palacio. Sontouob de NOVlEMEIRE 18 DE 
1991. No ca•a. Tribur.al .SupertOl' de Barranquilla. Demandante: Liijarrto el~ la 
Ho7o Oharrjl'), Demandado: Líneas Agro•nar S. A. Radicación número 4~2S. 

VIOLAClON DIRECTA. La vin directa supon• 1m ~cuerdo entre el impug. 
nador y la acntcncla con relo.ción "- :o• he"ho• demo•t-rf.dos ~11 el j u\clo. M&· 
gistrado pone11~e ~octor H·J~o .Sue•cún l'ujuls. Sentencia. ~o: ~OVI!MBRE 27 
DE 1~91. No casa. Tribunal Superior de Medellín. Den1anda.nte: Os= de Jesús 
Hinoapl~ F. Demandado: C<lj< de Crédito Ai)rario, lttdll6trinl y Minero. Radi
cación número 4~99. 

VIOLACION DIRECI'A, Las Impugnaciones tcrm•1ladas por la vla directa 
'• impiden a la .Sal .. ad•.tlt.raxae en un e&t\ldlo a fondo de eo.da uno de los 
careos. pero no está dcmé.F. .&notar q\le el~rt.amente el n1·tícu~o 329 del C. P. C. 
!aplicable a los proceso• labor"-les en vir;¡:d de la remisión que ordenará el 
art. 14~ del C, P. L.) ... l.lngtstrado pou~nte doctor Hugo Suescún Pujols. Sen
ter,cis de DICIEMBRE 16 DE 1991. No caso.. T"lbuna.l Superior de Bogotá. 
Demo.ndn.nt~: Ja•.i~r Rm·t~do O. O~tnRlldado: Ac~tdemia Royal Rnq~,:ct Ltda. y 
oLro. RadicHción nUn:uo 4700. 

VIOLACTON DIRECTA • Concep-to 

VIOL!\CION' DIR~.CTA · Concepto. Como reiteradament-e la juriBpruclencla 
d~ estn Salll lo hn señalado. ~1 auqne por 1JI vi:\ dlreetu e~ru;iste en 1:1 eon
trontaclón ~nt.n! la senteJ:Cia impugnada y las. norma.\ su~r.smr.inlP.$. que eJ"ea-:1, 
ll\OdUlean u ~X.l .. ing~en t!l dcr~cho. ~H:t!pt~dtts o de&conocidfls por el fo.Uador, 
pera sicmp1·e a.jcnr.s a los n.~p(;ctw~ r•ictieO.$ o ~" lo:; mt!dioa probatorios aportado& 
al respecti•ro proceso y sin que t'Xist~ disor~panc.ia oon c:Ios. Ma~isotrado potlen~ 
doctor Emesro Jinl~nez Dlaz. s~ntencia de Jt."LLO ~ DE m·~L No casa. Tribunal 
Su:;>erior de Bogotá, Demnndante: Ra1'nel Cortés QU(.l'ó&da. Demandado; CoJom .. 
bina S. A. y Distribuidora Colombina Ltda. Raclica.<".lón numero 4305. 

VIOLACION DIRECTA • Concepto. Es sabido por la rolter~tcl.>. iurl•pruol•ncla 
de r.sta Corporación. Qlle par~ dirJ.((ir el ataQue por la via éire~ta es necesario 
estar de :..cuerd() con lo.\ hechos que 1~ $itvíerun de ~;opode. Magi&t.rado po
n.t:nle doctor Ernt-sLo Jlménez: Díaz. St'ntet'lc1a de JULIO 10 DE 1901. No cass.. 
Tribunal t;upcrlor de Medc1';in. Demandante: Ana Cecilia Her.ao :M. De:nan<lado: 
EchevelTY Henao Co!l•trucr.ione~ y Cl~>. Ltd>lo. Radicación nianllro 4240. 

VIOLACION DIRECTA • Concepto. La •in directa iatpli<:a, eon1o en incon
tables ocasiones lo ha sentado la doctdt\a jurisprudcncial de ests. Corpor~ctún, 
la conformidad pl~na de quien recurre con el plant~amt~oto !áctlco di~ lA. 
dccislún impugnada. Magistrado ponente dcr.t{lt' .Totgt! Iván Palacio Palacio. 
Scnt~lcts d~ _-\QOSTO !!2 DF.. 1991. No cns~. Tribur.nl Supcrjor de 1\o:got.á, De
mandante: Jua.n Carloso Rodriguc7. A. nemandado: Aerovi;:.s Nacionales de 
ColoJnbla. Radic,.cion nlimern 4423. 

VIOLAC101'1 1)1 RI':CTA • Mqti;sit08 ;p<ml que e:ti8ta 

VIOLACfON DIRECTA . Rcq'.ll•ito• paro que cxl•ta. H" sosterudn reitera· 
damt:!ule la. jurisprudencia de casación (ltle para. que exü::t~ vtola<>.ión directa 
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e-1 neccso.rlo que et faJlo ree&rd do r..ont.'!n~:a ordenacionea contraries t\ la dis
!)(I.<~CIÓO lee'JJ ~ue •• dice vtolsda, a jena a t<>d" cuesUón d~ hteho. Cuando se 
aduce c.c:te moti•tu, oo e!> pcrmltld.o ent..rar a. rr.nl17.ar ~xa.rner. proha.torio de 
J;inguna. naturn.rc~Q . .. Magistrado po1:cnte do~;l.or Rafael Baquero Herrera.. Sen· 
encl~ de s:EPTIEMBRE 4 DE JODJ. No cMn. Tribuo:;..l Superior de O·Jndmaman:a. 
DcmRDd.allte : Julia R•mr.rehu<'k Bnq·.,cro. Demandado: Colombiana de Empa
que$ R<,k• S. A. Radlca.clón núl!lero "'14. 

\'IOLACION nlt:¡ECTA - Rcqul• ltos para que exista. Ho. •og~enldo reltera
<iRmente lll. j urispruaencla. de cn•Ar.l<ln <tUe pRra que cxi•ta vt.llacló n directn 
es neceaa.rio que el r&Uu ncurrido eon~ngn or<ter.aCion~ contrario~ t\ la dts
poolelón !~""' que ., dice notada, ll)eno. o tooa: C'.lestlón de l>ecbo. CUo.::tdo se 
aCiuee . • • Mngt.<r.¡•arlo llOll~.n"" doctor QAta&l Bru¡uero lrcr,..,ra. Séntenci:< de 
Sl!YI'lKM.BltE i DE 11<91. No ca..<a.. Trll.>w>al 8 'Jperior de cunctinam:IC1>-.. .. Dema.n
,;.,.nte: Ll<lln. J.DC• ::>nlgf'du de J>~tl!lt>. J.)em><ttdado: C:Oiomblon3 do Enlp•q ues 
D~tr.~ A. ft. . R<tCieaCión ninnc·ro 4503. 

VIOLM: tON INDIRECTA 

VIOLAC!UN lNU!HF.C'l'l\ De nnt•ño la Salo de CasaciliD Laboral ticno 
dith(J qu~ por la vJa tndir~ctv. rte viOlaCión el tir.ieo COOCCtlto 0.U6 Be da.. en 
rigo1·, <:~ t1l de la aplicación 1:\dcbldtt. que de la ley haga el ta1li"~<lot·. t:m r~tión 
de q·.1c cualqu.lcY& &e:l la normo. qt.t apltque !o h:uá siempre lndcbidnmcntc 
porque nl .o.pt?.eur 100 bec1los dd pr~ P.n fomu\ ('On\rttr\1\ o diff'rent.e a 
como e llos estan acredUa.d~ v w.:t.l:l\ule b8 pruebas obrantes, lo oue en verdad 
1\t\C)(: e& tCsolver un. litis distiut~ 3 :a qttc se le propuoo ... l<!o¡l•tr•do pon(;ut.. 
doct.o1· Hugo suAse(ul P uJoh;. 5ent.encia. de JULIO 10 Dl! 19~1. 1\o enan. Tribunal 
Super•ur de lvleoelin. Demnndant.c: Jorge E. Orrego Z. ~mnnctJl.dl): Co.'lperstiva 
F'1<1nill~<~ de MMelhn Limitada. Rotlco.clón nún¡rt·o 43Z8. 

VIOLACIO!'I INDIRECT!I. - Cud11d<> •6 prese11ta. 

VIOLACIO~ INDIRECTA - Cu:indo ~~ pre~cnLa. E• 6abldo c¡ue la moda · 
lidad U& lu "'h\. iOUireet~\ ~:~e 'Orea;euUL cn::~.ndo la. \'i<:-lació.n de la ley provjene de 
la. ap1~c::lm~iim cr-rc'm(~a o ~~· lA. f31tA de apreciación de de~cntlnaC:a prueba, 
!XifH lo cual. d•be demnstmr"' ~~ error de derecho o error de hecho que apa 
n;..,.. d e m odo mltniiiesto en los " """.. . Magi.'<Uado pOo<ut.e doctor Erne.slo 
.rimé= Dio.z. scnt<>ncio de S~PTIEMBRE 11 DE ! l}gl. No ca.,.. Tribunal SU
perior de CR!i. Demandante: .Bcrtha Osplna. Demandadc: Fernnndo Ullon. 
[{.o,t,)IC4l.Cjún nUn~ttro 44-4-0. 

VIOLIICION LEY SUSTANCIAL 

PRINC!PIO DE LA LIDRE f'ORMIIOION HF,L CONVENCIMIENTO (art. 61 
del C. P. L.l 1 VIOL.".CION LEY SUSTANCIAL. :\faglstrado POnente ductor 
Erneato ,Jimene• D\az. Sentellcir. de 1\00.STO 14 DE 1991. N'(l r.~~~. Tribut:al 
Supt!r1or <le Bogota. Dema:tda.ntc: Lcntn Fr'l\nclsoo 5;.\o\vt!dr~ S. Oemandóldo: 
Luis Marl.ir.cz LQPcr. SOCle<laCI Mo:oma.rt Ll<la R:>Cie.'lción numoro 4395. 

VrQl.'\CI0::-1 LEY SUST!'.NClAL. MaglsU'ado POnente QOC(Or IO~e . Iván Po.
~~ciu ~dacio. Sentcnein de NOVlltMB'R.E 8 DE 19-91. No C3.B3.. Trtbunal St.lf>e!ior 
d~ Br)gnt.4. Di'!h'lálU:h~nr.e: HeTLla.ndo Ro.mÍl'f'Z O. D~rnandadu: Flota Me:cante 
Grauooluu¡bhcna S. A. Raó1c:<cl6n n~m6ro 4.515. 
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VIOLACION LEY SUSTANCIAL, ~agistrado ponente doctor IIugo Suescún 
Pujols. Sentenci.' de NOVIEJ.\o!BRE 13 DE 1991. No casa. Tribun .. J Superior de 
:M:eclcllin. Ucmal'ldan:e: üllbcrto Correa v. Demandado: Inversiones Medellin 
B. A. Radicación número 4492. 

ENF'ERMJ'.:DAD PROFESIONAl. 1 Ln!:RE FOR.MAClOi.'l DEL CONVENCI
MlF.NTO 1 VWLACION U: Y' SURTA N:::J AL 1 HJ>.CHO O Jv\'EOTO ;::.-¡TF.VO lNAD
MI:SIBLE EN CASACION. Mo.l!;l.,uado ponente doctor Emtsto Jiménez Díl'•. 
Sentencio. de Ocn't,"Bll.E 9 DE 1991. l'Jo ca•a. Tribunal Su¡oerior (le MedelliD. 
Demandante: Mario de Jesús Acevedo. Oem.,ndado: Cristalería. Peldar S. A. 
R~dicación numero 4a78. 

PROPOSICION JtJRIDICA INCOMPLF!A 1 VIOLACION l.EY SUSTANCIAL. 
Magi•trado ponente doctor Hugu Suescítn Pujol3. Sentencia. de DICIEMBRE 5 
DE 1991. No casa. Tribunal Su¡)orlor de Bogo!>. Dom<~ndante: Ro . .olba R.laño do 
Jiménc?.. Demandado: Stanton & Cia. S. A. Ra.dicac.ión nUmero 4625o. 

DEMANDA DE CASACION - Técnica 1 PROPOSICION JTJRIDICA lNCOM
PI.ETA 1 VIOLACIO:!'T LEY SUSTANCI!l.L. Magi•lrado ponente ductor Ramón 
Zl1ñlga val verde. ~ente11cla de DICIEMBRE ll IJF. l ~91. No ca•a. Tribun•l 
Superior :ie Cundinan1arca. Demandante: Mari" Nely Past.as. Demar.dndo: Com
pañia Colombi.nna de E·mpaques Bates 8. A. "COLOMBATBS". Ro.dic,.ción nú
m~M 44~4. 

VIOLAOION LBY SUSTJi.NC/It.L, CAUSAl. PBlMERA - lformC.• qlle <leben in· 
c~uir~e ~n la tJ70po~tción ;u.ridica 

VIOLACION LEY SUSTANCIAL, CAUB.IU. PBIMERA - ~ormn3 que deben 
inclalrsc on la proposición jurjdtca. LA Jud~prudP.ncta h:a ensefíado que por 
rererjrse la ca.-Jsnl primcrr. a In violación de la ley sustancial. en principio. sólo 
normas de tal indole dt"b•n inclllir.se en la proposielón !ur!.dic.>, y que >inlca
m~nte... MagiAtr~do por~cntc doctor Rafael BMtl.Aero Herrera.. Sentencia de 
AGOSTO 14 DE 1991. .No casa. T:ibunal ~;uperior ele Meclellin. Demandante: 
Blanca A. Jaramlllo E. Demandado: Boneln a. A. Radicación número H2& 

VIOLAO/ON LEY SUSTANCIAL 

PROPOSIClON JlJRlDICA L'fCOMPLETA 1 VIOLACION LEY SUS't'.'INCUL. 
1\otaglr;:trado ponent~ docLor E~n~sto Jiméne?: Diaz. Sentencin de SEPTIEMBRE 
111 DE 1991. No casa. Trlbunal Superior de Cllndir.amarca. O~mandante: Arnu.l!o 
Torro• B. ~mQndudo: Compo.iiía. Colombiano. de Empaqu•s B:ltcs 8. A. "COLOM
BATES". Ra.dicnción nUmero 1o196. 

VlOLACION LEY SUSTANCIAL / PENSION DE VEJEZ. MagV;tra~o ponente 
cloclor Rafael llaqnero Herrera. SenW.neia. ce SEPTIEI\'ISR·E 25 DJ<. l9e1. No ca•a. 
Tribunal Superior dG Medellin. Demo.ndllJlte: Eladio J. Espina! TJ. Dema.odado: 
Inotitut.u d• Seguros Soeiale•. Radicaeión número 4507. 
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LIBRE FORMACION DEL CONVENCIMIENTO 1 OONTlM'!O RE.UJ:DAD. 
Ma¡(.stro.do p<mo.nte doctor Rafael B~quero Herrer,.. Sontcncia de Jl."LIO 3 DE 
1991. No casa. Tribunal Superior do Cali. Dema.ncante: Reinaldo Arce. Deman
d;,du: "M. Sc1n1et y Cta. B. en c. - Dl¡¡-en:o La Cabaiia''. Radicación númeru 42~9. 

DEMANDA DE CIISACION - ReqU:sltos, t~r.túca. No debe olvido,rsc que una 
demanda de casaci.:)n req111ere ajustat~e n detenninados requisitos formale.s par~ 
que pueda ser considerada r.emo t.al y ser 3tend1ble. Porque no hay qu~ p~rder 
<le v.iDta que la casacJón •• un medio c~t.raordtnario de 1mpu!lna~1ón de las 
scnt.enciaa: pero en ningún ca.su puede co11Biderarse como una tercera ins.tancio.. 
que os r.on lo que •uele conf•.mdírselc a menudo <llo;> <i~!r q~e Ia <lemlllldl.\ de 
ca.sación está ~omr.t.irlA. em sc.. fonuul~elún a una técnica especial. en cierto 
modo ri¡;urooa y fuera de lo cual el recurso resulta Inestimable, , , Magil!tra(lo 
ponente dOCt()t Jorge Iván Pa]acio ra!acio. Sentencia de JtJLIO 3 DE U191. No 
c~sa. TrjblJnal Superior de Cali. Dsm~\ndant.e: Lubinel LaEso. Demnndado: Flot~ 
Mercante Granc::>lODlbiana S. A. Radicaeión n1lrnP.rn 4342. 

ERROR DE HECHO, Al no estar plenamente establecido c¡ue la empresa 
demanQndn hubiera dc:>pcdido al t.raba.ja.dor, extremo de l:tt Hti:~: que como rei
teradamente lo ha ont•nd!do la doctrina cor:e o. cargo del trabaja(!or, deberin 
revocar.se Jas condenas por <!onceptn c1P. tndemnJ7.ación por despido lnj1uto y 
pensión sanción y en :;u lugar .se cor~iinnará en su part-e pertinente las abso
lumoncs d~C~l'ta,da.s por el a quú. l>lagistrH.dO ponente doctor Ernesto Jilutmel!. 
Diaz. Sentencia do J'ULIO 4 DE 1991. caso, pnrc!olmcnt~. Tribuno,l Snper:ior do 
Bo~ota. Dcmanctan~e: J;:¡auro Nery Ss::.rm1 ento Ramírez. Dema.ndad.o: Fábrien de 
Oras•• y Producto• Quúuicu. ::;, A. "ORASCO". Radicación número 43ill. 

DEMANDA DE CASACION - Técnica. 1 PROPOS!CION JURIDICA It'COM
PLETA. :\íngi$ttra<!o ponente doctor ~r!le.sto Jiméne3 Díaz. Sc::ltcncia de JULIO 
4 DE 1991. No ca•A. 'l'r1 btll>a! Superior do Bogo!.§.. Demandante: Albert<> E. 
Sánr.hez M. Dt.maudado: Banco Ganadero. Ro.dicación nilmero 433S. 

BUSTITUCION PJ;;J<SIONAL - Requisitos. M~~il;trado po!lentc doctor Ernesto 
Jiméne> D1az, 6entencia de JULIO 4 DE 1991. No cr.•n. Tribunal Superior de 
Medcllht. Demandante: Ma1i" R. Zapat.-. T. Demandado; ID•Uuoo de Seguro• 
soeLalc6. Radicactóu núnu:!ru 4271. 

CONVENCION COLECTIVA, R.F.:OJ-.OUIDNTO INTER.NO DE TRABl\JO - Re
quisita• para su val!de• jurídica y eflcne!a probatoria (ut•. 4611 del C. S. del T., 
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252 ele! c. 1'. C., y 33 del Deere•:o 2121 de 1945, reglo.u1en"rlo do la J.Ay 6' del 
mismo año, rcspe!!lbam~nt-P.}. '-fagisttad.o ponente doctor Rafael B~:~.qLJcro Re
rrc·ra. Sentencia de JULIO 4 DE 1S91. Nu casa. :I:ribunal Su;;>erior de C .. rtagcna. 
Demandante; Carmen Vivancu de Guerrero. Demandado: Indu2tria Licorera 
de Bolivar. :Radicación número 43311. 

CRITERIO JUH·1SI:'IWDENCHL DE LA CORPOIMCION SOBRE ACUSA
CION DE U!>" FALLO POR ERROR DE IIECHO MI\.NIFIESTO O ERROR DE 
DERECHO EN LA ESTIMACJON DE L!IS PRUBBAS. El. criterio jurl•prudenclal 
da la Corporació::l ha sido de que la "nou•acién de un fallo par error de hecho 
mn.nifie~to o error de derecho en ls Chtimaciún de las pruebas •~e puede pros
perar. ~1 las dc1nfl.s oonstitu)·en un so1>orte suttclcr.te de la. decisión:•. Me:gts .. 
trodo ponont~ doctor RMael Baquero Herrera. Sentencia do .ruuo t DE t99l. 
No co.•a. Trll>unal s·Jpetior do Bogut:í.. Demandante: Eduardo Solano. Dcman
d"-dO: COn!~CCiOiles L'lber Limitada. Radicación número 436~. 

VIOLACION DIRECTA - Ooncepto. Como toitcro.dnmente 1~ jurisprudencia 
de es:ta Sala. lo ha señalado, el aut~1Je por lo. vía directA. í!onsiste en la con
frontación entre la o~ntenela ltnpugnada y :as normas sw~~ncialt-s que crean, 
moditic~n o extinguen el derecho, a<::('l)tada.s o desconoeidns por el fo.Uador, 
pero siempre ajenas a loR sspcctos tácticos o a. los medios probat.orto..q apm·· 
b.tl(•~ ~1 tcspcctivo proceso y liin Que exista discre;>anci."\ con ellos. Magistrado 
ponente doctor Erue.-.to .Tiuténcz Diaz. Sentend~ d~ JULIO b DE 1991. No ea.so.. 
Triblll!nl Superior de Bogotá. Domando.r.te: Rafael C<>Ttés Ques"da.. Dem!lnd!ldo: 
Colom bln" s. A. y Di.•tribuidorn colombina J..tda. R.adicacl6n número 430.>. 

INDEMNIZACION POR DESI'mo INJUt>TO 1 'PF.NSION SANCION. Magis· 
tradv ponente doct.or :auga suescún Pu.1ols. Sentencia de JULIO 5 DE 1991. No 
casa. Tr:ibunal Superior de Darranquüla. Demmdante: G!lberto :Roo. :1-fenescs. 
Dornando.o!o: F9.brles. de f!ilazo.s Vanylon S. A. Rad1caelón núm"!'n t24ó. 

DEMANDA DE CASACrON - Toeniea 1 PROPQSICICN JlJRIDIOA DlCOM
PLETA. No ~~á d~mR.s advertir que el cargo fuera del insalvable defe~to xela
cionado can la insui'~dente proposición jurídica, t:l':>t.i dlrigldu por Ja ''~llk db'E!Cta') 
'Y no obstnnte lo cunJ hnec rcpnros que se t·cficrcn n Ja t.precinción de lo.s 
pruebas por el sente-nehtdor. Ma[.!ístro.\do poner1~ doetor Hue;o Suet:eim PuJoJs . 
.6entencia de JULIO 5 DE 1~91. No ca.sa. Tribunal Superior de CUndinamarea.. 
Demwdante: Emperatriz Galindo. Demandada: Compañía Colombiana. de Btn· 
paque< S. A. "COLOl\IBA:I:E". Radicación número 4S7S. 

EMPRESA - Capit"l 1 PEli'SION SA!IO!ON. " ... el articulo SQ de la Ley 171 
de 1901 consagra curno unu de loo presup•1estos de la pens1ón sanción q~e lo. 
empreoa tenga un capital no Inferior n S SOO.OOG.OO". ::\logi•trado po.:tente do~tor 
Hu:::o Su•so~n Pujnls. Sentencia. do JULIO 5 DE 1991. No casa. ~rribunal Su
perior de Bogotá. Dtmandante: Gonzalo Moreno Enctso. Demnndado: Funda
ción Cen~ro de Invc~·.iga.eión, Doceneln.. y Consultoría Administrativa "CEDCA". 
Radlr.a~ión nUmero 4211. 

PROP05!CION JURIDICA • Requisitas J)ara que sea oompl~ta. P~ra que 
Jn l)l'opns1r.1ón jul'1dica sed. cc·mple;.a -ha expreaadil esta Corporación.- es 
ne<'.esarJo, eu~u1d0 ~~~ dP.e1r;lóll bnpugna.da reposa en un com)>lcjo de normas y 
no en una i!loJa, que He denun<:it! tanto la violaciún de m~dio como la de fin. 
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dt! tal msu1.;:ra que et'. niugf.n caBe deben dejoz de indicarse como 1nfrirtgid."lt 
ln.s nonna• su•tancia\es. MagJstroto po,.ente doctor Rafael Baquero Herrera. 
B•ntellc.ia de JüLlO 10 DE 19~1. No ~asa. Trib·.mal Snperlnr do Bogoá. Deman· 
dante: carmen .Bustos P. Demo.ndado: Fondactón San JUf•!,l (le Dio•. Radicación 
número 4406. 

VIOL!ICION DIRECI'A - concepto. Es sabido por la reiterada. jurispruden
cia de e::sta Cotporl:\ción~ qLJe para dirigir el ataqu~ por la vía directa. e.s nece· 
ss.rio esta.r de ar.uerdo con lo.:; b.;chn.s que :e sir\fieron de soporte. Magistrado 
ponent~ dor.tnr F.rnr~to .liméne7. Díaz. SP.ntenc.ia. de JULIO IU UE 1991. No casa. 
Tribun3l Superior de M•d•llín. Demalld:J.Jll.<!: Ana CecUia Henao M. Demandado: 
Eehl>verry Heno.o Con31·l"Jeeloncs y Cia. Ltcla. lbdleaeión número ~.ro. 

RECURSO DE CAS.\CIO:l< ! CONVBNCION OOLECI'IVA. La con~eneión 
('.OlR~~.h•:t .. !<::rJlo puede- s~t t>n tOf:l.>~~\6n \:llfi prn~ba. No puP.d~ .t.~r infringida. <".omn 
norma juridlca 111 im..-oanrsc por la via directa. Magistrado ponente doctor Ra
tnol :SaqtJt~r() Hcrrtt~. SentencLa de JULIO lO DF. 19Ql. Casa ';)a.l'Cia.lanonto. Trl
hnn::il Snpt-!t\Or Ct" Boo.~ot.fl. De-::ll(l.ndnnte: Luis C%.r1os Convet's C. :neméindado; 
Empresa Colombi~>no. de .l'ctrólcos ·'~;CO.I'l!:'l'HOL". Radicación nlirnero 40~0. 

VIOI.I\CTON INDIRECTA. De nntnño la Sala do Casación Laboral tiene 
dicho que por la vta indtr~cta de vjulación el único cO!lr.P.ptn q11r: ~e iiR, en 
rigor, •• el de la aplicación tndcb!d,; q11e d€ la ley haga. ol í•ll•dor, en ntoon 
de que cunlqulers. sea 13. norma qu., aplique lo hará siempre lndcbldnmente 
porque al ~precia.r to~ luu~h•)S del pt'oee::o t"n fonr.a contrn'!'Ja o dif~rcnte a 
con1o L'IJ6~ ~8L.<n :J.credit:J.dos medJo.nte 1M pruebas obrantes. lo o¡ne en verdad 
l;ace es reaolver una 1 lt:s di.sti:J.tg a la que ae le propuso ... :\.fngistr.ndo pOllente 
doel()r Hugo Suo•cún PUjol.s. Scnt•nrJa de JULXO 1 O PE 1991. No r.o•a. 'Iribunnl 
Superior de M•dcllin. I.Jemand&nte: Jorge E. Orrego Z. Demo.ndndo: Conpcratlva 
Famlllar de Medellín Limitada. Rallicaciún ttúut•ro 4328. 

CO~V~CION OOL'Ji:CTJVA EN El, RECURSO DE CASACJON. U eonvon
cirin colccth~ .súlu put::de ser en C...1..:;ac1ón ur.a prueba. No puede ~ct 1ntrlngida 
r.omo norm:;, jurídica, ni tnvoearsL~ por la da direct..a.. Mn.g•s:·radu ponen~e doctor 
Emesto Jimone·7. Di""· S•nlenci" de JULIO 12 DF. 1991. No c:to!l. Tribunal Btl
petlur de Bogoro. Demnndante: OUillexmo .Alb~rrR.r.fn B. Demando.do: Ferroca
rriles NH.Cionales de Colombtn. R.atJjcacié·n número 4363. 

F.llct:LT.II[l PE FALLAR ULTRA O F.XmA PETITA. Reiterando dc«le lue
go, lo que siompN! •e h:• dicho, que lo. taeultad de falll\r e.~tra o ultra palita 
es excJusl~a d~l juez laboral d~ primera in•mnc:ia, pue• o.i pllladlnamenle lo 
regula. el ~•·iculo 50 del c. P. L., no:ma (;\:e dada la clarido.d de su t~nor lit-eral 
110 il.dnlitc qc~ j),t hagan e.Sb"'1.Üllces a. su te~to ('n bu;:;ca de un supuesto espíritu 
r~cónctito, pues tal ~o.s.a lo protúbe el nrtieulo 2'1 del C. C., al ~xtrt!mo que bien 
podria decirse que casi constltu1r1a act.o de p.revariclón unA. dP.r.1stón fl\le se 
apart-ara de tan ex¡¡re•o y claro precepto. Ma!!lstrado ponente doctor Rnf,.el 
Baquero Herrt!ríl. Sentencio. (!e JULIO 17 DE 1991. No casa, Tr~bnnal Superior 
<te Bogut.i. D~mnndant.~>: Ver~i. del Socorro San:udio. Demandadc: Aerovias Na
el~no.lcs (l• COJombi3. S. A. "AVIA~CI\''. ~dlcación número 4t56. 

l~TJ;:RPRETACION ERRO~'F.A - COtJCCptc. Ha dicho la. Corte "lnt~rp~tu 
~t-rútlt-~tmen:~ un precepto Iegst.l tt~. pues, en easo.cJón :ia.'pllc~rlo al ea.so li!.isn.do 
por ser ~1 pcrtJnente, pero nt·l.'ibu~·~ndolc ur. St!JLt.ido o alcnncc qu~ n() le cotre~-
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pende. De ~onsigufcntc, el q\lCbrunlo de una norma suatanciat, en la &"]tecie de 
jnterru~t.A.P.Iór'l enót•ea, ~xd1.i.yc lo. falta de aplteaclón ... ••. Magistrado ponente 
doclor Rafael Baq1le•·o Herreca. Sentencia de JVLlO 17 DB lliUl. 'No cas~. '1':"1-
bunu.l 8Upt~rjor de Bogotá. D~n\llndtmte: Edgar Lemos. Demandado; Ne6t:é de 
Colomb:a S. A. Radicación número 4437. 

EMPR.F.S.~ Et-7 DERECHO LABORAL - Concepto. F.l concepto de empresa 
ti•r.e una conno~aclón amplla en •l derecho labora:. en donde el elemento del 
ánimo de lucro no es lo e$encial de su noción, lo important~ es que en ella 
C.Ollfluyan los fact(•r&$:e de capitni y tra.ba.1o, que determin:J.D lo. pr·Jducción de 
bienes u servicios que en alguna~ o·::a.sionr·~ F.'::;t~n determinadas a buscar el 
b: en común o biencsto.l' sccU..I, con independ~ncia de r.ualouler interés lucra
tivo ... Magj~tl"ado ponente dor.tor Manuel Enrique Daza. Alvarez. Seotcnela do 
JULIO 17 DF. 1991. No casa. Tribunal S.,;porlot· de Medellin. Demandante: R<ldrl;¡o 
d~ Jcoú• Luudoño. Demandado: oranja.s Infantiles Jesús Obrero. Ra.dicn.oión 
número 1396. 

DEMANilll llE CJ\8/ICIOI\' - Técnfca 1 VIOLACION Dm.ECTA. Conforme lo 
lnr'llr.a el OpQ&tor, encuentra la S3.la que l:l. propústm•)n 1oridJca e.s inco:npleta 
rJor no aparecer señ9ladas en ~llst la,. no':'tn:.\S su.sb.ncialtos q:~e consQgrnD los 
derecho!!> prct.cniltdos por el actor en el alcance de 1~ impugnación. Al res:pect.o 
establecen :os artículos 90 del c. P. L. y 6~ del Dee~to 528 t:e 1964 que corres
ponde al ca.sa.eionista precisar los oreco€ptos: de carictex sustancia.l que eonsldere 
it•Irh •gidos por el ad qm:m. De otro l:ac:!.o guren dirige un ataque por violación 
directa e~ 1"' ley dcbt: estar conforme con Jos hechos evidmciados por el sen
t~nr.1~dor, en razón a qu<l r.n ~sot.a \'!a t~o t.ienen cabida los crror&!l: de hecho o 
dt! der~cho prop1os de la cht. indireeta. Mr.gisttado pon~r.t.e doetot Manur.l 
Enriqu~ Daza Alvarez. Sen:.encln de JlJLIO I7 DE 1991. No ca~a. Trib1ltlll.l su
Pfrfor de Bogotá. Demandante: Josó A. Pat¡flo Rodríguez. Dcm.n.nCado: l<"ñbtica 
Lafn.yot~ S. A. y Soliearia y Mattcomunadament.o a la Soc\ed>l.d Zylet~e Ltda.. 
Radi<:adóu número 4410. 

PROPOSICION JURIDICA - Requisito.• paro que sea co:.npleta. La. COrpo
rD.ción hn expresndo reiteradamente q-J.e si el stt])IIC$:1.o espP.ciftco de hecho 
ecnf'gnraaú en la deman(lfl emana. con Sl.i.tS consecuencias jurídicas. de un 
complejo de normas, y no de una sola, el cargo no c-atatti. bien presentado sl 
r.o se le fonnula mP.dJante una ptupcsición ju:ídic" compJetn, ~nt.:!ndlendo por 
tal la QHE! delmliCia tanto la \•iol~ción de mcd1o COr:lQ la (Le fin; . . . Magistrndo 
ponente doctor Jorge lvá.n Ps~ol¿¡cio Palacio. Sen~ncia de JULIO 16 DE n~91. 
No c:ss:a.. Tribunal Superior de Cundinamarc.a. 11etr.{i.hdante: Jo&é Andrés Mo
rales Muñoz. Demandado: (,"'n:paiíía Colombiana de F,mpc.qu~s Bate• S. A. 
"COLOMBATES'', RadicacUott nlitnei.'O 4871. 

PROPOSICJON JURIDICA - Requ.is!Loo p:><a que seo. complctn. Sabido es 
como lo na Cltigido la jurisprudencia. de eat.a Corporación, interpretand<> las 
nonnas. leg<L.es que regulan el recurso ~xt.raordinSlrlo, que ··~a nonna. legal de 
caráctor su~t<lntlvo que se consi<ler:~ "iolada d•be señalarse eon absoluta pre
cisión: y st el supue.\tO ~~J)ceHico d~ un hacho configurado en la demand" 
er.l~n:l., con SU$ ("(JT\St!Cu~ndas juridicns, de un complejo d~ norrn:.t.L;, y no de 
l'na i!iola ....... Magistra:!o ponen~.c doe t.or Jorge Ivá.n Pólacin Palacin. Rr.ntAn~la 
~e Jt7LIO 16 DJo; 1U9l. No caz;a. Tribunal Superjor de CUnd'nauu:trca. Dt!man
dc.nte: Helad Jo Gon~ález Corren. Demandado: Cocn.pafiíu Colombüma de Empa
que~ Bate• s. A. "COLOM.BA'l'J::l:i". H:llcllcación número 4.,&9. ' 
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DEMANDA Dl! CM!ACIO)I • Téelll·""· Dcdu C<> la S!lla 0."0 el i.mplfgnonte 
mft.t.ela. cuesl-ion~s de ~t1rpe tteu.ca. e.n 1:1 11emost.raeión del car¡n, lo q11~ riii-r. 
contr~o. la téenic"' del recurso de cn$aCJ(.a l~bor .. J. ya que ol d• la. vía c!trccta. 
sB tro.ta. ol censor debe eab.[' de o.c.uordo con el J\Jieio :rc11.Uz:;.do por el senten .. 
ciador de "gundo grado sobret los ht1thos y pruebas del »roce.,o, rrl:tón por :a 
cnal ou esa vta uo llay lugnr !1. cucstlonamlentoa de orden prllhRtnr ln. :l.tAglstr~do 
ponen!~ doetor Jor¡,.., Iván ralaclo Pnltw:o. Senlencia. de JULIO 18 DE 1991. 
No ca••· Tribunal Superior de Bo¡¡otil. D<>man<lante: Cario• Art:uro Guarnl7.v. 
D~D' bndado: Aerovias N:;.clonale• de Colombia S. A. "A\'lANCA". Radicaclcn 
número -H2.l. 

EllROR DE HECHO - Ko SI dom0$tró. No logró el lmpocn•nt.e de=ncep
tuar 1118 conetusiones dEl Tnonnlll y menos demostnr que los pre\endidos errores 
de hed>o ostent.an el car.icler <k pMtubera.ntes. noloti'JS. e\'ldentcs. eaPMe& de 
dcsqutol.~r la conclusión del tal1udor de segundo gro.rJo. Ma.siatr!\do ponente 
d(oetor Joree l<im Polocto P•.laclo. Sentencio, de .TULlO 18 DE 1~01. No eusn. 
7ribUDftl Superior <1e Bogota. De.mo.aa.a.ntu: Nicolas Ra.miu:?. R. Demandó\do~ 

Banco P<\J)I)l~r. Radicación nitmcro ~09. 

OIST ITUTO COLOMBIANO DE LA Ri1'~'0~:1.fA AORARLA "!N'CORA", r.\S
TITU'IO COLOMBIAKO DE R IDROLO() IA, MEl'EOROLOOJII Y ADECUACIO)I 
DE TIERRAS "J,lJMAT", Y ASOC!II.O; ON" DE USUARIOS DE AGUAS DFTI, DIS
TRITO DE RIEGO D"eiL RlO BALDIUlll. "USOSI\l..DA~A" - l>'Atur;;.l""" juridics. 
y de •us emplead"'. Magistrado pou ente doctor ~ón Zúlll¡> V~lvorde. Ben
t~uc!n de JULIO lB DE 1991. No caltl!. Tribunal SUperior do Bucotá. Deman
danto : J'!:\niel Vicen"' Gomálcv. A. D€-DllLndado; RICORA, Hllt!\T y U.506.1\L
DAJIA. Radicación IÚimero 4315. 

DF:Mo\NnA DE CASACION - Tóc~!ca 1 PR.OPOSIC!ON JURIDIC,\ TNCOM
PLE'I A. Ln vropo~;tetó:t jufidj<:a c!~T rl\rgl) e:-s deficiento l)Or cuanto únie:unf!ntl::! 
se Indica en •!la el articulo 216 del C. S. del T., norma. que SI bten establee• 
q•.te el patrono culpabl• de la ocurrencia de un o.ceid•ut< d• t.rnDa.lo o de 
unt\ fmf~rm~cta.d profeslon~l etsCi oblt¡ ndo a repa.r:..r ~1 dsuiu que al trabajador 
re&uJ.te mediante "la iDdem:r'.izacuin total y Qrdlnaria por pr,rjulcios" no es 
lfcnl t\d la que regula diehv re.:sa.rcimlcnto. pue~ de ello .se ocupa el C. C. Ma.
g:strsdo ponente doctor Hugo SUC$citn I"ujol&. Rellle,oia de J l.'LTO l8 DE 1991. 
Nn casn. Trihun•J Sllperior de McdcUin. O..mandant.>: GU4tavo de J . Rola. R. 
Demandado: G:llpón UW\Y',.ba.l S. Jo . Ra dtcaci6n número 43U . 

D:&'l>IANDA DE CASACION - R.oqul<itos, técnica. 1 DUENII TE PATRONAL -
EX'onerante de J.a. sandón .por rnori!.. Magistrado ponente doctor M9nue1 Enrique 
Daza Alrnrez. Scn~ncia de JlJLIO 19 DE 1991. Ko r.n!.A.. Triburu.\1 ~U?erior de 
Bol:)uht Demando.nte: l'cdro Fet uández. Ol.v:t:t:o. Demandado: E1npre~a. ACrea 
Hcllcó])Wtos Nacionalc• de Colombil> S. A. "HELIOOL". RadicM ión número 4413. 

REGLA~ Q!JF: Crt)RIE:;u.'AN EL RECUR..'\0 DE CASACION 1 PROPOSICIOJ< 
JURIDfCA COMPLETA. L::!.1:1 reglas qnc (t()biernan el rccu1'Stt ex-t.r"-ordina.rlo de 
C.a4ación lndtr.:a n que la. censurG. de~! -::u rJt.t"ner una v roJ)()StClú.n j uridir.n co;r.
plela ell donde estén cnuncl:>dos e..<!<> uno de loe preceptos ler•leS de carác\er 
SW>l<lnLivn qnP. "" ~en intrinsldos An b sentencia; .. . Ma:datro.do po,.-.n\(: 
dCI<tor Mknue1 En rique Da.211 1\lvarc-t. Sellte:>ein de J ULIO 19 01< 1A9! . No '-"<""
Tribum:a.l Superior de ~tohachtt. Demanc\.ant.e: JO>;é A. hot3ya Ot"t<n.:dla "ffiTE:.Ic
COR"'. O~mand:.~.rto: International Columbia Resourr.c,q corporation "INT:F:Jt
COR". Radtca.ción numero 4362. 
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PROPO.SICION J1JMDIC:\ - !Uqulsitos PQJ'Q que osea completa. La. jwi&· 
prw:lencia reiterada dP. P.!:ttl ~t~ ~t.iene. que pare. c.1nfnrrr.ar la proposición 
Ju.rii11C:\ de mauera complet-a e' neccs.arto rela.elonar todaa ln.s dts.pn!(icione~ que 
cttun. modifienn o extinguen loa de,..ecbos s~stancJSllc.~ que "oo aceptados o 
dr.~~on()r.~lic'll;. por la se:'ltencio. o.c:u.sada... Ma.~istrado ponente doctor Elnesto Ji
""'"''" Di.!t". S•r.tencla de JULIO 24 DE 1991. No CMa. '1'11bunal !lUpel·ior de 
Bo¡¡nt6. Dcmando.:>te: Francisco Oallndo Guerrero. Demandado: Cole¡¡io Mayor 
do Nuostra. Seño~a del RosQrio. Radlco>.clón nlm1ero 1387. 

PR.ll'CII'IO DE TERR[TORIALIDAO DE LA LlrY 1 PATRONOS SIN CARAC
TER DE BYPRESA 1 PRFSTACJONES SOCIALES ! E~ROR DE HF.CHO. Ma.gis
lrndo poMnte doctor Rtifael B:>quero Herrera. seat~ucJa de J ULIO 24 DE 1991. 
C<-63 parcialmen\e. To1runal Superior de Cali. Demandante: Jullo César Toro 
Meao. Dr.mandl>do : Centro Interuoclonz.l de .llgrleultt:t"~ Twplcal - CIAT. Ra· 
dlco.tlón r.úmero ~923. 

VIOLIICION DIR·ECTA. Ln jurlsprudcnt.iR de est3 6~la !:lo relk.rado que 
'

11& violación dtré<:ta t:-n eualqnittrn. t:e Ct.;.& tres rundnltd.o.dC!\1 .$upone1 total acuerdo 
éntre el t:a.s:u:ionis:.n y In scn~ncJA lmpugn="da en relación can los hecho~ en 
quP. se bn.sa la. ~euwnci~:~.. put!.aLu qu~ gt exJs:.en discrf.pancts.i:l entre el fal13dor 
y él r~currf!nt.e en relación con talos c lcntcntu$, .. ". Magialrft.do ponen"'..e doctor 
R:>m6n Zflñlga. Val"<erdo . .SonfH!\Cito de ,TULlO 24 DE 1001. N'O C$9" · Trib~nal 
Supt~r1or de Bogut.a. Dema.ndJ.D.le : A:tdrés Msrlno Fuen~t!8 López. Demandado; 
Ploc.a Mcreantc Gmru:ol.umbi•.rut. S. ~ . R.."\dicaclón número 4.ll2. 

PENSJON SH'CION - Su U:~alidod, SU ASUNCION POR EL !.S.S. :fa tl'!ls
oondcnte d!rcrcocJar ~1 per!ooo de l.ran.sició" señalado en el pnrf\.grMo del 
articulo 61 del Acuerdo 224 de 1086, t~uictn.lu C.l>ruu tope 10 nf\os; y el marco 
l{J.bOr:al no mE~nor de lD años y U'I.PD03 do 20 Q) qi>C circuntS.crlbe el articulo 89 
d~ IR J,r.y 171 ile ¡gst la pen~lón re.tringida do jublbd(>n . .. MAglstr~do po
oeuec doctnr Jorge Ivan Polocl~ Pala-cio. Benlene.io de J ULIO 25 lit: 1~91. No 
caGa. Tribunal Superior de Mede llta. Dema.ndp .. ntc: Jor¡;e háo Torres Usuga.. 
Demandado: Ccl'\"cceri" Unión S. A. R adicaei6n núrw:ro 444-6. 

T~IINACION UNILATERAL OFrL C:ONTI!.A'TO SIN JUSTA CAUSA POR 
PARTE DEL P,\TRONO 1 PEN.SION IBNCION 1 TESTtMONIO - NO es prueba 
colUlcado. on =ción (u t. 'll'. Ley IG ~ 1~1. Mag!6trodo ponente dJJelor 
Rafael S:<quero He.,...rn. Sentencia de J ULIO !!5 DE 1991 . No ea11a. Tribunal 
/Superior de Bogotá. Demandan~ : Pt<'~lo E. Murcia. Demnntlado: Mo11nos 'Ee
qu.,..dama Ltda. Radicación n11mero 436~. 

R ECURSO EXTR.\OR·DDIARIO DE CAS/\0101'1 1 PROPOBICION JURIDICA 
COMPLETA. Como ha tenido oportunldad de repetirlo csl~ Sol~. no le curr••-
1/0ndo " la Corte la lo.bor do o•tudlar numeral ~or numeral del estatuto de 
q~,;e se tro.tn smo que c:tebe deC!r e l censor cuál P.~ exA ctamente el texto legal 
que ••tima violado. Magistrndo p01\Cllte tloctor Jorge Ivli.n :Pnlaclo PalaCIO. Sen
tene!a de JULIO 2o DE 1991. No cnan. Tribunal Superior de Cundtnc.mo.tca. De
mandan~: Ma~a. d P.t 1'r.~l\.o Oia~ d.e Porras. Dcma.nd~d•>: Comp.."'\ñia Colom
bil\0• de Ewpaqueo &t~ S. !\. "COLOMBATEB". RncW:aclón n(lmero 4aT.Z. 

TESTIMONIO - No e& prueba. eo.llficada en casaelú:> laturJl. No es ;-iable 
el e~tud•o de la prueba tectünon1~1 p9rttcu19.t1~ada por el intpugnnnte en razón 
a. qtre no se den1ostró r .. trfl.vés d.e 13.4 pruebns hábH~~~: e n Ct\ RaCión los yerros 
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túctit'.t):; >l.t·tibuidoa al TL"ibmUJ.l. Al res.pecto 111 JUri$))rud~mda laboral tiene 
c8tnblectdo <EUe es permisible el estudio de las pruebn4 no c..'llificn.dns en este 
rer.nr~n rxt.rRorcli na.rio pero paru corroborar los errores de h.echo comottdos por 
d ••ntenciador. Ma~:strado pon~nt~ dut.tor Mam:el l::nrtque D.t.lSa Alv"""· & n
tonel• de JULIO 25 Dll 1991. No caoa. Tribunal SUperior <i• Bogot:i. D<om<>~d:mtc: 
Hnl;') !"er nando R<>bayo P. Demo.nGado: Pnsteurizadorn Algarza B. A. y otras. 
RAdlr.nr.lón n(lmero 4391. 

ERROR DE HECHO EN EL R F.Ol)l:\SO DE CA.S.\C!ON. En r..tp. recurso cnan
dO M atribnyen yecr<>s de hecho ni scn L~Jcciador d •be e l casaclonlsta relaciono: 
ca.da. uoa de la$. pru(!ba.s que aquil tuvo en Cut!D.ta para deddtr, l)ue~ de lo 
oont.t~rio la sen\cnr.!a pertn..'\lleC-e lncólumc POr mantener SlJPUCSlO$ Cétt...~ 
"''tahlecldo.~ a tcMéa d• las prueba$ no a~das. MJ>gis~-1'<\do pon•c te doctor 
Mrmnel Enrique D""a Alvarez. Senl.cnda de JULlO 2~ I:!E 1991. No casa. Trll}unal 
SnperiOl' dEl C&lL Dem~nd3.nte : Beo.t rt% C<>rrea. S. Dem.o.nd ado: Banco Oan:1.dero. 
R.adjCa.ción núme:n 4400·. 

PENSION DE JUBILACION' Dll AVU\DOREB Y NA\'EGASJ't<;!l. J.,Q Ley 32 
uc l9Gl ~1 cxon er:t.r n las en:preofW5 ele a-viactóu rJv11 de )J3gi:LI 1:1. lut~ "'tl.ttadorcs 
y nft.vP.gantJe~J" ;1. su senlcio 1.3 peuxión de JubU~tchín e~t.~blecida e n cl arlleulo 
2'10 del C. S. del T .. y delegar en 01\Xl>AC el eubdmlr.nt.o de esta prest<>eión, 
dispuso que dicbD. entjdad ~sumiera tal Cflrl-{a "di:' 3.Cuerdo cOn sHa propios 
rn~;i&.lhfr.tos••. Nagllltro.d:> por:cntc doct-or Rafael Baqu~ro Herrera. Sentcncht de 
JULIO 25 nF. 1 ~~l. N e CO.S"-. T:il>unal Sllperior de Bo¡:ot~. D•mt\nctM~e: Hcr .. 
ntua.lo R<()ja~ Lenl. Demnndado: Cnjo. de AuxUlos y Pre.stacionos ti& ACOAC 
"CAXDJ\C'', RadlCllCión número 4347 . . 

PRor'OOICION JURrDICA - Re<¡ul•ltos Pal'l\ q•Je •ea completa De VieJa 
da.Ut. lJ;.; sv~tenid.o L'\ Corte qu~. \:n el at;,.que en nlng~n ca6o deben dt:ja.r de 
Jn<t1en.rsC' como vtoladQ,¡, J.:..s pre~.:eptos que ereart, mod.lfica.n o cxttng\JO.:\ el de~ 
rccho Q:J.~ la senLdncln declara o dc:ncuaoc e en cont1·:..vnneiún ~t ellos. Mo."tstrado 
ponente doo.t<>r JOI"~e I>·im Palacio Polue;o, SeuLencln de JtJLto 2G DE 1991. 
No c.a:;:a. Tribu1u11 Su¡H!_t·ior dt!- i\.IedelJ.fn. Dcmnnd~ntu: :Mo.ti;ha Nely JaramiUo G. 
Dmtnndulo: Jr-stltulo do &-guros SOCWes "!.S.S.". Radit<\elón número 4448. 

COlv"TRATOS Cli.LI'i:BR..~DOS POR TlUR-ACION DF. LA OBRA 1 PROPOSICION 
.)l)RWlCA IN<.-'OMPLETJI. M•glstcaclo ponP.nte doct.Clr J..!anuel E n:IQUC Daza Al
v~roz. Sentencia <le J ULIO 3() DE lYDI. No ••~a. Tribunal Supetíor de Sa.nla 
Mttt'ttt. Demandnnt~~: Antonio Jet!!l.~ B..t.rra.z.n l-1. Dcmo.udado: ·n·anspnrtn.rtora 
Graneolon~biana Lt<h .. y A¡;er.cln. Qro..n Marítima Ltda.. Redic:;.ción 11\.lmo.ru 4416. 

DEl\UNDA 06 CAEACION - Roqublt~. tecnlcn 1 rROl'Oa!CION .JUJUiliCA 
- Rcqulsiw• paro. qllC sea eomplt't.ll. La jurtsprudenela laboral de la Corte t-tcne 
e!#to.btcci<i<.: que e& ntr.c.t:t~.r:io qut: •!1 hnpu¡¡t:nnte t>e1\S).lC todos lo5 pr~ceptos lc
~.\lt':~ de carActE!r :ms~o.nr.i:l.l que tlconn in<:idenc:tA. ~n el O.$:J>CCtu de Jo :scntt!nCia 
tMpngna.du. .vo. gntt 1\Q puede- ls. c.:urte o~1eiu>.~amento nuebrar unn. <1eclstóu Qlltl 

t·itne sustento CtJ t.oc:nas que no han $ldo citadas fl<lr :a ccn.sura cumo tra.n.s
S(rEdidas . . . M~Lstt~do ponen le docto r Manuel Knrique Da~ Aba.rez.. .se.ntenci.l 
di> JULIO 30 DR tl!!ll No CIIS3. Tribatal SUperior de Bogotá. Demondant.e: 
Bcujarnin Van~~& C. Dema.nda.do: C~jA. de Oompen.so.etón l='tlmilin.r '~C:\FA:\1"' . 
Rac!ic:actón nUmero u:lG. · 

41) , C. J. l.<cl:o:lll 
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CONVENCION COLECTIVA EN EL RECI,JRSO DE CASACION. La. convención 
r.oler.tlva. sólo p11ede ser en casación :tna pru~ba. No puede s~ infringida eomo 
norma juridica.. ni 1nvocarse por la vía direeta. Ma.gistra.do p.onr.ntA doctor 
Manuel En=ique Daza Alvarez. Scnt.~n.r:ia de JULIO 30 DE 1991. ~'"'o casa. Tri
bunal Superior de Bogotá. Demando.nt-c: Clnxn M<.rln!l. Tor¡·cs de Corté•. D•
ma.nd.Hdo: Puertos de Colorr.bia. RadiC":S~.ntón n{Jmero 42Y2. 

EMPLEADOS PUBL!COS, 'I'RABAJ ADORES m'WIALES. El art.ínulo 5? del 
llecreto 3135- de 1963 e11 su inci~o 29 dJsponc que: ''L<tó p~r::sona:; que pre~tan 
~us servleioo a Jao empre•a• IDdu;tri:;les y comorcl,.lcs del Eatadc son trabaja
dores oficiales, sin embatgo, los ~statutus de dichas r.mpr~a.s precioarán qué 
actividades de d!recr.ión }' ~ontia.n?oa deben ser des~mp~fiada.~ por pl!r,:;onas que 
tengan In calidad de ernpJeadO$ ¡rj~Jtcos'', lJe la uoruut tnmscrita se concluye ... 
Magistrado ponentr, dootor Rafael Ba.q11~1·o Herrera. SentenC:a de J1l'LIO 31 DE 
1991. No C'ISa. Tribunal Superior de :l.fcdeDín. ~mand:¡.nte: Caries .'lrturo Pic
dra.:'lita k. J)('lllaluiado: EIIl.pr.esa. a,tioqueiío. do F.nerg1a 8 .. 1\. Radicación nú
mero 4379. 

CONTRATO DI!; 1\GENOIA COMERCIAL • Cn."r.otori•tlo•• 1 l':R.l'tO!'!. n::;: HE
CHO 1 CONFESION ·INDIVISIBLE. :\1ag;•trauo ponente doctor Er->•sto Jlménez 
Díaz. Sentencia de .lULIO 31 DE' 19Dl. CMo. pnrcl.nlmcnt.;. Tribunal Superior 
de Hogotá. Vemandante: IIéct.or A. Chlnoml!. ~mandado: Transportas :Bolivar 
S. A. Radicación nlimero 41G3. 

R·:ENUNCI.\ ¿QUE l!S? Lll RENU::qCIA NO PUEDE ¡;;¡;¡:,: INB!Jo.'UADA, NI 
&JGBRTDI\ POR P.ERSONA DISTIST.I\. .1\. SU AUTOR. Renunr.lll e~ 1:1. d.ej:1Ción 
e.spontdnea. y libre é.e aJgún bien o derecho por psrte de ~u titular. No pUP.dc 
&er un acto 6uge:ido. inducido, lJi m llcho menos provocado o compelido par 
p~rsona distinta a ~u autor. Magistrado ponente doctor Ramén Zúüiga Valverde. 
Sent~nr.ia dú JUl :TO 31 nF. 1 ~91. No C::t.sa. Tribur.al Sup€4'ior de Cundinamarca. 
D~mand:mte: Emesw Berrio C . .ucma::ldaao: compañía ColomhhmR. de Em!)a
queo Bales B. A. "COLOMBATES". Raclicadón núw•ro 4370. 

REINTEGRO 1 DESPIDO INJUSTO 1 INCUMPI..IMIENTO DEL Tn.AMITE 
OONV:EKClONAJ,. El incuno'plimiento ele! trámite convencional p:>~ el despido, 
hac~ que este apnrcr.<a signado de Injusto. Magil!ttad<o ponente dor.t.or RAmón 
Zúiiig .. Val·,erde. Sentencia de AGOSTO 2 DE 1901. Ca.s>< ;ut•lillenle. '!ribunal 
Bllperi<>r de Bogotá. Demandante: RoberiA> R. Carv~>jo.l B. Pemandado: Ca.ja. de 
CrMito Agur;o, Industrial y Minero. Radicación núme"o 4S!3. 

LA CONV,;NCIO!'i llOLEC'l'!VA EN El, RECt:RSO .LIE C.~BJI.:JION. La con
vencitm co:ectiva. sólo pueda.~ ser en casación una pr·uebfl.. lVo IJUetl~ .s~r úl!rin
gída como norma jurídica ni invoearae por la vía directa. Mo.gistra.do ponente 
doctor Manuel EnTique D!I.Za Alvoroz. Sentencia de AOOSTO 2 DlS 1991. :roo cas.:. 
'n-ibunal Superior de Cücuta. Pcnu>.ndante: 'l'allo !leaSIG Uutié=re~ C. D•rnan
d,.do: l!m!)re~a Licorera. del Norte de Santa.n~er. Radtcación númcto 4433. 

LA CONVENCION COLEC!IVA EN FJ, Rl'CTTR.SO DF. G~.S.~aTON. I.ll o<m
vtmción ccl~cl·iva. l:ólo pum~ 6er en ca.:l$c;.l!ión una prueba. No puede ~er 1n1r1n· 
gide como norma jurj(i1ca ni lnvocarse por 1~ vía dire~t~. Jl.ofagistrado pon~nte 
doctor Manue: En:rique D<vza Alvarez. Sentenc:a de AGOSTO 8 DE 1991. No 
ca.~2.. Tribunal Superior de Barra.Jl.quillFl, uemaudantr.: Aldrúbal JJavld PS.eheco. 
Oemandado: Puerto:) de Colombia. R-adicación nú.·nero 4S59. 
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lll'OI;lT!l.OlON DE DO(.,'lJMENTOS A UN I'ROCEBO JUDICIAL - R~quicit"" 
pnTa s·.t ;;a.lidcz / F.RROI:t DE HECHO EN C!IBACIO~ LABORAL. M~¡:¡lol.rsd() 
ponento doctor Ramón Zúñiga val verde. Sent ... nei'\ de AGOSTO 1 ~ Dl'1 1991. ~-~ 
e"'""· Tribur.al Superior de Barraniju!Ua. Demandante: EusEbio Piña P. Deman
dado' I'uert06 de Ooloml>la - 'l:ermir.,.¡ Mllritimo '1 Fluvial de ~arranqullla. 
Radica~iún n<.imcro 4202. 

PRINClPIO DE LA LIBRE FORMAC'ION DEL CONVENCIMIENTO t~.rt.. 6l 
do! C. P. L.) 1 VIOLACION LEY SUSTANCIAl,. Magi~lraib ;>uneute üoetor 
Erncoto 3iménez DI,.,, Scntoncio. de AG-OSTO 14 DE 1091. No casa. Tribunal 
Superior de B~p;otá. Demandante: Len in Francisco Ss.a VC!drs. S. DP.mandado: 
Lui• MMrt-inez López Soctedad Motomart Lt<la. Radicación número 439~. 

INTERF;S PARA. RECURRIR EN CAsACION LAHOli.AL - Cómo se determinn. 
"Es 1~ scntnncia como neto jur!sdJeci.onal la que específicamente C$S Sti..SCeptible 
d~ recurrtrse en casncii.n Jabcral. De ahÍ que esta Snla d.e la Corte hayn dicho 
reiterad~mr.nte Que el interé:; para. rec-~:rrir en ca~aaión .e:~ cJ~r.l!rn~ir'la por lá 
euar.t.i~ de las N.$10lucione~ de la. sent.enda uue. , , Ma~ist.rado ponente dnr.tor 
Ernesto .Timénez Día•. Rccur.<o d~ hecho de AGOSTO 14 PE 1991. Radic3.ción 
mimc~o 4707. 

Dt;;MANDA DE CASACION - Técnica. Cl>mo bien lo ha sostenino en nu
meroros dcc;.t;iotn~a ettta. Corporar.r(m, el demandante er. ca.!ación debt.~ sct;cilar 
ht ~nulnción d~ 1::.. ~ntencia at.aco..da y <'A)ttJo contR~Cuencia de ello al con•Jer
tir~c la I!OtLe en sedr. de tnotanci;t, con:inno., modifica, o revoca el fallo dd 
a quo. pe!'O t"n nlngün c:1so la t>rOVldcncia del ad quem. ya que al produeh·sc su 
quebrantamiento habilita ;;, !a Co!'te par.tl u~~uur corr.o !l'rtbunal de 6egunda. 
i11.stau~la ... Magútr.1do pon~nte dueto!' Ernesto Jiménca Dinz. Sentencia de 
AGOSTO 14 DE 1991. No casn. Tr:bnn~l SupP.r~or de C~utagen~\. Demandante: 
Rubén Dario Panc~o M. Deutt~-Jidado: Sl)ciedad Pesquera Bol1var S. A. Radica .. 
elón nümero 4339. 

VIOL.'I.CIO:.T LEY SUSTANCIAL, CAUSAL Pli.IMERA - Norm"" que deben 
ineluir~c cu la nroposlelón l.trídica. Ln jurj~prud~nr.iA. hA enseñado qne por 
l'4!f~rin:~ 1~ causal primera n Ja Vlotaclón de la l~y 6UStancial, en principio, ,:;ólo 
normas 4c tal iudole deben incluine e1• la propcslc1ón jurídica, y que única
mente... Magistt:*.dO I'Olletlte dOctor Rn:tael Bnqur.ro Herrera. Sentencia de 
AGOSTO 14 DE 1991. No r.~a. Tribunal BuJ!eriur de Medellin. DomFlnd!lnte: 
Blonca A. Jat>unill<> E. Dentandado: :Son•m S. A. Radicación núntero 4'1:8. 

ACCIDENTE OE Tli.IIBl\JO, "\.fUERTE POSTERIOR AL ACCHlRNTE -
¿Quiénes son los titula.rns de !$t accióri? Esta Sala tiene decla.Tr.do "que .c:l el 
accid~I:tado pierdr. la. vidn cnmo confj;P.mJ r.n~JA dl?!l l;\nJestto, sus ht:!redero.s como 
eontlnuadu.res de la ptonona del difunto en sns dcr~chos y obU~aciones. tendr:in 
a.ación para Tc~lnmf~r del pa.trono hs11adu eulpahJe del jnauceso el r~sare1m1tnto 
Qnl:! h~Y~tn ~ufrido como cons-Jauencia de aqu61". M.<t.~h•Lr:~:t.do ponente doctor 
fl.afael BaQuero Herre~o.. Sentencia de IOO::i'l'O H DE 1991. No casa. Trib,mal 
Superior do Medellln. DmnUid•nte: Liborio López y otros. Ocutatta•du: TMicos 
dE! Y9.t'w:nal L•:(la. R:~.dicn~ión número 4221. 

ERROR DE IIECIIO O DE De;~t,;CHO EN LA CASACION LABORAL. Es 
bien ~onoc1dn Jo. orientación j ut"j~prude-n cial que pnt·n. que .sea. etie~t·,.: el ataque 
por error c;lc nccjtu o de dt!recho en lo. e asacJón del trabaJo .. deben .e~idenei9..rse 
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eat~ yerros oon apeyo cm IR ma.l.'\. apreciación o incsf.lntRCión de t.'\S pruebas 
ctllilic.•da> de in>r,ettiilll Jndl~l<\t COnfe>ión y dooumentn Alltf.tltiM IX\1"1\ lu~~ 
e.!1:ndSMr e.t méfito pxob:J.tor1o dr: hl.f< no CttlWcada~S. M_;:.gitttrdd.O po:unte doetoT 
Rn.fod 13o.guoro Horrera. Sentcncln é.c AGOSTO H DE 1991. No cosa. Tribun>l 
~¡uperlor de J..ledellin. n~m~.l'dante: Liborio Lópc2 y otro.•. Demandado: Talcos 
de Yan1mal Lt<l:l.. Radicadóll nOmcro "li!ZL 

ERRO!t DE HECHO EN CASI\CIO~' LABORAL. CoolOtiXle 11J artim1ln 7~ de 
la Ley L6 de 1%9, ''el error de :occh<> ""'rá motivo de casación L'boral solamente 
cuando pmve!lga. de falta de a.pr<:ctnción o apreciadón ctrúnea de un docu 
m~niO autmtir.n, ~e tm" confesión J udlci<<l o de una lll.ll>eeelün ocular ... ". 
MrogisLrado POnente d:>eiOr Ram~n :t.\ii\lga n.ln!de. Scntcncl~ de AGOS'ro 21 
n¡;: lEVI. ~n e~ Tl'ibuual .SuperiOr de MC<!ellin. DemandanU!: Maria Uloria 
Oardon~ Demnn:iac!o: "blt\..-n.ientos Térrn1eo;; y Flbra.s Indu~tr~1e$ LWa. "ATER
MTCO$ J;rnA.". P..odieaclón número 43W. 

LA CON':ENCION COLECTIVA EN ~';!. RECURSO Dl'; 01\SACIDK. La con
\·~nclón cotcet.lva sólo pucdQ .'t9r t~n. c:uoclón un~ prueba. No puede ~;er infrin .. 
gldo. C'.(lfll(.j no:ma jurimca 1ú. 1nvnr.A,rR~ r.•r':- 1~ vía d.ir~cb,, l\·Iagistr&do ponente 
c'.ct'tl)l R:l~:núu Zú.iüc.;.~ Vah•cr~c. Stmltmcin. de AGOSTO Zl 'OF. 1991. No casa.. 
T.rlbu t1Al .Superior d~ C(JCuta. Oemandt~..:'lte: Abel RoCrlguc' lulm!a. Demand&do~ 
Emprr.!'~ tJ~<trern Ce Nort~ d~ Sl.lnt:andor. R~.cH<::::l.Ción D.íunc~l '317. 

Dl:l!ANDA Dtl CASACIOtl - 'réi:nita. Tflr.nira.."'lentc no ea aceptable la rio. 
eseortd. ~pltcaclón indebida. J)OT lu. '!Ía direct-a". que e:dg:t•, como reite!'ada
m~nu ln ha dicbo la jur-lAprudeneln.., cor•fonutdssd d~:l fm,pugnttnt'=' con los 
b eehos y !nntstone.s flue encontró de-mostrados el falln.dor dC' instancia. Magi.s-
1 .. adv von•nte dootoT Jorge h lin Pni&Clo Palo.cio. !lenteuola de AGOSTO 22 DE 
1~01. No CaJa. Tribund Superior ele :M~olcllill. Demandnnte: OUberto ~;eheverri F. 
Dem~nd~do: Fábrioo. de Hiladua y Tejidos del Hato 8 . A. " l"AER.ICATO''. Ra
dicaCión número 4391. 

Plt!N'CI~lO DE LA CAnOA DE LA PR1JEBA - Concepto. L" co.rgQ de la 
prueba., impUra. d~<'.isión ;:d~crs;a a li\ parte <f.tl!, pretendiendo el reconocimiento 
d• un eJeeto Jnr!dlco lavo:o.Ablo " ~u tnwés iegitimAmenle tulellldO, ll<> aporla 
Al ptcCe.>o les elementos prob:t.torlos que IJ,fen IÚ :inlmo 001 lile$ la convicción 
snbre 1:~ exi&~ncis do los t1;p"~ctos :t!i.cttec"!S: de la. pretensión. M.ocls\nuio ponente 
d or.tnr .Tor~P. hán l'al•.do PalllC:o. !>entencla de AGOSTO ~2 DE 1991. No caso.. 
·rribunsl SUper;or de BogoU\. Domnndemte: Pablo Rni• P. n.m~nde.do: Morrl<on 
itnudnsn Internatton~l Ooropany Inc. Ra(lteac:ión Húmero '38l'. 

VlOLAC!ON DIP..ECTA - Cnnoepto. La vía dir<ot• Implica. coma en ineon
!"bles ocasione• lo !la ...,nta<lo la dnctrtna .1 ori•prudencinl de esta Corporación, 
la cnnrormidad plena de quien rec·.rre con el plan\eamlento : tc:tico de la 
dec1.c.lf.n lnl[J\If.!llada. 1tbeístro..do f)(ll'l fnte doctor Jorge Iv:.\n Pa.lncio Pal.ndo. 
S..nlenc:Ja de 1\GOST C 22 DE 19111 . No c:ua. T!ibunol fiull"r\tJr de Boeotá. De
•n otD<Ia.nte: Juan Ce.rloo Rodllpez .A . Dcuumd~<do: .~eruvlas Nacionales de 
::OIOmbl<L R1dieación número 4f2il. 

OUANTIA DEL HlTEREI) JUR!PICO PARA RECURRIR EN CASACIO)l. La. 
cuuttio. clr.l inh:rt~ pat;·¡;;, recurrir tn casación fue fijada cu C1Cn (100) ISalarlo.s 
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mer,•u!ll~• mlnhnOJJ leW~hl'>, por el :l.l't: ·uio 10 d•l DE<:rtto 71~ do 1939. Mcgjs
traao ))():telJ\4< doclnr Ma:nu~.l l'mrique Da"" Al-,ar~ &ml&nda ele AGOSTO n 
DS 199L !WtHCadÓJI n úmero 4115. 

Rtx.'URSO EXTRAORDINARIO DE CABACION • ReqUisitos, : eglaE que lo 
gobfc-rnau. M.attstr-J.du JY.)nente ductor Manuel EnriQ.:.te l>at.a Al'9'arct-. Sentencia. 
de .IIGOI!TO ~2 DE 199l. No "'"- TribWlal Superior do Nctv~. Domo.Ddo.nto: 
Jos~ DomhtP,:O Suazc. L. D~mandado: Fajardo & Ch>.. S. en c .. Ga&coso.s Cóndor. 
Radicación nllmcro H5U. 

FACULTAD DEL:\ CORTB EN :MIITE'RIA DE V.~LOnACION rnODATORIA 
1 LIBRll: FORMIICION DF:L CONVE!<CI MlEN'ro. No debe olvidarse que las 
racultade• de 1¡•, cnrte en matcri~> de valoración prob9.tort~ son restrt~gtdislmas, 
en tnnt<~ ttCLúe en ISU función de Tribunal de Co.sn.clón.. Por ello .solam.ente 
puede intcr~cnk nn la. vr1.loraciün prob~tori:.'i QI.Jt! $.~ ha.g~ en tns 't4:1neta. Cu3.ndo 
ct acusactor lo"J'a dtmnst.rar Ja cnm~sCñr. dr.: un error de hecho mar.iflesto ... 
Magist1·a·iO ponent-e (!O(!l..Ur HuorJ Su<:s.~Lu1 PUJQlt:;. :S(nt<:neia de !\GOSTO "l~ DE 
I.\lm. N c.> (~:$~. Tr1buno.J Superior de Meclellin. Der.~.anda.ut~: Dlmca Luz Pemw 
berthy fiara1rez. Dcl-nanda.do: Cmttpañht. COlOlnblanA d.e, 'I'tjltl~ S A •:COLTE
,JF.R" . R.'!.dlC~tióD nú.JneiO 1<2-J. 

DEMA .. 'IDA DE CASACfON - Tócnic.a. Dentro <lo< ltl W.:nlca del recuf30 ex
tr~o!'Ciin:<rlo, c"ondo el cargo oe di~e por in <io <llrocto y atribuye 1> In aen
~nt!l;l errores I'Jri.s m. ;ud!<'411do. o de puro derec!lo, se J)11rte del pre-supuest o 
lll'" el illlllURnr.ntc se encucnt~~ ct~ !lC'lerdo con el materiAl p:obatol:1a con el 
que 6e esta.blecieron los presupue-stos folct~cm; de ln.s n.nnuos ctmsn.grat.orins de 
derecho &u6kmtivu¡ pc·r Jo que el de&:\euerdo es &i>bre la lDteligeneio. que el 
j:JS~~:lclnr l A 1mt>ri n"'$ A l A. l\·fAgi~;trA{il) nonr?.nt.P. ilt.c•tor R.A:món 7.l.r.:ga V~l
verde. Selltcnr.ln. do A00!'\1'0 23 lJE tr.91. No casa. Tribunal !¡upnrlor do Cell. 
D<3manda.r,te: l'tnbld.n Ceballc·s V. Demandarlo: Tejidos de 'Punto Sport .. A. Ra· 
dicnclón númr.~o 43e~. 

LA DEMANDA INSTRUCTORJA DEL PROCESO ES PROEBA CALJF[CADA 
1'1\RA EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIO~. EK CUANTO CON· 
TRN<.M CONF[SION. Mugistu>.do ponente d•'ctot Jorge rv~n Prunoio Palnelo . 
.Scot<ncl:J. de 1\00STO 23 DF. 1991. No casa. TribUIUll S~perlor de Bot;oti. De
m:mdanlc: Jo<¡n Eliér.cr Bere:1t D. Dema.nd.ado: Fúndu de Empleados "Of'A". 
Rscticadón nfunezo '1308. 

PB.OPOSIClO..'II JURIDICA - Requisitos para que •ea COD'IJlleta. Pre<>eptúan 
1~ art<cu!,>< DO ~<1 C. P. L. y 113 del Dccrr.t<> 528 d .. 196\1 , la nbU,¡nción del ~
trenl.e: en cas.act~ de !eñalar las disposiciones Cle alCance nMlonal aue crean. 
modifica.i u ClCUn~t:en )o.f dcn .. :eho:s sobJ""t to~ cuale-s ha v~rsadn la sentencla 
impugnada. :Mo.s:trtndó ponP.l\t9. doctor M~.nucl Enrlq!.te Dnu Alv:\re'3. Sen .. 
uncio. de AGOSTO 23 DE 1991. No casa.. Tribünol l>up~rlor <le Cundrnamarca. 
Demuuu¡.ntr: llumhCl'(<) Custm)eda. G. l)emandado : C<nnJ>n.f,í•· Cntmnbi3no de 
Empaq\!1:!~ B:J.tt:D S. l\. "COLOMBA'IES". Radicación J~útnvru 44'7f). 

PI:>J::SUt'Ut::::l'fOS NECJ::SARIOS l'Ml.A QUI:l ~JI, ' l 'Klt:W NII!J 1\0TUI\NDU 
COMO li'ALLADOR DP: SEGUND.'\. INSTANCIA OONOEDA EL RECURSO DE 
Ct\Si\OTON. IAJ~ un~~wpu<':.;l.os n<:~esn.rios par~ que: el Tribunal actuando como 
tallador de- ~t!.undn infl:t.ancia corxeda el recur~u de Cl\:meiún. $Cln los situie-ntes: 
Que so t·r:..~.r. d~ uon sentr.neln. dJctacl!i. en un julc!o o prnccsn ordinario, q'1c 
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se lnf.tr pongA •n Uempo por la p...U :;.¡;nviada y que ..e ten!!,>. un ínter&; 
Jurídico f!oonómtco en relaciór. cnn lA. r.uant.:8-. 1.a e:-J:~maelón . .. Ma.gistra.do 
ponente doctor Ernesto Jlméu•• Di>:>. Ror.nr•o d~ t.c~bo de A:!OBTO 28 OE 
¡gg¡_ Rndleación número 47Gl. 

!'UERTO!l l>E COLOMBIA • Naturaleza jllridlea y do sus servidore~. El 
Trlbunul ni eonstCierar qur.- PnnrtO$ de Colombia ere. un~ ~ntpteaa industrial y 
<.omcrclal del E•tatio, pruceól(> n dar apt;cacicín rer.tarnen~o del articulo 59 d<>l 
Dec:oto 3!35 de tn88, el cual prosr.:lb~ como regla. genorO.: que los .. rvidoxe• 
de- est(l,\ tntes estats.J~ U~nt'n la. eoncitclón de tnbajadoret~~ ottetales, siendo 
1:~. exccDelón l.OS qu~ ostr.ntA.n... Magistra.do por.e1~tt1. dcct?r n.a.ta.el :Bsqu.ero 
Herxem. Sent.lltCia de AGOSTO :l8 DE l!Wl. :.:o ca.sa. Tr!bunnl !lupr.rlor <\e 
Btu'ranquilla. Demandante : l..ut, Etuiyue Ortk S. Dwlanc1z.4o: Xmpresa Pucttus 
de OoiOtr.bia . Radicación nilmoro 4418. · 

AAOLA DE BERII'!ENEUTIO ... JURIDIC.'I. · Concepto. ZS re~ia Oe herme· 
néutlca. ~urjdica que las leyes Rnoia.Jvs no producen e:c·.:o! retr\HU':ttvu~; y se 
aoUcnn en lornut iL.m~ñJB (Jt p:ua aqt.::clloh hechos o sctl>1: que ge produjcrCln 
d.eapuc'-..3 de entrar ~u vjgor, por mnndat.o expreso <!d a.rt.1tu:.O 16 ñ~l ·0. $. del 
T. h4l\gJ&t.rndo ponent-e d(ldur ft,o.:frtel Daqueto Herrera. Ser~:;tncm <.!t! A.3CS'l'O 
Z6 DE 1 !)QJ. Casa. parcialmente. T.ribun~l Superio: dJ; CvuCJ.nll.marca. Dcma.n
d~nLo: Maria Sara Sa.lbucoa de Ckimez. nr.mandado: Crlstalcrla ~eldar S. A. 
Rodlcaehín nUmero ~2. 

PROPOSICI ON JURIDICA INOOM!'Ll:I'A 1 v;O!..I\CION ::>!RECTA. Ma¡¡is· 
tTudo J)<)llente docktr tta:nún Zúlll~« Valvet'de. Sent.onciJ!. de BEP'IT2li!BRE 2 
DE 1001. No ca•a.. T!ll>:mal !;luperinr d~ Cur.din"ma.r<:n. Dr.mn.Mat>te: Víctoc 
R6ctor Ilernaudo ,>..rtellgo. '6. Dt<ut~ndadn : Como&l'l:.~t, oolomlñ&na. de bin¡;aoues 
B&W• S. A. "COLOM.BATES". Rodloación ni;mero 443~ 

D~:M A \'IDA DE C.~S..\CION • Alcance do la llll!>"b'TlUclón. Lo. doctrina rei· 
Wrndn de esta corputaciñn ha nostenirto Q.ue r.\ A leAn~ ·~t' l:\ impugna.clón 
<l<:~ contener la indic~ción de lo qu~: s.c debe ca:n~r es d(~c\r la parte de la. 
scntcnci$ aetu.:~.dn que dP.be quebrnr!:c o la tntalid3-ci de ella. en su cng.o; la. 
ac:tiv!d.ad d~ la corie en t.;:. instruu~t::.. , o tea ir.dit'a: si la saotanels de primera 
Sn.'\to.ne.nc dt:!be ooctlnru;T~1 re\'ocarse o modltt~uot. y en 1M últi:J])I'»; ('.11008 
<:é:no debe a!O¡lonerae en su lugar. Magistrado :;>onente doctor Eru .. w Jirl:énez 
llll'JI. 6~:nieocia ce Sll:E'Tit;O.mRE 1 DE IG91, No .,..., TrilmnQ.l SUperior de 
Bo¡;oté. De..-n.mdantP.: Alv~ro Pi~-. Amón. Demandado: ftu~J. :Merc:m.1o Gran
colombiano. S. A. :&a.diea.c!ór, nOmero 4424. 

:OI!lSP1DO ll'fJUSTO. No a.po.recc equivO<ac!ón I.Janl!losto. en Jo• suouc.tu• 
t'1!cticos {JU~ ASt~bl&niú el '7.'rlbunnl po.ro. llogc.z 9. ~m:?ld~rar Que la falta come
tida por tl ext.ra.bajmlor no ¡.l~ne lu. ~ra.,.:ia:! S3ñaJ.ada. po:· 1~ empresa y que 
en cO\IICCU~nda el de•pid<:> (le! :mlsno fue Ul]us<o. il!!agt•t.tn.:o ponente doctor 
Mnnuel Enrique Ot.Y.~ 1\.lv&-ez .. Sentencia. de SE~'I'l:F.:1~S3.2: a !lE 1991. No C:l$tl.. 
Tribunal Superiol' d~ Tunja. tlo.n\Ctnd.tht.e: Ro<lri.go _;vcndo.eio D. !lemandado: 
Bl(IUUflÍOI\ de Boyac:i. S, A. "'SlDJIBOYA:':A". l<adlcación núme.ro 4=. 

DElfrtNDA DE CASAC!ON • Alcanee de la ir.t¡mgnnc:ón. Como bien lo ha 
soatentdo C!l tornut rdtc.lntdl\ la jurlsprud~ncia. de e.st.a. Oorporació:t. el alcance 
dr. lA. ,ml')1lp,n acióo C'orrto-spoodc a.! pctft"o.itn. de l3. de:n.o.n<lo de ea..s:~ción y en -: 
vJ\11. dt!-be señalarse en tornto. prr.ctsa l' concreta quó debe nacer la Corte ... 
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Magi¡trado .ponente doctor Ernesto Jirr.incz DitlZ. Sentlencln de SEPTIEMBRE 
4 DE l9QI. No casa. Tribunal SulX'r!or de "Boltota. Oemandulte : Allrío Vargas 
Mol-ann. DemnDdadll : Ituhstri:l Mi.itar. Rodir5..t-jñn nt)mr.ro ~405. 

INTERl!JS JtlRlDICO ECoNOMlCO P.Ali.A RECURRIR EN CJISJICION 
CUANDO SE TRATA DKL DEMANDADO. COnforme In tlr.n• •st.nhlecidn la 
jurisprutl4.:UClll dt ~~tt1. Sala t.:ll tcitcr~do críttjriu que uo e~ preci:m rectifi<.:ar, el 
vo.lor d(!l 1 :\tCró~ Jur1(1lco ec::on\lo-ü('.u P"'-ra r~eurrir en cuo.cló:n. cunnda se trata 
del demttndo.do se to.sn. teniendo en eucnta el monto de la$ <:onden:u econó
rr.ica~ que hayan .$lC1o de·~ididas por la se 4tencia re~;pr.~t.lvn , . Mf'8i8t.rado po
n• u te lloolur R•l•ol B~qu~w H•rrer~. R.ecurso de hecho de SEP'I:IEMB:fi.E 4 
DE 1901. Dcm~nd,.n•A': J'o~é Helí Ló¡;'z:. O. De:nandado: Surcolombl•mo. de 
Seguridad Ltctc.. Ro.dieoción mimcTo 4723. 

DICTAMEN PERICIAL, PRUF.BA Tl':S'.l'!MONIAI.. - N<> 00:\ prueba• cs.li
fiea.d:;.s ))ara el ataQue eu cas:J.Cion Jaoorru <ort. 79 de 1~ Loy 16 d• 1Qfi9). Rl 
fal:o aludido se fund.amentó e11 prucha.s no calitieKda,s; C:UifiO wu el dickun4::!n 
pcrie.ioll y ln prueba tcsttmonbl. por lo que no es poajb}e :\ l:.t. CO!'te el reexa.men 
de taJes prob:\nz..'\3.. porque viok-.ría en fcrm~ flsgr~mte Jo rettrk..ción señalada 
en el arl.iculo 79 de la Ley lG de 1969. ~·~rado DODellte duelor Erneslo 
Jimónoz Dloo. Sentencia de SRPTIEMHRE ~ DE 1991. N'o easn.. Tr!bnnal Su
;>erior do M odoUIJI. Dema.'ldantc: Sindle:>to N:>elon:\1 de 'fl".tb:.j<>dorcs de Co.rtim 
de CO!ombl3 S. A. DtlDl3Ddad4>: Soc..'edad DITtñn dP. Oolnmbla 8. A Radicación 
!\(tnt'.tO 4.'11. 

VIOLACION DIRECTA - RequiSitas para que exir.tA. Hll ~Q.;tenldo rettera
damen t~ Ir.. Jurh;pr·Jdtncia de ca.sacJón que para que e~:lat{\ vlo.Lación directn. es 
necesario que el fn.Uo recurrido conrenga. ordP:nadon~s eontra.tias ~ lt\ dispo
SICión J~ual que ~e «ice v:olada. :J.Jena a ioda cue•tfón de hreho. Cuo.ndQ so 
•durP. ••!:<! mnt-!vn, no •• prcnr.lttdo entrar a reallsar examen probatorio de 
ni~runa nH.tutt\IC?.Il ... l'YI~:~.giattado ponente doctor il.af~l .Bo.qucro Hcrrcr~. 
Sontcneia. de Sll:PTIB:MBRE 4 DE 1091. No r.a..•a. Tribunal Superior de CUDdi
natnarca. D~mu.lldaDto: Julia Rem:u"ctlucJ;. Baquero. Demandado: Uolomblana 
d~ Eml)~quo., H~>tc.> !;. J\. lladtcaclon uúu>eru 4474. 

VIOLAClON DIRECTA - Reqoisltos paro. QUC exJstP-. Ht\ OOStEnldo reitera
damente la Jurlaprudenela de C-113.'l.ei un que p8.ra qt:e e.dat.'l vkllaclón d irecta. 
es nece!or.in quo ol rano rec'U.I~ enr.tenga. orden$.Ciones evnl.cG.riaa a ln dis
po¡;kinn lt<ial Q~e •• die.. •iolacia. ajena a lod.a cn•.<tlñn rlr. hi!C)lo. cuando Ee 
a<lullc . . . M agilitn.du ¡¡ODctltc dcctv t R.W.cl B~queru .He<roz<\. Scntcncla de 
SBPTIEMBRF. 4 DB 1001. No casa Tribu.~al Superior <lo CW>dlllamarca. De
mandante: Lidia IUO. Salgado de P>l.liño. Dema.ndMo: Cl:>loml>1ans de Exnp;<quea 
Bates 8. A . .ttaCilCII.elón mimero· 4~U~. 

PRl~Cll'I!J$ QUE RIGEN EL REC!.JRSO F..XTRI\ORDll'tA!UO DE CABA
CION. Los prlnciplQs que rigen Ql .-~cmr~ ext(')tOrdlnarlo de ca.sactón Jndics.n, 
~1. deber del recurrente <le ~ialar cada uno d• !o& pr<>ccptoa lego.les eon inei
Ceneia en Io~ pun.to~;~ d.e b. decrm.ón. objete) d~ tmpugtJ~:~.cJún para conformar así 
la dc!lomlllnda doet.rino.Jmcnto propMl<lón lllrid.:ca cmuplel<l .. . Moglstrndo 
ponc~tc doctor .M.Anue! Enrique J)a~a -~l,·a.rez. Sentonr.l~ ~. SI>PTIEMBRE 5 
DE 1991. No C360.. Tribunal Supe!'ior de nogvtlt. Dtuua.ndMte: Vidal :MCndC7. 
Tr.rr~·"· l.)cm~ndt\dO: VA.lP.ntin Rl)ddgue ..... Radicación nU:no.ro 4WO. 
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REDJ·rEGRO, lNDKVJII!ZAC!ON POR DESPID<l TNJUS:t'O, I'WSION SAN· 
CION - No pueden ser l'er.ouoc!dn~ pur b. Sala. al no hn.bP.1'li9 e.~t.ablecido er .. 
el proce~o que E-1 contrato de tro.bm,lo hubh~re t.ermin:u~o unilateralmente )' 
sJn ju•tn. ""'"~' 1 lND'J'11\oTNIZACJO~ MORATORrA i COI?.RECCION :MO~A
R!A 3.-iagistrado ponente docto~· Jorge Iván Palacio Palf.cio. ~::1~-encia dP. 
SEPTIEMBRE G DE I9n. c .. aa pa.xcialmente. Tribunal Sup·erior de Flot·cueia. 
Demandnnto: J""oflna Vi·,al~s de l!,ndrade. Demandado: Coopernt.ivo JntoRrt>l 
ele Tmnsportadnros de ~~oroncla Ltda. "COO'fRASFLORF.1'WIA LTDA.". Radi· 
cación número 441'1. 

PROPOSICION JURJD!CA · .H.et¡l.li5itos pora q11P. '""· eomplet..'1.. Ea expre· 
6aCo insistentcmcnt~ la lnrJS})rudeucia que en la censura. en ningún caso deben 
dejar de indicorsc como vtola.dos 1<>9 preceptos que crean, modifican o exLingueD 
el derecho que· in. s~utcncia dP.clara o de.!)(;onuce en cont.ra.venc1ón a ellos. de 
lo contra.rio, el co.:¡¡o queda inccmple:.o e ilnpide el ••tudio de tondo de esas 
rec~macion(;s. J..fagt.\tr$dO ponente doet.or Jut·g~ IV".í.n Palacio Pnl.=telo. Sentencia 
de SEPTIEMBRE 6 DE 1001. Onsn par~inlmcntc. Ttibunal Super:or de Florencia. 
nr.m~nd~nte: .TosP.!fin~ Vidale-s de Andrnde. Dc·mandado: Coopet~.tiva Integral 
de Tr...,.porto.doros de Floren el a Ltda. "COOTRASFLORENCIA LTIJA. ". RacU
•meión número 4417. 

HEC~IO O Mll'.DIO ~O INADMISIBLE EN CABACION 1 INDEM!tlZA· 
CICN MORATORIA - En qué casos se o.plien. y en eufiles no. Con relación a la 
inde;n1Ji?IA.~ión e S.'lneión mOratoria. ~rátese ya de trabajadores pa.rüculare~. 
or·a <h:! iu.s ofiCll:llt!.s, la jurj~prudencia. de e&t.a. Cor~or&J~tón t.tcne dcttnido lnvc
terndnl':lcnte, que paTn su t·c~onofllt:tient.o lJOt' ~~ juez debe mediar siempre el 
~xame-n <'.Oncl'eto del w;p~cto .subjetivo de la btt~nn o m»la fe con que haya 
procedido In partoe dcmanda<!a al abstenerse de efec~uar, en su Ollortunldad. 
1os pag:>s a que :a cot':lpe1e la. ley, h{ng-JJ;tl'ado ponen-:.e doctor Jorge Iván Pa.lacio 
Palacio. Sentencia de SEPTIEMBRE 6 DE I991. No r.osa.. Tribunal Saperior 
Oc Cart.agenf'. DP.mn.ndantc: l{.acarcto IUTazola Dlago. Demandado: P·.lertos de 
Colombia. Radicaci6n número 4356. 

:?ENSIO~I SANCION 1 PENSIOl\" PLRNA DE JUB!LACION. Conviene pun
tualizar que no ea J'igurosa.mente exacto que el mentado acuc1'do :t9 de 198f) 
h~ya d(!j~C.o .sin vjgor lo re~;lllado eu el artículo 89 de la. Ley l'il de 1061. 
sobrl) pcu.~ión ~ución. AdcmS.I\ es f>bvio QUE! d&.d~~ la. lerarqiJh\ nurmat.iva del 
AC~•rdu 29 <le 19~5 él DO ·pt:ede <lerug ar la Ley i 71 de 1981. . . Ma¡¡J•tra.~o po
>lettte d~cwr Rawóu Zúii1~,. val•ct·~·· scnl•uci,. de 8EPT!El1BRE 10 DE 1991. 
}io caso.. Tribunal Superior de So.ntn J..fnrta. Dcmnndo.ntc: V1cto:r E. Jiméne~. 
D~m.~tndrtdO: Gaseosas Po<;ada Tobón S. A. R{'.dianción número 4252, 

COS... JUZGADA 1 PROCEDIMI~!NTO F.SPECIAL PROPIO Df.:I, JUICIO DE 
FUERO SINDICAL. La condt:ota del trabajador de•pedidr> fu• r.,q,Ufieada ju· 
dícütlmente produc!~ndo lo6 efectos d~ cosa ju;;guda. E::ilá plenamente demos
trado qu~ lO.!=i rei.~mm: h.nehC~s adueidul:$ como fnltas com<:lldas ;~or el demandante: 
sirviero::J. de funda1nento pa!'o n.lir.ln::lt~r tantrJ el proceso disr.it)Unatiu como la. 
.(JI)liCi1.ud U e\.. . Mtl!:!o·j.stn:tdu ponente dDctor ka.tael Bauuero Herrera. Scr.tenc1a. 
de SEPTIEMBRE 11 DE 1UUI. tl'o ~"""'· 'rribuna1 Superior d" Bogotá.. Deman· 
d~nte: J .u t.-; J!duardu Rh·t-.ra Correa. DemAndado; Caja dt> CrAclito Agr:.uio. 
Industrinl y Minero. Radl~ación número 4~:l~. 

TErtMlNA011.>N UJ:'i!LA'IERAL DEL CONTRATO CON JUSTA CAUSA 1 
RJ;;OLI\ME!'TO DE TRABAJO. El llUlllCral ~. liLeral a.), d•l ll.<tieulo ~ ciel 
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lloerelo 23eJ d• 196$ c<o:ableve cumu lustn cama de ter.ni~nelón del con~-.:.lo 
de l.rallajo "t•lo.!~uiet Calla gmvn col!flcadl\ oon:o tal en pac\o$ o com·enciones 
colcot!vor., !nllo• arl>ttralcs, contruloa !ndividuale< o reel~rnontn.". y en el 
articu:O 7Y del rcgta m~nt.o d~ la emoresa ñemandada, se dif.oonc qu~ eu caso 
de !Hll<a gmvc hr.bra !>1gar a dc•pldu ... ::.f~si•Lrado ponente doctor :Brnc•to 
Ji.Jol~UC7. Dl<lt. Sentencia de Sli:E'l''IE.\IDR·E 11 DE 1~91. ca., puclklrnentc. Tri·· 
bunnl Suporlor de Pa~tv. Dcrr.uudano.;¡: S~~undo Snmaniego. Dem~ndarto: Aeta
na< N"'Cionnlea de Colombia. S. A. "AVI.~NC::A". Radicaclóu llÚ."llCro 4332-. 

VIOLACION 1N!J1Rli'.CTA - CUándo se po·c&ent.a. Es sabido que la moda
llds:.d de l• \1a indirectn se pre:;enLa. cuand• la. VIOlación de lA ley proviene 
de lo. a¡uccla<:ión eri'Óllea o de la !I<ILa de opreciac:ón de del.crmln:>da prueba, 
pilrd. lo c uad, dt:be dem06Caarsc el '!rMr de derKho o error de heebo qu(!: apa_rt2Ca 
de r:no<lo rno.n!Iie.sto e!l los autos .. . Magistrado ponentl?' dCICtol' 'F'~nes~ Jim~nez 
J)ia•. Sentencia de 8EP'J'IEMHH•: 11 Die l99l. No c.>sa. Tribuual lluperlor de 
Ca.li. Ucmnnd.l.t.nl.e: BCl'tr.a Ospina. 0 <:11Ul.ndado: Fernando UJlüt.. Radica·;;ió.n 
ni1mero 4tt0. 

TER."vviNAOlON UNILAUR-AL DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA I'OK 
P1l HTI>: DEL Pli'!'I!.ONO. El contr~to nc trabajo exo. . .iu~uid<> por la de<-isión 
unih:.t.errJ.l de 1o. demihndad~ ¡;ill meclinr n:nt;.•1WH. dt los juataa tilU$tl$ c.:;ttl.blc · 
etdA.~ en la !ey (luC gcncrn la co:t(:tl\pOncUcntc indemni:(acjón ~n o.teación a la 
prescripción de !D. a':ción de r~inte¡ro. Magi8t,.. .. H10 p.onen.ú doctor Ramón zfi .. 
!liga VBlverde. 5enrel\C!a de SEPTISMBR& 12 DE 1."91. C!oJla ¡¡IU'elal.lnente. Tri
bunal o•J¡x;rlor de Mede:Jín. Dcntando.n:.,: Bernardo Tobón M. Cero :.Miado: 
Círcul<l RG.dbl de ATolioqutn Ltda. Radleaclón numero 4286. 

PRrNOn'IO DE HERME~F.UTICA JURIPICA. ll.pllcando el ptioelplo de 
~,crmcn6utl(;rl. ae~ún el cual no e1:1 dado a.l intérprete d~t.ln,ntr dnnde nu lo 
hnce la Jl\}', fnr:l"7.a r.~ oondulr QU(J 1~ ~~.sión proporctor.al por de::~plUo inju~to 
:t.Jii prevlst~ benencia a los pilotos y domó• tripul<o.nte• de a"ronavc., o! viles ..• 
:14agist.rado pvn.nt<: doctor Hugo Suc~c(m Pujoh. Sentencia d& SEPTIEMBRE 
13 P E 1991. No casa. Trjbuna": Supe-rior de ~ied~llin. f>c:':mnndn.nte: Jual\ Mfl.uur.1 
Gon!ález A. Tle-ms¡n<f.a.dr..: Transpo:Le.:s A&re-os Merca.nt.iles P:lllamertc~nos S. A. 
·'TAMPA :;. A.". Ra.diCJ.clSu numero 4431. 

E'RO~!(IIOl' J URIDICA INOOli!PLS'J' A 1 VIOLACIO:.>I LEY SlJSTi\NCIAL. 
Masislr•uo l)(lnente doctor l!Tncsto Jlm#.nez Diaz. Sel>lcntJa do SEPTlEl<W:RB 
lB DE 19S.L. No ca~:a. 'rrLbunal Superior dt! Ctm<ltn&nlarcn. Demand&.nte: ArnuU'o 
Torres [l. O~!n(\ndo.do: Compt~ñía C<>lombimlSI. de -paques aa.:es S. A. "00-
LOMtiA'J'~:$". Radicación r.úmero 4496. 

A<:!r A DE CONC!LIJ\CION. Ob•erva la Snla quo In oonClliMlón no tiene 
v:cio :Uguco Q\.1C ln pued~ ir.v:\ltda.r l ' li\ cJl~ coneurrierol'l h~; J'lllrtfs libres di? 
tocio aprr.min o coacc:iün: partir.iJlnrn:'\ v~luntariamc·ntc y el (:Ons~nt.i.lnl~n:.o del 
ext.raba.jador estuvo exen·Jo dtt ef'rt>l', tuerza. o dolo . ... Mlt~:.,r.wulo pr,nent:.e doe
lo~ loq¡:e Iv~n Pilmeio .Palaei<>. S•nv;ncb• de S!>PTIEMIJRE 18 DP. 1\IPl. No <.asB. 
Ttibunal Superior de caii llcmandante : Alionso Oóm .. n. ncmllnd3dO: l'ro
duetorn do V..¡>l'le< S. A. "I:'ROPAU' . Helllcación n1imero H39. 

ERROR IN l'ItOCED~DO O VIOrO Dl!: ACTIVIDAD - No •• conftguró. 
Magistr3dn :;>onente doetcr Rotnol Baquero Hener~. Sentencio. do SEPTIEMBRE 
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18 ;:¡¡:: 1Q9 1. ::.o cosn. T ribunnl Suj)crioz de OUndiuama.rca. Demandante: Gu s
tavo ~t!di<> H. Oemandado: Federación Nocional do Algodoncro.!. Radica.c;ón 
número 4475. 

DJ!:MAND.\ DE CASAOION - T~<:nica 1 PR.Ol'OSIOION J~RJDICA !J)[COM· 
l'LET .... ~gjstrnelo poner.to doctor Emtst<l Jiméne>. Dltt• . SenteMla de SEP
TIEMBRI! 111 DB 1~1. No r.n.\Q. 'Il'ibunal 8\lperiar d~ ~tá. Demandante: 
Ramón A. Becerra M. Detllilndado: 'IIA LlmitMa. R.adlr.~e!é>n número 44G7. 

ALCANCE DE LA IMPUONACION - I'ETITUM DE LA DEMANDA DE CA· 
SACION. En reiterad"" oportunidades cst.. Corporsc!On hn so~t6ntdo que et 
ale:.nr"' de la imPOlP'ación es el j)<llitt•m de la demanda de CIWI.Ciún y que 
ea •lla drb~n Jnd!oarse en fnrm~ concreta y p:ecisa •1 debe ciiSM'~e total o 
parc,almrmtt Ja l:ientencta y ~~~ $edc de tnstancia est&.blP.t!~r cuál es la. decisión 
que ha de tomar.$&. ya se.n pnr~ confirmar, modificnr u revocnr el Cl Uo de primer 
p;.rado y en lOS d.Ot:l Ult.intO$: ~:w..-utos cómo ~e rcr.mpla.;,a lo. providencio. del a quo. 
Maglslr~<do ponente ductor Etoeatu Jim~nez Diat. Se""'ncia de SEPTIEMBP-2 
18 DE 1091. No c;usn. TT!l>unal Superior de Bogotá. Dem~ndante: Jul!o Vieen~<> 
Hul'tado A. Demo.ndA.do: Empress. de Acueducto y Alcantarillado de BogutiÍ. 
lla<lit aclón ll(Ull•ru 4364. 

HECHO O MEDIC NUEVO INADMISIBLE EN CASACION 1 ERROR DE 
RBCliO 1 INDP.M~!Zu\CION POR TERMl NACION U'"Ñn.A'I'ERAL DEL CONTRA· 
TO 3I:'l JUS'.Cfl OAG'SA 1 I'E~SIO::. rl>CPORCIONAL DE J;]BILACION. Magis
trado ponente docto< Hug<> t:lu••eún Pujo!~. S•ntcnela do SF.:f'l'IEMBRF. l9 DE 
1991. o ..... T'rlóuDRl SUperior de aosot.O. Dc:nandwtc: Arley Truj lllo A. Dc
m.anclild:o: Ban<:o (1& Colombia. Radics.rJón nü.n::.ero 445, . 

PROPOSICION JURIDlCA TNCOMP!.ET A - Cuando s" eonflaura.. Si en 
a.:guno de los arLlculos de lo. ley u: vnmu1o~; por quiEm :~.ct!s!L IG. sentencia :.~e 
cousagrn el dcn~cho que <:omtidera. cuuculcado, no se oresgfite dP.f1r.lencin <m 
la prnpn.'ih.•.tún jurld1ea, la qut oólo o-curre cuando no ¡e c.t.a lo\ o('lrma ne«· 
s..ria po.m que pueda OODtrontA.rst> eon ella ~' senwneb qr.e se le jU2~. Ma
gistn«::o ponenl>e tlo<tor Hugo Sucscún Pujo'!$. Sent.:nr.la de SEPTIEMBRE ¡g 
DE 1991. No r.a~a. Tribuno! Superior de Bo¡<>:·á. D•ma~d&nte: MaMo A. 1'apa>cn 
L. Dcmanaado: PIOIII Meroante Grnneolomblann S. A. Rad!caeión número i3G8. 

PR.OPOSICION JlffiiDICA INCO:MI'IEI'A ¡ DEMANDA DE OASACION -
Técnlea. El quebr:\Dt.amicnto directo de la ley llCurre !Siempre sin oonstderación 
:1. la apre<>:acion probatorio. v~rlflcoda 'j)Or ol Tribunal. Es obvio ent.once~. quo 
•1 c;¡.rgo luo de formularse con lnnep•ndencla de la. apreeíaeióu probatoria que 
obra on r.l proceao.. . :ld•gJ•tndo ¡.¡or.ente doctor Ramón Zliili~A V<\lverd i . 
~ntauei<1 de SEPTJE:IIDRE :r.s DE 1001. No ""-"'- Tribunal Superior de Me
dellln. Demandante: Rerno.n~o $a.nín R. D~mandndc: B:!.DCO Comerticl Antlo
quei\o S. A. Rndloación número 4402. 

NATURALEZA JURIDICA OE LA EMPRESA DJSTR!TAL m;¡ SERVICIOS 
PUBLIOOI! •'RIJJS'' - ;.A quién oorresponde la de!i:liclón Jurim"" de .. tu. en
t idAd? En ••~:tcncta del 7 de mar>n de 1901, ltadicoclvn 10ó:>, dijo e!tll mioma 
sección en Ult c~ao sbnil~:~.r que c~r x ln.\ acuerdo~ expedidos por Jns Concejos t\ 
quient:A de manera privativa .,6tó. rr.s4)rva.da Ja. defin!r.tóu jurídtca de las entJ. .. 
üades Minó 12 deman<J..da. Mo:¡i9trodo ~or.ent~ doctor Jo,ge Iv:ln P&laeio Pa · 
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laeiu. Sentencia de SEPTIEMBRe 23 nv: 1991. Cl\8.~ . Tribunal Superior do 
Bogot:i.. O<nto.ndante: Jorge B:.rbo• o. c . Demandado: Empresa Di&trila l de 
S~rv!Cios Públicos "ED!S". R"-dicactón número 4469. 

RE(NTEORO CONVENC!O')It\J, • Término de ;>te•ctipeión. Acerca del re· 
inte.¡¡TO C(lnvencional. ha sido criterio de ambas Seccl.on•s de ID. SRln de Cru!ación 
L~borul q ue el término de pro;nrlpr.l~n -. •1 oontenldo eu la regla general u 
ordino.rle. con•agrau" en lo• li.CLlculul 488 del C. S. dd T., y 151 del C. P. L. 
Magio'znd,, ponente doctor Ma nuel Enrique Oaz<> Alvarez. Sentencia de SEP· 
TI!i'.MBRE 2~ DE 19~1. No caso . Tribut!al Sup<.rior de 8ogolá. Dem:1.ndante: 
Josá Jnvlor Gíro.J<I~ G. Demandado: 8!1Zlco Ganad<>~o. Radloadhn llÚIN!!O 45J?. 

PROPOSICION Jl.IRmlCA IN'CO~IPLETA. 8e ob$c~;-a Que el cen!Wr deje\ de 
ctt11r como violado por 1~ s!.ntenC!D. QUe .se acusJ. el utículo 24.3 del C. P. C.~ 
que regulo. ol rtto nece.s:trio para la vo.lidcz en el prooeao de los .. informes 
técnico.• y pernaoionr.s d~ entl~adoe y dependenci.lls ofir.ialoo·•,.. . MagMr:\do 
ponente doctor Jorge lván Po.loclo l'nlncto. Sentencia de SEPTIEMBRE 23 DI!; 
1991. No CASa . Tribun<Ll Superior de Bor,-otá. Demandante: Mari~ del Pilar Ri· 
•ora. Uemur.dado: Aerovias ::<laclo::.olo• de Colombia S. A. "AVIANCA". Rodi
cnciúu n Urr.ero 4~~8. 

CONTRATO DEl TRABAJO - Sl exlstló entre 1~ par:.e~ 1 ANALISIS OE 
l'RtltBAS NO CAL!FICAD.~S. & lmproecdcnle el nnál:sL> de los p<Uebos no 
caJifJr..A.ttu en ca.e:ación indi:vldu.a.UtA<i:As en e\ a (.a(lue ya que u\0 cóln proee.<!e. 
'"'l>:m lo tiene . dr<:fdld-~ la Jurüsprud<!ncia. para oorrobcrar loa yerroB evidm
cindos on la prueba C3.liíic~da. MA-¡;lst.rado pOnen~e docWr Manuel Eurl<JUC Da<Ga 
Alvarez Sentenofa de SEl'TIElMBRE 24 D~ l 991. 1:\u casa. Tribunal Super!<:>" 
Gc hnttoquia.. Demand~nt.e: Oeró.u:iDU\ Correa T. Demandado : 89.7\Sl"'e-raa rcAris .. 
tizábo.l y Ch~o. s. c. A.". Radicación n~mero ~483. 

BEOHO O MEDIO ~"UEI/0 INADMIS IBLE EN CASAC!ON / PROPOStClON 
JURlDICA INCO),fl>LF.TA. MagistrMo ponente doctor Ecne$tO Jlménez Diaz. 
Scn tcnCI"- de BEPTIF.MBR.E' ?,.; DE 1091. No CASa. Tribunal S·.¡por!or de C:~n
dino.marca. Dtm~nda.nte : Flor Maria C:ltd•nas de Mcl~. ~msndndo: C<>mpañla 
C<ilonlb!nn~> d• Empaques Dato• !>. A. "COLOMBATES". Radlcaciúu número 4S02. 

ACCIDENTE DE TRABAJO • Culpa p:ttronal ilicgli{;e::><!a. de la empkadora). 
Mo.¡;lstrado ponen:.e doctor Ralatl Baquero Herrera.. ~uteuei~ de SEPTIE:\lBRE 
z; DE 1901. Nu ca•a. Tribnn11.1 Superior de Medellin. L>emaM3llt.e: Gloria 1'!. 
Orr~go 'f'. Demnnd>tdu: Socicdo.a CNaeiones Codelin lWn. RaUJcación nú· 
D\Cl'O 448~. 

VIOLACION LEl{ SU.STANCI.~L 1 l'ENSION DE VEJEZ. Mnglat rad> pauente 
~o~tor H~>fael lln,r¡l!e>·" H.rrero.. Sonteneia de SEP'r!E.II-IllRE 28 OE t99l. No 
ca.n. Trlburutl Supr.riot· de Meclelll"l. DAmandt~r,te: Ela<l!o J. Esplnt1l u. De
mandado: Io~muto de Segu ros Su<inl••· Rad:eaeión número 4~0'7 . 

PUERTOS DE COLOMBJJ\ • N .. wrol- jurídica y de 6U6 ""rvldore• 1 
PROPOSJCION J\JH.Illl CA INCO.MPL'STA 1 ERROR DE DERECHO EN CASA
CION t.~BORAL . .5egú1l lo cll3pcn r. el arUculo 87 del c . P. L .. aólo l!nbrA lugar 
~ error de óereeho e-n la. c1uu.cióa J&b<n·.ll cua.n:Jo ~e haya da..do por estable
Cido un hA~ho L'tm un medio pzobo.tl>t·to no ilutorizndo por la les, por exigir 
ésta nt t.tJ'~t,; l·O unn determinada !t.()lAIYmidad p9.ra 1& ntlidez del t\Cto. . . Mo.-
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gi•trado pon•d-e doctor l!':rneoto JJme11e7o Din.>. Sr.nt.,noia de SEI'Tll!:MBRI!: 2~ 
DE 1991. No casa. Tribunal Sup~rl<>r de· Bogota. Dema.,da.<:IA<: Héctor Sil vio 
.~gudelo A. Demandado; Empresa Puertos oe Colombia.. Radic..c:ón número 4112. 

DmtANDA DE CASACION - Técnica. Tiel\e señalado 1n. jurisprndenr'.hl Sn
vario.ble de eata Bal:a. de caaación que d6ntro de la clcclaración tlel alcance de 
h:1. lmpugmtclóu t:!l recunt:!uL~ dt!b~ lt}:]jcnr ~i pretende b casación total o 
pucia.l de la ~;cntencla q~e acusa y, en cuo.lq•.tic:rQ. de loa cal';O.';. pt'r.ci!::¡¡,r si en 
ssr.e de tu•tanela, , , Magis,rado ponente doctor Hugo Snc,;o(m Pujol•. Ben
tcnc;a de SEPTIEMBRE 26 DE 1991. No casa. Tribunal Superi<>r de Manil<aleo. 
Dema11da.Dte: Blanca Eoneda Arboleda V. Demandado: Mercados Cafeteros de 
Calda• "M~1l:ICALDAS". R:l.d!t.acióll número 452D. 

Dl!MA"'O/\ ll.E CIISiiCION - Requisitos, t~cnic.1,. Deooe el punto de vlota 
de m técnica propja. del reeurso de aaso.aión, el cargo que se e~mína ostenta. 
el 'deiu. é)l.l~ lo h~ .. ee hu:::.sUm~i.ble, ele pre~Rnt.A.T ~mr.o violados. 1\fag!.st.rado 
ponent.e d·:>ctor Jorge Iv<in }:Jalndo I'ala.cio. SenLenc!a d~ SEPTir.MBRE 27 DE 
l~tH. No t:.l:t.::$~. Tribunal Superi()r de Bo~ot.á.. ll~mo.ndo.ntc: Ifoober~b Octnvjo 
Zilrate C. Demandndo: PnHt()S de Colombia. Radicac:iün número 4307. 

I>'EMANI.>A DF. CJISACION - 'Nen~<a. La 1 urJsprudeneia d• eot.. Corporación, 
de•d• Jos UetnpO• d~J Tribunal Supie:no del Trabajo, ha dicho: ''No es lo 
mismo la inrracción directOl de un3. uorl'!la legaJ que &u lnd<:bid:t aplicación, 
ni ~~ta put:de confundirl$e con la errónea 1r.terpretadón .. . ". &tagistrado po~ 
nente doctor Jor~e lV:\.'1 Palacio J:'alacio. tlentencla de SE.!''l'li!:Ml4~ :r1 DE 
1991. No c>.Sa. Tribuna.\ Suporlor de Bo~ot~. ncmnndf'nt.c; Roobcr;.b Oetav:o 
Zára.te C. Demandn.do¡ Puertos de Colombia.. Ro.dico.cióD nü...-nero 130'7. 

INTF.RJWPCJJO~ m: f.A PR.F.SCR.!PCTOliT F.N MATF.R.TA I.AllOR.AT, 1 NO
TIFICACION PERSONAL Dll PROVIDENCL-'.S DICTADAS EN UN PROCESO 
LABORAL - Efectos que conlleva, frente a la inte!'ntpción judicial de la prea
cripeióJt. Magistrado pon•nt~ doet.o~ J!:me>to Jimenez Dio•. Sentenelo. de SEP
TIEMBRE 27 DE 1991. Casa. Tribnn:~.i Superior de Bogot~. Demandante: Gui
l!ermo P..owlands Romero. Dem;;.r:d~\dO: F~deración Naciur.~l de Algodoneras. 
Ro.dlc .. clón númerQ 4456. 

TEru\U:qACION 1.1NILA'ITR..'IL DJJ:L CONTRATO CON J!JSTA CAUSA POR 
PARTE DEL PATRONO. Enc11•ntra. la Sala que en sede •ie instancia y en 
atención aJ contrato ele trabajo NI cuanto establece como hita grave el con
sumo ~ b~bidos al<'.ohñlicas durante lo. jo:na.da haria hunodific.able la deciajón. 
Magist.rruio ponent~ doctor Ramón Zi;.ñign Vo.herde. Sentenc~ik de OCTUBRE 2 
DE 1991. No eas~~. T•·Jbunal Superior de- R:1gntQ Dcmn.ndnntr.: Lni.\ CI~rlo~ Al
vare~. Dcman<tado; Industrial de Gascosf.s S. A. Rad:cación número 4367. 

DR:IóANDA J.)E C:\SACION - Técnica. 1 I'ROI'OS!CION Jt:RIDIC!I INCOM
PLETA. Magistrado poncn'-e ductor Hugo Su•seun Pu!ols. Sentencia ele 0C't'l1-
BRE ~ DE 1991. No e .. sa. 'l'ribun:~.l superior de lianta :Marta.. Domnnd.:.ntc: 
Mat·tln Dia2: Granados Fu~ntes. D~tnand~do: Puel'to.s de Colombia - Tenninal 
Marítimo de Santo. 1\tiart~t. Radicación nÚlut!ru 1472. 

PRI!:SCRIPCION DE ACCIONES ORIGINADAS EN EL DEBI'IDO 1 DERE-
C!iC A. LA. Pl!:NSION SANCION - Es lmprcscxlptlblc. Msglstrado ponente doctor < 
'liugo suescun PujoLS. s~nt~nela de OCTUBRE 3 DE l~Sl. No casa. 'Tl'ibur•al 
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ñupc~~lor dH 'Mt:cl~l11n. n{!msmc1:qnt~: G==-.hTtcl Ang~l Al~nrez J. Demanaacto: 
Front:no Gold Mines Ltdo., nadlcación númeN 44117. 

PE:);'SION SANCION - Su ii::taüdañ, SU ASUNCION POJI. Fol. I.RS. ~1• 

t.rascenclent.P. dif~rP.ncir:.r el periodo rle trn.ns:ción s!!Dalado el! el psrágrato del 
artículo ül del Acuerdo 224 de 11)68, ten.iendo como to¡>e 10 añ·:JS; y el mnrco 
Jaboral nu menor Ct' lO :ulo~ y menua d~ ~O ~1 que cjrl'.un~erjbc el nrtic:tlo 3~ . 
.Ma~istradc• t)Clnente doetCJr Jorge Iván PalSleio Pa.laeto. Senuncls. Ce OCTUBRE 
3 DE 1991. 1\.~o {!..'Bn. Tribuna1 ,:mpcl'ior de HogotD •. Demandante: Nidia E. A•tua 
dt- Aré·n1.lo. Demandad(): Lui.\ Ii:duarcio Ca.ic:edo y Cía. Radicación nú1neto 4!>15. 

PR.Otr.B!\ PERICIAL .. ¿En qué ca::.os es nel!~.~nria 'í' Cuandn el juez estime 
que debe designar un p~rito qu.: lo ~c:~(e en lo~ ~:;ur:.to~ que r~nLeran cono
cimientos: Q.;;~ét".lB.~l:$ y ~ólo en esos casos puede hacer uso de 1~ prueba pericial. 
M.'\.;!iSLrndn ponP.t.t~ linr.tnr .for~~ lvA;n ~a hH~1o I-'B.la~1o. ~entcm~l» dr. OC'LU HH.F. 
3 DE 1991. C1:1.~:.t parci:::.l:nenle. Tri3unal Superior de Cali. Dem:.wdaute: AlO!J~ 
H. Mon&l.!ve. Demnndado: OlorlP. Z. de Po:.!mín. Radícaelón numero 4461. 

'IE3TIMONIO..~. 1..11~ t~~Umnnio~ llO aon prneba cnltflcada Qn c:dl:~tt'ión la
boral, de conformíd"'ú con •l ar(ículo '19 de la. Ley 16 de 1969. Magistrado po
nente úoetor Mo.nuol Enl'ique Duza Ah•arez. Sentencia de OCTT.TBHE 3 DE 1991. 
N(l ~$h;.~. T:ib-.tnnJ S·.lpcrior de aogotá. Dem:mdnnte; José A. Lr.<2a.no G. Dmnan
dndo: CaJa de Crédito .Agr~rjn, rndnstl'tal y Afint'tO. Radie:H:iÓn número 453R 

ll.liMANOA OE CASACION - TP.<nte~ / PROP08tCION JURJDICA INCOM
PLETA. Lo:: Ycnw; de forlUa condu~r.n a la dc·sc.~t.Lmaeión clel ca~o. l1Hj::!;iaLrado 
ponente doctor M'o:nucl Enriq·.te Daz.a A.harez. Sentcnc~a de OCTtTBJtP. 3 DE 
1991. No e as~\. TJ'ibun:.tl Su~e-rior de Med~Uiu. Demandnnte: ECuarda Londofío 
Urlbe. Demandado: Stgifrr.do V'clflqn~• P. Raclcación número 4;::.4. 

COPI.\S 1-Q'l'OCOPlAS O P.EPRODUCCIONES MECANICAS - Requisitos 
que deben .:ont.cn<r para que tengan valor probatorio 1 DEMA:YDA DE CASA
ero~ 1 VIOLACION DIR~~Ctll / SUSPENSION DEL CO:ITR.'ITO DE TRABAJO. 
Mab1•trndo ponr.utc doctor Ramón Zúüiga Vnlvcrdo. Sr.ntcncla. de OC'l'UBRE 3 
DE 1991. Casa parcialmente. Tribunal Suparior de Riohacha. Dcmaodmtc: 
'l'omás Segunno Cotes 1:1. Deman<Ia<ro: il<lotrison Knuusen ID.ternational Cum
pan¡r lnc. Radicación n(lmero 4258. 

RECl:RSO DF, CASACION 1 CONVF.:NCION COLECTIVA. L!l. t.anvcn•lóa 
colecUv:.. .sólo puede ser en cnsación ur.a pruebo.. Na puede ser infl'ingida cama 
n:.>xm¡t .1urítUea. ni ilwo::arse por la vla diree:.a. Magl~tl'kd.O ponente <toctor 
Jot•~:~,e 1 ~·án P>l.l~1ciu Pl\lJlci.,.l. S~nt~nd(¡ do OC'l'VBRE 8 DE 1.091. Cn~a. parcial· 
n:ent.c. Tribunnl Super:cr de Bogotá. Dcmo.ndo.nte: .o\brnhron Nical¿,s RulUie 
Pala..:io~. Den1andado; Caj H. d~ Crédito .a.gntti·~. Ind~;ót.l"ial 'f l~otinero. Radicación 
m\mero 4Uo. 

SUSTITUCION PENSIONIIL 1 fLey 33 d• 1973, Loy 12 de 1975, Ley 113 de 
10~5). La prctcnsJón eout~nidn en el nlcnn~c de lo. impugnnción conslst~ en 
q·.te la pt'rl8iUn sn!:ltituida :t ht sejtur~i. mac.! re del actor le $E! a ah (IrA. suntltnidA. a 
éste, vale dectr que ~e pcrsl~u~ una sust.ttuc:(n d~ la p(-nslón sust(tutda. lo CU!\1 

'? na e6tí.i prevista por i.1. ley. . lolagiat.rado ponente doctor Ramón Zúñiga. :Va\
vcrdo. Sentencia do OCTUBRE 4 DE U~l. ~o c.so.. Tribuno.! Superior de Bo-
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gotli. fJemA.nl1 :.~nte:o: Lf:·oncl ~ J~s.ús Pent\gos T. Detn~ndado: Compn.6ía Colom
l>hma de Tnb:tC'..O ''COL TABACO". RaWcución númoTC• 4506 

KNl''l!ltMEDAD Pl'!OFESIONAL 1 LtBRE l'ORI\lACtON DEL CONVEl\01-
MIE!\"TO 1 VlOLACION LEY S'JS'l'ANUJAL 1 HECHO O MF.nTO l\"'UY·VO IN
ADMJSIBLE lJl\' U.~SAOIOY. Magl,,~ado pnn•nt<' (l()r.tor EnoeBto J lménez. Dlaz. 
Sontonr.ia de OCTUBltE O DE U~l. Nu co•::.. Trib\11\nl Superior de Med•l11n. 
Demar,dante: Matio de Jesú< AMv•do. Demandado: Crlst<\lería Peldar S. A. 
RadicaciUn número 4378. 

C!IROA DE LA l'l-<liEBA - A (f\IÍM le oorre~ponde. D•st,.ca la Bala, que 
po" :.pliQ><CIÓ" de bs n'g~•• gencr~les aobre IR pruebll.. quien nlo¡¡~ el despido 
debe proh~trlo y quien lnvutt~. unn. 1ucu"- mayor que; le liupide t:umoltr O.flUello a 
lo qtm r·~tA obUeado, tir.ne t\Si mismo la e:uga. de prob~r tal hecho. ~:ragl);tra.do 
po:.enle doctor Hugo Suc:;ctln Pujol.o;. !t~ntelleia d• OCT I.''BRO: 10 DE ;OD1. Cao:l. 
Tr:Ounal SuperiOr de ~lbd{o. Domandantc: Mareo lo. Palacios .'\ . Vemanct..do: 
Caja Ce C'rft<t ito Agra.rto. Industrjo.l y Minero. Radh~t\Clón DÚ..'"D.ero 4t70. 

DI!;Mi\.NDA DE lJ!ISACION - TéCn!cn 1 l'ROPOSICION JUR!DICA COM
PLETA - Concepto. !f;¡, dl~hu reiternl\nmente la. jurisllrudencia, qn~ .;e er.t.ienckl 
POr propo.slelón Jur!dic:> cnmplela aqu ella que cont.Jenc de\,idamenle ettarua.:. las 
nonna..; <11:' c.;uoic.:.r.r su .. ,kwdal con luc!denc.iA ~n loa punt;o., eontrovettt<So-s. 
M•gi•tra.<lo ¡¡on~oé .. doctor Manuel l·;nr!QU~ Da20 Al'l~r~z. Scntcnct~ de OCTU-
13Hl: 10 D E 1091. N<.1 c:nJJI\, 1 't1bu;ta.l Superior df: Bu~;;,vt,.ll. Demn.ndn.nte: Hernnndo 
J..ópe:¿ r . 'C~mandadu: Equtpc.s Induslrinl~JI Amexcx S. A. R~dicaciót\ nú.tneru -!;343. 

n ¡.;.':lPIDO I~TliRE<-"1'0 1 I~D:u.Qoltz.\CIO~ MOilAT OIUA. Ma~tr.>do po
ne!ttC d-XIor lobnucl t:nr lque Dnm A 1..-.u·u. Scnt•nch< de OCTUBRE 10 DE 1991. 
No <;nsa. Tl'tbunal SupertCtt' ~ Cali. Damnnéante: Mi¡:ucl OuiUermn L~tb. ne
m~mrl~do: Flna.t~c1t=:J·a de Cons~rncciones S. /\. ••FJNANCO'". Rtu.ll~!:l.ción Dú· 
mero 4o~~. 

RECURoO E.KT!lt.ORDINAlaO. En forina rr.IIAr~d~ la Corto e:> su Bala 
[..al;.)ral 1~• rn!atizaéo c,ue siempre qnc el proveido obJeto de i.Jnpu&nae;ón sus
tmlte !$\1 c.teet¡:;t(¡r, en un eo!ljunto de- pruchn.\1, reoult3.. tmpr.t·>ltivo pA.r:l el re
currr.nte. parti<:ulari?.ar bien r.omQ ~prt't'iados cqu1t.'4>Citdam.entc ,.. Mkgí.s~rQdV 
po~entc doete>: Jorg< I vuu PalaeiQ P~.laelo. Sentonoln de OCTUBRE 11 m: 19~ 1. 
No cas"-. Trlbu n..l Suportor de Sa.nt'l Man.a. Demandn11tc : Hern:ln Or tlz l'. 
l..>t!mar.dadn: Pner l<X< d~ Cotmnbia • 'l'errr.tn.\1 ::.Jullirn<> d e s..nt,. :Marta. Ra
tli\:m..ión ocnncro 4493.. 

T~llitMINAClON UNIL.~TER.AL DEL CON'I'Il.~TO CON JUSTA OAUSA POR 
P11RTf; DEL PATR0!\0 - (Incapncl<ll'd • uperior a Jos 1811 días). Mag;stta.<lt> 
ponente doctor Jorge J·t~.r> Palacio P•Jnr to. 6entenci1> d~ OCTUBRE lt DE 199 1. 
I\o ca•"- Trlbll»•l S :tperlor de Bo,fOl4 . JJ<'.mancanu.: R2m!m 'Melo B . Deman
dado: Floltl Mcn;ante Ornncolnmblan a B. A. ilAHUC•Ciún número 4518. 

:n:SI'I MONIOB. Los t•$thn()n;o.., no <ot: prueba calificada en ca<nción la
bor~ü 1;ontnrme la rl:'::~trfcción intp\:e~;t ..,'l por el urtloulo 79- de la Ley 16 de 1969. 
Ms:t~i.$~a.do ponr. nte dO\:Wt Jm·g~ l1:M,11 'P~tlacio Pnlacio. S~mtenc.in dt OCTUBRE 
• <; D$ lU'lll No casa. 'l'r1buual Supertnr de CaU. De.l!landtln\e: J'esiJs ADihal 
Ascc.ncio. Demandado: T,}tJ=eda Grf,.•h~o :.' S . A. Ita.dlt'.l\t' .. 'ón número 4-:549. < 
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DF.MA NDA DP. CASACION - Requisito•, tceniciL 1 PROPOSICION JUR.IDICA 
INCOMPLETA. Magi>t:,do pOnente doctor Jor~e lvl!.n Palacio Pals.clo. senten
cia de OCTUBRE 13 DE 1991. No casa. Tribunal .Superior de Cali. Demandan re: 
Je~fu; Anibal Aseenclo. llemwdodo: Llore<la. Grasa• S. A. Radicación número 4549. 

DEMANDA DE CASACIOIS' - Técnica. í PROPOSICION JURIDICA IIS'CO:'<I· 
PLETA. Mngislrs.do ponente doclor Hugo Sut".scún Pujob. Sente!'lt:h de OCTU
Bft.F; 23 DE 1991. No c¡tda. Tri~unal Sup~rior de Bogotá.. ~mandante: Abel RinCón 
Pére•. Denu.nd>o.do: Oust•vu Si~m• F. R•dieaeión número 45H. 

HECHO O MEDIO NUEVO INADMISIBLE EN CA6ACION. Magi•l-rado po
nente doctor lhlb.t:l Bfl.(]ueru Hcrr<:n~t. Bc;ttcncia de OCTVBRE 23 DE 1091. No 
caso.. Tribunal Superlor de CundinnmnrcD.. Demandante: Orlando Mc·dina Tnnú. 
D~oa.ttdado: Textiles Oira:rdot. Lt<ta. Radic:;.ción número 4344. 

ERROR DE IIECIIO - No •• contlg:tró. :Magistrado ponente doctor Rafael 
Baquero H~n~ra. senter.o.l:> de OOIUBRE 23 DE 1991. .:lu Cll$a. Tribun&l S>l
prr1or d~ Santa.fé de Bogot-á. Demandant~: Alberto Rubiano 8. A. Demando.do: 
Banco Caie~ro. Radi<;a<.üün número 4510. 

UNIDAD DE E.'I!PRESA, SUoTITUC!ON PATRONAL - Concepto y dife=cnciiL 
1 HECHO O MF.DTO N\JP.VO TN'AtlMTSTRT.~1 P.N CASAC10~. Magi$l.r"d0 ponente 
doctor Rafael 13aquoro Hcrrer!l. Son:r.nr.l:a <'r. OCTT,"BRE 23 DE 1991. ~o ca•a. 
TJ'ibunal SuperJor de Darrar.quilla. Demandant-e: Luis Alberto Donada r. De
IMlld~do: Linell~ Agrom~r .S. A. R.9.dien-olón número 4525. 

ERROR DE HECiiO OSTENSIBLE. Magis~radn panente doctor Ernesto Ji
méne;¿ Díaz. S!!:l~~ncül Ut! OCI'UBRE 24 DE 1991. C~sa. TrjlJu.naJ Supl~dur de 
Bogotá. Do:nand9ntc: Co.rlos H. Jn~ndo F. Dcmnndndo: Caja tic Crcdl!o J\gro.
r•o. lndt.:s.tria.l y ~·tint?ro. R&.diaación núr.tero 4478. 

MO~TO DEL INTERES JliRIDIOO DEL DEMAND!!.NTE PARA EFECTOS 
DE LA CASACION - Equivalente. De con JoJ·nlldad con r~i:-crada 'urlsp"udenela 
de esta Sala ''el monto del interés juridieo écl demandante para. efectos de 
Jo. cnsnctón es el equivalente al de l~.s p!'eteusiones qut:l le hubiere dej~tdo in~a
tibfeehas el rallo cor.tra el cual Intente recurrir". Magi.ltr:J.dO pon~nte doctor 
Ramón Zúñi¡;._ Vlll•crdc. .\uto - Rccur"'> de hecho de OCTIJBR.F. 2~ DE 1~91. 
Ra.diaaeión nt.mcro 4853. 

LIBRE f'OR.:I.fACION DF.L CONVF.l'CIMIF.NTO 1 ERROR DE HECHO - No 
se configuró. Magistrstdo ponente doctr.r Ramón Zúñi~a Vn.lverde. Sentenc:~\ 
de OCTI:IDrtF: ~9 DE 1991. K o casa. Trióuna1 Superior de Bogotá. Demanaa.nte: 
Roaa Ar::adia Ga!vÜ$ de Alto~. Demanda.d(l; Dtmlseh Suda.merikl:l.nis~he Bank 
AO. r del Drcsdncr Ba,nk .:\G. Bnnco Gomuinico. Rnd:cación ::1úmero 4390. 

DE:I.fANDA DE CASAClON - Alcance de la i!r.pugnMión, roqutsltos. I.Oenlco.. 
L3 jurisprudencia de e.!t~ Sala en reiteradA.~ np<lJ'tuníd,.,rie$ ha pre-r.~is~\do gue el 
al~nnc(: <1<: bt i!npu.gn~:~.r.ión. QUtt vitme a :ser ~J pelilum de la dr.manrla. debo ser 
preciso y concreto, indicando en primer lugar ~uál e,os la htb.:.:r (Jne la Corte 
d~bc rcaltznr en sede ele casación y .<;.u b:-ciguientemente en sede ele iustnneia.. 

> Si la aemanda nu 8a~tsraee tales presup1:r.•:.r,• d~be desesttmarse por tratarse 
de un requisito de téc:t1ea cuya oml.sión o impr~cisión 110 puede ruejor~rse dC' 
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nfitün nor trato.rsc de- uu ptO<:~dln~iClltO ro~;udo. Mo.gis:.r~'ld;, ponente dl)ctor 
Erne•to Jimtncz Dla• . Sentenr.io ile O<JTUBRE 30 DE 1991. No cA.<O.. Tribwtal 
Superior <ie Bo¡otñ. D•t!>audhule : Alberto Garda A. Dem:J.nda.do : Etr.rnlt d~ 
Colombia. S. A. R·ndicnción número ·153-1. 

1NFRACCION DIRECTA DE LA LI!:Y • Concepto. La infmool6n díreeta de 
In !ey 1~ d;cbo la. Cort~ en reiterada.~ oportu:tirlnd'es. eousiste €n "~u descono .. 
olm;cnto o en Jn atsposición cnntr,, su :n:J.udato". :Mar,lstrado ponente doctor 
Rnmón ~lii>iga l!nlverdc. SentonClu de OCTUBRE 30 DE 1901. No cua.. TrlbUil><l 
S uperior d~ Cli(',Uta. Demanc!nnt~: Uionisla J\révalo. Demnnd~do: South Arnc
clcan ::;uJC OU Comp:l.lly • SAOOU. R"'dicnr.iór, nwn•r<> 44ii3. 

INFRACCION DIRI!CI'A - C<locept.o. La !nfraec!cin dirceta 5Upone lA r.xts
tenein de una norma o conjunto de normas 3plicR.ble3 exactn.m•!nt~ al ca.so, y 
QUe a pesar de r.-no el .hlZ~3dor no 1n::t a.plica por i¡:;nom.rlas o ro'bolnrse ~onu-a 
onns. IVI~g;•·...ra<l<> pcnentc ctoctor Hugo Sucscún PujoiB. Sr.ntenda de OCTUBR'I!l 
31 DE 19!)1. l'fO ~l\Htt. TribWHÜ St.:ptWior de DuCI~l'KtJtauga. Demp,ndante: Ma.r .. 
(t'A.:it.;,~ A. t•iudn dtl C()utre.c:.t.s. Demnnc1ftdv: E:npresa CoJomb~ana. de I'P-tróleos 
··E~PB'l"HOV'. Ruc:tcación núm&ro 4538. 

TERMINACION UNII..IIT.ERAL DJ.T.L OONIRATO CON J U .STA CAUSA P OR. 
PARTll DEL PA'l'RONO 1 ERROR. DE HECHO. De e•)niormidr.ó con d ll.r\.lculo 
70 litoral A) nun:<r~l o• d•! Decreto 2l51 <~• 1903, es ju4ta. causa p11ra dar por 
tv.r:u1iu.!lclo t!l \:~lfltro\to de trabU,!(I, t ualquier rau.n grave califlcn.dn. r.omo t.~:~.1 
~n el contrato lr.dividual de trnbnjo... MKgiet.rc.do poncnt!::! duc tor Ramón 
'l:úlilll':l Valvente. Sent~nclll de OCTUBRE 31 DI!! 10g1. C""'' po.rcll>bncnte. Tri
bunal Supr.ri&r de l!OitOiá. Demnndnnt.A: Béetor t4Mdary Angel Ttrado. Dt>ma.n
clado: Laborat<>riO$ W;cth l ile. Radicación n'lmero 40S9. 

RECURSO >iXTR.~ORDINA"(O OE· CA8ACION. J..A.& norn1as qu• Tlg•n este 
recurs:o r.xtrflordln(ttio de casación, rr.~=tlan. como tambtéu l:.t j•Jri!Jprudcncin In 
bucal de la Corte, ouc ea deber dol recurrente sdit•lar todo& los prr.Mpto.; legales 
~u.Stl:4otiale3 con incidencia en (:} punt.o de la. :~enttnct\''l jmpug·uMtu pues no ... 
Magistrado pon <Ote doctor :Mo.oucl Enrique Ik.za Alvar.,.. Scnt<:ncla de OCTl'
iiRR ! 1 DE l!Mil. No C.'\Sll.. Tribunal St:¡¡ertor de Bogotá. Dr.mandant.e: Lni& 
F<rr,ando Camar"o 1.:. Demano.allo: B"Jia.s Ce Colombia S. A. Radleo.o;ón llú
mero ~&8&. 

ENFERMEDAD PROFESIONAL 1 PENSION DD INVALim:z / ERROR DE 
ft i::Cl10 . Ma~astrado p0nentP. dnc tt)r l:Tne3to Jím.t·nel D!az. Scntenciu. de NO 
VIEMBRE ti DB !SBI . ca.sa parcialmente. Tribunal Su~rlor d• Bo¡¡<>IJ\. lletrum
dante: Garlos A. Polania. Dema.udadl>: Ylot... Morcanle Gran;:o!omb!ana !;. A. 
Ibf.d!eación numero 420"i. 

REG.LAMF.l\"1'0 INTERNO DF. 'I'RABAJO - l'ubllcaelón, v:tlidez y •igencio.. 
:.fa.gistrodo po:t~nt• uocl•Jt M:J.uuel Er.rique HazA. Alvarez. ScntEinela de NO
VIE:MBRE 6 DE tnM. No """"· Tribt.nal Superior d• Modollin. Derr.nndante : 
:'vtilrt.in F.cluardo f'¡unplona G. llt"mao<lado: B.lneo Ct.fctco..ro. Dadlc~citn :tú
ltlero 4-4153. 

i:ON1'R.ATO DE TRABA.)() • Prosuneiétl. S<¡¡'Ún el nrt.let>lo 2~ del C. SI. 
~el T., "•• pre¡ume Qu• tndn rr,Jactó:~ dr. t~<bnjo penc.nol c.t:i r&gida por un 
contrato de trt\ba.to::. Co:-rc!Sp~mde a.: trnb~:~..iaüur la. procba dtd hef)ho en aue 
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ln pre&un;;,ión se tnn.do.. o sea, lo. ~.-elncién de t.rabaj o pcrsonnl. . . Magistrado 
ponente dor.tor P.Sl.f$'ar.l B~'1nr.1·o 'R~rr~r:t. SC"ntF":nc1~ d~ NOV1F.MRR.'F 6 D~ tfl91. 
~·o c~as'l.. Trtbunal Superior .;te Cum:t!na!ll(U'Ca. IJerr.nndantc: Amnlin T~tur de 
Arbeláe•. Dcm!I.Jtdailo: Caja. de Contpens¡¡,clón Familir.t· de Glrardot. Radlcoolóll. 
número 4~71. 

VIOLACION LEY SUSTANCL~L. :l.Iogistrado ponente doctor Jorg< Ivli.n P<>
lacio Palacio. Sente-n<:i:.t. de )10'\.'IEl-:IBRE 8 DE 1991. No casa. Tribunal Superior 
de Bo¡<otá. Demar.da:ate: He:nandn Ratnírez O. Demandado: Flota Mercante 
Oranoolombiana S. A. Radic~eión :túmero 451~. 

EMPR.C:Sil. PU'E'RTOS DE COLOMBIA - N•turale•o. jurídica, y de •u• •er
•;i.d·3xe:::. La. empresa Puertos de Colom~ia "COLPUl!RTOS" creada inicialmente 
como cstr.blr.r.muento pübltco tue convertida con po•t<!rtorlda<l en e:npresa bl
dustrtal y cümereúll del Es~ado por el articulo 1 q del Dect·cto-lr.y 11'74 de 19g0 
dh;posidón legal q!le por tener alc.~;tce nacional no xequiere de la. demostración 
de su ~:d.\tco.~ia. ~n In íorrna cstnblc~tda. pot· ol s.rticulo 188 dd C. P. C. Mag1s
t.rado ponente doc~or MHnuel Enr:que Da.:a Ahare~. Sentencia de NOVIE};1BRE 
Si DF. l~tn. Nu c.u.!>~. Tl'ilmu.::.l Supa;l'h.•t· d~~ Crlll. DeuHmdu.nt<:: QHintíliunu RíaJJCO:S 
Su.d::-ez. Deman~ado; f'·JeTf,o~ de Co~ombia. Radicación ,..,:~mero 15>67. 

nEn"P.SO DE HECHO 1 RECURSO DE REI'OSICION EN MATERIA LA!lO
RAL. J..!agir:~trado .ttonE>nt.e doctor Manunl Em1qu9 D~?;~ Alv~rez. R&C'.urro de he
r.llo dr. NOVIEl.!BRE 8 DE 1991. Radicación número 4896. 

FOTOCOPIAS 1 DOC'l:M~Y.I'O ll'l1'ENTICO / R'f.CONOCJ:MIF.JI."TT I':XPRE-
80 . .Según po;r,tción conJpurttda por ambas Secciones de esta Sala es "lnc~teatlo
n kblP., q11~ ~1 reconocimiento imp1íeito no tiene- cabida y es inane frente a las 
fotot'opias y que '$Ó]o ~s (tu~ ~e lHI~il en :i>l'ntfj ~Xt>reP-9 hu; tnbmt~ r.omo nrnt:!b~ 
)1' Jes lmprunc carfictcr de cJor.umento nuténtü:o ..... Mdgiot.=ado ponente doctor 
J'(,rge Ivt\n Palacio Palacio. Sent~n.eia cte NOVIEI\.:IBRE 13 DE 1991. No ~asa. 
Tribuoal Snp~rior de Medel11J1. Derm~ndant.e: A;;:~r!at de JesU~ Mt!rlllc. Dmn9.1l
dadu: J:o'!tbrir.:< rl• HilKdt>~ y 'l'ejl<\os del Hat.o S. A. "F.I\RRIC1\TO". R.n.ilionoiñn 
niontcro 44.'36. 

V!OLACION LEY SUSTANCIAL. Masi.st=ado ponente doctor IIugo Sucsoún 
Pujt)!S. sentettcia d~ NUVIJ::.Ml:JP..L l~ DE l99l. No casa.. Tribuna! Sup•rior de 
M<:dcJJ:n. DcrmHu.lalht:: GilbL~J'(o Con~a V. L>cumnd~du: Hlv~n:iioueH Metiellín 
S. A. Radlcnclón no\mero 4492. 

IX!DTO:M~r7.AClON MORATORIA 1 ERROR DI: HECHO No oc demostró, 
Ma@'i.strado PO!lcntc doctor .l:lugo r:>uescún Pululs. tlontonr:ia ~e NOVIEMBRE 13 
Dli: 191)1. No r.a~a. Trib\ml:·,l Supct·ior de Bu~otá. Demandante: Jo~é G. Londofi.o 
G. Dt!m!tndado: Sil vio Ca.rdonn. Rndir.aelóxi número 4393. 

ERROR DE HECHO - N<> sr. oonf!~ Ul'Ó 1 INTR·ACCION DE LA LEY PO.R. 
ERROR DE .HJ:!:CHO. MSLg1s1:rAdO prmt!nle doctor Ro.fG.cl Baqucrr:-o Ht.'rrcr~\. St:n
ten('i<.~ Ce ~l.:VIEI"lBRii: 13 DF. H:Ot, No e af:ll. Trtbunal .Superior de Cnli. Dcma.n
di\,,.T.c: Gustan RcltP'lfú B. Dent:l.ndado: sociedad Colgate l'almollve. Radicación 
número 4561. 
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ORMANDA DE CASActON - Técnica 1 PROP08ICIOl'f Jl."ltiOL.~ INCOM
PLETA 1 lNFRIICCJON Dffif .OTA / CAUSAL P RIMF:RI\ DE CASACrrn; LAAC
Itt\L. Mo.gbtrndo ;>onente doctor Ratnel f.!aquer o Ilerrr.ro.. Sentencia, de NOVfF.M
llRJ!; l~ JJ.E 1991. No cr.s~. Tril)unul S"perior de Bo~ulá. Dom•nd~nte : .Bernardo 
J:lorbn.n. R JJcuucnd:Mlu : Aerovias Nacionales de Colombia ''AVIANCA". Radl
ea.clón número 4542. 

ERROR DF. HECHO. Magi•trodo ponente doctcr !rugo Sucseún ? ujol•. Sen
tene!n ilr. NOV!F.MRRE 14 DE 1001. Casa pard:<llllente. Trl'oun:>l Superior de 
:l.leCl~l ll.n. Dem>ndnnte : J orge E. Or.hon 1\ . Dema11dado: Bunco ele Colombia. 
R<tdlco.ción nllroero 4Siki. 

T ERMINACION UNILATERAL DEI. CONTRATO CON lUSTA CAUSA 1 
TESTIMONIO. Ma.gist.-a.do palle:lt<! doclor IIugo SI.>C3Cún !'ujols. Sentencia ele 
NOVIEMBRE 14 DE 1991. No ~t>.<a.. :I'ribunal Superior de C:u-tngeno.. D<>man
lhutt6: Enrique C. Acu5a R. Demandado: Alcalis de c c;ombta Ll.da. "ALOO 
LT DA. ". nadlcnclón número 4n37. 

'J'ERMINACION t:NILA'ti!:JM L DEL CONTRATO CON J t:STA CAUSA. Ma· 
gL•tr1\<lo ponen•.e doctor Rnml\n l',(lnl~" Valverde. S<ntcncla. d& NOVIEMBRE 14 
DE 1991. No cn.•a.. Tribunal Superior de Bogotá. l>entandanto : Remberto Bedny" 
Flu:l.tt. Ovrr.andado: Caj a de C.cí:dlto Agrario. ln d·.tstrlQl y Mih~ro. & dkación 
nú.tr .. ero "21. 

DEMANDA Dll: CASAC'lON • Requ ialtcs. Ha dkho Ollta COI'l)Oractcln en ln
nuznorsthl&* l.leattir..:oes que el o.lelln~e de la ilupugnar.ión lart. 90. ordln.al ~ del 
C. P . L.) . que cons;tttuye el 1JttLt?t.m dr. 1st dP.rn.&nda del rtcnr;(l ext.raordinttrio. 
debe trJrmulttrl:i~ de rr.anent cla.t'O., p:recisa y comule'.:a , d.e sut:rtr. qu~ Ql.Jede 
~l•flchmtementc cst~blcdd!l que 111.. Corte debe ca.sar total o porciA.lJu~CHte t:1 tallo 
reC\Itrldo, y cuill ha dr. ser al ~en tldo del que dooe reemplazarlo . .. Magtstraclo 
pnncnt~ doc:úr Jorge Ivan l'o l,.r.lo> ""lacio. Sentencio. d~ NOVIEMBRE 18 DE 
l99L. N~,1 eas~. Tt·itJuual Superior de l:la.tran~u11la. Dernanda.nt.l : André:; Mada
rriugn A. Dcmand~tdQ : l:';,\brice de Aceites y GrnsM Veget-ales Ltda . Gl'upo :\lta.n
c\11). Radicac ión núm<ra 4633. 

VlOLAGIO!\" DIR'Rm'.•. Ln vlo laelón d!reeta supono. 1~ oonlonnidnd p knll 
de q"ieu reeurre wn la esthn&clón t:ktir.a realizada prn- ct TribunaL M:U!,i.slradG 
por.ento doelvr J org1> Iván P•ú•cio Palecio. Senwllcia de NOVI!!;MBR!!: la DE 
1001. ~u easn. Trlb'.tn$.l SupP.dor de au:-rnnquilla. Demandante : Liba.rdo de la 
Hot Cl1atris. nem~=t':l<19.dl) : T ... ioe:ts Auro:m~r S. A. Radicaclfm númttro 1523. 

P ENSlON RF.STR.l!\'OIDA DE JO!l-lLACION "P~~~~~.tl sancl~n" • Requi•if.os 
poro. que st- eonrolide. En d Ci.t..$U de lo.s p~H~lone::s espectnle~. que e~ 1n dw·aclón 
lnr¡o. del t':Ont.raA> de trn.bajo, o M~u. 1::~. pcrscvcruncia en d ~cvjcio de la crn
preAa. 'J el dr.~rpido inJusto u el rr.ttro volu:ltario ln que gene ra. el dereúho a la 
}lt.US~(: Il tt~.st.cingiCa por J ubuac~dn . . . MagLSt.cado prmcmt~ dO<~tv.r Jcrge I\'~Úl 
P<>inoto P~tl3t.io. Senl<!nt ia d o J<OVlEMliRE 18 DE 1~1. Cau parelalmemc. 1 11-
bunal Superior de Dogota. Demandante: ~mando SaJas. Demandad~: Ga .... 
~ t.:ontnnu:uanas 8. A. Radlcact6n número 4584. 

CONTRATISTA l NDEPI'lNDI'ENTE 1 liH!-<()R, DE HECIIO • Nn ''" dema&tró. 
Mo.g1&t>·ndo p<>n•ote doc;or Ernesto Jimenez Diaa. Sc!Houcla de lfOVI!i.:MBRE 



N? 2453 GACETA JUDICIAL 787 

20 DE 1991. No c~><n. 1'rlbunal superior do Bogot-6 •. D~mandante: F~rnando M. 
Rincón C. Demandado; Servicio Avenida Caracas Madscn Huelsz Cía. Ltda. 
R!ldioo.r.ión nlimP.ro 4557. 

DE·n..tANDA DF. CAS.\CION • Al~a.nr.~ dr. 1st. il'!lpngna.ciñn. Como rl nlr.:tn<!r. 
dt: la ltnpugmtc1ón const.Uuye ~1 ¡;elil1tm. de In demanda exlrnordimll'ia, tien~ 
que í<>rmulár~elo de manera elaTa, precisa y completa., pt=e.s "no se trata. de 
una ~ormslidad ~ntr~ucendente suscept.i ble de ~er eludida s.in com:ecuencio. :;) 
porquo Jo. C:or'.e no enjntr.ta el litil!iO s:no el r,<llo ce 8egu,ldo ~!>'.do. d~ manera. 
:lilagi•trndo J)oncnte doctor Jorge Iván Palacio Palacio. Sentencia de NOVIEM
BRE 20 DE 1991. No casa. Tribunal Sup;)r!or de Bogo'-fi. Ocmandaute: w:lli•ul 
Bot4=!ro Gll'aldo. Demand~do: Indu¡st.ria. Colombiann de Cúrnc S. A ... IXCOLCAR 
S. A.". R~~die,.clón uilmcro 4684. 

J\PLIC,\GION DE LA CORRECCION MONETARIA A LA INDEMN!Z!ICION 
POR DESPIDO JN,JlJSTO. Magistrado ponente doctof Hu~o suc~cúo Pujul•. 
Sentencia de ::>OVIEMBRE 21 DE 1991. C<l.a porcialn1ente. Tribunal Supr.rlor 
de Bogotá. Demandante: Stella Ablga!l Moro ~- Dem~ndado: Corporación de 
Aba.tus ¡je Bogotá 8. A. "OOR!IBASTQS". Radit;¡ción n\i:nero 4~41. 

ERROR DE HECHO 1 DESPIDO IJ,EGIIL 1 REINT.EGR-0 CONVENCIONAL. 
~~ü:lh:tdo ponente do~tor J:rncsto Jlm~nc7. Din?.. Sentencia de NOVIEñ>rBRF. 
21 DS 1991. Ca.sa parcialmeDte. Tribunal Superior Ce Cali. Demandante: Arnulfo 
Calen>. nemandndo: .l!:mpresas Municipal•• ue Cali "EMCALI". Radicación nú
tn~ro t.;f>o. 

ERROR DF. m;:cuo - No se configuró. Maglst,·ado ponente doctor J.Iugo 
Su~.c;:r.Íin PujoJs. Sent~ncin de NOVIEMBRE 21 DE 1091. N u cm.sa. Tribuno! Su. 
perior do Bogotil. Demandante: Alfonso Oón1e• C. Demandado; Club de In· 
genieros. Radicar-ión número 4~82. 

TERMINACIO~ J.JNILATF:Ri\L D!:L CONTRIITO CON JUSTA CAUSA / RE· 
CONOCIMIE~O POR EL !.S.S. DR LA PF.NSION DE V1!:JE2i. Magistrado po
ncnto doctor Ramón Zúñi¡¡n Vo.lvcrdc. Scntoncin do NOVIEMBRE 22 llE lU9l. 
No r.a~a. Trib1:n:.11 Snpel'jor de t.~t~\e-en~t. Demandan':.e: Rosn Bolfo.ntc de Alvcar. 
Deu1andado; Indusc.ria Licorera de Bolivar. R~dlcaclón númtto 4464. 

I~"TERPRETACION ERRO!\E.~. Observn la SaJa q1le en In tu:<Jrpretación 
erróneo. se pnrt~ d~1 $1!p1Jef:lto de q·.te el tallador de segundo g:-a.do aplieó la 
norma pertinente. pero atribuyCndolr. •1n ;.er.tl(~O o alcance qu::l no le corres
ponde. ~ragtstrado ponente doctor Jorge Ivá.n l-'alaJ~io P~ l~tclo. HP.nt~neia de 
NOVIEMBRE 25 DE 109t. NO CdSa. Tril>u.11>tl Super:ur de SanLa n.torto.. Deman
dant..: Nohemi E. Dio.•. Dcmo.ndodo: lndustrln l.leorettl tic! Magdalena. n..
dicn.ción número 4620. 

PROPOSICIO-s- ,TURITliCA CO:l-IPT.E't'A - Concepto. Ho. dicho relterad;9.
mcnt~ JA ~uri<;p'tudenc~a que se eutic::~c por proposic~ón jurid iea com¡>leta. 
aQuella que contier,e ~o.dn 11n0 Qe los prscepto;: J~gale::s de caract~r su.\tn.nUvfl 
que se cansldct-cn infringidoo. Magistrado ponente doctor 1\'fa.uut::l EDriUlU! Daza 
Alvare•. S•ntenci<> do NO\'Il:l.IB~E ~~ DE 19Ul. No caaa. Tribunal Superior do 
Snntatr. deo Bngn~.A. n~rt'!'l1tndante: Cecilia Mcrcno d~ Ruí?: y utro~. Demandado: 
Naclon><l Cun1paflia de Seguros ocnerales d• Colombia K 11. w .•. d,cactón nú
mero 4656. 
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INDEllriNIZt.CION MORArORIA 1 EROR DE I!ECHO - No se demostró, No 
aparece dcmo$-t!';ldo que el Tribunal haya iJ:t:urrhio ~n los. ycrro.c: mantfiest()s 
que le o.: .. t•ibuye la cen~ura cuando cuJ;cluyó que lo.::. nr{!st~unos a!egados por 
la tnnpJ·c,.;a JJU Lit:!'ut~n ~po~;v pt'cibHtoJ·i.•) y que procede. . . :.,.~:.;giat.ntdo punen ti! 
doctor M;.mncl ~o:nriqll() DnHa Alvo.!·~z. ~ntencia de NOV!f~tBRF.: 25 D~ 1001. 
No e:tsa. Tlibunal Sup~rior de C&h. n~:na."<l•nto: John Pnaroital Kreutler M. 
r:emRildndo: Jaramlllo Ferro e Hijos Cia. Ltda.. Ramcaciótl número 4465. 

VIOLACION DIREt.'"TA. L:;. via. direct-a ~upune t:n acuerdo entre el impug
nador y la sentencia con relación a los lle~hos demoatra.dos en el JuiCio. Ma
g:strado ponente dof.tor Uugo Su~seún Pu!ols. sentencia d• NOVIEMBRE 27 
DE 1991. Na casa. 'I'l'ibuna.l Suprzior de P..fcd~llin. Dem~ndflnt€•: Oo~al' (le .Tes{IS 
Hincapié F. ~:nandado: Cnja d~ Cré..11o J\gr~rio, Indu,:;trlAl y Minero. Rn.di .. 
cacióu núru~ro 4599. 

:l:AXA'l'IVIDAD D:E LAS CAUSAL'F!S 'OF. f.>USPF.N'STON DEI, CONTRATO DE 
TRABAJO. "Constitu~o ••n punt" ele doct.rlno. m>ánlmc de las <los secc!C>:teo 
de la. S'~la el de la ta."iat:\•id~d d~ la~ e~:.u$.8.le:) de :m~pe~:.sión del oontrata ele 
t.l'$1 baJo, y que por lo mi~mo 1~ l:limple •auseneio.' del tra.bg,ja.do\' de su lHgar de 
lahor. ~-·,~} ::i e~ in.h•.::stUicn.da. no cnnstlt.Hye una causa de suspr:nslc'ln del vin<!nlil 
it,t\dica". Magistrado ponente doctor nam{m Z{lfti~il V~l venl~:. StmtA:-.1•cia de 
NO'TIEMBRE 27 DE 19g1. No co.•"'· Tribunal Superi~r de Ríoho.cho.. Dcmnndo.ntc: 
Car:os Jaiml! Forest I:Ueaurte. Demnndadn: Morrh:<ln Kn .Jd>ct-!h tntern~tío11[l,l 
Comp:>tJy Inc. Radicación número 4~a~. 

~:IUIOR DE HECHO - No se configuró. Magistro.do ponente <ioc!Qr R>Ullon 
Zúií\ga Vn.lvoro•. Seok-ncin de lJIClJ;;MBRE 3 DE U~l. No có\sn. Tribuno.! Su
llCL'ior de Bngota. Demandante: Fobia Hernández Méwle•. DomA.n ~ado: Instituto 
de Mc:c~'ldCo Agropecuario ''IIlEMA ". Ra.dieaclóu níi.mero -1511. 

DOCUMENTO PUBLICO Y DOCUlV!ENTO PRIVADO - Valor proba.':A>rio. El 
doc\lmttnto prh•ado a.uténtico tiene el m!~mo valor que el público, o sea que 
ofrr.C':~ t)lena prut'bn de las de('Jara<.:iones en ~~ vertida~~ confonnc a lns l'Cglaa 
que traen los orticulos 26~ y 2'19 del C. 1'. <:. :Magistrado pone,..te doctor Rafael 
Baquero Ilerrem,· Sentencia ele DICIEJ>.ffiRF.: 3 DE 1~91. No casa. Trtbl<nal su
pe!'iar d~ :Hogot.a. Demm1dante: M~nuel Sandc·val S. Dcmundado: Alealts de 
Colombia Ltd¡¡,, Radicación nilmero 4512. 

PROPOSICfOT\! .Tlll'tTDICA INCOMPLETA. Cuando <a proposición juri<llca es 
lucomplet.a .. ese asper.to del at.aqtLe no puede ser con,:;icicra<to j)Ot Ja. Corte. quf! 
Cl:i.rece de facultades ofioio$.:1~ para $.u.;~¡;mar lo~ vicios de la demanda d~ ca.
sac.ión. M::t¡;i.str~\da po11.entc doc.t.or Jorg~ IvAu PaJacio Palacio. Scl'\tcucia de 
DICIEMDRF. ~ DI>. U9t. ~o ca.a. Tribunal Superior de B:trrmquillo. Domw
dan,e: .rosé de Je•us Gareia D. Dcma.nd3.do: Empresa Munlcl.pal de Teléfonos 
de l:!n.nanquUla. Radicación número 4-51JU. 

IXTERES HJRIDICO PARA RECURRIR EN CASACION. M"Gi•tra<lo ponclltil 
do:tur Hugo Su•wún .Puiols. Hecurw de hecho - Aut" de DTClFMBRE 4 DE 1991. 
Radicaci6n m:Unt:Oro 4915, 

DOII.¡INICALES Y FESTIVO>; - l:'ago de 1 ERROR DE HF.CHO - JITo 3e eon
f!~·;u·.·ó. Mt~.¡;:sttado ponente doctor Rn~r.st() Jhnéncr. Ol~t. Btmlencia. de DICIEM-
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DRB 4 DE 1991. No et.n. TrilJuJJa.l sur.:~t1Gr de Uo1014l D<otll:lndan\# : Riea:rdo 
.11. Sa:c<edra M. Demandado: Caja de Crtdito A¡ntriO. Industrial y !V'Jnero. 
Ra.dicadún mimero ~602. 

ERROR· DE HE:OHO • No se demo.stJ·é. Ma¡;ialr:ldo wnen'le dQC\or Manuel 
Ennque Dnv-3. Alnrez. Seotenel .. de t>ICJEMBRB 5 DE !991. No casa. Tribunal 
Superior de Bc.got.e .. D<omandante: ,Jn;~ .Luis Gómcv. V. Demnnd9.do: Tapón Go
ronn <le Colombl!l. 8. A. Rodi,,.c.lón número 4660. 

DE:IIANDA DE OAS-o\CION • Tre:tica ! RECURSO D.l! CASACTON - No es 
llna t.roera !nstan~lo. 1 PROPOS!CI ON JUniDIOA COMPLETA - Concepto. 
Magi•Lrado POllento doctor Rnl~•l Baquero H•rrero.. Sentencio. de DICIEMBRE 
5 DE 1001. No C"-~~- Trlbuuo.l Supcr•or <l• Medolllr•. Domand;tnte: Romli.n d• 
Je;;ús Suto S. nemaiidado: Comp o.ñía Cotnmbian.J. Ce Tejjdos S. A. •tCOLTEJER". 
P.adkactOn nizmcro 11>1>3. 

DEMANDA DE CASACION • Téeni<O. 1 PROPOS!CION JURIDlCA JNOOM
PLETA. Ma¡ri~trado ponente <loetur ü.fanuel El>rlc¡ue Daz" Alnrez. Sont.enc:a 
de DlCIEMDRB 5 DE tV9l. Na casa. Trll>'lna.l SUperior d .. Tun.ja De<naa dante: 
M.rcMes Valoerrama Vlbdo do Ct~rrea. Dcmané3do: UDiver., ldad Pedo.gó¡¡iea y 
Tecnológlc .. de Colombia. P..adlcactón nún:lcro ~619. 

PENSlON DE J UBli.-ACION VOLUNTARI~ NO VlTALICI.~ BINO T EMPO
RAL - Deceeho o. rujust..s o.nt•a\eo. La petL~ión <ol·Jntari~ iOZ:l de t.n~•s la&· 
prerrogat!v"s cot>e~dldns por lu ley ~ lu• jubilndce, ent.r~ cllu el <lcrechu a Jos 
aj\l.st~::::s atl\lale;s ordenadas por lfl. Ley 4~ d~ 1978, claro es~ó. Que por <:1 lt~.pso 
de vi~CllCi:t. uc lo. dlr.ha pon.<ión exl.:nlr.gal. . . M~>gl•tr:<do ponent-e dccwr 
,ror¡¡c Iv4n Palaolu P:llaclJ>. Een\encla de DICtF~BRE ; DE 1991. No ca....._ 
Tribunal SUt>ertor d* Roeoti. Oem~:tndan~ : M ;l.-río. del Camp:> ~drigtJ:ez y ut..rua. 
Demandado: F:r¡e¡;¡¡un de Colombia s. A. RAdlcar.lón n~ntera 4606. 

PROFOSICIO~ JURIDICA JNCO:I.IPLET·A 1 VlOLAClON LEY SUSTANCIAL. 
~ludo ponente doe\or Ru¡;o ~On I'ujol5. Scnter.cta do DICIE:.\fBR·E S 
DE 1991. No casa.. Tr:h11nal S&pcrlor d e no.~ot.:\.. Oc.'nar>dk.:>te: Rosalbo. Rtalío 
de Jiménea. Dc:mt.uclado: st:wtoo & Gta. S . .11. Radi<aclón número 462~. 

E'JUWR DE HECH O O DE DERECHO 1 TERMJNACJON illL CONTRATO 
DE 'I'Ri\IIAJO • MUQlO cor.sonl.irr.iento 1 CONFESION FICT.\ . Magistrado PO· 
"~"~" dor.t.or Jorge Iván P3lanlo Pal8ciu. Sentencia do DJCJEMBRB ~ D D: 19ni. 
No casa. Tribunal Supet1o¡· do Bugotá. Dem<.r,dwte: Hern~n Loru'loño J. De
mandado : Lo• T:cs Etefa.nt-<s S. A. RRdieac.lut: 11úmero i6~7. 

COt;VENCIO~I COLECTIVA - Roqu;.,lt-os que duben acreditarse par. concluir 
s i u..,a eouvendOn Cfl apUen.Ole a un t.rfll.Jxj:t.dor. Considera la. Corte Q.'Je para 
r:one!uir s1 ;¡, t:ocwenc.tón colectl~lt que rige on dttermtnad.a emprP.~<\ t.s npll
cAhlP. A. un trabajador suyo. indudabl~:nente debe u.tl editarM:: Jl . . . M:a¡l&tra.d..o 
J)On~n\.o ductQr Jon¡• Ivá.n l'M•eio P•la<iO. l>ent•nclo. de DIClEMERl! ~ DE 1991. 
~o c3s~. Tdbun~ Superior ele R·iohathn.. Dculandantr.: Juan d<'l Je&ús Cll~<tro S. 
D•mancl~d<>: Morrl•vn Kln;deen Intcrn .. Wonal C<>mpany Iu• . Ro.dtcactón nú
mero 4562. 

TR.UIITE O PROCEDIMIENTO PARA OESPEOlR PACTADO CO~V.I!:NCIO· 
NALMENTE O P OR RJ1GLAME:Io"''O 1 CARGA DE L A PRUEB.~ - A qulon co-
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rW:J)<!DU"- 'Magistrado ponen~ docl(lr En>e.s\o JlmónO>. Di~:<. Scnt~cio. <le 
DIOlEll:l.BRI:: 11 DE 1991. No t:tau. n:ibunal Superior de 130!!<>14. Dellland!Ulte : 
o:ego Forero P. Oecna.ndndo : FlotA Merca.n•..e Grancolombhtnf\ S, A. Raüicacíón 
n1im•rn 4530. 

DFlMAlmA DE CASACTON - Técnica. l.os co.rgos dé 11\ rr.nnP.ra como estt.n 
formulado~ no pueden condnctr u. nillltÚJl resultado pOIJitl'IO pues, He bollan 
afectnd.os de me.r.er~ stmultá.nell pur ::t<·rlos ~r.conl)j.Stenr.ias de co.r~~f.er t6cn.ioo 
que Imposibilitan su estudio en el fondo. M:tgis.t.r·ado ponc:llC! dl'lt.toT Rnfnel Ba-. 
quoro t!orrora. Sent•ncía. de niC'!F.!MBRE 11 Vl!i l9~L No eun. Tribunal SUperior 
de Bogotá. Demandante: Ferna..ach.' G-~ltán A Dernandndo: Sociedad ~olottJ
biolna de Fumigad ón ¡,¿,..,~ Lid&. R3d lcacl<il! número 4$23. 

DI:!Mal'IDA DE CASACION' - T l!tnic:J. 1 PR.OPOSIC:ON J'URlPICA rNCOM
PLE'ffl 1 VIOLACION LEY SU!lTANCI.U.. Mag Jz;rnd<> ponente doctor Ramón 
Zú1U¡a Valvctde. s cntoucla. de DICIEMBRE 11 D'E 1991. No o:asa Tl'ibun•l Sn
p~rior de Cnr.dbomarra. !l~m~n~Ant~: Marí:J. Nclly Pastao. l)emnnd;uln: Com
pn!Ha. Colo:nblall>l <le Empaque• Ba~•s .S. A. "CC;:.QJ>.mt>Tli:S". nadíc .. clón nú
mero 4494. 

DEMANDA DE CI\SACI0>-1 - T~tlllco 1 Hl!CD:O O !>t:nOlO NUEVO INJI.D
MISlSt.:r, F.N CASJICION 1 ER-ROR PE HECHO - No se dem?•t:rú 1 TESTL"I(O
NIOS. Magistrado ponertte doctor H\lgo Su~sc·:m :::'l>Jol•. St.ntP.ncia de DICl!;;l\11-
BRS 11 DE 111111. NO casa. Tribuaal superior d~ BO\l<·lá. ¡::,, ... ,a....te : cartos 
.\ . J'I'UIIco S . Demandado: Huelle$ ~<rv'.ces S. A. Radleoclón número i 583. 

CONTRATO ESCRITO - l'rlrn~~.e!n de la realid•d. E• hien 8abido c¡uc es 
tc~l:::t 1il!nta,d~ t\01" ll=ll ~·urlsprud~nc:ia In de qu~ Bobee Jos cont.ratos e,;~rit(l.'i. ~revalec~ 
la rtQJ1dad. si los hech06 del proc"~u tl<:cuuc~tran que el traba.jo fue 6uburdiuado 
Y no lndep<'lldi•nte. MngJ•trMo ponente d,lctor Rafael B~Q\',eru Herre ra. Son 
t~Xlel~ de D!CDi!MBRE 11 DE JODI. Onsa. Trib·•nal !lupe1·Jor de QuitY.ló. Deman
dante: l'liario E::iga.r Prado Lu:Gu.QO. l."l~mandado: A.e'!"oiÍnfl!a.s Centra.l~s de Co
lombia s. A. "ACES". Radlcac!óu nllmero 4615. 

PEN'S!ON S-.O,NCION PDR DESPIDO INJUSTO. La t¡,ltersd3 jurisprudencia 
de 1.\S&n Sala ha sido constan~ en el . ...,n tido ee (JUe el tntllojadnr tiene dé.teeho 
a ll> pen•l ñn li:lllti·:Bl cuand~ su d osptao h&. Sl•io ÍllÍllstO con :ná• fu< 10 años ... 
MA~Ifl·r!l\lu pou~n\e doctor En u.: ... 1u Jin1éncz Diaz. Benteneta. de l>ICJ'SMBRI! 11 
DE 10g1. No c~•a.. 'l'r!bcnnl Superior d• Medeilin . Peu,.•ndan-.., : Ricardc Torre• 
l'. Dl!'ln•ndo.dn: Tej:dos Letiria Llm!tada "TF.LSII". Ro.dicacl6n número 4637. 

DOOUMENTCS :CECL!\RATI110S. LOS doc:umentu• decl2ratJvu6, cunform~ &1 
or1.1e~lo 277 del C. P. O .. una ve?. •·attfir.ndo, debe aer a:;>toclado en ln mismo. 
forme. que loo tc~tlmontos. Do o.lll que la doctrina j urlsprudonc.lal de e•ta s,.J:. 
de 1~ Corte, en infinidad de OCt~Aione$; hA.yB. rli~ho que como ea asimilable a. la 
de te~Jtlgos, no e~ prueb~ ca.llnr.ncla pa ra el recurso Ut'\ CN$RCll)n la.borlll. Magis-. 
trado pon•nl.e dcct<>r 1orge Ivan I'alt<do Pnhlclo. Sontonet~ do OICIBMBP.E 12 
{)11 l~l. No casa. Tribunal Superior do Bogotá. Demandante: Is~r~ Rrulrign<:z 
1'. OemMG&eo: CoOJ)CI1lti\'a. dt Tmrusportado= ReinA l.tcln. l<adln!d® nú
m tl'O 4640. 

DEMANDA DE CA.SACION - Alcaneo do la. impugnaei<\n. Ha dicho ena. 
Corpora.c.ión en innump.rablP.t:: ncn~tones que el alc~ce ae la unpugnaelón (nn. < 
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90, on:llr.AI 40 del C. P . L.) , que con.Uw,·e el petlt>lm de la dctrumda del recuroo 
e:x.lt"nonUnario. de~ fnrmu1arf':l.' de ma.r.cra. clars, preelaa. y completa , de suerte 
que QU~UC $Ul1Ci•lltemente e•t·nb\oc!do SI la Cortr. ... MagJ.,trAdo pC'nente doctor 
lorge Iván Pnla,c.\o Palacio. Sent•nciu de DICIEMBRE 12 DE 1991. NO casa. 
Tribunal S•Jperlor de Bogotó.. Demo.:DdalltG : Lui• A. Gómez O. Demandado: Fun· 
dacJón San Jwm de Jl1os. Radicación n úmero 459a. 

DEI\ol.t\NDA DE CAS.'l.CI0:-1 • Técn:ca 1 TESTIMONIOS. Al 110 pOderse anA
lizar la prueba, por adoJecer de &. HOUtKHa. Léctüca, le cs;tá \'edac\o a la. Corte 
.estudiar la prueba tes~imonin.l, por no se r apto. para forml•lllt la vla indirecta 
a trnvN< dr.l 6rror de !:echo. pues sólo tiene ese alcance el dooum6nto autén\ico, 
la cunl....vln )udlell'l o la in¿peceiótt o.:3lar . Magl<trado pone:1le c\octor JOJge 
Ivfl.n Palacio Pl<lacio. Sententl:l do Dicrm.IBRE 12 DE 1!l91. No casa. 'lribu&al 
suponer de Cnll Dcmand.'\n te: Edgar G11muin M. Dem andado: Empre.a.s Mu· 
n!cJpalos d e C:l.ll "EMCAU". Radlr.netón núm~ro i&54. 

DEM..~NDA DE CAS;\CION • Tócnka 1 PROl'CSICION J u:RJDICA INCOM
PLETA. Magistrado ponontc doctor Ramón Zúiuga V'llverde. 3entcnci• de DI
CIEMORY. 12 Dr. 1~91. 'No ca.~a. TtlbunaJ Superior <le O~~tagonn. Demondontc: 
LuJ• .11. D<:vv" C. Demandado : litCiustrlns J<omán S. A. Ro.dicM:Ión n·.lmero 446:l. 

Ennoa DE HECHO - No •• col:ltlguró. El Tribu na.! 110 tucurrló en error 
manifiesto de hceho al r.onelui' Qll~ lo liquidnció:-. de los salariO• dcjadoa de 
recibir por el trabajador proc.P.i3r. Mn la :::u>)gna.ción bMi~ men.s:ual y no con 
el ~~~m<..Oiu ,...¡..,.;..¡ cun el qu• .., liquidó el auxlllo de ce.o;&n&la. Ml4ti&trado 
pmcutc doetor Mt>nucl Enrique l>o•.t< :\lvar ... Senl:encia de DlClSt.IB!'!E 12 DE 
1991. l\o eas~ .. Trib'!lna.l Superior de Sa.nta.fé de Bogot~. Dem:\nd::mte: Jorge 
chacón 011\'er o&. Demanruiu: Ferroco.rrile• Nar.ionnles de Colombia. R.~ditación 
número 4706. 

Tli:RMl:'<"ACION UNILAT!i'RAL DEL CONTRATO .SIN JO.STA CAUSA POR 
1:'.\lt'l't: llt:L 1:'1\THONO. Mal).'i&trado punente doctor Mnnnol ~~nrlque n(<?.>l Al· 
varez. Sentencia. ele DICIEMBR!i: 12 DE 1991. Nv c:u<a.. Tribunal $upcrtor de 
Ba.rrnnc¡ulUet. Derr.nndanto: Pedro Mornlc s P. D~ma.ndado : Corpora.ción Country 
Club de Barranquilla. Radicación mintero 46'14. 

NATU R.-\IJ!ZA DEL Vll«IULO I.Xll!TENTE ~'TRE l.OS Lll'IGIIN'l'l!:H. La 
naturaleza del vinculo que se dio etot.:e lm litigantes. segun lA prueba Indicada 
por el Tecurrt:nte, fue legal y ro.¡la.mcnta.r1Q y no contl"~ctual. Mo..g'i&t!'ndo po.
neot.r. dor.tor Hugo .~ucscún Pl•jols. !\pntPneia de DICIEMBRE 16 D.E 1991. No 
ca.a. Tribunal Superior de Mcrlcll!n. De:n~~r~dante: Joaquín Oulllcrmo Pnlac!o. 
Utmt\ndKdO : Municipio de Entrerríüa. Radicar.tón núm.oro 4tl89. 

CONVENCION OOLECTIV 1\ • Titula.ridlld para exigir su cwnpümiento 1 
AC(;T0 ~1!:S Y DERECHOS EMA.'MDO$ DS LA CONV!i:NCION QUF. PVF.D:E 
E.JF.ROF:'FI. 1\rNDJCJ.ITO - Del•~ndÓD expresa por P>-ti:<l de los trnbo.jndoros. 
Mag-~\r.úv ponente doc\<tr Hugv Suc•eún PuJoLs . .sentencia de ll!ClEMSl\lS 16 
DE 1~1. No coan. Tribul'.Al Superior d e Bogota. Demandante: A>Ot.'iación :!fa 
cton ol So 01k'.l:lles de l!!. M:>rlo:o Merenntc Granoolocbian<L ".~SOliEC". Dc
lll3..tl.úad0 : Flota Merc>lntc uraneolOmblaa" B. A. Radicación nGmero H SS. 

VJOI./I~ION DIRECTA. La• U:npugM<I<ne¡¡ formuladas por la vio. direc\.a 
le impld•n ~ la Sala adentruao on un estudio a fondo de cada uno d• loo 
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.ar~o•, poro r:o e•t.l!. detná• "not'u qt:e clert:<:nente el artioulo 329 del c. P. c. 
(aplicable a los proce~s labornle$ e-n virtud dr. !a remisión que ordenara. el 
art. 143 del C. P. L .. t. . . Mtt.gh>Lnulo puuen:..t! doctor Hugo Sue2:cún Pujol~ . .Sen
t<>nela do DICIEMBRF. 16 UF. 1091. No CMil.. Tribunal Supo:lor do Bogot.O.. 
Demandante: Jnvier Hurtndo G. Dc:rmndado; Acndemin Royal R.1quet Ltda.. 
y otro. R.acloaclón númrro ~71!0. 

DEMAt\DA m: CJ!SAClON - T~cnlr." 1 PROPOSICION J-:JR!DICA INCOM
PLETA 1 INFRACCION DIRECTA DE LA LEY - Concepto. M~>gistra(!o ponente 
dol.rtor R"món Zúfiiga Valverde. Sen~encia d~ DICIEMBRE 16 DE Ul~l. No casa. 
Tril>uual Superior de BarrauqUilla<. DeiWtndanle: Sant;ago R<tad Machuca. De
mandado: Empresa Pu<'rtos de Colombia - Pu•rto 'terminal Maritimo y ~uvi .. l 
ele Bn•·r~nq\¡iDa. R~dloaolón n\uneto 4&24. 

'R.F.!IJIJSTE S.M •. ~Rl,\1, P.!IRA 'l'P..ABAJ.IIDOR.ES DE NOMI::-TA ADMIISIST·RA
TIVA Y SINDICAL - Dlfercnoin r.ntr(' uno. y otra 1 ERROR DE HECI'IO EN 
OAS.'\OJON J...l\BORAl.. 1\.tugiat.rado p4)neote doctor Ramón Züniga Valverde. 
Sentencia. de DICIEMBRE 16 DE 1991. No e~sa. Trlbunal Suparlor de Barran
c¡\1\Ua,, Domandnntc: Hcrna.udo (.':;.brera Roa.. Demandado: Etectriiic,.Clota del 
Atlántico 8. A. R.adicació::J. uún1ero ~0. 

CLAIJBIJLAS CONTRACTUALES l\MBIGI!AS - Competencia. ~oberana. de 
los fallado1·el::i dt:! il'\~t.HnC·llt.. Si bien esta Corporación ha sostenido que la apre
eiaclón de la.s cláusulas contractuo.leo atubiguo.s ccunpete de rnoutra sobr:tu.na. 
a. Jos 1slladflraso dP. instancia.. y cuando ~~té dentro de las vari.D.s interpreta
Cion@.~ qu! gon po~ibles, escog~ 1!1. mas. . . MQgi~tuco ponente d•Jetor F.rne~to 
Jlm~ne?. Dlav.. sentencia de DICIEMBRE lB DE !991. No cas ... Tribunal Superior 
d• i.ledellín. Demandante: Juan Jo•~ Quintero Q. Demandado: llaneo Ccmercia.l 
A.n~jor•ueño. Radicaeión número 4496. 



])lb: SEN'f!BNCWAS PIU!BIDCAllJAS 

SEGUNDO SEMESTRE DE tWl 

i\CCJD/,;flTE DE TRli.DAJO 

.TUECF.S DEL TRABAJO 1 Pk l NCIPIO DE CONG!'W!'!NCIA O CON
SO!>.-\NCIA 1 I'ROPOSlClON J URIDI CA INCOMPLETA 1 •\CClOENTE 
DB TRABAJO. Magi.slrado pQnenle do<:tor Hugo Su;,.eún Pojnls. Sen
tencia de SEFT l l:.:Ml!RE !.S DB ~~~l. No casa. Tribuna l Superior de 
Dotroi.{L Demaodante: María L Monter{: B. Dematukdo: VlanlniS. P . A. 
Y .Entt·e~::t.nil.fe.:; y TnborC& $. A. y Empresa de Energía iUvtt·iea de 
Bo¡:ntá. Rctctic:\ción número 4422. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339 

ACCI DENTE DE TRABAJO - Ai t r nl>a1C.d<1r le. corrt>prmd• la ~mostrn.ci6n 
da que P.l dn.ño s~:.jrtdh se dobM a "cult)tt comprobad«11 dlJL patrono 
ACCIDENTE llE TRIIBAJO - Al tral>njP<!ot· le corresponO< l" de.rno~
tral!-16n de que el daño $\i{rl<io se debió a "culpa comprobada" del 
putrono. Si el f'..LDdamento de lA lndnrnnUo.ción que so roeht.m6 es el 
rl.,s¡o croadQ !art 19~ del c. S. d•l T .) •1 t.rabRj:>dor .., hll.!b d tspen
.'lt<do de la carga de m pn¡ebQ re.pecw de !a culpa del patt00<1; más si 
aspira a 13. l>>damni>acióo u:.¡~¡ y ordinaria• a que d 9 derocbD el 
urtic~f.tl 218 tlol C. il. del T .• " tl l• eor rcs¡>Onde la demostrnelón de que 
ttl tbiio l:lufrido .u: debió a .. c\1\pa comprobada" del emp1t!:ad.nr pn~.t. en 
o:1to 11po ... I\'Iagistrado pQ11r.ntc doctor R.afael Baq\h!l''J Ht:rrera. Sen~ 
tuciG. do .TULlO 31 DE 1901. Co•a. Trtb·ln.l Suportor de Bogotá. 
oemund•ntc: Mmia .l:letancoun de :l.ln.rt!ne?.. Demo.ndnd4: Aceriaa 
Pnz del Río S. (1, 1:\adlcnciúu númW'o 4336. . . . . . . . . . • . . . . . . . . 177 

ACLAMCION, CORREOCJON Y i!DICION /JE LA/S PROVIDENCIAS 

ACLARACION, CCRRECCJON Y 1\DlOJON DE LAS PROVJD~CldS. 
F-" C".novr.nir:nt.A ~I"V"J.t eomo corrección doctrJrutl qu~ es lmprocc
d~nk IK ><CI~aciéo de: Tribunal. cttando fm fioalidad e:.~ ac!A<V 13 
oontoncla y lo que hace e> rovOCtlrla. pues el a r<ic ulo 309 del C. P.. C., 
$1f C'ld &ig-uiente tenor: ''La scmtencia 110 es ret:oc:able ni rajorma.l)l.c .. . n . 

~tn¡Jt;trado ponent~ doct-or Jur¡~ lv:in :PalRcto Pal&ciu. Se-ntenr.ia ñ~ 



794 GACETA JUDIC1AL N~ 2453 

JULIO 31 DE 1991. No C"-""-· Tribuna.~ SUperior de Medellin. Deman
dante: Osear Bueno ca:derón. Demandado: Ca~ón de Colnmbia S. A. 
Radicación n·lmoro 4180. 159 

AGENTES COLOC.4DOII.ES DE POLIZ.IIS DE SEGUROS 

AGENTI:S COLOCADORES DE PULIZAS m: i:iEülJROIS. Al agente 
ooloeador de póUzr.s de seguros la ley laboral le exige cnmo elemento 
esencil:ll en Ja prestación \le su.." ~ervicios la exclusividad (art. 94. del 
C. S. del T.}. 1\.otagtstrado ponente doctor Rafael Baq11ero Herrera. 
Sentencia do JULIO 4 DE 1991. ~o caaa. Tribtlnal 8upolrlor de Call. 
Demandante: Carlos Ogli~>strl zca. Dcmaodndo: Beguroo Mtdlcos Vo-
lw'.~arlos S. A. R-adicación nfun<r<J 4327. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . :311 

A.G01'AJ.V/.IEN1'0 !JJ:: LA VIA GUBERNATIVA - Factor t•pecial de compe
tencia par« el iUR.• laboral 

AGOT¡.MIENTO DE LA VIA GUBERNATIVA • Factor espeoinl de 
eompetcnc!..1. para el jm:~r. ljlt bnral SP.gür. h~ t.enMo nportnn1dRc1 dP. prc
clsar!o la Sala d<:! Ca~ación Laborol, se está :mle un asunto de com
peteucia cuando en una m~srr.a dcmnnda. el a.etor a.cu.m~la unos pre
tP.n1>i.or.~S. con r~spa~to a las ctta.l~s hn agotado In vía g:ubern.at.iva (!Oil 
otr"" para las Que no ha cumplid-o ese requi•ltoO porque lo que es factor 
de competencia.\ para el todo t:Rmbién lo es para la. parte. En esta 
hl.pótcstG ocurre, .sencillamente. . ll.ia.~:str:ldn pmur~lte doctor Ruco 
Su••eíon 'Pujolo, Rr.ntonr.i~ de DICIEMBRE 11 DE 1991. Casa totalmente. 
Tribunal Sup.rior m. Bogotá. Demandan: e: Luis Fernando Velase o 
Chica. Demandado: Banco Cafot.,ro. Radlr.aelón nún-.ero 4560. 688 

Al'LICACION INDEBIDA DE LA LEY - OUcíndo se confillura 

DACIO!.\ EN PAOO O PAOO POR ENTREGA 1 Il'o.'DE:l4NIZACION MO
fiATORlll 1 Al'LIC.~CION INDEBIDA DE LA LEY - Cut>ndo se conft
gurn. Ln aplicación indebida de l::t ley se presenta cuando o. la sttuación 
de heellO establecida ~D el juicio no se aplica la norma que la regula 
,:;b)O una rlistint~. o se o.plica la pertlnent~ sh1 llO.CCt'la. uro~ueJr to<los 
106 efectos queridos por ella. Mar;;tstrado ponente doctC;r RaÍael Bo.
quel'() Herrera. Sentencia de OCTUBRE 2~ DE U9l. No :asa.. 'l'rlbuna\ 
Superi()r de l:;logota.. Derr.andante: Mario. (!el Pilo.,· ~'O'umicr A. De
mandado: Coea::.rellas 8. li. Radicación núntero 458'1. . . . . . . . . . . . . . . . 4'l'i 

APOEI.TACION DE DOCUMHNTOI> A U'I'F-NTICOS O EN COPlA. A r.m PRO· 
CESO JUDICIAJ, - Valor p>'Ob4101't0 

PRUEBA DOCUMENTAL O DECLARACIONES EN IDYOMA EXTRAN· 
JER.Q 1 APORTACION DE DOCllME.NTOS AUTENTWOS O EN COPIA 
A UN PROCESO JUDICIAL - Valor ¡>robatmio. Con nrre¡¡lo al articulo 
101 ele! c. P. C., no lm1>llca QUe las pruebas docwnent.ales o las de
elaraciont:!6 que se encuentren t!n idioma ~xt.ranjtlro no Plled:«:m ser 
(!On~dex:\das, puesto que ~e conkrnpta la pcsibllido.d de traducciones 
de tale~ <locumentos o de recibir la · dr.~lar~co.Sótl por medio de un 
in~rprete. De otro i~>do, se hu h:si~tido ~•ntu en la. Sala. de Casación i. 
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Cil·il como en la ele Casndón L:!.bnr• I dt' la Cor te, respeoto 3 b 
aportaoión de do~-umenta• a u11 }Jt"Oceso JudlcJal que •·poClrMI presen· 
tar,., Ot ie'inolr.< .. . ". }l•(;istt:uln pon ente doct ru Ramón Zúñtga. Val· 
v"r <!e. s~mencia de Jl1LIO 12 DE 1991. :llo oasa. Tribunal S uperlor de 
Bogo~:i,. Dun·.nndauLo: Ar.toniu J . Callral. Ikmandndo: Mu.~>nesu>nn 
Anlasembs.u A. Q. sucursal Bo¡¡a\;\. Rad leación n(U::¡ero 4275. U 

A R.BI TROS • Dtctsfón 

ARDITROS • D<ci<lón 1 FACt:IL TADES UEL TRm ttN AL DE ARBl· 
TRAMENTO. Conform• al llrUculo -T58 del C. S. del T .. lo• §:rbi:ro.• 
en un Jallo no pued~n "ntectar derecbQ$ o ~Dtltltades de la6 pa.rttti 
rc-eonor.i<.Jao por la Cou~Utución NA.r.h)nat. por ll:t..f leye~: o por lo& nonna& 
conv~n<.:ionolcs vigeot<.~1\". Magl.; t.c;J.do pcmente <loctor Rnmón Zúñlga 
Val verd• . Reeu= de h<>molut¡o.eión d o SEP'l'IBMBRE 17 DE l99L Rol· 
dlc .. ción n \'lrnoro 4.581. . . . . . . . . . . . S lO 

lJA.NCO CAFETERO • Natur aleza 111r ldt<a y. de 31<8 •midore~ 

CONTRATOS DE TR..\ BAJO DISTINT!):¡ QUE Sli: SUCEDEN EN DIFE· 
~ENTES PAJSES Y SUJ F;TOS AL REGIMEN J URIUIGO D P: CADA ES· 
T ADO 1 BANCO CAFE~I'F.RO . Naturalez• jucídiea. y de aus servidores. 
Magistrado ponente doe!or J or¡e l'<lln Patac;o Pnloc«:. Sentenela de 
AGOSTO 13 DE ~~~l. No CRsQ. Tribnn• l St:pcrtor de Bogotá. DellliUl• 
dnn t.e: Eálnnndo Ca• t ro Es<a•nlll~. D r.maUdado: l:lanco OAtete:o. R.a · 
dJeo.cion núme:o 4408. . .. . . . .. .. . .. . . .. .. . . .. .. . 24~ 

HONIFICA.CJON A TRIPULANTES JUBJL,1DOS • R or¡ul8ft0$ 

BONJFICAO'ION A TRIPULANTES J'Utj!LADOS • Requisitos. Lo que 
d ll dereebo a !a bonltle>~ción <le !cipub ntc3 j ubUados no es el .bul>n 
de hnb~T cumpl!Co 20 nños dt r.crviclo.:s y obt.c-ntdo el rcconucimtcnto 
a bt pensión Ce jubtlBción. :;lno que to.mbjén da ell3.S cmo.na.n otrO$ 
re:QUJ.Sitos conto son lfl. l~<!.1 t.'\d y lo-s bncno.s aerv1~10f; • . :Ma.G;:lst.r&do 
;xm•nte doc~r P.n>eato Jlméne> Dia:>. . Sun l.encla de JULIO ~O DE 11191. 
Nn casa.. '(TibUnal s ·.Jperior \{e Bogo~ó. Demandante: AlYaro D!l.La U u· 
jiC• . Demanllndo: Mro~ias Nar.lonales d< Colombia S. A. "AVL\NCA". 
Oon snlvRN <nto de voto d~l ductor J oaé Enrique Arboled" Valend$ • 
conjucz. Radicación nÜJ:lero '1063. .. . • .. .. • .. • • • • . .. • • • • • • • .. 11>! 

DUA;NA FF, PATRONAL • Exonerante de i« """""ió" por mora 

B"VENA .-¡¡ PATRON:\L • Exonerante de la sanción por mara. Ma· 
gistrQ.do ponente doctor Maoue~ E:nrJqtce Dara Alvar~z. Sentencia do 
l\liOSTO 2 JlE 1991. Ca•a totalmente. Tribunal Superior de MeueUin. 
Denhmdante : LU..i.s A. Hoa.t·j~u.uz P. n r.mundado : Metromcd Orupo Obras 
Civiles. Radie:lclón llÚmero 4239. .. . . .. . .. . .. . .. .. . . .. .. . .. . 188 
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CAMPO DE IIPLICACI()N DEL E$1'ATUTO Ll?.<lAL DEL SALARIO l!fiNlMO 

CAMPO DB ... PLIC.'\CION DEL ESTA'l'll'TO U:GAL DUL SALARIO 
MINIMO / SEN'l'E)ICJA 1 HECHO O JIEDIO NUEVO F.')! CA~AO!ON • 
Cor.ccpt(l. Mn&isLr:,do pcn<nto doctor Err;e,:o J!mcne• DÍ><". SentenCia 
de NOVIEMBRE 13 DI!: 1901. Nu ca~n. Tribunal Superio" d~ Bogotá. 
OemandP.nl.e: R•i.ualdo Sanchez s. Derr.and&uo: Fiob Vr..Ue de Tenza 
s . A. Ra<!lcaciúo nümcro ~&28. .. . .. . .. . . .. .. . . . . .. . . . . 597 

CARGA DE L.1 P]¡UEBA • A quttll c·orTesponde 

TRAMITE O PROCEDIMI:E:N'rO PArl.A DESI'Ell!R PACTADO CO~· 
VENCION 1\LMEN'l'E O POR P.F.GLA:Mll:\TO 1 CARGA DE LA 1>1'\UEllA 
.. A q11lén corresponde. Mr...g-Jstrado pon2ntc ctottor Hu~o Sue.s.c;u¡ Pn
jols. BetJt•ncia de JUL·IO 25 DE 1991. :-lo ca,.,. Tribunal Súp<'rlor de 
Bogotit . .DemBr.dante : Renry Ospin3 Bt~.-rrtl:l~n. Demanut~do: Caja de 
CrOOi.to Agr&r!o. JruiwtriAI y MJJ•ero. Rftdlca.Ción número 4392·. 12'1 

~1\USAf. PRIMERA EN CASAC}/0/V LABORAL 

p;MPR.ESA DE SER.VWIOS TE.Mr'ORAL~;::¡ 1 (lAUf\AL I'RlMI!lft/l EN 
CASAClOII LABOR.~L. M"'"IAtrado ponenl.e dOctor Ramón Zúlil~;~a Val
''ordo. Sentonci:~ de OfJTliBR.E 2f• DE 1991. r<o oa•a. Tribt:nal S~perior 
de Mede!llll. ocma.ndante: Jolln J'stro Anup• F . b •mand:ldo: A•esor[,. 
Iml..,;lriKI Tem~<>l'i!J Llda. "~ro· e Indc.-trl¡u; Ore'o Ltda. 
Radienelón número 4188. • .. .. . . .. .. . .. . . .. .. . .. . . . .. . .. . . .. 510 

COnfPI!iTENCIA PT,ENd DEL ~'.IU8f/!VAL PARA DlRIMlll. C:N CON'FUCTO 
Y L/,111TACIONES O RESTIUCClONES 

COMPF!Tll!rOIA I'LE..~.'I 'DEL TRIDUNIIL PARA DIRIMIR UN CON
FLICTO Y LlMIT.'I.CIONES O RESTRICCION&'l. 1..1. Sala ha r ell'erada 
en diYen:u oportu':lidRdP.>, no sólo la competencia pleno. del Tribunal 
pt.ra dlrtml:r le~ C(.'D.flictu1) vue3tas a su considcr.-J.ción .;ino lo.s Umita
eione:; o r&IStdccioncs a 61 hnpuer.l..o~ pm· lo. lt!y. Magistrado 'i)onentP. 
doctor RAmón Zúñigo. Valverde. Rocursn de nomologa.cióo cl& SU'· 
TlEII/II:Il'lli l7 DE 1991. Raci!CO<:Ión núm•ro ~81. .. • .. . .. . . .. 849 

CONC81'TO DE &QUID,'.D 8N llL IJ.II.Bl'l'RIIMEN'f'O 

CONCIWrO DE J;QUIDAD EN f!.L ARBITR.'\Ml:i'ITO. Los Tribuna les 
de Atbilrf\:nontQ, conform~ A <Wttr.ri()s reiternclos d~ ls. $a1n . pueden 
tallar en f'l\lUidad Iren:c a. todn.! o.quello6 r;uutll(.tos de intere.,e:~ pUt15-
tos a su ctl•er.:t·o juicio. As! diJo 1~ Corte on sentencia d~l 26 de morzo 
de 1969. ••Arb1trrunento. El concepto de equidad .. . u. Ms:~~f.\1,radn ponente 
doctor Ra.mOn zo;Uga Valvercte. R~cur.so de ho:nologaciún du SEP· 
T!El'JBRE 17 DE 1991. RadicaCión número 4581. . . . . . . . . • . . . . . . S49 

COI\'CILIACI()N DE LA PE:NSJON DE JUBll.ACTON • Oporhmidad 

PE~SION DE JUBIL • .>.CION • Ret¡ll!s:lto• p-.ra su cau.;aclón 1 OONCI· 
LII\CION DJI: LA f'ENSTON DE JUBn.ACfOI't • Oportunidocl. Lo qnc 
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d3 Jug-ar al n f..elmlcnlo Ud derecho 1:t la pen&lón pl~ul dtt jubilación 
ccns~gr:¡,da. por el artímlo 2BO del C. S. del T .. es "i<> prC$ta<:wn del 
.sers:1cto dtsrttnte ~ti'l mímaro tt.ctarmir.ado de a.1'I0s, con la oone~rrencia. 
de~ {actrrr r.rüuL"- ru~ míentrnr; no se haya cumplido el requisito de la 
alll!.d se esta ante un <lerocho pensi(Jn&l •vent·Jal y por lo mls:no es 
cnncUia b:e. Magi~trn<lo ponent$ doc~.vr Hugo Suescún Pujola. Sttntencia 
de J ULIO 10 DE 1991. No eMn. TrlbuMl Superior de Cnll. Dcmnndr.nte: 

797 

a:rrrtln Cortés. Demandado: Moléndoz S. A. Radicación número 43g9, ~5 

COA'CTT.T ACTO.V LA RORAL • Finos, naturalc¡¡a 

CONC:ILIAC! ON LABORAL • Fin~ 1Ultw.?Jeu. " .. .la conclllachln eo
ll'W prueba. de ali'eni:nicnlu enlre tr ... ienes tfen.en prcW.nsiOnes opuestas, 
e.st:.\ eonso.g:l"S.da. por la Je¡islaeión el)lN>Jbl:!na en mater ia. Jabo:al. 
tJ>mo io&litt:ción de orden público- que busca la. prevención o ln. ret
mtno.olón ae les u :.i¡:ios entre pll.t~onos l' !.r:<baJadore• y r.l mnntanl
m.ientos del clinu:. de entenahnten to y annrmto. cntl'( h.:., It\ctores de 
lo. produeeión. oo::no juent.c do s.~gurido.~t c.~n procto.ra <te la paz ~ocia). 
N(l otro es su real $;i~lHCitat1n. y:. que de lo cont.rnrio ro.aultruf~ v~r.a 
la. conci.:faclóh qu~ cl~jarü vta llbTC a la controversia Judlnial que 1.1e 
b1J:";O~ precióamentc evit:J.r n d d fntr••. 1\·ta.¡:;-l~tl'aú<.: puuent~ do<:to!' R..'\· 
r•~t D:;,quoro Herrera. Scntencl:>. de J ULIO 1 DE 1001. N'n CAOs. Tri
bunAl SJ>!H'rinr <1<.> C:<ll. Den>andant • : C..rlos Oglia•l r i ze.>. Deo>nndado : 
&!guros Moidicos Volunbrio& 11. A. Radicación número U27. 311 

CONDUCTOTUIS DE EMPRESAS DE TRANSPORTE • Jorna4a 114 tTnll!tjo 

CONDUCTOR-ES DE EMPR'R!!IIS DE TRANSPORTE - Jorr.aaa de t.YR· 
b¡,jo. Bion pueden pacto.ror. Jornad•• de tY"))~Jo p<>r dcb~jo de las 

~~e;ri~~r~~s c;~;~~~~t~~.:eJe ~!:' e:~pr~~c~u~l~ ~~n~pe:rt:P~~~!e~~;i:d:~ 
n11i.s la prostación ele trabajo • uplementarlo: pero. eso ~J . siempre que 
&1 t<>tal de la.s hora& lab~:c.dn!:l c.t'n el día. no su¡;ere el Ihnit.t.- lt.:;;al que 
por •r.l\'uridad públtr.a ~~ñalar. los D•cretoo !393 de 1Q70 y 869 de 1978. 
l\ot.nctsetado ponente d r:ctor Hu¡o Snr.reún PuJuls.. Rccunoh de homc
IOgnclón de OCTUB RE 10 D'S 1991 . R:>ólcaelón número 4849. . . . . . . 4511 

CON'I'ESTAClON DE LA Dl;M8.NDA - t':'01liY.p!<l 

CONTESTACIO)l Dlr. J../1 DEl!.f.\NDA - Concepto. Ha llleho rtlterndn
mante esto.. Sa.l~:~. q:ue la cont·e~tt\ción de Ja dCttl~uda e:s unn. P' aza pro· 
..:esnl que sólo· pucdr. f:;P.r tamcidcrn(hl <.:u t::\saciiln f':On·.o una pMJeba. 
ttn la mr.dtda ~D que rA>ntPnqA r;tmfesión, sin (tue eM> quiera (JMir que 
$C pueda.n cons(d(lrar cumu to.1 las asev!'!racior.cs que ha¡a ,n AliA. la 
part(' domand.ada en .:¡u ravur corno. por t-jemplo la 5:mp1e po.sición de 
exe~pcion&s. M'~\~i.1l.rado p:HlRnt~ doctor Mo.nucl f:nrique Do.za 1\l\'arez. 
Sentencia da 0<.,-J'UBR.E 4 OF. 1AA1. No casa. Trlbcn.l Superior d• 
s ·uc- ra.ma.nga. 0CU1Mlduntc: J ulia. Romero }(.. Demandnc!n: OtU>tavo 
Pnrn. D . Radicnclóll nÚJ:lero 1~1. . . . . • . .. . • . . . . . . .. . . . . . . . . . 418 

CONTESTIICTON DE DEM.t NDit • R eetsi&üos 

CONTESTACION m;: DE)iA.NDA - Requi.sitos 1 OPORTUNIDAD PAR1\ 
PROPONER F.XCEI'CION.I:S EN EL PROOE·SO LADOR.Al. 1 TR·ABA-
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.r ADOR O~'ICL'\L. Magistrado ponente doctor Manuel Enrique Da•a. 
A1varez. Sentencia de AGOSTO 22 Dl!: Hl91. No cass.. ·I'ribunal Superior 
de Hogotá. JJemandante: Luís A. Rl>ndon P. r:emandado: Empxesa de 
Energía El.éctriaa dt: Bügotá. Radie~:t.t:ióu n(•tn<:ro 4.278. 281 

CONTRATO DE TRABAJO • Elementos i>ttegra?ltts 

CONTRATO DE TR..'IBA.TO - 'F.~eJnentos integr!lntcs 1 OBLIGACIONES 
ESPECXJILES DEL PA TRO:-lO. No desnatura.li•a el contra.:o de tro.bajo 
el hecho d~ qut' l<K l~:tbt.'r no se pr~~tc slctr.prc en los locales del em .. 
pJeador. Debr. tcncr!;C en cuenta que no e~ exóUco hi rcp\~gna a la 
f:On fi~uración del cont.r~_to d~ Lrabaj o que pueda el t.r~ba.jsdor t"n cjer
too casos emplear sus propios ütlJe.s y heuami~ntns.. 'M'51gl!;tr~cto 
ponent.e doctor Hugo Sue•cun Pujoh;. Beutem:ia de AGOSTO 30 DE 
1991. No casa. rr:bunal Superior de I'opayim. Dema:~donte: Migu•l 
l''ll'Stlnan C. nP.:nR.nd1idO: Almnccn~s Generales de Depó~to de Café 
S. A. "ALM<\CAFE". Ra(licaclón IIÚ!'Il~tu 4361. . . . . . . , , ... , .. , , . , 303 

CONTRA.7'0 DE 'I'II.AIJAJO - Presunc·i6n 

CONTRATO DF. TR.ABAJO - Prosun-.ió:>, En cuanto al a'tículo 24 del 
C. S. del 'l' .. antes do •n modific"ción por la Ley 50 de 1990. la juris
prudencia laboraJ ha llt!ljnido qur. uua vez; demostrade la existencia. 
del hr.r.ho en que •• funda la pre•unción leg~I contenido. en esta dis
posielón queda detennin~.do qu~ ese t;rabnjo fue dependicnt~ o ..:ubor
dinado lu-sta tanLu el empleador no demuest:-c lo contrario. liberándo~~ 
kAÍ al t:a.baj adúr ele cnalquier otra. Mt'g"l=l. probatoria qur: tonga QUe 
ver <!(ln la existencin. de los demás elementos que conforman el <'.On
tratu de trabs.jo. MagiStrado pononte doctor Manuel Enrtgue Daz" 
Aharez. Bentenct~> de AGOSTO 2 DE 1991. Casa tot;,lmente. Tribnnal 
Superior d~ Medellín. Dem<mdant.e; Lui• A. ll<ldriguc~ P. Dem:1:1dado: 
Mctromed Gmpo Obras Chiles. Radicación número 4239 . . . . . . . . . 1118 

COl\'TRATOI> DE TRABMO DISTINTOS QUE SE SUCEDEN EN DII'ER~N
TES PAISES Y SUJETOS AL REGIMEN JURIDICO DE CADA ESTADO 

CONTRATOS DE TRABAJO DISTIN'IOS Q1.'E SE SUCFDlli EN DI· 
F~;R.ENTES PAISY.S '1' SUJETOS AL R.EGI:Ml',N JURIDICO DF. CADA 
ES'I'ADO 1 BANCO CAFtr.'IEP.O • Natura¡,za jur!(UCa y ele su• ••r
vidores. 1\1..o.gj$tn:t.do ponente doc-:tot Jorge Iváu Pa.lo.c1o P~lKCiu. Sen
tencia de AGOSTO 13 DE 1991. No co.so.. Tribunal Sup•rior de Bogotá. 
~emandante: Edmundo Castro Jiseami.Jla. Demandado: Banco Cato-
tero. Radicación número t408. . . . • . . , , , , , , . , . . . . . . 246 

coNv;;,vcroN COLECT IV JJ. - Dcmmcta: ¡¡or parte del trabat•l/Jor o del 
empleador 

co:-¡n:I'ICION COLECTIVA - DellUtlCi" :;>or parte d•I trabajt>dor o del 
~mpleador. El ré~tmen qe negor.iar.ióu colectH;a del C. S. dr.l "T'., ~r· 
mite tn.nto a Jos tra.ba.jadore~ co1-:10 a empleadcl·•):; dtmunciar lll con
vención cclc~tl va. de trnbajo, lo!; [):.l.Ct<N:; t..-olectivos o bttn Joa laudos 
o.rbitrale& que reglamentan la.<:~ condiciones generales de lo.& con~ratos 
de trabajo exlst(:u lt:!li entre ellos. según correspondo. no ob~Stante ~1 
!$indicc.to o dlr~etamento los trtt.bl:\jadores no sindicalizados puedtu 
iniciar eJ conflicto r.ol~?:C't.~vo con la pr~1lentación del pl1ego de peti-
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ctones qn~ buaca la ce-l~br3.Ción de un uuevo acur.rdo oo1eet1VI). MA.gis .. 
t·rttdo ponente doctor Manuel );!nr ique Daza. Alvarez. Senenc1o de OC-
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n. ... 

TUBRE 17 DE J~9J. Ro.dir.nclón numero 413~0. . • • . . . . . . . . . . . . 461 

COPIAS - Requl$itos pa<a qua prc•t•n mérito probatoriO 

COPi.!\B - Requisito; parn r¡nr. presten mérito prob.,torio. Ho. de ob-
3erv<>rsc que par .. que 1<.• cupias presten mérl\o prob:a.torln, fuero de 
la• cllsos cont.ompla<lo~ en ol articulo 2S4 del C. P. C. y tiU habiendo 
sido tomada de documento>, protocol12ad<lS r.i expedido pOr orden del 
Juez de 108 QUe !arman p:ut• dt ntm proceso llet:l neu•a.rlo, que su 
autenticidad bayo. sldct e.:zllllctl\1 .. por nolarto o sr:crl:b\rlo de . .. Ma.
¡:U;tr.a.do pont>.nt.e doctor Jor¡o Ivtm Pa:.neio Pahtdo. Sentencia. do 
J ULIO 3 DE 1~91. No cQSO.. ·.rrlbut>al Superior de Bogotá. D~m:.n
dantc : J03C RUb~eJ Lúpo• )11, Demandado: f.'S)a de Crhdlto Agrario, 
l ndu3tria: y Minero. Radteo.el•)n número 4104. . . . . . . . . . . . . '7 

CORR~CCION MONETARIA D F. ORLTOAC/ONES LABORALES 

CORRECCION MONeTA~lA DE OBLrGACIONI!:S L!IBORALES 1 E'ruN
CII:'IO DE LA REFORMATIO IN' P€JUS 1 TERliUNACION UNILATI!:
RI\1. Dt;L CONTRATO DE TRABA.! O - Consecuencias de 11\ tenninaci<in, 
cuando el patrono no <h. al \ru.bjador el aviso an\ldpn<h.J <l~ 15 día:3 a 
c¡uo se refiere el ind.w final del 8 parte Al del artículo 'l9 del Decreto 
r.l~l ae 100~. M&giS\.rado poDJOIIU! doctor Msnoel P.nrique D~z:. AIVM<2. 

Sente11cta dt S!!:P'ftEMBRE 20 DE 1991. No caso.. 'tribunal S11J)arlor de 
S ogotá.. Demandante; llt<lna.ndo Mure;~ Cadena. Denl:\nd.ado: ~AVA
RIA S. A. S¡,lvamento de voto dol doot.ot Ramón Zúill&a Valvcrdc. 
Ra.dicaeión nlilllcro 44óo. . . . . . . 376 

CORRI:CCION MONI':TI\ft!A DE OBLIG-1\CIO!\'ES LARORALES. El 
Articulo 337 del C. P. 0 ., c.<to.blcce excepcimt(:> K la prnhlblctón de lo. 
f(J/Ormat:io ·Jn P€1tMs en térmJno& "Aller1lles. que consjr.t;.c fo1n c¡ue- en ro.zót'l 
Oc la reforma ée IR provta.e-nciu reeurrida fuere .necesa.rlo hacer mo· 
U!tlcaC:on~s ~·:lbre puntos 1ntlmflnte nte relncionadc.s con ;lf\neJ;A rerur ... 
kl\ll, los cna!ea debe ca!itir.a.r t\\SC.rcdonahnenve d &u~r!ur. Por lo mis-
mn EOY de opinión que en el caS<> bajo e8tt:dio, In sltullelún e><eepclonal 
refec1da en m norma nc se da como quiP.n. qJIP la inde:m Diu.t:h)n mo-
r&t()ri:a, uri;;inada en la n1.nrn. n.~t~Utla. de IIl3.la te del empleador r·n la 
satiubeeión de ~u obligación la.boral y la index3ción, 1\'C I'.~t'Kda eu la 
('),1rdlda dtd valor o.dquisit!vn dtl ~er:o <:olombia.r.o. !re.ote nl dólnr de 
tu~ Egtad~~ Vnldos, .son tenótnt.nos JUrictica y ~;ust.Aneht.lmente djfc
ronl.e• y por lo t:or.to. oiu roh<clón Intima QU~ hiciere lncll~DcnsabJ• la• 
modlfica<:iones a Jas que 111(,' r~Clcre el :u.-ticulo 357 de l O. r . c. M•'
'Js!.rncJn pnn~nte (l('lctor Mnnu&l EnriQ.u~ Daza Alvu.r~2 . S~utendo. de 
S'F.P'l'!EMBRE 20 DE I9n . No cas ... Tribuna.! !:iupertur do Rr,got4. n..
mo.ndante: Herna.ndo l{l~<<la. CHlleuu. D•man<lado: BAVARIA S. A. 
S:,~. lvam.ento de voto d~l du-ct.or katnón Z.úñiga V~lverde. Radicación 
ntmero H55. . . . .. . .. . . . .. . . . . . . . . . . . .. . .. . .. . .. . . . . 393 

C011RJ:CCION 140NETA8lil O I~DP.XJIClOlt Y.N I>L DERECHO LIIBORAL 

CORRECOION MONETARIA O l NDEXACION E~ EL DERPir.Ho LA
BORAL . .Ra sido posición a•um!do. por est,, Sección do 1:. .SaJn Labora: 
desde la """tencia del IR de agosto de 1982, y últlmnmonte y por 
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mayoria. de SHS miembros. tambióll por la $P.('.Ción Se~UUdS., <:\ partir 
de suya del 8 <te abril próximo pasado, Ja de qn~ pnr imparto dr. 1~ 
justicia. y lf) equicla.ci ctobc l'CCOl\oCt:J.~t:!, t!ll el c.:unpo del derecho laboral, 
la opernncio. del fcnómcne> juridieo c~onómi~o ... Mar:.i.,trado ponente 
doctor Jo•·ge Ivan Palacio Palacio. Sent.encia de JULIO 31 DE 1991. 
No casa.. '.l'rlbunal Superior de Medellin. Demando.n¡,c: O.<co.r Bueno 
Oalderón. Ce-.mandadu: Cartón de Colombia S. A. Radicación nú-

J'.'.§. 

mero 41BD. .. . .. . .. . .. • .. . .. . • .. .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . 159 

COSTAS P .ROCESAT,ES • No haeen parte del monto d•l inl~rés paro re
c-•rrlr en casacwn 

COSTAS PROCF.SAT,ES - No hacen par:-e del monto del i11terés po.ra 
recurrir en casaelón 1 SANCION MORATORIA - Debe 1-eali:.oar•• a 
p .. rtlr de la feoha del de•pldo y lm.<t.a. 111 d(:J fallo de segundo r;rado. 
Mn.gistra.do pc·nento doctor Jorge Iván Palacio Palacio. Recurso de 
h•Cbo de NOVIEMBRE 14 IJE 1991. R<ld~aclúll número 4lit0. . . . . . . 610 

D 

DIICION EN PAOO O PAGO POB ENTRii:GA 

DACION EN PAGO O PAGO POR ENTREGA 1 INDEMI\"'ZACJON MO· 
RATOR·IA 1 APLICACJON INDEBIDA DE LA LEY • Cuándo oe con
figllra. Ma¡¡isLrado pot\ente doctor RMael Baquero Herrera. Sentencia 
ñ~ OCTUBRE 23 DF. l!l91. No r.n~n. Tribur.nl Snpr.rior de Bngot.1t. De
mandante: 1\.taria del Pllar Fournier A. Demandado: Coe.strellas 8. A. 
Radicación nlimero 4587. .. . . . . .. . . . . . . . .. . .. • .. • .. • 4,77 

DELEGACION EN EL SINDICATO DE LAS ACCIONES INDIVIDUALES DE 
LOS TJCIIBIIJADORES 

SlNiliCATO • ~pl'eoentaclón de sus afiliados 1 DELEGACION EN EL 
SINDICATO D~ 1.1\~ .'ICCION,I,;S I:NDIViDUALF.S m: LOS TRABAJA
DORES 1 POSIBn.ID.~D QtiF; TIENE EL SINDICATO DE liCUMULAR 
LAS PRETENSIONES DE TODOS LOS oiiFD ... IADOS QTJE [~\Y.IIN HE-
CHO LA DF.LEOACION. Magistrado ponent~ doctor Hurro Suascún 
PuJols. sentencia de NOVIEMBRE 1t DE 111g1, No casa. Tribunal 
Superior de Bogottl. Dema.ndantl!: A.sociació11 Nacional Ce Ofldal~a 
<-• la Matitla :i\~e~cante Cobmbiann "ASOMMEC", Detnandado: Floto. 
Mercante Grnncolomblana S. A. Radicació~ n1imcro 44H. , . , . , , , , , 6S8 

ni'!MAND4 DE CASACION - Re![uisi~, tecnica 

DEMANDA DE CASACION - Rcquhitos, técnica. De t\tr:npo atrás, ha 
con.~d~!'~;do e:;t.a Corporac.ión (.¿Ue In dcmj:¡nda de caso.ción debe atern
P"rone a ros requisitos formaJe;; ((le que llablan Jo;; ar.s. n do! De· 
erd<> 523 de 19&1:, y 9a del C. P. L.). por t~atar.se .je un rer.ur$0 e~tnt
ordinario mediE'.nre ~1 C\Ja.t se bU<$Ca ln casncit.n de l~i. sentencia ncus(ldo. 
}' en ningan ca.so ~e está tt·entc a. un trámite de instancin, por lo cual 
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se rige por llDn. técnica especial y rigurosa que e& indispensable para. 
su admisión. 1\lagistra,do p()aente doctor Ernest<> Jiménez Diaz. Auto d~ 
AOOSTO 14 DE 1991. Radicaclon número 4533. . . . . . . . . . . . . . . . • . . 27> 

DEMA..."''DA DE CASACIOJ:\ • Requisitos. técnica f P..ECURSO DE CA
S/ICION - J>o es una tercera in$tano::i ... Por la indolc misma del recurso 
e~tr.ao!'dinat·io, que no r.onstitu~·e una. tcrr..crs. ins:tancis.. sino gue se 
orir.ntR. ~$ip~r.ificA.mr.nt.(! 5I r.onfrnnt.nr r.l fs¡.JJo ncu~ndo r.on la lr.y, a 
fin de unificar la jnrj.s~ruden<'.~a nanional, el ex~men que ha. de realizar 
la Corte t1ene que efectuarse de~tro de loa parámetros que le marque la 
demanda. de cass.clón. la ~ual +..lene que sujetarse Qstt·tctamenta a. Jos 
line~uniE:nt.os lOgiCO.s qu~ infoxman este medio de jmpugnación. 1\of:.t
gi.stro.do poucn~c doctor Jorg~ lván Palo.clo Polo.clo. Sentencia de nr
LIO 31 DE 1991. :s'o casa. Tribu."lal Superior de Medeilin. Demandante: 
O••ar Ruono 0al~or1Jn. D•m~nd~do: Cort.ón de Colombia B A. Ra~l-
caciñn número 4130. . . . . . . . . . . .·. . . . . . . . . . 15,9 

DEMANDA DI'! CASACION - R•quisito•. técnica f RF.CURSO DE C.'!.
SACION - NaturaJo•a extraor<Jinarla. Lo.~ vsgas referencias al ''dlcllo 
de algunos tr~tigos" no 8cn Rccptablcs para dcmo~trar los erro.res de 
apl'eciaciór. de Ja pmeba que el cal'go at.ribuye al faU·:. y que. a.l decir 
de la. recurrente. CO:\dujeron al 'l'"rjbunal a comet~r los errores de 
h~ehn qnfl dr.nnncia,... Mn~.c.tr.n<1o ponr.nt.c dor.tnr R11go Snf:~m'ln 
Pujols. senttmcia de AG0.'3TO 20 DE 1991. Nu eal:i<t. Tr:bunal Superior 
de Popayin. Dei!la.:ldantc: Miguel )'lr~~man C. Dcma,dado: Almacenes 
Gcnersles de Depósito de Ca1<' S. A. "ALMACAFE". Radie&ción nú.-
rr..ero 4361. .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. 303 

DEMANDA DE CASAClON • Técnica 

DE:!.!ANDA DE C_~SACIO'!>I - Tccnico., 1.\Iagistrado ponente dMtor Ro.
ta.r.l Da.qt:ero Herrera. Sentencia de JULIO 4 DE 1991. No \!aBa. Tri
bunal su;.erior de Bo:>:otá. Demandante: Carlos Julio :Ramirc~. Oc· 
mand~do: Hid:::-otce Ll:ni:Oads. Ingenieros Consultores. Roldicaclóu nú-
mero 43&~. .. . .. . .. . .. . . .. . .. .. . . .. 39 

DEJ4ANDA DE CASACION - TÓCllica 1 REQUISITOS PAR.\ QIJI'! UN 
CARGO POR ERROR DE HECHO EVIDENTE PUEDA BER ESTIM.<UlO 
POR LA CORTE. Mngistr.ado pm1cntc doctor Jorge 1\,.~Ul Pal~cío Pal~eio. 
Sentencia ele A008'1'0· l~ DE Hl9i. No cousa. Tribunal Superior de 
A"tioquia. J)entar.do.ntc: Hnmbcrto de J ~s·ls Mart!nez R. IJemandado: 
Federación Nacional de An·ocexns "FEDEARROZ". Radi<:.l:(Ciún nú-
mero 4433. . .. .. . .. . . .. 

DEMANDA m:; C_<tSACTO!'I T.ARORA L - .R~qul•it<>> Que debe cor.t<ner 

DEMANDA DF. CASACTON LABORAL - RoquJs;:,o, que debe oonte.:~r. 
El alcance de la imP\Ignach'Jn que constituye el pet1tum de la de· 
hl:l.nda de ca,o;ación, debe conteu~r con clariCad la. lndtcacJón ele lo 
que se debe casar, eJ.i decir. la parle de la. sentencia que debe· iníir-
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n•nrsr,, o la I.Qtalid&d de ella, ~·~ún sea el ra•o: in ac.U~Iclad ~o la 
Corta en sede de instanc11l. (\ fi;Ctt. , .v~ñ~.lar rtP. manera r.laro. Ai la Rf~ .. 
tencte. dP. pJ1mP.ra jt:tr;t:,\ndu. debe eonfinnars~. r~'"'~:lrn~ o modificarse. 
y sn Jo:i dut> UJt.imos cz..sos cómn dr: b~ ::-f.enrp1:1z:;~l) P.} fn.W. t.n hrgi'Lt <ir. 
Jos disposiciones (On laB q,ue el recurrente ~ h~lln <tl'l f!f!F:acurad;;. 
JVlaets:trado ponentr: dr.ctor Raía..e! B~quero HcrrPr:J... RAntRnt:la ~.o 
AOOSTO 21 DE 1991. No ti\~O. 'l'tibcnal Superior do Call. :n~mr•.UdlOntP.: 
Nubi:. FlOrea Yancly. Dem~ndodc>: Na~íow.W. Con3t.cur.t<'tr~ t:-. A. V nt.rn. 
Radtc!l.elóo n\Ímero *.l:J. . . . . . . . . . .. • . .. . .. . . . . .. . .. . .. .. • .. . 

DBRBCIIC ,; PEJISJON SANCJO,V • E• tm:>r.,.,.¡ptihú: 

PR!:I.!CR-I::>:;Iot< DE AOOIONF.S OR.JOINADA5 EK EL DF.SPTDO 1 "041.
lc!lNO .??.ESCR!PTI\10 DEL RE!NTE()!(O Y Dl'; .L.a INDEII>"N!ZACION 
O~; PEI<J UlC!O::l 1 UJ>KJW.E!O A ?Jl:):JS!CW AANf!TON - E• impr<>.•· 
(:tiptible. Magi&trado poneu.t1J dootor Hu~u 6UP.t;t;Ún Pu!ol,:;. Sr:ntr.nr.l.(). 
do SZP'!'JEMBR.E lU DE 1991. No ''""a. Trib=al .Superlnr d•· ~kd•lllr .. 
nr.m:\.ndante: Carlos E. Mcr.~o.l\'C~ M. D~m9.tlCl11.cJu: (:illn Cn!"mllir. R ~ 

......... 
~·. 

Radleactón número 4:~rn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;:f.o: 

DESPIDOS COLECTIVOS, AUTORIZIIOI ON ADMINIS'l'JI.AT!VA. ; · cmuu::
CU1.:NC!!IS 

!::ES:!'IDOS COLECTIVOS, AUTOR-!ZACION ."JJ)i(Jl(!~AT:VA Y COY· 
820UENCIAS. UC)uien obr.. r.(m autodr.ar.icln ofieial « •nr.cc:Hda ti•~._t._,~ 
G.e los 3)1lr§.metro~ le3ales. no QUc:-brant~ nn.rrn.a :tl$runo.. y . pnr <-ndr:. 
no eabe ent..enCer qvr. pcrjn4'1ton~ :t ot.ro con .':11 :t.r.t.1hi.r. qn~ tff.bP. nP.·· 
e~3a.ritunente calJíicou.se cotun lir.1t<l.). P•:I(• .si acontcc." que r.nn nn 
estudio posterior Jos Junciuonrloo que r.on.-:edicr(1n ~l"o para. ur. 
deapldo en bJoc¡nr. ~ dan ~\l~i\tJ). de (!ue zct.unrnn de :J:l!)HM'1\ el')nj..,.., .. 
<:ttt.ht. u il~i:il no sera el patroao. QUA fllP. habilitado po,r~ t,an.cd:\rtr.;~ 
suu contratos de trabajo o. ~\In grupo de !il:f'n.'ld.ntf!~. quien <lehn l'f'l."-:-..r·· 
cirlt l'ls perjuicios del'ivs.doa do :aquella lief!ncü:. lrrcguln.r, ~i.nt"1 j" .-.. r..
m!.n1GtraeH.m públiC.:J. direct.u.rn.er.t~ r.nmo r~~J'IIln.~;." b)l, c11~ lo;: :tdAA 
anómclos, ligeros u negU¡¡eule• d • .-u.• tunclonr.nos tmfiltldot; tn~· 
mnlmentc de autoridad pora CKI)Cdir talea ar.to.<". IIL'l..-lSirucln :r<mr.ntr. 
c!o:lor Ra!ael !'laquero Herrera. S..nten•.ia d~ JU:!.IO 4 DE 10!1!. ¡¡'o 
c:a.s;a. Tr1buna.l Superior d~: Tun.Ja.. Deruan-d.ant~: L-\!16 A. Ou!rTF:M Va ·· 
tero. Dereandado: C.~tjH. POpular Coopf.r.:ü.iv:o .. Lt~n. Ra.dtr:tttlt',}ol J llj.trw-

ro 6<101. • • • • . • • . • . . • . . • • . • . • . • • . . • • • • • • • • • •. 

D/S/!JTNI/f!ION 11/!!L S!.LM1.IO SIN RECLAMACJili'! POST.>UI.TOR DSL T.~A .. 
BAJADOR, RMST/1 CU/INDO SE P.RODt'CE .L~ CU/,I'J:/Nfi.CION !JY:I, 
COf.lf'RATO DE TIUDAJO 

DISMINUCION DEL SALARJ:O 8.1N RECi.Al-tAC!O¡.f POSTERIOR DEL 
T}lalJ;,.rADOR . . fu:STA CUA:-100 SE PRODUCE <-.~ CULiY.Il\ACJ01< 
t'I:L :JC!f.\RATO DE TRAI'sAJO. Há d:&.o ia jutlspructl\n<:l:l laboral 
dJO :0. Corte que dicho •llenclo hoce •:I)>Oner •J r.on.,ntlml~ntn t.áP.Itf. 
del tral>tJ?.dur :t. C:i~ha dtsmlnudól". aalí1J.'in.l. cut::n•Uéndo."" en I'"Á)n .. 
aecu~ncin QllC se ha <11M1u al reaper.tn uns.. tm.e-vn e.o:tl¡•ulor.lC'\n l"r.tw• 
1'"'' p8'.T't&. ~\iagistr~do pnn,·:nfot) tlnc~wr ManuPl Enrtf)ur: Uflf1.)\ .Atv:~!:WX. 



s~ntcncla de NUVIEMBRE 2~ DE 1~~1. No casa. Tribu.n~l !;qn>rlor de 
Bogotó.. Demandante: Lui• o. Monmy 11. Demandado: Coro Lu.oo · 
ratorie• ''Colombia I.tcla!'. Radie2.C'.IA\F. nilm~r<> 4!>01. . . . ~411 

EMPR.E .... 'A - (.!fltJÍtill 

·o;,• _, 

EMPRl!:SA - Ca.plta.l. ~1 articulo 1U5 del C. ~. del T., señ..1.la eowo 
capital de ia emp:e•a en determino.Cia época. el valor d~l pammonlo 
gra·1able dt:clarado (:u tol añ<J imr.edla.to.n:eute anterior. P..fagistrado 
J)<Jn~nte doctor IIugo Sue~úr. Puj uls. Sentencia de .~OOSTO 30 DEl 
1Q91. N'o ~~1\il. •r•rth;m9l Ru¡,c:rir.·}' dt~ Am:~nJ~. DP.ma.ndnntP.: Armar.On 
Ríos P.i. Demandado: Téi.l!~re~ Ro)~er Abc:d Dial5 ~· Compañía. Lt.da. y 
ot·r{). Rndicuel<m l'lÚtn(:'tO '"03. . . . . . . , . . . . • 311 

,;.lfl'l<ESJ! CE St;RVWIO.~ TEMPORALE.~ 

F.M'PR-EBA DE SERVICIOS TEMPORALES 1 CAUSAL PRIMERA !!!N 
CJ'¡&\CION L:\BORAL. · Mttglltrado ponen~ doctor Ramón 2íútH~;·it 
Valvl·rdP.. a~ntencil:l dt! O(;Tl.lBRJl 29 :UF. UJ9l. No casa. Tribunal Su·· 
p~rior de 1\ott:dellin. lJt::tnandmte: .To·nu .:rairo Araqut:: F. Demanaaao; 
A•c•oria tud•,.u;,.¡ Tempor"l Ltda. ·•t.BEI:(TE:.f'PO" e Industrias Orcb 
Ltda. ~a~icaa;tón número 412:$6 .. , . , .•. , . , .. . .. . . . . . . . . . . . . tslu 

I>RlWIZ DE IlECH() 

ERROR DE !lEC'ffo . .t:s bten sabido t;p.e el error de hecho eomil;dte elt 
ncg!u· lfl c:Xl:::lt<.~nchJ. de una eooa que Ja~ p:-\le~s del pro~e~ a~rcditun 
o vief!vcrsa, 11!'en1t1nto prob::l.tor1o no vorlfl~adn por el impngnant'='. 
Ma~~trado ponente doctor Ernesto Jiméncz Día'li. Sentenc1a. de OCTU
llRE IiJ DE 1991. Yo """"· 'Iritmnal Superior de Bo~ot!\. P!!m,.nctanto: 
José C. Castañl~dH i". Dcmanda.dQo: Grancolombiana Corporauíón Fi-
nanel~ta .s. A. Radicaclo.n nilmeru 1311. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . 440 

ERROR DEi! lfli:CHO. Magi.\t.rado pmumte doctor Ernes-to Jiménez Díaz. 
Sent-encia d~ JULIO 5 DE 199!. Caaa parci~lmcnt.(', Trjbunal Sn~eriur 
de .Aogfltá.. Demandttnt.c: 1\ntonlo l'a. (;D.N.<~JO G. Demo.nda.do: Instituto 
de Fomento Industrial. RadicM"ióo número 4174. . . 61 

PENSimT DE JUBILACION VOLUNTARIA, PENSION DE :9ATURA
LEZA LEGAL PREVJST!i. EN EL REGLAME!:>I'TO DEL INSnTUTO DE 
SEaunos SOCIALES - Compatlbi:'.dad n lncomp3.tibllldad 1 ERROR 
PI!! HF.Cf{O, Nu 1-!.~ dabl~ pc~n.~~r en 11na apltcaclón ind~blda de la 
I~Y por el hecllo <te que se reconu2c"-. la compatlbibda<l entre una 
pensión de jubilación voluntaria y otra penaJóu previo:.a. en el regla, .. 
ment.o d~l !rt1j1Jtuto d~ s~suws So~is,Jel:l. cuya na~uro\e;(.:.\ e-s, e;')t.rlc· 
tamente "legal''. y qul} como tal l't: d~bc eonsidern.r min1n1n (no Jná
xnr.a) llll~:i $:ii¡:ini>rc .será :OSltSt!cpt.ib-le de mejor:.un1enLo convencional u 
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por ton UGtert~.l rolunt.ad del emplel\dor. :Magiatro.do ponente docLur Hugo 
Buescoin PuJols. Scn tcnoh< de DICIEMBRE 11 DE 19G1. C.'Ma parcial· 
znet1te. Trlbt:nal Bu¡;erior ae Barron<¡ullla, D~m=dantr. : Erne•1o Es
colar NielA>. :Ocrnanda<lo: Fondo Go.nadero del Atlántieo 8 . A. Radl-
eación nün:ero 4441. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . • 609 

!1Wl:!PCIONES A U J. PIWR/BlClO.'l DE LA REFOIIM!tT/0 I N PEJUS 1 
COR.RECCION llfONF.TAHIA DB ORLlG&CIONliS LABOiUl.J!S 

EXCEPC!ONI!:S A LA PROHIBICION DE LA R EFORMATIC m PEJUS 
1 CORRECCIO.)I MONETARIA DE ODL1GAGI0 ra8 LABOR.ALES. El 
articulo 357 del C. P. O., e&ta.blcce oxcepolonc~ a In prohibición d r. In 
ref= atio fn pej~ en t~rminos generales, que coD&Iilte en :¡uc en ra.cín 
de la retorn1a dr. ¡,. p rovidencia recurrida fuere noeesam baocr m<>
d.!flcaeron.., /!Obre puntos ínUmamonte relacionodc< con aquella rMor
ma . los cu~>lc• debe cnU!itllr d.iscr•clonalm eute el sup~rlor. Par lo 
mtsrnu, eoy de optn;ón que en el Ctt$0 bajo e.st.udio. b sit.uactóo o>tcep
cional rorer.ida en la flQl'lna no se da. cotn:rJ qutcra que la indemni
v.aciór. morntol'i~> oli"loa.da en la mota asü;tide. de maJ,;. f e; del em 
p!cador en la sctlsraceión de su obJil!ac;ón lr.llor~>l y la indexaelán, 
generadA •n la pérdida del >alor adqul<ltivu del J>C.'IO C!>lombi:mo, 
!r~n~e :lJ dólar de l:>O E:st:.d.o• Unido~. $Dn f enc\."llenn; juridiea y su• t!l.O
ciatmente du·ercnte3 y po1· l1,1 t.uuLu. &n rel:tct<\u iHLima uue htctere 
indisponanble lns modificaciones a lll& que se refiere el articulo 3~7 del 
C. P. C. 1\ía.gl<trado pcmr.nt~ cloctor Mnnu~l li!n rlque D~29. AIVI\réll. 
SentenciA de Sll PTIEMBRE 2G fll'; 19a1. No ca.•n. TrlbWial Sup-..rlor ~e 
Bogolf<. Demandautc: Heruando Murelo, cadoru>. Dcl'lo8ll<l'ddO: B.o\
VARlA F; ~. S:<lvamcnw de vo1o del doctor Ramón Zúñiga Valverc!e. 
Rndlcaelo:> numero 44.05. . . . . . . . . . . . . • • . • . . . • • . . • • . . . . 393 

FACTORES QUE DEBEN TENERSE E N CUENTA PARA LIQUJil~ R, EL 
AUXILIO DE CF,SANT IA 

FACTORES QUE DEBEN TENERSE EN C1J'ENTA PJ\RA Ll Ql.T.COAR EL 
A I.JXIJ..IC DE CF.SANTIA 1 SALARIO • Cuándo se =t:ier:> fijo y 
co.>ar.do variable. Mru:Istra(Jo pOaentc doctor Ernesto l imñnw. 0\az. 
Sent.enclll. de NOVIE!'>IDnE 1° DE 1991. No cas11. 'nii>LWal B~perlor de 
F.o~ot<l. Demnltdant&: José Sánchcz 0;\~iu. :;)emBndc.clo: Cartón de 
Co!OJr.bUl S. A. F!ocllo~elón número 4508. • . . . . • . . . • . . . . • 582 

F.<CULTADE!I DEL T R IBUNAL DE A8BITRAMEI\'TO 

ARlllTROS • Decisión 1 F,\CULT ADES lJl!.t. TRIB'tiNAlo DE ARBI
T R.A;>.fF.N'l'O. Conforme al "rtlt \•lo 458 del O. S. del T .. loo Arbitro• 
en ~n fa·.lo no pueden "afeetnr dorecbos u !a.onltRdn& C:e las po.ctes 
:-tco!'\uclda~ por Ju Oons!; . .i.lución ~a~lon~.l . LJ<Jr hui k ; . .;es o por 1M nor .. 
~~s cnnvcncio n.ate¿ v16'cntcs". Mr.~istrado p ::mente dootor Ramón zu .. 
ruga Valverde. RecurM de homulue.-.t·ión d~ SEPTIEMBRE 17 DE 19111. 
Radlc:l:lón n (uncru 158L. . . . . . . . . . . . . . . • . . . .. • . . . . . . • . . . . . . . So~ 

{ 
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HECHO O MEDIO NUEVO F:N CASAC/01'1 - Co~cepto 

CAMPO DE AFLIC!'.CION DEL FcSTI\TOTO LEOAL DEL 8.\L!\RIO Mf
NlMO 1 SENTENCIA 1 HECHO O MEDIO NUEVO EN C-~SACION -
Concepto, Magistrado ponente doct<>r Ernesto Jín1énez Díaz. Sentencia 
de NOVIEMBRE 13 DE 1~91. No es.a:<. Tribuno.! Superior de Bogotoi. 
Demnlldante: Rein<lldn Sancho< R nem~ndado: Flota Valle do Temo 
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B. A. Rll.dlcaclón núm~ro 4523. . . . . . . . . . . . • . . • ~97 

HOMOT..OGIICION DE LAUDOS DE 'tRIBUNALES ESPECIALES 

RECURSO nE HOMOLOGACION - Función y límites de la. Corte 1 
lfOMOLOGAC!O.N !.lE LJIUDOS DE TRIBIJNALF.S F.S.I'¡,:CIALES. De 
acuerdo con el artículo liS del C. P.. L., ¡,. Sal>< d• Cao.aclón Labpral 
de la Corte, que sustl(.uyó al Tribunnl Su¡;rcmo del 'l'r .. b!\jo, al decidir 
el recaroo de homologación verific;;.rá la regulaTica(l del laudo y 111 
declaru.r~ ~x~o.uible confiriéndole tucna etc scnt.c~ncia. sl td Tribunal de 
Arbit.ramcn~ no hubl4Jtc '='-Xt:-alilr.1tado el objeto parn el ct.al se le 
convocó, o lo anul~rá en ca.so con~,ratlo. E9 decir, que la función da 
la Corte .se llm.it~ a declararlo exequible, Jnex~qutbl<t o nulo. sin que 
esté facultada l)!U'U totH.!it" dccl$:iiolle¡s que impliquen una. ~0h1etón del 
cotúJicto colectivo coonómieo, que for~o.s~mente debe ser resuelto pol' 
!,¡; IJ!Itt-I!R o por el Tribunal d~ Artlitl'Wl~nto. Su funei6n es mera
mente J·Jridtca. pt:e$ debe •xatninar •i lo. deoisi(in nrbitral arecta 
derechos o facultade~ de la..., parte;$ teerJnocjdo" por la Constitucl(nl 
Nacional, t;:or las leyes o por normas convencions.les vigentes, o si 
exc•dioron ol objeto para ~~ cual !ne convocado el 'I'rlbun•l (le Atbl
tramento. Magi~tra(lo nonent.e doctor Rafael Baquera Herrera. Sen
tencia de hornologac!On do JULIO 4 DE 1991. Demandante; Bil1dicz.to 
de TrabajAdores Oficiales del Vicbndn. Dcma.nda(10: Comhl:aria ciel 
Vicha.da. Rn.Qicación mitnero 462H. . . . . . . . . . . . . 50 

lr 

INDEMNIZA<:ION MORATORIA 

DACIO~ I•:N P.!\.00 O PAGO POR ENTREOA 1 lNDEMNIZAOION 
:MORATORIA 1 APLICACIOt' INDF.SIOA DE LA LEY - Cuiondo se 
eonJ'igurn.. Mngistrado pour.ntP. doco.tnr RafA..P.l Rar¡\14=!!'0 HerreT~. Sen
tenCia de OCTUliRE 23 DE 199L No caaa. Tribunal Super!or ele 
Bogot.O. D~ll>M>dante: M~rio. del Pilar Foumier A. Demandado: 
Oocstrclla.s s. A. R.'>dlcacíóo número 4687. . . . . . . . . . 477 

INDI!:MJ);!ZACION MOR.!l.'l'ORIA. Ma.gist.rado ponente dnctor Erne•to 
Jinléne• Diaz. Sentencia. d~ JULIO 5 DE 1991. O~!ia ¡>arciiJmente. 
Trlbunal Superio!' de Bogotá. Derun.ndnntc: Antonio A. Go:reés G. 
Demandado; in.st.itutn do Fom<nto Industrial. Radicación nú.'Dero 4174. 61 

lNOEMN1ZACION l\IORATORIA - No eo de aplico.cián o.utomótlc ... 
MaR"ISttado pottentr. do~tm· Rn,go Sur..~r.ün l'11jols. Sentencia de OC-
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TUBRB 10 Dli: 1991. No casa.. Tribun l>l Snl>trlor de 1.'1111. lJemall<lau te: 
lUbe.l CTUUCrres lle(:erra. Dcm~ldado: "M. IMOjc~ y Oía. 5 . eu C . 
ln¡enlo L3 CUbaña". RadieM16n n"Omero H93. . . . . . . . . . . . . . . . . . . f :f.l 

UIFIMCCION D!RliC1'~ DE L A LBY - Ouán.W •• con/1gurc< 

lNFRACCION DJR.l!lCTA DE LA Ll::Y - Cuándo •• conrleutR. 1:.1\ in
frBecióu dir~to. d~ lt~. ley tCt'ne Ol'!tJTr~nr.iA c:uundo a nn hecho que 
no •• d iScute o dcbid!Utlente comprobado ~e <lejll d• avl.car la norma 
qu~ lll i'\'((\lltl o r.mmdo. al contrario. Re 3.pl1tn Ullf'l_, llOl'JYIO. a Wl h~chu 
in~xl.,tcnt<:. Lfl vlolo.ción por lntrocció.:l dlrect"' d~ lo. 'ley supone la 
•xb¡toMla del b•cho de tal manera cumprob¡odo que nr. "" discuta y 
qur. la ley, cuyo texto ~e aprecia elaro. t ea lQ opllo;:•ble. JHagi~tra<lo 
pouenle ductor Ramón Zliñiga Valvcrde. Sentencia de JlJI,IO 12 DE 
1~01. ~o ca:>o.. Tribuno.J Sup~rior <1• Bogotá. Demandante: ADoonio J. 
C:.bri\1. ~mandado: M""nesman Anlagembal• A. O. Su<:ursal l:logotá. 
Ht>cliCII<liOn ni;.mero 4275. . . . .. . .. • . . . . . . . . . , .. .. . .. . ti4 

IN7'J!.RPR82'A(.'IQN EIUWNBA DEL ARTICULO Z60 DEL V . S . DA'L T • 

. l~Tl!:&PRETAOION ERRONEA Dln. ARTICULO 2llO DEL C. S. DEL 'l'. 
r.(o.gbltrudo poll<'n t e doctor 'Fiugo su..,.,ím l'uj olo. 5<-J>I<o.n:ia de " (l06-
TO 3() CE 1991. NO c.asn . Tr1DUDA1 SU}H~l'JOr c:te ArlnCn!O. Demand.o.nlc: 
Armando RlOB M. Den1a.ndact.o: Talleres Royt5r Abel Oiao y Comp~ñ.ia. 
Ltdll.. y ot'co. !tidlca!~(>l'l nuJ!Iero 4400. . . . . . • . . . . . . . . . )11 

TLll'I'JlG.F.~' JIJH.JT>T<;Q PA ~A. IU•.'C{a·~Rl'R f.;!'l CA.SM:U>N - l,a~ (;():ttns r¿u 
integran lo. ~a~EJ vara calc.1Lla1· e! 1ntcrM 1)ara "' TE!tJUr.lo extrawát .. 
1Ui71U U <.'«l:r.tión 

lt-"TlliRhlS Jl.:.!'tlDICO PAR·A RECURRIR EN CASACI'ON - La• <l<l-~G:.~ 
no tnterrnn In. ba~~ pnrn r.:~lr.nlnr ~1 tntrrr.-. .:; pn.rn n: rr.r.urM P.xtul. .. · 
ordlntuk> de CatJaci:>n. Magi.strado ponen'!:e doctor Jurge IYáD P.\laciu 
Pal~clo. Rocurou de heehu de SEI'TIEI\>IBRE 26 Dfl :991. Rkdicaeión 
numero Q8:15. • .. .. . .. . .. . .. • . . . . .. . . . , .. . .. . . • .. • . . • 414 

INTER • .IWPCTON DE LA PRESCRIPCION CON LA SOLA !'RllSBNTACTOI\' 
DE LA. li&AfAifD"-

l NTERnUPCION DJ; LA PRliSCRIPClON OON LA SOLA PR.ESEN'l'A
CION DE LA D:DL~NDA. L3 sola P<eunr.nclón d., In demand.'\ im<'
rrump~ ;., urc.sc:1J>Ciún euando la nouncaelón del auto admisoriO de 
la m.lac1a no ae efec~Ua oponuname.nte por nerllie.ac!a del Ju¡gado o 
pnr a.ctlvldo.d (:1\Wh'fJ. dr:l dr:ruaudndo, yn 4Uc rt.:pu~:•u. el crden~:mknto 
jurídi co (lmJ t:n tah:•s ca~:~os el actor que obrn cou re<:tíl:t.d ... Mo.gi,.,
trado l)Oncntc do~tor Ra.Cncl Bn1¡ucro Hcrr~ra. Semenc:la de JULIO 
n DE 1991. en .... Tribuno.: Superior <le J:J~gotá.. DOlO.l\(lfmtc: Muri~:. 
BeUlnCC.~t.:. rt. de MRrtineY.. D~ll'laetdad~J: Acería~ Po.z del Uío S. A. Ra-
lllcu,CIÚ!l r.(lmero 1~36. . . . .. . . .. .. . • .. , , , 

iNTERFWPCION JUDICIAL lJE LA PRXSCI!IP.I)/I)N 

I N'I'J:;l(.JtlH'CION JUDICIAL DE LA PRESC11JPCfON'. Ln •ola ;>ro,en-
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taclón d.e la. derua.nd:k uo t-s sutteh;JJW pMr~ que zw lnte.crwnpa judi· ·r 
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ciOJJmcntc la prescripción por •er .iJldJgper.sa!lle que se cumplan los 
requisitos tendieut~!. ~ ·h\ ('fc'!eti\'a :r~otlíleaclón de ln demanda, puet~:. 
ele ott'O :nodo se ate::taria el intcrós ~.::.cncial d~ ln prc.sc.ripción que 
e~ cJ de C\'lt·R·r QJ;e las telaciO!le~ jurídic:ts per1Uane2::an sin definiCión 
~!ectando la cert~7.f~; ;1trlcHca que cx.Jgc la eo1: vlvt!ucl:.t en .suciedad, lu 
contrario serí::~. avoa~ a lns persono..c.; n un cst~do de ineertldun1bre 
Jurldlca oon r•sp•cto " :n extinción de la• obltgao:ones cont.raldas m:!.~ 
cuando éstas desconoce!l o no .•mn ~nnl'eicntcs de Que han ~enerado 
obligac.lor.e.s q•:<: Jos hu.n coJocMto en Ja condición ele deudores o su
jetos paslvos de ellas. Mag~strs.do ponente doc1or Mo.nucl Enrique Dl:\ZSl 
J\lV~T~?.. 8Clltenela <le JULIO 19 DE 1991. No r.n~a. Tr1hnnal Sup~tior 
de Cali. Demaudante: Hwnbert(J de .Tl~SÚ>5 Lung<~.~ L. Demandado: 
Arthllr Andors•n ¡¡ Cia. Colomb;:. .'f Arthur Andcrscn y Oo. mSII). 

807 

Radieo.ción número 4374. 1111 

JUECES DEL riMllA./0 

JUECES DEL TR..'IBMO 1 PRJNCIPIO m: CO.NORUENCIA O OONSO. 
NANCIII 1 Pl~)l'OOICION JURIDICA INCOMPLETA 1 1\CCIDE!''I'l't 
DE TRABAJO. · Mngisttado pon~!!~.e doctor Hugo Suescún Pli.jnls. 
Sentencia ae Sl!:l:'Tl.EMI:lRE B DE 19 31. No """"· 'T'rtbunal Sup.riur de 
Bogotá. D~mando.ntc: Maria I. M(•Ut'='ro B. Dt:!mandadn:. V•anl~1 S. P. A. 
y Entrecr.nnlcs y Taborn S. A. y Em prl~Sa dt: Ent".rgía Electrica. de 
Rn~ot,á. Radi~aelón núm~ro 4422. . . . . . . , , , . . . . , . 3~9 

], 

r .. 4S NORMAS DE UNA CONVENCION COI.I1CTJVA CUANDO EL NU,14ERO 
DJ) AFJLIIIDOS EXCEDE DE LA TERCERA PAk.TE DliL TOTAL IJJ': 
T.,OS TRABA!ADORS DE ¡;NA J!illPR.F..~Il - .d quién•s se cxticmdc 

L\f:l NOR.VfAS Dli: UNA C()NV~:NCU)N CULEC'l'IVA CUANDO EL 1'-"U
M~;RQ DE AFILIADOS EXCEDE DE LA TERCERA PARTE DEL TOTAL 
DE LOS TRAB_-\.YADORES DF. UNA F.MPRESA A quiénes se cxttolldo. 
J:..~s nOl'l"!Uu¡ de una convención colecti\•A. r.llnndo Al n litnP.rrJ de afilia-
dos exceda de la tet·cera. ~art.~ del t.uta.l u'=' lu.s Lrabajadore.c:; de una 
omptef:la s~ t>Xtiende a t~dos ~Senn sindic.o.llzndo::~ o no, co.-no una. 
mancrn. r'JP. nitar un r.rA.t~m1~nto diS('.riminatorio dr. lO!; trah:\~ ador~s 
por las .circun~Lancias de est.ar o no afHJad.os al ~indico.to Q\JC ha 
c~Icbtl:f.dO la eottvendón re:jpt:ct.iva. 1\ofagtstrado ponente dc,ctor Erneato 
Jiméne2 Di.."\Z. Sentencia de SEPTIEioABRF. 4 DE 1991. No caslt. Tri
buna~ S~JpcrJor de 1\•fe<Jelltn. P&ma.ndante: s:ndie~to de Trabajadores 
de Hoj alatz. y Lamin:r.do.s S. A. "SINTa.AIIOLASJ\'', Don1o.nda.do: Eml''""" Ho,ialot" y Lamít:tdos R. J>.. "HOLASA". R.o.dlo9.cti\n ni1mero 1.30(). 3~1 

I,A.UIJ() - Vi!707'CÜ1 

T.AUDO - Vtger.cla. El T~ib:~n,,¡ ct• Arbitramento paro resolv•• lo eon
(;ernient~ n. Ú1. ñgcn~tn rlcl I~nño que prOfiere di:!be m:~er~e al r.xtr~mo 
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final determin~do en el plJego de peticiooes para la vigenei~ del 
convAn1o que en él oe reelama: siem¡Jt'e c.ue no t!'X.Ceda. de dos años 
que ~~ el limite miuimo estab:ecic:!o por e~ articulo 461 del C. S. del T .. 
eJ cual, como ntngunSl. otrl:l ru:u:Jua, uo t'>ttñada el :ilnll:e r,](: \'1gcncla 
m1n1ma del l~tudo, de ahí que ~ exceáe el término de \'igenci::~. e~ta
hlcoido por el pl:•go de pet-ieiontc>s vulner:t el derecho que 1~ :.S:~te a 
Jos ttob'l,jadores acerca de este ))Unto. ;mes as a. ellos a ijUienes co
rresponde fijar límites menore:i a.l ~P.iíalndo ;:>o:r Ir .. l€'Y !)aTn la vlgcncla. 
del laudo, dado que wn los únicos que pueder. prcs~"!ltsr pliego da 
pet.lclones. Est" hli sleio el crlteriv r~itera.do de las dos SrrAllmle., d., 1" 
Sala d~ CH,l,aci~D Labural de la CueLe acert:a d~ e~Ste a.s.unto. Magis
trado poncnUl doct.or Manllel Enrique D~"'" Alvare•. Recurso de ho-

rass. 

mologación de OCTliBR~! 17 J)}J l991. Radicación nún!erD 4850. 461 

LlBRE FORMJ.CION DEL CO.VVENCIMIENTO 

LIBRE FO"RMACION DEL CONVEN(,'IMIENTC. Mo.gi&lra.do ponente 
doctor Ernesto Jimcnoz Dia2. Sc&tcnc;o. de JULIO 30 DE 1991. No cass.. 
Tribunal Superi·ar de Bogotá. Demaltdan~: _o\.lvaro Daza Mujicn.. De
mandado: Aerovias Nacionale$ de Colombia. S. A. "AVI/\'NCa··. con 
salvatnnnto d~::~ VfltO del dc::~tor J'O~é En~ique Arboleda. Valencia .. con· 
juez .. Radicación número 4.063. . . . . . . . . . . . . . . . , , . J4!3 

NOTlFlCIICION AL 7'RABAJ,1DOR CON 15 Dli!S DE .IINTICI"Pi!CIOJI DE 
Lr1 'fJ::K.MlNIIVION DEL CON7'RATO, POR RECO!iOClllflEJoTTO 11 SU 
PE!iSION 

NOTil"ICACION" AL TRABI\JADOR CON 15 DIAS DF. A~ITICIP.\CION 
J)E f.,A 'l'F.RMlNACION nEJ, CON'rRATC. POR RECONOC!MIEN:rO A 
SU PENS!ON - (Salva.rnento de votol. "A ml ver con el hect .o de oue 
el empleador notifique al trabajado~ con 15 (lias de antJcipación la. 
termina.eióll de sn cont.rato Pl'rgue le ·~~ reconocido la pensión, so 
aviene con la justa c:a.u~a señalada en el indicado n\Ul~~ral 14, y no 
puljde torr.ar.se en lo contrario: Falta de justa aau~o. r. por ende, 
despiéo lndcmniza.ble, e! que 1(~ pensjór• no .se h·.tbiern cmpczndo o. 
cubtjr de~de e~e morr.ento, .\ino alguno~ dla,:; desp\l~S. v. er. mes y me-
dio, ~n d c~~u ~ e~LI.i.c.Hu .. . ". J..tagil:ilradn poner: te doct()r José Enrique 
Arboleda VFilcncl!> - e<>njue~. Sentencia de JULIO 30 DE 1991. No ea . .a, 
TribUll~l St.i.pt'rior de Bogotá. Deman.dar.tc: Alvat·o Dav.a Mujica. 
Demandado: Aeroolas tiae!on~>lcs de Colombia s. -~- "AVIANCA". 
Salvamento de voto. Ra.dica.ctán número 40B3. . . . • , , , , , . . . . . . . . . 1::i7 

OBI..tGA.ClOl~ES ESPECHLES DEL PATRONO 

CCNTR.'ITO D~ 'U~AJ:i,\J O - Uetaentoa .inteRTantes 1 OBLIGACIONES 
ESI'l:":OL~LES DEL PATRO~O. No desnoturali.za el conr&to de tr~baju 
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el hecho de que In. labor no se preste siempre en los locales del em
pleador. DeDe t~ner.se ~n cnenta. que no es exótico ni repugna a la 
configu•·a<'lún del cor.!.r:J.tu de Lr;;.bajo que pueda. el trabajador en cier
tos casos cmplco:r ~us pmpto$ {~~:·.ncs y llCl'rarnienhut,... MH.gi.strado 
ponente doctor IIugo Suescún Pujo!•. Sen~ncla. de AOOSTO 30 DE 
1991. No Cflsa. 'Il'lbunal superior d" Po¡>ayán. i>emnnd,ntc: Miguel 
First.mnn O. Dc-mandado: Almacenes aenera.le& de Depósito de Ca1é 
S. 11. "IILM.\CA~'B". ltadicacion núm.,ro 43Gl. . . . 303 

OPERANC'IA DE LA INTER.li.UPC'JON JUDICIAL '{)E LA PRESCI!lPC'lON 

OI'EI!A.'?CIA DE LA INTER.Rl,lPCION JIJDICII\L DE !JI PRESCRIP
CIÓN, l.fa~h::tra.do p<Jn~~te doctor R~fael Baquero llcrrcrs.. Sentencia 
de SEPTIEMBRE 25 D~: 1991. Co,~a. 'l:ribunal S'JJ>erlor ele santafé de 
Dogot4, D~tnutldante: Je6Ú8 A. Roja.\ M. Demandado: Federación Na.-
Cional de Algodoneros. Rndics.ción número 44'77. , .• , •• , .•..• , , , S95 

OPORTUNIDAD PARA PROPONRII. F.XCF.Pr.IONJ:S I!N 11:7. PROCESO LA· 
BORAL . 

CONTEI;'.MCION DE DEMANDA • Requl•ltos 1 OPORTID.'IDAD PARA 
PROPONER EXCEPCIONES EN EL PROCESO LABOR.'\L 1 TRABA
JADOR OFICI.'\L. Jl:lngistt'~rlo f)r.ment.e (toetor !\.fo.\nnel E·nriquc Dazo. 
•\i v .. (e•. Selltmcia de AGOSTO 22 DE 199l. No cosa. Tflbuna.l superior 
d~ Bogotl•. D~mll.nlluntc: Luis A. Rondón P. D~mandado: Empresa de 
Energía. Elootrloa. · d< Bog<><a. Ra(!lcac!ón número 4273. . . . . . . . . 281 

IP 

PENSION DE JL'BILACIOl'l - Caso.~ en que opera. la ~ndemnizac1ón mor(!tort11 

PJ!::-fSION DE JUBn.ACION - Casos r.n que opern Jfl indr.mni?:n.r.iOn 
moratoriA., La ind,.mmt?.aclún m.oral.tuia no e.s autumá.t.ica ni inexo
rable • .sino que es preciso ))ara su pros;peridad que aparc?:C& e~tablecido 
la mal~ f~ dalpaJt<JllO en la mora en el pago de las pres~·ncioncs adeu· 
dada~. pero si prueba r.on rnv.onr.s atendibles 1as eausa:es de Sll rno-. 
rosidad ;;t:! coloca en el plano ·ie la buena. 1e que lo exonera del pago 
d~ dichfl. lndcmnlanelón. .Maji!;t.:.:trH do pot'lcr:tM doctor Jorge Ivin 
I'alaeio I'•.Jar.io. Sentencia ele OCTiJBRE 29 DE 19~1. No cas~. Trib~nal 
¡¡ur,crlor de Bogotá. Dcma"o~nte: Franciseo Jiménez M. Demandado: 
Corpornciilu Finaneie::z. del Tl"fi.Jl.!l•Ort.c S. a'\. Radit:~cióu número 4fi'J't 529 

PJ:N.~TON DE JUfllLAC'lON - .li-eq,.Ulitos para 011 calL.9acitm 

PENSION DE Jt.TBil..ACI()N - ~qllil:li.tos para su caasación 1 CONCI· 
LIACION DE LA I'Eli'SION DE JUBILACION - Oportunidad. LO QUe 
da lugar a.l n~eimiento del derecho M. Ja pen.sión plena de jubilación 
con;.ggrsda. por el ar-ticulo 260 del C. 8. del T., es "~ prc$tactón (lcl 
6·ervie1u r.turunte un nUmero delerm1no.dn dP. n.ño.t;, Cfln la <:Of'W'l¿rnmcUt. 
del }actor ~dad''• Pu~.s m.i,mlra.s no 61! haya cump:ido e:l requisito cte 
la ~dMl Be esta aatt: un derccl:o pcnslmwl t:v,:nt~.Jal 1 por lo mismo es 
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oonoillablg, MaJIIstnldo ponente doctor lfuvo Sneacúo P.~ols. sen~n
cl;> de JULIO 10 D& lWl No e:-.sa. n iburull !;Upetlor de (.la.ll IJemal>
<lante : Efroín Corres. Demandado: Uelé:t<lca S. 11. Radleaclón nfl-
mero 1399. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . -re 

PEN.~!Oh/ T>F. JURIL.4CION - Sus!ihtei6l't por t-ransmlsl6~> dgl derecho 

l'ENSION DE JUBn.ACJ0?-1 - Rusl.itnr.ion p or trAn.9ml~hin <le! derecho 
! STJ.!lTri'iJCION PENS!O~.'IL Y NATURALF.Z ... D~ I,l\ PI!:NSION DE 
SOBriEVlVIENTES. Mngl~trado ponente doctor Rlllnol Da.quero Ilcr~r¡,. 
Ront~n~l"' <1• .~EPT.mMBRE 11 DE 10~1. No cnAa. Tr1bur.al Superior de 
Calt. Dcmllndante: l«lSb A. Trejas M. Demnndndo: Tn<titut(o de Mer
cadeo Agropecnnt·lo "!D!;l\1A". Rauicaci<ín núm~ro •34$. . . . . . . . . . 333 

l'l>NSION DE JVIJ!LACJON VOLU,\.,l'ARIA. l'ENSION DS NATUI!A t!'íM 
LEOAT. PAn'tSTA E/o; EL REGLAMENTO DEL INS~'l'fUTO DE SE
GUROS SOCIALES - Compatib!l~cta<L o i1'!Com¡¡altl>ilidad 

PENSIO~ DE Jl.<I!LACIO~ VOLUNTARI.A, Pl!NSION DE NATURA· 
UlZ.'\ LEGAL PREVISTJI. I1IN EL RI!:GUM.ImTO nn.. lJ'SITl 'O'IO 
nE SSGURCB SOCIALES - CompatlbUtdad o ltlco,.1p<\tibilidad 1 
ERROR DJ<: HI".CiiO. tfo es d!Wle JlellO:l.I en u~a lll)ll<acién ind~blda. 
de la. le¡ por eJ hecho d~ Q:le se r('(OJ:tO'V...a.. la. CODlJ)iltU~Jltdad entre una. 
pénstón de jubilación volunt.aria y otra pendón p"~"tvista en e:l r~!gln
wento <)el ~n•tituto de :;cguros toc!Rles. ¡;uya Mtnrat••Q. M, ~strlt
~mtnte "Jegal"'. y que como tnl se debe cumildtrar min~ma (no 
~11(1.ld.m~). ; pm!$ tcic:npre r:-erá suscept:bJe dP. utelortt.ruJento conveucto· 
nol o por unilateral voluatad d~l ~m?lead~•r. Mag1str:.dn porumte doctor 
H\11!0 su~scon I'UJOlS. Sentencia ele :!:>IClEJiotBf!l!: 11 DI:: l~Y1. C:t.;n. par
cia lmente. T rtbuno.I SupcrJor de B~:t:-n\nquWn. Demandan"": E:nesto 
E~c<>lnr Nieto. Demnnd:t.<lo: Fondo On.nad.ro del Atlántico S. A. 
R~<lle.o~l6n número 4111. .. . .. . . .. . . . .. . . • .. • . . . .. . . . 6Y9 

PENS10.V .~IJ.NCION - rio se ac,.8a cuando el <Le8pi<Z<> M im¡1lt!16 fll tra.ba -
1aaor adQuirir r.! •tcrecho u la. pens~dn de 1:Cj-:.2 

P~SION SA..'WION - No se aeU& cu:tndo el deopido no iiUpidió ,.t 
lrllbo.JaGor :\dquirlr el dere<:hn a h> pensión do vcJ<r¿. No se cond•.na 
al p:.lr.mn r. pag.u la penSI.::.O eoq>ec.ia1 drJ or1.1<'ulo 8'1 Gc la ~ 111 
de l9CJ CUI<OOO el d •8pldO DO lul Jti<JiÓ 1'1 t<'llb:lja.dOr adQuirir el do
JechO a la JlCl1S!6n de veju. ~iatrodo J><)l...,nte doctllr l orge h ·áJl 
!'aln.r.Jo Pftl:\(io. Sentencia de SEPTlS:MIJRE 25 DE 1991. No eo.sa. 
T:ibuna.l Supt:rtor de Bogotá. Dernandant.e : O&rlos Ortiz G. ~~andmo: 
Po.rkd D~vls And Company, Radicación nUu'l~)'O 4466. . . . . . . . . . . . . 403 

PENSlON .SII.oVCION - No •• ca""" cuand.c •! de:ptdo '!O f mpfdfó al tru.ou.
jarlor OliOUil'ir el dercr.h.() " !a pensió-n de •e1u 

P.tNSlON' llA NCION - No se ca~Aoo. cuando el de•pldo nu iJUpidió ni 
tr~~~Jnd.o:: o.dquh'lr Al dert:<'bo o. la penl!ión de v,._J~l'i. No se c.ondcna 
U patrono n p ... ~ar lll pen•tón eapeti;;l del !\l't1Culo R9 rl• h\ Ley 1~1 
do 1081 OUkll<(o el de.pldn no Lnpidió al tr~b.\j:>d<>r ndquicir el dereeho ~ 
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~~~-------------- ---------------
a lo. J)ensión de vejez. Mr..gitStr:u1o ¡;.-.;ne!lte doctor M3.Jluel EnriQue Daza 
.~!vate•. Sentonr.i• d~ OC;:Tllt!ltE ?.~ DE 1991. :"o eaHH. Ttlbun:..l su
ll<"'l<>r de s .. n~alo de Bo~otA.. Demandante: Ismael Bo.1aclt R-nmo6. 

~· 

Demandado: DiStrito Espeoli>J <.le ltogot~. Ra(Ucaclón núme1·o 4~59. '1~4 

f'f:N3f0N SANCION Prescripcidr. 

Pl:)N:SION BANCION - Pre~crlpclón. La pensión restrUlil<l:> que ll:l. 
sldn llsl.rnnda por la. jurisprudencia ¡~pcn.::i6n ~eión" ~u adquiere por 
el tiemPO de ~rvtcioo. el despido mjmtn o el retiro volunlar lo, seg(ln 
el caso y la edad s.ñnlAd& en e.l ~rt,ículu 1!<' de la Ley l?J de 1901. 
OOnflru~ ~~1Aló tru elem•nla.s •• adqulr.n: el sbtus de JublllldO . .. 
Ma~rlstrado ponente doctor M.a.nuC'l Mn:-ique D~a A1va.re:z. eentenci:l 
d" OC'nJBRli! 4 DP. 1~91. No ca~a. Tribunal Supcrjor de Buc!lum~n~ora. 
De:nDJldontl!: Julia Rum~ro R. D~mf .. lldado: Gustavo Pttrrrt. D. Rad.i-
coclóu número 453?. . . .. . • . . .. . .. . .. . .. . .. . 418 

Pt:NSIO'N $ ANC!ON - Rrqltfsllos ;oara adquirb·la 

PE:-rRION SANClOS - Requioltos pa.xt\ adquirirla. LO~ roqulslto• para 
que ~e auqutera esta pon.<lón son dlfe<antes a los q ·lQ ox1"~ el utieulil 
:J-1 del Decreto 3JM d• l!l68. Las presupuestos del art-Iculo 8~ dr. la 
Ley 111 de 1961, son: un tiempo de &emcto m,.yc.- <l• 10 "r""' y rr.eaor 
de LS y el de8{lido S:n justa eau&~. Dados eutonoo; to.lcs clclll1:ntos 
se est.:uctur& la causa. de 101 nor.itln, Jlr>dlén<lose •fectnaz condenn do 
fuLuro P•r .. cu:l.!>do la extmbuJ,.dur~.> "wnplo la odnd cstableel~a por 
la m1amn normatividad pa.ra com~nr.ar it. g-ozKr de la. respectiva pl·c:s
tiLr,lón . Mngistrndo ponente d~etor Jorge IvO.n Palacio Pah>clo. Sen
t CIICi<> de OCTUSRE 31 DE 1991. NO cns!l.. TrlbunoJ 8uporlnr el~ :Mo
de!Ji n. Demandante: Oilma N. G tim•• G. Dcmc.ndado: !impresa 
Antloquoño. de Energí<> S .• ~. Rndlr.~<:iór. número 4489. . . . . . . . . . 560 

POSIBJLT!JitD Qr:E TlENP. P.l. STNMC.ATD DE ltC'UMULIIR LllS P.IIE'I'F.N-
3IONES DB TOD OS 1.0::; M'll.IADOS QllE HAYA.ii HECHO LA D.!I
IJ<OitOION 

SI NDICATO - ~pre.elltacíoo de sus anli:u:toa 1 DELP.GACTON EN EL 
.SINDICATO DE LAS IICCTONE.S INOIVlDUALl!.S DE LOS TRABA1A
DOitES 1 POSIBlLtDAD QlJI< THlNE EL SINDICATO DE ACUMULAR 
LAS 1-'k¡,;'ll:NSIONE,!; D¡;: 'I'ODOS LOS A¡¡'[LIADOS QUE lL~YAN 

llt<."HO LA DELEGACJON. Moel~tra<lo ponente dor.tnr Hu~o &ue•cún 
P'ujnL~. Sentencia de NOVIEMBRE 14 DE 1991. No CO.>I>. Tribunal 
.SU))flrior de Bogot;t. Demandan!~ : Atsúci:~.ción Nacional de Oñci:1Ies 
do L~ Mnrtna :J.Ierc,.nto CJOIOD!blana " ASOMMEC". DemandAdo : Flota 
MCl'Ottnte Grancolorr:biana S. A. Rt.idiciJ.C~Ón número 4411. . . . 636 

PR.ES01t/J'CJON DE AOOJONIIS ORJGJNADI!S E!l llL lJJ:5PJDO 

PREBCRIPC!ON DE ACCIONSS ORIG INAD"-S EN EL Dl'.!WI.VO 1 TER
i>UNO PREBCRIPTIVO DEL REINTEGRO Y DE Lll. INDEMNIZAClON 
DE Pl!RJUICWS 1 DEREOHO A P.ENSION SJI.NCJON - !!;e llllpre•erip
tJble. M~t~i.strado pou<;:tlt! d.uc~or Uugo Su~sc·jn PU]OJS. Senten~f& de 
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SEPTIEMBRE 19 DE 1991. ~o casa. Trlbnn!ll S"perinr de Medellin. 
~mandante: Carlos E. MOlJsalve M. Dema:>dado: Cine Coloi'Cl'ble. 1!. A. 
Radicación número 4.~31. 

PIU!SC!UPCJON DE LA ACCION DE RE!INTEGIIO PACTADA CONVEN· 
CIONALMENTE 

PRESCIUPCION DE LA ACCWN DR REThiTEGRO PllCTi!J>,\ OON
VENCIOI~ALMEI.'iTE. De vieja dota ~ic!lc dicho la Corte: " ... o\ inci$o 
79 del articulo 39 de in ~;.)y 48 de 1963 se rcfiel.'l: a In ac:ción ele rein
tegro que consagra fLl rr.tmeral :')9 del artic:ulo 8Q cleJ De,:reto 2351 de 
1963, pa.ra disponer que pre6c.ribirá. en. el término de tres meses con
tado~ desde la fecha del despido. Por est:\blecer e~ta arti(:ulo un modo 
extinti1;0 de earacter especial Unicament.e puede aplicarse al e\·ento 
que contempla.. porque la norma susceptible de $'-Cr npUr.ada por '-na .. 
lo¡;ía es lo que contiene ... ", Magiat.rado ponente doeW't' Jorg~ 1\'~n 
Palacio Palo.clo . .Sont;meia do JULIO 3 DE ¡gol. No casa. Tribunal 
.superior ae Bo~otá. Det:1andante: Jose Ru1liel López nr.. Demandado: 

361 

Ca.ja de Crédito Agraria. IltdustriaJ >· Mir.ero. Radicación número 4104. 7 

PRINCIPIO DE CONGRUEUWIA O CONSONAfiC!A 

Jl.JECF.S DEL TR·ADAJO i PRINCIPIO DE OONGR1."ENCIA O CONSO
NANCIA 1 PROPOSICION JlilU:DICA INCOI\:IP!..ETA 1 ACCIDENTE 
DE TRABAJO. .\ladstta.do por.~n te doctor Hugo Bueseún Puj o!s. Sen
tenc;a d• SEPTIEMBRE 13 DE 1991. No casa. Tribunal Superlo! de 
Bogotá. Dt:tnandante: María I. l'vior.tel'a B. Demandado; Vianini S. P._-\. 
y Entrecanal•• y Tabora S. A. y Enlpresa de Energi~. Elóetrica de 
Bogotá. Radicación n\imero 4422. , . 3~u: 

PRINCIPIO DJ! I..A RI'IFORifATIO TN l'TI.T!IS 

CORRECCION MONET.IIRI.'I. DE OBLlOAil!ONES LABORALES 1 PRIN
CIPIO DE LA REPORMATIO m PEJVS 1 :rERI\UNACION UND..ATERAL 
DEL CONTRATO DE TRABAJO - consecuencias de la terminaCión. 
euendo ~¡ patrono no da al t.rabajador el aviso ~>nt.lcipado <le ¡.; dias 
n que se refiere e!. inciso fino.l del apnr!.c Aj del nrtícula '19 del De
creta 2351 de 1965. Magi•trada ponente dortor M><nueJ Emic;ue Da•• 
Alvare~. sentencia d~ SEPT.II::M:BR·E 2D DE 19»1. No casa. Trlbunal 
Superior de Bogotá, Dem:..ndaute: Ilern~.ndo ~1ur;:ia Ca den~. Deman· 
dado: BAV.!\RIA 5. A. Salvamento de voto' del docto: Rsmún Zúiii;;a 
V~l,..~rde. Rndir.nr.ió:t núm~ro 44!i..l). . .. 

PRiNCIPIOS QUE GOBIERNAN EL RECURSO DE CASACION 

PRillClPIOS QUE GOBIERNAN' EL RECURSO DE CASACION 1 VIO
LACTON DJR.li:C1' A. Jnd1r.~n lo~ prin~tp~os: quF': gobfurna.n el rP.rn.Jr.t.o de 
ea.saciñr:, q1;e en el ataque por 1a vía direct.a. el recurrente no ¡;ruede 
di~~n~h· d<; lo."> supuc~tO$ ~áettcos en q•.te ~e fundn la stntencJa.. pues 
en t~l v1a únic~unenttl' procede el señatamienta dt:!l ~·erro jurídico C.el 
sentenCjador acerco. del desconOí'..imiento, ap:lentión y ~lco.ncc de una 

S16 

e 



N'~ 2453 G.-\CETA JUDICIAL 

norma le¡¡al 606\:lntiva dr. alcanr:e n 3eionat Mai:!Sira<S.~ pOnente éoc
tor Man11e1 Enrique DazA Alvarez, &:>tonchl. d• NOVlE~Rl'l 14 DE 
1991. No casa. Tr!bunnl SUperior de San~Mé de Bo¡ota. Demandante: 
Guill~rmo a · Troneo:so c . Demandado: Th• Nutlon:\1 OA$h R•~ster 
t:omp:\llY Ol COlombia s. A. ".N.C.i<.. de Colorr.bia. S. A.''. Rndjcación 

813 

nútu~to 460~. . . . . . . . . . . .. .. . . .. .. . . .. . . . . • . . .. . .. .. . . .. .. . 615 

l'ROPOSlCfO.V DS f:XCEPCIONF:S EN T,~ NUMERA .4UDlENCitl DE TIM
MtTE - RTCMISION A UN ESCRI1'0 QUE Y.~ OllR.A EN EL EXPEDTENTK 

PE!OPOSWJON DE EXCE!'CIOJ<ES EN (,A PE!IM&ll!A AUDIENCIA DE 
TRAMITP: • RP:MJS!ON ,\ UN P:Rr!R.TTO QUI!: YA OBRA EN EL E:S:· 
PEDIENTE. SI la parte tut.P.resada. ha:;e reíur~m;lt\ 1;.1. un e~crtto ya. 
obrMnt~ en 1t4. uCtHnclún ~:>C!'ito en que, pnra. e: c:1ao, eco amplitud 
se invoeoroo unus medios de de1ensa- aunque sln r~pntlr ~u ~ont~nlcln 
~1: el prou•o Reto en que tal referencia se tormulil.. dobe entenderse 
en san:\ 10&1ca.. Que tiene el propósii;o e\'idente de vultr.$.e de t.aJ texto 
y de f:<vore«~~e de sua •l'ect~s. M:\gi$tra.do pon~nte <lnclor Jor~e I v:í.n 
Palacio Palacio. Seutencia de AGOSTO 6 DE 1991. !'lO ca~ Tr1bun<.l 
SUporlor do suranqu11Ja. Dem ande,u te : .Torg:e Pérez 1'. O.mowdado: 
C<>f'l\pallta Dazlanera de la. Costa Llda. y Finé'" :\l1n ía del Rosario. 
Radlesd6n número i300. .. . .. . .. . • .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . 234 

l'ROI'CJIUCION JURIDICA INCOMPLETA. 

JUECES DEL TRABAJO 1 PRINCIPIO DE OONOJt'ti''F'.:.'CT.'!. O CON.SO· 
NANOTA / PQO)'Q¡;TCIO::f J\IRIDIC•\ INCOMPLETA 1 ACCIDENTE DE 
TRADAJO. MngLstrad,o ponente doctor llugo f;u~SCÍU'l I'uJ~)S. Sentencia 
de SEPTIII."MBRE 1~ DE 1991. No c>tsa. Tribunal r:~uoe1'1or de l:logotá. 
D<:tmUtll.~nLe: María J. Montt!ru B. Dtlw::tnURdO : VIO.nln1 8. P. A. y 
lllntr~onna!(:.\ y Tll.uara S. A. y F.mpre•a de Ener¡ln Eléctrica d< Bo
gotá. Radicación número 4422. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 339 

I'H.OPOSIClON JURIDTC.~ INCOMPLETA. 1\ola~lstrado ponente doc:oT 
Ho~to Suc~ct\n PU.fols. scnt·~ncla Clc JUUO 10 DE 199l. No casa. 
T:-ibunal Superior de Cali. Demandante: Efraín Cort:.t,_ D<";mand\f.do: 
Mel~lldO't S. A. Radicación número 4a99. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 

PROPOSICI ON JURIDICA INCOIIIPL!!:TA. M~•tndo pOnenle doctor 
'Ern•SIO J hnen .. Df:>~. Senlencu de SEPTIK'di!RE f D,; IIIGI. No ca.;a. 
'.D'Ibun~l Supc<k>t de Mcdellln. Dcm&ndantc: Slndi<U>Io de Trabaja
dores de HojniMI> y Laminados S. A.. ''STh"TRAHOLAl;A.h. P<m•ndado: 
Emgreaa HoJat~ta y Lam!na<!os l:i. A. "HOI.JISA". nncilcnclón nú-
mero 4SOO. .. . .. . .. . .. . . • • .. • . . . .. . .. • 324 

PRUEBA DOCUMIIi•VTAL O DECLIIR..-iCJONEII EN TDIOM.A EXTRANJERO 

PRt-'EBA DOCUMENT.~L O DECLARACIONE.'3 EN' lll!OMA E:KTR.AN
,TERO 1 IIPOJ¡.T/\ClON o¡;¡ DOCUMf:NTOS Al.1'll:NTICOS O EN COPIA 
A UN PROCESO JUDICIAL - Valor p=obatorlo. Con Mreg lo al ar
ticUlo 101 del O. P. C., 110 implica. que las pruobo.s doc·Jmentnlcs o 
h\3 d&Clarttch.mes que t;e e1tcuent.re11 en idiomii. extrttl\lfru no puedan 
ser considemdas. puesto que se contempla la, poslbllldo,d do t1·a<Jueclo-
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,.,. ~ t:tlr.!l dMumP.Ot<>:< o de ~Ir la de<:ltraelón por medio de un 
i.D t<!c¡m,t<. Do: otro lado, :se ru. ins istido &anto en la Sola de Casacl<'>o 
Civil como en In. de ca...cu;n Lnooml de In Oort~. retDoe\o a b apor
t:\clón dt docu:met'ltcs a un proc:P!IO Ju<B~t:tl que "pod!'-án presentar~;e 
ort¡¡lnRlc~ .. . ". M~gts,rado ooncnr.c doo.toT Ru.móu ZúfligQ Vnl rerde. 
St.ntenc1a. do JULIO l2 DE 1991. No ca••· Tribunl\1 SupcriQr de Bo· 
gota. Demandante: Antonio J. Ca:Jr&l. DP.-JXU\n{'JAdo: :Mu.r.ne:un:m A.n-
lngerubau A. li. sucursal Bogotá. ~acucación núrnero 427~. . . . . . . 84 

PRU!':BAS QUE SIIWEN EN LA CASAC:IO.V DEL TRA.IJ/IJO PAEA. ESTIWC
T URAR UN KRROR DE HECHO 

PRUEBAS QUE SIRVEN EN LA CASACION DJ'I:L TRJ\lMJO PIIR/\ ES
'l'RUOTUR./IR 'l:N BRROil. DE IIECDO. :llu,v cl.ó>rnm~ntc el articulo '1<:' 
de la I..l'y 1& de Hl69. mC'nclf>na ~uAles t:eon let!l pruebA..$ quEt ,Jrven e::t 
1&. ea.sacton Oe:l trab~.lo para et>:.ruct~,;,ra.r un crrnr d.e hecho manifiesto, 
y enh'e ellas no sr. cuenta la tc::;tiwotlhtl &i(u imp~de entonces que 
puoja utud12.t~ el ca.r~o, pues si bien la jurisp=ud.tne1a. ha. atP.mpe
r-.ulo los erec-..,. de la exclusión, ~ntenmeooo (!Ue si la teaolutión ju 
dlelo! .. . Ma;tll.'\rac:lo ponent-e doctor H &go !!'J•l!Cún Pu!<oll;. Scnl<mclf< 
de OcruBRE :o DE ISXIL N<> =. Tribunsl S'J~riOt de Qili, De· 
mandanto: lsabcl liU~ll!rru lléeerr~ Dem.ndlllln : "M. l;cinjr.t y Cía 
S. en O. ln~earo La C.b>!.áa". Radicacion nOmoro 44!lll. . . . . . . . . . . . . 433 

QUE SE P.EQtJTERF. PAR,t LA ESTl.WAClON LEL CMHOO POli. ERRO/'¡ DE 
1/ICCHO T>Vl7JKNTE 

QUE St RliQUIF.I'!F. PAR·A LA ES'l'IMACION' DI!:L CARGO POR ERROR 
DE HECHO F.VJDF.l\TI~. "8r.lla.hu &imple!T1-3l"'te !n prut't:o.\ que .se ton· 
.... tder~ nu t\pr~ciada. por el sent~ncJaóor &POl1RIJ tndte& la cau.sa del 
pasible error pero nu el env1 mi::!mo que, de e.xistlr. c-lndltci:ía a la 
dolncfón do la ley sustanU~a. De allí que par.\ la est.Jmn.ción del cargo 
!X'r Hrot do hecho evldente, se requiere, en primer t~nrJno. que se 
p~l .. o detc rtniJ1c <.!i.c )' luego que re .. . ". MllC'Is\<ndo ;>anente doc-..or 
J~o Iván l".llncio Palneio. Scmtencta de Q(;"'·u:aRE ~O DE 11191. No 
casa. Tribu-nal SuJ)C!riOr de Bog·Jtil. Demanda..ntt: Frnnr.l~ Jimf'~ M. 
Dcrnando.do: Corporación i.""1nal1Cic~ Ucl Tnu\vpotl.f:! S. A. Radic:dc.iim 
DÚl'!'!Cr" 4577. , . , , , , , , , , , , , .. , , , , , , . , , , , , , , , , , , , , , , , , ~29 

RECURSO Dli' CASACION • Natural•za ex/raordinarto 

D:O:MA:-."DA DE CASACJON' - Requisito•, téonl<~ / RECt'RSO DE CA· 
SAC!ON .. Na.tural(!Zfl. cxt.raordin0:1.rla. Las v:J.¡a.~~; referr.nnl~s Al "tllr.ho 
dt! • lAunt)$ l.e$tigoc" no son aceptai>let l)a.t·:-. dl;II\UKI..ciir Juo errore~ de C 
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apreciación de la prueba que el cargo atribuye al fallo y que, al decir 
de la recurr~nte, condujt:ron al Tribunal a cometer lus error~s de 
hccllo qt.e denuncia,. . . MagMratlu yun•nt• ductur Hugu Suescím 
I'ujols. Sentencia de AGOSTO :lO DI!: 1991. No casa. Trf:>una.l Superior 
de Popayán. Dernand..'UJte; Miguel Fir$tman C. Demandado: Ahnncc
nes Generales de Depósito de Café S. A. "AL.'IiACJU'E". Radicación 

815 

n·lmeo·o 4361. .. . .. . .. . . .. .. . • .. .. . .. . 303 

RECURSO DE CASA.CION - No e. una tercera instcmci<t 

DF.MANDII DI\: CIIS/ICION - ReQuisito•, té"nlcn 1 RECUl!..-;0 Dli CA
SACION - No ea una. tercera inEt.anc1a. P¡)r la irJdOle suk>:na del rec·.uro 
cxtrs.ordluario, quA no ~on.e.tit.ny~ u na ten:~r~ instnn~io., sJno que se 
orienta esp~Cltlcamente o. C'..on1'rontA.T Al tnllo ~t:'•JS<tdo con la le:;. a 
fjn Üt! u.niJic~u la judi'HJ::udt:!uc:~ mtcional. el ~xamen que hA de rcalhr.nr 
la Corte tiene que efectuarse dent.ro- de !os parámetros QUe le marque 
la demanda de C51saei6n la cual ti~lU~ qu~ Hn~etarsc cstricta.mantP. a 
Jos ll.'le,mientos l<igicos que informan este nedio de impugnación. 
M..."\gi.strado ponente doctor Jorge rv ,!1n PO.hl(ÜO Pa.htcio. Sentencia. de 
JULIO SI DE 1991. No caer •. Tribunal Supcrio¡· de Mcdollin, Deman
dante: Osear RliEmr> (!~üderOn. 1 >~rnan<.lfldo: Cartón de Colombia. S. A. 
f!adlcaetón n(omero 4180. .. . . . . . . .. . . . . . . . .. . .. . . .. .. . 1~9 

RECURSO DE ffOMOLOGAC/ON - F>mcióu y l!m!te$ de la Corte 

RECURSO DE HOMOLOGACION - t\oncló!l y ib:tito• ~o la Corte / 
'HOMOLOOAOION DE LAUDOS DE TIUB1JN•\loES ESPECIALES. De 
acuerdo <'.On el articulo 143 del O. P. L., la Sala de Casnción l·aboral 
de lo. Corte. que sustituyó al Tribt:.na.l Supr~1no del Trabajo, a.l decidjr 
el recurso de homologa.e;ón verifica.ril ln rr.~nl~rJdad ctel J..1.udo y la 
dccl~i·ar~ c..tequlble cur1Jkl.;m1ol~ Iuer¿a de sent.cncia s1 eJ Tribunal 
do _1\.rbttro.m.cnto 1:o hubicrr. cxtraJl mitad o el objeto para e: cu~: ~ 
le convocó, o lo anulará ~n ca.\0 contrario. Es dP.elr, que la. función 
de la Cort<! se :1mtta a <teclararlo oxeguible, io•xeqnitú> o molo, ~1:1 
que esté t:..cuitada pnra tomor dcr.ts ionc.s t!Ut:! iutpliqueo una .solución 
deJ conflicto colectivo económioo, qnc far!Zo~amcnte dtbe ~ter resuelto 
por l~s p~rt.P..s o ))Ol' el •rr:bun~\J de Arbit.ramento. Su funeión es me
ra.m.er.le jurídica. pues é.ebe examinar .s1 la deciSión arbltral a.tcr.ta 
derecho~ o ft'!.CUlladc,)$ d~ ht:: parte~ reconocidos t)Ol' la Cuu~ULución 
Nacions.l, por las. leyes o por llQl'tn~$ COll\'tmcion~les vigcotc.:;, Q s:t 
excedieron el ubj l:!t•:J p~ra el cual fue convocadü el Tr1hnnA.~ de Arbi
tramento. Mngt~trnño ponente doetor Rafscl Baqutoxo Herrero.. Sen
tencia de homologación é.e JUUO 4 DD 1091. Dtmandant~: Sindicato 
de 'fl•ab~ .. ja~<>TE!s O!icialel:) de Vi~had~. Dem~dado: Comisaria. eel Vi-
cr.ada. Rndicaeión nümcro 4€128. • . . . . • . . • . . . .. . . . . . . . . . . . . . 50 

REGLAlllENTO DE TRABAJO - Req~isitas ·peTa <t< ?>alld<>• !! dwposu:ioncs 
norJPAtu;ag (JUe del1e contener 

REGI ... ~MENTO DE TRAB.IIJO - Req ui•itos pom su V3.lidez y dlsp0$1-
cioncs nol'mat¡vaa que debe contener. fo:l fa11ador sustentó su nega':oiv~ 
a dceret.ar el reintegrn solicH.ndo t>ü do.s elementos d.e juteio: Uno de 
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tipo j\Jridtr.o relncionndo r..on la no exi&t.P.r:cia de r.orma legal que 
permila que 1:11 un regbuucutu int.:nm ~t: tl·o.bajo se establezcan pl'e&
tnctonc~ o (J~!;c·eho~ ndtciono.lcs pMa los tra.bo.jado!'e& oíicialea, opor
tunidad qu~ npT;JV~chó la 8'll~t ;):.~'\ har.t=!,. 1~ t~~tl firA~ión (lAff.inP.nt~; 
y otro de narur&lcza fáctica coc const.;.t.1ó en que no !'e había encon .. 
trado dcpo3lt.adu el reglnment.o de 1~ empresa. demandada. y que por 
ende, reoultó clefle\ente lo. prueba do lo. vi¡¡enci:l y validez del mismo. 
l1Ji'ag1!;tr.a<1o pon(mtP. c'!oct.or· Ernesto Jiménez Día;¿¡. Se!1t.e.uc.'.a de J1.1LIO 
5 Ul: 1991. Ca,-,a parcialmente. :r-cibll!lal superior de Bogotá. Deman
dante: Antonio A. Garcés o. Demandado: Ins~ituto de l'omcnto In-

PA~s. 

dU$trlal. Ra.di<lación número 4174. • • . . . • . . . • . • . . • . . . . . . . . . 61 

REINTEGRO - Efectos ;urüU<)OS 

REINT!:üRU - ~rectos luridicos. t;n rc:ación con los efectos iurtdlcos 
dtl reint-egro pre'ñ&tc•s en el nwner~l ~1? del artículo 89 del Decreto 
2351 de 19~; y en pArtlculnr con In. no solllción el• con:.;nuidatl del 
vinC":1lo contractual tiene resuello l~t Sala de casación Laboral de la 
Corte que ese reintegro ordenado ])OI el ~cntcncl&dor como coJ,sccuencla 
de decL1.ra.T sin eíicacia jurídica el deapido d~l trabajador conlleva que 
el contrato de tra.b~jo slga siendo el mismo y no otr() nuevo, lo eual 
induce o. ooncluU: q·.te tBte no tie:.e ~tolución de continuidad. Magia
t:r~do ponr.:c.tA~ duetn= Manuel Enrique D11.2a. Alvarcz. Seutoneia. de 
DICIEMBRE S DE 1991. No casa. Tribunal Superi<>r de Santafe de 
Bogota. D~mandante: ~:rne~to W~tembNil V. llr.mandado: P.ia~tern 
Air LJnes: Inc. Ra.d1mLc1ón número 46?!i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S'i9 

IIBQUISI'I'OS I'ARA QUE UN C.4RGO POE ERROR DE HliCHO EVIDENTE 
PUEDA SER ESTfMAVO POR l.A COTITE 

DEM.'INDA. DE CAS!ICION - 'J'fc,ntca 1 kEQ\J.LSITOS l:'AHA QlJ.I!: UN 
CARGO POa ERllOR DE HECHO EVIDENTE I'IJEDA SE:a ESTIMA
DO POR LA CORTZ. Masi~trado pon•nte doctor Jorge :tván Palaeio 
Pala:!lo. &-n:.enela de ·AGOSTO 1a DE l{lgt. No casn. Tribunal Superior 
de AntlOQUla. uemanda.nte: HU.."Dbe!'to de Jesús Martir.ez R. Deman
dado: Fedr.r~lCión N~ciar..al de Arroct"r06 "FEDEAR.Roz··. RadicacEóu 
número 1133. • • . . . . . • • . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 264 

RETENC10N DP. CUOTAS SlJVDICALEB 

RETENCION DE CUOTAS SINDICALES. l!l "rticuio 23 d<>l D•creto 
2~51 dr. 1965, que .sabrogó el articulo 400 dt!l C. S. del T.. establf:l'.e 
ql~e Lodo ::;indlCHto ti(:l\C del·r.c}"lo ac sour.•tnr qu~ lo~ pl:ltl'ono~ ded~
er .. n de Jo~; salario..::. d~: lo.~ tt·o.bnjad.ores o.fijados el vnlor de :as ~uotas 
ol'dinariats o extr~tord'n~r!A~ y lA~ pongno a dí~¡>O.S!.ción del sindicato 
o sea. Q\IC ella e•tablece, por uu"' pa.rte, el derecho del sindicato a 
ha.ce1· tal pe':·ición y por la oCra, la. obligación correlativa del empleador 
de d•d·•cir de los sahrlo< d• los trabo,Jndore• el valor de la.s cuotas 
y poncrlns a. disposicif'm del sindicato. Mn.gistrado ponente doctor 
ii:rnest() Jiménez DlH<!.. Sent~UCiM d~ SEPTIEMBRE 4 DE 1991. No c~a. 
T:-ibun>~l superior de ll.{cdclJin. DcmiUldn.ntc: S.tndlco.to d(: Tro.bnlado
res de HoJ,.lata y Laminados S. A. "SINTRAHOLASA". Radicación 
n(unero 4300. . . . . . . . . . . . . . . . 32~ 
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SAtARIO - Cuándo •• considera fiio y cu<ln~o •"<~rlable 

FAC'I'OR.l':S QtTE DBHE!i' TF.NF.R.SP. t:N CU'F.NTA P.'<RA LIQUIDAR EL 
AUXILIO D}; CF;SA!'lTII\ 1 SALARIO - Cuándo se considera fijo y 
cuándo variable. Magistrado po::1en te doctor Ernesto Jiménez DÍ3.2i. 
Sentencia de NOVlRMBRE 1• l~E 1991. No e'\~a. Tribunal Superior de 
Bo~ota. Dcmandaute: José ~:i.ncl:ez Gareia. Demandado: t.:~tón de 
Colombia S. A. Radicación 111imcro 4508. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5ll2 

SAf.AP..IO . E!erTuml.os que lo cOIMituym• 

SALARIO - Elr.:n~nt.o~ qu~ lo ~on.\tit.uy~n. F.l artiffl1lo· 127 del C, S. 
llt!l T., ~~Slabl~ce loH elennm~os q•.1e oons~ituyen ll:la.lu.riu, para etec~os 
dcl rccanoc.hui~nto y pago de los dol"(:cho.s labol'a.los q~~ ~o cnt.M.u 
a fttvor d~l ~rstb~.htdtn•. recordando que cuando la le-y habla. de salnrio, 
si"!l ninguna l~strieción. deben 1nclu1l'~ ~odos l()..c:: r~etores seií~\latloa 
t!ll la norm>~. ii.ntr.~ ludicaña y no E-1 último oueldo co:r1o .se aJega por ei 
r~cmrrcnt-P.. M~~istts.do punente df.H.:t~l' Erne.3to Jiménez Dínz. Senten-
cia de OCTUBRE 10 DE 19~1. No cssa. Tribunal BU!lerior de Bo"ulá. 
Demandante: Jos(, C. CaaL•ñc<ia :'d. Demandado: Grancolomblana ·cor
poración Fil:ancicxa S. A. Ra.dicaciún rtútn~ro 4311. . . . . . . . . . . . . . . . 440 

SJ!LJ!IUO QUE DF.BE 1'RNF.RSE EN CUENTA PAR<'l EFECTOS DE LA Ll
QUIDAC!IO.Y DEl.. AUXIUO DE CE11ANTIA - DU'ERI!NCIA CON 1...1. 
LIQU!DACJO,V QUE DEBE CONSIDERARSE CUANDO SE ORDENA EL 
REINTEGRO JUDIVIALnlENTE 

SAL,\lUO Qt.JE DF.~ 'l:·ENERSE EN Ul:"BNTA PAR·A EFECTOS DE LA 
LIQUIDACION DEL AUXILIO DE CESANTIA - LllFio'R~NCIA CON 
LA LlQL! lDAClON f,IUE l..lE.BE CO.NSlllER.'>RSE CUANDO SE ORDF.N:\ 
EL REINTEGRO JUDICIAL:MF.l>i"TE. Ma~i•Ll'auu puu•ute tlocLur Jorge 
Iván Palacio Palacio. &mLellcio. de J1.1LIO iJ DE 1&91. No Ct\Sa. Trj
bm':A) Superior de Rotlltá T.>elJlandante: José Rubiel Lópcz M. Dcman
daco: Cnja ele Cr~<'lto Agrnrlo, Indust~lal y Minero. Radicae:t.n mi-
mero 4104. .. • .. • . .. .. . .. • . .. .. . .. . .. . .. . • .. , .. .. . 8 

SA.YCION MORATORIA • Debe T4aUzaTse a paTtir de la /etlta ele! desp;do 
¡¡ luz.•la. la. del fallo de ••gunt:'.o griUlo 

COSTAS PROCESALES - No h~cen ;>arte del monto del ineerés para 
recurrir en casación 1 SANCiC'IN MOlM TORL'I. - Dcl>o reaU•~rse · a 
P3''eJl• de la feCh<t del ti•B;>ido y basto. IIL del fallo de •epndo gra.do. 
Mag:st.rado ponente dor.tor JOl'{;'~ l\·án Pala:io Palacio. Recur~o de he-
oho d• NOVJI!:.MBRE 14 DE lDQI. Ra(!teaeión núme"o 4040. . . . . . . . , , GlO 

SENTENCIA 

CAMPO DE APLICACIO~ DEL EBTA.TIJ'I'O IoEQAL DEL SIILARIO MI· 
NIMO 1 Sl')N'I.'ti'CIA 1 HECHO O 1\o!EDIO ~'!:'EVO EN CASACION -

.S2. C. J, Lil.toul 
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Concepto. Magistrado pClncnt.c doctor Et·ncsto Jim~nez D1a:t.. Sen~llC~n 
de J!.g)VlEl•Il3RE 13 DE 1991. No <:asa. Trlbnnol Saporl.o~ de Bogotó.. 
Dem::Lnd:t.ntP.: Rr.tn~~rlo SA.n~het. B. De-mandado: Fluta VnJle de Tenzn 

l'a~s. 

S. A. Ra<licacfón nútr.ero 4528. • . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . 59'i 

SF.RVICIO MILITAR P.'IESTIIDO POR 1:111Pl>Et!DO OF/Clii.L • Derecho a 
ee~anfia, pensifin de j1!1)1iaci(·n o de vtt1~z y prima de c~,ntigü.cdad 

SERVICIO MILITAR .I'Rb'STIIDO P.OR E.\IPLEADC OFICIAL - Der;,cho 
a cesant.ja. pcnsMn di! jubilacit·n o de vejez y pri:no. de n.ntigücda.d. 
:.a conclusióc del sentenc:in.dor d r. im;t~ nrta f:lurgió de la interpre
t:<ci6n quo lli•u do lo• arLículo• 99 y 101 del Decreto 195~ de 197"& que 
Jo Jlcv¡rt:;n a deducir que el aegundo de lo~ a.'.'tüm.lo.\ tr~cnejonados per
mif.P. qur. r.l tiempo é~ s~n·ie:o mjJlt".u prectado por un cmplendo ofictal 
,;ea ':.enido en cut:nta. pn.rn et~cto..~o; de cesantía, p~nsión de jubilación 
o de vt:jez y prima d~ ar.tigüedad cuando un ~mplc;ado de ¡;gLo~ sea 
llamado a p1·cstor el &cl'vi<:io mlUt.ar. . . 1\.·fs,g;.strado ponent.e doctor 
Mannel ~:m1que Da•a AIV~-'e". s~nl.,ttcia de JULIO 17 DE tn91. No 
ca~a. Tribunal Superior de P~relra. Demandante: José Duv:\n GaJlego 
Snnro. Demo.ndndo: In$ot1tnto de Mercad~ .'!agropecuario "lDí.MA '', 
R.~uHe:tclón t1 ~'•m~ro 4:~'80. . . . . . . . . . • . . 102 

SINDICATO TJlf TRABAJJlnORES - P!tlTOttos sin cardcter a~ emrJre.~a 

BINDIC.". TO DE TRABAJADORES - P~tro~lr~ .~in c11ract9r de emprcs<~.. 
Fil hecho de Que lu~ ~m.tica.toH de t.rabajadorc.¡;, preclsam~nt.e pot no 
poder tener ánimo d~ lacro, f':s~n caliíicad~ por el ~rt1r:ulo 2" del 
I>~r.r~1.u 53 de Hl!:i~ <~Oi'Tl(.' "p~t.trono.:; sin enráct~r (¡t! eJP::>t'r~sa" no s:g .. 
nific:J. t¿ti.e P.~'tén relevado& de· 9agR.r prestaciones .socia.le::; ... 1.fAglstr:..do 
pot\ent.e ~oct.c·r Hugo Sue.scún Pujols. Se!rtcnela t!t' OCTI:BRE 23 DE 
1991. No aasa. Tr,bmtHl S<lper:o.r de 1\.¡edellin. Dcmfllldt~oute: Gilbert·o 
Zuluaga. G. Demondndo: Slnñir.Jito ~·~><t.íl del Eato. Radle~elón nti.-
moro 4426. 483 

S/i'TJ>ICA'l'O - .Reprcse,.ta.cü#t dt. ~~• atiliados 

SINDICATO • Ropre&enla·,ll'in de. sus a!lta<lOs 1 DELEGAGION !!;N l!;i:, 
SINDICATO DE L!IS AGCIONES DIDIVIDU'!ILES DE LOS TRABAJA
DO!.<ES 1 POSIBILIDAP QUE TlEN]: EL SINDIC/I.TO DE 1\.CUMU!.JIR 
LAS PRETENSIONES DE TOOOS LOo:; IU'ILL'IDOS QUE ILo\YAN HF.· 
CllO LA D~;Lr.O.~CIO!'i. Mal!':•trado ponr.nic docLor Hugo Suescún 
P._ojol•. Sc>:toP.nols. de toJOVIEMBRE H DE 10n1. No ea~a. 'l'ríbunal 
HU.t;flrriot de Eogotá. Demandante: Asn~:ae16n Nacional de Ofic.ialcs 
Oc la :"'~arina Mercante coloznbjana "ASOMivn:c". D<~mandado: F!ota 
):fercant.e GrancolombtnnH S . . :'\. R~tdi<~ación número 4411. , . , . . • , . • 036 

.~TtS PEN$WN nr:r. CONTR.1TO D~<; 2'1M.BAJO 

S'LtSJ:'~NSlON VEL GO!oiTRATO DF. 'r.RABAJC. I.a 1•~ antor.i.>a c¡uo 
por virtkd de la suspcn.~Jón. las ?artes de 1m cont.rnto d'~ tr.H baj(l .se 
nbstcngo.n d<: cusrrplir con sus obl1gacic.mes recipTocas.. !J<Jr l!!~mplo la 
p71!s.t:l.r.)ót'l del servicio o ~1 p:-...¡:;oo d~l s~lnrio (al"t, 53 del o. S. del 'r.). 
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3in que talea acli tuliea i:nplique cl queb'I'Ollt<l d<>l con trnto o un moovu 
pllr:< l'>lllt'Jn<)lr!o. l'ero la SUSI>"Dsión da!!a, su índole !l"r ticnlar , 80b 
.se J)rodUC!C: en lO$ ca:;os pT'C7istas por la ml.im:t. ltr, par cX>n3ig-.til!ut.e. 
si ~: e:tlpleador pretende ge_r...erarla arl.i.net~::lme!'\tt. su act-itud .:st: oo~t
vie.rt.e en 'Jn g.rave incumplimiento cvntra.ctua.l. M4\g~tr~ulo ponente 
dOetor Mau·,el f:nri<Jue Da>..a Aiv• •e•. ~ont..,nc!c. dti AOOS'fO 6 IJJ!: 
199\. N~ casa. Tribunal super:or d r. Bogotá. Demaml•utc: Manuel 
Gutllumo Cotcr.do T. Demandado: Flota Merc~nte Oru.ncolQ!nbio.na. 

811} 

S . A. Rad!c .. c16n núrr.cro 415g. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199 

SUSTJTU(!l(!N l>ENB[()NA!, "PENSION DI! SOBR.EV/VlENTEiS" - C<t•w ~·" 
qyte se pfGrtf.s el derecho 

SUSTl'I'UC'ION l'F.XSJOI'AT, "l'~NST.ON DF. SOBREVIVIENTES" - '~'""·"' 
~.!l QU~ .se p1erOc d d erC'cho. Magistrado ponente doCtOl' Rn.rr.ón Z.úñ;ga. 
Volverde. Sentencl~ o:lc JULJQ 3il D-o: lf•91. No casr.. Trlbun&l llovc>Jor 
dQ MArteUin. D&ma.n:ian le : Blanca M. RuJ?. vlucta d~ Escobnr. De-man .. 
da.do: In•t.!tuw de Seguros Sooiz.le.< - Sor~:ion~l .\nll,.qula. Ra.dtcaetón 
nwnero 4J51. . . . . . . . . . . . . . . . . _ • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . 137 

Sl.'l'II'lTUC,;IQN ~S:ONAL • pJD:SlON DE SOBRRVIVT8NTT<6" - ca
ses en c.uc se vter«• el d~reeho. La LeY !~ de uno ell S"J omwlo !:'?. 
di.:;pone que el der•clw a la pensión de !ubt!tl.Ción lo p1er<lo el cóny"ge 
sohrevh·l~nt.: ... cu.c:ndo pQT su <:u.:p.a 1t~' t.•i1,;ier~ u:,.~ldo al otro 1111 el mo
'lncntn t$1! $1l fn.Ur.r.ím.il'nto, o f!~l.r..nd.o cm!trf!ign. n1(er;e, 1\?.4pCil'l$ o haga 
vi<lcr. m.ctrftu~ .. . ". La norm:~ no determina cuántn 'Mt!ro.pu c.leb~ ducu 
r.l nu~vv n1t'..trhmlllio ~lll~ oe contfA ig-a.. n i cuá.!'\tu lr .. vlc'ln mnrltn.t que 
se .r..o.go.. y mol podrJa. h:leerlc., df'l manr.ro. que b iltta que se cnmpla 
e lA"J.nO d~ "SUli dos hechos para qu~ ele jnmed!~to se orJgine el mot.H'O 
definitivo 4e i l~rdida al d<•tcchu de la p~nsión dG sol!revivlcnt,s. r>>?.ón 
por lo. que 4\Un cuando se termine: pC>stcrl<mncnto b vtdn lllarital o 
luego ne auu:e el matrimoJ~io no JJUM:J. · reru.,cer el d erecho a dich" 
pt>n1dón. Mft.¡ls trado pml.e::lt.e doctar Ranh~n Zt'i\l'u Va.lverde. St;n ... 
t<>not:l. d e J l,'l.IO 30 DE 1991. No C!<6a. Trilmnnl . Snp•rlor d• Medellín. 
DfmuntJant.e: Blanr.n. h·t. Rui~ v!n :in d~ "R!\~Cihar. Dr.mnnchuto: Tnf>t.i
tut.u d~ St:gu.ru:s Soc;.H!e~> ... St:!~eional Anl:toquta. Acla.ra.c5trn de voto del 
doc:tor ll!a.nucl Enrique D!:.<a Al\~re-. R.ldi.ead6n r.úmoro i3ó!. . . . lll 

SUSTl'IUC/011 l'lm:SI(Jtv_• r, - E~ o la com;>ancra ~IUU\ente del 
p.?r!.Tkmac!o 

SUSTI'l1.'~!IO::f I'ENBIO~AL • Excluye a ln cmmpallcrn Jl"nnantnle 
del PtD&io n:ad1). lo:1:l,.re 1vs b~nefido.s d~ ~.sle derecho no ~ encuentitü 
l!l cnmy.añ4:r;• pt!rman-en~ d el p-en&ionn.d() taUc<!tdo. Mugl~t.rado po
no!lte d-uetur .Rafael Bn.qur.ro H~r1·~rA. S~7n t.:ncia dtS .-\.GOSTO ~g D~ 
1991. N'o cn~a. TJil:mnal Superior d~ Clu:nLa. Demandante: Marta 'E\':tnw 
gcUna MQ.l•tln$~ H. Dtmumdaáo: ('":.]om01~\ PC(roleu m Coo¡p;my. na .. 
dl(}S.Oiún nii.D'le ro 4Mi2. 

SUST!Tf!(!((JN I'F:!VS IONAL Y NATIIRAl.RZA DE Lll PENSI ON DE SO
BRT;V ll'lli.'VTE.~ 

PlllN!;ION DE .TUBILACION - su.,titu~;ó!l por transml, loj l> d•l dere
Cho 1 SUSTITUCION l'El'!SIONAL Y NA'I.UR.~LEZA DE LA PEI'ISION 
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DE SOBREVn'lENTEB. Magistrado ponente doctor Il.¡;,fa.el BUJuero 
Berrera. Sentencia de SEPTIE!I.!BRE 11 DE 1991. No ea••· Tribunal 
Supcrlor de CaU. Demandant.~: Roo~a A. TrP.jQS M. Demandado: Ins· 
tituto de Mercadeo Agropec\Ja.rtu ((IDl!iM'A". itl:Ldicuclón nút;¡ero ~34:3. 333 

TERllliNA.CJON UNILATERAL DEL CONTRATO CON JT!STA ('AUSA ADU
CIENDO HABI!ll RP-CONOCIDO EFECTIV AilflZNTE LA l ENSION DE 
.1UBILACION 

TER'1.[JNACIO!I UNILATERAL DEL CONTP~\TO CON JUSTA CAUSA 
AD'LCIEt<;fJO H!ll:!ER RECONOCIDO EF'ECTTVAMENTF. L./l. P~f\TON 
DE JUJ!ILACIO~. Lo ju!l<pl'UdCtl<lio r.iterada de e•ta Sala ha. so•
tcnido ~u&! E!$í un req·.ttsito indispe!l&nblc pm-n la tcrmin6eión d<:l con
trato de t-rabajo con ju5tn r.nu.o::;n., 1111~ J)N!O'latnEmf.e se le haya xcco
nocida etectivai'Ut.·nt~ ¡;u. p~Ju;i6n. d-e ~ubllnelón. Ap~ovccha. In Sala oara 
~citcra.~ e1 J;Jhmteamiento doat~iun: d<: ~:;h. Corporación consistente 
en ei car:ict.er protr.~t.or de l::t ·norma Jeg·al vjgentc· dé gua no debe 
haber ~011.tC~óu de conlinuldad ent!'e el saltU'lO Que vecia recib~:~do 
el traba.tador ciuro.~tc la végcneia del C•Jntrat.o y el pago d~ la¡:: tnc.:adas 
pen~ional~,::, sin que sea válido que con post~riorldftd a .su d~.svincu· 
laciúu He:: cancelen en uu solo contado con ret.roa.~ti.Yidad ~ la. techa 
de &U reconocimiento. }ttagia::.l·ado ?Onente doetor- E~ne¡:;to Jiméne1 
Dia~. Sentencio. de Jl,lLIO 30 DE 1991. No casa. Trioonnl Sllpor!or de 
Bogotñ. Demauaante: Aharo Da1.11 :\luiica. Demandada: Aorovi"'" '!iln
cionales de Colombia 5. A. "AVIA..."CA", Cou sa.lvalltOI>to de vol<> ele! 
doetor José Enxiqu!l Arb:>leda. Va.lt!ncia - conj·.tez. Radicació:-t núme-
ro 4063. . . • .. . . . . ... .. . ... . . . . . . . . . . . . H3 

TERMINI\CION =ILATER!IL DEL CONTRATO CON J'CST/1 CAUSA 
POR PARTE DEL PATROYO - (Ornve nogligeru:ia del trabajador). 

Con reiteración P.~ta Sal;.t de Ja Corte tic·nr. d~elar~do qt;,e para que la 
c:ondoct~ ai!:wnida. por U!l trabklador ~ caUfique ~omo negligente no 
e& necesario qul~ de ella se deri\•e re~u:t~fo alguno y mucho menos 
se l'equier!" el ánimo de eal~S~t!' daño. De otra parte la. sentencio. 
in1pugnads. aplicó rect~uncntc ei ordinal 4Y del ~Ttír.n~o 79 lite~sl A) 
del Decreto 235t de 196:;, cuando ~o~tienc Y,u~ la negligeo.cia. del tra
bajador C'onstituya justa. C~i.uSa pnrn dnr por terminado :.m ilateralmente 
po! el em::>leactor el eunt.rato do tr• boj o. Magi•trado ponente doetor 
Rafael Baquero HelTem. ScnteJ\cia de DICIEMBR.l: ;; 'DE 1991. No 
casa. Txibunal Superiox de Bogotó. Dom~>ndante: Carlos A. Lópe. N. 
l!cman<lado: SOciedad Indnrnias Kapito! S. A. Radicación número 4580. 674 

TER.'\11Nt!CION UNILATERAL DEL CONTRATO DE TRABAJO - Come
cuencio.~ de la ¿ermina.ci67~>, cuancio el pntrcmc no cZa td ltabajadar el 
aviso attticipada dP. r[) df.a.s u qm:. Sí! t·cf¿ere el 1nctso JinuJ del aparta 
A) del artiCTdO 7';' del D~creto .?:i:'i 1 ae 1965 

CORRECCION MONETARll\ DE OBLICACION~:s LllBORALES 1 PR:N
CIPIO DF. l .... 'R~11>0RMATIO IN PEJUS ! 'tERMINACION Ol'Il.ATE-

(. 
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:R.AL DEL CONTRATO DE TRABA..;O - Ctln•ccucnci ... de lo. termina
ción. CUA.ndo el ~a.trono Do du. al t.raba.jador el aviso !J.ntiCipad:J de 
15 días n. ctUC se- refieJ'e el tuci::~o jfnal deJ a.pa.rle A) dtil a.rLíc'J.lo 7~ 
<M Decreto 23~1 de 1965. Magl$trado ponente doctor Manuel E~rique 
D~z~ Alvu.~ez. Sentencia de SEPTII"MflRE ~O· DE 1991. No cMa. Trl
btmal Superior de Bogotli . OOmA.nfiA.ntr.: HernanrlQ Mn rctA. CtHJP.r.a. 
D•rr.andado: RAVJ\RIA S. A. Stlbor:lento de voto del docto• P.amón 
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nga. 

Z~J\I~a Va.iverde. Radlco.eli>n número 44G.l. . . . . . . . . • . . . . . . ST6 

TERMIHO Ptu;SCRIPTlVO lJI:L /lE/f'TEG l/.0 Y DE LA lfWU!HTZACION 
Dll T'UI.JUIC!Oii 

PRESCRIPCIO.N D.t; ACCIONES ORIGINADAS EN EL IJJ!.'IlPIDO 1 
TERMINO PRESCRIPTIVO DEL REINTEORO Y DE LA INDEMNI
ZAC!ON DE PERJUIClO.S 1 DERECHO A PEI'fSlON SANOION - l:s 
imprescriptihJll. M~h;(.rarto ponent-e doctor Rugo SU~.'~eún Pulols. 
Sent(:n1'.!a de SEPTIE)..lBltE Lf:l D'F:l IQ9L No e~sa. Tribunt~l Superior 
do Mcdcltín. D•mandaote: Oorl~~ E. Mon•alve 'l.[. Demaoéltldo: Cine 
(.lo) lomillo. S. A. Raelcación número 4331. . . • • . . . . . . . . • . . . . . . . . 367 

TRAB AJADOR OFICIAL 

CCNTESTACION Dli: n"P.!>IANDA • Requisitos 1 OPORTUNIDAD P.-.RA 
PROPONEJt EXCEPCIONES Jr.N Jj;I. PROC!l:SO LABORAL f T kAJ:!.'I.-JA
DQR. OFIOIAL. Mas-i•lra.do ponent• doot.~J· Mauu•l Euri~ue Daza Al
vorm.. 8(¡n~encia do -~GOSTO Z~ DE 1001. No co.•o.. TrJbun"'l Superior 
ti• Bogota. l>e:n(<ndante: Lul• A. R.nndon P: O.mando.do: Empresa de 
Ell.ICrglR Electl·!ca d• BOJ;oL;l.. Rlldico.nlón númeto 4278. ?.~1 

T8ABIIJ0 SUPLEMJ;N~'ARlO - Prft,llll vn.ru dro<Ostf'arlo 

TRIIBAJO BUPLEM5N'rJ>.RIO - Pr:1eba par~r> demo.slrar lu. En forma 
reltcrllcla eEta Coi')JOI"1>clón :,a ont <tlzado qt;e "la pru<:ba po.ra de
mQII:n.c el trnbalo supl•mentnrio &,bo ser d• uno. tleflr.ltlva el<~.rid•d 
y proci&ió.c. y no e-s dsb":~ al Juzra.dor hacer cálcu:os o supo¡sieioneso 
p:lr:t dedu~ir un número probal)lv lle hiJnt::s extras tra.00.1tlc!a.s:••. M.:l.
al.•tl·ado ponento doctor Ru.món Zi1fiige. Valvc:d•. Sentenel~ de OC
Ttillr¡t,J 30 IJE 1991. No ........ Tribunal Superior do Bo:.gol4<. DemOll
d(l.nt~: Leonicla.~ L~:U'I:l Ot!p¡rm. Demandado; Aeruvh s No.r.tonA.IéB de 
Co!Orobin S .. ~. "AVIANCA". J.tQdlcadón ntlmex-> 4470. . . . ~~2 

'J"RAM!TE 0 PROCJ:DtMIENTO I'M!A DESPEDIR PACTADO CON'/fl,YC/0-
NAHtENTB O POR l!EOL AMENTI > 

T.RAMTTE O PROCiillUUEN'IO P.~RA OEBPEDm PACTADO CON
VENCIO:::<IALlCEl\'TE O POR RF.QUIMEN'IO 1 CARDA DE U\ I'IUJE
BA - .\ QUién COrre6Jl()ndC. 1\la¡rlstrn<lo ponente d<Jct.c>r l:[vgo Suescun 
P ujols. .sent.-!lci" de Jú"LIO 25 DE 1991. No r.~<sa. TribunAl Superior 
~· ~eot~. Dc:r: .. odantc: Henry Os!)ina. BarragÓII. Domanáado: Caja 
de Crédito AgrOl'io. In~'»trlal y .Minero. RadiC>lCíún nümero 4392. . . . 127 
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T RANSACCION - Efecto.• en muleru• lal!orul 

TRANSACCION - Efecto• en :lt:J.teri:J. laboral. Magi.<t.rado ponente 
doctor Ernesto .Yilnénez Diaz. Sentencja de NOVIEMBRl~ 1~ Dli: 1991. 
CaSK. Tribuna.! Superior dt! Rogotá. Dom!tnds.ntc: Jean n.·t-arie ChaJ"avel. 
Dr.manrtado: Mo.nne.:;ma.~ Anl~gembau A. G. sncursa.1 Colombia. Ra 
dicación numero 44~~. . . . . . . . . . 591 

V!Ol..ACION DI1U!ICT.4 

PRH\CIP.IOS Q"l'E G()H!lil'I.NAN EL RECURSO m;: CA!;JI(;ION 1 VIO
:t .. ACIO!\ DlltECT A. Iodict~.n los pr!ncl¡úul':i que gnbiernan ~• rt>cur6o 
de e;•sación. que en el l't.t>~qur. por la ~ÍD. directa e! r~C\~rr.(l)ute no puede 
discnt·h· de los supuesto'$ f~et.h~()~ .. n qnr. s~ funda Ja .sent~neü\. nues en 
t.al via ünica.n1ente proc.~d~ r.l seitalamitmto dL~l }·~n'<: Jur1dko del 
s~ntt-..nC.:ador acerca del de..s<:<mol~i~icmto. n.plicaa!ón y alcance de una 
nor;na le~l sustanttva da alcnncc na<~ional ·M:lgi~h·l=l.r'ln pnnr.nte doc
tor 1\!alluel EnriQue Da·t.a Alvnrca. ~ntenc¡n de NOVIEMBRE 14 D8 
190!. No caaa.. Tribunal Supcrio~ de f;antnfé df~ Bogotó.. Demand~r.te; 
Qui11er~u :<;, Tronr.o$o c. D~mnndado: Tb~ N~~tion~l Cl=l.c.h Rcat.t.t~!' 

Compo.ny Of Colombia. S. A. "'N .C.P.. de Cololnbla S. A.''. Radicación 
n~ero 4605. .•. . ........ 615 

VIOLACION DIRECTA, INFRA C'C.!ON l.II.Rl>C7'Jl - Conce¡Jto 

VIOLACIO~ DIRECTA. INF.P.ACC!ON DIRECTA ·· Concep1o. Lo h:t 
repeitdo CO.:) inst~tr.neta :~ doctrina jur.ispructencial de la t'orte, q•JP.! 
la. \'iola.r.ión d:rec1:a. snpune la dG.I:.unCia <ie ht lU!~·&celón lc~al s1n rete .. 
ren\:ia a Ja cuebtJón probntodtl. deba.ttdn en el juicio. Conforme a la 
jurtspr&C:cncta. 1s. mtracción directa <:omo snbmutl ·,oo de easa.ctón ln. .. 
boral. cuns;ste en aue J)ara solucionnr In r.lJestión de hecho cont.ro
ve1'tta.n -Y no cuestionada en el ca.rg~. ge deja de Hpll<:ar cl ptcccpto 
que !o regula por la. ignorancia. del juz~s.clor ~ob!.'~ la c':is~encia de ls. 
norma. po•· oh·tdo dr· ~lln. o pnr rebetdía ::1 su~ di::spo::sicione::~. MagV;trad·:J 
poneote doctor Jorge I•;it.n P~h\.clo Palacio :St:ntcncb de AGOSTO 6 
DE lf-91. No eo.sa. Tribuno..l Superior de Barra.;¡quillo.. Demmdnnte; 
Jorg~ Pórt'z P. Demandado; Com¡xtñía Ban~~nera de la CostS( U.d~t. y 
Finca Marta d~l Rosario. Radlca.ctón r.úmcro 4360. . . . . . . . . . . . . . . . 284 



SEGUNDO SEMESTRE DE ll.99l 

COPIAS- Rf!qni,:;ttos pQr~. que tm?.~r::en 1n~r1t.o prohl=l.t.ot1o. R'a el~ nbscrvnrsc 
qn~ pm·H qut:! }¿t,$ cupi~l': j)rt!sten mP.riLo pnJbaloriv, fll1ua dt! lu:> C~>;u.S 
conlemplado.s en el ~rticulo 204 dti O. P. C. y no hnbicr.éo sido -:,o .. 
mado do dnmtm•ntn• protccoli•~-dos ni expedida por orden d~l .1u~• 
de lO$ que ronu~u p~rttt Ut> ot.ru pntc~.su ::~era. nece::iar!o, q~ &u aukn
ticidnd ho.ya sldo ccr':'..ltlcad1¡ r.ot· r.otn rJo Q sc~ret~rjo de, , . Magiatrado 
ponente dccwr Jorge Iván Pala.('jo Palacio. Sentencia de JULIO 3 DE 
1901. No r.a:¡s¡, 'l'rlbtmnl S.:pcr\or éc Bo~ota. Demandante: Jo.>é Rlibi~l 
López M. Demandado: Cajo. de Cródit(l Agr~rio. Indust.rJnJ y M1nero. 
Rsdtcacióll n(:ntetu 4104. .. . . . . .. . . . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. 7 

PRESCRIPCION DE LA ACC~ON DE Rli:P-ITEGRO P"\CTADA CONVEXCIO
N.~L."'J;!'i'l'E, Lle •¡iejs. <tata \.lene diClto la Curte: " ... el inciso 7~ del 
artículo 39 de la Ley 48 d1; 1f:68 se reticrr. M 1a l:f.Cr.i·5n dt! .:·t::.hf~t!g,.ru que 
consagra el numeral 30 del arlicuJc so del Decreto 23f.i1 de 1966. pnrll 
di.~ponrr qur. prr.~;r.rihiria en ~• tél'rl1no de tre11 mese.s ('ontadc.~ de.~e 
la fecha d~l despido. Por es~able~er c~tc attteuJo un modo ex~Ultivo 
eJe cará('.ter ~peeia.l únicamente puede aplicarse al evento qu~ con
tempJ;t, porque la norma stuacptibl~ d.:'! ser aplica.da. por analoHía es la 
que con1-1ene ... ". )l,lb.ll:1Strado ponente doctor Jorg• lvli.n l'a:aclo .l'a
ilt.clo. Sen~cncla de Jl.lLIO 3 Dfo 1991. No ea.a. Tribunal Sl!periol' rl• 
Bogotá, Dcmand~.r.t~: Jo~P. Rubiel Lñpe:;:t ~f. Demandado; Cnja de 
Cr~Hto Agrario. Inclust.J:ial y Minero. Radic::u~ión mlmr.ro 4104. 'l 

SALARIO Qu"'E Dli:DE Tli:Nl!RSE EN CUENTA PARA •:Fr.:(,'T08 DE J ..... L1-
QUIDACION DEL AUXILIO DE Cf:S.AN'riA - DIFERENCIA CON LA 
LIQUIDACION QUE DEBE CONSIDER.A't!SI!: CUANDO SE ORDEN.\ EL 
EIEIN'l'F:GRO JUDICI.'\LMENTE. Magistrado ponente do<tOl' Jorge 
l\'::Í.."'l Paracio Palacio. Sentencia. d~ .1 U!..lO 3 DE l\191. No c~s:J.. Tri·· 
bunal ::iUl)t!r:or de Bú!otOt.á. Del':landant.e: Jose Rubiel Lóp~?. M, Df'!
manda.du: (;ajl:l. t.lt~ Cródt1.v Agr·a.rio, lm,luxtrial y i\:i.."l~ro. Radlcnción 
ntm~ru 4104. , . , . . . , . , . . . , , , , , • , , . S 

AGF.NTES COLO'CA OOR.F.S DE POLIZAS DE SEGL'ROS .• ~1 r.~~ntc coloe .. -
dor de pñlizr~~ df'! seg1uo~ Jn J~y :$1 bm·:tl le exlp;t> como eleme-nto csen
cin-1 en 1« PJ'cs•:aclúu ti~ ::iU6 ~ervicio~S la. exc1Uslv1dad (art. 94 d~l c. 

:::, S. del T.j. Magist·rQdo ponente docto•· Ra.r11el Baquero Tierrera. Sen ... 
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lcnci" de ,1\,"LIO 'i DE 1991. Nu ca•"· Tribumd .Sup•tior d• Cali. Dc
lllAlndnnto; C~rlos Oglinst.rl Zco., Detr.a.ndndo: Seguros M6dicos Vo~ 

Pá(ls. 

luntsrlnR 9. A. Radie"clón núm~.tu 4327. .. . .. . .. . .. . 30 

CONCr.LLO.CION LABORAL - Fin•s. nnturale'1.a. " ... la conciliación conm 
pr11~ba de ~veninliento entre quienes tienen preten.\iones opuestas, 
c.c:tá com:o.grada por la legi~5!ación co]ore.binna. en mntcrin lo.boral, 
como institución de ot-d~u P•~bllcu qua b·.n;ca Ja prevención o la tet:"
minacinn de los llti¡¡ics entre ;>atrono" y t.rabaiadorea y el mante
ninúento del elima de entendimi~nto y at'monia. cntt'c :os 1act.orcs de 
lo. producció!l, como fucritc de aegurido.d en procuro. de tn pa7. socin.L 
No otro es Sll real siHnificado, ya que de lo ~or:trario results.Tín vnna 
la conclliaciun que deJara "'" llb.re a In cuntrover!ii:J. jutlicl:~.l <¡u• se 
bu~ca LJl'CCj~~ILt'Jtl.t! ~·1il.ar u (l~fiulf'.. M.:i;;~Lrado punen~e ducwr 
Rafo.cl Bo.quoro H<rrcrj>. SonW.,Cllo. de .TtJLIO 4 DE 1!1~1. No e~sa. 
Tribunal Superior de Co.li. D•mandante; C;ulo• C¡¡liastxi Zea. De
mandado; se~uros Médieús vol un tarlos s. A . .K&dlcación nl.imero 4327. ~o 

Dl!:li!:ANDA DE CASACION - Teenica. Ma~iDkado ponente doctor Rafael 
Ba<;uero llerrcro.. Sentencia de JULIO 4 DE 1~91. l'o e"""· Tribunal 
Superior de Bogotá. DeL."la.ndantc: Carlos Julio Ramírez. Demandado: 
Hidri·Jtec Limitada Ingenieros consnllores. Radicación :1úmero 4389. ag 

DESPIDOS COLECI'IVOS, AUTOR.IZAC:ON .~DMINISTRATIVA Y CONSE
CUENCIAS. ·~Quien obra CGn autorba.cióu ofich\1 concedida. dentro de 
los parametras JegaJes. nn qu~bra(lta norma alguna, y, por ende, 110 

cabe ent~nclcr que perjudique a otro c.:m ~u actunr, que d.~~ nece· 
.s~rLamente califfcarr.c como U~ito. Pero si n.r.onteee que con un cst.lu.lio 
postr:rior los 1Uncionnrios que caneedieron penniso p~rk un despido en 
bloQue ~ dan Cl.l~nta. dE: qu~ act.unron dP. manet~ e~uivoeada. o 31~~al 
no ~erá. el palorono, que fue hfl.bilj~küu p:.trh ca.nco..elnr!es .sus CoDtrato& 
de trabajo s. un l?rllf)O de .servidores, qui4Jn deba xesarclrlc Ju¡; per
juicios cterivados dr. IU!1Jclla 11r.enr..i~\ irregular. sino la adnúnlstrac16n 
pública directamente como re•ponsable ele lo• ac:to., onómalo•, ligeros 
O negligenteK dC .\Uf; rnttCionarios invest!(lo~ fOrmalmente de 3.U:00riciac1 
po.ro. e:rpedir t<lles aceos". Mal!.lstrado ponente doctor Rafael Dalluero 
Herrera. Sentencia de JULIO i DF. ¡gg¡, No ra.a. Tribunal Superior 
d• Tuuja. Dem;mdn,nt<): Luis A. Guerrero Va!cro. Dem"-lldadn: Caja 
Popular Cooperativa. Ltda. Radic .. ción número 4401. , , . . . 42 

RECURSO DE HOMO[.OO.'ICION - Ii'unc1ón y límite• de 13. Ccrt• 1 FTO;"'o-. 
LOGACION DE L!ll.iDOS DF. 'nUBl.JNALF.S ESPECIALES, De ¡¡,cuerdo 
Cún el a.rtioulo 143 del C. P. L., la Sala c!c Casación J~obor41 de lo. 
Corte, que ~u.sti:.uyó al Trll)ullal Supr•mo del Tra.bnjo, o.l decidir el 
recurso de hmnolog~tción veritlc~n·H la regaln.rtdad del !nudo y Jo de
els.z5lr:\ elt~lluiblc contir!éndole fuexza. de 1:1~ntencla si e] 'TTibunal de 
Arbitramento 116 hUbiere •xl.rallo:nil><do ol objeto para el cual ¡¡., le 
con\·oeó. o lo anulará tm (:a~o cuntrarlo. E.s decir, quP. la ·función dcz· 
1~ Corte s~ lítni~'\ a declíll'nrlo e~equible .. 1nc"'t'X¡uLble o nulo, Htn aue 
e.~tr. fsw.nlta.rltt ¡:ara tomar deci~iones qun impliquen UJUl .solución del 
eonflicLu coleet1vo econútni.co. Que 1orzooament~ dP.bE- Her !'esudto. por e: 
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las porte., o oor el Tribuna.: de Ar'Jltnmenlo. SU !tmción e.o; JMra
men!" )·Jridlca., ppe¡; debe C1ímniwlr :ti lA dceislón t.rbltml t>!ecta. dc 
rr.<'.ho$ o rawltadea d• la$ ~ ... t... reconocidos POr la Con3tituctón 
Nrulionnl, ;)(Ir IM lc¡es o oor normas eonv~nelonale& vlgtntea, o &i 
excedieron t.l ol>jeto para el cu"J fue eonvoc•du el 'l'rlbumu de Aroi
trt\rr.~nto. Mt,gi:-;l.r-ado ponente doctor Rafanl Bac¡ut~ro Herrera. Sen 
',• n cln d~ hOmologación de J'LTLIQ 4 m;: lnm. Dr.m•ndant ... : Sin~lcato 
<le Tra~ujauure• Oiici:.Ue• del Vicl•ada. Demanda.do: Comisaría del 
Vleh9.<1a. Hadlc~ción número ~623. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 

REGLAII,IENTO DE T RABAJO - Re~uisi<:os poro. su validez. y 4isposicioncs 
normnti'I&R o ne dc~e contener. E: n.ll~dor anstentó su negu.t.:va a 
~ecre:.ar el relntiegro solicitado en dos elementos df'l julcl(): Uuo de 
t-ipo j urldlco r•t~cloU«do con la l>O exi•t..,:>ei~ de no:ma l•gal que 
pennit~ qnr. en un :cglo.mr.ntn int.crn.n dr. trnhAjn M ~.~tj:ll)l~?.r.:\n prP.s
L~ciunt::s u <J~ru:ebu~ Kdjcjonale~ para l i>!S l·ra.b~ja.d.ute!S u.fictalell, upox
tun;dnd. que Aprovcr.l\0 la. S.:tla pa.rc h nccr l ll. reet.tttc!).clón pcrtJncnt.c: 
y otro de n.~turalez:< !áclir"' que eonllii>Uó en que no se b.f<bía e:~con
Lnt<l<l depoo!lladu el re¡¡(amenlo de la. emprtJS:J. demandada y c¡ue por 
ende, re.•ultó deficiente In prnciJQ de la vlg.:.:ett. y voJide2 del mlstno. 
Ma¡ri>L"t.do ponen te doctor En~ Jim~n"" Dioa S<ntcJ>elo de JULIO 
5 DE 1991. C••• paccia:r..ente. Tribul\al Superior d& Bu¡:otá. oeman
d~nl<o: 1\1\tOl'llu 11 . Ourcé$ O. Dcme.,.dado: Instituto de Pomcnlo In-
dustrial. Rndlcnclón numero 4114. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sl 

ERnon DE IIECHO. M~si•lr•do ponente doctor Erne~\o J!m~ncz Dlaz. Sen
teueia dll 1\/LJO 5 DF. 19Pl. Casa parclalmon t<>. Tribunal Suporl()r de 
Ho"oti\. JJemn.n<tnnte: Antonio A. Gnrcós G . Demandado : Instil;uto de 
Fomento lnduat.rlaJ. RadCcación número 4174. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 

INDEMNIMCION :MOR.~TORIA. Ma~,<tstrado pon~n"W doctor l!'J:ne~to Jlme
rocz Díaz. Scnt.encl~ de JULIO 5 DE 1991. Cnsa parcialmente. Tribunal 
Superior dn Bogc.tá. Delll>.r.dante : Anonio A 0<\reós Q, Demand~do: 

Instituto de FomeuLo lndustn a.:. H.e.d1caciól\ n1imero il~4. . . . . . . . . . 61 

PR'l!;IOJ\' D'R .TUBILACION - ReQttlsiloa para su eausa<:lón 1 CONCILIA
CION DE LA J'E..~ION D,t: JUBILACION - OPO<tunlda.d . Lo que da 
hiSM al naelmlonto del dcr«:llD n le. ]lCnslón pltna de jub&ción 
ronsa:¡rado por el arUculo 200 del C. S del T . . e& "Ia "'".ltar.lón del 
seruiéto drlratHt. Ul$. número de'UTmtnado de oñcr.., con la cont.'1trren .. 
t"Ut clel JD.,'tor eda.d". Pues mientra.s r.o &e l'.aya cumplido d requisito 
de la ed~d ¡e e.&~(~ au~e un d~r~"Cho p.cnsior,nl eventual y por lo mismo 
l!s eonelUabJe. · Mautstrado p<!n~nte doe·:or Hugn Suese:Un Pujulll. Sen
lA!!lCia de JULIO 10 DE 1991. r-.·o c;;,sa. Tribunal Superior de Cali. Dc
m:lncto.ntf: Efrv.J.ln Cod..ts. D~m~dado : Mclóndoz S. A. Ro.dicnción 
nilmern 4399. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'l5 

PRCJ,>OSICION JVRIDICA INCO:I1PLETA. J.lagi•tn .do ponente doctor HUSO 
Sue•cún P"J!Ol$. S~o>t•nf,;s de JULIO 10 DE 1~91. No cnsn. Tribunal 
Supr.rtnr dr! Ca.li. De:na..udan:.e: Efraín Coxt~H. De.I:Dltnd:.\dO: Melén.dez 
8. A. R.v.dics.:.r.¡I}J• 1)\ÁJnel'O 4.899. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 
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' :. . 
li'RITI!:BA DOCUMENTAL O DECLAft~CIONES EN IO!OMA EXTRANJERO 1 

AI'ORTACIOI'f DE OOCL""MENTO~ A:JTENTICOS O EN CCI'IA A UN 
PROCESO JUDICIAL - Volar proba~orio. Con axreglo al ar:.ículo lOl 
do! c. !!. c .. 110 lmplleá que las procba~ doc••n:cntales co l3s dcdo.ro.
ciones que .se encuentren en idi.oma extran~ero no puedan aer consi
deradas. pue•to qu~ se eontemp b la posibilidad d• tradneoion•s de 
tale• docum•nto• o de recibir la dec;ara.clón por medio de un Intér
prete. lle otro lado, se hl Jnsis~ido tanto en :a sa:a d~ Casación Civil 
conw en la d• Ca•,.ciúll Labuul de la Co1'te, rcspe()to a la apor~ación 
de documento:~ ~ un procr..so ju(]:cial que "podró.n prcscntn.r~~ nrigi .. 
naleH, , , ", l\:Iagistrado ponente doctoT Ramón Ztiiíigo. Vnl~erdc. Sen
tencia de J ULIU 12 DI!; 1991. No .:asa. Trib~,;oal Superior de Boga ti!.. 
Demandante: Anto11io J. Cabral. Der.~andado; Manne•man Anla
gembau A. C. aueursal J3ogottl. Rndicr.Lión número 12'i5. . . . . . . . .. 

INFRACClO!': DIRECTA DE LA LEY - :Juoi.ndo s• eonfigur,.. ¡., infraoo<ón 
dil'ecta de la ley tiene ocurrenCia cu:U1do a \lC! tU:~cho que no .~e discute 
u d(·bld:.:.mcntt~ ~m•tr•:ol>4rlo $(: d~ja dr. np1k~;¡,r la n(•rulk quE! lo regula 
<• cuando, nl c.ontrnrio, se nplicz. unn nonno. n un hecho útcxtstc:ntc. 
La violn(.•.ión por i.."lfrace.ión di re('. t:t de la lt'Y :;upone- la exi.')t.e-D.<!ia del 
hecho <!& ta\ manera cn.mpt"Qbaño que n11 se dt.~utn. y Que 1~ ley, cuyo 
texto ~e aprecia claro, 6ea la aplic~:i.blt:. Magi:strado ponente doct.or 
R~mén Zúili¡;~ Valvérdc. Scntoncia. de ,!ln:.ro 12 DE 1901. No casa. 
Tribuun! Skperior de Boguti. Demandante:!: Antonio J. Ca.bral. De
mnndado: Manne.smau A.nlagt!mbn:c A. G. Sacu.r.sal BoJiot~. R~dlca-
ción nUmero 4275. . . . 84 

!lF.R.VialO MILITAR PRESTADO POR EMPLEP.DO OJi'Jr.TI.J, - n•r·echo " 
· cesantía, pensiün de jubilación n d~ \'~j~~ y prima de anttgüecln.d. La 

cunclusión d<:l scntenelo.dor de L n~tancia. .suryió de la interpretación 
que hl"'l de b• articulas ~g y 101 del Decroto 195Q do 1973 que lo lle
v~ron a. deducfr que el .segundo d~ los art.!cutcs ~enr.ionndo!=i permite 
que el Uempo de .servicio militar pre~lado por u11 empleado oficial sea. 
-:.erddo en eu.ent:l. p:tr~ P.for.tC":>s; de- ~~s;~nt.ia, PE>m:tón de lubílsleiórt o de 
vct~z y pTima de ant.igüednd cunndo un emplco.do de éstos sea llamado 
a. p~est~r el servic!o mLitar... 1\,olagisLtadu pu!'.ente doctor MflJluel 
Enriq·11e Daza Alv~ue1o. Sentencia de JUt.IO 17 DE 1991. No caaa. Tri
bunal SupP.rlor de Pcrcira. Dem~:a.dnntc: Jos~ Duváu Gallego Sants.. 
D~m9nliado: InsW:nto de Mercadeo .Agrupeeu21.rio "IDEMA". Ro.dicn.-
ción nú.m~o 4380. . . . . . . . . • . . . • . . • . . • . . . . . . . • . . . 102 

Il~'l'ERR.TJPc:tON :liDICIAL DE LA PRESCRI~CICN. La soltl p~sento.•lóll 
de la é.cmanda no es l'lufteiente para que se mterrumpu. judicio.Imcntc 
la prcscr!pcl~n por ser tn<l1•pcn-~r.b:e r¡ue se cutnplan los requioit<'ll 
tendiente!. a la efectiva notifico..ción di) la demancifJ.. pUc$, dG otro 
modo se al't:>ctada el ;nterés ~~eucial e~ Jr, prescripción que es el de 
evit.ar eme las rcla<üo~e,:; jut·to.:cAs uermF..r.ezcan ain de~'inietón afec
tando la certeza jurídica que exige la. convlvenc1a. en soclcdtt<l: lo 
cont~do ¡;cr1o. {1,\tClC.fl.l' 11. 1F1.CO pt:r~QJ\~:• u. un e~tado de incertidumbre 
::.rdcii<~a oon re:ipecto a ln ex~tncién de la~ obligadoDcs contraidss mas 
~uando ésta,:; dc~conocen o no ~o~ conscientes de que han generado { 
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oblil'(aciones Qu~ Jos han colocado ~n. ln condición de deudores o su· 
jetos pasiVO$ d..: e]a¡o;, Magistrado ponente doct.or :\ltanuel Enrique Daza 
Alvarez. Sentoncl.k d~ JUI,IO 19 OE 1991. No t:.a~a. Tdbur.al Superior 
de Cali. Demnndantr:: Hllinbert~ dt> Jesl•~ T..on~as L. DemanC.o.i.do: 
1\rthw: Audersen y Cia. OO!ombla y Arthur An<l~rilj!Jl y Cu. il:'SA). 
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Radicación número 437~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119 

TRAMITE O PROCEDIMIENTO PARA DESPEDIR PACTADO CONVENCIO
NALMENTE O POR REGL • .U.IENTO ! CARGA DE !...'1 PRUEBA - A 
QUién corresponde. Magistrado ponente doctor IIugo S·.tescün Pujol:-;. 
SClltencia de JULIO 2.5 DFJ 19!H. N.;, r;H.s~. Tdbuutt.l S\lperior de Bo
gotá. D~ma.ndante: Henry O&p~nn t:sz.rro.i:iln. Demandado: Cuja de 
Crédito Ag:ario. !ndnfitriA 1 y Minero. Racticactór; número 4392. 12•; 

SUSTITUCION P!I:NSroN,\L "PENSlON DR SOBREVIVIEN'JT.S" - C"•os en 
que se pierde el derecho. i\fagh:ln.do ponent-e doctor R.~tnón ZUñiga 
valver~e. sentencla <te JULIO ~o UJ:: l~JtJI. No ca¡;¡a, Trib1Jtt~tl Superjor 
de Medellill. Demandaute: Blanc.::\ M. Rui?. yjud{l. de DCl)bl.l.r. Demo.n ~ 
dndu: Instit,.ltO de Seguros Socialc~ - St::ccional Antioquia. Radi4.:ación 
mi:neru 4351. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 131 

StrSTITIJCION PE~SfO:s'J\L "Pl!J'Sf0]):' DE SOllR.'F.VIVIENTES" - caso$ ell 
que $.~ pierde el der~ct.o. La L-ey 12 de I~'i5 en su artículo 29, djspone 
qu• d <.le:·ccho u la potBión d• jubilación lo piercl• el tónyuge wbre
vivict~tc .. {."!lando por su culpa no t"h>&P.re unido al otro er. el momento 
(l.e s1i fallr.r.hn!tmt.o, o cuanrln ccmtr~ic{r 1tuetía~ nu11cta8 v haaa vida 
maritul ... ". La norma. no deLernú.Lu:t. cuinlo lieufpu <lcbc dw·ar d 
nue,•o matrimonio que se contraiga, ni cuá.lltO la vida. marital que se 
haga, y rnal pudría hace:·lo, de m an~rn que bnsta que ->e cwnpla 
n.;guno de r.::::o.c: do!; ht=x~hos para que d~ inm~diatu .:;e utlglne el mot.ivo 
defillitivo de pérdida. al derecho de la pensión d<.~ :-.ohrevivlent~, ra2ón 
por la (ltte aun cut~-ndo ~t! tcrmtne pr.storlonncntc ln vida marit{ll o 
luego lie 51n~11~ e~ m"trimor.io no pueda rencn:er e! dere('ho ~t dicha 
pe¡~o;.ién. l>tagistrad;') ponente dueto" Ramún Zúiil~a \ralverdL>. Scmteu
cia. de JULIO 3() DE 1991. No e•••· Tribunal f:l11perlor d• Mede:lin. 
Dcms.ndo.nt~: Blanca. P..I, Ruiz ''indn de Escobar. Demandado: Instituto 
de Bey.uros Sodalez¡ - Sec.:!iOn:.d Allt·iOQ.uj~. t\elaraclón de voto (h;l d<:!.i-
tor Ma.uuel Enrique D:..za Aba1·ez. ltadkaclón núp1ero ~51. 141 

TERMINACION UJ)Il]..J\'f~;}tAL DEL CONI'RATO CON JT.TSTA CAUSA ADU
CI'foNDO HADI!:R RECOXOCIDO F.~'F.C'l'IVAMENTE LA PE..."SION Dl!: 
JUBILACION. La .1ut·i~pru<lcnola. reiterado. de ... ta Sal>< h" sost.mldu 
qne ~.!l: ~m rr.qui$ñto irldi~peosable ~:tara la tcrrninf' .. ción é.~I cont.ra.to 
de t.ra.ba.jo con l.n;ta causa. que UTeviamente .tte le haya reconocido 
efectivamente ::;u pcmsic'm de j·.tbilación. Apt(';vE!Ieh~•la Sala r.nra reiterar 
~1 p!~•nteam!{lnto dtu~Lri nal d~ e-s::t.A Cm·pc.r~ión consi.st~nt~ en. el ca
rácter p"totectm· de la norma. legal ..,·igente de que Jl() u~~tf lul.bt..'~l' 
~olueióu de confin ufd~;:t t:nt.r~ el Wlf' .. l1<} que v~nia. recibiendo el tra
b,~jador durat>~ la vigenCia del couW:ato y •1 pa!)'o de las mesadas 
pensionnles, sm que ~ca ''~l~do Que con postcriorid~d a .~u d~""'ineulaetón 
se cancelen en un l'iclo contado con retroactJ.-.. idad a Ja fecha de au 
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renonoc:imiento. Mn¡i.\t!'ti.du poJlen te dccLc.u· .Ernesto Jirn.Gntz Díaz. af.n ~ 
teucia de J ULIO SO DE 10~1. No caso.. 'l'rlbunol sup•rlo r do Bngotá. 
IJcrollJldontc: AlvarQ Da.an 1\:lujie~.. Ocmondado: Aerovías Ntlcionales 
de Coloml>"'- S. A. "AVIANCA". t'lw>n satv:.mento de vut.o del doct()r 
J osé ll:nriquc Arboleda v a.lcncla - conJucz. Rooicación número oW~3. Hl 

B~CACTON A TRIP ULANTES JUBILADOS . - Requisitos. Lo que da 
dorccho a lo. bonlllcaclón de tripulantes l ul:>llo.dos no es et hr.r.ho de 
haber cwnpüdo 20 afios (!r. ••rvicios y obtenido el reconocimiento a la. 
pensión (le jubilación, ~Uno qu• tarnblén <le .,u ... e!rulna r.. otrO$ requi-
sitos como •on hl lea:tnd y los buenos servicios ... M"gistra.do P<>nonte 
doctor Ernesto J lm6nr.• Día>. Sentencll\ de JULIO 30 DE ::991. No co.sa. 
Trlbun«l Su;>orlor de Bogotá. DP.•na.nrtn:¡te : Alvaro Da.?.a Muliea. De
lll!tndt<do : 1\er<>Vfn• NaeiOnalao de C<>lombla s. A. "AVIANCA". Con 
aalvamento de YOio .... ~ dDCI;Qr José Etlrlaue Arlioleda v .. lenela - ron
j uca kadlc..r.ón n úmero 1053. . . • .. . . .. .. . . . , .. . .. . .. . . . . . . . H3 

LIBRE FORM.-\OION I)JllL CONVENCIMillN'I'O. Masi•t.r,.do P<•nnnt.o doctor 
Ernesto Jim6noz OID.>. Senlencia de .TU'LlO 30 DE 1991. No caua. Trl

"bun"l Sup~rlor d~ RtJp;otll. Dema.ndant-. : Alvato vazs Mt:Hco.. P.,rr.an
d~do: 1\erovhL$ Nuciunale• de Colombia s. 11. "AVIANCA". Con salva
mento de voto dtl doctor Jorge Enrl().u~ Ar'bolcd.o Valencia. ... eonjuez. 
Ramcación número 4063. . .. . . • .. . .. . . . . . .. .. . .. . . , . 14., 

.:<IOO:ITICA<.."'IO:-.' !\L 1'>i.A k !\.1MJClR CON !5 DIAS DE AN'TICIPACION DE 
LA TERMIN'ACI ON DEL CONTRATO, POR RF.CONOCTMIENTO A SU 
PIDISION - - !Salvom~nto de V<>"-" l. "A rrJ ver con el hecllO do que el 
ompleador noti(lQue • J trnbajadoT con 1' di•• de ant.tolpll,nllm la ter
mtnar.1ón cJ~ ~ai cnntrato porqu_, J.e !\~ rcconQcJdQ la pensión, se aviene 
con la jul!ll·a cat.U~a. ~~fitt1adf.l. en el tndttlldn numer3J. 14, y no puede tnr· 
nazse en Jo eontrar¡o: Fa.lta de justa eouaa y, poor ende, despido i.nde:n· 
n.kable. el QWl la ~Mión no s:e 'huh1P.r" r:mpe~aoo 3 cubrir cte.Ede e~ 
momento, sino GJwunGs dlas eespnt•. <. Jr. mes y m edio, en el caso 
a esludio ... ". Magl31rado ponen te doctor Jorge Bnriqw. Arboleda 
Va!QnCü> - conju•z • .Sentencia ct• JULIO SO DE 1991. No ~a.\8.. Tribunal 
Sup•rior de BO~Ot(l. nr,mand::.nte : Alv .. ro V&-Z!l Muii~a. (~<!mondado: 
1\Crov\a.~ Kncion~l~• de CO'ombiR 6 . 1\, .. AVIANCA". Radicación nú-
mero 4063. . . . . .. . .. . . . . . . . . , . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . .. .. • .. . 157 

CORnJlOCION MONF:TARIA O INDEXACION. EN EL DERECHO LABORAL. 
Ha .ti® posición <-sumida. por """" A""C'ón de "' Sal& .Latoro.l dMde 
IR sentencia del 18 Ge agosto de 1~82, y últ.im:tl!lenle y por mayoría 
de ~u.s miembros. t.1mblEn por l:J. Sección s e:gtmdn. a partir de 6' 1>'.:1 
del B de o.bril pr6xhno paaado, la. de (IUC po1· imperio do 1:\ lustlcla y 
la equidad deb~ r•r.<lnoor.rs•, en e l campo d~l derer.l\o loboral, la 
OJ>crancla écl tonóme,:o j uridlco •oottómlc-o. . . Ma!t-•trado pon~nte 
(locror Jorge lvÍin PalRelo Po.l.lcio. S.n:e11cio. de JULIO 31 DE ~~~!. 
No ca.e.a.. 'l'ribunol Superior de l'Yiedelltn. Demandante: O.scA.r fliueMO 
Galderón. Demanaaao: Car;(m (le Colmnbi.1 S. A. Radlcactón mi-
a>e<o 4181). . . . .. . .. . . . . .. . .. . .. . .. . . • . . . . . . . . . . .. . . . • .. . !Sil < 
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DEl\U~,\ DF. CAS.~CrON : J'!l>qtolsltos, tccnlea / RECURSO DE CASACION 
- No es: una t~reer!l. im:tatl<!!s. Por la iudole ~ntsma del TCCtirso extra
ordinario, Q\1C no constjt1:.ye 1.1na tercera in.stancja, sino que se orienta 
especific:unente f• eontrcmt.ar el Iu.llo tumso.do (;Qll la lr:y, a fin de 
unificQ.l· ln. jurisprudencia. uo.cional,. ol examen que ho. de rcalizM" la 
Corte ·:J.~ne que deetl.tarse dentro :le los parátru>:.ro.s. qut> le marque 
ls. demanda de casaelón. la cn:o.l t.;ene que &Ujet.arse e~!-rlctamente a 
lo" Unea.m.lr.iltO$. ló~icos que infor111an eHte mcd~o de bnpngnA.ciGn. 
Magístrneo ponente doctor Jor~e lván Palacio Ps.ln.cio. Sentencia. de 
JULIO :u DE 1991. Nn r.n~a. Trihn11al Supr.rtor ñ~ Jt..fr.rJr.mn. ncmnn .. 
dant~: O.scHr Bueno ·Calderón. Demandado: ~rtón de Colombl:J. S. A. 
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Rndica<llóo númcr() 4130. . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . . . • • • . . • . . . 1~~ 

ACLARACION, CORRECCION Y ADICION DE LAS PROVIDENCIAS. Es 
couvoni4=!1lte ob~~rvar come c·:.rreeción doct.rinal que e~ in1proce-dente 
la actua.ción cl~l Tribunal, r.nsmdo ~~~ rlnA.lidali P.~ ~C'JA.TA.l" 1~ $ímt~ncoh• 
y lo que hace es reVocarla. pues r.1 articula 909 del C. P. C.: es del 
signient.c tenor: ~'Llil s~:nt~neia 110 ca ~voc~lilc ni r~form::..blc ... ::, 
MAgJatrildtl poner.te docto1· Jore-e h•t.r. Palacio Palacio. Sentencia de 
JULIO ~~ DE 19gl. No cnsa. Tribunal suneJ·lor de Mcdcllln. Dcman
dant~: O~car Bueno Calderón. DemandadO: Ca.rtón de Columbia S. A. 
Radicación número 41BO. • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 159 

INTE!lll.UPCION DE LA PRESCRIPCIOIS" CON LA SOLA PRESENT.-l.CION 
DE L!l DEMANl>!l. La ~o!._ tJtesen tación de la demanda interrun1pe 
la prescripei6!l cunndv h. nfJtlfi('H.C:ún <lt!l Kut.o a.dmiso1'10 Ce la ml$ma. 
no se efec.túa oportunamente por ncgligcncin del Ju2go.do o pnr acti
vidad el•.Jsivfl rif}l demandado, ).'a que repugna al ordenam:ento j urídieo 
que en t"-1•• ca.•os el actor QUt> obra con rectitud. . • llta~lst.ratlo po
nent-e doctor Rafael Da.qnero Herrera. Sentencio. de .TULlO 31 DE 19~1. 
C..1sn. T!'Ib·.ma.l Superior de Bogotá. Demandante: María Betancourt 
de Martinu. Dcman<ia<lo: Acerías p.,., del .Rio B. A. RadicaCión nú-
ntero 4338. . . . , , .. , • • . , , , . • • • • • . . . , , , , . , . • • . , . . . , 1'17 

ACCJDEIIITE DE TEABi\JO - Al IJ· .. b•j,.dor 1• corre•ponde la d•mo•Lr .. ci:ln 
de qti.c el dnña. sufrido se debió a •:culpa compro 'bada~~ dol pntoront:~. 
Si el t'utJda:nent.o Ce Jo. indemnización que .se reclama es el riesgo 
crco.d~ (<>~. 199 del C. S. del T.) e: t:·ab!\1ac!cr se halla dispensado 
de la carga de la prueba respecto de la culpa del patrono; má.~ sl aspira 
:l Ja ind~mnL:.-,~teión "total ~· ordjna.ria" a que da. derecho el artículo 
216 del c. S. del T.,. a él le Mne.sponde la demostración de Que el 
dafi.o BU.frido ~e debió a "cul¡l~ comprobada" del empleador pues en 
&::~te t.ipo. . . Ma~;i.strado ponente do ct.:,r Rabel B~tqu~:ro H~.rr~.r:•. Sen
tonr.iA d~ .mi, JO 31 DF. 1 Q91. r.A.<A.. Tr1bnn"l Suporinr d4> ¡;!ogota. ne
tuK.ndaot.t!: !\ofHria Be(.aucou!'L de Mar~íu~.os. D~m:cJ.dado: Ace.rias Paz 
de! Río S. A. R~dicación núrr.ero 4:.38. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 17'7 

CONTRATO DE TR-ABAJO. Presunción. En cuanto o.1 nrtículo 24 dol C. 
S. del T., ~.nt..r.$: d~ .~u mr.r<1ifi~=~~irJn po"' la t.~y 50 de 19!10, l!it j\ll'is
pntdt:nlüa labura1 113. definido llUe una vez demo.\torada la cxtstenela. 
del h!:cho en que se fundo. lo. ~n•!,¡:;,uncíón legal contenida en esta dLs· 
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posición q11ed"' determinado qur r.c r.r?-bn,io fue d~pendl~nte o ~nbor
dlra<io hasta t.aulu el ernplea.dor no demuestre lo contra~lo. liberán
dose a8i nl t.ra.bo.jador de eualqWer o~ra carga probatoria ~ue tenga. 
que ver con la. t'xidencia de 1<~.~ dl:mft. • .., eh:rn~ntoc 4;\1e conform::lll el 
con:.rato de t·r~bnjo. Magistrado p·:mente doct.or Manurl F.nriqur. DA?:a 
Alv>.rez. Seotend.~ ele .~GOSTO 2 DE 1991. Casa totalmente. Tribunal 
Supe,lor de Medel!m. Domand .. rotc: L~ie. A. Rodr>gt:ez l?. Demo.ndado: 
lotetron.1cd Gn:po Obras Civi:c~. RM-dle~tción n·lme:o 423!1. 

BUENA F.e: PA'!'RONAL - Exoncrante de la ~¡melón por mura. Magiot.radn 
ponente doctor Manuel Enrique Dar.a Alvarez. sen1encla de AOOSTO 
3 DE l.fl~l. Cor,a totalmente. Tribu:>al Su<>orlor de Medellin. Dcm:>n
dante: Luis .~. Rodrigue~ P. D•mauéado: · Mctl'(>m•d Grupo Ob,as Cl-
vlle&. R·adicación mi mero 42a9. . . . . . . . . . . .. 

SUSPF.~S!QN DEL COl\"''RATO Dli: TR.o\DA.TO. Ln ley autoriza QUe por 
virtud de Jn suspcn$1ún, l::tli p~rtel! de un oon~·rato de tra!Jajo se abs
W.ng~n de- c.umplir con sus obllp;acioue.s. reeipr<)Cas~ por e.1emplo la 
p!'<"stación d•l scniclo o el pag·> del salaxio (nxt. 53 del C. S. dd T.), 
sin qu~ ta:e.s actitude.s lm~)HtJtu~ el q1u:brantu d~1 cont[ato o un 
motivo pnra. rc~eJnditlo. Pero la suF.pe!lBión do.do.. su indolc pnrttculo.r, 
.o:.ólo se flt(tñm;e en los ea.sos pl'!'t•!sta~ por 19. mtstna. l+!y, nor con:-tj
~ui<:ute, si el emplea.dnt pretende g~net·arla arti.:!cia!m~nt~ ~u 
cetltud se convierte en un grav~ lunump:imler.to contractual. Mll.~ls
trado pon~nte doctor 1\.tanuel Enriql:e Daza Alvarez. Sentencia de 
t ... GOSTO 6 lJ!•; lft!n. No r.n.~o;~. TJ'11mnnl S\lpr.r1or de RC~gctá. neman .. 
d!=tnt.~ ~ r.{utJ u el GuiHt!rmo Caiced~· T. Demandado: l:'1..,ta Mercante 
Groncolombia.na. B. A. R~:~.dh.:ación número 4159. . • . . . . . . . . . .• 

PESP!DO DIRECTO - CUándo •o r.onfig,ro.. El iucuml)limlnnto •l•temil.tlco 
6 p;ra\'e. C1e laa obligaciones del "'!nplen.dor. es ju~ta. r.nu5a. p~Ta P.l 
dcsptdo h:dlrc:cto coa!urn:~ al aJt¡culu '1?. nuu1'='n:lle~ (j y 8 dti De
creto 2351 de 1066, Jl•lo.g~strndo ))fll\~ntc ~oct(lr Man\JCl Enrique Da.za 
Alv~:ez. S~Utt!neio. do AGOSTO 6 DE 1991. No <!asa. Tribunal Su9cdor 
de Ho¡¡ota. Demannante: Manuel Gu:.Uer.rno (;aicedo T. Demandado! 
};·~o~a MP.rca.ntc ornncolorHblnn~:~.. s. A. R~u.Jieaciúu uúwt:!ro 4169. . .• 

:~~GI'CB!VION m: EXGEI'OIONE..'l EN LA ::?Rll<IERA AUD=CIA DE 
TR./\:I.IlTI: - .ltF.M!SIOI.\ A UN FSCRITO Q1JE YA OBR·A EN EL EX
~D:ENTE. at la pa;rtc inter~Mldk hQ.(',.c r~tr.rcncia n. un csertto ya 
obrantA en la aatunción ~s~rito er. que, para el caso, con ronpli::.ud 
6e i.ltvotaron unos I:J.edios de ct~I~o~a- aLUl~ue .sin repetir .su con-
1.:..::1: •k· en e: J.,Jra.1piu U.CtQ a.~t• qua.' tul rd~r~ncl!=~ se: fOl'Hl.Ull:l-, de te en
tender~ en snnn lógica. ~uc t.icnc el propás~to cv¡dcnt.c de valeroo de 
tal ~xto y de favot·~eer;;t! de ::~r.~~t t!f~eto$. :.\.tag¡sJL.t·ado ponente d<•~tor 
J"rg• Ivon P>llnoi~ Palncio. Sen ton"'" de M;QSTO 6 DE ~~~!. No ca..<a. 
'l."tib!lnal SUptcior de Barranquilla. Demand~nte: Jorge Pérez P. De
mandado: Compañia. Bsuu:mer~ ele la Costa. Lt.da.. y Finea Maria del 
'R~f.>:lrio. R~{dir:'a<'iór. t•úmero 4360. 

:·:;~:,.\C"CX OJREC'T'A, INFRACCION DIRECTA - Concepto. Lo ha ropo
todo con lnsistc,nc¡a la doctr:na Jurlsprudeneial de :a <!orte. qt:e la 
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vlolaetón dtreeta ;up.one 1:. d~nuncia de la infracciéo leirJ.l sin re:te
rencb a lo cuc;t.lóll probatorln. de bntlda en el j uicío. Ounfurm~ ~ la 
Jurtsprndenei~ !n infracción dirr.cta enmo subnt(lttvo <.le C&SflCión la.
bornl1 eonslste en que para :¡oluciono.r Ja cuestión d~ hQnho contro
V~lt·lda - Y no <:\lc~tionada en el ell.rgo.- se aeja do aplh:o.r •I T""""Jll.n 

831 

r;a,. 

QU! 1o regula por la ignoranclo. d~l Jur.gndot' sobr~ la exW~t:Dcin de la 
ncu:m~. pvr ohido de ella o por rebr.ldin contra. SJ;.S dtspool<:lcnea. M'a
¡lstrndn pnnente doctor JurK• Iván Palacio Pnlscio. SentencÍ<l. de 
AOOSTO ñ DF. 199 1. No cas:>. 'HibuMJ Superior do R• rrauquilla. 
D<:m a o d&nte : J orge P~re?. P. DCJJ\audadu: CbmpiL~ía Banan era de la 
Coo.'t.~ I.lds. y Finca Marln de~ 'Ro.~l->. Radicac;ón n ·jmero 4300. . . . 234 

CONTRATOS DE TR AD!IJO DISTlNTO!l QUE SE SUCEDEN EN OTFEf!.EN
'ITS PAISfo:S 'f SUJ,!!;TOS AL REDIMEN ,Jt'Il.!DH!O DE CAD.\ EBT-~DO 
1 ti<\NCO CAFT.J!.Il.O • :tJ•tul'Al~1.u !11tidica y de SU$ ,,t l'vluúro•. Ma
~lstrado ponente do~to:- Jv~e f,•:in Pt.la.cio Pill~cio. Sentencia de 
At!OJ;'l'O 13 DE 1991. )[<> m.n. Trthun•l Snp•tior de Borcotd. Daman
<bnte: Edmunrlo Cos~Ju Est•mllla. Demandado: B<II:IC<> Cnfetcto. 
Ra.dtco.cióu númlmJ 4408. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 2.4G 

DEM/1:-.'DA DE CA.SACION - T~~nlca j REQUISITOS PA~II QUE UN CARGO 
POR IRROlt DE HE<-'HO EVIDENTE PUEDA SEil IlSTUIIII.DO POR 
F.A CORTE. :\l:>gismdv J><>nente <todor J~ lván p3J.,eio l'lkaelo. 
Sentencia ce AGOSTO 1$ ur.: 11181. No ta.sa.. Tribnn:tl 6ul)l'r!or de 
Antfoquia. Demandlt<tle : Humbel'to <le J C>ús Marlinez R. Demandado: 
Fedot~eión Na.c!oo.<~.l de Arroceros "FEDE.ii:RROZ". Ro.dleoción n(l-
rr.ero 44.13. . .. .. . .. . .. . . .. .. • .. . .. . .. • .. . .. • .. . 264 

DEI\IANDI\ DFl CA!iAClO:!'I - Requloltos. ¡óeniCO<. De tiempo atró..•, ltn con
atd~racto esta Corporación qu~ la. dcmnndn. d~ C:.\sación crebe ntemp.J
rfl.rse a Jos reaui.'ii~us rocmu.l l!& e cte que hablan In:.: n:rt~. Q3 dt 1 Decreto 
~28 de 1964, y 90 del c. P. L.J, po~ trf.ta!~e d• un recurso extraorcllnano 
mediante ~1 cual l:le bui'S(;.;~. la c:~.eneión de In $.Cn!A;ncia acw:tda. y en 
nln:¡Un easo SI!' ".stá frt!:nle ~\ un trimite de tnstancla, por lo cua l se 
rl-.te por ur,a t.ecnicr. especial y ri.,"Urosa ® • ea mdi:spens.lhln n•m su 
adml!\lón. Magis\rndo ponente do:tor Rrncsr,o Jiru~u~ Diaz. Auto 4e 
AOOS'IO 14 D"F.: 19g1. R:<dlt~cl6n número 4S33. . . . . . . . . . . . . . . . 2.'15 

DEMANDA DE CA!'lAr:JON !,\Rc::l'1./\l. - 'R.Aqu;<ITO< Qt>~ d•l>e <tJntencr . El 
o.lcnnr.e de la illi.pu~.oacióu qu~ t;OJniWluye el petit" .. nn Oc la denw.n<ta 
de Otc.SttCiOr., dctc ~<mt<: Jlt':r Cl)n Cl1Lt1da.d lH. indit:ación ele In que !<C 
dobo cas~r. es decir, la parte d6 la se:::ltencia qut dP.b~ iflflrmarae, o 
la •.()ta.lidn<i de cll:;, sc¡¡lin sen ol Cil.SO; la. actividad do In C:<>rtA en 
sed! de instancia, ? sea, sefialllr de mane:rn clara. ~¡ 1~ .~ent.~ntia de 
prirncrc. htsts.nc:i:a df;;bc conttrJnnr.sc . rcvo-cnt'l:;.e o rnudif~ear3e, y t .n los 
dn.~ últimn..~ ~asoo d1mv debe rEemplaz-arse el faJJo e n hJ,C;Ar de laE 
cJ1!1(,1C-$iclone:; t;(.;IJ m~ ~U!¡' td ItrCUr.rente se hall& ~n a~cuecda. Ma
gl>l.radG ponen te dcct.Gr R:>loel Dnqt,.,~o RerTera.. Sentencia de AOOB
TO 21 DE 199!. No caSA. Tribuna! Bup.erior de CaU. Demand:>.nte: 
Nubtn Florez Yantt.v. DtLnand.ado: Naeion( . .l voustructor:J. S. A. y otra. 
Rorliea.dón nUnte:ro -14.43. . . . . . . . . . . . . .'. . . . . . . . . 2'1'1 
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CONTI!:Sl'ACION DE DEMAISDA - Requisitos f CPOR-TUNIDAD I:'AR,\ Ji>RO
PONER EXCEPCIONES EN EL PROCESO LA"ilORAL / TRABAJADOR 
OF l~IAL. J\.fa.gistrado poncnta doctor Manuel Enrlqu~ D~t A!varez. 
Se:>.tenci;; de AGOSTO 22 DE 1~1111. No cnsa. -.rr:buua1 :SUI>er:or <le 
I:Jogo~~. Demandante: Luis A. Rondón P. Demandado: l!mpresa. de 
Bncrgin EJCctri<:n de Bogot.ll. Ra.di~a.ción número ·12'i8. . . . . . . . . • . .• 

CON~'RATO DE TRABAJO - Elementos intell'rantes 1 OBLIOAC!ONES ES· 
PF.:CIALES Dl':L PATRONO. No desnaturali:.!a el contrato C!" trabaJo el 
techo de que la labor no se preste oiempre en los locales del ell\¡Jlca
dor. DeOc tenerse en cuer.t.a que no es exótico ni repugna s la. oonfi
gurncián del et:·tlt.raf{) de t1·abajo rrue pa~c1A P.l trR.b,:-.. jntlor en r.i~~to~ 
eo.•o• emplear sus propl~s ütllcs y llerra.tr.ientiLs, ... Mag!•!.rr.do ponente 
doctol' Hug3 Su€&Cún Pujol~. Sent.encta. de AGOSTO 30 ~·E 1991. No 
casa. Trtbunal Superl·:-.~ de Popayán. Demand~w.t~; MigU,)l Firstman 
C. Demandallo: .o\lmacenes Gcncrnlcs de Vc'O.'i;o de Café S. A. "AL· 
M!ICAFE". Rutl\cacitu u limero ~SOl. . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . .• 

DEl.L'INDA DE C!ISAI.."'ON - R<>qulsltos, técnica. f RlilCURSO DE CASA· 
C:JON - Nntura.leza extraordinaria. Las va~as refel'encta:; ni "dir.ho 
ée algunoa t.l:l'stlgos'• no ~on aceptable~ para. demostrar lo~ errores de 
~.prr.cio.ción de le. pruebo. que el ca::-go atrlbl.lra al fs¡,llo y ~·.t•.e. ~ decir 
de la rer.urr~ntr., condujeron al Tribunal a eucet~r loa errores de 
hcclto que denuncia, ... MHghittHUu puncr.~ l.loctot· Hu~o Suc~cún Pu
jols. Sentencia de .:\GOSTO 30 DE 1091. ~o caso.. Tl'il>ur.al Superior 
d~ Pop:.wAn. D~ma.r.dante: Mieut"J FirHtiT'an C. DemRn(l~do: AlmA.Cf!r.~~ 
""ncralcs de Depósito de Caftl s. A. "AI,!.\>IAC.'I.FP;". Radlcac!ón nú-
mero 4S81. . .. .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . 

EMPRESA • Capi~al. El articulo 195 del C. S. del T., s~il,tla como capital de 
la t'fill)fE!.!'ta ~n determinada épOC.l, ~1 valor del patrimonio grc:.vablc de .. 
clarado en el aflo iurut:dLatamcn:.e anterior. J.\.fagistrado ponent~ doctor 
l!•Jgo Soe:;c\m Pujo!<. Scntcr.cin de AGOSTO 30 D~: 1991. No caso.. Tri
bunal Superior d~ Armenia.. Tl~m~tn:1»n1~: Armando Río~ M. Deman
dado: ToJ:.eres RCJyer Abe! Dia.• y C<T.l>p:;.ñia Ltda. y ot.ro. Radicación 
nWuero ~03. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

INTERI?R.ETACION ERRONEA DEL A 'R.TiffiJLO 21i0 DEL C. S. lJEL 't. :~Ba.
gistrado ponente doctor Hu~o Sne•cim l'ujol•. Seut:..ucia de AGOSTO 
30 DE 1991. No casa. Tribunal Superior de i\.r.ncnfn. Dem::mdante: 
ArmA.ndo Rios M. Demandado; 'I'~ll~reg Roy~r Abel Díaz y Compañi& 
L1dR. y otro. Radicacltn nilmcro 440S. .. . .. . .. . .. . .. . .. • .. • .. . 

L.~S NOR\\IAS DE UNA CONVENCION COLECTIVA CUANDO EL NUMERO 
DE AFD..IADOS EXCEDE DE LA 'l'ERC~~RA PAWTF. J).J'.L TOTAL DE 
LCS '1'M.l\B1\.JAJ)OH.J:!:I::) DI'; UXA El'ofi'Rl~iSA - _-\ quiénes se extie.ndt!. Las 
noT1ua~ de una. convención colect:.\'a cuanC.o el númt:ro de atllJndos 
exceda de lo. teteel"~i. par;e <1e1 tot-3l d~ Joso tra.ba.jadorcs de· una eln
pr~$:9. s:c extiende a todo::s ~Sean HindicaUZadu.s o 1:0. como una wa.ncra 
de e\'llar uJt t.rlt~.smient.o dJscrimlnatorio de loo trab~adores por la:; 
cir~unsté4ncia6 de tmtar o nu afilia.doso sl si\ldieato que ha celebrado lo. 
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convenc.ión respectiva. Mag!strndo pon~nr,c doc' "' I:rne•to Jtm(\ncz 
Dl .... Benle~cla. ee SE;PI'IEMSP.li 4 DE ¡g91, No ca.~o.. Tr lbtm:-1 Su · 
p<~rívr d~ Mertellin. Demandante : :Hndl~o.to de Trabajadores de HoJn· 
lata y Lamir.at.o• B. A. "SlNTRAliOLA8A". Deroand~do: Etnpresa 

833 

~-

J:l.c)ja lato. y L•:nlinado• 8. i\.. ' ':HOL.'I.SA". ·Ro.di<ación núnt&ro· 4SOQ. 324 

I'ROP0$10101\' JURIDICA INCOMPLETA. Mo.gistra.~o ponen t& doctor E-r· 
nr.•to I im.;nez Diat .. l>enP"OiA de SEPT!EMBRE 'i !)¡,; 1001. No casa.. 
Tribunal 6\ljX'rlor de MC(lellln. Dem:o.::ul,.ule : Slttdle&to do Trab~ja
dares de Ho:al•ta y Larutnados S. A. "S!NTRJ\HOLASA". Dcmnndado : 
Empre~ HojsJa.:.a y L:un iMdos S. A. "HOLASA". R:<dlr.aclón nO~-
rn 4300. ..... .. .... . ... . .. .. ..... .. ............ . .. ...... 3Z4 

R-ETBliOJON m; CUOTAS SINDfCALES. El ar~:culo 23 del D• creto 2351 
de 1965, que <ubrogó el articulo 100 úol C. S. del T., establ•c• q·.•• 
todo rundicato tit'O·~ Ot'.t'l'lt".h4) 1'1. ROUcitar que !O::J p11.t·rúllOS dCd\IZ(tl.n de 
los ualati08 <le Jos trnbajadur~IJ Mfilht<.h.>lS el .. ·nlo•· de las cuoto..s ordi
n1artu.:;;. o e)."'traordimlria.l'l y J~u pongo.n n. dispo$jción del Kindtc~~~.to o seo., 
que cila est~blr.cc, por una pt\tte. eJ (1r.rr.r.hn del sindicato a M cer tal 
P•tieión y por la ol.ra. IR obliR<>~Ión correJ .. l-iv .. úol cmplcn,dor de 
deducir de lo~ ~.ulartos de Jo.s trabajKdorcs el vnlor de l:ta cuotas y 
pouerl><o a dis))Q!rtci<iu del t.lnd le.tl.o. Magistrado pontn te doclot Er
nesiO Jlm énez Dí.-..~ &.n t.ono.la de S ll'TIEMBBE ~ U~ 10~1. No casa. 
Trlbu:lal Buperwr de MectellhL Dtml'!ltlanle : Slrullt.:~to <le Troinlja
d.orea. <ie H njc.la.ta ¡• L~rni.ntttl~ S. (1. . ''STh,.RAHOLASA"'. Demandado: 
Ecr.pret~.'i Bojalata y La.mina.dos .3. A. uT:JOLAbJ\". Radl~sLdán nú-
mr.ro 4.100. . . . . . . . . . .. . . . . . .. .. . .. . .. . .. • .. • . .. .. • . . . . . . 324 

t'f.l'SION DE JUiliL!ICION - Sn.<tituciou por t~at~smi~ión d• l clerecb? / 
8tJ8TITUCION !'t;~!:!lONAL Y NA'l'URALJi:ZA DE LA PB:N$l0 N DE 
SOBRllNIVIE)>"T~!S. li:Ia¡¡islradQ po»ento rtnctor Ra!ael Bo.aucro He· 
rrera.. s~nte,..cin de SEPTIEMBH•: 11 DE 1991. Nv CMO.. Tribunal S·J
P•riur dr Calt. Demandante: n osa A . Trejo3 A-l. Dcmc.nd o.du: Instituto 
de M'eroa.deo .~rvpecu<trio "rDEMA". RAdlcaeii.n número 4343. SSS 

JUECJ:S DEL TRABAJO 1 PRl NCIP'.IO P.E CONORU'RNCTII 0 OONSO'lfA'N
CB 1 t'KUPOSIC:ION JURIDICA INCOMPLETA 1 !ICCIOENTE DE 
'rRAB.UO. Magil;iraúo pononu. doctor llugo Suea~ún I'ujOI$. scntcn
oln de 6EPTI~:~RE 13 DE 1991. No C<l~"· Trlbun•l $uporlor de Bo· 
"otA. D•mandaltt.: MaJ·:a i. Mont~ro B. Demandu.du : VlulllDI 8. P .• ~. 
y Entrecanal~~ y To.l>oro 8. A. y Empr•sa de Encrgla. l:ll~ctrlca de 
Bo~otll.. Radicación número 4422. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 339 

CONCJI:PTO DE EQUIDAD EN f:!L ARB ITRAMENTO. Los 'tribunales de 
Arbitramento. ~nnformc a er1terio.:: reiterados de k St.la. P\Jeden 
f allar t n e;,¡uidad frente IJ. tfxi~ a.quellO$ eonflictot de jnter~e:s pue..s-
to< a. su di.'CICI:o juicio. Así dl)o la Corte en sen t-encia del 28 de llllli2<l 

de 1009. ''Ar billaDlenl:o. ¡,;¡ ronecpt.o de e 'Jllidad . .• ". Mru.;I.Sirado po
nnnLe doctor Ramón ZúñbJa Va.s·ve~e. Recurro de homotopcJón de 
SEPT!EMB<!<: J7 DE ! 90 1. Rod tr.¡¡c\6n número 45SL . . • . . . . • . . . . 3t9 
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ARBITitOO - Dedsir>n 1 F.\ CU!It"A'OF.S DEL TRIB'L"N.!IL OE ARBI'r'El.._

ME:!."TO. Conforwe a.l •rtículn •r,n <!el C 5. del T., lo• árbitrO$ en su 
hllo no puedc·n "nfcot~-..r dtr.:chot: o facultades (je la~ parte.s. recono
cidas ¡)nr J;¡, Onn~tit.w:-.Jún Nn.c:lo.oll, pnr lo\f:l leytl~ o por la.,; normas 
c"n"·cnctonales vigP.nt-cs ... Ml\glstra.do ponr.nte- f.oc.t.o.r RNnón Zt'u:iga. 
Valvcrde. Recurso de homo;o~a<ión d• SEPTIEMBR·E 11 011: 1991. Ra· 
(]ieaeión rcúmero 1581. . . . .. , . . . . . . . . . . .. , . . . . . . .. . 

OOMPB'tENCIA PLE:-1.0. DEL T RIDONhL PARA DIRIMI~ 1W OONFLIC'IO 
'Y LIMITACIONH.s O Rl!S'IR ICCIONEIS. La SoJa h& rcltcrf<do en di
ver>a~ nportuni<lades. "'0 oólo la. comP"t~neta plena del Tribuna.! para 
diclmjr los u.nt:UctoG puestos a "u r.<lnsirl~m~tcin si:!lo las llmite~lone8 o 
x-cslrlccione• a él impueetll$ vur h< ley .. :r.r.,.gi.strado ;>o.uonte dontor 
ll~món Zúñiga Valverdo. Roon<~;o de h-omologación do SEPTIEMBRE 
17 DE lOOJ. R.ruli~!~ejúJ\ númuo 4S81. . . . ....... . ...... . .... . 

Pll.ESCRIT'CION DE .'1COIONF.8 ORIGIN.IID.~S EN' EL DESPIDO 1 TER':I<InTO 
l'kl':i;CRIP'II\"0 DEL rtEIN-rt;(HtO Y DE LA INDF.MN1!7.A(!ION DE 
I'ERJUICIOS 1 DF.f!t;CHO A PENSION SANC!ON - E• lmprcso.rlpt!ble. 
MA""lJStr!l.ao ponente d·Jctor Hugo Sur.s~ún Pujol.e.. Sentcncla de SE:P
TIRMBR.F. 19 DF. 19~1.. No e;~M . •r nbunnl Su¡><>rlot do !.!odcllíD. Do.
WIUida!lle: C:.Cloo E. Mon.<alve M !Jem3.ndad0: Cine Colorr.bta B. A. 
RadiCaciCn nUmero 4.831. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

CORRECC!ON :\.IONI-TARIA DF. OBLIGACIONES LABORAL&;$ 1 PRINCI
PlO DF. L!l RF.:FORMATIO IN PEJUS 1 Tt:H.MIIMClON UNlLATERAL 
DEL CONTR..~TO DF. TR./\R,\ .TO ~ Cou~ecuend.as de la t&nninaeión. 
cuando e! patrono no da o.l trn.bn.Jr.~.dor el a1¡b¡(.j ant.ieipart~-. dr. 1ñ iJiB.~ 
o. que :s€l :r:efier4:! el inci1:1o final ~el aparte AJ lid ~rU.cu.lu 7q del De .. 
crotn 2351 ele 1965. Me.~lstr~do pon e nóe doetor Manuel Enrique D""~ 
AJvarez. SentenoiSL do S F.P'I'Tl'.M'Flf<.F. ?.n DE 1991. No CI>SA. Tribun~I 
Suu.:nor de Búf.(Ot ,i. De:llallda!l\e: Hexn!UlilO Murete. Ca.aena. Deman
dado: IlAVAlUA ll. A. $al\'l\fncnlo c!C v<>lo d el dr.ctoi nazllón Zúftig~ 
Vnh·crdc . Rl!.dil!oción n úmcrn U5S. .. • . .. .. . . .. . .. .. . . . .. . .. . 

EXOt:I'ClObiEB A LA PROHffiTCllO::< DE LA REFOI:lMATIO IN PE.Tt:S 1 
COR.RXCC.lO:?i MONETAiUA llK OBLIG!tCIONES LAtiO!t.\L¡,;~, l."l 
:.1rt.iculo S57 del C. P. O., t~:.St~bJece exr.epcion~.s a la prnhtbtcl6n de 
lA rejnrnurr.?u tu pt:tjus en t.flrmlt\<JIJ genernles, qn~ evc;sl~te en gue en 
rn..zón de la reiorma de la provtdr.1,~1:"-t rE!Currida fuere u~~·"arjo h)tCf!r 
moditicacior.e$. sobre pllutoa iut~rnitmentc rcJaelonados e.:cm nouelln. rc
ronnA, tos cu:.\lee debe cnlltl~IH' (h!7c:-ecionalmeote el ~uperio.r. Por lo 
mh.:mo, soy de opinión que tln el l,:.i.tSo bajo ~studio, la situo.ció.U cxe~p 
c::lcn,al rcrcrlda 1:11 la rtorma. nn $C c1.n con10 Quiera. q1;r. l:q lnd&mni.zacjé.n 
mon.toria, ortgm.aea co l.K. m:>rtL o.sbttd&. <le maht te del e:nnlendor en 
la .t;\Usft.u:ción de SU ObJ1g&nk)n htbor.tJ y 1z. ind.":XOC.ÍÓn. ge.net'tUb en 
lA pt.rdlrtR. del \·aloe adqul:ll1ivo dl>l pero t olombitl.110, frente al dólar 
de loK Estados ·vntdos. son l en,jmeno.s juridica. y su.sl-li.Ucla.lmtnte dife-.. 
rente& y por lo tll:nto, siD r el3.tJón. inUm~t qtte l:.iciere 1ndt~v<:UJ;fl};oh::: 
1Rtt rt')f)dHiear.lones a lo.s Q'Jt .~~.e l'E!riert: el artícu:..r, 3fl'f del C. P. C . 
.MilK'I•t.rndo ponente doctor Nsnuol En~iq>Jc !.laza Alvurell. Sentonc:a 

"'t<· 

S49 

; 
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:m 
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de SEPTIEMJ!RE 20 DE 1901: No eO<n. Trlbnn!1.1 Superior de Aogot.á.. 
Detru<ll<IAnt.o: Hewanao Murcia. Cad•na. Demandado : BAVARJA S. A. 
sah·amcnto <le •·ow del docl<~r RAmón Mili¡• V:Alvcrde. ?..a.d.L ... eión 

035 

número 4~55, . . • . . . . . . .. . .. . . . . . . . . .. . .. . . . . . . .. . .. .. . .. . 393 

OPERANCIA DE I,A Wl'F.RRlJ'T'C[QN JUDICJl\L DE L1\ PRESCRrPOÍON. 
Ma~:,trodn pOu~nte i.01:Lur J:t~fnel Baquero lierrcra. BentcnrJa de 
Sl!:l'TffiMBRE 2~ DJ', 1~91. Ca•a. Tribunal Superior de S~non!6 de 
Bogotó. Detnandnn1.e: J <BÚS A. Uoj a>. M, Dc!rlanll.o.do: Feder~r.l<ln NA.· 
c.ionaJ de AlgMoneros. Radicación nímt(·t"' 44.77. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 395 

PE~'ll!ON SIINCION - N<> ~e nr.n.1n cua.:.do el c\es;>!<lu n o i:r.l)!di<i nl tr.ba-
: ndor :.\dquirir ~~ d~recho n ll*. ncnsMn d e v~tc·1.. No u eond&nn o.l 
pat-rono ~ lJI'Lgnr L"\ pen.9iúl'l (:5pc:ci.nl dt>1 s.t1.iC!ulo EW de la Ley 171 <le 
¡gm en~ndo ol de~pl~o no tmpidioj •J trnbal a<.l~r n,dquirlr e l dcrc-.:ho 
n !a p enstón dc. i!eje.z. :\·18J!'lStrndo l! 1Jueut~ J.l)r,t(lr Jor;~ T7á..U rala.c.i<> 
Palacio. S•.nt..n ci3. de Sl'.J'TIEMBH.t; 2;!; 00 Ul91. No cua. Tril>>mal 
SnP<'ri<>r de l!otlota. DE>mand onle: Cilrloo Ortiz C. Demanóndo: Fll.tlre 
D~.;rf~ And Cc:mpany. H.adica(~lón Itúmcro 4460. . . . . . . . . . . • . . . . . . . 403 

P.iTIR.ES JURIDICO PAR:\ RECURRIR. EN CI\SI\CION • La• co~tM nn in· 
tegr:m Ja ba~'* pnr~ ~alcular el inb.~rc.::: po.ro el rerorso P.xtron:dina.río 
de casa.etón. ~fag;strado pC·n~nt.e doctor Jv .. g$ TvR.11 Palado Pa.lit.clo. 
Rr.eurM ,¡, hechO de ¡;¡;¡>T)l':li(BRE 35 DE llllll. Rad!ca.ciún n wncro 4R3S. 414 

PI!'.N~ION S.~NCION - n c.cd¡>dón. Lo. p .. n•ion ro•tñnt<ida que h!l sido lla
mada por 11'4. Jur~sprudencii:\ "pCUSfi(lll !la.ución•· se ~dquinrc por ! 1 th.l•upo 
de eervleiOA, ~• de::Jpidv inju~t.t,> c. el retiro vo hmtnrio, según e l cnso y 
la oclacl oeno.l:!da ell e. artlr.ulo 89 d• la Ler 171 de 1961. ConCI¡~urados 
est:::.s l·re:t t"lttw<:ntos :>o ndQuien: el $t:ttus de jubiladn ... M:l&ietrado 
ponente dOC".tor M~nuet Enrique Dnza Alvare~. Sentencia de ()C1'1ffiRR 
4 DE 1991. No ""''" Tribunal Supenor :le llucnr:unatll(a. Demnnda.nle: 
Jul!.a Rotne:o It Dffitatalutlu: Gu."tavo Parra D. RadicaC:óo. númc-
ro 4537 . ..•••. 

CONTESTACION DE L.-. DEMANDA - COil~~pto. Ha dicho reit~r~cfRmon1e 
est."l. Sala tyne 111. contestación de la dcrr.onda e11 ur.a p1cza J'lroce::Jal 
qae sólo pue<Je ~er con.sh.h~l'hd.D. e-n ca.saciór. cunlo una pTuebtl r n la 
m~d:t. en que c;:-ot;;ng'Q. t!Onte:Qón . sin Q!Je ,:¡¡;Q quiera ciecJr que se 
puedan con3lde.nu- COtfi.O a.t lo.s a:re?er~einnt~ que haga en ell& lR. f)fLrle 
ctem anoach\ t r. ~u 'favor cumv. po r cjemp:o b. ~luJ:.~lc propoa\d ón de 
cxc~'J)<':Ione.\. Mue,i~t.:~du pvnt:ntr. doctor ~nu(!l Er:rique Da~~ .'\lvnrca. 
Sentencia d• OGTJJBRE t DE l\lVl. No onsa. Tdbun•l Supctlor d• 
:Bucara.man¡a. Dem~t nd:.t~\r~ : .l llliZ~- Romero .K. Demandado: Gustar() 

418 

Parra D. R.ndlcación l)Ú::n~ro 4!5~t7. . . .. • . . . . . . . . . . . . . . 41A 

PRUEBAS QUE 8JRVRN 1m LA CAaAOON DEL TRABAJO PARA ESTRI:c
Tt:R.\R m:/ ERROR P H Ht:CHO. Muy clatllmente rJ articulo ~ de la 
Ley lO d( L!'Hi9, menei::mu. cuálr..s s·:m las pruttbas que ~;lrveu en la 

~· ca.sación dal t rnbnjo r>a.ra e stru:lurur 1.:.n ~.~ror de hecho munlnesto, 
y entre eUa!i DQ se cuenta 1'- testimonial. EKtu jrnJJitl~ ent.<\nr.r:~ que 
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pved~ estndiatt~Se el c;--.J&o. pues ai b1en la. iuti.&ptudeJu.ia ha ntnn1perado 
los efee\os de la cxclualcm, cn\t'ndiondo que si U. r.fflOI·Jción judlcllll .. . 
Msgbtrn.lir,. p-onente t1octcr Hugo su~JJc\;,n Pujols. Rent l::"teia de OCTU .. 
BRJ¡ J~ D:S: 1991. l'lu casa. TrJi>uoal Su¡,.rior d~ Oaü. I:ocm,.nd~nte: 
loalld O ut.ierr•z Bccerrt\. DetJ\aududo: "M. SelllJ91 y Cia. S. en G. 
IneeDiO t.:.\ Cabaña't. Radicación número 4493. . . . . . . . . . . . . . . • . . . 1 33 

e.ALimiO - Elementos que lo constlluy~n. l!:l articuln 1 ?.7 del c . s. del T., 
~s(<>blooe los elcmc·ntuo que cot>stituy-.n salario, pa rn efeetos d el reco
nocimien to y pngo de los d•.rechos lllboro.lea que so cnu•en a rnvor del 
Ltabajr.dor. rer.ordaudu qu~ ~ns:.nde> lo.. ley habla de salario, sin ninguna 
rest.riccJón. debe1: iuchir.\C todoo los tn.ctore.~ at!11~1nñns er: la. norms. 
!l.nles Indicada y no el último s~re!do como se d•l)<ll oor e: recum':nt... 
Nnqtstndo oonente doetor Emc!;tc) J iménez Dit .. ~ Sentencia de OC· 
l'UBR.E lO D~: l~!il. No ""'"-· Tlibuno.1 Superior d• Hog<>t.í.. Doma.n
d•nte: Jo•~ C. Co.sloJ\túa :M. Dr.m Qnáado: Grancolombiann. Curporn-
ción !~'1nt\nciera S. A. rto.dicn~ión c6mero 4311. . . . • . . . . . . . • . . . . . 441'J 

CO!'DUC't'ORJ!S nE :E:Ml'JU'SAS DE TR.~NSPOP.TE - J ornada de ll:a bol..io. 
Bien (''Jeden paeta~ jornada~ dt! trftbajo p:•t c:htb:\jo de las rJlt\Z horas 
01.1e ttt11 la ley. cn.sn en ~~ et.nl. como e~ a.penlU obvio. ~í podric.n !o.s 
coudr.ctotec t:e las eu1pr~~as de t.r a.nspnrtc convenir n.dem4.~ ls pres
t«ción ero tr:>:Oajo ruplomontorio; p~r<), e~o §i, slomJ)rt !¡ue r! total de 
ln~ ?lorn:.s ln.borsld.af:l en el dia nu ,.,rpcrc tll lim itt~ legz.l que p<Jr 3egu
zidad p~blic.. ,.,ñalan lO> Decreto.; 13~3 de 111'10 y 86!1 de 10711. 1\í .. , . 
1:'-'l\tado ponente doctar llugo Suesctin Pulo!&. Recun;o de ootr.olotrae!-ón 
de OCT\JB!tE 10 IlE 1~91. Rnd;co.clón númel'Q 4~9. . . . . . . . . . • . . 450 

CONV.:J,'C'!ON COLF.CUVA - DenunciA por parte del l·r•bn.la<lur o del 
em~'ea<i'~t. F.l r<gt:n~n de n~·:x: leeiún colectiva. d•l C. S. del T ., per
úlit• tanto a loo trabaJ:ulore.s co:r o a empleado'"' denun::i.-u IQ con
'fflllct"'-• co!cetrr.I. d e tra.tmjo. Jos poct03 C<ll•d.!vu< o bien los laudos 
A.l'bi1.r:tle.s que regl~\m&nt.on la.!:'. C<IDdleioncs gcncntlea de .Jos con~rA..tos 
de tr<\bll.jo exist.r.ntt~.'~ entre ellos, S:j:t¡;ún ~orrespnnda, :"Lo obstr..ntc el 
$ir.dico.ti) o úiJ·~cLHmento los tl'abajudores !l:Q stn<!fcaliznd.:l.~ pueden inl 
eiar el cunflicto co~r.ctl,.•n cou 1~ ptef;ent;;.ción del pli~~o de petlr.lones 
que hn~r.fl la celebn.eió:t de un nuevo 3.CUe~do eolceilvo. Natórtrado 
pon• e !A! d.oc:tor MIUIUd Enrique I.Xi2a AIVllrc>. Sen tencia de Oc=· 
lóRE 17 DE 1991. Radlc:>eión n(uueru 4.8~('. . . . . . . i6l 

J,A:-co - \''tf((:l\t.':ia. El Tribunal de :\rbltra.mento p~ru. re&olw.r lo eoncer· 
n:ttnto a lo vigencia del laudo qu" profiere del)C .1Ct•g~r6e al extre-:no 
f:n ,>t dotermillado en •1 pliego de potleionea porQ In vt~n;:i~ do! con
ve · Jo autt en e' se rcc.lAmA.. Siempr~ qn~ no exeed;t de dos afi.QO que 
e• el l !rnit" mhimo eatablr.c!uo p<>r el artioulo 461 del c. 8 . del T .• 
r.l o1,.1st\. corr.o ninguna otra notmo, '1!0 .señala el limtte de vigencia 
.:·r'ni rnc. (Ir.: l:.tl'dO. é.e nhi quP. ~• ertxe~de el tCrmJno de vigencl" t:lSta
~1: c'tlu por e! pltcgo cte pet.icionP.~ vul nera el dt!:::echn QllP lP. kSI8~.e a. 
~es ~.t3be''o.dorcJJ necrc:t de estt! pul\lu, pues es a Cl"lo5 a qu.ienes co
l ':'~orm:•lt- fj~ ar límites me.nort""s al s.efi .. alado vor la ley para la. 9igencia. 
t!:;:. ll' .. d.o, da~o G.U~ aon las úmcos Que pueden J'T~Mr.lar pliego de 
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J>l'tiCioo e.<. l>SLe M OldO el cril:erin :-eil:e.!'SdO de ¡¡,. dUii SCWCO"" de ¡,. 
Sal!! de C"""~lúu Lt<bortll O::• la Corte acerca d~ •31c t-<Wlto. Ma¡,'iS
tntdO p<lr.vlllc éO<'.I.or Mu.u<!l Enriqu~ Dnza Alv•ue->. Recurso d• ho
molOI!O.Clón dr OCTUBRE 17 Dll 1991. Radicación nmnero 41!~0. . . . • . . 461 

DACION EN' f'ACiO O 1:';\00 POR F.mREGA 1 IND:tM~I:tACION MORA
TORIA 1 1\PLICACION ~DEBIDA DE LA LJ!JY - 0>1áudo se configura. 
Mngl•t-rc.do pnu~ntc doclor Raf<>el B«quero Herrorn. SOllt•nci:> de 0<.'
TUBRit 23 DE 1901. No ""·'"'· rr;bunal Supnr!nr d o Bogotá. lJcman
dante: Mnrla del Pilar Faurnl6r A. Do:nondadu : Cu•~trdl!l.S S. A. 
Radlcaclon número 45'81. • .. . . . . . . . . . . . . . . . . . • .. .. . . .. 4T/ 

SINlliC.\'tO DI:; TRABAJADORES o Pa.trono& •in "~'r~rt•r de <:ml11~·""-· El 
heeho de que los .sb.dic.:3.los de trt!l b~)jf!,dorM, p-:.·cclso.monte por no po · 
dt!r T~otn~tr t\nhno d& lucro. es.téu c&lific;tdo.~ por eJ f\r·~iculo ?.9 del 
Detret.o 53 <fe 1952 como ... palron~ fijU r..ar~~,. (l.., ~mp':"e.sa.·• no sig
nifica que eit.Vn relevado:::: d~ pag:lr pre!tacionea wc.iales... Magis
trado p<>Mn te d<~<tor B'ugo Sucsc1in Pujols. Sent:.r.cL" de OCTUBRE 
23 U!!: 1991. No cas:L Tribt:nal ~upetlor de Mcdc:lln. VeuulndD.nte: 
Oiiberto Z~htaga o . Demandado: ;aincll~to TodU dol Bato. Iladica-
eron n Orucro 44~. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 4l!3 

PENSION SI\NCION o ~o ae causa ct;ando el de<;p!d~ no Impidió oJ tro.bo.
Jarlcr atlquh·lr P.l derecho a la pcnsjón de ~t.lez. No .stt~ cunden~\ :;~.1 
patr011o a · pa¡nr 111 pen.;ión' ••pecial del act!eulo 8<' de ID. Ley 171 de 
19Gl ~uc.n(lo ~~ despido no jmpidi6 al trn.bnjndor n.dqulrJr el derecho a 
la pen• loo do vej•x. Ma¡:l<tr:-do pnnonto doctor Mttnuel En,Jr¡ue l)a?a 
Alvr.,T07.. So'n14>ncin do OC'I'L"BRE 2$ DE 1991. ~fO CIU!a. 'l'ribunal SU· 
Perlor de Sal'l(.d~ lle B(ogulá. DC!IUUidnntft: rstnael Bojt\cá. RRD'108. 
Dcrn~ll(l~uo: Distrito 'Fl<pcclc.J de Bogotá. Rndicnelón número 4559. . . . 494 

EMPRESA DF. SERVICIOS TElfl'ORALES 1 OAU.C34l, P,H.f!low.R.A F.N OASA
CI ON L.~BORAL. Ma&iS1.:'il.da ¡..onen·te doctor Rumón :Z.tiil.i~a· Valverde. 
Bellt<•"da de Oal'UHR.E 2~ DI•: l~!ll. No casa. TrlbuD~l SllJ)CIIOr do 
Medclllu. Demandante: John Jair o Araqoe F. J>elllJI.ndado: Asesorio 
Indturclal Temporal Lt.la. ":\B!IIN'I'.E.lH-'0" e Indll$l.rl>.ll Oreb Ltda. 
Badltaclcln núm•ro 4J9G. .. . .. . . . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . . .. ~lO 

f'ENBION DE J UBILACION - Cllsas cD que opera !:1 indemnJoacl6n mots
toria.. Ln. LDtirmniznción mora:..ori<" no ~.r; antoQmAtlcr.. nl inexorable, 
sino aue .a prec.Lso para s11 prospcr1do.d que "-P"""""" ••~•blecidu 1,. 
nlal~ Ce dtl pnt·r<mo ~n la mora en el pago de lnr¡ prr.~tnci<mcs ~deuda.·· 
dns, ;>ero si prueb\\ con t~\Y.Ot\e$ *t·~tld:bles las eo.u,a.l~s de S\1 mowsid~d 
se coloca. ~n el l)louo de 1 .. bt:ena fe que lo e><vnerA. <1CJ P&~o de dicha 
inde:n'l.n!ZO.C'.IOn . Magjstradu pí)ncll.te éoctor Jor¡e Ivin rala.cio Pa
lo.<!<>. Sentencio. do OCTUBRE 29 nE IUQ!. lolo ca•a.. T rlbunru Superior 
de Bogota. ucmnnd~~ontc: ~·rnnr.i.«'.o Jin1énez :l.l. Der.:tandacto: COt'J)ora.-
ciót:. Fina nciero. dt>l Tran::;porte ::3. !l. Rf'.dlea.rJim r:úm.ero 4YI7. . . . 52S 

QIJ¡,) SE lli!:QUIEilE F ARA LA ES'UlvlAC'lON DF.L 0.'\RQO P OR Elffi.OR 
DE HECHO EVIO.t:N'I'.t:. "1;cñalnr .•imp!omente la. pru•bu crue •• tvll-
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sider• no •Prec>.aoa por el sentenciador apena& lll<llCl\ la = del 
J')()!rtbiP. error PI70 no t:l tcror mlsmo que, de es¡,,~r, conduciría a. la. 
Yiolnclón de 1" ley :sustnn tiv:>.. De o.Jií que l)l'.t1l la ntímaclón dol 
carteo PQr error de !l~dtcr ~1/tdf.nt.e, $C requ\&.rtt, en J>rtm¡r,:r termi.b.u, 
qn~ ~~ .('IIt!d!!f! O de~ermin~ CStC Y !:lego qle &e . .• 1\·J.Dgl!lltr-ac!o poueut1:::1 
doctor Jur~e h·an P><l><CiO .l>nlaclo. Sentencia de OCTIUDI!E 29 DE 1991. 
No c3osa . 'IrllmMl Superior de Bogotá. DemandAnte: Fmnclsco Jlm~
nez M. Demandado: Corporación Fmaruo.lcra d• l Tran~port.c S. A. 
Radlca~lún núm~rc> 4~>77. . . . . . . . . . . . . . . . . . . -.. 52g 

TRABAJO SUPLEMENTARIO - Prueba para áem.,•trnrlo. En fOrJlU! roltn
radu o&t<~ Corporación ha onfatizado que "'a prueba pnro. dcmo•t.r:tr 
el tJ't>baJ<> soplcmcntarlo debe ser de uua dellllltlvn, elnrlc.la.d y pre
cjsión y n(l e~ dable a.l juz.gador hneer eúleulC•3 o .'\UposJciones p~ra 
deductr un nümero proba-ble de horas cx-:.rns trabo.ja.dail''. Ma.;!strado 
ponente docto' R.omlon /':úiligo. Vo.lverde. Semenela de OCTUBRE so 
011 :Qilt. No casa. Tribunal Su;;cdor de Bogotá.. Dentandaote: B'<lnid!\S 
L:ua Oapin ... Dcroo.nd•do: Acro>ia.& Na.:iuna.les (le C<tlombill S. A. 
"AVIANCA". Radi<;ación número 4-HD .... .. - - ., . . . . . . . - .... - 552 

PBN!!ION 8AN(,'ICI.N - ReqUISitos para :l.IIQ1llrlrl3. LOS reqi!Wl<:.S 00ta QUC 
$C ad<rJJera f"~ pensión ron diferet:te.\ a lu.s que ~x.it;t ul arl.¡cu1o 2'1 
<!el Decreto 3135 de 191iil. L<Xl pre~:!pu<stn• de: •rUenkl 89 de Ln Ley 
l'i'l de LQ61, fiOU: Un tiempo dP. servicio ;nnyor d~ lO ~\ñua )' m~nClr d-e 
IS y el cle•p:do sin Justa causa. Dados enton(lC~ tnles elementos "" 
esLrucLuru la cau$~ tit! 1a aeelón, pud':éud<\se efectuar condena de 
C•1tt.aro p~r$1 cuando la cxtrnbajad.ora cumplt\ W. edad eatableelda por 
lo.. rr.bmo. norroat.l t'ldad p$lrs:~. r.nm~nv.nr n goznr ele la. re~pectha pres
-.:.1\r.Jón. :'da¡l~trc.do ponente doctor Jorge lntn Ptdaeio P~:~.rlaeio. Scn-
-:.encla <te OCTI.iBR·E 31 DE 1991. Nc cnsn. Tribunal Superior de Me-
dellln. l:)&m(l.n<'l•nte: Ollma, N. Gámez G. Demandado: Eu1presa Antio-
quel'>o. el~ Enorg1a s. A. Radicación número 4489. , . . . . . . . . . . . 560 

FACTORES Q.UE DEB:EN 'J'E:Nl:RSE EN CUENTA PARA LIQUIDAR. EL 
,\UXIl.tO DE OEallt'Tlll 1 8AL<\Rl0 - Ooan~o .,e considero. tilo y 
eu,ndo varJablc. :\tagistra.do pooontc doc:ter Ernesto J!mé11e& Díaz. 
:>enk-Mio. el<' NOVIE~iRP.E 1~ DE 1991 No C:I.Sa. Tribunal SuperiOr 
de BOI:O:l. Demandante : J osé Sán chez Garela. DcmanCia<lo: Cartón de 
CoiO::nbl~ S. 11. R>Sdicaeión número ~508. . , . . . . . . . . . _ . . . . . . , , , 582 

TRANSACCION - Efectos en materia laboral. MagiSirauo pon~nl., doctor 
El"tut¡;¡to l l.ménez Díu. S-entencia. de NOVIEMD'R'f. 1:1 DJ.: 199 1. ~l:I.Sa. 
Tribunal S11perior de Bogol,á. O..mand.~nte : Jean Ma rio C!hn.r,.vol. De
macda<lo : i>lanne~man Anla.~cmbau A. u. aucuraal Colombin.. Radi-
euclún ll <unt~cu 4'13~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 591 

CAMJ'O DE APLICACLON JJl!J., ~::;'fATI(;TO LEOAL DEL SALARIO MINIMO 
/ S.I'INTENCIA 1 HECHO O MEmO NUEVO li:N OA~II(,'lCl'l - Couceplo. 
Mo.¡!.ltr•'lclo vvnente doctor Emecoto Jiménet Oiat•, Sentenct.o. de NO
V!P.MRRE l3 DE 1091. No cosa. Tribanal Su]>or!M d~ BOROt~. Deman· 
dllnt• : R•lwlldo S:i..'lch•.z s . Demandado: l"ll>ttt va.r .e de" Tenza. s. A. 
R>dlco.olóu numero 4~23. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 597 
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COOTAS PRUC.t:$1\Lk;S - No h acen parte de! monto del interts para re
currir en easaet(m 1 SANCJO~ MORATORIA - Debe reali7.s.r sc a pa rt.ir 
do la fecha dol d""pido y hasla lll de! fallo d e ~t>d~ fl""'do. lll"-81s
tr&do p<men te do<:lor Jorge I..-in Pr.la r.lo Palo.cir>. Rceo~rso de hetbO d e 

1139 

NOVIEMIJRE 14 U.t: 1091. Radlcacl<in n úmero 49i 0. . . . . . . . . . 610 

PRINCIPIOS QUE OO!IJERNAN EL RECOI!SO DEl Ot.S,\CION 1 V!OLA
ClON DIREOT¡.. Indican lo• principios que gobleman el recurso <k 
ensaeión, que &-n el ataque por la via directa el l 'C::r:nrrer.te no puede 
ms.ntu ele lo.< supuesl.oE r áclilro& en que se run<la la sent..ucla, pue.. 
en tal" via úniC«I>:clltC p rocede ol ..:ñalamlento del ye"" Jorld!co del 
sente nciador acerca del dct.t!t'Jnocimie-nto, aplicac!ón y al-canee de Wln 
norma legal su~~otBhtiva de akar•f.',t:! nndonnl. M:udsttado poncm.~e do..:tor 
Ml\Duel ¡,;~rl~ne Doza Alv~rez. Son te,cia <k NOVrE-lvrBR!: 14 DI( 1001. 
No casa. Tri1Jum1.l S&:~peri(l]" de & nt<)fé de Dogotl\. D•!maud.o.nte~ Oui
;termo E. ·rrnneo&o c . D~mando.do : Tbe N;:ltlnnoJ. Cnsh R~&il)( .()l'" Oom
pa.uy OC Colombi~ n. A. "N.C.R . <i• COio!nbia S. A.". Rad!oo.elóo n ú-
mero 1005. . . . . . . . . . . . . • . • • . . . • .. • • . . . • . . . . . .. • . . . . • . • . 615 

$INDICA'I:O- I<cpro•ont.aelón dr. sus ._filiados ! DELE<MCJO.N EN EL SIN
DICA'CO DE LAil J\CCIONES INDIVIDlJALEll [)Jll LOS Tt:lABAJAOORES 
( P0.5IBlLlDAD QUE TIENE EL SINDICATO DE ACUMULAR LAS 
PRETENSlONEa DE TODOS LOS AFILL\DOS QUR HAYAN HEl:l-!0 
LA DELUIAC110N. Tcatándo.~ de los oonflletos económico•, IU$ Sllld.i
catoo de m>baJ•utJ= tl.men por m irusterio de 1:. ley, plena cn¡:Hlci<lad 
ú • representaolún de lo.s il'liCT<III'.li de BUS an11a<!ll< (ar.s. m n umera
les 3 y 5, ::174 numer:JJe.s 2 y :'1 y ~. !4 J\~llnl?:l'Al :l del C. S. ael 'J'. L Mn
ei•t-ra.do p<1nonte duetor llngo S·>e•cCm Pnjol.s. Son!AJ~:Ci~ do NOVIEI\oi
BRf. 14 DE 1991. 1'10 caiSa. T r:uuoa ! Superior d<: 8ogotó. Deman<lwte: 
Asociación NAclnnal de Oflcla.les de \;,¡, MArina Mercante C.olomblant~ 
.. ASOMMEC''. Dtmandado: Flo~a. lo.ferr.a.nte orancotombiD.na. ::i. A. Ra
dicación nilmero Hll. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 636 

DIISMINWCION OF.t. SALARIO $IN n mCL!I.MAClON POSTE:RIOR DEL TRt.
BI\JADOR, HASTA CUANDO !lE PRODUCR L¡. CUI.MIN.'\CION DF.L 
CONTRATO m: TRABAJO. 1:16 clicho la jUriSJlrU~~ncia laooral de la, 
Corte ql.Jf- dkhn sile!lcio ho.t:~ supouel' el consent·inliento t lieito dtl 
tntbaja(!Ol' a dlcht~. dJsmir.uclé-n :udnr~o.l, cntend!éndo~e en consecuvneJa. 
qul! se ba da<lt) aJ r esJ)t!Cto nna nuer.\ e-JttipniA.r.'lón entre las 1)1:~ . 
.Ma~i.:.-tr.tda ponttnle doct.·n MunuE:l t.-:nrfque D-~ Alvarea.. Sentench\ 
<le NOVIEI\>IBRE 25 DEl !SU!. 1'1<1 eaM. Tribunal S;¡per:ar de BOllotil. 
Dcmandantt : Lui.:J c. Monroy H. D~lri:lndado: Cote Labora.tories '' Co-
lombi~ Ltdn. ". Ra.ñlcación númtSro 4:i01. . . . . . . . . . . . . 649 

TERMlNAClON "U:17ILATii:RAL DEL CONTRATO CON JUSTA CAOBA I'OR 
P.All.'flo: DEL PATRO.NO - (Grave n~gencla <1•1 lrabajadar). Con 
Telteracicm •sla. S<>la de la Corte f.iene dcelamdo q·•• P""' que In 
conductA asumid& por un trab"j,;dor se califiqu• como negligen~ no 
es n~~sa.cto que de ell~. sr. derive resultildO alruno y mucho menos 

~ ::5e requir.re el ánimo de camsi.'lr <.Lnfio. De otra pute lo. !::entencln fut
pugna~a .. pllc6 rect.arr.cntt r.1 ordinal 40 del articulo 79 liter~i A) del 
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Deeret.o 2351 de 196!>, nn~ndo SOlt.ícne qu~ la nesllgcneia d•l tr~bajador 
consl!l<lye ,iuBb ca.w;a para dar por 1ermina;lo unllnteralmcnm pnr P.l 
ernplea,dor ~1 contra,IO de trabajo. M"'si•trado poneu te dodor Ro.t~el 
B:.;.qoorrJ H~:rrera. a~nt'*nt·ja de DICI'fr.MBRE 5 D F. 1991. No coso.. Tri
buMI Superio( de Bogotá. Dernanaa nte: Carlos A. LóPP.!''- N. Deman-
dado: Sociedad lndW~trias Kopiwl S. A. Radic•Clór. nómcro 4~80. 674 

REINTJ:G.RO - Efectos luridieos. F.n rd oció., wn los el-oo; juricllcos del 
reint~JU'I> previstos el! •1 n11mr.r~tl 5Y del art iculo 8~ del Decre to 2S61 
de 1!l6~ l ' e-:1 pa.rtiC'.tlo.t· con !a no .soluc:idn de contlnuió.nti 41~1 vinculo 
contrnctunl tJene reeuclto la a..ln de C~tsaclc\n Lnbor .. l de la Corte 
que e.se rP.int~~ro urd~oo.do por d sent€ncindor como conaecutr.cln de 
dect.rar o.in c!lcacl3 )urídi<~ el desptrto r.~l trab><Jador conlleva qu• el 
conttato de trabajo ~· siendo el 1ull;mo '1 1:0 otro nuevo. to euol in
duce a. c<>r.cluir que ~!tt.e no tiene .wlt»eión de continuidad. M~.klst.rado 
pone.nte doct.or Manuel Enr:quo ll~•í< Alvar"J.. oentenc!a de DICIEM · 

.BRE ~ DB 1991. No r.nsn. Tribunal .Superior d r. ~;antafé d< Rogotá. 
Demandante: E!n~~to "Tatcmh<:r~,t V. DemSll.ndll.do : Eo.stt!clJ A1r Ltncs 
!no. Rntt!caeión ni:mr.TI) •~75. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 679 

AOOTA.\fiENTO DE LA VH GlmERK\TIVA - Factor especlal rie oompc
~ur.la J)D.ra ol jucs-. l~bural. Según hll. tenido opt>rl.urddad de prr.ct¡;.arlo 
!a. BaiB rt~ Csu:$clón Lnbol'nl, se tJdli ante 1m asunto de competencia 
mumUu en un;;. mt.sm~ demanda <:1 actor acumull\ una~ prcf.({nslones 
cou rospuc to a Ll3 cuo.lcs ha agol.ad,., la ''ia g l<bt:rna.tlva con otras JJR.t'a 
las que no ha C'Jmplldo ese re~uiSlto por<¡111> lo que ee tam<>r de eom
oeten:ia pa.rn el tooo l<Unbién 1n r.• p•r-... la pnrtt. En ósta hlpótesill 
ocur~. M;u~illamente, . .. Ala:5il'il...rad.u poncnt~ doctor Bugo Sueseún Pn
Job. S~ntoncla de DICmM:BRE li DE 1991. C'as~ totalmente. Td!Juu:.l 
SUJ>erlor de Bogo:OS .. 1'>Amandante : Lui': 1-,ernando V"l3f1Cc• Cbfco. . Dc-
mand>.<úo: Banco Caf~t.cru. Ra.dimotón número 4Sfi0. . . . . . . . . . 688 

PENSION DE .rtJBILAC'ION VOLWITI\RL\, PEN!;lO?I DE NATURJ\LEZA 
l ,R:OAL PREVISTA ií::l:! EL REGLA.M'EN'l'O DE L. INSTITUTo DE SE
GUROS SOCIAL!!::; - CQn¡pati~ilida<l o lnoom¡.>t<flbllida,d 1 !;:MOR DE 
IIECHO. No e• dable P'-'"'lt •u u n .. aplicación Indebida. <le la ley por 
el hccb() d& que se reconozco., lA compl\tibllidad entre una. pensión de 
Jllbil~roell>n votunlu lt>. y ot>a pemlón pre>i~l.a en ol re~b.meoiO del 
Instlt11w de Be!,'UroS ~toles, cU}-:l o aturaleo.a ~ estrictamr.nt.e •'ler,al". 
y que r.nmo tiJ-l 3e debe considcr.or mínima (DO Jnéxima) pue-s s tf!mpre 
~~rá tmsceptible dP. rnEJjoramlc::ltn CI)UV~ncion:U o por unilateral vo
lulltad del emple~dor. Magistrado pon<nte doctor Hugo ¡;11nseún Pujols. 
Sentoncta de DIC'IEMBI~ 11 DE 1991. Co~a oaretalment~ : T ribunal 
Superior de B!l.tr~:H\qull\:1. Dcmo.n<Ja.nte: Erne.sto Enoolai Nlt-to. D-e 
mandado: Thndo Go.IIA<!<r<l del Atl!\n~lo,n S. A- R>tdi~-ación númoro -l'l~l. 699 
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